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Título VIII

Reconocimiento y Ejecución de  

Laudos Extranjeros 

Art. 74º.—Normas aplicables.

1. Son laudos extranjeros los pronunciados en un lugar 
que se halle fuera del territorio peruano. Serán reconocidos 
y ejecutados en el Perú de conformidad con los siguientes 
instrumentos, teniendo en cuenta los plazos de prescrip-
ción previstos en el derecho peruano:

a. La Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución 
de Sentencias Arbitrales Extranjeras, aprobada en Nueva 
York el 10 de junio de 1958, o

b. La Convención Interamericana de Arbitraje Comer-
cial Internacional, aprobada en Panamá el 30 de enero de 
1975, o

c. Cualquier otro tratado sobre reconocimiento y ejecu-
ción de laudos arbitrales del cual sea parte el Perú.

2. Salvo que las partes hayan acordado algo distinto, el 
tratado aplicable será el más favorable a la parte que solicite 
el reconocimiento y ejecución de un laudo extranjero.

Comentario   (1)

Sumario: 1. Consideraciones Generales. 2. Arbitraje Internacional y 
Laudo Extranjero. 3. Las Normas Aplicables. 3.1. La Convención de 
Nueva York. 3.1.1. Ámbito de Aplicación. 3.1.2. El Convenio Arbitral 
escrito. 3.1.3. Procedimiento para la Ejecución de Laudos Extran-
jeros. 3.2. La Convención de Panamá. 3.2.1. Ámbito de Aplicación. 

  (1) Por Eduardo Ferrero Costa: Socio del Estudio Echecopar Abogados. Pre-
sidente del Centro de Arbitraje de AmCham Perú. Profesor de Derecho Internacional 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú.

El autor agradece la colaboración de Alonso Gurmendi Dunkelberg, egresado de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Lima, en la elaboración de este artículo.
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3.2.2. El Convenio Arbitral. 3.2.3. Árbitros y Actuaciones Arbitrales. 
3.3. Otros Tratados. 4. Aplicación de la norma más favorable.

1. Consideraciones Generales

El artículo 74º es el primero del Título VIII de la nueva Ley de Ar-
bitraje (LA), referido al reconocimiento y ejecución de los laudos ar-
bitrales extranjeros. Este Título cuenta con cinco artículos y viene a 
reemplazar al Título Único del Capítulo Octavo de la Sección Segunda 
de la Anterior Ley.

Antes de analizar el artículo bajo comentario, es conveniente preci-
sar la diferencia entre reconocimiento y ejecución de laudos extranjeros. 
Al respecto, tal como señala Cantuarias, por reconocimiento debe en-
tenderse “el examen de la admisibilidad jurídica del pronunciamiento 
dictado en el extranjero”  (2). En cambio, la ejecución implica “el procedi-
miento a través del cual el titular de una sentencia extranjera a su favor 
obtiene la vía procesal efectiva para cobrar su crédito”  (3).

Lo anterior significa que, en principio, no puede haber ejecución sin 
reconocimiento, pero sí puede darse el reconocimiento de un laudo sin 
su ejecución  (4). En efecto, excepcionalmente, tal como señala el artícu-
lo 68º de la LA, a pesar de existir un laudo reconocido, la parte ejecu-
tada puede oponerse si acredita el cumplimiento de la obligación o la 
suspensión de la ejecución por haber ofrecido previamente garantía de 
cumplimiento.

Ahora bien, para efectos del reconocimiento y ejecución del laudo, 
los Estados recurren a diversas fórmulas legales dependiendo de su 
ley nacional. En el caso de laudos extranjeros, durante muchos años el 
arbitraje entre partes domiciliadas en países distintos tuvo que enfren-
tarse a un sinnúmero de normas nacionales para poder desenvolverse, 
cada una con provisiones diversas y actitudes distintas frente al arbi-
traje, lo que contribuyó a su falta de uso y con frecuencia a la ineficacia 
de los laudos.

La calidad de las normas sobre el arbitraje y la actitud hacia esta 
institución puede, en buena medida, determinar si el arbitraje se trans-
forma en un verdadero mecanismo alternativo de solución de dispu-
tas o en una institución vacía de contenido que nadie se atrevería a 

  (2) Cantuarias Salaverry, Fernando, Arbitraje Comercial y de las Inversiones, 
Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, 2007, p. 421.

  (3) Cantuarias Salaverry, Fernando, op. cit.

  (4) Cantuarias Salaverry, Fernando, op. cit.
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utilizar. Así pues, en ausencia de normas internacionales, bastaba con 
que la ley del país donde se iba a ejecutar el laudo hubiere dispuesto 
que fuera posible apelar la decisión para que el procedimiento arbitral 
se demorase más de lo debido.

Es así que ante esta variada combinación de leyes nacionales, se evi-
denció la necesidad de una regulación uniforme para todos los Estados. 
Como señala Cantuarias, “aun cuando la decisión de acceder al arbitra-
je ha dependido del pacto de las partes, los requisitos y condiciones del 
acuerdo, todo lo relativo al procedimiento arbitral que se seguirá hasta 
la resolución del conflicto, como el reconocimiento y la ejecución de las 
sentencias que expidan los árbitros […] generalmente han dependido 
no de lo estipulado por las partes, sino de lo dispuesto por las leyes de los 
diferentes Estados que, por diversos motivos, intervienen desde la for-
mación del acuerdo de arbitraje hasta el reconocimiento y la ejecución 
del laudo arbitral”  (5). En efecto, en muchos casos las normas estatales de 
ejecución de laudos plantean la obligación de las autoridades judicia-
les de revisar el fondo de la controversia y/o a aplicarle las normas de 
ejecución relativas a las sentencias extranjeras y/o a verificar si el laudo 
dictado en otro foro es compatible o no con las normas imperativas del 
país determinado donde se pretende ejecutar.

Por ello, la aparición de tratados con normas internacionales so-
bre el reconocimiento y ejecución de los laudos contribuyó a evitar la 
incertidumbre que antes existía de no poder conocer la ley extranjera 
y de estar sometido a legislaciones particulares o incluso hostiles a la 
institución de arbitraje. Más aún, los tratados con normas generales 
sobre el reconocimiento y la ejecución de laudos fuerzan a los Estados 
parte a ceñirse a estándares adecuados que garanticen la viabilidad 
del arbitraje como mecanismo de solución de controversias.

2. Arbitraje Internacional y Laudo Extranjero

En este contexto, el artículo 74º de la LA bajo comentario hace 
mención al marco legislativo bajo el cual debe realizarse el reconoci-
miento y ejecución de laudos extranjeros. Al respecto señala que este 
procedimiento debe efectuarse teniendo bajo consideración los ins-
trumentos internacionales sobre la materia que el Perú haya ratifica-
do, pero teniendo en cuenta los plazos prescriptorios previstos por el 
Derecho nacional.

La Ley de Arbitraje separa la ejecución de laudos según su origen, 
sean éstos nacionales (artículos 67º y 68º de la LA) o extranjeros (ar-
tículos 74º a 78º). Así, la LA abandona la división de los laudos en na-

  (5) Ibíd., p. 28.
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cionales e internacionales, para asumir una nueva basada en el lugar 
donde los laudos son pronunciados.

De acuerdo con el artículo 5º de la LA, el arbitraje tiene carácter in-
ternacional (i) cuando las partes en el convenio tienen sus domicilios 
en Estados diferentes; (ii) cuando el lugar del arbitraje está fuera del 
Estado en que las partes tienen sus domicilios y (iii) cuando el lugar 
del cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones de la re-
lación jurídica o el lugar con el cual el objeto de la controversia tiene 
una relación más estrecha, está situado fuera del territorio nacional, 
tratándose de partes domiciliadas en el Perú.

De esta forma, no debe confundirse la ejecución de laudos extran-
jeros con el hecho de que sean o no producto de un arbitraje interna-
cional. De acuerdo con el artículo 74º bajo comentario, un laudo será 
extranjero cuando se haya pronunciado en un lugar fuera del territorio 
de la República.

Por lo tanto, puede darse el caso de un arbitraje internacional que 
es ejecutado según las normas de los artículos 67º y 68º, diseñados 
para los laudos nacionales. Por ejemplo, si una empresa peruana y 
otra extranjera decidieran llevar una controversia a arbitraje y pactan 
que el lugar del arbitraje será la ciudad de Lima, en el Perú, estaremos 
ante un arbitraje internacional que producirá un laudo nacional. En 
cambio, si esa misma empresa peruana hubiere pactado con la em-
presa extranjera que el lugar del arbitraje sea una ciudad de otro país, 
estaríamos frente a un laudo extranjero.

3. Las Normas Aplicables

El artículo 74º de la LA bajo comentario establece que los laudos 
extranjeros serán reconocidos y ejecutados en el Perú de conformidad 
con las siguientes convenciones:

■ La Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de Senten-
cias Arbitrales Extranjeras, aprobada en Nueva York el 10 de junio 
de 1958; o

■ La Convención Interamericana de Arbitraje Comercial Interna-
cional, aprobada en Panamá el 30 de enero de 1975; o,

■ Cualquier otro tratado sobre reconocimiento y ejecución de lau-
dos arbitrales del cual sea parte el Perú.

3.1. La Convención de Nueva York

La Convención de Nueva York, vigente desde el 7 de junio de 1959 y 
ratificada por 144 estados, es el instrumento internacional más impor-
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tante para el reconocimiento y la ejecución de los laudos extranjeros. 
Tiene su origen en un Proyecto presentado por la Cámara de Comer-
cio Internacional al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
en 1953. Su idea inicial era reemplazar las Convenciones de Ginebra de 
1923 y 1927 con una nueva que permita que un laudo sea “completa-
mente independiente de las leyes nacionales”  (6). No obstante, la noción 
de abandonar por completo las normas nacionales fue en ese momen-
to, “un concepto demasiado progresista. El Consejo lo transformó en un 
proyecto de convención sobre el reconocimiento y la ejecución de las 
sentencias arbitrales extranjeras”  (7).

Sin embargo, la Convención logró alcanzar otro de sus objetivos; 
a saber, la eliminación del doble exequátur, es decir, el procedimiento 
mediante el cual antes de ejecutar el laudo extranjero debía demos-
trarse que el mismo era “final” en el país donde se dictó, lo que llevaba 
a una repetición de esfuerzos y también a la necesidad de limitar las 
causales de denegación de reconocimiento de los laudos a un están-
dar razonable.

La Convención de Nueva York está compuesta de dieciséis artícu-
los y, en la práctica contiene dos secciones. De un lado, los primeros 
siete artículos son de carácter sustantivos, relativos al reconocimiento 
y ejecución de laudos arbitrales, así como a la remisión a arbitraje en 
caso de convenios arbitrales. De otro lado, a continuación de la parte 
normativa sustantiva, la Convención de Nueva York contiene nueve 
artículos más de carácter formal, referidos a la firma, ratificación, ad-
hesión, depósito y entrada en vigor del tratado.

3.1.1. Ámbito de Aplicación

El artículo I de la Convención de Nueva York establece que ésta se 
aplica al “reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales 
dictadas en el territorio de un Estado distinto de aquél en que se pide 
el reconocimiento y la ejecución de dichas sentencias”, así como a las 
sentencias arbitrales que “no sean consideradas como sentencias na-
cionales en el Estado en el que se pide su reconocimiento y ejecución”.

  (6) Hamilton, Calvin, A. y Capiel, Luis, “Pasado, Presente y Futuro de la Con-
vención de Nueva York. Reseña con Consideración del Borrador de Van den Berg”. 
En: Soto Coaguila, Carlos Alberto (Coordinador), Convención de Nueva York de 
1958. Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras, Instituto Pe-
ruano de Arbitraje, Lima, 2009, p. 348.

  (7) Sanders, Pieter, “La elaboración de la Convención”. En: La Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales en virtud de la Convención de Nueva York: Experiencia y Pers-
pectivas, Naciones Unidas, Nueva York, 1999, p. 3.
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Así pues, para la Convención la nacionalidad de las partes es irre-
levante en la determinación de si un laudo es extranjero o no. Por el 
contrario, el factor territorial es lo que determina que se trate de un 
laudo extranjero; es decir, para que la Convención sea aplicable al re-
conocimiento y ejecución de un laudo extranjero, el laudo debe haber 
sido dictado en un país distinto de aquél en que se solicita su recono-
cimiento y ejecución. Este sería el caso, por ejemplo, de un laudo emi-
tido en Bolivia que pretenda ser ejecutado en el Perú. Esta posición es 
similar a la de la LA, según la cual son laudos extranjeros los pronun-
ciados en un lugar que se halle fuera del territorio peruano.

De otro lado, la Convención de Nueva York agrega una posibilidad 
adicional. Así, la Convención también se aplica a un laudo dictado en 
el país en donde se solicita su ejecución, cuando el laudo no es con-
siderado como “nacional” de acuerdo a la ley de este país. Para este 
caso, de carácter excepcional, existen dos hipótesis. De acuerdo con la 
tesis tradicional, un laudo será “no-nacional” cuando haya sido pro-
ducto de un arbitraje que utiliza una ley arbitral distinta a aquella del 
foro, por ejemplo, el caso de un arbitraje en Francia que se lleve a cabo 
bajo la ley arbitral alemana. En cambio, de acuerdo a la tesis moderna, 
cada Estado está facultado para determinar cuándo un laudo dictado 
dentro de sus fronteras califica como “no-nacional”.

Ahora bien, el concepto de laudo “no-nacional” es diferente al del 
laudo “internacional”. Ambos conceptos son diferentes y para que se 
pueda presentar la figura del laudo considerado como laudo no nacio-
nal, debe existir una provisión que permita la aplicación de la Conven-
ción a laudos dictados dentro del territorio del Estado en cuestión, lo 
que es distinto a afirmar que ciertos laudos dictados en el país pueden 
ser calificados como internacionales.

Existen, sin embargo, dos excepciones o reservas a la aplicación 
de la Convención de Nueva York establecidos en el inciso 3 del artícu-
lo I de la misma Convención, que pueden ser declarados por el Estado 
Parte al momento de firmar, ratificar o adherirse a ella

En primer lugar, un Estado puede declarar, a base de reciprocidad, 
que únicamente aplicará la Convención a los laudos dictados en el te-
rritorio de otro Estado parte en la Convención. Por lo tanto, si bien “la 
CNY se confeccionó como una norma de aplicación erga omnes […] con 
alcance universal al resto del mundo […] más de la mitad de los países 
firmantes han introducido la reserva a la hora de ratificar la CNY”  (8). Sin 

  (8) Pombo García, Fernando, La Convención de Nueva York sobre Reconoci-
miento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras. En: Soto Coaguila, Carlos 
(coordinador), op. cit., p. 460.
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embargo, dado el gran número de Estados parte (144), la posibilidad de 
negar el reconocimiento y ejecución de los laudos extranjeros vía la re-
serva es cada vez menor.

En segundo lugar, un Estado puede declarar que sólo aplicará la 
Convención a los litigios surgidos de relaciones jurídicas consideradas 
comerciales por su derecho interno. No obstante, dado que hoy en día 
el concepto de una disputa comercial abarca casi la totalidad de las 
controversias, es relativamente difícil aplicar esta excepción. Es más, 
en la doctrina moderna se reconoce la tendencia a la unificación entre 
el Derecho Comercial y el Derecho Civil.

El Perú no ha emitido declaración alguna ni reserva al momento 
de ratificar la Convención de Nueva York y, por lo tanto, bastará que 
exista un laudo extranjero para que le sea aplicable la Convención. En 
consecuencia, en el Perú un Juez no debe denegar el reconocimien-
to y posterior ejecución de un laudo extranjero, salvo por las causales 
contenidas en la propia Convención. En todo caso, tal como ya hemos 
señalado, las excepciones antes mencionadas actualmente son de me-
nor relevancia dadas las características del Derecho moderno.

3.1.2. El Convenio Arbitral escrito

De acuerdo con el artículo II, primer inciso, de la Convención, cada 
parte “reconocerá el acuerdo por escrito conforme al cual las partes 
se obliguen a someter a arbitraje todas las diferencias o ciertas dife-
rencias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto a una 
determinada relación jurídica, contractual o no contractual, concer-
niente a un asunto que pueda ser resuelto por arbitraje”.

En lo que se refiere a la expresión “acuerdo por escrito”, el segundo 
inciso de este artículo precisa que este concepto “denotará una cláu-
sula compromisoria incluida en un contrato o un compromiso, firma-
dos por las partes o contenidos en un canje de cartas o telegramas”. 
A pesar de dicha precisión, surgen varios problemas e interrogantes 
respecto a este artículo.

En primer lugar, la expresión “por escrito” hace preguntarnos qué 
sucede en casos de aceptación tácita de contratos. De acuerdo con Gon-
zález de Cossío  (9) los motivos que justificaron la omisión del acuerdo 
tácito dentro del ámbito de aplicación de la Convención, fueron tres: (i) 
asegurarse que las partes estén conscientes de estar consintiendo al arbi-

  (9) González de Cossío, Francisco, “La nueva forma del acuerdo arbitral: Aún 
otra victoria del consensualismo”. En: Boletín Mexicano de Derecho Comparado. 
Nueva serie, año XL, Nº 120, septiembre-diciembre de 2007, ps. 779/799.
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traje; (ii) definir qué constituye acuerdo por escrito y (iii) cerciorarse que 
la consecuencia de celebrar un convenio arbitral —es decir la renuncia 
al derecho de acudir a los tribunales estatales— no fuese impuesta inad-
vertidamente a una de las partes contratantes.

Tal como señala Kaplan, “La cuestión es […] determinar si cuando 
A envía a B un contrato por escrito que contiene una cláusula de arbi-
traje y B no lo firma ni efectúa un intercambio por escrito, pero cumple 
totalmente todas las otras cláusulas contractuales, debe considerarse 
que B está de acuerdo con todo excepto la cláusula de arbitraje”  (10). ¿Es 
realmente razonable concluir en estas situaciones que B puede aceptar 
tácitamente todo el contrato salvo la cláusula que contiene el convenio 
arbitral?

Para aclarar esta situación, es pertinente revisar la nueva Ley Mo-
delo de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional - CNUDMI de 2006, que establece que “se entenderá que 
el acuerdo de arbitraje es escrito cuando quede constancia de su con-
tenido en cualquier forma, ya sea que el acuerdo de arbitraje o contrato 
se haya concertado verbalmente, mediante la ejecución de ciertos ac-
tos o por cualquier otro medio”. Este nuevo concepto, mucho más am-
plio que el originariamente fue pensado en la Convención de Nueva 
York, permite que incluso se considere que existe un acuerdo de arbi-
traje por escrito en situaciones bastante similares a un acuerdo tácito.

Sobre la base de estos cambios en el concepto de acuerdo por es-
crito, surge la pregunta de si un laudo concebido gracias a un acuerdo 
arbitral verbal puede o no ser ejecutado bajo el ámbito de aplicación 
de la Convención. Al respecto, una primera posición señala que, en 
efecto, sólo pueden ser ejecutados según la Convención aquellos lau-
dos que hayan sido producto de un convenio arbitral escrito.

De acuerdo a una segunda posición no debe confundirse lo dis-
puesto por el artículo II de la Convención, relacionado a la ejecución 
del acuerdo arbitral, con lo dispuesto en el artículo V de la misma, re-
ferido a la ejecución y reconocimiento del laudo.

En realidad, el punto que establece la verdadera naturaleza del ar-
tículo II es su tercer inciso, según el cual un tribunal que se enfrente a 
un convenio arbitral tal como es entendido por la Convención, deberá 
llevar a las partes a arbitraje a instancia de una de ellas, a menos que 
compruebe la nulidad, ineficacia o inaplicabilidad del acuerdo. Con-
forme a este inciso el artículo II se refiere únicamente a los requisitos 

  (10) Kaplan, Neil, “Novedades relativas a la forma escrita”. En: La Ejecución de 
las Sentencias Arbitrales en virtud de la Convención de Nueva York: Experiencia y 
Perspectivas, Naciones Unidas, Nueva York, 1999, p. 17.
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de forma que debe comprobar un juez para estar obligado a someter a 
las partes a arbitraje; no se refiere a los requisitos de validez a efectos 
de determinar si el laudo debe ser ejecutado o no. Lo dicho se com-
prueba con la lectura del artículo V de la Convención, que señala que 
las causales allí establecidas son las únicas mediante las cuales se pue-
de denegar el reconocimiento y ejecución.

Así pues, el artículo V, inciso 1 a), es claro en determinar que los 
requisitos de validez del convenio arbitral son determinados por la ley 
que es aplicable o en virtud de la ley a que las partes lo han sometido 
para regirlo o, en su defecto, por la ley del lugar donde fuere dictado el 
laudo. Si tenemos en cuenta la amplia difusión que ha tenido la nueva 
Ley Modelo de la CNUDMI, se puede afirmar que es posible aplicar la 
Convención a laudos provenientes de acuerdos arbitrales no escritos, 
siempre que quede constancia de su contenido, tal como lo establece 
la Ley Modelo.

El segundo problema gira en torno al avance de la tecnología y 
los medios de comunicación. En efecto, la Convención señala como 
medios válidos de comunicación a distancia únicamente el intercam-
bio de cartas y los telegramas, mientras que hoy en día la versatilidad 
de los negocios internacionales presenta un sinnúmero de opciones 
distintas: conocimientos de embarque, correos electrónicos, fax, etc. 
¿Quiere esta redacción indicar que una cláusula arbitral contenida en 
un correo electrónico queda fuera del ámbito de aplicación de la Con-
vención?

Esta pregunta fue respondida por la CNUDMI, mediante la Reco-
mendación emitida en el año 2006, según la cual el artículo II, párra-
fo 2 de la Convención, debe aplicarse bajo el entendimiento de que las 
circunstancias allí descritas no son exhaustivas  (11). Ello quiere decir que 
debe interpretarse el artículo en forma amplia, lo que significa que un 
correo o un fax sí estarían incluidos dentro de la definición de acuerdo 
por escrito.

3.1.3. Procedimiento para la Ejecución de laudos Extranjeros

En concordancia con lo señalado en el artículo 74º de la LA, el pro-
cedimiento a seguir para el reconocimiento y la ejecución de laudos 
extranjeros está establecido en el artículo III de la Convención de Nue-
va York, según el cual se “reconocerá la autoridad de la sentencia arbi-

  (11) CNUDMI. Recomendación relativa a la interpretación del párrafo 2) del artí-
culo II y del párrafo 1) del artículo VII de la Convención de Nueva York, de 10 de junio 
de 1958, adoptada por la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional el 7 de julio de 2006 en su 39 periodo de sesiones.
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tral y concederá su ejecución de conformidad con las normas de pro-
cedimiento vigentes en el territorio donde la sentencia sea invocada”.

Al remitirse a la ley del Estado en el cual el laudo extranjero será in-
vocado, el artículo III de la Convención bajo comentario, seguidamen-
te agrega que para el reconocimiento o la ejecución “no se impondrán 
condiciones apreciablemente más rigurosas ni honorarios o costas 
más elevados que los aplicables al reconocimiento o a la ejecución de 
las sentencias arbitrales nacionales”.

En cuanto al procedimiento, propiamente dicho, a seguir para el 
reconocimiento y la ejecución del laudo extranjero, los artículos 76º 
y 77º de la LA regulan dicho procedimiento, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 9º y 68º de la misma LA. Para efectos de la 
presentación de la demanda, el artículo IV de la Convención de Nueva 
York precisa que la parte que pida el reconocimiento y la ejecución 
deberá adjuntar la copia del convenio arbitral y del laudo con las for-
malidades que allí se indican.

3.2. La Convención de Panamá

La Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Interna-
cional fue adoptada en Panamá en 1975 por la I Conferencia Especia-
lizada sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP I) y entró en vigen-
cia el 16 de junio de 1976. Son parte diecinueve Estados de América: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Estados Unidos de América, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay 
y Venezuela.

De acuerdo con Treviño “el alcance que originalmente se ideó para 
la convención interamericana, era mucho mayor que el texto finalmente 
aprobado en 1975”  (12). Según este autor, la idea era proporcionar no sólo 
reglas para la ejecución de laudos, sino también normas sobre aspectos 
sustantivos, pretendiendo así lograr una regulación uniforme en mate-
ria de arbitraje para toda América Latina.

Sin embargo, el objetivo no fue alcanzado. Más bien, como seña-
la la mayoría de la doctrina, existen ciertos factores que vuelven a la 
Convención de Panamá en una alternativa menos atractiva que la de 
Nueva York. En este sentido, en la Convención de Panamá se advierten 
importantes omisiones con relación a la Convención de Nueva York, 
tales como la falta de definición de su ámbito de aplicación, la ausen-

  (12) Treviño Meixueiro, Julián, Notas sobre la Coexistencia de las Convenciones 
de Nueva York y Panamá. En: Soto Coaguila, Carlos (coordinador), op. cit., p. 596.
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cia de mención a la ejecución del acuerdo de arbitraje y la omisión 
de señalar los documentos que deben acompañarse para obtener el 
reconocimiento y ejecución del laudo extranjero, tal como lo señalan 
los artículos I, II (3) y IV de la Convención de Nueva York, respectiva-
mente.

La Convención de Panamá tiene 13 artículos, de los cuales 6 son de 
carácter sustantivo y están referidos al convenio arbitral, al nombra-
miento de los árbitros y al reconocimiento y ejecución de los laudos 
extranjeros. De otro lado, los siete artículos siguientes están dedicados 
a los aspectos formales del tratado, tales como la firma, ratificación, 
adhesión, entrada en vigor y denuncia.

3.2.1. Ámbito de Aplicación

La Convención de Panamá no define su ámbito expresamente. Te-
niendo en cuenta el Título de la propia Convención de Panamá (sobre 
Arbitraje Comercial Internacional), se podría decir que ésta solo se apli-
ca a arbitrajes internacionales de carácter comercial. Sin embargo, la 
Convención no define qué entiende por arbitraje internacional ni por 
arbitraje comercial  (13). Por ello, quien emprenderá la labor de definir, por 
ejemplo, cuándo una disputa es comercial y cuando es civil, será la ley 
nacional de cada parte, a través del Juez a quien se solicita el reconoci-
miento, lo que hace más difícil predecir el ámbito de aplicación de la 
Convención.

Asimismo, solamente a través de una interpretación del artículo 5º 
de la Convención, puede interpretarse que ésta únicamente se aplica 
a laudos emitidos en un país distinto a aquél en que se solicita su reco-
nocimiento y ejecución.

Finalmente, contrariamente a lo que sucede con la Convención de 
Nueva York, la Convención de Panamá “omite señalar los documentos y 
demás condiciones que deben satisfacerse para obtener el reconocimiento 
y ejecución del laudo arbitral”  (14).

3.2.2. El Convenio Arbitral

A diferencia de la Convención de Nueva York, que hace mención 
a que las partes reconocerán un convenio arbitral que cumpla deter-
minadas características para efectos de hacer valer una excepción de 
convenio arbitral, la Convención de Panamá establece que “es válido 
el acuerdo de las partes en virtud del cual se obligan a someter a deci-

  (13) Véase: Ibíd., p. 597.

  (14) Ibíd.
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sión arbitral las diferencias que pudiesen surgir o que hayan surgido 
entre ellas con relación a un negocio de carácter mercantil. El acuerdo 
respectivo constará en el escrito firmado por las partes o en el canje de 
cartas, telegramas o comunicaciones por télex” (énfasis agregado).

Esta redacción hace más difícil para las partes superar la restric-
ción de contar con un pacto por escrito, no sólo porque la Convención 
de Panamá no incluye alguna especificación que defina qué se entien-
de por “escrito”, sino porque esta provisión puede interpretarse para 
entender que al no estar por escrito, no sólo afecta el reconocimiento 
y ejecución del acuerdo arbitral, sino su validez.

Así pues, si se le interpreta de esta forma, en virtud de la Conven-
ción un juez podría denegar una excepción de pacto arbitral que no 
esté por escrito y, además, podría negarse a su reconocimiento por 
una causal adicional a las contempladas en el artículo 5º, es decir, que 
sea un laudo proveniente de un convenio arbitral inválido al no haber 
sido hecho “por escrito”.

Ello sería incongruente con el artículo 5º a) que establece que sólo 
se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución si la parte que lo 
solicita prueba que el convenio era inválido en virtud a la ley a la que 
está sometido, lo que deja la determinación de la validez del convenio 
a la ley nacional.

3.2.3. Árbitros y Actuaciones Arbitrales

El artículo 2º de la Convención de Panamá establece el procedi-
miento usual para el nombramiento de árbitros; es decir, que su de-
signación “se hará en la forma convenida por las partes”, aunque esta 
atribución puede ser delegada a un tercero, sea persona natural o ju-
rídica. Luego el artículo agrega que los árbitros pueden ser nacionales 
o extranjeros.

De igual forma, el artículo 3º establece que “a falta de acuerdo 
expreso entre las partes el arbitraje se llevará a cabo conforme a las 
reglas de procedimiento de la Comisión Interamericana de Arbitraje 
Comercial”.

Esta disposición puede ser comparada con el artículo 34º de la Ley 
de Arbitraje peruana, que establece que “a falta de acuerdo o de un re-
glamento arbitral aplicable, el tribunal arbitral decidirá las reglas que 
considere más apropiadas teniendo en cuenta las circunstancias del 
caso”. Ello significa que ante un arbitraje iniciado por dos nacionales 
de un Estado Parte de la Convención de Panamá, en donde no se ha 
llegado a un acuerdo respecto de la regulación de las actuaciones ar-
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bitrales, los árbitros podrían decidir aplicar las reglas de la Comisión 
Interamericana de Arbitraje Comercial - CIAC.

A continuación el artículo 4º de la Convención de Panamá estable-
ce que los laudos tendrán fuerza de sentencia judicial ejecutoriada y 
que “su ejecución o reconocimiento podrá exigirse en la misma forma 
que la de las sentencias dictadas por tribunales ordinarios nacionales 
o extranjeros según las leyes procesales del país donde se ejecuten, y lo 
que establezcan al respecto los tratados internacionales”.

3.3. Otros Tratados

En adición a la Convención de Nueva York y la Convención de Pa-
namá, el artículo 74º de la LA hace referencia a cualquier otro tratado 
sobre reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales de los cuales 
sea parte el Perú.

Al respecto, el Perú es Parte de una serie de tratados de alcance la-
tinoamericano. Estos son el Tratado para establecer Reglas Uniformes 
en Materia de Derecho Internacional Privado o Convención de Lima 
de 1878; el Tratado de Derecho Procesal Internacional de Montevideo 
de 1899; el Tratado sobre Ejecución de Actos Extranjeros de Caracas de 
1911; la Convención de La Habana o Código de Bustamante de 1928; 
la Convención de Montevideo de 1940 y la Convención de Montevideo 
de 1979.

Para los temas de ejecución y reconocimiento de laudos, sin em-
bargo, estos tratados equiparan el concepto de laudo con el de sen-
tencia judicial y les aplican procedimientos iguales o similares, lo que 
puede crear más de una complicación.

El hecho de comparar ambos conceptos, por ejemplo, establece la 
dificultad de tener que demostrar la finalidad o la naturaleza de cosa 
juzgada de los laudos y de tener que probar la reciprocidad, lo que, en 
última instancia, quita eficiencia al procedimiento arbitral y constitu-
ye un retroceso con respecto a los avances de la Convención de Nueva 
York.

Asimismo, a pesar de haber sido concebidos específicamente para 
Latinoamérica, el nivel de ratificaciones de estos tratados es limitado 
y, entre los firmantes, hay un gran número de reservas, lo que com-
plica aún más su uso y aplicación. Por lo demás, estos tratados son 
muy anteriores a la Convención de Nueva York, salvo la Convención 
de Montevideo de 1979, que nada especial aporta a esta materia.

En resumen, siguiendo a Grigera Naón, creemos que estas normas 
se encuentran desactualizadas y que sus conceptos y provisiones “res-
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ponden a ideas en materia de ejecución y reconocimiento de laudos ar-
bitrales que actualmente debieran estar totalmente superadas”  (15).

4. Aplicación de la norma más favorable

Finalmente, el artículo 74º bajo comentario establece que, salvo 
pacto distinto entre las partes, “el tratado aplicable será el más favo-
rable a la parte que solicite el reconocimiento y ejecución de un laudo 
extranjero”.

Esta provisión es a su vez concordante con el Artículo VII, párrafo 
primero, de la Convención de Nueva York, que establece que la Con-
vención no afecta la validez de los tratados multilaterales o bilaterales 
relativos al reconocimiento y ejecución de laudos concertados por los 
Estados parte, “ni privarán a ninguna de las partes interesadas de cual-
quier derecho que pudiera tener a hacer valer una sentencia arbitral 
en la forma y medida admitidas por la legislación o los tratados del 
país donde dicha sentencia se invoque”.

Al respecto, consideramos que hay dos temas a tomar en cuenta. El 
primero, relativo a la entrada en vigencia y la aplicación de la Conven-
ción de Panamá y la de Nueva York y, el segundo, sobre la cuestión de 
cuál de las dos resulta más favorable al arbitraje.

Respecto a la primera cuestión, el problema que se podría presentar 
es que, si bien la Convención de Nueva York cuenta con una cláusula 
de norma más favorable, éste no es el caso en la Convención de Pana-
má y, en Derecho Internacional, por lo general el tratado posterior pri-
ma y tiene preeminencia sobre el tratado anterior. En consecuencia, 
dado que la Convención de Panamá es posterior a la de Nueva York, en 
principio se podría pensar que la primera podría ser invocada en des-
medro de la segunda. El tema podría ser aún más relevante si tenemos 
en cuenta que todos los Estados parte de la Convención de Panamá 
también son parte de la Convención de Nueva York.

La LA sin embargo, supera esta complicación al establecer expre-
samente que el tratado aplicable será el mas favorable a la parte que 
solicita el reconocimiento y ejecución del laudo. La cláusula de la nor-
ma más favorable permite que incluso tratados que no cuenten con 
este tipo de cláusulas, se vean sujetos a tratamientos diferenciados 
en su aplicación indistintamente de su fecha de entrada en vigencia. 
Además, aun cuando no existiera esta provisión en la LA, el principio 
general de la máxima eficacia del laudo permitiría la aplicación de la 

  (15) Grigera Naón, Horacio A., Países de América Latina como sede de arbitrajes 
comerciales internacionales. Citado por: Cantuarias Salaverry, op. cit., p. 39.
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norma más favorable en casos en que la aplicación de una Conven-
ción posterior dejara sin posibilidad de reconocimiento o ejecución a 
un laudo, mientras que una anterior si lo permitiese.

En lo que se refiere a la cuestión de qué convención es más favo-
rable, debido a lo dicho anteriormente, referente a la falta de claridad 
e insuficiencia de la Convención de Panamá, estamos de acuerdo con 
Cantuarias cuando señala que “ante la alternativa de aplicar en el Perú 
alguno de estos Tratados [Panamá o Nueva York], fuera de toda duda co-
rresponderá utilizar la Convención de Nueva York, simplemente porque 
de lejos resulta más favorable al reconocimiento y a la ejecución de los 
laudos arbitrales extranjeros”  (16).

Finalmente, cabe preguntarse la aplicación del principio de la nor-
ma más favorable cuando una parte se encuentra frente a las disposi-
ciones de la LA y de la Convención de Nueva York. Al respecto, el inci-
so (1) del artículo 78º de la LA bajo el título de aplicación de la norma 
más favorable, dispone que conforme a lo dispuesto en el párrafo 1) 
del artículo VII de la Convención de Nueva York, será de aplicación 
una o más disposiciones de la LA, “cuando resulten más favorables a 
la parte que solicita el reconocimiento y ejecución del laudo”.

Art. 75º.—Causales de denegación.

1. Este artículo será de aplicación a falta de tratado, o 
aun cuando exista éste, si estas normas son, en todo o en 
parte, más favorables a la parte que pida el reconocimien-
to del laudo extranjero, teniendo en cuenta los plazos de 
prescripción previstos en el derecho peruano.

2. Sólo se podrá denegar el reconocimiento de un laudo 
extranjero, a instancia de la parte contra la cual es invoca-
da, si esta parte prueba:

a. Que una de las partes en el convenio arbitral estaba 
afectada por alguna incapacidad, o que dicho convenio no 
es válido, en virtud de la ley a la que las partes lo han some-

  (16) Cantuarias Salaverry, Fernando, “Convención de Nueva York Vs. Conven-
ción de Panamá, sobre reconocimiento y ejecución de Laudos Arbitrales”. En: Laudo, 
Nº 4, Centro de Arbitraje AmCham Perú, Lima, Noviembre 2004, p. 2. La revista Laudo 
se puede visualizar en: <http://www.amcham.org.pe/arbitraje/PUBLICACIONES/
LAUDO/2004/LAUDONOVIEMBRE.pdf>. Consulta: 22 de junio de 2009.
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tido, o si nada se hubiera indicado al respecto, en virtud de 
la ley del país en que se haya dictado el laudo.

b. Que la parte contra la cual se invoca el laudo no ha 
sido debidamente notificada del nombramiento de un 
árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido por 
cualquier otra razón, hacer valer sus derechos.

c. Que el laudo se refiere a una controversia no prevista 
en el convenio arbitral o contiene decisiones que exceden 
sus términos.

d. Que la composición del tribunal arbitral o las actua-
ciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo celebrado 
entre las partes, o en defecto de tal acuerdo, que no se han 
ajustado a la ley del país donde se efectuó el arbitraje.

e. Que el laudo no es aún obligatorio para las partes o 
ha sido anulado o suspendido por una autoridad judicial 
competente del país en que, o conforme a cuya ley, ha sido 
dictado ese laudo.

3. También se podrá denegar el reconocimiento de un 
laudo extranjero si la autoridad judicial competente com-
prueba:

a. Que según el derecho peruano, el objeto de la contro-
versia no puede ser susceptible de arbitraje.

b. Que el laudo es contrario al orden público interna-
cional.

4. La causa prevista en el inciso a. del apartado 2 de este 
artículo no supondrá la denegación del reconocimiento 
del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a las 
actuaciones arbitrales y no ha invocado la incompetencia 
del tribunal arbitral por falta de validez del convenio ar-
bitral o si el convenio arbitral es válido según el derecho 
peruano.

5. La causa prevista en el inciso b. del apartado 2 de este 
artículo no supondrá la denegación del reconocimiento 
del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a las 
actuaciones arbitrales y no ha reclamado oportunamente 
ante el tribunal arbitral la falta de notificación del nom-
bramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales o 
la vulneración a su derecho de defensa.
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6. La causa prevista en el inciso c. del apartado 2 de este 
artículo no supondrá la denegación del reconocimiento del 
laudo, si éste se refiere a cuestiones sometidas al arbitraje 
que pueden separarse de las que no hayan sido sometidas 
al arbitraje.

7. La causa prevista en el inciso d. del apartado 2 de este 
artículo no supondrá la denegación del reconocimiento 
del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a las 
actuaciones arbitrales y no ha invocado la incompetencia 
del tribunal arbitral en virtud a que su composición no 
se ha ajustado al acuerdo de las partes o, en su defecto, 
a la ley del país donde se efectuó el arbitraje; o no ha de-
nunciado oportunamente ante el tribunal arbitral que 
las actuaciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo 
de las partes o, en su defecto, a la ley del país donde se 
efectuó el arbitraje.

8. Si se ha solicitado a una autoridad judicial com-
petente del país en que, o conforme a cuya ley, ha sido 
dictado el laudo, la anulación o suspensión del laudo 
extranjero, según lo previsto en el inciso e. apartado 2 de 
este artículo; la Corte Superior competente que conoce 
del reconocimiento del laudo, si lo considera procedente, 
podrá aplazar su decisión sobre dicho reconocimiento 
y, a petición de la parte que pida el reconocimiento del 
laudo, podrá también ordenar a la otra parte que otorgue 
garantías apropiadas.

Comentario   (17)

Sumario: 1. Consideraciones Generales: Diferencias entre anulación 
y denegación del laudo. 2. De las Causales de denegación. 2.1. Cau-
sales por iniciativa de parte. 2.1.1. Invalidez del Convenio Arbi-
tral. 2.1.2. Imposibilidad de una parte de hacer valer sus derechos. 
2.1.3. Incongruencia del Laudo. 2.1.4. No cumplimiento del acuerdo 
entre las partes. 2.1.5. Laudo no obligatorio. 2.2. Causales de Ofi-
cio. 2.2.1. Materia no arbitrable. 2.2.2. Orden Público Internacional. 
3. Aplicación de la norma más favorable.

  (17) Por Eduardo Ferrero Costa: Socio del Estudio Echecopar Abogados. Pre-
sidente del Centro de Arbitraje de AmCham Perú. Profesor de Derecho Internacional 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú.

El autor agradece la colaboración de Alonso Gurmendi Dunkelberg, egresado de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Lima, en la elaboración de este artículo.
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1. Consideraciones Generales: Diferencias entre anulación 
y denegación del laudo

El artículo 75º de la Ley de Arbitraje (LA) establece que el reco-
nocimiento de un laudo extranjero puede ser denegado a instancia 
de la parte contra la cual es invocado si esta parte prueba, o de oficio 
si el juez comprueba, según sea el caso, solo si se hubiere producido 
alguna de las causales específicas que señala el mismo artículo bajo 
comentario.

Asimismo, se establece que las disposiciones de este artículo rela-
tivas a las causales específicas de denegación, sólo serán de aplicación 
a falta de un tratado, o si, aun cuando exista un tratado, las normas 
de la LA son en todo o en parte, más favorables a la parte que pide el 
reconocimiento del laudo extranjero.

En consecuencia, para efectos de analizar las diversas causales de 
denegación de la LA aplicables frente a un caso concreto, se deben te-
ner en cuenta, además, las causales de denegación contenidas en los 
tratados internacionales sobre la materia de los cuales es Parte el Perú; 
es decir, principalmente, las disposiciones de la Convención sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras de 
Nueva York de 1958 y la Convención Interamericana de Arbitraje Co-
mercial Internacional de Panamá de 1975. En este tema ambas Con-
venciones tienen normas muy parecidas a las de la LA, tal como vere-
mos a continuación.

Sin embargo, antes de analizar las causales de denegación conte-
nidas en el artículo 75º de la LA, conviene aclarar brevemente la dife-
rencia entre anular un laudo y denegar su reconocimiento, que es la 
materia del presente artículo.

Así, mientras que denegar el reconocimiento a un laudo implica 
no darle admisibilidad dentro del ordenamiento local  (18), la anulación 
consiste en un recurso en contra del propio laudo, por lo general y en 
principio, ante las cortes del país donde fue emitido, para dejarlo sin 
efecto por haber incurrido en alguna causal de anulación. De acuerdo 
con la Convención de Nueva York, la facultad de anular un laudo recae 
exclusivamente en las cortes del Estado donde se dictó el laudo o del 
Estado conforme a cuya ley el laudo fue emitido.

La diferencia queda clara cuando se tiene en cuenta que si un juez 
anula un laudo dictado en su territorio, el reconocimiento queda —en 
teoría— prohibido en el resto del mundo; mientras que si, en cambio, ese 

  (18) Véase: Cantuarias Salaverry, Fernando, Arbitraje Comercial y de las Inver-
siones, Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, 2007, ps. 421 y 460.
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mismo país deniega el reconocimiento a un laudo dictado en otro país, 
ello no significa que en otro estado puedan reconocerlo y ejecutarlo.

Sin embargo, recientes desarrollos doctrinales y jurisprudenciales 
señalan que “es perfectamente posible —al amparo de lo dispuesto en 
el artículo VII del Convenio de NY— conceder el exequátur de un laudo 
anulado en la sede si en el lugar donde se pretende el reconocimiento 
existen normas más favorables que las del propio Convenio de NY”  (19).

Se argumenta a favor de esta teoría que el artículo V de la Con-
vención de Nueva York señala que la ejecución del laudo “se podrá 
denegar”, lo que implica una facultad y no una obligación del juez en 
cuestión. Por lo tanto, podría ser de aplicación la cláusula de trato más 
favorable de la Convención (artículo VII.1), que señala que “las dis-
posiciones de la Convención no […] privarán a ninguna de las partes 
interesadas de cualquier derecho que pudiera tener a hacer valer una 
sentencia arbitral en la forma y medida admitida por la legislación o 
tratados del país donde dicha sentencia se invoque”.

Por lo tanto, un juez podría rehusarse a denegar el reconocimiento 
de un laudo anulado en la sede del arbitraje, bajo el argumento de que 
un tratado o alguna ley del país donde se pretende reconocer el laudo 
permite su ejecución a pesar de estar anulado.

2. De las Causales de denegación

Al hacer referencia a las causales de denegación de un laudo, lo 
primero que se advierte es la existencia de dos tipos distintos de cau-
sales. Estas pueden ser las causales que se originan por iniciativa de 
las partes y aquellas que pueden ser aplicables de oficio por el juez 
ante quien se solicita el reconocimiento de un laudo extranjero.

A continuación se examina cada causal de denegación establecida 
en la LA, comparándolas con las causales que se señalan sobre la mis-
ma materia en las Convenciones de Nueva York y de Panamá.

2.1. Causales por iniciativa de parte

2.1.1. Invalidez del Convenio Arbitral

La Ley de Arbitraje (LA) señala que se puede denegar el recono-
cimiento de un laudo extranjero, a instancia de la parte contra la cual 

  (19) Cremades, Bernardo M., “Los Convenios de Nueva York y Ginebra: Reco-
nocimiento y Ejecución del Laudo anulado en la Sede”. En: Soto Coaguila, Carlos 
Alberto (coordinador), Convención de Nueva York de 1958. Reconocimiento y Ejecu-
ción de Sentencias Arbitrales Extranjeras, Instituto Peruano de Arbitraje, Lima, 2009, 
p. 288.
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es invocada, si esa parte prueba “que una de las partes en el convenio 
arbitral estaba afectada por alguna incapacidad, o que dicho convenio 
no es válido, en virtud de la ley a la que las partes lo han sometido, o si 
nada se hubiera indicado al respecto, en virtud de la ley del país en que 
se haya dictado el laudo” (artículo 75º, inciso 2, literal a.).

La LA agrega que esta causa “no supondrá la denegación del reco-
nocimiento del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a las 
actuaciones arbitrales y no ha invocado la incompetencia del tribunal 
arbitral por falta de validez del convenio arbitral o si el convenio arbi-
tral es válido según el derecho peruano” (artículo 75º, inciso 4).

Según la Convención de Nueva York (CNY) se puede denegar el re-
conocimiento de un laudo extranjero si la parte contra la cual es invo-
cada, prueba “que las partes en el acuerdo […] estaban sujetas a alguna 
incapacidad en virtud de la ley que es aplicable o que dicho acuerdo 
no es válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si 
nada se hubiera indicado a este respecto, en virtud de la ley del país en 
que se haya dictado la sentencia” (artículo V, inciso 1, literal a.).

Según la Convención de Panamá (CNP) se puede denegar el reco-
nocimiento de un laudo extranjero si la parte contra la cual es invoca-
da, prueba “que las partes en el acuerdo estaban sujetas a alguna inca-
pacidad en virtud de la ley que les es aplicable o que dicho acuerdo no 
es válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si nada 
se hubiere indicado a este respecto, en virtud de la ley del Estado en 
que se haya dictado la sentencia” (artículo 5º, inciso 1, literal a.).

Debe tenerse en cuenta que para que esta causal sea amparada, tal 
como se encuentra regulada en la LA, la parte que la invoca debe ha-
ber solicitado previamente la incompetencia del tribunal arbitral por 
falta de validez del convenio arbitral, pues de no haberlo hecho, habrá 
renunciado a su derecho a objetar con posterioridad.

Asimismo, incluso si se demuestra que el convenio arbitral no es 
válido de acuerdo a las normas escogidas por las partes, el laudo de-
berá ser reconocido si es que se comprueba que el convenio es válido 
de acuerdo con las disposiciones de la ley peruana.

A efectos de determinar la denegación o el reconocimiento de un 
laudo extranjero, además de tener en cuenta el tema de la ley aplica-
ble al convenio arbitral, es importante considerar lo dispuesto en el 
artículo 13º de la LA, que recoge básicamente el mismo texto que la 
Ley Modelo de la CNUDMI; es decir, que se requiere un convenio por 
escrito, pero asumiendo una interpretación amplia que incluya un 
convenio generado por la ejecución de diversos actos por escrito y no 
necesariamente un acuerdo formal.
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Respecto a la capacidad de las partes, en el caso de las personas 
naturales debe revisarse que éstas no tengan alguna incapacidad de 
suscribir contratos. A su vez, en el caso de las personas jurídicas, debe 
recordarse que “en algunos países, el Estado o sus organismos tienen 
vedado el resolver las disputas mercantiles contra un privado median-
te arbitraje. Asimismo, en algunos países, los organismos estatales 
pueden necesitar el permiso o la aprobación de otra autoridad para 
obtener la capacidad de suscribir un acuerdo arbitral”  (20).

2.1.2. Imposibilidad de una parte de hacer valer sus derechos

La Ley de Arbitraje (LA) establece que se puede denegar el recono-
cimiento de un laudo extranjero, a instancia de la parte contra la cual 
es invocada, si esta parte prueba “que la parte contra la cual se invoca 
el laudo no ha sido debidamente notificada del nombramiento de un 
árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier 
otra razón hacer valer sus derechos” (artículo 75º, inciso 2, literal b.).

La LA agrega que esta causa “no supondrá la denegación del re-
conocimiento del laudo si la parte que la invoca ha comparecido a las 
actuaciones arbitrales y no ha reclamado oportunamente ante el tri-
bunal arbitral la falta de notificación del nombramiento de un árbitro 
o de las actuaciones arbitrales o la vulneración de su derecho de de-
fensa” (artículo 75º, inciso 5).

Según la Convención de Nueva York (CNY) se puede denegar el re-
conocimiento de un laudo extranjero si la parte contra la cual es invo-
cada, prueba “que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral 
no ha sido debidamente notificada de la designación del árbitro o del 
procedimiento de arbitraje o no ha podido, por cualquier otra razón, 
hacer valer sus medios de defensa” (artículo V, inciso 1, literal b.).

Según la Convención de Panamá (CNP) se puede denegar el reco-
nocimiento de un laudo extranjero si la parte contra la cual es invoca-
da, prueba “que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral 
no haya sido debidamente notificada de la designación del árbitro o 
del procedimiento de arbitraje o no haya podido, por cualquier otra ra-
zón, hacer valer sus medios de defensa” (artículo 5º, inciso 1, literal b.).

Esta causal, como es evidente, se sustenta en el derecho de las par-
tes a un debido proceso y en la obligación de los árbitros de tratar a 
las partes con igualdad, dándole a cada una suficientes oportunidades 

  (20) Hamilton, Calvin A. y Capiel, Luis, “Pasado, Presente y Futuro de la Con-
vención de Nueva York. Reseña con Consideración del Borrador de Van den Berg”. En: 
Soto Coaguila, Carlos Alberto (coordinador), op. cit., p. 351.
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para hacer valer sus derechos, tal como lo establece el artículo 34.2 de 
la LA. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que si la parte interesada 
no reclamó en su oportunidad ante el tribunal la falta de notificación 
o la vulneración de su derecho de defensa, esta parte no podrá solici-
tar la denegación del laudo en tanto habrá renunciado a su derecho a 
objetar.

Ahora bien, dado que se está discutiendo el debido proceso en 
caso de laudos arbitrales dictados en el extranjero, surge la pregunta 
de cuáles deben ser los estándares mediante los cuales debe medirse 
el debido proceso ¿Serán los de la ley del lugar donde se pretende eje-
cutar el laudo?, ¿los de la ley del lugar donde se emitió?, ¿o los de la ley 
escogida por las partes para regular su disputa? Al respecto, los jueces 
deberán considerar en primer lugar sus propios estándares.

En el Perú el Tribunal Constitucional ha señalado que el debido 
proceso está concebido como el cumplimiento de todas las garantías y 
normas de orden público que deben aplicarse a todos los casos y pro-
cedimientos, en cuyo seno se alberga los actos administrativos, a fin de 
que las personas estén en la posibilidad de defender adecuadamente 
sus derechos ante cualquier acto del Estado o de los particulares que 
pueda afectarlos  (21).

En todo caso, existe una especie de estándar mínimo que se debe 
cumplir para considerar que un arbitraje ha cumplido con los requi-
sitos de debido proceso. En este sentido debe comprobarse que se ha 
cumplido con temas básicos como el derecho a la contradicción, a ha-
cer valer las pretensiones en un plazo razonable, la obligación de tratar 
a las partes con igualdad, etc. En otras palabras, debe quedar claro que 
se le ha dado a la parte afectada una audiencia justa (fair hearing)  (22).

2.1.3. Incongruencia del Laudo

La Ley de Arbitraje (LA) establece que se puede denegar el reco-
nocimiento de un laudo extranjero, a instancia de la parte contra la 
cual es invocada, si la parte prueba “que el laudo se refiere a una con-
troversia no prevista en el convenio arbitral o contiene decisiones que 
exceden sus términos” (artículo 75º, inciso 2, literal c.).

La LA agrega que esta causa “no supondrá la denegación del reco-
nocimiento del laudo, si éste se refiere a cuestiones sometidas al ar-

  (21) Ver: STC 01412-2007-PA/TC, fundamento 8. En: Tribunal Constitucional. 
Edición mensual, año 1, Nº 6, abril-mayo 2009.

  (22) Véase: Hamilton, Calvin A. y Capiel, Luis, “Pasado, Presente y Futuro de la 
Convención de Nueva York. Reseña con Consideración del Borrador de Van den Berg”, 
op. cit., p. 351.
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bitraje que pueden separarse de las que no hayan sido sometidas al 
arbitraje” (artículo 75º, inciso 6).

Según la Convención de Nueva York (CNY) se puede denegar el re-
conocimiento de un laudo extranjero si la parte contra la cual es invo-
cada, prueba “que la sentencia se refiere a una diferencia no prevista 
en el compromiso o no comprendida en las disposiciones de la cláusu-
la compromisoria, o contiene decisiones que exceden de los términos 
del compromiso o de la cláusula compromisoria; no obstante, si las 
disposiciones de la sentencia que se refieren a las cuestiones some-
tidas al arbitraje pueden separarse de las que no han sido sometidas 
al arbitraje, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras” 
(artículo V, inciso 1, literal c.).

Según la Convención de Panamá (CNP) se puede denegar el reco-
nocimiento de un laudo extranjero si la parte contra la cual es invoca-
da, prueba “que la sentencia se refiere a una diferencia no prevista en 
el acuerdo de las partes de sometimiento al procedimiento arbitral; no 
obstante, si las disposiciones de la sentencia que se refieren a las cues-
tiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no hayan 
sido sometidas al arbitraje, se podrá dar reconocimiento y ejecución a 
las primeras” (artículo 5º, inciso 1, literal c.).

Dado que el arbitraje es un mecanismo de solución de controver-
sias sustentado en la voluntad de las partes que acuerdan los términos 
de su convenio arbitral, cualquier decisión de un tribunal que exceda 
esos términos o se refiera a controversias no previstas, dicho laudo no 
puede ser reconocido, en tanto se viola una característica básica de 
esta institución.

Sin embargo, la decisión de ver si el tribunal excedió los límites del 
laudo no siempre es una cuestión sencilla. En efecto, como plantea 
Boza, “imaginemos el caso en que la disputa versa sobre el pago del 
flete debido al transportador de la mercancía ¿Está el árbitro en apti-
tud de decidir acerca de los intereses a que hubiera lugar? Imaginemos 
otro supuesto; la cláusula arbitral limita de manera expresa la compe-
tencia del árbitro para decidir si determinada fórmula para calcular la 
comisión de un agente es aplicable o no, ¿puede el árbitro determinar 
el monto de la comisión o debe limitarse a resolver en abstracto sobre 
la aplicación de la fórmula?”  (23).

  (23) Boza Dibós, Beatriz, “Reconocimiento y Ejecución en el Perú de Laudos 
Arbitrales Extranjeros”. En: Themis Revista de Derecho, Nº 16, Editada por los alumnos 
de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 1990, 
p. 64.
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Para responder esta pregunta es preciso revisar el artículo 40º de la 
LA, que establece que los árbitros son competentes para conocer “el 
fondo de la controversia y para decidir sobre cualesquiera cuestiones 
conexas y accesorias a ella que se promueva durante las actuaciones 
arbitrales”.

Así, Cantuarias concluye que “al no tener el Poder Judicial fa-
cultades para revisar el fondo de la controversia, su función debe ser 
interpretada de manera restrictiva; y, al poseer el tribunal arbitral am-
plias facultades para interpretar los hechos y el derecho, así como para 
resolver cualquier cuestión subsidiaria, accesoria o incidental y, en 
general cualquier pretensión que hubiera sido sometida y sustanciada 
por las partes dentro del procedimiento arbitral, el contenido del con-
venio y del laudo arbitral necesariamente deben ser interpretados de 
manera extensiva, lo que significa además que ante la duda, necesa-
riamente deberá resolverse en favor del arbitraje”  (24).

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que no procedería la denega-
ción si el laudo se refiere a cuestiones sometidas a arbitraje que puedan 
separarse, de las que no lo hayan sido. Así pues, puede reconocerse 
aquella parte del laudo que ha sido válidamente arbitrado de acuerdo 
al convenio y denegar la parte del laudo que se refiere a asuntos que 
no fueron sometidos al arbitraje.

Asimismo, cabe tener en cuenta que la causal para la denegación 
de un laudo hace referencia a excesos; es decir, a laudos extra o ultra 
petitos, no a casos en los que el tribunal omite pronunciarse sobre un 
aspecto previsto en el convenio arbitral, es decir, laudos infra petitos.

2.1.4. No cumplimiento del acuerdo entre las partes

La Ley de Arbitraje (LA) señala que se puede denegar el recono-
cimiento de un laudo extranjero si la parte contra la cual es invocada, 
prueba “que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones ar-
bitrales no se han ajustado al acuerdo celebrado entre las partes, o en 
defecto de tal acuerdo, que no se han ajustado a la ley del país donde 
se efectuó el arbitraje” (artículo 75º, inciso 2, literal d.).

La LA agrega que esta causa “no supondrá la denegación del reco-
nocimiento del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a las 
actuaciones arbitrales y no ha invocado la incompetencia del tribunal 
arbitral en virtud a que su composición no se ha ajustado al acuerdo 
de las partes o, en su defecto, a la ley del país donde se efectuó el arbi-
traje; o no ha denunciado oportunamente ante el tribunal arbitral que 
las actuaciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo de las partes 

  (24) Cantuarias Salaverry, Fernando, op. cit., ps. 505/506.
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o, en su defecto, a la ley del país donde se efectuó el arbitraje” (artícu-
lo 75º, inciso 7).

Según la Convención de Nueva York (CNY) se puede denegar el 
reconocimiento de un laudo extranjero si la parte contra la cual es 
invocada, prueba “que la constitución del tribunal arbitral o el pro-
cedimiento arbitral no se han ajustado al acuerdo celebrado entre las 
partes o, en su defecto de tal acuerdo, que la constitución del tribunal 
arbitral o el procedimiento arbitral no se han ajustado a la ley del país 
donde se ha efectuado el arbitraje” (artículo V, inciso 1, literal d.).

Según la Convención de Panamá (CNP) se puede denegar el reco-
nocimiento de un laudo extranjero si la parte contra la cual es invoca-
da, prueba “que la constitución del tribunal arbitral o el procedimien-
to arbitral no se hayan ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o, 
en defecto de tal acuerdo, que la constitución del tribunal arbitral o el 
procedimiento arbitral no se hayan ajustado a la ley del Estado donde 
se haya efectuado el arbitraje” (artículo 5º, inciso 1, literal d.).

Esta causal se basa en el respeto a la voluntad de las partes que 
tienen plena libertad para regular las actuaciones de los árbitros y la 
composición del tribunal. Esta libertad está sustentada en los artícu-
los 19º y 34º de la LA que respectivamente señalan que “las partes po-
drán fijar libremente el número de árbitros que conformen el tribunal” 
y que “las partes podrán determinar libremente las reglas a las que se 
sujeta el tribunal arbitral en sus actuaciones”.

Esta causal para denegar el reconocimiento de un laudo extranjero 
se refiere, por ejemplo, a una situación en donde las partes acuerdan 
determinado número de árbitros que cumplan ciertos requisitos que 
resultan incumplidos, o donde las partes pactan un determinado nú-
mero de audiencias que no se cumple.

Sin embargo, de acuerdo al inciso 7 del artículo bajo comentario, 
no sería posible denegar el reconocimiento bajo esta causal si la parte 
que la invoca ha comparecido en las actuaciones arbitrales sin invo-
car que las actuaciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo o sin 
plantear que existe incompetencia del tribunal arbitral en virtud a que 
su composición no se ha ajustado al acuerdo de las partes.

Como señalan Hamilton y Capiel, “los tribunales nacionales han 
tendido a interpretar este motivo de forma restrictiva, de modo que 
raras veces ha sido invocado con éxito por una parte que se opone al 
reconocimiento y la ejecución”  (25).

  (25) Hamilton, Calvin A. y Capiel, Luis, “Pasado, Presente y Futuro de la Con-
vención de Nueva York. Reseña con Consideración del Borrador de Van den Berg”, 
op. cit., p. 353.



26  Art. 75º COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

2.1.5. Laudo no obligatorio

La Ley de Arbitraje (LA) establece que se puede denegar el recono-
cimiento de un laudo extranjero, a instancia de la parte contra la cual 
es invocada, si la parte prueba “que el laudo no es aún obligatorio para 
las partes o ha sido anulado o suspendido por una autoridad judicial 
competente del país en que, o conforme a cuya ley, ha sido dictado ese 
laudo” (artículo 75º, inciso 2, literal e.).

Según la Convención de Nueva York (CNY) se puede denegar el re-
conocimiento de un laudo extranjero si la parte contra la cual es invo-
cada, prueba “que la sentencia no es aún obligatoria para las partes o 
ha sido anulado o suspendida por una autoridad competente del país 
en que, o conforme a cuya ley, ha sido dictada esa sentencia” (artícu-
lo V, inciso 1, literal e.).

Según la Convención de Panamá (CNP) se puede denegar el reco-
nocimiento de un laudo extranjero si la parte contra la cual es invo-
cada, prueba “que la sentencia no sea aún obligatoria para las partes 
o haya sido anulada o suspendida por una autoridad competente del 
Estado en que, o conforme a cuya ley, haya sido dictada esa sentencia” 
(artículo 5º, inciso 1, literal e.).

En relación a la primera parte del artículo, cabe hacer una diferen-
cia entre obligatoriedad y finalidad del laudo. Antes de la existencia 
de la Convención de Nueva York, la regla era que el interesado debía 
demostrar la finalidad del laudo; es decir, que el laudo materia del re-
conocimiento tenía la calidad de ejecutoriado, de acuerdo a la ley del 
lugar donde fue expedido. Sin embargo, ello hacía problemática la la-
bor de quien solicitaba el reconocimiento, en tanto no siempre es fácil 
demostrar que el laudo es firme y ejecutoriado. Más aún, la explicación 
de una disposición legal ajena a la del juez que se dispone a evaluar la 
causal de denegación puede llevar a que le hagan pensar que el laudo 
no es final, cuando en realidad sí lo es. Por lo tanto, muchas veces se 
tenía que ejecutar el laudo en el territorio donde había sido otorgado 
para poder demostrar, sin lugar a dudas, su finalidad y, luego, proce-
der a repetir el trámite en el otro país donde se deseaba ejecutar.

Este procedimiento, conocido como doble exequátur, volvía al ar-
bitraje un mecanismo poco atractivo y bastante oneroso, por lo que 
cuando se negoció y redactó la Convención de Nueva York, el estándar 
decidió variarse de la finalidad del laudo hacia su obligatoriedad.

Ahora bien, tal como señala Cremades, “la interpretación del tér-
mino ‘obligatoria’ en el artículo V (1)(e) de la CNY ha generado nume-
rosa jurisprudencia, a veces contradictoria, sobre si dicho concepto 



RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAUDOS EXTRANJEROS   Art. 75º 27

tiene un significado autónomo en la CNY, o si, por el contrario, su inter-
pretación debe hacerse atendiéndose a la legislación de la sede”  (26).

Así pues, en la doctrina correspondiente a la Convención de Nueva 
York, de donde emana el principio de la obligatoriedad, se hace la pre-
gunta de si el estándar para determinar la obligatoriedad de un laudo 
extranjero es proporcionado por las partes en su pacto arbitral o co-
rresponde más bien al Derecho del lugar donde se dictó el laudo.

Como queda claro de la redacción del artículo bajo comentario, 
nuestra Ley de Arbitraje ha seleccionado como criterio la ley del lugar 
en que, o conforme a cuya ley, se ha dictado el laudo. Sin embargo, 
un problema en interpretar el término obligatorio desde la perspectiva 
del Derecho del lugar donde se dicta el laudo, es que esta ley puede 
determinar que el laudo no será obligatorio sino hasta que se ordene 
su ejecución, lo que en la práctica significa que el interesado debe rea-
lizar un doble exequátur, atentando contra el progreso que la institu-
ción arbitral ha venido teniendo en favor de un único procedimiento 
de ejecución.

Es claro que éste no es el caso del Perú, pero tal vez lo más conve-
niente habría sido utilizar el pacto de las partes como referente, algo 
que es concordante también con la tendencia internacional de dar al 
acuerdo entre las partes una importancia especial. Por lo tanto, un lau-
do será obligatorio entre las partes cuando de acuerdo a lo que ellas 
han pactado, no cabe ya ningún recurso de fondo.

De otro lado, respecto a la segunda parte del inciso bajo comen-
tario, referido a la anulación o suspensión del laudo por el juez ex-
tranjero, debe precisarse que para la configuración de esta causal de 
denegación no basta haber solicitado la anulación, sino que ésta debe 
haber sido efectivamente concedida.

En cuanto al fondo del asunto, como dijimos al inicio de este co-
mentario, un laudo anulado en el lugar o bajo la ley por la que fue dado 
no puede, en principio, ser reconocido luego en otro lugar.

2.2. Causales de Oficio

2.2.1. Materia no arbitrable

La Ley de Arbitraje (LA) preceptúa que “También se podrá dene-
gar el reconocimiento de un laudo extranjero si la autoridad judicial 
competente comprueba que, según el derecho peruano, el objeto de 

  (26) Cremades, Bernardo M., “Regulación Nacional del Arbitraje y la Convención 
de Nueva York”. En: Revista Peruana de Arbitraje, Nº 1, Grijley, Lima, 2005, p. 198.
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la controversia no puede ser susceptible de arbitraje” (artículo 75º, in-
ciso 3, literal a.).

Según la Convención de Nueva York (CNY), “También se podrá 
denegar el reconocimiento y la ejecución de una sentencia arbitral si 
la autoridad competente del país en que se pide el reconocimiento y 
la ejecución comprueba que según la ley de ese país el objeto de la 
diferencia no es susceptible de solución por vía de arbitraje” (artícu-
lo V, inciso 2, literal a.).

Según la Convención de Panamá (CNP), “También se podrá de-
negar el reconocimiento y la ejecución de una sentencia arbitral si la 
autoridad competente del Estado en que se pide el reconocimiento y 
la ejecución comprueba que, según la ley de ese Estado, el objeto de la 
diferencia no es susceptible de solución por vía de arbitraje” (artícu-
lo 5º, inc. 2, literal a.)

Esta causal de denegación puede ser deducida de oficio por el 
juez y se refiere a los casos en que el juez peruano compruebe que, de 
acuerdo con nuestra legislación, el objeto de la controversia no puede 
ser susceptible de arbitraje.

Al respecto el artículo 2º de la LA, que establece cuáles son las ma-
terias susceptibles de solución vía arbitraje, señala que “pueden so-
meterse a arbitraje las controversias sobre materias de libre disposi-
ción conforme a derecho, así como aquellas que la ley o los tratados o 
acuerdos internacionales autoricen”.

De esta manera, conforme a la ley peruana no pueden someterse 
a arbitraje las materias que no son de libre disposición; es decir, podrá 
someterse a arbitraje una materia que no viole una norma imperati-
va.

Sin embargo, en la doctrina tanto nacional como comparada, el 
concepto de norma imperativa ha sido de por sí ambiguo, fácilmente 
confundible con el criterio de orden público. De acuerdo con Espino-
za, “el concepto de norma imperativa debe ser identificado con el de 
norma insustituible por la voluntad de los particulares, más no debe 
ser, necesariamente, asimilado al concepto de orden público”  (27).

Así pues, ambos conceptos no deben confundirse, pues hacer 
mención a uno u otro concepto alude a conjuntos de normas que no 
necesariamente serán idénticos. El concepto de norma imperativa 
hace referencia a una norma contra la cual no vale pacto en contrario 
de las partes. En cambio, el orden público es el conjunto de “principios 

  (27) Espinoza Espinoza, Juan, “El Orden Público y las Buenas Costumbres en la 
experiencia jurídica nacional”, en: Ius et Veritas, Nº 24, Lima, 2002, p. 303
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fundamentales y de interés general […] sobre los que se apoya el orde-
namiento jurídico de un determinado Estado”  (28). Por lo tanto, si bien 
toda norma de orden público es imperativa, no toda norma imperativa 
será siempre de orden público.

2.2.2. Orden Público Internacional

La Ley de Arbitraje (LA) establece que “También se podrá denegar 
el reconocimiento de un laudo extranjero si la autoridad judicial com-
petente comprueba que el laudo es contrario al orden público interna-
cional” (artículo 75º, inciso 3, literal b.).

Según la Convención de Nueva York (CNY), “También se podrá de-
negar el reconocimiento y la ejecución de una sentencia arbitral si la 
autoridad competente del país en que se pide el reconocimiento y la 
ejecución comprueba que el reconocimiento o la ejecución de la sen-
tencia serían contrarios al orden público de ese país” (artículo V, inciso 
2, literal b.).

Según la Convención de Panamá (CNP), “También se podrá de-
negar el reconocimiento y la ejecución de una sentencia arbitral si la 
autoridad competente del Estado en que se pide el reconocimiento y 
la ejecución comprueba que el reconocimiento o la ejecución de la 
sentencia sean contrarios al orden público del mismo Estado” (artícu-
lo 5º, inciso 2, literal b.).

En el punto anterior se definió el concepto de Orden Público, dife-
renciándolo del concepto de norma imperativa. En este acápite, cabe 
diferenciarlo del concepto de Orden Público Internacional.

Puede definirse al Orden Público Internacional como el conjun-
to de normas jurídicas que, siendo parte del orden público interno, 
constituyen un conjunto de principios de aplicación irrenunciable 
por responder a valores fundamentales para la organización social a 
la que pertenecen. Su rol, es, por consiguiente, evitar cualquier efecto 
negativo que pueda tener la aplicación de una norma extranjera en el 
ordenamiento local.

Así pues, el Orden Público Internacional es un subconjunto del 
grupo de normas que conforman el Orden Público Interno, siendo 
que se diferencian únicamente por el grado de importancia dentro 
del ordenamiento nacional. Se trata de aquellos valores esenciales del 
Derecho de una población en particular. De esta forma, “el número 
de asuntos considerados parte del orden público es más limitado en 
casos internacionales que en casos nacionales […] la ejecución de un 

  (28) Espinoza Espinoza, Juan, op. cit.
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laudo sólo ha de ser denegada si la ejecución violaría las nociones más 
básicas de moralidad y justicia del Estado del foro”  (29).

El concepto de orden público internacional es mutable y subjetivo, 
depende de las apreciaciones que tenga el juez de una sociedad en un 
momento determinado. Por ejemplo, si bien la legítima en el Derecho 
de Sucesiones es una norma de orden público, mucho se debate sobre 
si es o no una norma que corresponda al orden público internacional 
peruano. De la misma forma, mientras que en épocas pasadas podía 
considerarse que el divorcio violaba el Orden Público Internacional 
peruano, alegar lo mismo hoy en día sería errado.

De esta manera, encuadrar conductas dentro del Orden Público 
Internacional es un ejercicio que debe hacerse con sumo cuidado y 
de forma restrictiva; sólo cuando se alteren los conceptos más funda-
mentales de la sociedad en cuestión.

3. Aplicación de la norma más favorable

El inciso 1 del artículo 75º de la LA bajo comentario establece que 
las causales de denegación serán de aplicación a falta de tratado o 
“aun cuando exista éste, si estas normas son, en todo o en parte, más 
favorables a la parte que pida el reconocimiento del laudo extranjero, 
teniendo en cuenta los plazos de prescripción previstos en el derecho 
peruano”.

En consecuencia, para la aplicación de las causales de denegación 
se sigue el concepto de aplicación de la norma más favorable a que 
se hace referencia en el numeral 2 del artículo 74º de la LA, relativo a 
las normas aplicables para el reconocimiento y ejecución de laudos 
extranjeros.

Un primer factor a tomar en cuenta consiste en que la aplicación 
de las normas más favorables puede ser “en todo o en parte”. De esta 
manera, al igual que sucede en estados como Alemania, en el Perú los 
jueces se han inclinado a una interpretación opuesta a la teoría de la 
autosuficiencia, según la cual “resultaría contradictorio con la inten-
ción de los autores de la Convención de Nueva York que unas senten-
cias dictadas sobre la base de un acuerdo que no cumpla los requisitos 
que establece la Convención de Nueva York puedan beneficiarse, sin 
embargo, del régimen de dicha Convención”  (30).

  (29) Hamilton, Calvin A. y Capiel, Luis, Pasado, Presente y Futuro de la Conven-
ción de Nueva York. Reseña con Consideración del Borrador de Van den Berg, op. cit., 
p. 355.

  (30) CNUDMI, Preparación de disposiciones uniformes sobre la forma escrita 
para los acuerdos de arbitraje. Document, Nº A/CN.9/WG.II/WP.139, 2005, p. 21, pá-
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Así pues, un juez peruano podría, en virtud a este inciso, aplicar las 
causales de denegación tal como se encuentran reguladas en la Con-
vención de NY, en el supuesto que las considere más beneficiosas. Sin 
embargo, como se puede advertir de los textos transcritos, en esencia, 
las causales previstas en la Ley peruana son las mismas que las que 
prevé la Convención de Nueva York. Por ello, estimamos que las pro-
visiones adicionales de la Ley General de Arbitraje la vuelven incluso 
más favorable que la Convención en su totalidad.

En efecto, los incisos 4, 5 y 7 del artículo 75º de la LA bajo comen-
tario, incluyen requisitos más severos para que pueda denegarse el 
reconocimiento de lo que hace la Convención de Nueva York. Estos 
incisos tienen relación con el concepto de la renuncia al derecho de 
objetar un laudo, contenido en el artículo 11º de la LA, pero no en la 
Convención de Nueva York.

El artículo 11º establece que “si una parte que conociendo, o de-
biendo conocer, que no se ha observado o se ha infringido una nor-
ma de este Decreto Legislativo de la que las partes pueden apartarse, 
o un acuerdo de las partes, o una disposición del reglamento arbitral 
aplicable, prosigue con el arbitraje y no objeta su incumplimiento tan 
pronto como le sea posible, se considerará que renuncia a objetar el 
laudo por dichas circunstancias”.

Así pues, quien no hace valer su derecho en el momento oportuno, 
está impedido luego de intentar oponerse al reconocimiento del laudo 
por esa causal, pues se entiende que lo estaría haciendo de mala fe al 
haber consentido previamente el error.

En resumen, estimamos que cuando la nueva Ley de Arbitraje pro-
teje más al interesado para el reconocimiento y la ejecución de un lau-
do que la propia Convención de Nueva York, haciendo las causales de 
denegación más restrictivas, la LA es la que debería ser de aplicación 
en función del principio de la norma más favorable.

Art. 76º.—Reconocimiento.

1. La parte que pida el reconocimiento de un laudo 
extranjero deberá presentar el original o copia del laudo, 
debiendo observar lo previsto en el artículo 9. La solicitud 

rrafo 32. El texto se puede encontrar en: <http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/
LTD/V05/912/15/PDF/V0591215.pdf?OpenElement.>. Consulta: 26 de junio de 2009.
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se tramita en la vía no contenciosa, sin intervención del 
Ministerio Público.

2. Admitida la solicitud, la Corte Superior competente 
dará traslado a la otra parte para que en un plazo de veinte 
(20) días exprese lo que estime conveniente.

3. Vencido el plazo para absolver el traslado, se señalará 
fecha para la vista de la causa dentro de los veinte (20) días 
siguientes. En la vista de la causa, la Corte Superior compe-
tente podrá adoptar, de ser el caso, la decisión prevista en 
el apartado 8 del artículo 75º. En caso contrario, resolverá 
dentro de los veinte (20) días siguientes.

4. Contra lo resuelto por la Corte Superior sólo procede 
recurso de casación, cuando no se hubiera reconocido en 
parte o en su totalidad el laudo.

Comentario   (31)

Sumario: 1. Los conceptos de “reconocimiento” y “ejecución” de la 
laudos extranjeros. 2. El reconocimiento de laudos extranjeros en la 
LGA versus el reconocimiento de sentencias extranjeras en el Código 
Civil peruano. 3. El procedimiento aplicable al reconocimiento de 
laudos extranjeros en la LA.

1. Los conceptos de “reconocimiento” y “ejecución” de 
laudos extranjeros

La nueva Ley de Arbitraje (Decreto-Legislativo Nº 1071) —la “LA”— 
distingue dos pasos para lograr la exigibilidad de un laudo extranjero 
en el Perú. Estos pasos son el “reconocimiento” y la “ejecución”, cuyos 
requisitos y procedimientos se encuentran descritos en el Título VIII 
de la LA.

Estos pasos, sin embargo, no solamente se encuentran regulados 
por la normativa nacional. El reconocimiento y ejecución de laudos 
extranjeros también es tratado por algunos acuerdos internacionales 

  (31) Por José Daniel Amado Vargas: Socio del Estudio Miranda & Amado 
Abogados. Profesor de Derecho Civil de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Miembro del Capítulo Peruano del Club Español del Arbitraje.

Por Ítalo Carrano Tarrillo: Socio del Estudio Miranda & Amado Abogados. 
Profesor de Derecho Mercantil de la Pontificia Universidad Católica del Perú y de De-
recho de Sociedades de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas - UPC.
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de los que el Perú es parte  (32), entre los que destaca principalmente la 
“Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias 
Arbitrales Extranjeras” de 1958 (la misma que es conocida como la 
“Convención de Nueva York”).

Antes de revisar el procedimiento aplicable al reconocimiento 
de laudos extranjeros conforme lo establece el artículo 76º de la LA, 
resulta necesario definir qué entendemos por “reconocimiento” y 
“ejecución” de laudos extranjeros. El, “reconocimiento” es el proce-
dimiento a través del cual un Estado otorga exigibilidad a un laudo 
arbitral no emitido en su territorio. En palabras de Caivano y Bianchi, 
este procedimiento “[…] consiste en que el Estado al que se somete su 
ejecución [del laudo extranjero] declara que la resolución emanada de 
un ordenamiento jurídico extranjero tiene la misma o análoga validez 
y eficacia en el país que una pronunciada por un órgano nacional […] 
Una vez cumplido este trámite, el laudo extranjero queda asimilado a 
un laudo dictado en el país, por lo que podrá proveerse a su ejecución 
forzada” (el texto en corchetes es agregado)  (33).

Por otra parte, la ejecución es el mecanismo a través del cual el 
mandato contenido en el laudo extranjero se hace cumplir frente a la 
contraparte correspondiente. O según explica Feldstein, la “Ejecu-
ción consiste en el procedimiento a través del cual el titular de una 
sentencia extranjera a su favor obtiene la vía procesal efectiva para co-
brar su crédito”  (34).

Nótese que ambos procedimientos deben cumplirse para que un 
laudo extranjero pueda tener eficacia en el Perú. El reconocimiento es 
necesario para poder homologar el laudo arbitral, con lo cual la eje-
cución no podrá lograrse si es que no se ha satisfecho previamente el 
requisito del reconocimiento  (35).

  (32) Cantuarias Salaverry, Fernando, Arbitraje comercial y de las inversiones, 
Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, 2007, nota al pie de página 4 del 
capítulo X, p. 422.

  (33) Caivano, Roque y Roberto Bianchi, “El exequátor de un laudo extranjero 
y la inhibitoria en relación con un arbitraje internacional”. Citado por: Cantuarias 
Salaverry, Fernando, Arbitraje comercial y de las inversiones, Universidad Peruana 
de Ciencias Aplicadas, Lima, 2007, p. 422.

  (34) Feldstein, Sara, “Panorama del sistema de derecho internacional privado 
argentino de reconocimiento y ejecución de sentencias y laudos arbitrales extranje-
ros”. Citado por: Cantuarias Salaverry, Fernando, op. cit., p. 421.

  (35) Di Pietro, Domenico y Martin Platte, Enforcement of international arbitra-
tion awards. The New York Convention of 1958, Cameron May, Londres, 2001, p. 22.
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2. El reconocimiento de laudos extranjeros en la LA versus 
el reconocimiento de sentencias extranjeras en el Código 

Civil peruano

Pero no sólo los laudos arbitrales extranjeros deben ser “reconoci-
dos” para que puedan ser ejecutados en el Perú. Las sentencias extran-
jeras también deben ser sometidas a un procedimiento de reconoci-
miento por parte del Estado donde se quieren ejecutar. En esta sección 
revisaremos la diferencia entre el sistema previsto en la LA para los 
laudos extranjeros y el sistema establecido en el Código Civil peruano 
para las sentencias extranjeras. Nótese, ciertamente, que el propio CC 
excluye (en el artículo 2111º) su aplicación a los laudos arbitrales ex-
tranjeros.

El reconocimiento de los laudos arbitrales extranjeros, de acuerdo 
con la LA, se realiza en función a los tratados internacionales suscritos 
por el Perú sobre esta materia. En esta línea, el artículo 74.1 de la LA 
dispone que:

“Son laudos extranjeros los pronunciados en un lugar que se halle fuera 
del territorio peruano. Serán reconocidos y ejecutados en el Perú de con-
formidad con los siguientes instrumentos, teniendo en cuenta los plazos 
de prescripción previstos en el derecho peruano:

a. La Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Ar-
bitrales Extranjeras, aprobada en Nueva York el 10 de junio de 1958, o

b. La Convención Interamericana de Arbitraje Comercial Internacional, 
aprobada en Panamá el 30 de enero de 1975, o

c. Cualquier otro tratado sobre reconocimiento y ejecución de laudos”.

Este sistema de reconocimiento basado en los acuerdos interna-
cionales suscritos por el Perú difiere del mecanismo previsto para el 
reconocimiento de sentencias extranjeras establecido en el CC. Si bien 
el art. 2102º de esta última norma establece que dicho reconocimiento 
se realiza tomando en cuenta los tratados suscritos por el Perú, precisa 
en segundo lugar que, a falta de éstos, dichas sentencias solamente se-
rán reconocidas si es que cumplen con el principio de reciprocidad.

El concepto de reciprocidad es enunciado en el segundo párrafo 
del artículo 2102º referido. Éste reconoce que “Si no hay tratado con 
el país en el que se pronuncio la sentencia, tiene ésta la misma fuerza 
que en aquel país se da a las sentencias pronunciadas por los tribuna-
les peruanos”, el mismo que es complementado con la redacción (en 
sentido negativo) del primer párrafo del artículo 2103º: “Si la sentencia 
procede de un país en el que no se da cumplimiento a los fallos de los 
tribunales peruanos, no tiene fuerza alguna en la República”.
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La reciprocidad debe, en principio, ser probada. No obstante ello, 
el artículo 838º del Código Procesal Civil establece una presunción re-
lativa a favor de la existencia de reciprocidad, debiendo la parte inte-
resada probar que ésta no existe.

Este principio de reciprocidad recogido en el CC no debe ser con-
fundido con la reserva de reciprocidad contenida en el artículo I, in-
ciso 3 de la Convención de Nueva York. La reserva de reciprocidad 
de la Convención de Nueva York se refiere a la posibilidad del Estado 
firmante (al momento de integrarse al tratado) de restringir la aplica-
ción del tratado sólo a los laudos dictados en el territorio de algunos 
Estados. Esta reserva de reciprocidad busca establecer una regla de 
excepción al principio de universalidad en el reconocimiento de lau-
dos extranjeros previsto en el artículo I, inciso 1 de la Convención de 
Nueva York  (36).

Es importante anotar que el texto de la Disposición Final Décimo 
Tercera de la LA, hace extensiva la aplicación de las normas arbitra-
les a los peritajes sobre cuestiones técnicas o de hecho, salvo pacto en 
contrario. En el caso de las normas sobre reconocimiento y ejecución 
de decisiones periciales, no encontramos inconveniente para que se 
aplique al reconocimiento e incluso a la ejecución de decisiones pe-
riciales extranjeras, suponiendo la existencia de normas similares en 
otros países.

3. El procedimiento aplicable al reconocimiento de laudos 
extranjeros en la LA

La Convención de Nueva York establece que el reconocimiento 
y ejecución de un laudo extranjero deberá efectuarse conforme a las 
normas procesales establecidas por la legislación nacional del país 
donde se solicita el reconocimiento y la ejecución. El artículo III de la 
Convención de Nueva York se limita a señalar que: “Cada uno de los 
Estados Contratantes reconocerá la autoridad de la sentencia arbitral 
y concederá su ejecución de conformidad con las normas de procedi-
miento vigentes en el territorio donde la sentencia sea invocada, con 
arreglo a las condiciones que se establecen en los artículos siguientes. 
Para el reconocimiento o la ejecución de las sentencias arbitrales a 
que se aplica la presente Convención, no se impondrán condiciones 
apreciablemente más rigurosas, ni honorarios o costas más elevados, 
que los aplicables al reconocimiento o a la ejecución de las sentencias 
arbitrales nacionales”.

  (36) Van Den Berg, Albert, The New York Convention of 1958. Towards a uni-
form judicial interpretation, Kluwer Law and Taxation Publishers, Denventer, 1981, 
pará. I.I.1.
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Como puede observarse la Convención de Nueva York delega en 
la legislación nacional el detalle del procedimiento aplicable a estos 
dos actos necesarios para la ejecución del laudo emitido en el exterior. 
Debe notarse, sin embargo, que la Convención de Nueva York orde-
na que el procedimiento aplicable al reconocimiento y ejecución no 
puede ser ni más oneroso, ni más riguroso que el establecido para los 
laudos nacionales.

El procedimiento aplicable al reconocimiento se encuentra esta-
blecido en el artículo 76º de la Ley, trámite que es complementado por 
la regulación de los procesos no contenciosos prevista en el Código 
Procesal Civil  (37). El artículo 76º, inciso 1 precisa que la parte que pide 
el reconocimiento debe presentar el original o copia del laudo  (38), de-
biendo observar lo previsto en el artículo 9º de la Ley.

El artículo 9º establece los requisitos de forma que debe cumplir la 
solicitud de reconocimiento. Estos requisitos son: (i) que la petición 
correspondiente se encuentre en español (ii) que todo documento que 
sea presentado ante el Poder Judicial peruano deba necesariamente 
encontrarse autenticado con arreglo a las leyes del país de proceden-
cia del documento y certificado por un agente diplomático o consular 
peruano (o quien haga las veces de éste) y (iii) que si el documento a 
ser presentado no se encuentra en español, deberá acompañarse una 
traducción simple a este idioma, salvo que en razón de las circunstan-
cias la autoridad judicial considere que deba presentarse una traduc-
ción oficial.

En algunas materias, el procedimiento detallado en el artículo 76º 
resulta menos riguroso que el recogido en la Convención de Nueva 
York. Recordemos a este efecto que el artículo IV, inciso 2 de la Conven-
ción de Nueva York exige que, de ser necesaria alguna traducción res-

  (37) El artículo 76(1) de la Ley dispone: “La solicitud [de reconocimiento] se tra-
mita en la vía no contenciosa […]” (el texto en corchetes es agregado). Asimismo, el 
artículo 749º del Código Procesal Civil establece: “Se tramitan en proceso no con-
tencioso los siguientes asuntos: […] 11. Reconocimiento de resoluciones judiciales y 
laudos expedidos en el extranjero”.

  (38) Este requisito es concordante con el artículo IV, inciso 1 de la Convención 
de Nueva York, el mismo que señala: “Para obtener el reconocimiento y la ejecución 
previstos en el artículo anterior, la parte que pida el reconocimiento y la ejecución 
deberá presentar, junto con la demanda: a) el original debidamente autenticado de 
la sentencia o una copia de ese original que reúna las condiciones requeridas para su 
autenticidad; b) El original del acuerdo a que se refiere el artículo 2º, o una copia que 
reúna las condiciones requeridas para su autenticidad”.

Pese a la exigencia de la Convención de Nueva York que el laudo debe presentar-
se “junto con la demanda”, existen voces que consideran que este requisito puede ser 
flexibilizado. Cantuarias Salaverry, Fernando, op. cit., p. 450.
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pecto a los documentos que sustentan el reconocimiento del laudo ex-
tranjero, dicha traducción “[…] deberá ser certificada por un traductor 
oficial o un traductor jurado, o por un agente diplomático o consular”.

Conforme al artículo 8º, inciso 5 de la LA, la competencia para el 
proceso de reconocimiento pertenece a la Sala Civil sub-especializa-
da en lo Comercial o, en su defecto, la Sala Civil de la Corte Superior 
del domicilio del emplazado. En caso el emplazado no domicilie en el 
Perú, será la sala correspondiente a la corte superior del lugar donde 
tenga sus bienes o ejerza sus derechos.

A diferencia de otros procesos no contenciosos, en este procedi-
miento de reconocimiento no se exige la intervención del Ministerio 
Publico, lo que simplifica el trámite de reconocimiento y evita una in-
tervención estatal innecesaria  (39).

Una vez presentada la solicitud correspondiente, el proceso tiene 
plazos cortos. La corte superior debe correr traslado a la contraparte, 
la misma que tiene un plazo de veinte días hábiles para contestar. Con-
forme a lo dispuesto en el artículo 839º del Código Procesal Civil, “No 
requiere seguir este proceso la actuación de exhortos y cartas rogato-
rias dirigidas por jueces extranjeros que tengan por objeto practicar 
notificaciones, recibir declaraciones u otros actos análogos, bastando 
para ello que la solicitud esté contenida en documentos legalizados 
y debidamente traducidos, de ser el caso”. Asimismo, no cabe la posi-
bilidad de recusar al juez, la presentación de excepciones o defensas 
previas o la formulación de una reconvención.

Vencido el plazo para contestar, la corte superior debe fijar fecha 
para la vista a la causa dentro de los veinte días hábiles y resolver den-
tro de los veinte días hábiles siguientes a la vista. Contra lo resuelto 
por la corte superior sólo procede recurso de casación, cuando no se 
hubiera reconocido (total o parcialmente) el laudo extranjero.

Art. 77º.—Ejecución.

Reconocido, en parte o en su totalidad el laudo, conocerá 
de su ejecución la autoridad judicial competente, según lo 
previsto en el artículo 68º.

  (39) Los inconvenientes generados por la intervención del Ministerio Público 
en el caso de la ley española de arbitraje son descritos en: Cantuarias Salaverry, 
Fernando, op. cit.; nota al pie de página 113 del capítulo X, p. 450.
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Comentario   (40)

Sumario: 1. Consideraciones generales. 2. El procedimiento aplica-
ble a la ejecución de laudos extranjeros. 3. La ejecución de laudos 
extranjeros emitidos en el marco del Convenio sobre Arreglo de Di-
ferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros 
Estados.

1. Consideraciones generales

Como indicábamos en nuestro comentario al artículo 76º de la Ley 
de Arbitraje (la “LA”), ésta distingue dos pasos para lograr la exigibili-
dad de un laudo extranjero en el Perú. Estos pasos son el “reconoci-
miento” y la “ejecución”, cuyos requisitos y procedimientos se encuen-
tran descritos en el Título VIII de la Ley.

El “reconocimiento” supone el procedimiento a través del cual un 
Estado otorga exigibilidad a un laudo arbitral no emitido en su territo-
rio. Este procedimiento “[…] consiste en que el Estado al que se somete 
su ejecución [del laudo extranjero] declara que la resolución emanada 
de un ordenamiento jurídico extranjero tiene la misma o análoga vali-
dez y eficacia en el país que una pronunciada por un órgano nacional 
[…] Una vez cumplido este trámite, el laudo extranjero queda asimi-
lado a un laudo dictado en el país, por lo que podrá proveerse a su 
ejecución forzada” (el texto en corchetes es agregado)  (41), mientras que 
la ejecución es el mecanismo a través del cual el mandato contenido 
en el laudo extranjero se hace cumplir frente a la contraparte corres-
pondiente  (42).

  (40) Por José Daniel Amado Vargas: Socio del Estudio Miranda & Amado 
Abogados. Profesor de Derecho Civil de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Miembro del Capítulo Peruano del Club Español del Arbitraje.

Por Ítalo Carrano Tarrillo: Socio del Estudio Miranda & Amado Abogados. 
Profesor de Derecho Mercantil de la Pontificia Universidad Católica del Perú y de De-
recho de Sociedades de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas - UPC.

  (41) Caivano, Roque y Bianchi, Roberto, “El exequátor de un laudo extranjero y 
la inhibitoria en relación con un arbitraje internacional”, citado en: Cantuarias Sa-
laverry, Fernando, Arbitraje comercial y de las inversiones, Universidad Peruana de 
Ciencias Aplicadas, Lima, 2007, p. 422.

  (42) Según explica Feldstein, la “Ejecución consiste en el procedimiento a tra-
vés del cual el titular de una sentencia extranjera a su favor obtiene la vía procesal 
efectiva para cobrar su crédito”. Feldstein, Sara, “Panorama del sistema de dere-
cho internacional privado argentino de reconocimiento y ejecución de sentencias y 
laudos arbitrales extranjeros”, citado en: Cantuarias Salaverry, Fernando, op. cit., 
p. 421.
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Ambos procedimientos deben cumplirse para que un laudo ex-
tranjero pueda tener eficacia en el Perú. El reconocimiento es necesa-
rio para poder homologar el laudo arbitral, con lo cual la ejecución no 
podrá lograrse si es que no se ha satisfecho previamente el requisito 
del reconocimiento  (43).

En este comentario abordaremos el procedimiento aplicable a la 
ejecución de los laudos extranjeros en la LA. Es importante notar que 
este procedimiento se encuentra establecido —principalmente— por 
la legislación nacional. Los principales tratados internacionales sus-
critos por el Perú en materia de reconocimiento y ejecución de laudos 
extranjeros contienen solamente algunas precisiones obligatorias al 
procedimiento aplicable.

Así, el artículo III de la Convención sobre el Reconocimiento y Eje-
cución de las Sentencias Arbitrajes Extranjeras de 1958 (Convención 
de Nueva York) reconoce: “Cada uno de los Estados Contratantes reco-
nocerá la autoridad de la sentencia arbitral y concederá su ejecución de 
conformidad con las normas de procedimiento vigentes en el territorio 
donde la sentencia sea invocada, con arreglo a las condiciones que se 
establecen en los artículos siguientes. Para el reconocimiento o la eje-
cución de las sentencias arbitrales a que se aplica la presente Conven-
ción, no se impondrán condiciones apreciablemente más rigurosas, ni 
honorarios o costas más elevados, que los aplicables al reconocimiento 
o a la ejecución de las sentencias arbitrales nacionales” (énfasis agre-
gado), mientras que la Convención Interamericana sobre Arbitraje 
Comercial Internacional de 1975 (Convención de Panamá) precisa en 
su artículo 4º que: “Las sentencias o laudos arbitrales no impugnables 
según la ley o reglas procesales aplicables, tendrán fuerza de sentencia 
judicial ejecutoriada. Su ejecución o reconocimiento podrá exigirse en 
la misma forma que la de las sentencias dictadas por tribunales ordina-
rios nacionales o extranjeros, según las leyes procesales del país donde 
se ejecuten, y lo que establezcan al respecto los tratados internacionales” 
(énfasis agregado).

2. El procedimiento aplicable a la ejecución de laudos 
extranjeros

El procedimiento para la ejecución de laudos arbitrales extranjeros 
contenido en la LA ha sido diseñado siguiendo el mandato contenido 
en el artículo III de la Convención de Nueva York (descrito en el párrafo 

  (43) Di Pietro, Domenico y Platte, Martin, Enforcement of international ar-
bitration awards. The New York Convention of 1958, Cameron May, Londres, 2001, 
p. 22.
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anterior): el procedimiento aplicable al laudo extranjero no puede ser 
más riguroso que el aplicable al laudo nacional. En este marco, el ar-
tículo 77º de la LA precisa que: “Reconocido en parte o en su totalidad 
el laudo, conocerá de su ejecución la autoridad judicial competente, 
según lo previsto en el artículo 68º”. El artículo 68º referido es el que 
regula el procedimiento de ejecución judicial de los laudos emitidos 
en el Perú.

Debe tomarse en consideración, asimismo, que las normas del Có-
digo Procesal Civil peruano también serán de aplicación a la ejecución 
que venimos revisando. La relación entre la LA y el Código Procesal Ci-
vil es aclarada por el artículo 719º de la segunda de las leyes citadas, la 
misma que precisa: “Las resoluciones judiciales y arbitrales extranje-
ras, reconocidas por los tribunales nacionales se ejecutarán siguiendo 
el procedimiento establecido en este Capítulo [Capítulo III del Código 
Procesal Civil peruano], sin perjuicio de las disposiciones especiales 
contenidas en la Ley General de Arbitraje” (el texto en corchetes es 
agregado). Ciertamente, la LA —en su calidad de norma especial, tal 
como es reconocido por el artículo 719º del Código Procesal Civil— 
será la norma de aplicación primaria.

La autoridad competente para la ejecución del laudo extranjero 
reconocido, de acuerdo con el artículo 8º, inciso 6 de la LA, es “[…] el 
juez subespecializado en lo comercial o, en su defecto, el juez civil, del 
domicilio del emplazado o, si el emplazado no domicilia dentro del 
territorio peruano, del lugar donde tenga sus bienes o donde ejerza 
sus derechos”. Esta norma es consistente con la preocupación del ar-
tículo 131º de la Ley de Arbitraje derogada, que buscaba completar el 
vacío existente en el Código Procesal Civil respecto a la ejecución de 
laudos contra personas que no domiciliaban en el Perú  (44).

El procedimiento diseñado por la LA para la ejecución de un lau-
do reconocido es, ciertamente, expeditivo y busca evitar que la acción 
de la parte demandada retrase la ejecución final. Conforme recono-
ce el artículo 68º de la LA, el juez competente (por el solo mérito del 
laudo reconocido) debe dictar un mandato de ejecución para que la 
parte emplazada cumpla con la obligación contenida en el laudo en 
un plazo de cinco días. La parte ejecutada solamente puede oponerse 
a este mandato si acredita el cumplimiento de la obligación requerida 
(o la suspensión de la ejecución conforme al artículo 66º de la LA). La 
oposición presente el emplazado debe ser trasladada también por un 
plazo de cinco días, vencido el cual el juez debe resolver. La resolución 
que declara fundada la oposición es apelable con efecto suspensivo.

  (44) Cantuarias Salaverry, Fernando, op. cit., nota a pie de página 118 del Ca-
pítulo X.
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El carácter expeditivo del proceso es reforzado, finalmente, por el 
mandato del artículo 68º, inciso 4 de la LA, el mismo que ordena que: 
“La autoridad judicial está prohibida, bajo responsabilidad, de admitir 
recursos que entorpezcan la ejecución del laudo”.

3. La ejecución de laudos extranjeros emitidos en el marco 
del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a 

Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros  
Estados (el “Convenio CIADI”)

Un tipo de laudo extranjero que no se encuentra sometido al pro-
cedimiento regular descrito en los artículos 76º y 77º de la LA es el 
emitido en el marco del Convenio CIADI. La Ley contiene una disposi-
ción particular que regula esta materia (la Décimo Cuarta Disposición 
Complementaria) que señala: “Para la ejecución del laudo expedido 
por un tribunal arbitral del Centro Internacional de Arreglo de Dife-
rencias Relativas a Inversiones (CIADI) serán de aplicación las normas 
que regulan el procedimiento de ejecución de sentencias emitidas por 
tribunales internacionales, como si se tratare de una sentencia firme 
dictada por un tribunal existente en cualquier Estado, al amparo del 
Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre 
Estados y Nacionales de otros Estados, aprobado en Washington el 18 
de marzo de 1965”.

Es fundamental tener presente que la Disposición Complementa-
ria Décimo Cuarta, que establece de manera expresa que para la eje-
cución de un laudo CIADI serán “de aplicación las normas que regu-
lan el procedimiento de ejecución de sentencias emitidas por tribuna-
les internacionales, como si se tratare de una sentencia firme dictada 
por un tribunal existente en cualquier Estado”, al amparo del convenio 
CIADI.

En materia de ejecución de este tipo de laudos, la idea detrás del 
Convenio CIADI es permitir que estos laudos sean ejecutables sin que 
pueda presentarse algún tipo de resistencia en los tribunales del país 
demandado que fue parte del proceso arbitral  (45). Para este efecto, el 
Convenio CIADI reconoce en su artículo 53º, inciso 1 que: “El laudo 
será obligatorio para las partes y no podrá ser objeto de apelación ni 
de cualquier otro recurso, excepto en los casos previstos en este Con-
venio. Las partes lo acatarán y cumplirán en todos sus términos, salvo 
en la medida en que se suspenda su ejecución, de acuerdo con lo esta-
blecido en las correspondientes cláusulas de este Convenio”. El laudo, 

  (45) Baldwin, Edward, Mark Kantor y Michael Nolan, “Limits to enforcement 
of ICSID awards”. En: Journal of International Arbitration, 23(1), 2006, p. 3.
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conforme a lo dispuesto por el Convenio CIADI, solamente puede ser 
cuestionado mediante los mecanismos establecidos en ese acuerdo 
internacional (interpretación, rectificación o anulación, previstos en 
los artículos 50º, 51º y 52º de ese tratado).

Asimismo, el artículo 54º dispone (en su párrafo 1) que “Todo Esta-
do Contratante reconocerá al laudo dictado conforme a este Convenio 
carácter obligatorio y hará ejecutar dentro de sus territorios las obli-
gaciones pecuniarias impuestas por el laudo como si se tratare de una 
sentencia firme dictada por un tribunal existente en dicho Estado”.

A través de los artículos descritos, siguiendo a Schreuer, el Con-
venio CIADI busca crear un régimen autónomo y simplificado de 
reconocimiento y ejecución donde se excluya cualquier disposición 
aplicable del procedimiento regular seguido para otros laudos extran-
jeros (y los recursos que existen para cuestionar los mismos)  (46). Este 
régimen autónomo excluye la aplicación del Tratado, tal como lo reco-
noce la historia del Convenio CIADI  (47).

Ahora bien, pese a lo señalado, el Convenio no detalla la forma 
como deben ser ejecutados los laudos emitidos en el marco de CIA-
DI. Esta labor, conforme al artículo 54º (3), es delegada a la legislación 
nacional. El citado artículo dispone: “El laudo se ejecutará de acuerdo 
con las normas que, sobre ejecución de sentencias, estuvieren en vigor 
en los territorios en que dicha ejecución se pretenda”. La norma citada 
se limita a “ejecución”, dado que el trámite de reconocimiento no es 
necesario, a tenor de lo dispuesto en el artículo 54º (1), el mismo que 
dispone que los Estados partes le reconocieran carácter obligatorio y 
que le darán el mismo valor que tienen las sentencias dictadas en su 
territorio  (48).

  (46) Schreuer, Christoph, The ICSID Convention: a commentary. Cambridge 
University Press, Cambridge, 2001, p. 1118.

  (47) Tal como lo reconocen Baldwin, Kantor y Nolan, el borrador preliminar 
de la Convención CIADI contenía la referencia a una “sentencia firme” que ahora 
puede encontrarse en el texto final del artículo 54(1). Ese lenguaje fue objeto de una 
discusión considerable durante el proceso de redacción de la Convención CIADI. 
Existieron esfuerzos de distintos estados participantes en la discusión para mantener 
la posibilidad de revisión de los laudos emitidos por parte de las cortes locales bajo 
los mismos supuestos que los establecidos en el Tratado. A manera de ejemplo, citan 
Baldwin, Kantor y Nolan, el representante de Alemania en las negociaciones trato 
(infructuosamente) que la revisión judicial de los laudos incluya la causal de orden 
público prevista en el artículo V, párrafo 2(b) del Tratado. Baldwin E., Kantor M. y 
Nolan M., op. cit., p. 4.

  (48) Artículo 54(1) del Convenio CIADI: “Todo Estado Contratante reconocerá al 
laudo dictado conforme a este Convenio carácter obligatorio y hará ejecutar dentro 
de sus territorios las obligaciones pecuniarias impuestas por el laudo como si se tra-
tare de una sentencia firme dictada por un tribunal existente en dicho Estado. El Es-
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En el caso de Perú, de acuerdo con la Ley, el proceso de ejecución 
de un laudo emitido en el marco del Convenio CIADI se encuentra re-
gulado por la Ley Nº 27775 (la “Ley que regula el procedimiento de eje-
cución de sentencias emitidas por tribunales supranacionales”). Esta 
última regula el procedimiento aplicable al “[…] cumplimiento de las 
sentencias dictadas en los procesos seguidos contra el Estado Perua-
no por Tribunales Internacionales constituidos por Tratados que han 
sido ratificados por el Perú de acuerdo con la Constitución Política”.

Si bien es cierto que la Ley Nº 27775 dispone que sea el Ministerio de 
Relaciones Exteriores quien deberá comunicar la existencia del Laudo 
para efectos de su cumplimiento, debe notarse que el Convenio CIADI 
legitima al inversionista a iniciar el procedimiento correspondiente. 
En esta línea, el citado tratado internacional señala que: “La parte que 
inste el reconocimiento o ejecución del laudo en los territorios de un 
Estado Contratante deberá presentar, ante los tribunales competentes 
o ante cualquier otra autoridad designados por los Estados Contratan-
tes a este efecto, una copia del mismo, debidamente certificada por 
el Secretario General”. Tomando en cuenta ello, el inversionista que 
obtuvo el fallo favorable de un tribunal constituido bajo las reglas del 
Convenio CIADI deberá solicitar el inicio del procedimiento de ejecu-
ción del Laudo al Ministerio de Relaciones Exteriores presentando a 
este efecto una copia certificada del mismo.

El procedimiento regulado por la Ley Nº 27775 prevé que el laudo 
debe ser enviado por el Ministerio de Relaciones Exteriores al Presi-
dente de la Corte Suprema de la República. Ésta, por su parte, deberá 
remitir el Laudo al Juez Especializado competente disponiendo su eje-
cución.

Debe tomarse en consideración que la Ley Nº 27775 establece dos 
(2) procedimientos para la ejecución, dependiendo del contenido del 
Laudo. Si la decisión contiene una condena de pago de suma determi-
nada de dinero, el Juez encargado del procedimiento deberá notificar 
al Ministerio de Justicia para que éste cumpla con realizar el pago en 
un plazo no mayor a diez (10) días. Sin embargo, si la decisión contie-
ne una condena al pago de una suma por determinar, el Juez correrá 
traslado del pedido al Ministerio de Justicia para que éste, en el térmi-
no de diez (10) días formule contradicción, de considerarlo necesario. 
Esta contradicción sólo podrá referirse al monto solicitado (y no sobre 
el contenido del laudo). De existir contradicción, el Juez debe convo-

tado Contratante que se rija por una constitución federal podrá hacer que se ejecuten 
los laudos a través de sus tribunales federales y podrá disponer que dichos tribunales 
reconozcan al laudo la misma eficacia que a las sentencias firmes dictadas por los 
tribunales de cualquiera de los estados que lo integran”.
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car a una audiencia de conciliación en un plazo no mayor a 30 días y 
resolver dentro de los 15 días siguientes a dicha audiencia. La decisión 
del Juez puede ser apelada con efecto suspensivo y será resuelta por la 
Corte Superior correspondiente.

Art. 78º.—Aplicación de la norma más favorable.

Cuando resulte de aplicación la Convención sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Ex-
tranjeras, aprobada en Nueva York el 10 de junio de 1958, 
se tendrá presente lo siguiente:

1. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1) del artícu-
lo VII de la Convención, será de aplicación una o más de las 
disposiciones de este Decreto Legislativo, cuando resulten 
más favorables a la parte que solicita el reconocimiento y 
ejecución del laudo.

2. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del artícu-
lo VII de la Convención, la parte interesada podrá acogerse 
a los derechos que puedan corresponderle, en virtud de 
las leyes o los tratados de los cuales el Perú sea parte, para 
obtener el reconocimiento de la validez de ese convenio 
arbitral.

3. Cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el pá-
rrafo 2) del artículo II de la Convención, esta disposición se 
aplicará reconociendo que las circunstancias que describe 
no son exhaustivas.

Comentario   (49)

Sumario: 1. Consideraciones generales. 2. Las circunstancias descri-
tas en el artículo II, párrafo 2 del Tratado no son exhaustivas. 3. El 
supuesto contenido en el artículo VII, párrafo 1 del Tratado. 3.1. La 
cláusula de trato más favorable en el artículo VII, párrafo 1 del Tra-
tado. 3.2. La recomendación de la CNUDMI en relación con el ar-
tículo VII, párrafo 1 del Tratado.

  (49) Por José Daniel Amado Vargas: Socio del Estudio Miranda & Amado 
Abogados. Profesor de Derecho Civil de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Miembro del Capítulo Peruano del Club Español del Arbitraje.

Por Ítalo Carrano Tarrillo: Socio del Estudio Miranda & Amado Abogados. 
Profesor de Derecho Mercantil de la Pontificia Universidad Católica del Perú y de De-
recho de Sociedades de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas - UPC.
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1. Consideraciones generales

El presente comentario tiene como finalidad revisar el contenido 
del artículo 78º de la Ley de Arbitraje (“LA”), el cual se encuentra refe-
rido a la interacción existente (en algunas materias específicas) entre 
la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Ar-
bitrales Extranjeras del 10 de junio de 1958, conocida como la Conven-
ción de Nueva York (el “Tratado”) y la LA.

El Tratado es el resultado de un esfuerzo al interior de la Organiza-
ción de Naciones Unidas para asegurar un marco común y estable al 
reconocimiento de laudos arbitrales extranjeros. Como reconoce Cár-
denas, el Tratado tiene su origen en la preocupación de otorgar a las 
decisiones arbitrales extranjeras de mecanismos que les permitan ser 
ejecutadas mas allá de las fronteras donde éstas fueron emitidas: “Sin 
asegurar que las sentencias arbitrales extranjeras, sean éstas ad hoc o 
consecuencia de órganos o mecanismos permanentes, puedan ser re-
conocidas y ejecutadas, aun más allá del Estado mismo en el que fue-
ron dictadas, cualquier Estado coloca en clara desventaja competitiva 
a sus propios empresarios y empresas cuando operan en el escenario 
internacional. Si en las transacciones con componentes internaciona-
les —cuyo volumen se ha multiplicado geométricamente— no pue-
den asegurarse que sus acuerdos arbitrales serán tan eficaces como 
efectivos, ellos quedan obviamente desprotegidos”  (50).

Luego de cincuenta años de vigencia, han surgido —como es natu-
ral— dudas sobre la suficiencia del texto del Tratado en algunas mate-
rias. Algunos de estas dudas son abordadas por la LA en el artículo 78º. 
A ellas nos referiremos en los párrafos siguientes.

2. Las circunstancias descritas en el artículo II, párrafo 2 
del Tratado no son exhaustivas

El artículo 78º, inciso 3 de la LA dispone que cuando resulte de 
aplicación el Tratado, “[...] se tendrá presente lo siguiente: […] Cuan-
do resulte de aplicación lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo II de 
la Convención [el Tratado], esta disposición se aplicará reconociendo 
que las circunstancias que describe no son exhaustivas” (el texto en 
corchetes es agregado).

  (50) Cárdenas, Emilio, “Los beneficios de ratificar la Convención de Nueva 
York sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras de 
1958, o de adherirse a ella”. En: La Ejecución de las Sentencias Arbitrales en virtud de la 
Convención de Nueva York. Experiencia y perspectivas. Compilación de conferencias 
presentadas en el marco del “Día de la Convención de Nueva York”, 10 de junio de 
1998, Nueva York, ps. 15 y 16.
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En líneas generales, el artículo II del Tratado obliga a que el acuer-
do para someter una controversia a arbitraje deba encontrarse por es-
crito. El significado de “por escrito” es precisado por el artículo II, pá-
rrafo 2 del Tratado, el mismo que dispone: “La expresión ‘acuerdo por 
escrito’ denotará una cláusula compromisoria incluida en un contrato 
o un compromiso, firmados por las partes o contenidos en un canje de 
cartas o telegramas”.

Una primera mirada a la definición recogida permite notar que 
estaría desactualizada. El Tratado no refleja la práctica comercial ac-
tual: sobre todo cuando leemos la definición de “acuerdo por escrito” 
en sentido estricto  (51). La falta de concordancia con los medios de co-
municación actuales usados en el comercio internacional encuentra 
su origen en la fecha de aprobación del Tratado que data de 1958. La 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna-
cional (CNUDMI) ha reconocido esta situación al señalar: “[…] se ha 
señalado que, en la jurisprudencia existente, una cláusula de arbitraje 
que figure por escrito [por ejemplo en un ofrecimiento de contrato o 
en una confirmación de venta o de compra cumplirá el requisito de 
forma del artículo II 2] de la Convención de Nueva York únicamente si: 
a) el documento escrito está firmado por ambas partes; b) se devuelve 
un duplicado de dicho documento, firmado o no; o c) el documento 
escrito es aceptado mediante otra comunicación por escrito dirigida a 
la parte que lo envió. A menudo se ha señalado que estas condiciones 
son demasiado restrictivas y ya no se corresponden con la práctica co-
mercial internacional”  (52).

El principal comentario respecto a la insuficiencia del artículo II del 
Tratado se encuentra referido al uso de la frase “canje de cartas o tele-
gramas” del párrafo 2. ¿Esta frase incluye otro tipo de comunicaciones 
que son de uso común actualmente (i.e., facsímil, correo electrónico)? 
Este problema ha sido enfrentado en diversas jurisdicciones interpre-
tando extensivamente el Tratado a fin de incluir en la frase “canje de 

  (51) CNUDMI, Posible régimen uniforme sobre determinadas cuestiones rela-
tivas al arreglo de controversias comerciales: forma escrita del acuerdo de arbitraje, 
medidas cautelares, conciliación. Informe del Secretario General. A/CN.9/WG.II/
WP.110, 22 de septiembre de 2000, pará. 10.

  (52) CNUDMI, Posible régimen uniforme sobre determinadas cuestiones rela-
tivas al arreglo de controversias comerciales: conciliación, medidas provisionales de 
protección, forma escrita del acuerdo de arbitraje. Informe del Secretario General. 
A/CN.9/WG.II/WP.108/Add.1, 26 de enero de 2000, pará. 14. En la misma línea: Van 
Den Berg, Albert, The New York Convention of 1958. Towards a uniform judicial inter-
pretation, Kluwer Law and Taxation Publishers, Deventer, 1981, p. 229.
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cartas o telegramas” otros medios de comunicación diferentes  (53). Esta 
situación ha sido reconocida por la CNUDMI al señalar que: “En lo 
que respecta a la Convención de Nueva York, generalmente se acepta 
que la expresión que figura en el artículo II 2) “contenidos en un canje 
de cartas o telegramas” debe ser objeto de una interpretación extensi-
va de modo que incluya otros medios de comunicación, en particular 
el télex (al que podría actualmente añadirse el facsímil). La misma in-
terpretación teleológica podría ampliarse para que comprendiera el 
comercio electrónico”  (54).

La insuficiencia del texto (y su dependencia de la necesidad de ser 
interpretado) llevó a la CNUDMI a plantearse la necesidad de producir 
un documento que permitiera una lectura uniforme del artículo anali-
zado. Las alternativas estudiadas para conseguir esta lectura uniforme 
incluyeron la posibilidad de revisar el Tratado y modificarlo, lo que fue 
rechazado por la CNUDMI toda vez que “[...] si se intentaba revisar la 
Convención de Nueva York se podían poner en peligro los excelentes 
resultados que se habían logrado a lo largo de 40 años de reconoci-
miento y ejecución internacionales de laudos arbitrajes extranjeros 
mediante la aceptación de la Convención a escala mundial”  (55).

Entre las diversas alternativas estudiadas por la CNUDMI, prevale-
ció aquella que suponía la adopción por este ente de una recomenda-
ción que buscara influenciar a los miembros del Tratado sobre la for-
ma como debía interpretarse el artículo II  (56). En este marco, se adop-
tó la recomendación del 7 de julio de 2006 (la “Recomendación”), la 
misma que estableció: “La Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional […] 1. Recomienda que el párrafo 2) 
del artículo II, de la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecu-
ción de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha en Nueva York el 
10 de junio de 1958, se aplique reconociendo que las circunstancias 
que describe no son exhaustivas”  (57). El texto de la Recomendación es 

  (53) DiPietro, Domenico y Platte, Martin, Enforcement of international ar-
bitration awards. The New York Convention of 1958, Cameron May, Londres, 2001, 
ps. 70/73.

  (54) CDNUMI. A/CN.9/WG.II/WP.108/Add.1, op. cit., pará. 36. En el mismo sen-
tido, CDNUMI. A/CN.9/WG.II/WP.110, op. cit., pará. 12.

  (55) CDNUMI. A/CN.9/WG.II/WP.108/Add.1, op. cit., pará. 17.

  (56) CNUDMI, Informe del Grupo de Trabajo sobre Arbitraje acerca de la labor 
realizada en su 32 período de sesiones (Viena, 20 a 31 de marzo de 2000). A/CN.9/468, 
10 de abril de 2000, pará. 93.

  (57) CDNUMI. Recomendación relativa a la interpretación del párrafo 2) del artí-
culo II y del párrafo 1) del artículo VII de la Convención de Nueva York, de 10 de junio 
de 1958, adoptada por la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional el 7 de julio de 2006 en su 39 período de sesiones.
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similar al contenido en el artículo 78º, inciso 3 de la LA y recoge en sus 
considerandos las preocupaciones mencionadas sobre la vigencia del 
Tratado frente a las nuevas formas de comunicación en el comercio 
internacional  (58).

Ahora bien, el efecto de la Recomendación respecto a los miem-
bros del Tratado es solamente la de un documento que busca propor-
cionar una ayuda en la interpretación del artículo II. No es un tratado 
y carece de carácter obligatorio o vinculante. Debido a esta naturaleza 
voluntaria en su aplicación hizo bien el legislador peruano en incor-
porar el texto de la Recomendación a la LA. Dicha inclusión le otorga 
a la Recomendación efectuada un carácter obligatorio y evita que el 
artículo II del Tratado sea interpretado literalmente.

3. El supuesto contenido en el artículo VII,  
párrafo 1 del Tratado

3.1 La cláusula de trato más favorable en el artículo VII, párrafo 1 
del Tratado

El artículo VII, párrafo 1 del Tratado señala: “Las disposiciones 
de la presente Convención [el Tratado], no afectarán la validez de los 
acuerdos multilaterales o bilaterales relativos al reconocimiento y la 
ejecución de las sentencias arbitrales concertados por los estados con-
tratantes ni privaran a ninguna de las partes interesadas de cualquier 
derecho que pudiera tener a hacer valer una sentencia arbitral en la 
forma y medida admitidas por la legislación o los tratados del país 
donde dicha sentencia se invoque” (el texto en corchetes es agregado).

Esta disposición es conocida como la norma de trato más favorable 
del Tratado  (59) y conlleva la posibilidad que la parte que busca el reco-
nocimiento y ejecución de un laudo extranjero pueda reemplazar la 
aplicación del Tratado por otro acuerdo internacional o una norma lo-
cal, siempre que estos últimos contengan un régimen más beneficioso 
que el previsto en el Tratado.

  (58) Loc. cit. Entre los considerandos se establece, “Considerando el extendido 
uso del comercio electrónico” y “Teniendo en cuenta los instrumentos jurídicos inter-
nacionales, como la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Interna-
cional de 1985, y sus revisiones posteriores, en particular con respecto al artículo 7, la 
Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico, la Ley Modelo de la CNUD-
MI sobre las Firmas Electrónicas y la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
Utilización de las Comunicaciones Electrónicas en los Contratos Internacionales”.

  (59) Van Den Berg, A., The New York Convention of 1958. Towards a…, op. cit., 
p. 81.
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El contenido de esta norma más favorable (que beneficia la aplica-
ción tanto de la ley nacional como de otros acuerdos internacionales 
que sean más beneficiosos que el Tratado) supone una modificación 
del régimen común de solución de conflictos en la aplicación de nor-
mas. Así, en caso de discrepancias entre las provisiones de los tratados 
internacionales relativos al reconocimiento y ejecución de laudos ar-
bitrales, el propio Tratado (a partir de la disposición que revisamos) 
ordena que la preferencia en la aplicación debe ser otorgada a la nor-
ma que permita de manera más fácil ese reconocimiento o ejecución, 
sea por que tiene un régimen sustantivo más liberal o porque el pro-
cedimiento previsto es más simple  (60). El principio que se encuentra 
detrás de esta norma es conocido como “efectividad máxima” (y reem-
plaza a los principios tradicionales aplicables a los conflictos de nor-
mas (tales como lex posterior derogat legi priori y lex specialis derogat 
lex generalis)  (61).

El artículo 78º, inciso 1 de la LA reconoce la existencia de esta nor-
ma de trato más favorable en el Tratado simplificando la lectura del 
mismo al aclarar que el texto del párrafo 1) del artículo VII debe ser 
entendido como una norma facilita la aplicación de la norma local 
cuando ésta es más favorable que el Tratado. Es cierto que la norma 
revisada sólo se refiere a la relación entre la ley nacional y el Tratado, 
sin embargo tomando en cuenta el texto más amplio del Tratado (y 
la necesaria concordancia con el artículo 74º, inciso 1 de la LA  (62)) la 
lectura debe comprender también los tratados internacionales de los 
que el Perú es parte.

Ahora bien, ¿qué conlleva la aplicación de un régimen más favora-
ble? ¿Se puede hacer una aplicación selectiva de las disposiciones más 
favorables de la ley nacional y mantener respecto al resto la aplicación 
del Tratado? O, por el contrario, ¿una vez decidida la aplicación de una 
disposición más favorable contenida en la norma nacional, ésta debe 
reemplazar en su integridad al Tratado?

  (60) Gaillard, Emmanuel y Savage, John, Fouchard Gaillard Goldman on 
international commercial arbitration. Kluwer Law International, La Haya, 1999, 
p. 134. Asimismo, Van Den Berg, A., The New York Convention of 1958. Towards a…, 
op. cit., p. 83.

  (61) Gaillard, Emmanuel, “The relationship of the New York Convention with 
other treaties and with domestic law”. En: Gaillard, Emmanuel y Domenico DiPie-
tro. Enforcement of arbitration agreements and international arbitral awards: the 
New York Convention 1958 in practice, Cameron May, Londres, 2008, p. 71.

  (62) El artículo 74º, inciso 2 de la LA dispone: “Salvo que las partes hayan acor-
dado algo distinto, el tratado aplicable será el más favorable a la parte que solicite el 
reconocimiento y ejecución de un laudo extranjero”.
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No existe una respuesta unánime sobre esta materia  (63). A favor de 
la obligación de realizar un reemplazo total se esbozan argumentos 
basados en la historia de la negociación del Tratado (ésta no susten-
taría una interpretación diferente a la del reemplazo íntegro  (64)) o que 
una interpretación diferente al reemplazo total afectaría la interde-
pendencia que existe entre el articulado del tratado  (65). Esta posición, 
sin embargo, es contestada a partir del espíritu del Tratado (el cual es 
naturalmente “pro-reconocimiento” y “pro-ejecución” de los laudos 
extranjeros)  (66) y de la observación a que no existe en el texto del Tra-
tado una limitación para la aplicación de la cláusula de trato más favo-
rable (salvo la consistencia)  (67).

En nuestra opinión, la LA ha optado en el artículo 78º, inciso 1 por 
la segunda de las posiciones descritas en el párrafo anterior. Nótese 
a este efecto que la norma habla de la aplicación de “una o más” de 
las normas de la LA, lo que permitiría entender que habría abierto la 
puerta a la posibilidad de seleccionar (y aplicar) solamente las dispo-
siciones más favorables (sin perjuicio de que se aplique el texto del 
Tratado respecto al resto de materias).

  (63) Las posiciones encontradas sobre el tema han sido discutidas en el seno 
de CNUDMI. Así, uno de los documentos de trabajo de esta comisión reconoce: 
“Algunos tribunales estatales han adoptado el punto de vista de que la Convención 
de Nueva York establece un régimen autosuficiente y han fallado que resultaría 
contradictorio con la intención de los autores de la Convención de Nueva York que 
unas sentencias dictadas sobre la base de un acuerdo que no cumpla los requisitos 
que establece la Convención de Nueva York puedan beneficiarse, sin embargo, del 
régimen de dicha Convención. De acuerdo con este enfoque, el artículo VII 1) no 
permitiría que las partes combinaran las disposiciones de la Convención de Nueva 
York con las disposiciones de la legislación nacional sobre la ejecución de senten-
cias arbitrales. Se indicó que había que elegir entre la Convención de Nueva York 
o la legislación nacional […] otros tribunales estatales han establecido que la Con-
vención de Nueva York no contiene ninguna disposición que impida utilizar algu-
nas de sus disposiciones en conjunción con otras disposiciones más liberales de la 
legislación nacional”. CNUDMI. Preparación de disposiciones uniformes sobre la 
forma escrita para los acuerdos de arbitraje. A/CN.9/WG.II/WP.139, 14 de diciem-
bre de 2005, parás. 32 y 33.

  (64) Van Den Berg, Albert, “The New York Convention of 1958: an overview”. En: 
Gaillard, Emmanuel y Domenico DiPietro. Enforcement of arbitration agreements 
and international arbitral awards: the New York Convention 1958 in practice. Came-
ron May. Londres, 2008, p. 67.

  (65) Van Den Berg, A., The New York Convention of 1958. Towards a …, op. cit., 
p. 86.

  (66) DiPietro, D. y M. Platte, op. cit., p. 172; Gaillard, E. y S, J., op. cit., p. 137.

  (67) Gaillard, E. y J. Savage, op. cit., p. 137.



RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAUDOS EXTRANJEROS   Art. 78º 51

3.2. La recomendación de la CNUDMI en relación con el artícu-
lo VII, párrafo 1 del Tratado

El artículo 78º, inciso 2 dispone que cuando resulte de aplicación 
el Tratado, “[…] se tendrá presente lo siguiente: […] 2. Conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 1) del artículo VII de la Convención, la parte 
interesada podrá acogerse a los derechos que puedan corresponder-
le en virtud a las leyes o los tratados de los cuales el Perú sea parte, 
para obtener el reconocimiento de la validez de ese convenio arbi-
tral”.

Esta norma recoge el texto propuesto por la Recomendación y 
lo convierte en obligatorio para efectos de la interpretación del Tra-
tado por los tribunales peruanos. La Recomendación precisa en su 
artículo 2º: “La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional […]; 2. Recomienda que el artículo VII; 1) de 
la Convención se aplique de forma que permita a las partes intere-
sadas acogerse a los derechos que puedan corresponderle en virtud 
de las leyes o los tratados del país donde se invoque el acuerdo de 
arbitraje, para obtener el reconocimiento de la validez de ese acuer-
do de arbitraje”  (68).

El artículo 2º de la Recomendación tiene su origen en las discusio-
nes al interior de la CNUDMI respecto a la interrelación existente en-
tre los artículos II (párrafo 2) y el artículo VII (párrafo 1) del Tratado. La 
pregunta formulada al interior de la CNUDMI es si la norma de trato 
más favorable contenida en el artículo VII (párrafo 1) alcanza también 
a la validez del convenio arbitral y a los requisitos de forma estableci-
dos en el artículo II del Tratado  (69).

En su análisis, la CNUDMI reconoce que las respuestas de los 
Estados ante este problema no son uniformes. Así, la referida comi-
sión destaca: “En muchos Estados, los tribunales han definido unas 
posiciones claras sobre las circunstancias en que puede aplicarse el 
artículo VII 1) para mantener la validez de unos acuerdos de arbi-
traje que no cumplirían, en caso contrario, el requisito de forma que 
establece el artículo II 2), pero esas posiciones difieren de un Estado 
a otro. La ventaja de aplicar el artículo VII 1) sería que se evitaría la 
aplicación del artículo II 2) y que, como los Estados promulgarían 
disposiciones más favorables sobre el requisito de forma que deben 

  (68) CDNUMI. Recomendación relativa a la interpretación del párrafo 2) del artí-
culo II y del párrafo 1) del artículo VII de la Convención de Nueva York, de 10 de junio 
de 1958, adoptada por la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional el 7 de julio de 2006 en su 39 período de sesiones.

  (69) CNUDMI. A/CN.9/WG.II/WP.139, op. cit., pará. 25.
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cumplir los acuerdos de arbitraje, permitiría el desarrollo de normas 
favorables a la validez de los acuerdos de arbitraje en un mayor nú-
mero de situaciones”  (70).

Tomando en cuenta lo expuesto, concluimos que el efecto del ar-
tículo 78º, inciso 2 de la LA es establecer una guía obligatoria para 
los tribunales peruanos respecto a la lectura que deben realizar del 
artículo VII, párrafo 1 del Tratado. Esta guía obligatoria incluye la 
necesidad que se comprenda dentro de la cláusula de trato más fa-
vorable aquellas disposiciones más beneficiosas derivadas de la ley 
local relacionadas con los requisitos de forma del convenio arbitral 
y su validez.

  (70) Ibíd., pará. 36.



Disposiciones Complementarias

PRIMERA.—Cámaras de Comercio.

Para efectos de este Decreto Legislativo, se entiende 
por Cámaras de Comercio a las Cámaras de Comercio que 
existen en cada provincia de la República. Cuando exista 
en una misma provincia más de una Cámara de Comercio, 
se entiende que la referencia es a la Cámara de Comercio 
de mayor antigüedad.

Comentario   (1)

Sumario: 1. Introducción (alcances de la norma bajo estudio). 2. 
Fundamentos de la norma (descentralización institucional). 3. Rol 
de las cámaras de comercio en el nombramiento residual de árbitros, 
a nivel nacional. 4. Conclusión.

1. Introducción (alcances de la norma bajo estudio)

La nueva Ley General de Arbitraje desarrolla un esquema en fun-
ción de favorecer el desarrollo del arbitraje institucional o administra-
do, promoviendo la mayor participación de las Cámaras de Comercio 
del país en el nombramiento residual de árbitros; o sea, en aquellos 
casos señalados en el artículo 23º de la Ley, partiendo del respeto a la 
amplia libertad que tienen las partes para acordar el procedimiento de 
nombramiento del árbitro único o de los árbitros (número impar, en 
su caso), o someterse al procedimiento contenido en un reglamento 
arbitral, siempre que no se vulnere el principio de igualdad.

Tratándose de arbitraje nacional o doméstico, si a pesar de los 
acuerdos oportunamente contraídos, no es posible la designación del 
árbitro único o árbitros, según sea el caso, se ponen en funcionamien-
to los incisos d) y e) del artículo 23º de la LA.

  (1)  Por Pedro Flores Polo: Presidente del Consejo Superior de Arbitraje de 
la Cámara de Comercio de Lima.
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Según el inciso d), si en cualesquiera de los supuestos establecidos 
en los incisos a), b) o c) del numeral antes citado no se llegara al nom-
bramiento del o de los árbitros, el nombramiento será efectuado a soli-
citud de cualquiera de las partes, por la Cámara de Comercio del lugar 
del arbitraje o del lugar de celebración del convenio arbitral, cuando 
no se hubiera pactado el lugar del arbitraje.

En el supuesto de no existir Cámara de Comercio en los referidos 
lugares, el nombramiento corresponderá —dice la Ley— a la Cámara 
de Comercio de la localidad más cercana.

Tratándose de arbitraje internacional, el nombramiento será efec-
tuado por la Cámara de Comercio del lugar del arbitraje o por la Cá-
mara de Comercio de Lima, cuando no se hubiese pactado el lugar del 
arbitraje.

¿Es necesario que la Cámara de Comercio competente cuente con 
un centro de arbitraje?

No es necesario. La LA no lo establece ni podría haberlo dispuesto 
así porque resultaría una norma impracticable, puesto que no existen 
Cámaras de Comercio en todos los distritos, provincias, departamen-
tos y regiones del Perú.

La LA basa su eficacia normativa en el proceso de descentraliza-
ción institucional que se está implementando en nuestro país, profun-
dizándose los conceptos de regionalización y descentralización, pro-
moviendo la creación y actuación permanente de instituciones priva-
das representativas de las diferentes facetas de la actividad económica 
y productiva que formen parte activa de la sociedad civil y que eviten 
el centralismo.

En el Perú deben existir no más de 100 Cámaras de Comercio, entre 
regionales, departamentales, provinciales y distritales.

Entre ellas prevalece el principio de igualdad. Son asociaciones 
constituidas al amparo del Código Civil y representan muchas veces 
no sólo a la actividad comercial sino a la producción, en general o en 
especial. Tenemos numerosas cámaras de comercio, producción y tu-
rismo, por ejemplo. Lo fundamental es que ejercitan la representación 
institucional de las fuerzas productivas de un determinado lugar.

A la fecha, según información de Perú Cámaras —ente nacional 
que agrupa a las que voluntariamente quieren incorporarse— existen 
8 Cámaras de Comercio con Centro de Arbitraje en funcionamiento 
permanente y 3 centros por constituirse.
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La entidad líder en materia de arbitraje institucional es el Centro 
de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, fundado en 1993 y 
que administra el 90% de los arbitrajes institucionales tramitados ante 
un centro de arbitraje. Desde su fundación a la fecha han sido organi-
zados más de 1700 casos que representan cuantías controvertidas que 
superan los US$ 2,100 millones. En el 2009, se proyectó atender 200 
casos como mínimo.

2. Fundamento de la norma (descentralización 
institucional)

Este proceso de incorporación de las instituciones representativas 
del comercio y de la producción asignándoles funciones públicas, se 
podría denominar como “descentralización institucional”. Que co-
menzó en el año 2000, con la Ley de Títulos Valores (Ley Nº 27287) que 
encarga a las Cámaras de Comercio del país importantes funciones en 
relación con los protestos de títulos valores en general.

Por ejemplo, si el título valor no tiene indicación de domicilio para 
el pago o fuera inexistente, el protesto se verifica ante la Cámara de Co-
mercio provincial correspondiente al lugar de pago o de su emisión.

La Ley de Títulos Valores (Ley Nº 27287) establece, también, un Sis-
tema de publicidad del Incumplimiento (Protesto) en base a la infor-
mación que deben brindar mensualmente las Cámaras de Comercio 
Provinciales al Registro Nacional de Protestos y Moras de la Cámara de 
Comercio de Lima para su correspondiente anotación y seguimiento.

En este caso y en materia de arbitraje nacional, la LA confía a las 
Cámaras de Comercio del país la responsabilidad del nombramien-
to residual de árbitros, aprovechando su existencia mayoritaria en las 
principales ciudades del Perú.

3. Rol de las Cámaras de Comercio en el nombramiento 
residual de árbitros, a nivel nacional

El artículo 25º de la LA establece que en los casos de nombramien-
to residual de árbitros por las Cámaras de Comercio, éstas lo harán por 
intermedio de la persona u órgano que la propia Cámara determine.

En consecuencia, las Cámaras de Comercio determinarán lo más 
conveniente para estos temas, designando a la persona o funcionario 
responsable o, en su caso, al órgano responsable que podría ser su pro-
pio Directorio o Comité Ejecutivo o su Centro de Arbitraje, si lo tuviera.

Es importante resaltar que la Cámara de Comercio requerida para 
este tipo de servicios está obligada a cumplir con la función del nom-
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bramiento residual, bajo responsabilidad, en los casos previstos por 
los incisos d) y e) del artículo 23º y del artículo 24º.

En el supuesto de que la Cámara de Comercio requerida para este 
servicio no cumpla con hacerlo, consideramos que, sin perjuicio de su 
responsabilidad, las personas interesadas pueden acudir a la Cámara 
de Comercio más cercana, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 24º de la LA.

Dice el numeral 4) del artículo 25º que la Cámara de Comercio 
requerida del servicio sólo podrá rechazar una solicitud de nombra-
miento cuando aprecie que, de los documentos aportados, no resul-
ta la existencia de un convenio arbitral. Esta decisión es definitiva e 
inimpugnable.

Estas facultades de las Cámaras de Comercio para decidir sobre 
nombramientos residuales de árbitros deben sujetarse a lo previsto en 
los artículos 23º, 24º y 25º de la Ley y no debe confundirse con la atri-
bución o derecho que tienen estas instituciones de aceptar o rechazar 
encargos de arbitrajes institucionales a que se refiere el numeral 3) del 
artículo 7º de la LA.

Finalmente, en caso de existir en una misma provincia más de una 
Cámara de Comercio, le corresponde el nombramiento a la Cámara de 
Comercio de mayor antigüedad.

4. Conclusión

La LA confía a las Cámaras de Comercio del país, en general, la res-
ponsabilidad del nombramiento residual de árbitros en los casos en 
que no hay acuerdo de partes, dentro del proceso de descentralización 
institucional que estamos viviendo; en que la sociedad civil coadyuva 
con el Estado en la promoción y desarrollo de soluciones alternativas 
de conflictos, como el arbitraje. Un reconocimiento a su larga tradi-
ción como entidades representativas del comercio, producción y ser-
vicios del Perú.

SEGUNDA.—Convenios de ejecución

Las instituciones arbitrales podrán celebrar convenios 
de cooperación con instituciones públicas y privadas a 
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efectos de facilitar la ejecución de medidas cautelares o de 
laudos a cargo de tribunales arbitrales en el marco de este 
Decreto Legislativo.

Comentario   (2)

Sumario: 1. ¿Pueden los árbitros ejecutar laudos y medidas caute-
lares? 2. Los límites del Tribunal Arbitral. 3. Sobre los problemas que 
se presentan en la ejecución arbitral directa. 4. ¿Qué son entonces los 
convenios de ejecución? 5. Sobre los casos en que procedería la firma 
del convenio de ejecución. 6. Sobre el contenido de un convenio de 
ejecución.

1. ¿Pueden los árbitros ejecutar laudos y medidas 
cautelares?

No es discusión reciente si los árbitros tienen o no la potestad para 
ejecutar laudos, y aún en ese caso, hasta dónde alcanzaría dicha po-
testad. Doctrinariamente, siempre ha sido un tema controversial de-
terminar la existencia y los posibles alcances de esta potestad.

Quizá sea por lo anterior que no existe, hasta donde alcanza nues-
tro conocimiento, antecedente en la legislación comparada respecto 
al tema que ahora debemos abordar.

Sin ningún ánimo por zanjar la discusión ni mucho menos avivarla 
y dejando claro que no es en absoluto pacífico determinar si los árbi-
tros tienen la potestad para ejecutar laudos, creemos que para enten-
der a cabalidad el artículo bajo análisis, nos es preciso retroceder un 
par de pasos.

Así, recordemos la intensa discusión existente sobre si los tribunales 
arbitrales pueden o no adoptar medidas cautelares. Si la sola potestad 
para adoptar una medida cautelar ha generado tan extenso debate, no 
es difícil imaginar que la potestad para ejecutar dichas medidas cau-
telares (o los propios laudos) pueden generar aún más discrepancias. 
Resulta interesante entonces tomar como inicio de análisis la potestad 
de los tribunales arbitrales para adoptar medidas cautelares, potestad 
que ha sido históricamente entendida como privativa de los jueces, 
pero que hoy ya ha venido siendo aceptada doctrinaria y legislativa-
mente. Cabe precisar, al respecto, que existen extensos argumentos a 
favor y en contra.

  (2)  Por Alexander Campos Medina: Socio del Estudio Pizarro, Botto & Esco-
bar Abogados. Profesor de Derecho de la Construcción de la Universidad Peruana de 
Ciencias Aplicadas - UPC.
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Por un lado, se ha sostenido que los tribunales arbitrales no pue-
den tener esta facultad por carecer de jurisdicción e imperio. En otras 
palabras, los árbitros no pueden dictar y menos ejecutar medidas cau-
telares por cuanto al encontrar su génesis en la autonomía de la volun-
tad no podrían constituir jurisdicción. Abona a favor de esta opinión el 
hecho que por carecer de facultades de imperio los tribunales arbitra-
les no podrían ejecutar una medida cautelar ante la resistencia en los 
hechos del afectado.

A favor de la misma tesis, hay quienes indican que los árbitros no 
tienen la posibilidad de ejecutar los laudos pues no tienen la executio, 
conferida sólo a los órganos del Estado:

“[…] en ningún caso los árbitros pueden hacer cumplir las decisiones 
cautelares que puedan emitir, pues la executio, en cualquiera que fuera 
sus modalidades, no ha sido conferida a los árbitros, por tratarse de un 
atributo propio del imperium del Estado […]  (3)”.

Adicionalmente, hay quienes señalan que la jurisdicción de los 
árbitros es transitoria, motivo por el cual ellos no pueden ejecutar el 
laudo, pues su jurisdicción termina con la emisión del laudo. Esta po-
sición es, por ejemplo, sostenida por Benetti:

“otra razón para sustentar esta consecuencia, consiste en que la jurisdic-
ción del árbitro es transitoria, de manera que se agota cuando dicta el 
laudo, sin que quepa la posibilidad de tramitar el cumplimiento de és-
ta  (4)”.

No es difícil de prever que quienes cuestionan la posibilidad de 
ejecución arbitral directa de medidas cautelares y laudos, cuestiona-
rán por los mismos fundamentos y con mayor razón la posibilidad que 
se suscriban convenios con entidades privadas y públicas para facili-
tar dicha ejecución.

Sin embargo, en la otra orilla, un grupo de la doctrina sostiene de-
cididamente que los tribunales tienen todas las facultades de ejecu-
ción de los jueces salvo el de ejercer la fuerza pública.

Al respecto, Fernando Cantuarias Salaverry y Roque J. Caivano 
señalan:

  (3)  Cantuarias, Fernando y Caivano, Roque J., “La Nueva Ley de Arbitraje Pe-
ruana: Un nuevo Salto a la Modernidad”. En: Revista Peruana de Arbitraje, Nº 7, MAG-
NA Ediciones, Lima, 2008, p. 134.

  (4)  Citado por: Castillo, Mario y Sabroso, Rita, El Arbitraje en la Contratación 
Pública, Vol. 7, Biblioteca de Arbitraje del Estudio Mario Castillo Freyre, Palestra Edi-
ciones, Lima, p. 261.
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“En buena medida, estas decisiones estaban fuertemente influidas por 
una errónea concepción del arbitraje: se razonaba, por un lado, que la ju-
risdicción es una potestad exclusivamente estatal, emanada de la sobera-
nía y ejercida por sus propios órganos; y por otro lado, que la falta de im-
perium de los árbitros les impide adoptar medidas de esta naturaleza”  (5).

En la misma línea de pensamiento Mario Castillo y Rita Sabroso 
afirman:

“[…] debemos señalar que la Ley de Arbitraje, sin desnaturalizar la insti-
tución arbitral, ha contemplado una forma más eficiente de ejecución de 
los laudos, ya que ella no se deja inexorablemente relegada a la actividad 
judicial […]. Sin embargo, la ejecución de los laudos por los propios tri-
bunales arbitrales pasa por que las partes les hayan confiado tal ejecu-
ción y porque, para el caso concreto, no requieran del auxilio de la fuerza 
pública”  (6).

Por lo tanto, siguiendo esta tesis, la potestad de ejecución de medi-
das cautelares por parte de los árbitros estaría simplemente limitada 
por la necesidad del uso de la fuerza pública. En otras palabras, los 
tribunales podrían ejecutar medidas cautelares ante la resistencia del 
afectado, cuando por la naturaleza de la medida no se requiere la par-
ticipación activa y en los hechos del afectado.

Los anteriores argumentos, tanto a favor o en contra, son igual-
mente aplicables para el tema que nos ocupa: la ejecución arbitral di-
recta. Sin embargo, más allá de todo cuestionamiento razonable que 
pudiera surgir al respecto, lo cierto es que nuestra legislación ya nos da 
una respuesta definitiva a esta controversia. Así, el artículo 67º  (7) y el 
48º  (8) de la nueva Ley de Arbitraje  (9) han optado con decisión por per-
mitir que la ejecución de laudos y las medidas cautelares sean llevadas 
a cabo por los árbitros.

  (5)  Cantuarias, Fernando y Caivano, Roque J., “La Nueva Ley de Arbitraje 
Peruana: Un nuevo Salto a la Modernidad”. En: Revista Peruana de Arbitraje, Nº 7, 
MAGNA, Lima, 2008, p. 67.

  (6) Castillo, Mario y Sabroso, Rita, op. cit., p. 261.

  (7) “Artículo 67º. Ejecución arbitral.
A solicitud de parte, el tribunal arbitral está facultado para ejecutar sus laudos 

y decisiones, siempre que medie acuerdo de las partes o se encuentre previsto en el 
reglamento arbitral aplicable […]”.

  (8) “Artículo 48º. Ejecución de medidas cautelares dictadas por el tribunal 
arbitral.

El tribunal arbitral está facultado para ejecutar, a pedido de parte, sus medidas 
cautelares, salvo que, a su sola discreción, considere necesario o conveniente reque-
rir la asistencia de la fuerza pública”.

  (9) Aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1071.
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2. Los límites del Tribunal Arbitral

Tenemos entonces claro que la ejecución de los laudos es un tema 
muy controversial. Sin embargo, las dudas no acaban allí: si los árbi-
tros tienen dicha potestad, cuáles serían sus límites.

En lo que a los límites que la ley impone, recordemos que ésta es-
tablece dos supuestos para que el tribunal pueda ejecutar sus laudos. 
El primero de ellos es que medie acuerdo de las partes y, el segundo, 
es que esté previsto en el reglamento arbitral aplicable. Un ejemplo de 
lo segundo es el Reglamento de la Cámara de Arbitraje de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú que en su artículo 71º indica expresa-
mente esta posibilidad:

“Los árbitros están facultados para ejecutar los laudos dictados, salvo que 
consideren necesario la asistencia de la fuerza pública”.

Nótese que en uno y otro caso, se requiere el consentimiento de 
quien podría sufrir la ejecución de la medida o laudo, consentimiento 
que no es más que una expresión adicional de la misma autonomía de 
la voluntad requerida para someterse al arbitraje.

Sin embargo, el mismo principio de autonomía de la voluntad im-
pone una limitación a la potestad de ejecución, en el sentido de quien 
no se ha sometido al proceso arbitral y no ha participado de él, no po-
dría verse en forma alguna afectado por tal ejecución. Por lo tanto, un 
límite evidente del Tribunal Arbitral es que en la ejecución no podría 
ni directa ni indirectamente decidir sobre derechos de terceros ni mu-
cho menos afectarlos.

Por otro lado, e independientemente de si los árbitros tienen o no 
facultades de imperio, su potestad de ejecución sólo recaería en si-
tuaciones en las cuales no se requiera el uso de la fuerza pública. Lo 
anterior, no implica en absoluto que la mera renuencia de afectado a 
cumplir la medida cautelar o laudo puedan frustrar la ejecución di-
recta. Esta ejecución será plenamente posible en todos aquellos casos 
que a pesar de la resistencia del afectado, no se requiera el auxilio de 
la fuerza pública para hacer cumplir el mandato.

Sin perjuicio de ello, no podemos dejar de hacer notar que si la 
excepción a la ejecución arbitral directa es la necesidad del uso de la 
fuerza pública, existe un vacío legal respecto a aquellas circunstancias 
en los cuales un laudo no requiere la fuerza pública para su ejecución, 
pero esta no es posible por cualquier otra razón, por ejemplo por afec-
tar derechos de terceros.
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3. Sobre los problemas que se presentan en la ejecución 
arbitral directa

De lo dicho hasta el momento, vemos hasta dos problemas usua-
les que se pueden presentar en la ejecución de un laudo en vía arbi-
tral. El primero de ellos es evidentemente: la necesidad del uso de la 
fuerza para hacer cumplir el mandato. Un ejemplo claro de ello es un 
embargo de bienes contra el domicilio del afectado. Dados los límites 
ya señalados a las facultades del órgano arbitral mismo, es obvio que 
mediante un convenio de cooperación, digamos con la Policía Nacio-
nal, no podría superarse el impasse. Si el órgano arbitral no tiene en su 
seno la potestad de ordenar el uso de la fuerza pública, un convenio de 
cooperación no podría otorgarle lo que la ley le ha vedado.

Un segundo problema es que el afectado de buena o mala fe, o en 
su caso quien recibe al mandato de ejecución para su cumplimien-
to, cuestione directa o indirectamente la legitimidad y/o legalidad del 
mandato o del tribunal mismo, a pesar que para cumplirlo no se re-
quiere el uso de la fuerza pública.

Un caso usual se ha venido dando en la resistencia de las institucio-
nes bancarias en ejecutar medidas cautelares (por ejemplo, embargo 
de cuentas bancarias), obligando a los órganos arbitrales a oficiar a un 
juez para que sea éste quien ordene a los bancos trabar los embargos 
respectivos.

Otro escenario patológico de la misma naturaleza sería el caso que 
por inexistencia de un procedimiento específico, especialmente en el 
caso de la administración pública, para ejecutar la medida o laudo, se 
dé una ejecución parcial, defectuosa o desnaturalizada, o simplemen-
te el encargado de la administración se niegue a cumplir la medida.

Pensemos, por ejemplo, en el registrador público que recibe un 
mandato de ejecución arbitral para que inscriba un embargo contra 
un inmueble. Dicho registrador, además del análisis regular del man-
dato a la luz de la realidad registral, tendrá más que razonables dudas 
respecto de si la medida es efectivamente ordenada por un órgano ar-
bitral debidamente conformado.

Adicionalmente, dado que la autonomía de la voluntad es la gé-
nesis del proceso arbitral, es perfectamente posible que quien deba 
cumplir el mandato de ejecución tenga dudas respecto a la afectación 
de derechos de terceros, especialmente si éstos no son parte del con-
venio arbitral.

Existe, evidentemente, en la ejecución directa arbitral un proble-
ma de seguridad jurídica. Entendemos que precisamente pensando 
en este escenario es que quienes elaboraron la ley, optaron por dotarle 
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al órgano arbitral de una herramienta adicional, que es precisamente 
los convenios de ejecución:

“Las instituciones arbitrales podrán celebrar convenios de cooperación 
con instituciones públicas y privadas a efectos de facilitar la ejecución 
de medidas cautelares o de laudos a cargo de tribunales arbitrales en el 
marco de este Decreto Legislativo”.

4. ¿Qué son entonces los convenios de ejecución?

Por lo anteriormente dicho, es posible acercarnos a los convenios 
de ejecución desde dos ópticas diferentes. La primera es a partir de la 
naturaleza del convenio. Y la segunda, conforme al problema que se 
busca superar con estos instrumentos.

Respecto al primer enfoque: ¿Estamos hablando de una delegación 
de la facultad de ejecución arbitral hacia quien debe cumplir el man-
dato de ejecución? Nos parece claro que no. Quien recibe el mandato, 
no necesita potestad de ejecución, sino que simplemente se limita a 
cumplir lo ordenado que a su vez está originado por la propia potestad 
de ejecución del órgano arbitral. En otras palabras, quien cumple el 
mandato, lo recibe, no lo emite.

Tampoco, sería correcto afirmar que el convenio de ejecución con-
vierte a quien debe ejecutar la medida cautelar o laudo en parte del 
proceso arbitral. Recordemos que a diferencia de la parte afectada por 
la medida o vencida en el arbitraje, la obligación de quien está en po-
sición de ejecutar un laudo nace de la ley y no del convenio arbitral. Es 
por esta razón, dicho sea de paso, que consideramos que quien cum-
ple el mandato de ejecución en estricto no “coopera” (como lo señala 
el texto de la segunda disposición bajo análisis), sino que únicamente 
se limita a cumplir lo ordenado.

La “cooperación” no puede ser entendida en ningún otro sentido 
que no sea el de alinear principios y procedimientos para el reconoci-
miento y ejecución del laudo.

Dicho sea de paso, si los propios jueces a cargo de ejecutar una me-
dida cautelar o laudo no pueden interferir en la ejecución tal y como 
se desprende el artículo 68º de la Ley de Arbitraje, con menor razón 
podrían entorpecerla quienes deban ejecutar estos mandatos por dis-
posición de un tribunal arbitral.

Entonces, los convenios de ejecución no son otra cosa que acuer-
dos por los cuales quienes tienen la potestad de ejecutar una medida 
cautelar o laudo y quienes están en la obligación legal de hacer cum-
plir dicho mandato se reconocen mutuamente en sus respectivas fun-
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ciones y coordinan los procedimientos y requisitos para hacer viable 
dicha ejecución.

Lo anteriormente dicho no debería constituir una preocupación 
para quienes deban cumplir los mandatos de ejecución. Sino todo lo 
contrario, pensamos que el verdadero contenido y objeto del Conve-
nio debe ser la de otorgar la debida seguridad jurídica a la ejecución 
mediante el reconocimiento, por ejemplo, de los Tribunales Arbitrales 
de la institución que suscribe el convenio han sido debidamente con-
formados.

En otras palabras, el objeto del convenio debe ser cerrar la brecha 
de seguridad jurídica con respecto a la legitimidad de la orden de eje-
cución y del Tribunal Arbitral mismo.

Adicionalmente, en el caso de una entidad pública, la seguridad 
jurídica requiere además de la implementación de un procedimiento 
de ejecución que garantice el debido procedimiento y el respeto a los 
derechos de terceros.

5. Sobre los casos en que procedería la firma del convenio 
de ejecución

Cabe preguntarnos ahora en qué casos procedería la firma del con-
venio de ejecución y en cuáles no.

En primer lugar, de acuerdo al propio texto de la norma, sólo los 
arbitrajes institucionales podrían estar amparados por el convenio, lo 
cual además abona en la teoría que el objetivo final de esta disposición 
es la de otorgar seguridad jurídica a la ejecución directa arbitral.

En segundo término, los convenios de ejecución sólo podrían cu-
brir a las órdenes de ejecución cuando el Tribunal tenga esta facultad. 
Obviamente, en el caso que los reglamentos de la institución arbitral 
otorguen esta potestad, el convenio cubriría a todos los tribunales.

Por otro lado queda claro, que si bien las instituciones públicas y 
privadas están obligadas a permitir la ejecución de una medida caute-
lar o laudo, de ningún modo están forzadas a suscribir los convenios 
de ejecución.

Sin perjuicio de ello, cabe preguntarse por qué una entidad priva-
da o pública tendría interés por celebrar este tipo de convenios. En el 
caso de una entidad pública creemos claro que le es inherente la obli-
gación de hacer respetar y cumplir la ley. En consecuencia, dado que 
la ley le ha conferido a los órganos arbitrales capacidad de ejecución, 
los convenios de ejecución terminan siendo herramientas útiles para 
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estas entidades para aplicar correctamente y con seguridad jurídica 
los mandatos de ejecución que están obligados a hacer cumplir.

La lógica en el caso de las entidades privadas, sospecho más re-
nuentes a celebrar este tipo de convenios, no debería ser diferente. Fi-
nalmente, resultan éstas igualmente responsables por cumplir la ley.

6. Sobre el contenido de un convenio de ejecución

Si el convenio parte de la facultad de ejecución arbitral y ésta debe 
ser pactada, ¿cuáles son los límites de esta ejecución vía convenio? To-
dos los derechos y, en general, toda facultad no puede ser ejercida sin 
observar ciertos parámetros, pues “los árbitros deben comprender las 
limitaciones que les imponen su origen convencional, la falta de impe-
rium y orden público”  (10).

Por tanto, uno de los principales límites de esos órganos que ejecu-
tarían las medidas sería lo contenido en el convenio. En tal sentido, el 
texto del mismo adquiere extrema importancia.

Nosotros encontramos que todo convenio debe contener al menos 
tres elementos. El primero son las condiciones, requisitos y formali-
dades por medio de las cuales se reconocerá que tanto la orden de 
ejecución y el Tribunal que la emite son legítimos.

El segundo elemento que debe considerarse son los requisitos para 
que el mandato de ejecución sea considerado ejecutable, de tal forma 
que quien deba ejecutar la orden pueda garantizar el respeto de los 
derechos de quien es afectado por la orden y de los terceros.

El tercer aspecto que debe ser incluido es el procedimiento me-
diante el cual se ejecutará la medida o laudo, lo cual depende obvia-
mente de la naturaleza y tipo de la orden de ejecución. En el caso de 
entidades públicas será además necesario que dicho procedimiento 
sea aprobado mediante el acto o directiva pertinente.

Por otro lado, y sin ser indispensable, sí resultaría conveniente que 
se establecieran las condiciones y procedimientos para que quien re-
cibe la orden de ejecución pueda realizar consultas o precisiones, es-
pecialmente ante circunstancias o hechos que no pudieron ser apre-
ciados por el Tribunal Arbitral en su momento.

  (10) Castillo, Mario y Sabroso, Rita, op. cit., p. 255.
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TERCERA.—Cláusula compromisoria y compromiso ar-
bitral.

A partir de la entrada en vigencia de este Decreto Le-
gislativo, todas las referencias legales o contractuales a 
cláusula compromisoria o compromiso arbitral, deberán 
entenderse referidas al convenio arbitral previsto en este 
Decreto Legislativo.

Comentario   (11)

Sumario: 1. Introducción. 2. Cláusula Compromisoria. 3. Compro-
miso Arbitral. 4. El absurdo de suscribir dos contratos para arbitrar: 
cláusula compromisoria y compromiso arbitral. 5. Adiós a la exi-
gencia de dos contratos para arbitrar. Autosuficiencia del convenio 
arbitral. 6. Contenido e importancia de la Tercera Disposición Com-
plementaria.

1. Introducción

En el derecho peruano, las denominaciones de cláusula compro-
misoria y compromiso arbitral ya no son utilizadas, en su lugar, los 
operadores jurídicos utilizan la figura del convenio arbitral, como úni-
co acto jurídico/contrato para que las partes puedan arbitrar.

Sin embargo, como la norma que debemos comentar se refiere a 
las antiguas figuras de la cláusula compromisoria y el compromiso ar-
bitral, consideramos pertinente precisar algunos conceptos en torno a 
estas derogadas figuras jurídicas, para luego comentar el contenido de 
la Tercera Disposición Complementaria.

2. Cláusula Compromisoria

La cláusula compromisoria era el acuerdo por el cual las partes se 
obligaban a someter a arbitraje todas o algunas discrepancias que en 
el futuro se suscitarían entre ellas, derivadas de una relación jurídica 
concreta, y siempre que pudieran ser objeto de solución arbitral  (12).

  (11) Por Carlos Alberto Soto Coaguila: Consejero, Jefe del Área de Arbi-
traje Internacional del Estudio Muñiz, Ramírez, Pérez-Taiman & Olaya Abogados. 
Miembro del Grupo Latinoamericano de Arbitraje de la CCI y del Club Español del 
Arbitraje. Presidente del Instituto Peruano de Arbitraje.

  (12) Lohmann Luca de Tena, Guillermo. Para leer el Código Civil. El Arbitraje, 
Volumen V., Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 1ª ed., 
Lima, 1987, p. 79.
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En este acuerdo no se designaba a los árbitros, no se determinaba 
la controversia, ni tampoco se establecía la forma cómo se llevaría el 
arbitraje; sólo se dejaba constancia de que las partes se obligaban a 
someter sus futuras controversias a arbitraje.

La cláusula compromisoria generaba dos efectos: Uno positivo, 
que consistía en atribuir jurisdicción a los árbitros (con lo cual éstos 
gozaban de las prerrogativas necesarias para decidir sobre el asunto 
y cuya decisión sería vinculante y obligatoria para las partes); y, otro 
negativo, que consistía en sustraer la controversia de la jurisdicción 
ordinaria, por lo tanto, los jueces serían incompetentes para intervenir 
en la controversia sometida a arbitraje.

En consecuencia, la naturaleza jurídica de la cláusula compromi-
soria era similar a la de un contrato preparatorio; pues para su efica-
cia se requería de la celebración de otro contrato futuro denominado: 
compromiso arbitral.

3. Compromiso Arbitral

El compromiso arbitral era el acuerdo por medio del cual las partes 
convenían que una controversia existente y determinada entre ellas se-
ría resuelta por un tercero, a quién se designaba y a cuya jurisdicción y 
decisión se sometían expresamente.

La característica esencial del compromiso arbitral no era la defini-
ción de los términos de la controversia, sino la creación de una verda-
dera jurisdicción a la que se sometían las partes. Era ante todo, un acto 
de sometimiento  (13). De ello podemos inferir que en el compromiso 
arbitral, a diferencia de la cláusula compromisoria, se establecían los 
aspectos concretos de funcionamiento del arbitraje.

En este sentido, los presupuestos de la cláusula compromisoria 
eran genéricos (no existía controversia), mientras que los requisitos 
del compromiso arbitral versaban en relación a la controversia surgi-
da de forma específica, adicionando los aspectos procesales propios 
del arbitraje, tales como la designación de los árbitros, los plazos del 
arbitraje, etc. Como señala Caivano, el compromiso arbitral tenía por 
misión “complementar la disposición más genérica contenida en la 
cláusula compromisoria de remitir a árbitros las eventuales disputas, 
al concretarlas en determinados puntos específicos”  (14).

  (13) De Trazegnies, Fernando, “Los conceptos y las cosas: Vicisitudes perua-
nas de la cláusula compromisoria y del compromiso arbitral”. En: El Arbitraje en el 
Derecho Latinoamericano y Español. Libro Homenaje a Ludwick Kos Rabcewicz 
Zubkowski, Editorial Cultural Cuzco, Lima, 1989, p. 553.

  (14) Caivano, Roque J. Arbitraje. 2ª ed., Ad-Hoc, Buenos Aires, 2000, p. 137.
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4. El absurdo de suscribir dos contratos para arbitrar: 
cláusula compromisoria y compromiso arbitral

Como anota Cantuarias Salaverry, aun cuando las partes hu-
bieren suscrito una cláusula compromisoria, cuando la controversia 
les era conocida, ellas debían otorgar un compromiso arbitral, como 
requisito necesario para activar la vía arbitral  (15).

Como se sabe, habiéndose pactado una cláusula compromisoria 
entre las partes y surgido un conflicto entre ellas, generalmente una 
de las partes se negaba a otorgar el compromiso arbitral, con lo cual la 
otra parte debía acudir al Poder Judicial para obligar a la contraparte a 
firmar el compromiso arbitral y con ello poder dar inicio al arbitraje.

El proceso de otorgamiento del compromiso arbitral podía durar 
fácilmente 6 años. Este lapso de tiempo determinó la inutilidad de ha-
ber suscrito una cláusula compromisoria para arbitrar.

Circunstancias como la descrita hacían ver al arbitraje como una 
vía intrascendente e inútil, ya que era necesario acudir al Poder Judi-
cial para obligar a la parte a celebrar el compromiso arbitral y recién 
poder activar la vía arbitral.

Si bien “las partes querían evitar la intervención del Poder Judicial, 
por imposición de este absurdo sistema, terminaban en manos de los 
jueces para que nombrarán a todos los árbitros, y, lo que es más grave 
aún, para que determinarán de antemano lo que se debía arbitrar y lo 
que, por exclusión, debía quedar en manos del aparato jurisdiccional 
del Estado”  (16).

En defensa de este absurdo sistema de exigir dos contratos para ar-
bitrar (cláusula compromisoria y compromiso arbitral), la doctrina ar-
gumentaba que en la primera figura, la materia controvertida no esta-
ba determinada, pues la controversia aún no existía. En efecto, cuando 
se celebraba el contrato no se conocía cuales serían las controversias 
que podrían originarse, más aún, no se tenía la seguridad de que sur-
girían controversias, por lo que no era posible regular una figura que 
permitiera ir directamente al arbitraje si es que previamente no se co-
nocía la materia controvertida. En consecuencia, era necesario que la 
cláusula compromisoria tuviese la naturaleza de un contrato previo/

  (15) Cantuarias Salaverry, Fernando, Arbitraje Comercial y de las Inversiones, 
1ª ed., Fondo Editorial de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, 2007, 
p. 114.

  (16) Cantuarias Salaverry, Fernando, Arbitraje Comercial y de las Inversiones, 
1ª ed., Fondo Editorial de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, 2007, 
p. 209.
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preparatorio, no pudiendo por sí misma habilitar al arbitraje al no co-
nocerse la controversia. También se defendió este sistema, alegando 
que ello implicaba renunciar anteladamente a la jurisdicción ordina-
ria no sólo en relación a una materia definida sino a todas las materias 
que pudieran generarse. Otros argumentos versaban sobre aspectos 
procesales de la cláusula compromisoria, tales como el no poder de-
signar a los árbitros, no poder establecer la materia del arbitraje, entre 
otros aspectos que sí eran propios del compromiso arbitral.

5. Adiós a la exigencia de dos contratos para arbitrar. 
Autosuficiencia del convenio arbitral

Frente a este absurdo esquema conceptual  (17) de exigir dos con-
tratos para arbitrar (cláusula compromisoria y compromiso arbitral) 
—que como demostró la jurisprudencia y la práctica arbitral, genera-
ron la ineficacia e inutilidad del arbitraje—, la primera Ley Peruana 
de Arbitraje de 1992 (Decreto Ley Nº 25935)  (18) decidió eliminar la dis-
tinción entre la cláusula compromisoria y el compromiso arbitral y la 
exigencia de suscribir ambos contratos para activar el fuero arbitral. 
La Ley de Arbitraje de 1992 estableció que para arbitrar sólo era sufi-
ciente la celebración de un acuerdo que denominó: Convenio Arbitral 
y que lo definió como el acuerdo por el cual “las partes someten al co-
nocimiento y decisión de uno o más árbitros, la solución de las contro-
versias que en el futuro puedan surgir ellas como consecuencia de un 
contrato o de otras relaciones jurídicas identificadas, o las controver-
sias ya existentes y determinadas, sean o no materia de un proceso”  (19).

En la nueva figura del convenio arbitral se reunió tanto a la cláusula 
compromisoria como al compromiso arbitral y se eliminó la engorrosa 
subordinación entre uno y otro contrato. Con la figura del convenio 
arbitral sólo sería necesaria la celebración de un contrato (convenio 
arbitral) para dar inicio al arbitraje, ya que en el convenio arbitral se 
podían establecer las controversias existentes o futuras.

Si bien se pudo eliminar este obstáculo, la Ley Peruana de Arbitraje 
de 1992 supeditó el convenio arbitral a la intervención del Poder Judi-
cial en los casos que el convenio no reuniese los requisitos estableci-
dos en los artículos 10º y 13º del Decreto Ley Nº 25935. Con ello se vol-

  (17) Ihering, Rudolf von, “El Cielo de los Conceptos Jurídicos”. En: Jurispruden-
cia en Broma y en Serio. Revista de Derecho Privado. Madrid, España, 1933.

  (18) Decreto Ley Nº 25935, Ley General de Arbitraje, publicada el 10 de diciem-
bre de 1992.

  (19) Artículo 4º de la Ley Peruana de Arbitraje de 1992 (Decreto Ley Nº 25935).
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vía a cometer el error de tener que recurrir a la jurisdicción ordinaria 
para poder activar al arbitraje.

Ante este nuevo error, Cantuarias Salaverry recomendó “la in-
mediata derogatoria de los artículos 10º, 13º, 14º y 15º del Decreto Ley 
Nº 25935, con la finalidad de que se entienda que el convenio arbitral 
se considera completo simplemente si contiene el compromiso in-
equívoco y claro de que las partes desean arbitrar sus controversias 
y se cumple con determinar la relación jurídica respecto de la cual se 
arbitrarán las controversias”  (20).

Detectado este y otros errores  (21) en la Ley Peruana de Arbitraje de 
1992, en el año de 1996 se elaboró una segunda Ley Peruana de Arbi-
traje (Ley Nº 26572).

La LGA reguló el Convenio Arbitral con mayor acierto que el De-
creto Ley Nº 25935, dotándolo de plena autonomía. La LGA definió al 
convenio arbitral como “el acuerdo por el que las partes deciden so-
meter a arbitraje las controversias que hayan surgido o puedan surgir 
entre ellas respecto de una determinada relación jurídica contractual 
o no contractual, sean o no materia de un proceso judicial”.

Comentando la derogada LGA, Fernando Cantuarias señaló: “en 
muy simples palabras, la figura del [convenio arbitral] lo que hace es 
eliminar la dualidad cláusula compromisoria-compromiso arbitral, re-
conociendo así que la existencia de un acuerdo arbitral pactado antes 
de que nazca la controversia es suficiente para que las partes puedan 
acudir directamente al arbitraje, sin que tengan que otorgar, integrar o 
completar un nuevo acuerdo”  (22).

  (20) Cantuarias Salaverry, Fernando, “Algunas modificaciones que deben 
hacerse con urgencia a las disposiciones sobre arbitraje domestico contenidas en la 
Ley General de Arbitraje”. En: Themis. Revista de Derecho, número 31, Revista editada 
por los alumnos de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, Lima, 1995, p. 38.

  (21) Podemos mencionar: los requisitos que debían cumplir los árbitros, los 
cuales resultaban discriminatorios; la designación de los árbitros, que a falta de deci-
sión de las partes, era el juez quién los designaba; la competencia de los árbitros para 
resolver acerca de su propia competencia, se confundían los supuestos de competen-
cia de los árbitros con los hechos que daban lugar a la recusación; la falta de libertad 
para determinar la reglas del arbitraje, las cuales sólo podían ser establecidas por las 
partes y a falta de acuerdo de estás los árbitros estaban impedidos de establecerlas, 
entre otros.

  (22) Cantuarias Salaverry, Fernando, Arbitraje Comercial y de las Inversiones. 
1ª ed., Fondo Editorial de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, 2007, 
p. 226.
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Fue la LGA la que permitió el desarrollo y el auge del arbitraje en el 
Perú. Esta ley se redactó sobre la base de la Ley Modelo de UNCITRAL 
de 1985  (23).

No obstante el gran avance de la legislación arbitral en el Perú, los 
árbitros peruanos decidieron redactar una tercera Ley de Arbitraje. 
Así, en junio de 2008, mediante Decreto Legislativo Nº 1071, se pro-
mulgó la nueva Ley Peruana de Arbitraje, la misma que mantiene la lí-
nea de su predecesora al exigir únicamente un solo contrato (convenio 
arbitral) para someter sus controversias al fuero arbitral. En la nueva 
ley, “el convenio arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden 
someter a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que 
hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una determina-
da relación jurídica contractual o de otra naturaleza” (artículo 13.1).

Refiriéndose a la nueva Ley Peruana de Arbitraje de 2008, Cantua-
rias y Caivano señalan que ésta “mantiene la idea de que el convenio 
arbitral es un acto único, autosuficiente, que no requiere de la ulterior 
celebración del compromiso arbitral”  (24).

Hoy nadie discute que el convenio arbitral es la piedra angular del 
arbitraje, el cual nace como genuina manifestación de la autonomía 
de la voluntad y siempre dentro de los límites propios de su ejercicio, 
establecidos por el ordenamiento jurídico  (25). En esta medida, “las le-
gislaciones más modernas sobre arbitraje, tanto en el mundo anglo-
sajón como en aquellos sistemas derivados del derecho continental 
romanista, no distinguen más entre los efectos jurídicos de la cláusula 
compromisoria y el compromiso arbitral”  (26). Cabe mencionar que en 
algunas legislaciones arbitrales todavía se mantiene la distinción entre 
cláusula compromisoria y compromiso arbitral, lo que desde luego es 
pernicioso para el arbitraje.

  (23) La Ley Modelo fue aprobada por la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) el 21 de junio de 1985. La Ley Modelo 
fue formulada para reformar y modernizar las leyes sobre el arbitraje, teniendo en 
cuenta los aspectos más relevantes de la práctica del arbitraje internacional acep-
tados por Estados de todas las regiones y los diferentes ordenamientos jurídicos o 
sistemas económicos del mundo.

  (24) Cantuarias Salaverry, Fernando y Roque Caivano. “La Nueva Ley de Ar-
bitraje Peruana: Un nuevo salto a la modernidad”. En: Revista Peruana de Arbitraje, 
Vol. 7, Magna Ediciones, Lima, 2008, p. 57.

  (25) Cremades M., Bernardo, “El convenio arbitral y sus efectos”. En: Comenta-
rio a la Ley de Arbitraje, 1ra. ed., Editorial Marcial Pons, Madrid, 2006, p. 274.

  (26) Cantuarias Salaverry, Fernando, Arbitraje Comercial y de las Inversio-
nes, 1ra. ed., Fondo Editorial de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, 
2007, p. 228.
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6. Contenido e importancia de la Tercera Disposición 
Complementaria

El mandato establecido en la tercera disposición complementaria 
de la nueva LA, desde nuestro punto de vista, produce una modifica-
ción expresa en las normas legales, reglamentos arbitrales y documen-
tos contractuales, pues dispone que “toda referencia legal o contrac-
tual a la cláusula compromisoria o al compromiso arbitral, deberá en-
tenderse e interpretarse como referidas al convenio arbitral previsto 
en la nueva LA”.

En primer lugar, debemos decir que esta norma es imperativa (“de-
berán entenderse”) y, por lo tanto, de obligatorio cumplimiento para 
todos los operadores jurídicos.

A nuestro entender, el objetivo de esta norma es entender e in-
terpretar los términos “cláusula promisoria” y “compromiso arbitral” 
como si se tratara de un convenio arbitral, y con ello otorgarles los 
mismos efectos jurídicos. Por lo tanto, si existen normas legales de 
nuestro ordenamiento jurídico que hagan referencia a la cláusula 
compromisoria o al compromiso arbitral, estos términos deberán ser 
entendidos e interpretados bajo los mismos efectos que un convenio 
arbitral.

En consecuencia, a partir de la vigencia de la nueva LA, las normas 
legales de cualquier rango (leyes, decretos supremos, etc.) que se re-
fieran o utilicen los nombres de cláusula compromisoria o compromi-
so arbitral han quedado modificadas expresamente, debiendo el ope-
rador jurídico interpretarlas como si se tratara de un convenio arbitral 
autosuficiente para arbitrar.

Del mismo modo, tal como señala la norma que comentamos, a 
partir de la entrada en vigor (1º de setiembre de 1998) de la nueva Ley 
Peruana de Arbitraje, cualquier referencia contractual a cláusula com-
promisoria o compromiso arbitral deberán entenderse e interpretarse 
como si se tratase de un convenio arbitral. Por lo tanto, cada vez que 
algún contracto se utilice el término cláusula compromisoria, compro-
miso arbitral, cláusula arbitral, acuerdo arbitral u otros equivalentes, 
dichos términos deberán entenderse e interpretarse como si fuesen 
convenios arbitrales.

Sin embargo, ¿qué sucede con los contratos celebrados con ante-
rioridad a la vigencia de la nueva LA?, ¿la tercera disposición com-
plementaria de la nueva LA pretende modificar los contratos priva-
dos contenidos en documentos públicos (escrituras públicas) o pri-
vados?
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Personalmente creo que el legislador no puede —ni debe— modi-
ficar los contratos libremente celebrados, pues ello atentaría contra el 
principio de intangibilidad de los contratos y la seguridad jurídica en 
general. Si permitimos que el legislador modifique los contratos pri-
vados, estaríamos generando una tremenda inseguridad jurídica. Al 
respecto, recordemos que según lo prescrito en el artículo 62º  (27) de la 
Constitución Política del Perú, “los términos contractuales no pueden 
ser modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase y 
cualquier conflicto derivado de una relación contractual sólo se solu-
ciona en la vía arbitral o en la judicial, según los mecanismos de pro-
tección previstos en el contrato o contemplados en la ley”  (28).

El contrato es expresión de la libertad de las personas, por lo tanto, 
son ellas quienes estipulan y pactan las condiciones y términos que 
mejor conviene a sus intereses. En este sentido, son ellas las que deci-
den someter sus controversias al fuero arbitral o al fuero judicial. Y de 
someter sus controversias al fuero arbitral, también pueden establecer 
el procedimiento para activarlo, la designación de los árbitros, las re-
glas del procedimiento, etc.

Teniendo en cuenta estos brevísimos comentarios sobre el contra-
to y sus principios (pacta sunt servanda, intangibilidad), considera-
mos que ninguna ley, ni la Tercera Disposición Complementaria po-
dría modificar un contrato en ejecución, es decir, no podría modificar 
el acuerdo de las partes. En consecuencia, si las partes pactaron una 

  (27) “Artículo 62º. Libertad de contratar.
La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente según 

las normas vigentes al tiempo del contrato. Los términos contractuales no pueden ser 
modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase. Los conflictos deriva-
dos de la relación contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en la judicial, se-
gún los mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados en la ley.

Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y otorgar segurida-
des. No pueden ser modificados legislativamente, sin perjuicio de la protección a que 
se refiere el párrafo precedente.”

  (28) Ver: Soto Coaguila, Carlos A., “Tutela constitucional del contrato y los 
límites a la libertad de contratación”. En: Libro Homenaje a Felipe Osterling Parodi, 
Tomo II, Palestra, Lima, 2008, p. 1357; Soto Coaguila, Carlos A., “La Intangibilidad 
de los Contratos-ley”. En: Revista Legal COLUMNAS, Nº 145, Estudio Muñiz, Ramí-
rez, Pérez-Taiman & Luna-Victoria Abogados, enero-febrero 2007, Lima, p. 22; Soto 
Coaguila, Carlos A., “La contratación contemporánea y el respeto a la autonomía 
privada”. En: Revista Ius et praxis. Fondo de Desarrollo Editorial, 2002, Nº 33, p. 57; 
Soto Coaguila, Carlos A., “La contratación contemporánea, el respeto a la autono-
mía privada y la protección a los contratantes débiles”. En: Revista Jurídica del Perú. 
Número 23, Editora Normas Legales, Lima, junio 2001, p. 65.; Soto Coaguila, Carlos 
A., “Libertad de Contratación. Ejercicio y límites”. En: Revista de Economía y Derecho. 
Número 17, Fondo Editorial Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, vera-
no 2008, ps. 123/145.
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cláusula compromisoria que establecía que una vez surgida la con-
troversia debían suscribir un compromiso arbitral, dicha estipulación 
debe respetarse y, por lo tanto, para activar la vía arbitral se necesitará 
de la suscripción del compromiso arbitral. Sin embargo, si las partes 
incluyeron una cláusula compromisoria y en dicha estipulación no 
declararon expresamente la necesidad de celebrar un compromiso ar-
bitral para arbitrar, entonces el término o referencia a la cláusula com-
promisoria deberá entenderse e interpretarse como si se tratará de un 
convenio arbitral autosuficiente para activar la vía arbitral.

Para concluir, diremos que la Tercera Disposición Complementa-
ria tiene la finalidad de precisar que cualquier referencia contractual a 
la cláusula compromisoria o compromiso arbitral debe ser entendida 
e interpretada como referida al convenio arbitral.

CUARTA.—Juez y tribunal arbitral.

A partir de la entrada en vigencia de este Decreto Legis-
lativo, todas las referencias legales a los jueces a efectos de 
resolver una controversia o tomar alguna decisión podrán 
también entenderse referidas a un tribunal arbitral, siem-
pre que se trate de materia susceptible de arbitraje y que 
exista de por medio un convenio arbitral celebrado entre 
las partes.

Comentario   (29)

Sumario: 1. Introducción. 2. Alcances de la norma. 3. De las con-
diciones para la aplicación. 3.1. Materia susceptible de arbitraje.  
3.2. Existencia de convenio arbitral. 4. Algunas normas que pueden 
entenderse como referidas a Tribunal Arbitral.

1. Introducción

La presente ley de arbitraje trae consigo el cúmulo de experiencias 
recogidas a lo largo del ejercicio de este mecanismo de solución de 
controversias que es el arbitraje. La experiencia arbitral, para nuestro 
caso, es el ejercicio de actos realizados en torno a la institución del 
arbitraje, estos actos van desde la propuesta de incorporación del ar-

  (29) Por Alberto Montezuma Chirinos: Socio fundador del Estudio Monte-
zuma Abogados. Secretario del Capítulo Peruano del Club Español del Arbitraje.
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bitraje como medio alternativo para la solución de controversias me-
diante la incorporación de una cláusula arbitral, su discusión, a lo que 
nos atrevemos a indicar que es situación que muy pocas veces se da, 
la emisión de un laudo que pone fin al proceso, y finalmente puede 
llegar hasta la decisión que resuelve las propuestas de rectificación, 
interpretación, integración, exclusión de un laudo arbitral, y su poste-
rior ejecución.

La nueva ley de arbitraje trae consigo normas que apuntan a la po-
sible solución de situaciones dadas en el ejercicio del quehacer arbi-
tral, que parte a nuestro entender desde la adopción de un sistema 
monista frente al dualista que había sido adoptado anteriormente; 
pasa por la integración de parte no signatarias, propuesta sustantiva 
muy novedosa y creativa desde el punto de vista legislativo; evita la 
intromisión del Poder Judicial en el proceso arbitral, limitándolo y es-
tableciendo el canal adecuado, alcanzando así el propósito de blindar 
el arbitraje asegurando su efectividad; el otorgamiento a las Cámaras 
de Comercio de la facultad de designar árbitros, evitando así la inter-
vención del Poder Judicial; el otorgamiento a las partes de ampliar o 
modificar su demanda o contestación; la emisión de laudos parciales, 
entre otras figuras nuevas.

Estas experiencias ganadas, que resuelven el conflicto sometido a 
su jurisdicción, o como parte que propone sus pretensiones para que 
sean amparadas con apoyo de la legislación internacional, han per-
mitido que los legisladores materialicen estas novedades fruto de la 
experiencia. En esa línea el legislador ha introducido esta norma, cuyo 
finalidad es hermenéutica, ya que determina la forma cómo se debe 
interpretar una norma, que para el caso, con la finalidad de resolver 
una controversia refieran a que esta solución se producirá por un juez. 
En el presente comentario haremos un análisis de los alcances de la 
norma, y exploraremos las posibles normas que están bajo el alcance 
de este dispositivo.

2. alcances de la norma

La presente norma es un instrumento que disipa la posible duda 
que pudiese existir respecto a la aplicación en la solución de un con-
flicto o la decisión al interior de éste, cuando la norma a aplicarse re-
fiere al juez como actor de su aplicación. Establece claramente que los 
árbitros podrán hacer todo aquello que los jueces pueden hacer para 
resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción. El sentido de esta 
norma se apoya en el hecho que las partes han resuelto que la admi-
nistración de justicia entre ellas sea efectuada de manera privada por 
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medio de árbitros, de manera que éstos premunidos con todos los ins-
trumentos legales posibles puedan resolver la controversia planteada.

A fin de establecer desde cuándo debe adoptarse la utilización de 
esta herramienta informativa y aplicarse, señala un término de inicio, 
el cual está dado por la entrada en vigencia del Decreto Legislativo, 
y hasta que, entendemos que la norma a la cual remite, sea total o 
parcialmente derogada. No hace distingo de norma alguna en espe-
cial lo que es muy conveniente, de manera que el espectro de acción 
que abarca es muy amplio, pero si establece condiciones que deben 
existir que dan forma, regulando el radio del gran espectro trazado, 
estas condiciones han sido expresamente determinadas y se distingue 
cuando se señala que las normas a aplicarse estén referidas a materias 
arbitrables y que exista un convenio arbitral celebrado.

3. De las condiciones para la aplicación

3.1. Materia susceptible de arbitraje

Como resulta razonable y adecuado, la Ley de Arbitraje ha señala-
do lo que es materia arbitrable  (30), y conceptualiza que los asuntos o 
materia de arbitraje son las controversias que versan sobre derechos 
disponibles o los que la ley o los tratados o acuerdos internacionales 
autoricen.

La idea de derechos disponibles en materia de arbitraje, están se-
ñalados como aquellos derechos a los cuales un particular puede li-
bremente renunciar  (31), en contraposición a este criterio están aque-
llos derechos a los que no puede renunciar como son al derecho a 
la vida, el derecho a la libertad de expresión, a la identidad, que son 
claramente derechos indisponibles y, por lo tanto, no son arbitrables. 
En contraposición a estos derechos están por ejemplo los derechos 
patrimoniales que son clara materia de arbitraje, de allí todo aquello 
derivado de un contrato y las obligaciones contenidas en él, como por 
ejemplo el pago de una contraprestación dineraria o no dineraria, el 
cumplimiento de una condición contractual, la ejecución de un acuer-
do, por citar algunos.

  (30) Nos referimos al artículo 2º de la Ley de Arbitraje bajo el epígrafe materias 
susceptibles de arbitraje.

  (31) Gonzales de Cossio, Francisco, Arbitrabilidad de controversias en materia 
de sociedades mercantiles. Notas para una discusión. Comisión de Derecho Arbitral. 
Barra Mexicana. Colegio de Abogados. En: http://www.gdca.com.mx/english/publi-
cations/arbitration/ PDF/ ARBITRABILIDAD%20CONTROVERSIAS.pdf.Consulta: 
23 de mayo de 2009.
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La ley en lo relativo a qué es materia arbitrable no se ha quedado 
en la idea expresada, es decir señalar que sólo es arbitrable lo que es 
disponible, ya que existen asuntos que son habilitados para ser arbi-
trables sin ser necesariamente disponibles, que están relacionados a 
la actividad del Estado sin que estén necesariamente circunscritos a 
un contrato, siendo el caso por ejemplo que es posible arbitrar el mon-
to del justiprecio y de la indemnización de una expropiación y las in-
demnizaciones derivadas de sentencias internacionales de tribunales 
de los que el Perú es parte  (32).

3.2 Existencia de Convenio Arbitral

La precisión de esta norma hermenéutica refiere a lo que conside-
ramos una segunda condición, y está dada cuando alude a que exista 
de por medio un convenio arbitral celebrado entre las partes. Esto vie-
ne al caso ya que esta norma, como lo hemos señalado anteriormente, 
tiene su motivación en el hecho de hacer evidentemente permisible la 
aplicación de normas que aluden a alguna actividad realizada o encar-
gada a un juez, respecto a la declaración de un derecho en un estado 
de incertidumbre o solución de intereses contrapuestos, en nuestro 
caso la actividad señalada es ejercida por un árbitro o por un Tribu-
nal Arbitral. La norma ha señalado que debe existir de por medio un 
convenio arbitral, por cuanto es precisamente al interior del proceso 
generado al amparo del convenio arbitral en el cual los árbitros aplica-
ran las normas que aluden a jueces.

Dentro del contexto de esta condición es posible admitir que cual-
quier mención a jueces es equiparable a Tribunal Arbitral o Árbitro, ya 
que fuera de él, es decir en un proceso seguido ante el fuero común la 
norma alude a quien por mandato legal y por antonomasia es el llama-
do a resolver el conflicto de intereses o la situación de incertidumbre 
presentado, esto es el juez.

La existencia de un convenio arbitral es entonces un requisito sine 
qua non para entender el efecto de esta norma, ya que como reitera-
mos es en virtud de ese acuerdo por medio del cual las partes deciden 
someter a arbitraje las controversias surgidas entre ellas o las que pue-
dan surgir respecto a la relación jurídica contractual o de otra natu-
raleza, la que dará lugar a la aplicación de normas del derecho para 
resolver el conflicto, y cuando estas normas se refieran a jueces, para 
el caso de un arbitraje se entiende que se refieren al Tribunal Arbitral 
o al Árbitro según sea el caso.

  (32) Santistevan de Noriega, Jorge, “Inevitabilidad del Arbitraje ante la Nueva 
Ley Peruana (D. Leg, Nº 1071)”. En: Revista Peruana de Arbitraje, Nº 7, 2008, p. 15.
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4. Algunas normas que pueden entenderse como referidas a 
Tribunal Arbitral

Ahora bien, siguiendo el curso que orienta la norma haremos en-
tonces un ejercicio de aplicación de este dispositivo para establecer 
bajo esta consideración cuales podrían ser, por ejemplo, las normas 
en el CC, que aluden al juez como el llamado a resolver determinada 
situación, que para el caso de una solución haciendo uso del arbitra-
je, puede entenderse como una referencia al Tribunal Arbitral o a un 
Árbitro. Así, podemos citar algunos artículos de materias tratadas por 
el CC que estarían dentro de la referencia de la Cuarta Disposición en 
comentario:

-Asociaciones (artículos 85º y 92º).

-Modalidades del Acto Jurídico (artículos 182º y 186º).

-Copropiedad (artículos 971º y 973º).

-Derechos y Obligaciones de los copropietarios (artículo 974º).

-Pacto de Indivisión (artículo 993º).

-Obligaciones de Dar (artículos 1144º y 1145º).

-Obligaciones Alternativas y Facultativas (artículo 1166º).

-Pago. Disposiciones Generales (artículo 1224º).

-Transacción (artículo 1304º).

-Inejecución de Obligaciones (artículo 1332º).

-Obligaciones con cláusula penal (artículo 1346º).

-Excesiva onerosidad de la prestación (artículo 1440º).

-Saneamiento por hecho propio del transferente (artículo 1528º).

-Compraventa sobre medida (artículo 1576º).

-Mutuo (artículo 1657º).

-Mandato (artículo 1791º).

-Deposito voluntario (artículos 1820º y 1839º).

-Secuestro (artículos 1861º, 1862º, 1864º y 1865º).

-Juego y Apuesta (artículo 1942º).

-Gestión de Negocios (artículo 1953º).

-Responsabilidad Extracontractual (artículos 1973º, 1977º,1978º y 
1983º).

-Prescripción Extintiva (artículos 1992º y 1996º).

En la presente relación de normas que señalan o remiten a la ac-
tuación o resolución de un juez, se puede advertir que los asuntos 
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vinculados a la temática de cada una de ellas pueden ser materia de 
arbitraje, por lo que debe entenderse referidas a Tribunal Arbitral o 
Árbitro.

QUINTA.—Designación de persona jurídica.

Cuando se designe a una persona jurídica como árbi-
tro, se entenderá que dicha designación está referida a su 
actuación para nombrar árbitros.

Comentario  (33)

A diferencia de un proceso judicial, donde es el Estado el que im-
pone a la persona que resolverá el conflicto que les planteamos, en 
base a criterios de competencia establecidos en nuestro Código Pro-
cesal Civil, en un arbitraje, son las partes quienes tienen la facultad de 
poder elegir a aquella persona o personas que se encargarán de resol-
ver sus conflictos. Así pues, el arbitraje tiene como una de sus princi-
pales ventajas, la especialización de sus juzgadores, pues se busca que 
los árbitros nombrados, gocen de conocimientos especializados sobre 
la materia a discutirse.

Como bien lo señala Cantuarias  (34), “el arbitraje ofrece la excelen-
te oportunidad de que la controversia sea resuelta por una o más per-
sonas especializadas en la materia en conflicto. No debemos olvidar el 
papel que juega la técnica y los adelantos en las transacciones comer-
ciales, las cuales hacen muy difícil que los jueces puedan apreciar con 
plenitud todos los detalles que en ciertos casos pueden resultar deci-
sivos para una justa y equitativa solución. El arbitraje permite confiar 
esa decisión en quien las partes reconozcan que tiene experiencia en 
el negocio controvertido y que es escogido por la confianza que les 
inspira. Esta posibilidad que brinda el arbitraje de poder escoger a las 
personas que van a resolver nuestros conflictos, lo hace en especial 
atractivo”.

Esta facultad de elegir, es una gran ventaja para el arbitraje, ya que 
pretende que las partes cuenten con libertad suficiente para poder 
nombrar a la persona o personas, más idónea para resolver la contro-

  (33) Por Oswaldo Hundskopf Exebio: Socio fundador del Estudio Sparrow, 
Hundskopf & Villanueva Abogados. Profesor de Derecho Comercial de la Universi-
dad de Lima.

  (34) Cantuarias Salavery, Fernando, En: Arbitraje Comercial y de las inversio-
nes. 1ra ed., Lima UPC - Grijley, 2007, ps. 9 y 10.
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versia, primando en muchos de los casos, su experiencia en los temas 
a discutirse. Sin embargo, esta libertad se encuentra limitada por los 
requisitos mínimos que debe tener dicha persona para poder ser nom-
brado como árbitro.

Del mismo modo, Cantuarias  (35) señala que, a efectos de garan-
tizar la constitución de tribunales arbitrales idóneos, todas las legis-
laciones imponen requisitos, los cuales generalmente están referidos 
a la edad, la capacidad civil, la nacionalidad y las calificaciones profe-
sionales del árbitro.

A fin de llegar a entender el dispositivo bajo comentario, pasare-
mos a analizar el actual artículo 20º del D. Leg. Nº 1071, en el cual se 
establece lo siguiente:

“Artículo 20º.- Capacidad.

Pueden ser árbitros las personas naturales que se hallen en el pleno ejerci-
cio de sus derechos civiles, siempre que no tengan incompatibilidad para 
actuar como árbitros […]” (énfasis agregado).

Como podemos observar, el primer requisito que exige nuestra ac-
tual legislación es que, la persona a desempeñar el cargo de árbitro en 
un proceso arbitral, sea una persona natural, excluyendo así cualquier 
remota idea de poder nombrar a una persona jurídica como árbitro.

Si bien existen legislaciones que aceptan el nombramiento de una 
persona jurídica en el cargo de árbitro  (36), nuestra legislación, al igual 
que la Española  (37), ha recogido de forma expresa el principio árbitro 
persona natural; por lo que, sólo las personas naturales se encuentran 
en la posibilidad de poder asumir la función de árbitro.

  (35) Cantuarias Salaverry, Fernando, “Personas Jurídicas como árbitros”, 
publicado en la Pág. Web: http://www.amcham.org.pe/arbitraje/PUBLICACIONES/
LAUDO/2004/numero.htm.

  (36) En el artículo “Persona Jurídica como árbitro” de Fernando Cantuarias 
Salaverry publicado en http://www.amcham.org.pe/arbitraje/PUBLICACIONES/
LAUDO/2004/numero.htm, se señala que las legislaciones de SUIZA y Grecia, se per-
mite que las personas jurídicas pueden ser nombrados como árbitros; mientras que 
en El Salvador, Honduras, España y Francia, prohíbe su actuación.

  (37) Artículo 1451º, del Capítulo III: Disposiciones Comunes; del Título I: 
Convenios Arbitrales; del Libro IV: El Arbitraje, del Código Procesal Civil de Es-
paña señala que: “La misión de árbitro sólo podrá encomendarse a una per-
sona física, que habrá de estar en el pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
 Si el convenio arbitral designara a una persona jurídica, ésta únicamente estará fa-
cultada para administrar el arbitraje”. Esta disposición fue introducida por el Decreto 
Nº 81-500 del 12 de mayo de 1981.
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Ahora bien, nos preguntamos ¿por qué nuestra legislación ha opta-
do por encomendar el cargo de árbitro exclusivamente a personas na-
turales y no a personas jurídicas como lo hacen otras legislaciones?  (38)

Según Cantuarias  (39), el hecho de nombrar como árbitro a una 
persona jurídica lleva “en la práctica muchas veces […] [a] graves pro-
blemas que aconsejan no seguir este camino. En efecto, el primer pro-
blema es que para que la persona jurídica acepte el encargo y proceda 
a designar a una persona natural que la representará, obviamente se 
requerirá que sus disposiciones estatutarias así lo autoricen, lo que 
normalmente no es el caso. Así, uno se corre el riesgo de que la perso-
na jurídica simplemente no pueda aceptar la designación.

Pero, además, la designación que haga la persona jurídica de la 
persona natural será en calidad de representación, lo que implica que 
la persona jurídica será la responsable de las acciones u omisiones de 
su representante, lo que constituye un claro desincentivo a éste tipo 
de práctica”.

En concordancia con la primera razón señalada por Cantuarias, 
pasaremos a desarrollar el segundo requisito señalado en el artícu-
lo 20º del D. Leg. Nº 1071, referido a la capacidad. En efecto, de acuer-
do al citado artículo 20º del D. Leg. Nº 1071, tenemos como un segun-
do requisito para desempeñar el cargo de árbitro, el encontrarse en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles, comprendiendo por tanto las 
capacidades de goce y de ejercicio de sus derechos y deberes.

Según lo señalado en el artículo 1º del CC  (40), las personas natura-
les cuentan con la capacidad de goce desde su nacimiento y aún des-
de antes de nacer; mientras que su capacidad de ejercicio se adquiere 
recién a la mayoría de edad, hecho por el cual se presume que cuenta 
con la capacidad necesaria para obligarse a través de la celebración 
de actos jurídicos (ya no cotidianos). Como bien lo señala Vidal Ra-

  (38) Según Cremandes, el hecho de encomendar a una persona jurídica en el 
cargo de árbitro, dependería de enteramente de cada legislación arbitral en particu-
lar. Citado por Fernando Cantuarias Salaverry, en su artículo: “Personas Jurídicas 
como árbitros”, publicado en la Página Web del AMCHAM: http://www.amcham.org.
pe/arbitraje/PUBLICACIONES/LAUDO/2004/numero.htm.

  (39) Cantuarias Salaverry, Fernando, En su artículo: “Personas Jurídicas 
como árbitros”, publicado en la Página Web del AMCHAM: http://www.amcham.org.
pe/arbitraje/PUBLICACIONES/LAUDO/2004/numero.htm

  (40) “Artículo 1º del CC.- La persona humana es sujeto derecho desde su na-
cimiento. La vida humana comienza con la concepción. El concebido es sujeto de 
derecho para todo cuando le favorece. La atribución de derechos patrimoniales esta 
condicionada a que nazca vivo”.
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mírez  (41), ante la incapacidad de las personas naturales, “puede ser 
suplida mediante la representación, sea por los padres, el tutor o el 
curador”.

Del mismo modo, dicho autor  (42) precisa que “tratándose de la per-
sona jurídica la capacidad de goce está determinada por la finalidad 
para la cual ha sido creada o constituida. La cuestión radica en si las 
personas jurídicas, por ser entes abstractos, tienen o no capacidad de 
ejercicio. La cuestión no ha sido resuelta legislativamente y la doctri-
na está aún dividida, pues la clásica le niega a la persona jurídica la 
capacidad de ejercicio y establece que su carencia se suple mediante 
la representación, mientras que la moderna doctrina, expresada en la 
Teoría Orgánica de las Personas Jurídicas, les reconoce estar dotadas 
de capacidad de ejercicio y que ésta opera, precisamente, mediante 
sus órganos, como viene a ser la asamblea o la junta directiva, al inte-
rior de las cuales se forma la voluntad de la persona jurídica, y esta vo-
luntad la manifiesta el órgano encargado de hacerlo, como puede ser 
la gerencia, cuya persona física que la desempeña, actúa como órgano 
y no como representante, lo que no implica la negación de la repre-
sentación, pues la persona jurídica la puede otorgar a quien no sea el 
medio de expresión de alguno de sus órganos”.

En el Perú, se ha optado por seguir la corriente clásica, por la cual 
se considera que una persona jurídica no cuenta con capacidad de 
ejercicio por sí misma, siendo necesaria que sea representada por una 
persona natural, lo que complicaría el desempeño de la persona jurí-
dica como árbitro, ya que es usual que ésta tienda a variar de represen-
tantes en períodos cortos, o alternarlos según los casos lo ameriten.

Como se puede acreditar, nuestra legislación siempre ha recogido 
el principio de: árbitro persona natural, ya que tanto el Decreto Ley 
Nº 25935, como la Ley Nº 26572 - LGA, han precisado de forma expresa 
la obligatoriedad que la persona que desempeñe el cargo de árbitro, 
sea una persona natural. Así tenemos pues, como primer antecedente 
el artículo 20º del Decreto Ley Nº 25935  (43), el cual fue derogado por la 
Ley Nº 26572 y que precisaba lo siguiente:

  (41) Vidal Ramírez, Fernando, “Comentario al artículo 140 del Código Civil”. 
En el Libro compilatorio: Código Civil Comentado por los 100 mejores especialistas,  
1ra. ed., Tomo I, Gaceta Jurídica, 2003, p. 622.

  (42) Vidal Ramírez, Fernando, “Comentario al artículo 140 del Código Civil”. En 
el Libro compilatorio: Código Civil Comentado por los 100 mejores especialistas. 1ra 
ed., Tomo I, Gaceta Jurídica, 2003, p. 622.

  (43) Fue la Primera Ley de Arbitraje, publicada el 9 de diciembre de 1992 en el 
Diario Oficial El Peruano, siendo derogada por Ley General de Arbitraje, Nº 26572.
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“Artículo 20º.- Pueden actuar como árbitros las personas naturales, na-
cionales o extranjeras, mayores de edad, que no tienen incompatibilidad 
y se encuentran en pleno ejercicio de los derechos civiles.

[…]” (énfasis agregado).

Del mismo modo, el artículo 25º de la LGA, derogado por el D. Leg. 
Nº 1071, señalaba lo siguiente:

“Artículo 25º. Calificaciones legales de los árbitros

Pueden ser designados árbitros las personas naturales, mayores de edad, 
que no tiene incompatibilidad para actuar como árbitro y que se encuen-
tran en pleno ejercicio de sus derechos civiles”.

[…]

Cuando se designe a una persona jurídica como árbitro, se enterará que 
tal designación está referida a actuación como entidad nominadora, de 
conformidad con el artículo 20º” (énfasis agregado).

Ahora bien, dado que nuestro legislador ha incluido de forma ex-
presa el principio de árbitro persona natural, en principio, no com-
prendíamos la necesidad de añadir una aclaración o precisión al res-
pecto, como se hace en la Quinta Disposición Complementaria del D. 
Leg. Nº 1071, al igual como se hizo con el último párrafo del artícu-
lo 25º de la LGA, ya que ha quedado claro que sólo las personas natu-
rales se encuentran hábiles para desempeñar el cargo de árbitro. En 
ese orden de ideas, consideraba que lo más apropiado era obviar dicha 
aclaración, ya que de lo contrario se podría prestar a interpretaciones 
absurdas y contrarias a la razón, y por el contrario tal y como está re-
dactada podía confundir, sin tomar en cuenta que el objetivo segura-
mente perseguido por el legislador, es precisar en forma inequívoca, 
que cuando se designe a una persona jurídica como árbitro, ya sea por 
un error, o por desconocimiento de la normatividad interna vigente, 
se debe entender que dicha designación se refiere a su actuación o in-
tervención como entidad nominadora, y en ese sentido, su labor está 
limitada única y exclusivamente a nombrar al árbitro o árbitros.

Finalmente, y a manera de conclusión, coincido plenamente en las 
razones por las que nuestro legislador ha continuado con la posición 
de encargar el desempeño de la función arbitral, exclusivamente a per-
sonas naturales, entendiendo que el único propósito de la Quinta Dis-
posición Complementaria del D. Leg. Nº 1071 es hacer una precisión 
de carácter absoluto, que no admita interpretaciones en contrario.



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  Sexta 83

SEXTA.—Arbitraje estatutario.

Puede adoptarse un convenio arbitral en el estatuto de 
una persona jurídica para resolver las controversias entre 
la persona jurídica y sus miembros, directivos, adminis-
tradores, representantes y funcionarios o las que surjan 
entre ellos respecto de sus derechos u obligaciones o las 
relativas al cumplimiento de los estatutos o la validez de 
los acuerdos.

El convenio arbitral alcanza a todos los miembros, di-
rectivos, administradores, representantes y funcionarios 
que se incorporen a la sociedad así como a aquellos que al 
momento de suscitarse la controversia hubiesen dejado 
de serlo.

El convenio arbitral no alcanza a las convocatorias a 
juntas, asambleas y consejos o cuando se requiera una auto-
rización que exija la intervención del Ministerio Público.

Comentario  (44)

De acuerdo a lo manifestado por Benetti Salgar  (45) “[…] se pue-
de afirmar que el origen de esta cláusula se encuentra en el contra-
to de sociedad, pues en sentir de la doctrina, autores como Patricio 
Aylwin Azocar exponen que en las ordenanzas francesas de 1560 y 
1673, estas últimas promulgadas por Luis XIV, se estableció la obli-
gación de resolver los conflictos que se presentaren entre familiares 
o entre socios de una sociedad por medio de árbitro. Esta obligación 
es el primer ejemplo de lo que se conoce como arbitraje obligatorio 
o forzoso. […] Con el paso del tiempo, esta obligación derivó, en el 
derecho español, en la necesidad de incluir esta estipulación dentro 
del estatuto social […].

Esta situación da lugar al nacimiento o la configuración de la lla-
mada cláusula compromisoria, que tanto desarrollo ha tenido en el 
derecho arbitral contemporáneo, pues a diferencia del contrato de 
compromiso que se originó o tipificó en el derecho romano, la cláu-
sula compromisoria sólo vino a ser reconocida definitivamente en el 
siglo XX.

  (44) Por Oswaldo Hundskopf Exebio: Socio fundador del Estudio Sparrow, 
Hundskopf & Villanueva Abogados. Profesor de Derecho Comercial de la Universi-
dad de Lima.

  (45) Benetti Salgar, Julio J., “Arbitraje y Derecho de Sociedades”. En: El Contra-
to de Arbitraje, 1ª ed., Editorial Legis, Colombia, 2005, ps. 417 y 418.
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Pero hasta principios del siglo pasado se negó a esta cláusula el 
alcance de constituir un verdadero pacto arbitral. Este criterio se fun-
da, entre otras razones, en que como la cláusula se pacta antes de 
que se presente disputa alguna, no es menester cumplir el requisito 
que normalmente se predica respecto del compromiso, que consiste 
en designar el tribunal arbitral en la misma cláusula, lo cual permitió 
que alguna parte de la doctrina considerara la cláusula compromiso-
ria como un contrato de promesa, un contrato preliminar de arbitraje 
o simplemente un pacto previo (pactum de compromittendo), por lo 
cual sería necesario para su aplicación, celebrar un posterior compro-
miso cuando surgiere el conflicto, es decir, un contrato para darle un 
desarrollo adecuado y permitir su efectividad, […]”.

En el Perú, se reguló por primera vez el denominado Arbitraje Es-
tatutario, a través del artículo 12º de la derogada Ley de Arbitraje, Ley 
Nº 26572  (46), la cual le dio base legal al artículo 48º de la Ley General 
de Sociedades Nº 26887 - LGS (modificado por la Tercera Disposición 
Modificatoria del D. Leg. Nº 1071). La Sexta Disposición Complemen-
taria del D. Leg. Nº 1071, reemplaza al artículo 12º anteriormente 
mencionado, manteniendo la misma denominación, y siendo aplica-
ble a todo tipo de personas jurídicas, sin hacer ninguna distinción o 
diferenciación, con carácter de convenio arbitral.

Según señala Cantuarias  (47) “de la definición que da la Ley Ge-
neral de Arbitraje, Ley Nº 26572 (LGA) se desprenden los dos únicos 
requisitos esenciales del convenio arbitral: 1) la decisión de las partes 
de pactar el arbitraje; y, 2) la determinación de la relación jurídica res-
pecto de la cual se arbitrarán los actuales o potenciales conflictos”.

Consideramos que el comentario a la Sexta Disposición Comple-
mentaria, debe partir de una expresa referencia a que el convenio ar-
bitral estatutario es una figura de excepción o “sui géneries”, ya que a 
diferencia de los convenios arbitrales bilaterales autónomos formali-
zados a través de documentos independientes, en los cuales las partes 
están debidamente identificadas así como están identificadas las re-

  (46) “Artículo 12 de la Ley Nº 26572.- Arbitraje Estatutario.
Constituyen convenio arbitral válido las estipulaciones contenidas en los estatu-

tos o normas equivalentes de sociedades civiles o mercantiles, asociaciones civiles y 
demás personas jurídicas, que establecen arbitraje obligatorio para las controversias 
que pudieran tener con sus miembros, socios o asociados, las que surjan entres éstos 
respecto de sus derechos; las relativas al cumplimiento de los estatutos o validez de 
acuerdos, y para las demás que versen sobre materia relacionada con las correspon-
dientes actividades, fin u objeto social”.

  (47) Cantuarias Salavery, Fernando, Arbitraje Comercial y de las Inversiones. 
1ra ed., Lima: UPC- Grijley, p. 115.
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laciones jurídicas respecto de las cuales se han suscitado las contro-
versias que son materia de arbitraje, o de las cláusulas incorporadas 
dentro de contratos de diferente naturaleza suscritos entre partes que 
también están debidamente identificadas, en los convenios arbitrales 
estatutarios se advierten rasgos excepcionales que lo caracterizan y lo 
alejan del concepto convencional del convenio arbitral, siendo estos 
los siguientes:

No es posible identificar desde un inicio, a las partes de una poten-
cial controversia, ya que tanto los miembros, socios o asociados, como 
los administradores pueden cambiar en el tiempo.

Asimismo, tampoco es posible identificar el contenido de las con-
troversias, en razón a que la Sexta Disposición Complementaria de la 
LA en la cual se establecen las controversias y las materias sobre la 
cual se van a llevar a cabo los arbitrajes, resulta ser muy amplia en sus 
alcances, toda vez que incluye a las controversias que surjan entre la 
persona jurídica y sus miembros, directivos, administradores, repre-
sentantes y funcionarios, o las que surjan entre ellos respecto de sus 
derechos u obligaciones o las relativas al cumplimiento de los estatu-
tos o la validez de los acuerdos.

De otro lado, hay que tener en cuenta que, tanto el derogado ar-
tículo 12º de la LGA como la Sexta Disposición Complementaria del D. 
Leg. Nº 1071, no son normas imperativas, razón por la cual la inclusión 
del arbitraje en el pacto social o en el estatuto de una persona jurídica, 
es potestativo o facultativo para sus miembros.

Adicionalmente, como bien lo señala Vidal Ramírez  (48) “el con-
venio arbitral es un acto jurídico intervivos, por lo general bilateral, 
pues requiere de la confluencia de las manifestaciones de voluntad 
de ambas partes”, y continuando, señala que “puede ser también un 
acto plurilateral cuando se incorpora a los estatutos de una persona 
jurídica” y en ese sentido precisa que el artículo 12º de la LGA consi-
dera como “convenio arbitral válido a las estipulaciones contenidas en 
los estatutos o normas equivalentes de sociedades civiles o mercan-
tiles, asociaciones civiles y demás personas jurídicas que establecen 
arbitraje obligatorio para las controversias que pudieran tener con sus 
miembros, socios o asociados y las que surjan entre estos respectos 
de sus derechos; para las relativas al cumplimiento de los estatutos o 
la validez de los acuerdos y para las demás que versen sobre materia 
relacionada con las correspondientes actividades, fin u objeto social”. 
Continuando, señala que “este convenio arbitral obliga a los miembros 

  (48) Vidal Ramírez, Fernando, Manual de Derecho Arbitral, 1ª ed., Gaceta Jurí-
dica, Lima, 2003, ps. 52 y 53.
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de la persona jurídica, por cuanto al constituirse como tales, sus miem-
bros quedan sometidos a sus disposiciones estatutarias como también 
los que con posterioridad voluntariamente adquieran la membrecía, 
por lo que el arbitraje que eventualmente pueda entablar no queda 
comprendida en la categoría del arbitraje forzoso”.

A diferencia del artículo 12º de la LGA, que establecía de forma 
expresa la validez del convenio arbitral, siempre y cuando éste se en-
contrase incluido en los estatutos o normas equivalentes, de las so-
ciedades civiles o mercantiles, asociaciones civiles y demás personas 
jurídicas, en el texto de la Sexta Disposición Complementaria del D. 
Leg. Nº 1071, simplemente se refiere a los estatutos de las personas ju-
rídicas en general. Consideramos que hubiera sido mejor precisar los 
tipos específicos de personas jurídicas y, además, precisar que una vez 
incorporado el convenio arbitral al estatuto o norma equivalente, éste 
es obligatorio, puesto que si bien el convenio arbitral es un contrato 
y como tal es ley entre las partes, y que además existen mecanismos 
para hacerlo cumplir, resulta pertinente resaltar su validez y obligato-
riedad de forma expresa, a fin de que las partes lo tengan presente, ya 
sea desde la constitución de la persona jurídica, o desde que se incor-
poran a ella por un acto posterior.

Asimismo, es pertinente resaltar que el derogado, artículo 12º de la 
LGA sólo alcanzaba a las controversias que pudieran tener las socieda-
des civiles o mercantiles, asociaciones civiles y demás personas jurídi-
cas con sus miembros, socios o asociados, a las que surjan entre estos 
respecto de sus derechos, las relativas al cumplimiento de los estatutos 
o validez de acuerdos y para las demás que versen sobre materia rela-
cionada con las correspondientes actividades, fin u objeto social, no 
comprendiendo por lo consiguiente a los directivos, administradores 
y representantes. En otras palabras, el ámbito del arbitraje estatutario 
no salía de la esfera de interrelación entre las personas jurídicas y sus 
miembros.

Actualmente, a raíz de la Sexta Disposición Complementaria, se 
amplían los alcances del convenio arbitral estatutario de las personas 
jurídicas, haciéndolo extensivo a las controversias que surjan con sus 
miembros, directivos, administradores, representantes y funcionarios 
o las que surjan entre ellos respecto de sus derechos u obligaciones o 
las relativas al cumplimiento de los estatutos o la validez de los acuer-
dos.

No obstante lo expuesto, es necesario y pertinente destacar que la 
Sexta Disposición Complementaria bajo comentario contiene dos im-
portantes cambios, siendo ellos los siguientes:
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Se ha excluido de las materias arbitrales las que “versen sobre ma-
terias relacionada con las correspondientes actividades, fin u objeto 
social”, que sí estaban comprendidas en la parte final del derogado 
artículo 12º de la LGA, controversias que inevitablemente se tendrán 
que ventilar en la justicia ordinaria, por haber quedado fuera de los 
alcances del Arbitraje Estatutario, lo cual en nuestra opinión, no es lo 
más aconsejable ya que se prescinde de las ventajas de la especializa-
ción del arbitraje.

Se ha precisado en su último párrafo que los convenios arbitrales 
estatutarios no alcanzan a las convocatorias s a juntas, asambleas y 
Consejos, o cuando se requiera una autorización que exija la inter-
vención del Ministerio Público, deslinde que nos parece de singular 
importancia. Adviértase que la norma legal no hace referencia o dis-
tingo alguno a si tales convocatorias son pacificas o no contenciosas 
o si por alguna razón se tornan conflictivas y, por tanto, contenciosas, 
limitándose simplemente a excluir estas materias de los alcances del 
convenio arbitral estatutario.

SÉTIMA.—Arbitraje sucesorio.

Mediante estipulación testamentaria puede disponerse 
el sometimiento a arbitraje de las controversias que puedan 
surgir entre sucesores, o de ellos con los albaceas, inclu-
yendo las relativas al inventario de la masa hereditaria, su 
valoración, administración y partición.

Si no hubiere testamento o el testamento no contem-
pla una estipulación arbitral, los sucesores y los albaceas 
pueden celebrar un convenio arbitral para resolver las 
controversias previstas en el párrafo anterior.

Comentario  (49)

Sumario: 1. Antecedentes legislativos. 2. Notas generales. 3. Algunos 
aspectos especiales. 3.1. La formalidad. 3.2. El albacea como árbitro. 
3.3. ¿Es imperativo el arbitraje testamentario para los involucrados? 
3.4. Las partes en un proceso arbitral sucesorio. 3.5. Designación 
de árbitro o remisión a reglas. 3.6. ¿Vincula la estipulación arbitral 
testamentaria al cesionario de herencia o subrogado en derechos 

  (49) Por Guillermo Lohmann Luca de Tena: Socio del Estudio Rodrigo, Elías 
& Medrano Abogados. Profesor de Derecho Civil de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. Miembro de la Comisión de Reforma del Código Civil. Miembro de número 
de la Academia Peruana de Derecho.
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hereditarios? 3.7. Vicisitudes del testamento. 3.8. Interpretación del 
testamento. 3.9. ¿Es posible impugnar arbitralmente una declara-
ción notarial o judicial de herederos? 3.10. El fideicomiso con efectos 
sucesorios. 3.11. Protocolos familiares. 3.12. Partición.

1. Antecedentes legislativos

1.1. Quizá el origen más cercano al que remontarse fuera de nues-
tras fronteras acerca del arbitraje en materia sucesoria sea el artícu-
lo 5º de la ley española de arbitraje de derecho privado de diciembre 
de 1953. Esta norma fue seguida con algunas variaciones por el artícu-
lo 7º de la ley de arbitraje, también de España, de 1988, y por el artícu-
lo 10º de la del mismo país de 2003.

La primera de ellas autorizó el arbitraje por disposición testamen-
taria solamente para las diferencias entre herederos no forzosos por 
cuestiones relativas a la distribución de la herencia.

La segunda, de 1988, más amplia  (50), es la que inspiró el precepto 
contenido en el Decreto Ley Nº 25935, al que a continuación me refie-
ro.

La ley 60/2003 sigue restringiendo en España el arbitraje suceso-
rio  (51) al que se establezca por disposición testamentaria y limitado a 
las controversias ajenas a la legítima  (52) y solamente por las relativas a 
distribución y administración de la herencia. Acaso estas restriccio-
nes hacen que en buena medida sea tan infrecuente, al grado que Co-
rral García afirma  (53) que “el arbitraje testamentario no deja de ser 
un cuerpo extraño a la institución arbitral” y quizá por compartir esa 
misma opinión la nueva ley peruana lo ha desplazado a una Disposi-
ción Complementaria.

1.2. El artículo 7º del Decreto Ley Nº 25935, primera ley exclusiva 
de arbitraje en nuestro país  (54), estableció la estipulación testamenta-

  (50) De manera especial sobre el arbitraje testamentario en esta ley: García Pé-
rez, Carmen, El arbitraje testamentario, Tirant lo Blanch, Valencia, 1999.

  (51) Véase O’Callaghan Muñoz, Xavier, “El arbitraje en Derecho Sucesorio”. 
En: La Notaría, 2007, ps. 57 y ss.

  (52) Lo que a juicio de Campo Villegas, Elías, constituye un “handicap”. En: 
O’Callaghan Muñoz, Xavier (coord.) La partición de la herencia, Centro de Estu-
dios Ramón Areces, Madrid, 2006, p. 244.

  (53) Corral García, Eduardo. En: Martin Muñiz, Alberto y Hierro Aniba-
rro, Santiago (coord.), Comentario a la Ley de Arbitraje, Marcial Pons, Madrid, 2006, 
p. 1020.

  (54) Recuérdese que hasta el Decreto Ley Nº 25935 el arbitraje estaba regulado 
en el Código de Procedimientos Civiles (artículos 548º al 582º) y después parcialmen-
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ria —esencial e inevitablemente unilateral, como se sabe— que dis-
pusiera arbitraje como equivalente del convenio arbitral —esencial e 
inevitablemente plurilateral—. Pero a semejanza de sus antecedentes 
de España la disposición nacional restringió esta clase de arbitraje a 
las diferencias que pudieran surgir entre herederos no forzosos, o sea, 
no legitimarios, o entre legatarios, a las controversias relativas a la por-
ción de la herencia no sujeta a legítima, o para las relativas a la va-
loración, administración o partición de la herencia. La misma norma 
estableció como requisito que la estipulación testamentaria designara 
el nombre del futuro árbitro, o remitirse a un reglamento arbitral.

De esta manera, quedó consagrado en nuestro país que el arbitraje 
voluntario es más de origen negocial que contractual, pues ciertamen-
te el testamento no puede configurarse como contrato. Menos aún 
como acto bilateral.

Con estricto apego a la redacción de la citada norma, el arbitraje es-
taba vetado para cualquier conflicto entre legitimarios (que, por cier-
to, son los más frecuentes y pueden ser de diversa especie, como por 
ejemplo, por sólo citar un botón de muestra, el relativo a la colación y 
todas sus derivaciones). Aunque el precepto normativo permitía que 
el testador estatuyera arbitraje para las discrepancias sobre valoración, 
administración o partición de la herencia, la interpretación lógica del 
texto legal conducía a tener que concluir que tales disputas sobre va-
lor, administración o partición se circunscribían a las que afectaran a 
herederos no legitimarios y a legatarios, sin roce alguno con la legítima 
y todas sus implicancias. Por ejemplo, no podía ser objeto de arbitraje 
una disputa sobre si un legado era excesivo y afectara la legítima.

Era una norma que, como se deja entender, se sustentaba en la pre-
misa de que la legítima no es derecho de libre disposición, siguiendo 
así cierta corriente doctrinaria nacional que también considera que la 
legítima es institución de orden público indisolublemente vinculada 
al derecho familiar.

Se confundía así, me parece, el carácter imperativo de la legítima 
en su función limitativa de la esfera de la facultad de libre disposición 
del testador, con la posibilidad de que los legitimarios entre sí, o ellos 
con terceros vinculados a la sucesión, puedan transigir o renunciar la 
parte de la herencia, legitimaria o no, que pudiera corresponderles. 
Porque tengo muy claro que si el Código Civil permite la renuncia a la 

te en el Código Civil de 1984 en la sección de contratos, disciplinando la cláusula 
compromisoria y el compromiso arbitral (artículos 1906º a 1922º). Sobre la regula-
ción previa al Decreto Ley Nº 25935, véase Lohmann Luca de Tena, Juan Guillermo. 
El arbitraje. En: “Biblioteca para leer el Código Civil”, Vol. V, Fondo Editorial, Lima, 
Pontificia Universidad Católica, 1987.
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herencia que es el más claro acto de disposición y permite también la 
cesión de herencia  (55) (artículo 1209º), sin que en ninguno de esos ca-
sos distinga entre sucesión legitimaria y herencia voluntaria, con ma-
yor razón no puede prohibir una transacción, lo que revela su carácter 
disponible.

En suma, la legislación nacional previa proscribía la estipulación 
arbitral por testamento para todo lo concerniente a legítima, pero 
no impedía que los legitimarios acordaran arbitraje para resolver las 
disputas que surgieran entre ellos. De todas formas, es interesante la 
pregunta que se hace Fátima Yáñez  (56): ¿qué pesa más: la institución 
arbitral o la sucesión testamentaria? Su pregunta y su respuesta están 
referidas a la legislación autonómica española, pero no deja ser insi-
nuante en términos generales. Y en materia de legítima responderé 
que ante la nueva ley arbitral de nuestro país no hay obstáculo alguno 
para dejar a decisión arbitral el derecho legitimario discutido, sin que 
sea inevitable tener que debatirlo en sede judicial.

En efecto, la legítima tiene una protección cualitativa y cuantita-
tiva, pero no hay razón para que tenga protección jurisdiccional. Es 
decir, para impedir que se resuelvan el arbitraje las cuestiones que 
afecten la legítima sucesoria.

1.3. El artículo 13º de la Ley Nº 26572 que contiene la Ley General 
de Arbitraje recientemente sustituida, recogió en sustancia lo mismo 
que el numeral 7 de la ley precedente.

Sin embargo, aunque algo tímidamente a mi juicio, incluyó la po-
sibilidad de que el testador también pudiera ordenar que se arbitraran 
los conflictos que surgieran con los albaceas y no impuso el deber de 
tener que nombrar al árbitro (o árbitros) o de remitirse a ciertas reglas 
arbitrales.

2. Notas generales

Con más amplitud de criterio la Sétima Disposición Complemen-
taria del D. Leg. Nº 1071, la nueva LA, se refiere al arbitraje sucesorio 
en general y no solamente al arbitraje testamentario.

  (55) Puede verse Lohmann Luca de Tena, Juan Guillermo, El artículo 1209 del 
Código Civil y cuestiones afines a la enajenación de herencia. En: “Homenaje a Jorge 
Avendaño”, Fondo Editorial, Pontificia Universidad Católica, Lima, 2004, p. 753.

  (56) Yañez Vivero, Mª. Fátima, Arbitraje y Derecho de Sucesiones, Arbitraje tes-
tamentario. En: “El arbitraje en las distintas áreas del Derecho”; Collantes Gonzá-
lez, Jorge Luis (Coord.), Segunda Parte, Lima, 2007, p. 81.
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En este contexto la norma gira, en términos generales, alrededor 
de las siguientes ideas matrices:

Primera.- La estipulación arbitral puede estar consignada en acto 
testamentario como sustento negocial unilateral, o puede tener como 
origen un acto plurilateral que convengan los sucesores una vez abier-
ta la sucesión y antes, por supuesto, de la partición. (Porque la parti-
ción es un acto jurídico negocial que puede dar lugar a un arbitraje no 
propiamente sucesorio).

A mi juicio, cuando el precepto alude a testamento o estipulación 
testamentaria se está refiriendo en general a acto de última voluntad 
con efecto mortis causa. No se requiere, pues, que sea un acto de ins-
titución de herederos o legatarios, o de algún modo de ordenamiento 
del tracto o régimen sucesorio y sus consecuencias, sino que basta que 
sea manifestación de voluntad con forma y requisitos de testamento y 
con efecto sobre el mecanismo sucesorio del instituyente. Siendo así, 
el mandato arbitral podría ser el único contenido del acto de última 
voluntad y no por ello dejaría de surtir efectos válidos y de eficacia exi-
gible.

Naturalmente, el arbitraje testamentario es una hipótesis diferente 
a la consignada en el último párrafo del artículo 690º del Código Civil 
cuando establece que el testador “no puede dejar sus disposiciones al 
arbitrio de un tercero”. Así es: en el arbitraje se resuelve conflictos, con-
troversias, disputas. En cambio, el arbitrio al que ha querido aludir el 
artículo 690º corresponde al caso en el que el testador cede su voluntad 
a la que declare —antes o después de su muerte— otra persona, para 
que ésta integre, complete o modifique el régimen sucesoral incluso 
antes que haya conflicto alguno. En definitiva, no es que el arbitraje 
sea una excepción al arbitrio a que se refiere el artículo 690º, sino que 
se trata de situaciones completamente distintas  (57).

Distinto del arbitraje del testamentario es también el caso de elec-
ción del contenido u objeto del legado (artículo 758º CC.) y situaciones 
análogas, en las que está permitida la decisión vinculante de un tercero 
sin que necesariamente haya disputa alguna ni proceso —en el sentido 
de pretensiones, debate y heterocomposición— propiamente dicho.

Segunda.- En lo que a sujetos concierne, se alude explícitamente 
a sucesores en general, lo que incluye herederos de cualquier clase, 
sean legitimarios o voluntarios, y legatarios. También se permite el ar-
bitraje contra albaceas. Tan laxo enunciado denota a todos los titula-

  (57) Diez-Picazo y Luis Ponce de León, El arbitrio de un tercero en los negocios 
jurídicos, Bosch, Barcelona, 1957.
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res de derechos o pretendientes de derechos derivados del fenómeno 
sucesorio, lo que involucra —porque no cabe pensar de otro modo— y 
a todos los que tienen facultad dispositiva sobre sus potenciales dere-
chos o expectativas, sea que deriven de testamento o de sucesión total 
o parcialmente intestada.

La estipulación arbitral testamentaria de ninguna manera puede 
ser vinculante para ciertos terceros, como podrían ser, por ejemplo, 
acreedores de la masa sucesoria o acreedores de los sucesores. Tam-
poco es vinculante para quienes se consideren con vocación sucesoria 
y no hayan sido incluidos en el testamento, como sería el caso de los 
excluidos por desheredación o los que por cualquier motivo no hayan 
sido mencionados y se creyeran con derecho a participar. En tales su-
puestos se podrá pactar arbitraje, por cierto, pero tendrá que ser por 
acuerdo directo entre los sujetos en conflicto, no por el imperativo del 
testamento.

Tercera.- La regla no contiene restricción alguna respecto de ma-
terias, y para más precisar anota que también quedan incluidas las 
controversias “relativas al inventario de la masa hereditaria, su valora-
ción, administración y partición”.

3. Algunos aspectos especiales

Me refiero a continuación —por cierto de una manera sumaria y 
panorámica— a ciertos aspectos que suscita la reciente normativa y 
que reclaman por lo menos una respuesta o posición.

3.1. La formalidad

Como asunto previo no está de más recordar que el testamento es 
un acto esencialmente formal y que en sus distintas variables tiene se-
veras exigencias de solemnidades sustanciales. La inobservancia de 
estas formalidades es causal de nulidad.

Es decir, para efectos sucesorios no se admite otra formalidad que 
la escrita propiamente dicha contenida y recogida en instrumento que 
satisfaga, al menos en apariencia provisional, los requisitos legales es-
tablecidos para cada clase de testamento: escritura pública, cerrado, 
ológrafo, o alguno de los otros testamentos que el CC llama genérica-
mente especiales.

Lo que se puede prestar a duda, en cambio, es si la disposición arbi-
tral contenida en un documento pretendidamente testamentario pue-
de tener validez aunque el testamento no sea válido para fines suceso-
rios. Puede ocurrir, por ejemplo, que un testamento cerrado no haya 
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sido firmado en todas sus hojas por el testador (artículo 699.1 CC), 
pero que sí lo haya sido en su última hoja en la que conste la disposi-
ción arbitral. En tal caso el testamento podría ser declarado nulo (artí-
culo 811º CC), pero ¿tendría que ser nula la disposición arbitral siendo 
claro que consta por escrito y está firmada? O, si acaso, el testamento 
ológrafo no ha alcanzado a ser comprobado judicialmente y protocoli-
zado dentro del plazo establecido en el artículo 707º CC, pero, sin em-
bargo, se acepta que la disposición arbitral (que per se no tiene que ser 
protocolizada dentro de un plazo) ha sido manuscrita por el causante.

La duda no es ociosa. En efecto compruébese que la ley anterior 
de arbitraje (artículo 13º) disponía que la estipulación testamentaría 
surtía efecto como convenio arbitral, con lo cual quedaba extendida 
al arbitraje testamentario la regla de autonomía y separabilidad del 
convenio arbitral recogida en el artículo 14º de la misma LGA. La nue-
va normativa, en cambio, nada dice acerca de ese reconocimiento de 
equivalencia de efectos y en este sentido la Sétima Disposición Com-
plementaria es más parca que la precedente.

Por otra parte, el artículo 41.2 de la LA se refiere solamente la inde-
pendencia del convenio arbitral que forme parte de un contrato, y es 
claro que el testamento no es un contrato.

Empero, debe repararse en el numeral 6.c): cuando una disposición 
del Decreto Legislativo “Se refiera a un contrato, también se entenderá 
a un acto jurídico”. Y por cierto no puede hacerse cuestionamiento a 
que el testamento es un acto jurídico.

Abogo, pues, por la independencia formal de la disposición arbitral 
respecto de los requisitos formales del acto testamento propiamente 
dicho.

O dicho con otras palabras: en virtud de la autonomía de las esti-
pulaciones arbitrales se las presume válidas prima facie, como bien 
estatuye el artículo 41.2 de la nueva Ley. Con esto quiero decir que los 
árbitros tienen competencia para examinar la propia estipulación ar-
bitral y comprobar si cumple o no los requisitos formales autónomos, 
con independencia del resto del testamento.

Por supuesto, la estipulación arbitral por testamento tiene eficacia 
vinculante por sí misma, sin que para su perfeccionamiento se requie-
ra aceptación de los sucesores. O para decirlo más claramente, tiene 
efecto para ellos incluso contra su voluntad.

3.2. El albacea como árbitro

Como se sabe, el albacea no sólo es ejecutor de la voluntad del 
testador, sino que el ordenamiento (principalmente artículo 787º CC) 
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también le asigna otras atribuciones que no necesariamente han de 
haber sido previstas por el causante. Así, por ejemplo, hacer inven-
tario, administrar los bienes hasta su entrega a quienes corresponda, 
pagar deudas y cargas, satisfacer los legados, vender los bienes cuando 
sea necesario para cumplir con deudas y legados, sostener la validez 
del testamento.

Aunque los cometidos del albacea —principalmente interpretar, 
defender y ejecutar la voluntad del difunto y procurar la partición— y 
del árbitro —resolver conflictos— son sustancialmente diferentes, la 
fuente de la que derivan sus funciones es la misma y pueden coincidir 
en sus funciones. Es decir, en principio no existe incompatibilidad en 
el ejercicio del albaceazgo con el de la función arbitral. Pero puede 
ocurrir que sí la haya.

Caso que no suscita duda es si el conflicto es directo entre alguno 
de los sucesores o terceros con el albacea por actos que éste haya he-
cho o no haya hecho, o los haya realizado de manera cuestionable. En 
tal caso es claro que el albacea no puede ser juez y parte.

Sin embargo, hay casos en los que será preciso discernir con algo 
más de cuidado. Me parece que en la duda el albacea debe declinar 
actuar como árbitro si algo de conflicto roza o se vincula con el cum-
plimiento de su cometido. Tal es el caso, y por cierto paradigmático, 
de que el albacea está obligado a defender el testamento (artícu-
lo 787.10), de manera que no podrá ser parte y juez, o sea árbitro.

El problema se agrava algo más cuando el albacea es también su-
cesor o de alguna manera beneficiario por el testamento.

Considerando que, según ratifica el artículo 28.1 de la nueva Ley, 
todo árbitro ser y permanecer independiente e imparcial durante el 
arbitraje, y considerando también que normalmente el ejercicio del 
albaceazgo supone tener que interpretar el testamento y hacer valer lo 
que, según dicha interpretación, considere el albacea que fue la volun-
tad del testador, lo más conveniente es que el testador no designe a la 
misma persona con funciones de árbitro y albacea. O una u otra. No se 
trata de prohibición legal, sino de pura conveniencia.

Duda más profunda me suscita —y admito que aún no tengo res-
puesta convincente que me satisfaga— lo concerniente a si el testa-
dor puede dispensar al árbitro, y en particular al albacea, de causales 
que en un caso normal podrían justificar su abstención o recusación. 
Me explico. Puesto que a semejanza de la ley anterior y otras normas 
arbitrales, el artículo 28.4 de la nueva ley permite que las partes que 
celebran el convenio arbitral dispensen los motivos de recusación que 



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  Sétima 95

conocieran, ¿por qué no podría hacerlo el propio testador si cree que 
a pesar de todo el árbitro que nombre, siempre que él mismo no sea 
parte del conflicto, será independiente e imparcial?

3.3. ¿Es imperativo el arbitraje testamentario para los involucra-
dos?

Sin duda que sí. La estipulación arbitral testamentaria obliga a los 
sucesores a estar y pasar por el arbitraje y no pueden renunciar a él, 
como no sea transigiendo o renunciando a sus derechos sucesorios, 
porque se sabe que no procede aceptación o renuncia parciales. Quie-
ro decir, que no sería válido al pacto por el que esos sujetos aceptantes 
del llamamiento sucesorio renuncien al arbitraje ordenado por el tes-
tador y en sustitución del arbitraje decidan someterse al Poder Judicial 
para resolver sus diferencias sucesorias

Téngase en cuenta que los sucesores suceden al causante y que-
dan comprometidos por la voluntad de éste. En el caso de herederos 
es sabido que suceden en derechos y obligaciones (para estos fines 
también deberes), de suerte que una de las obligaciones que el testa-
dor les traslada es la de solucionar arbitralmente las controversias. En 
el caso de legatarios, la disposición arbitral se incrusta sobre el legado 
a manera de una disposición modal o de cargo, que ciertamente re-
sulta exigible. Porque no sería atendible que el legatario pretenda el 
enriquecimiento patrimonial con que el legado le beneficia, pero que 
no se atenga a la limitación que el testador haya puesto sobre solución 
arbitral de los conflictos que le conciernan.

Cierto es que pudiera ocurrir que una parte decida demandar ju-
dicialmente y la otra no proponer excepción de arbitraje. Pero en tal 
supuesto encuentro dos soluciones. La primera, que de la revisión del 
testamento el Juez repare en la cláusula arbitral, supuesto en el cual, 
me parece, tendría que declararse incompetente de oficio y por propia 
iniciativa porque de acuerdo a nuestra regulación sucesoria no cabe 
la aceptación parcial del llamamiento sucesorio, como sería si se ex-
cluyera de él la obligación arbitral que el testador impuso. La segunda, 
que si hay albacea éste tiene el derecho y la obligación de personarse 
al proceso judicial y exigir que se respete la estipulación testamentaria 
que estatuye el arbitraje.

Lo dicho respecto a sucesores, sean herederos o legatarios. En cam-
bio, me parece que la disposición arbitral contenida en testamento no 
vincula a terceros que no tengan título sucesorio, sino que aspiren a 
tenerlo, o que sin ser sucesores pretendan atacar el testamento o algu-
na de sus disposiciones. En esos casos tales terceros o pretendientes 
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podrán someterse a arbitraje, pero será por convenio arbitral por ellos 
pactado libremente, no que les venga impuesto por el testador.

3.4. Las partes en un proceso arbitral sucesorio

Anticipo que la concurrencia de una pluralidad de sujetos en los 
llamamientos sucesorios, o incluso por la ausencia de llamamiento, 
resultará ser una de las cuestiones más desapacibles y enojosas que 
puedan suscitarse con motivo de arbitrajes sucesorios.

A poco que se mire, si la estipulación arbitral está incluida en tes-
tamento lo normal será que repercuta sobre todos los sucesores, pues 
será atípico (aunque posible, desde luego) que el testador la establezca 
solamente para ciertos asuntos que involucren a sucesores individua-
lizados. Y si ha sido pactada por convenio arbitral entre sucesores, ha-
brá que dilucidar si la naturaleza del conflicto tiene virtualidad expan-
siva para todos los sucesores o en estricto sólo para algunos de ellos.

En esta línea de ideas, el órgano arbitral tendrá que ser muy acu-
cioso en no omitir citar a todos aquellos que, por su carácter sucesoral 
firme o potencial tengan algo que decir, aunque no hayan sido consig-
nados como demandantes o demandados. En efecto, téngase presen-
te que, de ordinario —por ser la masa sucesoria un conjunto indiviso 
hasta que se extinga contra la partición o, en su caso, con la entrega y 
cumplimiento de legados—, la masa acoge e integra a una agrupación 
de interesados sobre lo mismo o parte de lo mismo, como consecuen-
cia de lo cual lo que a uno se le reconozca o conceda implicará resta 
para otro u otros, y viceversa.

Si de mí dependiera como árbitro, en la duda dispondría que cual-
quier pretensión fuera puesta en conocimiento de todos los sucesores 
porque no siempre es posible determinar a ciencia cierta en los arbi-
trajes si se presentan situaciones de litisconsorcio necesario.

3.5. ¿Designación de árbitro o remisión a reglas?

Como en todo convenio arbitral —al que son equivalentes tanto la 
estipulación testamentaria como el pacto de arbitraje que acuerden 
los sucesores o potenciales sucesores en conflicto— es válido disponer 
arbitraje de derecho o de conciencia, individual o colegiado, ad hoc o 
administrado por una institución.

Desde luego, si la voluntad del testador es que haya arbitraje lo re-
comendable es que tome todas las cautelas y previsiones en la redac-
ción de su voluntad.
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3.6. ¿Vincula la estipulación arbitral testamentaria al cesionario de 
herencia o subrogado en derechos hereditarios?

Mi percepción es que sí. Aunque en lugar que podría calificarse de 
impropio, el artículo 1209º del CC dispone que “[…] puede cederse el 
derecho a participar en un patrimonio hereditario ya causado, que-
dando el cedente obligado a garantizar su calidad de heredero”.

El cesionario de herencia no es solamente cesionario de un patri-
monio, sino que por efecto de la genuina cesión hereditaria se coloca 
en la misma posición jurídica que tenía el cedente. Mutatis mutandi, 
la cesión de herencia se aproxima más a la institución de cesión de 
posición contractual que a la mera cesión de derechos.

El artículo 14º de la nueva LA preceptúa en su párrafo final que el 
convenio arbitral —que para el caso es la estipulación arbitral en testa-
mento— se extiende también a quienes pretenden derivar derechos o 
beneficios del contrato —o, lo que es lo mismo, del testamento—.

No cabe duda, entonces, de que el cesionario de derechos heredi-
tarios, sea de manera parcial o total, queda involucrado por el arbitraje 
que disponga el testador, o el que haya pactado su cedente. Por su-
puesto, tiene también todo el derecho de comparecer al arbitraje que 
exista si su resultado pudiera afectar sus derechos como cesionario, o 
los derechos que le transfirió el cedente.

3.7. Vicisitudes del testamento

Con este título enmarco las distintas circunstancias que pudieran 
aquejar la validez y eficacia del testamento. O sea, me estoy refiriendo 
a la nulidad, anulabilidad, caducidad o ineficacia de todas o parte de 
las disposiciones testamentarias.

Nuestro Código Civil es bastante pobre cualitativa y cuantitativa-
mente en la disciplina de estas materias. No es esta la ocasión para 
dedicarme ello. Ahora por razón de tiempo y lugar solamente interesa 
apuntar algunas consideraciones que juzgo relevantes.

La primera, que, por supuesto, la estipulación arbitral es indepen-
diente del acto jurídico al que se adscribe, como anuncia el artícu-
lo 41.2 de la nueva Ley. Ya me he referido a eso. Por lo tanto, aunque se 
atribuya al testamento alguna de las vicisitudes señaladas eso no obsta 
que se inicie el arbitraje y que en él se decida y resuelva tanto la validez 
y eficacia de la cláusula arbitral misma, como el resto de los conflictos 
que se demanden.
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La segunda, particularmente importante, es que la nueva LA deja 
en claro, y hace muy bien, que los árbitros también pueden pronun-
ciarse sobre cuestiones de nulidad, aspecto o asunto que había sido 
puesto en tela de juicio y que dio lugar a una equivocada sentencia 
de la Corte Suprema que declaró que las nulidades son cuestiones de 
orden público e indisponibles que no pueden arbitrarse.

La tercera es más áspera, si cabe la expresión. Y es que acontece que 
muchas pretensiones vinculadas a vicios testamentarios se vinculan a 
capacidad de los testadores o a derechos familiares o conyugales. Hay 
que tener, pues, mucho cuidado en discernir qué es de orden público 
y qué es disponible, pues las impugnaciones por nulidad o ineficacia 
pueden estar sustentadas en disputas que no son arbitrables por ma-
teria. Hace algunos años, por mencionar algo real, los legatarios bene-
ficiarios de un testamento anterior atacaron el testamento posterior 
que revocaba el precedente, pues precisamente en el segundo se nom-
braban otros legatarios. La masa sucesoria era sumamente atractiva. 
La razón de la impugnación fue que la testadora, que estaba muy en-
ferma al momento de otorgar el segundo testamento, tenía sus facul-
tades mentales disminuidas por causa de la enfermedad. La defensa 
de la validez del testamento y de la lucidez de la testadora sostuvo con 
pericias médicas e historias clínicas que la capacidad de una persona 
no puede ser enjuiciada post mortem y sin examen directo del sujeto 
supuestamente incapaz; que la capacidad se presume y que además el 
testamento fue otorgado por escritura pública ante notario que dio fe 
de la capacidad aparente y, por último, que siempre es válido según la 
doctrina el testamento en intervalo de lucidez.

3.8. Interpretación del testamento

Asunto que juzgo que no debe dar lugar a mayores discusiones. La 
interpretación del testamento es, acaso, una de las más arduas tareas 
heurísticas y hermenéuticas, porque el autor de la declaración de vo-
luntad no está presente para explicar o justificar el sentido de su ma-
nifestación.

Con todo, la interpretación es menester que en modo alguno es 
ajeno a la función arbitral cuando corresponda tener que hacerlo.

Queda claro, naturalmente, que en esto hay fronteras y límites que 
el árbitro debe tener cuidado de no sobrepasar. El artículo 690º CC es 
explícito al disponer que el testador no puede dejar sus disposiciones 
al arbitrio de un tercero, y si no puede hacerlo el testador menos aún 
podrá hacerlo el árbitro. El juzgador, sea juez judicial o sea árbitro, no 
puede integrar el testamento ni desnaturalizar las designaciones su-
cesorias.
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3.9. ¿Es posible impugnar arbitralmente una declaración notarial o 
judicial de herederos?

Sospecho que será un caso infrecuente, mas no imposible, el que 
se someta a laudo arbitral la controversia sobre si es correcta o no una 
resolución judicial o notarial que declare herederos.

Valga por delante que eso de declaración de herederos es denomi-
nación por corruptela, porque lo que hace la declaración no es decla-
rar herederos, sino señalar quiénes tienen vocación legal de serlo. La 
declaración judicial o notarial no puede imponer calidad hereditaria a 
quien no quiera heredar.

El artículo 664º del CC estatuye que se tramita como proceso de 
conocimiento la pretensión de impugnación de una declaración de 
herederos si alguien considera que con ella se han preterido sus dere-
chos. Queda claro con ello que las resoluciones judiciales o notariales 
de declaración de herederos no gozan del privilegio de cosa juzgada 
inatacable.

Siendo así las cosas, no veo impedimento para que si los afectados 
lo encuentran preferible sometan a arbitraje la disputa y, cuando co-
rresponda, sus derivaciones de petición de herencia y conexas.

3.10. El fideicomiso con efectos sucesorios

Como es por todos conocido, la Ley General del Sistema Financiero 
y de Seguros autoriza la constitución de fideicomisos tanto por testa-
mento como por acto entre vivos con efectos ultractivos post mortem.

Tampoco en este caso encuentro problema para admitir arbitraje, 
sea entre el fideicomitente y el fiduciario, mientras el primero esté con 
vida, sea entre la institución fiduciaria y el fideicomisario.

Aunque el tercero fideicomisario no haya intervenido en la consti-
tución del fideicomiso, soy del criterio que la cláusula arbitral que se 
agregue al fideicomiso surte efecto contra terceros en aplicación de la 
parte final del artículo 14º de la nueva LA, de manera que fiduciario y 
fideicomisario quedarán vinculados por la estipulación arbitral desea-
da por el causante.

3.11. Protocolos familiares

Desde hace unos tres o cuatro lustros se han difundido los llama-
dos protocolos familiares, acuerdos que pueden ser definidos muy 
condensadamente como aquellos que tienen por objeto establecer los 
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mecanismos sobre la administración, control de propiedad y transfe-
rencia de empresas o negocios familiares.

No cabe duda de la posibilidad de establecer cláusulas arbitrales 
en estos acuerdos, pero como nuestra ley —a mi parecer equivocada-
mente— prohíbe renunciar a una herencia no causada (artículo 678º) 
y todo pacto sobre derecho de suceder de persona que no ha muerto 
(artículo 1405º), tenemos que concluir que los protocolos familiares 
no pueden contener cláusulas de tal naturaleza ni, menos aún arbitra-
je al respecto.

3.12. Partición

La partición puede haber sido hecha por el causante en su testa-
mento, conforme al artículo 852º del CC, o puede ser hecha por los 
sucesores. Lo cierto es que si no la hizo el testador y no se ponen de 
acuerdo los herederos, cualquiera de los llamados está facultado para 
exigir la partición por vía judicial.

Si se permite la partición judicial resulta perfectamente posible 
que la partición se resuelva arbitralmente  (58).

Sin embargo, no está de más anotar que tanto la partición judicial 
como la arbitral, aunque controversias respecto de lo que deba adju-
dicarse a cada quien, terminan en definitiva en unas atribuciones pa-
trimoniales en las que el juzgador, sea juez o sea árbitro, concluyen 
creando actos jurídicos o estableciendo actos jurídicos. Ciertamente, 
y esto es absolutamente importante, si el arbitraje no está dispuesto 
en testamento tendrá que ser convenido por todos los sucesores, pues 
bien se sabe que la partición requiere la intervención unánime (ar-
tículo 865º del CC) so pena de nulidad.

Como conclusión, se aprecia la conveniencia de dos cosas: (a) que 
si el arbitraje es dispuesto por testamento, el testador también dispon-
ga que el árbitro queda investido con facultades de partidor y adjudi-
cante, si los interesados no se pusieran de acuerdo; (b) que si el arbi-
traje sobre la controversia particional es convencional, los herederos 
expresamente otorguen facultades a los árbitros para que, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 67º de la nueva LA, puedan ellos ejecutar 
el laudo y otorgar y extender todos los documentos conducentes a la 
formalización y perfeccionamiento de la partición.

  (58) Campo Villegas, Elías. En: La partición de la herencia, op. cit.
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OCTAVA.—Mora y resolución de contrato.

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 1334º y 1428º 
del Código Civil, la referencia a la citación con la demanda 
se entenderá referida en material arbitral a la recepción de 
la solicitud para someter la controversia a arbitraje.

Comentario   (59)

Sumario: 1. El artículo 1334º del Código Civil: la constitución en 
mora del deudor. 1.1. Introducción. 1.2. La mora ex persona. 1.3. La 
mora automática. 1.4. La mora del deudor en el Código de Comer-
cio. 1.5. El artículo 1334º del Código Civil y el brocardo in iliquidis 
non fit mora. 2. El artículo 1428º del Código Civil: la resolución del 
contrato.

La Octava Disposición Complementaria del Decreto Legislativo 
Nº 1017 (en adelante LA) se refiere expresamente a dos artículos del 
Código Civil, uno, el artículo 1334º, relativo a la constitución en mora 
del deudor y el otro, el 1428º, a la resolución del contrato. Analizare-
mos por separado cada uno de dichos artículos.

1. El artículo 1334º del Código Civil: la constitución en 
mora del deudor

1.1. Introducción

El artículo 1334º del Código Civil señala lo siguiente:

“En las obligaciones de dar suma de dinero cuyo monto requiera ser de-
terminado mediante resolución judicial, hay mora a partir de la fecha de 
la citación con la demanda.

Se exceptúa de esta regla lo dispuesto en el artículo 1985º”.

Para comprender adecuadamente el sentido del artículo transcri-
to, y finalmente la Octava Disposición Complementaria de la LA, es 
necesario recordar algunos conceptos básicos relativos a la mora del 
deudor.

La mora del deudor supone un retardo imputable al deudor en la 
ejecución de la prestación a su cargo. De esta afirmación se despren-

  (59) Por Luciano Barchi Velaochaga: Socio del Estudio  Osterling Abogados. 
Profesor de Derecho Civil de la Pontificia Universidad Católica del Perú y de la Uni-
versidad de Lima.
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de que la mora siempre supone un retardo pero que no todo retardo 
supone mora.

En efecto, tanto el retardo como el incumplimiento son hipótesis 
de no prestación  (60), son dos formas de lesión de crédito, que implican 
que el deudor no ha realizado ningún acto dirigido a poner en prácti-
ca la prestación debida, es decir, en ambos casos el deudor inejecuta 
la prestación a su cargo en la oportunidad debida (inejecución de la 
prestación)  (61). El retardo y el incumplimiento se diferencian en que, 
en el primer supuesto, a pesar de la inejecución de la prestación por el 
deudor, el acreedor mantiene el interés en la ejecución, si bien tardía, 
de dicha prestación, en cambio, en el segundo supuesto, el acreedor 
ya no tiene interés en la ejecución de la prestación. Podría decirse, en-
tonces, que el retardo supone una inejecución temporal  (62) y el incum-
plimiento una inejecución definitiva.

La transitoriedad es, precisamente, el criterio que distingue el re-
tardo del incumplimiento; así, mientras que el retardo, no se ha ejecu-
tado puntualmente la prestación, pero el acreedor mantiene interés en 
que se ejecute (aún si en forma tardía) en el incumplimiento el acree-
dor ya no tiene interés en la prestación. La susceptibilidad de cumpli-
miento es un carácter fisonómico del retardo, esto significa que sólo se 
puede hablar de retardo, si es que la ejecución tardía de la prestación 
aún es capaz de satisfacer el interés del acreedor.

Cuando se habla de lesión de crédito se trata de determinar en qué 
medida los hechos se han ajustado o no a la prestación debida. Se exa-
minan las hipótesis objetivas de perturbación de la prestación debida 
y de objetiva insatisfacción del acreedor. Luego, cuando tales hechos 
son puestos en conexión con la valorización del comportamiento de 
los intervinientes se podrá deducir de ello la responsabilidad  (63). En tal 
sentido, para que el retardo sea mora se requiere que aquél se produz-
ca por causas imputables al deudor; como ya lo adelantamos, la mora 
es un retardo imputable al deudor. Si el deudor retarda la ejecución de 
la prestación por causas a él no imputables, habrá objetivamente ha-
blando retardo pero no mora, por tanto, los daños que eventualmente 

  (60) Diez-Picazo, Luis, Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial, 2ª ed., Vo-
lumen I. Madrid: Tecnos, 1986, ps. 672 y ss.

  (61) En determinados supuestos es posible diferenciar la inejecución del in-
cumplimiento. La inejecución es el hecho objetivo de la no ejecución de la prestación 
debida, el incumplimiento supone que frente a la inejecución de la prestación a cargo 
del deudor el acreedor ha perdido interés en la misma.

  (62) Es posible que luego se convierta en definitivo. En efecto, el acreedor po-
dría perder el interés en la ejecución tardía de la prestación.

  (63) Diez-Picazo, Luis, op. cit., p. 673.
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pudieran generarse respecto del acreedor por dicho retardo no serán 
asumidos por el deudor.

Como hemos dicho la mora es un retardo imputable al deudor 
pero debemos preguntarnos ¿a partir de qué momento se producen 
los efectos de la mora? En otros términos ¿en qué momento el deudor 
queda constituido en mora?

El Código Civil peruano adopta la máxima dies non interpellat pro 
homine, lo que significa que el tiempo no interpela por el hombre, ne-
cesitándose, por tanto, un acto del acreedor requiriendo al deudor la 
ejecución de la prestación denominado interpellatio. Así, la regla pre-
vista en el artículo 1333º es la de la mora ex persona y la excepción es la 
mora automática (mora ex re), donde no es necesaria la interpelación, 
en este caso la mora se produce de pleno derecho si el deudor no eje-
cuta la prestación en la oportunidad correspondiente.

1.2. La mora ex persona

El artículo 1333º del Código Civil establece:

“Incurre en mora el obligado desde que el acreedor le exija, judicial o 
extrajudicialmente, el cumplimiento de su obligación.

No es necesaria la intimación para que la mora exista:

1. Cuando la ley o el pacto lo declaren expresamente.

2. Cuando la naturaleza y circunstancias de la obligación resultare que la 
designación del tiempo en que había de entregarse el bien, o practicarse 
el servicio, hubiese sido motivo determinante para contraerla.

3. Cuando el deudor manifieste por escrito su negativa a cumplir la 
obligación.

4. Cuando la intimación no fuese posible por causa imputable al deu-
dor”.

La interpelación o intimación es un requerimiento de pago, en tal 
sentido el objeto de la intimación no consiste pues, en constituir en 
mora al deudor, sino más bien, lograr la ejecución de la prestación. La 
situación de mora se configura como un “objeto subsidiario”; significa, 
que el requerimiento nunca es generador del efecto jurídico (situación 
de mora) ab initio, sino una vez que el deudor viola su contenido; en 
otras palabras, efectuado el requerimiento la mora se producirá, sólo 
si el deudor no ejecuta la prestación requerida dentro de un término 
razonable.

El requerimiento de pago debe ser categórico; es decir, que deberá 
consistir en una orden de ejecución conminatoria; debe ser pues, una 
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expresión clara e indubitable de la voluntad del acreedor dirigida a 
que el deudor ejecute la prestación. La doctrina es unánime al señalar 
que no basta un mero recuerdo de la deuda o la simple comunicación 
del vencimiento del plazo.

No es necesario que se aperciba al deudor de considerarlo en mora 
en caso de incumplimiento, pues este es un efecto derivado de la ley.

La interpelación debe conceder al deudor la oportunidad de eje-
cutar la prestación, esto es el tiempo indispensable, que la naturaleza 
de aquélla o de las circunstancias reclame. Si esto no fuera así “[…] el 
requerimiento no es tal, sino simplemente una fórmula para patenti-
zar la mora que el interpelado no puede evitar”  (64).

Es preciso establecer el tiempo y el lugar del requerimiento. Con tal 
fin se suele distinguir, en lo referente al tiempo del requerimiento, las 
obligaciones sujetas a plazo, de aquéllas puras y simples.

Cuando se trata de relaciones obligatorias sujetas a plazo, la doctri-
na señala que la interpelación debe hacerse una vez vencido el plazo 
pues, afirman los autores, es requisito de la mora la exigibilidad de la 
prestación, debiendo transcurrir el último día del vencimiento ínte-
gramente. Cuando el plazo está establecido en beneficio del acreedor, 
entonces, el requerimiento de pago puede ser ante tempus.

Ravazzoni afirma que en el supuesto en que con la intimación 
ante tempus se pretenda la inmediata consecución de la prestación, 
cae en el ámbito de la “plus petitio”  (65). Si, en cambio, se dirige a obte-
ner la prestación cuando vence el término, no se trataría de un propio 
requerimiento sino, más bien, de una invitación privada de eficacia 
jurídica, por cuanto, señala el autor italiano “[…] una cosa es un re-
querimiento que se dirige a un sujeto que ya debe cuando se le exige, 
y otra distinta el requerimiento dirigido a quien, deudor no vencido, 
todavía no debe […]”  (66).

  (64) Bustamante Alsina, Jorge, Teoría General de la Responsabilidad Civil, 5ta 
ed., Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1987, p. 112. En el mismo sentido Cazeaux, Pedro 
y Félix Trigo Represas, Compendio de Derecho de las Obligaciones, Tomo I, Librería 
Editora Platense, La Plata, 1986, p. 120.

  (65) La doctrina señala que la plus petitio puede producirse en el modo, en el 
tiempo y en el lugar.

  (66) Ravazzoni citado por Hernández Gil, Félix, “La intimación del acreedor 
en la mora “ex persona””. En: Anuario de Derecho Civil, Tomo XV, Fascículo II, Madrid, 
abril-junio, 1962, p. 353.
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Las obligaciones puras y simples suponen exigibilidad inmediata, 
por tanto, el acreedor puede requerir al deudor el pago en cualquier 
momento conforme lo establece el artículo 1240º del Código Civil  (67).

En cuanto al lugar del requerimiento, debe realizarse en el lugar 
convenido por las partes y, a falta de un lugar designado por las partes, 
entonces deberá realizarse en el domicilio del deudor.

La interpelación puede ser extrajudicial o judicial. En la interpela-
ción extrajudicial impera la libertad de forma, sin embargo, es acon-
sejable usar medios eficaces para la demostración del contenido, la 
recepción y la autenticidad del mismo, por cuanto, conforme al prin-
cipio general, le corresponde al acreedor la carga de la prueba.

Respecto a la interpelación extrajudicial, teniendo en cuenta el ca-
rácter recepticio de la declaración de voluntad en qué consiste el re-
querimiento, es necesario que llegue a conocimiento del destinatario 
(deudor), de tal manera, que si el deudor no ejecuta la prestación den-
tro de un plazo congruo, quedará constituido en mora desde la fecha 
en que conoció el requerimiento. En tal sentido, se aplicará por ana-
logía lo dispuesto en los artículos 1373º y 1374º del Código Civil, así el 
deudor quedará constituido en mora desde que el requerimiento de 
pago es conocido por el deudor y se presumirá que el requerimiento 
es conocido por el deudor en el momento en que llegan a la dirección 
del destinatario, a no ser que este pruebe haberse encontrado, sin su 
culpa, en la imposibilidad de conocerlo.

El requerimiento judicial es el que se realiza con el objeto de iniciar 
un proceso seguido ante la autoridad judicial. Los efectos intimida-
torios (la mora) se producirán incluso si la demanda se hiciera ante 
un juez incompetente, siempre que llegue a conocimiento del deudor, 
teniendo el valor de un requerimiento extrajudicial.

En cuanto al momento en que se genera la situación moratoria 
debemos distinguir según se trate de una interpelación judicial o ex-
trajudicial. La jurisprudencia peruana es uniforme en señalar que la 
constitución en mora mediante interpelación judicial se produce con 
la citación con la demanda.

Ahora bien, qué ocurre si existe un convenio arbitral. La doctrina 
discute si la mora se produce desde la recepción por el deudor de la 
solicitud para someter la controversia a arbitraje o si ocurre desde la 
citación con la demanda.

  (67) “Si no hubiese plazo designado, el acreedor puede exigir el pago inmediato 
después de contraída la obligación”.
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La LA no tiene una norma que resuelva la discusión. Por otro lado, 
la norma tampoco especifica los requisitos que debe contener la solici-
tud para someter la controversia a arbitraje, de tal manera que bastaría 
una referencia genérica a la controversia surgida  (68). Por consiguiente, 
si no hay mora automática, para que se produzca la constitución en 
mora del deudor es necesario el requerimiento, por lo que deberá ana-
lizarse si la solicitud para someter la controversia contiene o no un re-
querimiento de pago, de no haberlo  (69), entonces la mora se producirá 
desde la citación con la demanda.

1.3. La mora automática

La mora automática se produce sin necesidad de interpelación; sin 
la intervención del hombre, se produce la constitución en mora del 
deudor. En este caso la mora se produce de pleno derecho si el deudor 
no ejecuta la prestación en la oportunidad correspondiente  (70).

El Código Civil peruano enumera los casos en que se produce la 
mora automática, ellos son:

Cuando el pacto lo declare expresamente.1. 

Cuando la ley lo declare expresamente2.   (71).

Cuando de la naturaleza y circunstancias de la obligación resul-3. 
tare que la designación del tiempo en que había de entregarse el 
bien, o practicarse el servicio, hubiese sido motivo determinante 
para contraerla.

  (68) El Reglamento de arbitraje del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comer-
cio de Lima, en su inciso e) del artículo 20º establece el contenido de la petición de 
arbitraje.

  (69) Por ejemplo, si sólo se indica que mediante el proceso arbitral se busca re-
solver la controversia surgida por la inejecución de la prestación, sin indicar si lo que 
se pretende es la ejecución de la prestación o resolver el contrato.

  (70) Si las partes han diferido la ejecución de la prestación, la mora se producirá 
al vencimiento del plazo. Si las partes no han señalado plazo, la mora se producirá 
inmediatamente (artículo 1240º del Código Civil).

  (71) En este caso no debe esperarse encontrar en la Ley una referencia expresa 
a la mora del deudor. En efecto, si revisamos algunos supuestos del Código Civil pe-
ruano encontraremos casos de mora legal donde ella se infiere de las consecuencias 
establecidas por el legislador, así, por ejemplo el artículo 1269º que establece que 
quien acepta un pago indebido, si ha procedido de mala fe, debe pagar el interés legal 
cuando se trate de “capitales” “desde la fecha del pago indebido”. Estos intereses son 
moratorios, es decir, el accipiens incurre en mora legal desde que recibe, de mala fe, 
una suma de dinero que no le era debida.
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Cuando el deudor manifieste por escrito su negativa a cumplir 4. 
la obligación.

Cuando la intimación no fuese posible por causa imputable al 5. 
deudor.

1.4. La mora del deudor en el Código de Comercio

En el ordenamiento jurídico peruano existe una doble regulación 
respecto a la mora del deudor: la prevista en el Código Civil y la pre-
vista en el Código de Comercio. En este sentido, Osterling Parodi y 
Castillo Freyre  (72) señalan:

“El Derecho Peruano mantiene una doble regulación en torno al tema 
de la mora, ya que la misma se halla legislada en el Código de Comercio, 
promulgado el 15 de febrero de 1902, y en el Código Civil, vigente desde 
el 14 de noviembre de 1984.

[…]

Los preceptos citados del Código de Comercio se encuentran vigentes, ya 
que no han sufrido modificatoria ni derogatoria alguna a lo largo de más 
de un siglo desde que promulgaron”.

De la misma opinión es Morales Acosta que refiriéndose a los 
artículos 62º y 63º del Código de Comercio y luego de un detenido aná-
lisis concluye: “En consecuencia, estas disposiciones no habrían sido 
derogadas por el artículo 1353º del Código Civil, como que en efecto, 
no existe norma alguna en la sección de reglas generales de contratos 
que sustituya la regulación de aquellos supuestos”  (73).

El artículo 63º del Código de Comercio establece:

“Los efectos de la morosidad en el cumplimiento de las obligaciones 
mercantiles, comenzarán:

1. En los contratos que tuvieran día señalado para su cumplimiento, por 
voluntad de las partes o por la ley, al día siguiente de su vencimiento.

2. En los que no lo tengan, desde el día en que el acreedor citare judicial-
mente al deudor o le intime la protesta de daños y perjuicios contra él 
ante un juez o notario público”.

  (72) Osterling Parodi, Felipe y Castillo Freyre, Mario, “Tratado de las Obli-
gaciones”. En: Biblioteca Para Leer el Código Civil. Cuarta parte, Tomo XIV, Vol. XVI, 
Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 2003, ps. 2049 y 
2050.

  (73) Morales Acosta, Alonso. “Los grandes cambios en el Derecho privado 
Moderno”, Revista de Derecho de la Empresa, Asesorandina Editores, Lima, 1990, 
ps. 238 y ss.
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Entre quienes consideran que el artículo 1353º del Código Civil ha 
derogado tácitamente toda la materia de las disposiciones generales 
de la Sección Cuarta del Libro I del Código de Comercio, y por tanto, 
el artículo 63º, encontramos a De la Puente y Lavalle que señalaba 
al respecto:

“Dado que el Derecho comercial es una rama del Derecho privado, y re-
firiéndose al artículo 1353º del Código civil a los contratos de Derecho 
privado en general, sin prever excepción alguna respecto a la naturaleza 
de éstos, pienso que se ha producido una derogación tácita de la Sección 
Cuarta del Libro I del Código de comercio, tanto más cuanto que el artí-
culo I del Título Preliminar del Código civil dispone que la derogación de 
una ley se produce por declaración expresa, por incompatibilidad entre 
la nueva ley y la anterior o cuando la materia de ésta está íntegramente 
regulada por aquélla.

Es evidente que si el Código Civil establece que sus disposiciones 
generales sobre contratos son aplicables a todos los contratos de Dere-
cho privado, existe no sólo incompatibilidad entre estas disposiciones 
y las de los contratos comerciales, que en los casos mencionados en 
el párrafo anterior difieren de aquéllas, sino también, y muy especial-
mente, la materia de las disposiciones generales sobre los contratos de 
comercio ha sido íntegramente regulada por las disposiciones gene-
rales de los contratos civiles, que son aplicables a todos los contratos 
de Derecho privado, de tal manera que todos estos contratos tienen 
ahora las mismas disposiciones generales.

Esto determina que no sólo sean ineficaces aquellas disposiciones 
generales sobre los contratos de comercio que se opongan a las dispo-
siciones generales de los contratos civiles, sino que la ineficacia abarca 
a toda la materia de las disposiciones generales de la Sección Cuarta 
del Libro I del Código de comercio, que ha quedado derogada tácita-
mente por el artículo 1353º del Código civil, en aplicación de la última 
parte del artículo I del Título Preliminar de este Código”  (74).

Comparte esta posición Hundskopf Exebio: “Para un sector im-
portante de los juristas nacionales, posición que el suscrito comparte, 
se ha producido una derogación tácita de los artículos 50º al 63º del 
Código de Comercio, teniéndose en consideración que de conformi-
dad con el artículo I del Título Preliminar del Código Civil, la deroga-
ción de una ley se produce por declaración expresa, por incompati-

  (74) De La Puente y Lavalle, Manuel, El Contrato en General, Tomo I, Palestra, 
Lima, 2003, ps. 174 y 175.
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bilidad entre la nueva ley y la anterior, o cuando la materia de ésta es 
íntegramente regulada por aquélla”  (75).

Al respecto debe tenerse en cuenta que, conforme al artículo I del 
Título Preliminar del Código Civil:

“La ley se deroga sólo por otra ley.

La derogación se produce por declaración expresa, por incompatibilidad 
entre la nueva ley y la anterior o cuando la materia de ésta es íntegramen-
te regulada por aquélla.

Por la derogación de una ley no recobran vigencia las que ella hubiere 
derogado”.

En mi opinión, teniendo en cuenta la norma citada, es evidente 
que no se ha producido una derogación del artículo 63º del Código 
de Comercio por declaración expresa tal como sí ocurrió respecto a 
los artículos del Código de Comercio señalados en el artículo 2112º 
del Código Civil. En tal sentido debe determinarse si la derogación se 
produjo: i) por incompatibilidad entre la nueva ley y la anterior; o ii) 
porque la materia de la ley anterior ha sido íntegramente regulada por 
la nueva ley.

Cárdenas Quirós señala: “[…] es más propio considerar que la 
derogación tácita sólo resulta de la existencia de una incompatibili-
dad absoluta entre la norma nueva y la antigua, que determina la su-
presión de ésta, sin mediar un pronunciamiento explícito en torno a 
la derogación de la misma”  (76). Ducci Claro en este mismo sentido 
dice: “[…] la derogación tácita deja vigente en las leyes anteriores, aun-
que versen sobre la misma materia, todo aquello que no pugna con 
las disposiciones de la nueva ley. Lo anterior determina la dificultad 
de establecer a veces si ha existido derogación tácita, porque para ello 
debe existir incompatibilidad entre preceptos cuyos presupuestos co-
inciden, es decir, es necesario determinar si existe contradicción entre 
ellos y no una simple discrepancia”  (77). O, se da incompatibilidad entre 
normas como advierte Espinoza Espinoza citando a Tarello: “[…] 

  (75) Hundskopf Exebio, Oswaldo, Derecho Comercial. Nuevas Orientaciones y 
Temas Modernos, Tomo II, Universidad de Lima, Lima, 1994, p. 22.

  (76) Cardenas Quirós, Carlos, Modificación y derogación de las normas legales, 
Lima, ARA, 1999, p. 46.

  (77) Ducci Claro, Carlos. Derecho Civil. Parte General, 3ª ed., Editorial Jurídica 
de Chile, Santiago de Chile, 1988, p. 55.
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cuando los efectos jurídicos que las dos normas imputan al mismo su-
puesto de hecho son incompatibles”  (78).

Los autores que consideran que se ha producido una derogación 
tácita del artículo 63º del Código de Comercio señalan que esta se ha 
producido por el artículo 1353º del Código Civil el cual establece lo 
siguiente:

“Todos los contratos de derecho privado, inclusive los innominados, 
quedan sometidos a las reglas generales contenidas en esta sección, sal-
vo en cuanto resultan incompatibles con las reglas particulares de cada 
contrato”.

El artículo establece expresamente que todos los contratos de de-
recho privado, típicos o atípicos, se encuentran regulados por “las re-
glas generales contenidas en esta sección”, la sección a la que se refiere 
el artículo bajo comentario es la Sección Primera (“Contratos en Ge-
neral”) del Libro VII (Fuentes de las obligaciones).

En tal sentido, resulta claro que las reglas generales contenidas en 
la Sección Primera (“Contratos en General”) del Libro VII (Fuentes de 
las obligaciones) del Código Civil habrán derogado aquellas reglas ge-
nerales que se encuentran en el Código de Comercio y que resulten 
siendo incompatibles. Esto significa, entonces, siguiendo las ideas de 
Cárdenas Quirós y Ducci Claro anteriormente citados, que las re-
glas generales contenidas en el Código de Comercio que no resulten 
siendo incompatibles con las reglas de la Sección Primera (“Contratos 
en General”) del Libro VII (Fuentes de las obligaciones) del Código Ci-
vil se mantienen vigentes. Se habría producido así no una derogación 
total sino una parcial de la Sección Cuarta (Disposiciones Generales de 
los Contratos de Comercio del Libro Primero) del Código de Comercio.

En efecto, el artículo 63º del Código Comercio no tiene incompatibi-
lidad alguna o, en otras palabras, no entra en pugna con ningún artícu-
lo de la Sección Primera (“Contratos en General”) del Libro VII (Fuen-
tes de las obligaciones) del Código Civil. El artículo 1333º del Código 
Civil, que regula la mora del deudor, se encuentra en el Capítulo Segun-
do, del Título IX, de la Sección Segunda del Libro VI del Código Civil.

No considero que se haya producido una derogación del artícu-
lo 63º del Código de Comercio sobre la base de considerar que “la 
materia de la ley anterior, Código de Comercio, ha sido íntegramente 
regulada por la nueva ley; es decir, la Sección Primera (“Contratos en 

  (78) Tarello, Giovanni citado por Espinoza Espinoza, Juan, Los principios con-
tenidos en el Título Preliminar del Código Civil peruano de 1984, Pontificia Universi-
dad Católica del Perú, Lima, 2005, p. 46.
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General”) del Libro VII (Fuentes de las obligaciones) del Código Civil”, 
ello porque esta Sección Primera, precisamente, no regula la mora del 
deudor.

En tal sentido, coincido con la opinión de Osterling Parodi y 
Castillo Freyre para quienes en el ordenamiento jurídico peruano 
existe una doble regulación en torno al tema de la mora: la prevista en 
el Código Civil y la prevista en el Código de Comercio. Por tanto, será 
de aplicación el artículo 63º del Código de Comercio cuando estemos 
frente a un acto de comercio, es decir, frente a un contrato celebrado 
por comerciantes en el sentido del artículo 1º del Código de Comercio.

1.5. El artículo 1334º del Código Civil y el brocardo in iliquidis non 
fit mora

Los autores señalan como requisito de la mora, la existencia de una 
relación obligatoria exigible y vencida. No obstante, debe tenerse en 
cuenta que, si bien es cierto, en la mayoría de supuestos la exigibilidad 
coincide con el vencimiento, esto no sucede siempre. Cuando el plazo 
está establecido en beneficio del deudor o de ambas partes, el plazo 
difiere la exigibilidad de la prestación a su vencimiento pero cuando el 
plazo está en beneficio del acreedor la prestación es exigible ab inicio; 
es decir, aún antes del vencimiento del plazo.

Cuando se trata de relaciones obligatorias con prestación de dar 
sumas de dinero se exige, además, que sea cierta en el quid y en el 
quantum. Que la relación obligatoria sea cierta en el quid quiere de-
cir que haya certidumbre sobre su existencia. Así, por ejemplo, dicha 
certidumbre no se presenta en una condena genérica al resarcimiento 
de daños y perjuicios antes de la prueba de éstos, puesto que primero 
deben ser probados para que ciertamente exista la deuda. Es ilíquido 
el objeto de la prestación, cuando siendo cierta la existencia de la rela-
ción obligatoria, es incierto su monto (quantum debeatur).

Hernández Gil  (79) analizando la jurisprudencia española, distin-
gue dos tendencias respecto al concepto de cantidad líquida:

Tendencia rigorista o absoluta.- Según esta, cantidades líquidas 
son las determinadas por sí mismas, que no requieren ningún tipo de 
cálculo;

Tendencia dúctil o flexible.- Según esta, será cantidad líquida, 
aquella que no siendo determinada puede serlo por una simple ope-
ración aritmética u operaciones elementales aunque, como bien lo 

  (79) Hernández Gil, Félix, “La intimación del acreedor en la mora ‘ex persona’”. 
En: op. cit., p. 347.
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señala el mismo autor “[…] la expresión sencilla operación aritmética 
puede inducir por su laxitud, a confusión, porque, en un plano obje-
tivo, tan sencilla es una adición como una división o una regla de tres 
simple”  (80).

La doctrina clásica señala que el deudor no incurre en mora si es 
que la deuda es ilíquida, lo que “[…] exige una previa determinación, 
antes de lo cual no es la mora posible (in illiquidis non fit mora)”  (81).

La doctrina italiana posterior al Código de 1942, parece haberse 
alejado del brocardo in illiquidis non fit mora lo que se desprende 
del artículo 1219º inciso 1 del Codice Civile, que establece la mora de 
pleno derecho cuando la deuda derive de hecho ilícito, lo que lleva a 
Messineo afirmar que “[…] se debe considerar que no perjudica, a los 
fines de la mora, el hecho de que la deuda sea ilíquida”  (82).

La iliquidez de la deuda exige de una liquidación, vale decir de uno 
o un conjunto de actos por medio de los cuales se determina la cuantía 
de la deuda. La liquidación constituye así, un acto necesario para que 
se pueda ejecutar la prestación.

El primer párrafo del artículo 1334º del Código Civil no se refiere 
a cualquier relación obligatoria sino a las relaciones obligatorias con 
prestación de dar sumas de dinero cuyo monto requiera ser determina-
do mediante resolución judicial. Es el caso, por ejemplo, de una preten-
sión de indemnizatoria por daños y perjuicios por lesión de crédito. En 
este caso, de acuerdo con el Código Civil, la mora se produce desde la 
citación con la demanda y si hubiera un convenio arbitral, de acuerdo 
con la Octava Disposición Complementaria de la LA, la mora se pro-
ducirá desde la recepción de la solicitud para someter la controversia 
a arbitraje. En nuestra opinión en la petición de arbitraje se deberá ha-
cer referencia a la pretensión de pago de la relación obligatoria de dar 
suma de dinero cuyo monto requiera ser determinado arbitralmente. 
En este caso, a partir de la recepción de la solicitud para someter la 
controversia a arbitraje se devengarán los intereses moratorios con-
forme lo establece el artículo 1242º y el 1334º del Código Civil, concor-
dado este último con la Octava Disposición Complementaria de la LA.

Si, por ejemplo, en la petición de arbitraje se anuncia que se preten-
derá la resolución del contrato pero no se hace referencia a la indem-

  (80) Loc. cit.

  (81) De Ruggiero, Roberto, Instituciones de Derecho Civil, Tomo II, Vol. I, Edi-
torial Reus, s/f, Madrid, p. 141.

  (82) Messineo, Francesco, Manual de Derecho Civil y Comercial, Tomo IV, Edi-
ciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1971, p. 337.
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nización de daños y perjuicios no se constituirá en mora al deudor con 
la recepción de la solicitud para someter la controversia a arbitraje. Si 
al presentar la demanda pretende la indemnización de daños y perjui-
cios entonces la constitución en mora del deudor se producirá con la 
citación con la demanda.

Esta regla no aplica al caso del artículo 1985º del Código Civil re-
lativo a la responsabilidad extracontractual según la cual: “El monto 
de la indemnización devenga intereses legales desde la fecha en que se 
produjo el daño”. Este artículo, si bien también se refiere a una relación 
obligatoria cuyo monto requiere ser determinada judicialmente (pre-
tensión indemnizatoria por lesión a un interés distinto al creditorio) 
consagraría un supuesto de mora automática legal y los intereses mo-
ratorios se devengarán desde la producción del daño.

En contra de esta opinión Cárdenas Quirós comentando el ar-
tículo 1985º del Código Civil, señala: “Precisa puntualizarse que el he-
cho de que en materia de responsabilidad no derivada de una relación 
obligatoria se devenguen intereses sobre el monto indemnizatorio 
desde la fecha de producción del daño, no implica que deba conside-
rarse que en tal caso opere la mora automática, esto es, la constitución 
en mora del deudor sin necesidad de interpelación —dies interpellat 
pro homine—, ni que dichos intereses legales tengan la calidad de in-
tereses moratorios”  (83).

Asimismo, se desprende del texto del artículo 1334º del Código 
Civil, éste no se aplica para el caso de las relaciones obligatorias con 
prestación de dar suma determinada (por ejemplo, cuando el acreedor 
requiere el pago del saldo de precio en un contrato de compraventa), 
en este caso habrá mora, como ya vimos, conforme lo previsto en el ar-
tículo 1333º del Código Civil o al artículo 63º del Código de Comercio 
según corresponda. Así, conforme al artículo 1242º y 1324º del Código 
Civil, a partir de la constitución en mora del deudor, se devengarán los 
intereses moratorios.

2. El artículo 1428º del Código Civil: la resolución del 
contrato

La resolución por incumplimiento es un remedio específico  (84). 
Frente al incumplimiento por una de las partes de la prestación a su 

  (83) Cárdenas Quirós, Carlos, “Intereses legales e indemnización de daños 
(acerca del segundo párrafo del artículo 1985º del Código Civil)”. En: Ius et Veritas, 
Nº 8, p. 21.

  (84) Los remedios específicos se oponen a los remedios generales. Los remedios 
generales se aplican a cualquier supuesto de lesión de crédito independientemente 
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cargo en una relación contractual con prestaciones recíprocas  (85) la 
otra tiene la opción de:

1) Pretender la ejecución de la prestación debida, recurriendo si es 
preciso a la ejecución forzosa (lo que conlleva la ejecución tardía); o

2) Resolver la relación jurídica surgida del contrato, puesto que ya 
no tiene interés en la ejecución tardía de la prestación (no hay razón 
para mantener la relación contractual).

El fundamento de la resolución por incumplimiento es la exigen-
cia de tutelar el interés de la parte de no mantenerse vinculada por 
un contrato que se torna no fiable por el grave incumplimiento de la 
contraparte.

Si bien es cierto el código civil peruano no tiene una norma similar 
al artículo 1455º del Código Civil italiano que señala: “el contrato no 
puede ser resuelto si el incumplimiento de una de las partes es de es-
casa importancia”, debe tenerse presente la buena fe como fuente de 
integración del contrato. Por tanto, siendo la resolución un remedio ex-
tremo que pone fin a la relación jurídica generada por el contrato, con-
sideramos que la relación jurídica surgida del contrato no puede ser 
resuelto si el incumplimiento de una de las partes es de poca importan-
cia o cuando la obligación incumplida sea objetivamente relevante  (86).

Para que proceda la resolución del contrato el incumplimiento 
debe ser imputable al deudor  (87). Un sector de la doctrina, en cambio, 
señala que tal remedio prescinde del requisito de la imputabilidad, 
siendo suficiente el hecho objetivo de la falta de ejecución de la pres-
tación.

Conforme al Código Civil, la resolución puede ser:

1) Resolución judicial;

de cuál sea su fuente (puede ser de fuente autónoma o heterónoma), en cambio, los 
remedios específicos se aplican en caso de hipótesis de lesión de crédito de fuente 
contractual.

  (85) Según la previsión del Código Civil el remedio de la resolución es aplicable 
a los contratos con prestaciones recíprocas.

  (86) Para Pisciotta la verificación de la importancia del incumplimiento no 
puede reducirse a la determinación de si la obligación incumplida tiene el carácter de 
principal o accesorio, en tal sentido, deberá determinarse “la incidencia del incum-
plimiento sobre la entera economía del contrato que podría derivarse también del 
incumplimiento de una obligación accesoria” (Pisciotta, Giuseppina, La risoluzione 
per inadempimento, Giuffrè, Milano, 2000, p. 81).

  (87) En este sentido Bianca, Massimo, Diritto Civile. 5 La responsabilità, Giuffrè, 
Milano, 1994, p. 260.
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2) Resolución por autoridad del acreedor;

3) Resolución prevista por las partes (cláusula resolutoria expresa).

El artículo 1428º se refiere a la resolución judicial y establece lo si-
guiente:

“Artículo 1428º. En los contratos con prestaciones recíprocas, cuando al-
guna de las partes falta al cumplimiento de su prestación, la otra parte 
puede solicitar el cumplimiento o la resolución del contrato y, en uno u 
otro caso, la indemnización de daños y perjuicios.

A partir de la fecha de la citación con la demanda de resolución, la parte 
demandada queda impedida de cumplir su prestación”.

La resolución judicial por el incumplimiento es la resolución del 
contrato pronunciada por sentencia de la autoridad judicial pretendi-
da por la parte no incumpliente. La sentencia tiene efecto constitutivo. 
Como señala Bianca: “Si se dan los presupuestos el juez debe proce-
der a la resolución conforme a la demanda del acreedor. Puede decirse 
que el acreedor tiene un derecho potestativo judicial de resolución del 
contrato. La resolución tiene efecto inmediato del pronunciamien-
to del juez, pero tiene efecto mediato del derecho ejercitado por el 
acreedor”  (88). Roppo al respecto señala: “La resolución se producirá 
con la sentencia que acoja la demanda del actor; y propiamente en 
cuanto el efecto resolutorio deriva de la sentencia, a esta se le atribuye 
naturaleza constitutiva”  (89).

Si bien es cierto que la resolución del contrato opera con la sen-
tencia, como señala Roppo, la demanda señala fuertemente el camino 
hacia la resolución  (90). Esto se aprecia de la doble preclusión que ema-
na de la demanda.

En efecto, conforme al segundo párrafo del artículo 1428º del Códi-
go Civil a partir de la fecha de la citación de la demanda de resolución, 
la parte demandada ya no podrá ejecutar la prestación.

Al respecto Bianca señala: “La proposición de la demanda de re-
solución produce el efecto inmediato de precluir al deudor el cumpli-
miento de su obligación” y luego añade: “Se trata de un efecto legal de 
la demanda, que responde a una elemental exigencia de certeza de las 
posiciones de las partes”  (91). Esto significa que luego de la citación con 

  (88) Bianca, Massimo, op. cit., p. 267.

  (89) Roppo, Vincezo, “Il Contratto”. En: Trattato di Diritto Privato, Giuffrè, Mila-
no, 2001, p. 971.

  (90) Ibíd., p. 971.

  (91) Bianca, Massimo, Diritto Civile. 5 La responsabilità, op. cit., ps. 284 y 285.
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la demanda de resolución el acreedor puede rehusar legítimamente 
la ejecución de la prestación. Esta preclusión tutela a la víctima del in-
cumplimiento, con ella se evita que se vea en la eventualidad de tener 
que recibir una prestación en la que ya no tiene interés; de mantenerse 
vinculada en una relación contractual de la que ya mostró su inten-
ción de quererse liberar.

Como lo precisa Bianca: “El efecto preclusivo de la demanda de 
resolución está subordinado a que se declare fundada la misma. La po-
sibilidad de un cumplimiento sucesivo a la demanda permanece firme 
si al tiempo de la demanda la contraparte no era incumpliente”  (92).

Otro efecto de la pretensión de resolución es el de precluir al acree-
dor la pretensión de cumplimiento  (93). En efecto, si se pretende la reso-
lución del contrato no puede luego requerirse la ejecución de la pres-
tación. Lo que se pretende es proteger el interés del incumpliente. La 
pretensión de resolución le advierte a la parte incumpliente que a la 
contraparte ya no le interesa la ejecución de la prestación. Esto signi-
fica que la parte incumpliente tiene que asumir las consecuencias de 
su incumplimiento pero también que es justo que pueda enfocar la 
propia actividad y orientar sus recursos en dirección distinta al cum-
plimiento a favor de dicho acreedor renunciando a crear o mantener la 
organización preestablecida a tal fin, u obligándose con otros sujetos 
con prestaciones incompatibles con dicho cumplimiento. “Exponerlo 
al sucesivo requerimiento de cumplir significaría lesionar su confian-
za, o paralizar sus iniciativas”  (94).

Si bien nuestro Código Civil no se refiere expresamente a la impo-
sibilidad de modificar la pretensión de resolución por la de cumpli-
miento, de la Puente y Lavalle consideraba que, conforme al artícu-
lo 1428º del Código Civil “es obvio que el demandante de resolución 
no podrá variar su demanda en el sentido de exigir al demandado el 
cumplimiento de su prestación, desde que la ley no permite a éste 
hacerlo”  (95).

No existe impedimento, en cambio, para que quien ha pretendido 
la ejecución de la prestación pueda cambiar de opinión y pretender la 
resolución del contrato.

  (92) Ibíd., p. 285.

  (93) Bianca, Massimo, op. cit., p. 286.

  (94) Roppo, Vincenzo, op. cit., ps. 956 y 957.

  (95) De La Puente y Lavalle, Manuel, El Contrato en General, Tomo II, Pales-
tra, Lima, 2007, p. 378.
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La Octava Disposición Complementaria de la LA se refiere al caso 
en que las partes hubieran establecido un Convenio Arbitral para dar 
solución a las controversias que puedan surgir en relación al contra-
to celebrado entre ellas. En este supuesto, entonces, será a partir de 
la recepción de la solicitud para someter la controversia a arbitraje el 
momento en el cual la parte demandada queda impedida de ejecutar 
la prestación a su cargo y el acreedor impedido de pretender el cum-
plimiento.

No obstante, en nuestra opinión, teniendo en cuenta los funda-
mentos jurídicos de las preclusiones previstas en el segundo párrafo 
del artículo 1428º del Código Civil, es indispensable que en la petición 
de arbitraje se anuncie la pretensión resolutoria  (96), es decir, debe ser 
clara la intención del acreedor de resolver el contrato, en tal sentido, 
no basta que se señale que se pretende, mediante el proceso arbitral, 
resolver la controversia surgida por la inejecución de la prestación sin 
indicar si se pretende la ejecución de la prestación o la resolución del 
contrato. Si ello fuera así no se producirán desde la petición de arbitra-
je las preclusiones, sino que habrá que estar a lo que se pretenda en la 
demanda y, si es la resolución del contrato, entonces las preclusiones 
operarán con la citación con la demanda.

Si en la petición de arbitraje se anuncia que se pretenderá el cum-
plimiento y subordinadamente la resolución del contrato, no será de 
aplicación el segundo párrafo del artículo 1428º del Código Civil. Si en 
la petición de arbitraje se pretende el cumplimiento, no hay obstáculo 
alguno para que luego, en la demanda se pretenda la resolución del 
contrato, pero en este caso el deudor podrá ejecutar la prestación has-
ta la citación con la demanda.

NOVENA.—Prescripción.

Comunicada la solicitud de arbitraje, se interrumpe 
la prescripción de cualquier derecho a reclamo sobre la 
controversia que se propone someter a arbitraje, siempre 
que llegue a constituirse el Tribunal Arbitral.

Queda sin efecto la interrupción de la prescripción 
cuando se declara nulo un laudo o cuando de cualquier 

  (96) Si fuera una pretensión de cumplimiento y subordinada la resolución no se 
aplica el segundo párrafo del artículo 1428º del Código Civil.
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manera prevista en este Decreto Legislativo se ordene la 
terminación de las actuaciones arbitrales.

Es nulo todo pacto contenido en el convenio arbitral 
destinado a impedir los efectos de la prescripción.

Comentario  (97)

La Novena Disposición Complementaria de la LA mantiene la cau-
sal interruptiva de la Prescripción Extintiva que ya había introducido 
la derogada Ley Nº 26572, que fue la Ley General de Arbitraje.

Como se sabe, conforme al criterio adoptado por el artículo 1989º 
del Código Civil, la prescripción, cuando es extintiva, extingue la ac-
ción, o mejor dicho la pretensión que genera el derecho, pero no el 
derecho mismo. Puede apreciarse, entonces, que la disposición bajo 
comentario no es concordante con la noción de prescripción incorpo-
rada a nuestro derecho por el acotado artículo 1989º al hacer referen-
cia a “cualquier derecho a reclamo”, puesto que lo que prescribe es la 
pretensión que se quiere hacer valer y no el derecho mismo, por lo que 
se trata de una expresión defectuosa.

La extinción de la pretensión se produce por el transcurso del 
tiempo y vencido el plazo legal. Es una consecuencia de la inacción 
del titular del derecho que genera la pretensión y que debió dar lu-
gar al ejercicio de la acción para hacer efectiva la tutela jurisdiccio-
nal.

Como se sabe también, el plazo prescriptorio es susceptible de in-
terrumpirse por las causales establecidas en el Código Civil o en leyes 
especiales, como es el caso de la LA, siendo la ratio legis de todas estas 
normas el supuesto de que de alguna manera el titular del derecho y, 
por ende, de la pretensión, intenta hacerla valer mediante la petición 
de arbitraje.

Del modo indicado, la Novena Disposición Complementaria de la 
LA ha reiterado la causal de interrupción de la prescripción prevista en 
la ley anterior, aunque con la innovación en cuanto a que la interrup-
ción la produce la petición de arbitraje y no la celebración del conve-
nio arbitral, como lo establecía la derogada LGA.

La petición de arbitraje, que es el ejercicio de la facultad genera-
da por el convenio arbitral al titular del derecho que es parte, entre 
sus diversos efectos tiene el de interrumpir el decurso prescriptorio. 

  (97) Por Fernando Vidal Ramírez: Socio del Estudio Rodríguez-Mariátegui 
& Vidal. Profesor Principal de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú. Miembro de Número de la Academia Peruana de Derecho.
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Señala la acotada Disposición Complementaria, aunque con la redac-
ción defectuosa ya acotada, que me lleva a exponerla conforme a mi 
interpretación. En este sentido, comunicada o notificada la petición 
de arbitraje, se interrumpe la prescripción de toda pretensión que se 
derive del derecho relacionado a la materia de la controversia sobre la 
que versa, precisamente, la petición de arbitraje.

Como ya he advertido, se ha introducido un cambio en el acto in-
terruptivo, ya que anteriormente la interrupción la producía la cele-
bración del convenio arbitral, pues con tal celebración la pretensora 
estaba ya haciendo valer su pretensión al llevarla a la vía arbitral y la 
otra, la debitora, de alguna manera estaba reconociendo, o por lo me-
nos aceptando, la posibilidad de la exigencia del cumplimiento de la 
prestación generada por la obligación que le es imputada.

La disposición sub examine se explica en razón de que del convenio 
arbitral se deriva la petición de arbitraje y que éste es el modo idóneo 
como se ejercita la acción para hacer valer la pretensión. Sin embargo, 
atendiendo al contenido de la disposición, la interrupción se hace de-
pender de si se instala o no el Tribunal Arbitral, lo que puede dar lugar 
a maniobras dilatorias por la parte que de mala fe espera beneficiarse 
con la prescripción. De ahí, entonces, que la causal interruptiva deba 
interpretarse en el sentido de que planteada la petición de arbitraje 
la prescripción queda interrumpida, siendo irrelevante el tiempo que 
demore la constitución e instalación del Tribunal Arbitral.

En consonancia con el tratamiento de la interrupción de la pres-
cripción en el CC, la Novena Disposición Complementaria ha previsto 
que la interrupción queda sin efecto si se declara la nulidad del laudo 
o cuando las actuaciones arbitrales generadas por la petición de arbi-
traje se dan por concluidas al decidirse la terminación anticipada del 
proceso arbitral.

Concluye la Disposición Complementaria bajo comentario, en su 
párrafo in fine, en que es nulo todo pacto contenido en el convenio ar-
bitral destinado a impedir los efectos de la prescripción, lo que resulta 
ocioso en razón de que tal nulidad ya está prevista en el art. 1990º del CC, 
al desarrollarse el tratamiento legislativo de la Prescripción Extintiva.

DÉCIMA.—Prevalencia.

Las disposiciones procesales de esta norma respecto de 
cualquier actuación judicial prevalecen sobre las normas 
del Código Procesal Civil.
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Comentario   (98)

Sumario: 1. Prevalencia de la legislación arbitral. 1.1. Prevalencia 
de las normas procesales de la Ley de Arbitraje respecto de aquellas 
contenidas en el Código Procesal Civil. 1.2. El Código Procesal Civil 
no es de aplicación supletoria a los procesos arbitrales. 2. Necesidad 
de aplicación del Código Procesal Civil, en determinados supuestos 
de interrelación entre el arbitraje y el Poder Judicial. 2.1. Actuación 
de Medios Probatorios. 2.2. Concesión y ejecución de medidas caute-
lares. 2.3. Impugnación, ejecución y reconocimiento de laudos. 3. A 
manera de conclusión.

1. Prevalencia de la legislación arbitral

1.1. Prevalencia de las normas procesales de la Ley de Arbitraje 
respecto de aquellas contenidas en el Código Procesal Civil

Un propósito manifiesto en la LA, es evitar —o limitar al máximo— 
la intervención judicial en el proceso arbitral, así como la aplicación 
de normas procesales, diseñadas para un proceso de naturaleza emi-
nentemente pública, y que se rige por principios sustancialmente dis-
tintos, como es el judicial.

Así, es claro que existe la clara percepción de que la libertad de re-
gulación, propia de un arbitraje, resulta incompatible con el carácter 
imperativo de la mayoría de normas que regulan los procesos judicia-
les, en los que la formalidad suele ser mal entendida, convirtiéndose 
—en algunos casos— en un rito, más que en una garantía del respeto 
al debido proceso.

La Disposición Complementaria analizada, no hace sino ratificar 
un principio básico de aplicación de normas, que en mi opinión es 
aplicable para aquellos casos en los que existe un conflicto normativo; 
es decir, cuando tanto la LA como el Código Procesal Civil, regulan 
una misma materia pero de manera contradictoria.

En efecto, si tenemos en cuenta que un ordenamiento jurídico cons-
tituye un sistema “porque en él no pueden coexistir normas incompa-
tibles “  (99), resulta indispensable establecer los criterios o principios que 
deben regir para resolver las antinomias o conflictos normativos que 

  (98) Por Ana María Arrarte Arisnabarreta: Socia del Estudio Echecopar 
Abogados. Profesora de Derecho Procesal de la Universidad de Lima.

  (99) Bobbio, Norberto, Teoría General del Derecho, 2ª ed., Temis, Bogotá, 1992, 
p. 183.
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puedan presentarse  (100). Así, tenemos tres (03) criterios clásicos: a) el 
cronológico, según el cual prevalece la norma posterior; b) el jerárqui-
co, conforme al cual prima la norma superior; y c) el de especialidad, 
que indica que prevalece la norma especial sobre la general  (101).

En el presente caso, siendo la LA una norma posterior y del mismo 
nivel jerárquico que el D. Leg. Nº 768 (Código Procesal Civil), corres-
ponde referirnos al principio de especialidad, y es en tal virtud que la 
Décimo Disposición Complementaria determina que las disposicio-
nes procesales de la LA prevalecen sobre cualquier disposición de la 
norma general, el Código Procesal Civil.

1.2. El Código Procesal Civil no es de aplicación supletoria a los 
procesos arbitrales

Estimo pertinente dejar sentado que la Décima Disposición Com-
plementaria es de aplicación para los casos de conflictos normativos, 
dejando en claro que sus normas priman sobre aquellas contenidas en 
el Código Procesal Civil, esto es, en la medida que los mismos supues-
tos se encuentran regulados de maneras distintas.

Ahora bien, situación distinta es aquella que se presenta en los ca-
sos de vacío normativo, esto es, cuando la LA no ha regulado un deter-
minado supuesto de hecho. Aquí surge la duda de si es de aplicación 
supletoria el Código Procesal Civil.

Así tenemos que, el Código Procesal Civil dispone en su Primera 
Disposición Complementaria y Final: “Las disposiciones de este Códi-
go se aplican supletoriamente a los demás ordenamientos procesales, 
siempre que sean compatibles con su naturaleza”.

Por lo indicado, el punto central estaría en determinar si las normas 
procesales de un arbitraje son compatibles con aquellas previstas para 
un proceso judicial. Ahora bien, más allá de mi opinión particular sobre 
el tema, la misma LA se ha encargado de hacer la precisión al respecto, 
determinando en el inciso 3 del artículo 34º, que en caso de inexis-
tencia de disposiciones que regulen un determinado supuesto, en las 
reglas aprobadas por las partes o el Tribunal, o en la propia LA, corres-

  (100) El Tribunal Constitucional ha definido el concepto antinomia, en los si-
guientes términos: “dos o más normas que tienen similar objeto prescriben solucio-
nes incompatibles entre sí, de forma tal que el cumplimiento o aplicación de una de 
ellas implica la violación de la otra, ya que la aplicación simultánea de ambas normas 
resulta imposible”.

STC Nº 0047-2004-AI/TC, Fundamento Jurídico 51.

  (101) Bobbio, Norberto, op. cit., ps. 191/195.
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ponde que el Tribunal Arbitral supla este vacío recurriendo a los prin-
cipios arbitrales, así como a los usos y costumbres en materia arbitral.

Con lo cual, en mi opinión, la LA ha considerado incompatibles 
con la naturaleza del arbitraje, las disposiciones del Código Procesal 
Civil, determinando que en caso de vacío, se aplicarán los principios 
arbitrales o los usos y costumbres en esta materia, más no nos remite 
al ordenamiento procesal general.

2. Necesidad de aplicación del Código Procesal Civil, en 
determinados supuestos de interrelación entre el arbitraje 

y el Poder Judicial

Ahora bien, más allá de la autonomía que reconocemos al proceso 
arbitral, es inevitable que requiera de la intervención del Poder Judi-
cial para lograr su eficacia en supuestos específicos, como son aque-
llos que implican la necesidad de tutela urgente que no puede ser 
proveída por el Tribunal Arbitral, o aquellos que requieren actos de 
ejecución que implican el uso de potestades de imperium de las cuales 
los árbitros carecen.

Es en este contexto que la Décima Disposición Complementaria 
cobra importancia, debido a que introduce una regla que permite de-
terminar qué norma procedimental aplicar, cuando una actuación ju-
dicial es requerida en el marco de un proceso arbitral.

Así, no en todos los casos de intervención judicial se deberán apli-
car las disposiciones establecidas en la LA, por lo que resulta necesa-
rio analizar estos supuestos:

2.1. Actuación de Medios Probatorios

De acuerdo a lo establecido en el artículo 45º de la LA, el Tribunal 
Arbitral, o cualquiera de las partes, con su aprobación, podrá solicitar 
asistencia judicial para la actuación de pruebas. Dicha asistencia se 
puede configurar de dos (02) formas: i) La actuación del medio proba-
torio bajo la dirección judicial, o ii) El dictado de medidas concretas 
que permitan la actuación del medio probatorio.

Para ambos casos, la LA no ha establecido el procedimiento para 
la asistencia judicial, pero sí ha señalado los límites de la actuación del 
Juez. Así, el Juez, luego de verificar que la solicitud no contravenga el 
orden público o leyes prohibitivas expresas, debe cumplir con lo soli-
citado por el Tribunal Arbitral, sin calificar la procedencia, ni admitir 
oposición o recurso alguno contra la resolución arbitral dictada para 
dichos efectos.



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  Décima 123

Atendiendo a lo expuesto, es claro en este caso que no será posible 
que el Juez, en virtud de las normas procesales contenidas en el Códi-
go Procesal Civil, conceda apelaciones o confiera traslado del pedido 
formulado por el Tribunal Arbitral, a las partes, etc. Cualquier duda 
sobre ello es resuelta por la Décima Disposición Complementaria de 
la LA, que dispone que ante la discrepancia entre dicha norma y el 
Código Procesal Civil, se debe preferir la primera.

2.2. Concesión y ejecución de medidas cautelares

La LA, ha previsto supuestos en los que se puede solicitar judicial-
mente una medida cautelar cuya finalidad sea garantizar la eficacia de 
la decisión final que se expida en un proceso arbitral.

Ahora bien, las disposiciones que rigen el procedimiento cautelar 
en el arbitraje, están claras; no obstante, no se ha precisado qué nor-
mas deben regir la actividad judicial cuando realiza el rol complemen-
tario al dictar o ejecutar medidas cautelares vinculadas con el proceso 
arbitral.

Siendo ello así, cabe preguntarnos ¿se podrían aplicar las normas 
procedimentales previstas para una medida cautelar en sede arbitral, 
a las medidas cautelares judiciales, dictadas por ejemplo, fuera de pro-
ceso?

En mi opinión, ello no sería posible, debido a que las normas pre-
vistas en la Ley de Arbitraje no han sido establecidas para las medi-
das cautelares que dicta el poder judicial de manera previa al proceso, 
y que deben cumplir requisitos distintos debido a que presuponen 
—entre otros aspectos— que el carácter de urgencia de la medida es 
mayor. En estos supuestos, considero que corresponde aplicar las re-
glas previstas en el Código Procesal Civil que regulan específicamente 
el caso de las medidas cautelares fuera de proceso; así por ejemplo, las 
medidas cautelares judiciales se dictarán in audita pars y contra ellas 
se podrá interponer recurso de apelación, de acuerdo a lo previsto en 
el ordenamiento procesal general. Ello sin perjuicio de que una vez 
constituido el Tribunal Arbitral, los actuados puedan ser solicitados, y 
la medida cautelar pueda ser modificada o levantada, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 47º de la LA.

Nótese en cambio que, en el caso de ejecución de medidas cautela-
res, cuando se requiera la asistencia del Poder Judicial, el Juez se debe-
rá limitar a cumplir con el mandato arbitral, no teniendo competencia 
para realizar cualquier acto distinto al de ejecución, de conformidad 
con el artículo 47º de la LA, sin que para ello se puedan aplicar las 
normas previstas en el Código Procesal Civil, referidas al traslado o a 
la posibilidad de oposición de la parte contraria.
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2.3. Impugnación, ejecución y reconocimiento de laudos

La LA ha previsto las reglas procedimentales que se deben seguir 
para solicitar, en sede judicial, la anulación, la ejecución o el recono-
cimiento de un Laudo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 64º, 
68º y 76º, respectivamente. En este caso, no cabe aplicar disposiciones 
del Código Procesal Civil, debido a que todos estos supuestos de he-
cho están regulados en la LA, habiéndose determinado los límites de 
la competencia judicial, así como el procedimiento que deben seguir 
los jueces en estos supuestos.

3. A manera de conclusión

Ahora bien, es necesario precisar que tratándose de actividad judi-
cial, en todo lo no previsto en los procedimientos regulados en la LA, 
estimamos que sí podrá ser de aplicación el Código Procesal Civil, más 
aún si tenemos en cuenta que la Décima Disposición Complementaria 
no prohíbe su aplicación, sino que resuelve cualquier eventual con-
flicto entre normas. En consecuencia, considero que en caso de vacío 
de la LA, y en la medida que la actividad por realizar sea judicial, será 
de aplicación el Código Procesal Civil.

DÉCIMO PRIMERA.—Vía ejecutiva.

Para efectos de la devolución de honorarios de los árbi-
tros, tiene mérito ejecutivo la decisión del tribunal arbitral 
o de la institución arbitral que ordena la devolución de 
dichos honorarios, así como la resolución judicial firme 
que anula el laudo por vencimiento del plazo para resolver 
la controversia.

Comentario   (102)

Sumario: 1. Premisa: ¿qué es un título ejecutivo? 2. Elementos del tí-
tulo ejecutivo. 3. Demasiados títulos extrajudiciales. 4. Sigue… y uno 
más: la Undécima Disposición Complementaria de la Ley de Arbi-
traje. 5. El problema de la “naturaleza” del título. 6. Los supuestos. a) 
La devolución de los honorarios del árbitro sustituido. 7. Sigue... b) 
La devolución por anulación del laudo. 8. Reflexiones conclusivas.

  (102) Por Eugenia Ariano Deho: Profesora de Derecho Procesal Civil de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos y de la Universidad de Lima.
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1. Premisa: ¿Qué es un título ejecutivo?

Siendo la ejecución un proceso destinado a satisfacer material-
mente un derecho de crédito (lo que implica una penetrante intro-
misión estatal en la esfera jurídico-patrimonial del ejecutado), para 
ello se precisa que el derecho a satisfacer, sea cierto, vale decir, no deje 
duda de su existencia.

Sobre el particular, en teoría, para poder ingresar a la ejecución, un 
determinado sistema podría exigir el máximo grado de certeza: el que 
el acreedor cuente con una sentencia firme. Tal fue (visto a la distan-
cia) el sistema tardo romano, en el cual se sentó el principio de que “a 
la ejecución no se entra directamente: se precisa una previa cognición 
judicial completa y definitiva”  (103).

Sin embargo, ya en el medioevo la praxis comercial logró que se 
pudiera ingresar a la ejecución en base a determinados documentos 
de formación extrajudicial (inicialmente los documentos notariales, 
extendido luego a la letra de cambio y a otros más) a los cuales la legis-
lación de la época les dotó —justamente— de executio parata al igual 
que las sentencias. En tal sentido, llevaban la “ejecución aparejada” 
no sólo las sentencias definitivas sino, además, otros documentos que 
pese a no ser judiciales se equiparaban a la sentencia definitiva en su 
eficacia ejecutiva  (104).

De allí la máxima: nulla executio sine titulo (no hay ejecución sin 
título), en donde por “título” se entendía no sólo la sentencia, sino, 
además, los documentos de formación extrajudicial dotados de execu-
tio parata por las diversas legislaciones locales.

En los ordenamientos modernos, para entrar a la ejecución se re-
quiere de un “título”, concebido cual condición necesaria y suficiente 
para iniciar y proseguir la ejecución hasta su meta (la satisfacción del 
ejecutante). Nosotros no somos la excepción. Allí está el artículo 688º 

  (103) Ab executione non est inchoandum sed primo debet de causa cognosci, et 
definitivam sententiam terminari (Tit. 53, lib. VII del Código justinianeo). Sobre este 
principio cfr. Andolina, Italo, I presupposti dell’esecuzione forzata nel diritto romano. 
En: Jus. Milano, 1966, ps. 127 y ss.; Id, I presupposti dell’esecuzione forzata nel diritto 
romano. Fondamento e limiti del principio “non est inchoandum ab exsecutione”. En: 
Jus, 1968, ps. 101 y ss.

  (104) Cfr., por todos: Andolina, Italo, “’Accertamento’ ed ‘esecuzione forzata’ 
nel diritto italiano del tardo Medioevo. En: Studi in onore di Cesare Sanfilippo, Vol. VI, 
Giuffrè, Milano, 1985, ps. 3 y ss.
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del Código Procesal Civil (CPC) que zanja la regla de que para “promo-
ver” una ejecución se requiere —sí o sí— de un título  (105).

Pero: ¿qué es un título ejecutivo? La doctrina contemporánea, tras 
mil disputas, ha llegado a una “conclusión escéptica”  (106): no es posible 
dar una noción unitaria y atípica de título ejecutivo. De ello se hace 
eco Montero Aroca, cuando señala que “el título ejecutivo no es una 
categoría. Documentos título ejecutivo son los que el legislador quiere 
que sean; atendiendo a razones de oportunidad política, el legislador 

  (105) En nuestro sistema procesal no siempre ha regido la regla de que “no hay 
ejecución sin título”. En efecto, en la legislación derogada, habían supuestos en los 
cuales era posible iniciar (de frente) la ejecución sin la existencia de un título ejecu-
tivo (y sin que fuera necesario acudir al proceso declarativo, ya fuera éste un juicio 
ordinario o, en su caso, uno de menor cuantía) pues el artículo 590º CPC de 1912, 
primero, y luego, el artículo 1º del D. Ley Nº 20236 (que sustituyó algunos artícu-
los del CPC de 1912 respecto del “juicio ejecutivo”), señalaba que: “La acción eje-
cutiva compete al acreedor que presenta título que apareja ejecución o a quien se la 
concede especialmente la ley”. Ello implicaba que, por ley, se podía “dar” acción ejecu-
tiva sin requerirse la previa existencia de un título. Ejemplo de ello (desde el propio 
texto original del CPC de 1912) era el cobro de rentas de arrendamiento de bienes 
inmuebles. Desde la entrada en vigencia del CPC de 1993; sin embargo, ello ya no se-
ría ya posible, en cuanto el texto original del artículo 688º dispuso inequívocamente 
que: “Sólo se puede promover ejecución en virtud de: 1. Título ejecutivo, y 2. Título de 
ejecución”. De este cambio, el legislador “especial” pareció no haberse dado cuenta 
pues, por ejemplo, en la Ley Nº 26712, con toda tranquilidad se “franqueó” la “vía 
ejecutiva” a las aseguradoras (artículo 330º: “La empresa tendrá derecho para exigir 
el pago de la prima devengada, más los intereses, gastos e impuestos originados por 
la expedición de la póliza en la vía ejecutiva“), sin establecer cuál era el título. De 
igual manera, la Ley General de Sociedades, tanto en su artículo 22º (“Contra el socio 
moroso la sociedad puede exigir el cumplimiento de la obligación mediante el proceso 
ejecutivo…”) como en su artículo 80º (“Cuando el accionista se encuentre en mora 
la sociedad puede… demandar judicialmente el cumplimiento de la obligación en el 
proceso ejecutivo“), le abrió la “vía ejecutiva” a las sociedades contra sus socios, sin 
indicar cuál era el título. Lo descrito sólo sería posible en un sistema como el del CPC 
de 1912 (seguido por el D. L. Nº 20236), más ya no tras la entrada en vigencia del CPC 
de 1993, pues éste, sin excepción alguna, zanja el principio de que no puede haber 
una ejecución sin un título.

  (106) Así, Bonsignori, Angelo, L’esecuzione forzata, 3ª ed., Giappichelli, Torino, 
1996, p. 57. Cfr., además: Mazzarella, Ferdinando, Contributo allo studio del titolo 
esecutivo, Giuffrè, Milano, 1965; Andolina, Italo, Contributo alla dottrina del titolo 
esecutivo, Giuffrè, Milano, 1982; Scarselli, Giuliano, La condanna con riserva, Giuf-
frè, Milano, 1989, ps. 590 y ss.; Grasso, Edoardo, “Titolo esecutivo”. En: Enciclopedia 
del diritto, XLIV, Giuffrè, Milano, 1992, ps. 685 y ss.; Vaccarella, Romano, “Diffusione 
e controllo dei titoli esecutivi non giudiziali”. En: Rivista di diritto processuale, 1992, 
ps. 47 y ss.; Vaccarella, Romano, “Titolo esecutivo”. En: Enciclopedia giuridica. XXXI. 
Roma: Istituto della Enciclopedia Italiana, 1994; Bove, Mauro, L’esecuzione forzata 
ingiusta, Torino: Giappichelli, 1996, ps. 26 y ss.; Bove, Mauro, “Il titolo esecutivo”. En: 
Balena, Giampiero y Bove, Mauro, Le riforme più recenti del processo civile, Bari: Ca-
cucci, 2006, ps. 117 y ss.
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atribuye a determinados documentos la cualidad de título ejecutivo y 
nada más. Un concepto atípico o general carece de utilidad. Se debe 
hacer una enumeración (siempre numerus clausus), pero no buscar 
una noción”  (107) (énfasis agregado).

Por tanto, queriendo dar una “noción” (que más que una noción es 
una descripción) que tenga en cuenta nuestro ordenamiento positivo 
se puede decir que el título ejecutivo es un documento al que la ley le 
reconoce la calidad de tal (artículo 688º CPC) en tanto contenga un 
derecho (de crédito) cierto y exigible (artículo 689º CPC).

De lo que sí no se puede tener duda es que el título ejecutivo 
constituye la condición necesaria y suficiente para legitimar el ini-
cio y prosecución de un proceso de ejecución. Es necesaria, porque 
sin él no hay ejecución posible; es suficiente, porque basta (o debería 
bastar) para que el órgano jurisdiccional adopte las medidas legales 
necesarias en la esfera del ejecutado para lograr la satisfacción del 
acreedor ejecutante, según ese “programa” de ejecución que es el tí-
tulo mismo  (108).

2. Elementos del título ejecutivo

De lo dicho se infieren los siguientes elementos del título ejecuti-
vo:

a) El elemento formal. El título es antes que nada un documento. 
Un documento es un objeto (una cosa: res) que representa un hecho. 
Así como no hay ejecución sin título, también podemos decir que no 
hay título ejecutivo sin ley que lo consagre  (109). La ley (y sólo la ley) es 
la que puede consagrar títulos ejecutivos, y cuando así lo hace, nor-
malmente hace referencia a un determinado documento. Así, cuando 
señala que los títulos valores, el testimonio de escritura pública o las li-
quidaciones para cobranza emitidas por las AFP son títulos ejecutivos, 

  (107) Así, Montero Aroca, Juan y Flors Matíes, José, Tratado de proceso de 
ejecución civil, Tirant lo Blanch, Valencia, I, 2004, p. 91.

  (108) Señala Bove, Mauro, L’esecuzione forzata ingiusta, op. cit., p. 46, que en los 
ordenamientos modernos el título ejecutivo no debe ser visto como el fundamento 
de la acción ejecutiva, sino como el fundamento del poder ejecutivo “es decir, como 
garantía del límite del poder de agresión del Estado. En otras palabras, la presencia 
del título ejecutivo garantiza al ciudadano frente al arbitrio del poder estatal, lo que 
no significa otra cosa que expresar en la disciplina de la ejecución forzada la idea del 
Estado de derecho”.

  (109) Podríamos decir —tal cual como en materia penal— que nullum titulo 
sine lege. Señala Scarselli, Giuliano. La condanna con reserva, op. cit., p. 593, que “la 
tipicidad de los títulos ejecutivos —de la misma manera que aquella de los delitos— 
es una garantía de certeza del derecho y una conquista de la civilización”.
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está haciendo referencia a un específico acto-documento, que para ser 
tal requiere que cumpla con determinados requisitos pre-establecidos 
por la ley. Incluso cuando la ley hace referencia a determinados ac-
tos, como las resoluciones judiciales o los laudos arbitrales, en ellos 
subyace, sin nombrarlo, el documento que los contiene (documento 
público, en el caso de las resoluciones judiciales, documento privado 
en el caso de los laudos arbitrales)  (110).

b) Elemento sustancial. Si un documento es un objeto que repre-
senta un hecho, para que el documento señalado por la ley sea idóneo 
para constituir un título ejecutivo necesita que lo que represente sea 
un acto (cualquiera o determinado por la propia ley) que sea la fuente 
generadora de una obligación: vale decir, que el documento debe re-
presentar una relación obligatoria. Pero no basta. Se requiere que los 
elementos de la relación obligatoria (tanto subjetivos como objetivos) 
sean ciertos, y su objeto (la prestación debida) sea expreso y exigible. 
Así lo establece el artículo 689º CPC.

Pero el artículo 689º CPC precisa que cuando la obligación es di-
neraria debe ser “líquida” o “liquidable” mediante operación “arit-
mética”. En tal sentido, si líquido es aquello que está determinado 
cuantitativamente no estaríamos ante una obligación cierta si es que 
su quantum no estuviera determinado en el propio documento-tí-
tulo. De allí que de la precisión del artículo 689º CPC, lo relevante 
es que la suma debida o esté ya puesta (en “líquido”) en el título (o 
sea en el documento) o se pueda proceder a su liquidación median-
te operación aritmética, en base a los datos que emergen del propio 
documento-título.

Hay que precisar que los elementos sustanciales del título deben 
estar presentes en el momento en que se pide el inicio de la ejecución 
(o sea al momento de demandarla).

  (110) Dice Grasso, Edoardo. Titolo esecutivo, op. cit., ps. 689 y ss., que “la elec-
ción del tipo de acto-documento al cual le es atribuida de vez en vez la calificación 
de ‘título ejecutivo’ es inducida por razones prejurídicas, de política legislativa […]. 
Esta elección puede derivar del alto grado de probabilidad, asegurado por el tipo de 
documento, que la situación afirmada no haya solamente surgido (dato de por sí in-
suficiente para considerar fundada cualquier acción) sino que sea actual. Y puede 
ser determinada por razones socio-económicas de mera oportunidad, que inducen a 
conceder la tutela también cuando exista la razonable incertidumbre de la existencia 
o persistencia de la relación expresada en el documento. Ello explica por qué en-
tre los títulos ejecutivos estén comprendidos actos-documentos como los títulos de 
crédito, respecto de los cuales no sólo no es concebible ‘verificación’ [accertamento] 
alguna ab externo, pero en los cuales es difícil encontrar una certeza mayor a la de 
aquella que provenga de cualquier otra escritura privada”.
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3. Demasiados títulos extrajudiciales

En materia de títulos ejecutivos nuestro ordenamiento jurídico pa-
dece de un grave problema: tenemos demasiados.

De plano, se puede afirmar que nuestro codificador procesal no 
ha construido, racionalmente, su catálogo de títulos ejecutivos, pues 
muchos son simplemente viejos títulos históricos (que ya no se jus-
tifican) y otros han sido creados sin mayor meditación sobre las con-
secuencias de tal privilegio  (111), ello en gran parte imputable al hecho 
de no ver en el título ejecutivo esa auténtica condición necesaria y 
suficiente para iniciar, ya, la ejecución, sino sólo un documento que 
autoriza al ingreso a un proceso que más que una ejecución, sería 
más bien uno tendiente a “confirmar” la realidad representada en el 
título  (112).

  (111) Si damos una rápida revisión a los documentos que nuestro CPC consagra 
como títulos ejecutivos (ahora en el artículo 688º) nos vamos a encontrar con auténti-
cas decisiones irrazonables (podemos, inclusive, decir arbitrarias) y discriminatorias 
del legislador. Muchos son títulos históricos (la prueba anticipada, que no tiene nada 
de “anticipada”, sino que es preparatoria de la ejecución: absolución de posiciones 
y reconocimiento de documento privado, incisos 6 y 7 del artículo 688º CPC), otros 
son títulos realmente discriminatorios, como el darle al documento privado simple 
que “contiene” una transacción extrajudicial la calidad de título (inciso 8 del artícu-
lo 688º CPC) o el “instrumento impago de renta por arrendamiento” (inciso 9 del ar-
tículo 688º CPC). En estos dos últimos supuestos se ha querido privilegiar un acto (la 
transacción) y a una categoría de acreedores (los arrendadores) sin que (por el proce-
dimiento de formación del documento-título) se tenga la suficiente certeza de su au-
tenticidad. ¿Por qué sólo el documento privado que contiene una transacción extra-
judicial se le da la calidad de título ejecutivo y no, entonces, a los demás documentos 
privados, para los que sí se requiere su reconocimiento en “prueba anticipada”? ¿Por 
qué no se concede a todos los “instrumentos impagos” (vale decir, todos los recibos) 
la calidad de títulos ejecutivos y sí al emitido (unilateralmente, como todo recibo) 
por el arrendador? La única explicación es el privilegio que se le quiso dar al acto-
transacción (obsequio al artículo 1304º del Código Civil) y al acreedor-arrendador.

  (112) Ello es el pernicioso producto de todas aquellas concepciones surgidas 
en la doctrina española de la primera mitad del siglo pasado que veían en el “juicio 
ejecutivo” español un proceso declarativo especial (sobre el punto, vid. la síntesis de 
Montero Aroca, Juan y Flors Matíes, José, Tratado de proceso de ejecución civil, 
op. cit., ps. 56 y ss.). Entre nosotros tales concepciones han conducido a nuestros jue-
ces a considerar —ni más ni menos— que el proceso ejecutivo tenía por objeto (úni-
camente) “determinar la existencia de la obligación reclamada, más no propiamente 
a que se proceda a la ejecución de los bienes de la […] emplazada” (así en la Sentencia 
de Casación Nº 1316-2005 LIMA, publicada en El Peruano, 02/10/06). Sobre estos 
efectos perniciosos cfr.: El proceso de ejecución, Rohdas, Lima, 1996 (reimp. 1998), 
p. 174; “Conmemorando diez años de proceso ¿ejecutivo?”. En: Diálogo con la Juris-
prudencia, Nº 53. Febrero 2003, ps. 127 y ss.; “Las vías procesales para el ejercicio de 
la ‘acciones cambiarias’”. En: Tratado de Derecho Comercial, Vol. II, Gaceta Jurídica, 
Lima, 2004, ps. 273 y ss., especialmente p. 294.
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Si ese fue el camino seguido por el CPC de 1993, lo mismo pode-
mos decir del legislador especial. De hecho casi no existe nueva ley 
que no consagre algún título ejecutivo —o bien que habilite de plano 
la “vía ejecutiva”  (113)— para la tutela de tal o cual derecho de crédito. 
Y en (casi) todos estos supuestos de títulos ejecutivos (extrajudiciales 
o lisa apertura de la “vía ejecutiva”) late una evidente (y apriorística) 
intención legislativa: hacer más efectiva la tutela de determinados cré-
ditos, en la ilusión de que con ello se le estaría dando al respectivo 
acreedor una “vía” más “expeditiva” que la normal declarativa, sin caer 
en la cuenta que muchos de los “neo” títulos, por su fragilidad, expo-
nen al acreedor-ejecutante a tantos y tales cuestionamientos del deu-
dor-ejecutado, que más valdría la pena que se acudiera a un proceso 
declarativo, a fin de que (de una buena vez y por todas) se estableciera 
la certeza de la existencia y cuantía del crédito  (114).

4. Sigue… y uno más: la Undécima Disposición 
Complementaria de la Ley de Arbitraje

En esa línea, la nueva Ley de Arbitraje (LA), en su undécima dispo-
sición complementaria, bajo la sumilla “vía ejecutiva”, ha considerado 
dotar de “mérito ejecutivo” a “la decisión del tribunal arbitral o de la 
institución arbitral que ordena la devolución [de los honorarios], así 
como la resolución judicial firme que anula el laudo por vencimiento 
del plazo para resolver la controversia”.

Prima facie, resulta evidente que el neo legislador arbitral, ha con-
siderado que dotando de “mérito ejecutivo”  (115) a los actos indicados 

  (113) Cfr. la nota 3.

  (114) Señala, con toda razón, Vaccarella, Romano, Diffusione e controllo dei ti-
toli esecutivi…, op. cit., p. 52, que “La elección de los actos, que no se han formado en 
un autónomo procedimiento jurisdiccional a los cuales conferir la calidad de título 
ejecutivo es tarea extremadamente delicada que merece extrema atención por parte 
del legislador, y ello al menos bajo dos perfiles: por la obvia delicadez de la decisión 
de someter el deudor a la sanción ejecutiva derogando el principio por el cual ab 
executione non est inchoandum y por la otra igualmente obvia exigencia de evitar que 
aquella decisión se traduzca no ya en una economía, sino en un desperdicio de acti-
vidad. Siendo demasiado evidente, para tener que detenerse, que al deudor no pueda 
negársele el derecho de contestar la pretensión creditoria y/o ejecutiva accionada en 
su contra y de dar vida, así, a un procedimiento de cognición coram iudice dirigido a 
la determinación de la ilegitimidad —total o parcial— de aquella pretensión, es ade-
más evidente que el objetivo de realizar una economía de actividad se realiza, si y en 
cuanto, el acto al cual le sea dada eficacia de título ejecutivo sea tal como para hacer 
aparecer improbable la oposición del deudor”.

  (115) La expresión “mérito ejecutivo” equivale, en nuestra terminología a decir 
“título ejecutivo”. Igual significado tiene la tradicional locución castellana “título que 
apareja ejecución” (traducción del latín medieval executio parata). Cabe señalar que 
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se estaría dando una advertencia a aquellos árbitros que, por los moti-
vos que veremos, tengan que devolver los honorarios percibidos de las 
partes del arbitraje: si espontáneamente no los devuelven sus acree-
dores tendrán abierta la —amenazadora— “vía ejecutiva”.

5. El problema de la “naturaleza” del título

Sin embargo, el legislador arbitral no tuvo en cuenta que, por un 
lado, la “vía ejecutiva” tal como estaba (y, en buena sustancia, está) 
regulada en el CPC de 1993 no “amenazaba” a nadie y, por el otro, que 
el mismo día en que la neo LA vio la luz, el CPC de 1993 sufriría, por vía 
del D. Leg. Nº 1069, notables cambios.

Por la terminología empleada por la nueva LA resulta eviden-
te que lo que el legislador pretendía era “crear” un “título ejecutivo”, 
engrosando así las filas de los títulos del artículo 693 CPC, es decir, 
de aquellos que en la redacción original del CPC permitían abrir el 
—llamado— proceso ejecutivo. Es importante resaltar esto, por cuan-
to nos permite descartar que el legislador haya querido que el crédito 
por devolución de honorarios estuviera privilegiado a tal grado que 
el documento-acto que lo dispone fuera equiparado en su “mérito” a 
una sentencia o a un laudo, es decir, el que fuera considerado —en la 
terminología del CPC original— “título de ejecución” (los del artícu-
lo 713º CPC)  (116).

según el Diccionario de la Lengua Española “mérito” (en el sentido que nos interesa) 
significa “lo que hace que tenga valor”, vale decir, que cuando se hace referencia al 
“mérito ejecutivo”, se quiere decir tanto como: “valor, alcance, calidad”.

  (116) Como es consabido el CPC original mantuvo (y en cierta medida empeo-
ró) el tratamiento que recibía la ejecución en el CPC de 1912, regulando, por un lado, 
el llamado “proceso ejecutivo” (artículos 693º a 712º), al que se accedía si se poseía 
un “título ejecutivo” y, por el otro, el llamado “proceso de ejecución de resolucio-
nes judiciales” (artículos 713º a 719º), al que se accedía cuando se poseía un “título 
de ejecución”. Tales dos así llamados “procesos” correspondían, respectivamente, a 
aquella parte del “juicio ejecutivo” que antes del advenimiento del CPC de 1993 se 
encontraba regulada en el D. L. Nº 20236 y a la ejecución de sentencia de los artícu-
los 1145º a 1154º del CPC de 1912. A estas dos “tradicionales” (pseudo) ejecuciones, 
el CPC de 1993 agregó una tercera (tan “pseudo-ejecución”, como las otras dos): el 
llamado “proceso de ejecución de garantías” regulado (es un decir) en sus artículos. 
720º a 724º. En rigor, lo que el CPC de 1993 llamaba (engañosamente) “procesos de 
ejecución” no eran sino tres distintas modalidades de inicio (rectius, de “amenaza” de 
inicio) de una ejecución cuando se estuviera en posesión ya sea de un “título ejecu-
tivo”, o de un “título de ejecución”, o cuando el acreedor-ejecutante contara con una 
“garantía real”, así como las correspondientes meras fases (eventuales) de oposición 
del ejecutado (bajo el impropio nombre de “contradicción”) a que tales ejecuciones 
se llevaran a cabo, que se distinguían entre ellas por los diversos motivos y pruebas en 
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Sin embargo, el legislador arbitral no tuvo (ni pudo) tomar en 
cuenta que el D. Leg. Nº 1069 (que, repito fue promulgado el mismo 
día del D. Ley Nº 1071, o sea de la LA) derogaría tanto el artículo 693º 
como el 713º CPC, trasvasando y concentrando sus primigenias dispo-
siciones en el artículo 688º CPC, bajo la única denominación de “título 
ejecutivo”, pero subdistinguiendo entre títulos de “naturaleza” judicial 
y extrajudicial.

Ello ya de por sí crea un problema para el título relativo a la devo-
lución de honorarios de los árbitros consagrado en la undécima dispo-
sición complementaria LA: ¿será judicial o extrajudicial? La pregunta 
es de suma trascendencia, por cuanto el tener la “naturaleza” de uno 
u otro, condiciona: a) la determinación del juez competente; y, b) el 
régimen de la “contradicción del ejecutado”.

En efecto, de considerarse que es un título ejecutivo extrajudicial, 
el juez competente será o un Juez de Paz Letrado o un Juez Especializa-
do, en función de la cuantía (primer párrafo del nuevo artículo 690-B 
CPC) y el ejecutado podrá plantear (dentro de cinco días) en su “con-
tradicción” todo lo que le permite el tercer párrafo del (nuevo) artícu-
lo 690-D; mientras que si se considera que es judicial el competente 
para llevar a cabo la ejecución será el “juez de la demanda” (tercer pá-
rrafo del nuevo artículo 690-B CPC) y su régimen de “contradicción” 
será el del cuarto párrafo del artículo 690-D CPC, es decir, el ejecutado 
sólo podrá “contradecir” (dentro de tres días) alegando que ya cum-
plió o que la obligación se extinguió de otro modo. Diferencias estas 
que, se convendrá, no son de poca monta.

Ahora, si se tiene presente que, como indicado líneas arriba, el le-
gislador arbitral lo único que quiso fue establecer que su “neo título” 
fuera uno “ejecutivo” (a la antigua), creo que la respuesta está cantada: 
el título consagrado en la undécima disposición complementaria LA 
es uno que se puede (y debe) rotular como de “naturaleza” extrajudi-
cial, con todo lo que eso significa. Ergo, incluso cuando el título esté 
constituido por la “resolución judicial firme” que anula un laudo ar-
bitral y dispone la devolución de los honorarios percibidos por los ár-
bitros, su “naturaleza” no será judicial sino extrajudicial  (117). Lo propio 
hay que considerar en los casos en los que es el tribunal arbitral el que 
dispone la devolución: aun cuando esta “orden” estuviera contenida 
en un laudo (que tiene sus propias reglas de ejecución, v. 68 LA) serán 

que podía el ejecutado basarse y, en parte, por el procedimiento a que tal oposición 
daba lugar.

  (117) Con lo cual tendremos una “resolución judicial firme” que no constituye 
un título ejecutivo de “naturaleza judicial”. Suena curioso, pero, me parece que así 
debe interpretarse.
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de aplicación de las reglas relativas a la ejecución en base a títulos de 
“naturaleza” extrajudicial.

6. Los supuestos. a) La devolución de los honorarios del 
árbitro sustituido

Con todo, judicial o extrajudicial que sea el título consagrado en la 
undécima disposición complementaria de la LA, lo cierto es que ella 
contempla dos supuestos del todo distintos de créditos por devolución 
de honorarios arbitrales.

En efecto, un primer supuesto es aquél constituido por la decisión 
del tribunal arbitral o de la institución arbitral que ordena la devolu-
ción de los honorarios. ¿A qué se situación se refiere? Evidentemente, 
solo a aquella en la que un primigenio árbitro sea sustituido por otro, 
habiendo ya percibido (parte) de los honorarios. Ello ocurre cuando el 
árbitro es recusado con éxito (v. 28º-29º LA) o, antes de ello, renuncia 
(artículo 29º LA), o es removido (v. artículo 30º LA), o cuando por otra 
causa sea preciso proceder a su sustitución.

En tales casos, conforme lo dispone el artículo 73.3 LA, correspon-
de al tribunal arbitral decidir sobre los “honorarios definitivos del ár-
bitro que haya sido sustituido en el cargo, de acuerdo al estado de las 
actuaciones arbitrales, en decisión definitiva e inimpugnable”. El saldo 
entre los honorarios que le corresponden “definitivamente” y los que 
se le hayan sido “anticipado” ex art. 72º LA, constituirá la suma a “de-
volver”, lo cual, en mi concepto deberá ser “líquidamente” determi-
nado en la decisión sobre los honorarios de los árbitros sustituidos. 
Asimismo, se deberá de precisar quién es el concreto acreedor de las 
sumas a devolverse (más probablemente, ambas partes arbitrales).

Sin embargo, no siempre corresponderá al tribunal arbitral dis-
poner la devolución de los honorarios. Son muchos los reglamentos 
de las instituciones arbitrales que contemplan la temática de la de-
volución de los honorarios de los árbitros sustituidos (por cualquier 
causa)  (118). A ello, entiendo, se debe la mención que hace la undécima 

  (118) Cfr., p. ej., el artículo 21º del Reglamento de Aranceles del Centro de Ar-
bitraje de la Cámara de Comercio de Lima que establece: “De presentarse cualquier 
supuesto de sustitución de árbitros, el Consejo Superior de Arbitraje determinará el 
honorario que corresponda al árbitro sustituido y al árbitro sustituto, de acuerdo al 
estado de las actuaciones arbitrales”. Sobre este tema hay que evidenciar que es más 
razonable que sea la institución arbitral la que se pronuncie —a través de su órgano 
estatutario- sobre la devolución de los honorarios, dado que el tribunal arbitral no 
tiene poder alguno sobre los árbitros ya sustituidos, por lo que mal podría dirigirles 
una “orden” de devolución. En el arbitraje ad hoc, sería razonable que —en extrema 
ratio- se pronunciara la Cámara de Comercio (v. artículo 25º LA).
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disposición complementaria LA en el sentido de que tiene mérito eje-
cutivo la decisión de la institución arbitral que ordena la devolución 
de honorarios.

Con todo, quede claro, que en ambos casos estamos ante títulos de 
“naturaleza” extrajudicial, con todo el régimen que ello significa.

7. Sigue... b) La devolución por anulación del laudo

Un supuesto del todo distinto es aquél que se refiere a la devolu-
ción de honorarios por anulación del laudo. En tales casos, es la reso-
lución judicial (que debe estar firme  (119)) la que constituye el título.

Es importante anotar que el único supuesto en el que ex lege los 
árbitros tienen la obligación de devolver los honorarios percibidos, 
es el de la anulación por haberse laudado fuera de plazo (v. inc. g del 
numeral 1 del artículo 63º e inc. f del numeral 1 del artículo 65º LA). 
En los demás supuestos de anulación, no existe la obligación legal de 
devolver los honorarios percibidos  (120), por lo que la parte que los haya 
sufragado sólo podría obtener su devolución como consecuencia de la 
condena de los árbitros a indemnizar los daños ex artículo 32º LA (que, 
por cierto, exige dolo o culpa inexcusable)  (121).

  (119) Recuérdese que la resolución de la Corte Superior que anula —total o par-
cialmente— el laudo es susceptible de recurso de casación (v. artículo 64.5 LA).

  (120) Es probable que el legislador arbitral no haya optado por el reintegro ex 
lege de los honorarios frente a todo supuesto de anulación del laudo, pues caso con-
trario nadie aceptaría ser árbitro. Tal fue uno de los fundamentos de la Corte Cons-
titucional colombiana para declarar “exequible” (o sea constitucional) la expresión 
“el saldo de” del artículo 34º del Decreto Legislativo Nº 2279 de 1989 (“Por el cual se 
implementan sistemas de solución de conflictos entre particulares y se dictan otras 
disposiciones”) la expresión “la segunda mitad de” de su artículo 40º y la expresión 
“la segunda mitad de” de su artículo 44º. Es así que se señaló: “La firmeza del pago es 
la regla general, lo que no obsta a que contra la parte que lo haya recibido se puedan 
enderezar las acciones judiciales a que haya lugar en el evento de que no de cumpli-
miento a sus obligaciones propias. Si el pago total de los honorarios de los árbitros se 
sujetara a la condición de que el laudo no fuere anulado, esto es, debiendo éstos ofrecer 
una suerte de garantía de no anulabilidad, es previsible que pocos juristas, en número 
y en calidad, estuviesen dispuestos a asumir esa investidura” (cursivas mías). Cfr. la 
Sentencia Nº C-451/95, del 4 de octubre de 1995, en http://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/1995/C-451-95.htm.

  (121) El D. Leg. Nº 40, del 2 de febrero de 2006, que modifica buena parte del CPC 
italiano en materia arbitral, ha introducido el art. 813º ter, que contiene una analítica 
disciplina de la responsabilidad de los árbitros. Sus párrafos 4 y 6 disponen respecti-
vamente: “Si ha sido pronunciado el laudo, la acción de responsabilidad [contra los 
árbitros] puede ser planteada solo después de la estimación de la impugnación con 
sentencia pasada en cosa juzgada y por los motivos por los cuales la impugnación ha 
sido estimada. // En los casos de responsabilidad del árbitro la retribución y el reem-
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Con todo, la resolución que anula el laudo por haberse emitido 
fuera del plazo, deberá precisar expresamente quién, a quién y cuánto 
se debe devolver. Todo ello, a fin de que el título reúna los requisitos 
(de autosuficiencia) exigidos por el artículo 689º CPC.

8. Reflexiones conclusivas

Todo título ejecutivo expresa una toma de decisión del legislador 
sobre los intereses que quiere privilegiar.

En el caso de la undécima disposición complementaria de la LA, 
es más que probable que el legislador haya querido lanzar (sólo) una 
(muy indirecta) advertencia a los árbitros que son sustituidos o ven 
anulado su laudo por haberlo expedido fuera de plazo: devuelvan los 
honorarios percibidos, no sólo y no tanto porque la “vía ejecutiva” se 
encuentra abierta contra ellos, sino sobre todo porque se exponen a 
nunca más ser nombrados árbitros.

Creo que esa es, en el fondo, la lectura que hay que dar a la undéci-
ma disposición complementaria de la LA.

DÉCIMO SEGUNDA.—Acciones de garantía.

Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5º 
del Código Procesal Constitucional, se entiende que el re-
curso de anulación del laudo es una vía específica e idónea 
para proteger cualquier derecho constitucional amenazado 
o vulnerado en el curso del arbitraje o en el laudo.

Comentario   (122)

Sumario: 1. Introducción. 2. Una precisión inicial: un decreto legis-
lativo no puede abordar ni modificar materias reservadas a leyes or-

bolso de los gastos no les son debidos o, en el caso de nulidad parcial del laudo, están 
sujetos a reducción”. Tal como comenta Rampazzi, Gabriella. En: Carpi, Federico y 
Taruffo, Michele (al cuidado de). Commentario breve al Codice di procedura civile, 
5ª ed., Cedam, Padova, 2006, p. 2188, en los casos en los que las retribuciones y gastos 
ya hayan sido pagados por las partes “será el juez de la responsabilidad a tener que 
ordenar, a instancia de parte, la restitución de aquello indebidamente percibido por 
el árbitro declarado responsable”.

  (122) Por Samuel B. Abad Yupanqui: Socio del Estudio Echecopar Abogados. 
Profesor Principal de Derecho Constitucional de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú.
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gánicas. 3. Los alcances de la “duodécima” disposición complemen-
taria de la LA. Buscando una interpretación conforme a la Consti-
tución. 4. Las principales sentencias del TC respecto al amparo con-
tra laudos arbitrales. 5. La procedencia del amparo contra laudos 
según la jurisprudencia. 5.1. Los derechos fundamentales tutelados.  
5.2. Un control “a posteriori”. 5.3. La necesidad de agotar el recurso 
de anulación. 5.4. El órgano jurisdiccional competente. 6. Reflexio-
nes finales.

1. Introducción

La Constitución vigente (artículo 139º inciso 1) regula el estatuto 
del Poder Judicial y reconoce los principios de unidad y exclusividad 
de la función jurisdiccional. Agrega que “No existe ni puede estable-
cerse jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y 
arbitral”. Es decir, concede rango constitucional al arbitraje como me-
canismo de solución de conflictos. Asimismo, el texto constitucional 
señala que el amparo procede contra cualquier autoridad, funcionario 
o persona que vulnere derechos constitucionales (artículo 200º inciso 
2). Por su parte, el Tribunal Constitucional (en adelante, TC) admite la 
procedencia del amparo contra laudos arbitrales siempre que se suje-
te a determinadas reglas que él mismo ha establecido  (123).

En este contexto y probablemente debido al impacto producido 
por las diversas demandas de amparo presentadas, la duodécima dis-
posición complementaria de la nueva Ley de Arbitraje (en adelante, 
LA), trató de precisar las relaciones entre el recurso de anulación y las 
llamadas “acciones de garantía”. Esta disposición, ha planteado dudas 
sobre sus alcances y su incidencia en la regulación vigente sobre el 
proceso de amparo.

Precisamente, en las líneas que siguen trataremos de delimitar sus 
alcances y limitaciones, tanto desde un punto de vista formal pues la 
nueva LA ha sido aprobada a través de un decreto legislativo, como 
desde un punto sustantivo para tratar de encontrarle un sentido acor-
de con los principios y valores que orientan a nuestra Constitución.

2. Una precisión inicial: un decreto legislativo no puede 
abordar ni modificar materias reservadas  

a leyes orgánicas

El artículo 104º de la Constitución permite al Congreso delegar en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar mediante decretos legislati-

  (123) Así, por ejemplo, ha sostenido que “no existe respaldo constitucional 
que impida recurrir al proceso constitucional frente a la jurisdicción arbitral” (Exp.
Nº 6167-2005-PHC/TC, F.J. 23).
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vos, con rango de ley, sobre la materia específica y el plazo fijado por 
la ley autoritativa. Establece, además, determinadas materias sobre las 
cuales no procede una delegación: la reforma constitucional, la apro-
bación de tratados, las leyes orgánicas, la Ley del Presupuesto y la Ley 
de la Cuenta General de la República (artículo 101º, inciso 4). Esta ha 
sido una de las novedades introducidas por la Carta vigente que no 
había sido contemplada por el artículo 188º de la Constitución ante-
rior (1979). Señala, finalmente, que el Presidente de la República debe 
dar cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente de cada decreto. 
En sentido similar, el TC ha señalado que “el Congreso de la República 
no puede delegar al Poder Ejecutivo las materias relativas a […] leyes 
orgánicas, […]”. (STC Nº 047-2004-AI/TC FJ 25).

De esta manera, si un decreto legislativo pretende regular una 
materia reservada a ley orgánica sería manifiestamente inconstitu-
cional. Así lo reconoce unánimemente la doctrina al señalar que “Si 
el efecto de la delegación es atribuir una potestad, el incumplimiento 
de los límites establecidos al delegar supone ejercer la potestad atri-
buida en contra de sus reglas constitutivas, y por ello la invalidez del 
producto”  (124).

Cabe señalar que la Constitución dispone que los procesos o ga-
rantías constitucionales como el amparo son materias reservadas a 
ley orgánica. Así lo precisa claramente el artículo 200º pues indica que 
“una ley orgánica regula el ejercicio de estas garantías […]”. De ahí que 
el Código Procesal Constitucional, Ley Nº 28237, haya sido aprobado a 
través de una ley orgánica.

En consecuencia, es evidente que la nueva LA, que formalmente 
es un decreto legislativo no pueda regular ni modificar una materia 
—como el proceso de amparo— sujeta a reserva de ley orgánica. Por 
lo tanto, dicha norma en principio resultaba innecesaria y su conte-
nido para ser válido debe ajustarse a lo previsto por la Constitución. 
Es decir, si la intención del Ejecutivo fue promover un cambio respec-
to a la regulación vigente sobre el proceso amparo, ello no resultaría 
constitucional por presentar un manifiesto vicio de forma. Tampoco 
podría pretender interpretar normas ya existentes, pues como es obvio 
las leyes orgánicas no se interpretan ni precisan a través de un decreto 
legislativo.

Además, cabe mencionar que el TC ha tenido oportunidad de 
fijar criterios vinculantes en diversas sentencias precisando los su-
puestos en los cuales procede acudir al proceso de amparo contra 

  (124) Gutiérrez Gutiérrez, Ignacio, Los controles de la legislación delegada, 
Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1995, p. 163.
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laudos arbitrales. La vigencia del citado dispositivo de la LA podría 
motivar otra interrogante ¿un Decreto Legislativo puede modificar 
los criterios establecido por el TC y disponer que ellos ya no vinculan 
a los jueces sino que a partir de su vigencia los jueces deben seguir 
lo dispuesto por dicho decreto? La respuesta es negativa, pues lo que 
sustenta la vinculación de los jueces a los criterios establecidos por 
el TC es el artículo VI del Código Procesal Constitucional —una ley 
orgánica— y un decreto legislativo queda claro que no puede modi-
ficarlo.

3. Los alcances de la “duodécima” disposición 
complementaria de la LA. Buscando una interpretación 

conforme a la Constitución

La décimo segunda disposición complementaria de la LA, bajo el 
subtítulo “acciones de garantía”, es decir, utilizando una antigua expre-
sión procedente de la Ley Nº 23506 (1982) que regulaba las “acciones 
de garantía” y que fue derogada por el Código Procesal Constitucional, 
ha precisado que:

“Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5º del Código Pro-
cesal Constitucional, se entiende que el recurso de anulación del laudo es 
una vía específica e idónea para proteger cualquier derecho constitucio-
nal amenazado o vulnerado en el curso del arbitraje o en el laudo”.

A nuestro juicio, la citada norma dispone que siempre debe ago-
tarse el recurso de anulación como paso previo para acudir al proceso 
de amparo. Sin embargo, su redacción no resulta del todo clara. Cabe 
indicar que el Código Procesal Constitucional ha mantenido silencio 
respecto a la procedencia del amparo contra laudos. Al TC le ha co-
rrespondido diseñar el amparo contra laudos.

En efecto, en el Exp. Nº 6167-2005-HC/TC, F. J. 14 estableció con 
carácter “vinculante para todos los operadores jurídicos” que “de con-
formidad con el artículo 5º, numeral 4 del precitado código, no pro-
ceden los procesos constitucionales cuando no se hayan agotado las 
vías previas […], si lo que se cuestiona es un laudo arbitral […], de ma-
nera previa a la interposición de un proceso constitucional, el presun-
to agraviado deberá haber agotado los recursos que la LA prevé para 
impugnar dicho laudo”. Es decir, el TC calificó al recurso de anulación 
como una “vía previa” conforme al inciso 4 del artículo 5º del Código; 
en cambio, la LA se refiere a una “vía específica e idónea”, ¿se refiere a 
lo mismo? ¿o más bien ha desconocido la doctrina jurisprudencial del 
TC y pretende calificar al recurso de anulación como una “vía parale-
la”?
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Creemos que la nueva norma no cuenta con una adecuada re-
dacción y, obviamente, por tratarse de un decreto legislativo no pue-
de producir un cambio tan trascendente como calificar al recurso de 
anulación como una vía paralela. Lo único que hace la nueva norma 
es precisar que siempre que se pretenda cuestionar un laudo arbitral 
o una decisión que al interior de un proceso arbitral afecte algún de-
recho fundamental deberá agotarse previamente el recurso de anula-
ción.

En consecuencia, una interpretación conforme a la Constitución 
del citado dispositivo sólo podría ratificar lo dispuesto por el Código y 
por la jurisprudencia del TC.

4. Las principales sentencias del TC respecto al amparo 
contra laudos arbitrales

Ante el silencio del Código y la proliferación de demandas de am-
paro interpuestas contra laudos y decisiones emitidas en el marco de 
un arbitraje, fue necesario que el TC determine los alcances del proce-
so de amparo en materia arbitral. Las sentencias del TC más relevantes 
dictadas durante la vigencia del referido Código, ordenadas en función 
de su publicación en la página web del TC, son las siguientes:

a) STC Nº 6167-2005-PHC/TC, 28-02-2006, caso Fernando Cantua-
rias Salaverry c/ 38º Fiscalía Provincial Penal de Lima, publicada el 09 
de marzo de 2006. Se declaró improcedente la demanda señalándose 
que “de conformidad con el artículo VI in fine del Título Preliminar 
Código Procesal Constitucional, los criterios de interpretación conte-
nidos en los fundamentos jurídicos Nº 8, 11, 12, 13, 14, 17 y 18, son 
vinculantes para todos los operadores jurídicos” (F.J. 49).

b) STC Nº 1567-2006-PA/TC, 30-04-2006, caso Compañía de Explo-
raciones Algamarca c/ Compañía Minera Algamarca S. A., Compañía 
Sulliden Shahuindo S.A.C. y Miguel Orbegoso Tudela, publicada el 08 
de junio de 2006. Se declaró improcedente la demanda.

c) STC Nº 6149-2006-PA/TC y STC Nº 6662-2006-PA/TC, acumula-
dos, 11-12-2006, caso Minera Sulliden Shahuindo S.A.C. c/ Cuarta Sala 
Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, y Compañía de Explo-
raciones Algamarca S. A. c/ miembros del Tribunal Arbitral Sulliden-
Algamarca, publicada el 21 de setiembre de 2006. Se declararó impro-
cedente la demanda.

d) STC Nº 4972-2006-PA/TC, 04-08-2006, Caso Corporación Meier 
S.A.C. y Persolar S.A.C. c/ Aristocrat Technologies INC y Aristocrat In-
ternational PTY Limited, publicada el 18 de octubre de 2007. Se de-
claró improcedente la demanda, señalando que “los criterios desa-
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rrollados por la presente sentencia (especialmente los que figuran en 
los fundamentos 13 a 14 y 17 a 20) se sustentan en la jurisprudencia 
precedentemente establecida por este mismo Tribunal, constituyen-
do de conformidad con el Artículo VI del Título Preliminar del Código 
Procesal Constitucional, parte de su doctrina constitucional vinculan-
te” (FJ 23).

e) STC Nº 10063-2006-AA/TC, 08-11-2007, caso Gilberto Moisés 
Padilla Mango c/ ONP, publicada el 06 de diciembre de 2007. Se de-
claró improcedente la demanda. En el punto resolutivo Nº 2 se precisó 
“que los criterios establecidos en los fundamentos 89 a 120, 127, 140 y 
146, supra, son vinculantes para los jueces que conocen los procesos 
de amparo, […]”.

f ) STC Nº 07532-2006-AA/TC, 08-11-2007, caso Lider Group EIRL y 
otros c/ Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de 
la Cámara de Comercio, publicada el 22 de febrero de 2008. Se declaró 
improcedente la demanda.

g) STC Nº 10069-2006-AA/TC, 30-11-2007, caso Bonifacio Román 
Vilcapoma y otros c/ Pacífico Vida Compañía de Seguros y Reaseguros 
S. A., publicada el 07 de abril de 2008. Se declaró improcedente la de-
manda.

h) STC Nº 04195-2006-AA/TC, 16-11-2007, caso Proime Contratis-
tas Generales S. A. c/ Tribunal Arbitral del Colegio de Ingenieros del 
Perú, publicada el 10 de abril de 2008. Se declaró improcedente la de-
manda.

i) STC Nº 00061-2008-AA/TC, 28-01-2008, caso Rímac Internacio-
nal Compañía de Seguros y Reaseguros S. A. c/ Primer Juzgado Espe-
cializado en lo Civil de Ica, y Primera Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Ica, publicada el 08 de mayo de 2008. Se declaró infundada 
la demanda. En el punto resolutivo Nº 2 se estableció “como prece-
dente vinculante, […], los fundamentos Nº 12, 15 y 18”.

j) Finalmente, la STC Nº 02513-2007-AA/TC, 13-10-2008, caso Er-
nesto Casimiro Hernández Hernández c/ Rímac Internacional Com-
pañía de Seguros y Reaseguros S. A., publicada el 08 de enero de 2009. 
Se declaró infundada la demanda. En el punto resolutivo Nº 2 estable-
cieron como precedente vinculante, los fundamentos Nº 34 y 37 refe-
ridos al arbitraje.

Es decir, el diseño del amparo en estos casos tiene un claro origen 
jurisprudencial.



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  Décimo segunda 141

5. La procedencia del amparo contra laudos según la 
jurisprudencia

5.1. Los derechos fundamentales tutelados

El TC ha especificado los derechos que podrían ser tutelados por 
una demanda de amparo contra un laudo arbitral. En el caso Cantua-
rias Salaverry (Exp. Nº 6167-2005-PHC/TC, F. J. 18) señaló que el con-
trol constitucional a través del amparo procede:

“[…] cuando se vulnera el derecho a la tutela procesal efectiva o se ad-
vierte un incumplimiento, por parte de los propios árbitros, de la aplica-
ción de la jurisprudencia constitucional o los precedentes de observan-
cia obligatoria, los mismos que los vinculan en atención a los artículos VI 
in fine y VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, 
respectivamente”  (125).

De esta manera, resulta claro que el debido proceso debe ser res-
petado en el arbitraje, no sólo en los de derecho sino también en los de 
conciencia  (126), en la medida que el TC no hizo ninguna distinción. Ar-
gumento similar fue esgrimido en el caso Compañía de Exploraciones 
Algamarca (Exp. Nº 1567-2006-PA/TC, F.J. 13)  (127). Posteriormente, en 
el caso Corporación Meier S.A.C. y Persolar S.A.C. (Exp. Nº 4972-2006-
PA/TC) desarrolló con mayor detalle este criterio al precisar algunos 
supuestos puntuales que permitirían el control constitucional de la 
“jurisdicción arbitral”:

“17. […], serían entre otras tres las situaciones o hipótesis principales […]: 
a) Cuando la jurisdicción arbitral vulnera o amenaza cualquiera de los 
componentes formales o sustantivos de la tutela procesal efectiva (de-

  (125) Esta sentencia fue objeto de algunos comentarios críticos por la “excesiva 
judicialización del arbitraje”. Rivarola Reiz J., Domingo, “Comentario de la senten-
cia del Tribunal Constitucional: Los dilemas de constitucionalizar el arbitraje”. En: 
Revista Peruana de Arbitraje, Nº 2, Grijley, Lima, 2006, p. 582.

  (126) En este sentido, compartimos la opinión según la cual el TC “ha zanjado 
la discusión sobre la aplicación de los derechos que integran el debido proceso en 
los arbitrajes de derecho y de conciencia al haber previsto expresamente el principio 
de interdicción de la arbitrariedad”, Arrarte Arisnabarreta, Ana M., “De la inte-
rrelación a la interferencia del Poder Judicial en los procesos arbitrales: límites de su 
actuación”. En: Thémis, Revista de Derecho, Nº 53, Lima, 2007, p. 102.

  (127) Así sostuvo: “[…] en el marco de un proceso arbitral deben ser respetados 
los derechos fundamentales y las garantías procesales y sustanciales que componen 
el derecho al debido proceso. Del mismo modo, deben ser observados los preceptos 
y principios constitucionales, conforme a la interpretación de los mismos que resulte 
de las resoluciones del Tribunal Constitucional; así como los precedentes vinculantes 
y las sentencias normativas que emita este Colegiado, dada su condición de supremo 
intérprete de la Constitución”.
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bido proceso, tutela jurisdiccional efectiva, etc.). Esta causal sólo puede 
ser incoada una vez que se haya agotado la vía previa; b) Cuando la ju-
risdicción arbitral resulta impuesta ilícitamente, de modo compulsivo o 
unilateral sobre una persona (esto es, sin su autorización), como fórmu-
la de solución de sus conflictos o de las situaciones que le incumben; c) 
Cuando, a pesar de haberse aceptado voluntariamente la jurisdicción ar-
bitral, esta verse sobre materias absolutamente indisponibles (derechos 
fundamentales, temas penales, etc.)”.

Agrega el TC (F.J. 18) que respecto al primer supuesto se aplican 
“los criterios de control constitucional que suelen invocarse en el 
caso de procesos constitucionales contra resoluciones judiciales”. En 
otras palabras, “la jurisdicción arbitral podrá ser enjuiciada consti-
tucionalmente cuando vulnere o amenace cualquiera de los com-
ponentes de la tutela jurisdiccional efectiva (derecho de acceso a la 
jurisdicción o eficacia de lo decidido) o aquellos otros que integran 
el debido proceso; sea en su dimensión formal o procedimental (ju-
risdicción predeterminada, procedimiento preestablecido, derecho 
de defensa, motivación resolutoria, etc.); sea en su dimensión sus-
tantiva o material (estándares de razonabilidad y proporcionalidad)”. 
Es decir, en este caso el TC amplió los derechos protegidos por el 
amparo pues ya no sólo se refería a la tutela procesal efectiva sino 
también al debido proceso sustantivo. ¿Esos serían los únicos dere-
chos tutelados en estos casos?

Si se toma en cuenta lo expuesto por el TC en el caso Apolonia Cco-
llcca (Exp. Nº 3179-2004-AA/TC), que admite el amparo contra resolu-
ciones judiciales en defensa de todos los derechos fundamentales  (128), 
se podría concluir que cuando se cuestiona un laudo arbitral debería 
aplicarse un criterio similar, es decir, sería viable para proteger todos 
los derechos fundamentales. Más aún, pues el TC considera al arbitra-
je como una modalidad jurisdiccional. Así, por ejemplo, lo ha sosteni-
do el magistrado del TC, César Landa  (129).

A nuestro juicio, el amparo contra resoluciones jurisdiccionales 
sólo debería circunscribirse a la tutela procesal efectiva tal como lo 
propuso originalmente el artículo 4º del Código, criterio que pensa-

  (128) En tal ocasión, el TC sostuvo que “En definitiva, una interpretación del 
segundo párrafo del inciso 2) del artículo 200º de la Constitución bajo los alcances del 
principio de unidad de la Constitución, no puede concluir sino con la afirmación de 
que la competencia ratione materiae del amparo contra resoluciones judiciales com-
prende a todos y cada uno de los derechos fundamentales que se puedan encontrar 
reconocidos, expresa o implícitamente, por la Norma Suprema” (F.J. 20).

  (129) Landa Arroyo, César, “El arbitraje en la Constitución de 1993 y en la juris-
prudencia del Tribunal Constitucional”. En: Thémis, Revista de Derecho, Nº 53, Lima, 
2007, p. 39.
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mos debería extenderse a la materia arbitral para no ingresar a eva-
luar el fondo de sus decisiones. De lo contrario, el amparo correría el 
riesgo de convertirse en una suerte de instancia adicional de revisión. 
No obstante, reconocemos que los criterios interpretativos efectuados 
por el TC podrían dar lugar a una interpretación más amplia a partir 
de lo establecido en el caso Apolonia Ccollcca que permitiría acudir 
al amparo contra un laudo arbitral en defensa de todos los derechos 
fundamentales.

5.2. Un control “a posteriori”

Al respecto, es pertinente preguntarse si el amparo procede con-
tra cualquier resolución dictada al interior del proceso arbitral o sólo 
cabe contra el laudo entendido como la “decisión definitiva de los ár-
bitros […] sobre las cuestiones comprendidas en el compromiso”  (130). 
En efecto, una duda que podría plantearse, es si procedería el amparo 
antes de que se emita un laudo arbitral. Al respecto, el TC en el caso 
Cantuarias Salaverry (Exp. Nº 6167-2005-PHC/TC, F. J. 18) afirmó que 
“el control constitucional jurisdiccional no queda excluido, sino que 
se desenvuelve a posteriori”. Criterio que fue ratificado en el caso 
Compañía de Exploraciones Algamarca (Exp. Nº 1567-2006-PA/TC) al 
indicar que:

“[…] en consideración a la naturaleza jurisdiccional de arbitraje y el carác-
ter disponible de la materia sometida a esa jurisdicción, la intervención 
de la jurisdicción ordinaria no podrá ser ejercida sino hasta el momento 
en que se cuente con un laudo arbitral firme —para emplear los términos 
del artículo 4º del Código Procesal Constitucional […]” (FJ 14).

De ahí que se haya afirmado que el TC como criterio gene-
ral ha establecido que el control a través del amparo “sea ejercido a 
posteriori”  (131), pues no cabe “contra ninguna resolución interlocuto-
ria emitida en un proceso arbitral (efecto inmunizatorio del proceso 
durante todo el periodo previo al laudo)”  (132) hasta que el mismo cul-
mine. Como señalan algunos autores se entiende que “es improceden-
te el amparo hasta que no concluya el arbitraje” y, por ello, se afirma 
que “mal puede proceder una medida cautelar judicial disponiendo 

  (130) Palacio, Lino E., Manual de Derecho Procesal Civil, 18 ed., Lexis Nexis, 
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2004, p. 913.

  (131) Landa Arroyo, César, op. cit., p. 42.

  (132) Santistevan de Noriega, Jorge, “Tribunal Constitucional y arbitraje: im-
procedencia del amparo contra resoluciones y laudos arbitrales, el control difuso en 
sede arbitral y el tratamiento de la recusación del tribunal ‘in toto’”. En: Revista Perua-
na de Arbitraje, Lima, Grijley, Nº 4, 2007, p. 44.
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la detención o suspensión del arbitraje  (133)”. Es decir, por regla gene-
ral habrá que esperar a la culminación del proceso arbitral para cues-
tionar el laudo que recaiga en el mismo o las decisiones previas que 
puedan haber lesionado el debido proceso. La duda que subsistiría es 
si dicha afirmación es absoluta o, en todo caso, existirían algunas ex-
cepciones.

Sin embargo, el TC en el caso Proime Contratistas Generales S. A. 
(Exp. Nº 04195-2006-AA/TC, F. J. 4.a) ha sido muy claro al señalar que 
“El amparo resulta improcedente cuando se cuestione actuaciones 
previas a la expedición del laudo. En tales casos, se deberá esperar la 
culminación del proceso arbitral”.

No obstante, en el caso Rímac Internacional Compañía de Seguros 
y Reaseguros S. A. (Exp. Nº 00061-2008-AA/TC, F. J. 12, b) reiteró que 
existen materias que no pueden ser objeto de arbitraje por estar referi-
das a derechos fundamentales indisponibles. En tal ocasión, se refirió 
a los derechos a la pensión y a la salud, pese a que el artículo 9º del 
Decreto Supremo Nº 003-98-SA establecía que en tales supuestos si 
procedía el arbitraje. Ello significa que si a una persona se le pretende 
someter a un arbitraje en base a dicha norma puede presentar inme-
diatamente una demanda de amparo.

El referido criterio tampoco está exento de polémica pues abre la 
puerta al debate sobre “cuáles son o no materias indisponibles y quién 
es el que debe resolverlo”  (134). Y eso al final lo decidirían los jueces y 
no los árbitros. A nuestro juicio, como regla general el amparo sólo 
debería proceder contra los laudos arbitrales y contra las decisiones 
previas en la medida que culmine el proceso arbitral con la expedición 
del laudo correspondiente. El control siempre debería ser posterior. 
Ello evidenciaría su carácter verdaderamente excepcional y evitaría la 
interferencia y “judicialización” de los procesos arbitrales.

5.3. La necesidad de agotar el recurso de anulación

El Código Procesal Constitucional ha optado por diseñar un ampa-
ro subsidiario que exige el agotamiento de las vías previas y, además, 
que no exista una vía judicial igualmente satisfactoria o vía paralela. El 
TC desde el caso Fernando Cantuarias Salaverry (Exp. Nº 6167-2005-

  (133) Lohmann Luca de Tena Guillermo. “Interferencia judicial en los arbitra-
jes”. En: Revista Peruana de Arbitraje, Nº 1, Grijley, Lima, 2005, p. 279.

  (134) García Calderón Moreyra, Gonzalo, “¿Proceden acciones de amparo 
frente a convenios arbitrales pactados, tratándose de derechos indisponibles, sin ne-
cesidad de agotar el procedimiento arbitral?”. En: Gaceta Constitucional, Nº 3, Gaceta 
Jurídica, Lima, 2008, p. 396.
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PHC/TC, F. J. 14) admitió la procedencia del amparo contra laudos 
arbitrales siempre que se hayan agotado las vías previas establecidas, 
aplicando lo dispuesto por el artículo 5º inciso 4) del citado Código.

En tal ocasión, señaló que “de manera previa a la interposición de 
un proceso constitucional, el presunto agraviado deberá haber agota-
do los recursos que la Ley General de Arbitraje prevé para impugnar 
dicho laudo”. Posteriormente, en el caso Compañía de Exploraciones 
Algamarca (Exp. Nº 1567-2006-PA/TC), reiteró su criterio al señalar 
que el amparo sólo procede contra un laudo arbitral cuando se hayan 
agotado las vías previas establecidas, es decir, los recursos de apela-
ción y nulidad a que se referían los artículos 60º y 61º de la LGA, es 
decir, la Ley Nº 26572. En la citada sentencia el TC señaló que:

“17. […] El recurso de apelación, […], procede ante el Poder Judicial o 
ante una segunda instancia arbitral cuando se hubiere pactado su admi-
sibilidad en el convenio arbitral o está previsto en el reglamento arbitral 
de la institución a la que las partes sometieron su controversia.

Si el recurso de apelación fue interpuesto ante el Poder Judicial, ya no 
cabe la interposición del recurso de anulación, puesto que no son com-
patibles; en consecuencia, el presunto agraviado estará habilitado para 
recurrir al juez constitucional. De otro lado, si el recurso de apelación fue 
interpuesto ante una segunda instancia arbitral, deberá interponerse el 
recurso de anulación de laudo arbitral, […].

18. El segundo recurso previsto […] es el de anulación. Su objeto es la 
revisión de la validez del laudo dictado en instancia única o del laudo ar-
bitral de segunda instancia, y se interpone ante el Poder Judicial, por las 
causales establecidas en el artículo 73º de la Ley Nº 26572. Agotado este 
proceso judicial, quien se sienta afectado en su derecho podrá recurrir al 
proceso de amparo”.

Esta situación ha cambiado en parte, pues la nueva LA ha elimina-
do el recurso de apelación y sólo contempla el recurso de anulación 
que “constituye la única vía de impugnación del laudo” (artículo 62º), 
el cual se interpondrá dentro de los veinte días siguientes a la notifica-
ción de laudo (artículo 64.1). Cabe anotar que la nueva ley contempla 
la rectificación, interpretación, integración y exclusión del laudo que 
se plantean ante el propio tribunal arbitral (artículo 58º) y señala que 
si ellas se presentan el recurso de anulación deberá interponerse den-
tro de los veinte días de notificada la última decisión que recaiga en 
ellas o de vencido el plazo para resolverlas (artículo 64.1).

No obstante, el debate más importante se suscitó tratándose del 
recurso de anulación pues el artículo 73º de la LGA contemplaba cau-
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sales tasadas  (135) y sólo se refería explícitamente a uno de los supuestos 
que forman parte del debido proceso. Al respecto, Ana María Arrarte 
señalaba que “la única causal que contempla uno de los derechos in-
tegrantes del debido proceso (el derecho de defensa), es la prevista en 
el inciso 2 del referido artículo, […]”  (136). Ello conducía a dos posibles 
interpretaciones respecto a la procedencia del amparo: a) que siempre 
sea necesario agotar el recurso de anulación, o b) que sólo sea necesa-
rio agotarlo cuando se refiera a la causal contenida en el inciso 2) del 
artículo 73º de la LGA referido al derecho de defensa  (137) y, por tanto, 
en los restantes supuestos si era posible presentar el amparo en forma 
directa.

Inicialmente la interpretación que primó fue aquella según la cual 
siempre resultaba necesario agotar el recurso de anulación. Esta posi-
ción, como anota Ana María Arrarte, fue asumida por la Sala Comer-
cial de la Corte Superior de Lima (Exp. Nº 1153-2005) que, a partir de 
los criterios formulados por el TC, “interpretaba que las demandas de 
anulación de un laudo arbitral, sustentadas en supuestas afectaciones 
al debido proceso, en cualquiera de sus manifestaciones, se encon-
traban subsumidas en la causal de nulidad prevista en el inciso 2 del 
artículo 73º de la LGA”  (138). Así también lo entendieron algunos auto-

  (135) El artículo 63º de la nueva LA también contempla supuestos tasados para 
la procedencia del recurso de anulación. “En esta materia, la LA no crea nuevas o dis-
tintas causales de anulación a las ya existentes en la LGA. Simplemente se ha limitado 
a establecer con precisión las condiciones que la partes interesada tiene que haber 
observado para que, en su momento, pueda deducir algunas de las causales de anu-
lación reconocidas en la LA”. Cantuarias Salaverry, Fernando y Caivano, Roque 
J., “La nueva Ley de Arbitraje Peruana: un nuevo salto a la modernidad”. En: Revista 
Peruana de Arbitraje, Nº 7, Grijley, Lima, 2008, p. 78.

  (136) Arrarte Arisnabarreta, Ana M., “Apuntes sobre el debido proceso en el 
arbitraje: la anulación del laudo y el proceso de amparo”. En: http://www.justiciayde-
recho.org, p. 6.

  (137) El citado dispositivo señala que procede el recurso de anulación cuando 
la parte afectada “no ha sido debidamente notificada con la designación de un ár-
bitro o de las actuaciones arbitrales o no ha podido, por cualquier otra razón, hacer 
valer sus derechos, siempre y cuando se haya perjudicado de manera manifiesta el 
derecho de defensa, habiendo sido el incumplimiento u omisión objeto de reclamo 
expreso en su momento por la parte que se considere afectada, sin ser subsanado 
oportunamente”.

  (138) Arrarte Arisnabarreta, Ana María, op. cit., p. 8. Señala la citada autora 
que la indicada sentencia “fue confirmada por la Sala Civil Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, en el expediente CAS. Nº 1907-2006/LIMA”.



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  Décimo segunda 147

res  (139). Por ello, se afirmaba que el TC había creado una nueva causal 
de anulación de laudos arbitrales que antes no existía  (140).

Esta situación cambió durante un tiempo debido a la sentencia del 
TC en el caso Proime Contratistas Generales S. A. (Exp. Nº 04195-2006-
AA/TC, F. J. 2  (141)), criterio que a su vez ha variado debido a lo dispuesto 
por la nueva Ley de Arbitraje que ahora contempla una causal un poco 
más abierta, pues en su artículo 63º inciso b) señala que también pro-
cede el recurso de anulación cuando una de las partes no ha podido 
“hacer valer sus derechos”.

Sin embargo, el TC ha vuelto a “recordar que contra el laudo arbi-
tral procede la demanda de amparo, siempre que se haya agotado pre-
viamente el recurso que prevé la Ley General de Arbitraje y exista una 
resolución judicial firme que resuelva dicho recurso” (Exp. Nº 2513-
2007-AA/TC, FJ 38, publicada el 08-01-09). Es decir, ratifica la necesi-
dad de agotar el recurso de anulación como paso previo a la interposi-
ción de una demanda amparo.

5.4. El órgano jurisdiccional competente

La versión original del artículo 51º del Código Procesal Constitu-
cional disponía que cuando se cuestionen a través del amparo reso-
luciones judiciales la demanda se debía presentar ante la Sala Civil 
de turno de la Corte Superior respectiva. En los demás casos el juez 
competente era el juez especializado en lo civil y —en Lima— uno de 
los diez jueces constitucionales recientemente creados. El Código no 
se refirió en forma expresa al órgano competente para conocer una 
demanda de amparo contra un laudo arbitral.

  (139) Por ejemplo, Guillermo Lohmann sostenía que “mientras sea posible un 
recurso contra ellas, como lo es el de anulación del laudo por lesión al derecho de 
tutela efectiva, no cabe demanda de amparo”, Lohmann Luca de Tena, Guillermo, 
“Interferencia judicial en los arbitrajes”, op. cit., p. 279.

  (140) Arrarte Arisnabarreta, Ana M., op. cit., p. 11.

  (141) “[…] este Colegiado, si bien comparte el criterio conforme al cual el pro-
ceso de anulación de laudo arbitral constituye, en principio, una vía previa al ampa-
ro (Exp. Nº 6167-2005-HC, fundamento 14 in fine); no considera que ello signifique 
prescindir de atender el hecho de que, conforme al artículo 73º de la Ley General de 
Arbitraje, sólo se puede impugnar un laudo en base a una lista cerrada de causales. 
En tal sentido, este Colegiado estima que una afectación que no esté contemplada 
como causal de anulación de laudo, y que, sin embargo, compromete seriamente 
algún derecho constitucionalmente protegido a través del proceso de amparo, no 
puede ni debe tramitarse como un recurso de anulación, de modo que para estos 
supuestos queda habilitado el amparo como medio eficaz de defensa de los derechos 
comprometidos”.
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Por su parte, el TC había considerado que el órgano competente 
para conocer el proceso al que denominó “amparo arbitral” era el juez 
de primera instancia y no la Sala Civil de la Corte Superior. Esta última 
sólo era competente cuando se cuestionaban resoluciones judiciales 
(Caso Minera Sulliden Shahuindo S.A.C. y Compañía de Exploracio-
nes Algamarca S. A., Exps. Nºs. 6149-2006-PA/TC, 6662-2006-PA/TC, 
F. J. 9).

“[…] la razón de no haber considerado las reglas de competencia judicial 
para el caso del amparo contra resoluciones judiciales como aplicables 
para el caso del amparo arbitral, […], se fundan en el hecho de que su 
determinación está sujeta al principio de legalidad. […]. Por tanto, ante la 
inexistencia de una norma legal que fije las reglas de competencia judi-
cial […], el Tribunal Constitucional no podrá exigir que el justiciable haya 
interpuesto su demanda de amparo ante un órgano jurisdiccional que no 
ha sido declarado, prima facie, como competente […]”.

Sin embargo, dicho criterio no se aplicaba cuando se interponía 
una demanda de amparo contra un laudo arbitral sobre el cual ha re-
caído un pronunciamiento judicial, pues en tal caso —consideraba el 
TC— también se cuestionaba la resolución judicial “que lo legitima” 
(F.J. 10). Es decir, en tal supuesto se debía seguir la regla establecida 
para el cuestionamiento de decisiones judiciales.

En consecuencia, las demandas de amparo que cuestionaban un 
laudo arbitral debían tramitarse ante la Corte Superior y sólo por la 
manifiesta afectación de la tutela procesal efectiva. En la medida que 
era necesario agotar el recurso de anulación ante el Poder Judicial 
como paso previo a la interposición de una demanda de amparo, no 
había duda que así debía ocurrir.

No obstante, la situación descrita ha cambiado debido a lo dis-
puesto por la Ley Nº 29364, publicada el 28 de mayo de 2009 (segunda 
disposición derogatoria). En efecto, la referida ley ha derogado los dos 
últimos párrafos del artículo 51º del Código Procesal Constitucional, 
eliminando la competencia de la Sala Civil de la Corte Superior para 
conocer en primer grado las demandas de amparo contra resolucio-
nes judiciales. Con la nueva norma el Juez especializado en lo civil o 
en lo constitucional será competente para conocer en primer grado las 
demandas de amparo contra decisiones judiciales. Semejante modi-
ficación permitirá, por ejemplo, que si se interpone una demanda de 
amparo contra una sentencia de la Corte Suprema, el órgano jurisdic-
cional competente será un Juez y, en segunda instancia, la Sala Civil 
de la Corte Superior. Dicha Sala podría declarar fundada la deman-
da de amparo y dejar sin efecto una sentencia de la Corte Suprema. A 
nuestro juicio, se trata de una reforma innecesaria e incoherente, pues 
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no resulta razonable que un juez de un grado inferior pueda anular la 
sentencia de un juez de grado superior.

6. Reflexiones finales

En el ejercicio de la autonomía de la voluntad y de la libre con-
tratación las partes pueden acordar legítimamente resolver sus con-
troversias a través del arbitraje; más aún, porque el mismo cuenta 
con expreso sustento constitucional. Sin embargo, esta autonomía 
tiene límites y, por ello, existen materias que no pueden ser objeto de 
arbitraje y, además, en caso de afectarse en forma clara y manifiesta 
derechos fundamentales podrá acudirse al proceso de amparo. De 
ahí que consideremos que no resulta posible pactar cláusulas que 
impliquen una renuncia previa a la tutela jurisdiccional a través del 
amparo.

El TC ha calificado al arbitraje como una “jurisdicción arbitral” y 
permite el cuestionamiento a través del amparo de las decisiones re-
caídas en los procesos arbitrales. Ante el silencio del Código Procesal 
Constitucional, el TC ha ido diseñando al proceso de amparo en ma-
teria arbitral y precisado los casos en que procede. La nueva LA ha 
ratificado el carácter residual del amparo en esta materia. A nuestro 
juicio, la procedencia del amparo contra laudos arbitrales debe ser ex-
cepcional y tratar de lograr un equilibrio razonable entre la institución 
del arbitraje, sus mecanismos ordinarios de control —v.g. el recurso de 
anulación— y el proceso de amparo para evitar que se termine “judi-
cializando” al arbitraje. Por ello, creemos que debería circunscribirse 
a tutelar el debido proceso; no obstante reconocemos que el TC ha 
ido ampliando sus criterios para ir abarcando otros derechos funda-
mentales. En definitiva, es preciso tratar de encontrar un razonable 
equilibrio entre la denominada “justicia arbitral” y la llamada “justicia 
constitucional”.

DÉCIMO TERCERA.—Procedimiento pericial.

Este Decreto Legislativo será de aplicación, en lo que 
corresponda, a los procedimientos periciales en que las 
partes designan terceras personas para que resuelvan 
exclusivamente sobre cuestiones técnicas o cuestiones de 
hecho. La decisión de los peritos tendrá carácter vinculante 
para las partes y deberá ser observada por la autoridad ju-
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dicial o tribunal arbitral que conozca de una controversia 
de derecho que comprenda las cuestiones dilucidadas por 
los peritos, salvo pacto en contrario.

Comentario   (142)

Sumario: 1. ¿Hay algo que analizar? 2. ¿Arbitrio de tercero? 3. Aná-
lisis de la norma. 3.1. Peritos o cualquier persona. 3.2. ¿Ciencia o 
técnica? Defecto normativo. 3.3. La decisión de los peritos frente a los 
árbitros. 4. Consideraciones finales.

1. ¿Hay algo que analizar?

Si se opta por aceptar que una pericia acordada entre las partes, 
además de vincularlas en su resultado, obliga a los árbitros o jueces de 
tal manera que estos deben resolver necesariamente de acuerdo con 
la decisión del perito o experto; poco o casi nada habría que decir al 
respecto. Los árbitros sólo se limitarían a protocolizar el dictamen u 
opinión del experto o perito.

Ahora, si se asume una posición distinta, la decisión del perito o ex-
perto sólo vincula a las partes, pero no necesariamente obligaría a los 
árbitros a resolver de acuerdo a lo dictaminado por el perito. Porque 
si, como indica, la norma en cuestión se trata de un tema de peritos, 
entonces estos tienen que estar sometidos a un mínimo y elemental 
control, tanto respecto de su idoneidad como de la ciencia o técnica 
que hayan utilizado para emitir su decisión.

2. ¿Arbitrio de tercero?

Una primera y apresurada lectura podría llevar a decir que se está 
ante un supuesto de arbitrio de tercero conforme al artículo 1408º 
del Código Civil  (143). Considero que se debe descartar tal opción por 
las siguientes razones: i) el arbitrio de tercero implica que la deci-
sión esté librada a cualquier persona; ii) la norma arbitral que estoy 
analizando no deja la decisión al arbitrio de cualquier persona; iii) 

  (142) Por Adrián Simons Pino: Socio del Estudio Rebaza, Alcazar & De las Ca-
sas - Abogados Financieros. Profesor de Derecho Procesal de la Universidad de Lima 
y de la Maestría de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas - UPC. Miembro del 
Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal.

  (143) “Artículo 1408º.- La determinación librada al mero arbitrio de un tercero 
no puede impugnarse si no se prueba su mala fe.

Si falta la determinación y las partes no se ponen de acuerdo para sustituir al 
tercero, el contrato es nulo”.
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el encargo que las partes han hecho recaer en un perito o experto en 
ciencia o técnica; iv) la decisión dejada al arbitrio de un tercero es 
inimpugnable y el desconocimiento de sus alcances, por alguna de 
las partes, importaría la inejecución de una prestación obligacional; 
v) en cambio, el encargo que las partes hacen a un experto o perito 
será utilizado en un arbitraje; es decir, el resultado del trabajo del 
perito constituirá una herramienta a ser observada por los árbitros al 
momento de resolver.

3. Análisis de la norma

3.1. Peritos o cualquier persona

La norma hace referencia a procedimientos periciales a cargo de 
terceras personas para que se pronuncien o resuelvan exclusivamen-
te sobre cuestiones técnicas o cuestiones de hecho. De acuerdo a ello, 
se podría afirmar que si se trata de un pronunciamiento sobre alguna 
cuestión técnica, el encargo podría recaer en un perito o experto; pero, 
si el pronunciamiento fuese sobre alguna cuestión de hecho no sería 
necesario que tal encargo recaiga sobre un perito o experto, porque 
cualquier persona de cultura media con sentido común puede pro-
nunciarse sobre hechos.

Si se trata de la participación de peritos o expertos, su intervención 
sería para emitir un pronunciamiento que se sustente sobre la base de 
alguna ciencia o técnica respecto de los hechos que las partes le han 
expuesto. Es decir, las partes de común acuerdo decidieron someter 
un tema o hecho que necesita de un conocimiento científico o técni-
co y que, obviamente, está fuera del alcance de una cultura común o 
promedio. El problema que presenta la norma que es materia de este 
comentario, es que también posibilitaría que el encargo recaiga sobre 
cuestiones de hecho y ello implicaría que el encargo no recaiga en al-
guien experto en ciencia o técnica, lo cual me llevaría a concluir que 
bajo este último supuesto las partes podrían vincularse a la decisión 
de cualquier persona cuya única cualidad sería la confianza que ge-
nera en las partes respecto de los hechos que debe apreciar y emitir 
pronunciamiento, requiriendo para ello sólo su cultura media y sen-
tido común.

En suma, si el encargo recae en alguien experto en alguna técnica 
(como refiere la norma) estaremos ante la presencia de un perito. Pero 
si el encargo recae solo sobre cuestiones de hecho, no es necesario el 
concurso de alguien especial (perito), bastando para ello que sea una 
tercera persona de cultura media sin ningún tipo de conocimiento téc-
nico. Entonces, me parece que mal hace la norma en denominar pe-
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rito a alguien que sólo emitirá un pronunciamiento sobre cuestiones 
de hecho.

Al parecer, el legislador quiso importar la figura del testigo experto 
del common law, porque bajo este sistema “al experto se le permite 
expresar su propia opinión sobre los hechos en disputa, ya que ésta 
es una excepción a la regla general según la cual a ningún testigo se 
le permite expresar su opinión personal sobre los hechos”  (144). Pero, 
siempre al final el testigo experto emitirá un dictamen pericial que de-
berá “basarse en hechos que tienen que ser probados y debe susten-
tarse en datos e información científica y técnicamente fiable”  (145).

En cambio, bajo el sistema del civil law el testigo ofrece su pro-
pio conocimiento personal de hechos relevantes y nada más, mien-
tras que el perito se limita a ofrecer datos e información de carácter 
científico o técnico. Es decir, bajo este sistema, la figura del testigo y el 
perito están claramente diferenciadas, cada uno cumple un rol especí-
fico. Obviamente, lo dicho no obsta para que el perito pueda expresar 
su opinión o evaluación de hechos concretos, pero esa visión deberá 
estar sustentada en alguna ciencia o técnica necesaria para entender 
esos hechos.

Me parece que al intentar hacer una fusión entre los dos sistemas 
(perito y testigo experto) se ha creado un problema porque puede in-
terpretarse que para emitir una decisión o dictamen respecto de cues-
tiones de hecho sólo se necesita el concurso de una persona común 
y corriente de cultura media o promedio y, que la opinión que vaya a 
emitir no esté sustentada en datos e información científica y técnica-
mente fiable, tarea propia del perito (civil law) o testigo experto (com-
mon law). Si esa fue la real intención del legislador no llego a entender 
por qué a esas terceras personas se les llama peritos.

3.2. ¿Ciencia o técnica? Defecto normativo

La Disposición que es materia de comentario sólo hace referen-
cia a “cuestiones técnicas” dejando de lado a la ciencia. Este no es el 
lugar para profundizar sobre el tema, pero me parece claro que hay 
que saber diferenciar entre el conocimiento científico y el conocimiento 
técnico.

Lamentablemente, el legislador dejó de lado el conocimiento cien-
tífico y sólo se limitó a hacer referencia a la técnica. Sin embargo, nada 
impide, superando la advertida deficiencia normativa, que el encargo 

  (144) Taruffo, Michele, La Prueba, Marcial Pons, Barcelona, 2008, p. 92.

  (145) Taruffo, Michele, op. cit., p. 92.
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que hagan las partes a un perito puede estar referido a alguna ciencia 
dura (física, química, genética, biología, etc.) o social (psicología, eco-
nomía, etc.).

Una vez más recurro al profesor Taruffo para indicar que una peri-
cia puede tener un alcance científico o técnico, así, por ejemplo, “si se 
trata de medir la extensión de un inmueble, de determinar un porcen-
taje de invalidez o de efectuar cálculos contables complejos, entran 
claramente en juego competencias técnicas específicas, pero éstas no 
constituyen, propiamente, conocimientos científicos. Así pues, sólo 
cuando un elemento probatorio concreto deriva del uso de nociones 
de carácter científico en sentido estricto se puede hablar propiamente 
de prueba científica, mas no cuando se trata de conocimientos de ca-
rácter técnico”  (146).

Por ende, una pericia puede contener un dictamen de naturaleza 
científica o técnica, pero no es correcto pretender subsumir a la cien-
cia dentro de la técnica. El conocimiento científico rebaza al técnico 
y está sujeto a estándares más rigurosos respecto de los métodos de 
comprobación por parte de la comunidad científica.

3.3. La decisión de los peritos frente a los árbitros

La norma en cuestión indica que la decisión de los peritos es vincu-
lante para las partes y deberá ser observada por los árbitros. Entiendo 
que al haber utilizado dos expresiones distintas respecto de los efectos 
de la decisión pericial, las partes no pueden cuestionar el contenido o 
alcances de lo dictaminado por el experto, pero los árbitros, bajo de-
terminadas circunstancias, sí podrían someter el dictamen pericial a 
un control y evitar el mal uso de la ciencia (ciencia basura) o como se 
llama en la doctrina norteamericana junk science.

Con lo que he indicado en el párrafo precedente, no se le pide al 
árbitro que funja de científico y que revise el contenido específico de la 
decisión pericial, sino que bajo determinados estándares pueda estar 
en la posibilidad de distinguir si está frente a una pericia científica sus-
tentada en buena ciencia, válida y fiable o si, por el contrario, está fren-
te a una mala ciencia o junk science. Por ejemplo, incluso, la prueba 
de ADN que, si bien es cierto puede tener un grado de fiabilidad ele-
vadísimo, prácticamente equivalente con la certeza, será considerada 
buena ciencia si en su conformación se han aplicado correctamente 

  (146) Taruffo, Michele, op. cit., p. 278.
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los protocolos de análisis, si los materiales analizados no fueron ma-
nipulados, etc.  (147).

El tema en cuestión ha sido desarrollado con mucha amplitud y 
debate en el sistema jurídico norteamericano. La Corte Suprema de 
los Estados Unidos en el caso Daubert vs Merrell Dow Pharmaceuti-
cals Inc. en 1993 fijó un criterio muy interesante que un Tribunal Ar-
bitral podría seguir como ejemplo. El juez supremo Blackmun en la 
motivación de la mayoría, propuso una serie de criterios que se de-
berían tener en cuenta para aceptar o excluir una prueba científica, 
veamos:

a) la controlabilidad y falseabilidad de la teoría científica o la técni-
ca en la que se fundamenta la prueba;

b) el porcentaje de error conocido o potencial, así como el cumpli-
miento de los estándares correspondientes a la técnica empleada;

c) la publicación en revistas sometidas al control de otros expertos, 
de la teoría o la técnica en cuestión;

d) la existencia de un consenso general de la comunidad científica 
interesada  (148).

Bajo estos parámetros el árbitro puede convertirse en una especie 
de gatekeeper para disminuir el riesgo de que el laudo finalmente ob-
serve una decisión pericial fundada en mala ciencia. A ello considero 
oportuno agregar que el árbitro también debe tener en cuenta el nivel 
de competencia personal del perito designado por las partes, ya que 
un “experto” de modesta preparación y escasa experiencia puede lle-
var a producir una visión errada de la ciencia a la cual pretende aproxi-
marse y, finalmente, pretender expresar una opinión sobre un tema 
que realmente no domina.

Reitero, ese elemental control de fiabilidad de la información cien-
tífica efectuada por el perito no pretende convertir al árbitro, de la 
noche a la mañana, en un científico improvisado. Ahora, si el conoci-
miento aportado por los peritos tiene contenido científico que puede 
ser calificado como “ciencia buena”, es claro que bajo la norma objeto 
de comentario, los árbitros deben necesariamente observar ese cono-
cimiento para el momento de la emisión del laudo.

Finalmente, la norma permite el pacto en contrario, lo cual impli-
caría que el dictamen pericial puede ser controvertido por las partes 

  (147) Taruffo, Michele, op. cit., p. 282.

  (148) Taruffo, Michele, op. cit., p. 283.
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(ejemplo: presentación de pericias contradictorias) y los árbitros lo 
valoren como una prueba más, bajo el principio de libertad de apre-
ciación de la prueba.

4. Consideraciones finales

- La decisión que emitan los peritos tiene carácter vinculante res-
pecto de las partes, ello impide que éstas lo puedan observar o 
controvertir.

- Los árbitros no están vinculados a la decisión pericial, pero sí de-
ben observarlo como fuente necesaria de su decisión.

- La norma tiene un defecto de técnica legislativa al admitir la po-
sibilidad de que un experto en ciencia o técnica alguna emita una 
decisión sólo respecto de hechos.

- La norma, de manera deficiente, sólo hace mención a la técni-
ca, olvidando a la ciencia a pesar de la diferencia que existe entre 
ellas. No obstante, nada impide que dentro de los alcances de la 
norma se incluya también a la ciencia.

- Sin pretender que el árbitro se convierta en científico o técnico, 
considero que sí es posible someter el dictamen o decisión peri-
cial a un elemental control de fiabilidad. Para ello, pueden ser de 
mucha utilidad los criterios o reglas derivados del caso Daubert.

- En caso el árbitro determine que el dictamen pericial fue elabora-
do sobre la base de lo que se denomina ciencia o técnica buena, 
estará en el deber de observar sus conclusiones. Caso contrario 
(ciencia mala o junk science) no estará obligado a vincularse a la 
decisión de los peritos.

DÉCIMO CUARTA.—Ejecución de un laudo CIADI.

Para la ejecución del laudo expedido por un tribunal 
arbitral del Centro Internacional de Arreglo de Diferen-
cias Relativas a Inversiones (CIADI) serán de aplicación 
las normas que regulan el procedimiento de ejecución de 
sentencias emitidas por tribunales internacionales, como 
si se tratare de una sentencia firme dictada por un tribu-
nal existente en cualquier Estado; al amparo del Convenio 
sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre 
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Estados y Nacionales de otros Estados, aprobado en Was-
hington el 18 de marzo de 1965.

Comentario   (149)

Sumario: 1. El Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados (CIADI). 2. 
Supuestos en los cuales el Estado Peruano ha aceptado someterse a 
la jurisdicción del CIADI. 3. Particularidades del reconocimiento y 
ejecución de los laudos CIADI. 4. La razón de ser de la Décimo Cuar-
ta Disposición Complementaria de la Ley de Arbitraje.

1. El Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones entre Estados y Nacionales de  

otros Estados (CIADI)

El Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
entre Estados y Nacionales de otros Estados (CIADI o ICSID en sus 
siglas en inglés)  (150) fue aprobado por el Banco Mundial en 1965 con 
la expresa finalidad de despolitizar la solución de los conflictos sobre 
inversiones mediante la utilización de la vía arbitral. Este acuerdo in-
ternacional entró en vigencia el 14 de octubre de 1966  (151).

Esta Convención tuvo y tiene como misión principal la de crear un 
foro arbitral neutral  (152) que se encargue de resolver los conflictos referi-
dos a inversiones entre Estados miembros y particulares de otros Estados 
miembros, con la finalidad de incentivar la inversión foránea en dichos 
países. En ese sentido, en el Reporte del Directorio Ejecutivo de la Con-
vención se señala que “[l]a creación de una institución designada para 
facilitar la solución de disputas entre Estados e inversionistas de otros 
Estados puede significar un paso importante en la promoción de un am-
biente de confianza mutua, estimulando así el crecimiento de la inver-
sión privada internacional en aquellos Estados que deseen atraerla”  (153).

  (149) Por Fernando Cantuarias Salaverry: Decano de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad del Pacífico. Profesor de Arbitraje de la Universidad del Pacífi-
co. Miembro del Grupo Latinoamericano de Arbitraje de la CCI.

  (150) El texto del tratado se ubica en: www.worldbank.org/icsid/basicdoc-spa/
icsid-Spanish.pdf.

  (151) El Perú ratificó el Convenio CIADI mediante Resolución Legislativa 
Nº 26210, publicada en el diario oficial El Peruano el 10 de julio de 1993.

  (152) El CIADI también provee una instancia conciliatoria (del artículo 28º al 
35º del Convenio CIADI), la cual no será analizada en este trabajo.

  (153) Traducción libre del autor. Amerasinghe, C. F., “The International Centre 
for Settlement of Investment Disputes and Development through the Multinational 
Corporation”. En: Vanderbilt Journal of Transnational Law, Vol. 9, 1976, p. 794.
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Para estos efectos, como bien señala Di Rosa, se reconoce que el in-
versionista tiene la capacidad procesal de demandar directamente en 
sede arbitral al Estado receptor de la inversión, sin tener que recurrir 
más al procedimiento tradicional de la protección diplomática  (154).

Es más, la instancia arbitral del CIADI es única en su género, ya 
que todo el procedimiento arbitral hasta la etapa del reconocimiento 
del laudo arbitral se encuentra libre de la interferencia de las leyes e 
instancias judiciales de cualquier Estado  (155).

En otras palabras, cuando el arbitraje se desarrolla bajo los auspi-
cios del CIADI, sólo serán de aplicación las normas arbitrales del CIA-
DI, con prescindencia absoluta de la legislación arbitral y del Poder Ju-
dicial del lugar en el que físicamente se lleve a cabo el procedimiento, 
como de cualquier otro Estado  (156).

2. Supuestos en los cuales el estado peruano ha aceptado 
someterse a la jurisdicción del CIADI

Conforme a los artículos 62º y 63º de la Constitución Política de 
1994  (157), el Estado peruano viene pactando el sometimiento al arbi-
traje del CIADI de Convenios de Estabilidad Jurídica, Contratos-Ley y 
Contratos de Concesión  (158).

Además, el Perú ha suscrito un número importante de Tratados de 
Libre Comercio (TLCs) y Tratados Bilaterales de Promoción y Protec-
ción Recíproca de Inversiones (BITs), todos los cuáles identifican al 
CIADI como la única vía para la solución de las controversias entre in-

  (154) Di Rosa, Paolo, “The Recent Wave of Arbitrations against Argentina under 
Bilateral Investment Treaties: Background and Principal Legal Issues”. En: Inter-Ame-
rican Law Review, Vol. 36, Nº 1, 2004, p. 42.

  (155) Para conocer más a fondo las particularidades del Arbitraje CIADI, leer 
a: Cantuarias Salaverry, Fernando, Arbitraje Comercial y de las Inversiones, Lima, 
UPC, 2007, ps. 555/809.

  (156) Van Den Berg, Albert J., “Some Recent Problems in the Practice of En-
forcement under the New York and ICSID Conventions”. En: ICSID Review. Foreign 
Investment Law Journal, Vol. 2, Nº 2, 1987, p. 441; Feldman, Mark B., “The Annulment 
Proceedings and the Finality of ICSID Arbitral Awards”. En: ICSID Review. Foreign In-
vestment Law Journal, Vol. 2, Nº 1, 1987, ps. 86/87.

  (157) Santistevan de Noriega, Jorge. “El arbitraje con el Estado en la nueva 
Ley Arbitral y en el régimen especial de contratación con el Estado”. En: Actualidad 
Jurídica, T. 177, Lima, 2008, ps. 19/29.

  (158) Para un análisis profundo acerca de esta materia, ver: Cantuarias Sala-
verry, Fernando, Arbitraje Comercial y de las Inversiones, op. cit., ps. 842/881.
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versionistas y el Estado peruano o, al menos, como una de las posibles 
vías de solución de estas controversias  (159).

3. Particularidades del reconocimiento y  
ejecución de los laudos CIADI

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53º del Convenio 
CIADI, las partes deberán acatar y cumplir el laudo arbitral en todos 
sus extremos, “salvo en la medida en que se suspenda su ejecución, de 
acuerdo con lo establecido en las correspondientes cláusulas de este 
Convenio”  (160).

En caso proceda la ejecución del laudo arbitral y el inversionista 
no acate el mandato, será de aplicación el artículo 54º del Convenio 
CIADI, conforme al cual todo “Estado Contratante reconocerá el laudo 
dictado conforme a este Convenio carácter obligatorio y hará ejecutar 
dentro de sus territorios las obligaciones pecuniarias impuestas por el 
laudo como si se tratare de una sentencia firme dictada por un tribu-
nal existente en dicho Estado [...]”.

De esta manera, cualquier Estado que requiera ejecutar un laudo 
arbitral CIADI contra un inversionista podrá recurrir ante la instancia 
judicial de cualquiera de los Estados contratantes, con la finalidad de 
proceder al reconocimiento y la ejecución del laudo arbitral  (161). El lau-
do deberá ser reconocido sin que proceda revisión alguna en la forma 
o en el fondo  (162).

La misma regla se aplicará cuando se pretenda la ejecución de un 
laudo contra un Estado, no pudiendo escudarse el Estado en cuestión 
en la inmunidad de jurisdicción para pretender impedir el reconoci-
miento del laudo arbitral  (163).

  (159) Ibíd., ps. 881/885; Cantuarias S., Fernando y Kundmüller C., Franz. “So-
lución de Controversias Inversionista-Estado”. En: Cantuarias Salaverry, Fernando 
y Stucchi López Raygada, Pierino (Compiladores), TLC Perú-Estados Unidos: con-
tenido y aplicación, UPC, Lima, 2008, ps. 443/505.

  (160) UNITED NATIONS CONFERENCE ON TRADE AND DEVELOPMENT, 
Course on Dispute Settlement - International Centre for Settlement of Investment Disputes, 
2.9. Binding Force and Enforcement, United Nations, Nueva York y Ginebra, 2003, p. 5.

  (161) “Commentary on the ICSID Convention: Article 54”. En: ICSID Review. 
Foreign Investment Law Journal, Vol. 14, Nº 1, 1999, p. 76.

  (162) O’Neill Jr., Philip D., “American Legal Developments in Commercial Ar-
bitration Involving Foreign States and State Enterprises”. En: Journal of International 
Arbitration, Vol. 6, Nº 1, 1989, p. 133.

  (163) Cantuarias Salaverry, Fernando, Arbitraje Comercial y de las Inversio-
nes, op. cit., ps. 781/789.
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4. La razón de ser de la Décimo Cuarta Disposición 
Complementaria de la Ley de Arbitraje

El artículo 54(2) del Convenio CIADI dispone que la “parte que 
inste el reconocimiento o ejecución del laudo en los territorios de un 
Estado Contratante deberá presentar, ante los tribunales competentes 
o ante cualquier otra autoridad designados por los Estados Contratan-
tes a este efecto, una copia del mismo, debidamente certificada por el 
secretario general. La designación de tales tribunales o autoridades y 
cualquier cambio ulterior que a este respecto se introduzca será noti-
ficada por los Estados Contratantes al secretario general”.

Si bien la norma bajo estudio no obliga a los Estados contratantes 
a designar un tribunal o autoridad, varios países sí lo han hecho e, in-
clusive, han dictado legislación especial que regula el procedimiento 
a seguir ante sus Cortes nacionales para el reconocimiento y la ejecu-
ción de un laudo arbitral CIADI.

El Perú, en cambio, no ha registrado ante el CIADI a autoridad algu-
na, aun cuando cuenta con la Ley Nº 27775, Ley que Regula el Procedi-
miento de Ejecución de Sentencias Emitidas por Tribunales Suprana-
cionales, publicada en el diario oficial El Peruano el 7 de julio de 2002.

En efecto, nosotros entendemos que esta ley se aplica a los laudos 
CIADI, ya que su artículo 1º expresamente dispone lo siguiente: “De-
clárase de interés nacional el cumplimiento de las sentencias dictadas 
en los procesos seguidos contra el Estado Peruano por Tribunales In-
ternacionales constituidos por Tratados que han sido ratificados por el 
Perú de acuerdo con la Constitución Política”.

Obviamente un laudo arbitral CIADI ha sido dictado por un tribu-
nal internacional constituido por un tratado ratificado por el Perú de 
acuerdo con nuestra Constitución vigente.

Sin embargo, luego de identificar que el marco de aplicación de 
esta ley claramente comprende a los laudos arbitrales CIADI, y aun 
cuando respecto de las reglas generales de ejecución no encontramos 
mayor objeción, estamos convencidos que, al momento en que se dic-
tó esta ley, no se tuvo en mente regular el procedimiento de ejecución 
de los laudos arbitrales CIADI, sino únicamente los fallos que emite la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Así, bástenos citar los artículos 6º y 7º de esta ley, para demostrar 
nuestra afirmación:

“Artículo 6.- Comunicación de cumplimiento de sentencias.

La Corte Suprema de Justicia de la República informará, por medio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores a la Corte Interamericana de Dere-
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chos Humanos acerca de las medidas que se hayan adoptado en cumpli-
miento de la sentencia.

Artículo 7.- Previsión presupuestaria.

El Ministerio de Justicia incorporará y mantendrá en su pliego presupues-
tal una partida que sirva de fondo suficiente para atender exclusivamente 
el pago de sumas de dinero en concepto de reparación de daños y perjui-
cios impuesto por sentencias de Tribunales Internacionales en procesos 
por violación de derechos humanos [...]”.

Es más, nos parece claramente discriminatorio que la propia ley 
disponga que sólo se mantengan previsiones presupuestales para hon-
rar los fallos que se emitan en materia de derechos humanos, cuando 
un laudo arbitral CIADI exige el mismo tratamiento.

En todo caso, el marco legal existe y es aplicable a los laudos arbi-
trales que se dicten al amparo del Convenio CIADI.

Justamente por todo lo explicado, es que la LA en la Décimo Cuar-
ta Disposición Complementaria ha dispuesto que la ejecución de un 
laudo CIADI se regulará por “las normas que regulan el procedimiento 
de ejecución de sentencias emitidas por tribunales internacionales”; 
norma que, entendemos, es justamente la Ley Nº 27775.



Disposiciones Transitorias

PRIMERA.—Clase de arbitraje.

En el arbitraje nacional, los convenios arbitrales, o en 
su caso las cláusulas y compromisos arbitrales, celebrados 
con anterioridad a este Decreto Legislativo, que no estipu-
len expresamente la clase de arbitraje, se regirán por las 
siguientes reglas:

1. Las cláusulas y compromisos arbitrales celebrados 
bajo la vigencia del Código de Procedimientos Civiles de 
1911 y el Código Civil de 1984 que no establecieron expre-
samente la clase de arbitraje, se entiende estipulado un 
arbitraje de derecho.

2. Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia 
del Decreto Ley Nº 25935 que no establecieron expresamen-
te la clase de arbitraje, se entiende estipulado un arbitraje 
de derecho.

3. Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia 
de la Ley Nº 26572 que no establecieron expresamente la 
clase de arbitraje, se entiende estipulado un arbitraje de 
conciencia.

Salvo pacto en contrario, cualquier divergencia sobre la 
clase de arbitraje deberá ser decidida por el tribunal arbi-
tral como cuestión previa a la presentación de la demanda.

Comentario   (1)

Sumario: 1. Arbitraje de derecho y arbitraje de conciencia: la op-
ción legislativa ante el silencio de las partes. 2. Cláusulas y com-
promisos arbitrales celebrados bajo la vigencia del Código de 
Procedimientos Civiles de 1911 y el Código Civil de 1984, que no con-
tengan una opción entre el arbitraje de derecho y el de conciencia. 

  (1) Por Jorge Santistevan de Noriega: Fundador del Estudio Santistevan 
de Noriega & Asociados. Profesor de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universi-
dad Católica del Perú y de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas - UPC.
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3. Convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia del Decreto Ley 
Nº 25935, que no contengan una opción entre el arbitraje de derecho 
y el de conciencia: se entiende estipulado un arbitraje de derecho.  
4. Convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia de la Ley 
Nº 26572 que no contengan una opción entre el arbitraje de derecho 
y el de conciencia: se entiende estipulado un arbitraje de conciencia. 
5. De cláusulas y compromisos arbitrales a los convenios arbitrales.  
5.1. Cláusulas compromisorias, compromisos arbitrales y convenio 
arbitral. 5.2. ¿Qué motivó el abandono del compromiso arbitral en 
la historia de nuestra legislación especializada? 6. Notas sobre la 
aplicación de la ley en el tiempo.

1. Arbitraje de derecho y arbitraje de conciencia: la opción 
legislativa ante el silencio de las partes

La legislación arbitral suele prever una clara distinción entre el ar-
bitraje de derecho y el arbitraje de conciencia. En el primer caso (arbi-
traje de derecho), los árbitros están obligados a resolver la controversia 
aplicando la ley, respetando sus formalidades, sin tener la posibilidad 
de llegar a una solución que pudiendo ser más justa no se enmarca 
dentro de la normatividad vigente que se les impone evidentemente 
como obligatoria. Distinta es la situación en el segundo caso (arbitraje 
de conciencia) en el que los árbitros se encuentran comprometidos con 
encontrar una solución justa, que resuelva adecuadamente la contro-
versia, aunque no necesariamente esta solución se enmarque dentro 
de las normas jurídicas vigentes. No es que en el arbitraje de concien-
cia no se aplique la ley; es más bien que, por tratarse de un arbitraje 
de conciencia, los árbitros pueden sustentarse en razones de equidad 
y justicia para resolver la controversia, encontrar una solución justa 
aunque no se apegue formalmente a los postulados de la ley vigen-
te, haciendo de lado las formalidades que la normativa imponga e in-
clusive fundando su decisión en principios generales antes que en las 
normas legales que resulten estrictamente y formalmente aplicables.

A menudo se distingue también el arbitraje de derecho del de con-
ciencia en el tipo de razonamiento o fundamento que deben aplicar 
los árbitros. Así se dice que en el primer caso (derecho) los árbitros 
resuelven aplicando un riguroso razonamiento jurídico pues aplican 
irremediablemente las normas vigentes y ello supone que tengan que 
ser necesariamente abogados. En tanto que, en el segundo caso (con-
ciencia), deciden “conforme a su leal saber y entender” buscan una so-
lución justa antes que jurídica y ello autoriza a que actúen como árbi-
tros personas que no son abogados o sea legos en derecho.

Por lo general, el arbitraje de derecho o de conciencia constituye 
una categoría dentro de las clases de arbitraje establecidas en el marco 
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legal. No ocurre así —formalmente— en la LA, en la que solamente se 
conciben en los artículos 7º y 8º las categorías: arbitraje nacional e in-
ternacional y arbitraje ad hoc e institucionalizado. Esto no quiere decir 
que el arbitraje de derecho o de conciencia no exista como categoría 
jurídica en la nueva Ley. Ocurre que están regulados en el artículo 57º 
de la LA que trata sobre las normas aplicables al fondo de la controver-
sia, en los siguientes términos:

“Artículo 57º. Normas aplicables al fondo de la controversia.

1. En el arbitraje nacional, el tribunal arbitral decidirá el fondo de la con-
troversia, de acuerdo a derecho.

2. En el arbitraje internacional, el tribunal arbitral decidirá la controver-
sia de conformidad con las normas jurídicas elegidas por las partes como 
aplicables al fondo de la controversia. Se entenderá que toda indicación 
del derecho u ordenamiento jurídico de un Estado determinado se refiere, 
a menos que se exprese lo contrario, al derecho sustantivo de ese Estado y 
no a sus normas de conflicto de leyes. Si las partes no indican las normas 
jurídicas aplicables, el tribunal arbitral aplicará las que estime apropiadas.

3. En cualquiera de los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 de este 
artículo, el tribunal arbitral decidirá en equidad o en conciencia, sólo si 
las partes le han autorizado expresamente para ello.

4. En todos los casos, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las estipu-
laciones del contrato y tendrá en cuenta los usos y prácticas aplicables”.

Sobre la base de la libertad de regulación que corresponde en el 
arbitraje (artículo 34º), la opción de escoger un arbitraje de derecho 
o una de conciencia le corresponde exclusivamente a las partes. Ellas 
deberán estipularlo con toda claridad en el convenio arbitral o en las 
reglas que convengan para la tramitación de las actuaciones arbitra-
les. Y lo que las partes establezcan con toda claridad es lo que manda.

¿Qué ocurre, sin embargo, si las partes guardan silencio sobre la 
materia? ¿A qué atenernos si no hay estipulación en el convenio arbi-
tral que ponga de manifiesto la opción de las partes por uno u otro tipo 
de arbitraje? ¿Cómo afrontar las cosas si ad portas de una audiencia 
en la que se ha de determinar si se llevarán las actuaciones arbítrales 
y, sobretodo, si se dictará el laudo en derecho o en conciencia, si no 
hay acuerdo entre las partes? Para estos casos la ley zanja el debate 
y determina de qué arbitraje se tratará por defecto de la estipulación 
expresa de la ley. Es inevitable que así ocurra, pues la propia natura-
leza del arbitraje, la eficacia con la que está concebido como medio 
de solución de controversias escogido por las partes, hace necesario 
que, ante el escollo momentáneo que pueda presentar el silencio en la 
escogencia del tipo de arbitraje, sea de derecho, sea de conciencia, la 
ley nos entregue una solución.
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De la lectura del artículo 57º de la LA resulta evidente que la opción 
adoptada por la nueva Ley es que, en caso de silencio de las partes, el 
arbitraje será de derecho. Esta opción es la opuesta a la que adoptó su 
predecesora la Ley General de Arbitraje. Esta última, a su vez, planteó 
una modificación con respecto a sus antecesoras. En todo caso, la Ex-
posición de Motivos de la LA nos muestra la intención del legislador al 
estipular que, a falta de acuerdo de las partes sobre el tipo de arbitra-
je, se aplicarán las reglas de un arbitraje de derecho, en los siguientes 
términos:

“El artículo 57º se adhiere a la moderna doctrina y legislación comparada 
que reconoce en las partes y, en su defecto, en los árbitros, la facultad 
de indicar las normas jurídicas aplicables al fondo de la controversia. 
Además, se ha decidido establecer que la regla es el arbitraje de derecho 
y sólo si existe pacto expreso de las partes, corresponde que el tribunal 
arbitral resuelva en conciencia o equidad. La propuesta sugiere que se 
considere que se trata de un arbitraje de derecho, siguiendo no sólo la 
tendencia internacional, sino sobre todo la experiencia observada local-
mente que muestra que lo que se suele pactar es un arbitraje de derecho. 
En este sentido, se considera que una regla supletoria tiene por finalidad 
reflejar lo que usualmente se pacta, justamente para que la norma facilite 
los acuerdos entre las partes”  (2).

Como lo adelanté, esta elección de nuestra nueva LA tiene efec-
tos en lo que respecta al tema de nombramiento de los árbitros, pues 
en el caso de un arbitraje nacional de derecho se requiere en princi-
pio ser abogado. Esta regla admite pacto en contrario, como muestra 
de la flexibilidad del arbitraje y de la importancia que le ha asignado 
a la voluntad de las partes, posibilitando que éstas acuerden que la 
controversia no sea necesariamente resuelta por árbitros abogados.

“Artículo 22º. Nombramiento de los árbitros.

1. En el arbitraje nacional que deba decidirse en derecho, se requiere ser 
abogado, salvo acuerdo en contrario. En el arbitraje internacional, en 
ningún caso se requiere ser abogado para ejercer el cargo.

2. Cuando sea necesaria la calidad de abogado para actuar como árbitro, 
no se requerirá ser abogado en ejercicio ni pertenecer a una asociación o 
gremio de abogados nacional o extranjera […].”

Es interesante mencionar la forma en la que la LA se ha manifes-
tado para el caso particular de los arbitrajes internacionales (artícu-
lo 22.1 in fine), pues en este tipo de arbitrajes se ha eliminado todo 

  (2) Exposición de motivos, Decreto Legislativo Nº 1071.
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requisito, dejando a discreción de las partes la forma en la que nom-
braran a sus árbitros.

En este contexto, la Primera Disposición Transitoria del Decreto 
Legislativo Nº 1071 (en adelante LA) está destinada a resolver el pro-
blema de la aplicación de la ley en el tiempo, frente a regímenes arbí-
trales que han planteado soluciones distintas y contradictorias para 
resolver el silencio de las partes en cuanto al arbitraje de derecho o de 
conciencia.

Si retrocedemos en la historia para ubicar el arbitraje, nos debemos 
remontar al Código de Enjuiciamientos Civiles de 1851 que introdujo 
el arbitraje, distinguiendo a los jueces árbitros de los amigables com-
ponedores. El Código Procesal Civil en el año de 1992 lo denominó 
juicio arbitral; en él ya podía hablarse de cláusulas compromisorias y 
compromisos arbitrales. El proyecto de Código Procesal Civil, aproba-
do mediante Decreto Legislativo Nº 768, promulgado el 29 de febrero 
de 1992 y con una vacatio legis hasta el 1 de enero de 1993, empezó por 
plantear diversas innovaciones con respecto al arbitraje.

Fue mediante Decreto Ley Nº 25935, promulgado el 9 de diciembre 
de 1992 como Ley General de Arbitraje, que se derogaron tanto las dis-
posiciones del Código Civil, como las del proyecto de Código Procesal 
Civil  (3). Pero es la Ley Nº 26572, que derogó al Decreto Ley Nº 25935 
y entró en vigor el 6 de enero de 1996 como Ley General de Arbitraje, 
la que impulsó el arbitraje de manera notoria. Esta última fue una ley 
que se trabajó sobre la base de la Ley Modelo UNCITRAL de 1985 y 
hay que reconocerle el mérito de haber permitido en buena medida 
el desarrollo del arbitraje en el Perú y el auge de esta modalidad de 
solución de controversias en los últimos años. En la actualidad, la LA 
ha venido a sustituir el régimen anterior y es la norma encargada de 
regular el arbitraje.

Esta rápida pincelada recorriendo la historia del arbitraje en 
nuestro país nos permite reconocer que, incluso hoy, se debe tomar 
en cuenta la regulación que las normas anteriores sobre arbitraje 
para llevar a cabo una correcta aplicación de la ley en el tiempo. En 
efecto, algunos de las consecuencias de acuerdos producidos bajo 
la vigencia de las normas anteriores, aunque hayan sido derogadas, 
tienen efecto y consecuencias jurídicas en la actualidad. ¿Qué ley se 
aplica entonces? ¿Tienen ultraactividad las normas derogadas para 
seguir rigiendo los efectos de los convenios arbitrales celebrados 
bajo los regímenes anteriores? O por el contrario, ¿las disposiciones 

  (3) Vidal Ramírez, Fernando, Manual de derecho arbitral, 1ª ed., Gaceta Ju-
rídica, Lima, 2003.
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de la LA se aplican a los efectos de los convenios nacidos bajo la ley 
anterior?

No debe extrañarnos entonces que la primera disposición tran-
sitoria de la LA contenga una norma que dilucide de una vez por 
todas los problemas que puedan presentarse como resultado de la 
necesaria aplicación de la ley en el tiempo, concretamente en lo que 
se refiere a la clase de arbitraje al que da origen un convenio arbitral 
en el que las partes hayan guardado silencio sobre si se trata de un 
arbitraje de derecho o de conciencia. Dicho convenio arbitral pudo 
haber surgido hace muchos años, bajo la vigencia del Código de 
Procedimientos Civiles; o más cercanamente bajo la vigencia de la 
LA. ¿De qué tipo de arbitraje se trata si el convenio no lo estipula 
expresamente? ¿Qué norma aplicamos para resolver este dilema: la 
norma vigente el día de hoy que establece que ante la falta de pacto 
expreso el arbitraje es de derecho, o la norma anterior que preveía lo 
contrario?

Este es el propósito de la Primera Disposición Transitoria de la LA 
y que está, a mi juicio, bien ubicada en el texto de la norma, pues preci-
samente está destinada a resolver problemas que no son permanentes 
sino ocasionales, que se nos puedan plantear como consecuencia de 
la aplicación de la nueva ley en el tiempo, mientras subsistan en la vida 
jurídica acuerdos sobre arbitraje celebrados al amparo de los regíme-
nes anteriores en los que no se haya estipulado el tipo de arbitraje. 
Para evitar dudas y marcar un derrotero seguro, el legislador de la LA 
ha querido fijar pautas claras que permitan definir de qué tipo de ar-
bitraje se va a tratar en el marco de la nueva Ley, aunque lo convenios 
arbitrales hayan nacido bajo regímenes anteriores que planteaban so-
luciones distintas a la que plantea para la generalidad de los casos la 
nueva Ley a los convenios que nazcan bajo su amparo aunque no de-
finan el tipo de arbitraje.

El siguiente cuadro nos permitirá interpretar los alcances de la Pri-
mera Disposición Transitoria que se comenta:
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Código de Proc. 
Civiles de 1911
(Artículo 551º)

Decreto Ley
Nº 25935

(Artículo 3º)

LEY
Nº 26572

(Artículo 3º)

Decreto Legislativo
Nº 1071

(Artículo 57º)

Ante el silencio de 
las partes, se presu-
me un arbitraje de 
derecho.
“Los árbitros de-
ben ser nombrados 
por las partes […]. El 
nombramiento debe 
recaer en varones 
peruanos o extran-
jeros, mayores de 25 
años, que estén en 
pleno ejercicio de los 
de los derechos civi-
les; debiendo, ade-
más, ser letrados, si 
no se les designa ex-
presamente como 
amigables compo-
nedores”. (*)

Ante el silencio de 
las partes, se presu-
me un arbitraje de 
derecho.
“[…] A falta de elec-
ción explícita, y sal-
vo lo dispuesto en 
el artículo 8º, se pre-
sume que las partes 
optan por un arbi-
traje de derecho”.

Ante el silencio de 
las partes, se presu-
me un arbitraje de 
conciencia.
“[…] Salvo que las 
partes hayan pac-
tado expresamente 
que el arbitraje será 
de derecho, el arbi-
traje se entenderá de 
conciencia […]”.

Ante el silencio de 
las partes, se presu-
me un arbitraje de 
derecho.
“[…] 3. En cualquie-
ra de los supuestos 
previstos en los nu-
merales 1 y 2 de este 
artículo, el tribunal 
arbitral decidirá en 
equidad o en con-
ciencia, sólo si las 
partes le han autori-
zado expresamente 
para ello […]”.

Solución de la Ley de Arbitraje

De derecho De derecho De conciencia De derecho

 (*) La exposición de motivos del artículo 551º del Código de Procedimientos Civiles de 
1911 establece que “Siendo en principio el arbitraje de derecho la regla, y el de los ami-
gables componedores la excepción, se establece que cuando sea de esta última clase, en el 
compromiso se indique expresamente, pues al no hacerlo, se entenderá constituido un ar-
bitraje de la primera clase”.

 

2. Cláusulas y compromisos arbitrales celebrados bajo la 
vigencia del Código de Procedimientos Civiles de 1911 y el 

Código Civil de 1984, que no contengan una opción entre el 
arbitraje de derecho y el de conciencia

Considerando el inciso 1 de la primera disposición transitoria de 
la LA:

“1. Las cláusulas y compromisos arbitrales celebrados bajo la vigencia del 
Código de Procedimientos Civiles de 1911 y el Código Civil de 1984 que 
no establecieron expresamente la clase de arbitraje, se entiende estipula-
do un arbitraje de derecho”.

En este caso, la disposición in comento respeta la solución legal de 
las normas anteriores (cuyos artículos especializados en arbitraje que-
daron derogados por las sucesivas leyes arbitrales autónomas) y ante 
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el silencio de las partes en la celebración de las cláusulas y compromi-
sos arbitrales, manda que se entienda que se trata de un arbitraje de 
derecho, como lo definía en su momento la legislación a cuyo amparo 
fueron celebrados tales cláusulas o compromisos.

Recordemos que el Código de Procedimientos Civiles de 1911, que 
legisló el arbitraje bajo el nombre de “juicio arbitral”, establecía en su 
artículo 551º, con respecto a la designación de árbitros, “[…] debiendo, 
además, ser letrados, si no se les designa expresamente como amiga-
bles componedores”. De la exposición de motivos de este artículo po-
demos confirmar que la regla general era que el arbitraje fuese de de-
recho y la excepción fuese el de los “amigables componedores”.

De otro lado, con relación al Código de Procedimientos Civiles de 
1911, el Código Civil vigente —promulgado el 24 de julio de 1984—, 
mantuvo el juicio arbitral regulado por el Código de Procedimientos 
Civiles pero lo modificó en los aspectos atinentes a la cláusula com-
promisoria y al compromiso arbitral, que consideró como contratos 
nominados y dándoles la conceptuación de fuentes de obligaciones 
(artículos 1906º a 1922º). De este modo, el Código Civil sustrajo del 
Código de Procedimientos Civiles los aspectos sustantivos o mate-
riales del arbitraje, hasta entonces legislados como materia procesal, 
aunque, con la finalidad de coadyuvar al desarrollo de la función ar-
bitral y facilitar la ejecutabilidad de los laudos emitidos en el extran-
jero, introdujo disposiciones para su reconocimiento y ejecución en 
el articulado que da cabida a las normas de conexión en materia de 
Derecho Internacional Privado (artículos 2102º a 2111º)  (4).

3. Convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia del 
Decreto Ley Nº 25935, que no contengan una opción entre 

el arbitraje de derecho y el de conciencia: se entiende 
estipulado un arbitraje de derecho

Considerando el inciso 2 de la primera disposición transitoria de 
la LA:

“2. Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia del Decreto Ley 
Nº 25935 que no establecieron expresamente la clase de arbitraje, se en-
tiende estipulado un arbitraje de derecho”.

En primer lugar, es necesario que analicemos lo que establece el 
Decreto Ley Nº 25935 en su artículo 3º:

  (4) Vidal Ramírez, op. cit., p. 6.
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“El arbitraje puede ser de derecho o de conciencia. Es de derecho cuan-
do los árbitros resuelven la cuestión controvertida con arreglo al derecho 
aplicable. Es de conciencia cuando resuelven conforme a sus conoci-
mientos y leal saber y entender, teniendo presente los usos aplicables. A 
falta de elección explícita, y salvo lo dispuesto en el artículo 8º, se presu-
me que las partes optan por un arbitraje de derecho”.

De la lectura de este artículo podemos deducir que a falta de una 
manifestación expresa de las partes, se presumía la existencia de un 
arbitraje de derecho. Pero no olvidemos la excepción que recogía esta 
norma. Así, el artículo 8º regulaba lo siguiente:

“Si a pesar de inexistencia de convenio escrito previo, una parte acepta la 
propuesta de otra para someter una determinada controversia a la deci-
sión de un tercero, dicha decisión será considerada como laudo si reúne 
los requisitos de los artículos 42º y siguientes, en lo que fueran aplica-
bles. Se entiende que existe aceptación cuando se firma un formulario de 
sumisión, o cuando existe evidencia escrita de que las partes conocían 
indubitablemente el carácter de la intervención decisoria del tercero y 
de su voluntad de someterse a ella. En todos los casos previstos en este 
artículo, el arbitraje se presume de conciencia”.

En este caso es necesario reconocer que se trata de una situación 
especial, pues nos encontramos frente a la inexistencia de un pacto 
o convenio escrito y la posterior aceptación de un tercero, que no es 
necesariamente un abogado y que no tiene como obligación cono-
cer de leyes, como el encargado de solucionar un conflicto surgido 
entre las partes. En estas circunstancias sería imposible que el legis-
lador establezca la aplicación de las normas referidas a un arbitraje 
de derecho, siendo razonable la opción adoptada en la parte final 
del artículo 8º.

Resulta oportuno reconocer que es conocido el distanciamiento 
que trajo consigo esta primera Ley General de Arbitraje que, extirpan-
do al arbitraje de los códigos civiles y procesales, abandonó la figura 
de la cláusula compromisoria para poner en práctica la del Convenio 
Arbitral  (5).

  (5) Esta ruptura ha sido desarrollada extensamente por Cantuarias Salave-
rry y Manuel Diego Aramburú. Vid. Cantuarias Salaverry, Fernando y Aramburú 
Yzaga, Manuel Diego, El arbitraje en el Perú: desarrollo actual y perspectivas futuras, 
Lima: Fundación Maule J. Bustamante y la Fuente, 1994; y Cantuarias Salaverry, 
Fernando, “El Convenio Arbitral: ¿Se encuentra presente en las disposiciones sobre 
arbitraje doméstico de la Ley General de Arbitraje?”. En: Libro Homenaje a Manuel 
de la Puente y Lavalle: Nuevas Tendencias del Derecho Contractual”, Tomo I, Grupo 
Peruano de la Asociación Henri Capitant, Lima, 1994, ps. 379/402.
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4. Convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia de la 
Ley Nº 26572, que no contengan una opción entre el arbitraje 

de derecho y el de conciencia: se entiende estipulado un 
arbitraje de conciencia

Considerando el inciso 3 de la primera disposición transitoria de 
la LA:

“3. Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia de la Ley Nº 26572 
que no establecieron expresamente la clase de arbitraje, se entiende esti-
pulado un arbitraje de conciencia”.

Aquí notamos un giro en la presunción del tipo de arbitraje con 
respecto a los incisos 1 y 2, pues se establece como requisito para un 
arbitraje de derecho la manifestación expresa de las partes, la ausen-
cia determinará la existencia de un arbitraje de conciencia.

El artículo 3º de la LGA nos decía lo siguiente:

“El arbitraje puede ser de derecho o de conciencia. Es de derecho cuan-
do los árbitros resuelven la cuestión controvertida con arreglo al dere-
cho aplicable. Es de conciencia cuando resuelven conforme a sus co-
nocimientos y leal saber y entender. Salvo que las partes hayan pactado 
expresamente que el arbitraje será de derecho, el arbitraje se entenderá 
de conciencia. Los árbitros tendrán en cuenta, de tratarse de asuntos de 
carácter comercial, los usos mercantiles aplicables al caso”.

La Ley Nº 26572, inspirada en la Ley Modelo de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Mercantil Internacional (CNUD-
MI), opta por privilegiar la presunción de que en ausencia de mani-
festación expresa de las partes se debe considerar que se trata de un 
arbitraje de conciencia.

La disposición transitoria que se comenta respeta fielmente la op-
ción legislativa de la LGA que privilegió, ante el silencio, el arbitraje 
de conciencia. Así, si estamos ante un convenio arbitral celebrado al 
amparo de la LGA y en él no se opta por el arbitraje de derecho o de 
conciencia, ni las partes se ponen de acuerdo en escoger uno de ellos 
para la tramitación de las actuaciones arbitrales y para fundar el laudo, 
el arbitraje será de conciencia por mandato de la ley.

Conviene, sin embargo, sustentar la interpretación que vengo rea-
lizando de la ley en una perspectiva histórica de cómo ha evolucio-
nado la legislación peruana de las cláusulas y compromisos arbitrales 
a los convenios arbitrales de los que se habla modernamente y en el 
sustento de la reglas de aplicación de la ley en el tiempo.



DISPOSICIONES TRANSITORIAS  Primera 171

5. De cláusulas y compromisos arbitrales a los  
convenios arbitrales

5.1. Cláusulas compromisorias, compromisos arbitrales y conve-
nio arbitral

La Primera Disposición Transitoria de la LA hace referencia a insti-
tuciones del arbitraje como cláusulas compromisorias, compromisos 
arbitrales y convenio arbitral. Con respecto a su aplicación resulta ne-
cesario comprender cuál es su definición y los efectos jurídicos de su 
aplicación.

Una cláusula compromisoria, o también denominada convenio 
preliminar  (6), es aquella que permite a las partes pactar que some-
terán a arbitraje una o todas las divergencias que podrían producirse 
en el futuro derivadas de una determinada relación jurídica. Es decir, 
constituye un compromiso para arbitrar en el futuro que se suscribe 
en un momento en el cual el conflicto aún no se ha generado.

Para Dunshee de Arranches una cláusula compromisoria puede 
conceptuarse como un “acuerdo o estipulación autónoma por la cual 
dos o más partes interesadas en una relación jurídica existente y deter-
minada, deciden someter a arbitraje sus posibles diferencias futuras 
que surjan de tal relación. Esto supone, en primer lugar, que el conve-
nio estatuye sobre previsiones que pueden o no realizarse. En segundo 
lugar, implícitamente equivale a decir que si la hipótesis se presenta 
las partes se sustraen de la jurisdicción estatal”  (7).

Por otro lado, un compromiso arbitral es un “acto por el cual en 
cumplimiento de una cláusula compromisoria, de una disposición de 
ley, o bien sin que exista obligación previa alguna, las partes someten 
a la decisión arbitral las diferencias surgidas que en él se determinan, 
nombrándose a los árbitros y fijándose las condiciones del laudo”  (8).

De estas afirmaciones podemos concluir que la cláusula compro-
misoria no resultaba inmediatamente vinculante. Suponía —a título 
de primer paso— un contrato preparatorio mediante el cual las partes, 
antes de que se presentase las controversias, asumían el compromi-

  (6) Lohmann Luca de Tena, Juan Guillermo, “El arbitraje”. En: Biblioteca 
para leer el Código Civil, Volumen V. Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Ca-
tólica, Lima, 1993, p. 79.

  (7) Dunshee de Arranches, Carlos A., “El acuerdo arbitral”. En: El arbitraje 
comercial en Iberoamérica, p. 8.

  (8) Villavicencio López, Einer José, “La cláusula compromisoria y el arbi-
traje forzoso legal en el contrato de seguros”, p. 50.
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so de someter sus diferendos jurídicos al arbitraje. Pero era un simple 
compromiso, un contrato preparatorio, y no una obligación de exigen-
cia directa pues implicaba que, una vez surgido un diferendo jurídico, 
las partes debían —a título de segundo paso— suscribir un compromi-
so arbitral como requisito necesario para llegar al arbitraje  (9).

Bastaba que una de las partes que dio el primer paso fuese renuente 
a suscribir el compromiso arbitral (segundo paso) para que el arbitraje 
quedase indefectiblemente postergado. En efecto, como ha explicado 
Cantuarias, la parte interesada se veía obligada a recurrir al juez para 
que éste, en rebeldía de la parte renuente, se sustituyese en la voluntad 
de esta última y terminase otorgando el compromiso arbitral.

El sistema “cláusula compromisoria + compromiso arbitral” resul-
tó ser manifiestamente inoperante. De hecho, mientras rigió, concitó 
preocupación intelectual pero ningún resultado práctico y la literatura 
jurídica relevante ha dado debida cuenta de ello:

“Lo que sucedía en la generalidad de los casos era que, solicitado el otor-
gamiento del compromiso arbitral por una de las partes (obviamente 
la cumplidora), la otra se negaba a suscribirlo. Ante esta situación ¿qué 
cabía hacer? Pues nada más y nada menos que acudir al Poder Judicial, 
para que, luego de un largo proceso, fuera el juez quien en rebeldía otor-
gara el bendito compromiso arbitral”  (10).

Por otro lado, un convenio arbitral es un acuerdo de voluntades, 
un contrato, por el que las partes deciden someter a arbitraje sus con-
troversias, lo cual significa que las partes renuncian a acudir a la ju-
risdicción ordinaria para encontrar una solución al conflicto. Actual-
mente, el artículo 13.1 de la LA establece que “el convenio arbitral es 
un acuerdo por el que las partes deciden someter a arbitraje todas las 
controversias o ciertas controversias que hayan surgido o puedan sur-
gir entre ellas respecto de una determinada relación jurídica contrac-
tual o de otra naturaleza”.

El Convenio Arbitral lleva implícita una obligación de recurrir al 
arbitraje sin condicionamientos previos, procedimientos prearbitra-
les, ni intermediaciones para habilitarlo. El Convenio permite que las 
partes que lo suscribieron puedan llevar directamente ante los árbi-
tros (sin participación notarial, judicial o de cualquier otro orden) una 
controversia; puede ser que dicha controversia fue inicialmente pre-
vista como futura o que se trate de una controversia presente, actual, 

  (9) Cantuarias Salaverry, Fernando, Arbitraje Comercial y de las Inversio-
nes, Lima, Universidad Peruana de Ciencias (UPC), 2006, p. 114.

  (10) Vid. En: AA VV, El Arbitraje en el Derecho Latinoamericano y Español. Li-
bro Homenaje a Ludwick Kos Ramcewit, Lima, Editorial Cusco, 1989.
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que, por virtud del Convenio que se celebre, vaya a ser excluida del 
conocimiento del Poder Judicial para que sea resuelta en sede arbitral, 
si así las partes lo convienen expresamente.

Hoy en día el convenio arbitral se constituye en un compromiso 
vinculante entre las partes desde el momento en que se firma. Obliga a 
ir al arbitraje, sin pasar por la tutela de un juez —que es precisamente lo 
que voluntariamente se quiere evitar con el Convenio—, a condición de 
que: (i) se verifique la voluntad expresa de las partes de someterse a arbi-
traje contenida en el Convenio Arbitral y (ii) se determine una relación 
jurídica válida y arbitrable que se someterá a dicha jurisdicción volun-
taria. No hay primer paso (cláusula compromisoria) ni segundo paso 
(compromiso arbitral). Hay simplemente un Convenio exigible desde 
el momento en que fue suscrito que, además, compromete a las partes a 
realizar todos los actos necesarios para que el arbitraje logre su objetivo.

5.2. ¿Qué motivó el abandono del compromiso arbitral en la histo-
ria de nuestra legislación especializada?

La cláusula compromisoria y el compromiso arbitral fueron supri-
midos en el Proyecto de Código Procesal Civil, que los fusionó y les 
dio como único nomen iuris el de convenio arbitral, estableciendo 
una relación de sinonimia entre compromiso arbitral y el de convenio 
arbitral, pero su articulado sobre Justicia Arbitral no sobrevivió a su 
vacatio legis al ser derogado por la Ley General de Arbitraje promul-
gada mediante Decreto Ley Nº 25935  (11). Fue así que el Decreto Ley 
Nº 25935 sustrajo a la cláusula compromisoria del Derecho Objetivo 
peruano. Pero, ¿qué fue lo que motivo el cambio?

Como ya se revisó, la suscripción de una cláusula compromiso-
ria crea necesariamente la obligación de celebrar un nuevo contrato 
cuando se genere la controversia, como requisito forzoso para que las 
partes puedan acceder a un arbitraje.

Al respecto, Fernando Cantuarias manifiesta que: “si el efecto tra-
dicional de la cláusula compromisoria es el de simplemente obligar 
a las partes a que pacten en el futuro un nuevo contrato, la pregunta 
obvia es: ¿entonces para qué existe?

La respuesta a esta pregunta escapa lo jurídico y tiene que ver con 
la actitud que suelen asumir los agentes económicos al momento de 
celebrar un contrato, frente a una futura e improbable controversia: 
como regla general, las partes deberán acudir al Poder Judicial o, alter-
nativamente (en caso que lo pacten expresamente), podrán establecer 

  (11) Ibíd.
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que sus futuras e inciertas controversias serán resueltas fuera del apa-
rato jurisdiccional del Estado por personas distintas a los jueces que 
serán nombradas por ellas: el arbitraje.

Cuando las partes pactan una convenio arbitral lo hacen a menudo 
en un momento de armonía y con ese pacto pretenden que sus po-
sibles y futuras controversias sean resueltas por sus propios “jueces”, 
de los que se espera celeridad y conocimiento preciso de la materia 
a ser tratada. En cambio, en el compromiso arbitral, la parte que está 
en falta sabe que si se le emplaza en arbitraje, lo más probable es que 
pierda en un corto tiempo y, al tratarse de árbitros que han sido desig-
nados porque se supone que conocen la materia controvertida, lo más 
probable es que en el laudo arbitral se reconozcan las pretensiones 
debidas en favor de la otra parte.

¿Qué hará entonces la parte en falta? Pues tratará de dilatar a lo 
máximo la suscripción del compromiso arbitral planteando condicio-
nes inaceptables y, como sucede en la gran mayoría de los casos, no 
otorgará el bendito compromiso arbitral. De esta manera, el sistema 
legal era realmente maquiavélico, ya que, por un lado, se afirmaba que 
la regulación legal de la institución del arbitraje buscaba promover su 
utilización y, por el otro lado, se establecía una distinción legal entre 
cláusula compromisoria-compromiso arbitral, que generaba todos los 
incentivos necesarios para que interviniera siempre el poder judicial 
como paso previo al arbitraje. De esta manera, se acababa la mayoría 
de las veces delante del poder judicial  (12).

El rompimiento con el sistema anterior es tan marcado que la doc-
trina peruana —como hemos visto— lo ha puesto claramente de mani-
fiesto  (13). Igual ha ocurrido en España, desde la dación de la Ley 36/1988 
y se ha profundizado aún más con la reciente Ley 60/2003. Escribien-
do respecto a la ruptura del sistema de arbitraje español con el pasado 
de la cláusula compromisoria y el compromiso arbitral, al igual que lo 
ha hecho el régimen jurídico peruano, se ha dejado establecido que:

“[…] el convenio arbitral tiene carácter vinculante para las partes en li-
tigio. Ahí radica la gran diferencia con el Derecho histórico español en 
materia de arbitraje, que diferenciaba la cláusula del compromiso. La 
cláusula arbitral era una obligación de comprometer, llegando incluso la 
doctrina legal de nuestro Tribunal Supremo a decir que la cláusula arbi-
tral no era suficiente base para excepcionar de arbitraje en un proceso 
que se hubiese iniciado en violación de lo convenido en dicha cláusula. 
[…]”.

  (12) Cantuarias Salaverry, op. cit.

  (13) Vid. en: AA VV, El Arbitraje en el Derecho Latinoamericano y Español. Li-
bro Homenaje a Ludwick Kos Ramcewit, Editorial Cusco, Lima, 1989.
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Es curioso ver cómo los países de origen hispánico han heredado 
esta diferenciación de nuestro Derecho histórico, que sólo ha sido su-
perada por la introducción del convenio arbitral a través de los trata-
dos internacionales en materia de arbitraje comercial internacional, o 
por la adaptación de la legislación doméstica a semejanza de la línea 
seguida por la LA de 1988 que eliminó la distinción entre cláusula arbi-
tral y compromiso, sustituyendo ambos por el convenio arbitral”  (14).

Se debe añadir además que la exigencia de aplicación de este sis-
tema para las partes originaba que su controversia termine en manos 
de la jurisdicción ordinaria, teniendo ésta la potestad de nombrar a 
todos los árbitros y además de determinar lo que se debía arbitrar y 
lo que se quedaría exclusivamente en manos de los jueces. Conside-
remos también, los costos en tiempo y dinero que se generaban en las 
apelaciones y demoras propias del quehacer judicial  (15).

La lista de aspectos que demuestran la falta de practicidad en el uso 
del sistema que involucra a una cláusula compromisoria y un com-
promiso arbitral es extensa, lo cual justifica la decisión del legislador 
peruano de optar en la LGA por la aplicación de la figura del convenio 
arbitral que ha quedado mantenida y fortalecida en la LA. Es por ello 
que, sin duda alguna, la incorporación del convenio arbitral en el or-
denamiento peruano ha impulsado el crecimiento de forma acelerada 
y constante de la práctica arbitral en el Perú.

Tomemos en cuenta una reflexión de Roque Caivano, con respecto 
al tema en cuestión, para considerar la gran ventaja que genera la apli-
cación de un convenio arbitral. “Si se piensa en el compromiso arbitral 
como una fórmula inevitable para acceder al arbitraje, estaremos ge-
nerando una de las más importantes fuentes de litigios y demoras en 
su implementación, y uno de los más sólidos factores impeditivos para 
la aceptación del arbitraje como método alternativo de resolución de 
conflictos”  (16).

6. Notas sobre la aplicación de la ley en el tiempo

En derecho es posible que, pese a que estrictamente hablando una 
sola norma es la vigente en determinado periodo de tiempo, dos o más 
normas distintas en base a su vigencia propiamente dicha, su retroac-

  (14) Cremades, Bernardo M., “Del Convenio Arbitral y sus Efectos”. En: De 
Martín Muñoz, Alberto y Santiago Hierro Anibarro (Coord.), Comentario a la Ley 
de Arbitraje. Madrid: Marcial Pons, 2006, p. 277.

  (15) Ibíd.

  (16) Caivano, Roque J., Arbitraje: Su eficacia como sistema alternativo de reso-
lución de conflictos, Ad-Hoc, Buenos Aires, 1993, ps. 134 y 135.
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tividad y su ultraactividad son susceptibles de regir en un determina-
do sistema jurídico. Dicha circunstancia nos conduce al problema de 
establecer cuál debe ser la norma aplicable en una situación concreta, 
este dilema recibe el nombre de “conflicto de norma en el tiempo”.

Siguiendo a Marcial Rubio, para abordar el conflicto con relación 
a la aplicación de la norma en el tiempo es necesario tener clara la 
siguiente terminología  (17):

Aplicación inmediata de una norma es aquella que se hace a 
los hechos, relaciones y situaciones que ocurren mientras tiene 
vigencia, es decir, entre el momento en que entra en vigencia y 
aquél en que es modificada o derogada.

Aplicación ultraactiva de una norma es aquella que se hace a los 
hechos, relaciones y situaciones que ocurren luego que ha sido 
modificada o derogada de manera expresa o tácita, es decir luego 
que termina su aplicación inmediata.

Aplicación retroactiva de una norma es aquella que se hace para 
regir hechos, relaciones y situaciones que tuvieron lugar antes 
del momento en que entra en vigencia, es decir, antes de su apli-
cación inmediata.

Varias son las teorías que intentan dar solución a este problema, de 
este modo tenemos:

Por un lado, la teoría clásica o de los derechos adquiridos la que 
propugna que la norma bajo la cual nació el derecho, continúe rigién-
dolo mientras tal derecho surta efectos, aunque en el trayecto exista un 
momento en el que dicha norma sea derogada o sustituida. En otras 
palabras, lo que formalmente plantea esta teoría es la ultraactividad 
de la normatividad bajo cuya aplicación inmediata se originó el dere-
cho adquirido. Esta teoría regía en la versión original del artículo 103º 
de la Constitución que establecía que:

“[…] Ninguna ley tiene fuerza ni efecto retroactivos, salvo en materia pe-
nal, cuando favorece al reo.

La ley se deroga sólo por otra ley […]”.

Por otro lado, tenemos a la teoría de los hechos cumplidos, que rei-
vindica el carácter innovador de las normas y que prefiere la aplicación 
inmediata a la ultraactividad de las normas derogadas. Su fundamen-
to se basa en que las leyes posteriores se deben suponer mejores que 

  (17) Rubio Correa, Marcial, “Título preliminar”. En: Biblioteca para leer el Có-
digo Civil, Volumen III, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica, Lima, 
1993, p. 57.
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las anteriores y, por lo tanto, deben ponerse en inmediata vigencia  (18). 
Esta teoría es la que rige actualmente por virtud de la modificación al 
artículo 103º de la Constitución dispuesta por la Ley Nº 28389, cuyo 
texto reza:

“[…] La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias 
de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni 
efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando 
favorece al reo”.

SEGUNDA.—Actuaciones en trámite

Salvo pacto en contrario, en los casos en que con ante-
rioridad a la entrada en vigencia de este decreto legislati-
vo, una parte hubiere recibido la solicitud para someter 
la controversia a arbitraje, las actuaciones arbitrales se 
regirán por lo dispuesto en la Ley Nº 26572, Ley General 
de Arbitraje.

Comentario   (19)

Sumario: 1. El problema que regula esta disposición transitoria.  
2. La teoría básica de la aplicación de las normas en el tiempo. 3. Las 
normas generales peruanas aplicables al procedimiento civil. 4. La 
necesidad de ubicar el proceso en el tiempo.

1. El problema que regula esta disposición transitoria

Esta disposición transitoria tiene que ver con la aplicación en el 
tiempo de las normas legislativas sobre arbitraje, en la medida que una 
ley que regula integralmente este tipo de procesos (la Ley Nº 26572) es 
derogada en un momento determinado y sustituida por otro cuerpo 
legislativo que también regula integralmente el arbitraje, a futuro (el 
Decreto Legislativo Nº 1071).

Cuando se produce la sustitución de normas procesales se pre-
senta un problema particular de aplicación en el tiempo que es dife-
rente al que ocurre en otros ámbitos del Derecho: el proceso es una 
estructura integral de pasos sucesivos, a través de los cuales se reciben 
las pretensiones de las partes, se realiza la prueba sobre ellas y, final-

  (18) Ibíd., ps. 59/61.

  (19) Por Marcial Rubio Correa: Rector de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. Profesor Principal de la Facultad de Derecho de la misma Universidad.
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mente, se emite la resolución jurisdiccional que resuelve el conflicto. 
Este conjunto de actos se halla entrelazado de manera inescindible. Si 
cambiamos las reglas que rigen al proceso como conjunto, se puede 
alterar la correcta sucesión de los actos procesales y, con ello, desna-
turalizar el proceso individual bajo curso.

2. La teoría básica de la aplicación de las  
normas en el tiempo

Los problemas de aplicación en el tiempo de las normas jurídicas 
aparecen por dos razones que son confluyentes entre sí:

La primera, que se produzcan hechos o actos que no son instantá-
neos sino continuados en el tiempo, y que atañen al interés privado de 
las personas  (20), de tal manera que en un punto intermedio de reali-
zación de los mismos ocurra un cambio legislativo. Esta circunstancia 
produce el efecto de que una primera parte de la realización del hecho 
o del acto se rija por un conjunto de normas y una segunda por un 
conjunto de normas diferentes.

La regla general consiste en que un hecho o un acto jurídico deben 
ser regidos por la misma normatividad a lo largo de su ocurrencia así, 
desde el comienzo, se tiene seguridad jurídica, es decir, se sabe cuáles 
son las condiciones en las que se lleva a cabo el acto (por ejemplo un 
préstamo hipotecario con cancelación a largo plazo) o el hecho mis-
mo (por ejemplo, si se trata de un fenómeno natural con daños a la 
propiedad, determinar desde su misma ocurrencia cuáles serán las 
responsabilidades del asegurador de dichos bienes).

Sin embargo, hay excepciones por la naturaleza de las cosas  (21), se-
gún las cuales es a veces positivo cambiar abruptamente el tratamien-
to legal de determinados actos y hechos. Ello ocurre cuando se mejora 
la condición de los derechos emergentes (por ejemplo simplificación 
de trámites) o cuando hay daños graves como calamidades naturales 
y, por razones de orden público, se cambia la regulación el cumpli-
miento de las obligaciones, de la contabilización de los intereses, de 

  (20) En el ámbito público, por ejemplo en las funciones de Estado como la Pre-
sidencia de la República, la representación parlamentaria, etc., se entiende que las 
modificaciones legislativas se aplican de inmediato. Esto responde al principio de 
que en la función pública hay atribuciones pero no derechos adquiridos. Si los hay en 
las relaciones que atañen al interés privado.

  (21) Hay que recordar que el artículo 103º de la Constitución autoriza lo si-
guiente: “Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la naturaleza de las 
cosas, pero no por razón de las diferencias de las personas”. También son leyes espe-
ciales las que establecen excepciones.
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las excepciones tributarias a favor de los perjudicados y sólo de ellos, 
etcétera.

La segunda, por una razón de carácter valorativo: puede ocurrir 
que el resultado de la aplicación de las nuevas normas dictadas sea 
un grave perjuicio a las personas que eligieron realizar un acto bajo 
otras disposiciones (por ejemplo, la prohibición a un alumno de lle-
var adelante ciertos estudios de cierta extensión —por ejemplo cinco 
años como son las carreras universitarias— a la mitad de los mismos) 
o cuando se altera la situación de ciertos contratos a mitad de su eje-
cución, de tal manera que se cambia la equivalencia de prestaciones 
de las partes perjudicando notoriamente a una de ellas en la relación 
sinalagmática.

De manera que, por razones operativas o por razones de principio, 
es preciso resolver cómo se deben aplicar las normas en el tiempo y 
para ello se ha ideado, desde mucho tiempo atrás, dos teorías: la de los 
derechos adquiridos y la de los hechos cumplidos.

Hemos definido antes la teoría de los derechos adquiridos dicien-
do que “derechos adquiridos son aquéllos que forman parte de nues-
tro haz de derechos concretos como sujetos y que no nos pueden ser 
retirados, desde el punto de vista del Derecho, por ninguna otra per-
sona, institución o poder que no sea una modificación constitucional 
razonable y proporcional”. La fundamentación de esta descripción 
puede consultarse en la obra que referimos  (22).

Por su parte, la teoría de los hechos cumplidos sostiene que cada 
norma jurídica debe aplicarse a los hechos que ocurran durante su vi-
gencia, es decir, bajo su aplicación inmediata (aplicación que ocurre 
entre el momento de entrada en vigencia de la norma y el de su dero-
gación o modificación).

Según la teoría de los derechos adquiridos, las reglas aplicables al 
inicio del hecho o del acto, se continúan aplicando hasta la extinción 
de los efectos de cada uno de ellos. Según la teoría de los hechos cum-
plidos, si el hecho o acto tiene una duración a lo largo del tiempo y 
en algún punto intermedio se realiza una modificación legislativa, tal 
modificación se aplica desde su vigencia a las consecuencias del acto 
o hecho que viene desde antes, en virtud de que la nueva norma entró 
en vigencia y es aplicable.

  (22) Nuestro trabajo Aplicación de la norma jurídica en el tiempo (Lima, Fondo 
Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2007. Capítulo de síntesis).
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3. Las normas generales peruanas aplicables al 
procedimiento civil

La primera regla aplicable es la constitucional:

“Constitución. Artículo 103.

[…] La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias 
de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni 
efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando 
favorece al reo […]”.

El párrafo constitucional transcrito es la regla general para la apli-
cación de las normas jurídicas en el tiempo  (23). Contiene, además de 
la retroactividad penal benigna que no atañe a este comentario, la teo-
ría de los hechos cumplidos porque exige que la ley se aplique desde 
su vigencia a las consecuencias de la situación o relación existente. Se 
entiende, por tanto, que la legislación previa deja de aplicarse.

En el ámbito específico del procedimiento civil, la regla legislativa 
general es la siguiente:

“Código Procesal Civil, segunda disposición final.

Las normas procesales son de aplicación inmediata, incluso al proceso 
en trámite. Sin embargo, continuarán rigiéndose por la norma anterior: 
las reglas de competencia, los medios impugnatorios interpuestos, los 
actos procesales con principio de ejecución y los plazos que hubieran 
empezado”.

Esta regla opta por la teoría de los hechos cumplidos al exigir la 
aplicación inmediata de las normas, inclusive al proceso en trámite. 
Sin embargo, establece la teoría de los derechos adquiridos para lo 
enumerado en su parte final.

Según el propio Código Procesal Civil, sus disposiciones son apli-
cables supletoriamente a todos los demás ordenamientos procesa-
les:

  (23) Como se sabe, la norma constitucional transcrita sobre aplicación en el 
tiempo es resultado de la modificación de la Carta realizada por la Ley Nº 28389. An-
tes de esta ley, la Constitución no tenía una norma que especificara cuál era la teoría 
elegida para la aplicación temporal y, entonces, se utilizaba solamente el artículo III 
del Título Preliminar del Código Civil, que también recoge la teoría de los hechos 
cumplidos. Hoy confluyen plenamente en la regulación de la aplicación en el tiempo 
los artículos 103º de la Constitución y III del Título Preliminar del Código Civil.
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“Código Procesal Civil, primera disposición final.

Las disposiciones de este Código se aplican supletoriamente a los de-
más ordenamientos procesales, siempre que sean compatibles con su 
naturaleza”.

Como se puede apreciar, existe coherencia en el uso de la teoría de 
los hechos cumplidos como criterio general de aplicación en el tiempo 
para los aspectos de procedimiento civil.

Como es obvio, la segunda disposición transitoria del D. Leg. 
Nº 1071, trae una solución distinta que el Código Procesal Civil para 
la aplicación en el tiempo: ella establece una norma supletoria de la 
voluntad de las partes mandando que, salvo pacto en contrario, la 
ley que se aplicará al proceso arbitral es la vigente en el momento de 
recepción de solicitud para someter controversia a arbitraje por una 
parte: si en tal momento estaba vigente la Ley Nº 26572º ella será la 
aplicable. Si, en cambio, al recibirse la solicitud indicada estaba ya 
vigente el D. Leg. Nº 1071, entonces será éste el que rija. No hay en 
la segunda disposición transitoria del D. Leg. Nº 1071, excepciones a 
la regla de aplicación de la norma vigente al momento de recepción 
de la solicitud.

La opción elegida por la segunda disposición transitoria del 
D. Leg. Nº 1071 parece apegarse a la teoría de los derechos adqui-
ridos pero, en realidad, es una forma particular de aplicación de los 
hechos cumplidos porque, según su texto, entiende que el proceso se 
inicia cuando se recibe la solicitud de arbitraje por una de las partes 
y las normas de ese momento ya no pueden ser modificadas poste-
riormente porque “Ninguna persona puede ser […] sometida a pro-
cedimiento distinto de los previamente establecidos” (artículo 139º, 
inciso 3 de la Constitución). Esto requiere la explicación que damos 
a continuación.

4. La necesidad de ubicar el proceso en el tiempo

A veces el legislador prefiere entremezclar normas de aplicación 
en el tiempo para los procesos (como ocurre con la segunda disposi-
ción final del Código Procesal Civil antes transcrita, en la que se es-
tablece una regla general y excepciones) pero, otras, prefiere consi-
derar que se aplica íntegramente la ley existente al inicio del proceso 
(por ejemplo, cuando se interpone la demanda o cuando se recibe 
por una parte la solicitud de sometimiento de una pretensión a arbi-
traje). No hay razón para pensar que una fórmula sea constitucional 
y la otra no porque el Tribunal Constitucional ha recogido como dis-
posición de aplicación en el tiempo válida a la segunda disposición 
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final del Código Procesal Civil  (24). Sin embargo, el propio Tribunal 
parece preferir, en abstracto, la regla de que el procedimiento se 
debe regir por las normas del momento de su inicio, precisamente, 
en aplicación del inciso 3 del artículo 139º de la Constitución:

“45. Sobre el particular, este Colegiado ha sostenido que “[e]l derecho al 
procedimiento preestablecido en la ley no garantiza que se respeten to-
das y cada una de las disposiciones legales que regulan el procedimiento, 
sea éste administrativo o jurisdiccional, sino que las normas con las que 
se inició un determinado procedimiento ‘no sean alteradas o modifica-
das con posterioridad’. [12] Es decir, que iniciado un procedimiento de-
terminado, cualquier modificación realizada a la norma que lo regulaba, 
no debe ser la inmediatamente aplicable al caso, pues el inciso 3) del ar-
tículo 139º de la Constitución garantiza que “nadie puede ser sometido a 
procedimiento distinto de los previamente establecidos”“  (25).

Por estas razones, la segunda disposición transitoria del D. Leg. 
Nº 1071 que comentamos, es constitucional y, además, acorde con los 
criterios de la jurisprudencia constitucional en materia de aplicación 
en el tiempo de las normas procesales, al establecer que las actuacio-
nes arbitrales, es decir, las actuaciones procesales de los árbitros, se 
regirán por la norma vigente en el momento que una parte hubiere 
recibido la solicitud para someter la controversia a arbitraje.

  (24) Por ejemplo, “12. Nuestro ordenamiento procesal penal no cuenta con 
una norma que regule la aplicación de normas en el tiempo, por ello es pertinente 
acudir a lo establecido en el Código Procesal Civil, el cual dispone, en su Primera Dis-
posición Final, que las disposiciones de dicho cuerpo normativo se aplicarán suple-
toriamente a los demás ordenamientos procesales. Así, la Segunda Disposición Final 
del Código Procesal Civil establece que: ‘Las normas procesales son de aplicación 
inmediata, incluso al proceso en trámite. Sin embargo, continuarán rigiéndose por la 
norma anterior: las reglas de competencia, los medios impugnatorios interpuestos, 
los actos procesales con principio de ejecución y los plazos que hubieran empezado’.

13. De ello se desprende que en nuestro ordenamiento procesal penal son aplica-
bles a los plazos iniciados las normas que se encuentren vigentes. Sin embargo, esta 
regla tiene carácter supletorio, por lo que no podrá regir en la aplicación de normas 
procesales que cuenten con su propia regla de aplicación temporal, ni tampoco si 
está vigente una norma que regula de manera general la aplicación temporal de las 
normas en el proceso penal” (Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 27 
de agosto del 2003 en el Exp. Nº 1300_2002_HC_TC sobre acción de hábeas corpus 
interpuesta por don Víctor Arbulú Martínez a favor de don Hugo Eyzaguirre Maguiña 
contra la Jueza del Vigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima, Sonia Medina Calvo, y los 
vocales de la Sala Nacional de Terrorismo, de Organizaciones Delictivas y Bandas).

  (25) Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 29 de abril del 2005 en el Exp. 
Nº 1805_2005_HC_TC sobre acción de hábeas corpus interpuesta por don Miguel Abel 
González del Río a favor de su patrocinado, Máximo Humberto Cáceda Pedemonte, y 
la dirige contra la Sala Penal “B” Anticorrupción integrada por los vocales Zavala Va-
lladares, Barandarían Dempwof y Sequeiros Vargas, solicitando su inmediata libertad.
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TERCERA.—Reconocimiento y ejecución de laudos ex-
tranjeros.

Los procesos de reconocimiento y ejecución de laudos 
extranjeros iniciados antes de la entrada en vigencia del 
presente decreto legislativo, se seguirán rigiendo por lo 
dispuesto en la Ley Nº 26572, Ley General de Arbitraje.

Comentario   (26)

El problema que trata este dispositivo es también de naturaleza 
procesal y consiste en que, cuando se dicta un laudo extranjero y debe 
ser ejecutado en el Perú, tal necesidad genera un procedimiento de 
ejecución.

Los elementos de juicio tanto de doctrina como de legislación es-
crita aplicables a esta disposición transitoria son exactamente los mis-
mos que los que corresponden a la segunda de manera que no los re-
petiremos aquí.

En materia de fechas, el lector puede notar que son dos distintas 
la de emisión del laudo y la de inicio del procedimiento de recono-
cimiento y ejecución. La sucesión en el tiempo de estos dos hechos 
puede ser o no inmediata y, entonces, puede suceder que la fecha de 
emisión del laudo esté bajo la vigencia de una ley determinada y la 
fecha de pedido de reconocimiento y ejecución del laudo caiga bajo 
la vigencia de otra ley. La situación debe ser solucionada indicando 
cuál es la ley que rige el procedimiento respectivo. Es lo que hace esta 
tercera disposición transitoria.

Según esta disposición, el inicio del proceso de reconocimiento y 
ejecución de laudos es el hecho que determina cuál será la ley aplica-
ble a todo ese procedimiento: si dicho inicio ocurrió bajo la vigencia 
de la Ley Nº 26572 será ésta la norma aplicable. Si durante la vigencia 
del D. Leg. Nº 1071, entonces será este el cuerpo normativo a utilizar.

Al tratarse de un procedimiento y según hemos visto en el comen-
tario de la disposición transitoria anterior, la posibilidad más adecua-
da de regular la aplicación en el tiempo es determinar cómo momento 
inicial con la petición respectiva. Es lo que se ha hecho en este caso y 
resulta adecuado.

  (26) Por Marcial Rubio Correa: Rector de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. Profesor Principal de la Facultad de Derecho de la misma Universidad.





Disposiciones Modificatorias

PRIMERA.—Modificación del Código Civil.

Se agrega un último párrafo al artículo 2058º del Có-
digo Civil aprobado por Decreto Legislativo Nº 295 con la 
siguiente redacción:

“Este artículo se aplica exclusivamente a la competencia 
de tribunales judiciales y no afecta la facultad que tienen 
las partes para someter a arbitraje acciones de contenido 
patrimonial”.

Comentario   (1)

Sumario: 1. Comentarios iniciales. 2. Los límites a la competencia 
de los árbitros en el arbitraje internacional realizado fuera del Perú. 
2.1. No se reconocerán los laudos extranjeros que resuelvan sobre 
una controversia no susceptible de arbitraje. 2.2. No se reconocerán 
los laudos extranjeros que resulten contrarios al orden público inter-
nacional. 3. A modo de conclusión.

1. Comentarios iniciales

El incremento de las relaciones internacionales, propias de un 
mundo cada vez más globalizado, incide en el Derecho Internacional 
Privado. Ante el desarrollo del arbitraje, como mecanismo efectivo 
de solución de conflictos, el Derecho Internacional Privado respon-
de adaptándose a los nuevos tiempos. Las viejas reglas que estable-
cían los supuestos en los cuales el juez nacional ejercía competencia 
para conocer determinadas controversias de índole internacional, son 
un ejemplo de ello. En el nuevo escenario los jueces concurren con 
los árbitros, dentro de los parámetros definidos por el Derecho, en la 
solución de esas controversias. En parte este fenómeno lo produce el 

  (1) Por Delia Revoredo Marsano de Mur: Ex Magistrada del Tribunal 
Constitucional. Profesora de Derecho Internacional Privado de la Pontificia Univer-
sidad Católica del Perú. Ex Decana del Colegio de Abogados de Lima.
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avance del comercio internacional y de los negocios internacionales 
que han originado nuevas tendencias jurídicas y doctrinales, además 
de nuevas orientaciones económicas. Un fenómeno que, como dice 
Isabel García, produjo que el legislador, nacional e internacional, in-
terviniese “con el fin de establecer cierto orden jurídico y, sobre todo, 
para disponer los mecanismos apropiados para la solución de contro-
versias entre partes que mantienen una relación diferente con los ór-
ganos jurisdiccionales tradicionales”  (2). La modificación introducida 
por la Primera Disposición Modificatoria de la nueva Ley de Arbitraje, 
va en esa tendencia. Según esta modificación, el artículo 2058º del CC, 
que regula la competencia de nuestros jueces para conocer las con-
troversias patrimoniales de índole internacional, “se aplica exclusiva-
mente a la competencia de tribunales judiciales y no afecta la facultad 
que tienen las partes para someter a arbitraje acciones de contenido 
patrimonial”  (3).

El artículo 2058º del CC, al que dicha modificatoria se refiere, afir-
ma la competencia de los jueces peruanos para conocer los procesos 
de corte internacional y contenido patrimonial, aún contra personas 
domiciliadas en el extranjero. Establece unos supuestos en los que la 
competencia del juez peruano no es exclusiva, es decir, admite la po-
sibilidad de que un juez extranjero pueda conocer ese asunto; y otros 
en los que la competencia del juez peruano sí lo es: supuestos en los 
cuales nuestro Derecho no le reconoce a un juez extranjero su com-
petencia para conocer determinadas controversias internacionales, 
aun cuando sean de naturaleza estrictamente patrimonial. Concreta-
mente, establece la competencia exclusiva del juez peruano en dos su-
puestos: cuando se ventilen pretensiones referidas a derechos reales 
sobre predios situados en el Perú; y cuando se trate de pretensiones 
civiles derivadas de delitos o faltas cometidos en nuestro país, o cuyos 
resultados se hayan producido en él  (4). A riesgo de parecer tautológi-
ca, queda claro entonces que, tras la modificación introducida, en las 

  (2) García, Isabel, La protección de las inversiones exteriores, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2005, p. 33.

  (3) “PRIMERA. Modificación del Código Civil.
Se agrega un último párrafo al artículo 2058º del Código Civil aprobado por De-

creto Legislativo Nº 295 con la siguiente redacción:
‘Este artículo se aplica exclusivamente a la competencia de tribunales judiciales 

y no afecta la facultad que tienen las partes para someter a arbitraje acciones de con-
tenido patrimonial’”.

  (4) “Código Civil. Artículo 2058º.
Competencia sobre personas domiciliadas en caso de acciones patrimoniales.- 

Los tribunales peruanos tienen competencia para conocer de los juicios originados 
por el ejercicio de acciones de contenido patrimonial aun contra personas domicilia-
das en país extranjero, en los casos siguientes:
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controversias patrimoniales de índole internacional, las partes tienen 
libertad para acudir a un arbitraje; y que, en tal caso, no resulta apli-
cable el artículo 2058º del CC. Más aún, una acuciosa revisión de las 
normas que integran la reciente Ley de Arbitraje, incluyendo aquellas 
a las que esta ley se remite, permite afirmar que, en nuestro sistema 
arbitral, no existe norma jurídica alguna que otorgue a los árbitros pe-
ruanos competencia exclusiva sobre determinados asuntos de conte-
nido patrimonial y corte internacional, tal como sí se los otorga a los 
jueces peruanos el artículo 2058º del CC.

Sin perjuicio de esta ausencia de uniformidad legislativa, la clari-
dad del texto modificatorio y la contundencia de las afirmaciones ex-
presadas podrían llevarme a concluir estos comentarios aquí. Presu-
pongo, por el orden que le corresponde a estos comentarios, que el 
análisis del arbitraje internacional ha sido abordado ya en esta obra 
colectiva. Lo han hecho quienes han tenido a su cargo comentar los 
artículos de la Ley de Arbitraje que regulan su estatuto jurídico. In-
tentar un análisis teórico y jurídico de sus elementos e implicaciones 
resultaría un ejercicio interesante, pero no se correspondería con el 
marco temático que me ha sido asignado. No creo traspasarlo, sin em-
bargo, si a propósito de la modificación que aquí se examina, nos pre-
guntamos: ¿Pueden las partes llevar cualquier controversia patrimo-
nial a un arbitraje internacional fuera del Perú?, o, lo que es lo mismo: 
¿Existe alguna norma que restrinja la competencia de los árbitros en 
un arbitraje internacional de contenido patrimonial realizado fuera de 
nuestro país? El problema planteado tiene sentido si es que el laudo 
extranjero requiriese ser reconocido y ejecutado en el Perú. En caso 
contrario, no tendría mayor relevancia para nuestro ordenamiento 
jurídico. Una problemática que me permitiré abordar para continuar 
con estos comentarios.

1) Cuando se ventilen acciones relativas a derechos reales sobre bienes situados 
en la República. Tratándose de predios dicha competencia es exclusiva.

2) Cuando se ventilen acciones relativas a obligaciones que deban ejecutarse en 
el territorio de la República o que deriven de contratos celebrados o de hechos reali-
zados en dicho territorio. Tratándose de acciones civiles derivadas de delitos o faltas 
perpetrados o cuyos resultados se hayan producido en la República, dicha compe-
tencia es exclusiva.

3) Cuando las partes se sometan expresa o tácitamente a su jurisdicción. Salvo 
convención en contrario, contemporáneo o anterior a la sumisión, la elección del tri-
bunal es exclusiva.

Este artículo se aplica exclusivamente a la competencia de tribunales judiciales y 
no afecta la facultad que tienen las partes para someter a arbitraje acciones de conte-
nido patrimonial” (último párrafo introducido por la Primera Disposición Modifica-
toria del D. Leg. Nº 1071 que es materia del presente comentario).
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2. Los límites a la competencia de los árbitros en el 
arbitraje internacional realizado fuera del Perú

Si el arbitraje internacional es realizado fuera del Perú, y su laudo 
requiriese ser reconocido y ejecutado en el Perú, su reconocimiento y 
ejecución se regulará por las normas de nuestra Ley de Arbitraje. Una 
consecuencia de la soberanía que caracteriza a los Estados. Teniendo 
esto en consideración, el artículo 75º de la LA dispone —entre otros 
supuestos que no son aplicables al objeto de estos comentarios— que 
no deberán reconocerse en el Perú: (1) los laudos extranjeros que ha-
yan resuelto una controversia cuyo objeto no sea susceptible de arbi-
traje según el ordenamiento peruano; y (2) los laudos extranjeros que 
resulten contrarios al orden público internacional  (5).

2.1. No se reconocerán los laudos extranjeros que resuelvan sobre 
una controversia no susceptible de arbitraje

Cuando el ordenamiento peruano prohíbe el reconocimiento de 
laudos extranjeros que, según nuestras leyes, resuelvan sobre contro-
versias no susceptibles de arbitraje, implícitamente está desconocien-
do la competencia de los árbitros que conocieron de esas controversias 
en el marco de algún arbitraje realizado en el extranjero. Bien puede 
ocurrir que para el Derecho extranjero esas controversias sí resulten 
arbitrables, pero que para el Derecho peruano no lo sean. En el pri-
mer caso, el Derecho extranjero apoya la competencia de los árbitros 
y la validez de su laudo; en el segundo, el Derecho peruano desconoce 
esa competencia y niega la validez de aquel laudo en nuestro ordena-
miento.

Ante esta situación la pregunta que surge es: ¿en qué casos una 
controversia no es susceptible de arbitraje según el ordenamiento pe-
ruano? El artículo 2º inciso 1 de la Ley de Arbitraje nos ofrece una res-
puesta en su versión positiva: “Pueden someterse a arbitraje las con-
troversias sobre materias de libre disposición conforme a Derecho, así 
como aquellas que la ley o los tratados o acuerdos internacionales au-
toricen”. Aplicando un argumento a contrario, no pueden someterse a 
arbitraje y, por tanto, no son susceptibles de este mecanismo de com-
posición de conflictos, según el ordenamiento peruano, las controver-
sias que versen sobre: (1) materias que, conforme a Derecho, no sean 

  (5) “Art. 75º Causales de Denegación.
3. También se podrá denegar el reconocimiento de un laudo extranjero si la auto-

ridad judicial competente comprueba:
a) Que según el Derecho peruano, el objeto de la controversia no puede ser sus-

ceptible de arbitraje.
b) Que el laudo es contrario al orden público internacional”.
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de libre disposición para las partes; y (2) materias que la ley, los tratados 
o los acuerdos internacionales prohíben de ser llevadas a un arbitraje.

El segundo supuesto es de fácil determinación: bastará con acudir a 
la respectiva ley peruana, o al respectivo tratado o acuerdo internacio-
nal en vigor en el Perú, para identificar si existe en ellos alguna norma 
que prohíba llevar a un arbitraje una controversia sobre determinada 
materia. De existir esa norma, la materia en cuestión no será arbitrable 
para el Derecho peruano y, por tanto, ni la competencia de los árbitros 
será reconocida en nuestro ordenamiento ni el laudo extranjero que 
emitieron tendrá validez en el Perú.

El primer supuesto, como veremos, sí presenta dificultades para su 
determinación. Según el texto de la norma, para que la materia sea ar-
bitrable, las partes deberán tener libre disposición sobre ella conforme 
a Derecho. Tres observaciones merecen esta prescripción. En primer 
lugar, a diferencia de la anterior legislación, la nueva Ley de Arbitraje 
no enumera de manera expresa las materias que no son arbitrables 
por no ser de libre disposición para las partes. A diferencia de ella, la 
nueva Ley opta por una norma genérica que recoge un principio ge-
neral internacionalmente aceptado. Una opción similar a la vigente 
ley del ordenamiento español  (6). Esto no significa, necesariamente, 
que lo que antes no era arbitrable ahora sí lo sea. Lo explica José Luis 
González-Montes para el caso español: “lo que desaparece de esta 
nueva regulación es una identificación expresa en la Ley de las cues-
tiones excluidas por no ser disponibles para las partes. Lo que no sig-
nifica que pasen a ser materias arbitrables sino que simplemente no se 
especifican aunque continúen siendo no arbitrables”  (7).

En segundo lugar, no debe confundirse materias de libre disposi-
ción y normas dispositivas. Puede haber materias reguladas por nor-
mas imperativas cuyas controversias puedan ser disponibles para las 
partes, es decir, controversias arbitrables y no reservadas al conoci-
miento de los jueces. En tales casos, los árbitros tendrán que aplicar 
las normas imperativas, pero ello no implica, necesariamente, que las 
controversias no sean arbitrables, que no sean disponibles en el sen-
tido de poder ser sometidas a un arbitraje. En este extremo comparto 
la posición de Ernesto Díaz-Bastien: “La regla general interpretativa, 
a nuestro juicio correcta, para deslindar lo arbitrable-disponible de lo 

  (6) Según el artículo 2.1 de la vigente Ley de Arbitraje española: “Son suscep-
tibles de arbitraje las controversias sobre materias de libre disposición conforme a De-
recho”.

  (7) González-Montes, José L. (Coord.), “La acción de anulación del laudo 
en el proceso español de arbitraje (Ley 60/2003, de 23 de diciembre)”. En: AA VV, Es-
tudios sobre el arbitraje: los temas claves, La Ley, Madrid, 2008, p. 250.



190  Primera COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

no arbitrable, sería la de que las partes no podrán someter a arbitraje u 
obtener por arbitraje lo que no pueden obtener en el marco soberano, 
pero limitado, de la autonomía de su voluntad. Habrá de estarse pues 
a la naturaleza de la controversia concreta para determinar si la misma 
es arbitrable o no lo es, disponible o no”  (8).

En tercer lugar, recuérdese que, para que la materia sea arbitrable, 
según el texto de la norma, las partes deberán tener libre disposición 
sobre ella conforme a Derecho. Pero, ¿qué Derecho es éste cuando se 
trata de un arbitraje internacional? ¿El peruano o el extranjero? Y si 
las partes son de países diferentes y, por tanto, diferentes también los 
ordenamientos involucrados, ¿qué legislación se aplica? (por ejemplo, 
puede ocurrir que conforme a un ordenamiento la libre disposición 
del patrimonio se adquiera a los 21 años y, en otro, a los 18). Por tra-
tarse de un arbitraje que presenta elementos internacionales, y por ser 
el examen que debe realizarse sobre la competencia de sus árbitros y 
la validez de su laudo, un examen desde las normas que integran el 
ordenamiento jurídico peruano, considero que serán las normas del 
Derecho Internacional Privado del Perú las que determinarán la legis-
lación aplicable para identificar, en cada caso, si las partes tienen o no 
libertad de disposición sobre la materia controvertida y, por tanto, si 
ella es susceptible de ser llevada o no a un arbitraje. En cualquier caso, 
los artículos 2047º a 2051º del CC, que integran el Derecho Internacio-
nal privado peruano, resultan particularmente relevantes  (9).

  (8) Díaz-Bastien, Ernesto (Coord.), “Artículo 1. Ámbito de aplicación de la 
Ley”. En: AA VV, Comentarios breves a la Ley de arbitraje, DB&T, Madrid, 2007, p. 19.

  (9) “Artículo 2047º.
El Derecho aplicable para regular relaciones jurídicas vinculadas con ordena-

mientos jurídicos extranjeros se determina de acuerdo con los tratados internaciona-
les ratificados por el Perú que sean pertinentes y, si éstos no lo fueran, conforme a las 
normas del presente Libro.

Además son aplicables, supletoriamente, los principios y criterios consagrados 
por la doctrina del Derecho Internacional Privado.

Artículo 2048º.
Los jueces aplicarán únicamente el Derecho interno del Estado declarado com-

petente por la norma peruana de Derecho Internacional Privado.
Artículo 2049º.
Las disposiciones de la ley extranjera pertinente según las normas peruanas de 

Derecho Internacional Privado, serán excluidas sólo cuando su aplicación sea in-
compatible con el orden público internacional o con las buenas costumbres.

Rigen, en este caso, las normas del Derecho interno peruano.
Artículo 2050º.
Todo derecho regularmente adquirido al amparo de un ordenamiento extranje-

ro, competente según las normas peruanas de Derecho Internacional Privado, tiene 
la misma eficacia en el Perú, en la medida en que sea compatible con el orden públi-
co internacional y con las buenas costumbres.
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2.2. No se reconocerán los laudos extranjeros que resulten contra-
rios al orden público internacional

Al igual que el supuesto anterior, cuando el ordenamiento perua-
no prohíbe el reconocimiento de laudos extranjeros que vulneren el 
orden público internacional, implícitamente está desconociendo la 
competencia de los árbitros que conocieron de esas controversias en 
el marco de algún arbitraje realizado en el extranjero. Aquí la pregunta 
que surge es: ¿cuándo se vulnera el orden público internacional?; o 
mejor, ¿en qué consiste el orden público internacional? A diferencia 
del supuesto anterior, en este caso ni la Ley de Arbitraje ni el Derecho 
Internacional Privado peruano nos ofrecen una respuesta normativa 
al respecto. Habrá que realizar una reflexión doctrinal que parta del 
orden público como categoría conceptual.

Una primera aproximación permite advertir que el orden público 
es un concepto esencialmente controvertido, en el sentido de que 
no existe una definición única sobre él: las distintas definiciones que 
se formulan dependen de las perspectivas teóricas de cada quien. 
Sin perjuicio de ello, y a riesgo de generalizar en demasía, con di-
cha expresión se hace referencia a un grupo de normas jurídicas que, 
además de ser imperativas, se presentan como elementos esenciales 
del ordenamiento o de un sector de él. Suele distinguirse entre orden 
público interno y orden público internacional, aunque las definicio-
nes tampoco coinciden. En lo que al orden público interno respecta, 
es posible que las distintas posturas que afirman su independencia 
conceptual, acepten que agrupa a las normas imperativas básicas 
del ordenamiento jurídico de un Estado (verbigracia, las leyes que 
protegen penalmente la vida e integridad física de las personas). En 
cambio, en lo que al orden público internacional se refiere, el pro-
blema se acentúa: no existe identidad conceptual entre la definición 
que se maneja en el Derecho Internacional Público y la definición 
que se utiliza en el campo del Derecho Internacional Privado. En el 
primer caso, el orden público internacional suele utilizarse para ha-
cer referencia al conjunto de normas reconocidas como imperativas 
y fundamentales por la comunidad internacional (verbigracia: las 
normas de ius cogens). Esto significa que puede ocurrir que algunas 
de las normas del orden público internacional coincidan con las del 
orden público interno de un Estado, que otras no lo hagan e incluso 

Art. 2051º.
El ordenamiento extranjero competente según las normas de Derecho Interna-

cional Privado peruanas, debe aplicarse de oficio”.
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que aparezcan en franca oposición  (10). Sin embargo, en el segundo 
caso, el orden público internacional sirve para hacer referencia a las 
normas imperativas y esenciales de un ordenamiento estatal que im-
piden la aplicación de una ley extranjera, llamada inicialmente a ser 
aplicada en la solución de una controversia  (11). Savigni alude a esta 
última distinción cuando dice: “el orden público interno limita la au-
tonomía de la voluntad, en tanto que el orden público internacional 
limita la aplicación del Derecho extranjero”  (12).

Ya en el campo del Derecho Internacional Privado, la distinción 
entre ambas categorías tampoco resulta sencilla. Así, por ejemplo, 
Werner Goldschmidt afirma: “El orden público internacional tiene 
por función la de defender los valores del Derecho propio contra el 
Derecho extranjero que en sí resulta aplicable según las normas del 
Derecho Internacional Privado”; cuando entre ambos se presente una 
colisión —continúa— el Derecho extranjero debe ceder su posición a 
las normas del Derecho interno: “el orden público internacional cons-
tituye [así] una excepción a la aplicación del Derecho extranjero”  (13). Si 
bien la vulneración del orden público internacional, por parte de una 
ley extranjera, puede provocar que las normas de un Derecho interno 
se apliquen en su sustitución, lo que no parece conceptualmente co-
rrecto es que esa vulneración se determine exclusivamente en función 
de los valores o normas del Derecho interno. De ser así, la distinción 
entre el orden público interno y el orden público internacional carece-
ría de utilidad. Quizá por esa razón, autores como Amílcar De Castro 
discuten esa diferenciación postulando la unidad del orden público 
como categoría conceptual  (14). También resulta ilustrativa de esta 
dificultad las respuestas que el Supremo Tribunal Federal de Brasil 
brindó a los pedidos de homologación de sentencias extranjeras, que 
declaraban el divorcio antes y después de 1977. Antes de ese año los 
pedidos eran rechazados porque el divorcio no se encontraba permi-

  (10) Véase: Alcaide, Joaquín, “Orden público y Derecho Internacional: desa-
rrollo normativo y déficit institucional”. En: Marina Vargas Gómez-Urrutia y Sa-
linas de Frías, Ana (coordinadora), Soberanía del Estado y Derecho Internacional, 
homenaje al profesor Juan Antonio Carrillo Salcedo, Volumen 1, Universidad de Sevi-
lla, Sevilla, 2005, ps. 91/116; y Goldschmidt, Werner, Derecho Internacional Privado: 
Derecho de la tolerancia, 8ª ed. Depalma, Buenos Aires, 1992, p. 163.

  (11) Véase: Goldschmidt, Werner, Derecho Internacional Privado: Derecho de 
la tolerancia, 8ª ed., Depalma, Buenos Aires, 1992, p. 163.

  (12) Tomado de: Biocca, Stella Maris, et ali, Lecciones de Derecho Internacio-
nal Privado. Parte general, 2ª ed., Editorial Universidad, Buenos Aires, p. 199.

  (13) Goldschmidt, Werner, op. cit., p. 163.

  (14) Véase su trabajo: Direito Internacional Privado, 5ª ed., Editorial Forense, 
Río de Janeiro, 2002, ps. 276/277.
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tido en el ordenamiento jurídico de ese país. En 1977 se aprueba la ley 
que permite el divorcio y el Supremo Tribunal empieza a aceptar los 
pedidos de homologación porque consideraba que el orden público 
brasilero ya no resultaba vulnerado  (15). ¿Coincide entonces el orden 
público internacional con el orden público interno?

Desde mi punto de vista, el orden público interno y el orden públi-
co internacional son categorías conceptualmente diferentes. Creo que 
también es la posición asumida por el artículo 75º inciso 3 de nuestra 
Ley de Arbitraje. Esta pudo referirse al “orden público” como criterio 
para regular el reconocimiento de los laudos extranjeros (expresión 
utilizada por otras normas de nuestro Derecho); sin embargo, prefirió 
referirse al “orden público internacional” como parámetro para esa 
homologación. Una muestra de que en nuestro ordenamiento ambas 
categorías pueden tener una distinta construcción.

Lo que ocurre, en mi opinión, es que el ordenamiento jurídico de 
cada país debe definir y perfilar, a través de su legislación y jurispruden-
cia, las normas que integran el orden público interno, así como las que 
reconoce como parte del orden público internacional. ¿Por qué razón? 
Porque a pesar del rol que le corresponde a la comunidad internacional 
en el reconocimiento de estas últimas normas, los Estados no dejan de 
ser soberanos. Esto significa que su actuación resulta imprescindible 
para definir y desarrollar esos ámbitos normativos como integrantes de 
su ordenamiento jurídico. Creo que la doctrina contemporánea sobre 
el arbitraje internacional también se encamina en esa dirección. En 
palabras de Miguel Checa: “El orden público [al que se refiere el Con-
venio de Nueva York como parámetro para el reconocimiento y ejecu-
ción de los laudos extranjeros] debe ser interpretado restrictivamente 
para aludir únicamente al conocido como orden público internacional 
y, de acuerdo con la teoría del efecto atenuado, la reacción del mismo 
sólo estará justificada en casos de contradicción manifiesta y siempre 
que la situación jurídica guarde un vínculo suficiente con el ordena-
miento cuyo orden público internacional se pretende aplicar”  (16).

En todo caso, en un Estado de Derecho que se precie de serlo, no 
cabe duda que se considerará, como parte del orden público interna-
cional, a las normas reconocidas como ius cogens por la comunidad 
internacional, a los derechos humanos consagrados en los tratados 

  (15) Véase: Vieira, Luciane K., “El orden público internacional: la defensa de la 
identidad del Estado y los procesos de integración”. En: <http://www.caei.com.ar/es/
programas/integracion/42.pdf>, p. 5. Consulta: 22 de abril de 2009.

  (16) González-Montes, José Luis (coordinador), “Arbitraje internacional y ley 
aplicable por el árbitro”. En: AA VV, Estudios sobre el arbitraje: los temas claves, La Ley, 
Madrid, 2008, p. 362.
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internacionales, y a los derechos fundamentales que se encuentran 
recogidos en la cúspide de su ordenamiento. Ya lo recuerda Carrillo 
Salcedo, en el caso de los derechos humanos, al postular que este tipo 
de derechos han pasado a integrar el orden público internacional li-
mitando la soberanía de los Estados  (17). Y también nuestro Tribunal 
Constitucional ha cuidado en señalar: “que el reconocimiento de los 
derechos fundamentales y el establecimiento de mecanismos para su 
protección constituyen el supuesto básico del funcionamiento del sis-
tema democrático”  (18).

No cabe duda, pues, que las normas de ius cogens, los derechos 
humanos reconocidos en tratados internacionales, así como los dere-
chos fundamentales consagrados en nuestra Constitución, son parte 
del orden público internacional que los laudos extranjeros no pueden 
desconocer si es que pretenden ser reconocidos y ejecutados en el 
Perú. No importa si el arbitraje internacional donde se emitieron es de 
contenido patrimonial o no.

3. A modo de conclusión

En conclusión, y respondiendo a las interrogantes inicialmente 
planteadas, se puede afirmar que, si bien la nueva Ley de Arbitraje 
otorga a las partes una amplia libertad para someter sus controversias 
de contenido patrimonial a un arbitraje, incluyendo el arbitraje inter-
nacional, eso no significa que esa libertad sea ilimitada. En general, no 
podrán someter válidamente a un arbitraje las controversias que versen 
sobre materias que, conforme a Derecho, no sean de libre disposición 
para las partes; ni las materias que la ley, los tratados o los acuerdos 
internacionales prohíben de ser llevadas a un arbitraje, aun cuando 
tengan un contenido patrimonial. Los arbitrajes, incluyendo los inter-
nacionales, no podrán versar sobre esas materias, como no podrán ex-
pedirse válidamente laudos que vulneren el orden público internacio-
nal. Si un laudo extranjero vulnerase esos preceptos, la competencia 
de los árbitros que lo emitieron no será reconocida en nuestro país y el 
laudo extranjero así emitido no será válido en nuestro ordenamiento.

  (17) “El proceso de internacionalización de los derechos humanos. El fin del 
mito de la soberanía nacional (II). Plano regional: el sistema de protección instituido 
en el Convenio Europeo de Derechos Humanos”. En: Consolidación de derechos y ga-
rantías: los grandes retos de los derechos humanos en el siglo XXI. Seminario conme-
morativo del 50 aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos,  
Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 1999, p. 50.

  (18) STC de 20 de junio de 2002, fundamento número 4, emitida en el Expe-
diente Nº 1230-2002-HC/TC.
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SEGUNDA.—Modificación del Código Procesal Civil.

Agréguese un último párrafo al artículo 384º del Có-
digo Procesal Civil del Texto Único Ordenado aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 351-2004-JUS con la 
siguiente redacción:

“En los casos previstos en la Ley de Arbitraje, el re-
curso de casación tiene por finalidad la revisión de las 
resoluciones de las Cortes Superiores, para una correcta 
aplicación de las causales de anulación del laudo arbitral 
y de las causales de reconocimiento y ejecución de laudos 
extranjeros”

Comentario   (19)

Sumario: 1. Antecedentes. 2. Historia de la Casación Civil. 3. Defi-
nición conceptual de la Casación. 4. Régimen de la Casación en la 
Corte Suprema de Justicia.

1. Antecedentes

El Recurso de Casación Civil, como medio extraordinario de im-
pugnación en el TUO del Código Procesal Civil (TUO CPC)  (20), tenía 
la siguiente redacción en su numeral 384º, el primero del Capítulo IV 
Casación:

“Artículo 384º.- Fines de la Casación.

El recurso de casación tiene por fines esenciales la correcta aplicación e 
interpretación del derecho objetivo y la unificación de la jurisprudencia 
nacional por la Corte Suprema de Justicia”.

El D. Leg. Nº 1071, vigente a partir del 29 de junio de 2008, legisla 
la nueva Ley General de Arbitraje (LA), estableciendo en su Segunda 
Disposición Modificatoria, una addenda a dicha normatividad (mo-
dificación por adición), la que se había adicionado como segundo y 
último párrafo el siguiente:

“En los casos previstos por la Ley General de Arbitraje, el recurso de ca-
sación tiene por finalidad la revisión de las resoluciones de las Cortes Su-
periores, para una correcta aplicación de las causales de anulación del 

  (19) Por Aníbal Quiroga León: Socio del Estudio Aníbal Quiroga León Abo-
gados. Profesor Principal de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Ca-
tólica del Perú.

  (20) En su versión aprobada originalmente por el R.M. Nº 010-93-JUS de 08 de 
enero de 1993, y luego reformulado por la R.M. Nº 351-2004-JUS.
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laudo arbitral y de las causales de reconocimiento y ejecución de laudos 
extranjeros”.

Como se puede apreciar con facilidad, la segunda parte adiciona-
da por la LA, tenía por finalidad limitar conceptualmente los alcances 
del régimen de la casación civil aplicables al laudo arbitral, y por tan-
to la interpretación de las causales generales aplicables a la misma, a 
solo la correcta aplicación e interpretación de las taxativas causales 
de anulación de laudo arbitral que la propia normatividad de la LA 
contiene, y a las causales de reconocimiento y ejecución de los laudos 
extranjeros.

Una segunda lectura, por tanto, nos arrojaba la convicción de que 
la ley procesal, así modificada por adición, pretendía restringir el ca-
rácter interpretativo de las causales in procedendo e in iudicando del 
régimen general de la casación civil (Artículo 386º del TUO CPC), a 
solo las causales in iudicando dentro del universo exclusivo de las cau-
sales de nulidad del laudo arbitral. Es decir, se hacía una cerrazón con-
ceptual respecto de las mismas, determinando limitativamente a que 
las causales de casación, en el caso de un laudo arbitral, solo se podían 
constreñir a la correcta aplicación, interpretación y aplicación de las 
causales de anulación del laudo arbitral y de las causales de reconoci-
miento y ejecución de laudos extranjeros.

En consecuencia, a partir de la vigencia de la LA, por mérito de su 
Segunda Disposición Modificatoria, el texto del Artículo 384º del TUO 
CPC debería ser considerado del modo siguiente:

“Artículo 384º.- Fines de la casación.

El recurso de casación tiene por fines esenciales la correcta aplicación e 
interpretación del derecho objetivo y la unificación de la jurisprudencia 
nacional por la Corte Suprema de Justicia.

En los casos previstos en la Ley General de Arbitraje, el recurso de casa-
ción tiene por finalidad la revisión de las resoluciones de las Cortes Su-
periores, para una correcta aplicación de las causales de anulación del 
laudo arbitral y de las causales de reconocimiento y ejecución de laudos 
arbitrales  (21).

Sin embargo, la situación ha cambiado dramáticamente a partir 
del pasado 29 de mayo de 2009, en que entró en vigencia el Artículo 1º 
de la Ley Nº 29364, modificatoria de diversos artículos del TUO CPC, 
y que en su parte pertinente señala que la versión que rige, a partir de 

  (21) Segundo párrafo añadido por la Segunda Disposición Modificatoria de la 
LA.
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entonces, del artículo 384º del TUO CPC, modificado por la LA, es la 
siguiente:

“Artículo 384º.- Fines de la Casación.

El recurso de casación tiene por fines esenciales la adecuada aplicación 
del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurispruden-
cia nacional por la Corte Suprema de Justicia”.

Más allá de la discutible bondad de esta nueva normatividad del 
Artículo 384º impuesta por la Ley Nº 29364, en donde solo cambian 
respecto del texto original tres palabras (esenciales, correcta e inter-
pretación), lo que de por sí habla bastante mal del real fundamento 
para haber hecho todo un cambio legislativo para tan sólo hacer tal 
variación conceptual, lo cierto y concreto es que esta norma fulmina 
la versión anterior del Artículo 384º del TUO CPC tal como había sido 
adicionado por la LA, ya que por la aplicación del principio de que 
una ley posterior deroga la anterior (lex posterior derogat lex priori), 
y por mandato de lo dispuesto en la versión actual del artículo 103º 
de la Carta Constitucional, debe entenderse que la Ley Nº 29364 ha 
derogado por completo el texto añadido por la Segunda Disposición 
Modificatoria establecido por la LA.

En consecuencia, tenerse que hoy el artículo 384º del TUO CPC tie-
ne imperativamente el texto siguiente:

“Artículo 384º.- Fines de la casación.

El recurso de casación tiene por fines la adecuada aplicación del derecho 
objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional 
por la Corte Suprema de Justicia  (22)”.

Todo parece indicar que el legislador de la Ley Nº 29364 no tuvo 
en consideración, dicho más claramente, no conoció siquiera la mo-
dificación que sobre la materia introdujo la LA en junio del año pasa-
do. No tuvo vigencia mucho tiempo, y quizás no dio oportunidad a ser 
debidamente conocida y difundida. Eso explicaría el que en la actual 
normatividad no se haya tomado en cuenta lo que allí ya se había ade-
lantado, a favor de la tramitación y resolución de la casación frente a 
los laudos arbitrales sentenciados por las Cortes Superiores, volvién-
dose al régimen general de la casación civil conforme a la nueva nor-
matividad que le ha sido impuesta al TUO CPC, descartándose así el 
avance que se había logrado con la adición dispuesta por la Segunda 
Disposición Modificatoria de la LA. En consecuencia, no queda duda 
que a partir del 29 de mayo de 2009, el régimen de la casación civil 

  (22) Texto vigente a partir del 29 de mayo de 2009 por disposición del artícu-
lo 1º de la Ley Nº 29364.
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aplicable a los laudos arbitrales, nacionales o extranjeros —y su reco-
nocimiento— será el mismo que los aplicables en general a todos los 
procesos civiles regidos por el TUO CPC, sin excepción. Por lo tanto, 
la casación interpuesta contra una sentencia de la Corte Superior en el 
caso de la pretensión de un laudo arbitral, por las causales previstas en 
la LA, será revisada, interpretada y sentenciada de la misma manera 
que el régimen general de la casación civil, sin que deba constreñirse 
o limitarse a solo la revisión de las causales de nulificación del laudo 
arbitral o las causales de reconocimiento o ejecución de laudos arbi-
trales extranjeros.

2. Historia de la Casación Civil

La casación civil tiene su verdadero origen en el Derecho Francés, 
y no en el Derecho Romano como es, con error, creencia comúnmen-
te extendida ante la ausencia de una literatura básica, llevada por el 
desconocimiento, y engañada por antecedente etimológico latino 
(casare=anular)  (23).

Surge a finales del Siglo XVIII en los albores del nacimiento del 
Estado moderno de Derecho con la instalación del Tribunal de Cas-
sation  (24), donde la pacífica doctrina del Derecho Procesal ha creído 
descubrir sus más remotos antecedentes en el antiguo Conseil des Par-
ties.

Su principal finalidad, señala De la Rúa  (25), fue haberse estable-
cido para conocer sobre la “demande en cassation”, cuya característica 
era la de ser un organismo del máximo nivel que otorgaba a los ciuda-
danos la garantía del pleno respeto y vigencia de la ley como suprema 
expresión de la voluntad popular, representada por la actuación del 
más alto tribunal de justicia. En efecto, este autor señaló que:

“[…] tenía como fin asegurar la vigencia de la ley, antes que proteger el 
interés de los justiciables, como Joly de Fleury lo puntualizó en una me-
moria presentada a Luis XV. Y el Tribunnel de Cassation de la Revolución 
Francesa nació con la finalidad de afianzar el imperio de la ley frente a las 

  (23) No deja de ser interesante el que en su etimología francesa, la primera 
acepción “casser” es un infinitivo que significa “romper” o “quebrar”, en tanto que en 
una segunda acepción significa “anular”. En el lenguaje jurídico galo, el recours de 
cassation viene a significar tanto como de “recurso de anulación” o “recurso de nuli-
dad”.

  (24) Prieto-Castro, Leonardo, Derecho Procesal Civil, 3ª ed., Volumen 1, Edi-
torial Tecnos, Madrid, 1984, ps. 262 y ss.

  (25) De La Rúa, Fernando, Teoría General del Proceso, Buenos Aires, Editorial 
De Palma, 1991, ps. 185 y ss.
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posibles desobediencias de los jueces; por eso surgió como una especie 
de comisión extraordinaria del cuerpo legislativo”  (26).

Esta institución procesal fue impulsada desde los albores de la 
Revolución Francesa en los inicios de la ilustración, y en la plena 
formación del Moderno Estado Democrático de Derecho, y tenía en 
aquella época una naturaleza marcadamente política, puesto que 
fue creada en un inicio como un apéndice del Poder Legislativo a fin 
de ejercer la función de control de legalidad de los jueces, anulándo-
se desde el Congreso las sentencias en dernier ressort (último grado). 
De allí la denominación de “Recurso Extraordinario”, que sucede al 
recurso ordinario de apelación, sobre el principio de que, al subsistir 
en la sentencia judicial Ad Quem una contravención expresa de la 
ley, no podría subsistir por encima de esta so riesgo de una marcada 
ilegalidad.

Al ser un órgano político en su origen, nunca pudo ingresar a co-
nocer el mérito del asunto (el fondo o meritum causae), de modo que 
necesariamente se producía el reenvío del fallo de la instancia po-
lítica a la justicia ordinaria para su rehacimiento sobre una distinta 
interpretación de la ley, cuya pauta era entonces marcada por el Tri-
bunnel de Cassation, con el objetivo de evitar que los Jueces del Po-
der Judicial se excedieran en sus funciones jurisdiccionales, lo que 
era considerado como una invasión en los fueros parlamentarios, y 
con ello se perdiera el respeto a ley, de manera que su principal fun-
ción fue la de “fiscalizar las infracciones que atacaban a las leyes, las 
que negaban la existencia o incumbencia de una ley (contravention 
exprese au texte de la loi)”  (27). En efecto, como vuelve a señalar De 
la Rúa  (28):

“El Tribunnel de Cassation, al igual que el Conseil des Parties, represen-
taba la suprema garantía de justicia frente a la violación de la ley. Sobre 
esto no caben diferencias entre ellos. Desde luego que el Tribunal de Cas-
sation, no fue exactamente idéntico al Conseil: ‘Nuevos eran los tiempos, 
nueva la idea del Estado, de la ley, de los sujetos, y nuevo debe ser necesa-
riamente el órgano que concurriría a la afirmación de aquélla idea’”.

Por su parte, Calamandrei  (29) enseña que:

  (26) Ibíd., ps. 185 y ss.

  (27) Referido a la “Contravención expresa al texto de la ley”, N. del A.

  (28) De la Rúa, Fernando, El Recurso de Casación, Zavalía, Buenos Aires, 1968, 
ps. 33 y 34.

  (29) Calamandrei, Piero, Casación Civil, Ed. EJEA, Buenos Aires, 1959. Ver 
también: Marchese, Bruno, La Casación de los Procesos Civiles por la Corte Suprema 
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“El Tribunal del Cassation fue creado por Decreto de 27 de noviembre/1ero. 
de diciembre de 1790, para prevenir las desviaciones de los Jueces frente 
al texto expreso de la ley, lo que era considerado como una intromisión 
en la esfera del Poder Legislativo, capaz de quebrantar la separación de 
los poderes que era piedra angular de la nueva concepción del Estado 
de Derecho; tal es así que en los primeros años de la Revolución se dio 
una ley que prohibía a los Jueces de interpretar las leyes, aún con eficacia 
limitada al caso concreto.”

También Rivarola  (30) establece que:

“En la Constituyente francesa, tuvo profunda influencia el pensamiento 
de Montesquieau, para quien ‘los jueces de la Nación no son más que la 
boca que pronuncia la palabra de la ley […], de la que no pueden mode-
rar ni la fuerza ni el rigor’. En el gobierno republicano, —decía también 
Montesquieau— es propio de la Constitución que los Jueces se atengan a 
la ley literalmente […]. Si los Tribunales no deben ser fijos, las sentencias 
deben serlo, a tal punto que no importe otra cosa que un texto preciso de 
la ley.

Si representara una opinión particular del Juez, se viviría en una sociedad 
sin saber los compromisos que en ella se contraen”.

El Recurso de Casación, nacido así en el Derecho Francés de la era 
moderna (cuyo antecedente histórico más remoto quizás pueda ser 
forzado en el Derecho Romano Intermedio en la querella iniquitatis y 
en la querella nullitatis), con el paso del tiempo fue adquiriendo carac-
terísticas diferentes, y fue prontamente asimilado por el Poder Judicial 
desde el Poder Legislativo, sobre mediados del Siglo pasado, por me-
dio de la metamorfosis del Tribunnel de Cassation a la Cour de Cassa-
tion (Corte de Casación), como bien lo explica De la Rúa  (31):

“En la práctica antes que en la ley, se fue afirmando la verdadera fisono-
mía de la institución. El Tribunal fue transformándose en un verdadero 
Órgano Jurisdiccional colocado en la cúspide de las jerarquías judicia-
les.”

Por su parte, y a este respecto, dentro de los alcances de la legisla-
ción comparada, Calamandrei  (32) señaló que:

“Para seguir la difusión de la casación en el mundo, puede dividirse las 
legislaciones civiles en tres grupos: uno, el de las legislaciones europea 

de Justicia, Tesis, Mimeo, Pontificia Universidad Católica del Perú, Facultad de Dere-
cho, Lima, 1987.

  (30) Rivarola, Mario, Enciclopedia Jurídica OMEBA, Tomo II, Editorial Dris-
kill, Buenos Aires, 1954, p. 787.

  (31) De la Rúa, Fernando, op. cit.

  (32) Calamandrei, Piero, op. cit., p. 39.
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y extraeuropea, a las cuales el sistema ha continuado siendo totalmente 
extraño (Inglaterra, Dinamarca, Danzing, Suecia, Noruega, Finlandia, 
Rusia, Estados Unidos [...]); otro grupo acaso el más numeroso, en el 
cual la casación ha sido cogida fielmente en su forma francesa (Bélgica, 
Holanda, Estonia, Luxemburgo, España, Grecia, Polonia, etc.); y final-
mente un tercer grupo [...] para el que la dogmática del instituto es tal 
vez el más interesante, en los cuales, si no se han adoptado el nombre 
y las formas del recurso de casación concebido como querella de nuli-
dad, se ha adoptado, sin embargo, un sistema que tiende, con formas 
procesales más modernas, a los mismos fines de unificación de la juris-
prudencia, y para los cuales la casación es hoy en día viva y vital. Este es 
el sistema de la Revisión germánica (Alemania, Austria, Hungría, Suiza, 
etc.) [...]”.

Los antecedentes del Recurso de Casación en el Perú se remontan, 
sin duda alguna, a su inicial inclusión en el Código de Enjuiciamientos 
Civiles de 1852  (33) donde se le legisló sobre la base del “Recurso de 
Nulidad” español que se adoptara en el Real Decreto de 04 noviembre 
de 1838, al haberse traducido literalmente el término francés “Casser” 
(romper, destruir, anular) por su acepción española de “anular”  (34), y 
el Recours de Cassation por la versión española literal de “Recurso de 
Anulación” o “Recurso de Nulidad”, como finalmente lo denominó la 
Ley de Enjuiciamiento Civiles de España del Siglo pasado, impronta 
de nuestro Código de Enjuiciamientos Civiles de 1852. Sin embargo, 
este simple esfuerzo de entendimiento no siempre es adecuadamente 

  (33) “También en dicho periodo se da inicio a una reorganización administra-
tiva, municipal y judicial, existiendo consenso respecto de la necesidad de dotar al 
país de Códigos Nacionales —al mejor estilo europeo luego de la promulgación de los 
Códigos Napoleónicos— […]. La nueva codificación, pues, permitiría un adecuado 
marco legal para las transacciones privadas. Llegado el año 1851, se aprueban por 
Ley de 29 de diciembre, expedidas por el Presidente Rufino Echenique, los Códigos 
Civil y de Enjuiciamientos en Materia Civil, luego de que una Comisión Bicameral 
del Congreso nombrada al efecto el 7 de junio del mismo año había formulado sus 
propuestas. Se ordenaba la promulgación y publicación de los mismos a partir del 
28 de julio del año siguiente, siendo su vigencia desde el día siguiente a su publica-
ción”. En: Quiroga León, Aníbal y otro. Las Excepciones en el Proceso Civil Peruano. 
Análisis y Alternativa. Proyecto Modificatorio, Tesis, Mimeo, Pontificia Universidad 
Católica del Perú, Facultad de Derecho, Lima, 1982, p. 183. “[…] es bien interesante, 
como señala Basadre, que dos de los Códigos más importantes […] se dan durante el 
periodo presidencial de Echenique (1851-  1854), hijo de uno de los grandes hacen-
dados de la costa y de tendencia conservadora, pero convencido de la necesidad del 
progreso material (..)”. En: De Trazegnies, Fernando, La Idea del Derecho en el Perú 
Republicano del Siglo XIX, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, Lima, 1980, p. 162.

  (34) “La cassation est l’annulation d’un jugement d’un arret” (La casación es la 
anulación de un juzgamiento o de una sentencia). En: Dictionnaire Larousse. 1ª ed., 
Tela Editorial, París, 1981, p. 98.
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realizado, y se trata de buscar diferencias donde hay más similitudes, 
instituciones diversas donde hay simplemente un problema de tra-
ducción legal e idiomática  (35).

Posteriormente, cuando en noviembre de 1911 se promulga el 
Código de Procedimientos Civiles, vigente desde el 28 de julio de 
1912 hasta la entrada en vigor del actual Código Procesal Civil (que 
tiene más de un Texto Único Ordenado) hace más de 15 años, se 
continuó bajo la misma denominación de Recurso de Nulidad que 
es, en puridad, una simple traducción literal del francés del Recurso 
de Casación, como sucedió con la legislación española de 1938, por 
lo que cabe afirmar en realidad que son conceptos sinónimos, cons-
tituyendo en esencia, en el origen, la misma institución procesal que 
hoy tenemos legislada en los artículos 384º y siguientes del TUO del 
CPC de 1993  (36).

Como ya lo señaláramos, la principal finalidad de este Recurso Ex-
traordinario consiste en la defensa final de la voluntad de la ley, corre-
gir los errores del juzgamiento y los errores en el procedimiento (error in 
iudicando y error in procedendo a que de modo unánime se refiere la 
doctrina) que se hayan cometido en agravio de los Justiciables por los 
Tribunales judiciales, bajo la premisa de la violación o la desnaturali-
zación del texto expreso de la ley, cuando en revisión hayan resuelto 
un proceso con la expedición de una Sentencia definitiva o una Sen-
tencia interlocutoria que ponga fin a un proceso, cualesquiera sea el 
tipo de proceso judicial que la Teoría del Proceso reconoce en el mo-
derno Derecho Comparado, a saber: i) de conocimiento; ii) ejecutivo; 
o iii) cautelar  (37).

  (35) “Etimológicamente casación proviene del latín. En su segunda acepción 
en el Diccionario de la Lengua Española es la derivación de cassare, de cassus: vano, 
nulo; y significa la acción de anular, abrogar, derogar. Denota, en definitiva una apli-
cación procesal como recurso, la acción y efecto de recurrir en juicio u otro procedi-
miento para reclamar contra resoluciones, ora ante la autoridad que las dictó, ora ante 
alguna otra. El moderno recurso de casación es el que se interpone ante un Tribunal 
de orden Supremo contra los fallos definitivos o laudos dictados por una instancia 
inferior, en los cuales se presumen infringidas leyes o doctrina legal, o quebrantada 
alguna de las formas que dan garantías esenciales al procedimiento”. Quiroga León, 
Aníbal. “La Casación Civil y la Tutela Jurídica de las personas en la Jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional Español”. En: Thémis Revista de Derecho, Número 15, Editada 
por estudiantes de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, Lima, 1989, ps. 15 y ss.

  (36) Con las modificaciones ya citadas al inicio. Ver ut supra.

  (37) Cappelletti, Mauro, “El Proceso Civil en el Derecho Comparado”. En: 
Breviarios de Derecho, Ed. EJA, Buenos Aires, 1973.
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3. Definición conceptual de la Casación

El Recurso de Casación, como ya se ha expuesto, no nace en Roma, 
ni en el Derecho Romano, sino en la Francia post-revolucionaria de la 
era moderna, con la finalidad de tratar de controlar al máximo en un 
último intento (dernier ressort), y de allí su carácter extraordinario, la 
legalidad de los fallos judiciales, al entender que un fallo judicial ale-
jado del texto expreso de la ley implica una inaceptable intromisión 
del Poder Judicial en el Legislativo, ya que de ese modo el Juez con 
error en el juzgamiento (error in iudicando) se convertía, al interpre-
tar de modo equívoco la ley, en un legislador impropio, “extraoficial e 
incompetente”, produciendo por tanto un acto nulo. Se trató, pues, de 
la creación de un instrumento de control de la legalidad, entendida 
esta como la máxima expresión del derecho y de la justicia en la nueva 
forma de gobierno democrática y constitucional de finales del Siglo 
XVIII. Como señala Calamandrei  (38), la Casación se propone proce-
salmente como una querella nullitatis del Derecho Estatutario en la 
que el recurrente es el “accionante” de la Casación de modo diverso 
al recurso de apelación. El recurrente “combate” la sentencia nula con 
el instrumento de la Casación en la mano, y de allí su gran formalidad 
y altas exigencias, así como la “carga de la prueba” con la que la ley le 
grava en adición a este medio extraordinario de impugnación. Siendo 
ambos recursos de impugnación —Apelación y Casación— medios de 
gravamen, el primero será “ordinario”, ineludible para la ley y siempre 
exigible por el justiciable; en tanto que el segundo será extraordinario, 
discrecional para la ley y para el propio Tribunal de Casación. De he-
cho, el acceso a la Casación, o al Supremo Tribunal de Justicia no está 
reconocido en el Perú, ni en ningún Tratado Internacional en materia 
de Derechos Humanos como una Garantía Constitucional de la Admi-
nistración de Justicia o como un Derecho Fundamental.

El original Tribunnel de Cassation, que había reemplazado al anti-
guo Conseil des Parties, fue creado por Decreto del 27 de noviembre de 
1790 para prevenir las desviaciones de los jueces frente al texto expreso 
de la ley, lo que fue considerado como una invasión del fuero judicial 
en el fuero parlamentario, único soberano de la ley. Esta intromisión 
quebrantaba la separación de poderes, por lo que la Revolución Fran-
cesa creó este Tribunal dentro del Poder Legislativo como un modo de 
control político de la actividad judicial. El culto a la ley, máxima expre-
sión de la voluntad soberana del pueblo, justificaba el control parla-
mentario (control político inicial) sobre la legalidad de las sentencias 
judiciales, de manera tal que detectada una nulidad (una casación), se 

  (38) Calamandrei, Piero, Estudios sobre el Proceso Civil, Bib. OMEBA, Buenos 
Aires, 1961, ps. 453 y ss.
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disponía la remisión de la causa a la Corte de Justicia para su rehaci-
miento (reenvío).

Así, en su más remoto origen francés, como ya se ha señalado, el 
Tribunal de Casación era un órgano del Poder Legislativo, y ejercía su 
función anulando las sentencias en último grado (finales, de último 
grado o de dernier ressort) que tuviesen una contravención expresa al 
texto de la ley y sin pronunciamiento de fondo, disponiendo el reenvío 
al Tribunal de Justicia como ya queda dicho, teniendo por tanto como 
principal función en este control de la legalidad, una función de con-
trol negativo  (39).

“El carácter puramente negativo de este Tribunal, así como la plena li-
bertad del Juez de reenvío de rebelarse contra sus censura, fueron lógicas 
consecuencias del carácter no judicial de este órgano de control, cuyo 
influjo positivo sobre el ejercicio de la jurisdicción hubiera aparecido 
como una extra-limitación en el terreno de la función judicial y, por con-
siguiente, como una violación del principio de la separación de poderes, 
de que fueron los revolucionarios rígidos custodios”  (40).

Este carácter negativo se entendía por el carácter puramente devo-
lutorio vía reenvío que hacía este Tribunal del control de la legalidad, 
señalando desde afuera de la labor jurisdiccional cuál era el “verda-
dero” sentido de la ley, en tanto que por carácter positivo se entendía 
el Tribunal con facultad de pronunciamiento sobre la materia de la 
controversia.

Lo que sucedió en la práctica, con el paso del tiempo, fue que el 
Tribunal de Casación fue afirmando su verdadera fisonomía, y trans-
formándose en verdadero órgano jurisdiccional colocado en la cúspi-
de del vértice superior de las jerarquías judiciales  (41).

Así, son dos las características judiciales que adoptó el Recurso de 
Casación:

1. El control de la legalidad en el juzgamiento, o el error in iudican-
do, que se define también como el error en la falsa o errónea interpre-
tación de la ley o error en el juzgamiento por la aplicación de la norma 
material; y,

  (39) Calamandrei, Piero, La Casación Civil, Bib. Jurídica, Buenos Aires, 1959, 
ps. 22 y ss.

  (40) Calamandrei, Piero, op. cit., p. 34.

  (41) De la Rúa, Fernando, op. cit., p. 38.
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2. El control de la legalidad en el procedimiento, o error in proce-
dendo, que se define como el error por quebrantamiento esencial de 
forma y que constituya violación del debido proceso legal.

Asimismo, siendo lo anterior las únicas dos fuentes del recurso de 
casación, además del control de la legalidad, otra es la ulterior fina-
lidad del Supremo Tribunal cuando actúa como Corte de Casación: 
la nomofilaquia (nomos=uno; filos=sentido) o la necesaria unificación 
del criterio jurisprudencial en la interpretación y aplicación de la ley 
material y ley procesal a nivel nacional.

Por ello mismo es que la Casación es siempre subsecuente y ul-
terior al recurso ordinario de apelación, y de ello deriva su carácter 
extraordinario, siendo dos los requisitos esenciales de la misma:

1. La fundamentación explícita del agravio, y su verdadera existen-
cia; y,

2. La admisibilidad discrecional que de su procedencia haga, en 
función de lo anterior, por parte del Tribunal o Corte de Casación.

La Casación, también, ya dentro de su fase jurisdiccional, ha evo-
lucionado de su forma tradicional (control de legalidad y posterior 
reenvío), a una suerte de Casación Moderna, esto es, al Recurso de 
Casación sin reenvío (cassation sans reenvoi), que se dispondrá dis-
crecionalmente por el juzgador, permitiéndole a éste, sin ser instancia, 
ingresar en la relación material o en la relación procesal materia del 
juzgamiento, y producir la adecuada corrección sin proponer el reen-
vío en aras de la celeridad y la economía procesal.

Finalmente, la Constitución de 1993 (Artículo 202º, inciso 2) y la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, han generado una nueva 
denominación para este Recurso de Casación moderna, al denomi-
narle inicialmente —de modo impropio, creemos— “Recurso Extraor-
dinario de Revisión de Fondo”, sin reenvío, y hoy “Recurso de Agravio 
Constitucional”, también sin reenvío, a esta suerte de “Casación Cons-
titucional” moderna que por sobre la apelación judicial impone la Ju-
risdicción negativa de la Libertad en nuestro esquema constitucional 
de Derecho Procesal Constitucional, al decir de Cappelletti  (42).

  (42) Cappelletti, Mauro, op. cit. Quiroga León, Aníbal, “Una aproximación 
a la Justicia Constitucional: El Modelo peruano”. En: Quiroga León, Aníbal (compi-
lador). Sobre la Jurisdicción Constitucional, Fondo Editorial de la Pontificia Universi-
dad Católica del Perú, Lima, 1990, ps. 147 y ss. Ver también: Quiroga León, Aníbal. 
“El Derecho Procesal Constitucional Peruano”. En: Ferrer, Eduardo (coordinador), 
Derecho Procesal Constitucional, 4ª ed., Tomo III, Colegio de Secretarios de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, A.C. y Editorial Porrúa, México, 2003, ps. 2901 y ss.
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4. Régimen de la Casación en la Corte Suprema de Justicia

El Artículo 384º del TUO CPC define lo antes señalado, al referir 
que los fines de la Casación son básicamente dos: la correcta aplica-
ción e interpretación del “derecho objetivo” (sic)  (43), es decir, de la ley 
material; al mismo tiempo que lograr con ello, y por ello, la unificación 
de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia de la 
República. Así, el Artículo 384º, en su versión modificada por la Ley 
Nº 29364  (44) ya citado dice ahora a la letra:

“Artículo 384º.- Fines de la casación.

El recurso de casación tiene por fines la adecuada aplicación del derecho 
objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional 
por la Corte Suprema de Justicia”.

Cabe anotar que, salvo la disposición que expresamente refiere 
como norma de conexión a una disposición legal imperativa, el prin-
cipio general es que la procedencia del Recurso de Casación solo re-
sultará dado frente a un fallo de segunda instancia (sea sentencia final, 
sea sentencia interlocutoria en tanto sea final) en que se ponga fin a 
la instancia y, por ende, al proceso, conforme lo establece el principio 
contenido en el artículo 11º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la 
que a la letra dice:

“Artículo 11º.- Las resoluciones judiciales son susceptibles de revisión, 
con arreglo a ley, en una instancia superior.

La interposición de un medio de impugnación constituye un acto volun-
tario del justiciable.

Lo resuelto en segunda instancia constituye cosa juzgada. Su impugna-
ción sólo procede en los casos previstos en la ley”.

Lo anterior se complementa con el funcionamiento del Supremo 
Tribunal en la Casación sobre la base del propio texto constitucional 
(es una actividad jurisdiccional prevista en la Constitución Política del 
Estado) y desarrollada por la propia Ley Orgánica del Poder Judicial, 
como a la letra se señala:

“Constitución Política del Estado:

Artículo 141º. Corresponde a la Corte Suprema fallar en casación, o […]

Ley Orgánica del Poder Judicial:

  (43) En esta parte, sin mucha técnica legislativa ni cuidado, el TUO del Código 
Procesal Civil, utiliza indistintamente las expresiones “derecho objetivo”(artículo 384º) 
y “derecho material” (artículo 386º).

  (44) Vigente a partir del 29 de mayo de 2009.
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Artículo 28º. La competencia de la Corte Suprema se extiende a todo el 
territorio de la República. Su sede es la Capital de la misma.

[...]

Artículo 32º. Competencia.- La Corte Suprema conoce:

a) De los recursos de casación con arreglo a la ley procesal respectiva;

[…]”  (45)

TERCERA.—Modificación de la Ley General de Socieda-
des.

1. Modifíquese el artículo 48º de la Ley Nº 26887, Ley 
General de Sociedades según la siguiente redacción:

“Artículo 48º. Arbitraje

Los socios o accionistas pueden en el pacto o en el esta-
tuto social adoptar un convenio arbitral para resolver las 
controversias que pudiera tener la sociedad con sus socios, 
accionistas, directivos, administradores y representantes, 
las que surjan entre ellos respecto de sus derechos u obli-
gaciones, las relativas al cumplimiento de los estatutos o 
la validez de los acuerdos y para cualquier otra situación 
prevista en esta ley.

El convenio arbitral alcanza a los socios, accionistas, 
directivos, administradores y representantes que se incor-
poren a la sociedad así como a aquellos que al momento de 
suscitarse la controversia hubiesen dejado de serlo.

El convenio arbitral no alcanza a las convocatorias a 
juntas de accionistas o socios. El pacto o estatuto social 
puede también contemplar un procedimiento de conci-
liación para resolver la controversia con arreglo a la ley 
de la materia.”

2. Modifíquese el cuarto párrafo del artículo 14º de la 
Ley Nº 26887, Ley General de Sociedades según la siguiente 
redacción:

  (45) Versión modificada por la Ley Nº 29364, vigente a partir del 29 de mayo 
de 2009.



208  Tercera COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

“El gerente general o los administradores de la socie-
dad, según sea el caso, gozan de las facultades generales 
y especiales de representación procesal señaladas en el 
Código Procesal Civil y de las facultades de representación 
previstas en la Ley de Arbitraje, por el solo mérito de su 
nombramiento, salvo estipulación en contrario”.

3. Modifíquese el inciso 2 del artículo 188º de la Ley 
Nº 26887, Ley General de Sociedades según la siguiente 
redacción:

“2. Representar a la sociedad, con las facultades gene-
rales y especiales previstas en el Código Procesal Civil y las 
facultades previstas en la Ley de Arbitraje”.

Comentario  (46)

Sumario: 1. Introducción. 2. Artículo 48º. Arbitraje. 3. Artículo 14º, 
cuarto párrafo. 4. Artículo 188º inciso 2.

1. Introducción

Mediante la Tercera Disposición Modificatoria del D. Leg Nº 1071, 
se modificaron tres artículos de la Ley Nº 26887, Ley General de So-
ciedades, aprobándose redacciones sustitutorias de cada uno de ellos, 
que pasaremos a comentar a continuación, en el mismo orden en que 
están ubicadas en la mencionada disposición modificatoria:

2. Artículo 48º. Arbitraje

“Los socios o accionistas pueden en el pacto o en el estatuto social adop-
tar un convenio arbitral para resolver las controversias que pudiera tener 
la sociedad con sus socios, accionistas, directivos, administradores y re-
presentantes, las que surjan entre ellos respecto de sus derechos u obli-
gaciones, las relativas al cumplimiento de los estatutos o la validez de los 
acuerdos y para cualquier otra situación prevista en esta ley.

El convenio arbitral alcanza a los socios, accionistas, directivos, admi-
nistradores y representantes que se incorporen a la sociedad así como a 
aquellos que al momento de suscitarse la controversia hubiesen dejado 
de serlo.

  (46) Por Oswaldo Hundskopf Exebio: Socio fundador del Estudio Sparrow, 
Hundskopf & Villanueva Abogados. Profesor de Derecho Comercial de la Universi-
dad de Lima.
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El convenio arbitral no alcanza a las convocatorias a juntas de accionistas 
o socios.

El pacto o estatuto social puede también contemplar un procedimien-
to de conciliación para resolver la controversia con arreglo a la ley de la 
materia”.

De manera unánime, la doctrina y las legislaciones societarias re-
conocen al pacto social y a los estatutos, como los instrumentos funda-
mentales que rigen la vida de las sociedades. Joaquín Garrigues  (47), 
precisa que “la escritura pública es el acto generador de las sociedad, 
y el documento del negocio de constitución siendo los estatutos su 
complemento, el que se refiere al funcionamiento de la sociedad con-
virtiéndose en la norma constitucional de ésta y que rige su vida in-
terna con preferencia sobre las disposiciones de la ley que no tenga 
carácter coactivo”.

En nuestra legislación, se establece en el artículo 5º de la Ley Ge-
neral de Sociedades Nº 26887, en adelante LGS, que las sociedades se 
constituyen por escritura pública en la que está contenido el pacto so-
cial, que incluye a su vez al estatuto y que para cualquier modificación 
de éstos se requiere la misma formalidad.

En opinión de Sánchez Calero  (48) “la voluntad de los fundadores 
recogida en la escritura, no simplemente, amparándose en lo previs-
to en la ley, decide el nacimiento de una sociedad anónima, sino que 
además integra, por medio de un conjunto de cláusulas, contenidas 
en la escritura y en los estatutos, el ordenamiento jurídico con el fin de 
individualizar el régimen de la sociedad que se quiere fundar”.

Es decir, si bien el pacto social y el estatuto social nacen de la volun-
tad de los socios fundadores y tienen una vocación de permanencia, 
pueden modificarse en el tiempo, dependiendo de las circunstancias.

Por otro lado, conforme al artículo 48º de la LGS  (49) y su modifica-
ción, es potestad de los socios, por no ser una norma imperativa, sino 

  (47) Garrigues, Joaquín, Curso de Derecho Mercantil, 7ª ed., Tomo I, Editorial 
Porrúa, México, 1984, p. 422.

  (48) Sánchez Calero, Fernando, Instituciones de Derecho Mercantil. 26va. ed., 
Vol. I, MacGraw-Hill, Interamericana de España, Madrid, 2004, p. 309.

  (49) El antiguo artículo 48º de la LGS señalaba lo siguiente: “No procede inter-
poner las acciones judiciales contemplada en esta ley o en las de aplicación supleto-
ria a ésta cuando exista convenio arbitral obligatorio contenido en el pacto social o en 
el estatuto que someta a esta jurisdicción resolver las discrepancias que se susciten.

Esta norma es de aplicación, a la sociedad, a los socios o administradores aun 
cuando al momento de suscitarse la controversia hubiesen dejado de serlo a los ter-
ceros que al contratar con la sociedad se sometan a la cláusula arbitral”.
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más bien dispositiva, incorporar desde el principio en el estatuto, un 
convenio arbitral obligatorio, para resolver por arbitraje las discrepan-
cias y controversias que se susciten. Asimismo, si no se hubiera con-
siderado desde el inicio tal convenio, es perfectamente posible que a 
través de un acuerdo de modificación del pacto social o del estatuto 
adoptado con las exigencias y formalidades requeridas por la LGS, se 
incorpore dicho convenio arbitral con posterioridad a la constitución.

De otro lado, la LGS, en su artículo 8º  (50), le reconoce plena validez 
y eficacia a los convenios suscritos entre socios o entre éstos y terce-
ros, a partir del momento que le sean debidamente comunicados a la 
sociedad y registrados por ésta, siendo exigibles en todo cuanto le sea 
concerniente.

En mi opinión, independientemente del pacto social o del estatuto, 
nada impide que la totalidad de los accionistas titulares del 100% de 
las acciones de una Sociedad Anónima, sin modificar el pacto social 
o el estatuto social, a través de un Convenio a que se refiere el párrafo 
anterior, acuerden someter a arbitraje las controversias a que se refiere 
el artículo 48º de la LGS y que pudiera tener la sociedad con sus so-
cios, accionistas, directivos (debió decir directores), administradores 
y representantes, las que surjan entre ellos respecto de sus derechos u 
obligaciones, las relativas al cumplimiento de los estatutos o la validez 
de los acuerdos y para cualquier otra situación prevista en la LGS. En 
mi opinión, además, nada impide que se incluyan otras controversias 
específicas no previstas en el artículo 48º, como las que versen sobre 
materias relacionadas con las correspondientes actividades, fin u ob-
jeto social, las mismas que se encontraban incluidas en el artículo 12º 
de la LGA y han sido excluidas de la redacción de la Sexta Disposición 
Complementaria, conforme hemos mencionado anteriormente.

Consideramos que, tanto en la Sexta Disposición Complementaria 
de la LA, como en la actual modificación del artículo 48º de la LGS 
debió partirse de una expresa referencia a la figura de excepción o al 
carácter “sui generis” del convenio arbitral estatutario, ya que a dife-
rencia de los convenios arbitrales bilaterales autónomos formaliza-
dos a través de documentos independientes, en los cuales las partes 

El estatuto también puede contemplar el uso de mecanismos de conciliación ex-
trajudicial con arreglo a la ley de la materia”.

  (50) Artículo 8º de la Ley General de Sociedades. “Son válidos ante la socie-
dad y le son exigibles en todo cuanto le sea concerniente, los convenios entre socios o 
entre éstos y terceros, a partir del momento en que le sean debidamente comunicados.

Si hubiera contradicción entre alguna estipulación de dicho convenio y el pacto 
social o el estatuto, prevalecerán estos últimos, sin perjuicio de la relación que pudie-
ra establecer el convenio entre quienes lo celebraron”.
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están debidamente identificadas, así como están identificadas las re-
laciones jurídicas respecto de los cuales se han suscitado las contro-
versias que son materia de arbitraje, o en las cláusulas incorporadas 
dentro de contratos de diferente naturaleza suscritos entre partes que 
también están debidamente identificadas; en los convenios arbitrales 
estatutarios incorporados ya sea en el estatuto, o en convenios entre 
accionistas se advierten rasgos excepcionales que lo caracterizan y lo 
alejan del concepto ordinario del convenio arbitral regulado por el ar-
tículo 13º de la LA, siendo éstos los siguientes:

a) No es posible identificar desde un inicio a las partes de una po-
tencial controversia, ya que tanto los socios, accionistas, directivos y 
los administradores pueden cambiar en el tiempo.

b) Asimismo, tampoco es posible identificar las materias sobre las 
cuales versan las controversias, en razón a que la actual modificación 
del artículo 48º de la LGS establece que a través del convenio arbitral 
se resolverán las controversias que pudiera tener la sociedad con sus 
socios, accionistas, directivos, administradores y representantes, los 
que surjan entre ellos respecto de sus derechos u obligaciones, las re-
lativas al cumplimiento de los estatutos, o la validez de los acuerdos, y 
para cualquier otra situación prevista en la LGS.

Adicionalmente, en el segundo párrafo del nuevo texto del artícu-
lo 48º, se establece con mediana precisión que el convenio arbitral 
alcanza a los socios, accionistas, directivos, administradores y repre-
sentantes que se incorporen a la sociedad, así como a aquellos que al 
momento de suscitarse la controversia hubiesen dejado de serlo. Ad-
viértase que en el texto original del artículo 48º de la LGS, se incluía “a 
los terceros que al contratar con la sociedad se sometan a la cláusula 
arbitral” con lo cual al excluirlos se ha reducido los alcances del conve-
nio arbitral societario, aunque siempre existe la posibilidad de hacer 
extensivo el convenio arbitral conforme a las reglas del artículo 14º de 
la LA.

De otro lado, como bien ya lo hemos señalado, el artículo 48º 
de la LGS no es una norma imperativa, razón por la cual la inclu-
sión del arbitraje en el pacto social, en el estatuto o en un convenio 
de accionista es potestativa. Cabe señalar que, una vez incluido, el 
convenio arbitral al pacto social o al estatuto  (51), éste será de obli-
gatorio cumplimiento tanto para la sociedad, como para solucionar 

  (51) Sobre este tema ver artículo publicado por el suscrito en Derecho Comer-
cial: Temas Societarios, denominado: “El Arbitraje estatutario en una sociedad mer-
cantil: ¿Siempre es más conveniente recurrir al arbitraje?”, 1ª ed., Tomo IV, Fondo Edi-
torial de la Universidad de Lima, Lima, 2006, ps. 179/187.
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las controversias con sus propios accionistas, o entre éstos entre sí, 
o para los conflictos con sus administradores, por lo que no podrán 
interponerse acciones judiciales contempladas en la LGS, por ello, 
si alguna de las partes involucradas en una discrepancia recurre a 
la vía judicial, a su contraparte le es posible deducir la excepción de 
convenio arbitral contenida en el artículo 446º del CPC, la cual debe 
interponerse dentro del plazo previsto según cada vía procesal. Sin 
embargo, si la contraparte no dedujera la excepción, se entenderá 
por renunciado su derecho a invocarla y quedará sin efecto alguno 
el convenio arbitral, para el caso concreto.

Ahora bien, de una primera lectura del original artículo 48º de la 
LGS, aprobado por Ley Nº 26887, surgían dos interrogantes que sus-
citaban dudas; la primera era si, efectivamente, todas las acciones 
judiciales contempladas en la LGS debían ser tramitadas por arbitra-
je, incluso los procesos no contenciosas y ejecutivos; y la segunda, 
era si todas las pretensiones de terceros y acreedores contra la socie-
dad o contra los socios debían ser tramitadas a través de arbitrajes, 
teniendo en cuenta que la norma señala que el arbitraje era aplica-
ble a la sociedad, a los socios, administradores, ex administradores 
y terceros que al contratar con la sociedad se sometan a la cláusula 
arbitral.

Hoy sin embargo, con la nueva redacción se ha dado solución a 
tales interrogantes, y por tanto ya no surgen dudas en razón a que en 
el tercer párrafo del nuevo texto del artículo 48º expresamente se se-
ñala que el convenio arbitral no alcanza a las convocatorias a juntas 
de accionistas o socios, siguiendo la misma tendencia impuesta en la 
Sexta Disposición Complementaria, con lo cual cualesquiera que sean 
los motivos por los que se requiere la convocatoria, la solicitud deberá 
tramitarse mediante el proceso no contencioso y se encuentra, por lo 
tanto, fuera del alcance del Convenio Arbitral.

Respecto a la segunda interrogante relacionada con los terceros o 
acreedores, tampoco le son extensivos los alcances del convenio arbi-
tral, al haberse excluido expresamente la posibilidad de que éstos se 
sometan a la cláusula arbitral. Hoy, se ha consolidado en este tipo de 
arbitraje, el principio “res inter alios acta”.

Siguiendo las reflexiones sobre los terceros, al leer el original ar-
tículo 48º, la misma norma nos daba una respuesta, pues el principal 
mecanismo a través del cual un tercero se encuentra sometido a la 
cláusula arbitral es cuando se incorpora como socio, y en la hipótesis 
de que después transfiera sus acciones, ejerza el derecho de separa-
ción, o sea excluido de la sociedad, etc.; podrían surgir controversias 
derivadas de este hecho, o del periodo en el cual fue accionista. En 
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estos casos, el socio, pasa a la condición de tercero; sin embargo, se 
encuentra sometido al arbitraje estatutario. Elías Laroza  (52) señala al 
respecto:

“Cuando un nuevo socio se incorpora a la sociedad, se somete a las es-
tipulaciones del estatuto, y en consecuencia, queda automáticamente 
adherido al convenio arbitral. Por lo tanto, las discrepancias o conflictos 
que se generen como consecuencia de la relación que éste mantenga con 
la sociedad y los demás socios, así como los actos que realice estando 
sujeto a las estipulaciones del estatuto y al convenio arbitral, se resuelve 
mediante arbitraje, aun cuando el socio hubiese dejado de serlo”.

En mi opinión, hubiera sido preferible que el texto original del 
segundo párrafo del artículo 48º de la LGS, en el cual se incluía a los 
terceros que al contratar con la sociedad se sometían al convenio ar-
bitral, se hubiese mantenido, ya que de esa forma, sería más amplio el 
espectro del arbitraje societario, permitiéndose que por propia volun-
tad, terceros no accionistas, ni administradores, pudieran ser “partes” 
en los procesos arbitrales, en razón a haberse sometido expresamente 
al convenio arbitral societario.

Otra duda que surge de los alcances de la aplicación del convenio 
arbitral, y que aun no ha sido resuelta por la actual regulación, es aque-
lla sostenida por el profesor Otto Sandrock  (53), al preguntarse “[…] si 
un convenio arbitral suscrito por una compañía miembro de un grupo 
de compañías obliga o les da título a otros miembros de ese grupo no 
signatarios del convenio, queda como una cuestión abierta. Algunos 
laudos y algunas resoluciones judiciales relativas a este tema, han con-
testado afirmativamente. Otros laudos y otras resoluciones judiciales 
han negado todo efecto vinculante —y el nacimiento de cualquier de-
recho— de un convenio arbitral suscrito solo por uno de los miembros 
del grupo de compañías en relación con los otros miembros de tal gru-
po. En doctrina, la respuesta a este problema es tan controvertida como 
en los dictámenes de los tribunales arbitrales y de las cortes judiciales”.

Sobre el particular, Trazegnies Granda  (54) señala que “el árbi-
tro no sólo debe tener en cuenta los hechos y las normas sustantivas 

  (52) Elías Laroza, Enrique, Derecho Societario Peruano, Normas Legales, 
2000, Trujillo, p. 100.

  (53) Citado por Fernando de Trazegnies Granda, en su artículo “El rasgado 
del Velo Societario para determinar la Competencia dentro del Arbitraje” publicado 
en septiembre del 2004 en la página web. http://macareo.pucp.edu.pe/ftrazeg/aafaa.
htm.

  (54) De Trazegnies Granda, Fernando, “El rasgado del Velo Societario para 
determinar la Competencia dentro del Arbitraje” publicado en septiembre del 2004 en 
la página web. http://macareo.pucp.edu.pe/ftrazeg/aafaa.htm
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para establecer que una determinada persona natural o jurídica es 
justiciable o no, sino también un principio constitutivo del arbitraje 
que establece que este método de solución de conflicto resulta de un 
acuerdo entre las partes y que, por lo tanto, no es posible involucrar en 
un procedimiento arbitral a quien no se ha sometido previamente a 
éste. Dicho en otras palabras, mientras que el juez en tanto que ejerce 
una función jurisdiccional pública, puede involucrar a cualquiera en 
un juicio a pedido de la parte contraria si considera que hay razones 
suficientes, el árbitro se limita a ejercer una jurisdicción delegada por 
las partes que lo invistieron con el poder de juzgar y, por tanto, puede 
pensarse que no podría rasgar el velo societario para incluir dentro del 
arbitraje a quienes no otorgaron el convenio arbitral”.

Además, este autor  (55) agrega que “por su origen y por su natura-
leza, el convenio arbitral es un contrato. En consecuencia, como tal, 
es ley entre las partes, pero sus reglas no pueden ser aplicadas a terce-
ros no signatarios. Desde el punto de vista de los terceros, el contrato 
—ergo, el convenio arbitral— se rige por el principio res inter alios acta 
aliis praeiudicare non potest. Es en ese sentido que el artículo 1363º del 
CC prescribe que los contratos sólo producen efectos entre las partes 
que los otorgan y sus herederos. En consecuencia, en tanto que el con-
trato que se rige fundamentalmente por la doctrina de la autonomía 
de la voluntad, el convenio arbitral debe ser respetado e interpretado 
en sentido restrictivo, no permitiendo que se extienda a quienes no 
han manifestado su voluntad de arbitrar, sea por suscripción o por ad-
hesión (arbitraje estatutario)”.

A pesar de ello, cabe resaltar lo establecido en el artículo 14º de 
la LA, según el cual, los efectos del convenio se extienden a aquellos 
terceros no signatarios “cuyo consentimiento de someterse al arbitraje 
se determina por su participación activa y de manera determinante en 
la negociación, celebración, ejecución o terminación del contrato que 
comprende el convenio arbitral o al que el convenio esté relacionado. 
Se extiende también a quienes pretendan derivar derechos o benefi-
cios del contrato, según sus términos”.

Sin duda alguna, el arbitraje es una excelente opción como meca-
nismo de solución de controversias, como una alternativa a la juris-
dicción ordinaria; sin embargo, debemos tener presente que a partir 
de abril de 2008 existe una jurisdicción comercial especializada en te-
mas societarios, entre otros temas comerciales y, por ello, frente a cada 
caso concreto hay que plantearse como un dilema a resolver, qué es lo 
más conveniente para la sociedad, si un proceso judicial o un proceso 

  (55) Ibíd.
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arbitral, y analizar las ventajas y desventajas que trae consigo cada una 
de las opciones.

3. Artículo 14º, cuarto párrafo

“El gerente general o los administradores de la sociedad, según sea el 
caso, gozan de las facultades generales y especiales de representación 
procesal señaladas en el Código Procesal Civil y de las facultades de re-
presentación previstas en la Ley General de Arbitraje, por el solo mérito 
de su nombramiento, salvo estipulación en contrario”.

El último párrafo del texto anterior del artículo 14º de la Ley Gene-
ral de Sociedades (LGS) señalaba lo siguiente:

“Artículo 14º de la Ley General de Sociedades.- Nombramiento, pode-
res e inscripciones.

El gerente general o los administradores de la sociedad, según sea el caso, 
gozan de las facultades generales y especiales de representación procesal 
señaladas en el Código de la materia, por el solo mérito de su nombra-
miento, salvo estipulación en contrario del estatuto.”

Para el Poder Judicial, la antigua redacción del artículo 14º de la 
LGS resultaba ser una norma de connotación netamente procesal en 
cuanto se refería a la forma de conferir poderes para intervenir en los 
procesos judiciales. Sin embargo, diferimos de esta opinión, puesto que 
consideramos que se trata de una norma sustantiva ya que regula los 
nombramientos, las inscripciones, el efecto de éstas y la manifestación 
de voluntad de los representantes facultados, y si bien el último párra-
fo del mencionado dispositivo (y con ello también la modificación), se 
refiere a las facultades procesales del gerente general, y guarda con-
sigo alcances procesales, ello no la convierte en una norma procesal.

La antigua Ley General de Arbitraje, Ley Nº 26572 no se pronun-
ciaba expresamente sobre las facultades de representación necesaria 
para someterse a arbitraje o participar en el proceso arbitral, generan-
do así conflictos de interpretación sobre el tipo de poderes necesarios 
de un representante para poder someterse a un arbitraje a la persona 
jurídica que representa.

Para solucionar este problema, nuestro legislador ha establecido 
en el artículo 10º de la LA  (56), una presunción iuris tantum, con la cual, 

  (56) “Artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 1071.- Representación de la 
persona jurídica.

Salvo pacto o estipulación en contrario, el gerente general o el administrador 
equivalente de una persona jurídica está facultado por su solo nombramiento para 
celebrar convenios arbitrales, representarla en arbitrajes y ejercer todos los derechos 
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con el sólo nombramiento en el cargo de gerente general o de admi-
nistrador de personas jurídicas, la persona que desempeña el puesto 
se encuentra facultada para obligar a la empresa a someterse a una 
controversia arbitral.

Así pues, en un afán de unificar un solo criterio, tanto el artículo 14º 
como el artículo 188º de la LGS, han sufrido una modificación sustan-
cial para el desarrollo del arbitraje, a saber, reconocer la facultad del 
gerente general o de los administradores, por un solo nombramiento, 
para celebrar convenios arbitrales por la sociedad.

Es decir, mediante la modificación del artículo 14º de la LGS se re-
coge la presunción iuris tantum señalada en el artículo 10º de La LA, 
toda vez que con el solo nombramiento en el cargo de gerente general 
o como administrador de una persona jurídica, se les faculta a dichas 
personas a celebrar convenios arbitrales que obliguen a la persona ju-
rídica o a representarla durante los procesos arbitrales, ejerciendo así 
los derechos y facultades previstos en la ley, sin restricción alguna.

Todo parece indicar que con esta norma se ha recogido la práctica 
internacional, en la cual se presume que los gerentes o administrado-
res de personas jurídicas cuentan, por el solo hecho de ocupar dichos 
cargos, con las facultades para someter a arbitraje alguna cuestión o 
participar en un proceso arbitral.

Como se puede observar, esta facultad es otorgada a determinada 
persona por el solo hecho de ocupar el cargo de administrador, con la 
finalidad de que pueda desempeñar a cabalidad sus atribuciones con 
la persona jurídica.

Por otro lado, es importante resaltar que si bien existe esta presun-
ción, el artículo 14º de la LGS, al igual que el artículo 10º de la LA, esta-
blecen la posibilidad de que el estatuto de la persona jurídica conten-
ga una disposición contraria o que el órgano correspondiente llegue a 
un acuerdo en sentido contrario.

De este modo, la modificación del artículo 14º de la LGS, pretende 
subsanar y dejar atrás los conflictos de interpretación generados por 
la falta de pronunciamiento de la antigua Ley General de Arbitraje, ya 
que esta última no señalaba expresamente qué tipos de poderes eran 
necesarios para que una persona jurídica, a través de sus represen-

y facultades previstos en este Decreto Legislativo, sin restricción alguna, incluso para 
actos de disposición de derechos sustantivos que se discuten en las actuaciones ar-
bitrales.

Salvo pacto o estipulación en contrario, la facultad para celebrar determinados 
contratos comprende también la facultad para someter a arbitraje cualquier contro-
versia derivada de dichos contratos”.
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tantes, pueda someterse a arbitraje o participar en el proceso arbitral. 
Asimismo, se busca mantener el carácter flexible y autónomo del ar-
bitraje, al no tener que basar nuestras interpretaciones en artículos de 
otras materias.

Cabe mencionar, sin embargo, que el referido artículo hace men-
ción únicamente al Gerente General y no a cualquier gerente. En ese 
sentido, cobra vital importancia lo regulado en el último párrafo del 
artículo 185º de la LGS, en virtud del cual, si se nombran a varios ge-
rentes debe indicarse en cuál o cuáles de ellos recae el título de Ge-
rente General. A falta de indicación se considera Gerente General al 
designado en primer lugar.

4. Artículo 188º, inciso 2

“Las atribuciones del gerente se establecerán en el estatuto, al ser nom-
brado o por acto posterior.

Salvo disposición distinta del estatuto acuerdo expreso de la junta gene-
ral o del directorio, se presume que el gerente general goza de las siguien-
tes atribuciones:

[…]

2. Representar a la sociedad, con las facultades generales y especiales 
previstas en el Código Procesal Civil y las facultades previstas en la Ley 
General de Arbitraje.

[…]”.

Como lo hemos señalado al comentar la modificación del artícu-
lo 14º de la LGS, esta facultad resuelve una serie de conflictos de inter-
pretación. Era efectivamente cierto que había un grupo de juristas que 
señalaban que las facultades de representación con las que contaba 
un gerente general o un administrador no resultaban ser suficientes 
como para obligar a la empresa que representaban a someterse una 
controversia a Arbitraje.

En ese sentido, entre los argumentos señalados por este grupo te-
nemos los siguientes  (57):

a)  En el artículo 167º inciso 3 del CC, el representante legal requiere 
de una autorización expresa para someter una controversia a ar-
bitraje.

  (57) Argumentos extraídos del artículo del doctor Gonzalo García Calderón 
Moreyra titulado “Validez del sometimiento de una persona jurídica a arbitraje”. En: 
Revista de Derecho: Derecho & Sociedad, Nº 23, ps. 199/204.



218  Tercera COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

b)  El sometimiento a arbitraje constituye un acto de disposición por 
el cual el representante renuncia a nombre de la sociedad a que 
el conflicto sea resuelto por la jurisdicción que le es natural, es 
decir, por las cortes ordinarias. En esa línea, siendo un acto de 
disposición requiere de autorización expresa.

c)  Cuando los artículos 74º y 75º del CPC reconocen al gerente la 
facultad de someter a arbitraje, la norma se refiere a someter a 
arbitraje dentro de un proceso judicial. Por ello, esa facultad no 
puede extenderse al supuesto de plantear convenio arbitral fuera 
de un proceso ya iniciado.

Sin embargo, existía otra posición, la cual manifestaba que resul-
taba totalmente absurdo limitar la actuación de los gerentes generales 
y/o administradores; y menos aún, basándose en argumentos de corte 
civilistas, con los cuales se perdía de vista la naturaleza del derecho 
comercial y, por no decirlo, del arbitraje mismo.

Las facultades que la sociedad les otorga a los gerentes generales 
guardan un fin, este es, desarrollar ágilmente el negocio encomenda-
do. Por lo cual, al limitar su actuación con formalidades excesivas, se 
estaría perjudicando el normal desempeño del negocio en marca.

Como bien lo señala Bullard  (58), “[…] que celebrar convenios 
arbitrales es un acto ordinario de administración compatible con el 
objeto social de toda sociedad comercial. Incluso para pactar arbitra-
je para un caso que requiera autorización expresa del Directorio o de 
la Junta, es suficiente la autorización para la celebración del acto, sin 
requerirse una autorización específica para incluir un convenio arbi-
tral”.

En consecuencia, estamos de acuerdo en considerar que la facul-
tad de pactar un convenio arbitral proviene del hecho de participar en 
la vida económica de la sociedad, con la finalidad de cautelar tanto a 
la sociedad como a su patrimonio.

Asimismo, cabe recalcar también, que el hecho de imponer una 
serie excesiva de formalismos, genera en sí altos costos de transacción, 
los cuales no sólo van en contra de la dinámica del derecho comercial, 
sino también de la flexibilidad que debe existir en un proceso arbi-
tral.

  (58) Bullard González, Alfredo, “Buscándole tres pies al gato. Las facultades 
del Gerente General para someter a la sociedad a arbitraje”. En: Libro Homenaje a 
Enrique Elías-Laroza, p. 21.
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Del mismo modo, para Bullard  (59) “la consecuencia inmediata 
de entender el arbitraje como una institución contractual es que el 
Gerente General tiene la facultad de negociar y celebrar cláusulas ar-
bitrales, y por esa vía pactar en contra del mecanismo supletorio de 
solución de controversias, es decir, el mecanismo judicial. Y lo cierto 
es que dicho pacto en contra del mecanismo supletorio se funda en 
la libertad contractual que como Gerente General y contando con la 
confianza de la Junta General de Accionista, puede ejercer el represen-
tante, lo cual alcanza no sólo al convenio arbitral, sino a toda una serie 
de otras cláusulas contenidas en el contrato”.

En este sentido, el cargo de Gerente General o Administrador, es 
un cargo de confianza, el cual es designado por los socios o accionistas 
de la sociedad. Esta confianza depositada denota un alto grado de res-
ponsabilidad de parte del Gerente o Administrador a la hora de la toma 
de decisiones importantes para el negocio. Ahora bien, este grado de 
confianza permite que, tanto el Gerente como el Administrador, gocen 
de una serie de facultades a fin de desarrollar el negocio en marcha.

De acuerdo a la Jurisprudencia  (60) sentada por un Tribunal Arbi-
tral del año 1996, constituido conforme a las Reglas de la Cámara de 
Comercio Internacional de París, la oposición debía ser descartada te-
niendo en cuenta el principio del mandato presunto, el cual sostiene 
que quienes promovieron el arbitraje, celebraron el contrato de ori-
gen de buena fe; con lo cual se concluye que, los terceros contratantes 
confiaron en que el representante con el cual trataban era en efecto 
el representante oficial de la empresa, hecho que el silencio de dicho 
representante confirmó.

En consecuencia, son los accionistas o socios quienes tienen la la-
bor de nombrar a uno o más gerentes, y como tal, buscan en él una 
garantía de confianza, por la cual puedan sentirse seguros del manejo 

  (59) Bullard González, Alfredo, “Buscándole tres pies al gato. Las facultades 
del Gerente General para someter a la sociedad a arbitraje”. En: Libro Homenaje a 
Enrique Elías-Laroza, op. cit., p. 18.

  (60) Citado por: Alfredo Bullard González, “Buscándole tres pies al gato. 
Las facultades del Gerente General para someter a la sociedad a arbitraje” En: Libro 
Homenaje a Enrique Elías-Laroza, op. cit., p. 13. Laudo Arbitral extraído del Tomo 
XXII del YEARBOOK de la ICC, p. 30 (1997). Citado por: Craig Park and Paulsson, 
International Chamber of Commerce Arbitration, Third Edition, ICC Publishing, 2000, 
p. 47. En él se precisa el caso donde una sociedad comercial egipcia sostuvo que el 
arbitraje no debía continuar, porque el representante que actuó en nombre de ella no 
tenía facultades para aceptar un convenio arbitral, ya que de acuerdo con el Código 
Civil egipcio, era necesario un poder especial para pactar arbitraje en nombre de la 
sociedad.
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del negocio. Por lo tanto, los accionistas y/o los socios son quienes de-
positan en el gerente la confianza para el desarrollo de las empresas.

Ahora bien, cabe hacer una salvedad, si bien los accionistas y/o los 
socios depositan en el gerente la confianza necesaria para realizar las 
actividades de la empresa, son ellos también los mismos que pueden 
limitar su actuación, ya que como bien lo señala el artículo 188º de la 
LGS, esta presunción es iuris tantum, es decir que se puede demostrar 
lo contrario.

En tal sentido, consideramos que la precisión añadida en el artícu-
lo 188º de la LGS, guarda una lógica práctica que caracteriza las acti-
vidades comerciales, ya que de lo contrario, resultaría totalmente des-
ventajoso tener que contar con una autorización especial para cada 
uno de los casos en donde se pretenda suscribir un convenio arbitral, 
más aun teniendo en cuenta que el gerente general se encuentra in-
vestido por facultades mínimas para la correcta administración del 
negocio. Por lo tanto, no cabe duda que esta modificación trae con-
sigo una mayor agilidad en las transacciones comerciales, y a la vez, 
constituye un gran avance, tanto para el área comercial como para el 
desarrollo del arbitraje.

CUARTA.—Modificación de la Ley de Garantías Mobilia-
rias.

Modifíquese el artículo 48º de la Ley Nº 28677, Ley de 
Garantías Mobiliarias aprobado según la siguiente redac-
ción:

“Artículo 48º. Arbitraje

Las controversias que pudieran surgir durante la eje-
cución del bien mueble afectado en garantía mobiliaria, 
podrán ser sometidas a arbitraje, conforme a la ley de la 
materia.”

Comentario   (61)

Sumario: 1. Introducción. 2. Ejecución de bienes muebles afectados 
por garantía mobiliaria. 2.1. Código Civil. 2.2. Ley Nº 28677 - Ley de 

  (61) Por Luis Pizarro Aranguren: Socio del Estudio Pizarro, Botto & Escobar 
Abogados. Profesor de la Pontificia Universidad Católica del Perú y la Universidad 
Peruana de Ciencias Aplicadas - UPC.
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Garantía Mobiliaria. 2.3. Decreto Legislativo Nº 1071 — Nueva Ley 
de Arbitraje. 3. Ejecución de bienes inmuebles afectados por garan-
tía hipotecaria. 3.1. Código Civil. 3.2. Decreto Legislativo Nº 1071 
— Nueva Ley de Arbitraje. 3.2.1. Posibilidad de ejecución de laudos 
arbitrales. 3.2.2. Posibilidad de ejecución de medidas cautelares. 3.3. 
Justificación en base a la naturaleza y finalidad de la garantía hi-
potecaria. 3.3.1. Relevancia de la ejecución extrajudicial frente a la 
satisfacción del crédito. 3.3.2. Rol ineficiente del proceso judicial en 
la ejecución de la garantía hipotecaria. 3.3.3. La propiedad a la par 
que el crédito. 4. Límites al arbitraje sobre ejecución de garantías hi-
potecarias. 5. Derecho Comparado. 6. A modo de conclusión.

1. Introducción

La nueva Ley de Arbitraje, aprobada mediante Decreto Legislativo 
Nº 1071 y vigente desde el 1 de setiembre de 2008, se remite expresa-
mente sólo a la ejecución de garantías mobiliarias en sede arbitral. En 
ese sentido, podría pensarse, en un principio, que la ejecución extra-
judicial a través del arbitraje debe versar exclusivamente sobre bienes 
muebles, con lo cual nos sumaríamos a la tradicional postura del Có-
digo Civil.

Sin embargo, consideramos que existen elementos suficientes, 
tanto en la naturaleza de la ejecución de la hipoteca como en la inter-
pretación sistemática del Decreto Legislativo Nº 1071, para sostener 
que la hipoteca podría ejecutarse válidamente sin tener que pasar ne-
cesariamente por un proceso judicial.

En ese sentido, en el presente artículo analizaremos brevemente la 
regulación de la ejecución de garantías mobiliarias en el Decreto Le-
gislativo Nº 1071 y, luego, nos centraremos en las razones por las que 
afirmamos que la ejecución de hipotecas en sede arbitral resulta —en 
tanto ejecución extrajudicial— más eficiente para el acreedor y, por 
tanto, más beneficiosa para la economía de mercado.

2. Ejecución de bienes muebles afectados  
por garantía mobiliaria

2.1. Código Civil

El artículo 1069º  (62) del Código Civil prevé la posibilidad de ejecu-
ción tanto judicial como extrajudicial de la prenda. Por su parte, el ar-

  (62) Código Civil:
“Artículo 1069º. Ejecución judicial y extrajudicial de la prenda
Vencido el plazo sin haberse cumplido la obligación, el acreedor puede proceder 

a la venta del bien en la forma pactada al constituirse la obligación. A falta de pacto se 
tramita como proceso de ejecución de garantías […]”.
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tículo 1066º  (63) del acotado Código establece la prohibición del pacto 
comisorio, de manera tal que el acreedor no puede apropiarse del bien 
prendado por la suma prestada, aun cuando el deudor no haya cum-
plido con la prestación debida.

Pese a que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 28677 se permite 
expresamente el pacto comisorio, nuestro Código aún no recoge estos 
cambios. Sin embargo, actualmente se viene aplicando la Ley Nº 28677 
debido a que es una ley especial que regula la materia.

2.2. Ley Nº 28677 - Ley de Garantía Mobiliaria

Uno de los aspectos más importantes de la Ley Nº 28677 - Ley de 
Garantía Mobiliaria (en adelante, LGM) es la ejecución de los bienes 
muebles objeto de garantía, toda vez que reivindica viejos postulados 
a favor del cumplimiento oportuno de las obligaciones.

Es así que la LGM ha puesto en funcionamiento dos instrumentos 
fundamentales en materia de ejecución: por un lado, la ejecución ex-
trajudicial (artículo 47º  (64)) y, por el otro, el pacto comisorio (artícu- 

  (63) Código Civil
“Artículo 1066º. Prohibición de pacto comisorio.
Aunque no se pague la deuda, el acreedor no puede apropiarse del bien prenda-

do por la cantidad prestada. Es nulo el pacto en contrario”.

  (64) Ley Nº 28677
“Artículo 47º. Venta extrajudicial
Si es exigible la obligación garantizada, el acreedor garantizado puede proceder 

a la venta del bien mueble afectado en garantía mobiliaria en la forma establecida en 
los párrafos siguientes o en el acto constitutivo de la garantía mobiliaria. Excepcio-
nalmente, si mediare pacto o la situación prevista en el inciso 6, se venderá el bien 
mueble con arreglo al Código Procesal Civil:

1. En el acto constitutivo de la garantía mobiliaria se otorgará poder específico 
e irrevocable a un tercero para realizar y formalizar la transferencia del bien mueble 
afecto en garantía mobiliaria. No se admite el pacto mediante el cual el propio acree-
dor garantizado sea el representante. El poder no requiere inscripción distinta de la 
que contiene el Registro respectivo. Para estos efectos no resulta aplicable el segundo 
párrafo del artículo 153º del Código Civil ni el artículo 156º del mismo.

[…]
3. Producido el incumplimiento del deudor, del cual dejará constancia el acree-

dor garantizado mediante carta notarial dirigida al deudor y al representante y, en 
su caso, al constituyente, el acreedor garantizado podrá proceder a la venta del bien 
mueble afectado en garantía mobiliaria, después de transcurridos tres días hábiles de 
recibida la carta notarial.

[…]
5. En ningún caso podrá suspenderse la venta del bien mueble afecto en garantía 

mobiliaria, salvo que el deudor cancele el íntegro de la deuda. Cualquier controversia 
respecto del monto o de la extensión de alguno de los gravámenes, será resuelta por 
el Juez Especializado en lo Civil, en la vía sumarísima, conforme al Código Procesal 
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lo 53º  (65)). Estos dos mecanismos, aún ajenos al Código Civil, facilitan 
el pago de la obligación garantizada sin que ello implique un agra-
vio contra la propiedad o contra los intereses del deudor. Asimismo, 
en ambos se encuentra regulada la figura de un tercero (distinto del 
acreedor) para que conduzca el proceso de venta extrajudicial o para 
que adjudique el bien al propietario.

Civil, sin suspenderse la venta del bien mueble afecto en garantía mobiliaria, bajo 
responsabilidad.

[…]
7. El acreedor garantizado es civil y penalmente responsable de la existencia, exi-

gibilidad y cuantía de la obligación garantizada al tiempo de la venta del bien mue-
ble gravado. El representante es civilmente responsable por el cumplimiento de las 
condiciones pactadas para la venta. En todo caso, el representante deberá actuar con 
diligencia y buena fe.

Las partes podrán pactar la forma de ejecución de la garantía mobiliaria, pero 
deberán observar necesariamente las disposiciones establecidas en los incisos 2 y 4 
del presente artículo. Tratándose de una garantía mobiliaria constituida sobre dinero 
o créditos, regirán las reglas que anteceden en cuanto fueren aplicables”.

  (65) Ley Nº 28677
“Artículo 53º. Adjudicación del bien por el acreedor
53.1 Es válido que las partes acuerden que el acreedor garantizado pueda adju-

dicarse la propiedad del bien mueble afecto en garantía mobiliaria. Para la validez 
del pacto se requiere, bajo sanción de nulidad, incluir el valor del bien mueble afecto 
en garantía mobiliaria acordado por las partes y, además otorgarse el poder a que se 
refiere el numeral 53.6 de este artículo.

53.2 Producido el incumplimiento, el acreedor garantizado que desee adjudicar-
se el bien mueble afecto en garantía mobiliaria deberá comunicar notarialmente al 
deudor y al representante a que se refiere el numeral 53.6 de este artículo, así como, 
de ser el caso, al constituyente y al depositario, el monto detallado de la obligación 
garantizada no pagada y el valor del bien mueble afecto en garantía mobiliaria acor-
dado por las partes.

[…]
53.5 Cuando el acreedor garantizado pretenda adjudicarse el bien mueble afecto 

en garantía mobiliaria de conformidad con este artículo, dicho acreedor garantizado 
deberá cancelar o pagar el crédito de los acreedores garantizados que lo preceden en 
el rango o consignar su importe al Juez […].

53.6 Al momento de pactarse la posibilidad de adjudicación del bien mueble afec-
to en garantía mobiliaria, las partes deberán otorgar poder específico e irrevocable a 
un representante común para que en caso de incumplimiento proceda a suscribir la 
documentación necesaria para la transferencia del bien mueble afecto en garantía 
mobiliaria. En ningún caso el representante podrá ser el propio acreedor garantizado. 
El poder constará en el formulario de inscripción y se inscribirá conjuntamente con 
el pacto. Para estos efectos no resulta aplicable el segundo párrafo del artículo 153º 
del Código Civil. Es requisito de validez para efectos de transferir la propiedad del 
bien mueble gravado a favor del acreedor garantizado, que éste pague al representan-
te la diferencia de valor o la multa previstos en el numeral 53.4 que antecede.

53.7 El representante expedirá una constancia de adjudicación para los efectos 
tributarios correspondientes”.
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Dado que para la venta del bien es indispensable tomar posesión 
del mismo, la LGM prevé un mecanismo para acceder a la posesión de 
manera privada. Si no hay pacto, el acreedor puede tomar los bienes di-
rectamente, pero sin emplear violencia ni atentar contra las libertades 
personales del poseedor. Ante el fracaso de esta acción directa, el acree-
dor también puede solicitar al juez un requerimiento de incautación.

2.3. Decreto Legislativo Nº 1071 - Nueva Ley de Arbitraje

El Decreto Legislativo Nº 1071 establece en su Cuarta Disposición 
Modificatoria  (66) una reforma del artículo 48º de la LGM, a través de la 
cual suprime el párrafo en el que se señala lo siguiente: “Para el uso de 
este mecanismo (el arbitraje) las partes deben suscribir previamente 
un Convenio Arbitral o una cláusula compromisoria”.

Por tanto, ya no sería exigible la celebración de un convenio arbi-
tral ex ante la controversia durante la ejecución del bien mueble afec-
tado por la garantía mobiliaria.

3. Ejecución de bienes inmuebles afectados por garantía 
hipotecaria

3.1. Código Civil

El artículo 1097º  (67) del Código Civil sólo prevé la posibilidad de eje-
cución judicial del bien hipotecado. Por su parte, el artículo 1111º  (68) 
del acotado Código establece la prohibición del pacto comisorio.

  (66) Decreto Legislativo Nº 1071:
“Disposiciones Modificatorias
CUARTA. Modificación de la Ley de la Garantía Mobiliaria.
Modifíquese el artículo 48º de la Ley Nº 28677, Ley de la Garantía Mobiliaria se-

gún la siguiente redacción:
‘Artículo 48º. Arbitraje.
Las controversias que pudieran surgir durante la ejecución del bien mueble afec-

tado en garantía mobiliaria, podrán ser sometidas a arbitraje, conforme a la ley de la 
materia’”.

  (67) Código Civil
“Artículo 1097º. Definición y caracteres de la hipoteca
Por la hipoteca se afecta un inmueble en garantía del cumplimiento de cualquier 

obligación, propia o de un tercero.
La garantía no determina la desposesión y otorga al acreedor los derechos de 

persecución, preferencia y venta judicial del bien hipotecado” (énfasis agregado).

  (68) Código Civil:
“Artículo 1111º. Prohibición del pacto comisorio
Aunque no se cumpla la obligación, el acreedor no adquiere la propiedad del 

inmueble por el valor de la hipoteca. Es nulo el pacto en contrario”.
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3.2. Decreto Legislativo Nº 1071 - Nueva Ley de Arbitraje

3.2.1. Posibilidad de ejecución de laudos arbitrales

Actualmente, el Decreto Legislativo Nº 1071 otorga facultades al 
árbitro para ejecutar los laudos en los que no se requiera el uso de la 
fuerza, siempre que medie acuerdo entre las partes o esté previsto en el 
reglamento arbitral aplicable, conforme lo establece el artículo 67º  (69) 
del Decreto Legislativo Nº 1071.

Asimismo, el referido Decreto ha establecido en el numeral 3 del 
artículo 8º que: “Para la ejecución forzosa del laudo será competente 
el juez subespecializado en lo comercial o, en su defecto, el juez civil 
del lugar del arbitraje o el del lugar donde el laudo debe producir su 
eficacia”. Es decir, se señala expresamente que el árbitro no puede ha-
cer el uso de la fuerza para la ejecución de los laudos. De modo que 
con el Decreto Legislativo Nº 1071 los árbitros pueden ejecutar sus 
laudos dentro de los límites que la misma ley establece.

3.2.2. Posibilidad de ejecución de medidas cautelares

El numeral 1 del artículo 47º del Decreto Legislativo Nº 1071 dis-
pone que: “Una vez constituido, el tribunal arbitral, a petición de cual-
quiera de las partes, podrá adoptar las medidas cautelares que consi-
dere necesarias para garantizar la eficacia del laudo, pudiendo exigir 
las garantías que estime conveniente para asegurar el resarcimiento 
de los daños y perjuicios que pueda ocasionar la ejecución de la medi-
da” (énfasis agregado).

Además, el numeral 1 del artículo 48º de la misma ley señala que: 
“El tribunal arbitral está facultado para ejecutar, a pedido de parte, sus 
medidas cautelares, salvo que, a su sola discreción, considere necesa-
rio o conveniente requerir la asistencia de la fuerza pública” (énfasis 
agregado). En este último caso, cuando se requiera ejecución judicial, 

  (69) Decreto Legislativo Nº 1071:
“Artículo 67º. Ejecución arbitral
1. A solicitud de parte, el tribunal arbitral está facultado para ejecutar sus laudos 

y decisiones, siempre que medie acuerdo de las partes o se encuentre previsto en el 
reglamento arbitral aplicable.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el numeral anterior, el caso en el cual, a su sola 
discreción, el tribunal arbitral considere necesario o conveniente requerir la asis-
tencia de la fuerza pública. En este caso, cesará en sus funciones sin incurrir en res-
ponsabilidad y entregará a la parte interesada, a costo de ésta, copia de los actuados 
correspondientes para que recurra a la autoridad judicial competente a efectos de la 
ejecución”.
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el juez no tiene competencia para interpretar el contenido ni los alcan-
ces de la medida cautelar, pues sólo debe limitarse a ejecutar la medida.

Siguiendo el orden de ideas descrito líneas arriba, el Decreto Legis-
lativo Nº 1071 le otorga competencia al árbitro para ejecutar las medi-
das cautelares que él mismo dictó. Sin embargo, no puede ir más allá 
de la voluntad de las partes, pues en todo caso ello implicaría el uso de 
la fuerza para lo cual no está facultado y es competencia estrictamente 
de la autoridad judicial.

3.3. Justificación en base a la naturaleza y finalidad de la garantía 
hipotecaria

3.3.1. Relevancia de la ejecución extrajudicial frente a la satisfac-
ción del crédito

En las hipotecas, al igual que en las garantías en general, lo que in-
teresa a los fines del negocio es la prestación principal y su contenido. 
Así, la garantía es accesoria en términos técnicos (pues no es satisfac-
ción en sí misma) y en términos de relevancia (ya que es un medio de 
pago que sustituye al cumplimiento ordinario).

El sistema legal debe velar porque la persecutoriedad y la prefe-
rencia —en tanto son atribuciones a favor del acreedor que apuntan a 
hacer efectivo el pago de la obligación principal— se cumplan. De no 
darse ello, se desvía la función y fundamento de las garantías, dejan-
do de ser una prestación accesoria y convirtiéndose en una prestación 
nueva con sus propios tiempos y criterios de ejercicio.

Al producirse el incumplimiento de la obligación principal se sus-
tituye la prestación con la que es posible pagar, poniéndose a disposi-
ción del acreedor el valor con el cual podrá realizar su crédito. En tal 
sentido, la ejecución tiene que ser un simple enlace entre el cumpli-
miento ordinario y el pago con la prestación accesoria. Esta explica-
ción obliga a que la ejecución de la garantía real sea inmediata.

Ahora bien, ¿cómo llevar a cabo la ejecución del bien para que todo 
lo dicho se cumpla? Existe gran diversidad de fórmulas para ejecutar 
la venta, pero no hay duda que la venta judicial no es una alternativa 
eficiente ni acorde con la condición de prestación accesoria que tiene 
la garantía. Un proceso judicial siempre genera altos costos de tran-
sacción, debido a la falta de celeridad, las formalidades y las sobrecar-
gas procesales. Por ello, se debe descartar la ejecución judicial, pues 
no permite que la prestación accesoria se pague oportunamente. Así, 
no resulta admisible que el propio sistema propicie que los derechos 
no se cumplan.
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3.3.2. Rol ineficiente del proceso judicial en la ejecución de la ga-
rantía hipotecaria

Según el artículo 1097º del Código Civil antes citado, la ejecución 
de la hipoteca es a través de un proceso judicial. Por su parte, los ar-
tículos 720º  (70) y siguientes del Código Procesal Civil se ocupan del de-
talle de este proceso, que en la práctica puede extenderse a 18 meses 
de litigio o incluso más. Sólo entonces se logra la venta del bien hipote-
cado a valores que, además, nunca revelan el precio de mercado, pues 
—como se sabe— el interés de los consumidores por los inmuebles se 
distorsiona cuando el escenario es un despacho judicial. Los bienes 
terminan transfiriéndose a valores inferiores a los que se obtendrían 
en una venta privada, ello en perjuicio del propietario y el acreedor. El 
primero porque pierde la titularidad del bien a cambio de una suma 
menor, y el segundo porque en la realidad el monto obtenido de la 
venta podría no lograr la satisfacción de su crédito.

¿Por qué se optó por la ejecución judicial de la hipoteca? Conside-
ramos que dicha opción responde simplemente al terrible paternalis-
mo por parte del legislador, que tradicionalmente ha considerado al 
deudor como una suerte de “víctima” patrimonial a la que el ordena-
miento jurídico debe proteger frente a los excesos del acreedor.

Este escenario grafica, sin embargo, el contenido de un régimen 
económico donde no se han regulado eficientemente los incentivos 
para promover la libre iniciativa privada. Así, esta fórmula de una eje-
cución hipotecaria judicial (a favor del propietario) es un mecanismo 
ajeno al régimen económico consagrado por la Constitución vigente, 
el cual reivindica como valores claves de dicho régimen a la propiedad 

  (70) Código Procesal Civil:
“Artículo 720º. Procedencia y Competencia
Las normas del presente Capítulo se aplican a la ejecución de garantías reales, 

siempre que su constitución cumpla con las formalidades que la ley prescribe.
El ejecutante anexará a su demanda el documento que contiene la garantía y el 

estado de cuenta del saldo deudor.
Si el bien fuere inmueble, debe presentarse documento que contenga tasación 

comercial actualizada realizada por dos ingenieros y/o arquitectos colegiados, según 
corresponda, con sus firmas legalizadas. Si el bien fuere mueble, debe presentarse 
similar documento de tasación, la que, atendiendo a la naturaleza del bien, debe ser 
efectuada por dos peritos especializados, con sus firmas legalizadas.

No será necesaria la presentación de nueva tasación si las partes han convenido 
el valor actualizado de la misma.

Tratándose de bien registrado se anexará el respectivo certificado de gravamen 
[…]”.
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privada (artículo 70º  (71) de la Constitución) y la libre y efectiva circula-
ción de la riqueza (artículo 62º  (72) de la Constitución).

En la circulación de la riqueza está la esencia del crédito como ins-
trumento económico y social de gran valía. Un sistema legal que retra-
sa el cobro del crédito está contra el derecho constitucional que ase-
gura la efectiva circulación de la riqueza. Los valores constitucionales 
antes mencionados no son absolutos. Tienen límites previstos en la 
misma Constitución y en la legislación de desarrollo. Sin embargo, di-
chos límites sólo pueden sustentarse en valores superiores al crédito, 
como sin duda son la seguridad, la salud, la vida de las personas, el 
medio ambiente, etc.

Conforme establece el artículo III  (73)12 del Título Preliminar del 
Código Procesal Civil, la finalidad concreta del proceso es resolver un 
conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con re-
levancia jurídica, haciendo efectivos los derechos sustanciales. La fi-
nalidad abstracta es lograr la paz social en justicia. En ese sentido, la 
intervención del Poder Judicial se justifica como una necesidad ante 

  (71) Constitución Política:
“Artículo 70º.
El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armo-

nía con el bien común y dentro de los límites de ley. A nadie puede privarse de su 
propiedad sino, exclusivamente, por causa de seguridad nacional o necesidad públi-
ca, declarada por ley, y previo pago en efectivo de indemnización justipreciada que 
incluya compensación por el eventual perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial 
para contestar el valor de la propiedad que el Estado haya señalado en el procedi-
miento expropiatorio”.

  (72) “Artículo 62º.
La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente se-

gún las normas vigentes al tiempo del contrato. Los términos contractuales no pue-
den ser modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase. Los conflictos 
derivados de la relación contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en la judi-
cial, según los mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados 
en la ley.

Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y otorgar segurida-
des. No pueden ser modificados legislativamente, sin perjuicio de la protección a que 
se refiere el párrafo precedente”.

  (73) Código Procesal Civil:
“Artículo III.- Fines del proceso e integración de la norma procesal
El Juez deberá atender a que la finalidad concreta del proceso es resolver un 

conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia jurídica, 
haciendo efectivos los derechos sustanciales, y que su finalidad abstracta es lograr la 
paz social en justicia.

En caso de vacío o defecto en las disposiciones de este Código, se deberá recurrir 
a los principios generales del derecho procesal y a la doctrina y jurisprudencia co-
rrespondientes, en atención a las circunstancias del caso”.
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el conflicto, la incertidumbre o la violencia. No es un requisito para el 
ejercicio acorde, cierto o pacífico de los derechos patrimoniales.

Sólo existe imposibilidad de ejecutar garantías hipotecarias en 
sede arbitral cuando para ello se requiere emplear violencia contra el 
deudor o el propietario; o cuando existe incertidumbre debido a que 
el título (habilitante) no revela el alcance del derecho.

Admitida la validez y legitimidad de esta ejecución, es importante 
precisar que ésta debería tener como causa o fuente principal el con-
venio entre las partes (el acreedor y el propietario del bien). Es decir, 
un contrato que define la forma de pagar una obligación mediante la 
disposición de un bien que está afectado en garantía.

Desde el punto de vista constitucional, el sustento de este conve-
nio se encuentra en el artículo 62º y el inciso 14 del artículo 2º de la 
Constitución. Este contrato genera un estatuto para la disposición del 
bien. La disposición se debe producir con arreglo a dicho estatuto; 
cualquier desviación sería un incumplimiento contractual que puede 
dar lugar al reclamo de la parte afectada.

Ahora bien, el eventual abuso que pueda cometer el acreedor en 
la ejecución de garantías hipotecarias no se evita sólo impidiendo di-
cha ejecución sino regulándola con algunos límites. Por ejemplo, es-
tableciendo la obligación de comunicar previamente al deudor y al 
propietario del bien (para que tengan oportunidad de defenderse), 
señalando topes al valor de realización del bien (valores mínimos de 
realización), obligando a utilizar mecanismos de publicidad para ofre-
cer el bien (publicaciones o avisos) o imponiendo formas de concretar 
el acto de disposición (venta o disposición por concurso público).

3.3.3. La propiedad a la par que el crédito

Una de las razones que se invoca para mantener la ejecución judi-
cial es el hecho de que en la ejecución se pone en juego nada menos 
que la propiedad en tanto derecho fundamental.

Durante años se mantuvo la creencia de que los bienes muebles 
son menos valiosos que los inmuebles, y por ello merecen menor pro-
tección en el tráfico. Pues bien, lo mismo ocurre con la propiedad y 
el crédito. Se tiene la creencia de que el dominio sobre los bienes es 
más importante que la titularidad crediticia. Sin embargo, ello es falso 
porque económicamente se trata de valores iguales, y porque los de-
rechos involucrados tienen exactamente la misma relevancia jurídica. 
Así, tanto la propiedad como el crédito (que no es otra cosa que la pro-
piedad en movimiento) son derechos fundamentales en el marco de 
un régimen económico de libre mercado.



230  Cuarta COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

Es igualmente importante proteger el crédito que la propiedad, ya 
que ambas son titularidades patrimoniales que juegan un rol decisivo 
en el crecimiento económico. Ninguna economía libre funciona ade-
cuadamente si no existe un sistema de crédito protegido que asegure 
que las prestaciones económicas se cumplirán conforme a lo pactado 
por las partes.

Finalmente, debemos señalar que el crédito y la propiedad son lo 
mismo desde el punto de vista constitucional, y así lo reconoce por 
primera vez el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el 
Expediente Nº 008-2003-AI/TC, publicada el 14 de noviembre de 2003, 
en donde señala lo siguiente:

“[…] el concepto constitucional de la propiedad difiere y, más aun, amplía 
los contenidos que le confiere el derecho civil. Así mientras en este últi-
mo el objeto de la propiedad son las cosas u objetos materiales suscepti-
bles de valoración, para el derecho constitucional la propiedad no queda 
enclaustrada en el marco del dominio y de los derechos reales, sino que 
abarca y se extiende a la pluralidad in totum de los bienes materiales e 
inmateriales que integran el patrimonio de una persona y que, por ende, 
son susceptibles de apreciación económica”.

4. Límites al arbitraje sobre ejecución de garantías 
hipotecarias

Consideramos que, dada la especial naturaleza de este tipo de ar-
bitraje, se deben observar las siguientes limitaciones:

-  No puede ser un arbitraje tradicional (tribunal de tres árbitros).

-  Debe ser un arbitraje especial institucional, en donde haya un 
sólo árbitro designado por el Centro de Arbitraje respectivo.

-  El árbitro debe ser dotado con facultades de ejecución.

-  El arbitraje debe ser un procedimiento especial corto y expediti-
vo, con un sistema de recusación igual de expeditivo.

-  Debe suscribirse Convenios con registros públicos para inscribir 
actos.

Deben establecerse reglas para no afectar el arbitraje en curso por 
intervención de terceros (tercerías).
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5. Derecho Comparado

En el derecho comparado es posible encontrar las siguientes nor-
mas respecto a la ejecución de garantías en sede arbitral:

5.1. Sexta Conferencia Especializada OEA Interamericana sobre 
Derecho Internacional Privado (febrero, 2002): Ley Modelo Intera-
mericana sobre Garantías Mobiliarias

“Artículo 68.- Arbitraje

Cualquier controversia que se suscite respecto a la interpretación y cum-
plimiento de una garantía, podrá ser sometida por las partes a arbitra-
je, actuando de consenso y de conformidad con la legislación de este 
Estado”.

5.2. Decreto Supremo Nº 51-2007 - Ley de Garantías Mobiliarias 
(Guatemala)

“Artículo 70.- Las partes pueden incorporar a los contratos de garantía 
mobiliaria cláusula compromisoria, en la que se estipule que en caso de 
controversia respecto de la interpretación, cumplimiento o cualquier 
situación que surja con ocasión del contrato de garantía mobiliaria, la 
cuestión se resolverá mediante arbitraje”.

5.3 Reglamento de Arbitraje del Centro de Mecanismos de Resolu-
ción de Conflictos (Argentina)

Anexo de medidas preliminares prearbitrales

“Artículo 2.- Facultades del Tercero Neutral

2.1. Las facultades del Tercero neutral son las siguientes:

- Ordenar a las Partes de un convenio arbitral, el cumplimiento de cual-
quier medida cautelar de aseguramiento de un derecho o de un bien 
que corriese peligro inminente de ser desconocido o destruido en tal 
forma que no fuese posible reparar la pérdida mediante un laudo arbi-
tral o sentencia judicial.

- Ordenar a las Partes de un convenio arbitral el cumplimiento de cual-
quier medida de aseguramiento de pruebas o del reconocimiento de 
cosas o lugares.

- Disponer cualquier medida adecuada a la finalidad perseguida aun 
cuando no fuera la solicitada por la parte requirente.

- “Invitar a un tercero que no es parte en el contrato que contiene el conve-
nio arbitral al cumplimiento de una prestación pactada, o a abstenerse 
de realizar conductas que puedan ocasionar los perjuicios que la caute-
lar pretende evitar haciendo conocer las consecuencias posibles de su 
negativa sin perjuicio de la confidencialidad requerida por el acuerdo 
arbitral” (énfasis agregado).
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6. A modo de conclusión

Cuando el sistema legal se ocupa de la satisfacción de un crédito a 
través de garantías, no puede privilegiar a la propiedad afectada para 
retardar el pago del crédito; pues si lo hace estaría privilegiando un de-
recho sobre otro igual. Es por ello que, cuando se ejecutan las garan-
tías hipotecarias en sede arbitral no se está privando de la propiedad 
de manera unilateral. La ejecución es la parte final de un derecho que 
nace por el consentimiento del propietario que constituye la garantía. 
Así como en la compraventa no se puede decir que el vendedor es pri-
vado de la propiedad por el comprador, en la hipoteca tampoco es vá-
lido afirmar que el dueño es despojado por el acreedor prendario que 
ejecuta la garantía. La ejecución es simplemente la consecuencia de la 
afectación del bien, a la cual el propietario está sometido por acuerdo 
de las partes. Es así como debemos entender la naturaleza y finalidad 
de la garantía hipotecaria.

A ello se suma el hecho que de la interpretación sistemática de los 
diversos artículos del D. Leg. Nº 1071 nos permite inferir la validez y 
legitimidad de la ejecución de las garantías hipotecarias a través del 
arbitraje.
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Comentario   (1)

Sumario: 1. Norma Jurídica: Vigencia y Derogación. 1.1. Deroga-
ción total o abrogación. 1.2. Derogación expresa. 1.3. Derogación 
tacita. 1.3.1. Derogación por incompatibilidad. 1.3.2. Derogación 
por regulación de la materia. 1.3.3. Derogación indirecta. 2. Efectos 
de la derogación de las normas. 3. Normas derogadas por la Única 
Disposición Derogatoria de la Ley de Arbitraje. 3.1. Derogación del 
segundo párrafo del artículo 1399º del Código Civil. 3.2. Derogación 
del artículo 2064º del Código Civil. 3.3. Derogación expresa de la Ley 
Nº 26572, Ley General de Arbitraje de 1996. 4. Conclusiones.

1. Norma Jurídica: Vigencia y Derogación

Como anotan Díez-Picazo y Gullón, “[…] las normas jurídicas en 
general viven dentro de unos límites temporales y, por consiguiente, 
dentro del tiempo que media entre el momento de su aparición y el 
momento de su desaparición y extinción”  (2).

La vigencia de una norma jurídica  (3) determina su obligatorie-
dad y ella se extiende desde su publicación (o el plazo previsto en la 
misma norma) hasta su derogación (expresa o tácita) por otra norma 
posterior, hasta cumplir su finalidad (si por el contenido está limitada 

  (1) Por Carlos Alberto Soto Coaguila: Consejero, Jefe del Área de Arbi-
traje Internacional del Estudio Muñiz, Ramírez, Pérez-Taiman & Olaya Abogados. 
Miembro del Grupo Latinoamericano de Arbitraje de la CCI y del Club Español del 
Arbitraje. Presidente del Instituto Peruano de Arbitraje.

  (2) Díez-Picazo y Ponce de León, Luis y Antonio Gullón Ballesteros, Sis-
tema de Derecho Civil, 6ª ed., Vol. I, Editorial Tecnos S. A., Madrid, 1988, p. 115.

  (3) Para efectos del presente comentario las palabras “norma” y “ley” se utili-
zarán como sinónimos.
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a determinadas circunstancias) o por el simple transcurso del tiempo 
cuando se trata de un texto de temporalidad dispuesta en él  (4).

La vigencia de una norma se encuentra vinculada a una concep-
ción formal de procedimiento. En tal sentido, “la vigencia consiste en 
que la disposición jurídica haya sido producida siguiendo los procedi-
mientos mínimos y necesarios previstos en el ordenamiento jurídico, y 
que haya sido aprobada por el órgano competente”  (5). Así, el Tribunal 
Constitucional ha señalado que: “[…] si bien, por definición, toda nor-
ma válida se considera vigente, no necesariamente toda norma vigen-
te es una norma válida”  (6).

Kelsen señalaba que “así como una norma jurídica puede limitar 
el dominio de validez de otra, también puede eliminar completamen-
te la validez de otra”  (7).

La derogación puede darse respecto de cualquier ley y ocurre cuan-
do una ley posterior hace cesar la vigencia de una precedente, en su 
totalidad o bien solamente con referencia a ciertas disposiciones  (8).

El Código Civil de 1984, en el artículo I  (9) de su título preliminar 
establece que la ley sólo se deroga por otra ley, precisando que la de-
rogación se produce por declaración expresa, incompatibilidad o re-
gulación de la materia.

Por su parte, la Constitución Política de 1993 dispone en su artícu-
lo 103º  (10), que la ley sólo se deroga por otra ley y, agrega, que una 

  (4) Cabanellas, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, 
Tomo VIII, 24ª ed., Editorial Heliasta, Buenos Aires, 1996, p. 374.

  (5) Rubio Correa, Marcial, La Interpretación de la Constitución según el Tri-
bunal Constitucional, 2ª ed., Fondo Editorial Pontificia Universidad Católica del Perú, 
Lima, 2008, p. 26.

  (6) Ver: Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Exp. Nº 0014-
2003-AI/TC, fundamento jurídico 15, tercer párrafo.

  (7) Kelsen, Hans, La Teoría Pura del Derecho, tra. de Roberto J. Vernengo, 
Editorial UNAM, México, 1982, p. 68.

  (8) Breccia, Umberto, Lina Bigliazzi Geri, Ugo Natoli & Francesco D. Bus-
nelli. Derecho Civil, Traducción: Fernando Hinestrosa, Tomo I, 1ª ed., Universidad 
Externado de Colombia, Bogotá, 1992, p. 69.

  (9) “Artículo I.- La derogación se produce por declaración expresa, por in-
compatibilidad entre la nueva ley y la anterior o cuando la materia de ésta es íntegra-
mente regulada por aquélla.

Por la derogación de una ley no recobran vigencia las que ella hubiere derogado”.

  (10) “Artículo 103º. Leyes especiales, irretroactividad, derogación y abuso 
del derecho.

Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exi ge la naturaleza de las cosas, 
pero no por razón de las diferencias de las personas. La ley, desde su entrada en vi-
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ley también puede quedar sin efecto si el Tribunal Constitucional la 
declara inconstitucional.

Esta última forma de derogación de la ley —es decir, aquella que 
se da por declaración de inconstitucionalidad— opera cuando se pre-
senta una acción de inconstitucionalidad  (11) contra las normas que 
tienen rango de ley  (12) que contravengan la Constitución en la forma o 
en el fondo (artículo 200º de la Constitución Política). En consecuen-
cia, una norma declarada inconstitucional queda sin efecto desde el 
día siguiente de la publicación de la sentencia de inconstitucionalidad 
(artículo 204º de la Constitución Política  (13)). En esta línea de ideas, 
García Toma señala que la sentencia que declara la inconstitucionali-
dad de las normas, “además de anular la norma o actos impugnados, 
tiene efectos abrogativos y erga omnes hacia el futuro”  (14).

1.1. Derogación total o abrogación

En algunos casos, las normas legales precisan su tiempo de vigen-
cia (plazo de caducidad), por lo que transcurrido ese tiempo la norma 
per se deja de tener efectos por cuanto el tiempo que se estableció para 
su vigencia ha transcurrido  (15).

gencia, se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existen-
tes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia 
penal cuando favorece al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin 
efecto por senten cia que declara su inconstitucionalidad.

La Constitución no ampara el abuso del derecho” (énfasis agregado).

  (11) La acción de inconstitucionalidad sólo puede ser presentada por: a) El 
Presidente de la República, b) El Fiscal de la Nación, c) El Defensor del Pueblo, d) El 
25% del número legal de congresistas, e) 5,000 ciudadanos con firmas corroboradas 
por el Jurado Nacional de Elecciones, f ) Los presidentes de Región con acuerdo del 
Consejo de Coordinación Regional, y g) Los colegios profesionales, en materias de su 
especialidad.

  (12) Las normas que tienen rango de ley son: leyes, decretos legislativos, decre-
tos de urgencia, tratados, reglamentos del Congreso, normas regionales de carácter 
general y ordenanzas municipales.

  (13) “Artículo 204º. Sentencia del Tribunal Constitucional.
La sentencia del Tribunal que declara la inconstitucionalidad de una norma se 

publica en el diario oficial. Al día siguiente de la publicación, dicha norma queda sin 
efecto.

No tiene efecto retroactivo la sentencia del Tribunal que declara inconstitucio-
nal, en todo o en parte, una norma legal” (énfasis agragado).

  (14) García Toma, Víctor, “Jurisprudencia constitucional y efectos de las sen-
tencias de inconstitucionalidad”. En: La Constitución Comentada, Tomo II, Gaceta 
Jurídica, Lima, 2005, p. 1130.

  (15) La exposición de motivos del Código Civil señala que “puede ocurrir que 
en la misma ley que se dicte se señale su duración, es decir, su plazo final” [Revoredo 
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La ley también deja de tener eficacia cuando se dicta una ley para 
un fin determinado. Por ejemplo, se publica una ley por la cual se fa-
cilita la construcción de un hospital; una vez construido el hospital, la 
ley deja de tener eficacia por cuanto cumplió con su finalidad.

A continuación pasaremos a revisar las diferentes formas de dero-
gación existentes en el ordenamiento jurídico.

1.2. Derogación expresa

Esta forma de derogación se materializa con la manifestación de 
voluntad concreta y expresa de cesar los efectos jurídicos de una ley. El 
legislador señala explícitamente en la nueva ley que determinada ley 
anterior perderá sus efectos.

Entonces, una ley se deroga por declaración expresa cuando la ley 
posterior señala explícitamente que la anterior queda derogada por 
la entrada en vigencia de la nueva ley. Para tal efecto, en la nueva ley 
generalmente existe una disposición que establece de manera clara y 
precisa que la ley anterior quedará sin efecto en el ordenamiento ju-
rídico.

En nuestro ordenamiento jurídico existen casos particulares 
donde sólo es posible la derogación expresa, cerrando la posibilidad 
para la derogación de normas de forma tácita. Un ejemplo de ello 
son las normas tributarias, que sólo pueden derogarse de forma ex-
presa  (16).

De otro lado, en nuestro ordenamiento jurídico es común que se 
utilice la frase “quedan derogadas las disposiciones que se opongan a la 
presente norma”. Esta declaración genérica tiene la finalidad de dero-
gar las normas que por su contenido sean contradictorias con la nueva 
ley. Sin embargo, esta forma de derogación constituye una mala téc-
nica legislativa, ya que deja en manos de los operadores del derecho 
la tarea de interpretar cuándo una norma está vigente o no, lo cual ge-
nera inseguridad e incertidumbre jurídica. En la actualidad, en el Perú 
hay más de 32 mil normas con rango de ley, por lo que determinar 

de Debakey, Delia (Compiladora), Código Civil. Exposición de Motivos y Comenta-
rios, Tomo IV, Lima, 1985, p. 24].

  (16) Artículo VI del Título Preliminar del Código Tributario:
“Norma VI.- Las normas tributarias sólo se derogan o modifican por declaración 

expresa de otra norma del mismo rango o jerarquía superior”.
Toda norma tributaria que derogue o modifique otra norma, deberá mantener el 

ordenamiento jurídico, indicando expresamente la norma que deroga o modifica.



DISPOSICIÓN DEROGATORIA  Única 237

qué normas son las que se oponen a las disposiciones de otra norma, 
resulta una tarea complicada e incierta  (17).

Creemos que el legislador coloca esta frase cliché para ahorrarse 
el trabajo de tener que buscar y ubicar las normas que se oponen a la 
nueva norma.

En conclusión y en palabras de Castan Tobeñas, la derogación ex-
presa resulta de una disposición especial de la nueva ley, que señala 
de un modo concreto que tal ley o disposición queda sin efecto (“que-
da derogada la ley de tal fecha”), o mediante la derogación genérica e 
indeterminada a través de una fórmula general (“quedan derogadas 
todas las leyes y disposiciones que se opongan a la presente”)  (18).

1.3. Derogación tácita

La derogación tácita resulta de la incompatibilidad, contradicción 
o absorción entre las disposiciones de la nueva ley y la ley antigua  (19).

Según calificada doctrina, “la derogación es tácita cuando el legis-
lador dicta un texto contrario a las disposiciones anteriores sin preci-
sar que las deroga”  (20).

La incompatibilidad se determina al analizar la finalidad de la 
ley anterior y la posterior, para establecer si existe una igualdad de 
materias y destinatarios. Si existen dos normas que regulan la mis-
ma materia y se dirige a las mismas personas, entonces existirá in-
compatibilidad. Por ejemplo, si en el año 2004 se dicta una norma 
que regula el derecho de los pensionistas para acceder a un bono, y 
en el año 2006 se publica otra norma que regula el mismo derecho 
de los pensionistas para acceder a un bono; no hay duda que existe 
igualdad de materia (derecho a un bono) e igualdad de destinatarios 

  (17) Actualmente nuestro ordenamiento jurídico tiene más de 32 mil normas 
con rango de ley. Mediante la Ley Nº 29477 (Ley que inicia el proceso de consolida-
ción del Espectro Normativo Peruano), se ha dado el primer paso para la consolida-
ción del universo normativo, dejando sin vigencia más de 2.790 normas con rango 
de ley. La norma en mención fue publicada en el diario oficial El Peruano el 18 de 
diciembre de 2009.

  (18) Castan Tobeñas, José, Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo I, Vol. 
I, 12ª ed., Editorial Reus, 1988, Madrid, ps. 602/603.

  (19) Espinoza Espinoza, Juan, Los Principios contenidos en el Título Prelimi-
nar del Código Civil Peruano de 1984, Fondo Editorial Pontificia Universidad Católica 
del Perú, 2005, Lima, p. 52.

  (20) Mazeaud, Henri y León, y Mazeaud, Jean, Lecciones de Derecho Civil. 
Parte Primera, Vol. I, trad. Luis Alcalá-Zamora y Castillo, Ediciones Jurídicas Europa-
América, Buenos Aires, 1976, p. 134.
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(pensionistas); en este caso, la norma posterior (2006) derogará la 
norma anterior (2004).

Nuestra codificación civil también admite como supuesto de dero-
gación tácita, el supuesto de que “la ley especial deroga a la ley general” 
cuando la materia de la ley anterior es regulada por la nueva ley  (21).

La derogación tácita tiene algunas modalidades: a) derogación por 
incompatibilidad, b) derogación por regulación de la materia y c) de-
rogación indirecta.

1.3.1. Derogación por incompatibilidad

Un sector de la doctrina refiere que en este tipo de derogación 
“debe presentarse (entre las disposiciones nuevas y las precedentes) 
una contradicción tal que haga imposible su aplicación simultánea, 
en cuanto la aplicación de las unas conduciría a la no aplicación de las 
otras”  (22). Así, se dice que la norma queda derogada por incompatibi-
lidad cuando una norma de inferior rango establece una disposición 
que es contradictoria o discordante con una disposición señalada por 
una norma de superior rango.

La incompatibilidad de una norma puede presentarse cuando se 
dan normas de carácter general o especial. Veamos algunos ejemplos:

-En el año 2000 se publica una norma de carácter general (ley), 
luego en el año 2004 se publica otra norma de igual contenido. Al ser 
ambas normas de carácter general existe incompatibilidad, por lo que 
la norma posterior deroga —implícitamente— a la anterior.

-En el año 2002 se publica una norma de carácter general, poste-
riormente en el año 2006 se publica una norma especial. En este caso, 
la norma de carácter especial deroga la norma general (por principio 
de especialidad). Sin embargo, puede suceder que la norma especial 
(2006) sólo precise algunas disposiciones de la norma general (2002); 
en ese caso, no existirá incompatibilidad y se daría el supuesto de “co-
existencia de normas”. Esta coexistencia se materializa mediante una 
complementación de las normas y para su aplicación se debe acudir a 
una interpretación conjunta de las mismas  (23).

  (21) Vidal Ramírez, Fernando, “Derogación de la Ley”. En: Código Civil Co-
mentado, Tomo I, 2ª ed., Gaceta Jurídica, Lima, 2007, p. 21.

  (22) Breccia, Umberto; Lina Bigliazzi Geri; Ugo Natoli & Francesco D. Bus-
nelli, op. cit., p. 70.

  (23) En materia constitucional tenemos un claro ejemplo, cuando el Tribunal 
Constitucional señala que las normas constitucionales no deben interpretarse de for-
ma aislada, para lo cual señala “la aplicación e interpretación de las normas constitu-
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1.3.2. Derogación por regulación de la materia

Otro supuesto de derogación tácita opera cuando una norma que 
regula una determinada materia es derogada por otra ley posterior 
que regula íntegramente la misma materia, es decir, se da una sustitu-
ción de la norma, no en la forma sino en fondo. En otras palabras, se 
deja sin contenido normativo a la norma anterior, por lo cual, no tiene 
sentido que se mantenga una norma cuyo contenido ha sido regulado 
íntegramente por la ley posterior.

En ese sentido, calificada doctrina señala que el modo de deroga-
ción por regulación de la materia se da “por el hecho de que ‘la nueva 
ley regula íntegra la materia ya regulada por la ley anterior’, dado que, 
por el principio de prevalencia de la ley posterior, ya no habría espacio 
para la aplicación de la reglamentación precedente. No habría, pues, 
derogación (tácita) si la nueva ley no regula la materia entera, objeto 
de la anterior, sino que apenas contiene normas distintas por algún as-
pecto de ella, de manera de asumir, en realidad, respecto de la primera, 
la función de ley no igualmente general, sino especial, o sea contentiva 
de una reglamentación particular válida para un campo diferente y más 
específico. Lo que entonces se tendría sería una derogación simple (esto 
es, una diversidad de reglamentación), según el principio de que la ley 
especial prevalece sobre la general (lex specialis derogat generali), sal-
va la ulterior vigencia de ésta en su campo, por así decirlo, natural”  (24).

Del mismo modo, “tampoco habría derogación, si la nueva regla-
mentación estuviera contenida en una ley de carácter excepcional y 
transitorio, o sea destinada a hacerle frente a una situación contingen-
te, en cuanto eventualmente generalizada. En tal caso se podría dar 
una suspensión de la eficacia de la ley anterior, que retomaría su curso 
normal una vez que cese la situación de excepción”  (25).

1.3.3. Derogación indirecta

Esta modalidad de derogación tácita se produce cuando se deja sin 
vigencia una norma en función de la cual otras cobran sentido  (26).

cionales no debe realizarse aisladamente sino debe efectuarse de manera sistemática 
[…]”. Ver: Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Exp. Nº 0273-93-AA/TC 
(Fundamento Jurídico 4).

  (24) Breccia, Umberto; Bigliazzi Geri, Lina; Natoli, Ugo y D. Busnelli, 
Francesco, op. cit., p. 69.

  (25) Ibíd., ps. 69/70.

  (26) Cárdenas Quirós, Carlos, Modificación y Derogación de las Normas Le-
gales, 1ª ed., Ara Editores, Lima, 1999, p. 40.
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Esta derogación afecta a las normas accesorias que estaban su-
peditadas a una norma (principal). Por ejemplo, se publica la ley que 
otorga a los funcionarios públicos una subvención escolar por año, 
posteriormente se publica el reglamento de la ley (aprobado por de-
creto supremo), meses después se publica la ley que deja sin efecto la 
indicada subvención, derogando la ley que otorgó dicho beneficio; en 
ese sentido, el reglamento de la ley derogada sería derogado indirecta-
mente por la ley que deja sin efecto el beneficio en mención.

Como indica Cárdenas Quirós, “este concepto no sólo se aplica 
al caso de normas jerárquicamente inferiores respecto de otras (caso 
de los Decretos Supremos reglamentarios frente a las leyes), sino tam-
bién al supuesto de leyes que desarrollan conceptos o instituciones 
establecidas por otras leyes”  (27).

2. Efectos de la Derogación de las Normas

El efecto de la derogación de una norma se produce cuando ésta 
deja de tener vigencia porque su materia o disposiciones son regula-
das por una nueva norma o porque es sustituida por una norma pos-
terior. En consecuencia, la norma deja de ser obligatoria y no puede 
aplicarse para hechos futuros después de su derogación.

El último párrafo del artículo I del título preliminar del Código Civil 
señala que por la derogación de una ley no recobran vigencia las que 
ella hubiere derogado. Por lo tanto, uno de los efectos de la derogación 
es la no reviviscencia de las normas derogadas. Así, una vez derogada 
una norma no vuelve a tener vigencia aunque la norma que la derogó 
también fuere derogada posteriormente.

Si bien por regla general la norma derogada no recobra vigencia, 
en nuestro ordenamiento puede suceder que la nueva norma dispon-
ga expresamente que recobre vigencia la primera norma derogada. En 
tal sentido, la primera norma volverá a tener plena vigencia.

La derogación genera certidumbre y seguridad jurídica en la apli-
cación de las normas, pues la declaración de no vigencia de determi-
nadas normas le permite al operador jurídico aplicar sólo las normas 
vigentes.

3. Normas derogadas por la Única Disposición Derogatoria 
de la Ley de Arbitraje

Las normas que han sido derogadas por la disposición que esta-
mos comentando son: (i) el segundo párrafo del artículo 1399º, (ii) el 

  (27) Cárdenas Quirós, Carlos, op. cit., p. 52.
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artículo 2064º del Código Civil y (iii) la Ley Nº 26572 (Ley General de 
Arbitraje de 2006).

3.1. Derogación del segundo párrafo del artículo 1399º del Código 
Civil:

El texto del artículo 1399º de Código Civil de 1984 era el siguiente:

“Artículo 1399.- En los contratos nominados celebrados por adhesión o 
con arreglo a cláusulas generales de contratación no aprobadas admi-
nistrativamente, carecen de eficacia las estipulaciones contrarias a las 
normas establecidas para el correspondiente contrato, a no ser que las 
circunstancias de cada contrato particular justifiquen su validez.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es de aplicación cuando las par-
tes se hubieran sometido a un reglamento arbitral”. (El texto resaltado 
es el segundo párrafo que estaría derogado).

El primer párrafo del artículo 1399º del Código Civil es una norma 
dispositiva que tiene por finalidad dejar sin efecto (ineficaz) las esti-
pulaciones (cláusulas) de los contratos predispuestos (contratos por 
adhesión y cláusulas generales de contratación) no aprobadas por au-
toridad administrativa (SBS, OSIPTEL, etc.), contrarias a las normas 
que regulen el referido contrato. Por ejemplo, si en las normas del con-
trato de arrendamiento o compraventa existen determinadas normas 
que regulan el pago de la renta o el precio, entonces un empresario no 
puede redactar un modelo de contrato de arrendamiento e incorporar 
estipulaciones contrarias a las normas contenidas en las disposicio-
nes que regulan el contrato de arrendamiento, pues sí lo hace, dichas 
estipulaciones del contrato por adhesión serían ineficaces. El artícu-
lo 1399º contiene una excepción y es que las circunstancias de cada 
contrato predispuesto (modelo de contrato) justifiquen la validez de 
dichas estipulaciones, lo que se deberá analizar caso por caso.

El supuesto contemplado en el primer párrafo del artículo en co-
mentario permite que normas dispositivas o supletorias se apliquen 
como normas imperativas; “en otras palabras, se da en este precepto 
el caso excepcional de que dispositivos que tienen un valor puramente 
supletorio se apliquen como si fuesen de orden imperativo”  (28).

Conviene precisar que el segundo párrafo del artículo 1399º no es-
taba en la versión original del Código Civil en 1984, éste fue incorpo-
rado por la Primera Disposición Modificatoria del Texto Único Orde-

  (28) Revoredo de Debakey, Delia (Compiladora), Código Civil. Exposición de 
Motivos y Comentarios, Tomo VI, Lima, 1985, p. 24.
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nado del Código Procesal Civil, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 10-93-JUS, publicada el 23 de abril de 1993.

De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 1399º, si las partes 
se sometían a un reglamento arbitral (CCI, CCL, Amcham), entonces 
no se aplicaba lo dispuesto en el primer párrafo (ineficacia de estipu-
laciones contractuales).

Recordemos que el sometimiento a un arbitraje administrado por 
una institución arbitral implica el sometimiento expreso de las partes 
a sus reglamentos arbitrales, pues “son las partes quienes acuerdan en 
el convenio arbitral la participación de dicha institución con el ánimo 
de facilitar las actuaciones propias y de los árbitros a lo largo del pro-
ceso, principalmente, a través de la aplicación de las normas regulado-
ras de la institución arbitral, así como de los medios físicos y logísticos 
que ésta proporciona”  (29).

En la actualidad, con la nueva LA, resulta innecesario mantener el 
segundo párrafo del artículo 1399º, toda vez que cuando las partes se 
someten a un reglamento arbitral, esta será la norma aplicable al arbi-
traje. Tratándose de arbitrajes ad hoc, deberá primar la voluntad de las 
partes contenida en el convenio arbitral.

En consecuencia, con la derogación realizada por la nueva ley de 
arbitraje, el artículo 1399º del Código Civil queda con el siguiente texto 
vigente:

“Artículo 1399.- En los contratos nominados celebrados por adhesión 
o con arreglo a cláusulas generales de contratación no aprobadas admi-
nistrativamente, carecen de eficacia las estipulaciones contrarias a las 
normas establecidas para el correspondiente contrato, a no ser que las 
circunstancias de cada contrato particular justifiquen su validez”.

3.2. Derogación del artículo 2064º del Código Civil

El texto del artículo 2064º de Código Civil de 1984 era el siguiente:

“Artículo 2064º.- El tribunal peruano declinará su competencia si las 
partes hubiesen convenido someter a arbitraje un asunto de jurisdicción 
peruana facultativa, a menos que el convenio arbitral haya previsto la 
eventual sumisión al fuero peruano”.

El artículo 2064º del Código Civil se encontraba dentro de las nor-
mas de Derecho Internacional Privado y regulaba “un supuesto abso-

  (29) Del Aguila Ruiz de Somocurcio, Paolo, “Arbitraje Institucional o Arbi-
traje Ad-Hoc. ¿He ahí el dilema?”. En: Revista Peruana de Arbitraje, Volumen 1, Edito-
ra Jurídica Grijley, Lima, 2005, p. 234.
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lutamente excepcional: el eventual pacto de sumisión al fuero judicial 
peruano contenido en un convenio arbitral”  (30).

El artículo 2064º fue modificado en 1996 por la anterior Ley Gene-
ral de Arbitraje (Ley Nº 26572). La redacción original del artículo dero-
gado  (31), tenía la finalidad de “esclarecer la prioridad de la convención 
arbitral sobre el foro facultativo indicado en las normas del Derecho 
Internacional Privado, y regular las excepciones a dicha prioridad”  (32).

El artículo derogado sólo ratificaba la preeminencia del convenio 
arbitral, en base a su autosuficiencia, pues bastaba que se celebre el 
convenio para que este surta sus efectos (positivos y negativos), inclu-
so en controversias derivadas de una relación privada internacional, 
siempre que la materia del conflicto no afecte el orden público inter-
nacional o no sea arbitrable.

Con la redacción de la LGA de 1996 se tuvo una concepción pro ar-
bitraje, con lo cual se procuró una mayor práctica del arbitraje, lo cual 
permitió contar con un marco normativo adecuado [recordemos que 
la LGA de 1996 (Ley Nº 26572) reguló tres tipos de arbitraje: Nacional, 
Internacional y Extranjero].

Un arbitraje era internacional “cuando al momento de la celebra-
ción del convenio arbitral, las partes tengan sus domicilios en Estados 
diferentes”  (33).

En ese sentido, si las partes tenían domicilios en Estados distintos y 
en el contrato se señalaba que las controversias se sometían a arbitraje 
con sede en el Perú, en el supuesto que una de las partes interpusiera 
algún medio judicial, se aplicaba el artículo 2064º para que los tribu-

  (30) Cantuarias Salaverry, Fernando, “Arbitraje Internacional y Extranjero y 
la eventual sumisión al fuero judicial peruano”. En: Código Civil Comentado, Tomo X, 
1ª ed., Gaceta Jurídica, Lima, 2005, p. 736.

  (31) “Artículo 2064º.- El tribunal peruano declinará su competencia si las par-
tes hubiesen convenido someter a arbitraje un asunto de jurisdicción peruana facul-
tativa, a menos que:

1. El compromiso arbitral haya previsto la eventual sumisión al fuero peruano.
2. El compromiso arbitral tenga por objeto privar de manera abusiva a la parte 

más débil de la jurisdicción prevista en este título”.
Artículo modificado por la Segunda Disposición Modificatoria de la Ley 

Nº 26572.

  (32) Revoredo de Debakey, Delia (Compiladora), Código Civil. Exposición de 
Motivos y Comentarios, Tomo VI, Lima, 1985, p. 937.

  (33) Cantuarias Salaverry, Fernando, “Ley General de Arbitraje del Perú”, En: 
Revista Jurídica del Perú, Nº 18, Editora Normas Legales, Trujillo, 2001, p. 173.
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nales no iniciaran proceso alguno y se apliquen las normas pertinen-
tes de la LGA.

Por su parte, si en el contrato se señalaba que las controversias se 
sometían a arbitraje, salvo las pretensiones referidas a resolución o 
rescisión las cuales serán de competencia de la jurisdicción ordina-
ria; entonces, también era de aplicación el artículo 2064º, pero en esta 
ocasión el artículo en mención permitía a los jueces aceptar el inicio 
del proceso judicial.

Actualmente, con la dación de la nueva LA, es innecesario mante-
ner el artículo 2064º por cuanto la nueva LA ha limitado al mínimo la 
intervención de la jurisdicción ordinaria; además, ha optado por una 
tesis monista que aplica las mismas reglas tanto al arbitraje doméstico 
(nacional) como al internacional, lo que permite darle un mayor régi-
men de libertad al arbitraje.

3.3. Derogación expresa de la Ley Nº 26572, Ley General de Arbitral 
de 1996

La nueva LA deroga expresamente la anterior Ley General de Arbi-
traje (Ley Nº 26572), ello en razón de que la nueva LA ha regulado de 
forma íntegra la temática arbitral.

Una de las diversas razones por qué se derogó la LGA fue que se 
debía incorporar, importantes cambios que se suscitaron en el marco 
internacional, como las modificaciones introducidas a la Ley Modelo 
de la UNCITRAL en el 2006 y la dación de la Ley Española de Arbitraje 
en el 2003.

Conforme se precisa en la Exposición de motivos oficial de la nue-
va LA,

“[…] luego de doce años de experiencia en la aplicación de la ley arbitral 
de 1996 y con un mercado arbitral en pleno crecimiento y desarrollo, la 
regulación requiere de cambios y ajustes. El Perú viene enfrentando un 
crecimiento importante del comercio y la inversión y un nivel de interre-
lación mayor con agentes internacionales que se verá incrementado aún 
más con la entrada en vigor del Acuerdo de Promoción Comercial con 
los Estados Unidos. Tenemos entonces el reto de conseguir en el arbitraje 
internacional los mismos éxitos y resultados que hemos alcanzado en el 
arbitraje doméstico y desarrollar la capacidad institucional de enfrentar 
una mayor demanda de arbitrajes, tanto en número como en importan-
cia y complejidad.

Al mismo tiempo, se requiere ajustar la ley a los últimos avances 
en la experiencia internacional y a los estándares comúnmente acep-
tados, haciendo que las características de nuestra ley sean reconoci-
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bles y comprensibles para los inversionistas y comerciantes, nacio-
nales y extranjeros, de manera que se genere confianza de que en el 
Perú se arbitra siguiendo las reglas y principios internacionalmente 
aceptados”  (34).

4. Conclusiones

La Única Disposición Derogatoria de la nueva LA establece de for-
ma expresa la derogación (parcial y total) de determinadas normas 
legales con la finalidad de evitar conflictos normativos durante la vi-
gencia de la nueva Ley de Arbitraje y, por el contrario, permitir su apli-
cación idónea.

En tal sentido, las normas derogadas por la disposición derogatoria 
de la nueva LA [el segundo párrafo del artículo 1399º, el artículo 2064º 
del Código Civil y la Ley Nº 26572 (Ley General de Arbitraje)], no ten-
drán vigencia desde el 1º de setiembre de 2009.

Si bien las normas en mención no serán de aplicación luego de la 
vigencia de la nueva LA, si podrían aplicarse a hechos que ocurrieron 
durante la vigencia de las normas derogadas.

  (34) Exposición de Motivos de la Ley de Arbitraje - Decreto Legislativo 
Nº 1071.





Disposiciones Finales

PRIMERA.—Arbitraje Popular.

Declárese de interés nacional el acceso al arbitraje para 
la solución de controversias de todos los ciudadanos. Para 
tales efectos, el Ministerio de Justicia queda encargado de 
la creación y promoción de mecanismos que incentiven 
el desarrollo del arbitraje a favor de todos los sectores, así 
como de ejecutar acciones que contribuyan a la difusión y 
uso del arbitraje en el país, mediante la puesta en marcha 
de programas, bajo cualquier modalidad, que favorezcan 
el acceso de las mayorías a este medio de solución de con-
troversias, a costos adecuados.

Estos programas serán conducidos por el Ministerio de 
Justicia y podrán ser ejecutados también en coordinación 
con cualquier entidad del sector público, con cualquier 
persona natural o jurídica del sector privado, o con cual-
quier institución u organismo nacional o internacional, 
mediante celebración de convenios bajo cualquier mo-
dalidad.

El Ministerio de Justicia podrá también promover la 
creación de instituciones arbitrales mediante la aprobación 
de formularios tipo para la constitución de instituciones 
arbitrales en forma de asociaciones, así como reglamentos 
arbitrales tipo.

Comentario   (35)

Sumario: 1. Contexto. 2. La nueva Ley de Arbitraje y la promoción 
del Arbitraje Popular. 3. Creación del Programa de Arbitraje Popu-
lar. 3.1. Objetivos del Programa. 3.2. Metodología para el desarrollo 
del Programa. 3.3. Arbitraje de derecho o de consciencia pero institu-
cional. 3.4. Cuantía de las controversias. 4. A modo de conclusión.

  (35) Por Carlos Ruska Maguiña: Presidente de Marc Perú, Asociación para 
la Prevención y Solución de Conflictos. Profesor de la Universidad Peruana de Cien-
cias Aplicadas - UPC y la Universidad de Lima.
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1. Contexto

En las últimas décadas, el Estado y las entidades de cooperación 
internacional han invertido importantes cantidades de recursos en 
un sinnúmero de planes, programas y proyectos para el logro de una 
mejor administración de la justicia estatal, sin haber conseguido re-
sultados favorables hasta el momento. Al menos esa es la percepción 
generalizada de los usuarios. Los despachos de las instancias judicia-
les reciben cada vez un número mayor de expedientes sin que hasta 
la fecha se haya logrado cerrar la brecha existente entre la oferta y la 
demanda de justicia, lo cual perjudica sobre todo a los más pobres que 
ven así limitadas su posibilidades de acceso.

Las dificultades de acceso al aparato de justicia estatal, los altos 
costos involucrados y la demora en la resolución de las causas deter-
minan que las partes no acudan al Poder Judicial, renunciando de esta 
manera a sus derechos, lo que produce no solamente un deterioro del 
valor justicia y consecuentemente el debilitamiento de nuestro in-
cipiente sistema democrático, sino que además es una de las trabas 
fundamentales para el desarrollo de una sana economía de mercado, 
incentivándose las actuaciones de mala fe e imposibilitando el ingreso 
de nuevas empresas al mercado y, en no pocos casos, a la promoción 
de la justicia por mano propia.

La visión tradicional de concebir a la justicia como un bien público 
—por lo tanto, de exclusiva responsabilidad del Estado— ha contribui-
do sin duda a generar la situación de deterioro actual; sin embargo, fe-
lizmente son pocos los que aún sostienen esta posición: en la actuali-
dad son cada vez más los que consideran que la justicia, especialmen-
te la civil y comercial, no constituye un bien público, y, por lo tanto, 
no pude ser una actividad monopólica del Estado. Sobre el particular, 
cabe destacar lo señalado por Jorge Correa, Carlos Peña y Juan Enri-
que Vargas  (36), quienes en un trabajo sobre el rol que compete al Es-
tado y al sector privado en la provisión y producción de la justicia civil 
y comercial, sobre la base de un enfoque económico, niegan las posi-
ciones jurídico-dogmáticas de quienes consideran que la justicia tiene 
carácter de bien público, sosteniendo, por el contrario, que la justicia 
civil y comercial constituye un bien privado. Señalan al respecto: “Un 
examen de la justicia civil y comercial —de la composición del litigio 
y de su comportamiento— ponen de manifiesto que, en estas áreas, 
la justicia no constituye un bien público. No es verdad, desde luego, 

  (36) Correa S., Jorge, Carlos Peña G. y Juan Enrique Vargas V. ¿Es la justicia 
un bien público?. En: CEJA, Centro de Estudios de Justicia de Las Américas, <www.
cejamericas.org>. Consulta: 19 de junio de 2009.
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que la incorporación de un nuevo litigante carezca de costos o que no 
exista rivalidad por acceder al aparato de justicia o que no sea posible 
excluir a un nuevo consumidor. Ninguno de esos rasgos —propios de 
un bien público— los presenta la justicia civil y comercial”  (37).

Así las cosas, con el propósito de mejorar principalmente los nive-
les de acceso a la justicia y contribuir en alguna medida a la desconges-
tión de los despachos judiciales, en especial los encargados de resolver 
asuntos de naturaleza civil y comercial, resulta indispensable diseñar 
políticas públicas que fortalezcan los proyectos que, desde hace más 
de una década, viene ejecutando el sector privado a través de tareas de 
provisión y producción del bien justicia, mediante el uso de mecanis-
mos alternativos de resolución de conflictos conocidos como “Marcs”, 
tales como la conciliación y el arbitraje, correspondiendo al Estado en 
mi opinión, favorecer la creación e implementación de nuevas insti-
tuciones arbitrales privadas y fortalecer las existentes, a fin de que se 
logre proveer servicios de arbitraje a costos razonables.

2. La nueva Ley de Arbitraje y la promoción del  
Arbitraje Popular

Dentro del contexto antes referido, la nueva Ley de Arbitraje, De-
creto Legislativo Nº 1071, ha incorporado en su Primera Disposición 
Final el denominado “Arbitraje Popular”. La disposición en comenta-
rio pretende extender la utilización del arbitraje como medio de re-
solución de conflictos a todos los niveles sociales, rompiendo de esta 
manera el mito de que el arbitraje es siempre costoso y elitista. Para 
ello, la norma declara de interés nacional el acceso a este mecanismo 
para la solución de controversias de todos los ciudadanos, encargando 
al Ministerio de Justicia la creación y el desarrollo de programas que 
permitan el acceso al arbitraje a costos razonables.

De esta manera, la nueva LA busca que el arbitraje, que en la per-
cepción de la generalidad de los ciudadanos constituye un costoso 
mecanismo de resolución de conflictos empresariales complejos, sea 
puesto al alcance de todos. De esta manera, los usuarios podrán optar 
libremente someterse a arbitraje mediante la celebración de un con-
venio en la forma establecida en la Ley.

Si bien la promoción del arbitraje resulta, a mi juicio, una decisión 
acertada por parte del Estado, pues en nuestro país, a pesar del im-
portante desarrollo alcanzado por este mecanismo de resolución de 
conflictos, son aún pocos los que lo utilizan y conocen a plenitud; con-

  (37) Correa S., Jorge, Peña G., Carlos y Vargas V., Juan Enrique, op. cit., p. 3.
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sidero que al ampliar la oferta del arbitraje mediante la creación del 
denominado “Arbitraje Popular”, no necesariamente se estaría con-
tribuyendo a descongestionar la carga que soportan nuestras salas y 
juzgados, y no cumpliría entonces con el propósito concebido por los 
redactores de la Ley de Conciliación. Al respecto, a la luz de los resul-
tados obtenidos en más de diez años de vigencia de esta Ley, pareciera 
que la descongestión de los despachos judiciales, en el mejor de los 
casos, no ha sido significativa, pues éstos siguen llenos de expedien-
tes.

Un ejemplo de ello es la llamada justicia Sub Especializada en lo 
Comercial, que si bien mostró durante su primer año de vigencia una 
eficiencia y eficacia pocas veces vista en el aparato estatal de adminis-
tración de justicia, en estos tiempos tiene una morosidad significativa 
a cuya descongestión parece haber contribuido poco la conciliación.

3. Creación del Programa de Arbitraje Popular

Ahora bien, sobre la base de lo normado por la Primera Disposición 
Final de la LA, mediante Decreto Supremo Nº 016-2008-JUS  (38) se ha 
creado el “Programa de Arbitraje Popular” cuyo órgano promotor es el 
Ministerio de Justicia, a través de la Dirección de Conciliación Extra-
judicial y Medios Alternativos de Solución de Conflictos, con el objeto 
de extender en forma masiva el uso del arbitraje en el Perú, con una 
doble finalidad: mejorar los niveles de acceso a la justicia y contribuir 
a la descongestión de los despachos judiciales, fundamentalmente los 
encargados de resolver asuntos de naturaleza civil y comercial.

El programa pretende lograr la masificación del uso del arbitraje 
en nuestro país, teniendo en consideración el importante desarrollo 
alcanzado por este mecanismo de resolución de conflictos en materia 
civil y comercial, así como en materias vinculadas a la contratación 
estatal. En relación con estas últimas, cabe recordar que las normas 
que regulan la contratación estatal de adquisición de bienes y servi-
cios y ejecución de obras públicas, contenidas en el Decreto Legislati-
vo Nº 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-
2008-EF, establecen la obligatoriedad del uso del arbitraje a fin de 
resolver los conflictos que se presenten en la etapa de ejecución con-
tractual, siendo estas disposiciones de obligatorio cumplimiento y de-
biendo, en consecuencia, incluirse una cláusula arbitral en todos los 
contratos que se celebren al amparo de dichas normas en los distintos 
niveles de gobierno.

  (38) Publicado en el diario oficial El Peruano el 28 de agosto del año 2008.
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A continuación se presenta un resumen de los aspectos más im-
portantes del Programa de Arbitraje Popular diseñado por el Ministe-
rio de Justicia, haciendo referencia a los objetivos, la metodología, el 
tipo de arbitraje y la cuantía de las controversias.

3.1. Objetivos del Programa

El Decreto Supremo Nº 016-2008-JUS ha establecido como objeti-
vos del Programa de Arbitraje Popular los siguientes:

1. Difundir el arbitraje popular como medio de solución de conflic-
tos en todos los niveles sociales, a costos adecuados.

2. Diseñar y desarrollar acciones para fomentar la creación de ins-
tituciones arbitrales, públicas o privadas, dedicadas al arbitraje popu-
lar.

3. Diseñar programas de capacitación para los operadores del ar-
bitraje popular.

4. Diseñar estrategias para extender el uso del arbitraje popular a 
todos los sectores de la sociedad.

Como podrá apreciarse, los objetivos son bastante ambiciosos y 
para su ejecución se deberá contar con una gran cantidad de recur-
sos económicos y humanos, de los que no siempre dispone el Estado. 
En mi opinión, manifestada en reuniones sostenidas con funcionarios 
del Ministerio de Justicia en la etapa previa a la redacción del Decre-
to Supremo Nº 016-2008-JUS, así como con algunos integrantes de la 
comisión que para el efecto se constituyó, lo ideal para la promoción 
del llamado Arbitraje Popular hubiera sido, en primer lugar, encontrar 
un sector adecuado para su desarrollo y no pretender difundirlo en to-
dos los sectores sociales, pues esto último hace muy difícil la adecuada 
medición de los logros que se vayan obteniendo. Uno de estos sectores 
pudo haber sido el de las organizaciones gremiales de pequeños y mi-
croempresarios y las entidades de micro créditos, o por qué no, el de 
las asociaciones de defensa de los consumidores. De esta manera se 
hubiera reducido significativamente el campo de acción del Ministe-
rio, lo que sin duda contribuiría al éxito del programa.

En segundo lugar, una vez determinado el sector, se debió haber 
identificado a una o dos entidades de las más representativas de éste 
para luego diseñar e implementar un piloto con participación de éstas 
y de expertos en arbitraje, además, por cierto, de los funcionarios del 
Ministerio de Justicia, estableciéndose con claridad entre otros aspec-
tos, los indicadores que permitirán una medición objetiva de los lo-
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gros. La intención de difundir el arbitraje a todos los sectores sociales 
parece ser poco práctica e irreal.

3.2. Metodología para el desarrollo del Programa

Para el cumplimiento de los objetivos, el Ministerio de Justicia em-
pleará una metodología que incluye:

a) Difusión de los alcances y ventajas del arbitraje popular la cual 
se efectuará mediante:

1. El desarrollo de campañas institucionales que podrán efectuarse 
con la colaboración de diversas organizaciones públicas y privadas.

2. La impresión de material publicitario y manuales.

3. La incorporación de información al respecto en el portal institu-
cional del Ministerio de Justicia.

4. La utilización de los medios de prensa escrita radial y televisiva.

5. La orientación a la población sobre sus ventajas.

A la fecha he tomado conocimiento que el Ministerio de Justicia ha 
celebrado diversos Convenios de Colaboración Interinstitucional con 
Cámaras de Comercio, Colegios de Abogados y Universidades, espe-
cialmente del interior del país, con el objeto de desarrollar campañas 
de difusión del Arbitraje Popular. Reitero aquí el comentario vertido a 
propósito de los objetivos del programa, en el sentido de que lo mejor 
sería encontrar un sector adecuado y no, como se pretende, difundir-
lo en todos los sectores de la sociedad, pues ello hará muy difícil la 
adecuada medición de los logros que se vayan obteniendo en la eje-
cución.

b) Promoción y fomento para la creación e implementación de 
instituciones dedicadas al Arbitraje Popular, a través de la celebración 
de convenios con organizaciones sociales y empresariales, universi-
dades, gobiernos regionales y locales y demás instituciones públicas 
y privadas. Lo que incluye brindar asesoría para la constitución y fun-
cionamiento de las mismas.

c) Capacitación a los operadores del arbitraje popular, la que se lle-
vará a cabo mediante la:

1. Organización de cursos de formación en arbitraje.

2. Realización de conferencias, seminarios, y/o talleres para la ca-
pacitación permanente de los operadores.
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3. Celebración de convenios con universidades y demás institucio-
nes públicas o privadas para la actualización, capacitación y perfec-
cionamiento de los operadores.

Más allá de la celebración de convenios y la realización de conferen-
cias, cursos, seminarios y talleres con los que únicamente podremos 
medir el cumplimiento cuantitativo de los avances del programa, en el 
mejor de los casos; la preocupación fundamental debe estar orientada 
a la calidad de los mismos, para lo cual el Ministerio de Justicia debería 
convocar a un grupo de expertos en arbitraje de forma tal que se logre 
una adecuada capacitación de los operadores del arbitraje popular, lo 
contrario solo llevará al fracaso de esta iniciativa.

d) Aprobación de formularios tipo para la creación de institucio-
nes arbitrales y para el desarrollo de los procedimientos de arbitraje 
popular.

Sobre este punto el Ministerio de Justicia ha elaborado y puesto a 
disposición de los futuros operadores del Arbitraje Popular diversos 
formularios tipo que comprenden, entre otros, el acta de constitución 
y el estatuto de la persona jurídica, habiendo adoptado la forma de 
asociación por expreso mandato de lo dispuesto en la Primera Dis-
posición Final de la LA, el estatuto y reglamento procesal del Centro 
de Arbitraje, así como las reglas de ética. Sin embargo, ello no es su-
ficiente, se requerirá de una adecuada capacitación para su correcta 
implementación.

e) Constitución de un Centro de Arbitraje Popular en el Ministerio 
de Justicia.

A la fecha ha sido implementado el Centro de Arbitraje Popular 
“Arbitra Perú”, mediante Resolución Ministerial Nº 0639-2008-JUS del 
3 de diciembre del año 2008, a través de la cual se aprobaron el esta-
tuto, el reglamento procesal de arbitraje, así como la tabla de tarifas, 
incluyendo por cierto la cláusula arbitral tipo.

3.3. Arbitraje de derecho o de consciencia pero institucional

Según lo establecido en el propio Decreto Supremo Nº 016-2008-
JUS, el Arbitraje Popular puede ser de derecho o de conciencia y debe 
ser organizado y administrado por instituciones arbitrales sean es-
tas de naturaleza pública o privada. Esto constituye una decisión en 
parte acertada, pues si bien en la actualidad es mayor el número de 
arbitrajes ad hoc en el mercado peruano, considero que la tendencia 
debe estar orientada a la institucionalización del arbitraje mediante 
la creación de entidades organizadoras y administradoras de carácter 
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privado, dejando al Poder Judicial la tarea de administración de justi-
cia ordinaria.

3.4. Cuantía de las controversias

Las controversias que se pueden resolver mediante el Arbitraje 
Popular, en armonía con lo dispuesto en la LA, son todas aquellas en 
las que las partes tengan la libre disposición, requiriendo previamente 
para ello la celebración de un convenio arbitral, teniendo además en 
consideración que la cuantía no supere las veinte (20) Unidades Impo-
sitivas Tributarias (UIT). El valor de la UIT es fijado con periodicidad 
anual siendo el correspondiente para el año 2009 la cantidad de S/. 
3,550.00, en tal sentido, durante el presente año se podrán tramitar por 
la vía del Arbitraje Popular controversias que no superen la cantidad 
de S/. 71,000.00.

El Decreto Supremo Nº 016-2008-JUS establece igualmente, que 
en los casos en que el monto en controversia no pueda ser deter-
minado o determinable por las partes, el Director del Centro de Ar-
bitraje decidirá, en atención a la condición económica de la parte 
solicitante y a la naturaleza de la litis, si la pretensión es admitida a 
trámite.

4. A modo de conclusión

Los resultados de la ejecución del Programa de Arbitraje Popular 
diseñado por el Ministerio de Justicia se observarán a su tiempo; sin 
embargo, no soy muy optimista, la tarea es bastante ardua y debe 
llevarse a cabo con mucha responsabilidad y por personal experto 
en la materia, debiendo para ello reducirse su campo de acción. Los 
resultados no se pueden medir en función a la cantidad de conve-
nios celebrados ni a la de Centros de Arbitraje Popular constituidos 
y en funcionamiento, o bien de acuerdo a la cantidad de personas 
asistentes a conferencias, seminarios y talleres, por el contrario se 
deben diseñar indicadores adecuados que comprendan estándares 
de calidad.

El desarrollo del arbitraje en nuestro país requiere sin duda del es-
fuerzo tanto del sector estatal como del privado; sin embargo, consi-
dero que la acción del Estado no debe estar orientada a la creación de 
instituciones arbitrales administradas por los diversos sectores estata-
les; por el contrario, el Estado debe constituirse en un verdadero pro-
motor del arbitraje institucional para que sea el sector privado el que 
se involucre activamente en la resolución de los conflictos, mediante 
la creación de nuevas instituciones arbitrales destinadas a atender, so-
bre todo, la demanda de justicia civil y comercial.
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Un campo útil para el desarrollo de un modelo de arbitraje de bajo 
costo y de trámite sencillo es la protección de los derechos de los con-
sumidores. La experiencia del Instituto Nacional de Defensa y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual-INDECOPI  (39) en materia de 
conciliación ha sido importante, resolviéndose por esa vía aproxima-
damente el 70% de los conflictos que se presentan. El porcentaje no 
solucionado podría ser resuelto a través del denominado “Arbitraje 
de Consumo”, que ha alcanzado un buen nivel de desarrollo en países 
como España y Argentina.

Se debe romper el mito de que el arbitraje sólo puede ser utilizado 
para resolver conflictos vinculados a las grandes y medianas empresas 
y que su costo es siempre elevado, considero más bien que este meca-
nismo de resolución de conflictos se puede adaptar a distintas reali-
dades, más allá de la denominación con la que se le quiera identificar. 
Conviene mirar el importante crecimiento que ha tenido en los últi-
mos años el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia 
de Entidades Prestadoras de Salud - SEPS  (40), el que sobre la base de 
la experiencia mexicana, se ha constituido en un centro especializado 
en la administración de casos arbitrales vinculados a los tipos de con-
flictos que se mencionan a continuación:

■ Conflictos de Cobertura.

■ Conflictos de atención médica.

■ Conflictos de incumplimiento de pago de aportes.

■ Conflictos de elecciones.

■ Otros conflictos derivados de los Seguros de Salud.

Riesgo-SCTR

■ Otorgamiento de prestaciones económicas por invalidez.

Tránsito-SOAT

De lograrse una masificación del arbitraje en nuestro país, sobre 
todo para los temas vinculados a la justicia civil y comercial en los que 
las partes tengan la libre disposición, se conseguirá también que todo 
aquel que pueda pagar por la justicia pague por ella, de esta manera 

  (39) Ver: <www.indecopi.gob.pe>. Consulta: 19 de junio de 2009.

  (40) Ver: <www.seps.gob.pe>. Consulta: 19 de junio de 2009.
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los beneficios serán para los más pobres, quienes podrán acceder a 
una justicia gratuita a cargo del Estado, a través del Poder Judicial. La 
tarea es de todos.

SEGUNDA.—Adecuación.

Las instituciones arbitrales adecuarán hasta el 31 de 
agosto de 2008 en cuanto fuera necesario sus respectivos 
reglamentos, incluso aquellos aprobados por norma legal, 
a lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo.

Comentario   (41)

Sumario: 1. Introducción. 2. Importancia del Arbitraje Institucio-
nal. 3. Análisis de la Segunda Disposición Final del Decreto Legis-
lativo Nº 1071. 3.1. Libre voluntad de las partes. 3.2. Supletoriedad 
de lo dispuesto en la LA 3.3. Adecuación de los Centros de Arbitraje.  
4. Conclusión.

1. Introducción

El arbitraje en el Perú se ha desarrollado en los últimos diez años 
de manera sostenida, lo cual ha permitido su consolidación como un 
mecanismo adecuado de gestión de conflictos. Prueba de ello son las 
diferentes instituciones arbitrales que se han creado en dicho período 
de tiempo, al igual que publicaciones especializadas y eventos aca-
démicos nacionales e internacionales relacionados todos al arbitraje. 
También ha contribuido a este desarrollo el hecho que el Estado ha 
determinado que el mecanismo para la solución de conflictos que sur-
jan con sus proveedores —en el marco de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado— se resuelva por arbitraje, dejando así de 
lado la vía judicial.

Asimismo, uno de los aspectos que ha permitido dicho auge es el 
contar con una cada vez más adecuada normativa que promueve el 
arbitraje, lo fue la Ley Nº 26752 - Ley General de Arbitraje (LGA) de 
1996, y lo es ahora el Decreto Legislativo Nº 1071 (en adelante LA) en 
vigencia desde agosto del 2008, que deroga la LGA y regula el arbitra-

  (41) Por César Guzmán-Barrón Sobrevilla: Director del Centro de Análisis 
y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Profesor 
Principal de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú.
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je en el Perú. Efectivamente, la legislación arbitral, particularmente la 
LA, promueve el arbitraje a través de una mayor flexibilidad del pro-
cedimiento arbitral, pero también porque ha zanjado una de las situa-
ciones más discutidas en el campo arbitral, su relación con el Poder 
Judicial, ahora con la nueva LA ha quedado claro que el control judi-
cial del arbitraje es ex post, es decir al final del procedimiento arbitral y 
que la vinculación del Poder Judicial está destinada, durante el proce-
so arbitral, a apoyar el cumplimiento y ejecución de las decisiones de 
los árbitros. Asimismo, dicha norma ha establecido que el laudo arbi-
tral no puede ser apelado, es decir no puede ser revisado en el fondo, 
aunque obviamente es pasible de una revisión de forma, vía el pedido 
de anulación, y en cuyo caso además no se suspende la ejecución del 
laudo, debiendo constituir fianza aquél que solicita la anulación. Las 
disposiciones mencionadas y otras no hacen sino contribuir a una ma-
yor eficacia del arbitraje, en la medida que se busca garantizar el cum-
plimiento de las decisiones de los árbitros, y por ende de la solución 
que se alcance en el arbitraje.

Está claro, además, que esta nueva Ley de Arbitraje tenía este ob-
jetivo, dado que se enmarca en los compromisos que tiene el Estado 
peruano como producto de la firma del Acuerdo de Promoción Co-
mercial con Estados Unidos, y que a través del arbitraje busca gene-
rar un espacio especializado, ágil, seguro y adecuado para resolver los 
conflictos entre inversionistas nacionales y americanos. Sin embargo, 
como podrán suponer, el efecto se logra no sólo en el ámbito de inver-
siones peruano-americanas, sino que tiene un alcance a todo el orde-
namiento nacional, es decir a cualquier situación jurídica que pueda 
ser sometida al arbitraje.

2. Importancia del Arbitraje Institucional

Como hemos indicado, la promoción a través de medios y even-
tos especializados sobre arbitraje, o el contar con una normativa ade-
cuada, contribuyen al desarrollo del arbitraje en el país, lo cual se ve 
reflejado en una mayor práctica y uso de dicho mecanismo. Pero en 
este punto también debemos mencionar como actores importantes a 
los operadores del arbitraje —partes, árbitros e instituciones arbitra-
les—, quienes con su actuar contribuyen directamente en lograr que 
el arbitraje se consolide a nivel nacional como una verdadera opción 
de lograr soluciones prontas y adecuadas en los conflictos en los que 
como empresarios, comerciantes, inversionistas o incluso particulares 
se ven envueltos.

Y en especial nos referimos a los encargados de la administración 
del arbitraje, sean árbitros particulares o instituciones arbitrales, vale 
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decir, Centros de Arbitraje. Como es conocido, existen en este aspec-
to dos opciones que deciden las partes: el arbitraje ad hoc y el arbi-
traje institucional. El primero es definido como aquél en el cual las 
partes deben diseñar, ellas mismas, su proceso arbitral, definiendo 
las reglas del procedimiento o adaptando las de algún reglamento de 
alguna institución arbitral. Definen quién actuará de secretaría ar-
bitral, así como la sede, los mecanismos de comunicación entre las 
partes, es decir, en palabras de Bernardo María Cremades tiene la 
ventaja que las partes diseñan la solución del problema “de forma 
más especializada”.

Como alternativa al arbitraje ad hoc se encuentra el llamado ar-
bitraje institucional que es cuando el arbitraje se realiza en el marco 
de una institución especializada en la administración de arbitrajes, es 
decir, tiene la ventaja de contar con un reglamento de arbitraje, una 
nómina de árbitros, una sede e infraestructura adecuada neutral a las 
partes, de tal forma que brinda a los árbitros y a las partes un soporte, 
llamado Secretaría Arbitral, que, entre otras tareas, facilita la presen-
tación de escritos, la participación de peritos, traductores, etc. Asimis-
mo, esta institución vela porque el procedimiento arbitral se cumpla, 
comprometiendo su prestigio institucional al respaldar al laudo que se 
genere bajo su ámbito.

Si bien se ha realzado las ventajas de ambos tipos de arbitraje; sin 
embargo, también se puede considerar algunas desventajas, es así que 
el arbitraje ad hoc, dada su “personalización” puede ser de una activi-
dad muy aleatoria, como lo es por ejemplo la designación de árbitros 
cuando las partes, o una de ellas, no cumplió con hacerlo, en cuyo caso 
un tercero ajeno y no necesariamente especializado en arbitraje debe 
nombrar a los árbitros, lo cual resulta en un procedimiento arbitral 
más complejo. Por el lado del arbitraje institucional, en algunos ca-
sos, los procedimientos pueden ser más lentos o más onerosos, dado 
que se cuenta con procedimientos más rígidos, con un mayor control 
sobre las actuaciones arbitrales y con mayores servicios de soporte a 
los árbitros, salvo cuando el Centro de Arbitraje cuenta con un proce-
dimiento ágil producto de su experiencia.

Sin embargo, es evidente que el respaldo institucional al proceso 
y a la decisión final que da el Centro de Arbitraje, así como el hecho 
que la institución sea especializada en el arbitraje y, por ende, el so-
porte de la Secretaría Arbitral lo sea igualmente, hacen del arbitraje 
institucional una forma de administración de arbitraje con mayores 
ventajas que el caso del ad hoc. Concuerdo así con lo señalado por la 
CONFIEP:
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“Aunque la oferta de Centros de Arbitraje ha crecido, sigue siendo insufi-
ciente […] existe la percepción de que se han desarrollado más los arbi-
trajes ad hoc, que todavía llegan a un sector muy pequeño de empresas 
[…]. Sería mejor fortalecer el sistema de arbitrajes institucionales, más 
fáciles de generalizar”  (42).

Asimismo, el número de procesos arbitrales administrados por 
Centros de Arbitraje se ha incrementado en los últimos años, aun 
cuando no alcanza a los niveles de los arbitrajes ad hoc, como lo mues-
tran las siguientes tablas  (43):

Arbitrajes  
institucionales

Año 2005 Año 2006
Año 2007  

(octubre)

Lima 358 498 219

Demás provincias 16 29 35

Arbitrajes AD HOC Año 2005 Año 2006
Año 2007  

(octubre)

Lima 827 1139 900

Demás provincias 28 42 30

3. Análisis de la Segunda Disposición Final del Decreto 
Legislativo Nº 1071

Respecto de la clasificación anteriormente descrita es importante 
señalar que la LA no ha sido redactada en función de un arbitraje ad 
hoc o institucional, de hecho el espíritu de la norma es regular el arbi-
traje, sea este a través de árbitros particulares o instituciones arbitra-
les. Sin embargo, en algunos casos si lo ha sido, según la Exposición de 
Motivos del Decreto Legislativo Nº 1071, por ejemplo, el artículo 29º 
responde a inconvenientes que se presentaron respecto de la recusa-
ción de árbitros, en arbitrajes ad hoc. También lo es el caso de la Se-
gunda Disposición Final que a la letra dice:

“Las instituciones arbitrales adecuarán hasta el 31 de agosto de 2008 en 
cuanto fuera necesario sus respectivos reglamentos, incluso aquellos 

  (42) Confiep, Instituto Apoyo y Cipe. Agenda Pendiente de Reformas en el 
Perú: Resolución de Conflictos. Lima, 2008, p. 14. En: http://www.confiep.org.pe/fa-
cipub/upload/publicaciones/1/1526/6_agenda_pendiente_en_resolucion_de_con-
flictos.pdf. Consulta: 02 de junio de 2009.

  (43) Pontificia Universidad Católica del Perú. Consultoría. Investigación 
sobre el Desarrollo y Difusión del Arbitraje en el Perú. Realizada por encargo del Mi-
nisterio de Justicia, Lima, febrero de 2008.
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aprobados por norma legal, a lo dispuesto en el presente Decreto Legis-
lativo” (Segunda Disposición Final - D. Leg. Nº 1071).

A efectos de analizar esta segunda disposición final, se debe tener 
en cuenta dos elementos importantes: el primero, la aplicación del 
principio de libre voluntad de las partes para someterse y regular el ar-
bitraje, y el segundo la supletoriedad de lo establecido en la LA frente 
a lo acordado por las partes.

3.1. Libre voluntad de las partes

Respecto de este primer elemento cabe señalar que es uno de 
los principios básicos y fundamentales del arbitraje, que justamente 
hace de este mecanismo un medio adecuado y eficaz para poder so-
lucionar definitivamente los conflictos sometidos al mismo, ya que 
la posibilidad de escoger por su especialidad, experiencia y ética a 
aquél que va a resolver el conflicto o el poder determinar la norma-
tiva aplicable y las reglas que regirán el propio procedimiento, hacen 
que el arbitraje, especialmente para usos comerciales y empresaria-
les, logre una eficacia mayor respecto a otros medios como lo es el 
Poder Judicial.

Ahora bien, esta libre voluntad de las partes se manifiesta clara-
mente en el caso del arbitraje ad hoc, pero también se expresa en el 
arbitraje institucional, en dos momentos: el primero en el cual la ins-
titución es libre de fijar su propia organización y reglamentación, la 
cual puede ser no sólo de cómo será el procedimiento arbitral que sea 
sometido a su institución, sino también reglamentar las funciones y 
atribuciones de cada órgano que forma parte de la institución arbitral, 
y también elaborar y aplicar normas éticas de conducta de los árbi-
tros y de los funcionarios del centro de arbitraje. El segundo momento 
está referido a la posibilidad que tienen las partes —según lo permita 
o no la institución arbitral— de adecuar el reglamento de arbitraje del 
Centro de Arbitraje a las particularidades de su propio caso, pudiendo 
modificar para determinado proceso arbitral las reglas generales del 
Centro de Arbitraje.

3.2. Supletoriedad de lo establecido en la LA

Por otro lado, está el tema de la supletoriedad de la LA frente a lo 
regulado por las partes, y lo regulado por el Centro de Arbitraje, para 
ello basta con revisar los artículos 6º y 34º de la LA, según los cuales las 
partes —directamente o a través de las normas del Centro de Arbitraje 
al cual se sometan— pueden decidir libremente sobre asuntos que la 
LA no haya establecido de manera imperativa; asimismo y respecto de 
la regulación del procedimiento arbitral, debe primero atenderse a lo 
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regulado por las partes o por el reglamento de la institución arbitral, 
en caso sea un arbitraje institucional, luego ante vacíos de la señalado 
por las partes o por el Centro de Arbitraje, si aún persiste el vacío se 
acudirá a lo dispuesto por la LA, luego de lo cual finalmente se aplica-
rá los usos y costumbres correspondientes a la controversia.

3.3. Adecuación de los Centros de Arbitraje

Entonces, cuando la Segunda Disposición Final de la LA se refie-
re a la adecuación que deben realizar las instituciones arbitrales de 
sus reglamentos a lo dispuesto por ella, debemos entender que será 
sólo en aquellos casos en los cuales la norma haya establecido una 
situación de manera imperativa. Pero, ¿qué situaciones ha regulado la 
norma con carácter imperativo? Entre las principales están: lo referido 
a la forma, contenido y efectos del laudo arbitral; así como lo regula-
do en materia del recurso de anulación, especialmente respecto de las 
causales, trámite y consecuencias del mismo  (44).

En todo aquello que sea disponible, como lo es por ejemplo el pro-
cedimiento arbitral, punto central de la regulación de un Centro de 
Arbitraje, las partes y/o la institución arbitral podrán regular en forma 
diferente a lo dispuesto en la LA y por ende no están obligados a “ade-
cuarse” ya que la aplicación de dicha norma, como hemos visto, es su-
pletoria. En otras palabras, podría ser que un Reglamento de Arbitraje 
de una institución arbitral, cuya vigencia haya empezado antes de la 
LA no requiera ser adecuado, incluso estableciendo normas diferentes 
a las que señala dicha norma, siempre y cuando dichas estipulaciones 
propias no contravengan normas imperativas señaladas en la LA. En 
otras palabras, se podría entender “adecuación” como el simple hecho 
que las instituciones arbitrales revisen su reglamento en aquello que 
la norma ha establecido como imperativo y comprueben que no están 
regulando en contrario.

Pero esa interpretación, si bien es correcta; sin embargo, es incom-
pleta, ya que no sólo debería “adecuarse” en la medida de cuidar no 
infringir aspectos imperativos de la LA, sino además debería poder re-
visarse, dentro del espíritu de dicho Decreto, qué aspectos no han sido 
regulados por él o lo ha sido de manera insuficiente y a partir de esas 
situaciones establecer una regulación, propia del Centro de Arbitraje, 
más adecuada y completa, cumpliendo con el objetivo de fortalecer y 
promover el arbitraje en el Perú.

  (44) Nótese que estos aspectos son cruciales en la eficacia del arbitraje, por lo 
cual tiene sentido que el legislador haya querido asegurarse que —mediante el prin-
cipio de voluntad de las partes— se reste eficacia o eficiencia a la decisión final del 
tribunal arbitral y por ende a la decisión que da por resuelto el conflicto.



262  Tercera COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

Es el caso del Reglamento de Arbitraje del Centro de Arbitraje de 
la Pontificia Universidad Católica del Perú —Centro de Arbitraje de 
la PUCP— el cual se ha adecuado, incluso con anterioridad, al D. Leg. 
Nº 1071, en aspectos como: que el inicio del arbitraje sea con la solici-
tud de arbitraje, que se presuma el arbitraje de derecho como el tipo 
de arbitraje, la necesidad de una fianza como requisito del recurso de 
anulación, o se contemple y desarrolle facultades de ejecución del lau-
do a cargo de los árbitros, entre otras.

Pero también, y basándose en su experiencia y en la libertad para 
regular el procedimiento arbitral, el Centro de Arbitraje de la PUCP ha 
estipulado otros aspectos que la LA no ha contemplado o no a desa-
rrollado, como por ejemplo el trámite de la solicitud de arbitraje, las 
causales de renuncia de árbitros, el plazo para laudar, ha ampliando 
en algunos casos los plazos establecidos en la LA como lo es en el tema 
de conservación y custodia de expediente, e incluso en algunos casos 
ha establecido disposiciones diferentes a la LA, como lo es en el caso 
del número de árbitros, en el cual si las partes no lo establecen se dis-
pone que es árbitro único y no tres árbitros como lo menciona la LA.

4. Conclusión

En conclusión, se debe interpretar la Segunda Disposición Final de 
la LA, como la adecuación que realizan las instituciones arbitrales no 
sólo respetando los aspectos imperativos de dicha norma, sino, sobre 
todo, completando y desarrollando los otros aspectos que no hayan 
sido tratados o lo hayan sido insuficientemente en la LA, en razón de la 
especialización y experiencia de los Centros de Arbitraje, que permite 
advertir y regular situaciones que pudieran presentarse en un proce-
so arbitral en contra de su eficiencia y eficacia. Demás está decir que 
este tipo de acciones, como lo es el mejorar la práctica arbitral en el 
Perú, a través de una mejor regulación del procedimiento arbitral que 
conlleve a mejores decisiones arbitrales, se produce en mejores con-
diciones dentro del arbitraje institucional, y contribuye directamente 
al fortalecimiento y consolidación del arbitraje y, por ende, a que los 
agentes económicos inviertan en nuestro país al saber que en caso de 
conflictos el arbitraje siempre será la vía más adecuada de solución.

TERCERA.—Vigencia.

El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia el 
1º de setiembre de 2008, salvo lo dispuesto en la Segunda 
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Disposición Final, la que entrará en vigencia al día siguiente 
de su publicación.

Comentario   (45)

Sumario: 1. El problema que regula esta disposición transitoria.  
2. La teoría básica de la vigencia de las normas jurídicas. 3. Las nor-
mas generales peruanas aplicables a la vigencia de las normas.

1. El problema que regula esta disposición transitoria

La norma jurídica debe ser un mandato cierto, que de seguridad 
jurídica y pueda aplicarse, entre otras razones, por el conocimiento 
que de ella tengan las personas. Un cuerpo legislativo como el D. Leg. 
Nº 1071 tiene que ser dado a conocer a todos y, por ser una norma 
compleja y extensa, debe ser estudiada por quienes deben aplicarla. 
Todo esto exige que se cumplan las formalidades de puesta en vigor 
de las reglas jurídicas pero, también, que se dé un tiempo entre su co-
nocimiento y su exigencia formal como regla aplicable para facilitar 
el aprendizaje y comprensión de los cambios que trae en relación a la 
legislación previa. Todo ello se aborda en esta tercera disposición final 
que trata de la vigencia de este decreto legislativo.

En virtud de ello, las decisiones tomadas fueron:

-El D. Leg. Nº 1071 fue promulgado el 27 de junio de 2008.

-Fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el 28 de junio de 
2008.

-Su segunda disposición final entró en vigencia el 29 de junio de 
2008.

-Las demás normas del D. Leg. Nº 1071 entraron en vigencia el 1 de 
septiembre de 2008.

2. La teoría básica de la vigencia de las normas jurídicas

La teoría jurídica de la puesta en vigencia de las normas jurídicas 
no es difícil pero sí algo compleja. Involucra un procedimiento y algu-
nos conceptos que es preciso distinguir. Originalmente ubicada en la 
teoría general del Derecho, en los últimos decenios ha sido trasladada 
hacia la teoría constitucional porque, después de todo, la dación y vi-

  (45) Por Marcial Rubio Correa: Rector de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. Profesor Principal de la Facultad de Derecho de la misma Universidad.
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gencia de normas jurídicas es un acto de poder del Estado y debe estar 
regulado constitucionalmente.

El procedimiento general de emisión de normas jurídicas dentro 
de nuestro Derecho requiere la aprobación, la promulgación, la publi-
cación y la fecha de inicio de vigencia.

La aprobación es un tema de competencia legislativa. El órgano 
que aprueba legítimamente la norma es aquel que tiene la competen-
cia para hacerlo. En la legislación existen diversos niveles, grados y ti-
pos de normas. Sería engorroso e innecesario referirnos a todos ellos 
en este comentario. Por eso, caracterizaremos a un decreto legislativo 
(esto es, el Nº 1071) como una norma de nivel nacional (por contraste 
con las normas de nivel regional o local), de segundo rango al ser dic-
tada en ejercicio de la función legislativa (por contraste con el primer 
rango que es el constitucional, dictado en ejercicio del poder constitu-
yente, y con el tercer rango que es el de los decretos y resoluciones va-
rias que dictan las autoridades administrativas en ejercicio de la fun-
ción ejecutiva del Estado) y, finalmente, como un decreto legislativo 
por contraste con otras normas de segundo rango y de nivel nacional 
(leyes, tratados aprobados por el Congreso, decretos de urgencia y de-
cretos leyes).

Cuando hablamos de un decreto legislativo nos referimos a un de-
creto que es una norma dictada por el Poder Ejecutivo, y que tiene ran-
go y características legislativas, propias de la función legislativa que 
constitucionalmente reside en el Congreso de la República  (46). Por lo 
tanto, la competencia de dictar un decreto legislativo no es propia del 
Poder Ejecutivo. Tal decreto sólo puede ser dictado si el Congreso de-
lega la función legislativa al Poder Ejecutivo. La teoría exige que esta 
delegación sea hecha por plazo determinado y materia específica, ex-
presamente autorizada por la Constitución como delegable.

Debidamente aprobado, el texto legislativo debe ser promulgado. 
La promulgación es un clásico acto de gobierno del Poder Ejecutivo 
y, más exactamente, del Jefe de Estado (por contraste con el jefe de 
gobierno). En las monarquías promulga el Rey. En las repúblicas lo 
hace el Presidente de la República, como ocurre en nuestro caso. En 
la medida que el Jefe de Estado suele ser políticamente irresponsable, 
al lado de su firma se requiere la de uno o más ministros para dar va-
lidez al acto del Presidente  (47) y para efectos de que el o los ministros 

  (46) El artículo 90º de la Constitución manda: “El Poder Legislativo reside en el 
Congreso, el cual consta de Cámara Única […]”.

  (47) En nuestra Constitución esto se halla legislado en el artículo 120º que dice: 
“Son nulos los actos del Presidente de la República que carecen de refrendación mi-
nisterial”.
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firmantes asuman responsabilidad política por el texto legislativo emi-
tido  (48).

Como en el caso de un decreto legislativo el Poder Ejecutivo ejer-
ce una función de Estado delegada (la función legislativa del Con-
greso) y al mismo tiempo es el que promulga, está ejercitando dos 
funciones distintas y simultáneas: la legislativa (aprobar la norma 
jurídica) y la ejecutiva (promulgarla). Esto es una excepción al prin-
cipio de separación de poderes que exige que dichas funciones sean 
realizadas por distintos órganos del Estado. Por ello, se exige que el 
Poder Ejecutivo ponga en conocimiento del Congreso el texto del 
decreto legislativo dado de manera que, recobrando este órgano su 
función legislativa, lo revise y, de ser el caso, lo modifique o derogue 
mediante ley  (49).

Por consiguiente, en el caso de los decretos legislativos como vere-
mos luego al transcribir la legislación peruana, la promulgación va fir-
mada por el Presidente de la República y por el Presidente del Consejo 
de Ministros. La fórmula que se usa para promulgarlos es: “Mando se 
publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la República”.

Luego debe procederse a la publicación. Los decretos legislativos 
son dados a conocer a través del Diario Oficial El Peruano. Producida 
la publicación, una norma de rango de ley normalmente entra en vi-
gencia al día siguiente. Sin embargo, tal vigencia puede ser diferida a 
momento posterior. El tiempo durante el cual una norma permanece 
publicada pero no vigente es denominado vacatio legis.

Cumplido todo el procedimiento, la norma entra en vigencia. Hay 
que distinguir aquí los conceptos de vigencia y validez. El Tribunal 
Constitucional ha dicho al respecto:

“4. Para que una norma jurídica se encuentre vigente, sólo es necesario 
que haya sido producida siguiendo los procedimientos mínimos y nece-
sarios previstos en el ordenamiento jurídico, y que haya sido aprobada 
por el órgano competente, en tanto que su validez depende de su cohe-

  (48) El artículo 128º de la Constitución manda: “Los ministros son individual-
mente responsables por sus propios actos y por los actos presidenciales que refrendan.

Todos los ministros son solidariamente responsables por los actos delictivos o 
violatorios de la Constitución o de las leyes en que incurra el Presidente de la Repú-
blica o que se acuerden en Consejo, aunque salven su voto, a no ser que renuncien 
inmediatamente”.

  (49) El artículo 90º del Reglamento del Congreso establece el procedimiento 
que sigue el órgano legislativo frente a los decretos legislativos de los que da cuenta el 
Poder Ejecutivo. Es un procedimiento considerado, correctamente, como de control 
político.
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rencia y conformidad con las normas que regulan el proceso [formal y 
material] de su producción jurídica.

5. La vigencia de una norma jurídica depende, prima facie, de que haya 
sido aprobada y promulgada por los órganos competentes, y además de 
que haya sido publicada conforme lo establece el último extremo del ar-
tículo 51.º de la Constitución. Cumplido este procedimiento, se podrá 
considerar que la norma es eficaz. De este modo, el efecto práctico de la 
vigencia de una norma es su eficacia. ‘Que una norma sea eficaz quiere 
decir que es de cumplimiento exigible, es decir, que debe ser aplicada 
como un mandato dentro del Derecho’”  (50).

Podemos decir, por tanto, que la norma vigente es aquella que ha 
sido formalmente producida de acuerdo con las normas constitucio-
nales (y eventualmente legislativas) aplicables. En el caso de un decre-
to legislativo, se deben cumplir los requisitos constitucionales y, tam-
bién, los que existen en la ley que establece la delegación legislativa 
(sobre todo, los requisitos de plazo y materia). El efecto de la vigencia 
es la eficacia de la norma jurídica.

Norma válida, por el contrario, es aquella que tiene coherencia 
con las normas superiores en forma y fondo. Consiguientemente, 
puede existir una norma vigente y eficaz que, sin embargo, sea in-
válida. Ante esta circunstancia, se podrá utilizar contra ella la acción 
de inconstitucionalidad de las leyes o la acción popular, previstas 
respectivamente en los incisos 4 y 5 del artículo 200º de la Constitu-
ción.

3. Las normas generales peruanas aplicables a la  
vigencia de las normas

La norma primera para los decretos legislativos es el artículo 104º 
de la Constitución:

“Constitución. 

Artículo 104.- El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la facul-
tad de legislar, mediante decretos legislativos, sobre la materia específica 
y por el plazo determinado establecidos en la ley autoritativa.

  (50) Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 22 de enero de 2007 en 
el Exp. Nº 0017-2005-PI/TC, sobre proceso de inconstitucionalidad, interpuesto por 
don Guillermo Leonardo Pozo García y 218 ciudadanos contra el artículo 1º de la 
Ordenanza Municipal Nº 0027-2004-MDA, que aprueba el Reglamento del Concejo 
Municipal de Ancón; y contra el artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 045-2004-
MDA, que modifica el artículo 61º del aludido Reglamento.
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No pueden delegarse las materias que son indelegables a la Comisión 
Permanente.

Los decretos legislativos están sometidos, en cuanto a su promulgación, 
publicación, vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la 
ley.

El Presidente de la República de cuenta al Congreso o a la Comisión Per-
manente de cada decreto legislativo”.

Las materias indelegables a la Comisión Permanente del Congreso 
son las establecidas en el inciso 4 del artículo 101º de la Constitución: “No 
pueden delegarse a la Comisión Permanente materias relativas a reforma 
constitucional, ni a la aprobación de tratados internacionales, leyes or-
gánicas, Ley de Presupuesto y Ley de la Cuenta General de la República”.

Según el artículo 125º inciso 2 de la Constitución, es atribución del 
Consejo de Ministros aprobar los decretos de urgencia que dicta el 
Presidente de la República. Por consiguiente, no es sólo el Presidente 
quien aprueba los decretos legislativos, sino el Poder Ejecutivo como 
conjunto. Por ello mismo, el ministro que refrenda los decretos legis-
lativos es el Presidente del Consejo de Ministros: así lo establece el in-
ciso 3 del artículo 123º de la Constitución.

La norma constitucional general sobre promulgación de disposi-
ciones con rango de ley está en el artículo 108º de la Constitución. Está 
diseñada no para los decretos legislativos sino para las leyes aprobadas 
por el Congreso. Dice en la parte pertinente: “La ley aprobada según 
lo previsto por la Constitución, se envía al Presidente de la República 
para su promulgación dentro de un plazo de quince días”. Más allá del 
plazo establecido, se entiende de esta disposición que la atribución de 
promulgar las normas de rango de ley de nivel nacional, corresponde 
al Presidente de la República.

La publicación de una norma es esencial para su vigencia. Así lo 
establece la parte final del artículo 51º de la Constitución: “La publici-
dad es esencial para la vigencia de toda norma del Estado”.

Otra norma sobre el mismo tema, diseñada específicamente para 
la ley aprobada por el Congreso es la siguiente:

“Constitución

Artículo 109.- La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publica-
ción en el diario oficial, salvo disposición contraria de la misma ley que 
posterga su vigencia en todo o en parte”.

Por ser el decreto legislativo una norma con rango de ley, también 
se le aplica este artículo 109º y, por ello, puede establecerse para estos 
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decretos una vacatio legis como la que ocurrió con el que aquí comen-
tamos.

El Tribunal Constitucional hizo una interpretación sistemática de 
los artículos 51º y 109º de la Constitución que vale recordar:

“18. En la sentencia recaída en el Exp. Nº 0021-2003-AI/TC, este Colegia-
do señaló que, tal como se desprende de una interpretación sistemática 
del artículo 51º, in fine, y del artículo 109º de la Constitución, la publica-
ción determina la eficacia, vigencia y obligatoriedad de la norma, pero 
no determina su constitución, pues ésta tiene lugar con la sanción del 
órgano que ejerce potestades legislativas, criterio que es aplicado mutatis 
mutandi también a las ordenanzas municipales.

Por lo tanto, los cuestionamientos que puedan surgir en torno a 
la publicación de una norma no deben resolverse en clave “validez o 
invalidez”, sino de “eficacia o ineficacia”. Una ley que no ha sido pu-
blicada, sencillamente es ineficaz, pues no ha cobrado vigencia”  (51).

Como conclusión final, podemos decir que luego de la revisión de 
los conceptos y normas fundamentales sobre el tema de vigencia de 
las normas jurídicas, la tercera disposición final del D. Leg. Nº 1071 es 
perfectamente constitucional y válida y, consiguientemente, este de-
creto entró en vigencia oportunamente el 1 de setiembre de 2008, sal-
vo su segunda disposición final, que entró correctamente en vigencia 
el 29 de junio de 2008.

  (51)  Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 11 de noviembre del 2004 
en el Exp. Nº 0041-2004-AI/TC sobre acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
la Defensoría del Pueblo contra las Ordenanzas Nºs. 171-MSS y 172-MSS expedidas 
por la Municipalidad de Santiago de Surco.
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1.1. Exposición Oficial de Motivos

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. SUSTENTO Y NECESIDAD DE LA APROBACIÓN DE LA LEY

El Estado Peruano se ha comprometido en el Acuerdo de Promo-
ción Comercial suscrito con Estados Unidos a promover y facilitar el 
desarrollo del arbitraje, como mecanismo alternativo para la solución 
de controversias en materia comercial. En efecto, el artículo 21.21º del 
mencionado Acuerdo señala expresamente lo siguiente:

“Artículo 21.21º: Medios Alternativos para la Solución de Contro-
versias

1. En la mayor medida posible, cada Parte promoverá y facilitará 
el recurso al arbitraje y a otros medios alternativos de solución de 
controversias comerciales internacionales entre particulares en el 
área de libre comercio.

2. A tal fin, cada Parte dispondrá procedimientos adecuados que 
aseguren la observancia de los convenios de arbitraje y el recono-
cimiento y ejecución de los laudos arbitrales que se pronuncien en 
esas controversias.

3. Se considerará que una Parte cumple con lo dispuesto en el pá-
rrafo 2, si es parte y se ajusta a las disposiciones de la Convención 
de Naciones Unidas sobre el Reconocimiento y Ejecución de Sen-
tencias Arbitrales Extranjeras, de 1958, o de la Convención Intera-
mericana sobre Arbitraje Comercial Internacional, de 1975”.

En este sentido, mediante la Ley Nº 29157, el Congreso de la Repú-
blica ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar distintas 
materias a fin de facilitar la implementación del referido Acuerdo de 
Promoción Comercial, estando entre dichas materias las referentes a 
la facilitación del comercio así como a la promoción de la inversión 
privada.
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Esta ley persigue justamente cumplir con lo establecido en el Acuer-
do de Promoción Comercial, mejorando la regulación del arbitraje y, 
en particular, mejorando la regulación sobre el convenio arbitral y la 
ejecución de laudos arbitrales como su propio texto señala, ajustándo-
se a los estándares internacionales contenidos en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 
Arbitrales Extranjeras de 1958 y la Convención Interamericana sobre 
Arbitraje Comercial Internacional de 1975.

En este contexto, teniendo en cuenta que la promoción de meca-
nismos de solución de controversias, entre los cuales se encuentra el 
arbitraje, tienen como finalidad la promoción de la seguridad en el co-
mercio y las inversiones privadas, puesto que sin la presencia de tales 
mecanismos, las relaciones comerciales pueden verse reducidas; la 
aprobación de esta ley es necesaria a fin de implementar y dar cumpli-
miento al artículo 21.21 del Acuerdo de Promoción Comercial.

2. LAS RAZONES DE UNA NUEVA LEY

En un mundo globalizado y en una economía en crecimiento, el 
arbitraje ha irrumpido con un conjunto de reglas de juego eficientes 
para resolver conflictos. Los inversionistas y los agentes económicos 
esperan que las ventajas del arbitraje se encuentren reflejadas y pro-
tegidas por la legislación arbitral como punto de partida y que la prác-
tica arbitral en manos de los operadores del sistema sea favorable al 
desarrollo del arbitraje como correlato.

La Ley N° 26572, Ley General de Arbitraje de 1996 (ley arbitral de 
1996), en este sentido, inauguró una regulación moderna del arbitra-
je que ha sentado las bases del desarrollo que hoy tenemos y que se 
manifiesta en una demanda creciente de arbitrajes, una consolidación 
de las instituciones arbitrales y la formación de un mercado arbitral 
importante. Cierto es también que al lado de la ley han contribuido a 
este desarrollo, la apertura económica, la posición favorable del Esta-
do para someterse a arbitraje, la aparición y/o consolidación de insti-
tuciones arbitrales, la proliferación de normas arbitrales en diversos 
ámbitos y la creciente conciencia de los operadores de que el arbitraje 
opera con reglas propias y diferentes a las reglas del proceso civil.

Como resultado de ello, en términos generales, tenemos una solu-
ción de conflictos más rápida, mayor especialidad de quienes resuel-
ven la controversia,  mayor control de las partes sobre la independen-
cia e imparcialidad de quienes resuelven, mayor control de las partes 
sobre las reglas del proceso y mayor predictibilidad en las decisiones. 
La cultura arbitral contribuye así, no sólo a resolver conflictos, sino 
a hacerlo en un entorno eficiente con una mayor autonomía privada 
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y descargando al sistema judicial del conocimiento de determinadas 
materias.

Esto ha permitido reducir el costo y sobre el todo el tiempo para 
la solución de las controversias y ha contribuido a reducir significati-
vamente los costos de transacción en la economía. Se ha fomentado 
así el comercio y la inversión, al generar mayor seguridad a los inver-
sionistas y agentes económicos y se ha abierto una válvula de escape 
del sistema judicial para los litigios comerciales. Asimismo nos hemos 
convertido en uno de los casos ejemplares en América Latina en esta 
materia, siendo el país que ha consolidado con más fuerza y claridad 
la institución del arbitraje en la región.

Sin embargo, luego de doce años de experiencia en la aplicación de 
la ley arbitral de 1996 y con un mercado arbitral en pleno crecimiento 
y desarrollo, la regulación requiere de cambios y ajustes. El Perú viene 
enfrentando un crecimiento importante del comercio y la inversión 
y un nivel de interrelación mayor con agentes internacionales que se 
verá incrementado aún más con la entrada en vigor del Acuerdo de 
Promoción Comercial con los Estados Unidos. Tenemos entonces el 
reto de conseguir en el arbitraje internacional los mismos éxitos y re-
sultados que hemos alcanzado en el arbitraje doméstico y desarrollar 
la capacidad institucional de enfrentar una mayor demanda de arbi-
trajes, tanto en número como en importancia y complejidad.

Al mismo tiempo, se requiere ajustar la ley a los últimos avances en 
la experiencia internacional y a los estándares comúnmente acepta-
dos, haciendo que las características de nuestra ley sean reconocibles 
y comprensibles para los inversionistas y comerciantes, nacionales y 
extranjeros, de manera que se genere confianza de que en el Perú se 
arbitra siguiendo las reglas y principios internacionalmente acepta-
dos.

En este orden de ideas, los cambios que se proponen en la nueva 
ley están dirigidos a aumentar la competitividad del Perú como sede 
de arbitrajes, de manera que pueda ser elegido en la región como lugar 
adecuado para arbitrar en razón a la existencia de un marco legal se-
guro y predecible, ajustado a estándares internacionales. Es necesario 
en este punto tener en cuenta que a pesar de los desarrollos y avances 
alcanzados, aún no hemos podido consolidarnos como una plaza in-
ternacional de arbitrajes. Se espera con esta nueva regulación apunta-
lar el logro de este objetivo. Se espera también, de otro lado, que estas 
nuevas reglas de juego consoliden y afiancen una cultura arbitral en 
los operadores del sistema, abogados, árbitros, instituciones arbitrales 
y jueces, por cuanto una sincronización adecuada de estos operadores 
garantiza un desarrollo óptimo de la institución.
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Uno de los cambios sustanciales de la nueva ley es el tránsito de 
un sistema dual a un sistema monista de regulación del arbitraje na-
cional e internacional. Si bien el sistema dualista tuvo su razón de ser 
en la ley arbitral de 1996, cuando la práctica arbitral en el Perú era casi 
inexistente, lo cierto es que en la actualidad ya no se justifica y lo más 
adecuado es proceder a la adopción de una legislación arbitral monis-
ta; es decir, una legislación que establezca las mismas reglas de juego 
tanto para arbitrajes locales como internacionales, reservando sin em-
bargo, para estos últimos, algunas disposiciones particulares que se 
requieren por su propia naturaleza.

La experiencia nacional acumulada en los últimos años ha sido 
una guía constante en esta nueva regulación pero también el interés 
de aprovechar la experiencia comparada a nivel de tratados, leyes, re-
glamentos arbitrales, jurisprudencia y en general práctica arbitral in-
ternacional. Así en la revisión de fuentes se ha tomado en cuenta, entre 
otras, las legislaciones arbitrales de España, Suecia, Bélgica, Alemania, 
Inglaterra, Suiza, Holanda, Francia y Estados Unidos y los reglamentos 
arbitrales de la Cámara de Comercio Internacional (CCI), de la Aso-
ciación Americana de Arbitraje (AAA), de la Corte de Arbitraje Inter-
nacional de Londres (LCIA) y del Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI) y, de manera especial, se 
ha considerado la versión 2006 de la Ley Modelo de Arbitraje Comer-
cial Internacional de la Comisión de las Naciones Unidas para el desa-
rrollo del Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL) así como los 
recientes documentos de trabajo sobre la revisión de su Reglamento 
de Arbitraje. Asimismo se ha tenido en cuenta la Convención sobre 
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras de 
1958 (Convención de Nueva York), la Convención Europea de Arbitra-
je Comercial Internacional de 1961 (Convención de Ginebra), la Con-
vención Interamericana de Arbitraje Comercial Internacional de 1975 
(Convención de Panamá) y la Convención sobre arreglo de diferencias 
relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados de 
1965 (Convención de Washington).

De otro lado, se ha pensado también en vías que puedan extender 
el arbitraje a todos los niveles sociales, bajo esta perspectiva se declara 
de interés nacional el desarrollo del arbitraje al alcance de las gran-
des mayorías y se contempla la figura del “arbitraje popular”, encar-
gándose al Ministerio de Justicia el desarrollo de acciones y programas 
orientados a cumplir con desarrollar programas de arbitraje, para con-
vertir el arbitraje en una alternativa para las pequeñas empresas, los 
consumidores y la ciudadanía en general. Para ello hay que desarrollar 
esquemas que masifiquen arbitrajes de bajo costo, y que sean una al-
ternativa, en tiempo y dinero, más económica que el sistema judicial.
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3. LA GESTACIÓN DE LA LEY

Mediante Resolución Ministerial N° 027-2006-JUS de fecha 25 de 
enero de 2006 el Ministerio de Justicia conformó una Comisión para la 
revisión de la ley arbitral de 1996, esta Comisión trabajó un “Proyecto 
Modificatorio” para ajustar aspectos centrales de la estructura arbitral 
que permitiera cerrar vacíos y corregir errores que favorezcan un de-
sarrollo eficiente del arbitraje y comprometer a los operadores del sis-
tema a un mayor estudio y una aplicación responsable de la ley.

Para esos efectos, los elementos o principios que inspiraron la pro-
puesta de esta reforma parcial de la ley arbitral de 1996, y que se man-
tienen en la nueva ley, fueron los siguientes:

a.  Reforzar el carácter autónomo del arbitraje, tanto de la jurisdic-
ción ordinaria, como de las reglas procesales comunes, prote-
giéndolo de intervenciones judiciales innecesarias y reconocién-
dolo como una institución que tiene sus propios principios y re-
glas. Para ello se propuso fortalecer la defensa de la competencia 
de los árbitros, priorizar un control ex post del laudo por medio 
del recurso de anulación y evitar el uso de recursos o intervencio-
nes ex ante del laudo con la finalidad de evadir la obligación de 
someterse a arbitraje y a la competencia de los árbitros.

b. Restringir la intervención judicial en determinados supuestos 
para facilitar el desarrollo del arbitraje como en el tema de la de-
signación de árbitros y la resolución de recusaciones mediante 
una regulación que evite distorsiones o manipulaciones. En este 
sentido, se propuso la participación de las Cámaras de Comercio 
para las designaciones residuales de los árbitros y la resolución 
de recusaciones, en sustitución de los procesos judiciales que re-
sultaban perjudicialmente extensos.

c.  Mejorar la regulación de las correcciones, aclaraciones e integra-
ciones del laudo e incluir un nuevo supuesto denominado “ex-
clusión”, para retirar del laudo aquellos extremos no sometidos a 
decisión de los árbitros.

d. Mejorar la regulación del recurso de anulación, teniendo en 
cuenta que si bien, en términos generales, ha sido bien com-
prendido en sus alcances por las Cortes, se ha detectado en los 
últimos años su uso inadecuado en algunos casos con el fin de 
mediatizar la eficacia del arbitraje.

e. Mejorar la regulación de las medidas cautelares para reforzar no 
sólo las facultades de los árbitros en este aspecto, sino para evitar 
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conflictos entre las medidas dictadas en sede arbitral con las dic-
tadas en sede judicial.

f.  Mejorar la regulación de la ejecución del laudo para favorecer su 
cumplimiento, debiendo sólo suspenderse ante la pendencia del 
recurso de anulación en la Corte Superior y siempre que se cons-
tituya una garantía adecuada.

Sin embargo, para los miembros de dicha Comisión Técnica, más 
allá de las reformas parciales propuestas, era claro que la ley arbitral 
de 1996 requería en el fondo una reforma aún mayor. Por ello, la Co-
misión conformó un Grupo de Trabajo para que trabaje en la prepara-
ción de una reforma integral de la ley. Entregado el  “Proyecto Modi-
ficatorio” dentro del plazo conferido por el Ministerio de Justicia, me-
diante Resolución Ministerial N° 251-2006-JUS de fecha 23 de junio de 
2006 se dispuso su prepublicación en el portal web del Ministerio y la 
mayoría de los miembros de la Comisión, por propia iniciativa, siguió 
trabajando durante 2 años el texto de la nueva ley con la finalidad de 
ampliar las reformas parciales y adecuar nuestro marco legal con las 
tendencias internacionales más modernas en la materia.

El resultado de este trabajo es la propuesta de una nueva Ley Gene-
ral de Arbitraje, conformada por 78 artículos, 14 Disposiciones Com-
plementarias, 4 Disposiciones Transitorias, 4 Disposiciones Modifica-
torias, 2 Disposiciones Derogatorias y 2 Disposiciones Finales, con la 
cual se espera consolidar el desarrollo de la práctica del arbitraje na-
cional y, al mismo tiempo, convertir al Perú en una plaza atractiva en 
la región para el desarrollo del arbitraje internacional.

4. PRINCIPALES REFORMAS

A continuación se comentan las normas principales de la ley.

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3º

El artículo 3º responde a la preocupación que actualmente existe 
en el medio acerca de la indebida intervención judicial o administra-
tiva en el arbitraje. Así contempla la protección del arbitraje frente a 
toda clase de interferencias que de manera directa o indirecta preten-
da impedir el inicio de las actuaciones arbitrales o suspender su trá-
mite. De esta manera, cualquier cuestionamiento a las decisiones o 
actuaciones de los árbitros sólo procede una vez emitido el laudo me-
diante el recurso de anulación, cuando los árbitros han concluido sus 
funciones. El control jurisdiccional se mantiene, pero se orienta a un 
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control ex post del laudo y no a un control ex ante del aludo que frene 
u obstruya el desarrollo del arbitraje. Con ello se libera al arbitraje de 
trabas durante su tramitación, pero respetando la facultad del sistema 
judicial de velar por el cumplimiento de la ley y el derecho de defensa 
de las partes.

Artículo 10º

La ley arbitral de 1996 no se pronunciaba expresamente sobre las 
facultades de representación necesarias para someterse a arbitraje o 
participar en el proceso arbitral, lo que generó conflictos de interpreta-
ción sobre el tipo de poderes necesarios, que puede limitar en el futuro 
el desarrollo del arbitraje. Para estos efectos, el artículo 10º establece 
que debe presumirse que los gerentes o administradores de personas 
jurídicas cuentan con dichas facultades. Así se uniformiza en una sola 
norma el tema de las facultades de los representantes de las personas 
jurídicas para celebrar convenios arbitrales y para representarlas en 
procesos arbitrales, sin necesidad de acudir a otras normas distintas.

Artículo 11º

El artículo 11º pretende garantizar la buena fe con la que deben 
participar las partes en un arbitraje, evitando que se amparen conduc-
tas que entran en contradicción con los actos propios de quien preten-
de objetar las actuaciones arbitrales.

TÍTULO II
CONVENIO ARBITRAL

Artículos 13º y 14º

Los artículos 13º y 14º son normas de la mayor importancia y que 
tienen como antecedente directo la reforma del artículo 7º de la Ley 
Modelo UNCITRAL de 2006. Estas nuevas disposiciones permitirán 
una aplicación más eficiente del acuerdo arbitral, garantizando así el 
respeto a la voluntad de las partes de someterse al arbitraje. Si bien se 
ponen algunos límites y requisitos para la validez y vigencia del conve-
nio arbitral, se adopta un esquema más flexible y acorde con el mundo 
de los negocios, en los que una interpretación excesivamente literal 
del requisito de que el convenio conste por escrito es contraria a las 
prácticas y usos del comercio.

Artículo 16º

El artículo 16º propone regular de manera comprensiva los requi-
sitos, condiciones y alcances de la excepción de convenio arbitral, en 
atención a su naturaleza particular que difiere sustancialmente de las 
excepciones comunes, sin perjuicio del plazo de cada vía procesal para 
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formularla y para absolverla dentro del proceso judicial respectivo. Se 
distinguen los supuestos según se trate de arbitraje iniciado o no, para 
lo cual debe tomarse en cuenta la definición introducida en el artículo 
33º sobre el inicio del arbitraje.

TÍTULO III
ÁRBITROS

En el régimen de árbitros hay dos cambios sustantivos referidos al 
tratamiento del mecanismo de designación de árbitros y el procedi-
miento de recusación. Los cambios se orientan a reforzar el principio 
de autonomía privada y a reducir la intervención judicial para no so-
brecargar la actividad de los jueces y conseguir una mayor celeridad 
en los arbitrajes.

La propuesta encuentra antecedente en la experiencia comparada 
y presupone una gran responsabilidad de las Cámaras de Comercio 
para que actúen con independencia e imparcialidad. Sobre el particu-
lar, debe precisarse dos cosas: primero, que su actuación es supletoria 
o residual a la voluntad de las partes, de manera que siempre éstas 
podrán establecer un mecanismo distinto y segundo, que no es la pri-
mera vez que una ley asigna una función de este tipo a las Cámaras, 
pues como se sabe existe el ejemplo del registro de protestos de títulos 
valores.

Artículos 23º, 24º y 25º

Los artículos 23º, 24º y 25º contienen las siguientes novedades:

a. Contemplan de manera más ordenada y sistemática los diferen-
tes supuestos de nombramiento de árbitros, incluyendo el caso 
de pluralidad de partes como demandantes o como demanda-
dos.

b. Establecen que en caso de problemas de designación de árbitros 
corresponderá a las Cámaras de Comercio actuar como entidad 
nominadora residual con criterios claros de prelación, no siendo 
necesaria ya la intervención judicial para estos fines.

c. En esa línea, establecen los requisitos, el procedimiento y los pla-
zos para que la Cámara de Comercio correspondiente efectúe la 
designación, a falta de reglas establecidas por la propia Cámara.

Artículo 29º

El artículo 29º, por su parte, soluciona muchos inconvenientes sus-
citados en la práctica arbitral respecto a la recusación de árbitros, en 
arbitrajes ad hoc. Los cambios principales que se introducen son:
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a. Se admite expresamente la posibilidad de renuncia del árbitro o 
la posibilidad de que la otra parte convenga con la recusación.

b. Se contempla que a falta de entidad o persona en capacidad de 
resolver la recusación, corresponde residualmente dicha función 
a la Cámara de Comercio correspondiente.

c. Se admite la posibilidad de que los árbitros, discrecionalmente, 
suspendan la tramitación del arbitraje en tanto se resuelve la re-
cusación.

d. Se prohíbe las recusaciones basadas en decisiones de los propios 
árbitros, a fin de proteger la independencia y autonomía de los 
mismos en el ejercicio de sus funciones.

e. Se precisa, en la línea de que todo cuestionamiento debe efec-
tuarse ex post del laudo, que sólo es posible cuestionar lo resuel-
to en la recusación por la vía del recurso de anulación.

Artículo 30º

El artículo 30º regula la figura de lo que en doctrina se conoce como 
tribunales arbitrales truncados, estableciendo con precisión el marco 
dentro del cual podrán proseguirse los arbitrajes en estas circunstan-
cias, o procederse con premura a la designación de árbitros sustitutos. 
Así se evita conductas estratégicas de aquellas partes que, de manera 
indebida, motiven a los árbitros que han designado a la inactividad o 
el retiro del tribunal arbitral para evitar que este último pueda conti-
nuar con las actuaciones y resolver el caso con celeridad.

TÍTULO IV
ACTUACIONES ARBITRALES

En este título se ha mantenido el principio de la libertad en la re-
gulación de las actuaciones arbitrales, pero precisando con mayor 
cuidado y orden, las facultades con las que cuentan las partes y los 
árbitros, así como los límites dentro de los cuales se puede gozar de 
dicha libertad.

Artículo 33º

El artículo 33º establece el momento del inicio del arbitraje, despe-
jando toda incertidumbre al respecto, sin perjuicio de cualquier acuer-
do distinto de las partes. Con ello se logra más certeza y predictibilidad 
tanto para las partes como para los propios árbitros.

Artículo 34º

El artículo 34º garantiza el debido proceso al establecer que en 
todo proceso arbitral el tribunal arbitral deberá tratar a las partes con 
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igualdad y darle a cada una de ellas suficiente oportunidad de hacer 
valer sus derechos. De esta manera se dan lineamientos claros sobre 
los límites de la autonomía privada o la decisión de los árbitros en 
el diseño del proceso a seguirse y en la conducción del proceso mis-
mo. Se reconoce asimismo la discrecionalidad de los árbitros para 
integrar los vacíos de las reglas pactadas o de la propia ley arbitral, 
sobre la base de los principios  arbitrales y los usos y costumbres 
en materia arbitral. De esta manera se cierra cualquier ventana a la 
aplicación supletoria de la normas procesal civil que puede propi-
ciar una “judicialización del arbitraje”, lo que al ir en contra de los 
estándares internacionales, desincentiva a extranjeros a aceptar ar-
bitrar en el Perú e incrementa el costo de los arbitrajes domésticos.

Artículo 41º

El artículo 41º tiene una redacción más completa acorde con la 
legislación comparada más reciente y calificada sobre el principio 
kompetenz-kompetenz, es decir sobre la facultad de los árbitros para 
decidir sobre su propia competencia, evitando así que las partes pue-
dan frenar el arbitraje con acciones o recursos en la vía judicial y sin 
perjuicio de las facultades de las Cortes para hacer un control ex post 
de la competencia de los árbitros por la vía del recurso de anulación 
del laudo.

Se incorporan los siguientes cambios:

a. Se admite que la competencia puede ser cuestionada por la vía 
de una excepción u objeción, que puede versar sobre la com-
petencia del tribunal y en general sobre cualquier otro cuestio-
namiento que tenga por objeto impedir la continuación de las 
actuaciones arbitrales. Se deja asimismo claramente establecido 
la exclusividad de la competencia de los árbitros para estos efec-
tos.

b. Las excepciones u objeciones se formulan conjuntamente con la 
contestación de la demanda o la reconvención mientras que en 
el caso de cuestiones que se susciten durante la tramitación del 
arbitraje, la excepción u objeción debe formularse en la prime-
ra oportunidad que se tenga. Este cambio simplifica el trámite y 
permite una apreciación y evaluación conjunta de las mismas. 
Sin perjuicio de ello se brinda discrecionalidad a los árbitros para 
admitir excepciones fuera de los supuestos previstos cuando la 
demora resulta justificada, a fin de ser consistente con la flexibi-
lidad que es propia del arbitraje.

c. Se regula con mayor precisión los supuestos de resolución de la 
excepción como cuestión previa o junto con las demás cuestio-
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nes sometidas a decisión del tribunal arbitral relativas al fondo 
de la controversia y sus consecuencias según sea amparada o 
desestimada.

d. Por último, en este artículo también se regula con precisión el 
principio de la separabilidad o autonomía del convenio arbitral, 
esencial para proteger al arbitraje tal como lo ha reconocido en 
diversos pronunciamientos el Tribunal Constitucional y las Cor-
tes peruanas.

Artículos 47º y 48º

Los artículos 47º y 48º regulan con precisión y de manera compre-
hensiva las funciones tanto de tribunales judiciales como de tribuna-
les arbitrales en la adopción y ejecución de medidas cautelares. En esa 
línea se establecen principios distintos a los contemplados en la regu-
lación procesal civil, como el que las medidas cautelares se dictan sin 
oír a la otra parte. La norma propone que la regla sea la notificación a 
la otra parte, salvo que ello  pueda frustrar la eficacia de la medida.

La principal novedad, además de una mejor sistemática en la regu-
lación de este tema, es la posibilidad de que las Cortes peruanas pue-
dan reconocer y ejecutar decisiones sobre medidas cautelares adopta-
das por tribunales arbitrales extranjeros, lo que sin duda favorecerá el 
comercio y la inversión en el Perú.

Artículo 51º

El artículo 51º propone regular por primera vez con claridad en el 
Perú las reglas de confidencialidad que deben observar los árbitros, el 
secretario, las instituciones arbitrales, las partes y demás participantes 
en un arbitraje. Es de destacar que, tratándose de laudos arbitrales en 
los que intervenga el Estado peruano, se dispone que éstos sean pú-
blicos, debido a que en los mismos se pueden haber resuelto materias 
que importan al interés general o al uso o afectación de fondos públi-
cos, situaciones en las que por transparencia, los ciudadanos y autori-
dades deben contar con acceso a la información pertinente.

TÍTULO V
LAUDO

Artículo 54º

El artículo 54º autoriza a que, salvo acuerdo en contrario de las 
partes, el tribunal arbitral pueda decidir la controversia en un solo lau-
do o en tantos laudos parciales como estime necesarios, recogiendo la 
práctica internacional que permite organizar los arbitrajes de manera 
que se minimicen los costos en la tramitación de los mismos.
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Artículo 57º

El artículo 57º se adhiere a la moderna doctrina y legislación com-
parada que reconoce en las partes y, en su defecto, en los árbitros, la 
facultad de indicar las normas jurídicas aplicables al fondo de la con-
troversia. Además, se ha decidido establecer que la regla es el arbitraje 
de derecho y sólo si existe pacto expreso de las partes, corresponde 
que el tribunal arbitral resuelva en conciencia o equidad. La propues-
ta sugiere que se considere que se trata de un arbitraje de derecho, 
siguiendo no sólo la tendencia  internacional, sino sobre todo la expe-
riencia observada localmente que muestra que lo que se suele pactar 
es un arbitraje de derecho. En este sentido, se considera que una regla 
supletoria tiene por finalidad reflejar lo que usualmente se pacta, jus-
tamente para que la norma facilite los acuerdos entre las partes.

Artículo 58º

El artículo 58º tiene una nueva estructura que corrige muchas 
cuestiones oscuras, vacíos e imprecisiones de la ley arbitral de 1996,  
en cuanto a plazos y procedimiento para plantear, tramitar y resolver 
rectificaciones, interpretaciones e integraciones del laudo, a las que se 
añade un nuevo supuesto denominado exclusión. Estos cambios son:

a. Se establece plazos claros, precisando que en todos los casos debe 
ponerse en conocimiento a la otra parte para que se pronuncie.

b. Se fija un plazo para pronunciarse de oficio más breve a fin de 
que las partes tengan clara la situación del laudo antes del venci-
miento del plazo para interponer el recurso de anulación.

c. Se aclara que en cualquiera de estos supuestos la decisión fun-
dada forma parte del laudo y no puede ser objeto de reconside-
ración.

d. Se establece que si los árbitros no resuelven y notifican su deci-
sión dentro de los plazos establecidos, se considera que la solici-
tud ha sido denegada y no surten efectos las decisiones notifica-
das fuera de plazo, con la finalidad de dar certeza a las partes del 
status del laudo para que puedan proceder, de estimarlo perti-
nente, a presentar el recurso de anulación.

e. Se incorpora como un nuevo supuesto, la “exclusión” sobre ex-
tremos de la decisión que no formen parte de las materias so-
metidas a conocimiento del tribunal arbitral a fin de permitir a 
las partes excluir cualquier extremo en el que los árbitros se han 
pronunciado excediendo su competencia.
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La idea es que estas solicitudes permitan corregir cualquier defi-
ciencia sin necesidad de recurrir al recurso de anulación, o en todo 
caso, haciendo que estos recursos actúen como filtro que permita a los 
árbitros subsanar cualquier deficiencia.

TÍTULO VI
ANULACIÓN Y EJECUCIÓN DEL LAUDO

Artículo 62º

El artículo 62º establece que contra el laudo sólo podrá interponer-
se el recurso de anulación conforme a causales taxativas, prohibiendo 
expresamente que por esta vía pueda discutirse el fondo de la contro-
versia, el contenido de la decisión o calificarse los criterios, motivacio-
nes o interpretaciones de los árbitros.

Artículo 63º

En el artículo 63º se ha redactado con mayor claridad, precisión y 
orden las distintas causales de anulación de acuerdo a los estándares 
internacionales, comprendiéndose detrás de las causales los requisi-
tos y alcances de cada una de ellas. Se precisa además que no procede 
la anulación por causal que ha podido ser subsanada mediante rectifi-
cación, interpretación, integración o exclusión del laudo.

Artículo 65º

El artículo 65º regula con precisión las consecuencias de la anula-
ción, en especial estableciendo los casos en los que corresponde inter-
poner una demanda judicial, regresar el caso a los árbitros o componer 
un nuevo tribunal arbitral. Se confiere además bastante flexibilidad 
para que las partes puedan regular en varias de las causales, los efectos 
de las mismas, sobre la base del principio de autonomía privada.

Artículo 66º

El artículo 66º incorpora un cambio sustancial respecto de los efec-
tos del recurso de anulación del laudo. A diferencia de la ley arbitral 
de 1996, el recurso de anulación no suspende el cumplimiento o la 
ejecución del laudo. Sólo se produce la suspensión cuando se cumple 
con el requisito de garantía acordado por las partes o, a falta de éste, 
cuando se constituye fianza bancaria por una cantidad equivalente al 
valor de condena del laudo.

Cuando no hay valor de condena, los árbitros fijan el monto de la 
fianza bancaria sujeto a graduación por la Corte Superior que conoce 
del recurso, de la misma manera, si los árbitros no fijan el monto de 
la fianza bancaria, la Corte Superior podrá determinarlo a pedido de 
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parte. De esta manera, el requisito de garantía se aplica para laudos 
cuyo valor esté determinado, sea determinable, o incluso cuando ca-
rezca de valor monetario que pueda ser cuantificado.

La idea central de esta innovación es favorecer el cumplimiento de 
los laudos y desincentivar la interposición maliciosa de los recursos de 
anulación

Artículo 67º

El artículo 67º supedita la ejecución arbitral siempre a la voluntad 
de las partes y también a la discrecionalidad de los árbitros. La nor-
ma es flexible por la variedad de supuestos que pueden suscitarse y 
posibilita que las partes recurran a la ejecución judicial en cualquier 
momento cuando resulte más efectiva.

Artículo 68º

El artículo 68º establece que la ejecución del laudo puede ser sus-
pendida en cualquier etapa en la que se encuentre siempre que se 
acredite el pago de la obligación o la declaración de suspensión de la 
Corte Superior que conoce del recurso de anulación. Se precisa ade-
más que los jueces no pueden admitir recursos cuyo objeto sea dilatar 
la ejecución del laudo. Se busca así evitar la conducta estratégica, que 
suele seguirse en la práctica, de plantear anulaciones con el único pro-
pósito de evitar el cumplimiento del laudo

    TÍTULO VII 
COSTOS ARBITRALES

Artículo 70º

El artículo 70º identifica con precisión los conceptos que compren-
den los costos del arbitraje y dispone que serán fijados en el laudo por 
los árbitros.

Artículo 72º

Esta norma regula con precisión todo lo referente al requerimiento 
y pago de los anticipos de los costos del arbitraje y las correspondien-
tes consecuencias en caso de incumplimiento.

Artículo 73º

El artículo 73º establece las condiciones dentro de las cuales los 
árbitros deben asignar o distribuir los costos del arbitraje entre las par-
tes.
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TÍTULO VIII 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN  

DE LAUDOS EXTRANJEROS

Artículo 75º

El artículo 75º establece su aplicación, en todo o en parte, exista o 
no tratado aplicable, cuando las disposiciones de la ley arbitral sean 
más favorables a la parte que pida el reconocimiento y ejecución del 
laudo extranjero.

Artículo 78º

El artículo 78º hace suya la recomendación relativa a la interpreta-
ción del párrafo 2) del artículo II y del párrafo 1) del artículo VII de la 
Convención de Nueva York, de 10 de junio de 1958, adoptada por UN-
CITRAL el 7 de julio de 2006 en su 39° período de sesiones, a efectos de 
posibilitar la aplicación de las disposiciones de la ley arbitral que sean 
más favorables a dicho instrumento internacional.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

La nueva ley contiene 14 Disposiciones Complementarias, entre 
las que destacan la segunda, cuarta, sexta, sétima y décima.

La segunda disposición permite que las instituciones arbitrales 
puedan celebrar convenios de la cooperación con instituciones públi-
cas y privadas, a efectos de facilitar la ejecución de medidas cautelares 
o de laudos. Así, por ejemplo, una institución arbitral podría suscribir 
acuerdos con los Registros Públicos a fin de certificar las firmas de los 
árbitros con la finalidad de inscribir decisiones arbitrales y así dar ma-
yor eficacia a las decisiones.

La cuarta disposición establece que en toda norma legal en la que 
se haga referencia a los jueces a efectos de resolver una controversia 
o tomar una decisión, se entenderá también referido a un tribunal ar-
bitral, siempre que se trate de una materia susceptible de arbitraje y, 
obviamente, exista de por medio un convenio arbitral entre las partes. 
Esto para evitar interpretaciones equivocadas de una serie de normas 
que hacen referencia a decisiones judiciales o recurrir al juez y que se 
pretende entender como limitadas a la autoridad judicial ordinaria.

La sexta y sétima disposiciones recogen dos supuestos especiales 
de arbitraje, los arbitrajes derivados de estatutos o pactos sociales y los 
arbitrajes derivados de testamentos o del acuerdo entre los sucesores.

La décima disposición establece que las disposiciones procesales 
contenidas en la ley arbitral respecto de cualquier actuación judicial, 
prevalecen sobre las normas del Código Procesal Civil, en particular 
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en cuanto a los supuestos de excepción de convenio arbitral, ejecu-
ción del laudo, reconocimiento y ejecución de laudos extranjeros, en-
tre otros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La nueva ley contiene 4 Disposiciones Transitorias, mediante las 
cuales se establece la aplicación en el tiempo de las normas de la ley 
arbitral de 1996 y de la nueva legislación arbitral, así como se otorga a 
las instituciones arbitrales un plazo de adecuación de sus reglamentos 
al nuevo marco legal.

DISPOSICIONES MODIFICATORIAS

La nueva ley contiene 4 Disposiciones Modificatorias, mediante 
las cuales se modifican algunos artículos del Código Civil, del Código 
Procesal Civil, de la Ley General de Sociedades y de la Ley de Garan-
tías Mobiliarias, todas encaminadas a concordar dichos dispositivos 
con la nueva legislación arbitral.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y FINALES

La nueva ley contiene 2 Disposiciones Derogatorias y una Dispo-
sición Final, destacando aquellas que derogan la ley arbitral de 1996 y 
disponen la entrada en vigencia de la nueva legislación para el 1° de 
setiembre de 2008, a efectos de posibilitar que todos los agentes eco-
nómicos estén en aptitud de aplicarla plenamente.

5. CONSIDERACIONES FINALES

Es necesario apuntar que la mayoría de los cambios de la norma 
se deben al tránsito de una ley dualista a una ley monista, que regirá 
tanto para el arbitraje internacional como para el arbitraje nacional. 
Con ello se estandariza el tratamiento arbitral y acercamos el arbitraje 
doméstico a estándares internacionales.

Resta, sin embargo, por describir las principales disposiciones que, 
en razón de las circunstancias, sólo serán aplicables al arbitraje inter-
nacional. Sobre el particular, es necesario indicar en primer término, 
que el artículo 5º de la nueva ley mantiene con ligeras precisiones, los 
supuestos establecidos en el artículo 92º de la ley arbitral de 1996, para 
saber cuando un arbitraje dentro del territorio nacional es un arbitraje 
internacional.

Sin embargo, en razón de las circunstancias, determinadas disposi-
ciones sólo serán aplicables al arbitraje internacional. Los principales 
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artículos que serán de aplicación exclusiva al arbitraje internacional 
son los siguientes:

a. Artículo 5º, que determina cuando estamos ante un arbitraje in-
ternacional.

b. Artículo 2.2., que establece que cuando un Estado arbitre inter-
nacionalmente en el Perú, no podrá invocar las prerrogativas de 
su derecho interno para sustraerse del arbitraje.

c. Artículo 13.7, que identifica las leyes aplicables para analizar la 
validez de un convenio arbitral.

d. Artículo 22º, que establece que en los arbitrajes internacionales 
de derecho no es necesaria la calidad de abogado para ejercer el 
cargo de árbitro.

e. Artículo 57.2, que regula la forma de determinar la ley aplicable al 
fondo de la controversia.

Por último, corresponde identificar las principales disposiciones 
que se aplicarán, aun cuando el arbitraje se desarrolle fuera del Perú:

a. Artículos 13º, 14º y 16º, que serán de aplicación en caso una parte 
que ha celebrado un convenio arbitral con sede fuera del Perú 
interponga en sede judicial peruana una excepción de convenio 
arbitral.

b. Artículo 45º, que habilita la posibilidad de que el juez peruano 
colabore con la actuación de un medio probatorio, dispuesto por 
un tribunal arbitral extranjero.

c. Artículos 74º, 75º, 76º, 77º y 78º, que se aplicarán cuando se solici-
te en el Perú el reconocimiento y ejecución de un laudo arbitraje 
extranjero.

En suma, se trata de una norma moderna, con las últimas tenden-
cias y desarrollos internacionales, que aspira a orientar un desarrollo 
eficiente del arbitraje en el Perú y en toda la región.

II. IMPACTO EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE

Se modifican las siguientes normas: El artículo 2058º del Código 
Civil aprobado por Decreto Legislativo N° 295, el artículo 384º del Có-
digo Procesal Civil del Texto Único Ordenado aprobado mediante Re-
solución Ministerial N° 351-2004-JUS, los artículos 14º, 48º y 188º de 
la Ley Nº 26887, Ley General de Sociedades y el artículo 48º de la Ley 
Nº 28677, Ley de Garantías Mobiliarias.
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Se deroga el segundo párrafo del artículo 1399º y el artículo 2064º 
del Código Civil aprobado por Decreto Legislativo N° 295 y la Ley 
Nº 26572, Ley General de Arbitraje.

III. COSTO BENEFICIO

La vigencia del presente Decreto Legislativo no irrogará costo algu-
no al Estado, por el contrario reducirá los costos de transacción de las 
inversiones y del comercio en general.
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1.2. Texto de la Ley Peruana de Arbitraje  

(Decreto Legislativo Nº 1071)

Ley Peruana de Arbitraje de 2008

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1071 (*)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO:

El Congreso de la República, mediante Ley Nº 29157, ha delega-
do en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, por un plazo de ciento 
ochen ta (180) días calendario, sobre diversas materias relacionadas 
con la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - 
Esta dos Unidos y con el apoyo de la competitividad económica para 
su aprovechamiento; entre las que se encuentran la mejora del marco 
regulatorio, el fortalecimiento institucional, la simplificación admi-
nistrativa y la modernización del Estado; en tal sentido, se requiere 
brindar las condiciones apropiadas para agilizar la solución de con-
troversias que pudieran generarse en el marco de los tratados y acuer-
dos suscritos por el Perú;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104º de la 
Constitu ción Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,  con cargo de 
dar cuenta al Congreso de la República; ha dado el Decreto Legislativo 
siguiente:

(*) Promulgado el 27 de junio de 2008. Publicado el 28 de junio de 2008. Vigente 
el 1º de setiembre de 2008.
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DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación

1. El presente Decreto Legislativo se aplicará a los arbitrajes cuyo 
lugar se halle dentro del territorio peruano, sea el arbitraje de carácter 
nacional o internacional; sin perjuicio de lo establecido en tratados o 
acuerdos internacionales de los que el Perú sea parte o en leyes que 
contengan disposiciones especiales sobre arbitraje, en cuyo caso las 
normas de este Decreto Legislativo serán de aplicación supletoria.

2. Las normas contenidas en los apartados 1, 2, 3, 5 y 6 del artículo 
8º, en los artículos 13º, 14º, 16º, 45º, apartado 4 del artículo 48º, 74º, 
75º, 76º, 77º y 78º de este Decreto Legislativo, se aplicarán aun cuando 
el lugar del arbitraje se halle fuera del Perú.

Artículo 2º.- Materias susceptibles de arbitraje

1. Pueden someterse a arbitraje las controversias sobre materias de 
libre disposición conforme a derecho, así como aquellas que la ley o 
los tratados o acuerdos internacionales autoricen.

2. Cuando el arbitraje sea internacional y una de las partes sea un 
Estado o una sociedad, organización o empresa controlada por un Es-
tado, esa parte no podrá invocar las prerrogativas de su propio dere-
cho para sustraerse a las obligaciones derivadas del convenio arbitral.

Artículo 3º.- Principios y derechos de la función arbitral

1. En los asuntos que se rijan por este Decreto Legislativo no inter-
vendrá la autoridad judicial, salvo en los casos en que esta norma así 
lo disponga.

2. El tribunal arbitral tiene plena independencia y no está someti-
do a orden, disposición o autoridad que menoscabe sus atribuciones.

3. El tribunal arbitral tiene plenas atribuciones para iniciar y con-
tinuar con el trámite de las actuaciones arbitrales, decidir acerca de su 
propia competencia y dictar el laudo.

4. Ninguna actuación ni mandato fuera de las actuaciones arbi trales 
podrá dejar sin efecto las decisiones del tribunal arbitral, a ex cepción 
del control judicial posterior mediante el recurso de anula ción del lau-
do contemplado en este Decreto Legislativo. Cualquier intervención 
judicial distinta, dirigida a ejercer un control de las fun ciones de los 
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árbitros o a interferir en las actuaciones arbitrales antes del laudo, está 
sujeta a responsabilidad.

Artículo 4º.- Arbitraje del Estado Peruano

1. Para los efectos de este Decreto Legislativo, la referencia a Esta-
do Peruano comprende el Gobierno Nacional, los Gobiernos Regio-
nales, los Gobiernos Locales y sus respectivas dependencias, así como 
las personas jurídicas de derecho público, las empresas estatales de 
derecho público, de derecho privado o de economía mixta y las per-
sonas jurídicas de derecho privado que ejerzan función estatal por ley, 
delegación, concesión o autorización del Estado.

2. Las controversias derivadas de los contratos y convenios cele-
brados entre estas entidades estatales pueden someterse también a 
arbitraje nacional.

3. El Estado puede someter a arbitraje nacional las controversias 
derivadas de los contratos que celebre con nacionales o extranjeros 
do miciliados en el país.

4. El Estado puede también someter a arbitraje internacional, den-
tro o fuera del país, las controversias derivadas de los contratos que 
celebre con nacionales o extranjeros no domiciliados en el país.

5. En caso de actividades financieras, el arbitraje podrá desa-
rrollarse dentro o fuera del país, inclusive con extranjeros domici-
liados en el país.

Artículo 5º.- Arbitraje internacional

1. El arbitraje tendrá carácter internacional cuando en él concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a. Si las partes en un convenio arbitral tienen, al momento de la 
celebración de ese convenio, sus domicilios en Estados diferentes.

b. Si el lugar del arbitraje, determinado en el convenio arbitral o 
con arreglo a éste, está situado fuera del Estado en que las partes tie-
nen sus domicilios.

c. Si el lugar de cumplimiento de una parte sustancial de las obli-
gaciones de la relación jurídica o el lugar con el cual el objeto de la 
controversia tiene una relación más estrecha, está situado fuera del te-
rritorio nacional, tratándose de partes domiciliadas en el Perú.

2. Para efectos de lo dispuesto en el numeral anterior, si alguna de 
las partes tiene más de un domicilio, se estará al que guarde una rela-
ción más estrecha con el convenio arbitral.
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Artículo 6º.- Reglas de interpretación

Cuando una disposición de este Decreto Legislativo:

a. Deje a las partes la facultad de decidir libremente sobre un asun-
to, esa facultad comprenderá la de autorizar a un tercero, inclui-
da una institución arbitral, a que adopte esa decisión.

b. Se refiera al convenio arbitral o a cualquier otro acuerdo entre las 
partes, se entenderá que integran su contenido las disposiciones 
del reglamento de arbitraje al que las partes se hayan sometido.

c. Se refiera a un contrato, también se entenderá a un acto jurídico.

d. Se refiera a la demanda, se aplicará también a la reconven ción, 
y cuando se refiera a la contestación, se aplicará asi mismo a la 
contestación a esa reconvención, excepto en los casos previstos 
en el inciso a del artículo 46º y en el inciso a. del apartado 2 del 
artículo 60º.

e. Se refiera a tribunal arbitral, significa tanto un solo árbitro como 
una pluralidad de árbitros.

f. Se refiere a laudo, significa entre otros, tanto un laudo parcial 
como el que resuelve de manera definitiva la controversia.

Artículo 7º.- Arbitraje ad hoc e institucional

1. El arbitraje puede ser ad hoc o institucional, según sea conduci-
do por el tribunal arbitral directamente u organizado y administrado 
por una institución arbitral.

2. Las instituciones arbitrales constituidas en el país deben ser per-
sonas jurídicas, con o sin fines de lucro. Cuando se trate de institucio-
nes públicas, con funciones arbitrales previstas o incorporadas en sus 
normas reguladoras deberán inscribirse ante el Ministerio de Justicia.

3. En caso de falta de designación de una institución arbitral, se 
entenderá que el arbitraje es ad hoc. La misma regla se aplica cuando 
exista designación que sea incompatible o contradictoria entre dos o 
más instituciones, o cuando se haga referencia a una institución arbi-
tral inexistente, o cuando la institución no acepte el encargo, salvo 
pac to distinto de las partes.

4. El reglamento aplicable a un arbitraje es el vigente al momento 
de su inicio, salvo pacto en contrario.
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Artículo 8º.- Competencia en la colaboración y control judicial

1. Para la asistencia judicial en la actuación de pruebas será com-
petente el juez subespecializado en lo comercial o, en su defecto, el 
juez especializado en lo civil del lugar del arbitraje o el del lugar don de 
hubiere de prestarse la asistencia. Cuando la prueba deba actuarse en 
el extranjero se estará a los tratados sobre obtención de pruebas en el 
extranjero o a la legislación nacional aplicable.

2. Para la adopción judicial de medidas cautelares será competen te 
el juez subespecializado en lo comercial o, en su defecto, el juez es-
pecializado en lo civil del lugar en que la medida deba ser ejecutada o 
el del lugar donde las medidas deban producir su eficacia. Cuando la 
medida cautelar deba adoptarse o ejecutarse en el extranjero se estará 
a los tratados sobre ejecución de medidas cautelares en el extranjero o 
a la legislación nacional aplicable.

3. Para la ejecución forzosa del laudo será competente el juez sub-
especializado en lo comercial o, en su defecto, el juez civil del lugar del 
arbitraje o el del lugar donde el laudo debe producir su eficacia.

4. Para conocer del recurso de anulación del laudo será competen-
te la Sala Civil Subespecializada en lo Comercial o, en su defecto, la 
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del lugar del arbitraje.

5. Para el reconocimiento de laudos extranjeros será competente 
la Sala Civil Subespecializada en lo Comercial o, en su defecto, la Sala 
Civil de la Corte Superior de Justicia del domicilio del emplazado o, 
si el emplazado no domicilia dentro del territorio peruano, del lugar 
donde tenga sus bienes o donde ejerza sus derechos.

6. Para la ejecución de laudos extranjeros debidamente reconoci-
dos será competente el juez subespecializado en lo comercial o, en su 
defecto, el juez civil, del domicilio del emplazado o, si el emplazado 
no domicilia dentro del territorio peruano, del lugar donde tenga sus 
bienes o donde ejerza sus derechos.

Artículo 9º.- Formalidad de documentos en la colaboración y 
control judicial

1. Todo escrito o petición dirigida a una autoridad judicial de la 
República deberá ser redactado en español.

2. Todo documento otorgado fuera del país que sea presentado 
ante una autoridad judicial de la República deberá ser autenticado con 
arre glo a las leyes del país de procedencia del documento y certificado 
por un agente diplomático o consular peruano, o quien haga sus veces.
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3. Si el documento no estuviera redactado en español deberá acom-
pañarse traducción simple a este idioma, salvo que la autoridad judi-
cial considere, en razón de las circunstancias, que debe presentarse 
una traducción oficial en un plazo razonable.

Artículo 10º.- Representación de la persona jurídica

1. Salvo pacto o estipulación en contrario, el gerente general o el 
ad ministrador equivalente de una persona jurídica está facultado por 
su solo nombramiento para celebrar convenios arbitrales, represen-
tarla en arbi trajes y ejercer todos los derechos y facultades previstos 
en este Decreto Legislativo, sin restricción alguna, incluso para actos 
de disposición de derechos sustantivos que se discuten en las actua-
ciones arbitrales.

2. Salvo pacto o estipulación en contrario, la facultad para cele brar 
determinados contratos comprende también la facultad para so meter 
a arbitraje cualquier controversia derivada de dichos contratos.

Artículo 11º.- Renuncia a objetar

Si una parte que conociendo, o debiendo conocer, que no se ha 
obser vado o se ha infringido una norma de este Decreto Legislativo de 
la que las partes pueden apartarse, o un acuerdo de las partes, o una 
disposición del reglamento arbitral aplicable, prosigue con el arbitraje 
y no objeta su incumplimiento tan pronto como le sea posible, se con-
siderará que renuncia a objetar el laudo por dichas circunstancias.

Artículo 12º.- Notificaciones y plazos

Salvo acuerdo en contrario de las partes, se aplicarán las disposi-
ciones siguientes:

a. Toda notificación o comunicación se considerará recibida el día 
en que haya sido entregada personalmente al destinatario o en que 
haya sido entregada en el domicilio señalado en el contrato o, en su 
defecto, en el domicilio o residencia habitual o lugar de actividades 
principales. Si no pudiera determinarse, tras una indagación razo-
nable, ninguno de esos lugares, se conside rará recibida el día en que 
haya sido entregada o intentada su entrega, por correo certificado o 
cualquier otro medio que deje constancia, en el último domicilio o 
residencia habitual o lugar de actividades principales conocidos del 
destinatario.

b. Asimismo, será válida la notificación o comunicación reali zada 
por fax u otro medio de telecomunicación electrónico, telemático o de 
otra clase semejante que permitan el envío y la recepción de escritos 
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y documentos, dejando constancia de su remisión y recepción y que 
hayan sido designados por la parte interesada.

c. Los plazos establecidos en este Decreto Legislativo se com putarán 
desde el día siguiente al de recepción de la notifica ción o comunica-
ción. Si el último día del plazo fuere inhábil en el lugar de recepción 
de la notificación o comunicación, se extenderá hasta el primer día 
laborable siguiente. Los plazos establecidos por días se computarán 
por días hábiles. Se con sideran inhábiles los días sábados, domingos y 
feriados así como los días no laborables declarados oficialmente.

TÍTULO II 
CONVENIO ARBITRAL

Artículo 13º.- Contenido y forma del convenio arbitral

1. El convenio arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden 
someter a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que 
hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una determina-
da relación jurídica contractual o de otra naturaleza.

2. El convenio arbitral deberá constar por escrito. Podrá adoptar la 
forma de una cláusula incluida en un contrato o la forma de un acuer-
do independiente.

3. Se entenderá que el convenio arbitral es escrito cuando quede 
constancia de su contenido en cualquier forma, ya sea que el acuerdo 
de arbitraje o contrato se haya concertado mediante la ejecución de 
ciertos actos o por cualquier otro medio.

4. Se entenderá que el convenio arbitral consta por escrito cuan-
do se cursa una comunicación electrónica y la información en ella 
consignada es accesible para su ulterior consulta. Por “comunicación 
electrónica” se entenderá toda comunicación que las partes hagan por 
medio de mensa jes de datos. Por “mensaje de datos” se entenderá la 
información genera da, enviada, recibida o archivada por medios elec-
trónicos, magnéticos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre 
otros, el intercambio electró nico de datos, el correo electrónico, el te-
legrama, el télex o el telefax.

5. Se entenderá además que el convenio arbitral es escrito cuando 
esté consignado en un intercambio de escritos de demanda y contesta-
ción en los que la existencia de un acuerdo sea afirmada por una parte, 
sin ser negada por la otra.

6. La referencia hecha en un contrato a un documento que con-
tenga una cláusula de arbitraje constituye un convenio arbitral por es-



302  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

crito, siempre que dicha referencia implique que esa cláusula forma 
parte del contrato.

7. Cuando el arbitraje fuere internacional, el convenio arbitral será 
válido y la controversia será susceptible de arbitraje, si cumplen los 
requisitos establecidos por las normas jurídicas elegidas por las partes 
para regir el convenio arbitral, o por las normas jurídicas aplicables al 
fondo de la controversia, o por el derecho peruano.

Artículo 14º.- Extensión del convenio arbitral

El convenio arbitral se extiende a aquellos cuyo consentimiento de 
so meterse a arbitraje, según la buena fe, se determina por su partici-
pación activa y de manera determinante en la negociación, celebra-
ción, ejecu ción o terminación del contrato que comprende el conve-
nio arbitral o al que el convenio esté relacionado. Se extiende también 
a quienes preten dan derivar derechos o beneficios del contrato, según 
sus términos.

Artículo 15º.- Relaciones jurídicas estándares

1. En el arbitraje nacional, los convenios arbitrales referidos a re-
laciones jurídicas contenidas en cláusulas generales de contratación 
o contratos por adhesión serán exigibles sólo si dichos convenios han 
sido conocidos, o han podido ser conocidos por quien no los redactó, 
usando una diligencia ordinaria.

2. Se presume, sin admitir prueba en contrario, que el convenio ar-
bitral ha sido conocido en los siguientes supuestos:

a. Si está incluido en las condiciones generales que se encuen tran 
en el cuerpo del contrato principal y este último es por escrito y está 
firmado por las partes.

b. Si está incluido en las condiciones generales que se encuen tran 
reproducidas en el reverso del documento principal, y se hace referen-
cia al arbitraje en el cuerpo del contrato principal y este último es por 
escrito y está firmado por las partes.

c. Si se encuentra incluido en condiciones estándares separa das 
del documento principal, y se hace referencia al arbi traje en el cuerpo 
del contrato principal y este último es por escrito y está firmado por 
las partes.

Artículo 16º.- Excepción de convenio arbitral

1. Si se interpone una demanda judicial respecto de una mate ria 
sometida a arbitraje, esta circunstancia podrá ser invocada como ex-
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cepción de convenio arbitral aun cuando no se hubiera iniciado el ar-
bitraje.

2. La excepción se plantea dentro del plazo previsto en cada vía 
procesal, acreditando la existencia del convenio arbitral y, de ser el 
caso, el inicio del arbitraje.

3. La excepción de convenio arbitral, sea que se formule antes o 
después de iniciado el arbitraje, será amparada por el solo mérito de 
la existencia del convenio arbitral, salvo en el primer caso, cuando el 
convenio fuese manifiestamente nulo.

4. En el arbitraje internacional, si no estuviera iniciado el arbi traje, 
la autoridad judicial sólo denegará la excepción cuando com pruebe 
que el convenio arbitral es manifiestamente nulo de acuerdo con las 
normas jurídicas elegidas por las partes para regir el conve nio arbi-
tral o las normas jurídicas aplicables al fondo de la controver sia. No 
obstante, si el convenio arbitral cumple los requisitos estable cidos 
por el derecho peruano, no podrá denegarse la excepción. Si estuviera 
iniciado el arbitraje, la autoridad judicial sólo denegará la excepción 
cuando compruebe que la materia viola manifiestamente el orden pú-
blico internacional.

5. Las actuaciones arbitrales podrán iniciarse o proseguir, pu-
diendo incluso, a discreción del tribunal arbitral, dictarse el laudo, 
aun cuan do se encuentre en trámite la excepción de convenio ar-
bitral.

Artículo 17º.- Derivación de controversia judicial a arbitraje

Las partes por iniciativa propia o a propuesta del juez, en cualquier 
estado del proceso, pueden acordar derivar a arbitraje una controver-
sia de naturaleza disponible conforme a derecho o cuando la ley o los 
tratados o acuerdos internacionales lo autoricen, para lo cual deberán 
formalizar un convenio arbitral.

Artículo 18º.- Renuncia al arbitraje

La renuncia al arbitraje será válida sólo si se manifiesta en forma 
ex presa o tácita. Es expresa cuando consta en un documento suscri-
to por las partes, en documentos separados, mediante intercambio de 
docu mentos o mediante cualquier otro medio de comunicación que 
deje constancia inequívoca de este acuerdo. Es tácita cuando no se in-
voca la excepción de convenio arbitral en el plazo correspondiente, 
sólo res pecto de las materias demandadas judicialmente.



304  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

TÍTULO III 
ARBITROS

Artículo 19º.- Número de árbitros

Las partes podrán fijar libremente el número de árbitros que con-
formen el tribunal arbitral. A falta de acuerdo o en caso de duda, serán 
tres árbitros.

Artículo 20º.- Capacidad

Pueden ser árbitros las personas naturales que se hallen en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, siempre que no tengan incompatibi-
lidad para actuar como árbitros. Salvo acuerdo en contrario de las par-
tes, la nacionalidad de una persona no será obstáculo para que actúe 
como árbitro.

Artículo 21º.- Incompatibilidad

Tienen incompatibilidad para actuar como árbitros los funciona-
rios y servidores públicos del Estado peruano dentro de los márgenes 
esta blecidos por las normas de incompatibilidad respectivas.

Artículo 22º.- Nombramiento de los árbitros

1. En el arbitraje nacional que deba decidirse en derecho, se re-
quiere ser abogado, salvo acuerdo en contrario. En el arbitraje interna-
cional, en ningún caso se requiere ser abogado para ejercer el cargo.

2. Cuando sea necesaria la calidad de abogado para actuar como 
árbitro, no se requerirá ser abogado en ejercicio ni pertenecer a una 
asociación o gremio de abogados nacional o extranjera.

3. Los árbitros serán nombrados por las partes, por una institu ción 
arbitral o por cualquier tercero a quien las partes hayan conferido el en-
cargo. La institución arbitral o el tercero podrán solicitar a cual quiera 
de las partes la información que consideren necesaria para el cumpli-
miento del encargo  (1).

4. Salvo acuerdo en contrario, una parte queda vinculada por el 
nombramiento que ha efectuado de un árbitro desde el momento en 
que la otra parte haya sido notificada de dicho nombramiento.

5. Si una parte no cumple con nombrar al árbitro que le corres-
ponde en el plazo establecido por las partes o, en su defecto en este 
Decreto Legislativo, podrá recurrirse a la institución arbitral o al terce-

  (1)    Texto según Fe de Erratas publicada el 10 de julio de 2008.
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ro designado por las partes para estos efectos o, en su defecto, proce-
derse según lo dispuesto por el artículo 23º.

Artículo 23º.- Libertad de procedimiento de nombramiento

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos d y e de este artículo, 
las partes podrán acordar libremente el procedimiento para el nom-
bramiento del árbitro único o de los árbitros o someterse al procedi-
miento contenido en un reglamento arbitral, siempre que no se vul-
nere el principio de igualdad. A falta de acuerdo, se aplicarán las si-
guientes reglas:

a. En caso de árbitro único, o cuando las partes han acordado que 
el nombramiento de todos los árbitros o del presidente del tribu-
nal se efectúe de común acuerdo entre ellas, ten drán un plazo de 
quince (15) días de recibido el requeri miento de nombramiento 
para que cumplan con hacerlo.

b. En caso de tres árbitros, cada parte nombrará un árbitro en el 
plazo de quince (15) días de recibido el requerimiento para que 
lo haga y los dos árbitros así nombrados, en el plazo de quince 
(15) días de producida la aceptación del último de los árbitros, 
nombrarán al tercero, quien presi dirá el tribunal arbitral.

c. En caso de pluralidad de demandantes o de demandados, los de-
mandantes nombrarán de común acuerdo un árbitro y los de-
mandados, también de común acuerdo, nombrarán otro árbitro 
en el plazo de quince (15) días de recibido el requeri miento para 
que lo hagan, salvo que algo distinto se hubiese dispuesto en el 
convenio arbitral o en el reglamento arbitral aplicable. Los dos 
árbitros así nombrados, en el mismo pla zo, nombrarán al tercero, 
quien presidirá el tribunal arbitral.

d. Si en cualquiera de los supuestos anteriores no se llegue a nom-
brar uno o más árbitros, el nombramiento será efectua do, a soli-
citud de cualquiera de las partes, por la Cámara de Comercio del 
lugar del arbitraje o del lugar de celebración del convenio arbi-
tral, cuando no se hubiese pactado el lu gar del arbitraje. De no 
existir una Cámara de Comercio en dichos lugares, el nombra-
miento corresponderá a la Cáma ra de Comercio de la localidad 
más cercana.

e. En el arbitraje internacional, el nombramiento a que se refiere el 
inciso d. de este artículo será efectuado por la Cámara de Comer-
cio del lugar del arbitraje o por la Cámara de Comercio de Lima, 
cuando no se hubiese pactado el lugar del arbitraje.
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Artículo 24º.- Incumplimiento del encargo

Si la institución arbitral o el tercero encargado de efectuar el 
nombra miento de los árbitros, no cumple con hacerlo dentro del pla-
zo deter minado por las partes o el reglamento arbitral aplicable o, en 
su defec to, dentro de los quince (15) días de solicitada su intervención, 
se con siderará que rechaza el encargo. En tales casos, el nombramien-
to será efectuado, a falta de acuerdo distinto de las partes, siguiendo el 
proce dimiento previsto en el inciso d. del artículo 23º.

Artículo 25º.- Nombramiento por las Cámaras de Comercio

1. Cuando por disposición de este Decreto Legislativo correspon da 
el nombramiento de un árbitro por una Cámara de Comercio, lo hará 
la persona u órgano que la propia Cámara determine. A falta de previa 
determinación, la decisión será adoptada por el máximo órga no de la 
institución. Esta decisión es definitiva e inimpugnable.

2. Para solicitar a una Cámara de Comercio el nombramiento de 
un árbitro, la parte interesada deberá señalar el nombre o la denomi-
nación social y domicilio de la otra parte, hacer una breve descripción 
de la controversia que será objeto de arbitraje y acreditar la existencia 
del convenio arbitral y, de ser el caso, de la solicitud de arbitraje efec-
tuada a la otra parte.

3. Si la Cámara respectiva no tuviera previsto un procedimiento 
aplicable, la solicitud será puesta en conocimiento de la otra parte por 
un plazo de cinco (5) días. Vencido este plazo, la Cámara procederá a 
efectuar el nombramiento.

4. La Cámara de Comercio está obligada, bajo responsabilidad, a 
efectuar el nombramiento solicitado por las partes en los supuestos 
contenidos en los incisos d. y e. del artículo 23º y en el artículo 24º, 
dentro de un plazo razonable. La Cámara únicamente podrá rechazar 
una solicitud de nombramiento, cuando aprecie que, de los documen-
tos aportados, no resulta la existencia de un convenio arbitral.

5. La Cámara de Comercio tendrá en cuenta, al momento de efec-
tuar un nombramiento, los requisitos establecidos por las partes y por 
la ley para ser árbitro y tomará las medidas necesarias para garantizar 
su independencia e imparcialidad.

6. En el arbitraje nacional, la Cámara de Comercio efectuará el 
nombra miento siguiendo un procedimiento de asignación aleatoria 
por medios tecno lógicos, respetando los criterios de especialidad  (2).

  (2)  Texto según Fe de Erratas publicada el 10 de julio de 2008.
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7. En el arbitraje internacional, tratándose de árbitro único o 
del presidente del tribunal arbitral, tendrá en cuenta asimismo la 
convenien cia de nombrar un árbitro de nacionalidad distinta a la de 
las partes.

Artículo 26º.- Privilegio en el nombramiento

Si el convenio arbitral establece una situación de privilegio en el 
nom bramiento de los árbitros a favor de alguna de las partes, dicha 
estipu lación es nula.

Artículo 27º.- Aceptación de los árbitros

1. Salvo acuerdo distinto de las partes, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la comunicación del nombramiento, cada árbitro 
debe rá comunicar su aceptación por escrito. Si en el plazo establecido 
no comunica la aceptación, se entenderá que no acepta su nombra-
miento.

2. Una vez producida la aceptación del árbitro único o del último 
de los árbitros, el tribunal arbitral se considerará válidamente consti-
tuido.

Artículo 28º.- Motivos de abstención y de recusación

1. Todo árbitro debe ser y permanecer durante el arbitraje inde-
pendiente e imparcial. La persona propuesta para ser árbitro deberá 
revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas justifi-
cadas sobre su imparcialidad e independencia.

2. El árbitro, a partir de su nombramiento, revelará a las partes, sin 
demora cualquier nueva circunstancia. En cualquier momento del ar-
bitraje, las partes podrán pedir a los árbitros la aclaración de sus rela-
ciones con alguna de las otras partes o con sus abogados.

3. Un árbitro sólo podrá ser recusado si concurren en él circuns-
tancias que den lugar a dudas justificadas sobre su imparcialidad o in-
dependencia, o si no posee las calificaciones convenidas por las partes 
o exigidas por la ley.

4. Las partes pueden dispensar los motivos de recusación que co-
nocieren y en tal caso no procederá recusación o impugnación del lau-
do por dichos motivos.

5. Una parte sólo podrá recusar al árbitro nombrado por ella, o en 
cuyo nombramiento haya participado, por causas de las que haya te-
nido conocimiento después de su nombramiento.
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Artículo 29º.- Procedimiento de recusación

1. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento de re-
cusación de árbitros o someterse al procedimiento contenido en un 
reglamento arbitral.

2. A falta de acuerdo o de reglamento arbitral aplicable, se aplica-
rán las siguientes reglas:

a. La recusación debe formularse tan pronto sea conocida la cau sal 
que la motiva, justificando debidamente las razones en que se 
basa y presentando los documentos correspondientes.

b. El árbitro recusado y la otra parte podrán manifestar lo que esti-
men conveniente dentro de los diez (10) días siguientes de notifi-
cados con la recusación.

c. Si la otra parte conviene en la recusación o el árbitro renun cia, se 
procederá al nombramiento del árbitro sustituto en la misma for-
ma en que correspondía nombrar al árbitro re cusado, salvo que 
exista nombrado un árbitro suplente.

d. Si la otra parte no conviene en la recusación y el árbitro recusa-
do niega la razón o no se pronuncia, se procederá de la siguiente 
manera:

i)  Tratándose de árbitro único, resuelve la recusación la institu-
ción arbitral que lo ha nombrado o, a falta de ésta, la Cámara 
de Comercio correspondiente, conforme a los incisos d. y e. 
del artículo 23º.

ii)   Tratándose de un tribunal arbitral conformado por más de un 
árbitro, resuelven la recusación los demás árbitros por mayo-
ría absoluta, sin el voto del recusado. En caso de empate, re-
suelve el presidente del tribunal arbi tral, a menos que él sea 
el recusado, en cuyo caso resuel ve la institución arbitral que 
hubiese efectuado su nom bramiento o, a falta de ésta, la Cá-
mara de Comercio co rrespondiente, conforme al inciso d y e 
del artículo 23º.

iii)  Si se recusa por la misma causa a más de un árbitro, resuelve 
la Cámara de Comercio correspondiente, con forme a los in-
cisos d y e del artículo 23º. Sin embargo, si el presidente no se 
encuentra entre los recusados, co rresponde a éste resolver la 
recusación.

3. Salvo pacto en contrario, una vez que se inicie el plazo para la 
emisión de un laudo, es improcedente cualquier recusación. Sin em-
bargo, el árbitro debe considerar su renuncia, bajo responsabili dad, si 
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se encuentra en una circunstancia que afecte su imparciali dad e inde-
pendencia.

4. El trámite de recusación no suspende las actuaciones arbitrales, 
salvo cuando así lo decidan los árbitros.

5. La renuncia de un árbitro o la aceptación por la otra parte de 
su cese, no se considerará como un reconocimiento de la proceden-
cia de ninguno de los motivos de recusación invocados. No procede 
recusa ción basada en decisiones del tribunal arbitral emitidas durante 
el trans curso de las actuaciones arbitrales.

6. Cuando por disposición de este Decreto Legislativo corresponda 
resolver la recusación a una Cámara de Comercio, lo hará la persona u 
órgano que la propia Cámara determine. A falta de previa determina-
ción, la decisión será adoptada por el máximo órgano de la institución.

7. La decisión que resuelve la recusación es definitiva e inimpugna-
ble. Si no prosperase la recusación formulada con arreglo al procedi-
miento acordado por las partes, el reglamento arbitral aplicable o el 
es tablecido en este artículo, la parte recusante sólo podrá, en su caso, 
cues tionar lo decidido mediante el recurso de anulación contra el laudo.

Artículo 30º.- Remoción

1. Cuando un árbitro se vea impedido de hecho o de derecho para 
ejercer sus funciones, o por cualquier otro motivo no las ejerza dentro 
de un plazo razonable, cesará en su cargo si las partes acuerdan su 
remoción. Si existe desacuerdo entre las partes sobre la remoción y no 
han estipulado un procedimiento para salvar dicho desacuerdo o no 
se encuentran sometidos a un reglamento arbitral, se procederá según 
lo dispuesto en el artículo 29º. Esta decisión es definitiva e inimpugna-
ble. Sin perjuicio de ello, cualquier árbitro puede ser removido de su 
cargo mediante acuerdo de las partes.

2. Si alguno de los árbitros rehúsa a participar en las actuaciones o 
está reiteradamente ausente en las deliberaciones del tribunal ar bitral, 
los otros árbitros, una vez que hayan comunicado dicha si tuación a 
las partes y al árbitro renuente, están facultados para continuar con 
el arbitraje y dictar cualquier decisión o laudo, no obs tante la falta de 
participación del árbitro renuente, salvo acuerdo dis tinto de las par-
tes o del reglamento arbitral aplicable. En la determi nación de si se 
continúa con el arbitraje, los otros árbitros deberán tomar en cuenta 
el estado de las actuaciones arbitrales, las razones expresadas por el 
árbitro renuente para no participar y cualesquiera otras circunstancias 
del caso que sean apropiadas.
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3. Si en cualquier momento, los otros árbitros deciden [no]  (3) con-
tinuar con el arbitraje sin la participación del árbitro renuente, notifi-
carán su decisión a las partes. En este caso, cualquiera de ellas podrá 
solicitar a la institución que efectuó el nombramiento, o en su defecto, 
a la Cámara de Comercio correspondiente conforme a los incisos d) 
y e) del artículo 23º, la remoción del árbitro renuente y su sustitución 
conforme el apartado 1 de este artículo. 

Artículo 31º.- Árbitro sustituto

1. Salvo disposición distinta de este Decreto Legislativo, a falta de 
acuerdo entre las partes se sigue el procedimiento inicialmente previs-
to para el nombramiento del árbitro sustituido.

2. Producida la vacancia de un árbitro, se suspenderán las actua-
ciones arbitrales hasta que se nombre un árbitro sustituto, salvo que 
las partes decidan continuar con el arbitraje con los árbitros restantes, 
atendiendo a las circunstancias del caso.

3. Una vez reconstituido el tribunal arbitral, las actuaciones arbi-
trales continuarán desde el punto a que se había llegado en el momen-
to en que se suspendieron las actuaciones. Sin embargo, en caso de 
sustitución de un árbitro único o del presidente del tribunal arbitral, 
éstos deciden a su entera discreción, si es necesario repetir todas o al-
gunas de las actuaciones anteriores. En caso de sustitución de cual-
quier otro árbitro, decide el tribunal arbitral.

Artículo 32º.- Responsabilidad

La aceptación obliga a los árbitros y en su caso, a la institución arbitral, 
a cumplir el encargo, incurriendo si no lo hicieren, en responsabilidad 
por los daños y perjuicios que causaren por dolo o culpa inexcusable.

TÍTULO IV 
ACTUACIONES ARBITRALES

Artículo 33º.- Inicio del arbitraje

Salvo acuerdo distinto de las partes, las actuaciones arbitrales res-
pecto de una determinada controversia se iniciarán en la fecha de re-
cepción de la solicitud para someter una controversia a arbitraje.

  (3)  [Nota de los Coordinadores] Según los autores del Proyecto, el texto original 
contenía la palabra “no”, que ha sido incluida en el texto entre corchetes. Esta palabra 
no aparece en el Decreto Legislativo publicado en el Diario Oficial El Peruano, tam-
poco ha sido objeto de la Fe de Erratas publicada el 10 de julio de 2008. Sin embargo, 
la ausencia de la palabra “no” altera el sentido de la norma, motivo por el cual los 
editores han decidido incluirla.
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Artículo 34º.- Libertad de regulación de actuaciones

1. Las partes podrán determinar libremente las reglas a las que se 
sujeta el tribunal arbitral en sus actuaciones. A falta de acuerdo o de 
un reglamento arbitral aplicable, el tribunal arbitral decidirá las reglas 
que considere más apropiadas teniendo en cuenta las circunstancias 
del caso.

2. El tribunal arbitral deberá tratar a las partes con igualdad y darle 
a cada una de ellas suficiente oportunidad de hacer valer sus derechos.

3. Si no existe disposición aplicable en las reglas aprobadas por las 
partes o por el tribunal arbitral, se podrá aplicar de manera suple toria, 
las normas de este Decreto Legislativo. Si no existe norma apli cable en 
este Decreto Legislativo, el tribunal arbitral podrá recurrir, según su 
criterio, a los principios arbitrales así como a los usos y cos tumbres en 
materia arbitral.

4. El tribunal arbitral podrá, a su criterio, ampliar los plazos que 
haya establecido para las actuaciones arbitrales, incluso si estos plazos 
estuvieran vencidos.

Artículo 35º.- Lugar del arbitraje

1. Las partes podrán determinar libremente el lugar del arbitraje. A 
falta de acuerdo, el tribunal arbitral determinará el lugar del arbitraje, 
atendiendo a las circunstancias del caso y la conveniencia de las partes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el tribu nal 
arbitral podrá, previa consulta a las partes, reunirse en cualquier lugar 
que estime apropiado para oír a los testigos, a los peritos o a las par-
tes, o para examinar o reconocer objetos, documentos o personas. El 
tribunal arbitral podrá llevar a cabo deliberaciones en cualquier lugar 
que estime apropiado.

Artículo 36º.- Idioma del arbitraje

1. Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas 
que hayan de utilizarse en las actuaciones arbitrales. A falta de acuer-
do, el tribu nal arbitral determinará el idioma o los idiomas del arbi-
traje, atendidas las circunstancias del caso. Salvo que en el acuerdo 
de las partes o en la decisión del tribunal arbitral se haya previsto algo 
distinto, el idioma o los idiomas establecidos se utilizarán en los escri-
tos de las partes, en las audiencias, en los laudos y en las decisiones o 
comunicaciones del tribunal arbitral.

2. El tribunal arbitral podrá ordenar que, sin necesidad de proce-
der a su traducción, cualquier documento sea aportado o cualquier 
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actuación sea realizada en idioma distinto al del arbitraje, salvo oposi-
ción de alguna de las partes.

Artículo 37º.- Representación

1. Las partes podrán comparecer personalmente ante el tribunal 
arbi tral, o bien estar representadas por abogado, o por cualquier otra 
persona con autorización por escrito  (4).

2. La representación conferida para actuar dentro de un arbitraje 
autoriza al representante a ejercer todos los derechos y facultades pre-
vistos en este Decreto Legislativo sin restricción alguna, incluso para 
actos de disposición de derechos sustantivos que se discuten en las 
actuaciones arbitrales, salvo disposición en contrario.

3. Las personas jurídicas se rigen por lo dispuesto en el artículo 10º, 
pudiendo delegar sus facultades a un abogado o a cualquier otra per-
sona con autorización por escrito.

4. No existe restricción alguna para la participación de abogados 
extranjeros.

Artículo 38º.- Buena fe

Las partes están obligadas a observar el principio de buena fe en 
todos sus actos e intervenciones en el curso de las actuaciones arbitra-
les y a colaborar con el tribunal arbitral en el desarrollo del arbitraje.

Artículo 39º.- Demanda y contestación

1. Dentro del plazo convenido por las partes o determinado por 
el tribunal arbitral y a menos que las partes hayan acordado algo dis-
tinto respecto del contenido de la demanda y de la contestación, el 
demandante deberá alegar los hechos en que se funda, la natura leza y 
las circunstancias de la controversia y las pretensiones que formula y 
el demandado deberá establecer su posición respecto a lo planteado 
en la demanda.

2. Las partes, al plantear su demanda y contestación, deberán 
apor tar todos los documentos que consideren pertinentes o hacer 
referencia a los documentos u otras pruebas que vayan a presentar o 
proponer.

3. Salvo acuerdo en contrario, en el curso de las actuaciones, cual-
quiera de las partes podrá modificar o ampliar su demanda o contes-
tación, a menos que el tribunal arbitral considere que no corresponde 

  (4)  Texto según Fe de Erratas publicada el 10 de julio de 2008.
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permitir esa modificación en razón de la demora con que se hubiere 
hecho, el perjuicio que pudiera causar a la otra parte o cualesquiera 
otras circunstancias. El contenido de la modificación y de la amplia-
ción de la demanda o contestación, deberán estar incluidos dentro de 
los alcances del convenio arbitral.

4. Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral no puede disponer 
la consolidación de dos o más arbitrajes, o disponer la realización de 
audiencias conjuntas.

Artículo 40º.- Competencia del tribunal arbitral

El tribunal arbitral es competente para conocer el fondo de la 
contro versia y para decidir sobre cualesquiera cuestiones conexas y 
acceso rias a ella que se promueva durante las actuaciones arbitrales, 
así como para dictar las reglas complementarias para la adecuada 
conducción y desarrollo de las mismas.

Artículo 41º.- Competencia para decidir la competencia del tri-
bunal arbitral

1. El tribunal arbitral es el único competente para decidir sobre 
su propia competencia, incluso sobre las excepciones u objeciones 
al arbi traje relativas a la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invali-
dez o in eficacia del convenio arbitral o por no estar pactado el arbi-
traje para resolver la materia controvertida o cualesquiera otras cuya 
estima ción impida entrar en el fondo de la controversia. Se encuen-
tran com prendidas en este ámbito las excepciones por prescripción, 
caduci dad, cosa juzgada y cualquier otra que tenga por objeto impedir 
la continuación de las actuaciones arbitrales.

2. El convenio arbitral que forme parte de un contrato se conside-
rará como un acuerdo independiente de las demás estipulaciones del 
mismo. La inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia 
de un contrato que contenga un convenio arbitral, no implica necesa-
riamente la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia 
de éste. En consecuencia, el tribunal arbitral podrá decidir sobre la 
con troversia sometida a su conocimiento, la que podrá versar, incluso, 
so bre la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del 
contrato que contiene un convenio arbitral.

3. Las excepciones u objeciones deberán oponerse a más tardar 
en el momento de presentar la contestación, sin que el hecho de ha-
ber nombrado o participado en el nombramiento de los árbitros im-
pida oponerlas. La excepción u objeción basada en que el tribunal 
arbitral ha excedido el ámbito de su competencia deberá oponerse 
tan pronto como sea planteada durante las actuaciones arbitrales, 
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la materia que supuestamente exceda su competencia. El tribunal 
arbitral sólo podrá admitir excepciones u objeciones planteadas con 
posterioridad si la demora resulta justificada. El tribunal arbitral po-
drá considerar, sin embargo, estos temas por iniciativa propia, en 
cualquier momento.

4. Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral decidirá estas ex-
cepciones u objeciones con carácter previo o junto con las demás cues-
tiones sometidas a su decisión relativas al fondo de la controversia. Si 
el tribunal arbitral desestima la excepción u objeción, sea como cues-
tión previa o sea en el laudo por el que se resuelve definitivamente la 
controversia, su decisión sólo podrá ser impugnada mediante recurso 
de anulación contra dicho laudo.

5. Si el tribunal arbitral ampara la excepción como cuestión pre-
via, se declarará incompetente y ordenará la terminación de las 
actua ciones arbitrales. Esta decisión podrá ser impugnada median-
te recur so de anulación. Si el tribunal arbitral ampara la excepción 
como cues tión previa respecto de determinadas materias, las actua-
ciones arbi trales continuarán respecto de las demás materias y la 
decisión sólo podrá ser impugnada mediante recurso de anulación 
luego de emitir se el laudo por el que se resuelve definitivamente la 
controversia.

Artículo 42º.- Audiencias

1. El tribunal arbitral decidirá si han de celebrarse audiencias para 
la presentación de alegaciones, la actuación de pruebas y la emisión 
de conclusiones, o si las actuaciones serán solamente por escrito. No 
obs tante, el tribunal arbitral celebrará audiencias en la fase apropiada 
de las actuaciones, a petición de una de las partes, a menos que ellas 
hu biesen convenido que no se celebrarán audiencias.

2. Las partes serán citadas a todas las audiencias con suficiente an-
telación y podrán intervenir en ellas directamente o por medio de sus 
representantes.

3. Salvo acuerdo distinto de las partes o decisión del tribunal arbi-
tral, todas las audiencias y reuniones serán privadas.

4. De todas las alegaciones escritas, documentos y demás infor-
mación que una parte aporte al tribunal arbitral se pondrá en conoci-
miento de la otra parte. Asimismo, se pondrá a disposición de las par-
tes cualquier otro material perteneciente a la controversia que sea en-
tregado al tribunal arbitral por las partes o por cualquier tercero y en 
los que puedan fundar su decisión.
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Artículo 43º.- Pruebas

1. El tribunal arbitral tiene la facultad para determinar de manera 
exclusiva la admisión, pertinencia, actuación y valor de las pruebas y 
para ordenar en cualquier momento la presentación o la actuación de 
las pruebas que estime necesarios.

2. El tribunal arbitral está facultado asimismo para prescindir mo-
tivadamente de las pruebas ofrecidas y no actuadas, según las circuns-
tancias del caso.

Artículo 44º.- Peritos

1. El tribunal arbitral podrá nombrar, por iniciativa propia o a soli-
citud de alguna de las partes, uno o más peritos para que dicta minen 
sobre materias concretas. Asimismo requerirá a cualquiera de las par-
tes para que facilite al perito toda la información perti nente presentan-
do los documentos u objetos necesarios o facilitan do el acceso a éstos.

2. Después de presentado el dictamen pericial, el tribunal arbitral 
por propia iniciativa o a iniciativa de parte, convocará al perito a una 
audiencia en la que las partes, directamente o asistidas de peritos, po-
drán formular sus observaciones o solicitar que sustente la labor que 
ha desarrollado, salvo acuerdo en contrario de las partes.

3. Las partes pueden aportar dictámenes periciales por peritos li-
bremente designados, salvo acuerdo en contrario.

Artículo 45º.- Colaboración judicial

1. El tribunal arbitral o cualquiera de las partes con su aproba ción, 
podrá pedir asistencia judicial para la actuación de pruebas, acom-
pañando a su solicitud, las copias del documento que acredite la exis-
tencia del arbitraje y de la decisión que faculte a la parte interesada a 
recurrir a dicha asistencia, cuando corresponda.

2. Esta asistencia podrá consistir en la actuación del medio pro-
batorio ante la autoridad judicial competente bajo su exclusiva direc-
ción o en la adopción por dicha autoridad de las medidas concretas 
que sean necesarias para que la prueba pueda ser actuada ante el tri-
bunal arbitral.

3. A menos que la actuación de la prueba sea manifiestamente 
con traria al orden público o a leyes prohibitivas expresas, la autoridad 
judi cial competente se limitará a cumplir, sin demora, con la solici-
tud de asis tencia, sin entrar a calificar acerca de su procedencia y sin 
admitir oposi ción o recurso alguno contra la resolución que a dichos 
efectos dicte.
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4. En caso de actuación de declaraciones ante la autoridad ju dicial 
competente, el tribunal arbitral podrá, de estimarlo perti nente, escuchar 
dichas declaraciones, teniendo la oportunidad de formular preguntas.

Artículo 46º.- Parte renuente

Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando sin alegar cau sa 
suficiente a criterio del tribunal arbitral:

a. El demandante no presente su demanda en plazo, el tribu nal ar-
bitral dará por terminadas las actuaciones, a menos que, oído el 
demandado, éste manifieste su voluntad de ejer citar alguna pre-
tensión.

b. El demandado no presente su contestación en plazo, el tri bunal 
arbitral continuará las actuaciones, sin que esa omi sión se consi-
dere como una aceptación de las alegaciones del demandante.

c. Una de las partes no comparezca a una audiencia, no pre sente 
pruebas o deje de ejercer sus derechos en cualquier momento, el 
tribunal arbitral podrá continuar las actuacio nes y dictar el laudo 
con fundamento en las pruebas que tenga a su disposición.

Artículo 47º.- Medidas cautelares

1. Una vez constituido, el tribunal arbitral, a petición de cualquie-
ra de las partes, podrá adoptar las medidas cautelares que considere 
necesarias para garantizar la eficacia del laudo, pudiendo exigir las ga-
rantías que estime conveniente para asegurar el resarcimiento de los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar la ejecución de la medida.

2. Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, conte-
nida en una decisión que tenga o no forma de laudo, por la que, en cual-
quier momento previo a la emisión del laudo que resuelva definitiva-
mente la controversia, el tribunal arbitral ordena a una de las partes:

a. Que mantenga o restablezca el status quo en espera de que se 
resuelva la controversia;

b. Que adopte medidas para impedir algún daño actual o in minente 
o el menoscabo del proceso arbitral, o que se abs tenga de llevar a 
cabo ciertos actos que probablemente oca sionarían dicho daño 
o menoscabo al proceso arbitral;

c. Que proporcione algún medio para preservar bienes que permi-
tan ejecutar el laudo subsiguiente; o

d. Que preserve elementos de prueba que pudieran ser rele vantes y 
pertinentes para resolver la controversia.
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3. El tribunal arbitral, antes de resolver, pondrá en conocimiento 
la solicitud a la otra parte. Sin embargo, podrá dictar una medida cau-
telar sin necesidad de poner en conocimiento a la otra parte, cuando 
la parte solicitante justifique la necesidad de no hacerlo para garan-
tizar que la eficacia de la medida no se frustre. Ejecutada la medida 
podrá formularse reconsideración contra la decisión.

4. Las medidas cautelares solicitadas a una autoridad judicial an tes 
de la constitución del tribunal arbitral no son incompatibles con el ar-
bitraje ni consideradas como una renuncia a él. Ejecutada la medida, 
la parte beneficiada deberá iniciar el arbitraje dentro de los diez (10) 
días siguientes, si no lo hubiere hecho con anterioridad. Si no lo hace 
dentro de este plazo o habiendo cumplido con hacerlo, no se constitu-
ye el tribunal arbitral dentro de los noventa (90) días de dictada la me-
dida, ésta caduca de pleno derecho.

5. Constituido el tribunal arbitral, cualquiera de las partes puede 
informar a la autoridad judicial de este hecho y pedir la remisión al 
tribunal del expediente del proceso cautelar. La autoridad judicial está 
obligada, bajo responsabilidad, a remitirlo en el estado en que se en-
cuentre, sin perjuicio de que cualquiera de las partes pueda presen-
tar al tribunal arbitral copia de los actuados del proceso cau telar. La 
demora de la autoridad judicial en la remisión, no impide al tribunal 
arbitral pronunciarse sobre la medida cautelar solicita da, dictada o 
impugnada. En este último caso, el tribunal arbitral tramitará la ape-
lación interpuesta bajo los términos de una reconsi deración contra la 
medida cautelar.

6. El tribunal arbitral está facultado para modificar, sustituir y dejar 
sin efecto las medidas cautelares que haya dictado así como las medi-
das cautelares dictadas por una autoridad judicial, incluso cuando se 
trate de decisiones judiciales firmes. Esta decisión podrá ser adoptada 
por el tribunal arbitral, ya sea a iniciativa de alguna de las partes o, 
en circunstancias excepcionales, por iniciativa pro pia, previa notifica-
ción a ellas.

7. El tribunal arbitral podrá exigir a cualquiera de las partes que dé 
a conocer, sin demora, todo cambio importante que se produzca en 
las circunstancias que motivaron que la medida se solicitara o dictara.

8. El solicitante de una medida cautelar será responsable de los 
costos y de los daños y perjuicios que dicha medida ocasione a algu na 
de las partes, siempre que el tribunal arbitral determine ulterior mente 
que, en las circunstancias del caso, no debería haberse otorga do la 
medida. En ese caso, el tribunal arbitral podrá condenar al soli citante, 
en cualquier momento de las actuaciones, al pago de los cos tos y de 
los daños y perjuicios.
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9. En el arbitraje internacional, las partes durante el transcurso de 
las actuaciones pueden también solicitar a la autoridad judicial com-
petente, previa autorización del tribunal arbitral, la adopción de las 
medidas cautelares que estimen convenientes.

Artículo 48º.- Ejecución de medidas cautelares dictadas por el 
tribu nal arbitral

1. El tribunal arbitral está facultado para ejecutar, a pedido de par-
te, sus medidas cautelares, salvo que, a su sola discreción, considere 
ne cesario o conveniente requerir la asistencia de la fuerza pública.

2. En los casos de incumplimiento de la medida cautelar o cuan-
do se requiera de ejecución judicial, la parte interesada recurrirá a la 
autoridad judicial competente, quien por el solo mérito de las copias 
del documento que acredite la existencia del arbitraje y de la decisión 
cautelar, procederá a ejecutar la medida sin admitir recursos ni oposi-
ción alguna.

3. La autoridad judicial no tiene competencia para interpretar el 
contenido ni los alcances de la medida cautelar. Cualquier solicitud de 
aclaración o precisión sobre los mismos o sobre la ejecución cautelar, 
será solicitada por la autoridad judicial o por las partes al tribunal ar-
bitral. Ejecutada la medida, la autoridad judicial informará al tribunal 
arbitral y remitirá copia certificada de los actuados.

4. Toda medida cautelar ordenada por un tribunal arbitral cuyo 
lugar se halle fuera del territorio peruano podrá ser reconocida y eje-
cutada en el territorio nacional, siendo de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 75º, 76º y 77º, con las siguientes particularidades:

a. Se podrá denegar la solicitud de reconocimiento, sólo por las 
causales a, b, c y d del apartado 2 del articulo 75º o cuando no se 
dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso d. de este apartado.

b. La parte que pida el reconocimiento de la medida cautelar debe-
rá presentar el original o copia de la decisión del tribu nal arbitral, 
debiendo observar lo previsto en el articulo 9º.

c. Los plazos dispuestos en los apartados 2 y 3 del artículo 76º serán 
de diez (10) días.

d. La autoridad judicial podrá exigir a la parte solicitante que pres-
te una garantía adecuada, cuando el tribunal arbitral no se haya 
pronunciado aún sobre tal garantía o cuando esa garantía sea ne-
cesaria para proteger los derechos de ter ceros. Si no se da cum-
plimiento, la autoridad judicial podrá rechazar la solicitud de re-
conocimiento.
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e. La autoridad judicial que conoce de la ejecución de la medi da 
cautelar podrá rechazar la solicitud, cuando la medida cautelar 
sea incompatible con sus facultades, a menos que decida refor-
mular la medida para ajustarla a sus propias facultades y proce-
dimientos a efectos de poderla ejecutar, sin modificar su conte-
nido ni desnaturalizarla.

Artículo 49º.- Reconsideración

1. Las decisiones del tribunal arbitral, distintas al laudo, pueden ser 
reconsideradas a iniciativa de una de las partes o del tribunal arbi tral, 
por razones debidamente motivadas, dentro del plazo establecido por 
las partes, por el reglamento arbitral aplicable o por el tribunal arbi tral. 
A falta de determinación del plazo, la reconsideración debe presen-
tarse dentro de los tres (3) días siguientes de notificada la decisión.

2. Salvo acuerdo en contrario, esta reconsideración no suspende la 
ejecución de la decisión.

Artículo 50º.- Transacción

1. Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a un acuer-
do que resuelva la controversia en forma total o parcial, el tribunal 
arbitral dará por terminadas las actuaciones con respecto a los extre-
mos acordados y, si ambas partes lo solicitan y el tribunal arbitral no 
aprecia motivo para oponerse, hará constar ese acuerdo en forma de 
laudo en los términos convenidos por las partes sin necesidad de mo-
tivación, teniendo dicho laudo la misma eficacia que cualquier otro 
laudo dictado sobre el fondo de la controversia.

2. Las actuaciones continuarán respecto de los extremos de la con-
troversia que no hayan sido objeto de acuerdo.

Artículo 51º.- Confidencialidad

1. Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral, el secretario, la ins-
titución arbitral y, en su caso, los testigos, peritos y cualquier otro que 
intervenga en las actuaciones arbitrales, están obligados a guardar 
con fidencialidad sobre el curso de las mismas, incluido el laudo, así 
como sobre cualquier información que conozcan a través de dichas 
actuacio nes, bajo responsabilidad.

2. Este deber de confidencialidad también alcanza a las partes, sus 
representantes y asesores legales, salvo cuando por exigencia legal sea 
necesario hacer público las actuaciones o, en su caso, el laudo para 
proteger o hacer cumplir un derecho o para interponer el recurso de 
anulación o ejecutar el laudo en sede judicial.



320  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

3. En todos los arbitrajes regidos por este Decreto Legislativo en los 
que interviene el Estado peruano como parte, las actuaciones arbitra-
les estarán sujetas a confidencialidad y el laudo será público, una vez 
terminadas las actuaciones.

TÍTULO V 
LAUDO

Artículo 52º.- Adopción de decisiones

1. El tribunal arbitral funciona con la concurrencia de la mayoría 
de los árbitros. Toda decisión se adoptará por mayoría, salvo que las 
partes hubiesen dispuesto algo distinto. Si no hubiese mayoría, la de-
cisión será tomada por el presidente.

2. Los árbitros tienen la obligación de votar en todas las decisio nes. 
Si no lo hacen, se considera que se adhieren a la decisión en mayo ría o 
a la del presidente, según corresponda.

3. Salvo acuerdo en contrario de las partes o de los árbitros, el presi-
dente podrá decidir por sí solo cuestiones de ordenación, trami tación 
e impulso de las actuaciones arbitrales.

Artículo 53º.- Plazo

La controversia debe decidirse y notificarse dentro del plazo 
estableci do por las partes, por el reglamento arbitral aplicable o, en su 
defecto, por el tribunal arbitral.

Artículo 54º.- Laudos

Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral decidi-
rá la controversia en un solo laudo o en tantos laudos parciales como 
estime necesarios.

Artículo 55º.- Forma del laudo

1. Todo laudo deberá constar por escrito y ser firmado por los ár-
bitros, quienes podrán expresar su opinión discrepante. Cuando haya 
más de un árbitro, bastarán las firmas de la mayoría de los miembros o 
sólo la del presidente, según corresponda, siempre que se manifiesten 
las razones de la falta de una o más firmas.

2. Para estos efectos, se entenderá que el laudo consta por es crito 
cuando de su contenido y firmas quede constancia y sean accesibles 
para su ulterior consulta en soporte electrónico, óptico o de otro tipo.
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3. Se entiende que el árbitro que no firma el laudo ni emite su opi-
nión discrepante se adhiere a la decisión en mayoría o la del presi-
dente, según corresponda.

Artículo 56º.- Contenido del laudo

1. Todo laudo deberá ser motivado, a menos que las partes hayan 
convenido algo distinto o que se trate de un laudo pronunciado en los 
términos convenidos por las partes conforme al artículo 50º. Consta-
rán en el laudo la fecha en que ha sido dictado y el lugar del arbitraje 
determinado de conformidad con el apartado 1 del artículo 35º. El lau-
do se considera dictado en ese lugar.

2. El tribunal arbitral se pronunciará en el laudo sobre la asun ción 
o distribución de los costos del arbitraje, según lo previsto en el artícu-
lo 73º.

Artículo 57º.- Normas aplicables al fondo de la controversia

1. En el arbitraje nacional, el tribunal arbitral decidirá el fondo de 
la controversia, de acuerdo a derecho.

2. En el arbitraje internacional, el tribunal arbitral decidirá la con-
troversia de conformidad con las normas jurídicas elegidas por las 
par tes como aplicables al fondo de la controversia. Se entenderá que 
toda indicación del derecho u ordenamiento jurídico de un Estado 
determi nado se refiere, a menos que se exprese lo contrario, al dere-
cho sustan tivo de ese Estado y no a sus normas de conflicto de leyes. Si 
las partes no indican las normas jurídicas aplicables, el tribunal arbi-
tral aplicará las que estime apropiadas.

3. En cualquiera de los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 de 
este artículo, el tribunal arbitral decidirá en equidad o en conciencia, 
sólo si las partes le han autorizado expresamente para ello.

4. En todos los casos, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las 
estipulaciones del contrato y tendrá en cuenta los usos y prácticas 
aplicables.

Artículo 58º.- Rectificación, interpretación, integración y exclu-
sión del laudo

1. Salvo acuerdo distinto de las partes o disposición diferente del 
reglamento arbitral aplicable:

a. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 
laudo, cualquiera de las partes puede solicitar la recti ficación de 
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cualquier error de cálculo, de trascripción, ti pográfico o informá-
tico o de naturaleza similar.

b. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del lau-
do, cualquiera de las partes puede solicitar la inter pretación de 
algún extremo oscuro, impreciso o dudoso ex presado en la parte 
decisoria del laudo o que influya en ella para determinar los al-
cances de la ejecución.

c. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del lau-
do, cualquiera de las partes puede solicitar la inte gración del lau-
do por haberse omitido resolver cualquier extremo de la contro-
versia sometida a conocimiento y deci sión del tribunal arbitral.

d. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del lau-
do, cualquiera de las partes puede solicitar la ex clusión del laudo 
de algún extremo que hubiera sido obje to de pronunciamiento, 
sin que estuviera sometido a co nocimiento y decisión del tribu-
nal arbitral o que no sea susceptible de arbitraje.

e. El tribunal arbitral pondrá la solicitud en conocimiento de la otra 
parte por quince (15) días. Vencido dicho plazo, con la absolu-
ción o sin ella, el tribunal arbitral resolverá la soli citud en un pla-
zo de quince (15) días. Este plazo puede ser ampliado a iniciativa 
del tribunal arbitral por quince (15) días adicionales.

f. El tribunal arbitral podrá también proceder a iniciativa propia a 
la rectificación, interpretación o integración del laudo, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notifi cación del laudo.

2. La rectificación, interpretación, integración y exclusión forma-
rá parte del laudo. Contra esta decisión no procede reconsideración. 
La notificación de estas decisiones deberá realizarse dentro del plazo 
pactado por las partes, establecido en el reglamento arbitral aplicable 
o, en su defecto, en este artículo.

3. Si el tribunal arbitral no se pronuncia acerca de la rectifica ción, 
interpretación, integración y exclusión solicitadas dentro del plazo 
pactado por las partes, establecido en el reglamento arbitral aplicable 
o, en su defecto, en este artículo, se considerará que la soli citud ha sido 
denegada. No surtirá efecto cualquier decisión sobre rectificación, in-
terpretación, integración y exclusión del laudo que sea notificada fue-
ra de plazo.

Artículo 59º.- Efectos del laudo

1. Todo laudo es definitivo, inapelable y de obligatorio cumpli-
miento desde su notificación a las partes.
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2. El laudo produce efectos de cosa juzgada.

3. Si la parte obligada no cumple con lo ordenado por el lau do, en 
la forma y en los plazos establecidos, o en su defecto, den tro de los 
quince (15) días de notificada con el laudo o con las recti ficaciones, in-
terpretaciones, integraciones y exclusiones del laudo, cuando corres-
ponda; la parte interesada podrá pedir la ejecución del laudo a la auto-
ridad judicial competente, salvo que resulte apli cable el artículo 67º.

Artículo 60º.- Terminación de las actuaciones

1. Las actuaciones arbitrales terminarán y el tribunal arbitral ce sará 
en sus funciones con el laudo por el que se resuelva definitiva mente 
la controversia y, en su caso, con las rectificaciones, interpre taciones, 
integraciones y exclusiones del laudo, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 67º.

2. El tribunal arbitral también ordenará la terminación de las ac-
tuaciones:

a.  Cuando el demandante se desista de su demanda, a menos que 
el demandado se oponga a ello y el tribunal arbitral le reconozca 
un interés legítimo en obtener una solución definitiva de la con-
troversia.

b. Cuando las partes acuerden dar por terminadas las ac tuaciones.

c. Cuando el tribunal arbitral compruebe que la continuación de 
las actuaciones resulta innecesaria o imposible.

Artículo 61º.- Conservación de las actuaciones

1. Transcurrido el plazo que las partes hayan señalado a este 
fin o, en su defecto, el de tres (3) meses desde la terminación de las 
actuacio nes, cesará la obligación del tribunal arbitral de conservar la 
documen tación del arbitraje. Dentro de ese plazo, cualquiera de las 
partes po drá solicitar al tribunal arbitral que le remita los documentos 
presenta dos por ella. El tribunal arbitral accederá a la solicitud siem-
pre que no atente contra el secreto de la deliberación arbitral y que el 
solicitante asuma los gastos correspondientes.

2. Cualquiera de las partes también puede solicitar, a su costo, que 
las actuaciones sean remitidas en custodia a las Cámaras de Co mercio 
o instituciones arbitrales que ofrezcan servicios de conserva ción y ar-
chivo de actuaciones arbitrales.

3. Si se interpone recurso de anulación contra el laudo, el tribu nal 
arbitral tiene la obligación de conservar las actuaciones origina les y de 
expedir las copias pertinentes que solicite la parte interesa da, a su cos-
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to. Resuelto el recurso en definitiva, serán de aplicación los apartados 
1 y 2 de este artículo, siempre que no deba reiniciarse las actuaciones 
o no deba entregarse éstas a un nuevo tribunal arbitral o la autoridad 
judicial para que resuelva la controversia.

TÍTULO VI 
ANULACIÓN Y EJECUCIÓN DEL LAUDO

Artículo 62º.- Recurso de anulación

1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. 
Este recurso constituye la única vía de impugnación del laudo y tiene 
por objeto la revisión de su validez por las causales taxativamente es-
tablecidas en el artículo 63º.

2. El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del lau-
do. Está prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo 
de la controversia o sobre el contenido de la decisión o califi car los 
criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal ar-
bitral.

Artículo 63º.- Causales de anulación

1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la 
anulación alegue y pruebe:

a.  Que el convenio arbitral es inexistente, nulo, anulable, in válido o 
ineficaz.

b.  Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del 
nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbi trales, o no 
ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos.

c.  Que la composición del tribunal arbitral o las actuacio nes arbitra-
les no se han ajustado al acuerdo entre las par tes o al reglamento 
arbitral aplicable, salvo que dicho acuerdo o disposición estuvie-
ran en conflicto con una disposición de este Decreto Legislativo 
de la que las par tes no pudieran apartarse, o en defecto de dicho 
acuerdo o reglamento, que no se han ajustado a lo establecido en 
este Decreto Legislativo.

d.  Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias no some tidas 
a su decisión.

e.  Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, de acuer-
do a ley, son manifiestamente no susceptibles de arbi traje, tra-
tándose de un arbitraje nacional.
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f.  Que según las leyes de la República, el objeto de la contro versia 
no es susceptible de arbitraje o el laudo es contrario al orden pú-
blico internacional, tratándose de un arbitraje internacional.

g.  Que la controversia ha sido decidida fuera del plazo pactado por 
las partes, previsto en el reglamento arbitral aplicable o estable-
cido por el tribunal arbitral.

2. Las causales previstas en los incisos a, b, c y d del apartado 1 de 
este artículo sólo serán procedentes si fueron objeto de reclamo ex-
preso en su momento ante el tribunal arbitral por la parte afectada y 
fueron desestimadas.

3. Tratándose de las causales previstas en los incisos d. y e. del apar-
tado 1 de este artículo, la anulación afectará solamente a las materias 
no sometidas a arbitraje o no susceptibles de arbitraje, siempre que 
puedan separarse de las demás; en caso contrario, la anulación será 
total. Asimismo, la causal prevista en el inciso e podrá ser apreciada de 
oficio por la Corte Superior que conoce del recurso de anulación.

4. La causal prevista en el inciso g. del apartado 1 de este artículo 
sólo será procedente si la parte afectada lo hubiera manifestado por 
escrito de manera inequívoca al tribunal arbitral y su comportamiento 
en las actuaciones arbitrales posteriores no sea incompatible con este 
reclamo.

5. En el arbitraje internacional, la causal prevista en el inciso a. del 
apartado 1 de este artículo se apreciará de acuerdo con las normas ju-
rídicas elegidas por las partes para regir el convenio arbitral, por las 
normas jurídicas aplicables al fondo de la controversia, o por el de-
recho peruano, lo que resulte más favorable a la validez y eficacia del 
convenio arbitral.

6. En el arbitraje internacional, la causal prevista en el inciso f. po-
drá ser apreciada de oficio por la Corte Superior que conoce del re-
curso de anulación.

7. No procede la anulación del laudo si la causal que se invoca ha 
podido ser subsanada mediante rectificación, interpretación, integra-
ción o exclusión del laudo y la parte interesada no cumplió con solici-
tarlos.

8. Cuando ninguna de las partes en el arbitraje sea de nacionali-
dad peruana o tenga su domicilio, residencia habitual o lugar de ac-
tividades principales en territorio peruano, se podrá acordar expre-
samente la renuncia al recurso de anulación o la limitación de dicho 
recurso a una o más causales establecidas en este artículo. Si las par-
tes han hecho renuncia al recurso de anulación y el laudo se preten-
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de ejecu tar en territorio peruano, será de aplicación lo previsto en el 
título VIII.

Artículo 64º.- Trámite del recurso

1. El recurso de anulación se interpone ante la Corte Superior com-
petente dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación del 
laudo. Cuando se hubiere solicitado la rectificación, interpretación, 
in tegración o exclusión del laudo o se hubiese efectuado por iniciativa 
del tribunal arbitral, el recurso de anulación deberá interponerse den-
tro de los veinte (20) días de notificada la última decisión sobre estas 
cuestiones o de transcurrido el plazo para resolverlos, sin que el tribu-
nal arbitral se haya pronunciado.

2. El recurso de anulación debe contener la indicación precisa de 
la causal o de las causales de anulación debidamente fundamenta-
das y acreditadas con los medios probatorios correspondientes. Sólo 
pue den ofrecerse documentos. Las partes podrán presentar las copias 
per tinentes de las actuaciones arbitrales que tengan en su poder. Ex-
cep-cionalmente y por motivos atendibles, las partes o la Corte po-
drán solicitar que el tribunal arbitral remita las copias pertinentes de 
di chas actuaciones, no siendo necesario el envío de la documentación 
original. Asimismo el recurso de anulación debe contener cualquier 
otro requisito que haya sido pactado por las partes para garantizar el 
cumplimiento del laudo.

3. La Corte Superior competente resolverá de plano sobre la ad-
misión a trámite del recurso dentro de los diez (10) días siguientes, 
excepto en el caso previsto en el apartado 4 del artículo 66º en el que 
previamente deberá cumplirse con el trámite que en él se establece. 
Una vez admitido a trámite el recurso de anulación, se dará traslado a 
la otra parte por el plazo de veinte (20) días para que exponga lo que 
estime conveniente y ofrezca los medios probatorios correspondien-
tes. Sólo pueden ofrecerse documentos.

4. Vencido el plazo para absolver el traslado, se señalará fecha para 
la vista de la causa dentro de los veinte (20) días siguientes. En la vista 
de la causa, la Corte Superior competente podrá suspen der las actua-
ciones judiciales por un plazo no mayor a seis (6) meses a fin de dar al 
tribunal arbitral la oportunidad de reanudar las actuaciones arbitrales 
o de adoptar cualquier otra medida que, a criterio de los árbitros eli-
mine las causales alegadas para el recur so de anulación. En caso con-
trario, resolverá dentro de los veinte (20) días siguientes.

5. Contra lo resuelto por la Corte Superior sólo procede recurso de 
casación ante la Sala Civil de la Corte Suprema, cuando el laudo hu-
biera sido anulado en forma total o parcial.
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Artículo 65º.- Consecuencias de la anulación

1.  Anulado el laudo, se procederá de la siguiente manera:

a.  Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso a. del apar-
tado 1 del artículo 63º, la materia que fue objeto de ar bitraje po-
drá ser demandada judicialmente, salvo acuerdo distinto de las 
partes.

b.  Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso b. del apar-
tado 1 del artículo 63º, el tribunal arbitral debe reini-ciar el arbi-
traje desde el momento en que se cometió la vio lación manifiesta 
del derecho de defensa.

c.  Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso c. del apar-
tado 1 del artículo 63º, las partes deberán proceder a un nuevo 
nombramiento de árbitros o, en su caso, el tribu nal arbitral debe 
reiniciar el arbitraje en el estado en el que se no se observó el 
acuerdo de las partes, el reglamento o la norma aplicable.

d.  Si el laudo, o parte de él, se anula por la causal prevista en el in-
ciso d. del apartado 1 del artículo 63º, la materia no sometida a 
arbitraje podrá ser objeto de un nuevo arbitraje, si estuviera con-
templada en el convenio arbitral. En caso contrario, la materia 
podrá ser demandada judicialmente, salvo acuerdo distinto de 
las partes.

e.  Si el laudo, o parte de él, se anula por la causal prevista en el inci-
so e. del apartado 1 del artículo 63º, la materia no suscep tible de 
arbitraje podrá ser demandada judicialmente.

f.  Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso g. del apar-
tado 1 del artículo 63º, puede iniciarse un nuevo arbi traje, sal-
vo que las partes acuerden componer un nuevo tri bunal arbitral 
para que sobre la base de las actuaciones re suelva la controversia 
o, tratándose de arbitraje nacional, dentro de los quince (15) días 
siguientes de notificada la resolución que anula el laudo, decidan 
por acuerdo, que la Corte Superior que conoció del recurso de 
anulación resuel va en única instancia sobre el fondo de la con-
troversia.

2. La anulación del laudo no perjudica las pruebas actuadas en el 
curso de las actuaciones arbitrales, las que podrán ser apreciadas a dis-
creción por el tribunal arbitral o, en su caso, por la autoridad judicial.

Artículo 66º.- Garantía de cumplimiento

1. La interposición del recurso de anulación no suspende la obli-
gación de cumplimiento del laudo ni su ejecución arbitral o judicial, 
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salvo cuando la parte que impugna el laudo solicite la suspensión y 
cumpla con el requisito de la garantía acordada por las partes o esta-
blecida en el reglamento arbitral aplicable. Al examinar la admisión 
del recurso, la Corte Superior verificará el cumplimiento del requisito 
y, de ser el caso, concederá la suspensión.

2. Si no se ha acordado requisito alguno, a pedido de parte, la Corte 
Superior concederá la suspensión, si se constituye fianza bancaria soli-
daria, incondicionada y de realización automática en favor de la otra 
parte con una vigencia no menor a seis (6) meses renovables por todo 
el tiempo que dure el trámite del recurso y por una cantidad equiva-
lente al valor de la condena contenida en el laudo.

3. Si la condena, en todo o en parte, es puramente declarativa o no 
es valorizable en dinero o si requiere de liquidación o determinación 
que no sea únicamente una operación matemática, el tribunal arbitral 
podrá señalar un monto razonable en el laudo para la constitución de 
la fianza bancaria en las mismas condiciones referidas en el apartado 
anterior, como requisito para disponer la suspensión de la ejecución, 
salvo acuerdo distinto de las partes.

4. La parte impugnante podrá solicitar la determinación del mon-
to de la fianza bancaria prevista en el apartado anterior a la Corte 
Superior que conoce del recurso, cuando el tribunal arbitral no lo 
hubiera deter minado. También podrá solicitar su graduación, cuan-
do no estuviere de acuerdo con la determinación efectuada por el 
tribunal arbitral. La Corte Superior luego de dar traslado a la otra 
parte por tres (3) días, fijará el monto definitivo en decisión inim-
pugnable.

5. La garantía constituida deberá renovarse antes de su vencimien-
to mientras se encuentre en trámite el recurso, bajo apercibimiento 
de ejecución del laudo. Para tal efecto, la Corte Superior, a pedido de 
la parte interesada, de ser el caso, oficiará a las entidades financieras 
para facilitar la renovación.

6. Si el recurso de anulación es desestimado, la Corte Superior, bajo 
responsabilidad, entregará la fianza bancaria a la parte vencedora del 
recurso. En caso contrario, bajo responsabilidad, lo devolverá a la par-
te que interpuso el recurso.

Artículo 67º.- Ejecución arbitral

1. A solicitud de parte, el tribunal arbitral está facultado para eje-
cutar sus laudos y decisiones, siempre que medie acuerdo de las par-
tes o se encuentre previsto en el reglamento arbitral aplicable.
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2. Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior, el caso en 
el cual, a su sola discreción, el tribunal arbitral considere necesa rio o 
conveniente requerir la asistencia de la fuerza pública. En este caso, 
cesará en sus funciones sin incurrir en responsabilidad y en tregará a 
la parte interesada, a costo de ésta, copia de los actuados correspon-
dientes para que recurra a la autoridad judicial compe tente a efectos 
de la ejecución.

Artículo 68º.- Ejecución judicial

1. La parte interesada podrá solicitar la ejecución del laudo ante la 
autoridad judicial competente acompañando copia de éste y de sus 
rectificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusiones y, en su 
caso, de las actuaciones de ejecución efectuada por el tribunal arbi-
tral.

2. La autoridad judicial, por el solo mérito de los documentos re-
feridos en el apartado anterior, dictará mandato de ejecución para que 
la parte ejecutada cumpla con su obligación dentro de un plazo de 
cinco (5) días, bajo apercibimiento de ejecución forzada.

3. La parte ejecutada sólo podrá oponerse si acredita con documen-
tos el cumplimiento de la obligación requerida o la suspensión de la 
ejecución conforme al artículo 66º. La autoridad judicial dará traslado 
de la oposición a la otra parte por el plazo de cinco (5) días. Vencido 
este plazo, resolverá dentro de los cinco (5) días siguientes. La resolu-
ción que declara fundada la oposición es apelable con efecto suspen-
sivo.

4. La autoridad judicial está prohibida, bajo responsabilidad, de 
admitir recursos que entorpezcan la ejecución del laudo.

TÍTULO VII 
COSTOS ARBITRALES

Artículo 69º.- Libertad para determinar costos

Las partes tienen la facultad de adoptar, ya sea directamente o por 
referencia a reglamentos arbitrales, reglas relativas a los costos del 
arbitraje. A falta de acuerdo, el tribunal arbitral dispondrá lo conve-
niente, con sujeción a lo dispuesto en este título.

Artículo 70º.- Costos

El tribunal arbitral fijará en el laudo los costos del arbitraje. Los 
costos del arbitraje comprenden:

a.  Los honorarios y gastos del tribunal arbitral.
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b.  Los honorarios y gastos del secretario.

c.  Los gastos administrativos de la institución arbitral.

d.  Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asisten-
cia requerida por el tribunal arbitral.

e.  Los gastos razonables incurridos por las partes para su de fensa 
en el arbitraje.

f.  Los demás gastos razonables originados en las actuaciones arbi-
trales.

Artículo 71º.- Honorarios del tribunal arbitral

Los honorarios del tribunal arbitral y del secretario, en su caso, se-
rán establecidos de manera razonable, teniendo en cuenta el monto 
en disputa, la dimensión y la complejidad del caso, el tiempo dedica do 
por los árbitros, el desarrollo de las actuaciones arbitrales, así como 
los usos y costumbres arbitrales y cualesquiera otras circunstancias 
pertinentes del caso.

Artículo 72º.- Anticipos

1. Una vez constituido, el tribunal arbitral podrá requerir a cada 
una de las partes que entregue un anticipo de los costos previstos en 
el artículo 70º. En el curso de las actuaciones, el tribunal arbitral podrá 
requerir anticipos adicionales a las partes. Las partes asumirán los an-
ticipos en proporciones iguales, sin perjuicio de lo que decida el tribu-
nal arbitral sobre su distribución en el laudo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el tribunal 
arbitral, de estimarlo adecuado, según las circunstancias, puede dis-
poner anticipos separados para cada una de las partes, teniendo en 
cuenta sus respectivas reclamaciones o pretensiones. En este caso, el 
tribunal arbitral sólo conocerá las reclamaciones que hayan sido cu-
biertas con los anticipos respectivos. De no cumplirse con la entrega 
de los anticipos, las respectivas reclamaciones o pretensiones podrán 
ser excluidas del ámbito del arbitraje.

3. Si una o ambas partes no efectúan el depósito de los antici pos 
que les corresponde dentro de los plazos conferidos, el tribunal arbi-
tral podrá suspender las actuaciones arbitrales en el estado en que se 
encuentren. Si a criterio del tribunal arbitral transcurre un plazo razo-
nable de suspensión sin que la parte obligada haya cum plido con su 
obligación o la otra parte haya asumido dicha obliga ción, el tribunal 
arbitral, a su entera discreción, podrá ordenar la terminación de las 
actuaciones arbitrales.
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4. La decisión del tribunal arbitral de terminar las actuaciones ante 
el incumplimiento de la obligación del depósito de los anticipos co-
rrespondientes no perjudica el convenio arbitral. La misma regla se 
aplica a las reclamaciones excluidas del arbitraje por no encontrarse 
cubiertas con los respectivos anticipos.

5. El tribunal arbitral no podrá cobrar honorarios adicionales por 
la rectificación, interpretación, integración o exclusión del laudo. En 
caso de ejecución arbitral, de acuerdo a la complejidad y duración de 
la ejecución, podrán liquidarse honorarios adicionales.

Artículo 73º.- Asunción o distribución de costos

1. El tribunal arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o distri-
buir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, 
los costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin embar-
go, el tribunal arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos entre 
las partes, si estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta 
las circunstancias del caso.

2. Cuando el tribunal arbitral ordene la terminación de las actua-
ciones arbitrales por transacción, desistimiento, declaración de incom-
petencia o por cualquier otra razón, fijará los costos del arbitraje en su 
decisión o laudo.

3. El tribunal arbitral decidirá también los honorarios definitivos 
del árbitro que haya sido sustituido en el cargo, de acuerdo al estado 
de las actuaciones arbitrales, en decisión definitiva e inimpugnable.

TÍTULO VIII 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE  

LAUDOS EXTRANJEROS

Artículo 74º.- Normas aplicables

1. Son laudos extranjeros los pronunciados en un lugar que se halle 
fuera del territorio peruano. Serán reconocidos y ejecutados en el Perú 
de conformidad con los siguientes instrumentos, teniendo en cuenta 
los plazos de prescripción previstos en el derecho peruano:

a. La Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de Sen-
tencias Arbitrales Extranjeras, aprobada en Nueva York el 10 de 
junio de 1958, o

b. La Convención Interamericana de Arbitraje Comercial In-
ternacional, aprobada en Panamá el 30 de enero de 1975, o
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c. Cualquier otro tratado sobre reconocimiento y ejecución de lau-
dos arbitrales del cual sea parte el Perú.

2. Salvo que las partes hayan acordado algo distinto, el tratado apli-
cable será el más favorable a la parte que solicite el reconocimiento y 
ejecución de un laudo extranjero.

Artículo 75º.- Causales de denegación

1. Este artículo será de aplicación a falta de tratado, o aun cuando 
exista éste, si estas normas son, en todo o en parte, más favorables a 
la parte que pida el reconocimiento del laudo extranjero, teniendo en 
cuen ta los plazos de prescripción previstos en el derecho peruano.

2. Sólo se podrá denegar el reconocimiento de un laudo ex tranjero, 
a instancia de la parte contra la cual es invocada, si esta parte prueba:

a.  Que una de las partes en el convenio arbitral estaba afec tada por 
alguna incapacidad, o que dicho convenio no es válido, en virtud 
de la ley a la que las partes lo han someti do, o si nada se hubiera 
indicado al respecto, en virtud de la ley del país en que se haya 
dictado el laudo.

b.  Que la parte contra la cual se invoca el laudo no ha sido debida-
mente notificada del nombramiento de un árbitro o de las actua-
ciones arbitrales, o no ha podido por cualquier otra razón, hacer 
valer sus derechos.

c.  Que el laudo se refiere a una controversia no prevista en el conve-
nio arbitral o contiene decisiones que exceden sus términos.

d.  Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbi-
trales no se han ajustado al acuerdo celebrado entre las partes, o 
en defecto de tal acuerdo, que no se han ajustado a la ley del país 
donde se efectuó el arbitraje.

e.  Que el laudo no es aún obligatorio para las partes o ha sido anu-
lado o suspendido por una autoridad judicial competente del 
país en que, o conforme a cuya ley, ha sido dictado ese laudo.

3. También se podrá denegar el reconocimiento de un laudo ex-
tranjero si la autoridad judicial competente comprueba:

a. Que según el derecho peruano, el objeto de la controversia no 
puede ser susceptible de arbitraje.

b. Que el laudo es contrario al orden público internacional.

4. La causa prevista en el inciso a. del apartado 2 de este artícu lo no 
supondrá la denegación del reconocimiento del laudo, si la parte que 
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la invoca ha comparecido a las actuaciones arbitrales y no ha invocado 
la incompetencia del tribunal arbitral por falta de vali dez del convenio 
arbitral o si el convenio arbitral es válido según el derecho peruano.

5. La causa prevista en el inciso b. del apartado 2 de este artículo no 
supondrá la denegación del reconocimiento del laudo, si la parte que 
la invoca ha comparecido a las actuaciones arbitrales y no ha recla-
mado oportunamente ante el tribunal arbitral la falta de notificación 
del nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales o la 
vulneración a su derecho de defensa.

6. La causa prevista en el inciso c. del apartado 2 de este artículo no 
supondrá la denegación del reconocimiento del laudo, si éste se refie-
re a cuestiones sometidas al arbitraje que pueden separarse de las que 
no hayan sido sometidas al arbitraje.

7. La causa prevista en el inciso d. del apartado 2 de este artículo no 
supondrá la denegación del reconocimiento del laudo, si la parte que 
la invoca ha comparecido a las actuaciones arbitrales y no ha invocado 
la incompetencia del tribunal arbitral en virtud a que su composición 
no se ha ajustado al acuerdo de las partes o, en su defec to, a la ley del 
país donde se efectuó el arbitraje; o no ha denunciado oportunamente 
ante el tribunal arbitral que las actuaciones arbitrales no se han ajus-
tado al acuerdo de las partes o, en su defecto, a la ley del país donde se 
efectuó el arbitraje.

8. Si se ha solicitado a una autoridad judicial competente del país 
en que, o conforme a cuya ley, ha sido dictado el laudo, la anulación o 
suspensión del laudo extranjero, según lo previsto en el inciso e. apar-
tado 2 de este artículo; la Corte Superior competente que conoce del 
reconocimiento del laudo, si lo considera procedente, podrá aplazar 
su decisión sobre dicho reconocimiento y, a petición de la parte que 
pida el reconocimiento del laudo, podrá también ordenar a la otra par-
te que otorgue garantías apropiadas.

Artículo 76º.- Reconocimiento

1. La parte que pida el reconocimiento de un laudo extranjero de-
berá presentar el original o copia del laudo, debiendo observar lo pre-
visto en el artículo 9. La solicitud se tramita en la vía no contenciosa, 
sin intervención del Ministerio Público.

2. Admitida la solicitud, la Corte Superior competente dará traslado 
a la otra parte para que en un plazo de veinte (20) días exprese lo que 
estime conveniente  (5).

  (5)  Texto según Fe de Erratas publicada el 10 de julio de 2008.
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3. Vencido el plazo para absolver el traslado, se señalará fecha para 
la vista de la causa dentro de los veinte (20) días siguientes. En la vis-
ta de la causa, la Corte Superior competente podrá adoptar, de ser el 
caso, la decisión prevista en el apartado 8 del artículo 75. En caso con-
trario, resolverá dentro de los veinte (20) días siguientes.

4. Contra lo resuelto por la Corte Superior sólo procede recur so de 
casación, cuando no se hubiera reconocido en parte o en su totalidad 
el laudo.

Artículo 77º. Ejecución

Reconocido, en parte o en su totalidad el laudo, conocerá de su 
ejecución la autoridad judicial competente, según lo previsto en el ar-
tículo 68º.

Artículo 78º. Aplicación de la norma más favorable

Cuando resulte de aplicación la Convención sobre el Reconoci-
miento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras, aprobada en 
Nueva York el 10 de junio de 1958, se tendrá presente lo siguiente:

1. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1) del artículo VII de la 
Convención, será de aplicación una o más de las disposiciones de este 
Decreto Legislativo, cuando resulten más favorables a la parte que so-
licita el reconocimiento y ejecución del laudo.

2. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo VII de la 
Convención, la parte interesada podrá acogerse a los derechos que 
puedan corresponderle, en virtud de las leyes o los tratados de los cua-
les el Perú sea parte, para obtener el reconocimiento de la validez de 
ese convenio arbitral.

3. Cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el párrafo 2) del ar-
tículo II de la Convención, esta disposición se aplicará reconociendo 
que las circunstancias que describe no son exhaustivas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA. Cámaras de Comercio

Para efectos de este Decreto Legislativo, se entiende por Cámaras 
de Comercio, a las Cámaras de Comercio que existen en cada provin-
cia de la República.

Cuando exista en una misma provincia más de una Cámara de 
Comer cio, se entiende que la referencia es a la Cámara de Comercio 
de mayor antigüedad.
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SEGUNDA. Convenios de ejecución

Las instituciones arbitrales podrán celebrar convenios de coopera-
ción con instituciones públicas y privadas a efectos de facilitar la eje-
cución de medidas cautelares o de laudos a cargo de tribunales arbi-
trales en el marco de este Decreto Legislativo.

TERCERA. Cláusula compromisoria y compromiso arbitral

A partir de la entrada en vigencia de este Decreto Legislativo, to-
das las referencias legales o contractuales a cláusula compromisoria o 
com promiso arbitral, deberán entenderse referidas al convenio arbi-
tral pre visto en este Decreto Legislativo.

CUARTA. Juez y tribunal arbitral

A partir de la entrada en vigencia de este Decreto Legislativo, todas 
las referencias legales a los jueces a efectos de resolver una contro-
versia o tomar una decisión, podrán también entenderse referidas a 
un tribunal arbitral, siempre que se trate de una materia susceptible 
de arbitraje y que exista de por medio un convenio arbitral celebrado 
entre las partes.

QUINTA. Designación de persona jurídica

Cuando se designe a una persona jurídica como árbitro, se en-
tenderá que dicha designación está referida a su actuación para nom-
brar árbitros.

SEXTA. Arbitraje estatutario

Puede adoptarse un convenio arbitral en el estatuto de una per-
sona jurí dica para resolver las controversias entre la persona jurídica 
y sus miem bros, directivos, administradores, representantes y funcio-
narios o las que surjan entre ellos respecto de sus derechos u obliga-
ciones o las relativas al cumplimiento de los estatutos o la validez de 
los acuerdos.

El convenio arbitral alcanza a todos los miembros, directivos, 
adminis tradores, representantes y funcionarios que se incorporen a la 
socie dad así como a aquellos que al momento de suscitarse la contro-
versia hubiesen dejado de serlo.

El convenio arbitral no alcanza a las convocatorias a juntas, asam-
bleas y consejos o cuando se requiera una autorización que exija la 
interven ción del Ministerio Público.
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SÉTIMA. Arbitraje sucesorio

Mediante estipulación testamentaria puede disponerse el someti-
miento a arbitraje de las controversias que puedan surgir entre suce-
sores, o de ellos con los albaceas, incluyendo las relativas al inventario 
de la masa hereditaria, su valoración, administración y partición.

Si no hubiere testamento o el testamento no contempla una esti-
pulación arbitral, los sucesores y los albaceas pueden celebrar un con-
venio arbi tral para resolver las controversias previstas en el párrafo an-
terior.

OCTAVA. Mora y resolución de contrato

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 1334º y 1428º del Có-
digo Civil, la referencia a la citación con la demanda se entenderá re-
ferida en materia arbitral a la recepción de la solicitud para someter la 
con troversia a arbitraje.

NOVENA. Prescripción

Comunicada la solicitud de arbitraje, se interrumpe la prescrip-
ción de cualquier derecho a reclamo sobre la controversia que se pro-
pone someter a arbitraje, siempre que llegue a constituirse el tribunal 
arbitral.

Queda sin efecto la interrupción de la prescripción cuando se de-
clara nulo un laudo o cuando de cualquier manera prevista en este de-
creto legislativo se ordene la terminación de las actuaciones arbitrales.

Es nulo todo pacto contenido en el convenio arbitral destinado a 
impe dir los efectos de la prescripción.

DÉCIMA. Prevalencia

Las disposiciones procesales de esta norma respecto de cualquier 
actua ción judicial prevalecen sobre las normas del Código Procesal 
Civil.

DÉCIMO PRIMERA. Vía ejecutiva

Para efectos de la devolución de honorarios de los árbitros, tiene 
méri to ejecutivo la decisión del tribunal arbitral o de la institución ar-
bitral que ordena la devolución de dichos honorarios, así como la re-
solución judicial firme que anula el laudo por vencimiento del plazo 
para resol ver la controversia.
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DÉCIMO SEGUNDA. Acciones de garantía

Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5º del Código 
Proce sal Constitucional, se entiende que el recurso de anulación del 
laudo es una vía específica e idónea para proteger cualquier derecho 
constitucio nal amenazado o vulnerado en el curso del arbitraje o en 
el laudo.

DÉCIMO TERCERA. Procedimiento pericial

Este Decreto Legislativo será de aplicación, en lo que correspon-
da, a los procedimientos periciales en que las partes designan terceras 
personas para que resuelvan exclusivamente sobre cuestiones téc-
nicas o cuestiones de hecho. La decisión de los peritos tendrá carác ter 
vinculante para las partes y deberá ser observada por la autori dad ju-
dicial o tribunal arbitral que conozca de una controversia de derecho 
que comprenda las cuestiones dilucidadas por los peritos, salvo pacto 
en contrario.

DÉCIMO CUARTA.- Ejecución de un laudo CIADI

Para la ejecución del laudo expedido por un tribunal arbitral del 
Cen tro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
(CIADI) serán de aplicación las normas que regulan el procedimien-
to de ejecución de sentencias emitidas por tribunales internaciona les, 
como si se tratare de una sentencia firme dictada por un tribunal exis-
tente en cualquier Estado; al amparo del Convenio sobre Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros 
Estados, aprobado en Washington el 18 de marzo de 1965.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Clase de arbitraje

En el arbitraje nacional, los convenios arbitrales, o en su caso las 
cláu sulas y compromisos arbitrales, celebrados con anterioridad a 
este Decreto Legislativo, que no estipulen expresamente la clase de 
arbi traje, se regirán por las siguientes reglas:

1. Las cláusulas y compromisos arbitrales celebrados bajo la vigen-
cia del Código de Procedimientos Civiles de 1911 y el Código Civil de 
1984 que no establecieron expresamente la clase de arbitraje, se en-
tiende estipulado un arbitraje de derecho.

2. Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia del Decreto 
Ley Nº 25935 que no establecieron expresamente la clase de arbitraje, 
se entiende estipulado un arbitraje de derecho.
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3. Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia de la Ley 
Nº 26572 que no establecieron expresamente la clase de arbitraje, se 
entiende estipulado un arbitraje de conciencia.

Salvo pacto en contrario, cualquier divergencia sobre la clase de 
arbi traje deberá ser decidida por el tribunal arbitral como cuestión 
previa a la presentación de la demanda.

SEGUNDA. Actuaciones en trámite

Salvo pacto en contrario, en los casos en que con anterioridad a 
la entrada en vigencia de este decreto legislativo, una parte hubiere 
recibido la solicitud para someter la controversia a arbitraje, las ac-
tuaciones arbitrales se regirán por lo dispuesto en la Ley Nº 26572, Ley 
General de Arbitraje.

TERCERA. Reconocimiento y ejecución de laudos extranjeros

Los procesos de reconocimiento y ejecución de laudos extranjeros 
iniciados antes de la entrada en vigencia del presente decreto legis-
lativo, se seguirán rigiendo por lo dispuesto en la Ley Nº 26572, Ley 
General de Arbitraje.

DISPOSICIONES MODIFICATORIAS

PRIMERA. Modificación del Código Civil

Se agrega un último párrafo al artículo 2058º del Código Civil 
aproba do por Decreto Legislativo Nº 295 con la siguiente redacción:

“Este artículo se aplica exclusivamente a la competencia de tribuna-
les judiciales y no afecta la facultad que tienen las partes para someter 
a arbi traje acciones de contenido patrimonial”.

SEGUNDA. Modificación del Código Procesal Civil

Agréguese un último párrafo al artículo 384º del Código Procesal 
Civil del Texto Único Ordenado aprobado mediante Resolución Minis-
terial Nº 351-2004-JUS con la siguiente redacción:

“En los casos previstos en la Ley de Arbitraje, el recurso de casa-
ción tiene por finalidad la revisión de las resoluciones de las Cortes Su-
periores, para una correcta aplicación de las causales de anulación del 
laudo arbitral y de las causales de reconocimiento y ejecución de laudos 
extranjeros”  (6).

  (6)   Texto según Fe de Erratas publicada el 10 de julio de 2008.
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TERCERA. Modificación de la Ley General de Sociedades

1. Modifíquese el artículo 48º de la Ley Nº 26887, Ley General de 
Sociedades según la siguiente redacción:

“Artículo 48º.- Arbitraje

Los socios o accionistas pueden en el pacto o en el estatuto social 
adop tar un convenio arbitral para resolver las controversias que pudie-
ra te ner la sociedad con sus socios, accionistas, directivos, administra-
dores y representantes, las que surjan entre ellos respecto de sus derechos 
u obli gaciones, las relativas al cumplimiento de los estatutos o la validez 
de los acuerdos y para cualquier otra situación prevista en esta ley.

El convenio arbitral alcanza a los socios, accionistas, directivos, ad-
ministradores y representantes que se incorporen a la sociedad así como 
a aquellos que al momento de suscitarse la controversia hubiesen deja-
do de serlo.

El convenio arbitral no alcanza a las convocatorias a juntas de 
accio nistas o socios.

El pacto o estatuto social puede también contemplar un procedi-
miento de conciliación para resolver la controversia con arreglo a la ley 
de la materia.”

2. Modifíquese el cuarto párrafo del artículo 14º de la Ley Nº 26887, 
Ley General de Sociedades según la siguiente redacción:

“El gerente general o los administradores de la sociedad, según sea 
el caso, gozan de las facultades generales y especiales de representación 
procesal señaladas en el Código Procesal Civil y de las facultades de re-
presentación previstas en la Ley de Arbitraje, por el solo mérito de su 
nombramiento, salvo estipulación en contrario”  (7).

3. Modifíquese el inciso 2 del artículo 188º de la Ley Nº 26887, Ley 
General de Sociedades según la siguiente redacción:

“2. Representar a la sociedad, con las facultades generales y especia-
les previstas en el Código Procesal Civil y las facultades previstas en la 
Ley de Arbitraje;”  (8)

CUARTA. Modificación de la Ley de Garantías Mobiliarias

Modifíquese el artículo 48º de la Ley Nº 28677, Ley de Garantías 
Mobiliarias aprobado según la siguiente redacción:

  (7)  Texto según Fe de Erratas publicada el 10 de julio de 2008.

  (8)  Texto según Fe de Erratas publicada el 10 de julio de 2008.
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“Artículo 48º.- Arbitraje

Las controversias que pudieran surgir durante la ejecución del bien 
mueble afectado en garantía mobiliaria, podrán ser sometidas a arbi-
traje, conforme a la ley de la materia.”

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA: Deróguese el segundo párrafo del artículo 1399º y el ar-
tículo 2064º del Código Civil aprobado por Decreto Legislativo Nº 295 
y la Ley Nº 26572, Ley General de Arbitraje.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Arbitraje Popular

Declárese de interés nacional el acceso al arbitraje para la solu-
ción de controversias de todos los ciudadanos. Para tales efectos, el 
Ministerio de Justicia queda encargado de la creación y promoción de 
mecanis mos que incentiven el desarrollo del arbitraje a favor de todos 
los sec tores, así como de ejecutar acciones que contribuyan a la difu-
sión y uso del arbitraje en el país, mediante la puesta en marcha de 
progra mas, bajo cualquier modalidad, que favorezcan el acceso de las 
mayo rías a este medio de solución de controversias, a costos adecuados.

Estos programas serán conducidos por el Ministerio de Justicia y 
po drán ser ejecutados también en coordinación con cualquier entidad 
del sector público, con cualquier persona natural o jurídica del sector 
priva do, o con cualquier institución u organismo nacional o interna-
cional, mediante celebración de convenios bajo cualquier modalidad.

El Ministerio de Justicia podrá también promover la creación de 
insti tuciones arbitrales mediante la aprobación de formularios tipo 
para la constitución de instituciones arbitrales en forma de asociacio-
nes, así como reglamentos arbitrales tipo.

SEGUNDA. Adecuación

Las instituciones arbitrales adecuarán hasta el 31 de agosto de 2008 
en cuanto fuera necesario sus respectivos reglamentos, incluso aque-
llos aprobados por norma legal, a lo dispuesto en el presente Decreto 
Legislativo.

TERCERA. Vigencia

El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia el 1º de setiem-
bre de 2008, salvo lo dispuesto en la Segunda Disposición Final, la que 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.
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2.1. Ley de Contrataciones del Estado  

(Decreto Legislativo Nº 1017)

DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY  
DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1017 (*)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República por Ley Nº 29157, ha delegado en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar, por un plazo de ciento ochen-
ta (180) días calendario, sobre diversas materias relacionadas con la 
implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados 
Unidos y con el apoyo de la competitividad económica para su aprove-
chamiento; entre las que se encuentran la mejora del marco regulato-
rio, la simplificación administrativa y la modernización del Estado;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104º de la Cons-
titución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY DE  
CONTRATACIONES DEL ESTADO

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Alcances

La presente norma contiene las disposiciones y lineamientos que 
deben observar las Entidades del Sector Público en los procesos de 

(*) Publicado el 04/06/2008. Reglamentado por D.S. 184-2008-EF, ver texto publi-
cado el 01/01/2009
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contrataciones de bienes, servicios u obras y regula las obligaciones y 
derechos que se derivan de los mismos.

Artículo 2º.- Objeto

El objeto del presente Decreto Legislativo es establecer las nor-
mas orientadas a maximizar el valor del dinero del contribuyente en 
las contrataciones que realicen las Entidades del Sector Público, de 
manera que éstas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores 
condiciones de precio y calidad, a través del cumplimiento de los prin-
cipios señalados en el artículo 4º de la presente norma.

Artículo 3º.- Ámbito de aplicación

3.1 Se encuentran comprendidos dentro de los alcances de la pre-
sente norma, bajo el término genérico de Entidad(es):

a) El Gobierno Nacional, sus dependencias y reparticiones;

b) Los Gobiernos Regionales, sus dependencias y reparticiones;

c) Los Gobiernos Locales, sus dependencias y reparticiones;

d) Los Organismos Constitucionales Autónomos;

e) Las Universidades Públicas;

f ) Las Sociedades de Beneficencia y las Juntas de Participación So-
cial;

g) Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú;

h) Los Fondos de Salud, de Vivienda, de Bienestar y demás de na-
turaleza análoga de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del 
Perú;

i) Las empresas del Estado de derecho público o privado, ya sean 
de propiedad del Gobierno Nacional, Regional o Local y las empresas 
mixtas bajo control societario del Estado; y,

j) Los proyectos, programas, fondos, órganos desconcentrados, or-
ganismos públicos del Poder Ejecutivo, instituciones y demás unida-
des orgánicas, funcionales, ejecutoras y/o operativas de los Poderes 
del Estado; así como los organismos a los que alude la Constitución 
Política del Perú y demás que sean creados y reconocidos por el orde-
namiento jurídico nacional.

(Establecidas normas transitorias destinadas a otorgar condicio-
nes especiales para la contratación de bienes, servicios y ejecución de 
obras a cargo de las entidades comprendidas en el numeral 3.1 del ar-
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tículo 3º del presente Decreto Legislativo, por D.U. 78-2009 publicado 
el 18-07-2009)

3.2 La presente norma se aplica a las contrataciones que deben 
realizar las Entidades para proveerse de bienes, servicios u obras, asu-
miendo el pago del precio o de la retribución correspondiente con 
fondos públicos, y demás obligaciones derivadas de la calidad de con-
tratante.

3.3 La presente norma no es de aplicación para:

a) La contratación de trabajadores, empleados, servidores o fun-
cionarios públicos sujetos a los regímenes de la carrera administrativa 
o laboral de la actividad privada;

b) La contratación de auditorías externas en o para las Entidades, 
la que se sujeta a las normas que rigen el Sistema Nacional de Control. 
Todas las demás contrataciones que efectúe la Contraloría General de 
la República se sujetan a lo dispuesto en el presente Decreto Legislati-
vo y su Reglamento;

c) Las operaciones de endeudamiento y administración de deuda 
pública;

d) La contratación de asesoría legal y financiera y otros servicios 
especializados, vinculados directa o indirectamente a las operaciones 
de endeudamiento interno o externo y de administración de deuda 
pública;

e) Los contratos bancarios y financieros celebrados por las Entida-
des;

f) Los contratos de locación de servicios o de servicios no persona-
les que celebren las Entidades con personas naturales, con excepción 
de los contratos de consultoría. Asimismo, estarán fuera del ámbito de 
la presente norma, los contratos de locación de servicios celebrados 
con los presidentes de directorios o consejos directivos, que desem-
peñen funciones a tiempo completo en las Entidades o empresas del 
Estado;

g) Los actos de disposición y de administración y gestión de los 
bienes de propiedad estatal;

h) Las contrataciones cuyos montos, sean iguales o inferiores a tres 
(3) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la tran-
sacción; salvo que se trate de bienes y servicios incluidos en el Catálo-
go de Convenios Marco;
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i) La contratación de notarios públicos para que ejerzan las funcio-
nes previstas en la presente norma y su Reglamento;

j) Los servicios brindados por conciliadores, árbitros, centros de 
conciliación, instituciones arbitrales y demás derivados de la función 
conciliatoria y arbitral;

k) Las contrataciones que deban realizarse con determinado pro-
veedor, por mandato expreso de la ley o de la autoridad jurisdiccio-
nal;

l) La concesión de recursos naturales y obras públicas de infraes-
tructura, bienes y servicios públicos;

m) La transferencia al sector privado de acciones y activos de pro-
piedad del Estado, en el marco del proceso de privatización;

n) La modalidad de ejecución presupuestal directa contemplada 
en la normativa de la materia, salvo las contrataciones de bienes y ser-
vicios que se requieran para ello;

ñ) Las contrataciones realizadas con proveedores no domiciliados 
en el país cuyo mayor valor estimado de las prestaciones se realice en 
el territorio extranjero;

o) Las contrataciones que realicen las Misiones del Servicio Exte-
rior de la República, exclusivamente para su funcionamiento y gestión, 
fuera del territorio nacional;

p) Las contrataciones de servicios de abogados, asesores legales y 
de cualquier otro tipo de asesoría requerida para la defensa del Estado 
en las controversias internacionales sobre inversión en foros arbitrales 
o judiciales;

q) Las compras de bienes que realicen las Entidades mediante re-
mate público, las que se realizarán de conformidad con la normativa 
de la materia;

r) Los convenios de cooperación, gestión u otros de naturaleza 
análoga, suscritos entre Entidades, o entre éstas y organismos interna-
cionales, siempre que se brinden los bienes, servicios u obras propios 
de la función que por ley les corresponde, y además no se persigan 
fines de lucro;

s) La contratación de servicios públicos, siempre que no exista la 
posibilidad de contratar con más de un proveedor; y,

t) Las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y 
procedimientos específicos de organismos internacionales, Estados o 
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entidades cooperantes, siempre que estén asociadas a donaciones u 
operaciones oficiales de crédito.

Artículo 4º.- Principios que rigen las contrataciones

Los procesos de contratación regulados por esta norma y su Regla-
mento se rigen por los siguientes principios, sin perjuicio de la aplica-
ción de otros principios generales del derecho público:

a) Principio de Promoción del Desarrollo Humano: La contrata-
ción pública debe coadyuvar al desarrollo humano en el ámbito na-
cional, de conformidad con los estándares universalmente aceptados 
sobre la materia.

b) Principio de Moralidad: Todos los actos referidos a los procesos 
de contratación de las Entidades estarán sujetos a las reglas de honra-
dez, veracidad, intangibilidad, justicia y probidad.

c) Principio de Libre Concurrencia y Competencia: En los proce-
sos de contrataciones se incluirán regulaciones o tratamientos que fo-
menten la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y 
participación de postores.

d) Principio de Imparcialidad: Los acuerdos y resoluciones de los 
funcionarios y órganos responsables de las contrataciones de la En-
tidad, se adoptarán en estricta aplicación de la presente norma y su 
Reglamento; así como en atención a criterios técnicos que permitan 
objetividad en el tratamiento a los postores y contratistas.

e) Principio de Razonabilidad: En todos los procesos de selección 
el objeto de los contratos debe ser razonable, en términos cuantitati-
vos y cualitativos, para satisfacer el interés público y el resultado espe-
rado.

f) Principio de Eficiencia: Las contrataciones que realicen las En-
tidades deberán efectuarse bajo las mejores condiciones de calidad, 
precio y plazos de ejecución y entrega y con el mejor uso de los re-
cursos materiales y humanos disponibles. Las contrataciones deben 
observar criterios de celeridad, economía y eficacia.

g) Principio de Publicidad: Las convocatorias de los procesos de 
selección y los actos que se dicten como consecuencia deberán ser ob-
jeto de publicidad y difusión adecuada y suficiente a fin de garantizar 
la libre concurrencia de los potenciales postores.

h) Principio de Transparencia: Toda contratación deberá realizar-
se sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y ac-
cesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso 
de selección a la documentación correspondiente, salvo las excepcio-
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nes previstas en la presente norma y su Reglamento. La convocatoria, 
el otorgamiento de la Buena Pro y los resultados deben ser de público 
conocimiento.

i) Principio de Economía: En toda contratación se aplicarán los cri-
terios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de 
los recursos, en las etapas de los procesos de selección y en los acuer-
dos y resoluciones recaídos sobre ellos, debiéndose evitar exigencias y 
formalidades costosas e innecesarias en las Bases y en los contratos.

j) Principio de Vigencia Tecnológica: Los bienes, servicios o la eje-
cución de obras deben reunir las condiciones de calidad y modernidad 
tecnológicas necesarias para cumplir con efectividad los fines para los 
que son requeridos, desde el mismo momento en que son contrata-
dos, y por un determinado y previsible tiempo de duración, con po-
sibilidad de adecuarse, integrarse y repotenciarse si fuera el caso, con 
los avances científicos y tecnológicos.

k) Principio de Trato Justo e Igualitario: Todo postor de bienes, ser-
vicios o de obras debe tener participación y acceso para contratar con 
las Entidades en condiciones semejantes, estando prohibida la exis-
tencia de privilegios, ventajas o prerrogativas.

l) Principio de Equidad: Las prestaciones y derechos de las partes 
deberán guardar una razonable relación de equivalencia y proporcio-
nalidad, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Estado en 
la gestión del interés general.

m) Principio de Sostenibilidad Ambiental: En toda contratación se 
aplicarán criterios para garantizar la sostenibilidad ambiental, procu-
rando evitar impactos ambientales negativos en concordancia con las 
normas de la materia.

Estos principios servirán también de criterio interpretativo e in-
tegrador para la aplicación de la presente norma y su Reglamento y 
como parámetros para la actuación de los funcionarios y órganos res-
ponsables de las contrataciones.

Artículo 5º.- Especialidad de la norma y delegación

El presente Decreto Legislativo y su Reglamento prevalecen sobre 
las normas de derecho público y sobre aquellas de derecho privado 
que le sean aplicables.

El Titular de la Entidad podrá delegar, mediante resolución, la au-
toridad que la presente norma le otorga. No pueden ser objeto de dele-
gación, la aprobación de exoneraciones, la declaración de nulidad de 
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oficio y las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra y otros 
supuestos que se establezcan en el Reglamento.

Artículo 6º.- Órganos que participan en las contrataciones

Cada Entidad establecerá en su Reglamento de Organización y 
Funciones u otros instrumentos de organización, el órgano u órganos 
responsables de programar, preparar, ejecutar y supervisar los proce-
sos de contratación hasta su culminación, debiendo señalarse las acti-
vidades que competen a cada funcionario, con la finalidad de estable-
cer las responsabilidades que le son inherentes.

Los funcionarios y servidores que formen parte del órgano encar-
gado de las contrataciones de la Entidad, deberán estar capacitados 
en temas vinculados con las contrataciones públicas, de acuerdo a los 
requisitos que sean establecidos en el Reglamento.

Mediante convenio, las Entidades podrán encargar a otras del Sec-
tor Público y/o Privado, nacional o internacional, la realización de sus 
procesos de contratación incluyendo los actos preparatorios que sean 
necesarios, conforme a los procedimientos y formalidades que se es-
tablezcan en el Reglamento.

Artículo 7º.- Expediente de Contratación

La Entidad llevará un Expediente de Contratación que contendrá 
todas las actuaciones del proceso de contratación, desde el requeri-
miento del área usuaria hasta la culminación del contrato, debiendo 
incluir las ofertas no ganadoras. El referido expediente quedará bajo 
custodia del órgano encargado de las contrataciones, conforme se es-
tablezca el Reglamento.

Artículo 8º.- Plan Anual de Contrataciones

Cada Entidad elaborará su Plan Anual de Contrataciones, el cual 
deberá prever todas las contrataciones de bienes, servicios y obras que 
se requerirán durante el año fiscal, con independencia del régimen 
que las regule o su fuente de financiamiento, así como de los montos 
estimados y tipos de procesos de selección previstos. Los montos es-
timados a ser ejecutados durante el año fiscal correspondiente debe-
rán estar comprendidos en el presupuesto institucional. El Plan Anual 
de Contrataciones será aprobado por el Titular de la Entidad y deberá 
ser publicado en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE).



354  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

El Reglamento determinará los requisitos, contenido y procedi-
mientos para la formulación y modificación del Plan Anual de Con-
trataciones.

TÍTULO II 
DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 9º.- Del Registro Nacional de Proveedores

Para ser participante, postor y/o contratista se requiere estar ins-
crito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) y no estar impedi-
do, sancionado ni inhabilitado para contratar con el Estado.

El Reglamento establecerá la organización, funciones y procedi-
mientos del Registro Nacional de Proveedores (RNP), así como los 
requisitos para la inscripción, la asignación de categorías y especiali-
dades, la inclusión y la periodicidad con que se publicará la relación 
de sancionados en el Diario Oficial “El Peruano”. En ningún caso, estos 
requisitos constituirán barreras a la competencia.

Aquellos proveedores cuya inscripción en el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) haya sido declarada nula por haber presentado 
documentación falsa o información inexacta, sólo podrán solicitar su 
reinscripción en el referido Registro luego de transcurrido dos (2) años 
desde que quedó administrativamente firme la resolución que declaró 
la nulidad.

El Registro Nacional de Proveedores (RNV) no deberá exigir la li-
cencia de funcionamiento en el procedimiento de inscripción.

En ningún caso, las Bases de los procesos de selección podrán re-
querir a los postores la documentación que éstos hubiesen tenido que 
presentar para su inscripción ante el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP).

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE 
administrará el Registro Nacional de Proveedores (RNP) y deberá 
mantenerlo actualizado en su portal institucional.

Las Entidades están prohibidas de llevar registros de proveedores. 
Sólo estarán facultadas para llevar y mantener un listado interno de 
proveedores, consistente en una base de datos que contenga la rela-
ción de aquellos. Bajo ninguna circunstancia, la incorporación en este 
listado será requisito para la participación en los procesos de selec-
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ción que la Entidad convoque. La incorporación de proveedores en 
este listado es discrecional y gratuita.

El Registro Nacional de Proveedores (RNP) tendrá carácter des-
concentrado a fin de no perjudicar ni generar mayores costos de tran-
sacción a las pequeñas y micro empresas localizadas en las diversas 
regiones del país.

Bajo responsabilidad y en el marco de la legislación vigente so-
bre la materia, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RENIEC), la Superintendencia Nacional de Administración Tribu-
taria (SUNAT), la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP), el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), el Poder Judicial 
y la Policía Nacional del Perú (PNP) deberán proporcionar el acceso a 
la información pertinente, salvaguardando la reserva tributaria, con la 
finalidad que el Registro Nacional de Proveedores (RNP) cuente con 
información actualizada que permita ejercer la fiscalización posterior 
de la información presentada por los proveedores.

Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Econo-
mía y Finanzas podrá disponerse el acceso a la información que po-
sean otras Entidades y que sea relevante para el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP).

Artículo 10º.- Impedimentos para ser postor y/o contratista

Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están 
impedidos de ser participantes, postores y/o contratistas:

a) En todo proceso de contratación pública, hasta doce (12) meses 
después de haber dejado el cargo, el Presidente y los Vicepresidentes 
de la República, los Congresistas de la República, los Ministros y Vi-
ceministros de Estado, los Vocales de la Corte Suprema de Justicia de 
la República, los titulares y los miembros del órgano colegiado de los 
Organismos Constitucionales Autónomos;

b) En el ámbito regional, hasta doce (12) meses después de haber 
dejado el cargo, los Presidentes, Vicepresidentes y los Consejeros de 
los Gobiernos Regionales;

c) En el ámbito de su jurisdicción, hasta doce (12) meses después 
de haber dejado el cargo, los Vocales de las Cortes Superiores de Justi-
cia, los Alcaldes y Regidores;

d) En la Entidad a la que pertenecen, los titulares de instituciones 
o de organismos públicos del Poder Ejecutivo, los directores, gerentes 
y trabajadores de las empresas del Estado, los funcionarios públicos, 
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empleados de confianza y servidores públicos, según la ley especial de 
la materia;

e) En el correspondiente proceso de contratación, las personas na-
turales o jurídicas que tengan intervención directa en la determina-
ción de las características técnicas y valor referencial, elaboración de 
Bases, selección y evaluación de ofertas de un proceso de selección y 
en la autorización de pagos de los contratos derivados de dicho proce-
so, salvo en el caso de los contratos de supervisión;

f) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas 
en los literales precedentes, el cónyuge, conviviente o los parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad;

g) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas 
en los literales precedentes, las personas jurídicas en las que aquellas 
tengan o hayan tenido una participación superior al cinco por ciento 
(5%) del capital o patrimonio social, dentro de los doce (12) meses an-
teriores a la convocatoria;

h) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas 
en los literales precedentes, las personas jurídicas sin fines de lucro 
en las que aquellas participen o hayan participado como asociados o 
miembros de sus consejos directivos, dentro de los doce (12) meses 
anteriores a la convocatoria;

i) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas 
en los literales precedentes, las personas jurídicas cuyos integrantes 
de los órganos de administración, apoderados o representantes lega-
les sean las personas señaladas en los literales precedentes. Idéntica 
prohibición se extiende a las personas naturales que tengan como 
apoderados o representantes a las personas señaladas en los literales 
precedentes;

j) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sanciona-
das administrativamente con inhabilitación temporal o permanente 
en el ejercicio de sus derechos para participar en procesos de selec-
ción y para contratar con Entidades, de acuerdo a lo dispuesto por la 
presente norma y su Reglamento;

k) Las personas jurídicas cuyos socios, accionistas, participacio-
nistas, titulares, integrantes de los órganos de administración, apode-
rados o representantes legales formen o hayan formado parte, en los 
últimos doce (12) meses de impuesta la sanción, de personas jurídicas 
que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilita-
ción temporal o permanente para participar en procesos de selección 
y para contratar con el Estado; o que habiendo actuado como personas 
naturales hayan sido sancionadas por la misma infracción; conforme 
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a los criterios señalados en el presente Decreto Legislativo y su Regla-
mento. Para el caso de socios, accionistas, participacionistas o titula-
res, este impedimento se aplicará siempre y cuando la participación 
sea superior al cinco por ciento (5%) del capital o patrimonio social y 
por el tiempo que la sanción se encuentre vigente;

l) Otros establecidos por ley o por el Reglamento de la presente 
norma.

Las propuestas que contravengan lo dispuesto en el presente ar-
tículo se tendrán por no presentadas. Los contratos celebrados en 
contravención de lo dispuesto por el presente artículo son nulos, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar de los funcio-
narios y servidores de la Entidad contratante y de los contratistas que 
celebraron dichos contratos.

Artículo 11º.- Prohibición de prácticas restrictivas

Los postores en un proceso de selección están prohibidos de con-
certar entre sí o con terceros, con el fin de establecer prácticas restric-
tivas de la libre competencia, bajo sanción de quedar inhabilitados 
para contratar con el Estado, sin perjuicio de las demás sanciones que 
establecen las disposiciones vigentes.

Artículo 12º.- Requisitos para convocar a un proceso

Es requisito para convocar a proceso de selección, bajo sanción de 
nulidad, que el mismo esté incluido en el Plan Anual de Contratacio-
nes y cuente con el Expediente de Contratación debidamente aproba-
do conforme a lo que disponga el Reglamento, el mismo que incluirá 
la disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento, así como 
las Bases debidamente aprobadas, salvo las excepciones establecidas 
en el Reglamento.

Se podrán efectuar procesos cuya ejecución contractual se prolon-
gue por más de un (1) ejercicio presupuestario, en cuyo caso deberá 
adoptarse la debida reserva presupuestaria en los ejercicios corres-
pondientes, para garantizar el pago de las obligaciones.

Artículo 13º.- Características técnicas de los bienes, servicios y 
obras a contratar

Sobre la base del Plan Anual de Contrataciones, el área usuaria de-
berá requerir la contratación de los bienes, servicios u obras, teniendo 
en cuenta los plazos de duración establecidos para cada proceso de 
selección, con el fin de asegurar la oportuna satisfacción de sus nece-
sidades.
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Al plantear su requerimiento, el área usuaria deberá describir el 
bien, servicio u obra a contratar, definiendo con precisión su cantidad 
y calidad, indicando la finalidad pública para la que debe ser contra-
tado.

La formulación de las especificaciones técnicas deberá ser rea-
lizada por el área usuaria en coordinación con el órgano encarga-
do de las contrataciones de la Entidad, evaluando en cada caso las 
alternativas técnicas y las posibilidades que ofrece el mercado para 
la satisfacción del requerimiento. Esta evaluación deberá permitir la 
concurrencia de la pluralidad de proveedores en el mercado para la 
convocatoria del respectivo proceso de selección, evitando incluir 
requisitos innecesarios cuyo cumplimiento sólo favorezca a determi-
nados postores.

Las especificaciones técnicas deben cumplir obligatoriamente con 
los reglamentos técnicos, normas metrológicas y/o sanitarias nacio-
nales, si las hubiere. Estas podrán recoger las condiciones determina-
das en las normas técnicas, si las hubiere.

En el caso de obras, además, se deberá contar con la disponibilidad 
física del terreno o lugar donde se ejecutará la misma y con el expe-
diente técnico aprobado, debiendo cumplir con los requisitos estable-
cidos en el Reglamento. La Entidad cautelará su adecuada formula-
ción con el fin de asegurar la calidad técnica y reducir al mínimo la 
necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que 
repercutan en el proceso de ejecución de obras.

En los procesos de selección según relación de ítems, etapas, 
tramos, paquetes o lotes se podrá convocar la contratación de bie-
nes, servicios y obras en un solo proceso, estableciéndose un valor 
referencial para cada ítem, etapa, tramo, paquete o lote. El Regla-
mento establecerá los procedimientos adicionales a seguir en éstos 
casos.

Artículo 14º.- Contenido de la convocatoria y plazos de los pro-
cesos de selección

El contenido de la convocatoria de los procesos de selección se 
fijará en el Reglamento, debiendo existir un plazo razonable entre la 
convocatoria y la presentación de propuestas atendiendo a las carac-
terísticas propias de cada proceso.

Los plazos de los procesos de selección se computan por días hábi-
les, debiendo fijarse en el Reglamento los que corresponderán a cada 
una de las etapas del proceso.



LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO  359

CAPÍTULO II 
De los Procesos de selección

Artículo 15º.- Mecanismos de contratación

Los procesos de selección son: licitación pública, concurso públi-
co, adjudicación directa y adjudicación de menor cuantía, los cuales 
se podrán realizar de manera corporativa o sujeto a las modalidades 
de selección de Subasta Inversa o Convenio Marco, de acuerdo a lo 
que defina el Reglamento.

En el Reglamento se determinará las características, requisitos, 
procedimientos, metodologías, modalidades, plazos, excepciones y 
sistemas aplicables a cada proceso de selección.

Artículo 16º.- Licitación pública y concurso público

La licitación pública se convoca para la contratación de bienes, su-
ministros y obras. El concurso público se convoca para la contratación 
de servicios de toda naturaleza.

En ambos casos, se aplican los márgenes que establece la Ley de 
Presupuesto del Sector Público.

Artículo 17º.- Adjudicación directa

La adjudicación directa se aplica para las contrataciones que rea-
lice la Entidad, dentro de los márgenes que establece la Ley de Presu-
puesto del Sector Público. La adjudicación directa puede ser pública o 
selectiva. El Reglamento señalará la forma, requisitos y procedimiento 
en cada caso.

Artículo 18º.- Adjudicación de menor cuantía

La adjudicación de menor cuantía se aplica a las contrataciones 
que realice la Entidad, cuyo monto sea inferior a la décima parte del lí-
mite mínimo establecido por la Ley de Presupuesto del Sector Público 
para los casos de licitación pública y concurso público.

El Reglamento señalará los requisitos y las formalidades mínimas 
para el desarrollo de los procesos de selección a que se refiere el pre-
sente artículo. Las Entidades deberán publicar en su portal institucio-
nal los requerimientos de bienes o servicios a ser adquiridos bajo la 
modalidad de menor cuantía.

En las adjudicaciones de menor cuantía, las contrataciones se rea-
lizarán obligatoriamente en forma electrónica a través del Sistema 
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Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), con las excepcio-
nes que establezca el Reglamento.

Asimismo, el Reglamento de la presente norma, establecerá la for-
ma en que se aplicarán progresiva y obligatoriamente las contratacio-
nes electrónicas a los procesos de licitación pública, concurso público 
y adjudicación directa en sus distintas modalidades.

Artículo 19º.- Prohibición de fraccionamiento

Queda prohibido fraccionar la contratación de bienes, de servicios 
y la ejecución de obras con el objeto de modificar el tipo de proceso de 
selección que corresponda, según la necesidad anual. No se considera 
fraccionamiento a las contrataciones por etapas, tramos, paquetes o 
lotes posibles en función a la naturaleza del objeto de la contratación 
o para propiciar la participación de las pequeñas y micro empresas en 
aquellos sectores económicos donde exista oferta competitiva.

El Ministerio de Economía y Finanzas, previa opinión favorable de 
los Ministerios de Trabajo y Promoción del Empleo y de la Producción, 
establecerá mediante Decreto Supremo los sectores que son materia 
de interés del Estado para promover la participación de la micro y pe-
queña empresa.

En estos casos, la prohibición se aplicará sobre el monto total de la 
etapa, tramo, paquete o lote a ejecutar.

El órgano encargado de las contrataciones en cada Entidad es res-
ponsable en caso del incumplimiento de la prohibición a que se refie-
re el presente artículo.

Artículo 20º.- Exoneración de procesos de selección

Están exoneradas de los procesos de selección las contrataciones 
que se realicen:

a) Entre Entidades, siempre que en razón de costos de oportunidad 
resulten más eficientes y técnicamente viables para satisfacer la nece-
sidad y no se contravenga lo señalado en el artículo 60º de la Constitu-
ción Política del Perú;

b) Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o que afecten 
la defensa y seguridad nacional;

c) Ante una situación de desabastecimiento debidamente compro-
bada que afecte o impida a la Entidad cumplir con sus actividades u 
operaciones, debiendo determinarse, de ser el caso, las responsabili-
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dades de los funcionarios o servidores cuya conducta hubiera origina-
do la configuración de esta causal;

d) Con carácter de secreto, secreto militar o por razones de orden 
interno, por parte de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú 
y los organismos conformantes del Sistema Nacional de Inteligencia, 
que deban mantenerse en reserva conforme a ley, previa opinión favo-
rable de la Contraloría General de la República.

e) Cuando exista proveedor único de bienes o servicios que no ad-
miten sustitutos, o cuando por razones técnicas o relacionadas con la 
protección de derechos, se haya establecido la exclusividad del pro-
veedor; y,

f ) Para los servicios personalísimos con la debida sustentación ob-
jetiva.

El Reglamento establecerá las formalidades, condiciones y requisi-
tos complementarios que corresponden a cada una de las causales de 
exoneración.

Artículo 21º.- Formalidades de las contrataciones exoneradas

Las contrataciones derivadas de exoneración de procesos de selec-
ción se realizarán de manera directa, previa aprobación mediante Re-
solución del Titular de la Entidad, Acuerdo del Directorio, del Consejo 
Regional o del Concejo Municipal, según corresponda, en función a los 
informes técnico y legal previos que obligatoriamente deberán emitirse.

Copia de dichas Resoluciones o Acuerdos y los informes que los 
sustentan deben remitirse a la Contraloría General de la República 
y publicarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE), dentro de los diez (10) días hábiles de su aprobación, bajo 
responsabilidad del Titular de la Entidad. Están exonerados de las pu-
blicaciones los casos a que se refiere el inciso d) del artículo 20º de la 
presente norma.

Está prohibida la aprobación de exoneraciones en vía de regulari-
zación, a excepción de la causal de situación de emergencia.

Artículo 22º.- Situación de desabastecimiento

Se considera desabastecimiento a aquella situación inminente, ex-
traordinaria e imprevisible en la que la ausencia de bien, servicio u 
obra compromete en forma directa e inminente la continuidad de las 
funciones, servicios, actividades u operaciones que la Entidad tiene a 
su cargo. Dicha situación faculta a la Entidad a la contratación de los 
bienes, servicios u obras sólo por el tiempo o cantidad, según sea el 
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caso, necesario para resolver la situación y llevar a cabo el proceso de 
selección que corresponda.

La aprobación de la exoneración en virtud de la causal de situación 
de desabastecimiento no constituye dispensa, exención o liberación 
de las responsabilidades de los funcionarios o servidores de la Enti-
dad cuya conducta hubiese originado la presencia o configuración de 
dicha causal. Constituye agravante de responsabilidad si la situación 
fue generada por dolo o culpa inexcusable del funcionario o servidor 
de la Entidad. En estos casos, la autoridad competente para autorizar 
la exoneración deberá ordenar, en el acto aprobatorio de la misma, el 
inicio de las acciones que correspondan, de acuerdo al artículo 46º del 
presente Decreto Legislativo.

Cuando no corresponda realizar un proceso de selección posterior, 
en los informes técnico y legal previos que sustentan la Resolución o 
el Acuerdo que autoriza la exoneración, se deberán fundamentar las 
razones que motivan la contratación definitiva materia de la exonera-
ción. Esta disposición también es de aplicación, de ser el caso, para la 
situación de emergencia.

Artículo 23º.- Situación de emergencia

Se entiende como situación de emergencia aquella en la cual la 
Entidad tenga que actuar de manera inmediata a causa de aconteci-
mientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro, o 
que afecten la defensa y seguridad nacional.

En este caso, la Entidad queda exonerada de la tramitación del 
expediente administrativo y podrá ordenar la ejecución de lo estric-
tamente necesario para remediar el evento producido y satisfacer 
la necesidad sobrevenida, sin sujetarse a los requisitos formales del 
presente Decreto Legislativo. El Reglamento establecerá los meca-
nismos y plazos para la regularización del procedimiento correspon-
diente.

Las demás actividades necesarias para completar el objetivo pro-
puesto por la Entidad no tendrán el carácter de emergencia y se con-
tratarán de acuerdo a lo establecido en la presente norma.

Artículo 24º.- Del Comité Especial

En las licitaciones públicas y concursos públicos, la Entidad desig-
nará a un Comité Especial que deberá conducir el proceso.

Para las adjudicaciones directas, el Reglamento establecerá las re-
glas para la designación y conformación de Comités Especiales Per-
manentes o el nombramiento de un Comité Especial ad hoc.
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El órgano encargado de las contrataciones tendrá a su cargo la rea-
lización de los procesos de adjudicación de menor cuantía. En estos 
casos el Titular de la Entidad podrá designar a un Comité Especial ad 
hoc o permanente, cuando lo considere conveniente.

El Comité Especial estará integrado por tres (3) miembros, de los 
cuales uno (1) deberá pertenecer al área usuaria de los bienes, servi-
cios u obras materia de la convocatoria, y otro al órgano encargado de 
las contrataciones de la Entidad. Necesariamente alguno de los miem-
bros deberá tener conocimiento técnico en el objeto de la contrata-
ción. En el caso de bienes sofisticados, servicios especializados, obras 
o cuando la Entidad no cuente con un especialista, podrán integrar el 
Comité Especial uno o más expertos independientes, ya sean personas 
naturales o jurídicas que no laboren en la Entidad contratante o fun-
cionarios que laboran en otras Entidades.

El Comité Especial tendrá a su cargo la elaboración de las Bases y la 
organización, conducción y ejecución del proceso de selección, hasta 
que la Buena Pro quede consentida o administrativamente firme, o se 
cancele el proceso de selección.

Si el Comité Especial toma conocimiento que en las propuestas 
obra un documento sobre cuya veracidad o exactitud existe duda ra-
zonable, informará el hecho al órgano encargado de las contratacio-
nes para que efectúe la inmediata fiscalización. Ello no suspenderá, en 
ningún caso, la continuidad del proceso de selección.

En los casos a que se refiere el artículo 32º del presente Decreto 
Legislativo, los procesos de selección serán conducidos por el mismo 
Comité Especial que condujo el proceso de selección original.

Artículo 25º.- Responsabilidad

Los miembros del Comité Especial son solidariamente responsa-
bles de que el proceso de selección realizado se encuentre conforme a 
ley y responden administrativa y/o judicialmente, en su caso, respecto 
de cualquier irregularidad cometida en el mismo que les sea impu-
table por dolo, negligencia y/o culpa inexcusable. Es de aplicación a 
los miembros del Comité Especial lo establecido en el artículo 46º del 
presente Decreto Legislativo.

En caso se determine responsabilidad en los expertos indepen-
dientes que participen en el Comité Especial, sean éstos personas na-
turales o jurídicas, el hecho se comunicará al Tribunal de Contratacio-
nes del Estado para que previa evaluación se les incluya en el Capítulo 
de Inhabilitados para Contratar con el Estado del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP).
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CAPÍTULO III 
De las Bases

Artículo 26º.- Condiciones mínimas de las Bases

Las Bases de un proceso de selección serán aprobadas por el Ti-
tular de la Entidad o por el funcionario al que le hayan delegado esta 
facultad y deben contener obligatoriamente, con las excepciones esta-
blecidas en el Reglamento para la adjudicación de menor cuantía, lo 
siguiente:

a) Los mecanismos que fomenten la mayor concurrencia y partici-
pación de postores en función al objeto del proceso y la obtención de 
la propuesta técnica y económica más favorable. No constituye trata-
miento discriminatorio la exigencia de requisitos técnicos y comercia-
les de carácter general establecidos por las Bases;

b) El detalle de las características técnicas de los bienes, servicios u 
obras a contratar; el lugar de entrega, elaboración o construcción, así 
como el plazo de ejecución, según el caso. Este detalle puede constar 
en un Anexo de Especificaciones Técnicas o, en el caso de obras, en un 
Expediente Técnico;

c) Las garantías, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento;

d) Los plazos y mecanismos de publicidad que garanticen la efec-
tiva posibilidad de participación de los postores;

e) La definición del sistema y/o modalidad a seguir, conforme a lo 
dispuesto en la presente norma y su Reglamento;

f) El cronograma del proceso de selección;

g) El método de evaluación y calificación de propuestas;

h) La proforma de contrato, en la que se señale las condiciones de 
la contratación, salvo que corresponda sólo la emisión de una orden 
de compra o de servicios. En el caso de contratos de obras, figurarán 
necesariamente como anexos el Cronograma General de Ejecución de 
la obra, el Cronograma de los Desembolsos previstos presupuestal-
mente y el Expediente Técnico;

i) El Valor Referencial y las fórmulas de reajuste en los casos que 
determine el Reglamento;

j) Las normas que se aplicarán en caso de financiamiento otorgado 
por entidades Multilaterales o Agencias Gubernamentales; y,

k) Los mecanismos que aseguren la confidencialidad de las pro-
puestas.
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Lo establecido en las Bases, en la presente norma y su Reglamento 
obliga a todos los postores y a la Entidad convocante.

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, 
mediante Directivas, aprobará Bases Estandarizadas, cuyo uso será 
obligatorio por las Entidades.

Artículo 27º.- Valor Referencial

El órgano encargado de las contrataciones en cada Entidad deter-
minará el Valor Referencial de contratación con el fin de establecer el 
tipo de proceso de selección correspondiente y gestionar la asignación 
de los recursos presupuestales necesarios.

El Valor Referencial será determinado sobre la base de un estudio 
de las posibilidades de precios

y condiciones que ofrece el mercado, efectuado en función del 
análisis de los niveles de comercialización, a partir de las especifica-
ciones técnicas o términos de referencia y los costos estimados en el 
Plan Anual de Contrataciones, de acuerdo a los criterios señalados en 
el Reglamento. Cuando se trate de proyectos de inversión, el valor refe-
rencial se establecerá de acuerdo al monto de inversión consignado en 
el estudio de preinversión que sustenta la declaración de viabilidad.

Tratándose de obras, el Valor Referencial no podrá tener una anti-
güedad mayor a los seis (6) meses contados desde la fecha de la con-
vocatoria del proceso respectivo.

En el caso de bienes y servicios, la antigüedad del Valor Referencial 
no podrá ser mayor a tres (3) meses contados a partir de la aprobación 
del Expediente de Contratación. Para los casos en que se requiera un 
período mayor a los consignados, el órgano encargado de las contrata-
ciones, responsable de determinar el Valor Referencial, deberá indicar 
el período de actualización del mismo.

El Valor Referencial tiene carácter público. Sólo de manera ex-
cepcional, la Entidad determinará que éste tenga carácter reservado, 
mediante decisión debidamente sustentada, bajo responsabilidad del 
Titular de la Entidad. El Valor Referencial siempre será informado al 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).

El Reglamento señalará los mecanismos para la determinación del 
Valor Referencial, incluyendo la contratación de servicios de cobran-
za, recuperaciones o similares, y honorarios de éxito.
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Artículo 28º.- Consultas y Observaciones a las Bases

El cronograma a que se refiere el inciso f ) del artículo 26º de la pre-
sente norma debe establecer un plazo para la presentación de consul-
tas y observaciones al contenido de las Bases y otro para su absolución.

A través de las consultas, se formulan pedidos de aclaración a las 
disposiciones de las Bases y mediante las observaciones se cuestionan 
las mismas en lo relativo al incumplimiento de las condiciones míni-
mas o de cualquier disposición en materia de contrataciones del Es-
tado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación 
con el proceso de selección.

Las respuestas a las consultas y observaciones deben ser funda-
mentadas y sustentadas y se comunicarán, de manera oportuna y si-
multánea, a todos los participantes a través del Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado (SEACE), considerándose como parte 
integrante de las Bases.

En caso que el Comité Especial no acogiera las observaciones for-
muladas por los participantes, éstos podrán solicitar que las Bases y 
los actuados del proceso sean elevados al Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado - OSCE, siempre que el Valor Referencial 
del proceso de selección sea igual o mayor a trescientas (300) Unida-
des Impositivas Tributarias (UIT).

Si el Valor Referencial es menor al monto señalado en el párrafo 
precedente, las observaciones serán absueltas por el Titular de la Enti-
dad en última instancia.

El procedimiento y plazo para tramitar las consultas y observacio-
nes se fijará en el Reglamento.

Artículo 29º.- Sujeción legal de las Bases

La elaboración de las Bases recogerá lo establecido en la presente 
norma y su Reglamento y otras normas complementarias o conexas 
que tengan relación con el proceso de selección, las que se aplicarán 
obligatoriamente. Sólo en caso de vacíos normativos se observarán los 
principios y normas de derecho público que le sean aplicables.

CAPÍTULO IV 
De los Procedimientos

Artículo 30º.- Presentación de propuestas y otorgamiento de la 
Buena Pro

La presentación de propuestas y el otorgamiento de la Buena Pro, 
en los casos que señale el Reglamento, se realizará en acto público en 
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una o más fechas señaladas en la convocatoria, con presencia de no-
tario público o Juez de Paz cuando en la localidad donde se efectúe no 
hubiera el primero. Los procedimientos y requisitos de dicha presen-
tación serán regulados por el Reglamento.

Las etapas y los actos del proceso de selección podrán ser materia 
de prórroga o postergación por el Comité Especial siempre y cuando 
medien causas debidamente justificadas, dando aviso de ello a todos 
los participantes del proceso de selección. Además, se deberá remitir 
un informe al Titular de la Entidad explicando el motivo de la prórroga 
o de la postergación.

La postergación o prórroga no podrá conducir a la Entidad a una 
situación de desabastecimiento, bajo responsabilidad del Titular de la 
Entidad.

Del acto de presentación de propuestas y de otorgamiento de Bue-
na Pro se levantará un acta que será suscrita por todos los miembros 
del Comité Especial, por todos los veedores y por los postores que de-
seen hacerlo.

El procedimiento para la presentación de propuestas, el otorga-
miento de la Buena Pro y la publicación de resultados a través del Sis-
tema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), se fijarán en 
el Reglamento.

Artículo 31º.- Evaluación y calificación de propuestas

El método de evaluación y calificación de propuestas que será es-
tablecido en el Reglamento debe objetivamente permitir una selec-
ción de la calidad y tecnología requeridas, dentro de los plazos más 
convenientes y al mejor costo total.

El referido método deberá exigir la presentación de los documen-
tos estrictamente necesarios por parte de los postores.

El Reglamento establecerá los criterios, el sistema y los factores 
aplicables para cada tipo de bien, servicio u obra a contratarse.

En las contrataciones sujetas a la modalidad de Subasta Inversa 
se adjudicará la Buena Pro a la propuesta de menor costo, no sien-
do aplicable puntajes, bonificaciones, promociones u otros beneficios 
adicionales que impliquen una evaluación distinta.

Artículo 32º.- Proceso de selección desierto

El Comité Especial otorga la Buena Pro en una licitación pública, 
concurso público o adjudicación directa aún en los casos en los que se 
declare como válida una única oferta.



368  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

El proceso de selección será declarado desierto cuando no quede 
válida ninguna oferta; y, parcialmente desierto cuando no quede válida 
ninguna oferta en alguno de los items identificados particularmente.

La declaración de desierto de un proceso de selección obliga a la 
Entidad a formular un informe que evalúe las causas que motivaron 
dicha declaratoria, debiéndose adoptar las medidas correctivas antes 
de convocar nuevamente, bajo responsabilidad.

En el supuesto que una licitación pública, concurso público o ad-
judicación directa sean declaradas desiertas, se convocará a un proce-
so de adjudicación de menor cuantía.

Para otorgar la Buena Pro en los procesos de selección convocados 
bajo la modalidad de Subasta Inversa se requerirá la existencia de dos 
(2) ofertas válidas como mínimo; de lo contrario, el proceso se decla-
rará como desierto.

Artículo 33º.- Validez de las propuestas

En todos los procesos de selección sólo se considerarán como ofer-
tas válidas aquellas que cumplan con los requisitos establecidos en las 
Bases.

Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas 
por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas; salvo que se 
trate de la ejecución de obras, en cuyo caso serán devueltas las pro-
puestas que excedan el Valor Referencial en más del diez por ciento 
(10%) del mismo.

El Reglamento de la presente norma señalará los límites inferiores 
en el caso de la ejecución y consultoría de obras.

Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el Valor Refe-
rencial hasta el límite antes establecido, se deberá contar con la apro-
bación del Titular de la Entidad y la disponibilidad necesaria de recur-
sos.

Artículo 34º.- Cancelación del proceso

En cualquier estado del proceso de selección, hasta antes del otor-
gamiento de la Buena Pro, la Entidad que lo convoca puede cancelarlo 
por razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuando desaparezca la 
necesidad de contratar, o cuando persistiendo la necesidad, el presu-
puesto asignado tenga que destinarse a otros propósitos de emergen-
cia declarados expresamente, bajo su exclusiva responsabilidad. En 
ese caso, la Entidad deberá reintegrar el costo de las Bases a quienes 
las hayan adquirido.



LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO  369

La formalización de la cancelación del proceso deberá realizarse 
mediante Resolución o Acuerdo debidamente sustentado, del mismo 
o superior nivel de aquél que dio inicio al expediente de contratación, 
debiéndose publicar conforme lo disponga el Reglamento.

TÍTULO III 
DE LAS CONTRATACIONES

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 35º.- Del contrato

El contrato deberá celebrarse por escrito y se ajustará a la proforma 
incluida en las Bases con las modificaciones aprobadas por la Entidad 
durante el proceso de selección. El Reglamento señalará los casos en 
que el contrato puede formalizarse con una orden de compra o servi-
cio, no debiendo necesariamente en estos casos incorporarse las cláu-
sulas a que se hace referencia en el artículo 40º de la presente norma, 
sin perjuicio de su aplicación legal.

El contrato entra en vigencia cuando se cumplan las condiciones 
establecidas para dicho efecto en las Bases y podrá incorporar otras 
modificaciones expresamente establecidas en el Reglamento.

Artículo 36º.- Ofertas en consorcio

En los procesos de selección podrán participar distintos postores 
en consorcio, sin que ello implique crear una persona jurídica dife-
rente. Para ello, será necesario acreditar la existencia de una prome-
sa formal de consorcio, la que se perfeccionará una vez consentido el 
otorgamiento de la Buena Pro y antes de la suscripción del contrato.

Las partes del consorcio responderán solidariamente ante la Enti-
dad por todas las consecuencias derivadas de su participación indivi-
dual en el consorcio durante los procesos de selección, o de su partici-
pación en conjunto en la ejecución del contrato derivado de éste. De-
berán designar un representante común con poderes suficientes para 
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven de su 
calidad de postores y del contrato hasta la liquidación del mismo.

Las partes del consorcio deben estar inscritas en el Registro Nacio-
nal de Proveedores (RNP) y encontrarse hábiles para contratar con el 
Estado.

Artículo 37º.- Subcontratación

El contratista podrá subcontratar, previa aprobación de la Entidad, 
parte de sus prestaciones en el contrato, salvo prohibición expresa 
contenida en las Bases.
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El contratista mantendrá la responsabilidad por la ejecución total 
de su contrato frente a la Entidad, sin perjuicio de la responsabilidad 
que le puede corresponder al subcontratista.

Para ser subcontratista se requiere no estar inhabilitado para con-
tratar con el Estado y estar inscrito en el Registro Nacional de Provee-
dores (RNP).

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos precedentes, los con-
tratistas extranjeros podrán subcontratar con sus similares nacionales 
asegurando capacitación y transferencia de tecnología a sus subcon-
tratistas.

Artículo 38º.- Adelantos

A solicitud del contratista, y siempre que haya sido previsto en las 
Bases, la Entidad podrá entregar adelantos en los casos, montos y con-
diciones señalados en el Reglamento.

Para que proceda el otorgamiento del adelanto, el contratista ga-
rantizará el monto total de éste.

El adelanto se amortizará en la forma que establezca el Reglamen-
to.

Artículo 39º.- Garantías

Las garantías que deberán otorgar los postores y/o contratistas, se-
gún corresponda, son las de seriedad de oferta, fiel cumplimiento del 
contrato, por los adelantos y por el monto diferencial de propuesta; 
sus modalidades, montos y condiciones serán regulados en el Regla-
mento.

Las garantías que acepten las Entidades deben ser incondiciona-
les, solidarias, irrevocables y de realización automática en el país al 
solo requerimiento de la respectiva Entidad, bajo responsabilidad de 
las empresas que las emiten, las mismas que deberán estar dentro del 
ámbito de supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros y 
Administradoras de Fondos de Pensiones o estar consideradas en la 
última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódica-
mente publica el Banco Central de Reserva del Perú.

En virtud de la realización automática, a primera solicitud, las em-
presas emisoras no pueden oponer excusión alguna a la ejecución de 
las garantías debiendo limitarse a honrarlas de inmediato dentro del 
plazo máximo de tres (3) días. Toda demora generará responsabilidad 
solidaria para el emisor de la garantía y para el postor o contratista, y 
dará lugar al pago de intereses en favor de la Entidad.
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El Reglamento señalará el tratamiento a seguirse en los casos de 
contratos de arrendamiento y de aquellos donde la prestación se cum-
pla por adelantado al pago.

En los contratos periódicos de suministro de bienes o de presta-
ción de servicios, así como en los contratos de ejecución y consultoría 
de obras que celebren las Entidades con las Micro y Pequeñas Empre-
sas, éstas últimas podrán otorgar como garantía de fiel cumplimiento 
el diez por ciento (10%) del monto total a contratar, porcentaje que 
será retenido por la Entidad.

En el caso de los contratos para la ejecución de obras, tal beneficio 
sólo será procedente cuando:

a) Por el monto, el contrato a suscribirse corresponda a un proceso 
de selección de adjudicación de menor cuantía, a una adjudicación 
directa selectiva o a una adjudicación directa pública;

b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) 
días calendario; y,

c) El pago a favor del contratista considere, al menos, dos (2) valo-
rizaciones periódicas en función del avance de la obra.

Sin perjuicio de la conservación definitiva de los montos retenidos, 
el incumplimiento injustificado por parte de los contratistas beneficia-
dos con lo dispuesto en el presente artículo, que motive la resolución 
del contrato, dará lugar a la inhabilitación temporal para contratar con 
el Estado por un período no menor a un (1) año ni mayor a dos (2) 
años.

Artículo 40º.- Cláusulas obligatorias en los contratos

Los contratos regulados por la presente norma incluirán necesa-
riamente y bajo responsabilidad cláusulas referidas a:

a) Garantías: La Entidad establecerá en el contrato las garantías 
que deberán otorgarse para asegurar la buena ejecución y cumpli-
miento del mismo.

b) Solución de controversias: Toda controversia surgida durante la 
etapa de ejecución del contrato deberá resolverse mediante concilia-
ción o arbitraje. En caso que en las Bases o el contrato no se incluya la 
cláusula correspondiente, se entenderá incorporada de pleno derecho 
la cláusula modelo que establezca el Reglamento.

c) Resolución de contrato por incumplimiento: En caso de incum-
plimiento por parte del contratista de alguna de sus obligaciones, que 
haya sido previamente observada por la Entidad, y no haya sido ma-
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teria de subsanación, esta última podrá resolver el contrato en forma 
total o parcial, mediante la remisión por la vía notarial del documento 
en el que se manifieste esta decisión y el motivo que la justifica. Dicho 
documento será aprobado por autoridad del mismo o superior nivel 
jerárquico de aquella que haya suscrito el contrato. El contrato queda 
resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de dicha comunica-
ción por el contratista. El requerimiento previo por parte de la Entidad 
podrá omitirse en los casos que señale el Reglamento. Igual derecho 
asiste al contratista ante el incumplimiento por la Entidad de sus obli-
gaciones esenciales, siempre que el contratista la haya emplazado me-
diante carta notarial y ésta no haya subsanado su incumplimiento.

Artículo 41º.- Prestaciones adicionales, reducciones y amplia-
ciones

Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la 
contratación, la Entidad podrá ordenar y pagar directamente la eje-
cución de prestaciones adicionales en caso de bienes y servicios hasta 
por el veinticinco por ciento (25%) de su monto, siempre que sean in-
dispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, podrá 
reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje.

Tratándose de obras, las prestaciones adicionales podrán ser hasta 
por el quince por ciento (15%) del monto total del contrato original, 
restándole los presupuestos deductivos vinculados, entendidos como 
aquellos derivados de las sustituciones de obra directamente relacio-
nadas con las prestaciones adicionales de obra, siempre que ambas 
respondan a la finalidad del contrato original. Para tal efecto, los pagos 
correspondientes serán aprobados por el Titular de la Entidad.

En el supuesto de que resultara indispensable la realización de 
prestaciones adicionales de obra por deficiencias del Expediente Téc-
nico o situaciones imprevisibles posteriores a la suscripción del con-
trato, mayores a las establecidas en el segundo párrafo del presente 
artículo y hasta un máximo de cincuenta por ciento (50%) del mon-
to originalmente contratado, sin perjuicio de la responsabilidad que 
pueda corresponder al proyectista, el Titular de la Entidad podrá de-
cidir autorizarlas. Para ello se requerirá contar con la autorización del 
Titular de la Entidad, debiendo para la ejecución y el pago contar con 
la autorización previa de la Contraloría General de la República y con 
la comprobación de que se cuentan con los recursos necesarios. En el 
caso de adicionales con carácter de emergencia dicha autorización se 
emitirá previa al pago. La Contraloría General de la República contará 
con un plazo máximo de quince (15) días hábiles, bajo responsabili-
dad, para emitir su pronunciamiento. Dicha situación debe ponerse 
en conocimiento de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de 
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la República del Congreso de la República y del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.

Alternativamente, la Entidad podrá resolver el contrato, mediante 
comunicación escrita al contratista.

La decisión de la Entidad o de la Contraloría General de la Repúbli-
ca de aprobar o no la ejecución de prestaciones adicionales, no podrá 
ser sometida a arbitraje. Tampoco podrán ser sometidas a arbitraje las 
controversias referidas a la ejecución de las prestaciones adicionales 
de obra y mayores prestaciones de supervisión que requieran aproba-
ción previa de la Contraloría General de la República.

El contratista podrá solicitar la ampliación del plazo pactado por 
atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente com-
probados y que modifiquen el cronograma contractual.

Las discrepancias respecto de la procedencia de la ampliación del 
plazo se resuelven de conformidad con lo establecido en el inciso b) 
del artículo 40º de la presente norma.

Artículo 42º.- Culminación del contrato

Los contratos de bienes y servicios culminan con la conformidad de 
recepción de la última prestación pactada y el pago correspondiente.

Tratándose de contratos de ejecución o consultoría de obras, el 
contrato culmina con la liquidación y pago correspondiente, la misma 
que será elaborada y presentada a la Entidad por el contratista, según 
los plazos y requisitos señalados en el Reglamento, debiendo aquélla 
pronunciarse en un plazo máximo fijado también en el Reglamento 
bajo responsabilidad del funcionario correspondiente. De no emitirse 
resolución o acuerdo debidamente fundamentado en el plazo antes 
señalado, la liquidación presentada por el contratista se tendrá por 
aprobada para todos los efectos legales.

El expediente de contratación se cerrará con la culminación del 
contrato.

Artículo 43º.- Requisitos especiales en los contratos de obra

Para efectos de la ejecución de los contratos de obra, el Reglamen-
to establecerá los requisitos que debe cumplir el ingeniero o arqui-
tecto colegiado residente designado por el contratista y el inspector 
designado por la Entidad o el supervisor contratado por la Entidad, así 
como las características, funciones y las responsabilidades que éstos 
asumen. Asimismo, el Reglamento establecerá las características del 
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cuaderno de obra y las formalidades para la recepción de obras y liqui-
dación del contrato.

Artículo 44º.- Resolución de los contratos

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, sin responsabi-
lidad de ninguna de ellas, en caso fortuito o fuerza mayor que imposi-
bilite de manera definitiva la continuación del contrato.

Cuando se resuelva el contrato, por causas imputables a alguna de 
las partes, se deberá resarcir los daños y perjuicios ocasionados.

En caso de resolución de contrato de obra y de existir saldo de 
obra por ejecutar, la Entidad contratante podrá optar por culminar la 
obra mediante administración directa, convenio con otra Entidad o, 
teniendo en cuenta el orden de prelación, podrá invitar a los postores 
que participaron en el proceso de selección que dio origen a la ejecu-
ción de la obra para que manifiesten su intención de realizar el saldo 
de la misma. El procedimiento será establecido en el Reglamento del 
presente Decreto Legislativo.

De no proceder ninguno de los mecanismos antes mencionados, 
se deberá convocar el proceso de selección que corresponda, tenien-
do en cuenta el Valor Referencial respectivo.

Artículo 45º.- Registro de Procesos y Contratos

La Entidad, bajo responsabilidad, deberá registrar en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), todos los actos 
realizados en cada proceso de selección que convoque, los contratos 
suscritos y su ejecución, en la forma que establezca el Reglamento.

Las Entidades exceptuadas de registrar información en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), estarán obligadas 
a remitir dentro de los quince (15) días siguientes al cierre de cada tri-
mestre a la Contraloría General de la República, una relación de todas 
las convocatorias realizadas en dicho período, con la documentación 
que permita apreciar su resultado.

TÍTULO IV 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I 
De las Entidades y funcionarios

Artículo 46º.- De las responsabilidades y sanciones

Los funcionarios y servidores, así como los miembros del Comi-
té Especial que participan en los procesos de contratación de bienes, 
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servicios y obras, son responsables del cumplimiento de la presente 
norma y su Reglamento.

En caso que las normas permitan márgenes de discrecionalidad 
para la actuación del servidor o funcionario, éste deberá ejercerla de 
acuerdo a los principios establecidos en el artículo 4º del presente De-
creto Legislativo.

La evaluación del adecuado desempeño de los servidores o fun-
cionarios en las decisiones discrecionales a que se refiere el párrafo 
precedente, es realizada por la más alta autoridad de la Entidad a la 
que pertenece, a fin de medir el desempeño de los mismos en sus 
cargos. Para tal efecto, la Entidad podrá disponer, en forma perió-
dica y selectiva, la realización de exámenes y auditorías especiali-
zadas.

En el caso de las empresas del Estado, dicha evaluación es efectua-
da por el Directorio.

En caso de incumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
presente Decreto Legislativo se aplicarán, de acuerdo a su gravedad, 
las siguientes sanciones:

a) Amonestación escrita;

b) Suspensión sin goce de remuneraciones de treinta (30) a noven-
ta (90) días;

c) Cese temporal sin goce de remuneraciones hasta por doce (12) 
meses; y,

d) Destitución o despido.

Artículo 47º.- Supervisión

La Entidad supervisará, directamente o a través de terceros, todo 
el proceso de ejecución, para lo cual el contratista deberá ofrecer las 
facilidades necesarias.

En virtud de ese derecho de supervisión, la Entidad tiene la potes-
tad de aplicar los términos contractuales para que el contratista corrija 
cualquier desajuste respecto del cumplimiento exacto de las obliga-
ciones pactadas.

El hecho que la Entidad no supervise los procesos, no exime al 
contratista de cumplir con sus deberes ni de la responsabilidad que le 
pueda corresponder.
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CAPÍTULO II 
De los contratistas

Artículo 48º.- Intereses y penalidades

En caso de atraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se 
deba a caso fortuito o fuerza mayor, ésta reconocerá al contratista los 
intereses legales correspondientes. Igual derecho corresponde a la En-
tidad en caso sea la acreedora.

El contrato establecerá las penalidades que deberán aplicarse al 
contratista ante el incumplimiento injustificado de sus obligaciones 
contractuales, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento.

Artículo 49º.- Cumplimiento de lo pactado

Los contratistas están obligados a cumplir cabalmente con lo ofre-
cido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documen-
tada que hayan aportado adicionalmente en el curso del proceso de 
selección o en la formalización del contrato, así como a lo dispuesto en 
los incisos 2) y 3) del artículo 1774º del Código Civil.

Artículo 50º.- Responsabilidad del contratista

El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vi-
cios ocultos de los bienes o servicios ofertados por un plazo no menor 
de un (1) año contado a partir de la conformidad otorgada por la En-
tidad. El contrato podrá establecer excepciones para bienes fungibles 
y/o perecibles, siempre que la naturaleza de estos bienes no se adecue 
a este plazo. En el caso de obras, el plazo de responsabilidad no podrá 
ser inferior a siete (7) años, contado a partir de la conformidad de la 
recepción total o parcial de la obra, según corresponda.

Las Bases deberán establecer el plazo máximo de responsabilidad 
del contratista.

Artículo 51º.- Infracciones y sanciones administrativas

51.1 Infracciones

Se impondrá sanción administrativa a los proveedores, participan-
tes, postores y/o contratistas que:

a) No mantengan su oferta hasta el consentimiento de la Buena Pro 
o, de resultar ganadores hasta la suscripción del contrato, no suscri-
ban injustificadamente el contrato, o no reciban injustificadamente la 
orden de compra o de servicio emitida a su favor;
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b) Den lugar a la resolución del contrato, orden de compra o de 
servicios por causal atribuible a su parte;

c) Hayan entregado el bien, prestado el servicio o ejecutado la obra 
con existencia de vicios ocultos, previa sentencia judicial firme o lau-
do arbitral;

d) Contraten con el Estado estando impedidos para ello, de acuer-
do a la presente norma;

e) Participen en procesos de selección o suscriban un contrato sin 
contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP);

f) Suscriban un contrato, en el caso de ejecución o consultoría de 
obras, por montos mayores a su capacidad libre de contratación, o en 
especialidades distintas, según sea el caso;

g) Realicen subcontrataciones sin autorización de la Entidad o por 
un porcentaje mayor al permitido en el Reglamento;

h) Participen en prácticas restrictivas de la libre competencia, pre-
via declaración del organismo nacional competente; así como cuando 
incurran en los supuestos de socios comunes no permitidos según lo 
que establece el Reglamento;

i) Presenten documentos falsos o información inexacta a las En-
tidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado o al Organismo Su-
pervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE;

j) Interpongan recursos impugnativos contra los actos inimpugna-
bles establecidos en el Reglamento;

k) Se constate después de otorgada la conformidad que incumplie-
ron injustificadamente las obligaciones del contrato hasta los plazos 
de responsabilidad establecidos en las Bases; y,

l) Otras infracciones que se establezcan en el Reglamento.

51.2 Sanciones

En los casos que la presente norma o su Reglamento lo señalen, el 
Tribunal de Contrataciones del Estado impondrá a los proveedores, 
participantes, postores y contratistas las sanciones siguientes:

a) Inhabilitación temporal: Consiste en la privación, por un perío-
do determinado, de los derechos a participar en procesos de selección 
y a contratar con el Estado. Esta inhabilitación en ningún caso podrá 
ser menor de seis (6) meses ni mayor de tres (3) años.
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b) Inhabilitación definitiva: Consiste en la privación permanente 
del ejercicio de los derechos de los proveedores, participantes, pos-
tores y contratistas a participar en procesos de selección y a contratar 
con el Estado.

Cuando en un período de cuatro (4) años a una persona natural 
o jurídica se le impongan dos (2) o más sanciones que en conjunto 
sumen treinta y seis (36) o más meses de inhabilitación temporal, el 
Tribunal de Contrataciones del Estado resolverá la inhabilitación defi-
nitiva del proveedor, participante, postor o contratista.

c) Económicas: Son aquellas que resultan de la ejecución de las ga-
rantías otorgadas a la presentación de recursos de apelación que son 
declarados infundados o improcedentes por la Entidad o el Tribunal 
de Contrataciones del Estado. Si el recurso de apelación es declarado 
fundado en todo o en parte, se devolverá la garantía por el Tribunal 
o la Entidad. En caso de desistimiento, se ejecutará el cien por ciento 
(100%) de la garantía.

Las sanciones que se imponen no constituyen impedimento para 
que el contratista cumpla con las obligaciones derivadas de contratos 
anteriormente suscritos con Entidades; por lo tanto, deberá proseguir 
con la ejecución de los contratos que tuviera suscritos hasta la culmi-
nación de los mismos.

Los proveedores, participantes, postores o contratistas que incu-
rran en las causales establecidas en el literal g) del numeral 51.1 del 
presente artículo, serán sancionados con inhabilitación temporal para 
contratar con el Estado por un período no menor de seis (6) meses ni 
mayor de un (1) año.

Los proveedores, participantes, postores o contratistas que incu-
rran en las causales establecidas en los literales a), b), c), d), e), f ), h), 
i), j) y k) del numeral 51.1 del presente artículo 51º, serán sancionados 
con inhabilitación temporal para contratar con el Estado por un perío-
do no menor a un (1) año ni mayor de tres (3) años.

La imposición de las sanciones es independiente de la responsa-
bilidad civil o penal que pueda originarse por las infracciones come-
tidas.

Asimismo, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Es-
tado - OSCE podrá imponer sanciones económicas a las Entidades 
que trasgredan la normativa de contratación pública.
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TÍTULO V 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS E

IMPUGNACIONES

Artículo 52º.- Solución de controversias

Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, in-
terpretación, resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez 
del contrato, se resolverán mediante conciliación o arbitraje, según el 
acuerdo de las partes, debiendo solicitarse el inicio de estos procedi-
mientos en cualquier momento anterior a la fecha de culminación del 
contrato, considerada ésta de manera independiente. Este plazo es de 
caducidad, salvo para los reclamos que formulen las Entidades por vi-
cios ocultos en los bienes, servicios y obras entregados por el contra-
tista, en cuyo caso, el plazo de caducidad será el que se fije en función 
del artículo 50º de la presente norma, y se computará a partir de la 
conformidad otorgada por la Entidad.

El arbitraje será de derecho, a ser resuelto por árbitro único o tri-
bunal arbitral mediante la aplicación del presente Decreto Legislativo 
y su Reglamento, así como de las normas de derecho público y las de 
derecho privado; manteniendo obligatoriamente este orden de prefe-
rencia en la aplicación del derecho.

El árbitro único y el presidente del tribunal arbitral deben ser ne-
cesariamente abogados, que cuenten con especialización acreditada 
en derecho administrativo, arbitraje y contrataciones con el Estado, 
pudiendo los demás integrantes del colegiado ser expertos o profe-
sionales en otras materias. La designación de los árbitros y demás as-
pectos de la composición del tribunal arbitral serán regulados en el 
Reglamento.

Los árbitros deben cumplir con la obligación de informar oportu-
namente si existe alguna circunstancia que les impida ejercer el cargo 
con independencia, imparcialidad y autonomía, encontrándose suje-
tos a lo establecido en el Código de Ética que apruebe el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. Los árbitros que 
incumplan con esta obligación serán sancionados en aplicación del 
Reglamento y el Código de Ética. El deber de informar se mantiene a 
lo largo de todo el arbitraje. Las partes pueden dispensar a los árbitros 
de las causales de recusación que no constituyan impedimento abso-
luto.

Cuando exista un arbitraje en curso y surja una nueva controversia 
derivada del mismo contrato y tratándose de arbitraje ad hoc, cual-
quiera de las partes puede solicitar a los árbitros la acumulación de las 
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pretensiones a dicho arbitraje, debiendo hacerlo dentro del plazo de 
caducidad previsto en el primer párrafo del presente artículo. No obs-
tante, en el convenio arbitral se podrá establecer que sólo procederá la 
acumulación de pretensiones cuando ambas partes estén de acuerdo 
y se cumpla con las formalidades establecidas en el propio convenio 
arbitral; de no mediar dicho acuerdo, no procederá la acumulación.

El laudo arbitral de derecho es inapelable, definitivo y obligatorio 
para las partes desde el momento de su notificación, debiendo ser re-
mitido por el árbitro único o Tribunal Arbitral al Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado - OSCE, dentro del plazo establecido 
por el Reglamento. Cuando corresponda, el Tribunal de Contratacio-
nes del Estado impondrá sanciones económicas en caso de incum-
plimiento en la remisión de laudo, de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento.

El arbitraje a que se refiere la presente norma se desarrolla en cum-
plimiento del Principio de Transparencia, debiendo el Organismo Su-
pervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE disponer la publica-
ción de los laudos y actas, así como su utilización para el desarrollo de 
estudios especializados en materia de arbitraje administrativo.

Asimismo, los procedimientos de conciliación y arbitraje se sujeta-
rán supletoriamente a lo dispuesto por las leyes de la materia, siempre 
que no se opongan a lo establecido en la presente norma y su Regla-
mento.

Artículo 53º.- Recursos impugnativos

Las discrepancias que surjan entre la Entidad y los participantes o 
postores en un proceso de selección, solamente podrán dar lugar a la 
interposición del recurso de apelación. Mediante el recurso de ape-
lación se podrán impugnar los actos dictados desde la convocatoria 
hasta antes de la celebración del contrato. Por esta vía no se podrán 
impugnar las Bases ni su integración, así como tampoco las resolucio-
nes o acuerdos que aprueben las exoneraciones.

El recurso de apelación sólo podrá interponerse luego de otorgada 
la Buena Pro. El Reglamento establecerá el procedimiento, requisitos 
y plazo para su presentación y resolución.

El recurso de apelación será conocido y resuelto por el Titular de 
la Entidad siempre y cuando el valor referencial del proceso no supere 
las seiscientas (600) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). En caso 
el valor referencial del proceso de selección sea superior a dicho mon-
to, los recursos de apelación serán conocidos y resueltos por el Tri-
bunal de Contrataciones del Estado, en la forma y oportunidad que 
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establezca el Reglamento de la presente norma, salvo lo establecido en 
la Décimo Tercera Disposición Complementaria Final. La resolución 
que resuelva el recurso de apelación agota la vía administrativa.

El Titular de la Entidad podrá delegar la potestad de resolver el re-
curso de apelación. El funcionario a quién se otorgue dicha facultad 
será responsable por la emisión del acto que resuelve el recurso.

Cuando la apelación se haya interpuesto ante el Tribunal de Con-
trataciones del Estado, la Entidad está obligada a remitir el expediente 
correspondiente, dentro del plazo máximo de tres (3) días de requeri-
da, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. El incumplimiento 
de dicha obligación por parte de la Entidad será comunicada a la Con-
traloría General de la República.

La garantía por interposición del recurso de apelación deberá otor-
garse a favor del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Es-
tado - OSCE y de la Entidad, cuando corresponda. Esta garantía será 
equivalente al tres por ciento (3%) del valor referencial del proceso de 
selección o del ítem que se decida impugnar. En cualquier caso, la ga-
rantía no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%) de una (1) UIT.

La interposición de la acción contencioso-administrativa procede 
contra lo resuelto en última instancia administrativa, sin suspender su 
ejecución.

Mediante acuerdos adoptados en Sala Plena, los cuales constitu-
yen precedentes de observancia obligatoria, el Tribunal de Contrata-
ciones del Estado interpreta de modo expreso y con carácter general 
las normas establecidas en la presente norma y su Reglamento.

Artículo 54º.- Suspensión del proceso de selección

La presentación de los recursos interpuestos de conformidad con 
lo establecido en el artículo precedente dejará en suspenso el proceso 
de selección hasta que el recurso sea resuelto por la instancia compe-
tente, conforme a lo establecido en el Reglamento, siendo nulos los 
actos posteriores practicados hasta antes de la expedición de la res-
pectiva resolución.

Artículo 55º.- Denegatoria Ficta

En el caso que la Entidad o cuando el Tribunal de Contrataciones 
del Estado según corresponda, no resuelvan y notifiquen sus resolu-
ciones dentro del plazo que fija el Reglamento, los interesados consi-
derarán denegados sus recursos de apelación, pudiendo interponer la 
acción contencioso-administrativa contra la denegatoria ficta dentro 
del plazo legal correspondiente.



382  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

En estos casos, la Entidad o el Tribunal de Contrataciones del Esta-
do devolverá lo pagado por los interesados como garantía al momento 
de interponer su recurso de apelación.

Artículo 56º.- Nulidad de los actos derivados de los procesos de 
selección

El Tribunal de Contrataciones del Estado, en los casos que conoz-
ca, declarará nulos los actos expedidos, cuando hayan sido dictados 
por órgano incompetente, contravengan las normas legales, conten-
gan un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales del 
procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad aplicable, 
debiendo expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se 
retrotraerá el proceso de selección.

El Titular de la Entidad declarará de oficio la nulidad del proceso 
de selección, por las mismas causales previstas en el párrafo anterior, 
sólo hasta antes de la celebración del contrato, sin perjuicio que pueda 
ser declarada en la resolución recaída sobre el recurso de apelación.

Después de celebrados los contratos, la Entidad podrá declarar la 
nulidad de oficio en los siguientes casos:

a) Por haberse suscrito en contravención con el artículo 10º de la 
presente norma;

b) Cuando se verifique la trasgresión del principio de presunción 
de veracidad durante el proceso de selección o para la suscripción del 
contrato;

c) Cuando se haya suscrito el contrato no obstante encontrarse en 
trámite un recurso de apelación;

o,

d) Cuando no se haya utilizado el proceso de selección correspon-
diente.

En caso de contratarse bienes, servicios u obras, sin el previo pro-
ceso de selección que correspondiera, se incurrirá en causal de nuli-
dad del proceso y del contrato, asumiendo responsabilidades los fun-
cionarios y servidores de la Entidad contratante conjuntamente con 
los contratistas que celebraron dichos contratos irregulares.

Cuando corresponda al árbitro único o al Tribunal Arbitral evaluar 
la nulidad del contrato, se considerarán en primer lugar las causales 
previstas en el presente Decreto Legislativo y su Reglamento, y luego 
las causales de nulidad reconocidas en el derecho público aplicable.
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TÍTULO VI 
DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

Artículo 57º.- Definición

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE 
es un organismo público adscrito al Ministerio de Economía y Finan-
zas, con personería jurídica de derecho público, que goza de autono-
mía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera, con 
representación judicial propia, sin perjuicio de la defensa coadyuvan-
te de la Procuraduría Pública del Ministerio de Economía y Finanzas. 
Su personal está sujeto al régimen laboral de la actividad privada.

Artículo 58º.- Funciones

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE 
tiene las siguientes funciones:

a) Velar y promover el cumplimiento y difusión de esta norma, su 
Reglamento y normas complementarias y proponer las modificacio-
nes que considere necesarias;

b) Emitir Directivas en las materias de su competencia, siempre 
que se refieran a aspectos de aplicación de la presente norma y su Re-
glamento;

c) Resolver los asuntos de su competencia en última instancia ad-
ministrativa;

d) Supervisar y fiscalizar, de forma selectiva y/o aleatoria, los pro-
cesos de contratación que se realicen al amparo de la presente norma 
y su Reglamento;

e) Administrar y operar el Registro Nacional de Proveedores (RNP), 
así como cualquier otro instrumento necesario para la implementa-
ción y operación de los diversos procesos de contrataciones del Esta-
do;

f) Desarrollar, administrar y operar el Sistema Electrónico de las 
Contrataciones del Estado (SEACE);

g) Organizar y administrar arbitrajes, de conformidad con los re-
glamentos que apruebe para tal efecto;

h) Designar árbitros y resolver las recusaciones sobre los mismos 
en arbitrajes que no se encuentren sometidos a una institución arbi-
tral, en la forma establecida en el Reglamento;
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i) Absolver consultas sobre las materias de su competencia. Las 
consultas que le efectúen las Entidades serán gratuitas;

j) Imponer sanciones a los proveedores inscritos en el Registro Na-
cional de Proveedores (RNP) que contravengan las disposiciones de 
esta norma, su Reglamento y normas complementarias;

k) Poner en conocimiento de la Contraloría General de la Repúbli-
ca los casos en que se observe trasgresiones a la normativa de contra-
taciones públicas, siempre que existan indicios razonables de perjui-
cio económico al Estado o de comisión de delito;

l) Suspender los procesos de contratación, en los que como con-
secuencia del ejercicio de sus funciones observe trasgresiones a la 
normativa de contrataciones públicas, siempre que existan indicios 
razonables de perjuicio económico al Estado o de comisión de delito, 
dando cuenta a la Contraloría General de la República, sin perjuicio de 
la atribución del Titular de la Entidad que realiza el proceso, de decla-
rar la nulidad de oficio del mismo;

m) Promover la Subasta Inversa, determinando las características 
técnicas de los bienes o servicios que serán provistos a través de esta 
modalidad y establecer metas institucionales anuales respecto al nú-
mero de fichas técnicas de los bienes o servicios a ser contratados;

n) Desconcentrar sus funciones en sus órganos de alcance regional 
o local de acuerdo a lo que establezca su Reglamento de Organización 
y Funciones;

ñ) Proponer estrategias y realizar estudios destinados al uso efi-
ciente de los recursos públicos y de reducción de costos; y,

o) Las demás que le asigne la normativa.

Artículo 59º.- Organización y recursos

La organización del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado - OSCE, las características de los registros referidos en el 
presente Decreto Legislativo y demás normas complementarias para 
su funcionamiento serán establecidas en su Reglamento de Organiza-
ción y Funciones.

Los recursos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado - OSCE son los siguientes:

a) Los generados por el cobro de tasas previstas en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado - OSCE;
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b) Los generados por la venta de bienes y prestación de servicios;

c) Los generados por la ejecución de las garantías;

d) Los generados por la capacitación y difusión de la normativa en 
materia de su competencia;

e) Los provenientes de la cooperación técnica nacional o interna-
cional;

f ) Los provenientes de las donaciones que se efectúen a su favor;

g) Los provenientes de la imposición de multas; y,

h) Los demás que le asigne la normativa.

La administración y cobranza de los recursos y tributos a que se 
refiere el presente artículo es competencia del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado - OSCE, para lo cual tiene facultad 
coactiva.

Artículo 60º.- Del Consejo Directivo y la Presidencia Ejecutiva 
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE

El Consejo Directivo es el máximo órgano del Organismo Supervi-
sor de las Contrataciones del Estado - OSCE. Se encuentra integrado 
por tres (3) miembros los que serán designados por un período de tres 
(3) años, mediante Resolución Suprema refrendada por el Ministro de 
Economía y Finanzas. Los miembros del Consejo Directivo perciben 
dietas a excepción de su Presidente Ejecutivo.

Son funciones del Consejo Directivo:

a) Aprobar las Directivas referidas en el inciso b) del articulo 58º 
del presente Decreto Legislativo;

b) Proponer estrategias de gestión institucional;

c) Proponer las estrategias destinadas a promover el uso eficiente 
de los recursos públicos y de reducción de costos en materia de con-
trataciones del Estado;

d) Aprobar los lineamientos de gestión de sus órganos desconcen-
trados; y,

e) Otras que se le asigne en el Reglamento de Organización y Fun-
ciones.

El Presidente Ejecutivo del Consejo Directivo será uno de sus 
miembros, el cual será designado mediante Resolución Suprema re-
frendada por el Ministro de Economía y Finanzas. El cargo de Presi-
dente Ejecutivo es remunerado.
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Son funciones del Presidente Ejecutivo:

a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo Directivo;

b) Actuar como Titular del Pliego, máxima autoridad administrati-
va y representante legal del Organismo Supervisor de las Contratacio-
nes del Estado - OSCE;

c) Supervisar la marcha institucional y administrativa;

d) Designar a los altos funcionarios de acuerdo a las normas que 
resulten aplicables; y,

e) Otras que se le asigne en el Reglamento de Organización y Fun-
ciones.

Artículo 61º.- Requisitos e impedimentos

Para ser designado miembro del Consejo Directivo o Presidente 
Ejecutivo del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE, se requiere:

a) Contar con reconocida solvencia e idoneidad profesional. Este 
requisito se acredita demostrando no menos de tres (3) años de ex-
periencia en un cargo de gestión ejecutiva; o, no menos de cinco (5) 
años de experiencia en temas afines a las materias reguladas en esta 
norma;

b) Contar con título profesional universitario; c) No estar inhabili-
tado para ejercer la función pública por sentencia judicial o resolución 
del Congreso de la República;

d) No haber sido declarado insolvente o haber ejercido cargos di-
rectos en personas jurídicas declaradas en quiebra, durante por lo me-
nos un (1) año, previo a la declaración;

e) No haber sido inhabilitado para contratar con el Estado;

f) No tener participación en personas jurídicas que contraten con 
el Estado; y,

g) No estar inmerso en causal de impedimento para el ejercicio de 
la función pública conforme a la normativa sobre la materia.

Artículo 62º.- Causales de remoción y vacancia

Los miembros del Consejo Directivo y el Presidente Ejecutivo del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE po-
drán ser removidos de su cargo por Resolución Suprema refrendada 
por el Ministro de Economía y Finanzas.

La vacancia en el cargo también se produce por renuncia.
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TÍTULO VII 
DEL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES 

DEL ESTADO

Artículo 63º.- Tribunal de Contrataciones del Estado

El Tribunal de Contrataciones del Estado es un órgano resolutivo 
que forma parte de la estructura administrativa del Organismo Super-
visor de las Contrataciones del Estado - OSCE. Cuenta con plena auto-
nomía e independencia en el ejercicio de sus funciones.

Tiene las siguientes funciones:

a) Resolver, de ser el caso, las controversias que surjan entre las 
Entidades, los participantes y los postores durante el proceso de se-
lección;

b) Aplicar las sanciones de inhabilitación temporal y definitiva a 
los proveedores, participantes, postores, contratistas, entidades y ex-
pertos independientes, según corresponda para cada caso; y,

c) Las demás funciones que le otorga la normativa.

Su conformación y el número de Salas se establecerán por Decreto 
Supremo, refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

Artículo 64º.- Requisitos e impedimentos para ser Vocal del Tri-
bunal de Contrataciones del Estado

Los Vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado son elegi-
dos por concurso público. Para ello se requiere:

a) Contar con título profesional universitario;

b) Experiencia acreditada no menor a cinco (5) años en las mate-
rias relacionadas con la presente norma;

c) Acreditar estudios de especialización en temas afines a las ma-
terias de esta norma;

d) Contar con reconocida solvencia moral;

e) No estar inhabilitado para ejercer la función pública por senten-
cia judicial o por resolución del Congreso de la República;

f) No haber sido declarado insolvente o haber ejercido cargos di-
rectos en personas jurídicas declaradas en quiebra, durante por lo me-
nos un (1) año, previo a la declaración;

g) No haber sido inhabilitado para contratar con el Estado;
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h) No tener participación en personas jurídicas que contraten con 
el Estado; y,

i) No estar inmerso en causal de impedimento para el ejercicio de 
la función pública.

El Presidente del Tribunal de Contrataciones del Estado será elegi-
do de acuerdo a lo que disponga el Reglamento de la presente norma.

Artículo 65º.- Causal de remoción y vacancia

Los Vocales del Tribunal de Contrataciones del Estado podrán ser 
removidos mediante Resolución Suprema refrendada por el Ministro 
de Economía y Finanzas por falta grave, permanente incapacidad físi-
ca o incapacidad moral sobreviniente.

La vacancia en el cargo también se produce por renuncia.

Artículo 66º.- Publicidad de las resoluciones

El Tribunal de Contrataciones del Estado deberá publicar en el Sis-
tema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) las resolucio-
nes que expida como última instancia administrativa.

TÍTULO VIII 
DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES  

DEL ESTADO

Artículo 67º.- Definición

El Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), es el 
sistema electrónico que permite el intercambio de información y di-
fusión sobre las contrataciones del Estado, así como la realización de 
transacciones electrónicas.

Artículo 68º.- Obligatoriedad

Las Entidades estarán obligadas a utilizar el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE), sin perjuicio de la utilización de 
otros regímenes especiales de contratación estatal, según se establez-
ca en el Reglamento.

El Reglamento establecerá los criterios de incorporación gradual 
de las Entidades al Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE), considerando la infraestructura y condiciones tecnológicas 
que éstas posean o los medios disponibles para estos efectos.
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Artículo 69º.- Administración

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE 
desarrollará, administrará y operará el Sistema Electrónico de Contra-
taciones del Estado (SEACE). El Reglamento de la materia establecerá 
su organización, funciones y procedimientos, con sujeción estricta a 
los lineamentos de política de contrataciones electrónicas del Estado 
que disponga la Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 70º.- Validez y eficacia de actos

Los actos realizados por medio del Sistema Electrónico de Con-
trataciones del Estado (SEACE) que cumplan con las disposiciones 
vigentes poseen la misma validez y eficacia que los actos realizados 
por medios manuales, pudiéndolos sustituir para todos los efectos le-
gales.

La intervención de los notarios públicos se efectúa en las oportuni-
dades y formas que establezca el

Reglamento.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

FINALES

Primera.- En el Diario Oficial El Peruano se insertará una sección 
especial dedicada exclusivamente a las contrataciones públicas.

Segunda.- Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, se aprobará el Reglamento de la presente 
norma, dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a su 
publicación, el cual contendrá un Glosario de Términos.

Tercera.- Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, se aprobará el Reglamento de Organización 
y Funciones y el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado - OSCE.

(Aprobado el Reglamento de Organización y Funciones del Or-
ganismo Supervisor de Contrataciones del Estado - OSCE, por D.S. 
6-2009-EF, publicado el 14-01-2009)

Cuarta.- El personal del Organismo Supervisor de las Contratacio-
nes del Estado - OSCE se encontrará sujeto al régimen laboral de la 
actividad privada.

Quinta.- Adicionalmente a los métodos de notificación tradicio-
nales, las Entidades podrán utilizar medios electrónicos de comunica-
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ción para el cumplimiento de los distintos actos que se disponen en la 
presente norma y su Reglamento.

En todos los casos, se deberán utilizar las tecnologías necesarias 
que garanticen la identificación de los participantes y la confidencia-
lidad de las propuestas.

El Reglamento de la presente norma establece las condiciones ne-
cesarias para la utilización de los medios electrónicos de comunica-
ción.

Sexta.- En aquellas contrataciones que se encuentren bajo el ám-
bito de tratados u otros compromisos internacionales, que impliquen 
la aplicación de los principios de Trato Nacional y No Discriminación, 
las Entidades contratantes deberán conceder incondicionalmente a 
los bienes, servicios y proveedores de la otra parte, un trato similar o 
no menos favorable que el otorgado por la normativa peruana a los 
bienes, servicios y proveedores nacionales, de conformidad con las re-
glas, requisitos y procedimientos establecidos en la presente norma, 
su Reglamento y en la normativa de la materia.

Séptima.- La Contraloría General de la República tendrá acceso a 
la información registrada en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado (SEACE).

Octava.- Los insumos directamente utilizados en los procesos pro-
ductivos por las empresas del Estado que se dediquen a la producción 
de bienes o prestación de servicios, pueden ser contratados a provee-
dores nacionales o internacionales mediante el proceso de adjudica-
ción de menor cuantía, a precios de mercado, siempre que se verifique 
una situación de escasez acreditada por el Titular de la Entidad. No 
se requiere la verificación de una situación de escasez en el caso de 
empresas que por la naturaleza de su actividad requieran un suminis-
tro periódico o continuo, incluyendo la entrega en un solo acto de los 
insumos, bienes o servicios.

La lista de los insumos directamente vinculados en los procesos 
productivos, que corresponden a cada empresa, es establecida me-
diante Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas.

Las contrataciones deben aprobarse mediante resolución del Ti-
tular de la Entidad e informarse mensualmente al Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, y a 
la Contraloría General de la República, bajo responsabilidad del Di-
rectorio.
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En el proceso necesariamente se designa a un Comité Especial 
conforme a las reglas de contrataciones del Estado. El otorgamiento 
de la Buena Pro se realiza mediante acto público.

Los órganos de control institucional participan como veedores en 
el proceso de adjudicación de menor cuantía, conforme a la normati-
va del Sistema Nacional de Control.

Todos los actos realizados dentro de los procesos a que se refiere la 
presente disposición se comunican obligatoriamente al Sistema Elec-
trónico de Contrataciones del Estado (SEACE) en la oportunidad y for-
ma que señale la presente norma, el Reglamento y las directivas que 
emite el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

Las contrataciones que se realicen de acuerdo a la presente dis-
posición no requieren de la constitución de la garantía de fiel cumpli-
miento, siempre que la prestación se cumpla por adelantado.

Novena.- En adelante, cualquier referencia al Consejo Superior de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado - CONSUCODE y al Tribu-
nal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado se entenderá hechas 
al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE y 
al Tribunal de Contrataciones del Estado, respectivamente. Asimismo, 
toda referencia hecha al CONSUCODE o a las competencias, funcio-
nes y atribuciones que éste venía ejerciendo, así como a sus aspectos 
presupuestarios, contables, financieros, de tesorería, inversión y otros 
sistemas administrativos se entenderán hechas al Organismo Supervi-
sor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

Los entes rectores de los Sistemas Administrativos quedan autori-
zados a emitir, de ser necesario, las disposiciones que resulten nece-
sarias para la mejor aplicación de lo establecido en el párrafo prece-
dente.

Décima.- Para efectos de lo dispuesto en el articulo 60º de la pre-
sente norma, la Resolución Suprema N° 007-2008-EF surtirá efectos 
respecto a la designación de un miembro del Consejo Directivo y del 
Presidente Ejecutivo del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado - OSCE, bajo los términos de la presente norma.

Décimo Primera.- Los Vocales del Tribunal de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado mantendrán su cargo hasta el cumplimiento 
del plazo por el cual fueron designados, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 64º y 65º de la presente norma.

Décimo Segunda.- La presente norma entrará en vigencia a los 
treinta (30) días calendario contados a partir de la publicación de su 
Reglamento y del Reglamento de Organización y Funciones del Orga-
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nismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, excepto 
la Segunda y Tercera Disposiciones Complementarias Finales, que 
entrarán en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

(La presente norma entrará en vigencia desde el 13-02-09 según 
C.O. 1-2009-PRE, ver texto  publicado el 16-01-09)

(El presente Decreto Legislativo, que aprueba la Ley de Contra-
taciones del Estado, entró en vigencia a partir del 1º de febrero de 
2009, según D.U. 14-2009 (Art. 1º), publicado el 31-01-2009)

Décimo Tercera.- Para definir la instancia que resolverá los recur-
sos impugnativos que se interpongan en los procesos de selección en 
los que participen proveedores que provengan de países con los que 
la República del Perú tuviera vigente un tratado o compromiso inter-
nacional que incluya disposiciones sobre contrataciones públicas, se 
aplicarán, de ser el caso, los criterios establecidos en las mismas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

TRANSITORIAS

Primera.- Mediante acuerdo de su Directorio, la Agencia de la Pro-
moción de la Inversión Privada (PROINVERSION) podrá exceptuar de 
la aplicación total o parcial de la presente norma a las contratacio-
nes vinculadas a los procesos a que se refieren el Decreto Legislati-
vo Nº 674, el Decreto Supremo Nº 059-96-PCM, el Decreto Legislativo 
Nº 1012, y sus normas modificatorias.

Segunda.- Los procesos de contratación iniciados antes de la en-
trada en vigencia del presente Decreto Legislativo se rigen por sus pro-
pias normas.

Tercera.- El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Esta-
do - OSCE deberá aprobar al 31 de julio de 2009, un mínimo de 1,500 
fichas técnicas a ser utilizadas bajo la modalidad de Subasta Inversa.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

MODIFICATORIA

Única.- Modifíquese la Quinta Disposición Final de la Ley Nº 28411, 
Ley General del Sistema del Presupuesto Público, en los términos si-
guientes:

“QUINTA.- Sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuan-
do se cuente, previamente, con disponibilidad presupuestal, con apro-
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bación del Titular de Entidad mediante la resolución correspondien-
te, o en el caso de empresas, incluyendo aquellas bajo el ámbito de 
FONAFE, por Acuerdo del Directorio de la empresa, y en los casos en 
que su valor, restándole los presupuestos deductivos vinculados a ta-
les adicionales, no superen el quince por ciento (15%) del monto total 
del contrato original. Para el caso de las obras adicionales que superen 
el quince por ciento (15%) del contrato original, luego de ser aproba-
das por el Titular de la Entidad o el Directorio de la empresa, según co-
rresponda, se requiere contar, previamente, para su ejecución y pago, 
con la disponibilidad presupuestaria y la autorización expresa de la 
Contraloría General de la República, independientemente de la fecha 
del contrato de obra. Para estos efectos, la Contraloría General de la 
República debe observar los plazos y procedimientos establecidos en 
la ley de contrataciones del Estado y su reglamento. Cuando se trate de 
la ejecución de obras adicionales en el marco de un proyecto de inver-
sión pública, cuya viabilidad se haya visto afectada, el órgano compe-
tente deberá proceder a la verificación de la misma.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

DEROGATORIA

Única.- A partir de la vigencia de la presente norma, deróguense 
los siguientes dispositivos:

a) Ley Nº 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
y normas modificatorias.

b) Las demás normas que se opongan a lo dispuesto en la presente 
norma.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla dando cuenta al Congreso de la Re-
pública.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días del mes de ju-
nio del año dos mil ocho. Alan García Pérez. Presidente Constitucional 
de la República. — Jorge Del Castillo Gálvez. Presidente del Consejo de 
Ministros. — Luis Carranza Ugarte. Ministro de Economía y Finanzas. 
— Mercedes Aráoz Fernández. Ministra de Comercio Exterior y Turis-
mo.
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2.2. Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado (Decreto Supremo N° 184-2008-EF)

REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1017  
QUE APROBÓ LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

DECRETO SUPREMO Nº 184-2008-EF (*)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1017, se aprobó la Ley 
de Contrataciones del Estado que establece las disposiciones y linea-
mientos que deben observar las Entidades del Sector Público en los 
procesos de contrataciones de bienes, servicios u obras que realicen;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del menciona-
do Decreto Legislativo, dispone que el Reglamento de la Ley de Con-
trataciones del Estado será aprobado por decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 118º de la Constitu-
ción Política del Perú, la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecuti-
vo y el Decreto Legislativo Nº 1017;

DECRETA:

Artículo 1º.- Objeto

Apruébese el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1017 - Ley 
de Contrataciones del Estado, el mismo que consta de seis (6) Títu-
los, doscientos noventa y ocho (298) artículos, cinco (5) disposiciones 
complementarias finales, ocho (8) disposiciones complementarias 

(*) Publicado el 1º de enero de 2009.
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transitorias y un (1) Anexo, que forma parte del presente Decreto Su-
premo.

Artículo 2º.- Vigencia

El presente Reglamento entrará en vigencia cuando se cumpla con 
lo dispuesto en la Décimo Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1017 - Ley de Contrataciones del Estado.

(El presente Decreto Supremo, entró en vigencia a partir del 1º de 
febrero de 2009, por D.U. 14-2009 (Art. 1º), publicado el 31/01/2009.)

Artículo 3º.- Refrendo

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treintiún días del mes 
de diciembre del año dos mil ocho. — Alan García Pérez. Presidente 
Constitucional de la República. — Luis M. Valdivieso M. Ministro de 
Economía y Finanzas.

REGLAMENTO DE LA 
LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Referencias

Cuando en el presente Reglamento se mencione la palabra Ley, 
se entenderá que se está haciendo referencia al Decreto Legislativo 
Nº 1017 - Ley de Contrataciones del Estado; la mención al “OSCE” es-
tará referida al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Esta-
do; la alusión a “la Entidad” estará referida a las Entidades señaladas 
en el artículo 3º de la Ley, la referencia a “el Tribunal” se entenderá 
que alude al Tribunal de Contrataciones del Estado, al “SEACE” al Sis-
tema Electrónico de Contrataciones del Estado y al “RNP” al Registro 
Nacional de Proveedores. Asimismo, cuando se mencione un artícu-
lo sin hacer referencia a norma alguna, estará referido al presente Re-
glamento.

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación de la Ley

La Ley y el presente Reglamento son aplicables a la contratación de 
bienes, servicios y obras, siempre que sean brindados por terceros y 
que la contraprestación sea pagada por la Entidad con fondos públicos.
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Artículo 3º.- Aplicación supletoria de la Ley

La Ley y el presente Reglamento serán de aplicación supletoria a 
todas aquellas contrataciones de bienes, servicios u obras sujetas a re-
gímenes especiales bajo ley específica, siempre que dicha aplicación 
no resulte incompatible con las normas específicas que las regulan y 
sirvan para cubrir un vacío o deficiencia de dichas normas.

Artículo 4º.- Competencias en materia de contrataciones del Es-
tado

Las normas sobre contrataciones del Estado establecidas en la Ley 
y el presente Reglamento son de ámbito nacional, siendo competencia 
exclusiva del Ministerio de Economía y Finanzas el diseño de políticas 
sobre dicha materia y su regulación. Corresponde al OSCE emitir di-
rectivas respecto a la aplicación de la Ley y su Reglamento, y aquellas 
que la normativa le asigne.

Es nulo de pleno derecho cualquier disposición o acto que se emita 
en contravención de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 5º.- Funcionarios y órganos encargados de las contrata-
ciones

Para los efectos de la aplicación de la Ley y el presente Reglamento 
están a cargo de las contrataciones los siguientes funcionarios y de-
pendencias de la Entidad:

1. Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, de con-
formidad con sus normas de organización, que ejerce las funciones 
previstas en la Ley y en el presente Reglamento para la aprobación, 
autorización y supervisión de los procesos de contrataciones del Esta-
do. En el caso de las empresas del Estado, el Titular de la Entidad es el 
Gerente General o el que haga sus veces.

2. Área usuaria es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser 
atendidas con determinada contratación, o que, dada su especialidad 
y funciones, canaliza los requerimientos formulados por otras depen-
dencias.

3. Órgano encargado de las contrataciones es aquél órgano o uni-
dad orgánica que realiza las actividades relativas a la gestión del abas-
tecimiento al interior de una Entidad.

4. Comité Especial es el órgano colegiado encargado de seleccio-
nar al proveedor que brindará los bienes, servicios u obras requeridos 
por el área usuaria a través de determinada contratación.



410  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

Los funcionarios y servidores del órgano encargado de las contra-
taciones de la Entidad que, en razón de sus funciones intervienen di-
rectamente en alguna de las fases de contratación, deberán ser profe-
sionales y/o técnicos debidamente certificados, debiendo reunir como 
mínimo los siguientes requisitos:

1. Capacitación técnica en contrataciones públicas o gestión logís-
tica en general, no menor a ochenta (80) horas lectivas;

2. Experiencia laboral en general, no menor a tres (3) años;

3. Experiencia laboral en materia de contrataciones públicas o en 
logística privada, no menor de un (1) año.

El procedimiento de certificación será establecido según directivas 
emitidas por el OSCE. El OSCE administrará una base de datos de los 
profesionales y técnicos que cuenten con la respectiva certificación. 
Esta información será pública y de libre acceso en su portal institucio-
nal.

Asimismo, el OSCE emitirá directivas para la acreditación de las 
instituciones o empresas capacitadotas con la finalidad de que éstas 
capaciten a los operadores de la norma en aspectos vinculados con las 
contrataciones del Estado.

La Entidad podrá realizar contrataciones a través de sus órganos 
desconcentrados, siempre que éstos cuenten con capacidad para con-
tratar; o por medio de otros órganos funcionales con presupuesto pro-
pio y autonomía administrativa.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 5º de la Ley, el Titular de 
la Entidad podrá delegar, mediante resolución, la autoridad que la Ley 
le otorga, excepto en la aprobación de exoneraciones, la declaración 
de nulidad de oficio, las autorizaciones de prestaciones adicionales de 
obra y otros supuestos que se establecen en el presente Reglamento.

Artículo 6º.- Elaboración del Plan Anual de Contrataciones

En la fase de programación y formulación del Presupuesto Institu-
cional, cada una de las dependencias de la Entidad determinará, den-
tro del plazo señalado por la normativa correspondiente, sus requeri-
mientos de bienes, servicios y obras, en función de sus metas presu-
puestarias establecidas, señalando la programación de acuerdo a sus 
prioridades. Las Entidades utilizarán el Catálogo Único de

Bienes, Servicios y Obras que administra el OSCE, siendo el órga-
no encargado de las contrataciones de la Entidad responsable de esta 
actividad.
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Los requerimientos serán incluidos en el cuadro de necesidades 
que será remitido al órgano encargado de las contrataciones para su 
consolidación, valorización y posterior inclusión en el Plan Anual de 
Contrataciones.

Una vez aprobado el Presupuesto Institucional, el órgano encarga-
do de las contrataciones revisará, evaluará y actualizará el proyecto de 
Plan Anual de Contrataciones sujetándolo a los montos de los créditos 
presupuestarios establecidos en el citado Presupuesto Institucional.

Artículo 7º.- Contenido mínimo del Plan Anual de Contratacio-
nes

El Plan Anual de Contrataciones contendrá, por lo menos, la si-
guiente información:

1. El objeto de la contratación;

2. La descripción de los bienes, servicios u obras a contratar y el 
correspondiente código asignado en el Catálogo;

3. El valor estimado de la contratación;

4. El tipo de proceso que corresponde al objeto y su valor estimado, 
así como la modalidad de selección;

5. La fuente de financiamiento;

6. El tipo de moneda;

7. Los niveles de centralización o desconcentración de la facultad 
de contratar; y

8. La fecha prevista de la convocatoria.

El Plan Anual de Contrataciones considerará todas las contratacio-
nes, con independencia del tipo del proceso de selección y/o el régi-
men legal que las regule.

No será obligatorio incluir en el Plan Anual de Contrataciones las 
Adjudicaciones de Menor Cuantía no programables.

Artículo 8º.- Aprobación del Plan Anual de Contrataciones

El Plan Anual de Contrataciones será aprobado por el Titular de la 
Entidad dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la aproba-
ción del Presupuesto Institucional y publicado por cada Entidad en el 
SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado, 
incluyendo el dispositivo o documento de aprobación. Excepcional-
mente y previa autorización del OSCE, las Entidades que no tengan 
acceso a Internet en su localidad, deberán remitirlos a este organismo 
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por medios magnéticos, ópticos u otros que determine el OSCE, según 
el caso.

La contratación de bienes, servicios y obras, con carácter de secre-
to, secreto militar o por razones de orden interno, contenidos en el De-
creto Supremo Nº 052-2001- PCM, están exceptuados de su difusión 
en el SEACE, mas no de su registro.

El Ministerio competente tendrá acceso permanente a la base de 
datos de los Planes Anuales de Contrataciones registrados en el SEA-
CE para su análisis y difusión entre las microempresas y pequeñas em-
presas.

Adicionalmente, el Plan Anual de Contrataciones aprobado estará 
a disposición de los interesados en el órgano encargado de las contra-
taciones de la Entidad y en el portal institucional de ésta, si lo tuviere, 
pudiendo ser adquirido por cualquier interesado al precio equivalente 
al costo de reproducción.

Artículo 9º.- Modificación del Plan Anual de Contrataciones

El Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de confor-
midad con la asignación presupuestal o en caso de reprogramación 
de las metas institucionales: (*) cuando se tenga que incluir o excluir 
procesos de selección (*) o el valor referencial difiera en más de veinti-
cinco por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso 
de selección.

La aprobación y difusión de las modificaciones se hará en la forma 
prevista en el artículo anterior.

El Titular de la Entidad evaluará semestralmente la ejecución del 
Plan Anual de Contrataciones debiendo adoptar las medidas correcti-
vas pertinentes para alcanzar las metas y objetivos previstos en el Plan 
Operativo Institucional y, de corresponder, disponer el deslinde de las 
responsabilidades respectivas. Ello sin perjuicio de las evaluaciones 
periódicas que cada Entidad considere pertinente efectuar.

Artículo 10º.- Expediente de Contratación

El Expediente de Contratación se inicia con el requerimiento del 
área usuaria. Dicho Expediente debe contener la información referida 
a las características técnicas de lo que se va a contratar, el estudio de 

(*) Rectificado por Fe de Erratas, publicada el 15/01/2009, ver texto al final de la 
norma.
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las posibilidades que ofrece el mercado, el valor referencial, la dispo-
nibilidad presupuestal, el tipo de proceso de selección, la modalidad 
de selección, el sistema de contratación, la modalidad de contratación 
a utilizarse y la fórmula de reajuste de ser el caso.

En todos los casos en que las contrataciones estén relacionadas a 
la ejecución de un proyecto de inversión pública, es responsabilidad 
de la Entidad:

1. Que los proyectos hayan sido declarados viables, en el marco del 
Sistema Nacional de Inversión Pública.

2. Que se tomen las previsiones necesarias para que se respeten los 
parámetros bajo los cuales fue declarado viable el proyecto, incluyen-
do costos, cronograma, diseño u otros factores que pudieran afectar la 
viabilidad del mismo.

Tratándose de obras, se adjuntará el Expediente Técnico respec-
tivo y, cuando corresponda, la declaratoria de viabilidad conforme al 
Sistema Nacional de Inversión Pública. En la modalidad de concurso 
oferta no se requerirá el Expediente Técnico, debiéndose anexar el 
estudio de preinversión y el informe técnico que sustentó la decla-
ratoria de viabilidad, conforme al Sistema Nacional de Inversión Pú-
blica.

En el caso de obras bajo la modalidad de llave en mano, si éstas 
incluyen la elaboración del Expediente Técnico, se deberá anexar el 
estudio de preinversión y el informe técnico que sustentó la declarato-
ria de viabilidad, conforme al Sistema Nacional de Inversión Pública.

Una vez aprobado el Expediente de Contratación, se incorporarán 
todas las actuaciones que se realicen desde la designación del Comité 
Especial hasta la culminación del contrato, incluyendo las ofertas no 
ganadoras. Debe entenderse por ofertas no ganadoras aquellas que 
fueron admitidas y a las que no se les otorgó la Buena Pro.

El órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la cus-
todia y responsabilidad del Expediente de Contratación, salvo en el 
período en el que dicha custodia esté a cargo del Comité Especial. 
También es responsable de remitir el Expediente de Contratación al 
funcionario competente para su aprobación, de acuerdo a sus normas 
de organización interna.

En el caso que un proceso de selección sea declarado desierto, la 
nueva convocatoria deberá contar con una nueva aprobación del Ex-
pediente de Contratación sólo en caso que haya sido modificado en 
algún extremo.



414  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

Artículo 11º.- Características técnicas de lo que se va a contratar

El área usuaria es la responsable de definir con precisión las ca-
racterísticas, condiciones, cantidad y calidad de los bienes, servicios u 
obras que requiera para el cumplimiento de sus funciones, debiendo 
desarrollar esta actividad de acuerdo a lo indicado en el Artículo 13º 
de la Ley. El órgano encargado de las contrataciones, con la autoriza-
ción del área usuaria y, como producto del estudio de las posibilidades 
que ofrece el mercado, podrá ajustar las características de lo que se va 
a contratar.

Para la descripción de los bienes y servicios a contratar no se hará 
referencia a marcas o nombres comerciales, patentes, diseños o tipos 
particulares, fabricantes determinados, ni descripción que oriente la 
adquisición o contratación de marca, fabricante o tipo de producto es-
pecífico. Sólo será posible solicitar una marca o tipo de producto de-
terminado cuando ello responda a un proceso de estandarización de-
bidamente sustentado, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.

En adición a lo establecido en el Artículo 13º de la Ley, serán obli-
gatorios los requisitos técnicos establecidos en reglamentos sectoria-
les dentro del ámbito de su aplicación, siempre y cuando cuenten con 
el refrendo del Ministro de Economía y Finanzas de acuerdo a lo dis-
puesto por los Decretos Leyes Nº 25629 y Nº 25909.

Las normas técnicas nacionales, emitidas por la Comisión compe-
tente de Reglamentos Técnicos y Comerciales del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Inte-
lectual - INDECOPI, podrán ser tomadas en cuenta para la definición 
de los bienes, servicios u obras que se van a contratar mediante los 
procesos de selección regulados por la Ley y el Reglamento.

Artículo 12º.- Estudio de posibilidades que ofrece el mercado

Sobre la base de las características técnicas definidas por el área 
usuaria, el órgano encargado de las contrataciones tiene la obligación 
de evaluar las posibilidades que ofrece el mercado para determinar lo 
siguiente:

1. El valor referencial;

2. La existencia de pluralidad de marcas y/o postores;

3. La posibilidad de distribuir la Buena Pro;

4. Información que pueda utilizarse para la determinación de los 
factores de evaluación, de ser el caso;



REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO  415

5. La pertinencia de realizar ajustes a las características y/o condi-
ciones de lo que se va a contratar, de ser necesario;

6. Otros aspectos necesarios que tengan incidencia en la eficiencia 
de la contratación.

A efectos de establecer el valor referencial, el estudio tomará en 
cuenta, cuando exista la información y corresponda, entre otros, los 
siguientes elementos: presupuestos y cotizaciones actualizados, los 
que deberán provenir de personas naturales o jurídicas que se dedi-
quen a actividades materia de la convocatoria, incluyendo fabricantes 
cuando corresponda, a través de portales y/o páginas Web, catálogos, 
entre otros, debiendo emplearse como mínimo dos (2) fuentes. Tam-
bién tomará en cuenta cuando la información esté disponible: precios 
históricos, estructuras de costos, alternativas existentes según el nivel 
de comercialización, descuentos por volúmenes, disponibilidad in-
mediata de ser el caso, mejoras en las condiciones de venta, garantías 
y otros beneficios adicionales, así como también la vigencia tecnológi-
ca del objeto de la contratación de las Entidades.

Artículo 13º.- Valor referencial

El valor referencial es el monto determinado por el órgano encar-
gado de las contrataciones, de acuerdo a lo establecido en el Artícu-
lo 27º de la Ley, como resultado del estudio a que se refiere el artícu-
lo anterior.

El valor referencial se calculará incluyendo todos los tributos, se-
guros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos 
laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cual-
quier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el 
valor de los bienes y servicios a contratar. Las cotizaciones de los pro-
veedores deberán incluir los mencionados componentes.

Para la determinación del valor referencial, el órgano encargado de 
las contrataciones está facultado para solicitar el apoyo que requiera 
del área usuaria, la que estará obligada a brindarlo bajo responsabili-
dad.

En el caso de los procesos de selección convocados según relación 
de ítems, el valor referencial del conjunto se determinará en función a 
la sumatoria de los valores referenciales de cada uno de los ítems con-
siderados. En las Bases deberá especificarse tanto el valor referencial 
de los ítems cuanto el valor referencial del proceso de selección.

El Comité Especial puede observar el valor referencial y solicitar su 
revisión o actualización al órgano encargado de las contrataciones de 
la Entidad, de acuerdo con el artículo 27º de la Ley.
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Cuando el valor referencial es observado por los participantes, el 
Comité Especial deberá poner en conocimiento del órgano encarga-
do de las contrataciones para su opinión y, si fuera el caso, para que 
apruebe un nuevo valor referencial, verificando que se cuente con la 
disponibilidad presupuestal y poniendo en conocimiento de tal hecho 
al funcionario que aprobó el Expediente de Contratación. En caso el 
nuevo valor referencial implique la modificación del tipo de proceso 
de selección convocado éste será declarado nulo.

Artículo 14º.- Valor referencial para ejecución y consultoría de 
obras

En el caso de ejecución y consultoría de obras la determinación del 
valor referencial se sujetará a lo siguiente:

1. En la contratación para la ejecución de obras, corresponderá al 
monto del presupuesto de obra establecido en el Expediente Técnico. 
Este presupuesto deberá detallarse considerando la identificación de 
las partidas y subpartidas necesarias de acuerdo a las características 
de la obra, sustentándose en análisis de precios unitarios por cada 
partida y subpartida, elaborados teniendo en cuenta los insumos re-
queridos en las cantidades y precios o tarifas que se ofrezcan en las 
condiciones más competitivas en el mercado. Además, debe incluirse 
los gastos generales variables y fijos, así como la utilidad.

El presupuesto de obra deberá estar suscrito por los consultores 
y/o servidores públicos que participaron en su elaboración y/o apro-
bación, según corresponda.

En la ejecución de obras bajo la modalidad de concurso oferta, el 
valor referencial deberá determinarse teniendo en cuenta el objeto de 
la obra y su alcance previsto en los estudios de preinversión que die-
ron lugar a la viabilidad del correspondiente proyecto, así como el re-
sultado del estudio de las posibilidades de precios de mercado.

2. En el caso de consultoría de obras deberá detallarse, en condicio-
nes competitivas en el mercado, los honorarios del personal propues-
to, incluyendo gastos generales y la utilidad, de acuerdo a los plazos 
y características definidos en los términos de referencia del servicio 
requerido.

El presupuesto de obra o de la consultoría de obra deberá incluir 
todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, seguri-
dad en el trabajo y los costos laborales respectivos conforme a la legis-
lación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y 
que pueda incidir sobre el presupuesto.
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Cuando el valor referencial es observado por los participantes, el 
Comité Especial deberá poner en conocimiento de la unidad orgáni-
ca competente para su opinión y, si fuera el caso, para que apruebe 
un nuevo valor referencial, verificando que se cuente con la dispo-
nibilidad presupuestal y poniendo en conocimiento de tal hecho al 
funcionario que aprobó el Expediente de Contratación. En caso el 
nuevo valor referencial implique la modificación del tipo de proceso 
de selección convocado, este será declarado nulo.

Artículo 15º.- Valor referencial en cobranzas o recuperaciones y 
en servicios con honorarios de éxito

El valor referencial en la contratación de servicios de cobranzas o 
recuperaciones deberá ser determinado aplicando el porcentaje que 
se fije en las Bases, sobre el monto máximo a cobrar o recuperar. Dicho 
porcentaje incluye todos los conceptos que comprende la contrapres-
tación que le corresponde al contratista.

Para la contratación de servicios será posible considerar hono-
rarios de éxito, siempre y cuando éstos sean usuales en el mercado, 
debiendo justificarse la necesidad y su monto a través de un informe 
técnico emitido por el órgano encargado de las contrataciones de la 
Entidad. En caso que se considere el pago de honorarios de éxito, el 
valor referencial estará conformado por la suma del honorario fijo más 
el honorario de éxito. Para efectos de la inclusión de este último en el 
valor referencial, se tomará en cuenta el monto máximo que la Enti-
dad pagaría como honorario de éxito.

Artículo 16º.- Antigüedad del valor referencial

Para convocar a un proceso de selección, el valor referencial no 
podrá tener una antigüedad mayor a los seis (6) meses, tratándose de 
ejecución y consultoría de obras, ni mayor a tres (3) meses en el caso 
de bienes y servicios.

Para el caso de ejecución de obras que cuenten con Expediente 
Técnico, la antigüedad del valor referencial se computará desde la fe-
cha de determinación del presupuesto de obra consignada en el Expe-
diente Técnico.

En el caso de bienes, servicios y consultoría de obras, la antigüedad 
del valor referencial se computará desde la aprobación del expediente 
de contratación.

La fecha de aprobación del Expediente de Contratación deberá ser 
consignada en las Bases.
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Artículo 17º.- Publicidad o reserva del valor referencial

El valor referencial es público. Sin embargo, podrá ser reservado 
cuando la naturaleza de la contratación lo haga necesario, previo 
informe del órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, 
el cual deberá ser aprobado por el Titular de ésta. La reserva del 
valor referencial deberá ser establecida en el Expediente de Con-
tratación.

En los casos de reserva del valor referencial, ésta cesa cuando el 
Comité Especial lo haga de conocimiento de los participantes en el 
acto de apertura de los sobres.

En los procesos de selección con valor referencial reservado no 
será de aplicación los límites mínimos y máximos para admitir la ofer-
ta económica, previstos en la Ley y el Reglamento.

En cualquiera de los supuestos, es obligatorio registrar el valor re-
ferencial en el SEACE, debiendo garantizarse los mecanismos de con-
fidencialidad en el caso de ser reservado.

Artículo 18º.- Disponibilidad presupuestal

Una vez que se determine el valor referencial de la contratación, 
se debe solicitar a la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, la 
certificación de disponibilidad presupuestal a fin de garantizar que se 
cuenta con el crédito presupuestario suficiente para comprometer un 
gasto en el año fiscal correspondiente. Para su solicitud, deberá seña-
larse el período de contratación programado.

En caso que las obligaciones de pago a cargo de la Entidades se 
devenguen en más de un (1) año fiscal, sea porque los contratos de las 
que se derivan tengan un plazo de ejecución que exceda el año fiscal 
correspondiente a aquel en que se convocó el proceso o porque dicho 
plazo de ejecución recién se inicia en el siguiente año fiscal, la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces, deberá otorgar la certificación 
por el año fiscal vigente, así como la constancia sobre que el gasto a 
ser efectuado será considerado en la programación y formulación del 
presupuesto del año fiscal que corresponda.

Al certificar la disponibilidad presupuestal solicitada, la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces, deberá señalar la fuente de 
financiamiento, la cadena funcional programática y del gasto y el 
monto al cual asciende la certificación con las anotaciones que co-
rrespondan.
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TÍTULO II 
PROCESOS DE SELECCIÓN

CAPÍTULO I 
Aspectos Generales

(*) Artículo 19°.- Tipos de Procesos de Selección

De conformidad con lo establecido en los artículos 15°,16º, 17º y 
18° de la Ley, son procesos de selección los siguientes:

1. Licitación Pública, que se convoca para la contratación de bie-
nes y obras, dentro de los márgenes que establecen las normas presu-
puestarias.

2. Concurso Público, que se convoca para la contratación de servi-
cios, dentro de los márgenes establecidos por las normas presupues-
tarias.

3. Adjudicación Directa, que se convoca para la contratación de 
bienes, servicios y ejecución de obras, conforme a los márgenes esta-
blecidos por las normas presupuestarias.

La Adjudicación Directa puede ser Pública o Selectiva.

La Adjudicación Directa Pública se convoca cuando el monto de la 
contratación es mayor al cincuenta por ciento (50%) del límite máximo 
establecido para la Adjudicación Directa en las normas presupuesta-
rias. En caso contrario, se convoca a Adjudicación Directa Selectiva.

4. Adjudicación de Menor Cuantía, que se convoca para:

a) La contratación de bienes, servicios y obras, cuyos montos sean 
inferiores a la décima parte del límite mínimo establecido por las nor-
mas presupuestarias para las Licitaciones Públicas o Concursos Públi-
cos, según corresponda;

b) La contratación de expertos independientes para que integren 
los Comités Especiales; y,

c) Los procesos declarados desiertos, cuando corresponda de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32° de la Ley.

Para la determinación del proceso de selección se considerará el 
objeto principal de la contratación y el valor referencial establecido 
por la Entidad para la contratación prevista. En el caso de contratacio-

(*) Texto del artículo 19º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
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nes que involucren un conjunto de prestaciones, el objeto principal 
del proceso de selección se determinará en función a la prestación que 
represente la mayor incidencia porcentual en el costo. En cualquier 
caso, los bienes o servicios que se requieran como complementarios 
entre sí, se consideran incluidos en la contratación objeto del contrato.

Mediante el proceso de selección según relación de ítems, la En-
tidad, teniendo en cuenta la viabilidad económica, técnica y/o admi-
nistrativa de la vinculación, podrá convocar en un solo proceso la con-
tratación de bienes, servicios u obras distintas pero vinculadas entre 
sí con montos individuales superiores a tres (3) UIT. A cada caso les 
serán aplicables las reglas correspondientes al proceso principal, con 
las excepciones previstas en el presente Reglamento, respetándose el 
objeto y monto de cada ítem.

En el caso de declaración de desierto de uno o varios ítems, el pro-
ceso de selección que corresponde para la segunda convocatoria será 
la Adjudicación de Menor Cuantía.

Mediante el proceso de selección por paquete, la Entidad agrupa, 
en el objeto del proceso, la contratación de varios bienes o servicios 
de igual o distinta clase, considerando que la contratación conjunta es 
más eficiente que efectuar contrataciones separadas de dichos bienes 
o servicios.

Las entidades preferentemente contratarán por paquete la elabo-
ración de los estudios de preinversión de perfil, prefactibilidad y fac-
tibilidad, según corresponda, así como la elaboración del expediente 
técnico y/o estudio definitivo, debiendo preverse en los términos de 
referencia que los resultados de cada nivel de estudio sean considera-
dos en los niveles siguientes.

Para la contratación de estudios de preinversión y elaboración de 
expediente técnico y/o estudio definitivo, el área usuaria en coordi-
nación con el órgano encargado de las contrataciones sustentará la 
convocatoria de los procesos de selección cuando tenga que realizar-
se por paquete, o en forma separada.

(*) Artículo 19º.- Tipos de Procesos de Selección

De conformidad con lo establecido en los artículos 15º,16º, 17º y 18º 
de la Ley, son procesos de selección los siguientes:

1. Licitación Pública, que se convoca para la contratación de bienes 
y obras, dentro de los márgenes que establecen las normas presupues-
tarias.

(*) Texto originario del artículo 19º.
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2. Concurso Público, que se convoca para la contratación de servi-
cios, dentro de los márgenes establecidos por las normas presupuesta-
rias.

3. Adjudicación Directa, que se convoca para la contratación de bie-
nes, servicios y ejecución de obras, conforme a los márgenes establecidos 
por las normas presupuestarias.

La Adjudicación Directa puede ser Pública o Selectiva.

La Adjudicación Directa Pública se convoca cuando el monto de la 
contratación es mayor al cincuenta por ciento (50%) del límite máximo 
establecido para la Adjudicación Directa en las normas presupuesta-
rias. En caso contrario, se convoca a Adjudicación Directa Selectiva.

4. Adjudicación de Menor Cuantía, que se convoca para:

a) La contratación de bienes, servicios y obras, cuyos montos sean 
inferiores a la décima parte del límite mínimo establecido por las nor-
mas presupuestarias para las Licitaciones Públicas o Concursos Públi-
cos, según corresponda;

b) La contratación de expertos independientes para que integren los 
Comités Especiales; y

c) Los procesos declarados desiertos, cuando corresponda de acuer-
do a lo establecido en el artículo 32º de la Ley.

Para la determinación del proceso de selección se considerará el ob-
jeto principal de la contratación y el valor referencial establecido por la 
Entidad para la contratación prevista. En el caso de contrataciones que 
involucren un conjunto de prestaciones, el objeto principal del proceso 
de selección se determinará en función a la prestación que represente la 
mayor incidencia porcentual en el costo. En cualquier caso, los bienes o 
servicios que se requieran como complementarios entre sí, se consideran 
incluidos en la contratación objeto del contrato.

Mediante el proceso de selección según relación de ítems, la Entidad, 
teniendo en cuenta la viabilidad económica, técnica y/o administrativa 
de la vinculación, podrá convocar en un solo proceso la contratación de 
bienes, servicios u obras distintas pero vinculadas entre sí con montos 
individuales no inferiores a tres (3) UIT. A cada caso les serán aplica-
bles las reglas correspondientes al proceso principal, con las excepciones 
previstas en el presente Reglamento, respetándose el objeto y monto de 
cada ítem.

En el caso de declaración de desierto de uno o varios ítems, el pro-
ceso de selección que corresponde para la segunda convocatoria será la 
Adjudicación de Menor Cuantía.
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Artículo 20º.- Prohibición de fraccionamiento

La prohibición de fraccionamiento a que se refiere el artículo 19º 
de la Ley significa que no debe dividirse una contratación para dar lu-
gar al cambio del tipo de proceso de selección.

La contratación de bienes o servicios de carácter permanente, cuya 
provisión se requiera de manera continua o periódica se realizará por 
periodos no menores a un (1) año.

No se considerará fraccionamiento cuando:

1. Estando acreditada la necesidad en la etapa de planificación, la 
Entidad restringió la cantidad a contratar por no disponer a dicha fe-
cha la disponibilidad presupuestal correspondiente, situación que va-
ría durante la ejecución del Plan Anual de Contrataciones al contarse 
con mayores créditos presupuestarios no previstos, provenientes de, 
entre otros, transferencias de partidas, créditos suplementarios y re-
cursos públicos captados o percibidos directamente por la Entidad.

2. Con posterioridad a la aprobación del Plan Anual de Contrata-
ciones, surja una necesidad extraordinaria e imprevisible adicional a 
la programada, la cual deberá ser atendida en su integridad a través de 
una contratación, salvo que respecto de la contratación programada 
aun no se haya aprobado el Expediente de Contratación.

3. Se contrate con el mismo proveedor como consecuencia de 
procesos de selección con objetos contractuales distintos o en el caso 
que concurran procesos de selección con contratos complementarios, 
exoneraciones o con procesos bajo regímenes especiales.

4. La contratación se efectúe a través del Catálogo de Convenios 
Marco.

5. Se requiera propiciar la participación de las microempresas y 
pequeñas empresas, en aquellos sectores donde exista oferta compe-
titiva, siempre que sus bienes, servicios y obras sean de la calidad ne-
cesaria para que la Entidad se asegure el cumplimiento oportuno y los 
costos sean razonables en función a las condiciones del mercado.

Artículo 21º.- Modalidades Especiales de Selección

Los tipos de procesos de selección previstos en el artículo anterior, 
podrán sujetarse a las modalidades especiales de Convenio Marco y 
Subasta Inversa, de acuerdo a lo indicado en este Reglamento.

Artículo 22º.- Etapas de los Procesos de Selección

Los procesos de selección contendrán las etapas siguientes, salvo 
las excepciones establecidas en el presente artículo:
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1. Convocatoria.

2. Registro de participantes.

3. Formulación y absolución de consultas.

4. Formulación y absolución de observaciones.

5. Integración de las Bases.

6. Presentación de propuestas.

7. Calificación y evaluación de propuestas.

8. Otorgamiento de la Buena Pro.

En los procesos de Adjudicación Directa y Adjudicación de Menor 
Cuantía para obras y consultoría de obras se fusionarán las etapas 3 y 
4. Asimismo, en los procesos de Adjudicación de Menor Cuantía para 
bienes y servicios no se incluirán en el proceso las etapas 3, 4 y 5.

El incumplimiento de alguna de las disposiciones que regulan el 
desarrollo de estas etapas constituye causal de nulidad de las etapas 
siguientes del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 56º de la Ley, y lo retrotrae al momento anterior a aquél en que se 
produjo dicho incumplimiento.

Los procesos de selección culminan cuando se produce alguno de 
los siguientes eventos:

1. Se suscribe el contrato respectivo o se perfecciona éste.

2. Se cancela el proceso.

3. Se deja sin efecto el otorgamiento de la Buena Pro por causa im-
putable a la Entidad.

4. No se suscriba el contrato por las causales establecidas en el ar-
tículo 137º.

Artículo 23º.- Cómputo de plazos durante el Proceso de Selec-
ción

Los plazos en los procesos de selección, desde su convocatoria 
hasta la suscripción del contrato, se computan por días hábiles. Son 
inhábiles los días sábado, domingo y feriados no laborables, y los de-
clarados por el Poder Ejecutivo o autoridades competentes. El plazo 
excluye el día inicial e incluye el día de vencimiento, salvo disposición 
distinta establecida en el presente Reglamento.
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(*) Artículo 24°.- Plazos generales para Procesos de Selección

En las Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, entre las fechas 
de convocatoria y de presentación de propuestas no deberán mediar 
menos de veintidós (22) días hábiles, computados a partir del día si-
guiente de la publicación de la convocatoria en el SEACE. Asimismo, 
entre la integración de las Bases y la presentación de propuestas no 
podrán mediar menos de cinco (5) días hábiles, computados a partir 
del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.

En las Adjudicaciones Directas mediarán no menos de diez (10) 
días hábiles entre la convocatoria y la presentación de propuestas y 
tres (3) días hábiles entre la integración de las bases y la presentación 
de las propuestas.

En las Adjudicaciones de Menor Cuantía para bienes y servicios, 
desde la convocatoria hasta la fecha de presentación de las propues-
tas existirá un plazo no menor de dos (2) días hábiles. En el caso de 
Adjudicaciones de Menor Cuantía derivadas de Licitaciones Públicas, 
Concursos Públicos y Adjudicaciones Directas declaradas desiertas, el 
plazo será no menor de seis (6) días hábiles.

En las Adjudicaciones de Menor Cuantía para la consultoría de 
obras o ejecución de obras, desde la convocatoria hasta la fecha de 
presentación de propuestas deberán mediar no menos de seis (6) 
días hábiles. En el caso de Adjudicaciones de Menor Cuantía deri-
vadas de Licitaciones Públicas, Concursos Públicos y Adjudicaciones 
Directas declaradas desiertas, el plazo será no menor de ocho (8) 
días hábiles.

(*) Artículo 24º.- Plazos generales para Procesos de Selección

En las Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, entre las fe-
chas de convocatoria y de presentación de propuestas no deberán 
mediar menos de veintidós (22) días hábiles, computados a partir 
del día siguiente de la publicación de la convocatoria en el SEACE. 
Asimismo, entre la integración de las Bases y la presentación de pro-
puestas no podrán mediar menos de cinco (5) días hábiles, compu-
tados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases inte-
gradas en el SEACE.

En las Adjudicaciones Directas mediarán no menos de diez (10) días 
hábiles entre la convocatoria y la presentación de propuestas y tres (3) 

(*) Texto del artículo 24º según DS 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
(*) Rectificado por Fe de Erratas, publicada el 15/01/2009, ver texto al final de la 

norma.
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días hábiles entre la integración de las bases y la presentación de las 
propuestas.

En las Adjudicaciones Directas de Menor Cuantía para bienes y ser-
vicios, desde la convocatoria hasta la fecha de presentación de las pro-
puestas existirá un plazo no menor de dos (2) días hábiles. En el caso de 
Adjudicaciones de Menor Cuantía derivadas de Licitaciones Públicas, 
Concursos Públicos y Adjudicaciones Directas declaradas desiertas, el 
plazo será no menor de seis (6) días hábiles.

En las Adjudicaciones Directas de (*) Menor Cuantía para la con-
sultoría de obras o ejecución de obras, desde la convocatoria hasta la fe-
cha de presentación de propuestas deberán mediar no menos de seis (6) 
días hábiles. En el caso de Adjudicaciones de Menor Cuantía derivadas 
de Licitaciones Públicas, Concursos Públicos y Adjudicaciones Directas 
declaradas desiertas, el plazo será no menor de ocho (8) días hábiles.

Artículo 25º.- Régimen de notificaciones

Todos los actos realizados durante los procesos de selección se en-
tenderán notificados el mismo día de su publicación en el SEACE.

A solicitud del participante, en adición a la efectuada a través del 
SEACE, se le notificará personalmente en la sede de la Entidad o a la 
dirección de correo electrónico que consigne al momento de registrar-
se como participante.

La notificación a través del SEACE prevalece sobre cualquier me-
dio que se haya utilizado adicionalmente, siendo responsabilidad del 
participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a tra-
vés del SEACE.

Artículo 26º.- Prórrogas o postergaciones

La prórroga o postergación de las etapas de un proceso de selección 
deben registrarse en el SEACE modificando el cronograma original.

El Comité Especial comunicará dicha decisión a los participantes 
o postores, según sea el caso, a través del SEACE, y simultáneamente 
en la propia Entidad o al correo electrónico que hayan consignado al 
registrarse como participantes.

CAPÍTULO II 
Comité Especial

Artículo 27º.- Designación

El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera dele-
gado esta atribución, designará por escrito a los integrantes titulares 

(*) Texto originario del artículo 24º.
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y suplentes del Comité Especial, indicando los nombres completos y 
quién actuará como presidente y cuidando que exista corresponden-
cia entre cada miembro titular y su suplente. La decisión será notifica-
da a cada uno de los miembros.

Conjuntamente con la notificación de designación, se entregará al 
presidente del Comité Especial el Expediente de Contratación aproba-
do y toda la información técnica y económica necesaria que pudiera 
servir para cumplir el encargo.

Una vez recibida la documentación señalada en el párrafo anterior, 
el presidente del Comité Especial, a más tardar al día siguiente hábil 
de recibida, deberá convocar a los demás miembros para la instala-
ción respectiva, dejando constancia en actas.

El Comité Especial elaborará las Bases y las elevará para la apro-
bación de la autoridad competente. Luego de aprobadas, el Comité 
Especial dispondrá la convocatoria del proceso.

Durante el desempeño de su encargo, el Comité Especial está fa-
cultado para solicitar el apoyo que requiera de las dependencias o 
áreas pertinentes de la Entidad, las que estarán obligadas a brindarlo 
bajo responsabilidad.

Los acuerdos que adopte el Comité Especial deberán constar en 
actas, cuyas copias deberán incorporarse al Expediente de Contrata-
ción.

Para tal efecto, toda Entidad contará con un libro de actas de Li-
citaciones Públicas, Concursos Públicos y Adjudicaciones Directas, o 
con un libro de actas por cada tipo de proceso de selección, debida-
mente foliado y legalizado, el mismo que podrá ser llevado en hojas 
mecanizadas. Facultativamente, también podrá incluir las actas de las 
Adjudicaciones de Menor Cuantía o contar con un libro de actas para 
este tipo de procesos de selección. El órgano encargado de las contra-
taciones será el responsable de la custodia de los indicados libros.

Artículo 28º.- Participación de expertos independientes

Los expertos independientes podrán ser personas jurídicas o na-
turales. En el caso que se designe como experto independiente a una 
persona jurídica del sector privado, ésta deberá tener como giro prin-
cipal de su negocio aquél vinculado con el objeto de la convocatoria, 
debiendo además designar a la persona natural que la representará 
dentro del Comité Especial.

Podrán ser invitados expertos independientes que provengan de 
otras Entidades del sector público. Para estos efectos, será necesaria 
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la autorización del Titular de la Entidad de la que provenga el experto 
independiente.

El experto independiente deberá guardar confidencialidad res-
pecto de toda la información a que tenga acceso con ocasión del 
servicio.

Artículo 29º.- Impedimentos para ser miembro del Comité Es-
pecial

Se encuentran impedidos de formar parte de un Comité Especial:

1. El Titular de la Entidad.

2. Todos los funcionarios que tengan atribuciones de control o fis-
calización tales como regidores, consejeros regionales, directores de 
empresas, auditores, entre otros, salvo que el Órgano de Control Insti-
tucional de la Entidad sea el área usuaria.

3. Los funcionarios que por delegación hayan aprobado el Expe-
diente de Contratación, designado el Comité Especial, aprobado las 
Bases o tengan facultades para resolver el recurso de apelación.

4. Los funcionarios o servidores que hayan sido sancionados por 
su actuación como integrantes de un Comité Especial, mediante de-
cisión debidamente motivada y consentida o administrativamente fir-
me, con suspensión o cese temporal, mientras se encuentre vigente; 
o hayan sido sancionados con destitución o despido. Si la sanción a 
un miembro del Comité Especial es impuesta luego de ser designado, 
dejará de ser integrante de dicho Comité.

En el caso del inciso 3), el impedimento se circunscribe al proceso 
de contratación a que se refieren las delegaciones en él señaladas.

Artículo 30º.- Comité Especial Permanente

Tratándose de Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de Menor 
Cuantía, podrá designarse uno o más Comités Especiales Permanentes 
para objetos de contrataciones afines, excepto en el caso de procesos 
derivados de una declaratoria de desierto, los que serán conducidos 
por el mismo Comité Especial designado inicialmente.

En la conformación del Comité Especial Permanente sólo será exi-
gible que uno de sus integrantes sea representante del órgano encar-
gado de las contrataciones.

Artículo 31º.- Competencias

El Comité Especial conducirá el proceso encargándose de su orga-
nización, conducción y ejecución, desde la preparación de las Bases 



428  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

hasta la culminación del proceso. El Comité Especial es competente 
para:

1. Consultar los alcances de la información proporcionada en el 
Expediente de Contratación y sugerir, de ser el caso, las modifica-
ciones que considere pertinentes. Cualquier modificación requerirá 
contar previamente con la conformidad del área usuaria y/o del ór-
gano encargado de las contrataciones, según corresponda. La modi-
ficación requerirá una nueva aprobación del Expediente de Contra-
tación.

2. Elaborar las Bases.

3. Convocar el proceso.

4. Absolver las consultas y observaciones.

5. Integrar las Bases.

6. Evaluar las propuestas.

7. Adjudicar la Buena Pro.

8. Declarar desierto.

9. Todo acto necesario para el desarrollo del proceso de selección 
hasta el consentimiento de la Buena Pro. El Comité Especial no podrá 
de oficio modificar las Bases aprobadas.

Artículo 32º.- Quórum y acuerdos

Para sesionar y adoptar acuerdos válidos, el Comité Especial se su-
jetará a las siguientes reglas:

1. El quórum para el funcionamiento del Comité Especial se da con 
la presencia del número total de miembros titulares. En caso de au-
sencia de alguno de éstos, se procederá conforme a lo dispuesto en los 
artículos 33º y 34º.

2. Los acuerdos se adoptan por unanimidad o por mayoría. No 
cabe la abstención por parte de ninguno de los miembros.

Los actos del Comité Especial constan en actas que, debidamente 
suscritas, quedan en poder de la Entidad. La fundamentación de los 
acuerdos y de los votos discrepantes se hará constar en el acta.

Artículo 33º.- Intervención de los miembros suplentes

En caso de ausencia de un titular, éste deberá ser reemplazado por 
su correspondiente suplente, respetándose la conformación estableci-
da en el artículo 24º de la Ley, salvo lo establecido en el artículo 30º.
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La Entidad evaluará el motivo de la ausencia del titular, a efectos de 
determinar responsabilidad, si la hubiere, sin que ello impida la parti-
cipación del suplente.

Una vez que el miembro titular ha sido reemplazado por el su-
plente, aquél podrá reincorporarse como miembro suplente al Comité 
Especial, previa autorización a partir de la evaluación señalada en el 
párrafo anterior.

Artículo 34º.- Responsabilidad, remoción e irrenunciabilidad

El Comité Especial actúa en forma colegiada y es autónomo en sus 
decisiones, las cuales no requieren ratificación alguna por parte de la 
Entidad. Todos los miembros del Comité Especial gozan de las mismas 
facultades, no existiendo jerarquía entre ellos. Sus integrantes son so-
lidariamente responsables por su actuación, salvo el caso de aquellos 
que hayan señalado en el acta correspondiente su voto discrepante.

Los integrantes del Comité Especial sólo podrán ser removidos por 
caso fortuito o fuerza mayor, o por cese en el servicio, mediante docu-
mento debidamente motivado. En el mismo documento podrá desig-
narse al nuevo integrante.

Los integrantes del Comité Especial no podrán renunciar al cargo 
encomendado.

CAPÍTULO III 
Bases

Artículo 35º.- Aprobación

Las Bases de los procesos de selección serán aprobadas por el Ti-
tular de la Entidad, el mismo que podrá delegar expresamente y por 
escrito dicha función.

La aprobación de las Bases debe ser por escrito, ya sea median-
te resolución, acuerdo o algún otro documento en el que exprese de 
manera indubitable la voluntad de aprobación. En ningún caso esta 
aprobación podrá ser realizada por el Comité Especial o el órgano a 
cargo del proceso de selección.

Para la aprobación, los originales de las Bases deberán estar visa-
dos en todas sus páginas por los miembros del Comité Especial o el 
órgano a cargo del proceso de selección, según corresponda.

Las Entidades utilizarán obligatoriamente las Bases estandariza-
das que aprobará el OSCE y divulgará a través del SEACE.
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Artículo 36º.- Acceso a las Bases

Todo proveedor, sin restricciones ni pago de derechos, puede tener 
acceso a las Bases de un proceso de selección a través del SEACE. En 
caso opten por solicitar copia directamente a la Entidad, abonarán el 
costo de reproducción correspondiente.

Artículo 37º.- Prepublicación

Las Bases aprobadas de los procesos de selección podrán ser pre-
publicadas en el SEACE y en el portal institucional de la Entidad con-
vocante.

Lo anteriormente dispuesto no representa una etapa adicional a 
las definidas en cada uno de los procesos de selección, por lo que cual-
quier consulta u observación respecto del contenido de las Bases sólo 
podrán efectuarse en la etapa correspondiente del proceso.

Artículo 38º.- Estandarización de las Bases

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 26º de la Ley, el OSCE 
aprobará Bases Estandarizadas para facilitar el monitoreo y procesa-
miento de las contrataciones. Para tal fin las Bases tendrán una sec-
ción general y una sección específica. La sección general contendrá 
disposiciones comunes a todos los procesos incluyendo las bases ad-
ministrativas y el contrato respectivo. La sección específica contendrá 
un conjunto de anexos específicos para cada proceso que serán prepa-
radas por la Entidad.

El OSCE aprobará como mínimo Bases Estandarizadas para los si-
guientes procesos:

1. Contratación de bienes por licitación pública
2. Contratación de suministros por licitación pública
3. Contratación de obras por licitación pública
4. Contratación de servicios por concurso público
5. Contratación de bienes por adjudicación directa pública
6. Contratación de suministros por adjudicación directa pública
7. Contratación de obras por adjudicación directa pública
8. Contratación de servicios por adjudicación directa pública
9. Contratación de bienes por adjudicación directa selectiva
10. Contratación de suministros por adjudicación directa selectiva
11. Contratación de obras por adjudicación directa selectiva
12. Contratación de servicios por adjudicación directa selectiva
13. Contratación de bienes por adjudicación de menor cuantía
14. Contratación de suministros por adjudicación de menor cuan-

tía
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15. Contratación de obras por adjudicación de menor cuantía
16. Contratación de servicios por adjudicación de menor cuantía

Artículo 39º.- Contenido mínimo

El Comité Especial o el órgano encargado de las contrataciones, 
según corresponda, elaborará las Bases del proceso de selección a su 
cargo, conforme a lo establecido en el artículo anterior y la información 
técnica y económica contenida en el Expediente de Contratación.

Las Bases de los procesos de selección deberán contener las con-
diciones mínimas señaladas en el artículo 26º de la Ley. En el caso de 
las Adjudicaciones de Menor Cuantía para bienes y servicios, las bases 
deberán contener las condiciones establecidas en los literales a), b), 
d), e), f ), g), i) y k) del citado artículo de la Ley.

De conformidad con el artículo 33º de la Ley, las Bases deberán 
consignar, en el caso de los procesos para la ejecución de obras, el 
monto máximo admisible de la propuesta económica, el cual será el 
ciento diez por ciento (110%) del valor referencial; y para el caso de los 
procesos de ejecución y consultoría de obras, el monto mínimo admi-
sible, el cual será el noventa por ciento (90%) del valor referencial.

Para tal efecto, los límites del valor referencial se calcularán consi-
derando dos (2) decimales. Para ello, si el límite inferior del valor re-
ferencial tiene más de dos (2) decimales, se aumentará en un dígito 
el valor del segundo decimal. En el caso del límite superior del valor 
referencial, se consignará el valor del segundo decimal, sin efectuar 
redondeo.

Las Bases deben especificar la moneda o monedas en que se ex-
presarán las propuestas.

En el caso de procesos de ejecución de obras, las Bases establece-
rán el requisito de calificación previa de postores, siempre que el valor 
referencial del proceso de selección sea igual o superior a veinticinco 
mil Unidades Impositivas Tributarias (25,000 UIT).

En estos procesos de selección sólo podrán presentar propuestas 
técnica y económica aquellos postores que hayan sido aprobados en 
la etapa de calificación previa. Las Bases establecerán el plazo de esta 
etapa.

Las Bases deberán indicar las condiciones especiales, criterios y 
factores a considerar en la calificación previa en la que sólo cabe eva-
luar a los postores con el fin de determinar su capacidad y/o solvencia 
técnica y económica, su experiencia en la actividad y en la ejecución 
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de prestaciones similares y, de ser el caso, en equipamiento y/o infra-
estructura física y de soporte en relación con la obra por contratar.

El OSCE emitirá una directiva que establezca las normas comple-
mentarias para la calificación previa. Las controversias que surjan so-
bre la calificación previa se tramitan de conformidad con el Capítulo 
XII del Título II del presente Reglamento.

El plazo de ejecución contractual y el plazo de entrega máximo 
serán los indicados en el Expediente de Contratación, los cuales se-
rán recogidos en las Bases, constituyendo requerimientos técnicos de 
obligatorio cumplimiento.

Artículo 40º.- Sistemas de Contratación

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 26°, inciso e) de la Ley, 
las bases incluirán la definición del sistema de contratación (*).

Los sistemas de contratación son:

1. Sistema a suma alzada, aplicable cuando las cantidades, magni-
tudes y calidades de la prestación estén totalmente definidas en las es-
pecificaciones técnicas, en los términos de referencia o, en el caso de 
obras, en los planos y especificaciones técnicas respectivas. El postor 
formulará su propuesta por un monto fijo integral y por un determina-
do plazo de ejecución.

Tratándose de obras, el postor formulará dicha propuesta consi-
derando los trabajos que resulten necesarios para el cumplimiento de 
la prestación requerida según los planos, especificaciones técnicas, 
memoria descriptiva y presupuesto de obra que forman parte del Ex-
pediente Técnico, en ese orden de prelación; considerándose que el 
desagregado por partidas que da origen a su propuesta y que debe pre-
sentar para la suscripción del contrato, es referencial.

2. Sistema de precios unitarios, tarifas o porcentajes, aplicable 
cuando la naturaleza de la prestación no permita conocer con exacti-
tud o precisión las cantidades o magnitudes requeridas.

En este sistema, el postor formulará su propuesta ofertando precios 
unitarios, tarifas o porcentajes en función de las partidas o cantidades 
referenciales contenidas en las Bases y que se valorizan en relación a 
su ejecución real y por un determinado plazo de ejecución.

(*) Rectificado por Fe de Erratas, publicada el 15/01/2009, ver texto al final de la 
norma.
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En el caso de obras, el postor formulará su propuesta ofertando 
precios unitarios considerando las partidas contenidas en las Bases, 
las condiciones previstas en los planos y especificaciones técnicas, y 
las cantidades referenciales, y que se valorizan en relación a su ejecu-
ción real y por un determinado plazo de ejecución.

3. Esquema mixto de Suma Alzada y Precios Unitarios, al que po-
drán optar las Entidades (*) si en el Expediente Técnico uno o varios 
componentes técnicos corresponden a magnitudes y cantidades no 
definidas con precisión, los que podrán ser contratados bajo el siste-
ma de precios unitarios, en tanto, los componentes cuyas cantidades 
y magnitudes estén totalmente definidas en el Expediente Técnico, se-
rán contratados bajo el sistema de suma alzada.

Artículo 41º.- Modalidades de Ejecución Contractual

Cuando se trate de bienes u obras, las bases indicarán la modali-
dad en que se realizará la ejecución del contrato, pudiendo ésta ser:

1. Llave en mano: Si el postor debe ofertar en conjunto la construc-
ción, equipamiento y montaje hasta la puesta en servicio de determi-
nada obra, y de ser el caso la elaboración del Expediente Técnico. En 
el caso de contratación de bienes el postor oferta, además de éstos, su 
instalación y puesta en funcionamiento.

2. Concurso oferta: Si el postor debe ofertar la elaboración del Ex-
pediente Técnico, ejecución de la obra y, de ser el caso el terreno. Esta 
modalidad sólo podrá aplicarse en la ejecución de obras que se convo-
quen bajo el sistema a suma alzada y siempre que el valor referencial 
corresponda a una Licitación Pública. Para la ejecución de la obra es 
requisito previo la presentación y aprobación del Expediente Técnico 
por el íntegro de la obra.

En el caso de obras convocadas bajo las modalidades anteriores, 
en que deba elaborarse el Expediente Técnico y efectuarse la ejecu-
ción de la obra, el postor deberá acreditar su inscripción en el RNP 
como ejecutor de obras y consultor de obras. Dicha acreditación po-
drá ser realizada de manera individual o mediante la conformación de 
un consorcio.

Artículo 42º.- Especificación del Contenido de los sobres de pro-
puesta

Las bases establecerán el contenido de los sobres de propuesta 
para los procesos de selección. El contenido mínimo será el siguiente:

(*) Rectificado por Fe de Erratas, publicada el 15/01/2009, ver texto al final de la 
norma.
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1. Propuesta Técnica:

a) Documentación de presentación obligatoria

i. Copia simple del certificado o constancia de inscripción vigente 
en el registro correspondiente del Registro Nacional de Proveedores-
RNP.

ii. Declaración jurada simple declarando que:

a. No tiene impedimento para participar en el proceso de selección 
ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 10º de la Ley;

b. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedi-
mientos del proceso de selección;

c. Es responsable de la veracidad de los documentos e información 
que presenta para efectos del proceso;

d. Se compromete a mantener su oferta durante el proceso de se-
lección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la 
Buena Pro; y

e. Conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así 
como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Ge-
neral.

iii. Declaración jurada y/o documentación que acredite el cumpli-
miento de los requerimientos técnicos mínimos.

iv. Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integran-
tes, el representante común, el domicilio común y el porcentaje de 
participación. La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por 
cada uno de sus integrantes. En caso de no establecerse en las bases o 
en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que 
los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de 
convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con los requisitos exigidos en las Bases del proceso.

Se presume que el representante común del consorcio se encuen-
tra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en to-
dos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución 
del contrato, con amplias y suficientes facultades.

b) Documentación de presentación facultativa

i. Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Mi-
cro y Pequeña Empresa-REMYPE, de ser el caso.

ii. Documentación relativa a los factores de evaluación, de así con-
siderarlo el postor.
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2. Propuesta Económica:

a) Oferta económica y el detalle de precios unitarios cuando este 
sistema haya sido establecido en las Bases.

b) Garantía de seriedad de oferta, cuando corresponda.

Artículo 43º.- Método de evaluación de propuestas

Las Bases deberán especificar los factores de evaluación, preci-
sando los criterios que se emplearán para su aplicación, así como los 
puntajes, la forma de asignación de éstos a cada postor y la documen-
tación sustentatoria para la asignación de éstos.

El Comité Especial determinará los factores de evaluación técnicos 
a ser utilizados, los que deberán ser objetivos y congruentes con el ob-
jeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad 
y proporcionalidad. Se podrá calificar aquello que supere o mejore el 
requerimiento mínimo, siempre que no desnaturalice el requerimien-
to efectuado.

El único factor de evaluación económica es el monto total de la 
oferta.

(*) Artículo 44°.- Factores de evaluación para la contratación de 
bienes

1. En caso de contratación de bienes podrán considerarse los si-
guientes factores de evaluación de la propuesta técnica, según corres-
ponda al tipo del bien, su naturaleza, finalidad, funcionalidad y a la 
necesidad de la Entidad:

a) El plazo de entrega.

b) La garantía comercial del postor y/o del fabricante.

c) La disponibilidad de servicios y repuestos.

d) La capacitación del personal de la Entidad.

e) Mejoras a las características técnicas de los bienes y a las condi-
ciones previstas en las Bases, que no generen costo adicional para la 
Entidad. Las Bases deberán precisar aquellos aspectos que serán con-
siderados como mejoras.

(*) Texto del artículo 44º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
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f ) La experiencia del postor, la cual se calificará considerando el 
monto facturado acumulado por el postor durante un período deter-
minado de hasta ocho (8) años a la fecha de la presentación de pro-
puestas, por un monto máximo acumulado de hasta cinco (5) veces 
el valor referencial de la contratación o ítem materia de la convoca-
toria, sin que las Bases puedan establecer limitaciones referidas a la 
cantidad, monto o a la duración de cada contratación que se pretenda 
acreditar.

La experiencia se acreditará con un máximo de veinte (20) con-
trataciones, sin importar el número de documentos que las susten-
ten. Tal experiencia se acreditará mediante contratos y su respectiva 
conformidad por la venta o suministro efectuados o mediante com-
probantes de pago cuya cancelación se acredite documental y feha-
cientemente. En el caso de suministro de bienes, sólo se considerará 
la parte que haya sido ejecutada hasta la fecha de presentación de 
propuestas, debiendo adjuntar la conformidad de la misma o acre-
ditar su pago.

En las Bases deberá señalarse los bienes, iguales y similares, cuya 
venta o suministro servirá para acreditar la experiencia del postor.

g) Cumplimiento de la prestación, el cual se evaluará en función al 
número de certificados o constancias que acrediten que aquél se efec-
tuó sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor 
de veinte (20) contrataciones. Tales certificados o constancias deben 
referirse a todos los contratos que se presentaron para acreditar la ex-
periencia del postor. En el caso de suministro de bienes, se evaluarán 
los certificados o constancias emitidos respecto de la parte del contra-
to ejecutado.

Asimismo, el Comité Especial podrá establecer otros factores de 
evaluación.

2. El único factor de evaluación de la propuesta económica será el 
monto total indicado en la misma y, en su caso, el monto total de cada 
ítem, paquete o lote.

(*) Artículo 44º.- Factores de evaluación para la contratación de 
bienes

1. En caso de contratación de bienes podrán considerarse los siguien-
tes factores de evaluación de la propuesta técnica, según corresponda al 

(*) Texto originario del artículo 44º
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tipo del bien, su naturaleza, finalidad, funcionalidad y a la necesidad 
de la Entidad:

a) El plazo de entrega.

b) La garantía comercial del postor y/o del fabricante.

c) La disponibilidad de servicios y repuestos.

d) La capacitación del personal de la Entidad.

e) Mejoras a las características técnicas de los bienes y a las condi-
ciones previstas en las Bases, que no generen costo adicional para la 
Entidad. Las Bases deberán precisar aquellos aspectos que serán consi-
derados como mejoras.

f) La experiencia del postor, la cual se calificará considerando el 
monto facturado acumulado por el postor durante un período determi-
nado de hasta (8) años a la fecha de la presentación de propuestas, por 
un monto máximo acumulado de hasta cinco (5) veces el valor referen-
cial de la contratación o ítem materia de la convocatoria, sin que las 
Bases puedan establecer limitaciones referidas a la cantidad, monto o a 
la duración de cada contratación que se pretenda acreditar.

La experiencia se acreditará con un máximo de veinte (20) contrata-
ciones, sin importar el número de documentos que las sustenten. Tal ex-
periencia se acreditará mediante contratos y su respectiva conformidad 
por la venta o suministro efectuados o mediante comprobantes de pago 
cuya cancelación se acredite objetivamente. En el caso de suministro de 
bienes, sólo se considerará la parte que haya sido ejecutada hasta la fe-
cha de presentación de propuestas, debiendo adjuntar la conformidad 
de la misma o acreditar su pago.

En las Bases deberá señalarse los bienes, iguales y similares, cuya 
venta o suministro servirá para acreditar la experiencia del postor.

g) Cumplimiento de la prestación, el cual se evaluará en función al 
número de certificados o constancias que acrediten que aquél se efec-
tuó sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor 
de veinte (20) contrataciones. Tales certificados o constancias deben 
referirse a todos los contratos que se presentaron para acreditar la ex-
periencia del postor. En el caso de suministro de bienes, se evaluarán 
los certificados o constancias emitidos respecto de la parte del contrato 
ejecutado.

Asimismo, el Comité Especial podrá establecer otros factores de eva-
luación.
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2. El único factor de evaluación de la propuesta económica será el 
monto total indicado en la misma y, en su caso, el monto total de cada 
ítem, paquete o lote.

(*) Artículo 45°.- Factores de evaluación para la contratación de 
servicios en general

1. En caso de contratación de servicios en general deberá consi-
derarse como factor referido al postor la experiencia, en la que se ca-
lificará la ejecución de servicios en la actividad y/o en la especialidad, 
considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un 
período determinado de hasta ocho (8) años a la fecha de la presenta-
ción de propuestas, por un monto máximo acumulado de hasta cinco 
(5) veces el valor referencial de la contratación o ítem materia de la 
convocatoria.

Se acreditará mediante contratos y la respectiva conformidad por 
la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya can-
celación se acredite documental y fehacientemente, con un máximo 
de diez (10) servicios en cada caso, prestados a uno o más clientes, sin 
establecer limitaciones por el monto o el tiempo de cada servicio que 
se pretenda acreditar. En el caso de servicios de ejecución periódica, 
sólo se considerará la parte que haya sido ejecutada hasta la fecha de 
presentación de propuestas, debiendo adjuntar la conformidad de la 
misma o acreditar su pago.

En las Bases deberá señalarse los servicios, iguales y/o similares, 
cuya prestación servirá para acreditar la experiencia del postor.

El servicio presentado para acreditar la experiencia en la especiali-
dad sirve para acreditar la experiencia en la actividad.

2. Adicionalmente, podrán considerarse los siguientes factores de 
evaluación de la propuesta técnica, según corresponda al tipo del ser-
vicio, su naturaleza, finalidad y a la necesidad de la Entidad:

a) Cumplimiento del servicio, el cual se evaluará en función al nú-
mero de certificados o constancias que acrediten que aquél se efectuó 
sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de 
diez (10) servicios. Tales certificados o constancias deberán referirse a 
los servicios que se presentaron para acreditar la experiencia del pos-
tor.

b) Personal propuesto para la prestación del servicio, el cual se 
evaluará por el tiempo de experiencia en la especialidad del personal 

(*) Texto del artículo 45º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
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propuesto para la ejecución del servicio, que se acreditará con cons-
tancias o certificados.

c) Mejoras a las condiciones previstas. Las Bases deberán precisar 
aquellos aspectos que serán considerados como mejoras.

d) Otros factores referidos al objeto de la convocatoria tales como 
equipamiento, infraestructura, siempre y cuando cumplan con lo dis-
puesto en el artículo 43°.

En el supuesto que el postor fuera una persona natural, la expe-
riencia que acredite como tal, podrá acreditarla también como perso-
nal propuesto para el servicio, si fuera el caso.

3. El único factor de evaluación de la propuesta económica será 
el monto total indicado en la misma y, en su caso, el monto total de 
cada ítem.

(*) Artículo 45º.- Factores de evaluación para la contratación de 
servicios en general

1. Experiencia en la actividad y/o en la especialidad, que se califica-
rá considerando el monto facturado acumulado por el postor durante 
un período determinado de hasta ocho (8) años a la fecha de la pre-
sentación de propuestas, por un monto máximo acumulado de hasta 
cinco (5) veces el valor referencial de la contratación o ítem materia de 
la convocatoria.

Se acreditará mediante contratos y la respectiva conformidad 
por la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite objetivamente, con un máximo de diez (10) 
servicios en cada caso, prestados a uno o más clientes, sin establecer 
limitaciones por el monto o el tiempo de cada servicio que se pre-
tenda acreditar. En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo 
se considerará la parte que haya sido ejecutada hasta la fecha de 
presentación de propuestas, debiendo adjuntar la conformidad de la 
misma o acreditar su pago.

En las Bases deberá señalarse los servicios, iguales y/o similares, 
cuya prestación servirá para acreditar la experiencia del postor.

El servicio presentado para acreditar la experiencia en la especiali-
dad sirve para acreditar la experiencia en la actividad.

2. Adicionalmente, podrán considerarse los siguientes factores de 
evaluación de la propuesta técnica, según corresponda al tipo del servi-
cio, su naturaleza, finalidad y a la necesidad de la Entidad:

(*) Texto originario del artículo 45º.
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a) Cumplimiento del servicio, el cual se evaluará en función al nú-
mero de certificados o constancias que acrediten que aquél se efectuó sin 
que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de diez 
(10) servicios. Tales certificados o constancias deberán referirse a los 
servicios que se presentaron para acreditar la experiencia del postor.

b) Personal propuesto para la prestación del servicio, el cual se eva-
luará por el tiempo de experiencia en la especialidad del personal pro-
puesto para la ejecución del servicio, que se acreditará con constancias 
o certificados.

c) Mejoras a las condiciones previstas. Las Bases deberán precisar 
aquellos aspectos que serán considerados como mejoras.

d) Otros factores referidos al objeto de la convocatoria tales como 
equipamiento, infraestructura, siempre y cuando cumplan con lo dis-
puesto en el artículo 43º.

En el supuesto que el postor fuera una persona natural, la experien-
cia que acredite como tal, podrá acreditarla también como personal 
propuesto para el servicio, si fuera el caso.

3. El único factor de evaluación de la propuesta económica será el 
monto total indicado en la misma y, en su caso, el monto total de cada 
ítem.

(*) Artículo 46°.- Factores de evaluación para la contratación de 
servicios de consultoría

1. En caso de contratación de servicios de consultoría deberán 
considerarse los siguientes factores de evaluación:

a) Experiencia

a.1) La experiencia en la actividad se calificará considerando el 
monto facturado acumulado por el postor durante un período de-
terminado de hasta quince (15) años a la fecha de la presentación de 
propuestas, por un monto acumulado de hasta cinco (5) veces el va-
lor referencial de la contratación o ítem materia de la convocatoria. 
Tales experiencias se acreditarán mediante contratos y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada o mediante comprobantes 
de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemen-
te, con un máximo de diez (10) servicios prestados a uno o más clien-
tes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio 
ejecutado.

(*) Texto del artículo 46º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
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a.2) La experiencia en la especialidad se calificará considerando el 
monto facturado acumulado por el postor durante un período deter-
minado de hasta diez (10) años a la fecha de la presentación de pro-
puestas, por un monto máximo acumulado de hasta dos (2) veces el 
valor referencial de la contratación o ítem materia de la convocatoria. 
Tales experiencias se acreditarán mediante contratos y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada o mediante comprobantes 
de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, 
con un máximo de diez (10) servicios prestados a uno o más clien-
tes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio 
ejecutado. En las Bases deberá señalarse los servicios cuya prestación 
servirá para acreditar la experiencia del postor.

El servicio presentado para acreditar la experiencia en la especiali-
dad sirve para acreditar la experiencia en la actividad.

b) Experiencia y calificaciones del personal propuesto para la pres-
tación del servicio: El tiempo de experiencia en la especialidad y las 
calificaciones del personal se acreditará con constancias o certifica-
dos. Las Bases establecerán los requisitos de conformación y perma-
nencia del personal propuesto.

c) Mejoras a las condiciones previstas. Las Bases deberán precisar 
aquellos aspectos que serán considerados como mejoras.

d) Objeto de la convocatoria, en el que se calificará, entre otros, la 
presentación del plan de trabajo, metodología, equipamiento e infra-
estructura, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el artícu-
lo 43°.

En el supuesto que el postor fuera una persona natural, la expe-
riencia que acredite como tal, podrá acreditarla también como perso-
nal propuesto para el servicio, si fuera el caso.

2. Adicionalmente, podrá considerarse como factor de evaluación 
de la propuesta técnica el cumplimiento del servicio por el postor. Éste 
se evaluará en función al número de certificados o constancias que 
acrediten que aquél se efectuó sin que se haya incurrido en penalida-
des, no pudiendo ser mayor de diez (10) servicios. Tales certificados o 
constancias deberán referirse a los servicios que se presentaron para 
acreditar la experiencia del postor.

3. Las Bases deberán establecer los siguientes márgenes de puntaje 
para los factores de evaluación:

3.1. Experiencia: De 20 a 25 puntos, puntaje que deberá incluir el 
que corresponda a la experiencia en la actividad, en la especialidad y 
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al cumplimiento del servicio, cuando este último se haya incorporado 
como factor de evaluación.

3.2. Personal propuesto para la prestación del servicio: De 30 a 35 
puntos.

3.3. Mejoras a las condiciones previstas en las Bases: De 15 a 20 
puntos.

3.4. Objeto de la convocatoria: De 25 a 30 puntos.

4. El único factor de evaluación de la propuesta económica será el 
monto total de la oferta y, en su caso, el monto total de cada ítem.

(*) Artículo 46º.- Factores de evaluación para la contratación de 
servicios de consultoría

1. En caso de contratación de servicios de consultoría deberán con-
siderarse los siguientes factores de evaluación:

a) Experiencia

a.1) La experiencia en la actividad se calificará considerando el mon-
to facturado acumulado por el postor durante un período determinado 
de hasta quince (15) años a la fecha de la presentación de propuestas, 
por un monto acumulado de hasta cinco (5) veces el valor referencial de 
la contratación o ítem materia de la convocatoria. Tales experiencias 
se acreditarán mediante contratos y su respectiva conformidad por la 
prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancela-
ción se acredite objetivamente, con un máximo de diez (10) servicios 
prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto 
o el tiempo del servicio ejecutado.

a.2) La experiencia en la especialidad se calificará considerando el 
monto facturado acumulado por el postor durante un período determi-
nado de hasta diez (10) años a la fecha de la presentación de propues-
tas, por un monto máximo acumulado de hasta dos (2) veces el valor 
referencial de la contratación o ítem materia de la convocatoria. Tales 
experiencias se acreditarán mediante contratos y su respectiva confor-
midad por la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago 
cuya cancelación se acredite objetivamente, con un máximo de diez (10) 
servicios prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por 
el monto o el tiempo del servicio ejecutado. En las Bases deberá señalar-
se los servicios cuya prestación servirá para acreditar la experiencia del 
postor.

(*) Texto originario del artículo 46º.
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El servicio presentado para acreditar la experiencia en la especiali-
dad sirve para acreditar la experiencia en la actividad.

b) Experiencia y calificaciones del personal propuesto para la pres-
tación del servicio: El tiempo de experiencia en la especialidad y las 
calificaciones del personal se acreditará con constancias o certificados. 
Las Bases establecerán los requisitos de conformación y permanencia 
del personal propuesto.

c) Mejoras a las condiciones previstas. Las Bases deberán precisar 
aquellos aspectos que serán considerados como mejoras.

d) Objeto de la convocatoria, en el que se calificará, entre otros, la 
presentación del plan de trabajo, metodología, equipamiento e infraes-
tructura, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el artículo 43º.

En el supuesto que el postor fuera una persona natural, la experien-
cia que acredite como tal, podrá acreditarla también como personal 
propuesto para el servicio, si fuera el caso.

2. Adicionalmente, podrá considerarse como factor de evaluación 
de la propuesta técnica el cumplimiento del servicio por el postor. Éste se 
evaluará en función al número de certificados o constancias que acre-
diten que aquél se efectuó sin que se haya incurrido en penalidades, no 
pudiendo ser mayor de diez (10) servicios. Tales certificados o constan-
cias deberán referirse a los servicios que se presentaron para acreditar 
la experiencia del postor. En el caso de servicios de ejecución periódica, 
se evaluarán los certificados o constancias emitidos respecto de la parte 
del contrato ejecutado.

3. Las Bases deberán establecer los siguientes márgenes de puntaje 
para los factores de evaluación:

3.1 Experiencia: De 20 a 25 puntos, puntaje que deberá incluir el 
que corresponda a la experiencia en la actividad, en la especialidad y 
al cumplimiento del servicio, cuando este último se haya incorporado 
como factor de evaluación.

3.2 Personal propuesto para la prestación del servicio: De 30 a 35 
puntos.

3.3 Mejoras a las condiciones previstas en las Bases: De 15 a 20 pun-
tos.

3.4 Objeto de la convocatoria: De 25 a 30 puntos.

4. El único factor de evaluación de la propuesta económica será el 
monto total de la oferta y, en su caso, el monto total de cada ítem.
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(*) Artículo 47°.- Factores de evaluación para la contratación de 
obras

1. Para la contratación de obras que correspondan a Adjudicacio-
nes Directas Selectivas y Adjudicaciones de Menor Cuantía no se esta-
blecerán factores técnicos de evaluación, sólo se evaluará la propuesta 
económica de aquellos postores cuya propuesta cumpla con lo seña-
lado en el expediente técnico.

2. En las obras que correspondan a Licitaciones Públicas y Adjudi-
caciones Directas Públicas deberán considerarse los siguientes facto-
res de evaluación de la propuesta técnica:

a) Experiencia en obras en general ejecutadas hasta en los últimos 
diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, por un monto 
acumulado equivalente de hasta cinco (5) veces el valor referencial de 
la obra materia de la convocatoria.

b) Experiencia de obras similares ejecutadas hasta en los últimos 
diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, por un máxi-
mo acumulado equivalente al valor referencial de la obra materia de 
la convocatoria, siendo el valor mínimo de cada obra similar al quince 
por ciento (15%) del valor referencial. En las Bases deberá señalarse las 
obras similares que servirán para acreditar la experiencia del postor.

La obra presentada para acreditar la experiencia en obras similares 
sirve para acreditar la experiencia en obras en general.

c) Experiencia y calificaciones del personal profesional propuesto, 
las que serán establecidas en forma objetiva en las Bases, las cuales es-
tablecerán los requisitos de conformación y permanencia del personal 
profesional propuesto.

d) Cumplimiento de ejecución de obras, el cual se evaluará en fun-
ción al número de certificados o constancias que acrediten que aque-
lla se efectuó y liquidó sin que se haya incurrido en penalidades, no 
pudiendo ser mayor de diez (10) contratos de obras en general y/o 
similares. Estos certificados o constancias deben referirse a las obras 
que se presentaron para acreditar la experiencia del postor.

La experiencia del postor se acreditará con copias simples de con-
tratos y sus respectivas actas de recepción y conformidad.

En los casos de contratación de obras bajo las modalidades por el 
alcance del contrato, las Bases incluirán, además, factores que permi-
tan evaluar la calidad de las soluciones técnicas de diseño, de equipa-
miento o similares ofertadas por el postor.

(*) Texto del artículo 47º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
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El plazo de ejecución, al ser un requerimiento técnico mínimo, no 
podrá ser considerado como factor de evaluación.

3. Las Bases deberán considerar los siguientes márgenes de punta-
je para los factores de evaluación:

3.1 Experiencia en obras en general: De 15 a 20 puntos.

3.2 Experiencia en obras similares: De 30 a 35 puntos.

3.3 Experiencia y calificaciones de personal profesional: De 30 a 35 
puntos.

3.4 Cumplimiento de ejecución de obras: De 15 a 20 puntos.

4. El único factor de evaluación de la propuesta económica será el 
monto total de la oferta.

(*) Artículo 47º.- Factores de evaluación para la contratación de 
obras

1. Para la contratación de obras que correspondan a Adjudicacio-
nes Directas Selectivas y Adjudicaciones de Menor Cuantía no se esta-
blecerán factores técnicos de evaluación, sólo se evaluará la propuesta 
económica de aquellos postores cuya propuesta cumpla con lo señalado 
en el expediente técnico.

2. En las obras que correspondan a Licitaciones Públicas y Adjudi-
caciones Directas Públicas deberán considerarse los siguientes factores 
de evaluación de la propuesta técnica:

a) Experiencia en obras en general ejecutadas hasta en los últimos 
diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, por un monto 
acumulado equivalente de hasta cinco (5) veces el valor referencial de la 
obra materia de la convocatoria.

b) Experiencia de obras similares ejecutadas hasta en los últimos 
diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, por un máxi-
mo acumulado equivalente al valor referencial de la obra materia de 
la convocatoria, siendo el valor mínimo de cada obra similar al quince 
por ciento (15%) del valor referencial. En las Bases deberá señalarse las 
obras similares que servirán para acreditar la experiencia del postor.

La obra presentada para acreditar la experiencia en obras similares 
sirve para acreditar la experiencia en obras en general.

c) Experiencia y calificaciones del personal profesional propuesto, 
las que serán establecidas en forma objetiva en las Bases, las cuales es-

(*) Texto originario del artículo 47º.
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tablecerán los requisitos de conformación y permanencia del personal 
profesional propuesto.

d) Cumplimiento de ejecución de obras, el cual se evaluará en fun-
ción al número de certificados o constancias que acrediten que aquella 
se efectuó y liquidó sin que se haya incurrido en penalidades, no pu-
diendo ser mayor de diez (10) contratos de obras en general y/o simi-
lares. Estos certificados o constancias deben referirse a las obras que se 
presentaron para acreditar la experiencia del postor.

La experiencia del postor se acreditará con copias simples de contra-
tos y sus respectivas actas de recepción y conformidad.

En los casos de contratación de obras bajo las modalidades por el al-
cance del contrato, las Bases incluirán, además, factores que permitan 
evaluar la calidad de las soluciones técnicas de diseño, de equipamiento 
o similares ofertadas por el postor.

El plazo de ejecución, al ser un requerimiento técnico mínimo, no 
podrá ser considerado como factor de evaluación.

2. Las Bases deberán considerar los siguientes márgenes de puntaje 
para los factores de evaluación:

2.1 Experiencia en obras en general: De 15 a 20 puntos.

2.2 Experiencia en obras similares: De 30 a 35 puntos.

2.3 Experiencia y calificaciones de personal profesional: De 30 a 35 
puntos.

2.4 Cumplimiento de ejecución de obras: De 15 a 20 puntos.

3. El único factor de evaluación de la propuesta económica será el 
monto total de la oferta.

Artículo 48º.- Acreditación de la experiencia del Consorcio

En la evaluación técnica de la propuesta, el consorcio podrá acre-
ditar como experiencia la sumatoria de los montos facturados de 
aquellos integrantes que se hubieran comprometido a ejecutar con-
juntamente el objeto materia de la convocatoria.

Artículo 49º.- Fórmulas de reajuste

1. En los casos de contratos de tracto sucesivo o de ejecución perió-
dica o continuada de bienes o servicios, pactados en moneda nacio-
nal, las Bases podrán considerar fórmulas de reajuste de los pagos que 
corresponden al contratista, conforme a la variación del Índice de Pre-
cios al Consumidor que establece el Instituto Nacional de Estadística 



REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO  447

e Informática - INEI, correspondiente al mes en que debe efectuarse 
el pago.

Cuando se trate de bienes sujetos a cotización internacional o cuyo 
precio esté influido por ésta, no se aplicará la limitación del Índice de 
Precios al Consumidor a que se refiere el párrafo precedente.

2. En el caso de contratos de obras pactados en moneda nacional, 
las Bases establecerán las fórmulas de reajuste. Las valorizaciones que 
se efectúen a precios originales del contrato y sus ampliaciones serán 
ajustadas multiplicándolas por el respectivo coeficiente de reajuste 
“K” que se obtenga de aplicar en la fórmula o fórmulas polinómicas, 
los Índices Unificados de Precios de la Construcción que publica el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, correspondiente 
al mes en que debe ser pagada la valorización.

Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómi-
cas se sujetan a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 011-79-VC y sus 
modificatorias, ampliatorias y complementarias.

3. En el caso de contratos de consultoría de obras pactados en mo-
neda nacional, los pagos estarán sujetos a reajuste por aplicación de 
fórmulas monómicas o polinómicas, según corresponda, las cuales 
deberán estar previstas en las Bases. Para tal efecto, el consultor calcu-
lará y consignará en sus facturas el monto resultante de la aplicación 
de dichas fórmulas, cuyas variaciones serán mensuales, hasta la fecha 
de pago prevista en el contrato respectivo, utilizando los Índices de 
Precios al Consumidor publicados por el Instituto Nacional de Esta-
dística e Informática - INEI a la fecha de facturación. Una vez publi-
cados los índices correspondientes al mes en que debió efectuarse el 
pago, se realizarán las regularizaciones necesarias.

4. No son de aplicación las fórmulas de reajuste cuando las Bases 
establezcan que las propuestas se expresen en moneda extranjera, sal-
vo el caso de los bienes sujetos a cotización internacional o cuyo pre-
cio esté influido por ésta.

CAPÍTULO IV 
Convocatoria, Registro, Consultas y 

Observaciones  a las Bases

Artículo 50º.- Convocatoria

La convocatoria de todo proceso de selección deberá contener 
obligatoriamente lo siguiente:

1. La identificación, domicilio y RUC de la Entidad que convoca.
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2. La identificación del proceso de selección.

3. La indicación de la modalidad de selección, de ser el caso.

4. La descripción básica del objeto del proceso.

5. El valor referencial.

6. El lugar y la forma en que se realizará la inscripción o registro de 
participantes.

7. El costo del derecho de participación.

8. El calendario del proceso de selección.

9. El plazo de entrega requerido o de ejecución del contrato.

10. La indicación de los instrumentos internacionales bajo cuyos 
alcances se encuentra cubierto el proceso de selección, de ser el caso.

El OSCE será el responsable de incluir en el SEACE la información 
señalada en el inciso 10. Asimismo, para todos aquellos procesos de 
selección que se encuentren bajo la cobertura de uno o más instru-
mentos internacionales, el OSCE se encargará de elaborar y publicar 
una versión en idioma inglés de la convocatoria.

Artículo 51º.- Publicación en el SEACE

La convocatoria de las Licitaciones Públicas, Concursos Públicos 
y Adjudicaciones Directas se realizará a través de su publicación en 
el SEACE, oportunidad en la que se deberán publicar las Bases y un 
resumen ejecutivo del estudio de posibilidades que ofrece el mercado, 
bajo sanción de nulidad.

El Ministerio competente tendrá acceso permanente a la informa-
ción de los procesos de selección registrados en el SEACE para su di-
fusión entre las microempresas y pequeñas empresas.

Las Entidades podrán utilizar, adicionalmente, otros medios a fin 
de que los proveedores puedan tener conocimiento de la convocatoria 
del proceso de selección.

La convocatoria a un proceso de Adjudicación de Menor Cuantía 
se realiza a través de su publicación en el SEACE, oportunidad en la 
que deberá publicarse las Bases, sin perjuicio de las invitaciones que 
se pueda cursar a uno (1) o más proveedores, según corresponda, en 
atención a la oportunidad, al monto, a la complejidad, envergadura o 
sofisticación de la contratación, bajo sanción de nulidad.
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Artículo 52º.- Registro de participantes

La persona natural o jurídica que desee participar en un proceso de 
selección, deberá registrarse como participante conforme a las reglas 
establecidas en las Bases, para cuyo efecto acreditará estar con ins-
cripción vigente en el RNP conforme al objeto contractual. La Entidad 
verificará la vigencia de la inscripción en el RNP y que no se encuentre 
inhabilitado para contratar con el Estado.

El participante se registrará previo pago de un derecho, cuyo mon-
to no podrá ser mayor al costo de reproducción de las Bases. En las 
Adjudicaciones de Menor Cuantía para bienes o servicios, el registro 
como participante será gratuito.

La Entidad tendrá la obligación de entregar al participante, por 
cualquier medio y en el mismo día de su registro, la respectiva cons-
tancia o comprobante de registro.

En caso solicite que, adicionalmente, se le notifique electrónica-
mente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y man-
tenerla activa, a efecto de las notificaciones que deban realizarse, con-
forme a lo previsto en el Reglamento.

La persona que se registra como participante se adhiere al proceso 
de selección en el estado en que éste se encuentre.

Artículo 53º.- Oportunidad del registro

El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la 
convocatoria y hasta un (1) día hábil después de haber quedado inte-
gradas las Bases. En el caso de propuestas presentadas por un consor-
cio, bastará que se registre uno (1) de sus integrantes.

En el caso de Adjudicaciones de Menor Cuantía para bienes y ser-
vicios, el registro de participantes deberá hacerse efectivo antes de la 
presentación de propuestas.

Artículo 54º.- Formulación y absolución de consultas

A través de consultas, los participantes podrán solicitar la aclara-
ción de cualquiera de los extremos de las Bases, o plantear solicitudes 
respecto a ellas.

El Comité Especial absolverá las consultas mediante un pliego 
absolutorio, debidamente fundamentado, el que deberá contener la 
identificación de cada participante que las formuló, las consultas pre-
sentadas y la respuesta para cada una de ellas.
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El mencionado pliego deberá ser notificado a través del SEACE y a 
los correos electrónicos de los participantes, de ser el caso.

Las respuestas se consideran como parte integrante de las Bases y 
del contrato.

(*) Artículo 55°.- Plazos para formulación y absolución de Con-
sultas

El Comité Especial recibirá las consultas por un período mínimo 
de cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de la convoca-
toria para Licitaciones y Concursos Públicos. El período mínimo será 
de tres (3) días hábiles para Adjudicaciones Directas y de dos (2) días 
hábiles para Adjudicaciones de Menor Cuantía para obras y consulto-
ría de obras.

El plazo para la absolución y su respectiva notificación a través del 
SEACE y a los correos electrónicos de los participantes, de ser el caso, 
no podrá exceder de cinco (5) días hábiles contados desde el venci-
miento del plazo para recibir las consultas en el caso de Licitaciones 
y Concursos Públicos. Para Adjudicaciones Directas no podrá exceder 
de tres (3) días hábiles y para Adjudicaciones de Menor Cuantía para 
obras y consultoría de obras de dos (2) días hábiles.

(**) Artículo 55º.- Plazos para formulación y absolución de Con-
sultas

El Comité Especial recibirá las consultas por un período mínimo de 
cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de la convocatoria 
para Licitaciones y Concursos Públicos. El período mínimo será de tres 
(3) días hábiles para Adjudicaciones Directas y de dos (2) días hábiles 
para Adjudicaciones Directas de Menor Cuantía.

El plazo para la absolución y su respectiva notificación a través del 
SEACE o a los correos electrónicos de los participantes, de ser el caso, no 
podrá exceder de cinco (5) días hábiles contados desde el vencimiento 
del plazo para recibir las consultas en el caso de Licitaciones y Concur-
sos Públicos. Para Adjudicaciones Directas no podrá exceder de tres (3) 
días hábiles y para Adjudicaciones Directas de Menor Cuantía de dos 
(2) días hábiles.

Artículo 56º.- Formulación y absolución de observaciones a las 
Bases

Mediante escrito debidamente fundamentado, los participantes 
podrán formular observaciones a las Bases, las que deberán versar so-

(*) Texto del artículo 55º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
(**) Texto originario del artículo 55º
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bre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el 
artículo 26º de la Ley, de cualquier disposición en materia de contra-
taciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que 
tengan relación con el proceso de selección.

El Comité Especial deberá absolverlas de manera fundamentada 
y sustentada, sea que las acoja, las acoja parcialmente o no las acoja, 
mediante un pliego absolutorio que deberá contener la identificación 
de cada observante y la respuesta del Comité Especial para cada ob-
servación presentada.

El mencionado pliego deberá ser notificado a través del SEACE en 
la sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los participantes, 
de ser el caso.

(*) Artículo 57º.- Plazos para formulación y absolución de obser-
vaciones

En Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, las observaciones 
a las Bases serán presentadas dentro de los cinco (5) días hábiles si-
guientes de haber finalizado el término para la absolución de las con-
sultas. El Comité Especial notificará la absolución a través del SEACE 
y a los correos electrónicos de los participantes, de ser el caso, en un 
plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde el vencimiento del plazo 
para recibir las observaciones.

En Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de Menor Cuantía 
para ejecución y consultoría de obras, las observaciones serán presen-
tadas y absueltas en forma simultánea a la presentación de las consultas.

(*) Artículo 57º.- Plazos para formulación y absolución de ob-
servaciones

En Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, las observaciones a 
las Bases serán presentadas dentro de los cinco (5) días hábiles siguien-
tes de haber finalizado el término para la absolución de las consultas. El 
Comité Especial notificará la absolución a través del SEACE y a los co-
rreos electrónicos de los participantes, de ser el caso, en un plazo máxi-
mo de cinco (5) días hábiles desde el vencimiento del plazo para recibir 
las observaciones.

En Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de Menor Cuantía 
para ejecución y consultoría de obras, las observaciones serán presenta-
das en forma simultánea a la presentación de las consultas. El Comité 
Especial notificará la absolución a través del SEACE y a los correos elec-

(*) Texto del artículo 57º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
(*) Texto originario del artículo 57º.
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trónicos de los participantes, de ser el caso, en un plazo máximo de tres 
(3) días hábiles.

(*) Artículo 58º: Elevación de observaciones

El plazo para solicitar la elevación de observaciones al Titular de 
la Entidad y al OSCE, según corresponda, en los casos y dentro de los 
límites establecidos en el Artículo 28° de la Ley es de tres (3) días há-
biles, computados desde el día siguiente de la notificación del plie-
go absolutorio a través del SEACE. Dicha opción no sólo se originará 
cuando las observaciones formuladas no sean acogidas por el Comité 
Especial, sino, además, cuando el observante considere que el acogi-
miento declarado por el Comité Especial continúa siendo contrario a 
lo dispuesto por el artículo 26° de la Ley, cualquier otra disposición de 
la normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas comple-
mentarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección.

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registra-
do como tal antes del vencimiento del plazo previsto para formular 
observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación de las Bases, 
cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas por los 
observantes, considere que la decisión adoptada por el Comité Espe-
cial es contraria a lo dispuesto por el artículo 26° de la Ley, cualquier 
otra disposición de la normativa sobre contrataciones del Estado u 
otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el 
proceso de selección.

El Comité Especial, cuando corresponda, deberá incluir en el plie-
go de absolución de observaciones, el requerimiento de pago de la 
tasa por concepto de remisión de actuados al OSCE, debiendo bajo 
responsabilidad remitir las Bases y los actuados del proceso de selec-
ción a más tardar al día siguiente de solicitada la elevación por el par-
ticipante.

El Pronunciamiento deberá estar motivado y expresado de manera 
objetiva y clara; en él se absolverá las observaciones y, de ser el caso, 
se emitirá pronunciamiento de oficio sobre cualquier aspecto de las 
Bases que contravenga la normativa sobre contrataciones del Estado. 
El plazo para emitir y notificar el pronunciamiento a través del SEACE 
será no mayor de ocho (8) días hábiles, tratándose del Titular de la 
Entidad y de diez (10) días hábiles tratándose del OSCE. Los plazos 
serán improrrogables y serán contados desde la presentación de la so-
licitud de elevación de las Bases, en el caso del Titular de la Entidad y 
de la recepción del expediente completo, tratándose del OSCE. De no 

(*) Texto del artículo 58º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
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emitir Pronunciamiento dentro del plazo establecido, se devolverá el 
importe de la tasa al observante, manteniendo la obligación de emitir 
el respectivo Pronunciamiento.

Una vez publicado el Pronunciamiento a través del SEACE, éste de-
berá ser implementado por el Comité Especial, aun cuando ello impli-
que la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas 
del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecua-
ciones o acreditaciones que sea necesario realizar. El Comité Especial 
no puede continuar con la tramitación del proceso de selección si no 
ha cumplido con implementar adecuadamente lo dispuesto en el Pro-
nunciamiento, bajo sanción de nulidad y sin perjuicio de las responsa-
bilidades a que hubiere lugar.

La competencia del Titular de la Entidad para emitir el Pronuncia-
miento sobre las observaciones a las Bases es indelegable.

Contra el Pronunciamiento de la Entidad o el OSCE, no cabe la in-
terposición de recurso alguno, constituyendo además, en este último 
caso, precedente administrativo.

(*) Artículo 58º.- Elevación de observaciones

El plazo para solicitar la elevación de observaciones al titular de la 
Entidad y la OSCE, según corresponda, en los casos y dentro de los lí-
mites establecidos en el Artículo 28º de la Ley es de tres (3) días hábiles, 
computados desde el día siguiente de la notificación del pliego absolu-
torio a través del SEACE. Dicha opción también podrá usarse cuando 
el observante considere que el acogimiento declarado por el Comité Es-
pecial continúa siendo contrario a lo dispuesto por el artículo 26º de 
la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones 
del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan rela-
ción con el proceso de selección.

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado 
como tal antes del vencimiento del plazo previsto para formular obser-
vaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación de las Bases, cuando 
habiendo sido acogidas las observaciones formuladas por los obser-
vantes, considere que la decisión adoptada por el Comité Especial es 
contraria a lo dispuesto por el artículo 26º de la Ley, cualquier otra dis-
posición de la normativa sobre contrataciones del Estado u otras nor-
mas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de 
selección.

(*) Texto originario del artículo 58º.
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El Comité Especial elevará el pliego de absolución de observaciones, 
bajo responsabilidad, incluyendo, en su caso, el requerimiento de pago 
por elevación al OSCE, a más tardar al día siguiente de solicitada por 
el participante.

El Pronunciamiento deberá estar motivado y expresado de manera 
objetiva y clara; en él se absolverá las observaciones y, de ser el caso, 
se emitirá pronunciamiento de de oficio sobre cualquier aspecto de las 
Bases que contravenga la normativa sobre contrataciones del Estado. 
El plazo para emitir y notificar el pronunciamiento a través del SEACE 
será no mayor de ocho (8) días hábiles, tratándose del Titular de la En-
tidad y de diez (10) días hábiles tratándose del OSCE. Los plazos serán 
improrrogables y serán contados desde la presentación de la solicitud 
de elevación de las Bases, en el caso del Titular de la Entidad y de la 
recepción del expediente completo, tratándose del OSCE. De no emitir 
Pronunciamiento dentro del plazo establecido, se devolverá el importe 
de la tasa al observante, manteniendo la obligación de emitir el respec-
tivo Pronunciamiento.

Una vez publicado el Pronunciamiento a través del SEACE, éste de-
berá ser implementado por el Comité Especial, aun cuando ello impli-
que la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del 
mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones 
o acreditaciones que sea necesario realizar. El Comité Especial no puede 
continuar con la tramitación del proceso de selección si no ha cumplido 
con implementar adecuadamente lo dispuesto en el Pronunciamiento, 
bajo sanción de nulidad y sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

La competencia del Titular de la Entidad para emitir el Pronuncia-
miento sobre las observaciones a las Bases es indelegable.

Contra el Pronunciamiento de la Entidad o el OSCE, no cabe la in-
terposición de recurso alguno, constituyendo además, en este último 
caso, precedente administrativo.

(*) Artículo 59º.- Integración de Bases

Una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las 
mismas no se han presentado, las Bases quedarán integradas como 
reglas definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni 
modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabili-
dad del Titular de la Entidad. Esta restricción no afecta la competencia 
del Tribunal para declarar la nulidad del proceso por deficiencias en 
las Bases.
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En las Licitaciones Públicas, Concursos Públicos, Adjudicaciones 
Directas y Adjudicaciones de Menor Cuantía para obras y consultoría 
de obras, el Comité Especial o el órgano encargado, cuando corres-
ponda y bajo responsabilidad, deberá integrar y publicar las Bases In-
tegradas al día siguiente de vencido el plazo para absolver las observa-
ciones, de no haberse presentado éstas.

En el caso que se hubieren presentado observaciones a las Bases, 
la integración y publicación se efectuará al día siguiente de vencido el 
plazo para solicitar la elevación de las bases al Titular de la Entidad o 
al OSCE, correspondiendo al Comité Especial, bajo responsabilidad, 
integrar las Bases conforme a lo dispuesto en el pliego de absolución 
de consultas y observaciones.

Si se solicita la elevación, la integración y publicación se efectuará 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de notificado el Pronun-
ciamiento.

(**) Artículo 59º.- Integración de Bases

Una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mis-
mas no se han presentado, las Bases quedarán integradas como reglas 
definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modi-
ficadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del 
Titular de la Entidad. Esta restricción no afecta la competencia del Tri-
bunal para declarar la nulidad del proceso por deficiencias en las Bases.

En las Licitaciones Públicas, Concursos Públicos y Adjudicaciones 
Directas, el Comité Especial, bajo responsabilidad, deberá integrar y 
publicar las Bases Integradas al día siguiente de vencido el plazo para 
absolver las observaciones, de no haberse presentado éstas.

En el caso que se hubieren presentado observaciones a las Bases, 
la integración y publicación se efectuará al día siguiente de vencido el 
plazo para solicitar la elevación de las bases al Titular de la Entidad 
o al OSCE, correspondiendo al Comité Especial, bajo responsabilidad, 
integrar las Bases conforme a lo dispuesto en el pliego de absolución de 
consultas y observaciones.

Si se solicita la elevación, la integración y publicación se efectuará 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de notificado el Pronuncia-
miento.

En las Adjudicaciones de Menor Cuantía para la consultoría de 
obras y ejecución de obras, el Comité Especial o el órgano encargado, 

(*) Texto del artículo 59º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
(**) Texto originario del artículo 59º.
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bajo responsabilidad, deberá integrar y publicar las Bases Integradas al 
día siguiente de vencido el plazo para absolver las consultas.

Artículo 60º.- Publicación de Bases Integradas

Si no se cumple con publicar las Bases Integradas a través del SEA-
CE, el Comité Especial no puede continuar con la tramitación del pro-
ceso de selección, bajo sanción de nulidad y sin perjuicio de las res-
ponsabilidades a que hubiere lugar.

Las Bases Integradas que se publiquen en el SEACE incorporarán 
obligatoriamente las modificaciones que se hayan producido como 
consecuencia de las consultas, observaciones y/o Pronunciamiento.

La publicación de las Bases Integradas es obligatoria, aun cuando 
no se hubieran presentado consultas y observaciones.

CAPÍTULO V 
Presentación de Propuestas

Artículo 61º.- Requisitos para la admisión de propuestas

Para que una propuesta sea admitida deberá incluir, cumplir y, en 
su caso, acreditar la documentación de presentación obligatoria que 
se establezca en las Bases y los requerimientos técnicos mínimos que 
constituyen las características técnicas, normas reglamentarias y cual-
quier otro requisito establecido como tal en las Bases y en las disposi-
ciones legales que regulan el objeto materia de la contratación.

Artículo 62º.- Presentación de documentos

Todos los documentos que contengan información referida a los 
requisitos para la admisión de propuestas y factores de evaluación se 
presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de 
traducción efectuada por traductor público juramentado, salvo el caso 
de la información técnica complementaria contenida en folletos, ins-
tructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma 
original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de di-
chos documentos. La omisión de la presentación del documento o su 
traducción no es subsanable.

Cuando se exija la presentación de documentos que sean emitidos 
por autoridad pública en el extranjero, el postor podrá presentar co-
pia simple de los mismos sin perjuicio de su ulterior presentación, la 
cual necesariamente deberá ser previa a la firma del contrato. Dichos 
documentos deberán estar debidamente legalizados por el Consulado 
respectivo y por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en caso sea fa-
vorecido con la Buena Pro.
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Artículo 63º.- Forma de presentación y alcance de las propues-
tas

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los 
cuales el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la pro-
puesta económica.

La propuesta técnica se presentará en original y en el número de 
copias requerido en las Bases, el que no podrá exceder de la cantidad 
de miembros que conforman el Comité Especial. La propuesta econó-
mica sólo se presentará en original.

En el caso de las contrataciones electrónicas, deberá observarse lo 
dispuesto en este Reglamento.

Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redacta-
rán por medios mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica 
del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el núme-
ro uno.

Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcial-
mente mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por 
cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la 
rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado 
para dicho fin.

Las propuestas económicas deberán incluir todos los tributos, se-
guros, transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos 
laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro 
concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del bien, servicio 
u obra a adquirir o contratar; excepto la de aquellos postores que go-
cen de exoneraciones legales.

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo 
componen deberán ser expresados con dos decimales. Los precios 
unitarios podrán ser expresados con más de dos decimales.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas 
individuales ni conformar más de un consorcio en un proceso de se-
lección, o en un determinado ítem cuando se trate de procesos de se-
lección según relación de ítems.

Artículo 64º.- Acto de presentación de propuestas

El acto de presentación de propuestas será público cuando el pro-
ceso convocado sea Licitación Pública, Concurso Público y Adjudica-
ción Directa Pública, y podrá ser privado cuando se trate de una Adju-
dicación Directa Selectiva o Adjudicación de Menor Cuantía.
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El acto público se realiza, cuando menos, en presencia del Comité 
Especial, los postores y con la participación de Notario o Juez de Paz 
en los lugares donde no exista Notario.

Los actos se llevan a cabo en la fecha y hora señaladas en la convo-
catoria, salvo que éstos se posterguen, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley y el presente Reglamento.

En todos los actos de presentación de propuestas y otorgamiento 
de la Buena Pro, se podrá contar con la presencia de un representante 
del Sistema Nacional de Control, quien participará como veedor y de-
berá suscribir el acta correspondiente. La no asistencia del mismo no 
vicia el proceso.

Artículo 65º.- Acreditación de representantes en acto público

Las personas naturales concurren personalmente o a través de su 
apoderado debidamente acreditado ante el Comité Especial mediante 
carta poder simple.

Las personas jurídicas lo hacen por medio de su representante le-
gal o apoderado. El representante legal acreditará tal condición con 
copia simple del documento registral vigente que consigne dicho car-
go y, en el caso del apoderado, será acreditado con carta poder simple 
suscrita por el representante legal, a la que se adjuntará el documento 
registral vigente que acredite la condición de éste.

Artículo 66º.- Acto público de presentación de propuestas

El acto se inicia cuando el Comité Especial empieza a llamar a los 
participantes en el orden en que se registraron para participar en el 
proceso, para que entreguen sus propuestas. Si al momento de ser lla-
mado el participante no se encuentra presente, se le tendrá por desis-
tido. Si algún participante es omitido, podrá acreditarse con la presen-
tación de la constancia de su registro como participante.

El Comité Especial procederá a abrir los sobres que contienen la 
propuesta técnica de cada postor.

El Comité Especial comprobará que los documentos presentados 
por cada postor sean los solicitados por las Bases, la Ley y el Regla-
mento. De no ser así, devolverá la propuesta, teniéndola por no pre-
sentada, salvo que el postor exprese su disconformidad, en cuyo caso 
se anotará tal circunstancia en el acta y el Notario o Juez de Paz man-
tendrá la propuesta en su poder hasta el momento en que el postor 
formule apelación. Si se formula apelación se estará a lo que finalmen-
te se resuelva al respecto.
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Si las Bases han previsto que la evaluación y calificación de las 
propuestas técnicas se realice en fecha posterior, el Notario o Juez de 
Paz procederá a colocar los sobres cerrados que contienen las pro-
puestas económicas dentro de uno o más sobres, los que serán de-
bidamente sellados y firmados por él, por los miembros del Comité 
Especial y por los postores que así lo deseen, conservándolos hasta la 
fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique verbal-
mente a los postores el resultado de la evaluación de las propuestas 
técnicas.

El Comité levantará el acta respectiva, la cual deberá ser suscrita 
por todos sus miembros, así como por los veedores y los postores que 
lo deseen.

Artículo 67º.- Acto privado de presentación de propuestas

Tratándose de acto privado, los participantes presentarán sus 
propuestas, con cargo y en sobre cerrado, en la dirección, en el día 
y horario señalados en las Bases, bajo responsabilidad del Comité 
Especial.

En el caso que la propuesta del postor no fuera admitida, el Comité 
Especial incluirá el motivo de esa decisión en el acta de los resultados 
del proceso que publicará en el SEACE, debiendo devolverse los so-
bres que contienen la propuesta técnica y económica, una vez consen-
tido el otorgamiento de la Buena Pro.

En caso de la descalificación de propuestas, el Comité Especial in-
cluirá el motivo de esa decisión en el acta de los resultados del proceso 
que publicará en el SEACE.

Artículo 68º.- Subsanación de propuestas

Si existieran defectos de forma, tales como errores u omisiones 
subsanables en los documentos presentados que no modifiquen el al-
cance de la propuesta técnica, el Comité Especial otorgará un plazo 
entre uno (1) o dos (2) días, desde el día siguiente de la notificación 
de los mismos, para que el postor los subsane, en cuyo caso la pro-
puesta continuará vigente para todo efecto, a condición de la efectiva 
enmienda del defecto encontrado dentro del plazo previsto, salvo que 
el defecto pueda corregirse en el mismo acto.

No cabe subsanación alguna por omisiones o errores en la pro-
puesta económica, salvo defectos de foliación y de rúbrica de cada 
uno de los folios que componen la oferta, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el inciso 5) del artículo 71º.
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CAPÍTULO VI 
Calificación y Evaluación de Propuestas

Artículo 69º.- Oportunidad para la calificación y evaluación de 
propuestas

En todos los procesos de selección, las Bases deben definir un mé-
todo de calificación y evaluación de propuestas, pudiendo establecer 
que el otorgamiento de la Buena Pro se realice en acto separado.

Artículo 70º.- Procedimiento de calificación y evaluación de pro-
puestas

La calificación y evaluación de las propuestas es integral, realizán-
dose en dos (2) etapas. La primera es la técnica, cuya finalidad es cali-
ficar y evaluar la propuesta técnica, y la segunda es la económica, cuyo 
objeto es calificar y evaluar el monto de la propuesta.

Las propuestas técnica y económica se evalúan asignándoles pun-
tajes de acuerdo a los factores y criterios que se establezcan en las Ba-
ses del proceso, así como a la documentación que se haya presentado 
para acreditarlos.

En ningún caso y bajo responsabilidad del Comité Especial y del 
funcionario que aprueba las Bases se establecerán factores cuyos pun-
tajes se asignen utilizando criterios subjetivos.

El procedimiento general de calificación y evaluación será el si-
guiente:

1. A efecto de la admisión de las propuestas técnicas, el Comité Es-
pecial verificará que las ofertas cumplan con los requisitos de admi-
sión de las propuestas establecidos en las Bases.

Sólo una vez admitidas las propuestas, el Comité Especial aplicará 
los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los punta-
jes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada 
factor y a la documentación sustentatoria presentada por el postor.

Las propuestas que en la evaluación técnica alcancen el puntaje 
mínimo fijado en las Bases, accederán a la evaluación económica. Las 
propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalifica-
das en esta etapa.

Los miembros del Comité Especial no tendrán acceso ni evaluarán 
a las propuestas económicas sino hasta que la evaluación técnica haya 
concluido.
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2. A efectos de la admisión de la propuesta económica, el Comité 
Especial verificará que se encuentre dentro de los topes fijados por la 
Ley y el presente Reglamento. Las propuestas que excedan o estén por 
debajo de los referidos topes serán descalificadas.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máxi-
mo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto 
de propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, 
según la siguiente fórmula:

Donde:

i  = Propuesta

P
i
  = Puntaje de la propuesta económica i

Oi  = Propuesta económica i

O
m

  = Propuesta económica de monto o precio más bajo

PMPE  = Puntaje máximo de la propuesta económica

Si la propuesta económica incluye una propuesta de financiamien-
to, la primera se evaluará utilizando el método del valor presente neto 
del flujo financiero que comprenda los costos financieros y el repago 
de la deuda. Se tomarán en cuenta todos los costos del financiamiento, 
tales como la tasa de interés, comisiones, seguros y otros, así como la 
contrapartida de la Entidad si fuere el caso.

Para el cálculo del valor presente neto del flujo financiero se apli-
cará lo dispuesto por la Ley de Endeudamiento del Sector Público y 
la Ley de Equilibrio Financiero, utilizándose como tasa de descuento, 
la tasa de interés activa en moneda nacional o en moneda extranjera, 
vigente al día anterior a la realización de la evaluación económica. La 
fórmula de valor presente es la siguiente:

Donde,

VP  = Valor Presente.

I  = Pagos periódicos por parte de la Entidad.
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i  = Tasa de interés activa en la moneda correspondiente.

n  = Número de períodos de pago

(*) Artículo 71°.- Evaluación de propuestas

La evaluación de propuestas se sujeta a las siguientes reglas:

1. Etapa de evaluación técnica:

a) El Comité Especial evaluará cada propuesta de acuerdo con las 
Bases y conforme a una escala que sumará cien (100) puntos.

b) Para acceder a la evaluación de las propuestas económicas, las 
propuestas técnicas deberán alcanzar el puntaje mínimo de sesenta 
(60), salvo en el caso de la contratación de servicios y consultoría en 
que el puntaje mínimo será de ochenta (80). Las propuestas técnicas 
que no alcancen dicho puntaje serán descalificadas en esta etapa.

2. Etapa de evaluación económica:

El puntaje de la propuesta económica se calculará siguiendo las 
pautas del artículo 70°, donde el puntaje máximo para la propuesta 
económica será de cien (100) puntos.

3. Determinación del puntaje total:

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procede-
rá a determinar el puntaje total de las mismas.

Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se ca-
lifican sobre cien (100) puntos. El puntaje total de la propuesta será el 
promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la aplica-
ción de la siguiente fórmula:

PTP
i
=c

1
PT

i
 + c

2
PE

i

Donde:

PTPi = Puntaje total del postor i

PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i

c
1
 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica

c
2
 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica

(*) Texto del artículo 71º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
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Los coeficientes de ponderación deberán cumplir las siguientes 
condiciones:

a) La suma de ambos coeficientes deberá ser igual a la unidad 
(1.00).

b) Los valores que se aplicarán en cada caso deberán estar com-
prendidos dentro de los márgenes siguientes:

b.1) En todos los casos de contrataciones se aplicará las siguientes 
ponderaciones:

0.60 ≤ c
1
 ≤ 0.70; y

0.30 ≤ c
2
 ≤ 0.40

b.2) Sólo en el caso de servicios de consultoría se aplicará las si-
guientes ponderaciones:

0.70 ≤  c
1
 ≤  0.80; y

0.20 ≤  c
2
 ≤  0.30

La propuesta evaluada como la mejor será la que obtenga el mayor 
puntaje total.

4. Para la contratación de obras que correspondan a Adjudicacio-
nes Directas Selectivas o Adjudicaciones de Menor Cuantía, la evalua-
ción se realizará sobre cien (100) puntos atendiendo únicamente a la 
propuesta económica.

5. En el caso de los procesos de selección convocados bajo el siste-
ma de precios unitarios, tarifas o porcentajes, el Comité Especial de-
berá verificar las operaciones aritméticas de la propuesta que obtuvo 
el mayor puntaje total y, de existir alguna incorrección, deberá corre-
girla a fin de consignar el monto correcto y asignarle el lugar que le 
corresponda. Dicha corrección debe figurar expresamente en el acta 
respectiva.

6. Tratándose de la contratación de obras y servicios que se eje-
cuten o presten fuera de la provincia de Lima y Callao, cuyos montos 
correspondan a Adjudicación Directa Selectiva o Adjudicación de Me-
nor Cuantía, a solicitud del postor se asignará una bonificación equi-
valente al diez por ciento (10%) sobre la sumatoria de las propuestas 
técnica y económica de los postores con domicilio en la provincia 
donde se ejecutará la obra o se prestará el servicio objeto del proceso 
de selección o en las provincias colindantes, sean o no pertenecientes 
al mismo departamento o región. El domicilio será el consignado en la 
constancia de inscripción ante el RNP.
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(*) Artículo 71º.- Evaluación de propuestas

La evaluación de propuestas se sujeta a las siguientes reglas:

1. Etapa de evaluación técnica:

a) El Comité Especial evaluará cada propuesta de acuerdo con las 
Bases y conforme a una escala que sumará cien (100) puntos.

b) Para acceder a la evaluación de las propuestas económicas, las 
propuestas técnicas deberán alcanzar el puntaje mínimo de sesenta 
(60), salvo en el caso de la contratación de servicios y consultoría en que 
el puntaje mínimo será de ochenta (80). Las propuestas técnicas que no 
alcancen dicho puntaje serán descalificadas en esta etapa.

2. Etapa de evaluación económica:

El puntaje de la propuesta económica se calculará siguiendo las 
pautas del artículo 70º, donde el puntaje máximo para la propuesta 
económica será de cien (100) puntos.

3. Determinación del puntaje total:

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá 
a determinar el puntaje total de las mismas.

Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se ca-
lifican sobre cien (100) puntos. El puntaje total de la propuesta será el 
promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación 
de la siguiente fórmula:

PTPi = c
1
PT

i
 + c

2
PE

i

Donde:

PTP
i
  = Puntaje total del postor i

PT
i 
 = Puntaje por evaluación técnica del postor i

PE
i
  = Puntaje por evaluación económica del postor i

c
1 
 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica

c
2
  = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica

Los coeficientes de ponderación deberán cumplir las siguientes con-
diciones:

a) La suma de ambos coeficientes deberá ser igual a la unidad 
(1.00).

(*) Texto originario del artículo 71º.
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b) Los valores que se aplicarán en cada caso deberán estar compren-
didos dentro de los márgenes siguientes:

b.1) En todos los casos de contrataciones se aplicará las siguientes 
ponderaciones:

0.60 ≤ c
1
 ≤ 0.70; y

0.30 ≤ c
2
 ≤ 0.40

b.2) Sólo en el caso de servicios de consultoría se aplicará las siguien-
tes ponderaciones:

0.70 ≤ c1 ≤ 0.80; y

0.20 ≤ c2 ≤ 0.30

La propuesta evaluada como la mejor será la que obtenga el mayor 
puntaje total.

4. Para la contratación de obras que correspondan a Adjudicacio-
nes Directas Selectivas o Adjudicaciones de Menor Cuantía, la evalua-
ción se realizará sobre cien (100) puntos atendiendo únicamente a la 
propuesta económica.

5. En el caso de los procesos de selección convocados bajo el sistema 
de precios unitarios, tarifas o porcentajes, el Comité Especial deberá ve-
rificar las operaciones aritméticas de la propuesta que obtuvo el mayor 
puntaje total y, de existir alguna incorrección, deberá corregirla a fin 
de consignar el monto correcto y asignarle el lugar que le corresponda. 
Dicha corrección debe figurar expresamente en el acta respectiva.

6. Tratándose de la contratación de obras y servicios que se ejecu-
ten o presten fuera de la provincia de Lima y Callao, cuyos montos co-
rrespondan a Adjudicación Directa Selectiva o Adjudicación de Menor 
Cuantía, a solicitud del postor se asignará una bonificación equivalente 
al diez por ciento (10%) sobre la sumatoria de las propuestas técnica y 
económica de los postores con domicilio en la provincia donde se ejecu-
tará la obra o se prestará el servicio objeto del proceso de selección o en 
las provincias colindantes, sean o no pertenecientes al mismo departa-
mento o región. El domicilio será el declarado ante el RNP.

CAPÍTULO VII 
Otorgamiento de la Buena Pro

Artículo 72º.- Otorgamiento de la Buena Pro

El otorgamiento de la Buena Pro se realizará en acto público para 
todos los procesos de selección. Sin embargo, tratándose de Adjudica-
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ciones Directas Selectivas y Adjudicaciones de Menor Cuantía, el otor-
gamiento de la Buena Pro podrá ser realizado en acto privado.

En la fecha señalada en las Bases, el Comité Especial procederá a 
otorgar la Buena Pro a la propuesta ganadora, dando a conocer los re-
sultados del proceso de selección a través de un cuadro comparativo, 
en el que se consignará el orden de prelación y el puntaje técnico, eco-
nómico y total obtenidos por cada uno de los postores.

Una vez otorgada la Buena Pro, el Comité Especial está en la obli-
gación de permitir el acceso de los postores al Expediente de Contra-
tación, a más tardar dentro del día siguiente de haberse solicitado por 
escrito.

El acceso a la información contenida en un Expediente de Con-
tratación se regulará por lo establecido en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y su Reglamento, incluidas las excep-
ciones y limitaciones al ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción pública allí establecidas o en los compromisos internacionales 
asumidos por el Estado Peruano.

Artículo 73º.- Solución en caso de empate

En el supuesto que dos (2) o más propuestas empaten, el otor-
gamiento de la Buena Pro se efectuará observando estrictamente el 
siguiente orden:

1. En Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de Menor Cuan-
tía, a favor de las microempresas y pequeñas empresas integradas por 
personas con discapacidad o a los consorcios conformados en su tota-
lidad por estas empresas, siempre que acrediten tener tales condicio-
nes de acuerdo con la normativa de la materia; o

2. En Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de Menor Cuantía, 
a favor de las microempresas y pequeñas empresas o a los consorcios 
conformados en su totalidad por éstas, siempre que acrediten tener tal 
condición de acuerdo con la normativa de la materia; o

3. A favor del postor que haya obtenido el mejor puntaje económi-
co, en el caso de bienes u obras; o el mejor puntaje técnico, tratándose 
de servicios; o

4. A prorrata entre los postores ganadores, de acuerdo con el mon-
to de sus propuestas, siempre que el objeto de la contratación sea di-
visible y aquellos manifiesten su voluntad de cumplir la parte corres-
pondiente del contrato. Este criterio no será de aplicación para el caso 
de consultoría en general, consultoría y ejecución de obras; o,

5. A través de sorteo en el mismo acto.
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Cuando el otorgamiento de la Buena Pro se desarrolle en acto pri-
vado, la aplicación de los dos últimos criterios de desempate requiere 
de la citación oportuna a los postores que hayan empatado, pudiendo 
participar el veedor del Sistema Nacional de Control.

Artículo 74º.- Distribución de la Buena Pro

En el caso que el resultado del estudio de las posibilidades que 
ofrece el mercado hubiere establecido que el requerimiento de la En-
tidad no puede ser cubierto por un solo proveedor, las Bases deberán 
prever la posibilidad de distribuir la Buena Pro.

El Comité Especial otorgará la Buena Pro al postor que hubiera ob-
tenido el mejor puntaje total, en los términos de su propuesta y por la 
cantidad que hubiese ofertado. El saldo del requerimiento no atendido 
por el postor ganador será otorgado a los postores que le sigan, respe-
tando el orden de prelación, siempre que las propuestas económicas 
presentadas no sean superiores al cinco por ciento (5%) de aquella del 
postor ganador.

En caso que las propuestas económicas superen dicho límite, para 
efectos de otorgarse la Buena Pro, los postores tendrán la opción de 
reducir su propuesta para adecuarse a la condición establecida en el 
párrafo anterior.

Artículo 75º.- Notificación del otorgamiento de la Buena Pro

El otorgamiento de la Buena Pro en acto público se presumirá no-
tificado a todos los postores en la misma fecha, oportunidad en la que 
se entregará a los postores copia del acta de otorgamiento de la Buena 
Pro y el cuadro comparativo, detallando los resultados en cada factor 
de evaluación. Dicha presunción no admite prueba en contrario. Esta 
información se publicará el mismo día en el SEACE.

El otorgamiento de la Buena Pro en acto privado se publicará y se 
entenderá notificado a través del SEACE, el mismo día de su realiza-
ción, bajo responsabilidad del Comité Especial u órgano encargado 
de conducir el proceso, debiendo incluir el acta de otorgamiento de la 
Buena Pro y el cuadro comparativo, detallando los resultados en cada 
factor de evaluación. Adicionalmente, se podrá notificar a los correos 
electrónicos de los postores, de ser el caso.

Artículo 76º.- Otorgamiento de la Buena Pro a propuestas que 
excedan el valor referencial

En el caso previsto en el artículo 33º de la Ley, para que el Comité 
Especial otorgue la Buena Pro a propuestas que superen el valor refe-
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rencial en procesos de selección para la ejecución de obras, hasta el 
límite máximo previsto en dicho artículo, se deberá contar con la asig-
nación suficiente de créditos presupuestarios y la aprobación del Ti-
tular de la Entidad, salvo que el postor que hubiera obtenido el mejor 
puntaje total acepte reducir su oferta económica a un monto igual o 
menor al valor referencial. En los procesos realizados en acto público, 
la aceptación deberá efectuarse en dicho acto; en los procesos en acto 
privado la aceptación constará en documento escrito.

El plazo para otorgar la Buena Pro no excederá de diez (10) días 
hábiles, contados desde la fecha prevista en el calendario para el otor-
gamiento de la Buena Pro, bajo responsabilidad del Titular de la Enti-
dad.

Artículo 77º.- Consentimiento del otorgamiento de la Buena Pro

Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consen-
timiento de la Buena Pro se producirá a los ocho (8) días hábiles de la 
notificación de su otorgamiento, sin que los postores hayan ejercido el 
derecho de interponer el recurso de apelación. En el caso de Adjudi-
caciones Directas y de Adjudicaciones de Menor Cuantía, el plazo será 
de cinco (5) días hábiles. Para constatar que la Buena Pro quedó con-
sentida, en el caso que corresponda interponer recurso de apelación 
ante el Tribunal, la Entidad deberá verificar en el detalle del proceso 
de selección registrado en el SEACE, si se interpuso el respectivo re-
curso impugnativo.

En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimien-
to de la Buena Pro se producirá el mismo día de la notificación de su 
otorgamiento.

Una vez consentido el otorgamiento de la Buena Pro, el Comité Es-
pecial remitirá el Expediente de Contratación al órgano encargado de 
las contrataciones de la Entidad, el que asumirá competencia desde 
ese momento para ejecutar los actos destinados a la formalización del 
contrato.

El consentimiento del otorgamiento de la Buena Pro deberá ser 
publicado en el SEACE al día siguiente de producido.

Artículo 78º.- Declaración de Desierto

El proceso de selección será declarado desierto cuando no quede 
ninguna propuesta válida. En caso no se haya registrado ningún par-
ticipante, dicha declaración podrá efectuarse culminada la etapa de 
Registro de Participantes.
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La publicación sobre la declaratoria de desierto de un proceso de 
selección deberá registrarse en el SEACE, dentro del día siguiente de 
producida.

Cuando un proceso de selección es declarado desierto total o par-
cialmente, el Comité Especial o el órgano encargado de las contrata-
ciones, según corresponda, deberá emitir informe al Titular de la Enti-
dad o al funcionario a quien haya delegado la facultad de aprobación 
del Expediente de Contratación en el que justifique y evalúe las causas 
que no permitieron la conclusión del proceso, debiéndose adoptar las 
medidas correctivas antes de convocar nuevamente.

En caso el motivo de declaratoria de desierto esté referido al valor 
referencial o a las características del objeto contractual, el Comité Es-
pecial solicitará información al órgano encargado de las contratacio-
nes o al área usuaria, según corresponda.

La siguiente convocatoria se realizará mediante un proceso de Ad-
judicación de Menor Cuantía, que no se podrá realizar en forma elec-
trónica.

Artículo 79º.- Cancelación del Proceso de Selección

Cuando la Entidad decida cancelar total o parcialmente un proceso 
de selección, por causal debidamente motivada de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 34º de la Ley, debe comunicar su decisión dentro 
del día siguiente y por escrito al Comité Especial, debiendo registrarse 
en el SEACE la resolución o acuerdo cancelatorio al día siguiente de 
esta comunicación y, de ser el caso, al correo electrónico señalado por 
los participantes.

La resolución o acuerdo que formaliza la cancelación deberá ser 
emitida por el funcionario que aprobó el Expediente de Contratación 
u otro de igual o superior nivel.

En este caso, el plazo para el reintegro del pago efectuado como 
derecho de participación no podrá exceder de los cinco (5) días há-
biles posteriores a la notificación de la cancelación, siendo suficiente 
para la devolución la sola presentación del comprobante de pago.

CAPÍTULO VIII 
Compras Corporativas

Artículo 80º.- Características del proceso de Compra Corporativa

Las Entidades podrán contratar bienes y servicios en forma con-
junta, a través de un proceso de selección único, aprovechando los be-
neficios de las economías de escala, en las mejores y más ventajosas 
condiciones para el Estado.
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Las Compras Corporativas podrán ser facultativas, para lo cual las 
Entidades celebrarán un convenio interinstitucional, u obligatorias, 
cuando se establezca por Decreto Supremo emitido por el Ministerio de 
Economía y Finanzas, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros.

Los bienes y servicios que pueden ser objeto de Compras Corpora-
tivas deben ser susceptibles de ser homogenizados.

Para la agregación de la demanda de las Entidades se podrá utilizar 
criterios tales como el geográfico, el sectorial, el temporal o la combi-
nación de éstos, entre otros.

El proceso de selección se realizará conforme a las reglas estableci-
das en la Ley y el presente Reglamento.

Artículo 81º.- Alcances del encargo en el caso de Compras Cor-
porativas

El encargo que se efectúe en las Compras Corporativas sólo alcan-
za las acciones necesarias que permitan a la Entidad encargada reali-
zar el proceso de selección para obtener, de parte de los proveedores 
del Estado, una oferta por el conjunto de los requerimientos similares 
de las Entidades participantes, y sólo hasta el momento en el que se 
determine al proveedor seleccionado y la Buena Pro quede consenti-
da, luego de lo cual, cada una de las Entidades suscribirá los contratos 
correspondientes con el proveedor o proveedores seleccionados por 
el o los requerimientos que hubiesen sido encargados.

Una vez consentida la Buena Pro, la Entidad encargada deberá co-
municar a las Entidades participantes los resultados del proceso, den-
tro de un plazo no mayor de tres (3) días hábiles. El plazo del procedi-
miento para la suscripción del contrato previsto en el presente Regla-
mento se computará a partir del día siguiente de recibida la indicada 
comunicación.

Del mismo modo, el encargo efectuado no podrá, en ningún caso, 
ser interpretado como extensivo a la ejecución de las obligaciones 
y/o prestaciones que se generan en la fase de ejecución contractual 
propiamente dicha, tales como el pago del precio, la supervisión de 
la ejecución de las prestaciones, la liquidación de contrato y demás 
prestaciones inherentes a las Entidades participantes.

Artículo 82º.- Compras Corporativas Obligatorias y entidad a 
cargo

Mediante Decreto Supremo del Ministerio de Economía y Finan-
zas, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, se establecerán 
los bienes y servicios que se contratarán mediante Compras Corpora-
tivas Obligatorias, así como las Entidades participantes y técnicas.
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La Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS es la Enti-
dad encargada de realizar las Compras Corporativas Obligatorias, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1018, y a sus nor-
mas de organización y funciones.

La Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS se encargará 
de consolidar los requerimientos de las Entidades participantes, para 
cuyo efecto determinará el contenido, cantidad y oportunidad de re-
misión de la información que deberán proporcionar las mismas.

La Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS se encuentra 
obligada a remitir información que, para el cumplimiento de sus fun-
ciones de supervisión, le solicite el OSCE.

Artículo 83º.- Entidades participantes y entidad técnica

Se consideran Entidades participantes aquellas que están obliga-
das a contratar los bienes y servicios contenidos en sus respectivos 
Planes Anuales de Contratación, mediante Compra Corporativa Obli-
gatoria.

Designadas las Entidades participantes, éstas tendrán la obligación 
de homogenizar y consolidar los requerimientos de todas sus unida-
des orgánicas y remitirlas a la Central de Compras Públicas - PERU 
COMPRAS dentro del plazo que ésta fije, bajo responsabilidad.

Las Entidades participantes se encuentran obligadas a contratar 
directa y exclusivamente con los proveedores seleccionados, los bie-
nes y/o servicios cuyo requerimiento haya sido materia del proceso 
de Compra Corporativa Obligatoria. Asimismo, se encuentran obliga-
das a suscribir todos los documentos que resulten necesarios para la 
formalización del o los contratos que se deriven del o los procesos de 
selección, pagar al proveedor o proveedores seleccionados la contra-
prestación acordada, previa conformidad con la prestación ejecutada, 
así como los demás actos relacionados con la ejecución del contrato.

La Entidad Técnica de la Compra Corporativa es la que determina 
las características homogenizadas de los bienes y servicios requeridos 
por las Entidades participantes, teniendo como base la consolidación 
remitida por la Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS.

Artículo 84º.- Sustento presupuestal

En el caso que la consolidación y/o agregación de la cantidad total 
de requerimientos de bienes y/o servicios se realice durante un pe-
ríodo fiscal, para la atención de requerimientos para el siguiente año 
fiscal, la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS requerirá a 
cada Entidad participante en la Compra Corporativa Obligatoria, que 
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gestione la disponibilidad de créditos presupuestarios ante su respec-
tiva Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, tomando como 
referencia el proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal siguiente que el Poder Ejecutivo haya remitido al Congreso 
de la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78º de 
la Constitución Política, y que le remita dicha información.

Asimismo, las Entidades participantes no podrán efectuar modi-
ficación alguna en sus marcos presupuestales que pueda afectar el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la suscripción y 
ejecución de los contratos que se celebren luego de efectuada la Com-
pra Corporativa, salvo los casos de desabastecimiento inminente o si-
tuación de emergencia previstos en la normativa.

Artículo 85º.- Compras Corporativas Facultativas

Para las Compras Corporativas que se realicen de manera facul-
tativa, se deberá elaborar un convenio que deberá ser suscrito por los 
funcionarios competentes de todas las Entidades participantes, en el 
que se establezca el objeto y alcances del mismo, las obligaciones y 
responsabilidades de las partes, así como la designación de la Entidad 
encargada de la compra corporativa.

La Entidad encargada de la Compra Corporativa tendrá a su cargo 
las siguientes tareas:

a) Recibir los requerimientos de las Entidades participantes;

b) Consolidar y homogenizar las características de los bienes y ser-
vicios, así como determinar el valor referencial para cada proceso de 
selección a convocarse en forma conjunta;

c) Efectuar todos aquellos actos previos y necesarios para confor-
mar y aprobar el Expediente de Contratación;

d) Designar al o a los Comités Especiales que tendrán a su cargo los 
procesos de selección para las compras corporativas;

e) Aprobar las Bases;

f ) Resolver los recursos de apelación, en los casos que corresponda.

El funcionamiento, competencia, obligaciones y demás atribucio-
nes del Comité Especial son las previstas en la Ley y el presente Regla-
mento, teniendo a su cargo:

a) Elaborar las Bases, conforme al contenido del Expediente de 
Contratación. En las Bases deberá distinguirse claramente el requeri-
miento de cada Entidad participante del convenio, para los efectos de 
la suscripción y ejecución del contrato respectivo.



REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO  473

b) Una vez que quede consentido el otorgamiento de la Buena Pro, 
elevar el expediente al Titular de la Entidad encargada de la Compra 
Corporativa para su remisión a las Entidades participantes.

Las Entidades participantes se encuentran obligadas a contratar 
directa y exclusivamente con los proveedores seleccionados los bie-
nes y/o servicios cuyo requerimiento haya sido materia del proceso 
de Compra Corporativa, conforme al procedimiento establecido en 
el presente Reglamento. Asimismo, se encuentran obligadas a sus-
cribir todos los documentos que resulten necesarios para la forma-
lización del o los contratos que se deriven del o los procesos de se-
lección, así como a pagar al proveedor o proveedores seleccionados 
la contraprestación acordada, previa conformidad con la prestación 
ejecutada.

Las Compras Corporativas no requieren de la modificación del 
Plan Anual de Contrataciones de las Entidades participantes, aunque 
debe indicarse que se procederá a contratar mediante Compra Corpo-
rativa Facultativa, con expresa mención de la Entidad encargada de la 
Compra Corporativa.

La Entidad encargada de la Compra Corporativa y el o los Comités 
Especiales que se designen para tal fin, deberán observar lo dispuesto 
en la Ley, el Reglamento y demás disposiciones complementarias.

En caso que se desee complementar o incorporar requerimientos 
adicionales a los previstos en el convenio, las Entidades participantes 
podrán hacerlo mediante la suscripción de cláusulas adicionales.

El convenio permitirá la adhesión de cualquier otra Entidad siem-
pre y cuando ésta se efectúe antes de la convocatoria.

Los contratos derivados de la Compra Corporativa, así como la in-
formación referida a su ejecución deberán ser ingresados al SEACE, 
por cada una de las Entidades participantes, en un plazo no mayor de 
diez (10) días hábiles siguientes a su perfeccionamiento, ocurrencia o 
aprobación, según corresponda.

CAPÍTULO IX 
Selección por Encargo

Artículo 86º.- Características del Proceso de Selección por En-
cargo

Por razones económicas o de especialidad en el objeto de la con-
vocatoria, una Entidad podrá encargar a otra Entidad pública o priva-
da, nacional o internacional u organismos internacionales, mediante 
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convenio interinstitucional, la realización del proceso de selección 
que aquélla requiera para la contratación de bienes, servicios y obras, 
previo informe técnico legal que sustente la necesidad y viabilidad del 
Encargo, el mismo que será aprobado por el Titular de la Entidad.

La aprobación del Expediente de Contratación y de las Bases será 
competencia de la Entidad encargante.

Artículo 87º.- Encargo a una Entidad Pública

1. La Entidad pública encargada designará a un Comité Especial 
que, además de conducir el proceso de selección, elaborará las Ba-
ses, las mismas que deben ser aprobadas por el funcionario respon-
sable de la Entidad encargante. Una vez que ha quedado consentido 
o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, debe-
rá remitirse el expediente a la Entidad encargante para la suscripción 
y ejecución del contrato respectivo. La designación, conformación y 
funcionamiento del Comité Especial se sujetará a lo estipulado en este 
Reglamento, en lo que le sea aplicable.

2. En caso de presentarse recurso de apelación, el mismo será re-
suelto por el Titular de la Entidad encargada o por el Tribunal, según 
corresponda.

(*) Artículo 88º.- Encargo a una Entidad Privada, nacional o in-
ternacional

1. La Entidad encargada será seleccionada, mediante el proceso de 
selección que corresponda, teniendo en cuenta el objeto y la cuantía 
de la comisión, conforme a lo dispuesto en la Ley y el presente Regla-
mento. La decisión de encargar la contratación corresponde al Titular 
de la Entidad, siendo esta facultad indelegable.

2. Las Entidades participantes deberán acreditar una experien-
cia de contratación pública o privada, no menor a dos (2) años en el 
mercado nacional o internacional, en bienes, servicios u obras, según 
corresponda al requerimiento de la Entidad encargante. Asimismo, 
deberán estar inscritas en el RNP y no encontrarse impedidas para 
contratar con el Estado.

3. La Entidad encargada celebrará un convenio con la Entidad 
encargante, el que deberá ser específico y concreto para cada pro-
ceso de contratación encargado. Cada convenio detallará las obliga-
ciones y responsabilidades de cada una de las partes. La solución de 

(*) Texto del artículo 88º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
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controversias derivadas del convenio se realizará por conciliación o 
arbitraje.

4. Los procesos de contratación que realicen las Entidades encar-
gadas se sujetarán a lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento. 
De interponerse un recurso de apelación, éste será resuelto por la En-
tidad encargante o por el Tribunal, según corresponda.

El OSCE establecerá mediante directiva un Convenio Modelo, que 
será empleado obligatoriamente para realizar procesos por encargo a 
Entidades Privadas nacionales o internacionales; así como otros re-
querimientos necesarios y aspectos complementarios para la partici-
pación de las Entidades Privadas nacionales o internacionales en el 
proceso de selección por Encargo.

(*) Artículo 88º.- Encargo a una Entidad Privada, nacional o in-
ternacional

1. La Entidad encargada será seleccionada, mediante el proceso de 
selección que corresponda, teniendo en cuenta el objeto y la cuantía de 
la comisión, conforme a lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento. 
La decisión de encargar la contratación corresponde al Titular de la En-
tidad, siendo esta facultad indelegable.

2. Las Entidades participantes deberán acreditar una experiencia de 
contratación pública o privada, no menor a dos (2) años en el mercado 
nacional o internacional, en bienes, servicios u obras, según corresponda 
al requerimiento de la Entidad encargante. Asimismo, deberán estar ins-
critas en el RNP y no encontrarse impedidas para contratar con el Estado.

3. La Entidad encargada celebrará un convenio con la Entidad en-
cargante, el que deberá ser específico y concreto para cada proceso de 
contratación encargado. Cada convenio detallará las obligaciones y 
responsabilidades de cada una de las partes. La solución de controver-
sias derivadas del convenio se realizará por conciliación o arbitraje.

4. Los procesos de contratación que realicen las Entidades encarga-
das se sujetaran a lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento.

El OSCE establecerá mediante directiva un Convenio Modelo, que 
será empleado obligatoriamente para realizar procesos por encargo a 
Entidades Privadas nacionales o internacionales; así como otros reque-
rimientos necesarios y aspectos complementarios para la participación 
de las Entidades Privadas nacionales o internacionales en el proceso de 
selección por Encargo.

(*) Texto originario del artículo 88º.
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Artículo 89º.- Encargo a Organismos Internacionales

1. Los convenios de encargo se aprueban para el caso de las Entida-
des del Gobierno Nacional, mediante resolución suprema refrendada 
por el Ministro del Sector correspondiente, y mediante Resolución del 
Titular en el caso de Organismos Constitucionalmente Autónomos.

En el caso de los Gobiernos Regionales y Locales, los convenios se 
aprueban mediante Acuerdo del Consejo Regional o Municipal, res-
pectivamente.

2. Para adoptar la decisión de encargo y para designar el organismo 
internacional se debe contar previamente con:

a) Informe favorable de la Oficina de Presupuesto, o la que haga sus 
veces, sobre la disponibilidad de los recursos para el financiamiento 
de la contratación objeto del encargo.

b) Informe de la Oficina de Administración, o la que haga sus ve-
ces, sobre las ventajas y beneficios de la concertación del convenio.

3. Los organismos o instituciones internacionales con los cuales 
las Entidades suscriban los referidos convenios deberán encontrarse 
acreditadas en el Perú de acuerdo con las normas sobre la materia, 
debiendo presentar a la Entidad el documento correspondiente.

4. La Entidad encargante celebrará un convenio con el organismo 
encargado, el que deberá ser específico y concreto para cada proceso 
de contratación encargado. Cada convenio detallará las obligaciones y 
responsabilidades de cada una de las partes.

5. Los convenios contendrán los siguientes aspectos:

a) El compromiso por parte del organismo internacional de que los 
procesos se sujetarán a normas uniformes aplicables a nivel interna-
cional y que cumplan los principios establecidos en la Ley de Contra-
taciones del Estado.

b) El compromiso del organismo internacional de llevar a cabo 
procesos de capacitación en materia de compras al personal que la 
Entidad designe.

c) Obligación por parte de la Entidad de incluir las contrataciones 
en el Plan Anual de Contrataciones, registrar en el SEACE la convoca-
toria de los procesos de contratación que realice el organismo interna-
cional encargado, el resultado de los mismos, los proveedores adjudi-
cados, los montos y contratos celebrados.

d) Provisión de información periódica al Ministerio de Economía 
y Finanzas, Contraloría General de la República y al OSCE, respecto 
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de la ejecución del encargo, sin perjuicio de aquella que sea solicitada 
por estas entidades.

CAPÍTULO X 
Subasta Inversa

Artículo 90º.- Definición y aplicación

La Subasta Inversa es la modalidad de selección por la cual una 
Entidad realiza la contratación de bienes y servicios comunes a través 
de una convocatoria pública, y en la cual el postor ganador será aquel 
que oferte el menor precio por los bienes o servicios objeto de la con-
vocatoria. Esta modalidad de selección puede realizarse de manera 
presencial o electrónica.

Se consideran bienes o servicios comunes, aquellos respecto de 
los cuales existe más de un proveedor, tienen patrones de calidad y 
de desempeño objetivamente definidos por características o espe-
cificaciones usuales en el mercado o han sido estandarizados como 
consecuencia de un proceso de homogenización llevado a cabo al in-
terior del Estado, de tal manera que el factor diferenciador entre ellos 
lo constituye el precio al cual se transan.

El OSCE aprobará las fichas técnicas de los bienes y servicios tran-
sables que puedan contratarse bajo esta modalidad, observando las 
normas técnicas, metrológicas y/o sanitarias, así como la normativa 
aplicable. Dichas fichas técnicas serán incluidas en el Listado de Bie-
nes y Servicios Comunes publicado en el SEACE, debiendo ser revisa-
das permanentemente por el OSCE, pudiendo ser objeto de modifica-
ción o exclusión, previo sustento técnico legal.

La Subasta Inversa Presencial se realiza en acto público por medio 
de propuestas de precios escritos y lances verbales. La Subasta Inversa 
Electrónica se realiza a través del SEACE.

Artículo 91º.- Uso de la modalidad de Subasta Inversa

La contratación de un bien o servicio que se encuentra incluido 
en el Listado de Bienes y Servicios Comunes resulta obligatoria utili-
zando la modalidad de Subasta Inversa, a partir de los treinta (30) días 
calendario desde la publicación de las fichas técnicas respectivas en 
el SEACE, siempre que dicho bien o servicio no se encuentre incluido 
en el Catálogo de Convenios Marco, en cuyo caso deberá adquirirlo 
empleando tal modalidad. Antes del cumplimiento de dicho plazo, la 
utilización de la modalidad de Subasta Inversa es facultativa.

Las Entidades podrán convocar un proceso de selección tradicio-
nal, en caso de la existencia de condiciones más ventajosas que sean 
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objetivas, demostrables y sustanciales para la Entidad, para lo cual 
deberán obtener la autorización del OSCE, antes de efectuar la con-
tratación. En el caso que el valor referencial de la contratación de bie-
nes o servicios comunes corresponda a una Adjudicación de Menor 
Cuantía, será potestad de la Entidad utilizar la modalidad de Subasta 
Inversa, en cuyo caso deberá realizarse de manera electrónica.

En caso que, con anterioridad a la publicación de las fichas técni-
cas, las Entidades hayan convocado un proceso de selección sobre los 
mismos bienes y servicios, deberán continuar con dicho proceso. En 
caso que el proceso de selección convocado sea declarado desierto, la 
convocatoria ulterior deberá efectuarse por Subasta Inversa.

Si un proceso de selección sujeto a la modalidad de Subasta In-
versa es declarado desierto, la siguiente convocatoria se realizará bajo 
dicha modalidad, salvo que se haya excluido la ficha técnica objeto 
del proceso, en cuyo caso la contratación ulterior deberá efectuarse 
por un proceso de Adjudicación de Menor Cuantía no sujeto a esta 
modalidad.

Artículo 92º.- Convocatoria y desarrollo del Proceso

La conformación y actuación del Comité Especial se sujeta a las 
reglas previstas en el presente Reglamento, con las particularidades 
que se establezcan en el presente Capítulo.

Las Bases deberán contener la convocatoria, la ficha técnica del 
bien o servicio requerido, la misma que se obtendrá del Listado de 
Bienes o Servicios Comunes publicado en el SEACE, la proforma del 
contrato, los plazos, la forma, el lugar y las demás condiciones para el 
cumplimiento de la prestación, siguiendo lo establecido en el artícu-
lo 26º de la Ley, en lo que resulte aplicable, entre otras condiciones 
mínimas que establezca el OSCE a través de directivas.

La Subasta Inversa puede ser presencial o electrónica.

Cualquiera que sea el tipo de proceso de selección, la convocatoria 
será efectuada a través de su publicación en el SEACE, oportunidad en 
la que deberá publicarse las Bases y, cuando corresponda, un resumen 
ejecutivo del estudio de posibilidades que ofrece el mercado, bajo san-
ción de nulidad de todos los actos desarrollados con posterioridad.

La descripción del objeto de la contratación deberá estar acompa-
ñada del código respectivo, de acuerdo a la clasificación adoptada por 
el Listado correspondiente.

La utilización de la modalidad de selección por Subasta Inversa no 
exime a la Entidad del cumplimiento de las disposiciones referidas a 
las fases de Programación y Actos Preparatorios y de Ejecución Con-
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tractual, salvo las particularidades expresamente señaladas en el pre-
sente Capítulo.

Artículo 93º.- Presunción de cumplimiento

Se presume que los bienes y/o servicios ofertados cumplen con las 
características exigidas en las fichas técnicas y con las condiciones pre-
vistas en las Bases. Esta presunción no admite prueba en contrario.

Artículo 94º.- Recurso de apelación

Las discrepancias que surjan desde la convocatoria hasta la cele-
bración del contrato inclusive, podrán dar lugar a la interposición del 
recurso de apelación ante el Titular de la Entidad o el Tribunal, según 
corresponda, debiendo cumplirse los requisitos y garantías estableci-
dos en la Ley y el presente Reglamento.

El Titular de la Entidad o el Tribunal, deberán resolver dentro del 
término no mayor de diez (10) días hábiles de admitido el recurso, sal-
vo que hubiese requerido información adicional, en cuyo caso deberá 
pronunciarse dentro del término de quince (15) días hábiles.

Artículo 95º.- Particularidades de la Subasta Inversa Presencial

Cualquiera sea el tipo de proceso de selección convocado, el re-
gistro de participantes se realizará desde el día siguiente de publicada 
la convocatoria en el SEACE, hasta un día (1) antes de la fecha pre-
vista para el acto público de presentación de propuestas, puja y otor-
gamiento de la Buena Pro.

En el caso de Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, el plazo 
entre la convocatoria y la presentación de propuestas no será menor a 
ocho (8) días hábiles. En las Adjudicaciones Directas, dicho plazo no 
será menor a cinco (5) días hábiles. En esta modalidad de selección 
no se considerarán las etapas de consulta ni de observaciones a las 
Bases.

En el día, hora y lugar indicados se realizará el acto público para la 
presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la Buena Pro, en 
presencia de Notario o Juez de Paz si es que en la localidad no hubiera 
acceso al primero.

Las personas naturales concurren personalmente o a través de su 
apoderado debidamente acreditado ante el Comité Especial mediante 
carta poder simple.

Las personas jurídicas lo hacen por medio de su representante le-
gal o apoderado. El representante legal acreditará tal condición con 
copia simple del documento registral vigente que consigne dicho car-
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go y, en el caso del apoderado, será acreditado con carta poder simple 
suscrita por el representante legal, a la que se adjuntará el documento 
registral vigente que acredite la condición de éste.

En ambos casos, en la carta poder debe establecerse la representa-
ción para formular propuestas, efectuar lances y para ejercer todos los 
demás actos inherentes a la Subasta Inversa durante el acto público.

El Comité Especial llamará a todos los participantes en el or-
den en que se hubieren inscrito, con la finalidad que presenten sus 
dos (2) sobres, de los cuales el primero, denominado sobre de ha-
bilitación, contendrá la documentación que acredite que el postor 
se encuentra habilitado para participar en el proceso de selección y 
cumple con el objeto de la contratación, y el segundo su propuesta 
económica.

Se entenderá que la Buena Pro ha quedado consentida el día de su 
otorgamiento, si otorgada la Buena Pro del proceso o del ítem, de ser 
el caso, ningún postor hubiera dejado constar en el acta su intención 
de impugnar el proceso.

En caso de empate el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará a 
través de sorteo en el mismo acto.

Para otorgar la Buena Pro, el Comité Especial verificará que por lo 
menos haya dos (2) propuestas válidas, caso contrario el proceso se 
declarará desierto.

El recurso de apelación contra los actos producidos durante el acto 
público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la Bue-
na Pro, y contra los actos que afecten su validez, deberá ser interpuesto 
por los postores dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de dicho 
acto público, en el caso de Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, 
y cinco (5) días hábiles siguientes de dicho acto público en el caso de 
Adjudicaciones Directas.

En el caso de procesos de selección según relación de ítems, el pla-
zo indicado en el párrafo anterior se contará a partir de la culminación 
del acto público de otorgamiento de la Buena Pro de la totalidad de los 
ítems.

Para los actos posteriores al otorgamiento de la Buena Pro, el recur-
so de apelación deberá interponerse dentro de los ocho (8) días hábi-
les siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea 
impugnar, en el caso de Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, y 
cinco (5) días hábiles siguientes en el caso de Adjudicaciones Directas.
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Artículo 96º.- Particularidades de la Subasta Inversa Electrónica

La convocatoria, el registro de participantes, el registro y presenta-
ción de propuestas, la apertura de propuestas y el periodo de lances, 
así como el otorgamiento de la buena pro se efectuarán y difundirán a 
través del SEACE.

Cualquiera sea el tipo de proceso de selección convocado, el regis-
tro de participantes, registro y presentación de propuestas se realizará 
desde el día siguiente de publicada la convocatoria en el SEACE hasta 
la fecha y hora señaladas en el calendario para tales efectos y se efec-
tuará a través del SEACE, de acuerdo al procedimiento establecido por 
el OSCE.

En los procesos de selección que correspondan a Licitaciones Pú-
blicas y Concursos Públicos, la etapa de registro de participantes, re-
gistro y presentación de propuestas no podrá tener un plazo menor a 
ocho (8) días hábiles. En los procesos de Adjudicaciones Directas, di-
cho plazo no podrá ser menor a cinco (5) días hábiles. En los procesos 
de selección de Adjudicaciones de Menor cuantía, el plazo no podrá 
ser menor a dos (2) días hábiles.

La apertura de propuestas y período de lances se realizará a través 
del SEACE, de acuerdo al procedimiento establecido por el OSCE.

Una vez culminada la etapa de apertura de propuestas y período 
de lances, el sistema registrará los resultados y el orden de prelación 
de los postores, generando y publicando el acta electrónica con el de-
talle del desarrollo de dicha etapa.

El Comité Especial verificará que el postor que haya obtenido el 
primer lugar en el orden de prelación, haya presentado la documenta-
ción exigida por las Bases; en caso contrario procederá a descalificar-
lo, y evaluará la documentación del siguiente postor en estricto orden 
de prelación, y así de manera sucesiva. Para otorgar la Buena Pro, el 
Comité Especial verificará que por lo menos haya dos (2) propuestas 
válidas, caso contrario el proceso se declarará desierto.

Se entenderá que la Buena Pro ha quedado consentida, si dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes de la publicación en el SEACE 
del acta de otorgamiento de la Buena Pro, en el caso de Licitaciones 
Públicas y Concursos Públicos, o de cinco (5) días en el caso de Ad-
judicaciones Directas o Adjudicaciones de Menor Cuantía, no se ha 
interpuesto recurso de apelación.

En caso de empate el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará a 
través de sorteo en el mismo acto.
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El recurso de apelación contra los actos que se produzcan desde la 
convocatoria hasta el otorgamiento de la Buena Pro y contra los actos 
que afecten su validez, deberá ser interpuesto por los postores dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes de la publicación en el SEACE 
del acta de otorgamiento de la Buena Pro, en el caso de Licitaciones 
Públicas y Concursos Públicos, y cinco (5) días hábiles siguientes de 
dicho acto público en el caso de Adjudicaciones Directas y Adjudica-
ciones de Menor Cuantía.

Para los actos posteriores al otorgamiento de la Buena Pro, el re-
curso de apelación deberá interponerse dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se 
desea impugnar, en el caso de Licitaciones Públicas y Concursos Pú-
blicos, y cinco (5) días hábiles siguientes en el caso de Adjudicaciones 
Directas y Adjudicaciones de Menor Cuantía.

CAPÍTULO XI 
Convenios Marco

Artículo 97º.- Definición y aplicación

El Convenio Marco es la modalidad por la cual se selecciona a 
aquellos proveedores con los que las Entidades deberán contratar los 
bienes y servicios que requieran y que son ofertados a través del Catá-
logo Electrónico de Convenios Marco.

La definición de los bienes y servicios a contratar mediante esta 
modalidad, la conducción de los procesos de selección, la suscripción 
de los acuerdos correspondientes y la administración de los Conve-
nios Marco, estarán a cargo de la Central de Compras Públicas - PERU 
COMPRAS.

El Catálogo Electrónico de Convenios Marco está a cargo del OSCE. 
Es publicado y difundido a través del SEACE y contiene las fichas con 
las características de los bienes y servicios en las que son ofertados 
bajo la modalidad de Convenio Marco. Dichas fichas incluyen los pro-
veedores adjudicatarios, precios, lugares de entrega y demás condicio-
nes de la contratación.

La contratación de un bien o servicio utilizando el Catálogo Elec-
trónico de Convenios Marco resulta obligatoria desde el día siguiente 
a la publicación de las fichas respectivas en el SEACE.

En las Bases se podrá establecer montos de transacción mínimos a 
partir de los cuales los proveedores deberán atender a las Entidades.

Las Entidades podrán emplear otro mecanismo de contratación, 
en caso de la existencia de condiciones más ventajosas que sean obje-
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tivas, demostrables y sustanciales para la Entidad, para lo cual deberán 
obtener la autorización del OSCE antes de efectuar la contratación.

En caso que, con anterioridad a la publicación de las fichas, las En-
tidades hayan convocado un proceso de selección sobre los mismos 
bienes y servicios, deberán continuar con dicho proceso. En caso que 
el proceso de selección convocado sea declarado nulo por vicios en los 
actos preparatorios, o sea declarado desierto, la contratación ulterior 
deberá efectuarse por Convenio Marco.

Artículo 98º.- Reglas para la realización y ejecución de los Con-
venios Marco

La realización y ejecución de los Convenios Marco se sujetarán a 
las siguientes reglas:

1. Los Convenios Marco para la contratación de bienes y servicios 
serán iniciados por la Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS 
de oficio o a sugerencia de una o más Entidades, o de los gremios le-
galmente constituidos, previa evaluación de su factibilidad, oportuni-
dad, utilidad y conveniencia.

2. Los Convenios Marco se desarrollarán a través de las fases de 
actos preparatorios, de selección, de catalogación y de ejecución 
contractual, rigiéndose por lo previsto en el presente Capítulo y en el 
Reglamento correspondiente, siendo de aplicación supletoria lo dis-
puesto en la Ley y en el presente Reglamento.

3. Las fases de actos preparatorios y de selección serán conducidas 
por la Central de Compras Públicas -PERU COMPRAS y la de ejecu-
ción contractual por cada Entidad. La catalogación le corresponderá 
al OSCE.

4. El desarrollo de las fases de selección y de ejecución contrac-
tual de los Convenios Marco serán publicados y difundidos a través 
del SEACE.

5. Cada Convenio Marco se regirá en orden de prelación por las 
Bases Integradas, los términos del Acuerdo de Convenio Marco sus-
crito, la correspondiente orden de compra o de servicio y el contrato, 
si fuera el caso.

6. La Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS no asumirá 
responsabilidad alguna en caso que un determinado bien o servicio 
incluido en el Catálogo no sea objeto de contratación por parte de las 
Entidades, ni por la falta de pago al proveedor adjudicatario por parte 
de las Entidades.
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7. Los proveedores adjudicatarios deberán mantener las condicio-
nes ofertadas en virtud a las cuales suscribieron el respectivo Acuerdo 
de Convenio Marco; no obstante, tienen la posibilidad de proponer 
mejoras a dichas condiciones, las cuales serán autorizadas por la Cen-
tral de Compras Públicas - PERU COMPRAS.

8. Los proveedores adjudicatarios podrán solicitar a la Central de 
Compras Públicas - PERU COMPRAS el reajuste de sus precios en un 
determinado Convenio Marco cuando tal posibilidad esté contem-
plada expresamente en las Bases y según los criterios establecidos en 
ellas.

9. Las Entidades tienen la obligación de registrar en el SEACE las 
órdenes de compra, órdenes de servicio o contratos que se hubieran 
generado en el empleo de esta modalidad.

Artículo 99º.- Reglas especiales del proceso de selección

El desarrollo de la fase de selección se realizará a través de una Li-
citación Pública o Concurso Público que contendrá las siguientes re-
glas especiales:

1. La elaboración de las Bases y desarrollo del proceso de selección 
para la generación de un Convenio Marco estará a cargo de un Comité 
Especial designado por la Central de Compras Públicas - PERU COM-
PRAS.

2. La absolución de consultas y de observaciones se efectuará en 
un plazo máximo de diez (10) días hábiles en cada caso, contados des-
de el vencimiento del plazo para su recepción.

3. Los observantes tienen la opción de que las Bases y los actuados 
del proceso sean elevados al OSCE, siendo de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 58º.

4. La Buena Pro será otorgada a los proveedores que cumplan con 
las condiciones indicadas en las respectivas Bases.

5. Una vez que quede consentida la adjudicación de la Buena Pro, 
los proveedores adjudicatarios procederán a suscribir el correspon-
diente Acuerdo de Convenio Marco, mediante el cual éstos sólo ad-
quieren el derecho de incluir sus productos en el Catálogo Electrónico 
de Convenios Marco.

6. Las controversias que surjan en la selección darán lugar a la in-
terposición del recurso de apelación ante el Tribunal, según las dispo-
siciones contenidas en el presente Reglamento.
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7. Las controversias que surjan durante la ejecución contractual 
involucran únicamente a la Entidad contratante y al proveedor adju-
dicatario, y se resolverán mediante conciliación y/o arbitraje.

Artículo 100º.- Contratación de bienes y servicios por Convenio 
Marco

Cuando el área usuaria requiera la contratación de un bien o ser-
vicio deberá consultar el Catálogo Electrónico de Convenios Marco. Si 
el Catálogo contiene el bien o servicio con las condiciones requeridas, 
las Entidades, a través del órgano encargado de las contrataciones, es-
tarán obligadas a contratarlos de los proveedores adjudicatarios, pre-
via verificación de la disponibilidad de recursos, en la forma, precio, 
plazos y demás condiciones establecidas en las correspondientes fi-
chas del Catálogo Electrónico de Convenios Marco, por medio de la 
emisión de órdenes de compra o de servicio si los montos contratados 
corresponden a un proceso de selección de Adjudicación de Menor 
Cuantía, y en el caso que los montos contratados corresponden a pro-
cesos de Adjudicación Directa, Licitación o Concurso Público, me-
diante la suscripción del contrato.

Como excepción, y previa aprobación por escrito del OSCE, las 
Entidades que no tengan acceso a Internet en su localidad no se en-
cuentran obligadas a contratar a través de Convenio Marco, debiendo 
emplear el mecanismo de contratación que corresponda.

La contratación a través del Catálogo Electrónico de Convenios 
Marco puede realizarse de acuerdo a los requerimientos periódicos 
de cada Entidad, sin que dichas operaciones sean consideradas como 
fraccionamiento.

Artículo 101º.- Responsabilidad del pago

Las Entidades que contraten a través de la modalidad de selección 
de Convenio Marco son responsables del pago al proveedor adjudi-
catario, de conformidad con lo establecido en la Ley y en el presente 
Reglamento, no existiendo responsabilidad de la Central de Compras 
Públicas - PERÚ COMPRAS.

Un proveedor adjudicatario podrá abstenerse de recibir las órde-
nes de compra o de servicio o de suscribir los contratos, cuando la En-
tidad tenga retraso en el pago de deudas derivadas de cualquier tipo 
de obligación con dicho proveedor.

Artículo 102º.- Vigencia y renovación del Convenio Marco

El plazo de vigencia de cada Convenio Marco será especificado en 
las Bases del proceso, no pudiendo ser mayor a un (1) año, y podrá ser 
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renovado de forma sucesiva por periodos menores o iguales, siempre 
que dichos períodos en conjunto, incluyendo el plazo original, no ex-
cedan de un (1) año y medio.

Sin embargo, la Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS 
podrá revisar los términos de un determinado Convenio con la fina-
lidad de obtener condiciones más convenientes, pudiendo darlo por 
finalizado anticipadamente en caso las condiciones ofertadas no sean 
las más beneficiosas.

La facultad de disponer la renovación o la revisión del Convenio 
corresponde a la Central de Compras Pública - PERUCOMPRAS, de 
acuerdo a lo que establezca el Reglamento de Convenio Marco que 
se apruebe mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas y las directivas que emita el OSCE.

Artículo 103º.- Causales de exclusión de las fichas o del Provee-
dor del Catálogo Electrónico de Convenios Marco

Las fichas de Convenio Marco serán excluidas del Catálogo Elec-
trónico de Convenios Marco en los siguientes casos:

1. Vencimiento del plazo de vigencia del Acuerdo de Convenio 
Marco.

2. Solicitud justificada del proveedor adjudicatario, aprobada por 
la Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS.

3. Efecto de la revisión del Convenio Marco.

4. Incumplimiento injustificado del proveedor adjudicatario de sus 
obligaciones contractuales derivadas de órdenes de compra, de servi-
cios o contratos, según corresponda, que dé lugar a la resolución del 
contrato de manera consentida o arbitralmente firme.

Un proveedor será excluido del Catálogo Electrónico de Convenios 
Marco en los siguientes casos:

1. Esté impedido para contratar con el Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10º de la Ley;

2. Esté inhabilitado temporal o definitivamente para contratar con 
el Estado; o;

3. No cuente con inscripción vigente en el RNP.

En estos casos, la exclusión se refiere a todos los Convenios Marco 
vigentes con el proveedor adjudicatario.
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CAPÍTULO XII 
Solución de Controversias Durante el 

Proceso de Selección

Artículo 104º.- Recurso de apelación

Mediante recurso de apelación se impugnan los actos dictados 
durante el desarrollo del proceso de selección, desde la convocatoria 
hasta aquellos emitidos antes de la celebración del contrato.

En aquellos procesos de selección cuyo valor referencial no supere 
las seiscientas Unidades Impositivas Tributarias (600 UIT), el recurso 
de apelación se presenta ante la Entidad que convocó el proceso de se-
lección que se impugna, y será conocido y resuelto por el Titular de la 
Entidad. En caso que el valor referencial del proceso de selección sea 
igual o superior a seiscientas Unidades Impositivas Tributarias (600 
UIT), el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el Tri-
bunal. En los procesos de selección según relación de ítems, el valor 
referencial total del proceso determinará ante quién se presentará el 
recurso de apelación.

Con independencia del valor referencial del proceso de selección, 
los actos emitidos por el Titular de la Entidad que declaren la nulidad 
de oficio o cancelen el proceso, podrán impugnarse ante el Tribunal.

En aplicación de la Décimo Tercera Disposición Complementaria 
y Final de la Ley, el Tribunal será competente para conocer y resolver 
las controversias que surjan en los procesos de selección de las contra-
taciones que se encuentren bajo los alcances de tratados o acuerdos 
internacionales donde se asuman compromisos en materia de contra-
tación pública.

Artículo 105º.- Actos impugnables

Son impugnables:

1. Los actos dictados por el Comité Especial o el órgano encarga-
do de las contrataciones, según corresponda, durante el desarrollo del 
proceso de selección.

2. Los actos expedidos luego de haberse otorgado la Buena Pro y 
hasta antes de la celebración del contrato.

3. Los actos emitidos por el Titular de la Entidad que afecten la 
continuación del proceso de selección, distintos de aquellos que re-
suelven recursos de apelación, tales como nulidad de oficio, cancela-
ción u otros.



488  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

Artículo 106º.- Actos no impugnables

No son impugnables:

1. Las actuaciones y actos preparatorios de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procesos de selección.

2. Las Bases del proceso de selección y/o su integración.

3. Las actuaciones materiales relativas a la programación de los 
procesos de selección en el SEACE y las referidas a la inscripción de 
participantes.

4. Los actos que aprueban la exoneración del proceso de selec-
ción.

Artículo 107º.- Plazos de la interposición del recurso de apela-
ción

La apelación contra el otorgamiento de la Buena Pro o contra los 
actos dictados con anterioridad a ella debe interponerse dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes de haberse otorgado la Buena Pro. En 
el caso de Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de Menor Cuan-
tía, el plazo será de cinco (5) días hábiles.

La apelación contra los actos distintos a los indicados en el párrafo 
anterior debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguien-
tes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar. 
En el caso de Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de Menor 
Cuantía, el plazo será de cinco (5) días hábiles.

Los plazos indicados resultan aplicables a todo recurso de apela-
ción, sea que se interponga ante la Entidad o ante el Tribunal, según 
corresponda.

Artículo 108º.- Efectos de la interposición del recurso de apela-
ción

La interposición del recurso de apelación suspende el proceso de 
selección. Si el proceso de selección fue convocado por ítems, etapas, 
lotes, paquetes o tramos, la suspensión afectará únicamente al ítem, 
etapa, lote, paquete o tramo impugnado.

Son nulos los actos expedidos con infracción de lo establecido en 
el párrafo precedente.

Tanto la Entidad como el Tribunal, según corresponda, deben in-
formar en la ficha del proceso de selección obrante en el SEACE la 
interposición del recurso de apelación, el mismo día de su interposi-
ción.
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Artículo 109º.- Requisitos de admisibilidad del recurso de ape-
lación

El recurso de apelación, sea presentado ante la Entidad o ante el 
Tribunal, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ser presentado ante la Unidad de Trámite Documentario de la 
Entidad o Mesa de Partes del Tribunal, conforme a lo indicado en el 
artículo 105º. En el caso de las Entidades domiciliadas fuera de Lima, 
el recurso de apelación dirigido al Tribunal podrá ser presentado ante 
las oficinas desconcentradas del OSCE, el que lo derivará a la Mesa de 
Partes del Tribunal al día siguiente de su recepción.

2. Identificación del impugnante, debiendo consignar su nombre 
y número de documento oficial de identidad, o su denominación o 
razón social. En caso de actuación mediante representante, se acom-
pañará la documentación que acredite tal representación. Tratándose 
de consorcios, el representante común debe interponer el recurso de 
apelación a nombre de todos los consorciados, acreditando sus facul-
tades de representación mediante la presentación de copia simple de 
la promesa formal de consorcio.

3. Señalar como domicilio procesal una dirección electrónica pro-
pia.

4. El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta 
de lo que se solicita.

5. Los fundamentos de hecho y derecho que sustentan su petito-
rio.

6. Las pruebas instrumentales pertinentes.

7. La garantía, conforme a lo señalado en el artículo 112° (*).

8. La firma del impugnante o de su representante. En el caso de 
consorcios bastará la firma del representante común señalado como 
tal en la promesa formal de consorcio.

9. Copias simples del escrito y sus recaudos para la otra parte, si la 
hubiera, y

10. Autorización de abogado, sólo en los casos de Licitaciones Pú-
blicas, Concursos Públicos y Adjudicaciones Directas Públicas, y siem-
pre que la defensa sea cautiva.

(*) Rectificado por Fe de Erratas, publicada el 15/01/2009, ver texto al final de la 
norma.
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Artículo 110º.- Trámite de admisibilidad del recurso de apela-
ción

Independientemente que sea interpuesto ante la Entidad o ante el 
Tribunal, el trámite de admisibilidad del recurso de apelación es el si-
guiente:

1. El análisis referido a la conformidad de los requisitos de admisi-
bilidad se realiza en un solo acto, al momento de la presentación del 
recurso de apelación, por la Unidad de Trámite Documentario de la 
Entidad, por la Mesa de Partes del Tribunal o las Oficinas Desconcen-
tradas del OSCE, según corresponda.

2. El recurso de apelación contra el otorgamiento de la Buena Pro 
o contra los actos dictados con anterioridad a ella que sea presenta-
do antes de haberse efectuado el otorgamiento de la Buena Pro, será 
rechazado de plano, sin mayor trámite, por la Unidad de Trámite Do-
cumentario de la Entidad por la Mesa de Partes del Tribunal o las Ofi-
cinas Desconcentradas del OSCE, según corresponda, con la simple 
verificación en el SEACE de la fecha programada para el otorgamiento 
de la Buena Pro.

3. El requisito de admisibilidad indicado en el inciso 8) del artí-
culo precedente debe ser consignado obligatoriamente en el primer 
escrito que se presente; de lo contrario, el recurso será rechazado de 
plano, sin mayor trámite, por la Unidad de Trámite Documentario de 
la Entidad, por la Mesa de Partes del Tribunal o las Oficinas Descon-
centradas del OSCE, según corresponda.

4. La omisión de los requisitos señalados en los incisos 1), 2), 3), 4), 
5), 6), 7), 9) y 10) del artículo precedente deberá ser subsanada por el 
apelante dentro del plazo máximo de dos (2) días hábiles desde la pre-
sentación del recurso de apelación. El plazo otorgado para la subsana-
ción suspende todos los plazos del procedimiento de impugnación.

5. Transcurrido el plazo a que se contrae el inciso anterior sin que 
se hubiese subsanado la omisión, el recurso de apelación se conside-
rará automáticamente como no presentado, sin necesidad de pronun-
ciamiento alguno, y los recaudos se pondrán a disposición del apelan-
te para que los recabe en la Unidad de Trámite Documentario de la 
Entidad, en la Mesa de Partes del Tribunal o en las Oficinas Descon-
centradas del OSCE, según corresponda.

6. Si la Entidad advirtiera, dentro de los tres (3) días hábiles de ad-
mitido el recurso de apelación, que el impugnante omitió alguno de 
los requisitos de admisibilidad detallados en el inciso 4) del presente 
artículo, y ello no fue advertido por su Unidad de Trámite Documen-
tario, deberá emplazarlo inmediatamente a fin de que realice la sub-
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sanación correspondiente, otorgándole un plazo máximo de dos (2) 
días hábiles, sin que el mismo suspenda el plazo para la resolución del 
recurso. Transcurrido el plazo señalado sin que se realice la subsana-
ción, el recurso se tendrá por no presentado.

Artículo 111º.- Improcedencia del recurso de apelación

El recurso de apelación presentado ante la Entidad o ante el Tribu-
nal será declarado improcedente cuando:

1. La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de compe-
tencia para resolverlo.

2. Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugna-
bles, conforme a lo señalado en el artículo 106º.

3. Sea interpuesto fuera del plazo indicado en el artículo 107º.

4. El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su represen-
tante.

5. El impugnante se encuentre impedido para participar en los 
procesos de selección y/o contratar con el Estado, conforme al artícu-
lo 10º de la Ley.

6. El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejer-
cer actos civiles.

7. El impugnante carezca de legitimidad procesal para impugnar el 
acto objeto de cuestionamiento.

8. Sea interpuesto por el postor ganador de la Buena Pro.

9. No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recur-
so y el petitorio del mismo.

Artículo 112º.- Garantía por interposición de recurso de apela-
ción

La garantía que respalda la interposición del recurso de apela-
ción, de conformidad con el artículo 53º de la Ley, deberá otorgarse 
a favor de la Entidad o del OSCE, según corresponda, por una suma 
equivalente al tres por ciento (3%) del valor referencial del proceso 
de selección impugnado. En los procesos de selección según relación 
de ítems, etapas, tramos, lotes y paquetes el monto de la garantía será 
equivalente al tres por ciento (3%) del valor referencial del respectivo 
ítem, etapa, tramo, lote o paquete.

En ningún caso, la garantía será menor al cincuenta por ciento 
(50%) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente.
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La garantía deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de 
realización automática en el país al solo requerimiento de la Entidad 
o del OSCE, según corresponda, bajo responsabilidad de las empresas 
que las emiten, las mismas que deberán estar dentro del ámbito de su-
pervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administrado-
ras Privadas de Fondos de Pensiones o estar consideradas en la última 
lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente 
publica el Banco Central de Reserva del Perú.

Así también, la garantía podrá consistir en un depósito en la cuenta 
bancaria de la Entidad o del OSCE, según corresponda.

En caso el recurso de apelación se presente ante la Entidad, la ga-
rantía deberá tener un plazo mínimo de vigencia de veinte días (20) 
calendario; de presentarse ante el Tribunal, la garantía deberá tener 
un plazo mínimo de vigencia de treinta (30) días calendario; debiendo 
ser renovada, en cualquiera de los casos, hasta el momento en que se 
agote la vía administrativa, siendo obligación del impugnante realizar 
dichas renovaciones en forma oportuna. En el supuesto que la garan-
tía no fuese renovada hasta la fecha consignada como vencimiento de 
la misma, se considerará el recurso como no presentado.

Artículo 113º.- Recurso de apelación ante la Entidad

El Titular de la Entidad podrá delegar, mediante resolución, la fa-
cultad de resolver los recursos de apelación, sin que en ningún caso 
dicha delegación pueda recaer en los miembros del Comité Especial 
o en el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, según 
corresponda.

La tramitación del recurso de apelación presentado ante la Enti-
dad se sujetará al siguiente procedimiento:

1. La presentación de los recursos de apelación deberá registrarse 
en el SEACE el mismo día de haber sido interpuestos.

2. De haberse interpuesto dos (2) o más recursos de apelación res-
pecto de un mismo proceso o ítem, la Entidad podrá acumularlos a fin 
de resolverlos de manera conjunta, siempre que los mismos guarden 
conexión. El plazo de resolución de dichos recursos acumulados será 
el plazo del último recurso interpuesto o subsanado.

3. La Entidad correrá traslado de la apelación a los postores que 
pudiesen resultar afectados con la resolución del recurso, dentro del 
plazo de dos (2) días hábiles contados desde la presentación del recur-
so o desde la subsanación de las omisiones advertidas en la presenta-
ción del mismo, según corresponda.



REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO  493

4. El postor o postores emplazados podrán absolver el traslado del 
recurso interpuesto en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles. La 
Entidad deberá resolver con la absolución del traslado o sin ella.

Al interponer el recurso o al absolverlo, el impugnante o los posto-
res podrán solicitar el uso de la palabra, lo cual deberá efectuarse den-
tro de los tres (3) días hábiles siguientes de culminado el plazo para la 
absolución del traslado del recurso de apelación.

5. La Entidad resolverá la apelación y notificará su decisión a través 
del SEACE, en un plazo no mayor de doce (12) días hábiles, contados 
desde la presentación del recurso o desde la subsanación de las omi-
siones y/o defectos advertidos en la presentación del mismo.

A efectos de resolver el recurso de apelación, el Titular de la Enti-
dad, o en quien se haya delegado dicha facultad, deberá contar con 
un informe técnico legal sobre la impugnación, emitido por las áreas 
correspondientes de la Entidad. Dicho informe no podrá ser emitido 
por el Comité Especial o el órgano encargado de las contrataciones de 
la Entidad, según sea el caso.

6. El impugnante deberá asumir que su recurso de apelación ha 
sido desestimado, operando la denegatoria ficta, cuando la Entidad no 
resuelva y notifique su resolución dentro del plazo de doce (12) días 
hábiles siguientes a la presentación o subsanación del recurso de ape-
lación, a efectos de la interposición de la demanda contencioso admi-
nistrativa.

7. Es procedente el desistimiento del recurso de apelación median-
te escrito con firma legalizada ante el fedatario de la Entidad, Notario o 
Juez de Paz, según sea el caso. El desistimiento es aceptado mediante 
resolución y pone fin al procedimiento administrativo, salvo cuando 
comprometa el interés público.

En caso de desistimiento, se ejecutará el cien por ciento (100%) de 
la garantía, de conformidad con el literal c) del numeral 51.2 del ar-
tículo 51º de la Ley.

Artículo 114º.- Contenido de la resolución de la Entidad

El acto expedido por la Entidad que resuelve el recurso de apela-
ción deberá consignar como mínimo lo siguiente:

1. Los antecedentes del proceso en que se desarrolla la impugna-
ción.

2. La determinación de los puntos controvertidos planteados por 
el impugnante mediante su recurso y por los demás postores intervi-
nientes en el procedimiento.
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3. El análisis respecto de cada uno de los puntos controvertidos 
propuestos.

4. La decisión respecto de cada uno de los extremos del petitorio 
del recurso de apelación y de la absolución de los demás postores in-
tervinientes en el procedimiento, conforme a los puntos controverti-
dos.

Al ejercer su potestad resolutiva, la Entidad deberá resolver de una 
de las siguientes formas:

1. De considerar que el acto impugnado se ajusta a la Ley, al pre-
sente Reglamento, a las Bases y demás normas conexas o complemen-
tarias, declarará infundado el recurso de apelación.

2. Cuando en el acto impugnado se advierta la aplicación indebida 
o interpretación errónea de la Ley, del presente Reglamento, de las Ba-
ses o demás normas conexas o complementarias, declarará fundado el 
recurso de apelación y revocará el acto objeto de impugnación.

Si el acto o actos impugnados están directamente vinculados a la 
evaluación de las propuestas y/o otorgamiento de la Buena Pro, debe-
rá, de contar con la información suficiente, efectuar el análisis perti-
nente sobre el fondo del asunto y otorgar la Buena Pro a quien corres-
ponda.

3. Cuando, en virtud del recurso interpuesto, se verifique la existen-
cia de actos dictados por órganos incompetentes, que contravengan 
normas legales, que contengan un imposible jurídico o prescindan de 
las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por 
la normatividad aplicable, el Titular de la Entidad declarará de oficio 
la nulidad de los mismos, debiendo precisar la etapa hasta la que se 
retrotraerá el proceso de selección, en cuyo caso podrá declarar que 
resulta irrelevante pronunciarse sobre el petitorio del recurso.

4. Cuando el recurso de apelación incurra en alguna de las causales 
establecidas en el artículo 111º, la Entidad lo declarará improcedente.

Artículo 115º.- Agotamiento de la vía administrativa

La resolución de la Entidad que resuelve el recurso de apelación 
o la denegatoria ficta, de no emitir y notificar su decisión dentro del 
plazo respectivo, agotan la vía administrativa.

La omisión de resolver y notificar el recurso de apelación dentro 
del plazo establecido genera la responsabilidad funcional del Titular 
de la Entidad y del funcionario a quien se hubiese delegado la función 
de resolver.
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Artículo 116º.- Recurso de apelación ante el Tribunal

El Tribunal tramita el recurso de apelación conforme a las siguien-
tes reglas:

1. De haberse interpuesto dos (2) o más recursos de apelación res-
pecto de un mismo proceso o ítem, independientemente del acto im-
pugnado, el Tribunal procederá a acumularlos a fin de resolverlos de 
manera conjunta, salvo que por razones debidamente fundamentadas 
decida lo contrario.

2. Admitido el recurso el Tribunal correrá traslado, en el plazo no 
mayor de dos (2) días hábiles, a la Entidad que emitió el acto que se 
impugna, requiriéndole la remisión del Expediente de Contratación 
completo. La Entidad deberá notificar con el decreto que admite a 
trámite el recurso de apelación al postor y/o postores distintos al im-
pugnante que pudieran verse afectados con la resolución del Tribunal.

3. Dentro del plazo de tres (3) días hábiles, la Entidad está obligada 
a remitir al Tribunal el Expediente de Contratación completo corres-
pondiente al proceso de selección, que deberá incluir las propuestas 
de todos los postores, incluyendo, además, como recaudo del mismo, 
un informe técnico legal sobre la impugnación, en el cual se indique 
expresamente la posición de la Entidad respecto de los fundamentos 
del recurso interpuesto. Simultáneamente, la Entidad deberá remitir 
la documentación que acredite la notificación del decreto que admite 
a trámite el recurso de apelación al postor y/o postores distintos al im-
pugnante que pudieran verse afectados con la resolución del Tribunal.

El incumplimiento de dichas obligaciones por parte de la Entidad 
será comunicada al Órgano de Control Institucional de ésta y/o a la 
Contraloría General de la República y generará responsabilidad fun-
cional en el Titular de la Entidad.

4. Remitido el expediente a la Sala correspondiente del Tribunal, 
con o sin la absolución del postor o postores que resulten afectados, 
ésta tiene un plazo de cinco (5) días hábiles para evaluar la documen-
tación obrante en el expediente y, de ser el caso, para declarar que está 
listo para resolver.

El Tribunal, de considerarlo pertinente puede, por única vez, soli-
citar información adicional a la Entidad, al impugnante y a terceros a 
fin de recaudar la documentación necesaria para mejor resolver, que-
dando prorrogado el plazo de evaluación al que se alude en el párra-
fo precedente por el término necesario, el que no podrá exceder de 
quince (15) días hábiles. En caso de haberse concedido, de oficio o a 
pedido de parte, el uso de la palabra para los informes orales, el reque-
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rimiento de información adicional podrá efectuarse luego de realiza-
da la respectiva audiencia pública.

5. El Tribunal resolverá y notificará su resolución a través del SEACE 
dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados desde la fecha de 
emisión del decreto que declare que el expediente está listo para resolver.

Cuando la impugnación así lo exija, para efectos de su resolución, 
el Tribunal podrá formular requerimiento de información a las Enti-
dades o personas naturales o jurídicas que estime necesarios, sean o 
no partes en el procedimiento impugnativo.

Todas las Entidades y las personas naturales o jurídicas que hayan 
sido requeridas para los efectos a que se contrae el párrafo anterior 
están obligadas a remitir la información solicitada por el Tribunal en 
el plazo que se les otorgue, bajo responsabilidad. La oposición u omi-
sión al cumplimiento del mandato requerido supondrá, sin excepción 
alguna, una infracción del deber de colaboración con la Administra-
ción que, en el caso de las Entidades, se pondrá en conocimiento de 
su Órgano de Control Institucional para la adopción de las medidas a 
que hubiere lugar. Tratándose de las demás personas naturales o jurí-
dicas, o del postor adjudicatario de la Buena Pro, el incumplimiento 
del mandato será apreciado por el Tribunal al momento de resolver, 
valorándose conjuntamente con los demás actuados que obren en el 
expediente.

Artículo 117º.- Uso de la palabra

El Tribunal podrá conceder a las partes el uso de la palabra a efec-
tos de sustentar su derecho, cuando sea solicitada por ellas, sólo hasta 
antes que el Tribunal declare que el expediente está listo para resolver, 
sin perjuicio que sea requerido de oficio a consideración del Tribunal. 
Para tal efecto el Tribunal señalará día y hora para la realización de la 
respectiva audiencia pública. En este caso, el plazo de evaluación del 
expediente queda prorrogado hasta el día en que se realice la corres-
pondiente audiencia pública.

Artículo 118º.- Contenido de la resolución del Tribunal

La resolución expedida por el Tribunal que se pronuncia sobre el 
recurso de apelación deberá consignar como mínimo lo siguiente:

1. Los antecedentes del proceso en que se desarrolla la impugna-
ción.

2. La determinación de los puntos controvertidos planteados por 
el impugnante mediante su recurso y por los demás postores intervi-
nientes en el procedimiento de impugnación.
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3. El análisis respecto de cada uno de los puntos controvertidos 
propuestos.

4. El pronunciamiento respecto de cada uno de los extremos del 
petitorio del recurso de apelación y de la absolución de los demás pos-
tores intervinientes en el procedimiento, conforme a los puntos con-
trovertidos.

Artículo 119º.- Alcances de la resolución

Al ejercer su potestad resolutiva, el Tribunal deberá resolver de 
una de las siguientes formas:

1. En caso el Tribunal considere que el acto impugnado se ajusta 
a la Ley, al presente Reglamento, a las Bases del proceso de selección 
y demás normas conexas o complementarias, declarará infundado el 
recurso de apelación y confirmará el acto objeto del mismo.

2. Cuando en el acto impugnado se advierta la aplicación indebi-
da o interpretación errónea de la Ley, del presente Reglamento, de las 
Bases del proceso de selección o demás normas conexas o comple-
mentarias, el Tribunal declarará fundado el recurso de apelación y re-
vocará el acto impugnado.

3. Si el impugnante ha cuestionado actos directamente vinculados 
a la evaluación de las propuestas y/o otorgamiento de la Buena Pro, 
el Tribunal, además, evaluará si cuenta con la información suficiente 
para efectuar el análisis sobre el fondo del asunto. De contar con dicha 
información, el Tribunal otorgará la Buena Pro a quien corresponda, 
siendo improcedente cualquier impugnación administrativa contra 
dicha decisión.

4. Cuando, en virtud del recurso interpuesto o de oficio, se verifi-
que la existencia de actos dictados por órganos incompetentes, que 
contravengan normas legales, que contengan un imposible jurídico o 
prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la for-
ma prescrita por la normatividad aplicable, declarará la nulidad de los 
mismos, debiendo precisar la etapa hasta la que se retrotraerá el pro-
ceso de selección, en cuyo caso podrá declarar que resulta irrelevante 
pronunciarse sobre el petitorio del recurso.

5. Cuando el recurso de apelación incurra en alguna de las causa-
les establecidas en el artículo 111° (*), el Tribunal lo declarará impro-
cedente.

(*) Rectificado por Fe de Erratas, publicada el 15/01/2009, ver texto al final de la 
norma.
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Artículo 120º.- Desistimiento

El apelante podrá desistirse del recurso de apelación mediante 
escrito con firma legalizada ante Notario o ante la Secretaría del Tri-
bunal, siempre y cuando la respectiva solicitud de desistimiento haya 
sido formulada hasta antes de haberse declarado que el expediente 
está listo para resolver y no comprometa el interés público.

El desistimiento es aceptado mediante resolución y pone fin al 
procedimiento administrativo.

En caso de desistimiento, se ejecutará el cien por ciento (100%) de 
la garantía, de conformidad con el literal c) del numeral 51.2 del ar-
tículo 51º de la Ley.

Artículo 121º.- Denegatoria ficta

Vencido el plazo para que el Tribunal resuelva y notifique la reso-
lución que se pronuncia sobre el recurso de apelación, el impugnante 
deberá asumir que aquél fue desestimado, operando la denegatoria 
ficta, a efectos de la interposición de la demanda contencioso admi-
nistrativa.

Artículo 122º.- Agotamiento de la vía administrativa

La resolución del Tribunal que resuelve el recurso de apelación o 
la denegatoria ficta, de no emitir y notificar su decisión dentro del pla-
zo respectivo, agotan la vía administrativa.

La omisión de resolver y notificar el recurso de apelación dentro 
del plazo establecido genera la responsabilidad funcional de la Sala 
del Tribunal.

Artículo 123º.- Cumplimiento de las resoluciones del Tribunal

La resolución dictada por el Tribunal debe ser cumplida por las 
partes sin calificarla y bajo sus términos.

Cuando la Entidad no cumpla con lo dispuesto en una resolución del 
Tribunal, éste dictará las medidas pertinentes para su debida ejecución, 
comunicando tal hecho al Órgano de Control Institucional de aquella 
y/o a la Contraloría General de la República, sin perjuicio del requeri-
miento al Titular de la Entidad para que se imponga al o a los respon-
sables las sanciones previstas en el artículo 46º de la Ley. De ser el caso, 
se denunciará a los infractores según lo tipificado en el Código Penal.

Artículo 124º.- Precedentes de Observancia Obligatoria

Mediante acuerdos adoptados en sesión de Sala Plena, el Tribunal 
interpreta de modo expreso y con carácter general las normas estable-
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cidas en la Ley y el presente Reglamento, los cuales constituyen Pre-
cedentes de Observancia Obligatoria. Dichos acuerdos deberán ser 
publicados en el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional 
del OSCE. Los Precedentes de Observancia Obligatoria conservarán 
su vigencia mientras no sean modificados por posteriores acuerdos de 
Sala Plena del Tribunal o por norma legal.

Las Entidades y las Salas del Tribunal están obligadas a resolver 
las apelaciones que conozcan de conformidad con los Precedentes de 
Observancia Obligatoria vigentes.

Artículo 125º.- Ejecución de la garantía

Independientemente que se haya presentado el recurso de apela-
ción ante la Entidad o ante el Tribunal, según corresponda, cuando el 
recurso sea declarado fundado en todo o en parte, o se declare la nuli-
dad sin haberse emitido pronunciamiento sobre el fondo del asunto, u 
opere la denegatoria ficta por no resolver y notificar la resolución den-
tro del plazo legal, se procederá a devolver la garantía al impugnante, 
en un plazo de quince (15) días hábiles de solicitado.

Cuando el recurso de apelación sea declarado infundado o impro-
cedente o el impugnante se desista, se procederá a ejecutar la garan-
tía.

Artículo 126º.- Acción contencioso administrativa

La interposición de la acción contencioso administrativa cabe úni-
camente contra la resolución o denegatoria ficta que agotan la vía ad-
ministrativa, y no suspende lo resuelto por la Entidad o por el Tribu-
nal, según corresponda. Dicha acción se interpondrá dentro del plazo 
previsto en la ley de la materia, contado a partir del día siguiente de la 
notificación de la resolución respectiva o del vencimiento del plazo 
para resolver el recurso de apelación, según corresponda.

CAPÍTULO XIII 
Exoneración del Proceso de Selección

Artículo 127º.- Contratación entre Entidades

Esta exoneración no resultará aplicable a las contrataciones en las 
que actúe como proveedor una empresa del Estado organizada bajo 
la forma que establezca la legislación vigente, ya sea de propiedad del 
Gobierno Central, Regional o Local, o Entidades del Estado que rea-
lizan actividades empresariales de manera habitual en el rubro de la 
contratación.
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Artículo 128º.- Situación de Emergencia

En virtud de acontecimientos catastróficos, de situaciones que su-
pongan grave peligro, o que afecten la defensa y seguridad nacional, 
la Entidad deberá contratar en forma inmediata lo estrictamente ne-
cesario para prevenir y atender los requerimientos generados como 
consecuencia directa del evento producido, así como para satisfacer 
las necesidades sobrevinientes. Posteriormente, deberá convocar los 
respectivos procesos de selección. Cuando no corresponda realizar un 
proceso de selección posterior, en el informe técnico legal respectivo 
se debe fundamentar las razones que motivan la contratación defini-
tiva.

Toda contratación realizada para enfrentar una situación de emer-
gencia deberá regularizarse dentro de los diez (10) días hábiles siguien-
tes de efectuada la entrega del bien o la primera entrega en el caso de 
suministros, o del inicio de la prestación del servicio o del inicio de la 
ejecución de la obra, incluyendo el proceso en el Plan Anual de Con-
trataciones de la Entidad, publicando la resolución o acuerdo corres-
pondientes y los informes técnico y legal sustentatorios en el SEACE, 
debiendo remitir dicha información a la Contraloría General de la Re-
pública, así como emitiendo los demás documentos contractuales que 
correspondan según el estado de ejecución de las prestaciones.

Artículo 129º.- Situación de Desabastecimiento Inminente

La situación de desabastecimiento inminente se configura en los 
casos señalados en el artículo 22º de la Ley.

La necesidad de los bienes, servicios u obras debe ser actual e im-
prescindible para atender los requerimientos inmediatos, no pudién-
dose invocar la existencia de una situación de desabastecimiento in-
minente en las siguientes contrataciones:

a) En vía de regularización.

b) Por períodos consecutivos que excedan el lapso del tiempo re-
querido para paliar la situación.

c) Para satisfacer necesidades anteriores a la fecha de aprobación 
de la exoneración al proceso de selección, y

d) Por cantidades que excedan lo necesario para atender el desa-
bastecimiento.

En la resolución o acuerdo exoneratorio deberá disponerse el ini-
cio de las medidas conducentes al deslinde de las responsabilidades 
administrativas, civiles y/o penales de los funcionarios o servidores 
públicos involucrados.
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Artículo 130º.- Carácter de secreto, secreto militar o de orden in-
terno

Las contrataciones con carácter de secreto, de secreto militar o de 
orden interno que deban realizar los organismos que conforman el 
Sistema de Inteligencia Nacional, las Fuerzas Armadas y la Policía Na-
cional del Perú, están exoneradas del proceso de selección respectivo, 
siempre que su objeto esté incluido en la lista que, mediante Decreto 
Supremo, haya aprobado el Consejo de Ministros.

La opinión favorable de la Contraloría General de la República 
deberá sustentarse en la comprobación de la inclusión del objeto de 
la contratación en la lista a que se refiere el párrafo anterior y deberá 
emitirse dentro del plazo de quince (15) días hábiles a partir de pre-
sentada la solicitud.

Los bienes, servicios o ejecución de obras de carácter administra-
tivo y operativo, a que se refiere la última parte del inciso d) del artícu-
lo 20º de la Ley, son aquellos necesarios para el normal funcionamien-
to de las unidades del Sistema de Inteligencia Nacional, de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional del Perú.

Artículo 131º.- Proveedor único de bienes o servicios que no ad-
miten sustitutos

En los casos en que no existan bienes o servicios sustitutos a los 
requeridos por el área usuaria, y siempre que exista un solo proveedor 
en el mercado nacional, la Entidad podrá contratar directamente.

También se considerará que existe proveedor único en los casos 
que por razones técnicas o relacionadas con la protección de derechos 
de propiedad intelectual se haya establecido la exclusividad del pro-
veedor.

Artículo 132º.- Servicios Personalísimos

Cuando exista un requerimiento de contratar servicios especiali-
zados profesionales, artísticos, científicos o tecnológicos, procede la 
exoneración por servicios personalísimos para contratar con perso-
nas naturales o jurídicas, siempre que se sustente objetivamente lo 
siguiente:

1. Especialidad del proveedor, relacionada con sus conocimientos 
profesionales, artísticos, científicos o tecnológicos que permitan sus-
tentar de modo razonable e indiscutible su adecuación para satisfacer 
la complejidad del objeto contractual.

2. Experiencia reconocida en la prestación objeto de la contrata-
ción.
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3. Comparación favorable frente a otros potenciales proveedores 
que estén en la capacidad de brindar el servicio.

Se encuentran incluidos en esta clasificación los servicios de pu-
blicidad que prestan al Estado los medios de comunicación televisiva, 
radial, escrita o cualquier otro medio de comunicación, en atención a 
las características particulares que los distinguen.

Las prestaciones que se deriven de los contratos celebrados al am-
paro del presente artículo no serán materia de subcontratación ni de 
cesión de posición contractual.

Artículo 133.- Informe Técnico-Legal previo en caso de Exone-
raciones

La resolución o acuerdo que apruebe la exoneración del proceso 
de selección requiere obligatoriamente de uno (1) o más informes pre-
vios, que contengan la justificación técnica y legal de la procedencia y 
necesidad de la exoneración. En el caso de las empresas públicas, la 
aprobación de las exoneraciones le corresponde al Directorio.

Artículo 134º.- Publicación de las resoluciones o acuerdos que 
aprueban las Exoneraciones

Las resoluciones o acuerdos que aprueben las exoneraciones y los 
informes que los sustentan, salvo la causal prevista en el inciso d) del 
artículo 20º de la Ley, serán publicadas a través del SEACE dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su emisión o adopción, según 
corresponda.

En el mismo plazo, la referida información deberá ser comunicada 
a la Contraloría General de la República, con copia a los Órganos de 
Control Institucional de las Entidades que cuenten con dicho Órgano.

Artículo 135º.- Procedimiento para las contrataciones exonera-
das

La Entidad efectuará las contrataciones en forma directa mediante 
acciones inmediatas, requiriéndose invitar a un solo proveedor, cuya 
propuesta cumpla con las características y condiciones establecidas 
en las Bases, las cuales sólo deben contener lo indicado en los literales 
b), c), e), h) e i) del artículo 26º de la Ley. La propuesta podrá ser obte-
nida, por cualquier medio de comunicación, incluyendo el facsímil y 
el correo electrónico.

La exoneración se circunscribe a la omisión del proceso de selec-
ción; por lo que los actos preparatorios y contratos que se celebren 
como consecuencia de aquella, deben cumplir con los respectivos 
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requisitos, condiciones, formalidades, exigencias y garantías que se 
aplicarían de haberse llevado a cabo el proceso de selección corres-
pondiente.

La contratación del bien, servicio u obra objeto de la exoneración, 
será realizada por el órgano encargado de las contrataciones de la En-
tidad o el órgano designado para el efecto.

El cumplimiento de los requisitos previstos para las exoneraciones, 
en la Ley y el presente Reglamento, es responsabilidad del Titular del 
la Entidad y de los funcionarios que intervengan en la decisión y eje-
cución.

Artículo 136º.- Limitaciones a las contrataciones exoneradas

En el caso de las contrataciones exoneradas por causales de de-
sabastecimiento inminente y situación de emergencia no serán apli-
cables las contrataciones complementarias. De ser necesario adicio-
nales se requerirá para su ejecución de un nuevo y previo acuerdo o 
resolución exoneratorio.

TÍTULO III 
EJECUCIÓN CONTRACTUAL

CAPÍTULO I 
Del Contrato

Artículo 137º.- Obligación de contratar

Una vez que la Buena Pro ha quedado consentida o administra-
tivamente firme, tanto la Entidad como el o los postores ganadores, 
están obligados a suscribir el o los contratos respectivos.

La Entidad no puede negarse a suscribir el contrato, salvo por razo-
nes de recorte presupuestal correspondiente al objeto materia del pro-
ceso de selección, por norma expresa o porque desaparezca la nece-
sidad, debidamente acreditada. La negativa a hacerlo basada en otros 
motivos, genera responsabilidad funcional en el Titular de la Entidad, 
en el responsable de Administración o de Logística o el que haga sus 
veces, según corresponda.

En caso que el o los postores ganadores de la Buena Pro se nieguen 
a suscribir el contrato, serán pasibles de sanción, salvo imposibilidad 
física o jurídica sobrevenida al otorgamiento de la Buena Pro que no le 
es atribuible, declarada por el Tribunal.
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Artículo 138º.- Perfeccionamiento del Contrato

El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo 
contiene. Tratándose de procesos de Adjudicaciones de Menor Cuan-
tía, distintas a las convocadas para la ejecución y consultoría de obras, 
el contrato se podrá perfeccionar con la recepción de la orden de com-
pra o de servicio.

En el caso de procesos de selección por relación de ítems, se podrá 
perfeccionar el contrato con la suscripción del documento que lo con-
tiene o con la recepción de una orden de compra o de servicio según 
el monto del valor referencial de cada ítem. En caso que un mismo 
proveedor resulte ganador en más de un ítem, podrá suscribirse un 
contrato por cada ítem o un solo contrato por todos ellos. La Entidad 
deberá informar al SEACE de cada ítem contratado.

En las órdenes de compra o de servicios que se remitan a los pos-
tores ganadores de la Buena Pro, figurará como condición que el con-
tratista se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo 
sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso 
de incumplimiento.

Los contratos y, en su caso, las órdenes de compra o de servicio, así 
como la información referida a su ejecución, deberán ser registrados 
en el SEACE en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles siguientes 
a su perfeccionamiento, ocurrencia o aprobación, según corresponda.

Artículo 139º.- Suscripción del Contrato

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario 
competente o debidamente autorizado, y por el contratista, ya sea di-
rectamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natu-
ral, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal.

Artículo 140º.- Sujetos de la relación contractual

Son sujetos de la relación contractual la Entidad y el contratista.

En aquellos casos en los que se haya distribuido o prorrateado la 
Buena Pro entre dos (2) o más postores se formalizará un contrato con 
cada postor.

Artículo 141º.- Requisitos para suscribir el Contrato

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro de-
berá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los 
siguientes:
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1. Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el 
Estado, salvo en los contratos derivados de procesos de Adjudicación 
de Menor Cuantía y de procesos de selección según relación de ítems, 
en los que el monto del valor referencial del ítem o sumatoria de los 
valores referenciales de los ítems adjudicados a un mismo postor no 
superen lo establecido en la normativa vigente para convocar a una 
Adjudicación de Menor Cuantía, en los que la Entidad deberá efectuar 
la verificación correspondiente en el portal del RNP.

2. Garantías, salvo casos de excepción.

3. Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los consorcia-
dos, de ser el caso.

Estos requisitos no serán exigibles cuando el contratista sea otra 
Entidad, cualquiera sea el proceso de selección, con excepción de las 
Empresas del Estado que deberán cumplirlos.

Luego de la suscripción del contrato y, en el mismo acto, la Entidad 
entregará un ejemplar del mismo al contratista.

Artículo 142º.- Contenido del Contrato

El contrato está conformado por el documento que lo contiene, las 
Bases Integradas y la oferta ganadora, así como los documentos deri-
vados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las 
partes y que hayan sido expresamente señalados en el contrato.

El contrato es obligatorio para las partes y se regula por las normas 
de este Título. Los contratos de obras se regulan, además, por el Capí-
tulo III de este Título. En lo no previsto en la Ley y el presente Regla-
mento, son de aplicación supletoria las normas de derecho público y, 
sólo en ausencia de éstas, las de derecho privado.

Artículo 143º.- Modificación en el Contrato

Durante la ejecución del contrato, en caso el contratista ofrezca 
bienes y/o servicios con iguales o mejores características técnicas, de 
calidad y de precios, la Entidad, previa evaluación, podrá modificar el 
contrato, siempre que tales bienes y/o servicios satisfagan su necesi-
dad. Tales modificaciones no deberán variar en forma alguna las con-
diciones originales que motivaron la selección del contratista.

Artículo 144º.- Nulidad del Contrato

Son causales de declaración de nulidad de oficio del contrato las 
previstas por el artículo 56º de la Ley, para lo cual la Entidad cursará 
carta notarial al contratista adjuntando copia fedateada del documen-
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to que declara la nulidad del contrato. Dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes el contratista que no esté de acuerdo con esta deci-
sión, podrá someter la controversia a conciliación y/o arbitraje.

Artículo 145º.- Consorcio

El contrato de consorcio se formaliza mediante documento priva-
do con firmas legalizadas ante Notario por cada uno de los integrantes, 
de sus apoderados o de sus representantes legales, según correspon-
da, designándose en dicho documento al representante o apoderado 
común. No tendrá eficacia legal frente a la Entidad los actos realizados 
por personas distintas al representante o apoderado común.

Si la promesa formal de consorcio no lo establece, se presume que 
la participación de cada integrante del consorcio es en proporciones 
iguales, condición que se mantendrá al suscribirse el contrato de con-
sorcio.

Los integrantes de un consorcio responden solidariamente respec-
to de la no suscripción del contrato y del incumplimiento del mismo, 
estando facultada la Entidad, en dichos casos, para demandar a cual-
quiera de ellos por los daños y perjuicios causados.

El incumplimiento del contrato generará la imposición de sancio-
nes administrativas que se aplicarán a todos los integrantes del con-
sorcio, aun cuando se hayan individualizado las obligaciones y preci-
sado la participación de cada uno.

Artículo 146º.- Subcontratación

El contratista podrá acordar con terceros la subcontratación de 
parte de las prestaciones a su cargo, cuando lo autoricen las Bases, 
siempre que:

1. La Entidad lo apruebe por escrito y de manera previa, por inter-
medio del funcionario que cuente con facultades suficientes y dentro 
de los cinco (5) días hábiles de formulado el pedido. Si transcurrido 
dicho plazo la Entidad no comunica su respuesta, se considera que el 
pedido ha sido aprobado.

2. Las prestaciones a subcontratarse con terceros no excedan del 
cuarenta por ciento (40%) del monto del contrato original.

3. El subcontratista se encuentre inscrito en el RNP y no esté sus-
pendido o inhabilitado para contratar con el Estado.

4. En el caso de contratistas extranjeros, éstos se comprometan a 
brindar capacitación y transferencia de tecnología a los nacionales.
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Aun cuando el contratista haya subcontratado, conforme a lo indi-
cado precedentemente, es el único responsable de la ejecución total 
del contrato frente a la Entidad. Las obligaciones y responsabilidades 
derivadas de la subcontratación son ajenas a la Entidad.

Las subcontrataciones se efectuarán de preferencia con las microe-
mpresas y pequeñas empresas.

Artículo 147º.- Cesión de Derechos y de Posición Contractual

Salvo disposición legal o reglamentaria en contrario, el contratista 
puede ceder sus derechos a favor de terceros, caso en el cual la Entidad 
abonará a éstos la prestación a su cargo dentro de los límites estable-
cidos en la cesión.

En el ámbito de las normas sobre contrataciones del Estado no 
procede la cesión de posición contractual del contratista, salvo en 
los casos de transferencia de propiedad de bienes que se encuentren 
arrendados a las Entidades, cuando se produzcan fusiones o escisio-
nes o que exista norma legal que lo permita expresamente.

Artículo 148º.- Plazos y procedimiento para suscribir el Contra-
to

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el 
otorgamiento de la Buena Pro, los plazos y el procedimiento para sus-
cribir el contrato son los siguientes:

1. Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al consentimiento 
de la Buena Pro, la Entidad deberá citar al postor ganador, otorgándole 
el plazo establecido en las Bases, el cual no podrá ser menor de cinco 
(5) ni mayor de diez (10) días hábiles, dentro del cual deberá presen-
tarse a la sede de la Entidad para suscribir el contrato con toda la do-
cumentación requerida.

2. Cuando el postor ganador no se presente dentro del plazo otorga-
do, perderá automáticamente la Buena Pro, sin perjuicio de la sanción 
administrativa aplicable. En tal caso, el órgano encargado de las con-
trataciones llamará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden 
de prelación para que suscriba el contrato, procediéndose conforme 
al plazo dispuesto en el inciso precedente. Si este postor no suscribe el 
contrato, dicho órgano declarará desierto el proceso de selección, sin 
perjuicio de la sanción administrativa aplicable.

3. Cuando la Entidad no cumpla con citar al ganador de la Buena 
Pro a suscribir el contrato dentro del plazo establecido, el postor po-
drá requerirla para su suscripción, dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes de vencido el plazo para suscribir el contrato, dándole un 
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plazo de entre cinco (5) a diez (10) días hábiles. En estos casos, la En-
tidad deberá reconocer a favor del postor una cantidad equivalente al 
uno por mil (1/1000) del monto total de su propuesta económica por 
cada día de atraso, computado desde el requerimiento y hasta la fecha 
efectiva de suscripción del contrato, con un tope máximo de diez (10) 
días hábiles.

4. Vencido el plazo otorgado por el ganador de la Buena Pro sin que 
la Entidad haya suscrito el contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, éste podrá solicitar se deje sin efecto el otorgamiento de la 
Buena Pro. En tal caso, la Entidad deberá reconocerle una única in-
demnización por lucro cesante, cuyo monto deberá ser sustentado por 
el postor en su solicitud y no podrá ser mayor al diez por ciento (10%) 
del monto adjudicado; sin perjuicio de la responsabilidad que le pu-
diera corresponder al funcionario competente para la suscripción del 
contrato. La Entidad tendrá un plazo máximo de diez (10) días hábiles 
para resolver el pedido de indemnización. De surgir alguna controver-
sia, ésta será resuelta por el Tribunal.

En los casos que el contrato se perfeccione con orden de compra o 
de servicios, dentro de los dos (2) días siguientes del consentimiento 
de la buena pro, la Entidad deberá requerir al ganador de la Buena Pro 
la presentación de los documentos exigidos en las Bases, otorgándole 
un plazo no mayor de tres (3) días hábiles para tal efecto. La orden de 
compra o de servicios deberá ser notificada en un plazo no mayor de 
siete (7) hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro.

Artículo 149º.- Vigencia del Contrato

El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción 
del documento que lo contiene o, en su caso, desde la recepción de la 
orden de compra o de servicio.

Tratándose de la adquisición de bienes y servicios, el contrato rige 
hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recep-
ción de la prestación a cargo del contratista y se efectúe el pago.

En el caso de ejecución y consultoría de obras, el contrato rige has-
ta el consentimiento de la liquidación y se efectúe el pago correspon-
diente.

Artículo 150º.- Casos especiales de vigencia contractual

1. Las Bases pueden establecer que el plazo del contrato sea por 
más de un ejercicio presupuestal, hasta un máximo de tres (3), salvo 
que por leyes especiales o por la naturaleza de la prestación se requie-
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ran plazos mayores, siempre y cuando se adopten las previsiones pre-
supuestarias necesarias para garantizar el pago de las obligaciones.

2. En el caso de la ejecución y consultoría de obras, el plazo con-
tractual corresponderá al previsto para su culminación.

3. Tratándose de servicios de asesoría legal, como el patrocinio ju-
dicial, arbitral u otros similares, el plazo podrá vincularse con la dura-
ción del encargo a contratarse.

4. Cuando se trate del arrendamiento de bienes inmuebles, el pla-
zo podrá ser hasta por un máximo de tres (3) años prorrogables en 
forma sucesiva por igual o menor plazo; reservándose la Entidad el 
derecho de resolver unilateralmente el contrato antes del vencimien-
to previsto, sin reconocimiento de lucro cesante ni daño emergente, 
sujetándose los reajustes que pudieran acordarse al Índice de Precios 
al Consumidor que establece el Instituto Nacional de Estadística e In-
formática - INEI.

Artículo 151º.- Cómputo de los plazos

Durante la vigencia del contrato, los plazos se computarán en días 
calendario, excepto en los casos en los que el Reglamento indique lo 
contrario.

El plazo de ejecución contractual se computa en días calendario 
desde el día siguiente de la suscripción del contrato o desde el día si-
guiente de cumplirse las condiciones establecidas en las Bases. En el 
caso de contrataciones perfeccionadas mediante orden de compra o 
de servicio, el plazo de ejecución se computa desde el día siguiente de 
recibida.

En ambos casos se aplicará supletoriamente lo dispuesto por los 
artículos 183º y 184º del Código Civil.

Artículo 152º.- Fallas o defectos percibidos por el contratista lue-
go de la suscripción

El contratista debe comunicar de inmediato a la Entidad de las fa-
llas o defectos que advierta luego de la suscripción del contrato, sobre 
cualquier especificación o bien que la Entidad le hubiere proporcio-
nado.

La Entidad evaluará las observaciones formuladas por el contratis-
ta y se pronunciará en el plazo de siete (7) días hábiles.

Si acoge las observaciones, la Entidad deberá entregar las correc-
ciones o efectuar los cambios correspondientes, y si además, las fallas 
o defectos afectan el plazo de ejecución del contrato, éste empezará a 
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correr nuevamente a partir de dicha entrega o del momento en que se 
efectúen los cambios.

En caso de que las observaciones no fuesen admitidas, la Entidad 
hará la correspondiente comunicación para que el contratista conti-
núe la prestación objeto del contrato, bajo responsabilidad de aquella 
respecto a las mencionadas observaciones.

Artículo 153º.- Responsabilidad de la Entidad

La Entidad es responsable frente al contratista de las modificacio-
nes que ordene y apruebe en los proyectos, estudios, informes o simi-
lares o de aquéllos cambios que se generen debido a la necesidad de 
la ejecución de los mismos, sin perjuicio de la responsabilidad que le 
corresponde a los autores de los proyectos, estudios, informes o simi-
lares.

La Entidad es responsable de la obtención de las licencias, autori-
zaciones, permisos, servidumbre y similares para la ejecución de las 
obras, salvo que en las Bases se estipule que la tramitación de éstas 
correrá a cargo del contratista.

Artículo 154º.- Tributos, gravámenes y otros

Los tributos y gravámenes que correspondan al contratista, así 
como las responsabilidades de carácter laboral y por el pago de las 
aportaciones sociales de su personal, se regularán por las normas so-
bre la materia.

Asimismo, corresponde al contratista la contratación de todos los 
seguros necesarios para resguardar la integridad de los bienes, los 
recursos que se utilizan y los terceros eventualmente afectados, de 
acuerdo con lo que establezcan las Bases.

CAPÍTULO II 
Garantías

(*) Artículo 155°.- Requisitos de las garantías

Las garantías que acepten las entidades conforme al artículo 39° 
de la Ley sólo podrán ser efectuadas por empresas bajo el ámbito de 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones o que estén consideradas en la lista actualizada 
de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente pu-
blica el Banco Central de Reserva del Perú.

(*) Texto del artículo 155º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01-02-2009
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Para tal fin, en las bases del proceso de selección, la entidad esta-
blece el tipo de garantía que le otorgará el postor y/o contratista, según 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en las normas de con-
trataciones del Estado.

Alternativamente, en caso de suministro periódico de bienes o de 
prestación de servicios de ejecución periódica, así como en los contra-
tos de consultoría y ejecución de obras, las micro y pequeñas empre-
sas podrán optar que, como garantía de fiel cumplimiento, la Entidad 
retenga el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 39° de la Ley. Para estos efectos, la 
retención de dicho monto se efectuará durante la primera mitad del 
número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada, con cargo a 
ser devuelto a la finalización del mismo.

Las Entidades están obligadas a aceptar las garantías que se hubie-
ren emitido conforme a lo dispuesto en los párrafos precedentes, bajo 
responsabilidad.

Aquellas empresas que no cumplan con honrar la garantía otor-
gada en el plazo establecido en el artículo 39° de la Ley, serán sancio-
nadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones

Las garantías sólo se harán efectivas por el motivo garantizado.

(*) Artículo 155º.- Requisitos de las garantías

Los medios de garantía a utilizarse serán las cartas fianza, las mis-
mas que deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de reali-
zación automática al solo requerimiento de la Entidad, siempre y cuan-
do hayan sido emitidas por una empresa autorizada y sujeta al ámbito 
de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos 
de Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranje-
ros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central 
de Reserva del Perú.

Alternativamente, en caso de suministro periódico de bienes o de 
prestación de servicios de ejecución periódica, así como en los contratos 
de consultoría y ejecución de obras, las micro y pequeñas empresas po-
drán optar que, como garantía de fiel cumplimiento, la Entidad retenga 
el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 39º de la Ley. Para estos efectos, la retención de 
dicho monto se efectuará durante la primera mitad del número total de 

(*) Texto originario del artículo 155º.
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pagos a realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la 
finalización del mismo.

Las Entidades están obligadas a aceptar las garantías que se hubie-
ren emitido conforme a lo dispuesto en los párrafos precedentes, bajo 
responsabilidad.

Las garantías sólo se harán efectivas por el motivo garantizado.

Artículo 156º.- Clases de garantías

En aquellos casos y en las oportunidades previstas en el Reglamen-
to, el postor o el contratista, según corresponda, está obligado a pre-
sentar las siguientes garantías:

1. Garantía de seriedad de oferta.

2. Garantía de fiel cumplimiento.

3. Garantía por el monto diferencial de la propuesta.

4. Garantía por adelantos.

(*) Artículo 157°.- Garantía de seriedad de oferta

En los procesos de Licitación Pública, Concurso Público y Adjudi-
cación Directa, los postores deberán presentar la garantía de seriedad 
de oferta, la misma que tiene como finalidad garantizar la vigencia de 
la oferta. El postor que resulte ganador de la Buena Pro y el que quedó 
en segundo lugar están obligados a mantener su vigencia hasta la sus-
cripción del contrato.

Luego de consentida la Buena Pro, la Entidad devolverá las garan-
tías presentadas por los postores que no resultaron ganadores de la 
Buena Pro, con excepción del que ocupó el segundo lugar y de aquellos 
que decidan mantenerlas vigentes hasta la suscripción del contrato.

El monto de la garantía de seriedad de oferta será establecido en 
las Bases, en ningún caso será menor al uno por ciento (1%) ni mayor 
al dos por ciento (2%) del valor referencial. En el caso de proceso de 
selección con valor referencial reservado, dicho monto se efectuará en 
función a la oferta económica.

En las Adjudicaciones de Menor Cuantía o en los procesos de se-
lección según relación de ítems cuando el valor referencial del ítem 
corresponda a una Adjudicación de Menor Cuantía, bastará que el 
postor presente en su propuesta técnica una declaración jurada don-

(*) Texto del artículo 157º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
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de se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción 
del contrato.

La falta de renovación de la garantía genera la descalificación de 
la oferta económica o, en su caso, que se deje sin efecto la Buena Pro 
otorgada.

El plazo de vigencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá 
ser menor a dos (2) meses, computados a partir del día siguiente a la 
presentación de las propuestas. Estas garantías pueden ser renovadas.

Si, una vez otorgada la Buena Pro, el postor adjudicado no cumple 
con renovar su garantía ésta se ejecutará en su totalidad. Una vez sus-
crito el contrato el monto de la garantía será devuelto al postor, sin dar 
lugar al pago de intereses.

En los procesos electrónicos, cuando corresponda, la garantía de 
seriedad de oferta se presentará conforme a la Directiva que para el 
efecto emita el OSCE.

En el caso de la no suscripción del contrato, por causas imputables 
al adjudicatario de la Buena Pro, se ejecutará la garantía en las mismas 
condiciones previstas en el párrafo anterior, una vez que quede con-
sentida la decisión de dejar sin efecto la Buena Pro.

(*) Artículo 157º.- Garantía de seriedad de oferta

En los procesos de Licitación Pública, Concurso Público y Adjudica-
ción Directa, los postores deberán presentar la garantía de seriedad de 
oferta, la misma que tiene como finalidad garantizar la vigencia de la 
oferta. El postor que resulte ganador de la Buena Pro y el que quedó en 
segundo lugar están obligados a mantener su vigencia hasta la suscrip-
ción del contrato.

Luego de consentida la Buena Pro, la Entidad devolverá las garan-
tías presentadas por los postores que no resultaron ganadores de la Bue-
na Pro, con excepción del que ocupó el segundo lugar y de aquellos que 
decidan mantenerlas vigentes hasta la suscripción del contrato.

El monto de la garantía de seriedad de oferta será establecido en las 
Bases, en ningún caso será menor al uno por ciento (1%) ni mayor al dos 
por ciento (2%) del valor referencial. En el caso de proceso de selección 
con valor referencial reservado, dicho monto se efectuará en función a 
la oferta económica.

En las Adjudicaciones de Menor Cuantía o en los procesos de selec-
ción según relación de ítems cuando el valor referencial del ítem corres-

(*) Texto originario del artículo 157º
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ponda a una Adjudicación de Menor Cuantía, bastará que el postor 
presente en su propuesta técnica una declaración jurada donde se com-
prometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato.

La falta de renovación de la garantía genera la descalificación de 
la oferta económica o, en su caso, que se deje sin efecto la Buena Pro 
otorgada.

El plazo de vigencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá 
ser menor a dos (2) meses, computados a partir del día siguiente a 
la presentación de las propuestas. Estas garantías pueden ser renova-
das.

Si, una vez otorgada la Buena Pro, el postor adjudicado no cumple 
con renovar su garantía ésta se ejecutará en su totalidad, correspon-
diendo su monto integral a la Entidad, independientemente de la cuan-
tificación del daño efectivamente irrogado.

En el caso de la no suscripción del contrato, por causas imputables 
al adjudicatario de la Buena Pro, se ejecutará la garantía en las mismas 
condiciones previstas en el párrafo anterior, una vez que quede consen-
tida la decisión de dejar sin efecto la Buena Pro.

Artículo 158º.- Garantía de fiel cumplimiento

Como requisito indispensable para suscribir el contrato, el postor 
ganador debe entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento 
del mismo. Esta deberá ser emitida por una suma equivalente al diez 
por ciento (10%) del monto del contrato original y tener vigencia hasta 
la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, 
en el caso de bienes y servicios, o hasta el consentimiento de la liqui-
dación final, en el caso de ejecución y consultoría de obras.

De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan 
una vigencia superior a un (1) año, previamente a la suscripción del 
contrato, las Entidades podrán aceptar que el ganador de la Buena Pro 
presente la garantía de fiel cumplimiento y de ser el caso, la garantía 
por el monto diferencial de la propuesta, con una vigencia de un (1) 
año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta la conformidad 
de la recepción de la prestación o exista el consentimiento de la liqui-
dación del contrato.

Artículo 159º.- Garantías de fiel cumplimiento por prestaciones 
accesorias

En las contrataciones de bienes, servicios o de obras que conllevan 
la ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, 
reparación o actividades afines, se otorgará una garantía adicional 
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por este concepto, la misma que se renovará periódicamente hasta 
el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo 
eximirse su presentación en ningún caso. El OSCE mediante Directiva 
establecerá las disposiciones complementarias para la aplicación de 
esta garantía.

Artículo 160º.- Garantía por el monto diferencial de propuesta

Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial 
en más del diez por ciento (10%) de éste en el proceso de selección 
para la contratación de servicios, o en más del veinte por ciento (20%) 
de aquél en el proceso de selección para la adquisición o suministro 
de bienes, para la suscripción del contrato el postor ganador deberá 
presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinti-
cinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la 
propuesta económica. Dicha garantía deberá tener vigencia hasta la 
conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, 
en el caso de bienes y servicios.

(*) Artículo 161°.- Excepciones

No se constituirán garantías de fiel cumplimiento en los siguientes 
casos:

1. Contratos derivados de procesos de Adjudicación de Menor 
Cuantía para bienes y servicios, siempre que no provengan de proce-
sos declarados desiertos.

Dicha excepción también será aplicable en los contratos derivados 
de procesos de selección según relación de ítems, cuando el valor refe-
rencial del ítem o la sumatoria de los valores referenciales de los ítems 
adjudicados a un mismo postor no supere el monto establecido para 
convocar a una Adjudicación de Menor Cuantía.

2. Contratos de servicios derivados de procesos de Adjudicación 
Directa Selectiva o de procesos de selección según relación de ítems 
cuando el valor referencial del ítem o la sumatoria de los valores re-
ferenciales de los ítems adjudicados a un mismo postor no supere el 
monto establecido para convocar a una Adjudicación Directa Selec-
tiva.

3. Adquisición de bienes inmuebles.

4. Contratación ocasional de servicios de transporte cuando la En-
tidad recibe los boletos respectivos contra el pago de los pasajes.

(*) Texto del artículo 161º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
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5. Contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

6. Las contrataciones complementarias celebradas bajo los alcan-
ces del artículo 182°, cuyos montos se encuentren en los supuestos 
previstos en los numerales 1) y 2) del presente artículo.

La garantía por el monto diferencial de la propuesta no se presen-
tará en los casos previstos en los numerales 1, 3, 4, 5 y para la cele-
bración de las contrataciones complementarias bajo los alcances del 
artículo 182º.

(*) Artículo 161º.- Excepciones

No se constituirán garantías de fiel cumplimiento en los siguientes 
casos:

1. Contratos derivados de procesos de Adjudicación de Menor Cuan-
tía para bienes y servicios, siempre que no provengan de procesos decla-
rados desiertos.

Dicha excepción también será aplicable en los contratos derivados 
de procesos de selección según relación de ítems, cuando el valor refe-
rencial del ítem o la sumatoria de los valores referenciales de los ítems 
adjudicados a un mismo postor no supere el monto establecido para 
convocar a una Adjudicación de Menor Cuantía.

2. Contratos de servicios derivados de procesos de Adjudicación Di-
recta Selectiva o de procesos de selección según relación de ítems cuando 
el valor referencial del ítem o la sumatoria de los valores referenciales de 
los ítems adjudicados a un mismo postor no supere el monto establecido 
para convocar a una Adjudicación Directa Selectiva.

3. Adquisición de bienes inmuebles.

4. Contratación ocasional de servicios de transporte cuando la Enti-
dad recibe los boletos respectivos contra el pago de los pasajes.

5. Contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

6. Las contrataciones complementarias celebradas bajo los alcances 
del artículo 182º, cuyos montos se encuentren en los supuestos previstos 
en los numerales 1) y 2) del presente artículo.

La garantía por el monto diferencial de la propuesta no se presen-
tará en el caso de contratos derivados del proceso de Adjudicación de 
Menor Cuantía para bienes y servicios.

(*) Texto originario del artículo 161º.
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Artículo 162º.- Garantía por adelantos

La Entidad sólo puede entregar los adelantos previstos en las Bases 
y solicitados por el contratista, contra la presentación de una garantía 
emitida por idéntico monto y un plazo mínimo de vigencia de tres (3) 
meses, renovable trimestralmente por el monto pendiente de amorti-
zar, hasta la amortización total del adelanto otorgado. La presentación 
de esta garantía no puede ser exceptuada en ningún caso.

Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) me-
ses, las garantías podrán ser emitidas con una vigencia menor, siem-
pre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto 
otorgado.

Tratándose de los adelantos de materiales, la garantía se manten-
drá vigente hasta la utilización de los materiales o insumos a satisfac-
ción de la Entidad, pudiendo reducirse de manera proporcional de 
acuerdo con el desarrollo respectivo.

Artículo 163º.- Garantías a cargo de la Entidad

En los contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmue-
bles, la garantía será entregada por la Entidad al arrendador en los tér-
minos previstos en el contrato. Dicha garantía cubrirá las obligaciones 
derivadas del contrato, con excepción de la indemnización por lucro 
cesante y daño emergente.

Artículo 164º.- Ejecución de garantías

Las garantías se ejecutarán a simple requerimiento de la Entidad 
en los siguientes supuestos:

1. Cuando el contratista no la hubiere renovado antes de la fecha 
de su vencimiento. Contra esta ejecución, el contratista no tiene dere-
cho a interponer reclamo alguno.

Una vez culminado el contrato, y siempre que no existan deudas a 
cargo del contratista, el monto ejecutado le será devuelto a éste sin dar 
lugar al pago de intereses. Tratándose de las garantías por adelantos, 
no corresponde devolución alguna por entenderse amortizado el ade-
lanto otorgado.

2. La garantía de fiel cumplimiento y la garantía adicional por el 
monto diferencial de propuesta se ejecutarán, en su totalidad, sólo 
cuando la resolución por la cual la Entidad resuelve el contrato por 
causa imputable al contratista, haya quedado consentida o cuando 
por laudo arbitral consentido y ejecutoriado se declare procedente la 
decisión de resolver el contrato. El monto de las garantías correspon-
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derá íntegramente a la Entidad, independientemente de la cuantifica-
ción del daño efectivamente irrogado.

3. Igualmente, la garantía de fiel cumplimiento y, de ser necesario, 
la garantía por el monto diferencial de propuesta, se ejecutarán cuan-
do transcurridos tres (3) días de haber sido requerido por la Entidad, el 
contratista no hubiera cumplido con pagar el saldo a su cargo estable-
cido en el acta de conformidad de la recepción de la prestación a cargo 
del contratista, en el caso de bienes y servicios, o en la liquidación final 
del contrato debidamente consentida o ejecutoriada, en el caso de eje-
cución de obras. Esta ejecución será solicitada por un monto equiva-
lente al citado saldo a cargo del contratista.

CAPÍTULO III 
Incumplimiento del Contrato

Artículo 165º.- Penalidad por mora en la ejecución de la presta-
ción

En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, la Entidad le aplicará al contratista una penalidad 
por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez 
por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del 
ítem que debió ejecutarse. Esta penalidad será deducida de los pagos 
a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o si fuese necesario 
se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de fiel 
cumplimiento o por el monto diferencial de propuesta.

En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se 
calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

   
   0.10 x Monto

Penalidad diaria = ————————
    F x Plazo en días

Donde F tendrá los siguientes valores:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, 
servicios y ejecución de obras: F = 0.40.

b) Para plazos mayores a sesenta (60) días:

b.1) Para bienes y servicios: F = 0.25.

b.2) Para obras: F = 0.15.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al 
contrato o ítem que debió ejecutarse o, en caso que estos involucraran 
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obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera 
materia de retraso.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la En-
tidad podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Para efectos del cálculo de la penalidad diaria se considerará el 
monto del contrato vigente.

Artículo 166º.- Otras penalidades

En las Bases se podrán establecer penalidades distintas a la men-
cionada en el artículo precedente, siempre y cuando sean objetivas, 
razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria, hasta por 
un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del 
contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Estas 
penalidades se calcularán de forma independiente a la penalidad por 
mora.

Artículo 167º.- Resolución de Contrato

Cualquiera de las partes puede poner fin al contrato por un hecho 
sobreviniente a la suscripción del mismo, siempre que se encuentre 
previsto expresamente en el contrato con sujeción a la Ley.

Por igual motivo, se puede resolver el contrato en forma parcial, 
dependiendo de los alcances del incumplimiento, de la naturaleza de 
las prestaciones, o de algún otro factor relevante, siempre y cuando 
sea posible sin afectar el contrato en su conjunto.

Artículo 168º.- Causales de resolución por incumplimiento

La Entidad podrá resolver el contrato, de conformidad con el inci-
so c) del artículo 40º de la Ley, en los casos en que el contratista:

1. Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales 
o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello.

2. Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por 
mora o el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la 
prestación a su cargo; o

3. Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la presta-
ción, pese a haber sido requerido para corregir tal situación.

El contratista podrá solicitar la resolución del contrato, de confor-
midad con el inciso c) del artículo 40º de la Ley, en los casos en que 
la Entidad incumpla injustificadamente sus obligaciones esenciales, 
las mismas que se contemplan en las Bases o en el contrato, pese a 
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haber sido requerido conforme al procedimiento establecido en el ar-
tículo 169º.

Artículo 169º.- Procedimiento de resolución de Contrato

Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la 
parte perjudicada deberá requerirla mediante carta notarial para que 
las satisfaga en un plazo no mayor a cinco (5) días, bajo apercibimien-
to de resolver el contrato.

Dependiendo del monto contractual y de la complejidad, enver-
gadura o sofisticación de la contratación, la Entidad puede establecer 
plazos mayores, pero en ningún caso mayor a quince (15) días, pla-
zo este último que se otorgará necesariamente en el caso de obras. Si 
vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada 
resolverá el contrato en forma total o parcial, comunicando mediante 
carta notarial la decisión de resolver el contrato.

No será necesario efectuar un requerimiento previo cuando la re-
solución del contrato se deba a la acumulación del monto máximo de 
penalidad por mora, o por otras penalidades, o cuando la situación de 
incumplimiento no pueda ser revertida. En este caso, bastará comu-
nicar al contratista mediante carta notarial la decisión de resolver el 
contrato.

La resolución parcial sólo involucrará a aquella parte del contrato 
afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea separa-
ble e independiente del resto de las obligaciones contractuales, y que 
la resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de la En-
tidad. En tal sentido, el requerimiento que se efectúe deberá precisar 
con claridad qué parte del contrato quedaría resuelta si persistiera el 
incumplimiento.

De no hacerse tal precisión, se entenderá que la resolución será 
total en caso de persistir el incumplimiento.

Artículo 170º.- Efectos de la resolución

Si la parte perjudicada es la Entidad, ésta ejecutará las garantías 
que el contratista hubiera otorgado, sin perjuicio de la indemnización 
por los mayores daños y perjuicios irrogados.

Si la parte perjudicada es el contratista, la Entidad deberá recono-
cerle la respectiva indemnización por los daños y perjuicios irrogados, 
bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.
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Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato 
podrá ser sometida por la parte interesada a conciliación y/o arbitraje 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de comunicada la re-
solución. Vencido este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos 
procedimientos, se entenderá que la resolución del contrato ha que-
dado consentida.

CAPÍTULO IV 
Adelantos, Adicionales, Reducciones y 

Ampliaciones

Artículo 171º.- Clases de Adelantos

Las Bases podrán establecer adelantos directos al contratista, los 
que en ningún caso excederán en conjunto del treinta por ciento (30%) 
del monto del contrato original.

Artículo 172º.- Entrega de Adelantos

La entrega de adelantos se hará en la oportunidad establecida en 
las Bases.

En el supuesto que no se entregue el adelanto en dicha oportuni-
dad, el contratista tiene derecho a solicitar prórroga del plazo de eje-
cución de la prestación por el número de días equivalente a la demora, 
siempre que ésta afecte realmente el plazo indicado.

Artículo 173º.- Amortización de los Adelantos

La amortización de los adelantos se hará mediante descuentos 
proporcionales en cada uno de los pagos parciales que se efectúen al 
contratista por la ejecución de la o las prestaciones a su cargo.

Cualquier diferencia que se produzca respecto de la amortización 
parcial de los adelantos se tomará en cuenta al momento de efectuar 
el siguiente pago que le corresponda al contratista o al momento de la 
conformidad de la recepción de la prestación.

Artículo 174º.- Adicionales y Reducciones

Para alcanzar la finalidad del contrato y mediante resolución pre-
via, el Titular de la Entidad podrá disponer la ejecución de prestacio-
nes adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del 
monto del contrato original, para lo cual deberá contar con la asigna-
ción presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina-
rá sobre la base de las especificaciones técnicas del bien o servicio y de 
las condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de éstos 
se determinará por acuerdo entre las partes.
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Igualmente, podrá disponerse la reducción de las prestaciones 
hasta el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato 
original.

En caso de adicionales o reducciones, el contratista aumentará o 
reducirá de forma proporcional las garantías que hubiere otorgado, 
respectivamente.

Artículo 175º.- Ampliación del plazo contractual

Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos:

1. Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el pla-
zo. En este caso, el contratista ampliará el plazo de las garantías que 
hubiere otorgado.

2. Por atrasos o paralizaciones no imputables al contratista.

3. Por atrasos o paralizaciones en el cumplimiento de la prestación 
del contratista por culpa de la Entidad; y,

4. Por caso fortuito o fuerza mayor.

El contratista deberá solicitar la ampliación dentro de los siete (7) 
días hábiles de aprobado el adicional o de finalizado el hecho genera-
dor del atraso o paralización.

La Entidad resolverá sobre dicha solicitud en el plazo de diez (10) 
días hábiles, computado desde su presentación. De no existir pronun-
ciamiento expreso, se tendrá por aprobada la solicitud del contratista, 
bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad ampliará el plazo 
de los contratos directamente vinculados al contrato principal.

Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la presta-
ción de servicios darán lugar al pago de los gastos generales debida-
mente acreditados.

Cualquier controversia relacionada con la ampliación del plazo 
por parte de la Entidad podrá ser sometida a conciliación y/o arbitraje 
dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la comunicación 
de esta decisión.

CAPÍTULO V 
Culminación de la Ejecución Contractual

Artículo 176º.- Recepción y conformidad

La recepción y conformidad es responsabilidad del órgano de ad-
ministración o, en su caso, del órgano establecido en las Bases, sin per-
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juicio de lo que se disponga en las normas de organización interna de 
la Entidad.

La conformidad requiere del informe del funcionario responsable 
del área usuaria, quien deberá verificar, dependiendo de la naturaleza 
de la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condicio-
nes contractuales, debiendo realizar las pruebas que fueran necesa-
rias.

Tratándose de órdenes de compra o de servicio, derivadas de Ad-
judicaciones de Menor Cuantía distintas a las de consultoría y eje-
cución de obras, la conformidad puede consignarse en dicho docu-
mento.

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, in-
dicándose claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un 
plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad 
del bien o servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni 
mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el con-
tratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad po-
drá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan.

Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes y/o ser-
vicios manifiestamente no cumplan con las características y condi-
ciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectuará la recepción, 
debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose 
las penalidades que correspondan.

La recepción conforme de la Entidad no enerva su derecho a recla-
mar posteriormente por defectos o vicios ocultos.

Artículo 177º.- Efectos de la conformidad

Luego de haberse dado la conformidad a la prestación se genera el 
derecho al pago del contratista. Efectuado el pago culmina el contrato 
y se cierra el expediente de contratación respectivo.

Toda reclamación o controversia derivada del contrato inclusive 
por defectos o vicios ocultos se resolverá mediante conciliación y/o 
arbitraje, en los plazos previstos para cada caso.

Artículo 178º.- Constancia de prestación

Otorgada la conformidad de la prestación, el órgano de adminis-
tración o el funcionario designado expresamente por la Entidad es el 
único autorizado para otorgar al contratista, de oficio o a pedido de 
parte, una constancia que deberá precisar, como mínimo, la identifi-
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cación del objeto del contrato, el monto correspondiente y las penali-
dades en que hubiera incurrido el contratista.

Sólo se podrá diferir la entrega de la constancia en los casos en que 
hubieran penalidades, hasta que éstas sean canceladas.

Artículo 179º.- Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra

1. El contratista presentará a la Entidad la liquidación del contra-
to de consultoría de obra dentro de los quince (15) días siguientes de 
haberse otorgado la conformidad de la última prestación. La Entidad 
deberá pronunciarse respecto de dicha liquidación y notificar su pro-
nunciamiento dentro de los quince (15) días siguientes de recibida; 
de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación presentada por 
el contratista.

Si la Entidad observa la liquidación presentada por el contratista, 
éste deberá pronunciarse y notificar su pronunciamiento en el plazo 
de cinco (5) días de haber recibido la observación; de no hacerlo, se 
tendrá por aprobada la liquidación con las observaciones formuladas 
por la Entidad.

En el caso que el contratista no acoja las observaciones formuladas 
por la Entidad, deberá manifestarlo por escrito dentro del plazo pre-
visto en el párrafo anterior. En tal supuesto, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, cualquiera de las partes deberá solicitar el sometimiento 
de esta controversia a conciliación y/o arbitraje, según corresponda, 
en la forma establecida en los artículos 214º y/o 215º.

2. Cuando el contratista no presente la liquidación en el plazo in-
dicado, la Entidad deberá efectuarla y notificarla dentro de los quin-
ce (15) días siguientes, a costo del contratista; si éste no se pronuncia 
dentro de los cinco (5) días de notificado, dicha liquidación quedará 
consentida.

Si el contratista observa la liquidación practicada por la Entidad, 
ésta deberá pronunciarse y notificar su pronunciamiento dentro de 
los cinco (5) días siguientes; de no hacerlo, se tendrá por aprobada 
la liquidación con las observaciones formuladas por el contratista.

En el caso de que la Entidad no acoja las observaciones formuladas 
por el contratista, deberá manifestarlo por escrito dentro del plazo pre-
visto en el párrafo anterior. En tal supuesto, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, cualquiera de las partes deberá solicitar el sometimiento 
de esta controversia a conciliación y/o arbitraje, según corresponda, 
en la forma establecida en los artículos 214º y/o 215º.
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3. Toda discrepancia respecto de la liquidación, incluso las contro-
versias relativas a su consentimiento o al incumplimiento de los pagos 
que resulten de la misma, se resuelve mediante conciliación y arbitra-
je, sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.

Una vez que la liquidación haya quedado consentida, no procede 
ninguna impugnación, salvo las referidas a defectos o vicios ocultos, 
las que serán resueltas mediante conciliación y arbitraje, de acuerdo 
con el plazo señalado en el artículo 52º de la Ley.

CAPÍTULO VI 
El Pago

Artículo 180º.- Oportunidad del pago

Todos los pagos que la Entidad deba realizar a favor del contratista 
por concepto de los bienes o servicios objeto del contrato, se efectua-
rán después de ejecutada la respectiva prestación; salvo que, por razo-
nes de mercado, el pago del precio sea condición para la entrega de los 
bienes o la realización del servicio.

La Entidad podrá realizar pagos periódicos al contratista por el 
valor de los bienes y servicios contratados en cumplimiento del ob-
jeto del contrato, siempre que estén fijados en las Bases y que el con-
tratista los solicite presentando la documentación que justifique el 
pago y acredite la existencia de los bienes o la prestación de los ser-
vicios. Las Bases podrán especificar otras formas de acreditación de 
la obligación. Los montos entregados tendrán el carácter de pagos a 
cuenta.

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago 
se realizará de acuerdo a lo que se indique en el contrato de consor-
cio.

Artículo 181º.- Plazos para los pagos

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del 
contratista en la oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. 
Para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de recepción de 
los bienes o servicios, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de 
los diez (10) días calendario de ser éstos recibidos.

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago 
de intereses conforme a lo establecido en el artículo 48º de la Ley, con-
tado desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.
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Artículo 182º.- Contrataciones Complementarias

Dentro de los tres (3) meses posteriores a la culminación del con-
trato, la Entidad podrá contratar complementariamente bienes y ser-
vicios con el mismo contratista, por única vez y en tanto culmine el 
proceso de selección convocado, hasta por un máximo del treinta por 
ciento (30%) del monto del contrato original, siempre que se trate del 
mismo bien o servicio y que el contratista preserve las condiciones 
que dieron lugar a la adquisición o contratación.

CAPÍTULO VII 
Obras

Artículo 183º.- Requisitos adicionales para la suscripción del 
Contrato de Obra

Para la suscripción del contrato de ejecución de obra, adicional-
mente a lo previsto en el artículo 141º, el postor ganador deberá cum-
plir los siguientes requisitos:

1. Presentar la constancia de Capacidad Libre de Contratación ex-
pedida por el RNP.

2. Designar al residente de la obra, cuando no haya formado parte 
de la propuesta técnica.

3. Entregar el Calendario de Avance de Obra Valorizado elabora-
do en concordancia con el cronograma de desembolsos económicos 
establecido, con el plazo de ejecución del contrato y sustentado en el 
Programa de Ejecución de Obra (PERT-CPM), el cual deberá consi-
derar la estacionalidad climática propia del área donde se ejecute la 
obra, cuando corresponda.

4. Entregar el calendario de adquisición de materiales e insumos 
necesarios para la ejecución de obra, en concordancia con el Calen-
dario de Avance de Obra Valorizado.

5. Entregar el desagregado por partidas que dio origen a su pro-
puesta, en el caso de obras sujeto al sistema de suma alzada.

Artículo 184º.- Inicio del plazo de Ejecución de Obra

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el 
día siguiente de que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que se designe al inspector o al supervisor, según corresponda;

2. Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de 
obra completo;
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3. Que la Entidad haya hecho entrega del terreno o lugar donde se 
ejecutará la obra;

4. Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materia-
les e insumos que, de acuerdo con las Bases, hubiera asumido como 
obligación;

5. Que se haya entregado el adelanto directo al contratista, en las 
condiciones y oportunidad establecidas en el artículo 187º.

Las condiciones a que se refieren los literales precedentes, deberán 
ser cumplidas dentro de los quince (15) días contados a partir del día 
siguiente de la suscripción del contrato.

En caso no se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el pla-
zo se inicia con el cumplimiento de las demás condiciones.

Asimismo, si la Entidad no cumple con lo dispuesto en los incisos 
precedentes por causas imputables a ésta, en los quince (15) días si-
guientes al vencimiento del plazo previsto anteriormente, el contra-
tista tendrá derecho al resarcimiento de daños y perjuicios debida-
mente acreditados, hasta por un monto equivalente al cinco por diez 
mil (5/10000) del monto del contrato por día y hasta por un tope de 
setenta y cinco por diez mil (75/10000). Vencido el plazo indicado, el 
contratista podrá además solicitar la resolución del contrato por in-
cumplimiento de la Entidad.

Artículo 185º.- Residente de Obra

En toda obra se contará de modo permanente y directo con un 
profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el 
contratista, previa conformidad de la Entidad, como residente de la 
obra, el cual podrá ser ingeniero o arquitecto, según corresponda a la 
naturaleza de los trabajos, con no menos de dos (2) años de ejercicio 
profesional.

Las Bases pueden establecer calificaciones y experiencias adicio-
nales que deberá cumplir el residente, en función de la naturaleza de 
la obra.

Por su sola designación, el residente representa al contratista para 
los efectos ordinarios de la obra, no estando facultado a pactar modi-
ficaciones al contrato.

La sustitución del residente sólo procederá previa autorización es-
crita del funcionario de la Entidad que cuente con facultades suficien-
tes para ello, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de presen-
tada la solicitud a la Entidad. Transcurrido dicho plazo sin que la En-
tidad emita pronunciamiento se considerará aprobada la sustitución. 
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El reemplazante deberá reunir calificaciones profesionales similares o 
superiores a las del profesional reemplazado.

Artículo 186º.- Clases de Adelantos en Obras

Las Bases podrán establecer los siguientes adelantos:

1. Directos al contratista, los que en ningún caso excederán en con-
junto del veinte por ciento (20%) del monto del contrato original.

2. Para materiales o insumos a utilizarse en el objeto del contrato, 
los que en conjunto no deberán superar el cuarenta por ciento (40%) 
del monto del contrato original.

Artículo 187º.- Entrega del Adelanto Directo

En el caso que en las Bases se haya establecido el otorgamiento 
de este adelanto, el contratista dentro de los ocho (8) días contados 
a partir del día siguiente de la suscripción del contrato, podrá soli-
citar formalmente la entrega del adelanto, adjuntando a su solicitud 
la garantía y el comprobante de pago correspondientes, debiendo la 
Entidad entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) días con-
tados a partir del día siguiente de recibida la mencionada documen-
tación.

En el caso que las Bases hubieran previsto entregas parciales del 
adelanto directo, se considerará que la condición establecida en el in-
ciso 5) del artículo 184º se dará por cumplida con la entrega del primer 
desembolso.

Artículo 188º.- Entrega del Adelanto para Materiales e Insumos

Las solicitudes de otorgamiento de adelantos para materiales o in-
sumos deberán ser realizadas con la anticipación debida, y siempre 
que se haya dado inicio al plazo de ejecución contractual, en concor-
dancia con el calendario de adquisición de materiales e insumos pre-
sentado por el contratista.

No procederá el otorgamiento del adelanto de materiales o insu-
mos en los casos en que las solicitudes correspondientes sean reali-
zadas con posterioridad a las fechas señaladas en el calendario de ad-
quisición de materiales e insumos.

Para el otorgamiento del adelanto para materiales o insumos se 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 011-79-
VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias.
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Artículo 189º.- Amortización de Adelantos

La amortización del adelanto directo se hará mediante descuentos 
proporcionales en cada una de las valorizaciones de obra.

La amortización del adelanto para materiales e insumos se realiza-
rá de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 011-79-VC y 
sus modificatorias, ampliatorias y complementarias.

Cualquier diferencia que se produzca respecto de la amortización 
de los adelantos se tomará en cuenta al momento de efectuar el pago 
siguiente que le corresponda al contratista y/o en la liquidación.

Artículo 190º.- Inspector o Supervisor de Obras

Toda obra contará de modo permanente y directo con un inspector 
o con un supervisor, quedando prohibida la existencia de ambos en 
una misma obra.

El inspector será un profesional, funcionario o servidor de la En-
tidad, expresamente designado por ésta, mientras que el supervisor 
será una persona natural o jurídica especialmente contratada para di-
cho fin. En el caso de ser una persona jurídica, ésta designará a una 
persona natural como supervisor permanente en la obra.

El inspector o supervisor, según corresponda, debe cumplir por lo 
menos con las mismas calificaciones profesionales establecidas para 
el residente de obra.

Será obligatorio contratar un supervisor cuando el valor de la obra 
a ejecutarse sea igual o mayor al monto establecido en la Ley de Presu-
puesto del Sector Público para el año fiscal respectivo.

Artículo 191º.- Costo de la supervisión o inspección

El costo de la supervisión no excederá del diez por ciento (10%) 
del valor referencial de la obra o del monto vigente del contrato de 
obra, el que resulte mayor, con excepción de los casos señalados en 
los párrafos siguientes. Los gastos que genere la inspección no de-
ben superar el cinco por ciento (5%) del valor referencial de la obra 
o del monto vigente del contrato de obra, el que resulte mayor.

Cuando en los casos distintos a los de adicionales de obras, se pro-
duzcan variaciones en el plazo de la obra o variaciones en el ritmo de 
trabajo de la obra, autorizadas por la Entidad, y siempre que impliquen 
mayores prestaciones en la supervisión, el Titular de la Entidad puede 
autorizarlas, bajo las mismas condiciones del contrato original y has-
ta por un máximo del quince por ciento (15%) del monto contratado 
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de la supervisión, considerando para el cálculo todas las prestaciones 
adicionales previamente aprobadas.

Cuando dichas prestaciones superen el quince por ciento (15%), 
se requiere aprobación previa al pago de la Contraloría General de la 
República, la que deberá pronunciarse en un plazo no mayor de quin-
ce (15) días hábiles, el mismo que se computará desde que la Entidad 
presenta la documentación sustentatoria correspondiente, transcu-
rrido el cual sin haberse emitido pronunciamiento, las prestaciones 
adicionales se considerarán aprobadas, sin perjuicio del control pos-
terior.

En los casos en que se generen prestaciones adicionales en la eje-
cución de la obra, se aplicará para la supervisión lo dispuesto en los 
artículos 174º y 175º, según corresponda.

Artículo 192º.- Obligaciones del contratista de obra en caso de 
atraso en la finalización de la obra

En caso de atrasos en la ejecución de la obra por causas imputa-
bles al contratista, con respecto a la fecha consignada en el calendario 
de avance de obra vigente, y considerando que dicho atraso produci-
rá una extensión de los servicios de inspección o supervisión, lo que 
genera un mayor costo, el contratista de la ejecución de obra asumirá 
el pago del monto equivalente al de los servicios indicados, lo que se 
hará efectivo deduciendo dicho monto de la liquidación del contrato 
de ejecución de obra. Durante la ejecución de la obra dicho costo será 
asumido por la Entidad.

Artículo 193º.- Funciones del Inspector o Supervisor

La Entidad controlará los trabajos efectuados por el contratista a 
través del inspector o supervisor, según corresponda, quien será el res-
ponsable de velar directa y permanentemente por la correcta ejecu-
ción de la obra y del cumplimiento del contrato.

El inspector o el supervisor, según corresponda, tiene como fun-
ción controlar la ejecución de la obra y absolver las consultas que le 
formule el contratista según lo previsto en el artículo siguiente. Está 
facultado para ordenar el retiro de cualquier subcontratista o trabaja-
dor por incapacidad o incorrecciones que, a su juicio, perjudiquen la 
buena marcha de la obra; para rechazar y ordenar el retiro de materia-
les o equipos por mala calidad o por el incumplimiento de las especi-
ficaciones técnicas; y para disponer cualquier medida generada por 
una emergencia.
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No obstante lo señalado en el párrafo precedente, su actuación 
debe ajustarse al contrato, no teniendo autoridad para modificarlo.

El contratista deberá brindar al inspector o supervisor las facilida-
des necesarias para el cumplimiento de su función, las cuales estarán 
estrictamente relacionadas con ésta.

Artículo 194º.- Cuaderno de Obra

En la fecha de entrega del terreno, se abrirá el cuaderno de obra, 
el mismo que será firmado en todas sus páginas por el inspector o su-
pervisor, según corresponda, y por el residente, a fin de evitar su adul-
teración. Dichos profesionales son los únicos autorizados para hacer 
anotaciones en el cuaderno de obra.

El cuaderno de obra debe constar de una hoja original con tres (3) 
copias desglosables, correspondiendo una de éstas a la Entidad, otra 
al contratista y la tercera al inspector o supervisor. El original de dicho 
cuaderno debe permanecer en la obra, bajo custodia del residente, no 
pudiendo impedirse el acceso al mismo.

Si el contratista no permite el acceso al cuaderno de obra al inspec-
tor o supervisor, impidiéndole anotar las ocurrencias, será causal de 
aplicación de multa del cinco por mil (5/1000) del monto de la valori-
zación por cada día de dicho impedimento.

Concluida la ejecución de la obra, el original quedará en poder de 
la Entidad.

Artículo 195º.- Anotación de ocurrencias

En el cuaderno de obra se anotarán los hechos relevantes que ocu-
rran durante la ejecución de esta, firmando al pie de cada anotación 
el inspector o supervisor o el residente, según sea el que efectuó la 
anotación. Las solicitudes que se realicen como consecuencia de las 
ocurrencias anotadas en el cuaderno de obra, se harán directamente 
a la Entidad por el contratista o su representante, por medio de comu-
nicación escrita.

El cuaderno de obra será cerrado por el inspector o supervisor 
cuando la obra haya sido recibida definitivamente por la Entidad.

Artículo 196º.- Consultas sobre ocurrencias en la obra

Las consultas se formulan en el cuaderno de obra y se dirigen al 
inspector o supervisor, según corresponda.

Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector 
o supervisor, no requieran de la opinión del proyectista, serán absuel-



532  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

tas por éstos dentro del plazo máximo de cinco (5) días siguientes de 
anotadas las mismas. Vencido el plazo anterior y de no ser absueltas, 
el contratista dentro de los dos (2) días siguientes acudirá a la Entidad, 
la cual deberá resolverlas en un plazo máximo de cinco (5) días, con-
tados desde el día siguiente de la recepción de la comunicación del 
contratista.

Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o 
supervisor, requieran de la opinión del proyectista serán elevadas por 
éstos a la Entidad dentro del plazo máximo de cuatro (4) días siguien-
tes de anotadas, correspondiendo a ésta en coordinación con el pro-
yectista absolver la consulta dentro del plazo máximo de quince (15) 
días siguientes de la comunicación del inspector o supervisor.

Para este efecto, los proyectistas establecerán en sus respectivas 
propuestas para los contratos de diseño de la obra original, el compro-
miso de atender consultas en el plazo que establezcan las Bases.

En caso no hubiese respuesta del proyectista en el plazo máximo fi-
jado en el párrafo anterior, la Entidad deberá dar instrucciones al con-
tratista a través del inspector o supervisor, sin perjuicio de las acciones 
que se adopten contra el proyectista, por la falta de absolución de la 
misma.

Si, en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve la consulta, 
el contratista tendrá derecho a solicitar ampliación de plazo contrac-
tual por el tiempo correspondiente a la demora. Esta demora se com-
putará sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos 
materia de la consulta empiece a afectar la ruta crítica del programa de 
ejecución de la obra.

Artículo 197º.- Valorizaciones y Metrados

Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y serán ela-
boradas el último día de cada período previsto en las Bases, por el ins-
pector o supervisor y el contratista.

En el caso de las obras contratadas bajo el sistema de precios unita-
rios, las valorizaciones se formularán en función de los metrados eje-
cutados con los precios unitarios ofertados, agregando separadamente 
los montos proporcionales de gastos generales y utilidad ofertados por 
el contratista; a este monto se agregará, de ser el caso, el porcentaje 
correspondiente al Impuesto General a las Ventas.

En el caso de las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada, 
durante la ejecución de la obra, las valorizaciones se formularán en 
función de los metrados ejecutados contratados con los precios uni-
tarios del valor referencial, agregando separadamente los montos pro-
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porcionales de gastos generales y utilidad del valor referencial. El sub-
total así obtenido se multiplicará por el factor de relación, calculado 
hasta la quinta cifra decimal; a este monto se agregará, de ser el caso, el 
porcentaje correspondiente al Impuesto General a las Ventas.

En las obras contratadas bajo el sistema a precios unitarios se va-
lorizará hasta el total de los metrados realmente ejecutados, mientras 
que en el caso de las obras bajo el sistema de suma alzada se valorizará 
hasta el total de los metrados del presupuesto de obra.

Los metrados de obra ejecutados serán formulados y valorizados 
conjuntamente por el contratista y el inspector o supervisor, y presen-
tados a la Entidad dentro de los plazos que establezca el contrato. Si 
el inspector o supervisor no se presenta para la valorización conjunta 
con el contratista, éste la efectuará. El inspector o supervisor deberá 
revisar los metrados durante el período de aprobación de la valoriza-
ción.

El plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de 
las valorizaciones y su remisión a la Entidad para períodos mensua-
les es de cinco (5) días, contados a partir del primer día hábil del mes 
siguiente al de la valorización respectiva, y será cancelada por la  En-
tidad en fecha no posterior al último día de tal mes. Cuando las valori-
zaciones se refieran a períodos distintos a los previstos en este párrafo, 
las Bases establecerán el tratamiento correspondiente de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente artículo.

A partir del vencimiento del plazo establecido para el pago de es-
tas valorizaciones, por razones imputables a la Entidad, el contratista 
tendrá derecho al reconocimiento de los intereses legales, de confor-
midad con los artículos 1244º, 1245º y 1246º del Código Civil. Para el 
pago de los intereses se formulará una Valorización de Intereses y se 
efectuará en las valorizaciones siguientes.

Artículo 198º.- Reajustes

En el caso de obras, dado que los Índices Unificados de Precios de 
la Construcción son publicados por el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática - INEI con un mes de atraso, los reintegros se calcularán 
en base al coeficiente de reajuste “K” conocido a ese momento. Poste-
riormente, cuando se conozcan los Índices Unificados de Precios que 
se deben aplicar, se calculará el monto definitivo de los reintegros que 
le corresponden y se pagarán con la valorización más cercana poste-
rior o en la liquidación final sin reconocimiento de intereses.
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Artículo 199º.- Discrepancias respecto de valorizaciones o me-
trados

Si surgieran discrepancias respecto de la formulación, aprobación 
o valorización de los metrados entre el contratista y el inspector o su-
pervisor o la Entidad, según sea el caso, se resolverán en la liquidación 
del contrato, sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.

Sólo será posible iniciar un procedimiento de conciliación o arbi-
traje dentro de los quince (15) días hábiles después de ocurrida la con-
troversia si la valorización de la parte en discusión representa un mon-
to igual o superior al cinco por ciento (5%) del contrato actualizado.

La iniciación de este procedimiento no implica la suspensión del 
contrato ni el incumplimiento de las obligaciones de las partes.

Artículo 200º.- Causales de ampliación de plazo

De conformidad con el artículo 41º de la Ley, el contratista podrá 
solicitar la ampliación de plazo pactado por las siguientes causales, 
siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de 
obra vigente:

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contra-
tista.

2. Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atri-
buibles a la Entidad.

3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado.

4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este caso, 
el contratista ampliará el plazo de las garantías que hubiere otorgado.

Artículo 201º.- Procedimiento de ampliación de plazo

Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con 
lo establecido en el artículo precedente, desde el inicio y durante la 
ocurrencia de la causal, el contratista, por intermedio de su residen-
te, deberá anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que a su 
criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) días 
siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista o su repre-
sentante legal solicitará, cuantificará y sustentará su solicitud de am-
pliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, 
siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución 
de obra vigente y el plazo adicional resulte necesario para la culmi-
nación de la obra. En caso que el hecho invocado pudiera superar el 
plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud se efectuará antes 
del vencimiento del mismo.
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El inspector o supervisor emitirá un informe expresando opinión 
sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá a la Entidad, en 
un plazo no mayor de siete (7) días, contados desde el día siguiente 
de presentada la solicitud. La Entidad emitirá resolución sobre dicha 
ampliación en un plazo máximo de diez (10) días, contados desde el 
día siguiente de la recepción del indicado informe. De no emitirse pro-
nunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se considerará am-
pliado el plazo, bajo responsabilidad de la Entidad.

Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del 
plazo vigente de ejecución de obra, fuera del cual no se admitirá las 
solicitudes de ampliaciones de plazo.

Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes o 
de distintas fechas, cada solicitud de ampliación de plazo deberá tra-
mitarse y ser resuelta independientemente, siempre que las causales 
diferentes no correspondan a un mismo periodo de tiempo sea este 
parcial o total.

En tanto se trate de causales que no tengan fecha prevista de con-
clusión, hecho que deberá ser debidamente acreditado y sustentado 
por el contratista de obra, la Entidad podrá otorgar ampliaciones de 
plazo parciales, a fin de permitir que los contratistas valoricen los gas-
tos generales por dicha ampliación parcial, para cuyo efecto se seguirá 
el procedimiento antes señalado.

La ampliación de plazo obligará al contratista a presentar al ins-
pector o supervisor un calendario de avance de obra valorizado actua-
lizado y la programación PERT-CPM correspondiente, considerando 
para ello sólo las partidas que se han visto afectadas y en armonía con 
la ampliación de plazo concedida, en un plazo que no excederá de diez 
(10) días contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación 
al contratista de la Resolución que aprueba la ampliación de plazo. El 
inspector o supervisor deberá elevarlos a la Entidad, con los reajustes 
concordados con el residente, en un plazo máximo de siete (7) días, 
contados a partir de la recepción del nuevo calendario presentado por 
el contratista. En un plazo no mayor de siete (7) días, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor, 
la Entidad deberá pronunciarse sobre dicho calendario, el mismo que, 
una vez aprobado, reemplazará en todos sus efectos al anterior. De no 
pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tendrá por aprobado 
el calendario elevado por el inspector o supervisor.

Cualquier controversia relacionada con el pronunciamiento de la 
Entidad respecto a las solicitudes de ampliación de plazos podrá ser 
sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los quince (15) días 
hábiles posteriores a la comunicación de esta decisión.
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Artículo 202º.- Efectos de la modificación del plazo contractual

Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar al 
pago de mayores gastos generales variables iguales al número de días 
correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto general 
variable diario, salvo en los casos de obras adicionales que cuentan 
con presupuestos específicos.

Sólo en el caso que la ampliación de plazo sea generada por la pa-
ralización de la obra por causas no atribuibles al contratista, dará lugar 
al pago de mayores gastos generales variables debidamente acredita-
dos, de aquellos conceptos que forman parte de la estructura de gastos 
generales variables de la oferta económica del contratista o del valor 
referencial, según el caso.

En el supuesto que las reducciones de prestaciones afecten el pla-
zo contractual, los menores gastos generales variables se calcularán 
siguiendo el procedimiento establecido en el párrafo precedente.

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad ampliará el plazo 
de los otros contratos celebrados por ésta y vinculados directamente 
al contrato principal.

Artículo 203º.- Cálculo del Gasto General Diario

En los contratos de obra a precios unitarios, el gasto general diario 
se calcula dividiendo los gastos generales variables ofertados entre el 
número de días del plazo contractual, ajustado por el coeficiente “Ip/
Io”, en donde “Ip” es el Índice General de Precios al Consumidor (Có-
digo 39) aprobado por el Instituto Nacional de Estadística e Informáti-
ca-INEI correspondiente al mes calendario en que ocurre la causal de 
ampliación del plazo contractual, e “Io” es el mismo índice de precios 
correspondiente al mes del valor referencial.

En los contratos de obra a suma alzada, el gasto general diario se 
calcula dividiendo los gastos generales variables del presupuesto que 
sustenta el valor referencial entre el número de días del plazo contrac-
tual, ajustado por el factor de relación y por el coeficiente “Ip/Io”, en 
donde “Ip” es el Índice General de Precios al Consumidor (Código 39) 
aprobado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI 
correspondiente al mes calendario en que ocurre la causal de amplia-
ción del plazo contractual, e “Io” es el mismo índice de precios corres-
pondiente al mes del valor referencial.

En el caso de obras adicionales y prestaciones adicionales de ser-
vicios de supervisión de obras, los gastos generales se determinarán 
considerando lo necesario para su ejecución.
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Artículo 204º.- Pago de Gastos Generales

Para el pago de los mayores gastos generales se formulará una Va-
lorización de Mayores Gastos Generales, la cual deberá ser presenta-
da por el residente al inspector o supervisor; dicho profesional en un 
plazo máximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de 
recibida la mencionada valorización la elevará a la Entidad con las co-
rrecciones a que hubiere lugar para su revisión y aprobación. La Enti-
dad deberá cancelar dicha valorización en un plazo máximo de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente de recibida la valorización 
por parte del inspector o supervisor.

A partir del vencimiento del plazo establecido para el pago de esta 
valorización, el contratista tendrá derecho al reconocimiento de los in-
tereses legales, de conformidad con los artículos 1244º, 1245º y 1246º 
del Código Civil. Para el pago de intereses se formulará una Valoriza-
ción de Intereses y se efectuará en las valorizaciones siguientes.

Artículo 205º.- Demoras injustificadas en la Ejecución de la 
Obra

Durante la ejecución de la obra, el contratista está obligado a cum-
plir los avances parciales establecidos en el calendario de avance de 
obra. En caso de retraso injustificado, cuando el monto de la valori-
zación acumulada ejecutada a una fecha determinada sea menor al 
ochenta por ciento (80%) del monto de la valorización acumulada 
programada a dicha fecha, el inspector o supervisor ordenará al con-
tratista que presente, dentro de los siete (7) días siguientes, un nuevo 
calendario que contemple la aceleración de los trabajos, de modo que 
se garantice el cumplimiento de la obra dentro del plazo previsto, ano-
tando tal hecho en el cuaderno de obra.

La falta de presentación de este calendario dentro del plazo se-
ñalado en el párrafo precedente podrá ser causal para que opere la 
intervención económica de la obra o la resolución del contrato. El 
nuevo calendario no exime al contratista de la responsabilidad por 
demoras injustificadas, ni es aplicable para el cálculo y control de 
reintegros.

Cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada sea me-
nor al ochenta por ciento (80%) del monto acumulado programado 
del nuevo calendario, el inspector o el supervisor anotará el hecho en 
el cuaderno de obra e informará a la Entidad. Dicho retraso podrá ser 
considerado como causal de resolución del contrato o de intervención 
económica de la obra, no siendo necesario apercibimiento alguno al 
contratista de obra.
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Artículo 206º.- Intervención Económica de la Obra

La Entidad podrá, de oficio o a solicitud de parte, intervenir eco-
nómicamente la obra en caso fortuito, fuerza mayor o por incumpli-
miento de las estipulaciones contractuales que a su juicio no permitan 
la terminación de los trabajos. La intervención económica de la obra 
es una medida que se adopta por consideraciones de orden técnico y 
económico con la finalidad de culminar la ejecución de los trabajos, 
sin llegar al extremo de resolver el contrato. La intervención económi-
ca no deja al contratista al margen de su participación contractual, y 
sus obligaciones correspondientes, perdiendo el derecho al reconoci-
miento de mayores gastos generales, indemnización o cualquier otro 
reclamo, cuando la intervención sea consecuencia del incumplimien-
to del contratista.

Si el contratista rechaza la intervención económica, el contrato 
será resuelto por incumplimiento.

Para la aplicación de lo establecido en el presente artículo deberá 
tenerse en cuenta lo dispuesto en la Directiva y demás disposiciones 
que dicte el OSCE sobre la materia.

Artículo 207º.- Obras adicionales menores al quince por ciento 
(15%)

Sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuando previa-
mente se cuente con la certificación de crédito presupuestario y la re-
solución del Titular de la Entidad y en los casos en que sus montos, 
restándole los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o no 
superen el quince por ciento (15%) del monto del contrato original.

Excepcionalmente, en el caso de obras adicionales que por su ca-
rácter de emergencia, cuya no ejecución pueda afectar el ambiente o 
poner en peligro a la población, los trabajadores o a la integridad de 
la misma obra, la autorización previa de la Entidad podrá realizarse 
mediante comunicación escrita a fin de que el inspector o supervisor 
pueda autorizar la ejecución de tales obras adicionales, sin perjuicio 
de la verificación que realizará la Entidad previo a la emisión de la re-
solución correspondiente, sin la cual no podrá efectuarse pago algu-
no.

En los contratos de obra a precios unitarios, los presupuestos adi-
cionales de obra serán formulados con los precios del contrato y/o 
precios pactados y los gastos generales fijos y variables propios del 
adicional para lo cual deberá realizarse el análisis correspondiente te-
niendo como base o referencia los análisis de los gastos generales del 
presupuesto original contratado. Asimismo, debe incluirse la utilidad 
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del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas corres-
pondiente.

En los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos adiciona-
les de obra serán formulados con los precios del presupuesto referen-
cial ajustados por el factor de relación y/o los precios pactados, con los 
gastos generales fijos y variables del valor referencial multiplicado por 
el factor de relación. Asimismo, debe incluirse la utilidad del valor re-
ferencial multiplicado por el factor de relación y el Impuesto General a 
las Ventas correspondiente.

La necesidad de tramitar y aprobar una prestación adicional de 
obra se inicia con la correspondiente anotación en el cuaderno de 
obra, ya sea por el contratista o el supervisor, la cual deberá realizarse 
con treinta (30) días de anticipación a la ejecución. Dentro de los diez 
(10) días siguientes de la anotación en el cuaderno de obra, el contra-
tista deberá presentar al supervisor o inspector el presupuesto adicio-
nal de obra, el cual deberá remitirlo a la Entidad en un plazo de diez 
(10) días. La Entidad cuenta con diez (10) días para emitir la resolu-
ción aprobatoria. La demora de la Entidad en emitir la resolución en 
los plazos señalados que autorice las prestaciones adicionales de obra 
podrá ser causal de ampliación de plazo.

El pago de los presupuestos adicionales aprobados se realiza me-
diante valorizaciones adicionales.

Cuando se apruebe la prestación adicional de obras, el contratista 
estará obligado a ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimien-
to.

Artículo 208º - Prestaciones adicionales de obras mayores al 
quince por ciento (15%)

Las prestaciones adicionales de obras cuyos montos, restándole 
los presupuestos deductivos vinculados, superen el quince por ciento 
(15%) del monto del contrato original, luego de ser aprobadas por el 
Titular de la Entidad, requieren previamente, para su ejecución y pago, 
la autorización expresa de la Contraloría General de la República.

En el caso de adicionales con carácter de emergencia la autori-
zación de la Contraloría General de la República se emitirá previa al 
pago.

La Contraloría General de la República contará con un plazo máxi-
mo de quince (15) días hábiles, bajo responsabilidad, para emitir su 
pronunciamiento, el cual deberá ser motivado en todos los casos. El 
referido plazo se computará a partir del día siguiente que la Entidad 
presenta la documentación sustentatoria correspondiente. Transcu-
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rrido este plazo, sin que medie pronunciamiento de la Contraloría Ge-
neral de la República, la Entidad está autorizada para disponer la eje-
cución y/o pago de prestaciones adicionales de obra por los montos 
que hubiere solicitado, sin perjuicio del control posterior.

De requerirse información complementaria, la Contraloría Gene-
ral de la República hará conocer a la Entidad este requerimiento, en 
una sola oportunidad, a más tardar al quinto día hábil contado desde 
que se inició el plazo a que se refiere el párrafo precedente, más el tér-
mino de la distancia.

La Entidad cuenta con cinco (5) días hábiles para cumplir con el 
requerimiento. En estos casos el plazo se interrumpe y se reinicia al 
día siguiente de la fecha de presentación de la documentación com-
plementaria por parte de la Entidad a la Contraloría General de la Re-
pública.

El pago de los presupuestos adicionales aprobados se realiza me-
diante valorizaciones adicionales.

Cuando se apruebe la prestación adicional de obras, el contratista 
estará obligado a ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimien-
to.

Las prestaciones adicionales de obra no podrán superar el cin-
cuenta por ciento (50%) del monto del contrato original. En caso que 
superen este límite se procederá a la resolución del contrato, no sien-
do aplicable el último párrafo del artículo 209º, debiéndose convocar a 
un nuevo proceso por el saldo de obra por ejecutar, sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder al proyectista.

Artículo 209º.- Resolución del Contrato de Obras

La resolución del contrato de obra determina la inmediata parali-
zación de la misma, salvo los casos en que, estrictamente por razones 
de seguridad o disposiciones reglamentarias de construcción, no sea 
posible.

La parte que resuelve deberá indicar en su carta de resolución, 
la fecha y hora para efectuar la constatación física e inventario en el 
lugar de la obra, con una anticipación no menor de dos (2) días. En 
esta fecha, las partes se reunirán en presencia de Notario o Juez de 
Paz, según corresponda, y se levantará un acta. Si alguna de ellas no se 
presenta, la otra levantará el acta, documento que tendrá pleno efecto 
legal, debiéndose realizar el inventario respectivo en los almacenes de 
la obra en presencia del Notario o Juez de Paz, dejándose constancia 
del hecho en el acta correspondiente, debiendo la Entidad disponer el 
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reinicio de la obras según las alternativas previstas en el artículo 44º 
de la Ley.

Culminado este acto, la obra queda bajo responsabilidad de la En-
tidad y se procede a la liquidación, conforme a lo establecido en el 
artículo 211º.

En caso que la resolución sea por incumplimiento del contratista, 
en la liquidación se consignarán las penalidades que correspondan, 
las que se harán efectivas conforme a lo dispuesto en los artículos 164º 
y 165º.

En caso que la resolución sea por causa atribuible a la Entidad, ésta 
reconocerá al contratista, en la liquidación que se practique, el cin-
cuenta por ciento (50%) de la utilidad prevista, calculada sobre el saldo 
de obra que se deja de ejecutar, actualizado mediante las fórmulas de 
reajustes hasta la fecha en que se efectuó la resolución del contrato.

Los gastos incurridos en la tramitación de la resolución del contra-
to, como los notariales, de inventario y otros, son de cargo de la parte 
que incurrió en la causal de resolución, salvo disposición distinta del 
laudo arbitral.

En caso de que surgiese alguna controversia sobre la resolución del 
contrato, cualquiera de las partes podrá recurrir a los mecanismos de 
solución establecidos en la Ley, el Reglamento o en el contrato, dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles siguientes de la notificación de la 
resolución, vencido el cual la resolución del contrato habrá quedado 
consentida.

En caso que, conforme con lo establecido en el tercer párrafo del 
artículo 44º de la Ley, la Entidad opte por invitar a los postores que 
participaron en el proceso de selección que dio origen a la ejecución 
de la obra, teniendo en cuenta el orden de prelación, se considerará los 
precios de la oferta de aquel que acepte la invitación, incorporándose 
todos los costos necesarios para su terminación, debidamente susten-
tados, siempre que se cuente con la disponibilidad presupuestal.

Artículo 210º.- Recepción de la Obra y plazos

1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anotará tal 
hecho en el cuaderno de obras y solicitará la recepción de la misma. El 
inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) días poste-
riores a la anotación señalada, lo informará a la Entidad, ratificando o 
no lo indicado por el residente.

En caso que el inspector o supervisor verifique la culminación de 
la obra, la Entidad procederá a designar un comité de recepción den-
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tro de los siete (7) días siguientes a la recepción de la comunicación 
del inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado, cuando me-
nos, por un representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o 
arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos, y por el 
inspector o supervisor.

En un plazo no mayor de veinte (20) días siguientes de realizada su 
designación, el Comité de Recepción, junto con el contratista, proce-
derá a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y 
especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean necesarias 
para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y equipos.

Culminada la verificación, y de no existir observaciones, se proce-
derá a la recepción de la obra, teniéndose por concluida la misma, en 
la fecha indicada por el contratista. El Acta de Recepción deberá ser 
suscrita por los miembros del comité y el contratista.

2. De existir observaciones, éstas se consignarán en un Acta o Plie-
go de Observaciones y no se recibirá la obra. A partir del día siguiente, 
el contratista dispondrá de un décimo (1/10) del plazo de ejecución 
vigente de la obra para subsanar las observaciones, plazo que se com-
putará a partir del quinto día de suscrito el Acta o Pliego. Las obras que 
se ejecuten como consecuencia de observaciones no darán derecho al 
pago de ningún concepto a favor del contratista ni a la aplicación de 
penalidad alguna.

Subsanadas las observaciones, el contratista solicitará nuevamen-
te la recepción de la obra en el cuaderno de obras, lo cual será veri-
ficado por el inspector o supervisor e informado a la Entidad, según 
corresponda, en el plazo de tres (3) días siguientes de la anotación. 
El comité de recepción junto con el contratista se constituirán en la 
obra dentro de los siete (7) días siguientes de recibido el informe del 
inspector o supervisor. La comprobación que realizará se sujetará a 
verificar la subsanación de las observaciones formuladas en el Acta o 
Pliego, no pudiendo formular nuevas observaciones.

De haberse subsanado las observaciones a conformidad del comi-
té de recepción, se suscribirá el Acta de Recepción de Obra.

3. En caso que el contratista o el comité de recepción no estuviese 
conforme con las observaciones o la subsanación, según corresponda, 
anotará la discrepancia en el acta respectiva. El comité de recepción 
elevará al Titular de la Entidad, según corresponda, todo lo actuado 
con un informe sustentado de sus observaciones en un plazo máximo 
de cinco (5) días. La Entidad deberá pronunciarse sobre dichas obser-
vaciones en igual plazo. De persistir la discrepancia, ésta se someterá 
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a conciliación y/o arbitraje, dentro de los quince (15) días siguientes al 
pronunciamiento de la Entidad.

4. Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido 
para la subsanación, la Entidad comprueba que no se ha dado inicio 
a los trabajos correspondientes, salvo circunstancias justificadas debi-
damente acreditadas por el contratista, dará por vencido dicho plazo, 
ésta intervendrá y subsanará las observaciones con cargo a las valori-
zaciones pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento estableci-
do en la directiva que se apruebe conforme a lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 206º.

5. Todo retraso en la subsanación de las observaciones que exceda 
del plazo otorgado, se considerará como demora para efectos de las 
penalidades que correspondan y podrá dar lugar a que la Entidad re-
suelva el contrato por incumplimiento. Las penalidades a que se refie-
re el presente artículo podrán ser aplicadas hasta el tope señalado en 
la Ley, el Reglamento o el contrato, según corresponda.

6. Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de 
las obras, cuando ello se hubiera previsto expresamente en las Bases, 
en el contrato o las partes expresamente lo convengan. La recepción 
parcial no exime al contratista del cumplimiento del plazo de ejecu-
ción; en caso contrario, se le aplicarán las penalidades correspondien-
tes.

7. Si por causas ajenas al contratista la recepción de la obra se re-
tardara, superando los plazos establecidos en el presente artículo para 
tal acto, el lapso de la demora se adicionará al plazo de ejecución de la 
misma y se reconocerá al contratista los gastos generales debidamente 
acreditados, en que se hubiese incurrido durante la demora.

8. Si en el proceso de verificación de la subsanación de las obser-
vaciones, el comité de recepción constata la existencia de vicios o de-
fectos distintas a las observaciones antes formuladas, sin perjuicio de 
suscribir el Acta de Recepción de Obra, informará a la Entidad para 
que ésta solicite por escrito al contratista las subsanaciones del caso, 
siempre que constituyan vicios ocultos.

Artículo 211º.- Liquidación del Contrato de Obra

El contratista presentará la liquidación debidamente sustentada 
con la documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de se-
senta (60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente 
de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día si-
guiente de la recepción de la obra. Dentro del plazo máximo de sesen-
ta (60) días de recibida, la Entidad deberá pronunciarse, ya sea obser-
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vando la liquidación presentada por el contratista o, de considerarlo 
pertinente, elaborando otra, y notificará al contratista para que éste se 
pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes.

Si el contratista no presenta la liquidación en el plazo previsto, su 
elaboración será responsabilidad exclusiva de la Entidad en idéntico 
plazo, siendo los gastos de cargo del contratista. La Entidad notificará 
la liquidación al contratista para que éste se pronuncie dentro de los 
quince (15) días siguientes.

La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de 
las partes, no sea observada por la otra dentro del plazo establecido.

Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la 
otra, ésta deberá pronunciarse dentro de los quince (15) días de haber 
recibido la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liqui-
dación con las observaciones formuladas.

En el caso de que una de las partes no acoja las observaciones for-
muladas por la otra, aquélla deberá manifestarlo por escrito dentro 
del plazo previsto en el párrafo anterior. En tal supuesto, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes, cualquiera de las partes deberá so-
licitar el sometimiento de esta controversia a conciliación y/o arbitra-
je.

Toda discrepancia respecto a la liquidación se resuelve según las 
disposiciones previstas para la solución de controversias establecidas 
en la Ley y en el presente Reglamento, sin perjuicio del cobro de la 
parte no controvertida.

En el caso de obras contratadas bajo el sistema de precios unita-
rios, la liquidación final se practicará con los precios unitarios, gastos 
generales y utilidad ofertados; mientras que en las obras contratadas 
bajo el sistema a suma alzada la liquidación se practicará con los pre-
cios, gastos generales y utilidad del valor referencial, afectados por el 
factor de relación.

No se procederá a la liquidación mientras existan controversias 
pendientes de resolver.

Artículo 212º.- Efectos de la liquidación

Luego de haber quedado consentida la liquidación y efectuado el 
pago que corresponda, culmina definitivamente el contrato y se cierra 
el expediente respectivo.

Toda reclamación o controversia derivada del contrato, inclusive 
por defectos o vicios ocultos, se resolverá mediante conciliación y/o 
arbitraje en los plazos previstos para cada caso.
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Artículo 213º.- Declaratoria de fábrica o memoria descriptiva va-
lorizada

Con la liquidación, el contratista entregará a la Entidad los planos 
post construcción y la minuta de declaratoria de fábrica o la memo-
ria descriptiva valorizada, según sea el caso, obligación cuyo cumpli-
miento será condición para el pago del monto de la liquidación a favor 
del contratista.

La Declaratoria de Fábrica se otorgará conforme a lo dispuesto en 
la Ley de la materia. La presentación de la Declaratoria de Fábrica me-
diante escritura pública, es opcional.

CAPÍTULO VIII 
Conciliación y Arbitraje

Artículo 214º.- Conciliación

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una concilia-
ción dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144°, 170°, 
175° (*), 177°, 199°, 201°, 209°, 210° y 211° o, en su defecto, en el artícu-
lo 52° de la Ley, debiendo iniciarse este procedimiento ante un Centro 
de Conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia.

Las actas de conciliación deberán ser remitidas al OSCE para su 
registro y publicación, dentro del plazo de diez (10) días hábiles de 
suscritas.

Artículo 215°.- Inicio del Arbitraje

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje admi-
nistrativo dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144°, 
170°, 175° (**), 177°, 199°, 201°, 209°, 210° y 211° o, en su defecto, en el 
artículo 52° de la Ley.

De haberse pactado en el convenio arbitral la realización de un ar-
bitraje institucional, la parte interesada debe recurrir a la institución 
arbitral en aplicación del respectivo reglamento arbitral institucional. 
De haberse pactado arbitraje ad hoc, la parte interesada procederá a re-
mitir a la otra la solicitud de arbitraje a que se refiere este Reglamento.

Si las partes optaron por el procedimiento de conciliación de ma-
nera previa al arbitraje, éste deberá iniciarse dentro de un plazo de ca-

(*) Rectificado por Fe de Erratas, publicada el 15/01/2009, ver texto al final de la 
norma.

(**) Rectificado por Fe de Erratas, publicada el 15/01/2009, ver texto al final de la 
norma.
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ducidad de quince (15) días hábiles siguientes de emitida el Acta de no 
Acuerdo Total o Parcial.

Las controversias relativas al consentimiento de la liquidación fi-
nal de los contratos de consultoría y ejecución de obras o respecto de 
la conformidad de la recepción en el caso de bienes y servicios, así 
como las referidas al incumplimiento de los pagos que resulten de las 
mismas, también serán resueltas mediante arbitraje.

El arbitraje se desarrollará de conformidad con la normativa de 
contrataciones del Estado, pudiendo el OSCE brindar servicios de or-
ganización y administración en los arbitrajes administrativos que se 
encuentren bajo el régimen de contratación publica y de acuerdo a las 
Directivas que apruebe el OSCE para tal efecto.

Artículo 216º.- Convenio Arbitral

En el convenio arbitral las partes pueden encomendar la organi-
zación y administración del arbitraje a una institución arbitral, a cuyo 
efecto el correspondiente convenio arbitral tipo puede ser incorpora-
do al contrato. La OSCE publicará en su portal institucional una rela-
ción de convenios arbitrales tipo aprobados periódicamente.

Si en el convenio arbitral incluido en el contrato, no se precisa que 
el arbitraje es institucional, la controversia se resolverá mediante un 
arbitraje ad hoc. El arbitraje ad hoc será regulado por las Directivas 
sobre la materia que para el efecto emita el OSCE.

Si el contrato no incorpora un convenio arbitral, se considerará 
incorporado de pleno derecho el siguiente texto, que remite a un ar-
bitraje institucional del Sistema Nacional de Arbitraje - OSCE, cuya 
cláusula tipo es:

“Todos los conflictos que deriven de la ejecución e interpretación del 
presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, 
serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de 
derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de contra-
taciones del Estado, bajo la organización y administración de los ór-
ganos del Sistema Nacional de Arbitraje del OCSE y de acuerdo con su 
Reglamento.”

Articulo 217º.- Estipulaciones adicionales al Convenio Arbitral

Las partes podrán establecer estipulaciones adicionales o modifi-
catorias del convenio arbitral, en la medida que no contravengan las 
disposiciones de la normativa de contrataciones, las disposiciones de 
la Ley General de Arbitraje que resulten aplicables, ni las normas y Di-
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rectivas complementarias dictadas por el OSCE de conformidad con 
sus atribuciones.

Artículo 218º.- Solicitud de Arbitraje

En caso las partes no se hayan sometido a un arbitraje institucional 
o no hayan pactado al respecto, el arbitraje se inicia con la solicitud de 
arbitraje dirigida a la otra parte por escrito, con indicación del conve-
nio arbitral, incluyendo la designación del árbitro, cuando correspon-
da. La solicitud también deberá incluir de manera referencial y con fi-
nes informativos, un resumen de la o las controversias a ser sometidas 
a arbitraje y su cuantía.

Artículo 219º.- Respuesta de Arbitraje

La parte que reciba una solicitud de arbitraje de conformidad con 
el articulo precedente, deberá responderla por escrito dentro del pla-
zo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la respectiva solicitud, con indicación de la designación 
del árbitro, cuando corresponda, y su posición o resumen referencial 
respecto de la controversia y su cuantía. De ser el caso, la respuesta 
podrá contener una ampliación o réplica respecto de la materia con-
trovertida detallada en la solicitud.

La falta de respuesta o toda oposición formulada en contra del ar-
bitraje, no interrumpirá el desarrollo del mismo ni de los respectivos 
procedimientos para que se lleve a cabo la conformación del tribunal 
arbitral y la tramitación del arbitraje.

Artículo 220º.- Árbitros

El arbitraje será resuelto por árbitro único o por un tribunal arbi-
tral conformado por tres (3) árbitros, según el acuerdo de las partes. A 
falta de acuerdo entre las partes, o en caso de duda, será resuelto por 
árbitro único.

El árbitro único y el presidente del tribunal arbitral deben ser nece-
sariamente abogados.

Artículo 221º.- Impedimentos

Se encuentran impedidos para actuar como árbitros

1. El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los Congre-
sistas, los Ministros de Estado, los titulares miembros del órgano cole-
giado de los organismos constitucionalmente autónomos.

2. Los Magistrados, con excepción de los Jueces de Paz.



548  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

3. Los Fiscales, los Procuradores Públicos y los Ejecutores Coacti-
vos.

4. El Contralor General de la República.

5. Los titulares de instituciones o de organismos públicos descen-
tralizados, los alcaldes y los directores de las empresas del Estado.

6. El personal militar y policial en situación de actividad.

7. Los funcionarios y servidores públicos en los casos que tengan 
relación directa con la Entidad en que laboren y dentro de los márge-
nes establecidos por las normas de incompatibilidad vigentes.

8. Los funcionarios y servidores del OSCE hasta seis (6) meses des-
pués de haber dejado la institución.

9. Los declarados en insolvencia.

10. Los sancionados o inhabilitados por los respectivos colegios 
profesionales o entes administrativos, en tanto estén vigentes dichas 
sanciones.

En los casos a que se refieren los incisos 5) y 7), el impedimento se 
restringe al ámbito sectorial al que pertenecen esas personas.

Artículo 222º.- Designación

En caso las partes no hayan pactado respecto de la forma en que se 
designará a los árbitros o no se hayan sometido a arbitraje institucio-
nal y administrado por una institución arbitral, el procedimiento para 
la designación será el siguiente:

1. Para el caso de árbitro único, una vez respondida la solicitud de 
arbitraje o vencido el plazo para su respuesta, sin que se hubiese llega-
do a un acuerdo entre las partes, cualquiera de éstas podrá solicitar al 
OSCE en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, la designación de 
dicho arbitro.

2. Para el caso de tres (3) árbitros, cada parte designará a un árbitro 
en su solicitud y respuesta, respectivamente, y estos dos (2) árbitros 
designarán al tercero, quien presidirá el tribunal arbitral. Vencido el 
plazo para la respuesta a la solicitud de arbitraje sin que se hubiera 
designado al árbitro correspondiente, la parte interesada solicitará al 
OSCE, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, la respectiva desig-
nación.

3. Si una vez designados los dos (2) árbitros conforme al procedi-
miento antes referido, éstos no consiguen ponerse de acuerdo sobre 
la designación del tercero dentro del plazo de diez (10) días hábiles de 
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recibida la aceptación del ultimo árbitro, cualquiera de las partes po-
drá solicitar al OSCE la designación del tercer arbitro dentro del plazo 
de diez (10) días hábiles.

Las designaciones efectuadas en estos supuestos por el OSCE se 
realizarán de su Registro de Árbitros y son definitivas e inimpugna-
bles.

Artículo 223º.- Aceptación de los Árbitros

En caso las partes no se hayan sometido a arbitraje institucional o 
cuando no hayan pactado respecto de la aceptación de los árbitros en 
un arbitraje ad hoc, cada árbitro, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes de haber sido comunicado con su designación, deberá dar 
a conocer su aceptación por escrito a la parte que lo designó, la misma 
que deberá de poner en conocimiento de la contraria la correspon-
diente aceptación del árbitro.

Si en el plazo establecido, el árbitro no comunica su aceptación, 
se presume que no acepta ejercer el cargo, con lo que queda expedi-
to el derecho de la parte que lo designó para designar un nuevo árbi-
tro dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Si el nuevo árbitro 
no acepta o no comunica su aceptación en el plazo de cinco (5) días 
hábiles, la otra parte podrá solicitar la designación del árbitro ante el 
OSCE, sustentando su pedido sobre la base de la documentación co-
rrespondiente.

Los árbitros están sujetos a las reglas de ética que apruebe el OSCE 
así como a las normas sobre responsabilidad civil y penal establecidas 
en la legislación sobre la materia.

Articulo 224º.- Independencia, imparcialidad y deber de infor-
mación

Los árbitros deben ser y permanecer durante el desarrollo del ar-
bitraje independientes e imparciales, sin mantener con las partes re-
laciones personales profesionales o comerciales. Todos los árbitros 
deberán cumplir con lo establecido en el Código de Ética aprobado 
por el OSCE.

Todo árbitro, al momento de aceptar el cargo, debe informar so-
bre cualquier circunstancia acaecida dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su nombramiento, que pudiera afectar su imparcialidad 
e independencia. Este deber de información comprende además la 
obligación de dar a conocer a las partes la ocurrencia de cualquier 
circunstancia sobrevenida a su aceptación durante el desarrollo de 
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todo el arbitraje y que pudiera afectar su imparcialidad e indepen-
dencia.

Asimismo, el árbitro designado debe incluir una declaración ex-
presa sobre su idoneidad para ejercer el cargo, su capacidad profesio-
nal en lo que concierne a contar con conocimientos suficientes para la 
aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, así como la 
disponibilidad de tiempo suficiente para llevar a cabo el arbitraje en 
forma satisfactoria.

Articulo 225º.- Causales de Recusación

Los árbitros podrán ser recusados por las siguientes causas:

1. Cuando se encuentren impedidos conforme el artículo 221º o no 
cumplan con lo dispuesto por el artículo 224º.

2. Cuando no cumplan con las exigencias y condiciones estable-
cidas por las partes en el convenio arbitral, con sujeción a la Ley, el 
Reglamento y normas complementarias.

3. Cuando existan circunstancias que generen dudas justificadas 
respecto de su imparcialidad o independencia y cuando dichas cir-
cunstancias no hayan sido excusadas por las partes en forma oportuna 
y expresa.

Artículo 226º.- Procedimiento de Recusación

En el caso que las partes no se hayan sometido a un arbitraje insti-
tucional o cuando no hayan pactado sobre el particular, el trámite de 
recusación se llevará a cabo conforme las siguientes reglas:

1. La recusación debe formularse ante el OSCE dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes de comunicada la aceptación del cargo por 
el árbitro recusado a las partes o desde que la parte recusante tomó 
conocimiento de la causal sobreviniente.

2. El OSCE pondrá en conocimiento de la otra parte y del árbitro 
o árbitros recusados la recusación, para que, en el plazo de cinco (5) 
días hábiles, manifiesten lo conveniente a su derecho.

3. Si la otra parte está de acuerdo con la recusación o el árbitro o 
árbitros renuncian, se procederá a la designación del árbitro o árbitros 
sustitutos en la misma forma en que se designo al árbitro o árbitros 
recusados.

4. Si la otra parte no está de acuerdo con la recusación o el árbitro o 
árbitros no renuncian o no absuelven el traslado en el plazo indicado, 
el OSCE lo resolverá en un plazo de diez (10) días hábiles.
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La resolución de la recusación por el OSCE debe ser motivada, es 
definitiva e inimpugnable y será publicada en el portal institucional 
del OSCE.

Cuando la recusación sea declarada fundada, el OSCE procederá a 
la designación del árbitro sustituto.

El trámite de recusación no suspende el arbitraje, salvo cuando se 
trate de árbitro único o hayan sido recusados dos (2) o tres (3) árbitros 
o, en su caso, cuando lo disponga el tribunal arbitral.

Artículo 227º.- Instalación

Salvo que las partes se hayan sometido a un arbitraje institucional, 
una vez que los árbitros hayan aceptado sus cargos, cualquiera de las 
partes deberá solicitar al OSCE, la instalación del árbitro único o del 
tribunal arbitral, dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación 
de estos, según corresponda.

La instalación del árbitro único o del tribunal arbitral suspende el 
procedimiento administrativo sancionador que se haya iniciado por la 
materia controvertida.

Dicha suspensión continuará durante el desarrollo del proceso ar-
bitral y únicamente podrá ser levantada cuando dicho proceso con-
cluya con el laudo debidamente consentido o sea declarado archivado 
por el árbitro o tribunal arbitral, según corresponda.

Artículo 228º.- Regulación del Arbitraje

En cualquier etapa del proceso arbitral, los jueces y las autorida-
des administrativas se abstendrán de oficio o a petición de parte, de 
conocer las controversias derivadas de la validez, invalidez, rescisión, 
resolución, nulidad, ejecución o interpretación de los contratos y, en 
general, cualquier controversia que surja desde la celebración de los 
mismos, sometidos al arbitraje conforme al presente Reglamento, de-
biendo declarar nulo todo lo actuado y el archivamiento definitivo del 
proceso judicial o administrativo que se hubiere generado, en el esta-
do en que éste se encuentre.

Durante el desarrollo del arbitraje, los árbitros deberán tratar a las 
partes con igualdad y darle a cada una de ellas plena oportunidad para 
ejercer su derecho de defensa.

Artículo 229º.- Acumulación

Cuando exista un arbitraje en curso y surja una nueva controversia 
relativa al mismo contrato, tratándose de arbitraje ad hoc, cualquiera 
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de las partes puede pedir a los árbitros la acumulación de las preten-
siones a dicho arbitraje dentro del plazo de caducidad previsto en la 
Ley, siempre que no se haya procedido a declarar la conclusión de la 
etapa probatoria.

Cuando no se establezca expresamente en el convenio arbitral que 
sólo procederá la acumulación de pretensiones cuando ambas estén 
de acuerdo, una vez iniciada la actuación de pruebas, los árbitros po-
drán decidir sobre la acumulación tomando en cuenta la naturaleza 
de las nuevas pretensiones, el estado de avance en que se encuentre el 
arbitraje y las demás circunstancias que sean pertinentes.

Artículo 230º.- Gastos Arbitrales

Los árbitros pueden exigir a las partes los anticipos de honorarios y 
gastos que estimen necesarios para el desarrollo del arbitraje.

En el caso que las partes no se hayan sometido a un arbitraje insti-
tucional o cuando no hayan pactado sobre el particular, los honorarios 
de los árbitros deberán determinarse en forma razonable teniendo en 
cuenta el monto en disputa, las pretensiones de las partes, la compleji-
dad de la materia, el tiempo dedicado por los árbitros, el desarrollo de 
las actuaciones arbitrales y cualquier otra circunstancia pertinente.

En igual sentido, en el caso de los honorarios de la secretaría arbi-
tral, los mismos deberán observar los criterios de razonabilidad antes 
indicados.

El OSCE aprobará mediante directiva una tabla de gastos arbitra-
les, la que podrá ser utilizada de manera referencial en estos casos.

En el caso de renuncia o de recusación de árbitro declarada fun-
dada y cuando no se trate de un arbitraje institucional, cualquier dis-
crepancia que surja entre las partes y los árbitros, respecto de la devo-
lución de honorarios, será resuelta a pedido de parte por el OSCE, de 
conformidad con la directiva que éste apruebe para tales efectos.

La decisión que tome el OSCE al respecto es definitiva e inimpug-
nable.

Artículo 231º.- Laudo

El laudo es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y 
se ejecuta como una sentencia.

El laudo, así como sus correcciones, integraciones y aclaraciones 
deberán ser remitidos al OSCE por el árbitro único o el presidente del 
tribunal arbitral en el plazo de cinco (5) días hábiles de notificado para 
su registro y publicación.
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Como requisito para interponer recurso de anulación contra el 
laudo, podrá establecerse en el convenio arbitral que la parte impug-
nante deberá acreditar la constitución de carta fianza a favor de la par-
te vencedora y por la cantidad que el laudo determine pagar a la parte 
vencida.

Cuando se interponga recurso de anulación contra el laudo, la par-
te impugnante deberá cumplir con comunicar y acreditar ante el arbi-
tro único o el tribunal arbitral la interposición de este recurso dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes de vencido el plazo correspon-
diente; en caso contrario se entenderá que el laudo ha quedado con-
sentido en sede arbitral.

Asimismo, las sentencias que resuelvan de manera definitiva el re-
curso de anulación, deberán ser remitidas al OSCE por la parte intere-
sada en el plazo de diez (10) días hábiles de notificadas para su registro 
y publicación. Los representantes de las partes deberán cumplir con 
dicha obligación bajo responsabilidad.

Artículo 232º.- Registro de Árbitros

El OSCE llevará un Registro de Árbitros para efectos de las designa-
ciones que deba realizar. Asimismo, aprobara la Directiva correspon-
diente para establecer el procedimiento y requisitos para la inscrip-
ción de los interesados en dicho Registro.

Artículo 233º.- Organización y Administración de Arbitrajes

1. El OSCE podrá proporcionar apoyo administrativo constante o 
servicios de organización y administración de arbitrajes y demás me-
dios de prevención, gestión y solución de controversias. En estos ca-
sos, el OSCE podrá llevar a cabo los cobros correspondientes, de con-
formidad con las formas de pago que se apruebe para tales efectos, de 
acuerdo a la legislación vigente.

2. El OSCE podrá organizar y administrar arbitrajes, de conformi-
dad con los reglamentos que se aprueben para tal efecto. El Sistema 
Nacional de Arbitraje del OSCE (SNA-OSCE) es autónomo y especiali-
zado. Sus órganos tienen la finalidad de brindar servicios de arbitraje 
y en general de prevención, gestión y solución de conflictos, en las ma-
terias comprendidas dentro de su estructura normativa y en armonía 
con sus principios rectores.

3. El OSCE podrá conformar uno o más tribunales arbitrales espe-
ciales para atender las controversias derivadas de contratos u órde-
nes de compras o de servicios originados en Adjudicaciones de Menor 
Cuantía y cuyo monto no supere las cinco Unidades Impositivas Tri-



554  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

butarias (5 UIT). Los arbitrajes a cargo de estos tribunales serán regu-
lados por el OSCE mediante la directiva que apruebe para tal efecto.

Articulo 234º.- Órganos del Sistema Nacional de Arbitraje

Son órganos del SNA-OSCE:

1. El Colegio de Arbitraje Administrativo del SNAOSCE, que estará 
conformado por:

a) El (la) Secretario (a) General del OSCE.

b) El (la) Jefe (a) de la Oficina de Arbitraje Administrativo del 
OSCE.

c) El (la) Jefe (a) de la Oficina de Asesoría Jurídica del OSCE.

2. La Secretaria del SNA-OSCE, cuyas funciones serán asumida por 
el (la) Jefe (a) de la Oficina de Arbitraje Administrativo del OSCE.

La conformación institucional del SNA-OSCE será aprobada me-
diante Resolución de la Presidencia del OSCE, contando ésta con atri-
buciones para establecer los procedimientos de designación residual 
y de recusación de árbitros, así como con la potestad de delegar dichas 
atribuciones.

TÍTULO IV 
SANCIONES

Artículo 235º.- Potestad sancionadora del Tribunal

La facultad de imponer sanción administrativa de inhabilitación, 
temporal o definitiva, o sanción económica, a que se contraen los ar-
tículos 51º y 52º de la Ley, a proveedores, participantes, postores, con-
tratistas, expertos independientes y árbitros, según corresponda, por 
infracción de las disposiciones contenidas en la Ley y el presente Re-
glamento, reside en exclusividad en el Tribunal.

Artículo 236º.- Causal de imposición de sanción a los expertos 
independientes

Cuando la Entidad considere que existe responsabilidad por 
parte de los expertos independientes que formaron parte de un 
Comité Especial, remitirá al Tribunal todos los actuados, incluyen-
do un informe en el cual se indique la supuesta responsabilidad 
en que habrían incurrido los expertos independientes, adjuntando 
la evidencia correspondiente, en un plazo que no excederá de diez 
(10) días hábiles contados a partir de la detección del hecho co-
rrespondiente.
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El Tribunal evaluará los actuados y, de concluir que asiste respon-
sabilidad, impondrá una sanción administrativa de inhabilitación 
temporal a los expertos independientes, sean estas personas natura-
les o jurídicas, por las irregularidades cometidas como miembros de 
un Comité Especial, que le sean imputables por dolo, negligencia y/o 
culpa inexcusable. Esta inhabilitación para participar en procesos de 
selección y para contratar con el Estado podrá ser por un periodo no 
menor de seis (6) meses ni mayor a doce (12) meses.

Artículo 237º.- Infracciones y sanciones administrativas

1. Infracciones

Se impondrá sanción administrativa a los proveedores, participan-
tes, postores y/o contratistas que:

a) No mantengan su oferta hasta el consentimiento de la Buena Pro 
o, de resultar ganadores hasta la suscripción del contrato, no suscri-
ban injustificadamente el contrato, o no reciban injustificadamente la 
orden de compra o de servicio emitida a su favor.

b) Den lugar a la resolución del contrato, orden de compra o de 
servicios por causal atribuible a su parte.

c) Hayan entregado el bien, prestado el servicio o ejecutado la obra 
con existencia de vicios ocultos, previa sentencia judicial firme o lau-
do arbitral.

d) Contraten con el Estado estando impedidos para ello, de acuer-
do a lo previsto en el artículo 10º de la Ley.

e) Participen en procesos de selección o suscriban un contrato sin 
contar con inscripción vigente en el RNP.

f) Suscriban un contrato, en el caso de ejecución o consultoría de 
obras, por montos mayores a su capacidad libre de contratación, o en 
especialidades distintas, según sea el caso.

g) Realicen subcontrataciones sin autorización de la Entidad o por 
un porcentaje mayor al permitido en el Reglamento.

h) Participen en prácticas restrictivas de la libre competencia, pre-
via declaración del organismo nacional competente; así como cuando 
incurran en los supuestos de socios comunes no permitidos, según lo 
establecido en el Reglamento.

i) Presenten documentos falsos o información inexacta a las Enti-
dades, al Tribunal o al OSCE.

j) Interpongan recursos impugnativos contra los actos inimpugna-
bles establecidos en el Reglamento; y,
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k) Se constate después de otorgada la conformidad que incum-
plieron injustificadamente las obligaciones del contrato, distintos de 
vicios ocultos, hasta los plazos de responsabilidad establecidos en las 
Bases.

2. Sanciones

En los casos que la Ley o este Reglamento lo señalen, el Tribunal 
impondrá a los proveedores, participantes, postores y contratistas las 
sanciones siguientes:

a) Inhabilitación temporal: Consiste en la privación, por un perío-
do determinado, de los derechos a participar en procesos de selección 
y a contratar con el Estado. Esta inhabilitación en ningún caso podrá 
ser menor de seis (6) meses ni mayor de tres (3) años.

b) Inhabilitación definitiva: Consiste en la privación permanente 
del ejercicio de los derechos de los proveedores, participantes, pos-
tores y contratistas a participar en procesos de selección y a contratar 
con el Estado.

Cuando en un período de cuatro (4) años a una persona natural 
o jurídica se le impongan dos (2) o más sanciones, que en conjunto 
sumen treinta y seis (36) o más meses de inhabilitación temporal, el 
Tribunal resolverá la inhabilitación definitiva del proveedor, partici-
pante, postor o contratista.

c) Económicas: Son aquellas que resultan de la ejecución de las 
garantías otorgadas a la presentación de recursos de apelación que 
son declarados infundados o improcedentes por la Entidad o el Tri-
bunal. Si el recurso de apelación es declarado fundado en todo o en 
parte, se devolverá la garantía por el Tribunal o la Entidad. En caso 
de desistimiento, se ejecutará el cien por ciento (100%) de la garan-
tía.

Las sanciones que se imponen no constituyen impedimento para 
que el contratista cumpla con las obligaciones derivadas de contratos 
anteriormente suscritos con Entidades; por lo tanto, deberá proseguir 
con la ejecución de los contratos que tuviera suscritos hasta la culmi-
nación de los mismos.

Los proveedores, participantes, postores o contratistas que incu-
rran en las causales establecidas en el literal g) del numeral 1) del ar-
tículo 51º de la Ley y en el literal g) del numeral 1) del presente artícu-
lo, serán sancionados con inhabilitación temporal para contratar con 
el Estado por un período no menor de seis (6) meses ni mayor de un 
(1) año.
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Los proveedores, participantes, postores o contratistas que incu-
rran en las causales establecidas en los literales a), b), c), d), e), f ), 
h), i), j) y k) del numeral 1) del artículo 51º de la Ley y en los literales 
a), b), c), d), e), f ), h), i), j) y k) del numeral 1) del presente artículo, 
serán sancionados con inhabilitación temporal para contratar con el 
Estado por un período no menor a un (1) año ni mayor de tres (3) 
años.

La imposición de las sanciones es independiente de la responsa-
bilidad civil o penal que pueda originarse por las infracciones come-
tidas.

Artículo 238º.- Causal de imposición de sanción a árbitros en 
materia de contratación pública

El Tribunal impondrá sanción económica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52º de la Ley, a los árbitros, sea que hayan 
actuado como árbitro único o tribunal arbitral, cuando incumplan, in-
justificadamente, con remitir el laudo correspondiente al OSCE den-
tro del plazo señalado en el artículo 231º.

Cuando se considere que existe responsabilidad por parte de los 
árbitros, de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, se de-
berá remitir al Tribunal todos los actuados, incluyendo un informe en 
el cual se indique el citado incumplimiento en que habrían incurri-
do los árbitros, en un plazo que no excederá de diez (10) días hábiles, 
contados a partir de la detección de la omisión

El Tribunal evaluará los actuados y, de concluir que asiste respon-
sabilidad, sancionará económicamente a los árbitros con una multa 
no menor de una (1) ni mayor de cuatro (4) Unidades Impositivas Tri-
butarias vigente. La graduación de la sanción se sujetará a los criterios 
establecidos en el artículo 245º en lo que corresponda.

El OSCE puede exigir, además, coactivamente el pago de la multa, 
de conformidad con el artículo 59º de la Ley.

Artículo 239º.- Sanciones a Consorcios

Las infracciones cometidas por los postores que presentaron pro-
mesa de consorcio durante su participación en el proceso de selección 
se imputarán exclusivamente a la parte que las haya cometido, apli-
cándose sólo a ésta la sanción a que hubiera lugar, siempre que pueda 
individualizarse al infractor.

Las infracciones cometidas por un consorcio durante la ejecución 
del contrato, se imputarán a todos los integrantes del mismo, aplicán-
dose a cada uno de ellos la sanción que le corresponda.
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Artículo 240º.- Obligación de informar sobre supuestas infrac-
ciones

El Tribunal podrá tomar conocimiento de hechos que puedan dar 
lugar a la imposición de sanción, ya sea de oficio, por petición motiva-
da de otros órganos o Entidades, o por denuncia; siendo que en todos 
los casos, la decisión de iniciar el correspondiente procedimiento ad-
ministrativo sancionador corresponde al Tribunal.

Las Entidades están obligadas a poner en conocimiento del Tribu-
nal los hechos que puedan dar lugar a la imposición de las sanciones 
de inhabilitación y sanciones económicas, conforme a los artículos 
236º, 237º y 238º. Los antecedentes serán elevados al Tribunal con un 
informe técnico legal de la Entidad, que contenga la opinión sobre la 
procedencia y responsabilidad respecto a la infracción que se imputa.

Artículo 241º.- Denuncias de terceros

Los terceros podrán formular denuncias respecto a proveedores, 
participantes, postores o contratistas, que puedan dar lugar a la im-
posición de las sanciones a las que se refiere el artículo 52º de la Ley 
y los artículos 236º, 237º y 238º del presente Reglamento, para lo cual 
deberán acompañar el sustento de las imputaciones que formulan.

Artículo 242º.- Debido Procedimiento

El Tribunal tramita los procedimientos sancionadores bajo las si-
guientes reglas:

1. Luego de iniciado el correspondiente procedimiento sanciona-
dor, y antes de imponer una sanción, el Tribunal notificará al respecti-
vo proveedor, postor, contratista, experto independiente o árbitro para 
que ejerza su derecho de defensa dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes de la notificación, bajo apercibimiento de resolverse con la 
documentación obrante en autos.

2. Vencido el indicado plazo, y con el respectivo descargo o sin él, 
el expediente será remitido a la Sala correspondiente del Tribunal, la 
cual podrá realizar de oficio todas las actuaciones necesarias para el 
examen de los hechos, recabando la información y datos necesarios y 
relevantes para determinar, de ser el caso, la existencia de responsabi-
lidad susceptible de sanción.

3. La Sala deberá emitir su resolución, determinando la existencia 
o no de responsabilidad administrativa, dentro de los tres (3) meses de 
remitido el expediente a la Sala correspondiente del Tribunal.
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4. En caso se deba emitir acuerdo respecto del inicio de un procedi-
miento administrativo sancionador, la Sala debe hacerlo dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes de haber sido remitido el expediente a 
la Sala correspondiente del Tribunal.

5. En cualquier caso, la Sala emitirá resolución, determinando la 
existencia o inexistencia de responsabilidad administrativa, en un pla-
zo no mayor a los cuatro (4) meses de remitido el expediente a Sala; y, 
tratándose del inicio de un procedimiento administrativo sancionador 
en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles de haber sido remiti-
do el expediente a la Sala correspondiente.

6. De no emitirse la resolución o acuerdo correspondiente dentro 
de los plazos establecidos en los incisos 3), 4) y 5), respectivamente, 
la Sala correspondiente mantiene la obligación de emitir el respectivo 
pronunciamiento, sin perjuicio de las responsabilidades que le corres-
ponda, de ser el caso.

7. En caso el procedimiento deba suspenderse por la tramitación 
de un proceso judicial o arbitral, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 245º, el plazo indicado en el inciso 3) del presente artículo que-
dará suspendido. La suspensión de dicho plazo surtirá efecto a partir 
del acuerdo de la Sala correspondiente, y en tanto no sea comunicado 
con la sentencia judicial o laudo arbitral que dé término al proceso.

Artículo 243º.- Prescripción

Las infracciones establecidas en el presente Reglamento para efec-
tos de las sanciones a las que se refiere el presente Título, prescriben a 
los tres (3) años de cometidas. Para el caso de las infracciones previstas 
en los literales c) y k) del artículo 51º de la Ley, el plazo de prescripción 
se computa, en el primer caso, a partir de la notificación de la senten-
cia judicial firme o laudo arbitral, y en el segundo caso, a partir de que 
el Titular de la Entidad toma conocimiento del incumplimiento.

La prescripción se declarará a solicitud de parte.

Artículo 244º.- Suspensión del plazo de prescripción

El plazo de prescripción se suspende en los siguientes casos:

1. Por el inicio del procedimiento administrativo sancionador. En 
caso que el Tribunal no se pronuncie en el plazo de dos (2) meses, la 
prescripción reanuda su curso, adicionándose el periodo transcurrido 
con anterioridad a la suspensión.

2. Por la tramitación de proceso judicial o arbitral que sea necesa-
rio para la determinación de la responsabilidad del proveedor, postor, 
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contratista o experto independiente, en el respectivo procedimiento 
administrativo sancionador. En el caso de procesos arbitrales, se en-
tenderá iniciada la tramitación a partir de la instalación del árbitro o 
tribunal arbitral.

En tales supuestos, la suspensión del plazo surtirá efectos a partir 
del acuerdo del Tribunal que así lo determine y en tanto dicho órgano 
no sea comunicado de la sentencia judicial o laudo que dé término al 
proceso.

3. Por la omisión de la Entidad de remitir la información reque-
rida por el Tribunal, siempre que la misma resulte necesaria para la 
determinación de existencia de causal de aplicación de sanción. En 
tales casos, la suspensión del plazo de prescripción surtirá efectos a 
partir del acuerdo del Tribunal que así lo determine, luego de lo cual, 
transcurridos cuatro (4) meses, la prescripción reanuda su curso, adi-
cionándose el tiempo transcurrido con anterioridad al periodo de sus-
pensión.

En tal supuesto, en el acuerdo del Tribunal que determine la sus-
pensión del plazo de prescripción deberá ponerse en conocimiento de 
la Contraloría General de la República la renuencia de la Entidad.

Artículo 245º.- Determinación gradual de la sanción

Para graduar la sanción de inhabilitación temporal a imponerse, 
conforme a las disposiciones del presente Título, el Tribunal conside-
rará los siguientes criterios:

1. Naturaleza de la infracción.

2. Intencionalidad del infractor.

3. Daño causado.

4. Reiterancia.

5. El reconocimiento de la infracción cometida antes de que sea 
detectada.

6. Circunstancias de tiempo, lugar y modo.

7. Condiciones del infractor.

8. Conducta procesal del infractor.

En caso de incurrir en más de una infracción en un proceso de selec-
ción o en la ejecución de un contrato, se aplicará la que resulte mayor.
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Artículo 246º.- Inhabilitación Definitiva

Cuando durante la sustanciación de un procedimiento administra-
tivo sancionador contra un proveedor, participante, postor, contratista 
o experto independiente, el Tribunal constate, además de la respon-
sabilidad del infractor, que éste ha sido sancionado en oportunidades 
anteriores con inhabilitación temporal cuyo tiempo sumado sea ma-
yor a treinta y seis (36) meses dentro de un lapso de cuatro (4) años, le 
impondrá la sanción de inhabilitación definitiva.

Artículo 247º.- Notificación y vigencia de las sanciones

Las resoluciones que determinan la imposición de sanciones se 
notifican al infractor y a la Entidad que estuviera involucrada, y se pu-
blicarán en la portal institucional del OSCE. Asimismo, podrán publi-
carse en el Diario Oficial El Peruano, siempre que así lo disponga el 
Tribunal.

La sanción será efectiva desde el sexto día hábil siguiente de la no-
tificación al infractor. En caso que no se conozca domicilio cierto del 
infractor, la sanción será efectiva desde el sexto día hábil siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano

Artículo 248º.- Suspensión de las sanciones.

La vigencia de las sanciones se suspende por medida cautelar dic-
tada en un proceso judicial. Cancelada o extinta bajo cualquier otra 
forma dicha medida cautelar, la sanción continuará su curso por el 
periodo restante al momento de la suspensión, siempre que la reso-
lución del Tribunal que dispuso la sanción no haya sido revocada por 
mandato judicial firme.

La vigencia de las sanciones también se suspende por la interposi-
ción del recurso de reconsideración, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente Reglamento, y mientras éste no sea resuelto por el Tri-
bunal.

Lo indicado en los párrafos anteriores resulta aplicable a las san-
ciones económicas impuestas por el Tribunal, en cuanto sea aplica-
ble.

Artículo 249º.- Recurso de reconsideración

Contra lo resuelto por el Tribunal en un procedimiento sanciona-
dor podrá interponerse recurso de reconsideración dentro de los cin-
co (5) días hábiles de notificada o publicada la respectiva resolución.
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Como requisito de admisibilidad del recurso de reconsideración 
deberá acompañarse una garantía equivalente a una Unidad Impo-
sitiva Tributaria (1 UIT) vigente, que deberá cumplir con las carac-
terísticas indicadas en el artículo 39º de la Ley y tener una vigencia 
mínima de treinta (30) días calendario, la cual podrá consistir en un 
depósito en cuenta bancaria del OSCE. De no presentarse este requi-
sito de admisibilidad, la Mesa de Partes del Tribunal o las oficinas des-
concentradas del OSCE otorgarán al impugnante el plazo máximo de 
dos (2) días hábiles para su subsanación. Transcurrido dicho plazo sin 
que se produzca dicha subsanación, el recurso de reconsideración se 
considerará automáticamente como no presentado, sin necesidad de 
pronunciamiento alguno, y los recaudos se pondrán a disposición del 
impugnante para que los recabe en la Mesa de Partes del Tribunal o las 
oficinas desconcentradas del OSCE.

Cuando se declare fundado, en todo o en parte, el recurso de re-
consideración o se declare nulo el procedimiento administrativo san-
cionador, se devolverá la garantía presentada. De declararse infunda-
do o improcedente el recurso, se ejecutará la garantía.

El Tribunal resolverá dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
improrrogables de presentado sin observaciones o subsanado el re-
curso de reconsideración.

Artículo 250º.- Acción Contencioso Administrativo

Procede la acción contencioso administrativa ante el Poder Judi-
cial, de conformidad con la Ley de la materia, contra:

a) La resolución que impone una sanción; o

b) La resolución que se pronuncia respecto de la reconsideración 
interpuesta contra una resolución sancionatoria.

TÍTULO V 
REGISTROS

CAPÍTULO I 
Registro Nacional de Proveedores

Artículo 251º.- Conformación

El Registro Nacional de Proveedores-RNP, cuyo desarrollo, admi-
nistración y operación está a cargo del OSCE, está conformado por los 
siguientes registros:

1. Registro de Proveedores de Bienes, a quienes se acredita con in-
formación suficiente acerca de la naturaleza y objeto de sus activida-
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des, habilitándolos para ser participantes, postores y/o contratistas en 
los procesos de contratación de bienes.

2. Registro de Proveedores de Servicios, a quienes se acredita con 
información suficiente acerca de la naturaleza y objeto de sus activi-
dades, habilitándolos para ser participantes, postores y/o contratistas 
en los procesos de contratación de servicios en general y servicios de 
consultoría distintos de obras.

3. Registro de Consultores de Obras, a quienes se acredita con 
información suficiente acerca de la naturaleza y objeto de sus activi-
dades, asignándoles especialidades, que los habilita para ser partici-
pantes, postores y/o contratistas en los procesos de contratación de 
consultoría de obras.

4. Registro de Ejecutores de Obras, a quienes se acredita con infor-
mación suficiente acerca de su naturaleza y objeto de sus actividades, 
asignándoles una capacidad máxima de contratación, que los habili-
ta para ser participantes, postores y/o contratistas en los procesos de 
contratación de ejecución de obras.

5. Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado, que com-
prende a los proveedores, participantes, postores o contratistas san-
cionados administrativamente por el Tribunal con inhabilitación tem-
poral o definitiva para participar en procesos de selección o contratar 
con el Estado.

(*) Artículo 252°.- Inscripción en los Registros del RNP y vigencia 
de la inscripción

Los proveedores accederán a los Registros de Bienes, de Servicios, 
de Consultores de Obras y de Ejecución de Obras, de acuerdo a lo es-
tablecido en el presente Reglamento y cumpliendo con los requisitos, 
tasas, criterios y escalas establecidos en el TUPA del OSCE.

Mediante directivas el OSCE establecerá las reglas, pautas y li-
neamientos de los respectivos procedimientos. La inscripción en los 
Registros tendrá validez de un (1) año a partir del día siguiente de su 
aprobación, pudiendo el interesado iniciar el procedimiento de reno-
vación dentro de los treinta días (30) calendario anteriores a su venci-
miento.

Los proveedores serán responsables de que su inscripción en el 
Registro correspondiente del RNP se encuentre vigente durante su 
participación en el proceso de selección hasta la suscripción del con-

(*) Texto del artículo 252º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
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trato. Las Entidades deberán verificar su autenticidad y vigencia en el 
portal institucional de OSCE.

(*) Artículo 252º.- Inscripción en los Registros del RNP y vigencia 
de la inscripción

Los proveedores accederán a los Registros de Bienes, de Servicios, de 
Consultores de Obras y de Ejecución de Obras, de acuerdo a lo estable-
cido en el presente Reglamento y cumpliendo con los requisitos, tasas, 
criterios y escalas establecidos en el TUPA del OSCE.

Mediante directivas el OSCE establecerá las reglas, pautas y linea-
mientos de los respectivos procedimientos. La inscripción en los Re-
gistros tendrá validez de un (1) año a partir de su aprobación, pudien-
do el interesado iniciar el procedimiento de renovación dentro de los 
treinta días (30) calendario anteriores a su vencimiento.

Los proveedores serán responsables de que su inscripción en el Re-
gistro correspondiente del RNP se encuentre vigente durante su partici-
pación en el proceso de selección hasta la suscripción del contrato. Las 
Entidades deberán verificar su autenticidad y vigencia en el portal ins-
titucional de OSCE.

Artículo 253º.- Calificación de Subcontratos

En los procedimientos tramitados ante el RNP, los subcontratos 
serán considerados para la calificación del subcontratista y no para 
la del contratista principal, siempre que la subcontratación haya sido 
autorizada por las Entidades contratantes, de conformidad con lo es-
tablecido en el presente Reglamento.

Artículo 254º.- Fiscalización posterior a los procedimientos tra-
mitados ante el RNP

El OSCE someterá a fiscalización posterior la documentación, in-
formación y declaraciones presentadas por los proveedores, de acuer-
do a lo dispuesto por la normativa aplicable y a sus normas de organi-
zación interna.

(*) Artículo 255°.- Proveedores extranjeros

Para las personas jurídicas constituidas en el extranjero, los requi-
sitos establecidos en el TUPA del OSCE serán los equivalentes a los 
solicitados para las personas jurídicas nacionales, cuando correspon-
da, expedidos por autoridad competente en su lugar de origen. Los 

(*) Texto originario del artículo 252º.
(*) Texto del Artículo 255º según D.S. 140-2009-EF, publicado el 23/06/2009.
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requisitos podrán presentarse en copia simple para el trámite de ins-
cripción ante el RNP, adjuntando una declaración jurada.

En un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, computados 
a partir del día siguiente de la aprobación del respectivo trámite, los 
requisitos a que se refiere el párrafo precedente, deberán ser presen-
tados ante el RNP con la legalización del Consulado Peruano corres-
pondiente, en su lugar de origen, refrendado por el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores en el Perú y, de ser el caso, con su traducción simple 
indicando el nombre del traductor.

En el caso de no presentarse la documentación con las formalida-
des exigidas y dentro del plazo indicado, la inscripción ante el RNP 
será cancelada de oficio.

Dentro del referido plazo de treinta (30) días hábiles, las personas 
jurídicas constituidas en el extranjero podrán participar en los proce-
sos de selección que se convoquen. Asimismo, éstas podrán suscribir 
contratos con las Entidades siempre que el OSCE acredite que cum-
plieron con las formalidades exigidas en el segundo párrafo del pre-
sente artículo.

Las empresas extranjeras que no tengan sucursal en el país debe-
rán adjuntar, para acreditar al representante legal, copia simple del 
poder vigente otorgado, debidamente inscrito en los Registros Públi-
cos del Perú.

En el caso de personas jurídicas extranjeras no domiciliadas y sin 
representante legal en el país, el OSCE emitirá la Directiva para su ins-
cripción en el RNP.

(*) Artículo 255º.- Proveedores extranjeros

Para las personas jurídicas constituidas en el extranjero, los requi-
sitos establecidos en el TUPA del OSCE serán los equivalentes a los so-
licitados para las personas jurídicas nacionales, cuando corresponda, 
expedidos por autoridad competente en su lugar de origen.

Los documentos que presenten las personas extranjeras deberán 
contar con la legalización respectiva del Consulado Peruano correspon-
diente, en su lugar de origen, refrendados por el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores en el Perú y, de ser el caso, con su respectiva traducción 
simple indicando el nombre del traductor.

Las empresas extranjeras que no tengan sucursal en el país deberán 
adjuntar, para acreditar al representante legal, copia simple del poder 
vigente otorgado, debidamente inscrito en los Registros Públicos del Perú.

(*) Texto originario del artículo 255º
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En el caso de personas jurídicas extranjeras no domiciliadas y sin re-
presentante legal en el país, el OSCE emitirá normas complementarias 
para su inscripción en el RNP.

Artículo 256º.- Excepciones

No requieren inscribirse como proveedores en el RNP:

1. Las Entidades del Estado comprendidas en el inciso 3.1. del ar-
tículo 3º.de la Ley.

2. Las sociedades conyugales y las sucesiones indivisas.

Artículo 257º.- Categorías y Especialidades

El RNP otorgará categorías a los ejecutores de obras, asignándoles 
una capacidad máxima de contratación, y especialidades a los consul-
tores de obras.

Artículo 258º.- Comunicación de ocurrencias

Para mantener actualizados los datos del RNP, quienes se encuen-
tren registrados en él, están obligados a comunicar las ocurrencias es-
tablecidas en el presente Reglamento dentro de los plazos previstos, 
sujetándose a las consecuencias que se deriven de su incumplimiento.

(*) Artículo 259°.- Impedimentos

No podrán inscribirse ni renovar su inscripción en el RNP:

1. Las personas naturales o jurídicas que se encuentren con san-
ción vigente de inhabilitación.

2. Los proveedores cuya inscripción haya sido declarada nula por 
haber presentado documentación falsa o información inexacta al RNP, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley.

3. (**) Los proveedores cuyo trámite se haya cancelado por no ha-
ber presentado la documentación en el plazo a que se refiere los ar-
tículos 255°, 265° y 272°. El impedimento de acceso al RNP será por el 
período de un (1) año, contado a partir del vencimiento de los treinta 
(30) días hábiles a que se refieren los artículos  255°, 265° y 272°.

(***) Artículo 259º.- Impedimentos

No podrán inscribirse ni renovar su inscripción en el RNP:

(*) Texto del artículo 259º según D.S. 21-2009-EF, publicado el 01/02/2009.
(**) Texto del numeral 3, incorporado al Artículo 259º por D.S. 140-2009-EF, pu-

blicado el 23/06/2009.
(***) Texto originario del artículo 259º.
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1. Las personas naturales o jurídicas que se encuentren con sanción 
vigente de inhabilitación.

2. Los proveedores cuya inscripción haya sido declarada nula por 
haber presentado documentación falsa o inexacta al RNP, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley.

Artículo 260º.- Socios Comunes

Cuando dos o más proveedores tengan socios comunes en los que 
sus acciones, participaciones o aportes sean superiores al diez por 
ciento (10%) del capital o patrimonio social en cada uno de ellos, con 
la solicitud de inscripción, renovación, ampliación de especialidad, 
aumento de capacidad máxima de contratación, según corresponda, 
que formulen ante el RNP, deberán presentar una declaración jurada 
firmada por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica, según sea el caso, precisando que cuando participen en un 
mismo proceso de selección, sólo lo harán en consorcio y no indepen-
dientemente.

Artículo 261º- Inscripción en el Registro de Proveedores de Bie-
nes

En el Registro de Proveedores de Bienes deberán inscribirse todas 
las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que de-
seen participar en procesos de selección y/o contratar con el Estado 
la provisión de bienes, sea que se presenten de manera individual, en 
consorcio, o tengan la condición de subcontratistas, para lo cual debe-
rán estar legalmente capacitadas para contratar:

1. Las personas naturales deben encontrarse en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles.

2. Las personas jurídicas nacionales deben haber sido constituidas 
conforme a ley. Las personas jurídicas extranjeras deben haber sido 
constituidas de conformidad con la ley de su lugar de origen, y cumplir 
con los requisitos establecidos en el TUPA de OSCE. El objeto social 
establecido en la escritura pública de las personas jurídicas, de ser el 
caso, deberá estar referido a las actividades consideradas en este re-
gistro.

Artículo 262º.- Obligaciones de los proveedores de bienes

Los proveedores de bienes están obligados a comunicar al RNP, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes, 
las siguientes ocurrencias: variación de domicilio, cambio de razón o 
denominación social, transformación societaria, representante legal, 
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socios, accionistas, participacionistas o titular. Si el proveedor no de-
claró la variación dentro del plazo establecido, deberá regularizarla 
mediante la comunicación de ocurrencias extemporáneas.

Artículo 263º.- Inscripción en el Registro de Proveedores de Ser-
vicios

En el Registro de Proveedores de Servicios deberán inscribirse to-
das las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 
deseen participar en procesos de selección y/o contratar con el Estado 
la contratación de servicios en general y las consultorías distintas a las 
de obras, sea que se presenten de manera individual, en consorcio, 
o tengan la condición de subcontratistas, para lo cual deberán estar 
legalmente capacitadas para contratar:

1. Las personas naturales deben encontrarse en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles.

2. Las personas jurídicas nacionales deben haber sido constituidas 
conforme a ley. Las personas jurídicas extranjeras deben haber sido 
constituidas de conformidad con la ley de su lugar de origen, y cumplir 
con los requisitos establecidos en el TUPA de OSCE. El objeto social 
establecido en la escritura pública de las personas jurídicas, de ser el 
caso, deberá estar referido a las actividades consideradas en este re-
gistro.

Artículo 264º.- Obligaciones de los proveedores de servicios

Los proveedores de servicios están obligados a comunicar al RNP, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al término de cada 
mes, las siguientes ocurrencias: variación de domicilio, cambio de 
razón o denominación social, transformación societaria, represen-
tante legal, socios, accionistas, participacionistas o titular. Si el pro-
veedor no declaró la variación dentro del plazo establecido, deberá 
regularizarla mediante la comunicación de ocurrencias extemporá-
neas.

Artículo 265º.- Inscripción en el Registro de Consultores de 
Obras

En el Registro de Consultores de Obras deberán inscribirse todas 
las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que de-
seen participar en procesos de selección y/o contratar con el Estado 
la consultoría de obras públicas, sea que se presenten de manera indi-
vidual, en consorcio o tengan la condición de subcontratistas, para lo 
cual deberán:
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1. Estar legalmente capacitadas para contratar:

a) Las personas naturales deben encontrarse en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles.

b) Las personas jurídicas nacionales deben haber sido constituidas 
como sociedades al amparo de la Ley General de Sociedades y normas 
complementarias, o como empresas individuales de responsabilidad 
limitada. Las personas jurídicas extranjeras deben haber sido consti-
tuidas de conformidad con la ley de la misma materia que las naciona-
les, pero de su lugar de origen, y de acuerdo con los requisitos estable-
cidos en el TUPA del OSCE. El objeto social establecido en la escritura 
pública de las persona jurídicas, de ser el caso, deberá estar referido a 
las actividades consideradas en ese registro.

2. Tener capacidad técnica: El plantel técnico de los consultores 
de obras estará conformado como mínimo por un (1) profesional, sea 
arquitecto o ingeniero de las especialidades señaladas en el artícu-
lo 266º.

3. (*) Tener solvencia económica: Los lineamientos para la evalua-
ción de la solvencia económica serán establecidos por el OSCE me-
diante directivas, considerando la calificación de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones y los in-
dicadores que se establezcan para tal efecto.

El cumplimiento de los requisitos que establezcan los referidos li-
neamientos podrá acreditarse mediante una declaración jurada.

En un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, computados a 
partir del día siguiente de la aprobación del respectivo trámite, las per-
sonas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras deberán presen-
tar ante el RNP los documentos que sustentan el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los lineamientos. En caso que dichos docu-
mentos no se presenten, la inscripción ante el RNP será cancelada de 
oficio.

Dentro del referido plazo de (30) días hábiles, las personas podrán 
participar en los procesos de selección que se convoquen. Asimis-
mo, éstas podrán suscribir contratos con las entidades siempre que el 
OSCE acredite que cumplieron con los requisitos establecidos en los 
lineamientos.

(**) 3. Tener solvencia económica: Los lineamientos para la evalua-
ción de la solvencia económica serán establecidos por el OSCE mediante 

(*) Texto del numeral 3, según D.S. 140-2009-EF, publicado el 23/06/2009.
(**) Texto originario del numeral 3.
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directivas, considerando la calificación de la Superintendencia de Ban-
ca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones y los indicadores 
que se establezcan para tal efecto..

Artículo 266º.- Profesión de las personas naturales e integrantes 
del plantel técnico

Podrán inscribirse como personas naturales en el Registro de Con-
sultores de Obras o formar parte del plantel técnico los arquitectos y 
los ingenieros civiles, sanitarios, agrícolas, geólogos, electromecáni-
cos, mecánicos, eléctricos, electrónicos, mineros, petroleros, econo-
mistas, agrónomos, ambientales e industriales.

Mediante directivas el OSCE determinará la incorporación de nue-
vas profesiones y sus especialidades a este Registro.

Artículo 267º.- Asignación de Especialidades de los Consultores

El RNP asignará a los consultores de obras una (1) o varias espe-
cialidades, habilitándolos para participar en procesos de selección y 
contratar con el Estado la consultoría de obras públicas.

A los consultores de obras sin experiencia se les otorgará la espe-
cialidad de consultorías en obras menores, con la que podrán acceder 
a las Adjudicaciones Directas Selectivas y las Adjudicaciones de Me-
nor Cuantía, de conformidad con los montos establecidos en la Ley 
Anual de Presupuesto y la Ley.

Sólo se considerará la experiencia obtenida directamente, sea 
como persona natural o persona jurídica, en la realización de activi-
dades de consultoría de obras, no considerándose como tales aquellas 
actividades ejecutadas como dependientes o bajo la dirección de otro 
consultor de obras.

La experiencia en la especialidad para los consultores de obras se 
acreditará con un servicio de consultoría de obras culminado.

Los contratos de consultoría de obras provenientes del extranjero 
deben estar culminados.

Artículo 268º.- Especialidades de los Consultores

La (s) especialidad (es) de los consultores se determinará por:

a) El objeto señalado en la escritura pública de constitución sólo 
para el caso de las personas jurídicas; y



REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO  571

b) La experiencia previa determinada por el tipo de proyectos y 
obras en que haya prestado servicios de consultoría de obras, en las 
siguientes especialidades:

b.1) Consultoría en obras urbanas, edificaciones y afines

Construcción, ampliación o remodelación de edificios, viviendas, 
centros comerciales, conjuntos habitacionales, habilitaciones urba-
nas, reservorios de agua potable (elevados o apoyados), muros de con-
tención, pavimentaciones de calles, fábricas y afines.

b.2) Consultoría en obras viales, puertos y afines

Carreteras con pavimento asfáltico o concreto, caminos rurales, 
puentes, túneles, líneas ferroviarias, explotaciones mineras, puertos y 
aeropuertos, pavimentación de pistas de aterrizaje y afines.

b.3) Consultoría en obras de saneamiento y afines

Plantas de tratamiento de agua potable, redes de conducción de 
agua potable, redes de conducción de desagües, conjuntos habitacio-
nales, habilitaciones urbanas, emisores de desagües, líneas de impul-
sión, líneas de aducción, líneas de conducción, cámaras de bombeo, 
reservorios elevados o apoyados, lagunas de oxidación, conexiones 
domiciliarias de agua y desagüe, plantas de tratamiento.

Redes de conducción de líquidos, combustibles, gases y afines.

b.4) Consultoría en obras electromecánicas y afines Redes de con-
ducción de corriente eléctrica en alta y baja tensión, subestaciones de 
transformación, centrales térmicas, centrales hidroeléctricas y afines.

b.5) Consultoría en obras energéticas y afines

Plantas de generación eléctrica, líneas de transmisión, redes pri-
marias, redes secundarias con conexiones domiciliarias, centrales hi-
droeléctricas, conjuntos habitacionales, habilitaciones urbanas y afi-
nes.

b.6) Consultoría en obras de represas, irrigaciones y afines

Represas de concreto, represas de tierra y otras, canales de conduc-
ción de aguas, encauzamiento y defensas de ríos, tomas de derivación, 
presas, túneles para conducción de aguas.

b.7) Consultoría en obras menores

Entiéndase como consultoría en obras menores a cualquiera de las 
especialidades antes mencionadas siempre que sus montos contrata-
dos no excedan lo señalado en la normativa vigente para las Adjudica-
ciones Directas Selectivas y Adjudicaciones de menor cuantía.
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Artículo 269º.- Ampliación de la Especialidad

Para solicitar la ampliación de la especialidad, el consultor de obras 
deberá cumplir con lo siguiente:

1. Tener vigente su inscripción en el RNP.

2. Cumplir con los demás requisitos establecidos en el TUPA del 
OSCE.

Artículo 270º.- Obligaciones de los Consultores de Obras

Los consultores de obras están obligados a comunicar al RNP, den-
tro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada 
mes de producido el hecho, las siguientes ocurrencias:

1. Contratos suscritos con entidades del sector público.

2. Variaciones del plantel técnico, y

3. Variación de domicilio, representante legal, socios, accionistas, 
participacionistas o titular.

En el caso del inciso 1, se declarará a través del récord de consul-
toría de obras.

En el caso del inciso 2, se efectuará a través del trámite de comuni-
cación de ocurrencias en el plazo señalado. Si el RNP detectara dicha 
variación por cualquier medio, adecuará o cancelará, de ser el caso, 
la inscripción, publicando la resolución en el portal institucional del 
OSCE.

Si el consultor de obras declarase dentro del plazo señalado la va-
riación de su plantel técnico, se le concederá un plazo de treinta (30) 
días calendario para acreditar a su reemplazo, caso contrario, se pro-
cederá conforme lo dispone el párrafo precedente.

En el caso del inciso 3, se comunicará a través del trámite de co-
municación de ocurrencias, de conformidad con lo establecido en el 
TUPA del OSCE.

Artículo 271º.- Récord de Consultoría de Obras

El récord de consultoría de obras es la declaración efectuada por 
el consultor con inscripción vigente en el RNP de la información de-
tallada de los contratos suscritos con las Entidades del sector público 
comprendidas en el inciso 3.1 del artículo 3º de la Ley, exonerándose 
de tal obligación a los consultores que no hubieran suscrito contrato 
alguno.
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El proveedor se encuentra obligado a efectuar esta declaración 
electrónicamente en la sección del RNP del OSCE.

La declaración extemporánea del récord de consultoría de obras 
podrá regularizarse, siempre que no haya contratado por especialida-
des distintas a las otorgadas por el RNP, situación que será comunica-
da al Tribunal.

Artículo 272º.- Inscripción en el Registro de Ejecutores de Obras

En el Registro de Ejecutores de Obras deberán inscribirse todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen 
participar en procesos de selección y/o contratar con el Estado la eje-
cución de obras públicas, ya sea que se presenten de manera indivi-
dual, en consorcio o tengan la condición de subcontratistas, para lo 
cual deberán:

1. Estar legalmente capacitadas para contratar:

a) Las personas naturales deben encontrarse en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles.

b) En el caso de personas jurídicas nacionales deben haberse cons-
tituido como sociedades al amparo de la Ley General de Sociedades y 
normas complementarias, o como empresas individuales de respon-
sabilidad limitada; las personas jurídicas extranjeras deberán haber 
sido constituidas de conformidad con la ley de la misma materia que 
las nacionales, pero de su lugar de origen, y de acuerdo a los requisitos 
establecidos en el TUPA del OSCE. En el caso de personas jurídicas, el 
objeto social establecido en la escritura pública deberá estar referido a 
actividades de ejecución de obras.

2. Tener capacidad técnica: El plantel técnico mínimo de los ejecu-
tores de obras estará conformado por profesionales arquitectos e inge-
nieros de las especialidades indicadas en el artículo 273º y de acuerdo 
al número de profesionales establecido en el artículo 276º debiendo 
mantener vínculo laboral a plazo indeterminado con el ejecutor.

3. (*) Tener solvencia económica: Los lineamientos para la evalua-
ción de la solvencia económica serán establecidos por el OSCE me-
diante directivas, considerando la calificación de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones y los in-
dicadores que se establezcan para tal efecto.

El cumplimiento de los requisitos que establezcan los referidos li-
neamientos podrá acreditarse mediante una declaración jurada.

(*) Texto del numeral 3, según D.S. 140-2009-EF, publicado el 23/06/2009.
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En un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, computados a par-
tir del día siguiente de la aprobación del respectivo trámite, las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras deberán presentar ante 
el RNP los documentos que sustentan el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en los lineamientos. En caso que dichos documentos 
no se presenten, la inscripción ante el RNP será cancelada de oficio.

Dentro del referido plazo de treinta (30) días hábiles, las personas 
podrán participar en los procesos de selección que se convoquen. Asi-
mismo, éstas podrán suscribir contratos con las entidades siempre 
que el OSCE acredite que cumplieron con los requisitos establecidos 
en los lineamientos.

(*) 3. Tener solvencia económica: Los lineamientos para la evalua-
ción de la solvencia económica serán establecidos por el OSCE mediante 
directivas, considerando la calificación de la Superintendencia de Ban-
ca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones y los indicadores 
que se establezcan para tal efecto.

Artículo 273º.- Profesión de las personas naturales e integrantes 
del plantel técnico

Podrán inscribirse como personas naturales en el Registro de Eje-
cutores de Obras o formar parte del plantel técnico los arquitectos y 
los ingenieros civiles, sanitarios, agrícolas, geólogos, electromecáni-
cos, mecánicos, eléctricos, electrónicos, mineros y petroleros.

Mediante directivas el OSCE determinará la incorporación de nue-
vas profesiones y sus especialidades a este Registro.

Artículo 274º.- Categorización

El RNP categorizará a los ejecutores de obras asignándoles una ca-
pacidad máxima de contratación, habilitándolos para participar en los 
procesos de selección y/o contratar la ejecución de obras.

En el caso de ejecutores sin experiencia, se les otorgará una capa-
cidad máxima de contratación hasta por un total equivalente al monto 
establecido para la Adjudicación Directa Selectiva en la Ley Anual de 
Presupuesto y en la Ley.

Cuando el ejecutor de obras solicite la renovación de inscripción 
después de haber vencido la vigencia de su inscripción y/o muestre 
una reducción de capital que afecte su capacidad máxima de contra-
tación, ésta se recalculará, debiendo ser el tope máximo la que tuvo 

(*) Texto originario del numeral 3.
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anteriormente, pudiendo en este caso acreditar nuevas obras para di-
cho fin.

Los contratos de ejecución de obras provenientes del extranjero 
deberán estar culminados.

Artículo 275º.- Capacidad Máxima de Contratación

La capacidad máxima de contratación es el monto hasta por el cual 
un ejecutor de obras está autorizado a contratar la ejecución de obras 
públicas simultáneamente, y está determinada por la ponderación del 
capital y las obras ejecutadas de la siguiente manera:

CMC = 15 (C) + 2 (∑ OBRAS)

Donde:

CMC:  Capacidad máxima de contratación.

C:  Capital social suscrito y pagado para personas jurídicas.

 Capital contable para personas naturales.

Σ Obras:  Sumatoria de los montos de las obras culminadas dentro 
de los últimos cinco (5) años, considerados hasta la fecha de presenta-
ción de la respectiva solicitud.

En el caso de las personas naturales, su capital contable es el decla-
rado en el libro de inventarios y balances y/o en el balance del último 
ejercicio presentado a la Superintendencia Nacional de Administra-
ción Tributaria - SUNAT, o documentos equivalentes expedidos por 
autoridad competente del domicilio de la persona natural extranjera 
solicitante.

En el caso de las personas jurídicas, su capital social deberá estar 
suscrito y pagado e inscrito en Registros Públicos; para las personas 
jurídicas extranjeras, la inscripción en los Registros Públicos se refiere 
a la inscripción realizada ante la institución o autoridad competente, 
conforme a las formalidades exigidas en su lugar de origen.

Tratándose de capitales o montos de obras contratadas en moneda 
extranjera, se determinará su equivalente en la moneda de curso le-
gal vigente en el país, utilizando el factor de conversión del promedio 
ponderado venta de la Superintendencia de Banca, Seguros y Admi-
nistradoras Privadas de Fondos de Pensiones, publicado en el Diario 
Oficial El Peruano, a la fecha de la presentación de la solicitud.
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Artículo 276º.- Número de profesionales

El número mínimo de profesionales con vínculo laboral a plazo in-
determinado y que pertenezcan al plantel técnico del proveedor que 
se debe acreditar, de acuerdo a la capacidad máxima de contratación 
que se solicite, es el siguiente:

Hasta 1,500 UIT  1 profesional.

Más de 1,500 a 3,000 UIT:  2 profesionales.

Más de 3,000 hasta 5,000 UIT:  3 profesionales.

Más de 5,000 hasta 7,000 UIT:  4 profesionales.

Más de 7,000 UIT:  5 profesionales.

Los profesionales del plantel técnico sólo podrán ser acreditados 
por un (1) ejecutor de obras a la vez.

Artículo 277º.- Capacidad Libre de Contratación

La capacidad libre de contratación es el monto no comprometido 
de la capacidad máxima de contratación y se obtiene deduciendo de 
ésta las obras públicas contratadas pendientes de valorización.

Se entiende por capacidad comprometida de contratación a la par-
te no valorizada de las obras contratadas.

La capacidad libre de contratación se va restituyendo de acuerdo 
a la declaración de lo valorizado por los avances de las obras públicas 
contratadas, efectuadas a través del modulo del récord de obras habi-
litado en el portal institucional del OSCE.

En el caso de consorcios, éstos solicitarán la correspondiente cons-
tancia de capacidad libre de contratación para cada integrante, donde 
la suma de las capacidades libres de contratación deberá ser igual o 
superior al monto de la propuesta económica que presenten. La ca-
pacidad libre de contratación de cada integrante del consorcio debe 
ser superior o igual al monto del porcentaje de participación que les 
corresponda en cada proceso.

Artículo 278º.- Obligaciones de los ejecutores de obras

Los ejecutores de obras están obligados a comunicar al RNP dentro 
de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada 
mes de ocurrido el hecho, las siguientes ocurrencias:

1. Contratos suscritos con Entidades del sector público.
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2. Valorizaciones presentadas de las obras en ejecución hasta la 
culminación física de la misma.

3. Variaciones del plantel técnico, y

4. Variación de domicilio, representante legal, socios, accionistas, 
participacionistas o titular.

En el caso de los incisos 1 y 2, se declarará a través del módulo de 
récord de obras; si la omisión lo benefició indebidamente, no podrá 
regularizarlo, situación que será comunicada al Tribunal para los fines 
correspondientes.

En el caso del inciso 3, se efectuará a través del trámite de comuni-
cación de ocurrencias en el plazo señalado; si el RNP detectara dicha 
variación por cualquier medio, le disminuirá de oficio la capacidad 
máxima de contratación o le cancelará la inscripción, según corres-
ponda, publicando la resolución correspondiente en el portal institu-
cional del OSCE.

Si el ejecutor de obras declarase dentro del plazo señalado la varia-
ción de su plantel técnico, se le concederá un plazo de treinta (30) días 
calendario para acreditar a su reemplazo, caso contrario, se procederá 
conforme lo dispone el párrafo precedente.

En el caso del inciso 4, se comunicará a través del trámite de co-
municación de ocurrencias, de conformidad con lo establecido en el 
TUPA del OSCE.

Artículo 279º.- Récord de Obras

El récord de obras es la declaración efectuada por el ejecutor con 
inscripción vigente ante el RNP, de la información detallada de los 
contratos suscritos con las Entidades del sector público comprendidas 
en el inciso 3.1 del artículo 3º de la Ley, así como las respectivas valo-
rizaciones hasta la culminación final de la obra, exonerándose de tal 
obligación a los ejecutores que no hubieran suscrito contrato alguno.

El proveedor se encuentra obligado a efectuar esta declaración 
electrónicamente en la sección del RNP del portal del OSCE.

La declaración extemporánea del récord de obras podrá regulari-
zarse siempre que la omisión no haya beneficiado al ejecutor en su 
participación en otros procesos de selección, situación que será co-
municada al Tribunal para los fines correspondientes.
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Artículo 280º.- Registro de Inhabilitados para contratar con el 
Estado

La inclusión de un proveedor, participante, postor y/o contratista 
en el Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado se produce 
previa resolución del Tribunal que así lo ordene, o por cumplimiento 
de sentencia judicial firme.

El OSCE excluirá de oficio del Registro de Inhabilitados para Con-
tratar con el Estado al proveedor, participante, postor y/o contratista 
que haya cumplido con la sanción impuesta o si la misma ha quedado 
sin efecto por resolución judicial firme.

Artículo 281º.- Publicación del Registro de Inhabilitados

La relación de los proveedores, participantes, postores y/o contra-
tistas que hayan sido sancionados con inhabilitación temporal o defi-
nitiva para contratar con el Estado, será publicada mensualmente por 
el OSCE en el Diario Oficial El Peruano, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes al término de cada mes, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 9º de la Ley.

Artículo 282º.- Constancia de no estar Inhabilitado para contra-
tar con el Estado

La constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado 
es el documento expedido por el OSCE que acredita que un proveedor 
no se encuentra incluido en el Registro de Inhabilitados.

La solicitud de expedición de la constancia de no estar inhabili-
tado para contratar con el Estado se presentará a partir del día hábil 
siguiente de haber quedado consentida la Buena Pro hasta el décimo 
quinto día hábil de producido tal hecho.

El OSCE no expedirá constancias solicitadas fuera del plazo indi-
cado y, en ejercicio de su función de supervisión, adoptará las medi-
das correspondientes.

CAPÍTULO II 
Registro de Entidades Contratantes

Artículo 283º.- Registro de las Entidades Contratantes

Para efectos de la realización de los procesos de contrataciones del 
Estado, el Registro de Entidades Contratantes (REC) inscribe a las En-
tidades comprendidas en el numeral 3.1 del artículo 3º de la Ley, que 
realicen procesos de contratación pública.
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Artículo 284º.- Registro de la información en el Registro de Enti-
dades Contratantes

Para su registro en el REC, las Entidades deberán proporcionar la 
información que se solicite en el enlace correspondiente del SEACE.

Las modificaciones a la información proporcionada en el REC de-
berán ser actualizadas en el SEACE en un plazo no mayor de diez (10) 
días hábiles de producida.

TÍTULO VI 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES  

DEL ESTADO - SEACE

CAPÍTULO I 
Generalidades

Artículo 285º.- Objeto

El presente Capítulo tiene como objeto regular el procedimiento 
para el registro de la información de las contrataciones de bienes, ser-
vicios y obras en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
- SEACE.

Artículo 286º.- Acceso al SEACE

Para interactuar con el SEACE, tanto las Entidades como los pro-
veedores, deberán utilizar el Certificado SEACE emitido por el OSCE.

Es responsabilidad de la Entidad solicitar ante el OSCE la desactiva-
ción del Certificado SEACE de aquellos funcionarios-usuarios que ya 
no se encuentren autorizados para registrar información en el SEACE.

Artículo 287º.- Obligatoriedad

Todas las entidades referidas en el numeral 3.1 del artículo 3º de 
la Ley están obligadas a registrar información sobre su Plan Anual 
de Contrataciones, los procesos de selección, los contratos y su eje-
cución, y todos los actos que requieran ser publicados, conforme se 
establece en la Ley, el presente Reglamento y en la Directiva que emita 
el OSCE.

La obligatoriedad de publicidad en el SEACE a que se refiere el pre-
sente artículo, incluye las contrataciones que realicen las Entidades 
con sujeción a regímenes especiales o a través de convenios naciona-
les e internacionales, con excepción de aquellas que se realicen bajo el 
ámbito del Sistema Nacional de Endeudamiento.
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Artículo 288º.- Registro de la información

La información que se registra en el SEACE debe ser idéntica a la 
información que se tiene como documento final para la realización de 
cualquier acto en el proceso de contratación, bajo responsabilidad del 
funcionario que hubiese solicitado la activación del Certificado SEA-
CE y de aquél que hubiera registrado la información.

Artículo 289º.- Condiciones de continuidad del sistema

El OSCE acreditará la suspensión de la continuidad del funciona-
miento total o parcial de la plataforma del SEACE, en cuyo caso las 
Entidades deberán comunicarse con el OSCE a fin de solicitar tal acre-
ditación, la cual le permitirá reprogramar las etapas de los procesos de 
selección.

Artículo 290º.- Régimen de notificaciones

Todos los actos realizados a través del SEACE se entenderán notifi-
cados el mismo día de su publicación.

CAPÍTULO II 
Procesos Electrónicos

Artículo 291º.- Alcances

El presente Capítulo establece las reglas que deben aplicarse a los 
procesos de selección electrónicos.

Artículo 292º.- Procesos electrónicos

El desarrollo de las etapas correspondientes a la fase de selección 
de los procesos electrónicos se llevará a cabo y difundirá, íntegramen-
te, a través del SEACE.

1. Convocatoria, contendrá obligatoriamente las Bases bajo san-
ción de nulidad.

2. Registro de participantes, el que será gratuito en los casos de Ad-
judicaciones de Menor Cuantía de bienes y servicios. La participación 
del proveedor en procesos electrónicos presume la aceptación de las 
condiciones de uso del SEACE.

3. Consultas y observaciones, y

4. Demás actos que correspondan al proceso de selección electró-
nico.
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Artículo 293º.- Nomenclatura de un proceso electrónico

Al tipo de proceso de selección que corresponda convocar, dentro 
de los márgenes establecidos por la Ley Anual de Presupuesto del Sec-
tor Público, deberá agregarse la frase “Proceso Electrónico”. Tal preci-
sión no será necesaria hacerla en el Plan Anual de Contrataciones.

Artículo 294º.- Propuestas electrónicas

Los participantes registrarán sus propuestas a través del SEACE de 
acuerdo con las características, formatos y demás condiciones esta-
blecidas en las Bases. Para ello, deberán ingresar al Módulo de Tran-
sacciones Electrónicas e ingresar su propuesta técnica y económica, 
ambas con su certificado SEACE, asegurándose de haber realizado el 
envío y la carga de las mismas en el sistema.

Las propuestas electrónicas de todos los participantes serán alma-
cenadas en una bóveda segura del SEACE hasta la fecha establecida 
en el calendario del proceso para el acto de apertura electrónica de 
propuestas.

Una vez enviadas las propuestas, no cabe subsanación alguna.

Artículo 295º.- Contenido de las propuestas electrónicas

La propuesta técnica deberá contener todos los documentos de ha-
bilitación solicitados en las Bases, así como aquellos que sirvan para 
acreditar los factores de evaluación. La propuesta económica deberá 
presentarse en función al valor referencial total del ítem y, en caso de 
procesos convocados bajo el sistema de precios unitarios, deberá re-
gistrarse adicionalmente el precio unitario.

Artículo 296º.- Apertura electrónica de las propuestas técnicas

El funcionario autorizado de la Entidad ingresará al SEACE en la 
fecha y hora establecidas en el calendario del proceso, utilizando su 
certificado SEACE, y procederá a la apertura electrónica de las pro-
puestas técnicas.

El SEACE no permitirá la inclusión de ninguna propuesta adicional 
y habilitará la opción de descarga de propuestas técnicas electrónicas 
de la bóveda segura, en presencia del Comité especial o a quién haga 
sus veces. Luego, el funcionario autorizado de la Entidad imprimirá y 
entregará todas las propuestas técnicas al Comité especial o a quien 
haga sus veces.
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Si se trata de una contratación con acto público, el Notario firmará 
las propuestas técnicas que sean declaradas válidas por el Comité es-
pecial o a quien haga sus veces.

Artículo 297.- Evaluación de la propuesta técnica

El Comité Especial evalúa las propuestas técnicas y emite un acta 
incluyendo el cuadro de la evaluación técnica, dicha acta contendrá 
la relación de todas las propuestas, las que cumplan con los requeri-
mientos mínimos y las descalificadas. El acta debe ser publicada en el 
SEACE antes de la apertura de las propuestas económicas, bajo res-
ponsabilidad del Comité Especial o de quién haga sus veces.

Artículo 298º.- Evaluación y Buena Pro

El funcionario autorizado por la Entidad descargará del SEACE las 
propuestas económicas electrónicas de los postores que alcanzaron 
el puntaje mínimo en la evaluación técnica, en presencia del Comité 
Especial o de quién haga sus veces y del Notario, cuando la evaluación 
se lleve a cabo en acto público.

El Comité Especial o quien haga sus veces recibe y evalúa las pro-
puestas económicas y emite el cuadro final de calificaciones otorgan-
do la Buena Pro al postor que ocupe el primer puesto por haber alcan-
zado el más alto puntaje.

El Comité Especial entrega a los postores que lo soliciten: el Acta 
del Resultado del Proceso con el cuadro de calificación y los cuadros 
de evaluación técnica y económica detallados. El funcionario autori-
zado por la Entidad los publica en el SEACE.

El Comité Especial o quien haga sus veces elaborará el Acta de 
Buena Pro con el resultado de la evaluación y el sustento debido en los 
casos en que los postores serán descalificados.

El Acta de Otorgamiento de Buena Pro deberá ser publicada en el 
SEACE el mismo día de la Buena Pro.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Las normas complementarias del presente Reglamento 
se ajustarán a lo indispensable y serán aprobadas mediante Directivas 
emitidas por el OSCE.

Segunda.- Según lo dispuesto en el inciso a) y d) del artículo 58º de 
la Ley, el OSCE deberá adoptar las medidas necesarias para supervisar 
el debido cumplimiento de la Ley, el presente Reglamento y normas 
complementarias, dictando para el efecto resoluciones y pronuncia-
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mientos; pudiendo requerir información y la participación de todas 
las Entidades para la implementación de las medidas correctivas que 
disponga.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el referido artículo, el OSCE 
absolverá las consultas motivadas sobre el sentido y alcance de las 
normas de su competencia, formuladas por las Entidades del Estado, 
así como por las instituciones representativas de las actividades eco-
nómicas, laborales y profesionales del sector privado, debiendo remi-
tirse con un informe técnico legal. Las consultas serán publicadas en 
el portal institucional del OSCE y deberán efectuarse conforme con las 
condiciones establecidas en el Texto Único de Procedimientos Admi-
nistrativos (TUPA) del OSCE.

Las consultas que no se ajusten a lo establecido en el párrafo pre-
cedente no darán lugar a respuesta. El OSCE emitirá las respectivas 
normas complementarias sobre la materia.

Tercera.- Las resoluciones y pronunciamientos del OSCE en las 
materias de su competencia tienen validez y constituyen precedente 
administrativo, siendo de cumplimiento obligatorio.

Cuarta.- En el caso de procesos de selección que convoquen las 
Entidades en zonas que se encuentran dentro del ámbito de aplica-
ción de la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Ama-
zonía, se aplicarán las siguientes reglas:

1. El valor referencial del proceso de selección es único y deberá 
incluir todos los conceptos que incidan sobre el costo del bien, servi-
cio u obra a contratar, incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV), 
determinado en los correspondientes estudios de posibilidades que 
ofrece el mercado que realizó la Entidad.

2. El postor que goza de la exoneración prevista en la Ley Nº 27037, 
Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, formulará su pro-
puesta económica teniendo en cuenta exclusivamente el total de los 
conceptos que conforman el valor referencial, excluido el Impuesto 
General a las Ventas (IGV).

En los procesos de selección para la ejecución y consultoría de 
obras, la verificación respecto de que las propuestas económicas se 
encuentran dentro de los límites establecidos en la Ley y el presen-
te Reglamento, se efectuará sobre el total de los conceptos que con-
forman el valor referencial excluido el Impuesto General a las Ventas 
(IGV).

El cumplimiento de lo señalado constituye requisito de admisibili-
dad de la propuesta.
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3. El postor que no goza de la exoneración prevista en la Ley 
Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, formu-
lará su propuesta económica teniendo en cuenta el valor referencial 
incluido el Impuesto General a las ventas (IGV)

En los procesos de selección para la ejecución y consultoría de 
obras, la verificación respecto de que las propuestas económicas se 
encuentran dentro de los límites establecidos en la Ley y el presente 
Reglamento, según corresponda, se efectuará sobre el total de los con-
ceptos que conforman el valor referencial incluido el Impuesto Gene-
ral a las ventas (IGV).

El cumplimiento de lo señalado constituye requisito de admisibili-
dad de la propuesta.

4. La evaluación económica de las propuestas se efectuará compa-
rando los montos de las ofertas formuladas de acuerdo a lo previsto en 
los incisos 2) y 3) de la presente Disposición.

Quinta.- Lo dispuesto en el artículo 242º del Reglamento, respecto 
del procedimiento que debe seguir el Tribunal para tramitar los proce-
dimientos sancionadores, será de aplicación para los expedientes de 
imposición de sanción que se generen a partir de la entrada en vigen-
cia de la Ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Las Adjudicaciones de Menor Cuantía para la contrata-
ción de servicios vía electrónica serán implementadas en el siguiente 
orden:

A la entrada en vigencia de la Ley y el presente Reglamento:

1. Las Entidades del Gobierno Nacional: Presidencia de la Repú-
blica, Presidencia del Consejo de Ministros, Ministerios, Organismos 
Públicos del Poder Ejecutivo y las empresas del Estado organizadas 
conforme a la legislación vigente sobre actividad empresarial del Es-
tado.

2. Organismos Constitucionalmente Autónomos.

3. Poder Judicial: Corte Suprema y Academia de la Magistratura.

4. Poder Legislativo: Oficialía Mayor.

Mediante Directiva, el OSCE señalará la forma en que se aplicará la 
obligatoriedad de las contrataciones de servicios vía electrónica para 
las demás Entidades, así como la forma en que se aplicará la obligato-
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riedad de las contrataciones electrónicas a los procesos de Licitación 
Pública, Concurso Público, Adjudicaciones Directas en sus distintas 
modalidades y Adjudicación de Menor Cuantía para bienes, consulto-
ría de obras y ejecución de obras.

De igual manera, se establecerán los criterios para la incorpora-
ción gradual de las Entidades al SEACE, teniendo en cuenta la infraes-
tructura y condiciones que estás posean o los medios disponibles para 
estos efectos.

Segunda.- La implementación de lo dispuesto en el artículo 5º, re-
ferido a la capacitación de los funcionarios y servidores de los órganos 
de contrataciones de las Entidades se realizará en los nueve (9) meses 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento.

Tercera.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 10º de la Ley, 
se reputan como organismos constitucionales autónomos los señala-
dos en los artículos 18º, 82º, 84º, 87º, 150º, 158º, 161º, 177º y 201º de la 
Constitución Política del Perú.

Asimismo, la restricción a que se refiere el inciso g) del artículo 10º 
de la Ley, es de aplicación sin perjuicio a lo dispuesto por el artícu-
lo 92º de la Constitución.

Cuarta.- El OSCE mediante Directivas aprobará Bases Estandari-
zadas, las mismas que serán utilizadas obligatoriamente por las Enti-
dades. En tanto el OSCE las apruebe y publique, las Entidades podrán 
continuar elaborando las Bases de sus procesos de selección, sujetán-
dose a lo establecido en el presente Reglamento.

Forma parte integrante del presente Reglamento las definiciones 
que constan en el Anexo Único.

Quinta.- En las contrataciones bajo el ámbito del inciso t) del ar-
tículo 3.3 de la Ley, en caso de vacío o deficiencia en la regulación de 
los procesos de selección convocados, serán de aplicación supletoria 
las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento. En uno u otro 
supuesto corresponderá al OSCE supervisar el cumplimiento de los 
principios que rigen los procesos de selección contemplados en el ar-
tículo 3º de la Ley.

Si el vacío o deficiencia a que se refiere el párrafo anterior están 
referidos al procedimiento o a las reglas para la determinación de la 
competencia en la solución de controversias e impugnaciones, corres-
ponderá al OSCE resolver la controversia y/o impugnación suscitada 
en calidad de última instancia administrativa.
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Sexta.- Las Entidades que no tengan acceso a Internet, para efec-
tos de la convocatoria y notificaciones que tengan que realizar durante 
el proceso de selección, se sujetarán a las reglas siguientes:

1. La convocatoria en el caso de Licitaciones Públicas, Concursos 
Públicos y Adjudicaciones Públicas se realizará mediante la publica-
ción de aviso en un diario de circulación nacional o local.

En el caso de Adjudicaciones Directas Selectivas y Adjudicaciones 
de Menor Cuantía la convocatoria se efectuará mediante invitación.

2. La notificación de los demás actos deberán efectuarse mediante 
comunicación escrita, salvo el otorgamiento de la Buena Pro realizado 
en acto público, cuando corresponda.

Setima.- De conformidad con el artículo 64º de la Ley, el Presiden-
te del Tribunal será elegido por el Consejo Directivo del OSCE.

La designación de los vocales que resulten elegidos por concurso 
público se efectuará mediante la emisión de una Resolución Supre-
ma.

Octava.- Los convenios a que se refiere el literal r) del numeral 3.3) 
del artículo 3º de la Ley, en ningún caso se utilizarán para el encargo 
de la realización de procesos de selección, el mismo que se sujetará a 
lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley y los artículos 83º y siguientes 
del presente Reglamento.

ANEXO ÚNICO

ANEXO DE DEFINICIONES

1. Bases:

Es el documento que contiene el conjunto de reglas formuladas 
por la Entidad convocante, donde se especifica el objeto del proceso, 
las condiciones a seguir en la preparación y ejecución del contrato y 
los derechos y obligaciones de los participantes, postores y del futuro 
contratista, en el marco de la Ley y el presente Reglamento.

2. Bases integradas:

Son las reglas definitivas del proceso de selección cuyo texto con-
templa todas las aclaraciones y/o precisiones producto de la absolu-
ción de consultas, así como todas las modificaciones y/o correcciones 
derivadas de la absolución de observaciones y/o del pronunciamiento 
del Titular de la Entidad o del OSCE; o, cuyo texto coincide con el de 
las bases originales en caso de no haberse presentado consultas y/u 
observaciones.
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3. Bienes:

Son objetos que requiere una Entidad para el desarrollo de sus ac-
tividades y cumplimiento de sus fines.

4. Calendario del Proceso de Selección:

El documento que forma parte de las Bases en el que se fijan los 
plazos de cada una de las etapas del proceso de selección.

5. Calendario de avance de obra valorizado:

El documento en el que consta la programación valorizada de la 
ejecución de la obra, por períodos determinados en las Bases o en el 
contrato.

6. Certificado SEACE:

Es el mecanismo de identificación y seguridad que deben utilizar 
todos los usuarios del sistema para interactuar en él.

7. Compras Corporativas:

Mecanismo de contratación que pueden utilizar las Entidades para 
que, a través de un proceso de selección único, puedan adquirir bie-
nes o contratar servicios en forma conjunta, en las mejores y más ven-
tajosas condiciones para el Estado, aprovechando las economías de 
escala.

8. Consorcio:

El contrato asociativo por el cual dos (2) o más personas se aso-
cian, con el criterio de complementariedad de recursos, capacidades y 
aptitudes, para participar en un proceso de selección y, eventualmen-
te, contratar con el Estado.

9. Consulta sobre las Bases:

La solicitud de aclaración o pedido formulada por los participantes 
en un proceso, referido al alcance y/o contenido de cualquier aspecto 
de las Bases.

10. Consultor:

La persona natural o jurídica que presta servicios profesionales al-
tamente calificados en la elaboración de estudios y proyectos; en la 
inspección de fábrica, peritajes de equipos, bienes y maquinarias; en 
investigaciones, auditorias, asesorías, estudios de prefactibilidad y de 
factibilidad técnica, económica y financiera, estudios básicos, prelimi-
nares y definitivos, asesoramiento en la ejecución de proyectos y en 
la elaboración de términos de referencia, especificaciones técnicas y 
Bases de distintos procesos de selección, entre otros.
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11. Consultor de Obras:

La persona natural o jurídica que presta servicios profesionales al-
tamente calificados consistentes en la elaboración del expediente téc-
nico de obras, así como en la supervisión de obras.

12. Contratación:

Es la acción que deben realizar las Entidades para proveerse de bie-
nes, servicios u obras, asumiendo el pago del precio o de la retribución 
correspondiente con fondos públicos, y demás obligaciones derivadas 
de la condición del contratante.

13. Contrato:

Es el acuerdo para crear, regular, modificar o extinguir una relación 
jurídica dentro de los alcances de la Ley y del Reglamento.

14. Contrato original:

Es el contrato suscrito como consecuencia del otorgamiento de la 
Buena Pro en las condiciones establecidas en las Bases y la oferta ga-
nadora.

15. Contrato actualizado o vigente:

El contrato original afectado por las variaciones realizadas por los 
reajustes, prestaciones adicionales, reducción de prestaciones, o por 
ampliación o reducción del plazo.

16. Contratista:

El proveedor que celebre un contrato con una Entidad, de confor-
midad con las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento.

17. Convenio Marco:

El Convenio Marco es la modalidad por la cual se selecciona a 
aquellos proveedores con los que las Entidades deberán contratar los 
bienes y servicios que requieran y que son ofertados a través del Catá-
logo Electrónico de Convenios Marco.

18. Cuaderno de Obra:

El documento que, debidamente foliado, se abre al inicio de toda 
obra y en el que el inspector o supervisor y el residente anotan las ocu-
rrencias, órdenes, consultas y las respuestas a las consultas.

19. Criterios de Evaluación:

Las reglas consignadas en las Bases respecto a la forma en que el 
Comité Especial, asignará los puntajes a las distintas propuestas en 
cada uno de los factores de evaluación.
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20. Error subsanable:

Aquél que incide sobre aspectos accidentales, accesorios o forma-
les, siendo susceptible de rectificarse a partir de su constatación, den-
tro del plazo que otorgue el Comité Especial.

21. Especificaciones Técnicas:

Descripciones elaboradas por la Entidad de las características fun-
damentales de los bienes, suministros u obras a contratar.

22. Estandarización:

El proceso de racionalización consistente en ajustar a un determi-
nado tipo o modelo los bienes o servicios a contratar, en atención a los 
equipamientos preexistentes.

23. Expediente de Contratación:

Conjunto de documentos en el que aparecen todas las actuaciones 
referidas a una determinada contratación, desde la decisión de adqui-
rir o contratar hasta la culminación del contrato, incluyendo la infor-
mación previa referida a las características técnicas, valor referencial, 
la disponibilidad presupuestal y su fuente de financiamiento.

24. Expediente Técnico de Obra:

El conjunto de documentos que comprende: memoria descripti-
va, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, 
presupuesto de obra, fecha de determinación del presupuesto de obra, 
Valor Referencial, análisis de precios, calendario de avance de obra 
valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de 
suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros complemen-
tarios.

25. Factores de evaluación:

Son los aspectos consignados en las Bases que serán materia de 
evaluación y que deben estar vinculados con el objeto del contrato.

26. Factor de relación:

El cociente resultante de dividir el monto del contrato de la obra 
entre el monto del Valor Referencial.

27. Gastos Generales:

Son aquellos costos indirectos que el contratista debe efectuar 
para la ejecución de la prestación a su cargo, derivados de su propia 
actividad empresarial, por lo que no pueden ser incluidos dentro de 
las partidas de las obras o de los costos directos del servicio.
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28. Gastos Generales Fijos:

Son aquellos que no están relacionados con el tiempo de ejecución 
de la prestación a cargo del contratista.

29. Gastos Generales Variables:

Son aquellos que están directamente relacionados con el tiempo 
de ejecución de la obra y por lo tanto pueden incurrirse a lo largo del 
todo el plazo de ejecución de la prestación a cargo del contratista.

30. Lote:

Conjunto de bienes del mismo tipo.

31. Metrado:

Es el cálculo o la cuantificación por partidas de la cantidad de obra 
a ejecutar.

32. Mora:

El retraso parcial o total, continuado y acumulativo en el cumpli-
miento de prestaciones consistentes en la entrega de bienes, servicios 
o ejecución de obras sujetos a cronograma y calendarios contenidos 
en las Bases y/o contratos.

33. Obra:

Construcción, reconstrucción, remodelación, demolición, reno-
vación y habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, 
estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre 
otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico, mano de 
obra, materiales y/o equipos.

34. Obra similar:

Obra de naturaleza semejante a la que se desea contratar.

35. Paquete:

Conjunto de bienes o servicios de una misma o distinta clase.

36. Participante:

El proveedor que puede intervenir en el proceso de selección, por 
haberse registrado conforme a las reglas establecidas en las Bases.

37. Partida:

Cada una de las partes o actividades que conforman el presupues-
to de una obra.
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38. Postor:

La persona natural o jurídica legalmente capacitada que participa 
en un proceso de selección desde el momento en que presenta su pro-
puesta o su sobre para la calificación previa, según corresponda.

39. Prestación:

La ejecución de la obra, la realización de la consultoría, la presta-
ción del servicio o la entrega del bien cuya contratación se regula en la 
Ley y en el presente Reglamento.

40. Prestación adicional de obra:

Aquella no considerada en el expediente técnico, ni en el contrato, 
cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumpli-
miento a la meta prevista de la obra principal.

41. Presupuesto adicional de obra:

Es la valoración económica de la prestación adicional de una obra 
que debe ser aprobado por la Contraloría General de la República 
cuando el monto supere al que puede ser autorizado directamente por 
la Entidad.

42. Proceso de selección:

Es un procedimiento administrativo especial conformado por un 
conjunto de actos administrativos, de administración o hechos admi-
nistrativos, que tiene por objeto la selección de la persona natural o 
jurídica con la cual las Entidades del Estado van a celebrar un contrato 
para la contratación de bienes, servicios o la ejecución de una obra.

43. Proforma de contrato:

El proyecto del contrato a suscribirse entre la Entidad y el postor 
ganador de la buena pro y que forma parte de las Bases.

44. Proveedor:

La persona natural o jurídica que vende o arrienda bienes, presta 
servicios generales o de consultoría o ejecuta obras.

45. Proyectista:

El consultor que ha elaborado los estudios o la información técnica 
del objeto del proceso de selección.

46. Requerimiento Técnico Mínimo:

Son los requisitos indispensables que debe reunir una propuesta 
técnica para ser admitida.
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47. Ruta Crítica del Programa de Ejecución de Obra:

Es la secuencia programada de las actividades constructivas de 
una obra cuya variación afecta el plazo total de ejecución de la obra.

48. Servicio en general:

La actividad o labor que realiza una persona natural o jurídica para 
atender una necesidad de la entidad, pudiendo estar sujeta a resulta-
dos para considerar terminadas sus prestaciones.

49. Suministro:

La entrega periódica de bienes requeridos por una Entidad para el 
desarrollo de sus actividades.

50. Términos de referencia:

Descripción, elaborada por la Entidad, de las características técni-
cas y de las condiciones en que se ejecutará la prestación de servicios 
y de consultoría.

51. Trabajo similar:

Trabajo o servicio de naturaleza semejante a la que se desea con-
tratar, independientemente de su magnitud y fecha de ejecución, apli-
cable en los casos de servicios en general y de consultoría.

52. Tramo:

Parte de una obra que tiene utilidad por sí misma.

53. Valorización de una obra:

Es la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución 
de la obra, realizada en un período determinado.

FE DE ERRATAS (*)

DECRETO SUPREMO

Nº 184-2008-EF

Mediante Oficio Nº 028-2009-SCM-PR, la Secretaría del Consejo 
de Ministros solicita se publique Fe de Erratas del Decreto Supremo 
Nº 184-2008-EF, publicado en nuestra edición del día 1 de enero de 
2009.

En el Primer párrafo del artículo 9°;

(*) Publicada el 15/01/2009.
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ICE:

“Artículo 9°.- Modificación del Plan Anual de Contrataciones

El Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de confor-
midad con la asignación presupuestal o en caso de reprogramación 
de las metas institucionales cuando se tenga que incluir o excluir pro-
cesos de selección; o el valor referencial difiera en más de veinticinco 
por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de 
selección.

(…)”

DEBE DECIR:

“Artículo 9°.- Modificación del Plan Anual de Contrataciones

El Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de confor-
midad con la asignación presupuestal o en caso de reprogramación de 
las metas institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir pro-
cesos de selección o el valor referencial difiera en más de veinticinco 
por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de 
selección.

(…)”

En el Cuarto párrafo del artículo 24°;

DICE:

“Artículo 24°.- Plazos generales para Procesos de Selección

(…)

En las Adjudicaciones Directas de de Menor Cuantía para la con-
sultoría de obras o ejecución de obras, desde la convocatoria hasta la 
fecha de presentación de propuestas deberán mediar no menos de 
seis (6) días hábiles. En el caso de Adjudicaciones de Menor Cuantía 
derivadas de Licitaciones Públicas, Concursos Públicos y Adjudicacio-
nes Directas declaradas desiertas, el plazo será no menor de ocho (8) 
días hábiles”.

DEBE DECIR:

“Artículo 24°.- Plazos generales para Procesos de Selección

(…)

En las Adjudicaciones Directas de Menor Cuantía para la consulto-
ría de obras o ejecución de obras, desde la convocatoria hasta la fecha 
de presentación de propuestas deberán mediar no menos de seis (6) 
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días hábiles. En el caso de Adjudicaciones de Menor Cuantía deriva-
das de Licitaciones Públicas, Concursos Públicos y Adjudicaciones 
Directas declaradas desiertas, el plazo será no menor de ocho (8) días 
hábiles”.

En el Primer párrafo del artículo 40°;

DICE:

“Artículo 40º.- Sistemas de Contratación

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 26°, inciso e) de la Ley, 
las bases incluirán la definición del sistema de ejecución o contrata-
ción.

(…)”

DEBE DECIR:

“Artículo 40º.- Sistemas de Contratación

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 26°, inciso e) de la Ley, 
las bases incluirán la definición del sistema de contratación.

(…)”

En el Inciso 3) del artículo 40°;

DICE:

“(…)

3. Esquema mixto de Suma Alzada y Precios Unitarios, al que po-
drán optar las Entidades (se elimina excepcionalmente) si en el Ex-
pediente Técnico uno o varios componentes técnicos corresponden a 
magnitudes y cantidades no definidas con precisión, los que podrán 
ser contratados bajo el sistema de precios unitarios, en tanto, los com-
ponentes cuyas cantidades y magnitudes estén totalmente definidas 
en el Expediente Técnico, serán contratados bajo el sistema de suma 
alzada.

DEBE DECIR:

“(…)

3. Esquema mixto de Suma Alzada y Precios Unitarios, al que po-
drán optar las Entidades si en el Expediente Técnico uno o varios com-
ponentes técnicos corresponden a magnitudes y cantidades no defi-
nidas con precisión, los que podrán ser contratados bajo el sistema 
de precios unitarios, en tanto, los componentes cuyas cantidades y 
magnitudes estén totalmente definidas en el Expediente Técnico, se-
rán contratados bajo el sistema de suma alzada.
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En el Inciso 7) del artículo 109°;

DICE:

“Artículo 109°.- Requisitos de admisibilidad del recurso de ape-
lación

(…)

7. La garantía, conforme a lo señalado en el artículo 109°.

(…)”

DEBE DECIR:

“Artículo 109°.- Requisitos de admisibilidad del recurso de ape-
lación

(…)

7. La garantía, conforme a lo señalado en el artículo 112°.

(…)”

En el Inciso 5) del artículo 119°;

DICE:

“Artículo 119°.- Alcances de la resolución

(…)

5. Cuando el recurso de apelación incurra en alguna de las causa-
les establecidas en el artículo 108°, el Tribunal lo declarará improce-
dente.”

DEBE DECIR:

“Artículo 119°.- Alcances de la resolución

(…)

5. Cuando el recurso de apelación incurra en alguna de las causa-
les establecidas en el artículo 111°, el Tribunal lo declarará improce-
dente.”

En el Primer párrafo del artículo 214°;

DICE:

“Artículo 214°.- Conciliación

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una concilia-
ción dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144°, 170, 
174°, 177°, 199°, 201°, 209°, 210° y 211° o, en su defecto, en el artícu-
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lo 52° de la Ley, debiendo iniciarse este procedimiento ante un Centro 
de Conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia.

(…)”

DEBE DECIR:

“Artículo 214°.- Conciliación

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una concilia-
ción dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144°, 170°, 
175°, 177°, 199°, 201°, 209°, 210° y 211° o, en su defecto, en el artícu-
lo 52° de la Ley, debiendo iniciarse este procedimiento ante un Centro 
de Conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia.

(…)”

En el Primer párrafo del artículo 215°;

DICE:

“Artículo 215°.- Inicio del Arbitraje

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje ad-
ministrativo dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 
144°, 170, 174°, 177°, 199°, 201°, 209°, 210° y 211° o, en su defecto, en el 
artículo 52° de la Ley.

(…)”

DEBE DECIR:

“Artículo 215°.- Inicio del Arbitraje

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje ad-
ministrativo dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 
144°, 170°, 175°, 177°, 199°, 201°, 209°, 210° y 211° o, en su defecto, en el 
artículo 52° de la Ley.

(…)”
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Sistema Nacional de Conciliación y  

Arbitraje del CONSUCODE  

(Resolución N° 016-2004-CONSUCODE/PRE)

Texto Único Ordenando del Reglamento del Sistema Nacional ...

APRUEBAN TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL RE GLAMENTO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE CON CILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL CONSUCODE

CONSEJO SUPERIOR DE CONTRATACIONES Y  
ADQUISICIONES DEL ESTADO

RESOLUCIÓN Nº 016-2004-CONSUCODE/PRE (*)

Jesús María, 15 de enero de 2004

VISTO:

El Reglamento del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del 
CONSUCODE (SNCA-CONSUCODE) apro bado mediante Resolución 
Nº 242-2002-CONSUCODE-PRE, publicada el 3 de octubre de 2002 en 
el Diario Oficial El Peruano;

Las modificatorias al Reglamento del Sistema Nacional de Conci-
liación y Arbitraje, aprobada mediante Resolución Nº 356-2003-CON-
SUCODE-PRE, publicada el 1 de enero de 2004;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 53º del Texto Único Ordenado de la Ley de Con-
trataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 012-2001-PCM, establece que las controversias que sur-
jan sobre la ejecución o inter pretación de los contratos celebrados con 
arreglo a dicha norma se resolverán obligatoriamente mediante los 
proce dimientos de conciliación y arbitraje;

Que, el artículo 7º, incisos 21 y 22 del Reglamento de Organización 
y Funciones del CONSUCODE, aprobado mediante Decreto Supre-
mo Nº 021-2001-PCM, señala que es atribución de la Presidencia del 

(*) Publicado el 04 de febrero de 2004.
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CONSUCODE aprobar los reglamentos internos de los órganos del 
CONSUCO DE y expedir los actos administrativos que la corresponda;

Que, resulta necesario aprobar el Texto Unico Ordenado del Re-
glamento del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del CON-
SUCODE (SNCA-CONSUCODE), a efec tos de ordenar dicho texto nor-
mativo y facilitar su conoci miento y manejo por parte de los usuarios;

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 4º nume ral 7) y ar-
tículo 7º numeral 22) del Reglamento de Organi zación y Funciones del 
CONSUCODE y contando con las visaciones de la Gerencia de Conci-
liación y Arbitraje y de la Gerencia de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Texto Único Ordenado del Re glamento 
del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del CONSUCODE 
(SNCA-CONSUCODE), que en texto adjunto forma parte de la pre-
sente Resolución.

Artículo 2º.- La presente Resolución entrará en vigen cia al día 
siguiente de su, publicación”

Regístrese y publíquese.— Ricardo Salazar Chávez. Presidente.

TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL CONSUCODE

(SNCA-CONSUCODE)

TÍTULO 1 
ESTRUCTURA DEL SNCA-CONSUCODE

Artículo 1º.- Definición

El Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del Con sejo Supe-
rior de Contrataciones y Adquisiciones del Esta do (SNCA-CONSUCO-
DE) es autónomo y especializado; sus órganos tienen la finalidad de 
brindar servicios de con ciliación, arbitraje y en general de prevención, 
gestión y solución de conflictos, en las materias comprendidas den tro 
de su estructura normativa y en armonía con sus prin cipios rectores.

Artículo 2º.- Estructura funcional

Son funciones del SNCA-CONSUCODE:
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a. Organizar y administrar las conciliaciones y arbitra jes en mate-
ria de contrataciones y adquisiciones del Esta do, que se le sometan 
por acuerdo de voluntades o man dato legal.

b. Integrar y administrar el Registro de Neutrales com puesto por 
las listas de conciliadores, árbitros y peritos.

c. Designar conciliadores y árbitros en las conciliacio nes y arbitra-
jes que organice y administre así como en los casos en los que se haya 
previsto su intervención como entidad nominadora.

d. Resolver las recusaciones que se formulen en los arbitrajes que 
organice y administre así como en los arbi trajes ad hoc en materia de 
contrataciones y adquisiciones del Estado.

e. Realizar, a solicitud de parte, la instalación de los tribunales ar-
bitrales en los arbitrajes ad hoc en materia de contrataciones y adqui-
siciones del Estado.

f. Realizar actividades de capacitación de conciliado res, árbitros y 
secretarios en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado y 
en materia de prevención, gestión y solución de conflictos.

g. Procurar la difusión de la conciliación y el arbitraje como méto-
dos apropiados de solución de conflictos.

h. Prestar servicios de consultoría y elaborar estu dios sobre los mé-
todos apropiados de solución de conflictos.

i. Promover actividades de investigación y desarrollo sobre los mé-
todos apropiados de solución de conflictos.

j. Celebrar convenios de cooperación con institucio nes privadas y 
públicas para la difusión y desarrollo de los métodos apropiados de 
solución de conflictos.

k. Proponer, a través de la Presidencia del CONSU CODE, ante el 
Despacho de la Presidencia del Consejo de Ministros, las propuestas 
de normas y modificatorias que considere convenientes, sobre los mé-
todos apropiados de solución de conflictos en materia de contratacio-
nes y ad quisiciones del Estado.

l. Procurar la descentralización de los servicios del SNCA-CONSU-
CODE en todo el territorio nacional utilizan do medios como la cele-
bración de convenios con institu ciones privadas y públicas y mediante 
Resolución de la Presidencia del CONSUCODE.

La Presidencia del CONSUCODE cuenta con faculta des para emi-
tir las directivas necesarias para el funciona miento del SNCA-CON-
SUCODE.
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Artículo 3º.- Principios rectores

Los órganos que componen el SNCA-CONSUCODE promoverán y 
procurarán:

a. Que se preserve la independencia que caracteriza y es inherente 
a todo método de prevención, gestión y so lución de conflictos.

b. Que los conciliadores, árbitros, órganos y personal del SNCA-
CONSUCODE, actúen con ética y transparen cia en el ejercicio de sus 
funciones, siendo neutrales e imparciales.

c. Que las partes sean tratadas con igualdad en los procedimien-
tos de conciliación y arbitraje por los concilia dores, árbitros, órganos y 
personal del SNCA-CONSUCO DE.

d. Que las decisiones se produzcan formando criterio de manera 
independiente, fundamentada y como resulta do de la necesaria deli-
beración, conforme la naturaleza de cada método de prevención, ges-
tión y solución de conflic tos.

Artículo 4º.- Sometimiento institucional

La adopción que hagan las partes, tanto del convenio arbitral tipo 
del SNCA-CONSUCODE, como de cualquier otro convenio arbitral o 
acuerdo complementario que en comiende la organización y adminis-
tración del arbitraje al SNCA-CONSUCODE, determina la aceptación 
y aplica ción de las disposiciones de este Reglamento y la sujeción a las 
decisiones de sus órganos.

El texto del convenio arbitral tipo del SNCA-CONSU CODE, que de-
berá ser promovido y difundido por la Se cretaría del SNCA-CONSU-
CODE, por cualquier medio que considera conveniente, es el siguien-
te:

“Todos los conflictos que deriven de la ejecución e in terpretación del 
presente contrato, incluidos los que se re fieran a su nulidad e invalidez, 
serán resueltos mediante arbitraje, bajo la organización y administra-
ción de los órga nos del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del 
CONSUCODE y de acuerdo con su Reglamento.”

Las partes pueden también adoptar una cláusula de conciliación a 
cargo del SNCA-CONSUCODE, en cuyo caso procederá la conciliación 
en forma simultánea al trá mite de las actuaciones arbitrales, salvo que 
expresamen te las partes dispongan que se realice de manera previa. 
La cláusula de conciliación tipo y las reglas de conciliación del SNCA-
CONSUCODE serán aprobadas por la Secreta ría del SNCA-CONSU-
CODE.
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Artículo 5º.- Estructura normativa

La estructura normativa del SNCA-CONSUCODE es la siguiente:

a. La legislación especializada sobre contrataciones y adquisicio-
nes del Estado.

b. Las legislaciones especializadas sobre conciliación y arbitraje vi-
gentes al momento de la aplicación de este Reglamento.

c. Las Resoluciones y Directivas del CONSUCODE sobre la mate-
ria.

d. El presente Reglamento.

e. El convenio arbitral suscrito entre las partes.

Artículo 6º.- Estructura orgánica

Son órganos del SNCA-CONSUCODE:

a. El Colegio de Arbitraje Administrativo del SNCA CONSUCODE.

b. La Secretaría del SNCA-CONSUCODE.

b.1. La Secretaría Técnica de Conciliación.

b.2. La Secretaría Técnica de Arbitraje.

Artículo 7º.- Composición del Colegio de Arbitraje Administra-
tivo

El Colegio de Arbitraje Administrativo del SNCA- CONSUCODE es 
un órgano autónomo, compuesto por un vocal Presidente y dos voca-
les titulares designa dos por la Presidencia de CONSUCODE, por un 
perío do de dos (2) años. En los casos en que sea necesario, la Presi-
dencia del CONSUCODE podrá nombrar a dos vocales suplentes. El 
cargo de vocal no es reelegible de manera consecutiva y podrá ser re-
tribuido económicamente.

Para ser designado miembro titular o suplente del Co legio de Ar-
bitraje Administrativo del SNCA-CONSUCODE se requiere conocer la 
legislación y doctrina especializada que corresponde al marco norma-
tivo del SNCA-CONSUCODE así como contar con experiencia profe-
sional y, de preferencia, académica.

Artículo 8º.- Funciones

El Colegio de Arbitraje Administrativo del SNCA-CON SUCODE 
tiene las siguientes atribuciones:
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a. Velar conforme su competencia por el cumplimiento de este Re-
glamento y demás directivas complementarias emitidas por la Presi-
dencia de CONSUCODE, en los ca sos arbitrales que sean organizados 
y administrados con forme este Reglamento.

b. Gestionar y promover la cooperación multisectorial para el de-
sarrollo del SNCA-CONSUCODE.

c. Aprobar la inscripción y exclusión de conciliadores, árbitros y 
peritos en el Registro de Neutrales del SNCA- CONSUCODE y aplicar 
las sanciones correspondientes.

d. Designar a los árbitros y resolver recusaciones en forma definiti-
va en los arbitrajes organizados y administrados por el SNCA-CONSU-
CODE y, a solicitud de parte, en los arbitrajes ad hoc así como deter-
minar el monto de las sanciones pecuniarias según este Re glamento.

e. Decidir de manera definitiva respecto de la compe tencia insti-
tucional del SNCA-CONSUCODE, según el con venio arbitral suscrito 
entre las partes.

f. Pronunciarse, a solicitud de parte, sobre la interpre tación de este 
Reglamento, en las disposiciones que no interfieran en la esfera de de-
cisión de los árbitros.

g. Disponer las delegaciones necesarias para el mejor funciona-
miento del SNCA-CONSUCODE.

h. Las demás que le asignen las normas y directivas correspon-
dientes.

Artículo 9º.- Sesiones

El Colegio de Arbitraje Administrativo del SNCA-CON SUCODE se-
sionará por convocatoria de la Secretaria del SNCA-CONSUCODE y en 
las sesiones participarán los vocales, quienes contarán con voz y voto, 
mientras que el (la) Secretario (a), el (la) Secretario (a) Técnico (a) de 
Ar bitraje del SNCA-CONSUCODE y los (las) secretarios (as) ad hoc en 
su caso, también participarán, con voz pero sin, voto.

Las sesiones podrán llevarse a cabo de manera no pre sencial a 
través de medios escritos, electrónicos o de otra naturaleza, que per-
mitan la comunicación y garanticen la autenticidad de las decisiones, 
debiendo la Secretaria del SNCA-CONSUCODE consignar en actas las 
propuestas, deliberaciones y decisiones adoptadas.

Artículo 10º.- Decisiones e Inhibiciones

Las decisiones del Colegio de Arbitraje Administrativo del SNCA-
CONSUCODE se aceptan por mayoría de los votos correspondientes 
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a sus vocales titulares, con la ca pacidad de voto dirimente del Presi-
dente.

Todos los vocales participantes en las sesiones debe rán pronun-
ciarse sobre los asuntos que se han sometido a su consideración, salvo 
en caso de inhibición.

El vocal que tenga interés directo en cualquier arbi traje seguido 
conforme este Reglamento y sometido a decisión del Colegio de Arbi-
traje Administrativo del SNCA-CONSUCODE, se encuentra obligado a 
inhibir se mediante comunicación inmediata a la Secretaria del SNCA-
CONSUCODE, debiendo ser sustituido por el vocal suplente que de-
signe la Presidencia de CONSU CODE.

Los documentos y todo tipo de información sometidos al Colegio 
de Arbitraje Administrativo del SNCA-CONSU CODE así como los que 
ésta produzca durante los proce dimientos sometidos a su conoci-
miento, sólo podrán ser comunicados a sus miembros, a la Secretaria 
del SNCA CONSUCODE y a las partes, debiendo en todo momento ob-
servar el artículo 24º de este Reglamento.

En caso de incumplimiento de esta obligación se apli carán las san-
ciones que se establezcan en la Directiva correspondiente.

Artículo 11º.- Renuncia de los vocales

Los vocales del Colegio de Arbitraje Administrativo del SNCA-
CONSUCODE podrán renunciar al cargo por razo nes justificadas, de-
biendo en tales casos la Presidencia de CONSUCODE proceder a la 
designación de un nuevo vocal que deberá cumplir con el periodo del 
renunciante.

Artículo 12º.- Funciones de la Secretaría del SNCA -
CONSUCODE

La Secretaria del SNCA-CONSUCODE es el órgano de organiza-
ción y administración de conciliaciones y arbi trajes y demás métodos 
de prevención, gestión y solución de conflictos y tiene las siguientes 
funciones:

a. Dirigir el SNCA-CONSUCODE para el logro de sus objetivos ins-
titucionales, en el marco de sus principios rec tores.

b. Representar al SNCA-CONSUCODE ante cualquier autoridad 
administrativa, política o judicial, cuando corres ponda.

c. Recibir y tramitar las solicitudes de conciliación y las demandas 
arbitrales de las partes y encargarse de las notificaciones y comunica-
ciones a las partes y a los árbi tros.
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d. Aprobar y modificar los formatos necesarios y útiles para el de-
sarrollo de los servicios de organización y admi nistración de concilia-
ciones y arbitrajes.

e. Proponer a la Presidencia del CONSUCODE la apro bación de la 
Tabla de Aranceles a que se refiere el Titulo 3 de este Reglamento y 
facilitar su adecuada utilización y difusión.

f. Designar a los conciliadores y decidir sobre la recu sación de los 
mismos.

g. Proponer al Colegio de Arbitraje Administrativo del SNCA-CON-
SUCODE la designación de los árbitros en los casos correspondientes 
y emitir opinión interna en los ca sos de recusación de los mismos.

h. Designar a los secretarios técnicos para que brin den asistencia 
y apoyo especializado en las conciliaciones y arbitrajes así como a se-
cretarios (as) ad hoc, cuando las características especiales del caso lo 
exijan.

i. Realizar las liquidaciones de los gastos de concilia ción y gastos de 
arbitraje, en las oportunidades correspon dientes y tomar decisiones 
en forma definitiva sobre for mas de pago, reajustes y devoluciones.

j. Recibir, ordenar, clasificar, evaluar y verificar las solicitudes de 
inscripción en el Registro de Neutrales y pro poner al Colegio de Arbi-
traje Administrativo del SNCA -CONSUCODE la incorporación y exclu-
sión de sus miem bros, teniendo en cuenta sus cualidades personales 
y profesionales.

k. Llevar un compendio de actas de conciliación, con venios ar-
bitrales, laudos arbitrajes y resoluciones expedi das por el Colegio de 
Arbitraje Administrativo del SNCA -CONSUCODE en relación con los 
arbitrajes.

l. Emitir constancias y certificaciones concernientes a las actuacio-
nes relativas a los procedimientos organiza dos y administrados por el 
SNCA-CONSUCODE, incluyen do las relativas a la acreditación de la 
vigencia de inscrip ción de los conciliadores, árbitros y peritos en el 
Registro de Neutrales.

m. Diseñar y supervisar los programas de difusión y capacitación 
correspondientes al SNCA-CONSUCODE.

n. Promover la realización de investigaciones acadé micas sobre los 
métodos apropiados de solución de conflictos.

o. Elaborar y sustentar ante la Presidencia del CON SUCO DE el In-
forme y Presupuesto Anual sobre las activi dades del SNCA-CONSU-
CODE.
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p. Proponer a la Presidencia del CONSUCODE los proyectos nor-
mativos, las Directivas y acciones necesarias para el mejor funciona-
miento del SNCA-CONSUCO DE.

q. Las demás que sean necesarias para el cumplimien to de sus fun-
ciones y que le sean asignadas por la Presi dencia del CONSUCODE.

El (la) Secretario (a) será designado (a) por la Presi dencia de CON-
SUCODE.

Artículo 13º.- Secretaría Técnica de Conciliación

La Secretaría Técnica de Conciliación presta los servi cios de admi-
nistración y organización de conciliaciones dentro del marco de la ley 
sobre la materia y colabora con la Secretaría del SNCA-CONSUCODE 
en las demás fun ciones que le corresponden.

Artículo 14º.- Secretaría Técnica de Arbitraje

La Secretaría Técnica de Arbitraje presta los servicios de organiza-
ción y administración de arbitrajes, lleva información sistematizada 
sobre los procesos arbitrales y cola bora con la Secretaría del SNCA-
CONSUCODE en las demás funciones que le corresponden.

Artículo 15º.- Registro de Neutrales

El Registro de Neutrales del SNCA-CONSUCODE con tiene infor-
mación sobre los conciliadores, árbitros y peri tos que cumplan con los 
requisitos establecidos en la Di rectiva correspondiente.

La designación de conciliadores, árbitros y peritos a cargo del Co-
legio de Arbitraje Administrativo del SNCA CONSUCODE recaerá en 
personas con inscripción vigente y deberá hacerse preferentemente 
de manera secuencial y rotativa, salvo los casos de especialidad.

Los conciliadores, árbitros y peritos designados por las partes y 
que no formen parte del Registro de Neutrales, deberán cumplir con 
las obligaciones establecidas en este Reglamento y las que se dispon-
gan en la Directiva corres pondiente.

La información sobre la trayectoria y experiencia profe sional y téc-
nica de los neutrales será ordenada y clasifica da por la Secretaría del 
SNCA-CONSUCODE y se encon trará a disposición de las partes, con 
la finalidad de preser var la transparencia y facilitar la designación o 
elección que corresponda.

La incorporación al Registro de Neutrales supone el compromiso 
de participar en los cursos de especialización en materia de contrata-
ciones y adquisiciones del Estado y en materia de prevención, gestión 
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y solución de conflictos, estando sujeta su inasistencia injustificada a 
las sancio nes previstas en la Directiva correspondiente.

TITULO 2 
REGLAS DE ARBITRAJE

CAPÍTULO 1 
Generalidades

Artículo 16º.- Ámbito de aplicación

El SNCA-CONSUCODE opera en el ámbito nacional, sus órganos 
están facultados para organizar y administrar arbitrajes dentro del 
marco normativo del artículo 5º de este Reglamento, tanto en los con-
tratos en que se haya incor porado el convenio arbitral tipo, como en 
virtud de cual quier otro convenio arbitral o acuerdo complementario 
en el que se le encomiende al SNCA-CONSUCODE la orga nización y 
administración del arbitraje.

Siempre que medie acuerdo expreso de las partes, los referidos 
órganos también se encuentran facultados para organizar y admi-
nistrar arbitrajes que se encuentren den tro del marco normativo del 
artículo 5º de este Reglamen to, incluso cuando el respectivo conve-
nio arbitral no enco miende el arbitraje a una institución arbitral o 
cuando lo encomiende a una institución arbitral diferente al SNCA-
 CONSUCODE.

En cualquier caso, la organización y administración del arbitraje 
por los órganos del SNCA-CONSUCODE deter mina siempre la aplica-
ción de este Reglamento.

Artículo 17º.- Competencia institucional y arbitral

El Colegio de Arbitraje Administrativo del SNCA-CON SUCODE es 
competente para decidir de manera definitiva sobre la organización y 
administración del arbitraje en el SNCA-CONSUCODE, en los supues-
tos de oposición ex clusiva a su competencia institucional y en función 
al con venio arbitral suscrito entre las partes y/o en los acuerdos com-
plementarios al mismo.

Asimismo, los árbitros se encuentran facultados para decidir acer-
ca de su propia competencia, incluso sobre oposiciones relativas al al-
cance, existencia, eficacia o vali dez del convenio arbitral o por no estar 
pactado el arbitraje para resolver la materia controvertida.

Artículo 18º.- Sede arbitral

Para los arbitrajes que se tramiten en la ciudad de Lima, la sede del 
arbitraje será el local institucional del CONSU CODE, donde deberán 
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presentarse los escritos de las par tes y comunicaciones de los árbitros 
dentro del horario de atención de la institución y donde deberán reali-
zarse las diligencias, audiencias y demás actuaciones arbitrales.

Para los arbitrajes que se tramiten fuera de la ciudad de Lima, la 
sede será la institución con la cual se hayan cele brado los convenios 
correspondientes.

Sin perjuicio de la sede institucional, el Tribunal Arbitral podrá es-
tablecer de manera excepcional un lugar diferente para determinadas 
actuaciones arbitrales, debiendo notifi car a las partes con la debida 
anticipación.

La Secretaría del SNCA-CONSUCODE se encuentra facultada para 
usar medios electrónicos y avances tecno lógicos que faciliten el desa-
rrollo del arbitraje, en la pre sentación de escritos, comunicaciones y 
documentos, no tificación de resoluciones, escritos, comunicaciones y 
do cumentos y para la realización de audiencias no presen ciales o me-
diante teleconferencia simultánea, siempre que medie acuerdo expre-
so de las partes y de los árbitros y se cuente con el soporte técnico nece-
sario, para no perjudi  car la igualdad de las partes en el arbitraje.

Artículo 19º.- Idioma

Las actuaciones arbitrales escritas y orales se hacen en idioma 
español. Toda actuación arbitral que sea presen tada en idioma dife-
rente, deberá contar con traducción mediante servicios de traductor 
público juramentado, en caso contrario no serán llevadas a cabo y 
automáticamen te se tendrá por desistida a la parte interesada respec-
to de la misma. Los costos que irrogue la traducción serán asumidos 
por la parte interesada.

Artículo 20º.- Notificaciones

Las notificaciones son por escrito y se considerarán recibidas me-
diante su entrega personal, por correo certifi cado o servicio de men-
sajería, bajo cargo, al destinatario en el lugar del domicilio señalado 
en el contrato o en el nuevo domicilio que se hubiera comunicado, de 
ser el caso.

Para efectos del arbitraje, se tiene por bien notificada a la parte 
en el domicilio contractual, si es que no comunicó la variación de su 
domicilio. Sin perjuicio de ello, la parte interesada deberá señalar el 
nuevo domicilio real o resi dencia habitual en la que deberá también 
notificársele o declarar bajo juramento que no lo conoce.

Siempre que medie autorización expresa de las partes, las notifi-
caciones también podrán hacerse utilizando fax, telefacsímil, telex y 



612  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

otros medios electrónicos que prevean su registro, en cuyo caso la no-
tificación se tiene por recibi da el día de emisión, de conformidad con 
el reporte elec trónico correspondiente.

Artículo 21º.- Plazos

Los plazos previstos en este Reglamento se computan por días há-
biles y comienzan a correr desde el día siguien te de producida la noti-
ficación. Si el último día de ese plazo es feriado oficial o día no hábil, el 
plazo se prorrogará has ta el primer día hábil siguiente.

La suspensión o prórroga de plazos solamente será posible en las 
oportunidades establecidas en este Reglamento. La adición del térmi-
no de la distancia se computa automáticamente como una prórroga 
del plazo, cuando las circunstancias de la notificación así lo justifiquen 
y ello se demuestre mediante los cargos correspondientes.

Los términos de la distancia a nivel nacional que debe rán obser-
varse serán los establecidos en la Directiva co rrespondiente.

Artículo 22º.- Representación y asesoramiento

Las partes podrán estar representadas o asesoradas durante el ar-
bitraje por personas de su elección, debidamente acreditadas ante la 
Secretaría del SNCA-CONSU CODE y/o el Tribunal Arbitral.

Artículo 23º.- Formularios

La Secretaria del SNCA-CONSUCODE se encuentra facultada para 
establecer los requisitos formales que de ben cumplir las actuaciones 
arbitral es a través de formula rios y formatos, los que serán de obliga-
torio cumplimiento para las partes y los árbitros.

Los requisitos formales tienen el objetivo de procurar la estandari-
zación del arbitraje y comprenden pero no se li mitan a aspectos como 
el tipo y tamaño de letra en los escritos de las partes, la dimensión del 
papel, la diagrama ción de los escritos y los formatos de las resoluciones.

Artículo 24º.- Reserva

Durante el transcurso de las actuaciones arbitrales, las partes, los 
árbitros y el personal de la Secretaría del SNCA CONSUCODE así como 
los miembros del Colegio de Ar bitraje Administrativo del SNCA-CON-
SUCODE, se encuen tran obligados a guardar reserva sobre todos los 
asuntos e información relacionados con el proceso arbitral.

La obligación de mantener reserva se extiende a los peritos, tes-
tigos, traductores y demás intervinientes circuns tanciales durante y 
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después de las actuaciones arbitrales, inclusive con posterioridad a la 
emisión del laudo.

Una vez expedido el laudo, la Secretaría del SNCA- CONSUCODE 
se encuentra facultada para sistematizar y estructurar criterios juris-
prudenciales sobre la base de los laudos expedidos y, en su caso, dis-
poner se publiquen ex tractos o la integridad de los mismos.

CAPÍTULO 2 
Demanda y Contestación

Artículo 25º.- Demanda arbitral

La parte interesada en iniciar el arbitraje deberá inter poner su de-
manda arbitral ante la Secretaría del SNCA-CONSUCODE, la que de-
berá ponerla en conocimiento de parte demandada.

Para todos los efectos, el proceso arbitral se considera iniciado en 
la fecha de interposición de la demanda ante la Secretaría del SNCA-
CONSUCODE.

La demanda arbitral debe cumplir con los siguientes requisitos:

a. Identificación precisa de las partes, calidad en la que intervienen 
y señalamiento del domicilio donde llevar a cabo las notificaciones así 
como números telefónicos, fax y co rreos electrónicos, de ser el caso.

b. Fundamentos de hecho y de derecho que susten tan las preten-
siones planteadas.

c. Ofrecimiento de los medios probatorios que susten tan las pre-
tensiones planteadas.

d. Precisión del monto de la cuantía de las pretensio nes y la calidad 
en la que se reclama o declaración de que se trata de una cuestión de 
puro derecho o de cuantía in determinada.

e. Referencia al convenio arbitral celebrado entre las partes.

f. Designación del árbitro cuando se trate de tres árbi tros y siempre 
que el convenio arbitral no disponga otra forma de designación o la 
indicación de que se trata de Arbitro Unico o precisión respecto de 
cualquier otra forma de designación.

g. Copia del Acta de Conciliación parcial, de ser el caso. h. Compro-
bante de pago de la tasa de presentación correspondiente.

La demanda que no cumpla con estos requisitos será observada 
por la Secretaría del SNCA-CONSUCODE, debiendo la parte deman-
dante subsanar las observacio nes en el plazo de tres (3) días de noti-
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ficada. Si no se cum ple con subsanar las observaciones, la demanda 
será ar chivada, salvo en los supuestos del inciso f ), sin perjuicio del 
derecho de la parte demandante de volver a presentar con posteriori-
dad una nueva demanda.

Artículo 26º.- Contestación de la demanda

Dentro del plazo de diez (10) días de notificada la de manda por la 
Secretaría del SNCA-CONSUCODE la par te demandada deberá pre-
sentar su contestación, la que debe cumplir con los siguientes requi-
sitos:

a. Identificación de la parte, calidad en la que intervie nen y seña-
lamiento de domicilio donde llevar a cabo las notificaciones así como 
números telefónicos, fax y correos electrónicos, de ser el caso.

b. Posición respecto de las pretensiones contenidas en la demanda 
y fundamentos de hecho y de derecho que sustentan la contestación 
de la demanda.

c. Ofrecimiento de los medios probatorios que corres pondan.

d. Precisión del monto de la cuantía de la materia con trovertida 
o declaración de que se trata de una cuestión de puro derecho o de 
cuantía indeterminada.

e. Designación del árbitro cuando se trate de tres árbi tros y siem-
pre que el convenio arbitral no disponga otra forma de designación o 
la indicación de que se trata de Arbitro Unico o precisión respecto de 
cualquier otra forma de designación.

f. Comprobante de pago de la tasa de presentación correspondien-
te.

La contestación de demanda que no cumpla con estos requisitos 
será observada por la Secretaría del SNCA- CONSUCODE, debiendo 
la parte demandada subsanar las observaciones en el plazo de tres (3) 
días de notificada. Si no se cumple con subsanar las observaciones, 
la contes tación de demanda se tiene por no presentada, salvo en los 
supuestos del inciso e).

Artículo 27º.- Reconvención y contestación

La reconvención sólo podrá interponerse con la con testación a la 
demanda, debiendo observarse los requisitos establecidos en el ar-
tículo 25º de este Reglamento, en lo que fuera pertinente. Asimismo 
la contestación a la re convención deberá presentarse dentro del plazo 
de diez (10) días de notificada la reconvención por la Secretaría del 
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SNCA-CONSUCODE, debiendo observar los requisi tos establecidos 
en el artículo 26º de este Reglamento, en lo que fuera pertinente.

Artículo 28º.- Oposiciones al arbitraje

Las oposiciones referidas exclusivamente a la compe tencia institu-
cional del SNCA-CONSUCODE, deberán ser formuladas por la parte 
demandada dentro del plazo de cinco (5) días de notificada la deman-
da y serán puestas en conocimiento de la parte demandante, para que 
en el pla zo de cinco (5) días exprese lo que estime conveniente a su 
derecho, luego de lo cual deberá ser resuelta por el Colegio de Arbi-
traje Administrativo del SNCA-CONSUCODE dentro del plazo de diez 
(10) días, previo informe interno de la Secretaría General del SNCA-
CONSUCODE.

En caso se declare fundada la oposición, se ordenará que las actua-
ciones arbitral es se archiven en forma defini tiva y en caso se declare 
infundada la oposición, la parte demandada contará con un plazo de 
diez (10) días para que conteste la demanda.

Las oposiciones al arbitraje respecto de los alcances, inexisten-
cia, ineficacia o invalidez del convenio arbitral o por no estar pactado 
el arbitraje para resolver la materia controvertida así como cualquier 
excepción a la competencia de los árbitros, deberán formularse con 
la contesta ción de la demanda o con la contestación a la reconven-
ción.

El Tribunal Arbitral es competente para resolver las oposiciones al 
arbitraje, como cuestión previa o al momento de expedir el laudo.

Artículo 29º.- Impugnaciones a los medios probato rios

Las impugnaciones a los medios probatorios deberán formularse 
con la contestación a la demanda o con la con testación a la reconven-
ción, según sea el caso. Los medios probatorios de la contestación po-
drán ser impugna : dos dentro de los cinco (5) días de notificados, si no 
hubiere reconvención. Asimismo los medios probatorios de la contes-
tación a la reconvención podrán ser impugnados ,dentro de los cinco 
(5) días de notificados.

En cualquier caso, la otra parte podrá expresar lo que estime con-
veniente a su derecho, dentro del plazo de cin co (5) días de notificada 
con las impugnaciones.

Las impugnaciones a los medios probatorios podrán ser resueltas 
en la Audiencia de Instalación y Determinación de Puntos Controver-
tidos o en el laudo, sin perjuicio de su actuación.
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Artículo 30º.- Formación y custodia del expediente arbitral.

La Secretaría del SNCA-CONSUCODE tendrá a su cargo la forma-
ción y custodia del expediente arbitral, debiendo las actuaciones arbi-
trales obrar en sus archivos.

En caso de descentralización de las funciones del SNCA-CONSU-
CODE, la formación y custodia del expediente, estará a cargo de las 
instituciones correspondientes y bajo la supervisión de la Secretaría 
del SNCA-CONSUCODE, de conformidad con los requisitos, exigen-
cias y sanciones que se establezcan en la Directiva correspon diente.

CAPÍTULO 3 
El Tribunal Arbitral

Artículo 31º.- Calidad y número de árbitros

Los árbitros no representan los intereses de ninguna de las partes y 
ejercen el cargo con estricta independencia, imparcialidad y absoluta 
discreción, debiendo obser var las reglas de ética correspondientes a 
los principios rectores del SNCA-CONSUCODE.

Los conflictos serán resueltos por Árbitro Único o por tres árbitros. 
A falta de acuerdo entre las partes o en caso de duda sobre el número 
de los árbitros, el Colegio de Arbitraje Administrativo del SNCA-CON-
SUCODE decidirá el número y la forma de composición del Tribunal 
Arbitral.

Artículo 32º.- Composición del Tribunal Arbitral

Cuando se trate de Arbitro Unico, las partes deberán ponerse de 
acuerdo sobre su designación en el plazo de 5 (cinco) días contados a 
partir de la notificación de la contestación a la demanda o de la con-
testación a la reconven ción, según sea el caso.

Cuando se trate de tres árbitros, cada parte designará un árbitro en 
la demanda y contestación respectivamente y los árbitros así designa-
dos deberán elegir a su vez al Presidente del Tribunal Arbitral, salvo 
que el Convenio arbitral disponga una composición diferente.

La designación del Presidente del Tribunal Arbitral por los árbitros 
designados por las partes deberá comunicarse a la Secretaría del SN-
CA-CONSUCODE, en un plazo no mayor de cinco (5) días de recibida 
la última aceptación del cargo de parte de uno de los árbitros.

Artículo 33º.- Designación por el Colegio de Arbi traje Adminis-
trativo

El Colegio de Arbitraje Administrativo del SNCA-CON SUCODE 
procederá a la designación del árbitro corres pondiente, en caso las 
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partes no se hayan puesto de acuer do sobre la designación del Arbi-
tro Unico, en el plazo se ñalado en el artículo 32º o cuando una de las 
partes o ambas no cumplan con designar a su árbitro en la deman-
da y contestación o cuando los árbitros designados por las partes no 
cumplan con designar al Presidente del Tribunal Arbitral, en el plazo 
señalado en el artículo 35º. También procederá a la designación de 
árbitros, cuando las partes expresamente le confieran ese encargo al 
Colegio de Arbi traje Administrativo del SNCA-CONSUCODE.

Artículo 34º.- Comunicación a los árbitros designa dos

Una vez verificada la designación de árbitro, la Secre taría del SN-
CA-CONSUCODE cursará a los árbitros de signados una comunicación 
con la identificación de las partes, sus representantes y sus abogados, 
una reseña sobre la materia controvertida, el monto total de la cuan-
tía del conflicto y una liquidación preliminar de honorarios, según la 
Tabla de Aranceles; también se pondrá a disposi ción de los árbitros el 
contenido del expediente que se haya formado.

En la misma comunicación se precisará cuándo vence el plazo 
para que el árbitro designado proceda a realizar la aceptación corres-
pondiente y se acompañará el formato de deber de declaración que 
deberá suscribir.

Artículo 35º.- Aceptación y deber de declaración

Dentro de los cinco (5) días de comunicada la designación a los ár-
bitros, éstos deberán comunicar a la Secreta ría del SNCA-CONSUCO-
DE su aceptación o inhibición al cargo o, de ser el caso, la información 
sobre circunstan cias que puedan dar lugar a una posible recusación.

El deber de declaración que debe suscribir el árbitro designado 
con la aceptación del cargo comprende:

a) La declaración bajo juramento de no tener impedi mento alguno, 
directa o indirectamente, para ejercer el car go, garantizando su inde-
pendencia respecto de las partes y comprometiéndose a llevar a cabo 
el arbitraje con la de bida neutralidad e imparcialidad.

b) La declaración, bajo juramento, de conocer las dis posiciones es-
tablecidas en este Reglamento y demás Di rectivas complementarias, 
que se encuentra en la capaci dad profesional de atender el arbitraje, 
con el nivel de es pecialización y dedicación requeridas, comprome-
tiéndose a cumplir diligentemente con el encargo, dentro de los pla zos 
correspondientes.

Asimismo, con su aceptación, el árbitro emitirá su con formidad 
con la liquidación preliminar de honorarios emiti da por la Secretaría 
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del SNCA-CONSUCODE y sin perjui cio de los ajustes que tuvieran que 
hacerse durante el trans curso de las actuaciones arbitrales, de confor-
midad con el Título 3 de este Reglamento.

Una vez aceptada la designación y cumplido el deber de declara-
ción, se aplican al árbitro las normas sobre res ponsabilidad estableci-
das en la Ley General de Arbitraje así como las sanciones establecidas 
en la Directiva co rrespondiente.

Artículo 36º.- Inhibición y dispensa

Si el árbitro se inhibe del cargo, tratándose de Arbitro Unico de-
signado por las partes, de árbitro designado por una de las partes o de 
Presidente del Tribunal Arbitral de signado por los árbitros, se les otor-
gará a las partes, la parte o los árbitros, según sea el caso, un plazo de 
cinco (5) días de comunicada la inhibición, para que designen un nue-
vo árbitro. Tratándose de árbitro designado por el Cole gio de Arbitraje 
Administrativo del SNCA-CONSUCODE se procederá de inmediato a 
la designación de un nuevo árbi tro.

Si el árbitro revela circunstancias que pueden dar lu gar a una posi-
ble recusación, las partes tendrán un plazo de cinco (5) días para ma-
nifestar su dispensa en forma expresa. En caso se produjera la dispen-
sa, el árbitro debe rá comunicar su aceptación al cargo dentro de los 
tres (3) días de comunicada la dispensa y en caso ello no se pro dujera, 
para designar al nuevo árbitro, se aplicará lo dis puesto en el párrafo 
precedente.

Artículo 37º.- Recusación

La recusación contra un árbitro podrá ser formulada por la parte 
interesada, siempre que se trate de causal com prendida en el marco 
normativo del SNCA-CONSUCODE o cuando existan circunstancias 
que puedan dar lugar a dudas justificadas respecto de su imparcia-
lidad o indepen dencia. Constituye también causal de recusación la 
parti cipación como coárbitro con el abogado de una de las par tes en 
otro arbitraje en curso o que haya sido laudado en los últimos seis me-
ses así como la participación como abo gado en un arbitraje en curso o 
que haya sido laudado en los últimos seis meses en el que es o ha sido 
árbitro el abogado de una las partes. En estos casos, la Secretaría del 
SNCA-CONSUCODE comunicará a las partes si los árbitros se encuen-
tran incursos en esta causal de acuerdo a la información institucional 
que maneje.

Las recusaciones deberán formularse dentro de los cin co (5) días 
de haber sido notificadas las partes con la co municación de acepta-
ción del árbitro o del momento en que tomaron conocimiento de los 
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hechos que configuran la cau sal sobreviniente y siempre que no haya 
vencido la etapa probatoria, debiendo sustentarse con las pruebas 
corres pondientes y particularmente, acreditarse la forma, fecha y cir-
cunstancias en que se tomó conocimiento de la cau sal.

Los árbitros tienen la obligación de informar en cual quier estado 
del arbitraje y sin demora cualquier tipo de circunstancias sobrevinien-
tes que puedan dar lugar a una posible recusación o de incompatibili-
dad para ejercer el cargo. Las partes, en su caso, deberán dispensar de 
ma nera expresa al árbitro en un plazo de cinco (5) días de notificadas 
de esta circunstancia, de lo contrario se proce derá a la sustitución del 
árbitro mediante el mismo procedi miento de su designación.

Artículo 38º.- Trámite de la recusación

La recusación formulada deberá ser puesta en conoci miento del 
árbitro recusado y de la otra parte, para que en un plazo de cinco (5) 
días expresen lo que estimen conve niente. El árbitro recusado puede 
formular su descargo y/o proceder a su renuncia y la otra parte puede 
convenir en sustituir al árbitro. Si no se produce la renuncia del árbitro 
y si la otra parte no conviene en sustituirlo, el Colegio de Arbitraje Ad-
ministrativo del SNCA-CONSUCODE resolve rá la recusación en forma 
definitiva mediante resolución motivada dentro del plazo de diez (10) 
días de absuelto el traslado por el árbitro recusado y la otra parte o 
vencido el plazo para hacerlo.

Los principios rectores establecidos en el artículo 3º de este Regla-
mento no configuran causal de recusación, pero pueden contribuir a 
la formación de criterio para decidir al respecto.

Artículo 39º.- Suspensión de las actuaciones

La recusación por causal sobreviniente no interrumpe la prosecu-
ción del arbitraje, salvo por decisión del tribunal colegiado, sin el voto 
del árbitro recusado; o, cuando se trate de Arbitro Unico y a solicitud de 
parte, por decisión del Colegio de Arbitraje Administrativo del SNCA-
CONSU CODE. El levantamiento de la suspensión que se dispon ga en 
cualquier caso, se producirá de manera inmediata y automática, una 
vez confirmado el árbitro en su cargo o producida su sustitución.

Artículo 40º.- Sanciones pecuniarias

Si la recusación se declara infundada, la parte recu sante deberá pa-
gar en montos iguales a CONSUCODE y a la otra parte, en total, hasta 
un equivalente al 100% de la tasa de administración que corresponde 
al proceso arbi tral, si la recusación suspendió las actuaciones arbitra-
les; o hasta un equivalente al 50%, si se prosiguió con las ac tuaciones 
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arbitrales, según decisión del Colegio de Arbi traje Administrativo del 
SNCA-CONSUCODE.

El monto que corresponde a CONSUCODE se sumará a los gastos 
arbitrales que deberán pagarse junto con los anticipos correspondien-
tes mientras que el monto que co rresponde a la otra parte deberá con-
signarse en el laudo a solicitud de parte.

Artículo 41º.- Sustitución de árbitro

Un árbitro puede ser sustituido en su cargo en los si guientes ca-
sos:

a. Por mutuo acuerdo de las partes comunicado a la Secretaría del 
SNCA-CONSUCODE, antes de la notifica ción de la resolución que fija 
el plazo para laudar.

b. Por declararse fundada una recusación en su con tra.

c. Por renuncia expresa debidamente justificada.

d. Por in asistencia injustificada a dos Audiencias del Tribunal Ar-
bitral a solicitud de parte.

e. Por fallecimiento.

A excepción del caso de fallecimiento, el árbitro susti tuido deberá 
devolver a las partes todo o parte de lo perci bido por concepto de ho-
norarios, según liquidación practi cada por la Secretaría General del 
SNCA-CONSUCODE, quedando sujeto a las sanciones que establez-
ca la Direc tiva correspondiente, si no cumple con realizar las devolu-
ciones.

Cuando sea necesario nombrar a un árbitro sustituto, se suspen-
derá el proceso arbitral, hasta recomponer el Tri bunal Arbitral. Re-
constituido el Tribunal Arbitral, éste deci dirá a su entera discreción si 
hab_án de repetirse o no de terminadas actuaciones arbitrales, previa 
opinión de las partes y estará facultado para dejar sin efecto el plazo 
para laudar que hubiere empezado a correr, de ser el caso.

CAPÍTULO 4 
Proceso Arbitral

Artículo 42º.- Reglas generales para las Audiencias

En las Audiencias sólo podrán participar los árbitros, el secretario, 
las partes, sus representantes, sus abogados y cualquier otra persona 
debidamente acreditada y citada por el Tribunal Arbitral.
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El Tribunal Arbitral está facultado para realizar las ac tuaciones ar-
bitrales en más de una audiencia y/o para sus pender una audiencia en 
curso, debiendo señalar en el acta correspondiente la fecha y hora de 
continuación de la mis ma.

Toda Audiencia constará en un acta que deberá ser suscrita por to-
dos los intervinientes, sin perjuicio de ello, el Tribunal Arbitral puede 
disponer el uso de registros mag néticos y/o fílmicos en sustitución o 
de manera comple mentaria a las actas para la actuación de determi-
nados medios probatorios, debiendo los costos ser sufragados por las 
partes en la forma que señale el Tribunal Arbitral.

Artículo 43º.- Citación a la Audiencia de Instalación

Vencido el plazo para la recusación de los árbitros o reconstituido 
el Tribunal Arbitral y efectuados los anticipos previstos en el Título 3 
de este Reglamento, la Secretaría del SNCA-CONSUCODE convocará 
a las partes y a los árbitros a Audiencia para la instalación del Tribunal 
Arbitral y para que se proceda a determinar los puntos controverti dos 
y demás aspectos previstos en el artículo 44º de este Reglamento. A 
tales efectos, las partes podrán presentar su propuesta de puntos con-
trovertidos hasta un día antes de la realización de la Audiencia.

La inasistencia de una de las partes no impide la reali zación de la 
Audiencia, sin embargo, si ambas partes de jan de asistir, la Secreta-
ría del SNCA-CONSUCODE cita rá a una nueva Audiencia y si en esta 
oportunidad no con curren, dispondrá el archivo de las actuaciones 
arbitrales, debiendo la Secretaría del SNCA-CONSUCODE proceder a 
realizar la liquidación de los gastos arbitrales, conforme al Título 3 de 
este Reglamento.

Para la instalación del Tribunal Arbitral se requiere la asistencia 
de todos los árbitros, si uno de los árbitros no asiste, la Secretaría del 
SNCA-CONSUCODE procederá a convocar a una nueva Audiencia.

Artículo 44º.- Audiencia de Instalación y Determina ción de Pun-
tos Controvertidos

En esta Audiencia los árbitros ratificarán la aceptación de sus car-
gos, resolverán sobre las oposiciones al arbitra je u objeciones a su 
competencia o se reservarán la deci sión al momento de la expedición 
del laudo, determinarán los puntos controvertidos que deberán resol-
verse en el lau do, admitirán los medios probatorios ofrecidos por las 
par tes y se pronunciarán sobre la actuación de los medios probatorios 
impugnados; dispondrán la actuación de me dios probatorios de oficio, 
sin perjuicio de hacerlo en cual quier etapa del proceso; establecerán 
las reglas especia les que se ajusten a las particularidades del conflicto, 
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precisarán el monto de la cuantía de la o las materias contro vertidas, 
ratificarán la liquidación de honorarios efectuada por la Secretaría del 
SNCA-GONSUCODE y, en documento separado, fijarán un cronogra-
ma tentativo de las actuacio nes arbitrales.

En caso los árbitros declaren fundada en esta Audien cia la oposi-
ción al arbitraje, dispondrán el archivo del pro ceso arbitral, debiendo 
la Secretaría del SNCA-CONSU CODE proceder a realizar la liquida-
ción de los gastos arbi trales conforme al Título 3 de este Reglamento.

Artículo 45º.- Audiencia de Pruebas

La Audiencia de Pruebas se realizará, de preferencia, en un solo 
acto, salvo que, a criterio del Tribunal Arbitral, sea necesaria la rea-
lización de audiencias especiales para la actuación de determinados 
medios probatorios.

Artículo 46º.- Facultades probatorias de los árbitros

Los árbitros dirigen las audiencias y tienen facultades para deter-
minar de manera exclusiva la admisibilidad, per tinencia y valor de los 
medios probatorios, para cuyos efec tos podrán:

a. Disponer las reglas para la designación de peritos, la actuación 
de las declaraciones de parte, declaraciones testimoniales, pericias e 
inspecciones.

b. Ordenar de oficio en cualquier etapa del proceso la actuación 
de medios probatorios que estimen necesarios y que incluso no hayan 
sido ofrecidos por las partes.

c. Dar por vencidos los plazos de etapas procesales ya cumplidas 
por las partes.

d. Proseguir con el proceso arbitral a pesar de la inac tividad de las 
partes y dictar el laudo sobre la base de lo actuado.

e. Prescindir motivadamente de los medios probato rios ofrecidos y 
no actuados, si se consideran adecuadamente informados.

f. Solicitar a las partes aclaraciones o informaciones en cualquier 
etapa del proceso arbitral, respecto de cual quier asunto que conside-
ren relevante para la formación de criterio.

Artículo 47º.- Costos de los medios probatorios

El costo que irrogue la actuación de medios probato rios será asu-
mido por la parte que solicitó su actuación, bajo apercibimiento de 
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tenerla por desistida, sin perjuicio de lo que se resuelva en materia de 
gastos en el laudo arbitral.

En el caso de medios probatorios ordenados de oficio, los gastos 
serán asumidos por ambas partes en propor ciones iguales, sin perjui-
cio de lo que se resuelva al res pecto en el laudo arbitral.

Antes de proceder a la práctica de cualquier medio pro batorio de 
oficio, las partes deben abonar una provisión cuyo importe, fijado por 
el Tribunal Arbitral, deberá ser su ficiente para cubrir los honorarios y 
gastos correspondien tes.

Artículo 48º.- Alegatos e Informes Orales

Concluida la etapa de actuación de medios probatorios, el Tribu-
nal Arbitral concederá a las partes un plazo de cin co (5) días para que 
presenten sus alegatos escritos y las citará a una Audiencia de Infor-
mes Orales.

Artículo 49º.- Plazo para laudar

Una vez presentados los alegatos o llevada a cabo la Audiencia de 
Informes Orales, el Tribunal Arbitral expedirá la resolución que fija el 
plazo para laudar, el que no podrá  exceder de veinte (20) días, pudien-
do ser prorrogado por quince (15) días adicionales, salvo que por las 
circunstan cias particulares del caso, el Colegio de Arbitraje Adminis-
trativo del SNCA-CONSUCODE disponga la extensión de estos plazos 
a solicitud del Tribunal Arbitral.

Artículo 50º.- Reglas complementarias

El Tribunal Arbitral, en armonía con los principios recto res del 
SNCA-CONSUCODE y dentro del marco de este Reglamento, se en-
cuentra facultado en todo momento para dictar las reglas que sean ne-
cesarias para el desenvolvi miento eficaz de un arbitraje en curso, ve-
lando porque el proceso se desarrolle bajo los principios de equidad, y 
bue na fe, promoviendo además la economía procesal, concen tración, 
celeridad, inmediación y privacidad, posibilitando en todo momento 
la adecuada defensa de las partes.

Artículo 51º.- Conciliación dentro del arbitraje

El Tribunal Arbitral se encuentra facultado para promo ver la con-
ciliación entre las partes en cualquier momento durante el desarrollo 
del arbitraje, asimismo las partes pue den pedir de común acuerdo que 
el proceso arbitral se sus penda mientras se lleve a cabo la concilia-
ción.
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Si antes de la expedición del laudo las partes concilian sus preten-
siones, el Tribunal Arbitral dictará una resolu ción de conclusión del 
proceso arbitral, adquiriendo lo acor dado la autoridad de cosa juzga-
da.

Si lo solicitan ambas partes y los árbitros lo aceptan, la conciliación 
constará en forma de laudo arbitral en los tér minos convenidos por las 
partes, en cuyo caso se ejecuta rá como tal.

Si la conciliación es parcial, el Tribunal Arbitral dejará constancia 
de dicho acuerdo en resolución, continuando el proceso arbitral res-
pecto de los demás puntos controverti dos. El laudo arbitral incorpora-
rá necesariamente el acuer do conciliatorio parcial.

En todos los casos, la Secretaría del SNCA-CONSU CODE procede-
rá a realizar las liquidaciones correspon dientes conforme al Título 3 
de este Reglamento;

Artículo 52º.- Rebeldía

Si una de las partes rehúsa o se abstiene de participar en el arbitra-
je o en cualquier etapa de éste, el proceso arbi tral proseguirá y los árbi-
tros se encuentran facultados para dictar el laudo correspondiente. Sin 
perjuicio de ello, esta parte puede apersonarse en cualquier momento 
durante el arbitraje, sujetándose a las resoluciones y actuaciones ar-
bitrales, en el estado en que se encuentren.

Si una de las partes, sin invocar causa suficiente, no cumple con 
absolver los trámites que le corresponden o no hace valer sus dere-
chos en la oportunidad y dentro de los plazos previstos en este Re-
glamento o por el Tribunal Arbi tral, los árbitros continuarán con las 
actuaciones, sin que dicha omisión se considere como una aceptación 
de las alegaciones de la otra parte.

Las absoluciones de los trámites que se realicen en forma extem-
poránea podrán ser admitidas y apreciadas por el Tribunal Arbitral a 
su entera discreción.

Artículo 53º.- Medidas cautelares

Una vez iniciado el proceso arbitral, las partes sólo po drán solicitar 
medidas cautelares ante el Tribunal Arbitral, que es competente para 
resolverlas de manera definitiva, debiendo ofrecer una contracautela 
para cubrir los daños y costos que dicha medida cautelar pueda oca-
sionar.

El Tribunal Arbitral antes de resolver deberá poner la solicitud en 
conocimiento de la otra parte, para que en un plazo de cinco (5) días 
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pueda manifestar lo con veniente a su derecho. Sin embargo podrá 
adoptar una medida cautelar sin notificar a la parte afectada con la 
misma, cuando la parte solicitante demuestre la necesidad de proce-
der de esa forma para garantizar que la citada medida no se frustre. No 
obstante, en estos ca sos, podrá modificar o dejar sin efecto la medida 
caute lar una vez que la parte afectada haya sido notificada y dentro 
de los cinco (5) días siguientes haya manifesta do lo conveniente a su 
derecho.

El Tribunal Arbitral está facultado para modificar, susti tuir y dejar 
sin efecto las medidas cautelares que haya dic tado así como las medi-
das cautelares firmes dictadas por la autoridad judicial antes del inicio 
del proceso arbitral y cuenta con facultades para ejecutar sus propias 
medidas cautelares, salvo en los casos en que sea necesario el auxilio 
de la fuerza pública.

Artículo 54º.- Desistimiento y suspensión volunta ria

En cualquier momento, antes de la notificación del lau do, las par-
tes pueden desistirse del arbitraje y suspender el arbitraje por un plazo 
determinado, que deberá ser co municado al Tribunal Arbitral y a la 
Secretaría del SNCA- CONSUCODE.

En caso de desistimiento y salvo pacto en contrario entre las partes, 
los gastos del arbitraje serán asumidos por és tas en iguales proporcio-
nes y de conformidad con la liqui dación que practique la Secretaria 
del SNCA-CONSUCO DE conforme el Titulo 3 de este Reglamento.

Artículo 55º.- Recurso de Reposición

Contra las resoluciones distintas al laudo procede sólo la interposi-
ción del recurso de reposición ante los propios árbitros, dentro de los 
tres (3) días siguientes de notificada la resolución. El recurso deberá 
ponerse en conocimiento de la otra parte por el plazo de tres (3) días 
para que expre se lo que estime conveniente, luego del cual el Tribu-
nal Arbitral resolverá dentro de los cinco (5) días siguientes, salvo que 
decida resolverlo de plano dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
interposición del recurso.

CAPÍTULO 5 
Laudo Arbitral

Artículo 56º.- Mayoría de concurrencia y mayoría para resolver

El Tribunal Arbitral funcionará con la concurrencia de la mayoría 
de los árbitros, salvo para laudar y podrá delegar en uno o dos de sus 
miembros la realización de determina das actuaciones arbitrales.
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Todas las resoluciones y el laudo arbitral se dictarán por mayoría 
de votos de los árbitros. En caso de falta de mayoría, decide el voto del 
Presidente del Tribunal Arbitral.

Los árbitros no pueden abstenerse o inhibirse de votar al momento 
de laudar y están obligados, de ser el caso, a expresar y sustentar su 
voto en discordia, el mismo que será notificado a las partes junto con 
el laudo, mantenien do necesariamente la estructura metodológica 
dispuesta en el artículo 58º.

Artículo 57º.- Condiciones para laudar

El Tribunal Arbitral podrá proceder a laudar, siempre que consi-
dere que los medios probatorios actuados permiten la formación de 
criterio para resolver el conflicto y en tanto que el laudo cumpla con 
los requisitos previstos en este Reglamento y en el marco normativo 
del SNCA-CONSU CODE.

Artículo 58º.- Contenido del laudo

El laudo expedido por el Tribunal Arbitral debe tener la siguiente 
estructura y contenido:

a. Una parte expositiva, en la que se indiquen los an tecedentes, un 
resumen de las alegaciones y posiciones de las partes y la determina-
ción de los puntos controverti dos.

b. Una parte considerativa, en la que se desarrolla el análisis de 
cada uno de los puntos controvertidos, la eva luación y valoración de 
los medios probatorios en que se sustente la decisión y los fundamen-
tos de hecho y de de recho para admitir o rechazar las pretensiones y 
defensas de las partes.

c. Una parte resolutiva, en la que se expone la deci sión del Tribunal 
Arbitral respecto de cada uno de los extre mos del petitorio y donde se 
detallará, de ser pertinente, lo que las partes deben hacer o dejar de 
hacer para cumplir con el laudo en todos sus extremos.

Artículo 59º.- Gastos del arbitraje y laudo

El Tribunal Arbitral deberá pronunciarse en el laudo so bre los gas-
tos arbitrales, atendiendo a lo pactado por las partes en el convenio ar-
bitral, en caso contrario, previa li quidación de la Secretaria del SNCA-
CONSUCODE, deci dirá a su entera discreción quien debe asumirlos o 
en que proporciones deben dichos gastos distribuirse entre las partes.

Los gastos arbitrales comprenden los rubros detalla dos en el ar-
tículo 66º así como cualquier multa o sanción que el Tribunal Arbitral 
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haya aplicado u ordenado durante el transcurso de las actuaciones ar-
bitrales.

Artículo 60º.- Depósito y notificación del laudo

Los árbitros deberán depositar el laudo en la Secreta ria del SNCA-
CONSUCODE, dentro del plazo para expe dir el laudo y deberá ser no-
tificado en un plazo no mayor a cinco (5) días a partir de su depósito.

La falta de depósito del laudo dentro del plazo corres pondiente o, 
de ser el caso, del voto en discordia y de la observancia de la estructura 
metodológica del artículo 58º, determina la aplicación de sanciones a 
los árbitros según la Directiva correspondiente.

Artículo 61º.- Corrección. integración y aclaración del laudo

Dentro del plazo de cinco (5) días de notificado el lau do, las partes 
podrán pedir al Tribunal Arbitral la correc ción, integración y/o acla-
ración del laudo que consideren conveniente. Los recursos de correc-
ción podrán ser resuel tos de plano por el Tribunal Arbitral en el plazo 
de cinco (5) días de interpuestos. Los recursos de integración y aclara-
ción deberán ponerse en conocimiento de la otra parte para que en un 
plazo de cinco (5) días exprese lo que estime conveniente, luego del 
cual el Tribunal Arbitral resolverá dentro de los diez (10) días siguien-
tes.

Las correcciones, integraciones y aclaraciones del lau do dispues-
tas por el Tribunal Arbitral forman parte del laudo.

Artículo 62º.- Efectos y ejecución del laudo

El laudo arbitral es definitivo e inapelable y tiene el va lor de cosa 
juzgada.

Los árbitros se encuentran facultados para ejecutar sus propios 
laudos, salvo en aquellos supuestos que requieran el auxilio de la fuer-
za pública, en cuyo caso la parte intere sada deberá solicitar la ejecu-
ción forzosa ante la autoridad judicial correspondiente.

En los supuestos de ejecución del laudo por los árbi tros, excepcio-
nalmente y de acuerdo a la complejidad y duración de la ejecución, 
la Secretaría del SNCA-CONSU CODE podrá liquidar unos honorarios 
adicionales para los . árbitros y para el SNCA-CONSUCODE.

Artículo 63º.- Recurso de Anulación

Para interponer recurso de anulación contra el laudo, la parte im-
pugnante deberá acreditar la constitución de fian za bancaria en favor 
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de la parte vencedora y por la canti dad que el laudo determine pagar 
a la parte vencida.

La parte impugnante deberá cumplir con comunicar y acreditar 
ante el Tribunal Arbitral la interposición de este recurso al día siguien-
te de vencido el plazo para interpo nerlo, en caso contrario, éste podrá 
a solicitud de parte proceder a su ejecución, de ser el caso.

Si el recurso de anulación es desestimado, la autoridad judicial co-
rrespondiente deberá entregar la fianza bancaria constituida a la parte 
vencedora, en caso contrario se devolverá la fianza bancaria a la pacte 
vencida.

Artículo 64º.- Conservación del expediente

El expediente será conservado por la Secretaría del SNCA-CON-
SUCODE, salvo en los casos de protocoliza ción del laudo, pudiendo 
disponer de su contenido con fi nes académicos así como de investiga-
ción y desarrollo.

Los documentos originales que formaron parte del expediente 
arbitral podrán ser devueltos a las partes, siem pre que se sustituyan 
con copias certificadas notarialmen te o por la Secretaría del SNCA-
CONSUCODE.

TITULO 3 
REGLAS DE ADMINISTRACIÓN Y APLICACIÓN  

DE ARANCELES

Artículo 65º.- Tabla de Aranceles

El SNCA-CONSUCODE cuenta con una Tabla de Aran celes, como 
base para el cálculo de la retribución econó mica por los servicios de 
conciliación y arbitraje, compren diendo los siguientes cuatro rubros:

a. Honorarios de los conciliadores

b. Honorarios de los árbitros

c. Gastos administrativos por organización y adminis tración de 
conciliaciones

d. Gastos administrativos por organización y adminis tración de ar-
bitrajes.

La Tabla de Aranceles es aprobada mediante Resolu ción de la Pre-
sidencia del CONSUCODE y puede incluir en un Apéndice el monto 
que corresponda por concepto de presentación de solicitudes de con-
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ciliación, demanda y contestación y expedición de copias certificadas 
de las actuaciones arbitrales de las partes.

Artículo 66º.- Gastos Arbitrales

Los gastos arbitrales comprenden los honorarios de los árbitros y 
los gastos administrativos del SNCA-CONSU CODE.

Los tasas por concepto de presentación de deman da y contestación 
respectivamente constituyen montos no reembolsables y se imputará 
a cuenta de los gastos administrativos que se determinen mediante las 
liquidaciones correspondientes.

Los gastos derivados de medios probatorios de ofi cio, servicios de 
filmación de las Audiencias, digitalización, teleconferencia y demás 
gastos no están inclui dos en los gastos administrativos, de manera que 
de berán ser asumidos directamente por las partes según lo dispuesto 
por el Tribunal Arbitral.

Artículo 67º.- Liquidación de Gastos Arbitrales

La Secretaría del SNCA-CONSUCODE, vencidos los plazos para la 
interposición de la demanda y la contestación y en su caso, la recon-
vención y su contesta ción, liquidará los honorarios de los árbitros y 
los gas tos administrativos en función al monto de la cuantía de la con-
troversia y en aplicación de la Tabla de Aran celes vigente a la fecha del 
inicio del proceso arbitral.

Los gastos arbitrales deberán ser pagados en pro porciones iguales 
por las partes en dos o más antici pas durante el transcurso de las ac-
tuaciones arbitra les, según la oportunidad y forma que se señale en la 
liquidación respectiva. El primer anticipo de los hono rarios y gastos 
administrativos deberá hacerse de manera anterior a la convocatoria a 
la Audiencia de Insta lación y Determinación de Puntos Controvertidos.

La Secretaría del SNCA-CONSUCODE podrá fijar los honorarios de 
los árbitros y de los gastos administrativos, en un monto superior o in-
ferior al que resulte de la aplicación de la Tabla de Aranceles, siempre 
que lo considere necesario, en atención a las circunstan cias particula-
res del caso y cuando favorezca el desa rrollo del proceso arbitral. En 
este caso, la Secretaría del SNCA-CONSUCODE procederá a realizar la 
liqui dación final de los honorarios de los árbitros y los gas tos adminis-
trativos y determinará la forma y oportuni dad de pago correspondiente.

Artículo 68º.- Liquidaciones especiales

En los casos en los que no exista una cuantía de terminada, la Secre-
taría del SNCA-CONSUCODE liqui dará los honorarios de los árbitros y 
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los gastos admi nistrativos en función a las características particulares 
del caso y atendiendo a la complejidad de la materia, los que deben ser 
pagados en proporciones iguales por las partes en dos o más anticipos, 
durante el transcur so de las actuaciones arbitrales, según la oportuni-
dad y forma que se señale en la liquidación respectiva.

La Secretaría del SNCA-CONSUCODE cuenta con atribuciones 
para realizar liquidaciones de los gastos arbitrajes por separado para 
las partes, en función de la calidad y cuantía de las pretensiones recla-
madas por cada una de ellas.

La Secretaría del SNCA-CONSUCODE se encuen tra también facul-
tada para liquidar los gastos arbitrales en los supuestos de los artículos 
43º, 44º, 51º y 54º de este Reglamento, tomando en cuenta el trabajo 
realizado hasta dichas fechas por los árbitros y los gastos administrati-
vos en los que se hubiera incurrido.

Artículo 69º.- Reglas de Pago

Las partes deberán pagar los montos señalados en las liquidacio-
nes en un plazo de diez (10) días de notificados parla Secretaría del 
SNCA-CONSUCODE y du rante el transcurso de las actuaciones arbi-
trales.

En el caso del primer anticipo, si una o ambas par tes no cumplen 
con realizar los pagos correspondien tes, la Secretaría no convocará a 
la Audiencia de Insta lación y Determinación de Puntos Controverti-
dos has ta que las partes cumplan con sus obligaciones res pectivas o la 
parte interesada en el desarrolló del arbi traje asuma el monto del an-
ticipo que le corresponda a la otra parte, con cargo a los gastos que se 
fijarán en el laudo arbitral más sus respectivos intereses, salvo que se 
trate de liquidaciones separadas en cuyo caso, el proceso continuará 
con las demandas o reconvenciones respecto de las cuales los antici-
pas que corres pondientes el tribunal Arbitral ordenará la suspensión 
del proceso hasta que la parte interesada en el desarrollo del arbitraje 
asuma el monto que le corresponda a la otra parte, con cargo a los gas-
tos que se fijarán en el laudo arbitral más sus respectivos intereses, sal-
vo que se trate de liquidaciones separadas en cuyo caso, la demanda o 
reconvención que no haya sido cubierta con los anticipos que corres-
ponden se considerará retira da, sin perjuicio del derecho de la parte 
interesada de volver a presentar con posterioridad una nueva deman-
da o reconvención en otro proceso.

Si transcurridos treinta (30) días de vencido el pla zo señalado en 
el primer párrafo, las partes no cum plen con realizar los pagos corres-
pondientes, la Secre taría del SNCA-CONSUCODE o el Tribunal Arbi-
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tral, según sea el caso, ordenará el archivo de las actuacio nes arbitra-
les, sin perjuicio de los alcances y efectos del convenio arbitral.

Artículo 70º.- Gastos de conciliación

Los servicios de conciliación comprenden los hono rarios de conci-
liadores y los gastos administrativos correspondientes que serán liqui-
dados por la Secretaría del SNCA-CONSUCODE, conforme a la Tabla 
de Aran celes y que deberán ser asumidos en proporciones igua les por 
las partes, en la forma, plazo y oportunidad de pago que se determi-
ne.

La parte interesada en la conciliación podrá asumir el 100% de 
los honorarios del conciliador y los gastos correspondientes. La falta 
de pago, en cualquiera de las formas aprobadas por la Secretaría del 
SNCA-CON SUCODE, determina que ésta se abstenga de entregar la 
documentación que soliciten las partes, inclusive el documento que 
acredite el acuerdo o las copias certifi cadas del mismo.

Artículo 71º.- Pago por entidades públicas

Las entidades públicas pagarán directamente los gastos de conci-
liación y arbitraje de acuerdo a las liquidaciones correspondientes que 
emita la Secretaría del SNCA-CONSUCODE.

Artículo 72º.- Normas supletorias

En caso de deficiencia o vacío de las disposiciones del Título 2 del 
Reglamento, serán de aplicación sólo el convenio arbitral suscrito en-
tre las partes, las normas pertinentes sobre contrataciones y adquisi-
ciones del Estado, la Ley General de Arbitraje y, en última instan cia, el 
Tribunal Arbitral resolverá en forma definitiva del modo que conside-
re apropiado

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Cuando las partes han acordado recurrir al arbitraje según el Re-
glamento del SNCA-CONSUCODE, se someten por ese solo hecho al 
Reglamento vigente a la fecha de inicio del proceso arbitral, a menos 
que hayan acordado expresamente someterse al Reglamento vi gente a 
la fecha del convenio arbitral.
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Código de Ética para el Arbitraje  

en Contrataciones y  

Adquisiciones del Estado

Resolución Nº 258-2008-CONSUCODE/PRE (*)
CÓDIGO DE ÉTICA PARA EL ARBITRAJE EN CONTRATACIONES Y ...

Jesús María, 5 de junio de 2008

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3º de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la 
Función Pública, establece como fines de la función pública el Servicio 
a la Nación, de conformidad a la Constitución Política, y la obtención 
de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se 
logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y utilizando el 
uso de los recursos públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Marco 
de Modernización de la Gestión del Estado;

Que, el artículo 4º de la acotada Ley, considera como empleado 
público a todo funcionario o servidor de las entidades de la Adminis-
tración Pública en cualquiera de los niveles jerárquicos sea éste nom-
brado, contratado, designado, de confianza o electo que desempeñe 
actividades o funciones en nombre del servicio del Estado, para lo cual 
no implica el régimen jurídico de la entidad donde presta servicios ni 
el régimen laboral o de contratación al que esté sujeto;

Que, el numeral 53.2) del artículo 53º del TUO de la Ley de Contra-
taciones y Adquisiciones del Estado aprobado mediante Decreto Su-
premo Nº 083-2004-PCM establece que el arbitraje y la conciliación a 
que se refiere la Ley antes mencionada se desarrollan en armonía con 
el principio de transparencia;
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Que, el artículo 282º del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 084-2004-PCM, establece que los árbitros deben ser y permanecer 
durante el desarrollo del arbitraje independientes e imparciales, sin 
mantener con las partes relaciones personales, profesionales o comer-
ciales. Asimismo, señala que el CONSUCODE aprobará las reglas éti-
cas que deberán observar los árbitros en el ejercicio de sus funciones;

Que, con la finalidad de regular la conducta y el comportamiento 
de los árbitros que participan en el desarrollo de los arbitrajes bajo el 
ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado y su Reglamento, es conveniente aprobar un código de ética 
para el Arbitraje en las Contrataciones y Adquisiciones del Estado;

De conformidad con lo establecido en el numeral 23) del artícu-
lo 7º del Reglamento de Organización y Funciones de CONSUCODE, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2007-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar el Código de Ética para el Arbitra-
je en Contrataciones y Adquisiciones del Estado, el cual forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- Disponer a la Oficina de Conciliación y Arbi-
traje Administrativo que proceda con la difusión del Código de Etica 
para el Arbitraje en Contrataciones y Adquisiciones del Estado, para 
su aplicación

Regístrese y comuníquese.

SANTIAGO B. ANTÚNEZ DE MAYOLO M.

Presidente

CÓDIGO DE ÉTICA PARA EL ARBITRAJE EN  
CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

TÍTULO I 
PRINCIPIOS Y LINEAMIENTOS GENERALES

Artículo 1º. Alcances

El presente Código establece las reglas de ética a ser cumplidas en 
los arbitrajes sometidos al Reglamento del Sistema Nacional de Con-
ciliación y Arbitraje del CONSUCODE y en los arbitrajes ad hoc que se 
encuentren bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones y Adquisicio-



CÓDIGO DE ÉTICA PARA EL ARBITRAJE EN CONTRATACIONES Y ...  637

nes del Estado y su Reglamento. El CONSUCODE cuenta con las atri-
buciones institucionales necesarias para garantizar su cumplimiento, 
aplicar las sanciones que resulten pertinentes y publicar las decisiones 
adoptadas.

Artículo 2º. Ámbito de aplicación

Se encuentra comprendido en los alcances del presente Código:

2.1. El árbitro que participe en un arbitraje sometido al Reglamen-
to del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del CONSUCODE.

2.2. El árbitro que participe en un arbitraje ad hoc en el marco de la 
Ley y Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.3. Las partes, sus representantes, abogados y/ o asesores, en un 
arbitraje sometido al Reglamento del Sistema Nacional de Concilia-
ción y Arbitraje del CONSUCODE o que se desempeñen en un arbitra-
je ad hoc sometido a la Ley y Reglamento de Contrataciones y Adqui-
siciones del Estado.

2.4. El personal de los órganos del Sistema Nacional de Concilia-
ción y Arbitraje del CONSUCODE y del CONSUCODE, en lo que les 
fuere aplicable; encontrándose dicho personal impedido de prestar 
servicios de secretaría arbitral en los arbitrajes que no sean organiza-
dos y administrados por el CONSUCODE y que se encuentren bajo el 
ámbito de aplicación de este Código.

Artículo 3º. Principios

El árbitro deberá salvaguardar y guiar su accionar de conformidad 
con los siguientes principios:

3.1. Principio de Independencia. El árbitro deberá conducirse con 
libertad y autonomía en el ejercicio de sus funciones, sin aceptar pre-
siones externas y/o interferencias de cualquier índole.

3.2. Principio de Imparcialidad. El árbitro deberá evitar cualquier 
relación personal, profesional o comercial que pudiera afectar su im-
parcialidad o que razonablemente pudiera suscitar la apariencia de 
parcialidad respecto de las partes.

3.3. Principio de Equidad. El árbitro deberá tratar a las partes en 
todo momento con igualdad y darles suficiente oportunidad para ha-
cer valer sus derechos, sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones 
arbitrales que le corresponden conforme a ley.

3.4. Principio de Eficiencia. El árbitro deberá actuar con dedicación 
y diligencia para conocer en forma integral la controversia sometida a 
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arbitraje, cuidando que éste se desarrolle y culmine con la mayor cele-
ridad posible, evitando las demoras en sus actuaciones.

3.5. Principio de Integridad. El árbitro deberá obrar con rectitud 
y moralidad al aceptar ejercer el cargo y durante toda la secuela del 
arbitraje, sin incurrir en actos de corrupción ni, en general, en actos 
ilícitos.

3.6. Principio de Confidencialidad. El árbitro deberá mantener la 
debida reserva respecto de las actuaciones arbitrales, los medios pro-
batorios, la materia controvertida y el laudo arbitral, incluso luego de 
concluidas sus funciones y sin perjuicio de las normas sobre transpa-
rencia en las Contrataciones y Adquisiciones del Estado y demás nor-
mas que corresponda aplicar.

3.7. Principio de Inmediación. El árbitro no tomará contacto por 
separado con las partes, debiendo fomentar una relación frecuente e 
inmediata con ambas, tanto durante las audiencias arbitrales como 
con ocasión de las demás actuaciones que se realicen en el transcurso 
del arbitraje.

3.8. Principio de Transparencia. El árbitro deberá informar res-
pecto de todos los hechos o circunstancias que puedan originar du-
das justificadas que afecten la integridad del arbitraje y, en general, de 
cualquiera de los principios recogidos en este Código.

Los principios que rigen las contrataciones y adquisiciones estata-
les forman parte integrante de este Código, en cuanto sean aplicables 
al arbitraje.

El CONSUCODE se encuentra facultado para sancionar cualquier 
infracción a los principios recogidos en este Código, aun cuando el ar-
bitraje haya concluido, el árbitro haya renunciado o haya sido removi-
do del cargo.

TÍTULO II 
ACEPTACIÓN Y DEBER DE INFORMACIÓN

Artículo 4º. Requisitos para la aceptación

La aceptación al cargo de árbitro implica el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

4.1. Acatar los principios recogidos en el presente Código.

4.2. Tener la capacidad personal y profesional para resolver la con-
troversia objeto de arbitraje.
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4.3. Contar con la disponibilidad de tiempo necesaria para la tra-
mitación eficiente del arbitraje.

Artículo 5º. Deber de información

En la aceptación al cargo de árbitro, éste deberá informar por escri-
to a las partes de las siguientes circunstancias:

5.1. Si tiene algún interés, presente o futuro, vinculado a la materia 
controvertida o, si adquiere o pudiese adquirir algún beneficio directo 
o indirecto de cualquier índole respecto al resultado o la tramitación 
del arbitraje.

5.2. Si ha mantenido o mantiene alguna relación relevante de ca-
rácter personal, profesional, comercial o de dependencia con las par-
tes, sus representantes, abogados, asesores y/o con los otros árbitros, 
que pudiera afectar su desempeño en el arbitraje de conformidad con 
lo establecido en este Código.

5.3. Si es o ha sido representante, abogado, asesor y/o funcionario 
o ha mantenido algún vínculo contractual con alguna de las partes, 
sus representantes, abogados, asesores y/o con los otros árbitros en 
los últimos cinco años.

5.4. Si ha mantenido o mantiene conflictos, procesos o procedi-
mientos con alguna de las partes, sus representantes, abogados, ase-
sores y/o con los otros árbitros.

5.5. Si ha sido designado por alguna de las partes en otro arbitraje, 
o si las ha asesorado o representado en cualquiera de sus modalida-
des.

5.6. Si ha emitido informe, dictamen, opinión o dado recomenda-
ción a una de las partes respecto de la controversia objeto de arbitraje.

5.7. Si existe cualquier otro hecho o circunstancia significativos, 
que pudiera dar lugar a duda justificada respecto a su imparcialidad 
o independencia.

El deber de información se mantiene durante el transcurso del ar-
bitraje y no se limita a lo establecido en este artículo.

Cualquier dispensa de las partes debe hacerse de manera expresa, 
luego de cumplido el deber de información por parte del árbitro, pu-
diendo constar en comunicación escrita o en el contenido de un acta, 
debidamente firmada por las partes y levantada durante la tramita-
ción del arbitraje. En todos estos casos, la circunstancia dispensada en 
forma expresa no podrá ser motivo de recusación a iniciativa de parte, 
ni tampoco generará sanción por parte del CONSUCODE.
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La omisión de cumplir el deber de información por parte del árbi-
tro, dará la apariencia de parcialidad, sirviendo de base para separar al 
árbitro del caso y/o para la tramitación de la sanción respectiva.

Artículo 6º. Comunicaciones con las partes

El árbitro, antes y durante el desarrollo del arbitraje, debe evitar 
comunicaciones unilaterales sobre la materia controvertida con cual-
quiera de las partes, sus representantes, abogados y/o asesores.

Las reuniones y conversaciones sobre la materia controvertida de-
ben hacerse siempre en presencia de las partes en el arbitraje y bajo la 
dirección de los árbitros. Estos podrán disponer se deje constancia de 
las mismas, ya sea mediante documento escrito, audio, vídeo u otro 
medio análogo que permita su conservación e inclusión en el expe-
diente arbitral.

TÍTULO III 
EL ÁRBITRO

Artículo 7º. Designación

El árbitro no podrá persuadir o solicitar a las partes, a los otros ár-
bitros integrantes del Tribunal Arbitral, al CONSUCODE o a terceros, 
para que recomienden o promuevan su designación. Ello constituye 
duda justificada respecto a la imparcialidad e independencia del ár-
bitro.

Artículo 8º. Deber de los árbitros

El árbitro tiene la responsabilidad de dirigir el arbitraje respetan-
do los principios y lineamientos de este Código, manteniendo los más 
altos estándares de conducta y calidad en el ejercicio profesional, a 
fin de preservar la integridad del arbitraje y garantizar el derecho de 
defensa de las partes.

El árbitro deberá conducir el arbitraje de manera eficiente y res-
ponsable, siendo respetuoso con las partes, sus representantes, abo-
gados y/o asesores.

El árbitro deberá permitir que las partes involucradas en el arbi-
traje ejerzan el derecho a ser oídas; procurar la notificación de todas 
las actuaciones arbitrales y preservar el derecho de las partes a ofrecer 
en forma oportuna sus argumentos y los medios probatorios que los 
sustenten.
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El árbitro puede sugerir a las partes que debatan la posibilidad de 
una conciliación o transacción, pero sin ejercer presión sobre ninguna 
de ellas para que se llegue a una solución mediante éstos u otros me-
dios de solución de controversias. Un árbitro no debe estar presente ni 
participar en los debates de una conciliación o transacción ni actuar 
como conciliador, salvo que las partes lo hayan autorizado de manera 
expresa.

Artículo 9º. Reserva

El árbitro deberá mantener en reserva las actuaciones arbitrales, 
las decisiones arbitrales y cualquier documentación vinculada a la tra-
mitación del arbitraje.

El árbitro no debe usar la información confidencial que haya co-
nocido, para procurar ventaja personal o para terceros, ni para afectar 
negativamente los intereses de éstos y/o de las partes.

El árbitro no debe adelantar a nadie las decisiones que posible-
mente se tomen durante el transcurso del arbitraje, ni dar en forma 
anticipada su opinión a ninguna de las partes ni a terceros.

Artículo 10º. Honorarios del árbitro

El árbitro está en libertad de fijar sus honorarios, pero debe hacerlo 
de manera razonable, teniendo en cuenta el trabajo a realizar y usando 
como referencia la Tabla de Aranceles del Sistema Nacional de Conci-
liación y Arbitraje del CONSUCODE.

El árbitro está prohibido de celebrar acuerdos unilaterales sobre 
pago de gastos y honorarios con las partes, sus representantes, aboga-
dos y/o asesores.

Cuando el árbitro deba dejar el cargo, procurará llegar a un acuer-
do con las partes sobre las condiciones de devolución de los honora-
rios recibidos y, en su caso, acatará la decisión del CONSUCODE sobre 
el particular.

Artículo 11º. Decisiones

El árbitro, luego de una cuidadosa deliberación y sin permitir que 
ninguna presión externa afecte su decisión, deberá pronunciarse res-
pecto de todas las materias sometidas a su competencia, no pudiendo 
delegar dicha obligación en persona distinta.

Los árbitros tienen derecho al secreto profesional y no están obli-
gados a divulgar sus deliberaciones.
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TÍTULO IV 
SANCIONES

Artículo 12º. Sanciones

Cualquier denuncia de infracción a este Código será decidida por 
el CONSUCODE, según la gravedad y/o la reiteración de la falta, en el 
contexto de las normas aplicables.

Las decisiones adoptadas por el CONSUCODE en aplicación de 
este Código serán de público conocimiento, pudiendo para ello utili-
zarse cualquier medio de publicación que cumpla dicha finalidad.

Artículo 13º. Denuncia

Se encuentran facultados para interponer denuncia por infracción 
a este Código, los árbitros, las partes, sus representantes, abogados y/o 
asesores, el personal de los órganos del Sistema Nacional de Conci-
liación y Arbitraje del CONSUCODE así como cualquier persona que 
tenga conocimiento de la infracción de sus normas.

Artículo 14º. Procedimiento

El CONSUCODE tomará conocimiento de la denuncia presentada 
y realizará una revisión previa, a efectos de apreciar si existe infracción 
a este Código. De apreciarse la existencia de ésta, remitirá la denuncia 
y los documentos que la sustentan al denunciado, a efectos de que éste 
realice los descargos correspondientes en un plazo de cinco (5) días.

Efectuados los descargos o vencido el plazo para hacerlo, el CON-
SUCODE podrá emitir pronunciamiento o solicitar mayor información 
antes de pronunciarse.

Artículo 15º. Gradación de sanciones

El CONSUCODE, tomando en cuenta los principios éticos y linea-
mientos de este Código, según la gravedad de la falta cometida, podrá 
sancionar al árbitro infractor con una amonestación escrita, una sus-
pensión temporal o con la inhabilitación permanente para ejercer el 
cargo de árbitro; sin perjuicio de separarlo definitivamente del Regis-
tro de Neutrales del CONSUCODE, en caso se encuentre inscrito.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera. La instancia encargada de pronunciarse sobre las infrac-
ciones y sanciones de este Código es el CONSUCODE, siendo sus de-
cisiones definitivas y no impugnables.
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Segunda. Los principios y lineamientos de este Código deberán 
también ser observados por los conciliadores que participen en cual-
quier conciliación sobre controversias relativas a contrataciones y ad-
quisiciones estatales, en cuanto les sean aplicables.

Tercera. Este Código entrará en vigencia al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial El Peruano.
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CREAN EL PROGRAMA DE ARBITRAJE POPULAR

DECRETO SUPREMO Nº 016-2008-JUS (*)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el carácter de servicio público esencial de la administración 
de justicia, conforme a su naturaleza requiere de continuidad en su 
prestación y regularidad en su ejercicio, garantizando estándares mí-
nimos de calidad y condiciones de facilidad e igualdad para su acceso;

Que, corresponde al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Jus-
ticia promover una eficiente y pronta administración de justicia;

Que, es necesario brindar a la población un mecanismo Alternati-
vo de Solución de Controversias para fortalecer un Sistema de Justicia 
más rápido y eficiente;

Que, la Primera Disposición Final del Decreto Legislativo Nº 1071 
declara de interés nacional el acceso al arbitraje para la solución de 
controversias de todos los ciudadanos. Para tales efectos, el Ministerio 
de Justicia queda encargado de la creación y promoción de mecanis-
mos que incentiven el desarrollo del arbitraje a favor de todos los sec-
tores, así como de ejecutar acciones que contribuyan a la difusión y uso 
del arbitraje en el país, mediante la puesta en marcha de programas;

Que, para tales fines resulta necesario crear un Programa a cargo 
del Ministerio de Justicia, para institucionalizar el arbitraje popular en 
el país;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1071, 
en la Ley Nº 29158, en el Decreto Ley Nº 25993 y el Decreto Supremo 
Nº 019-2001-JUS;

3.1. Programa de Arbitraje Popular  

(Decreto Supremo Nº 016-2008-JUS)

(*) Publicado el 28 de noviembre de 2008.
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1º.- Creación del Programa

Créase el Programa de Arbitraje Popular cuyo contenido, como 
Anexo, forma parte del presente Decreto Supremo.

(Ver texto de la R.M. 655-2008-JUS, publicada el 13-12-2008 que es-
tablece los requisitos y costos correspondientes al servicio de Arbitraje 
Popular y al servicio de suscripción de convenios arbirales que presta-
rá el Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”)

Artículo 2º.- Formularios Tipo

Los formularios tipo que forman parte del Programa de Arbitraje 
Popular, podrán ser aplicados por las Instituciones Arbitrales que se 
constituyan conforme al último párrafo de la Primera Disposición Fi-
nal del Decreto Legislativo Nº 1071.

Artículo 3º.- Refrendo

El presente Decreto Supremo será refrendado por la Ministra de 
Justicia.

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los veintisiete días del mes 
de noviembre del año dos mil ocho. — Alan García Pérez. Presidente 
Constitucional de la República. — Rosario del Pilar Fernández Figue-
roa. Ministra de Justicia.

ANEXO

PROGRAMA DE ARBITRAJE POPULAR

CAPITULO I 
Aspectos Generales

1. ANTECEDENTES

Mediante Decreto Legislativo Nº 1071, Decreto Legislativo que 
norma el Arbitraje, se declaró de interés nacional el acceso al arbitraje 
para la solución de controversias de todos los ciudadanos, delegán-
dose en el Ministerio de Justicia la puesta en marcha, conducción y 
ejecución de programas que permitan la difusión y uso del arbitraje en 
el país (Primera Disposición Final).
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Este dispositivo tiene por objeto extender masivamente el uso del 
arbitraje a todos los sectores de la sociedad con la finalidad de mejorar 
el acceso a la justicia y descargar el sistema judicial de determinadas 
materias.

Bajo esta perspectiva el Ministerio de Justicia tiene la potestad de 
llevar a cabo acciones y programas orientados a convertir al arbitraje 
en una alternativa viable para la población.

2. JUSTIFICACIÓN

Este Programa se sustenta en la necesidad de ofrecer masivamente 
a la sociedad un medio alternativo de solución de controversias dentro 
de las materias de mayor demanda, teniendo en cuenta el desarrollo 
del arbitraje en nuestro ordenamiento jurídico, particularmente en 
materia comercial y de contratación pública.

Los buenos resultados conseguidos por el arbitraje en nuestro me-
dio permite plantear su uso a otros ámbitos y sectores más amplios 
con la finalidad de conseguir resultados similares, acercando de este 
modo al ciudadano un servicio de solución de controversias eficiente 
y efectivo a costos adecuados.

3. OBJETIVOS

Son objetivos del presente programa:

a) Difundir el arbitraje popular como medio de solución de contro-
versias a costos adecuados en todos los niveles sociales.

b) Diseñar y desarrollar acciones para fomentar la creación de ins-
tituciones arbitrales, públicas o privadas, dedicadas al arbitraje popu-
lar.

c) Diseñar programas de capacitación para los operadores del ar-
bitraje popular.

d) Diseñar estrategias para extender el uso del arbitraje popular a 
todos los sectores de la sociedad.

4. METODOLOGÍA

La metodología a emplearse consistirá en:

a) Difusión de los alcances y ventajas del arbitraje popular.

b) Celebración de convenios para la implementación de institucio-
nes dedicadas al arbitraje popular.

c) Capacitación a los operadores del arbitraje popular.
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d) Aprobación de formularios tipo para la creación de institucio-
nes arbitrales y para el desarrollo de arbitrajes populares.

e) Constitución de un Centro de Arbitraje Popular en el Ministerio 
de Justicia.

CAPITULO II 
Marco Legal e Institucional

■ Constitución Política del Perú

Artículo 139º, inciso 1.

■ Decreto Legislativo Nº 1071

Primera Disposición Final

■ Ley Orgánica del Sector Justicia - Decreto Ley Nº 25993

Art. 6º, Inc. c, del Capítulo II, del Título II

■ Reglamento de Organización y Funciones del MINJUS aproba-
do por D.S. Nº 019-2001-JUS.

Artículo 82º B, incisos n), o) y p)

CAPITULO III 
Área de Influencia

INFLUENCIA DIRECTA

Población

Este Programa está destinado a promover el uso masivo de este 
medio de solución de controversias en todos los sectores sociales de 
manera accesible, ágil y a costos razonables para las grandes mayo-
rías.

INFLUENCIA INDIRECTA

Poder Judicial

La utilización del arbitraje como medio eficiente para solucionar 
controversias respecto de derechos disponibles contribuirá a un mejor 
acceso a la justicia de amplios sectores sociales y disminuirá progresi-
vamente la carga judicial sobre esas materias.

Seguridad Jurídica

La ejecución del Programa busca mejorar la percepción ciudada-
na respecto al sistema de justicia en general, poniendo a su alcance 
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un medio de solución de controversias seguro y eficiente que debe ser 
usado con responsabilidad para cumplir con la finalidad de contar con 
un sistema rápido y predecible.

CAPITULO IV 
Descripción del Programa

1. OBJETO, NATURALEZA Y ALCANCES

Arbitraje Popular

Este Programa tiene por objeto implementar acciones para la pro-
moción, divulgación, capacitación y uso del arbitraje popular como 
medio de solución de controversias, garantizando su acceso a todos 
los ciudadanos.

Tipo de arbitraje

El arbitraje popular es un arbitraje de derecho o en equidad o con-
ciencia, organizado y administrado por una institución pública o pri-
vada.

Materias y cuantía arbitrables

Podrán someterse a este arbitraje las derivadas del derecho de pro-
piedad, posesión de los derechos y obligaciones contractuales, respon-
sabilidad contractual y extracontractual y toda clase de controversias 
de libre disposición que las partes decidan acordar mediante un con-
venio arbitral, siempre que su estimación económica no sea superior 
a veinte (20) UIT.

Cuando el monto del reclamo no pueda ser determinado o deter-
minable en forma previa por las partes, el Director del Centro de Arbi-
traje decidirá si en atención a la condición económica de la parte soli-
citante y a la naturaleza de la litis, la pretensión es admitida a trámite.

2. FUNCIONES

Órgano promotor

El Ministerio de Justicia a través de la Dirección de Conciliación 
Extrajudicial y Medios Alternativos de Solución de Conflictos ejercerá 
las funciones de órgano promotor del Arbitraje Popular.

Funciones

La Dirección de Conciliación Extrajudicial y Medios Alternativos 
de Solución de Conflictos se encargará de la creación, promoción y 
puesta en marcha de programas que incentiven el desarrollo del arbi-
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traje en todos los sectores sociales; así como de la difusión, capacita-
ción y actualización en las materias arbitrables.

Las acciones a realizarse en cuanto a difusión, capacitación y pro-
moción se detallan a continuación:

Difusión

a) Desarrollar campañas institucionales pudiendo desarrollarse 
con colaboración de diversas organizaciones para la difusión del ar-
bitraje popular.

b) Impresión de dípticos, trípticos, cartillas y manuales sobre el ar-
bitraje popular.

c) Incorporar información sobre el arbitraje popular en el portal 
institucional (página web) del Ministerio de Justicia.

d) Utilizar medios de prensa escrita, radial y televisiva para difun-
dir el arbitraje popular.

e) Orientar a la población sobre las ventajas del arbitraje popular.

Capacitación

a) Organizar cursos de formación en arbitraje dirigidos a los opera-
dores del arbitraje popular.

b) Realizar conferencias, seminarios y/o talleres para la capacita-
ción permanente de los operadores del arbitraje popular.

c) Celebrar convenios con universidades y demás instituciones 
públicas o privadas para la actualización, capacitación y perfecciona-
miento de los operadores del arbitraje popular.

Promoción

a) Fomentar la creación e implementación de instituciones dedi-
cadas al arbitraje popular a través de la celebración de convenios con 
organizaciones sociales y empresariales, universidades, gobiernos re-
gionales y locales y demás instituciones públicas o privadas.

b) Brindar asesoría para la constitución y funcionamiento de insti-
tuciones dedicadas al arbitraje popular.

c) Proporcionar formularios y reglamentos tipo para la constitución 
de instituciones arbitrales y para el desarrollo de arbitrajes populares.

3. REGISTRO DE INSTITUCIONES ARBITRALES

Créase en el ámbito de la Dirección de Conciliación Extrajudicial 
y Medios Alternativos de Solución de Conflictos, el Registro de Insti-
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tuciones Arbitrales para las instituciones públicas en el marco de lo 
establecido en el artículo 7º inciso 2 del Decreto Legislativo Nº 1071.

4. CENTRO DE ARBITRAJE DEL MINISTERIO DE JUSTICIA

Organización y Funciones

Se regirá por el Estatuto y reglamentos que se aprueben por Re-
solución Ministerial del Ministro de Justicia. Dichas disposiciones se 
elaborarán sobre la base de los Formularios Tipo previstos en el Anexo 
del presente Programa.

Costos

1. En el Centro de Arbitraje del Ministerio de Justicia el administra-
do deberá pagar lo siguiente:

1.1. El costo administrativo, conforme al Texto Único de Procedi-
mientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Justicia.

1.2. El costo de los honorarios profesionales de los árbitros según 
la Tabla de Aranceles que se aprobará junto con el Estatuto del Centro 
de Arbitraje Popular del Ministerio de Justicia.

Árbitros

Mediante Resolución Directoral del Director Nacional de Justicia 
se aprobará la Nómina de Árbitros que prestarán servicios en el Centro 
de Arbitraje Popular del Ministerio de Justicia. Para tal efecto, los pro-
fesionales interesados en formar parte de dicha nómina deberán cum-
plir con remitir al Ministerio de Justicia la Solicitud de Inscripción, se-
gún Formulario aprobado como Anexo Nº 5 del presente Programa, y 
someterse a una calificación curricular y a una entrevista personal.

La incorporación de árbitros a dicha nómina deberá efectuarse si-
guiendo la misma formalidad.

Los árbitros que presten servicios en el Centro de Arbitraje Popular 
del Ministerio de Justicia deberán cumplir con sus reglamentos, pro-
cedimientos y demás normas.

ANEXOS

Formularios Tipo

Como parte de la ejecución del Programa se encuentra a disposi-
ción de los interesados los siguientes formularios:

Anexo Nº 1 Constitución de asociación



656  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

Anexo Nº 2 Estatuto de un Centro de Arbitraje

Anexo Nº 3 Reglamento de Arbitraje.

Anexo Nº 4 Reglas éticas

Anexo Nº 5 Solicitud de inscripción en la Nómina de Árbitros.

Anexo Nº 6 Ficha de calificación curricular y entrevista.

Anexo Nº 7 Ficha de registro de árbitros

Anexo Nº 8 Liquidación de gastos.

Anexo Nº 9 Tabla de aranceles sugeridos.

(Aprueban Estatuto y Reglamento Arbitral del Centro de Arbitraje 
Popular del Ministerio de Justicia, así como Tabla de Aranceles, según 
R.M. 639-2008-JUS, publicado el 04/12/2008)
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3.2. Estatuto del Centro de Arbitraje Popular del 

Ministerio de Justicia

ESTATUTO DEL CENTRO DE ARBITRAJE POPULAR  
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA

TITULO I 
DE LA DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

Artículo 1º.- De la constitución y denominación

Constitúyase el Centro de Arbitraje Popular del Ministerio de Justi-
cia cuyo objetivo es ofrecer a la población, vía el arbitraje popular, un 
medio alternativo para la solución de sus controversias a costos ade-
cuados.

El Centro de Arbitraje Popular del Ministerio de Justicia se deno-
mina Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”.

Artículo 2º.- De la duración

La duración del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú” es in-
definida. 

Artículo 3º.- Del domicilio

El domicilio del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú” es el de 
la sede del Ministerio de Justicia, sin perjuicio que pueda fijarse una 
sede propia y establecer oficinas en cualquier parte del territorio na-
cional.

TITULO II 
DE LA FINALIDAD Y FUNCIONES 

Artículo 4º.- De la finalidad

El Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú” tiene como finalidad 
tramitar las controversias que se sometan a su jurisdicción derivadas 
del derecho de propiedad, posesión, de los derechos y obligaciones 
contractuales, responsabilidad contractual y extracontractual y toda 
clase de controversias de libre disposición que las partes decidan 
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acordar, siempre que su estimación económica no sea superior a vein-
te (20) UIT.

Artículo 5º.- De las funciones

Para el cumplimiento de su finalidad, el Centro de Arbitraje Popu-
lar “Arbitra Perú” ejerce las siguientes funciones:

a) Tramitar las controversias que sean sometidas bajo su ámbito, 
brindando orientación a las partes, en el desarrollo del proceso de ar-
bitraje popular.

b) Designar, de ser el caso, el árbitro o árbitros según el procedi-
miento que se trate.

c) Absolver las  consultas  relacionadas  con  la  designación  de  
árbitros, procedimientos, tramitación, costos y otros relacionados con 
sus funciones.

d) Registrar la Nómina de Árbitros aprobada por el Director Nacio-
nal de Justicia, así como las incorporaciones que se realicen en ella.

TITULO III 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE ARBITRAJE  

POPULAR “ARBITRA PERÚ”

Artículo 6º.- De la organización interna

El Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú” está conformado 
por:

a) Coordinación Administrativa.

b) Secretaría Técnica.

Artículo 7º.- Del Coordinador Administrativo y sus funciones

El Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú” está a cargo de un 
Coordinador Administrativo, de profesión abogado, cuyas funciones 
son las siguientes:

a) Dirigir el Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú” y represen-
tarlo ante cualquier autoridad.

b) Proponer la celebración de convenios con instituciones públi-
cas y privadas para la difusión de las actividades del Centro de Arbitra-
je Popular “Arbitra Perú” y para su implementación.
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c) Promover y coordinar con otros Centros de Arbitraje, Universi-
dades y demás instituciones públicas o privadas, actividades de tipo 
académico u otras relacionadas con la actividad arbitral.

d) Velar por el cumplimiento del Reglamento Arbitral del Centro 
de Arbitraje Popular “Arbitra Perú” así como de las demás normas vi-
gentes.

e) Designar al árbitro o a los árbitros en defecto de la designación 
de las partes, o cuando se haya vencido el plazo para elegirlos, o cuan-
do éstas lo soliciten a falta de acuerdo entre ellas o a falta de acuerdo 
de los árbitros, según sea el caso.

f) Resolver la recusación interpuesta contra los árbitros únicos y 
contra el Presidente del Tribunal, en su caso.

g) Las demás que les sean encargadas por la Alta Dirección del Mi-
nisterio de Justicia o por el Director Nacional de Justicia.

Artículo 8º.- De la Secretaría Técnica y sus funciones

La Secretaría Técnica estará a cargo de un abogado. Sus funciones 
son:

a) Dar trámite a las solicitudes presentadas.

b) Actuar como Secretario en los procedimientos de arbitraje lleva-
dos a cabo en el Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”.

c) Cursar a las partes las notificaciones que correspondan.

d) Registrar los laudos arbitrales.

e) Llevar los archivos del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra 
Perú”.

f) Efectuar las liquidaciones de gastos que correspondan a los pro-
cedimientos de arbitraje.

g) Expedir constancias y certificaciones concernientes a las actua-
ciones llevadas a cabo por el Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”, 
incluyendo las relativas a la participación de los árbitros y peritos.

h) Reportar sus actividades al Coordinador Administrativo del 
Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”.

i) Las demás que le sean encargadas por el Coordinador Adminis-
trativo.
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TITULO IV 

DE LOS ÁRBITROS

Artículo 9º.- Árbitro

9.1. Es la persona designada por las partes o por los árbitros o por 
el Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú” que, de manera impar-
cial, instruye el proceso, valora las pruebas y emite el laudo arbitral de 
acuerdo a derecho o en equidad o conciencia, según corresponda.

9.2. El árbitro debe formar parte de la Nómina de Árbitros del Cen-
tro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”.

9.3. Los árbitros no representan los intereses de las partes y ejer-
cen su función con estricta independencia, imparcialidad y absoluta 
discreción. En el desempeño de sus funciones no están sometidos a 
orden, disposición o autoridad que menoscabe sus atribuciones, go-
zando además del secreto profesional.

Artículo 10º.- Funciones de los árbitros

Son funciones de los árbitros:

a) Conducir el procedimiento arbitral con total independencia y 
neutralidad, cumpliendo los trámites y plazos establecidos por el Re-
glamento Arbitral del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”.

b) Desempeñar sus funciones de acuerdo al Estatuto, Reglamen-
to Arbitral y Código de Ética del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra 
Perú” y a las normas vigentes.

c) Laudar dentro del plazo establecido.

Artículo 11º.- Requisitos para ser árbitro del Centro de Arbitraje 
Popular “Arbitra Perú”

Para ser árbitro del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”, los 
árbitros deberán cumplir, como mínimo, con los siguientes requisi-
tos:

a) Acreditar la condición de abogado u otra profesión, con la copia 
certificada del Título Profesional expedido por Universidad Nacional 
o Extranjera.

b) Ejercicio profesional por un mínimo de cinco (5) años.

c) Acreditar haber recibido un curso de formación como árbitro 
ante cualquiera de las Cámaras de Comercio, Universidades, Colegios 
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Profesionales o el Ministerio de Justicia o acreditar experiencia como 
Juez o árbitro.

d) Aprobar la entrevista personal.

La Dirección Nacional de Justicia, previa evaluación de los antece-
dentes de los postulantes y entrevista personal, procederá a incorpo-
rar a los árbitros en la nómina correspondiente.

Los árbitros recibirán como honorarios los montos señalados en la 
Tabla de Aranceles aprobada por el Ministerio de Justicia.

TITULO V 
DE LOS COSTOS DEL PROCESO DE ARBITRAJE

Artículo 12º.- Costos

El costo administrativo del procedimiento arbitral será el que fije el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio 
de Justicia.

El costo de los honorarios profesionales de los árbitros será fijado 
en la Tabla de Aranceles aprobada por Resolución Ministerial del Mi-
nistro de Justicia.

Artículo 13º.- Oportunidad del pago de aranceles

Todos los procedimientos de arbitraje requieren, para su trámite, 
que las partes hayan abonado los costos establecidos en el artículo 
anterior, en la forma prevista en el Reglamento Arbitral del Centro de 
Arbitraje “Arbitra Perú”.

DISPOSICIÓN FINAL

Todo lo que no esté previsto en el presente Estatuto, se resolverá de 
acuerdo a las disposiciones y procedimientos establecidos en el Regla-
mento Arbitral del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú” y demás 
disposiciones legales vigentes.
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REGLAMENTO ARBITRAL DEL CENTRO DE  
ARBITRAJE POPULAR “ARBITRA PERÚ”

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación

El presente Reglamento se aplicará a todos aquellos casos en los 
que las partes hayan acordado someter sus controversias, presentes o 
futuras, al arbitraje o aquellos casos en los que se hayan incorporado o 
incorporen en su contrato la cláusula de arbitraje que corresponda al 
Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”.

La aplicación del presente Reglamento es supletoria al acuerdo de 
las partes a que se refiere el artículo 33º del Decreto Legislativo No. 
1071, decreto legislativo que norma el arbitraje. En este caso, siempre 
será de aplicación la Tabla de Aranceles vigente a la fecha de inicio del 
arbitraje.

Artículo 2º.- Funciones administrativas del Centro

Las partes quedan sometidas al Centro de Arbitraje Popular “Arbi-
tra Perú” como entidad administradora del arbitraje, con las faculta-
des y obligaciones establecidas en el presente Reglamento Arbitral, su 
Estatuto y Reglas Éticas.

CAPÍTULO II 
Lugar, Domicilio, Notificaciones,  

Plazos e Idioma

Artículo 3º.- Lugar

Los procesos arbitrales se desarrollan en la ciudad de Lima, en la 
sede del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”.

3.3. Reglamento Arbitral del Centro de Arbitraje 

Popular “Arbitra Perú”
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Artículo 4º.- Domicilio

El domicilio es aquel que las partes hubieran señalado en el Con-
venio Arbitral. A falta de éste, será el que se indique en el acto jurídico 
que contiene el convenio arbitral. Si no se puede establecer mediante 
los dos supuestos anteriores, se entenderá como domicilio, el domicilio 
real de las partes o el lugar de actividades principales, según sea el caso.

Artículo 5º.- Notificaciones

El Secretario Técnico del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú” 
es el encargado de efectuar las notificaciones o comunicaciones a las 
partes y miembros del Tribunal Arbitral mediante su entrega personal, 
por correo certificado, servicio de mensajería, fax u otro medio de co-
municación electrónico o telemático, o por cualquier otro medio, que 
permita tener constancia inequívoca de su entrega.

La notificación o comunicación se considerará recibida el día en 
que haya sido entregada personalmente al destinatario o que haya 
sido entregada a la persona que se encuentre en el domicilio señalado, 
conforme a lo establecido en el artículo 4º del presente Reglamento, 
quien deberá identificarse en el acto de entrega.

Si alguna de las partes se negara a recibir la notificación personal 
o no se encontrara en el domicilio se certificará esta circunstancia y 
dicha parte se entenderá válidamente notificada.

Artículo 6º.- Reglas para el cómputo de los plazos

Para efectos del cómputo de los plazos, se observarán las siguien-
tes reglas:

a) Los plazos comenzarán a computarse desde el día siguiente de 
la recepción de la notificación o comunicación, cuando el plazo sea 
común; caso contrario, su cómputo se inicia desde el día siguiente de 
la última notificación.

b) Si el último día del plazo fuera inhábil en el lugar de recepción 
de la notificación o comunicación, el plazo se extenderá hasta el pri-
mer día laborable siguiente.

c) Los plazos establecidos en el presente Reglamento se computan 
por días hábiles, a no ser que expresamente, las partes hayan estable-
cido que se computarán en días calendarios.

d) Se consideran días inhábiles los sábados, domingos y los días 
feriados así como los días no laborables declarados oficialmente; asi-
mismo, se consideran días inhábiles los declarados en el lugar del do-
micilio del Centro y, en caso debidamente comprobado, en el lugar de 
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domicilio de la parte que deba notificarse. Excepcionalmente, los ár-
bitros podrán habilitar, previa notificación a las partes, días inhábiles 
para llevar a cabo determinadas actuaciones.

Artículo 7º.- Idioma del arbitraje

Los procesos arbitrales se desarrollarán en idioma castellano.

TÍTULO II 
DEL CONVENIO ARBITRAL

Artículo 8º.- Definición

El Convenio Arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden 
someter a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que 
hayan surgido o puedan surgir entre ellas, respecto de una determina-
da relación jurídica contractual o de otra naturaleza.

Artículo 9º.- Forma del Convenio

El Convenio podrá adoptar la forma de una cláusula incluida en un 
contrato o la forma de un acuerdo independiente.

Artículo 10º.- Sujeción al Arbitraje Popular

De no haber acordado las partes someter a arbitraje sus controver-
sias presentes o futuras, cualquiera de ellas podrá solicitar al Centro de 
Arbitraje Popular “Arbitra Perú” la suscripción de un Convenio Arbi-
tral para lo cual dicho Centro de Arbitraje remitirá el convenio debida-
mente firmado por el solicitante a la otra parte en original.

De aceptar la otra parte someterse a un procedimiento arbitral de-
berá firmar el convenio y remitirlo al Centro de Arbitraje “Arbitra Perú” 
en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles con lo cual quedará 
formalizado el Convenio Arbitral. La no remisión del convenio en el 
plazo establecido se entenderá como un rechazo el sometimiento al 
arbitraje.

TITULO III 
PROCESO ARBITRAL

Capítulo I 
Disposiciones Generales

Artículo 11º.- Número de árbitros

El proceso arbitral se desarrolla a cargo de un Tribunal Arbitral in-
tegrado por un número impar de árbitros. La conformación del Tribu-
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nal podrá ser por árbitro único o por un Tribunal conformado por un 
máximo de tres miembros.

Cuando las partes no se hayan puesto de acuerdo sobre el número 
de árbitros, o en caso de duda, el Tribunal Arbitral será conformado 
por un árbitro único.

CAPÍTULO II 
Solicitud de Arbitraje

Artículo 12º.- Inicio del proceso

El proceso arbitral se inicia con la solicitud escrita de una de las 
partes o ambas partes en conjunto dirigida al Coordinador Adminis-
trativo del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”, con los requisi-
tos, formalidades y recaudos a que se refiere este Reglamento.

Artículo 13º.- Comparecencia

Las partes podrán comparecer en forma personal o a través de re-
presentante debidamente acreditado. Podrán ser asesoradas por per-
sonas de su elección. Toda la información referente a los representan-
tes y asesores deberá ser proporcionada al Centro de Arbitraje Popular 
“Arbitra Perú”. También se deberá informar cualquier cambio de re-
presentante o asesor.

Artículo 14º.- Requisitos de la solicitud de arbitraje

La solicitud de arbitraje podrá ser interpuesta de manera indivi-
dual o conjunta debiendo observarse, en ambos casos, los siguientes 
requisitos según corresponda:

a) La identificación y domicilio del demandante consignando:

-
nación social, los datos de su inscripción en el registro de Personas 
Jurídicas, nombre del representante y número del documento de iden-
tidad, acompañando copia de los respectivos poderes inscritos en los 
Registros Públicos.

-
de funciona el Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”.

telefacsímil, correo electrónico o cualquier otro medio de comunica-
ción con el que se desee se realice las notificaciones.
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b) La identificación y domicilio del demandado consignando:

Los datos de identificación del demandado involucrado en la con-
troversia y su domicilio a fin de poder notificarlo adecuadamente.

c) Convenio Arbitral o evidencia de compromiso:

Copia del Convenio Arbitral o la evidencia del compromiso escrito 
de las partes de someter su controversia a arbitraje institucional admi-
nistrado por el Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”.

d) Pretensión:

La determinación de lo que será materia de demanda, incluyendo 
un resumen de la controversia o conflicto, precisando las pretensiones 
y el monto involucrado, si es posible que sea cuantificable.

e) Designación del Árbitro:

El nombre y domicilio del árbitro designado por el demandante, el 
que deberá formar parte de la Nómina de Árbitros del Centro de Arbi-
traje Popular “Arbitra Perú”.

En caso de no designar al árbitro, deberá indicarse el procedimien-
to pactado para su designación o su sometimiento al árbitro que desig-
ne el Centro de Arbitraje Popular “Arbitraje Popular”.

f) Reglas:

La indicación de cuales serán las reglas aplicables al procedimien-
to arbitral o la indicación que estas serán determinadas por el Centro 
de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”, con la aceptación expresa de so-
meterse a éstas.

g) Medida Cautelar:

Cuando se haya ejecutado una medida cautelar antes de la solici-
tud de arbitraje se deberá informar de este hecho en la solicitud.

h) Tasa:

Constancia del pago de la tasa establecida en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Justicia.

Artículo 15º.- Admisión a trámite de la solicitud de arbitraje

El Secretario Técnico verificará que la solicitud de arbitraje cumpla 
con todos los requisitos establecidos en el presente Reglamento en un 
plazo no mayor de tres (3) días y admitirá a trámite la solicitud notifi-
cando a la otra parte, para que en el plazo de cinco (5) días exponga lo 
conveniente.
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En caso la solicitud haya sido presentada conjuntamente por am-
bas partes, el Secretario Técnico luego de verificado los requisitos, en 
un plazo no mayor de tres (3) días, admitirá a trámite la solicitud pro-
cediendo a la designación de los árbitros conforme a lo establecido 
por las partes o por el Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”.

Artículo 16º.- Apersonamiento de la contraparte

Dentro del plazo de cinco (5) días de notificada la solicitud de ar-
bitraje, el demandado deberá apersonarse al proceso presentando un 
escrito con los mismos requisitos establecidos para el solicitante, se-
gún corresponda.

De no apersonarse el demandado, se continuará con el procedi-
miento.

CAPÍTULO III 
Designación del Tribunal Arbitral

Artículo 17º.- Procedimiento de designación del Tribunal Arbi-
tral

Si las partes no han determinado la forma de elección de los árbi-
tros, ésta se regirá por las siguientes reglas:

a) En caso de árbitro único, a falta de acuerdo de las partes en un 
plazo de cinco (5) días, éste será nombrado por el Coordinador Admi-
nistrativo de manera aleatoria de la Nómina de Árbitros del Centro de 
Arbitraje Popular “Arbitra Perú”, teniendo en cuenta su especialidad.

b) Cuando se trate de tres (3) árbitros, en un plazo de cinco (5) días, 
cada parte se encargará de nombrar un árbitro de la Nómina de Árbi-
tros del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”; y los dos árbitros 
nombrados, en el plazo de cinco (5) días, procederán a la elección del 
tercer árbitro, siempre de la Nómina de Árbitros del Centro de Arbi-
traje.

c) Si las partes o los árbitros nombrados no cumplen con nombrar 
al árbitro que les corresponde o al Presidente del Tribunal Arbitral en 
cada caso; en el plazo señalado, éstos serán nombrados por el Coordi-
nador Administrativo del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”, 
conforme a lo señalado en el literal a) del presente artículo.

d) Si las partes hubieran delegado el nombramiento de la totalidad 
de los árbitros al Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”, éstos serán 
nombrados por el Coordinador Administrativo de la Nómina de Árbi-
tros del Centro de Arbitraje teniendo en cuenta su especialidad.
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Artículo 18º.- Causales de recusación

Los árbitros podrán ser recusados cuando concurran circunstan-
cias que den lugar a dudas justificadas sobre su imparcialidad o inde-
pendencia, o si no posee las calificaciones convenidas por las partes o 
establecidas en la ley o en el presente Reglamento.

Cualquiera de las partes podrán recusar al árbitro que haya nom-
brado, solo por causales sobrevinientes a su designación o que haya 
tomado conocimiento con posterioridad al nombramiento.

Artículo 19º.- Procedimiento de recusación

Para recusar a un árbitro se observarán las siguientes reglas:

a) La recusación debe formularse tan pronto sea conocida la causa 
que la motiva, justificando debidamente las razones en que se basa 
y presentando los documentos correspondientes por escrito al Coor-
dinador Administrativo del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”.

b) La recusación se presentará dentro del plazo de cinco (5) días 
de haber tomado conocimiento de la aceptación del árbitro recusado 
o, en su caso, de las circunstancias que den lugar a dudas justificadas 
sobre su imparcialidad o independencia.

c) El Secretario Técnico dará cuenta de la recusación al Tribunal 
Arbitral y notificará a la otra parte.

d) Si la otra parte está de acuerdo con la recusación o el árbitro re-
cusado renuncia voluntariamente, éste será sustituido.

e) El árbitro recusado y la otra parte podrán presentar su descargo 
o expresar lo conveniente, según corresponda, dentro del plazo de cin-
co (5) días de haber sido notificados con la recusación.

f) Recibido el último descargo, en el plazo de cinco (5) días si el 
árbitro es único, la recusación es resuelta por el Coordinador Admi-
nistrativo del Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú” y, si es cole-
giado, resuelven la recusación los otros árbitros por mayoría absoluta. 
En caso no haber acuerdo entre los dos árbitros, la recusación será re-
suelta por dicho Coordinador Administrativo.

Artículo 20º. - Remoción.

El Coordinador Administrativo del Centro de Arbitraje Popular 
“Arbitra Perú” podrá remover al árbitro que se encuentre impedido de 
hecho o de derecho de ejercer funciones, o en el caso que no asuma 
las mismas o no las ejerza, dentro de un plazo razonable, pese a haber 
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sido requerido. La remoción procede por decisión de oficio del Coor-
dinador Administrativo o a iniciativa de parte.

Artículo 21º.- Nombramiento de árbitro sustituto

La designación de árbitro sustituto procederá en los casos siguien-
tes:

a) Recusación declarada fundada.

b) Remoción

c) Renuncia.

d) Fallecimiento.

Cuando sea necesaria, por cualquier razón, la designación de un 
árbitro sustituto, se seguirá el mismo procedimiento establecido en el 
artículo 17º del presente Reglamento.

CAPÍTULO IV 
Trámite del Proceso 

Artículo 22º.- Reglas del Procedimiento Arbitral

El Tribunal Arbitral dirigirá el procedimiento de acuerdo a lo esta-
blecido en el presente Reglamento. El Tribunal Arbitral podrá dictar 
las reglas complementarias que no se encuentren establecidas en el 
presente Reglamento.

Asimismo, el Tribunal Arbitral es competente para conocer y resol-
ver sobre el fondo de la controversia y sobre cualquier cuestión conexa 
y accesoria a ella que se promueva durante las actuaciones arbitrales 
e incluso acerca de su propia competencia, así como sobre las oposi-
ciones relativas a la existencia, eficacia o validez del convenio arbitral 
y respecto de la ineficacia o invalidez del acto jurídico que contenga el 
convenio arbitral.

Artículo 23º.- Instalación del Tribunal Arbitral

El Tribunal Arbitral procederá a su instalación con citación de las 
partes para cuyo efecto se elaborará un Acta de Instalación, bastando 
para ello la presencia de los árbitros y del Coordinador Administrativo 
o del Secretario Técnico, en su caso.

Artículo 24º.- Presentación de escritos

24.1. Instalado el Tribunal Arbitral, éste otorgará cinco (5) días para 
que la parte solicitante presente la demanda; recibida la demanda co-
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rrerá traslado a la otra parte para que en un plazo de cinco (5) días la 
conteste.

24.2. Todos los escritos deben estar firmados por la parte que los 
presenten o sus representantes. No se requerirá firma de abogado.

24.3. De todo escrito, documento, anexo, recaudo y demás infor-
mación, debe presentarse un original y tantas copias como partes y 
árbitros hayan en el arbitraje.

Artículo 25º.- Excepciones y objeciones

Se podrán proponer excepciones y objeciones al momento de con-
testar la demanda; las que serán puestas en conocimiento de la otra 
parte para que en el lapso de tres (3) días las absuelva. Con la abso-
lución o no de la otra parte el tribunal arbitral en el plazo de cinco (5) 
días, resolverá las excepciones u objeciones dando por finalizada toda 
discusión al respecto.

Artículo 26º.- Reglas generales aplicables a las audiencias

Para el desarrollo de las audiencias se observará lo siguiente:

a) El Secretario Técnico notificará a las partes cuando menos con 
cinco (5) días de anticipación la fecha, hora y lugar de realización de 
las audiencias.

b) Todas las audiencias se celebrarán en privado.

c) El desarrollo de las audiencias constará en un acta que será sus-
crita por los árbitros, por las partes asistentes y por el Coordinador Ad-
ministrativo o el Secretario Técnico en su caso.

d) Contra las decisiones del Tribunal Arbitral distintas al laudo, 
cabe la reconsideración, que puede ser presentada a iniciativa de una 
de las partes o del Tribunal Arbitral, por razones debidamente motiva-
das, en un plazo de tres (3) días de notificada la decisión.

Artículo 27º.- Pruebas

El Tribunal Arbitral tiene la facultad para determinar de manera 
exclusiva la admisión, pertinencia, actuación y valor de las pruebas así 
como para ordenar en cualquier momento la presentación o la actua-
ción de otras pruebas que estime conveniente.

Artículo 28º.- Peritos

El Tribunal Arbitral podrá nombrar por iniciativa propia o a soli-
citud de alguna de las partes, uno o más peritos para que dictaminen 
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sobre materias concretas. Recibido el dictamen pericial, el Tribunal 
Arbitral lo pondrá en conocimiento de las partes para que un plazo de 
cinco (5) días expresen por escrito su opinión u observaciones acerca 
del dictamen.

El costo del dictamen pericial será asumido por ambas partes 
cuando haya sido solicitado por el tribunal. En caso contrario, si fue 
solicitado por una de las partes ésta asumirá dicho costo.

Artículo 29º.- Conclusiones

El Tribunal Arbitral, una vez concluida la etapa probatoria, citará a 
las partes a una audiencia a fin que presenten sus conclusiones oral-
mente. Las partes podrán presentar sus conclusiones por escrito en un 
plazo de cinco (5) días de concluida la audiencia.

CAPÍTULO V 
Transacción y Laudo Arbitral

Artículo 30º.- Transacción

Las partes pueden poner fin al arbitraje de común acuerdo, resol-
viendo la controversia de manera total o parcial, mediante concesio-
nes recíprocas. Sobre las materias no acordadas en la transacción con-
tinuará el arbitraje.

Artículo 31º.- Adopción de decisiones

El Tribunal Arbitral funciona con la concurrencia de la mayoría de 
los árbitros. Las decisiones se adoptan por mayoría. Si no hay mayoría, 
la decisión la toma el Presidente del Tribunal Arbitral.

En caso de un Tribunal Arbitral integrado por Árbitro Único, la de-
cisión le corresponde a éste.

Artículo 32º.- Plazo para dictar el laudo arbitral

Una vez presentadas las conclusiones o transcurrido el plazo para 
ello sin haberse cumplido con el trámite, el Tribunal Arbitral emitirá 
una resolución con citación para laudar y fijará el plazo correspon-
diente para expedir el laudo. El plazo no podrá exceder de treinta (30) 
días, prorrogables por una sola vez, por decisión del Tribunal Arbitral, 
hasta por quince (15) días adicionales.

Artículo 33º.- Forma del laudo

El laudo arbitral debe tener la siguiente formalidad:

a) Debe constar por escrito.
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b) Lugar y fecha de expedición.

c) Nombres de las partes y del (los) árbitro(s).

d) La cuestión sometida a arbitraje y una sumaria referencia a las 
alegaciones y conclusiones de las partes.

e) Valoración de las pruebas en que se sustenta la decisión, en caso 
de arbitraje de derecho.

f) Fundamentos de hecho y de derecho para admitir o rechazar las 
respectivas pretensiones y defensas, en caso de arbitraje de derecho.

g) La decisión.

Artículo 34º.- Notificación del laudo

EI laudo debe ser presentado al Centro dentro del plazo para lau-
dar y notificado a las partes dentro de los cinco (5) días de entregado 
por el Tribunal Arbitral.

Artículo 35º.- Rectificación, interpretación, integración y exclu-
sión del laudo

Dentro de los cinco (5) días siguientes de la notificación del laudo, 
cualquiera de las partes podrá solicitar la rectificación, interpretación, 
integración y exclusión del laudo. Solicitud que será puesta en cono-
cimiento de la otra parte por un plazo de cinco (5) días. Con la absolu-
ción o sin ella el tribunal arbitral resolverá la solicitud en un plazo de 
cinco (5) días.

El Tribunal Arbitral podrá también por propia iniciativa proceder a 
la rectificación, interpretación, integración y exclusión del laudo, den-
tro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del laudo.

Artículo 36º.- Ejecución del laudo

Lo ordenado en el laudo será ejecutado por los árbitros, quienes 
tienen las facultades otorgadas por ley, por el convenio arbitral y por el 
presente reglamento. Si lo ordenado no se cumple por una de las par-
tes, la otra parte podrá solicitar su ejecución forzosa ante la autoridad 
judicial competente.

CAPÍTULO VI 
Costos Arbitrales

Artículo 37º.- Gastos por suscripción de Convenio

Los gastos administrativos que genere la suscripción de un con-
venio arbitral serán asumidos por la parte que desea acogerse al pro-
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cedimiento arbitral el cual será abonado al momento de presentar la 
solicitud de suscripción de convenio.

Artículo 38º.- Costo administrativo

El costo administrativo que conlleve el procedimiento arbitral será 
asumido por la parte demandante. En caso la solicitud sea presentada 
en forma conjunta, dichos gastos serán asumidos por ambas partes. 
En ambos casos el pago del costo administrativo se efectuará al mo-
mento de presentar la solicitud.

Artículo 39º.- Pago de honorarios profesionales

Las partes deberán abonar el 50% del porcentaje que les corres-
ponde pagar por concepto de honorarios profesionales al momento 
de la instalación del Tribunal Arbitral y la diferencia restante antes de 
expedirse el laudo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera: La cláusula modelo de arbitraje del Centro de Arbitraje 
Popular “Arbitra Perú” es la siguiente:

“Toda desavenencia, litigio o controversia que pudiera deri-
varse de este contrato, convenio o acto jurídico, incluidas las de 
su nulidad o invalidez, serán resueltas a través del arbitraje po-
pular, mediante fallo definitivo, de conformidad con los Regla-
mentos del Centro de Arbitraje Popular “ARBITRA PERÚ”, a cuya 
administración, reglamentos y decisión se someten las partes en 
forma incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en su 
integridad”.

Segunda: Las decisiones del Coordinador Administrativo del Cen-
tro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú” son definitivas e inapelables. 
Tercera: En todo lo no previsto en el presente Reglamento se aplica lo 
dispuesto por el Decreto Legislativo No. 1071 y el Programa de Arbi-
traje Popular.

Cuarta: En caso que las partes no hayan previsto en sus contratos 
el sometimiento al arbitraje popular, éstas podrán solicitar la forma-
lización de un Convenio Arbitral ante el Centro de Arbitraje Popular 
“Arbitra Perú”.
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ANEXO III

TABLA DE ARANCELES DEL TRIBUNAL ARBITRAL  
INTEGRADO POR ÁRBITRO ÚNICO

Nº Cuantía
Honorarios 
del Árbitro

Honorarios 
a pagar por 
cada parte

1 Hasta S/. 2 000,00 S/. 300,00 S/. 150,00

2 De S/. 2 001,00 a S/. 4 000,00 S/. 450,00 S/. 225,00

3 De S/. 4 001,00 a S/. 6 000,00 S/. 600,00 S/. 300,00

4 De S/. 6 001,00 a S/. 8 000,00 S/. 750,00 S/. 375,00

5 De S/. 8 001,00 a S/. 10 000,00 S/. 900,00 S/. 450,00

6 De S/. 10 001,00 a S/. 15 000,00 S/. 1 200,00 S/. 600,00

7 De S/. 15 001,00 a S/. 20 000,00 S/. 1 500,00 S/. 750,00

8 De S/. 20 001,00 a S/. 30 000,00 S/. 1 800,00 S/. 900,00

9 De S/. 30 001,00 a S/. 50 000,00 S/. 2 300,00 S/. 1 650,00

10 De S/. 50 001,00 a S/. 70 000,00 S/. 2 800,00 S/. 1 400,00

Nota: El costo administrativo que corresponda se encuentra establecido en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Justicia.
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ANEXO IV

TABLA DE ARANCELES DEL TRIBUNAL ARBITRAL  
INTEGRADO POR TRES MIEMBROS

Nº Cuantía
Honorarios 

del Tribunal

Honorarios 
a pagar por 
cada parte

1 De S/. 2 001,00 a S/. 4 000,00 S/. 600,00 S/. 300,00

2 De S/. 4 001,00 a S/. 6 000,00 S/. 750,00 S/. 375,00

3 De S/. 6 001,00 a S/. 8 000,00 S/. 900,00 S/. 450,00

4 De S/. 8 001,00 a S/. 10 000,00 S/. 1 200,00 S/. 600,00

5 De S/. 10 001,00 a S/. 15 000,00 S/. 1 500,00 S/. 750,00

6 De S/. 15 001,00 a S/. 20 000,00 S/. 1 800,00 S/. 900,00

7 De S/. 20 001,00 a S/. 25 000,00 S/. 2 100,00 S/. 1 050,00

8 De S/. 25 001,00 a S/. 30 000,00 S/. 2 550,00 S/. 1 275,00

9 De S/. 30 001,00 a S/. 50 000,00 S/. 3 000,00 S/. 1 500,00

10 De S/. 50 001,00 a S/. 70 000,00 S/. 3 600,00 S/. 1 800,00

Nota: El costo administrativo que corresponda se encuentra establecido en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Justicia.
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4.1. Código de Protección y Defensa del 

Consumidor

LEY Nº 29571 (*)

( . . . )

CAPÍTULO II 
Justicia de Consumo

SUBCAPÍTULO I 
Sistema de Arbitraje de Consumo

Artículo 137º.- Creación del Sistema de Arbitraje de Consumo

Créase el Sistema de Arbitraje de Consumo con el objetivo de re-
solver de manera sencilla, gratuita, rápida y con carácter vinculante, 
los conflictos entre consumidores y proveedores.

Artículo 138º.- Las juntas arbitrales

La Autoridad Nacional de Protección del Consumidor constituye 
las juntas arbitrales en cada localidad, en coordinación con los gobier-
nos regionales y locales, a fin de que éstas organicen el sistema y lo 
promuevan entre los agentes del mercado y los consumidores.

Artículo 139º.- Órganos arbitrales

Los órganos arbitrales son los encargados de resolver los conflictos 
de consumo. Están integrados por árbitros nominados por los repre-
sentantes de los sectores empresariales interesados, las organizacio-
nes de consumidores y usuarios, y la administración.

Artículo 140º.- Carácter voluntario

La sumisión de las partes al Sistema Arbitral de Consumo es volun-
taria y debe constar por escrito o en cualquier otro medio fehaciente.

(*) Publicada el 02 de setiembre de 2010.
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Artículo 141º.- Distintivo del Sistema de Arbitraje de Consumo

Los proveedores que se adhieran al Sistema de Arbitraje de Consu-
mo quedan autorizados para ostentar en su publicidad, vitrinas, papel 
membretado y otros medios de difusión un distintivo especialmente 
creado, para que el público pueda identificarlos como parte del siste-
ma de solución de conflictos.

Artículo 142º.- Lineamientos generales para la armonización de 
criterios

La Autoridad Nacional de Protección del Consumidor se encarga 
de establecer los lineamientos generales de interpretación de las nor-
mas para establecer un sistema de información oportuna y eficiente 
que permita armonizar criterios legales en todas las juntas arbitrales 
de consumo a nivel nacional.

Artículo 143º.- Intereses colectivos

El sometimiento de una controversia a arbitraje, conciliación o me-
diación no impide a la autoridad competente basarse en los mismos 
hechos como indicios de una infracción a las normas del presente Có-
digo para iniciar investigaciones y procedimientos de oficio por propia 
iniciativa que tengan por objeto la protección del interés colectivo de 
los consumidores.

La existencia de un arbitraje en trámite en el que se discute la po-
sible afectación del interés particular de un consumidor, por hechos 
similares a los que son objeto de un procedimiento por afectación a 
intereses colectivos, no impide ni obstaculiza el trámite de este último.

En cualquier caso y aun cuando en la mediación o conciliación las 
partes arriben a un acuerdo, la autoridad competente puede iniciar 
por propia iniciativa o continuar de oficio el procedimiento, si del aná-
lisis de los hechos denunciados considera que pueden estar afectán-
dose intereses colectivos.

Artículo 144º.- Exigibilidad de los laudos arbitrales y acuerdos

El laudo arbitral firme y el acta suscrita por las partes que contie-
ne un acuerdo conciliatorio celebrado entre consumidor y proveedor, 
conforme a los mecanismos señalados en el presente capítulo, consti-
tuyen título ejecutivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 688º del 
Código Procesal Civil. El incumplimiento de un acuerdo conciliatorio 
o laudo celebrado entre consumidor y proveedor constituye una in-
fracción al presente Código. En estos casos, si el obligado a cumplir 
con un acuerdo o laudo no lo hace, se le impone automáticamente una 
sanción de hasta el máximo de la multa permitida, para cuya gradua-
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ción se toman en cuenta los criterios establecidos en el artículo 112º 
de este Código. Dicha multa debe ser pagada dentro del plazo de cinco 
(5) días de notificada, vencido el cual se ordena su cobranza coactiva. 
Si el obligado persiste en el incumplimiento, el Indecopi puede impo-
ner una nueva multa duplicando sucesiva e ilimitadamente el mon-
to de la última multa impuesta hasta que se cumpla con lo acordado. 
Las multas impuestas no impiden al Indecopi imponer una multa o 
sanción distinta al final de un procedimiento, de ser el caso. Asimis-
mo, el Indecopi es competente para ordenar las medidas correctivas 
enunciadas en el presente Código. Este artículo es de aplicación para 
todos los acuerdos conciliatorios válidos celebrados entre consumi-
dor y proveedor, incluidos aquellos obtenidos ante instituciones sin 
convenio con el Indecopi.

SUBCAPÍTULO II 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos

Artículo 145º.- Arbitraje

El sometimiento voluntario del consumidor al arbitraje de consu-
mo excluye la posibilidad de que éste inicie un procedimiento admi-
nistrativo por infracción a las normas del presente Código o que pre-
tenda beneficiarse con una medida correctiva dictada por la autoridad 
de consumo en los procedimientos que ésta pueda seguir para la pro-
tección del interés público de los consumidores.

Artículo 146º.- Laudo arbitral

El laudo arbitral que se emite en un arbitraje de consumo no es 
vinculante para la autoridad administrativa para que inicie o continúe 
de oficio un procedimiento administrativo en defensa del interés pú-
blico de los consumidores.

Artículo 147º.- Conciliación

Los consumidores pueden conciliar la controversia surgida con 
el proveedor con anterioridad e incluso durante la tramitación de los 
procedimientos administrativos por infracción a las disposiciones de 
protección al consumidor a que se refiere el presente Código.

Los representantes de la autoridad de consumo autorizados para 
tal efecto pueden promover la conclusión del procedimiento adminis-
trativo mediante conciliación.

En la conciliación, el funcionario encargado de dirigir la audiencia, 
previo análisis del caso, puede intentar acercar las posiciones de las par-
tes para propiciar un arreglo entre ellas o, alternativamente, propone 
una fórmula de conciliación de acuerdo con los hechos que son mate-
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ria de controversia en el procedimiento, la que es evaluada por las par-
tes en ese acto a fin de manifestar su posición o alternativas al respec-
to. La propuesta conciliatoria no genera responsabilidad de la persona 
encargada de la diligencia ni de la autoridad administrativa, debiendo 
constar ello en el acta correspondiente así como la fórmula propuesta.

Artículo 148º.- Mediación

Los consumidores pueden someter a mediación la controversia sur-
gida con el proveedor con anterioridad a la tramitación de un procedi-
miento administrativo por infracción a las disposiciones de este Código.

Artículo 149º.- Acta de mediación

La propuesta que puede plantear el denunciado no constituye re-
conocimiento de los hechos denunciados, salvo que así lo señale de 
manera expresa.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Implementación y ejecución del Sistema Nacional 
Integrado de Protección del Consumidor y del Sistema de Arbitraje 
de Consumo

La implementación y la ejecución del Sistema Nacional Integrado 
de Protección del Consumidor y del Sistema de Arbitraje de Consumo 
se sujetan al presupuesto institucional de las entidades involucradas 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

(...)

TERCERA.- Reglamentación posterior

En el plazo de ciento ochenta (180) días calendario contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, el Poder Ejecutivo 
expide las disposiciones reglamentarias de lo dispuesto en el artícu-
lo 37º; del Sistema de Arbitraje de Consumo creado en los artículos 
del 137º al 144º; del Registro de Infracciones y Sanciones establecido 
en el artículo 119º; del fondo para el financiamiento y la difusión de 
los derechos de los consumidores a que se refieren los párrafos 131.5 
y 131.6 del artículo 131º; de la reglamentación de los procedimientos 
judiciales por intereses colectivos de los consumidores a que se refiere 
el párrafo 131.8 del referido artículo; del artículo 150º sobre el libro 
de reclamaciones; y de las condiciones del destino del monto para el 
funcionamiento de las asociaciones de consumidores a que se refiere 
el párrafo 156.2 del artículo 156º.

(...)
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5.1. Reglamento de Arbitraje del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio  

de Lima - CCL (2008)

Regl. de Arbitraje / Cámara de Comercio de Lima – CCL (2008)

REGLAMENTO DE ARBITRAJE

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Glosario

Para la aplicación de este Reglamento, los términos que se indican 
a continuación tendrán el siguiente significado:

Arbitraje: Mecanismo de resolución de conflictos regulado por 
este Reglamento y supletoriamente por la Ley de Arbitraje, al que vo-
luntariamente las partes se someten con el fin de dirimir sus contro-
versias.

Arbitraje Internacional: Arbitraje cuyo lugar está dentro del terri-
torio peruano y en el cual concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) Si las partes al momento de la celebración del convenio arbitral 
tienen sus domicilios en Estados diferentes.

b) Si el lugar del arbitraje, determinado en el convenio arbitral o 
con arreglo a éste, está situado fuera del Estado en el que las partes 
tienen sus domicilios.

c) Si el lugar de cumplimiento de una parte sustancial de las obli-
gaciones de la relación jurídica o el lugar con el cual el objeto de la 
controversia tiene una relación más estrecha, está situado fuera del te-
rritorio peruano, tratándose de partes domiciliadas en el Perú.

Arbitraje Nacional: Arbitraje cuyo lugar está dentro del territorio 
peruano y que no constituya un arbitraje internacional.

Centro: El Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima.
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Consejo Directivo: El Consejo Directivo de la Cámara de Comer-
cio de Lima.

Consejo Superior de Arbitraje: Órgano administrativo rector del 
Centro.

Convenio Arbitral: Acuerdo por el que las partes deciden someter 
a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que hayan 
surgido o puedan surgir entre ellas, respecto de una determinada rela-
ción jurídica contractual o de otra naturaleza.

Demandado: La parte contra la que se formula una petición de ar-
bitraje, ya sea que esté compuesta por una o más personas.

Demandante: La parte que formula una petición de arbitraje, ya 
sea que esté compuesta por una o más personas.

Gastos Arbitrales: Cantidad compuesta por la suma de los gastos 
administrativos del Centro y los honorarios del Tribunal Arbitral.

Ley: El Decreto Legislativo Nº 1071 que norma el arbitraje, así como 
sus modificaciones.

Petición de Arbitraje: La que se formula ante la Secretaría General 
para solicitar que se resuelva una controversia mediante arbitraje.

Reglamento: El presente Reglamento de Arbitraje.

Reglamentos Arbitrales: Conjunto de disposiciones reglamenta-
rias aprobadas por el Consejo Directivo, a propuesta del Consejo Su-
perior de Arbitraje, compuestas por el Estatuto del Centro, el Código 
de Ética, el Reglamento de Arbitraje y el Reglamento de Aranceles y 
Pagos.

Secretaría General: Órgano conformado por el Secretario General 
y los Secretarios Arbitrales, encargado del adecuado desarrollo de los 
arbitrajes que administra el Centro y de las demás funciones que seña-
len los Reglamentos Arbitrales.

Secretario General: Persona designada por el Consejo Directivo 
encargada de la administración y coordinación general de las labores 
del Centro, así como de las demás funciones que señalen los Regla-
mentos Arbitrales.

Secretario Arbitral: Persona designada por el Secretario General 
para actuar como secretario de un arbitraje.

Tribunal Arbitral: Órgano colegiado o árbitro único designado 
para resolver una controversia sometida a arbitraje administrado por 
el Centro.
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Puede estar integrado por árbitros incorporados en el Registro de 
Árbitros del Centro o por árbitros que, sin formar parte de dicho Re-
gistro, sean designados por las partes o terceros, en las condiciones 
previstas en este Reglamento.

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación del Reglamento

Salvo pacto expreso en contrario, el presente Reglamento se apli-
cará a todos aquellos casos, cuyos arbitrajes se inicien a partir del 1 de 
setiembre de 2008, en los que las partes hayan acordado o acuerden 
someter sus controversias presentes o futuras a un arbitraje adminis-
trado por el Centro o hayan incorporado o incorporen en su contrato 
la cláusula modelo de arbitraje del Centro o se hayan sometido a los 
Reglamentos del Centro.

Artículo 3º.- Reglamento aplicable

1. Si las partes así lo acuerdan, el Centro podrá administrar arbitra-
jes que incorporen reglas distintas a las aquí contempladas, aplicán-
dose supletoriamente el presente Reglamento. Sin embargo, siempre 
será de aplicación el Reglamento de Aranceles y Pagos vigente a la fe-
cha de inicio del arbitraje.

2. En todos los casos, las partes están impedidas de modificar, con-
dicionar o reducir las funciones asignadas al Centro por los Reglamen-
tos Arbitrales.

Artículo 4º.- Funciones administrativas del Centro

1. Las partes quedan sometidas al Centro como entidad adminis-
tradora del arbitraje, con las facultades y obligaciones establecidas en 
los Reglamentos Arbitrales.

2. Las decisiones del Consejo Superior de Arbitraje son definitivas 
e inimpugnables, salvo disposición distinta de los Reglamentos Arbi-
trales.

3. Salvo pacto expreso en contrario, el acuerdo de las partes para 
aplicar este Reglamento, implicará el sometimiento a la administra-
ción del Centro.

Artículo 5º.- Declinación a la administración del arbitraje

1. Excepcionalmente, el Centro podrá declinar su designación 
como institución administradora de un arbitraje en los siguientes 
supuestos:a) Cuando alguna de las partes haya sido objeto de sanción, 
de acuerdo a los Reglamentos Arbitrales del Centro.
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b) Cuando los periodos de suspensión del arbitraje acordados por 
las partes superen los noventa (90) días consecutivos o alternados.

c) Cuando exista cualquier otra circunstancia que lo amerite, a cri-
terio del Consejo Superior de Arbitraje.

2. El Consejo Superior de Arbitraje, antes de la instalación del Tri-
bunal Arbitral, se pronunciará sobre la declinación a la administración 
del arbitraje.

Artículo 6º.- Conclusión del trato directo u otros mecanismos  
de solución de controversias

Si antes de la presentación de la petición de arbitraje, las partes 
han pactado la aplicación del trato directo, negociación, conciliación 
u otro mecanismo autocompositivo de solución de controversias, la 
sola petición de arbitraje por una de ellas significa, sin admitirse prue-
ba en contrario, la renuncia a la utilización de tales mecanismos, há-
yase o no iniciado su aplicación.

Artículo 7º.- Lugar del arbitraje

1. Los arbitrajes se desarrollan en la ciudad de Lima, en el domici-
lio del Centro.

2. Cuando medie acuerdo expreso de las partes y del Tribunal Ar-
bitral, o la naturaleza del caso así lo exija, el Tribunal Arbitral podrá 
disponer que se realicen actuaciones fuera del domicilio del Centro, 
así como habilitar días y horarios para dichas actuaciones. En ningún 
caso, dicha decisión implicará limitar la obligación de administrar a 
cargo del Centro.

3. Excepcionalmente, el Centro podrá fijar un lugar y domicilio dis-

tinto atendiendo a las circunstancias del caso.

Artículo 8º.- Domicilio

1. El domicilio es aquel que las partes hubieren designado expresa-
mente para los fines del arbitraje, conforme a lo dispuesto en el literal 
b) de los artículos 20º y 23º. A falta de éste, será el que se indique en 
el documento que contiene el convenio arbitral o, en su defecto, en 
la residencia habitual o lugar de actividades principales conocido del 
destinatario.

2. En caso el arbitraje sea nacional, el domicilio deberá ser fijado 
en el radio urbano de la ciudad de Lima.
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Artículo 9º.- Notificaciones

1. El Centro es el encargado de efectuar las notificaciones o comu-
nicaciones a las partes, a los miembros del Tribunal Arbitral y a cual-
quier otro participante en el arbitraje.

2. Toda notificación o comunicación se considerará recibida el día 
que haya sido entregada de manera personal al destinatario o en que 
haya sido entregada en el domicilio designado para los fines del arbi-
traje o, en su defecto, en cualquier otro domicilio determinado confor-
me al artículo 8º de este Reglamento.

3. Si alguna de las partes se negara a recibir la notificación perso-
nalmente o no se encontrara en el domicilio, se certificará esta cir-
cunstancia y dicha parte se entenderá válidamente notificada.

4. Será válida la notificación o comunicación realizada por fax u 
otro medio de telecomunicación electrónico, telemático o de otra cla-
se semejante, que permita tener constancia inequívoca de su remisión 
y recepción y que hayan sido señalados por la parte interesada en su 
petición de arbitraje o en un documento posterior.

Artículo 10º.- Plazos

Para efectos del cómputo de los plazos, se observarán las siguien-
tes reglas:

a) Los plazos comenzarán a computarse desde el día siguiente de la 
notificación o comunicación correspondiente. Cuando el plazo deba 
ser cumplido por un órgano del Centro o por el Tribunal Arbitral, el 
cómputo se iniciará a partir del día siguiente de la última notificación 
efectuada a las partes.

b) Los plazos establecidos en el Reglamento se computan por días 
hábiles, a no ser que expresamente se señale que son días calendario. 
Son días inhábiles los sábados, domingos y feriados no laborables en 
el lugar del domicilio del Centro y, en caso debidamente comprobado, 
en el lugar de domicilio de la parte que deba notificarse. Excepcional-
mente, los árbitros podrán habilitar días inhábiles para llevar a cabo 
determinadas actuaciones, previa notificación a las partes.

c) Cuando el cómputo se efectúe por días calendario, el vencimien-
to de un plazo en día inhábil en el domicilio del Centro, determinará 
su prórroga hasta el primer día hábil siguiente.

d) Cuando el demandante o el demandado domicilien fuera del 
lugar del arbitraje, el Centro o el Tribunal Arbitral, según corresponda, 
podrán ampliar discrecionalmente los plazos contenidos en el presen-
te Reglamento.
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e) La facultad de ampliar los plazos podrá ser empleada por el Cen-
tro o el Tribunal Arbitral, según corresponda, en arbitrajes nacionales 
o internacionales, de existir cualquier otra circunstancia que amerite 
tal ampliación, incluso si los plazos estuviesen vencidos, en cuyo caso, 
dicha circunstancia deberá estar debidamente acreditada.

Artículo 11º.- Idioma del arbitraje

1. Los arbitrajes se desarrollarán en idioma castellano, salvo pacto 
distinto de las partes.

2. Las partes podrán presentar documentos en idioma distinto al 
que rige el arbitraje, en cuyo caso, el Tribunal Arbitral podrá ordenar 
que éstos sean acompañados de una traducción simple a tal idioma.

Artículo 12º.- Normas aplicables al fondo de la controversia

1. En el arbitraje nacional, el Tribunal Arbitral decidirá el fondo de 
la controversia, de acuerdo a derecho.

2. En el arbitraje internacional, el Tribunal Arbitral decidirá la con-
troversia de conformidad con las normas jurídicas elegidas por las 
partes como aplicables al fondo de la controversia. Si las partes no in-
dican las normas jurídicas aplicables, el Tribunal Arbitral aplicará las 
que estime apropiadas.

3. El Tribunal Arbitral decidirá en equidad o en conciencia, sólo si 
las partes le han autorizado expresamente para ello.

4. En todos los casos, el Tribunal Arbitral decidirá con arreglo a las 
estipulaciones del contrato, teniendo en cuenta los usos y prácticas 
aplicables.

Artículo 13º.- Renuncia al derecho de objetar

Si una parte, conociendo o pudiendo conocer de la inobservancia 
o infracción de una norma de la Ley de la cual las partes pueden apar-
tarse, o de un acuerdo de éstas, o de una disposición de este Regla-
mento o del Tribunal Arbitral, prosigue con el arbitraje y no objeta su 
incumplimiento dentro del plazo de cinco (5) días, contado desde que 
conoció o pudo conocer tal circunstancia, se considerará que renun-
cia a objetar el laudo por tales razones.

Artículo 14º.- Confidencialidad

1. Salvo pacto en contrario, las actuaciones arbitrales son confiden-
ciales. Los árbitros, los miembros del Consejo Superior de Arbitraje, el 
Secretario General, los Secretarios Arbitrales, el personal del Centro, 
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las partes, su personal dependiente o independiente, sus representan-
tes, abogados y asesores, así como los testigos, peritos y cualquier otra 
persona que intervenga en tales actuaciones, están obligados a guar-
dar reserva sobre todos los asuntos e información relacionados con 
el arbitraje, incluido el laudo, salvo autorización expresa de las partes 
para su divulgación o uso, o cuando sea necesario hacerlos públicos 
por exigencia legal.

2. Las partes podrán hacer pública las actuaciones arbitrales o, en 
su caso, el laudo, para proteger o hacer cumplir un derecho o para in-
terponer el recurso de anulación o ejecutar el laudo ante el Poder Ju-
dicial.

3. La inobservancia al deber de confidencialidad establecido en 
esta norma será sancionada conforme a lo dispuesto en el Código de 
Ética del Centro, sin perjuicio de las acciones que promueva el afecta-
do contra el infractor.

4. Los terceros ajenos al arbitraje están impedidos de tener acce-
so a los expedientes y a las audiencias, salvo autorización expresa y 
escrita de ambas partes. Por excepción, el Tribunal Arbitral podrá au-
torizarlos, siempre que medie causa justificada. En cualquier caso, los 
terceros deberán cumplir con las normas de confidencialidad estable-
cidas en este artículo, estando sujetos a las sanciones contempladas 
en el Código de Ética del Centro.

5. Salvo disposición distinta de cualquiera de las partes, o cuando 
se haya dispuesto la protección de información confidencial con arre-
glo al artículo 15º, luego de seis (6) meses de concluido el arbitraje, el 
Centro queda autorizado para publicar el contenido del laudo.

Artículo 15º.- Protección de información confidencial

1. El Tribunal Arbitral podrá adoptar las medidas necesarias desti-
nadas a proteger la información confidencial de las partes.

2. Se entiende por información confidencial cualquier información 
que esté en posesión de una de las partes, no accesible al público, de 
importancia comercial, financiera o industrial y que sea tratada como 
tal por la parte que la detenta.

3. La parte interesada deberá solicitar al Tribunal Arbitral el trata-
miento de la información como confidencial, explicando las razones 
que justifican tal solicitud. El Tribunal Arbitral, determinará si dicha 
información es confidencial. Si así lo decidiera, en casos excepciona-
les y debidamente motivados, el Tribunal Arbitral establecerá a quié-
nes y en qué condiciones podrá transmitirse esta información en todo 
o en parte.
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Artículo 16º.- Certificación de las actuaciones

1. Cualquiera de las partes o la autoridad judicial dentro de su com-
petencia, podrá solicitar copia certificada de las actuaciones arbitrales 
o de parte de ellas, la que será expedida por el Secretario General, quien 
certificará su autenticidad, previo pago del arancel correspondiente.

2. Salvo disposición distinta de cualquiera de las partes o cuando 
se haya dispuesto la protección de información confidencial con arre-
glo al artículo 15º, luego de seis (6) meses de concluido el arbitraje, el 
Centro queda autorizado para entregar copia certificada de las actua-
ciones arbitrales, con fines estrictamente académicos.

TÍTULO II 
PETICIÓN DE ARBITRAJE

Artículo 17º.- Inicio del arbitraje

El arbitraje se inicia en la fecha de presentación ante el Centro, de 
la petición de arbitraje respectiva dirigida al Secretario General.

Artículo 18º.- Comparecencia y representación

1. Las partes podrán comparecer en forma personal o a través de 
un representante debidamente acreditado y podrán ser asesoradas 
por las personas de su elección. Los nombres de los representantes y 
asesores, sus direcciones, números de teléfono u otras referencias con 
fines de comunicación, deberán ser informados al Centro y al Tribu-
nal Arbitral, una vez instalado. Todo cambio de representante o asesor 
deberá también ser comunicado.

2. Las facultades y derechos de representación de los apoderados 
de las partes estarán reguladas por la ley del domicilio de estas últimas.

3. La representación conferida para actuar dentro de un arbitraje 
autoriza al representante a ejercer todos los derechos y facultades pre-
vistos en la Ley y este Reglamento sin restricción alguna, incluso para 
actos de disposición de derechos sustantivos que se discuten en las 
actuaciones arbitrales, salvo disposición en contrario.

Artículo 19º.- Presentación de escritos

1. Todos los escritos deben estar firmados por la parte que los pre-
senta o su representante. No se requerirá firma de abogado.

2. De todo escrito, documento, anexo, recaudo y demás informa-
ción, deberá presentarse un original y tantas copias como partes y ár-
bitros hayan en el arbitraje.
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Artículo 20º.- Requisitos de la petición de arbitraje

La petición de arbitraje deberá contener:

a) La identificación del demandante, consignando su nombre y el 
número de su documento de identidad, acompañándose copia del po-
der, si se actúa por representante. Tratándose de personas jurídicas, se 
indicará la razón o denominación social, los datos de su inscripción en 
el registro correspondiente, el nombre del representante y el número 
de su documento de identidad, acompañando copia de los respectivos 
poderes.

b) La indicación del domicilio del demandante para los fines del 
arbitraje, el cual deberá estar dentro del radio urbano de la ciudad de 
Lima, así como el número de teléfono, télex, telefacsímil, correo elec-
trónico o cualquier otro medio de comunicación con el que se desee 
se realicen las notificaciones. En caso que la parte demandante domi-
cilie fuera del territorio peruano, su domicilio podrá ser fijado fuera 
del Perú.

c) Los datos de identificación del demandado involucrado en la 
controversia y los necesarios para su adecuada notificación.

d) La copia del documento en el que conste el convenio arbitral o 
la evidencia del compromiso escrito entre las partes de someter sus 
controversias al arbitraje administrado por el Centro o, en su caso, la 
intención del demandante de someter a arbitraje una controversia de-
terminada, no obstante que no exista un convenio arbitral.

e) La descripción de lo que será materia de demanda, incluyendo 
un resumen de la controversia, indicando sus posibles pretensiones y 
el monto involucrado, en caso éstas sean cuantificables. Dichas pre-
tensiones podrán ser ampliadas o modificadas posteriormente, con-
forme al artículo 39º de la Ley.

f) De ser el caso, el nombre del árbitro que le corresponde designar 
y su respectivo domicilio o, de considerarlo conveniente, la solicitud 
para que tal designación sea realizada por el Centro.

g) Cualquier precisión relativa a las reglas aplicables al arbitraje.

h) Cuando se haya ejecutado una medida cautelar por una autori-
dad judicial, se deberá informar al respecto, adjuntando copia de los 
actuados correspondientes.

i) La aceptación expresa de someterse a este Reglamento.

j) Copia del comprobante de pago del arancel de presentación pre-
visto en el Reglamento de Aranceles y Pagos.
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Artículo 21º.- Admisión a trámite de la petición de arbitraje

1. El Secretario General está facultado para verificar el cumpli-
miento de los requisitos de la petición de arbitraje, indicados en el ar-
tículo 20º.

2. Si el Secretario General encuentra conforme la petición de arbi-
traje, la pondrá en conocimiento del demandado, a fin de que éste se 
apersone, dentro de un plazo de cinco (5) días de notificado, y cursará 
una comunicación al demandante informándole que su petición de 
arbitraje fue admitida.

3. Si encuentra que la petición de arbitraje no cumple los requisi-
tos indicados en este Reglamento, otorgará al demandante un plazo 
de tres (3) días para que se subsanen las omisiones. Si este último no 
realiza la subsanación dentro del plazo otorgado, el Secretario General 
dispondrá el término de las actuaciones, sin perjuicio del derecho del 
demandante de volver a presentar su petición.

4. La decisión de la Secretaría General referida a la admisión a trá-
mite o no de la petición de arbitraje es inimpugnable.

5. Cualquier recurso o cuestión previa que se interponga contra la 
admisión a trámite del arbitraje o que esté relacionada con la compe-
tencia del TribunalArbitral, será resuelto por éste, una vez instalado.

Artículo 22º.- Facultades adicionales de la Secretaría General

1. El Secretario General podrá designar un Secretario Arbitral, el 
cual se hará cargo del arbitraje. Igualmente, podrá disponer su cambio 
por otro Secretario Arbitral, de forma discrecional.

2. Vencido el plazo para absolver el traslado de la petición de ar-
bitraje, la Secretaría General podrá citar a las partes a una Audiencia 
Preliminar.

Artículo 23º.- Apersonamiento

1. Dentro del plazo de cinco (5) días de notificada la petición de 
arbitraje, el demandado deberá presentar:

a) Su nombre y número de su documento de identidad, o en su 
caso, el de su representante, adjuntando la copia del poder correspon-
diente. Tratándose de personas jurídicas, se deberá indicar la razón o 
denominación social, los datos de su inscripción en el registro corres-
pondiente, el nombre del representante y su número de documento 
de identidad, acompañando copia de los respectivos poderes.
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b) Indicación de su domicilio para los fines del arbitraje, el cual 
deberá estar dentro del radio urbano de la ciudad de Lima, así como el 
número de teléfono, télex, telefacsímil, correo electrónico o cualquier 
otro medio de comunicación con el que se desee se realicen las notifi-
caciones. En caso que la parte demandada domicilie fuera del territo-
rio peruano, su domicilio podrá ser fijado fuera del Perú.

c) Un resumen de su posición acerca de la controversia que el de-
mandante somete a arbitraje, indicando sus posibles pretensiones y el 
monto involucrado, en caso éstas sean cuantificables. Dichas preten-
siones, podrán ser ampliadas o modificadas posteriormente, confor-
me al artículo 39º de la Ley.

d) De ser el caso, el nombre del árbitro que le corresponde desig-
nar y su respectivo domicilio o, de considerarlo conveniente, la solici-
tud para que tal designación sea realizada por el Centro.

e) Cualquier precisión relativa a las reglas aplicables al arbitraje.

f ) La aceptación expresa de someterse a este Reglamento.

2. De no apersonarse el demandado en el plazo señalado, se conti-
nuará con el arbitraje.

TÍTULO III 
TRIBUNAL ARBITRAL

Artículo 24º.- Número de árbitros

1. El arbitraje se desarrolla a cargo de un Tribunal Arbitral integra-
do por un número impar de árbitros.

2. Cuando las partes no se hayan puesto de acuerdo sobre el núme-
ro de árbitros, el Consejo Superior de Arbitraje nombrará a un árbitro 
único, a menos que considere que la controversia justifica la designa-
ción de tres (3) árbitros. En este caso, cada parte nombrará a un árbitro 
dentro del término de cinco (5) días de notificadas con la decisión del 
Consejo Superior de Arbitraje, debiendo seguirse las reglas estableci-
das en el artículo 26º, en lo que fuera aplicable.

3. Si en el convenio arbitral se estableciera un número par de árbi-
tros, los árbitros que se designen procederán al nombramiento de un 
árbitro adicional, el cual actuará como presidente del Tribunal Arbi-
tral. De no realizarse tal nombramiento, la designación la efectuará el 
Centro.

4. Salvo pacto en contrario, la designación de los árbitros se reali-
zará conforme a lo dispuesto en este Reglamento.
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Artículo 25º.- Calificación de los árbitros

1. Pueden ser árbitros las personas naturales que se hallen en ple-
no ejercicio de sus derechos civiles, siempre que no tengan incompa-
tibilidad para actuar como árbitros.

2. Salvo acuerdo en contrario de las partes, la nacionalidad de una 
persona no será obstáculo para que actúe como árbitro.

3. En el arbitraje nacional que deba decidirse en derecho, se re-
quiere ser abogado, salvo acuerdo en contrario. De ser el caso, no se 
requerirá ser abogado en ejercicio ni pertenecer o estar inscrito o ha-
bilitado por ninguna asociación o gremio de abogados nacional o ex-
tranjera.

4. En el arbitraje internacional, en ningún caso se requiere ser abo-
gado para ejercer el cargo.

Artículo 26º.- Procedimiento de designación del Tribunal Arbi-
tral

1. Si las partes hubieran establecido el procedimiento a seguir para 
el nombramiento del Tribunal Arbitral, la Secretaría General verificará 
su cumplimiento, pudiendo complementarlo en lo que fuere necesa-
rio.

2. En defecto de lo previsto por el numeral anterior, el procedi-
miento de designación del Tribunal Arbitral, se regirá por las siguien-
tes reglas:

a) Salvo que se haya acordado que la controversia será resuelta por 
un árbitro único o se haya previsto otro procedimiento de designación, 
cada parte podrá nombrar a un árbitro en la petición de arbitraje o en 
su contestación, según corresponda, se encuentren incluidos o no en 
el Registro de Árbitros del Centro. La Secretaría General procederá a 
notificar a los árbitros nombrados por las partes a fin de que expresen 
su aceptación a la designación, dentro de los cinco (5) días de notifica-
dos, salvo lo dispuesto en el literal b) de este artículo.

b) Si el árbitro designado por alguna o ambas partes, o por los ár-
bitros de parte, en su caso, hubiera sido separado del Registro de Árbi-
tros del Centro o se encontrare suspendido o impedido de integrarlo, 
la Secretaría General comunicará tal situación a quien lo designó a fin 
de que en un plazo de cinco (5) días designe un nuevo árbitro.

c) Si el árbitro designado rechazara su designación o no manifesta-
ra su conformidad dentro de los cinco (5) días de notificado, la Secre-
taría General otorgará a la parte que lo designó un plazo igual a fin de 
que nombre a otro árbitro.
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d) Cumplidos los trámites referidos en los literales precedentes, 
según sea el caso, los árbitros procederán a designar al árbitro que 
presidirá el Tribunal Arbitral, dentro de los cinco (5) días siguientes, 
después de que la Secretaría General les haya comunicado que sus 
designaciones han quedado firmes y que no existe pendiente de re-
solver recusación alguna en su contra. En los arbitrajes nacionales, la 
designación del presidente deberá efectuarse entre los integrantes del 
Registro de Árbitros del Centro.

3. Efectuada la designación de un árbitro por una de las partes, tal 
designación no podrá dejarse sin efecto si ésta ha sido comunicada a 
la parte contraria.

Artículo 27º.- Designación de árbitros por el Consejo

1. De no haberse producido la designación de uno o más árbitros, 
conforme al artículo 26º, corresponde al Consejo Superior de Arbitraje 
efectuar la designación, entre los integrantes del Registro de Árbitros 
del Centro.

2. Si cualquiera de las partes hubiera delegado el procedimiento 
de designación al Centro, la Secretaría General solicitará dicha desig-
nación al Consejo Superior de Arbitraje, el que la realizará entre los 
integrantes del Registro de Árbitros del Centro.

3. El Consejo Superior de Arbitraje efectuará la designación siguien-
do un procedimiento de asignación aleatoria, teniendo en cuenta, en 
lo posible, la naturaleza de la controversia, la especialidad requerida y 
lo hará también, en tanto se pueda, de manera rotativa.

4. En el arbitraje internacional, tratándose de árbitro único o del 
presidente del Tribunal Arbitral, el Consejo Superior de Arbitraje ten-
drá en cuenta la conveniencia de nombrar un árbitro de nacionalidad 
distinta a la de las partes.

5. En el arbitraje internacional, siempre que medie justificación, 
el Consejo Superior de Arbitraje podrá designar como árbitro a una 
persona que no integre el Registro de Árbitros del Centro.

6. Luego de producida la designación del árbitro, la Secretaría Ge-
neral procederá a notificarlo a fin de que exprese su aceptación o no 
dentro de los cinco (5) días de notificado.

7. La falta de manifestación del árbitro acerca de su designación, 
dentro del plazo anterior, significa su negativa a aceptarla, sin perjui-
cio de lo previsto en el literal e) del artículo 10º.
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Artículo 28º.- Pluralidad de demandantes y demandados

En todos los supuestos de designación del Tribunal Arbitral, en 
caso una o ambas partes, demandante o demandada, esté compues-
ta por más de una persona natural o jurídica, el árbitro que deba ser 
designado se nombrará de común acuerdo entre todas ellas. A falta de 
acuerdo, el Consejo Superior de Arbitraje procederá a la designación.

Artículo 29º.- Imparcialidad e independencia

1. Los árbitros no representan los intereses de las partes y ejercen 
el cargo con estricta independencia, imparcialidad y absoluta discre-
ción. En el desempeño de sus funciones no están sometidos a orden, 
disposición o autoridad que menoscabe sus atribuciones, gozando 
además del secreto profesional.

2. Los árbitros se encuentran en todo momento sujetos a un com-
portamiento acorde con el Código de Ética del Centro.

Artículo 30º.- Causales de recusación

1. Los árbitros podrán ser recusados sólo por las causales siguien-
tes:

a) Cuando no reúnan los requisitos previstos por las partes o exigi-
dos por la Ley, por normas especiales o por los Reglamentos Arbitrales 
del Centro.

b) Cuando existan circunstancias que den lugar a dudas justifica-
das respecto de su imparcialidad o independencia.

2. Las partes no podrán recusar a los árbitros designados por ellas, 
o en cuyo nombramiento hayan participado, a menos que la causal de 
recusación haya sido conocida después de su nombramiento.

Artículo 31º.- Procedimiento de recusación

1. Para recusar a un árbitro, se observará el siguiente procedimien-
to:

a) La parte que recuse a un árbitro deberá comunicarlo por escrito 
al Secretario General, precisando los hechos, fundamentos y, de ser el 
caso, las pruebas de la recusación.

b) La recusación se presentará dentro del plazo de cinco (5) días 
de haber tomado conocimiento de la aceptación del árbitro recusado 
o, en su caso, de las circunstancias que dieron lugar a duda justificada 
respecto de su imparcialidad o independencia.
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c) El Secretario General pondrá dicha recusación en conocimien-
to del árbitro recusado y de la otra parte para que manifiesten lo que 
estimen conveniente, dentro del plazo de cinco (5) días de haber sido 
notificados. Asimismo, informará de esta recusación al resto de inte-
grantes del Tribunal Arbitral, de ser el caso.

d) Si la otra parte conviene con la recusación, o el árbitro recusado 
renuncia voluntariamente, éste será sustituido, sin que ello implique 
que las razones de la recusación sean válidas.

e) El Secretario General pondrá en conocimiento del Consejo Su-
perior de Arbitraje todos los escritos relativos a la recusación para que 
la resuelva.

f) El Consejo Superior de Arbitraje podrá citar a las partes y al ár-
bitro recusado a una audiencia para que expongan sus respectivas po-
siciones.

2. Una vez iniciado el plazo para la emisión del laudo, es improce-
dente cualquier recusación. Sin embargo, el árbitro debe considerar 
su renuncia, teniendo en cuenta los preceptos del Código de Ética del 
Centro, si se encuentra en una circunstancia que afecte su imparciali-
dad o independencia.

3. El trámite de la recusación no interrumpe el desarrollo del arbi-
traje, salvo que el Tribunal Arbitral estime que existen motivos atendi-
bles para ello, en cuyo caso se suspenden los plazos.

4. De no prosperar la recusación formulada, la parte recusante sólo 
podrá cuestionar lo decidido mediante el recurso de anulación contra 
el laudo.

Artículo 32º.- Remoción

1. Cuando un árbitro se vea impedido de hecho o de derecho para 
ejercer sus funciones, o por cualquier otro motivo no las ejerza dentro 
de un plazo razonable, el Consejo Superior de Arbitraje podrá dispo-
ner su remoción, a iniciativa propia o a solicitud de parte.

2. La parte que solicita la remoción deberá seguir el procedimiento 
previsto en el numeral 1 del artículo 31º, en lo que fuere aplicable.

Artículo 33º.- Renuencia

1. Si alguno de los árbitros rehúsa a participar en las actuaciones 
o está reiteradamente ausente en las deliberaciones del Tribunal Ar-
bitral, los otros árbitros, una vez que hayan comunicado dicha situa-
ción a las partes, al Centro y al árbitro renuente, están facultados para 
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continuar con el arbitraje y para dictar cualquier decisión o laudo, no 
obstante la falta de participación del árbitro renuente.

2. Si en cualquier momento, los otros árbitros deciden no continuar 
con el arbitraje sin la participación del árbitro renuente, notificarán su 
decisión al Centro y a las partes. En este caso, el Consejo Superior de 
Arbitraje podrá disponer la remoción del árbitro renuente, a iniciativa 
propia o a solicitud de parte, conforme al procedimiento previsto en el 
numeral 1 del artículo 31º, en lo que fuere aplicable.

Artículo 34º.- Renuncia

1. El cargo de árbitro es pasible de renuncia por causa que resulte 
atendible a solo juicio del Consejo Superior de Arbitraje. A tal efecto, el 
árbitro deberá presentar una comunicación, debidamente motivada, 
dirigida a la Secretaría General.

2. Si el pedido de renuncia es manifiestamente infundado, el Con-
sejo Superior de Arbitraje podrá aplicar las sanciones establecidas en 
el Código de Ética del Centro.

Artículo 35º.- Nombramiento de árbitro sustituto

1. La designación de árbitro sustituto procederá en los casos si-
guientes:

a) Recusación declarada fundada.

b) Renuncia.

c) Remoción.

d) Fallecimiento.

2. Cuando sea necesario por cualquier razón la designación de un 
árbitro sustituto, se seguirá el mismo procedimiento realizado para la 
designación del árbitro sustituido. Las actuaciones arbitrales se sus-
penderán hasta que la designación del nuevo árbitro haya quedado 
firme y no exista pendiente de resolver recusación en su contra.

3. Una vez reconstituido el Tribunal Arbitral, las actuaciones arbi-
trales continuarán desde el punto a que se había llegado en el momen-
to en que se suspendieron. Sin embargo, en caso de sustitución del 
árbitro único o del presidente del Tribunal Arbitral, éstos decidirán, a 
su entera discreción, si es necesario repetir todas o algunas de las ac-
tuaciones anteriores. En caso de sustitución de cualquier otro árbitro, 
decide el Tribunal Arbitral.
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TÍTULO IV 
ACTUACIONES ARBITRALES

Artículo 36º.- Normas aplicables al arbitraje

1. Con sujeción a lo dispuesto en este Reglamento, el Tribunal Ar-
bitral podrá dirigir las actuaciones arbitrales del modo que conside-
re apropiado. En caso no haya sido regulado por este Reglamento, el 
Tribunal Arbitral aplicará las reglas que estime pertinentes para el co-
rrecto desarrollo del arbitraje.

2. El Tribunal Arbitral es competente para resolver todas las cues-
tiones que se promuevan durante el arbitraje.

3. Si no existe disposición aplicable en las reglas aprobadas por las 
partes o por el Tribunal Arbitral, se podrá aplicar de manera suple-
toria, las normas de la Ley. Si no existe norma aplicable en la Ley, el 
Tribunal Arbitral podrá recurrir, según su criterio, a los principios ar-
bitrales así como a los usos y prácticas en materia arbitral.

4. El Tribunal Arbitral podrá, a su criterio, ampliar los plazos que 
haya establecido para las actuaciones arbitrales, incluso si estos plazos 
estuvieran vencidos.

Artículo 37º.- Instalación del Tribunal Arbitral

1. Constituido el Tribunal Arbitral éste procederá a su instalación, 
pudiendo citar a las partes a una audiencia para tal efecto.

2. Si la instalación se lleva a cabo sin la presencia de las partes, el 
Tribunal Arbitral procederá a notificarles un acta con las reglas que 
serán aplicables al arbitraje, de conformidad con el artículo 36º.

3. En el acta, el Tribunal Arbitral podrá incluir las disposiciones 
complementarias aplicables al arbitraje.

Artículo 38º.- Presentación de las posiciones de las partes

1. Salvo pacto distinto de las partes o que el Tribunal Arbitral haya 
dispuesto otra cosa, el trámite del arbitraje se regirá por las siguientes 
reglas:

a) Una vez instalado, el Tribunal Arbitral otorgará al demandante 
un plazo de diez (10) días para que cumpla con presentar su deman-
da.

b) Recibida la demanda, el Tribunal Arbitral notificará al deman-
dado para que la conteste y, de considerarlo conveniente, formule re-
convención dentro de los diez (10) días de notificado.
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c) En caso el demandado formule reconvención, el Tribunal Arbi-
tral notificará al demandante para que la conteste dentro de los diez 
(10) días de notificado.

2. Las partes pueden convenir someterse a un trámite alternativo 
de presentación simultánea de sus posiciones, el cual se regirá por las 
siguientes reglas:

a) Una vez instalado, el Tribunal Arbitral otorgará a las partes un 
plazo de diez (10) días para que, de manera simultánea, presenten sus 
respectivas posiciones.

b) Recibida la posición de cada parte, el Tribunal Arbitral la no-
tificará a la contraria para que dentro del plazo de diez (10) días de 
notificada, proceda con su contestación.

c) El presente trámite no admite reconvención.

3. En los escritos respectivos, el demandante deberá alegar los he-
chos en que se funda, la naturaleza y las circunstancias de la contro-
versia y las pretensiones que formula; por su parte, el demandado de-
berá establecer su posición respecto a lo planteado en la demanda.

4. Las partes deberán aportar todos los documentos que conside-
ren pertinentes o hacer referencia a los documentos u otras pruebas 
que vayan a presentar o proponer.

5. Salvo acuerdo en contrario, en el curso de las actuaciones, cual-
quiera de las partes podrá modificar o ampliar su demanda, contesta-
ción o reconvención, de ser el caso, a menos que el Tribunal Arbitral 
considere que no corresponde permitir esa modificación en razón de 
la demora con que se hubiere hecho, el perjuicio que pudiera causar a 
la otra parte o cualquier otra circunstancia. El contenido de tales mo-
dificaciones y ampliaciones, deberá estar incluido dentro de los alcan-
ces del convenio arbitral.

Artículo 39º.- Potestad de los árbitros para resolver acerca de su 
propia competencia

El Tribunal Arbitral es el único competente para decidir sobre su 
propia competencia, incluso sobre las excepciones u objeciones al 
arbitraje relativas a la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o 
ineficacia del convenio arbitral o por no estar pactado el arbitraje para 
resolver la materia controvertida o cualesquiera otras circunstancias 
cuya estimación impida entrar en el fondo de la controversia. Se en-
cuentran comprendidas en este ámbito, las excepciones por prescrip-
ción, caducidad, cosa juzgada y cualquier otra que tenga por objeto 
impedir la continuación de las actuaciones arbitrales.
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Artículo 40º.- Excepciones y objeciones al arbitraje

1. Las partes podrán proponer excepciones y objeciones al arbi-
traje hasta el momento de contestar la demanda, la reconvención o el 
escrito de presentación simultánea de posiciones, según correspon-
da, las que serán puestas en conocimiento de la contraparte para que 
proceda a su absolución, dentro del mismo término que se tuvo para 
contestar tales actos.

2. El Tribunal Arbitral determinará discrecionalmente el momento 
en que resolverá las excepciones u objeciones al arbitraje, pudiendo 
incluso pronunciarse sobre estos aspectos junto con las cuestiones re-
lativas al fondo de la controversia. Contra la decisión del Tribunal Ar-
bitral no cabe impugnación alguna, sin perjuicio del recurso de anula-
ción de laudo, sea que la oposición u objeción haya sido desestimada 
o amparada.

Artículo 41º.- Reglas generales aplicables a las audiencias

Para el desarrollo de las audiencias se observará lo siguiente:

a) El Secretario General o el Secretario Arbitral, en su caso, noti-
ficará a las partes, cuando menos con dos (2) días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de realización de las audiencias.

b) Salvo acuerdo distinto de las partes o decisión del Tribunal Ar-
bitral, todas las audiencias serán en privado. Sin perjuicio de la do-
cumentación presentada por escrito por las partes, podrá utilizarse 
registros magnéticos y grabaciones, dejándose constancia de ello en 
el acta respectiva.

c) El Tribunal Arbitral se encuentra facultado para citar a las partes 
a cuantas audiencias sean necesarias en cualquier estado del arbitraje 
y hasta antes de emitirse el laudo que le ponga fin.

d) El desarrollo de las audiencias constará en un acta que será sus-
crita por los árbitros, por las partes asistentes y por el Secretario Gene-
ral o el Secretario Arbitral, en su caso.

e) Si una o ambas partes no concurren a una audiencia, el Tribunal 
Arbitral podrá continuar con ésta. Si concurriendo, se negaran a sus-
cribir el acta respectiva, se dejará constancia de ese hecho en el acta.

f ) Las partes asistentes a la audiencia se consideran notificadas en 
el mismo acto de las decisiones dictadas en ella.
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Artículo 42º.- Determinación de las cuestiones materia de  
pronunciamiento del Tribunal Arbitral

1. Presentadas las posiciones de las partes, conforme al artícu-
lo 38º, el Tribunal Arbitral podrá citarlas a audiencia con el siguiente 
propósito:

a) Determinar las cuestiones que serán materia de pronuncia-
miento del Tribunal Arbitral.

b) Admitir o rechazar los medios probatorios ofrecidos por las par-
tes, sin perjuicio de las facultades contenidas en el artículo 43º.

c) Disponer, de estimarlo conveniente, la realización de una o más 
audiencias referidas a las cuestiones que serán materia de pronuncia-
miento por el Tribunal Arbitral. En estas audiencias, podrá llevarse a 
cabo la actuación de los medios probatorios que el Tribunal Arbitral 
determine.

2. Salvo pacto en contrario, el Tribunal Arbitral no podrá disponer 
la consolidación de dos o más arbitrajes o disponer la realización de 
audiencias conjuntas.

Artículo 43º.- Pruebas

1. El Tribunal Arbitral tiene la facultad de determinar de manera 
exclusiva la admisión, pertinencia, actuación y valor de las pruebas, 
pudiendo ordenar en cualquier momento la presentación o la actua-
ción de las pruebas que estime necesarias.

2. El Tribunal Arbitral también estará facultado para prescindir 
motivadamente de las pruebas ofrecidas y no actuadas, según las cir-
cunstancias del caso.

3. Las partes podrán aportar pruebas adicionales cuando el Tribu-
nal Arbitral las faculte para tal fin, por propia iniciativa o a solicitud de 
ellas.

Artículo 44º.- Peritos

1. El Tribunal Arbitral tiene la facultad de nombrar por iniciativa 
propia o a solicitud de las partes, uno o más peritos que podrán ser 
personas naturales o jurídicas, para que dictaminen sobre las materias 
que determine el Tribunal Arbitral.

2. Para tal efecto, el Tribunal Arbitral podrá requerir a cualquiera 
de las partes para que facilite al perito toda la información pertinente, 
presentando los documentos u objetos necesarios o facilitando el ac-
ceso a éstos.
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3. Recibido el dictamen del perito, el Tribunal Arbitral notificará a 
las partes, a efectos de que expresen su opinión u observaciones acer-
ca del dictamen, en el plazo que el Tribunal Arbitral determine discre-
cionalmente.

4. Las partes podrán aportar dictámenes periciales por peritos li-
bremente designados por ellas, salvo pacto en contrario.

5. El Tribunal Arbitral está facultado, si así lo considera pertinente, 
a citar a los peritos designados por él a audiencia con el objeto de que 
expliquen su dictamen. Asimismo, podrá citar a los peritos de parte 
para dicho fin. El Tribunal Arbitral podrá determinar libremente el 
procedimiento a seguir en esta audiencia.

Artículo 45º.- Reglas aplicables a la actuación de declaraciones

1. El Tribunal Arbitral, por propia iniciativa o a solicitud de una 
de las partes, podrá citar a una persona a declarar sobre hechos o cir-
cunstancias relacionados al arbitraje.

2. El Tribunal Arbitral está facultado para regular discrecionalmen-
te el trámite de la declaración.

Artículo 46º.- Alegaciones y conclusiones finales

El Tribunal Arbitral, por propia iniciativa o a petición de una de las 
partes, podrá invitarlas para que presenten sus alegaciones y conclu-
siones finales.

Artículo 47º.- Cierre de la instrucción

El Tribunal Arbitral declarará el cierre de la instrucción cuando 
considere que las partes han tenido la oportunidad suficiente para 
exponer su caso. Después de esta fecha, no podrán presentar ningún 
escrito, alegación ni prueba, salvo requerimiento o autorización del 
Tribunal Arbitral.

Artículo 48º.- Parte renuente

Cuando sin alegar causa suficiente a criterio del Tribunal Arbitral:

a) El demandante no presente su demanda dentro del plazo co-
rrespondiente, el Tribunal Arbitral dará por terminadas las actuacio-
nes, a menos que, oído el demandado, éste manifieste su voluntad de 
ejercitar alguna pretensión.

b) El demandado no presente su contestación dentro del plazo co-
rrespondiente, el Tribunal Arbitral continuará las actuaciones, sin que 
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esa omisión se considere como una aceptación de las alegaciones del 
demandante.

c) Una de las partes no comparezca a una audiencia, no presente 
pruebas o deje de ejercer sus derechos en cualquier momento, el Tri-
bunal Arbitral podrá continuar las actuaciones y dictar el laudo con 
fundamento en las pruebas que tenga a su disposición.

Artículo 49º.- Reconsideración

1. Contra las resoluciones distintas al laudo procede sólo la recon-
sideración dentro de los tres (3) días siguientes de notificada la reso-
lución.

2. La reconsideración no suspende la ejecución de la resolución 
impugnada, salvo decisión distinta del Tribunal Arbitral.

3. La decisión que resuelve la reconsideración es definitiva e inim-
pugnable.

Artículo 50º.- Medidas cautelares

1. Una vez instalado, el Tribunal Arbitral, a petición de cualquie-
ra de las partes, podrá adoptar las medidas cautelares que considere 
necesarias para garantizar la eficacia del laudo, pudiendo exigir las ga-
rantías que estime convenientes para asegurar el resarcimiento de los 
daños y perjuicios que pudiera ocasionar la ejecución de la medida.

2. Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, con-
tenida en una decisión que tenga o no forma de laudo, por la que, en 
cualquier momento previo a la emisión del laudo que resuelva defi-
nitivamente la controversia, el Tribunal Arbitral ordena a una de las 
partes:

a) Que mantenga o restablezca el statu quo en espera de que se 
resuelva la controversia.

b) Que adopte medidas para impedir algún daño actual o inmi-
nente o el menoscabo del arbitraje, o que se abstenga de llevar a cabo 
ciertos actos que probablemente ocasionarían dicho daño o menos-
cabo al arbitraje.

c) Que proporcione algún medio para preservar bienes que permi-
tan ejecutar el laudo subsiguiente; o

d) Que preserve elementos de prueba que pudieran ser relevantes 
y pertinentes para resolver la controversia.

3. El Tribunal Arbitral, antes de resolver, pondrá la solicitud en 
conocimiento de la otra parte. Sin embargo, podrá dictar una medi-
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da cautelar sin necesidad de poner en conocimiento a la otra parte, 
cuando la parte solicitante justifique la necesidad de no hacerlo para 
garantizar que la eficacia de la medida no se frustre. Ejecutada la me-
dida, podrá formularse reconsideración contra la decisión.

4. Las medidas cautelares solicitadas a una autoridad judicial antes 
de la instalación del Tribunal Arbitral no son incompatibles con el ar-
bitraje ni consideradas como una renuncia a él. Ejecutada la medida, 
la parte beneficiada deberá iniciar el arbitraje dentro de los diez (10) 
días siguientes, si no lo hubiere hecho con anterioridad. Si no lo hace 
dentro de este plazo o habiendo cumplido con hacerlo, no se instala el 
Tribunal Arbitral dentro de los noventa (90) días de dictada la medida, 
ésta caduca de pleno derecho.

5. Instalado el Tribunal Arbitral, cualquiera de las partes puede in-
formar a la autoridad judicial de este hecho y pedir la remisión al Tri-
bunal Arbitral del expediente del proceso cautelar.

6. El Tribunal Arbitral está facultado para modificar, sustituir y de-
jar sin efecto las medidas cautelares que haya dictado, así como las 
medidas cautelares dictadas por una autoridad judicial, incluso cuan-
do se trate de decisiones judiciales firmes. Esta decisión podrá ser 
adoptada por el Tribunal Arbitral, ya sea a iniciativa de alguna de las 
partes o, en circunstancias excepcionales, por iniciativa propia, previa 
notificación a las partes.

Artículo 51º.- Ejecución de medidas cautelares

1. El Tribunal Arbitral está facultado para ejecutar, a pedido de par-
te, sus medidas cautelares, salvo que, a su sola discreción, considere 
necesario o conveniente requerir la asistencia de la fuerza pública.

2. En los casos de incumplimiento de la medida cautelar o cuando 
se requiera de ejecución judicial, la parte interesada podrá recurrir di-
rectamente a la autoridad judicial competente.

Artículo 52º.- Transacción

1. Si durante las actuaciones arbitrales las partes acuerdan resolver 
sus diferencias, en forma total o parcial, el Tribunal Arbitral dará por 
terminadas las actuaciones respecto de los extremos acordados y, si lo 
piden ambas partes y el Tribunal Arbitral no aprecia motivo para opo-
nerse, se hará constar ese acuerdo en forma de laudo en los términos 
convenidos por las partes, sin necesidad de motivación.

2. Las actuaciones arbitrales continuarán respecto de los extremos 
de la controversia que no hayan sido objeto de acuerdo.
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3. Previamente a la instalación del Tribunal Arbitral, el demandan-
te puede dejar sin efecto su petición arbitral ante el Consejo Superior 
de Arbitraje. En ese supuesto, no se requiere notificar a la demandada 
ni pedir su aceptación.

4. Instalado el Tribunal Arbitral y antes de la notificación del laudo, 
las partes, de común acuerdo, podrán poner fin al arbitraje, dejando a 
salvo su derecho de iniciar otro arbitraje. En ese supuesto, el Tribunal 
Arbitral dará por terminadas las actuaciones.

5. Instalado el Tribunal Arbitral, cualquiera de las partes, antes de 
la notificación del laudo, puede dejar sin efecto una o más pretensio-
nes, de la demanda o de la reconvención, según el caso.

TÍTULO V 
LAUDO

Artículo 53º.- Adopción de decisiones

1. El Tribunal Arbitral colegiado funciona con la concurrencia de 
la mayoría de los árbitros que lo compone. Las resoluciones se dictan 
por mayoría de los árbitros, salvo disposición distinta de las partes. Si 
no hubiese mayoría, la decisión será tomada por el presidente del Tri-
bunal Arbitral.

2. Los árbitros están prohibidos de abstenerse en las votaciones. Si 
a pesar de tal prohibición lo hicieran, se considerará que se adhieren 
a lo decidido por la mayoría o por el presidente, según corresponda, 
sin perjuicio de las sanciones que el Consejo Superior de Arbitraje dis-
ponga para tal efecto.

Artículo 54º.- Formalidad del laudo

1. El laudo debe constar por escrito y ser firmado por los árbitros. 
Tratándose de un Tribunal Arbitral colegiado, basta que sea firmado 
por la mayoría requerida para adoptar la decisión. Los árbitros podrán 
expresar su opinión discrepante. Se entiende que el árbitro que no fir-
ma ni emite su opinión discrepante, se adhiere a la decisión de la ma-
yoría o a la del presidente, según corresponda.

2. El Tribunal Arbitral está facultado para emitir laudos parciales so-
bre cualquier cuestión que se haya determinado como materia sujeta a 
su pronunciamiento, si así lo estima conveniente, continuándose con 
el arbitraje respecto al resto de ellas. Estos laudos podrán ser recurridos 
en anulación luego de haber sido emitido el laudo final y sus rectifica-
ciones, interpretaciones, integraciones o exclusiones, de ser el caso.
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Artículo 55º.- Plazo

1. Dispuesto el cierre de la instrucción, conforme al artículo 47º, el 
Tribunal Arbitral procederá a resolver la controversia en un plazo no 
mayor de treinta (30) días, prorrogable, por una única vez, por deci-
sión del Tribunal Arbitral, por quince (15) días adicionales.

2. En casos excepcionales, y de no mediar acuerdo entre las partes, 
el Consejo Superior de Arbitraje podrá autorizar al Tribunal Arbitral a 
fijar un plazo para emitir el laudo mayor al establecido en este Regla-
mento, o a establecer un plazo de prórroga mayor a aquél.

Artículo 56º.- Contenido del laudo

1. Todo laudo deberá ser motivado, a menos que las partes hayan 
convenido algo distinto o que se trate de un laudo pronunciado en los 
términos convenidos por las partes conforme al artículo 52º. Consta-
rán en el laudo, la fecha en que ha sido dictado y el lugar del arbitraje.

2. El Tribunal Arbitral se pronunciará en el laudo sobre la asunción 
o distribución de los costos del arbitraje, según lo previsto en el artícu-
lo 57º.

Artículo 57º.- Condena de costos

1. El Tribunal Arbitral se pronunciará en el laudo si procede la con-
dena para el pago de los costos del arbitraje y establecerá cuál de las 
partes debe pagarlos o en qué proporción deben repartirse entre ellas, 
teniendo presente, de haberse previsto, lo pactado en el convenio ar-
bitral.

2. El término costos comprende:

a) Los honorarios y gastos del Tribunal Arbitral determinados por 
el Centro.

b) Los gastos administrativos del Centro.

c) Los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa 
en el arbitraje, de haber sido debidamente solicitados.

d) El costo del asesoramiento pericial o de cualquier otra asisten-
cia requerida por el Tribunal Arbitral conforme a este Reglamento.

e) Los demás gastos originados en las actuaciones arbitrales.

3. Para los efectos de la condena correspondiente se tomará en 
consideración el resultado o sentido del laudo, así como la actitud que 
hubiesen tenido las partes durante el arbitraje, pudiendo penalizar el 
entorpecimiento o dilación manifiesto practicado por cualquiera de 
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las partes. También se podrá tomar en consideración la pertinencia y 
cuantía de las pretensiones y si su monto incidió sustancialmente en 
el incremento de los costos.

4. Si no hubiera condena, cada parte cubrirá sus gastos y los que 
sean comunes en iguales proporciones, entendiéndose como comu-
nes los honorarios y los gastos del Tribunal Arbitral, los honorarios de 
los peritos designados por dicho colegiado por propia iniciativa y los 
gastos administrativos del Centro.

Artículo 58º.- Notificación del laudo

EI laudo será notificado dentro del plazo de cinco (5) días, contado 
desde su presentación en el Centro por parte del Tribunal Arbitral.

Artículo 59º.- Rectificación, interpretación, integración y exclu-
sión del laudo

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del laudo, 
cualquiera de las partes puede solicitar al Tribunal Arbitral:

a) La rectificación de cualquier error de cálculo, de transcripción, 
tipográfico, informático o de naturaleza similar.

b) La interpretación de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso 
expresado en la parte decisoria del laudo o que influya en ella para 
determinar los alcances de la ejecución.

c) La integración del laudo por haberse omitido resolver cualquier 
extremo de la controversia sometida a conocimiento y decisión del 
Tribunal Arbitral.

d La exclusión del laudo de algún extremo que hubiera sido objeto 
de pronunciamiento, sin que estuviera sometido a conocimiento y de-
cisión del Tribunal Arbitral o que no sea susceptible de arbitraje.

2. El Tribunal Arbitral pondrá la solicitud en conocimiento de la 
otra parte por diez (10) días. Vencido dicho plazo, con la absolución o 
sin ella, dicho colegiado resolverá la solicitud en un plazo de diez (10) 
días. Este plazo puede ser prorrogado a iniciativa del Tribunal Arbitral 
por diez (10) días adicionales.

3. El Tribunal Arbitral podrá también proceder a iniciativa propia 
a la rectificación, interpretación e integración del laudo, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación.

4. La rectificación, interpretación, integración y exclusión forma-
rán parte integrante del laudo. Contra esta decisión no procede recur-
so de reconsideración. La notificación de estas decisiones se sujeta a 
lo dispuesto en el artículo 58º.
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5. No cabe cobro alguno de honorarios por la rectificación, inter-
pretación, integración y exclusión del laudo.

Artículo 60º.- Efectos del laudo

De conformidad con la Ley, el laudo arbitral emitido y debidamen-
te notificado es definitivo, inapelable, produce los efectos de la cosa 
juzgada, y es eficaz y de obligatorio cumplimiento desde su notifica-
ción a las partes.

Artículo 61º.- Requisitos para suspender la ejecución del laudo

1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. 
Este recurso constituye la única vía de impugnación del laudo y tiene 
por objeto la revisión de su validez por las causales taxativamente es-
tablecidas en el artículo 63º de la Ley.

2. La parte que interponga el recurso de anulación contra un laudo 
y solicite la suspensión de su ejecución, deberá presentar a la autori-
dad judicial competente, una carta fianza bancaria solidaria, incondi-
cionada y de realización automática, extendida a favor de la otra parte, 
con una vigencia no menor a seis (6) meses, renovable hasta que se re-
suelva en definitiva el recurso de anulación, y por una cantidad equi-
valente a la cuantía del valor de la condena contenida en el laudo.

3. Si la condena, en todo o en parte, es puramente declarativa o no 
es valorizable en dinero o si requiere una liquidación o determinación 
que no sea únicamente una operación matemática, el Tribunal Arbitral 
podrá señalar un monto razonable en el laudo para la constitución de 
la fianza bancaria, en las mismas condiciones previstas en el numeral 
anterior, como requisito para disponer la suspensión de la ejecución.

Artículo 62º.- Ejecución arbitral del laudo

1. A solicitud de parte, el Tribunal Arbitral estará facultado para 
llevar a cabo la ejecución del laudo, salvo que, a su sola discreción, 
considere necesario o conveniente requerir la asistencia de la fuerza 
pública. En este caso, cesará en sus funciones sin incurrir en respon-
sabilidad y entregará a la parte interesada, a costo de ésta, copia de 
los actuados correspondientes para que recurra a la autoridad judicial 
competente a efectos de la ejecución.

2. El Tribunal Arbitral requerirá el cumplimiento del laudo dentro 
del plazo de diez (10) días. La parte ejecutada sólo podrá oponerse, 
en el mismo plazo, si acredita con documentos el cumplimiento de 
la obligación requerida o la suspensión de la ejecución conforme al 
artículo 66º de la Ley. El Tribunal Arbitral correrá traslado de la oposi-
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ción a la otra parte por el plazo de cinco (5) días. Vencido dicho plazo, 
resolverá dentro de los cinco (5) días siguientes.

3. La resolución que declara fundada la oposición sólo podrá ser 
materia de reconsideración.

4. Los actos de ejecución serán dirigidos discrecionalmente por el 
Tribunal Arbitral.

5. La ejecución arbitral del laudo dará lugar al pago de gastos ar-
bitrales adicionales, conforme a lo establecido en el Reglamento de 
Aranceles y Pagos.

Artículo 63º.- Conservación de las actuaciones

1. El laudo emitido por el Tribunal Arbitral será conservado por el 
Centro. Los documentos serán devueltos a los interesados, únicamen-
te a solicitud de éstos. A tal efecto, se dejará constancia de la entrega y 
se obtendrá y archivarán las copias de los documentos que el Centro 
considere necesarios, a costo del solicitante.

2. Transcurridos tres (3) años desde el término de las actuaciones 
arbitrales, el Centro podrá eliminar, sin responsabilidad alguna, todos 
los documentos relativos al arbitraje.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera.- Actuación como entidad nominadora

1. El Centro podrá actuar como entidad nominadora de árbitros en 
arbitrajes que no estén bajo su administración, cuando así lo acuerden 
las partes o en aplicación de lo dispuesto en los literales d. y e. del ar-
tículo 23º de la Ley.

2. En cualquiera de estos supuestos, la parte interesada deberá pre-
sentar una solicitud a la Secretaría General, acompañando copia del 
convenio arbitral y, en su caso, de la solicitud efectuada a la parte con-
traria para que se realice el nombramiento correspondiente.

3. La Secretaría General correrá traslado de la solicitud a la otra 
parte por un plazo de cinco (5) días. Absuelto el traslado o vencido 
dicho plazo sin haber sido absuelto, la Secretaría General podrá citar 
a una audiencia.

4. El Consejo Superior de Arbitraje será quien realice tal designa-
ción, siguiendo el mecanismo establecido en el artículo 27º.

5. El Centro podrá requerir de cualquiera de las partes información 
adicional que considere necesaria para el desempeño de sus funcio-
nes.
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6. El Centro cobrará un arancel por cada solicitud de nombramien-
to, de acuerdo al Reglamento de Aranceles y Pagos.

7. En todo lo no previsto, se aplicarán las disposiciones sobre arbi-
traje administrado contenidas en este Reglamento.

Segunda.- Procedimiento de recusación en arbitrajes no admi-
nistrados

1. El Centro podrá resolver recusaciones en arbitrajes que no estén 
bajo su administración, cuando así lo acuerden las partes o en aplica-
ción de lo dispuesto en el literal d. del artículo 29º de la Ley.

2. Para resolver una solicitud de recusación se aplicará el procedi-
miento regulado en el artículo 31º, siendo el Código de Ética de apli-
cación complementaria a las normas que regulen el arbitraje corres-
pondiente.

3. El Centro podrá requerir de cualquiera de las partes o del árbitro 
recusado información adicional que considere necesaria para el des-
empeño de sus funciones.

4. El Centro cobrará un arancel por cada solicitud de recusación, 
de acuerdo al Reglamento de Aranceles y Pagos.

5. En todo lo no previsto, se aplicarán las disposiciones sobre arbi-
traje administrado contenidas en este Reglamento.

Tercera.- Remoción en arbitrajes no administrados

1. El Centro podrá resolver remociones en arbitrajes que no estén 
bajo su administración, cuando así lo acuerden las partes o en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 30º de la Ley.

2. Para resolver una solicitud de remoción se aplicará el procedi-
miento regulado en el artículo 31º, en lo que fuera pertinente.

3. El Centro podrá requerir de cualquiera de las partes, del árbitro 
renuente o del Tribunal Arbitral información adicional que considere 
necesaria para el desempeño de sus funciones.

4. El Centro cobrará un arancel por cada solicitud de remoción, de 
acuerdo al Reglamento de Aranceles y Pagos.

5. En todo lo no previsto, se aplicarán las disposiciones sobre arbi-
traje administrado contenidas en este Reglamento.

Cuarto.- Cláusula Modelo del Centro

La cláusula modelo de arbitraje del Centro es:
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“Todo litigio o controversia, derivados o relacionados con este acto 
jurídico, será resuelto mediante arbitraje, de conformidad con los Re-
glamentos Arbitrales del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comer-
cio de Lima, a cuyas normas, administración y decisión se someten las 
partes en forma incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en 
su integridad”.

Quinta.- Denominación del Centro

Cualquier referencia al “Centro de Conciliación y Arbitraje Nacio-
nal e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima”, contenida en 
un convenio arbitral, se entiende hecha al “Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Lima”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Clase de arbitraje

En el arbitraje nacional, los convenios arbitrales, o en su caso las 
cláusulas y compromisos arbitrales, celebrados con anterioridad a la 
Ley, que no estipulen expresamente la clase de arbitraje, se regirán por 
las siguientes reglas:

1. Las cláusulas y compromisos arbitrales celebrados bajo la vigen-
cia del Código de Procedimientos Civiles de 1911 y el Código Civil de 
1984 que no establecieron expresamente la clase de arbitraje, se en-
tiende estipulado un arbitraje de derecho.

2. Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia del Decreto 
Ley Nº 25935 que no establecieron expresamente la clase de arbitraje, 
se entiende estipulado un arbitraje de derecho.

3. Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia de la Ley 
Nº 26572 que no establecieron expresamente la clase de arbitraje, se 
entiende estipulado un arbitraje de conciencia.

Salvo pacto en contrario, cualquier divergencia sobre la clase de 
arbitraje deberá ser decidida por el Tribunal Arbitral como cuestión 
previa a la presentación de la demanda.

Segunda.- Arbitrajes en trámite

Los arbitrajes que al 1 de setiembre de 2008 se encuentren en trá-
mite, se regirán por las disposiciones establecidas en el Reglamento 
Procesal de Arbitraje, vigente al momento de interposición de la peti-
ción de arbitraje, y por el presente Reglamento de manera supletoria, 
en todo lo no previsto por aquél.
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REGLAS DE ARBITRAJE DE AMCHAM PERÚ (*)

EL CENTRO

Artículo 1. El Centro Internacional de Arbitraje 

1. El Centro Internacional de Arbitraje (el Centro) está adscrito a 
la Cámara de Comercio Americana del Perú (AmCham Perú), se rige 
por su propio Estatuto y ejerce sus funciones con independencia de 
AmCham Perú y de sus órganos.

2. El Centro presta servicios de organización y administración de 
arbitraje nacional e internacional, de conformidad con estas Reglas.

3. Son órganos del Centro, la Corte de Arbitraje (la Corte) y la Se-
cretaría General (la Secretaría).

4. La Corte tiene por función asegurar el cumplimiento de estas 
Reglas y las demás que le asigne su Estatuto.

5. La Secretaría tiene las funciones previstas en estas Reglas, las 
que son desempeñadas por el Secretario General (el Secretario), bajo 
la supervisión de la Corte. La Secretaría tiene su sede en la oficina 
principal de AmCham Perú.

6. Toda comunicación de cualquier parte o de los árbitros a la Cor-
te debe ser dirigida por intermedio del Secretario General.

7. El Presidente de la Corte, y en su ausencia o a solicitud suya, el 
Vice-Presidente, tienen la facultad de tomar decisiones urgentes en 
nombre de la Corte, debiendo comunicarlas a sus miembros en la si-
guiente sesión.

(*) En vigor a partir del 1º de setiembre de 2008.

5.2. Reglamento de Arbitraje del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio Americana 

del Perú – AmCham (2008)

Reglamento de Arbitraje del Centro de Arbitraje ...
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8. Las decisiones adoptadas por la Corte sobre las cuestiones rela-
tivas al arbitraje son definitivas y vinculantes para las partes y para el 
tribunal arbitral. Dichas decisiones tienen naturaleza administrativa.

Artículo 2. Sometimiento al Centro 

1. Estas Reglas se aplican a los casos en los que las partes hayan uti-
lizado el convenio arbitral modelo del Centro, o cualquier otro por el 
que acuerden encargar la organización y administración del arbitraje 
al Centro.

2. En cualquiera de los supuestos del artículo 2(1), las partes que-
dan sometidas al Centro como institución encargada de la organiza-
ción y administración del arbitraje, con las facultades y obligaciones 
establecidas en estas Reglas y en el Estatuto del Centro.

Artículo 3. Sede del arbitraje 

1. El arbitraje se realizará en la ciudad de Lima, salvo que las partes 
hayan convenido otra sede o que la Corte, según las circunstancias del 
caso y luego de oír a las partes, estime más apropiado fijar otra sede.

2. El tribunal arbitral, previa consulta con las partes, podrá celebrar 
audiencias y reuniones en cualquier lugar que considere apropiado.

3. El laudo se considera emitido en el lugar de la sede del arbitra-
je.

Artículo 4. Comunicaciones, notificaciones y plazos 

1. Todas las comunicaciones escritas que se presenten por cual-
quiera de las partes, así como todos los documentos anexos a ellas, 
deberán entregarse con tantas copias como partes haya, más una para 
cada árbitro y otra para la Secretaría.

2. Todas las notificaciones y comunicaciones de la Secretaría y del 
tribunal arbitral deberán hacerse a la última dirección conocida de la 
parte destinataria o a la de su representante, según haya sido comu-
nicada por ésta o por la otra parte. Dichas notificaciones o comuni-
caciones podrán efectuarse mediante entrega contra recibo, correo 
certificado, servicio de mensajería, facsímil, correo electrónico o por 
cualquier otro medio de telecomunicación que permita acreditar su 
envío.

3. Una notificación o comunicación se considerará efectuada el día 
en que haya sido recibida por la parte destinataria o por su represen-
tante o, en el caso de telecomunicaciones, el día de su transmisión.
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4. Si una parte se negara a dejar constancia de haber sido notifica-
da, el Secretario certificará esta circunstancia y se entenderá que dicha 
parte ha sido válidamente notificada desde la fecha de certificación.

5. Los plazos especificados en estas Reglas, o fijados de conformi-
dad con ellas, comenzarán a contarse desde el día siguiente a aquel en 
que una comunicación o notificación se considere efectuada, según lo 
dispuesto en el artículo 4(3) o, en su caso, en el artículo 4(4).

6. Los días feriados o inhábiles se incluyen en el cómputo de los 
plazos. Si el último día del plazo coincidiera con un día feriado o in-
hábil en el lugar en que la notificación o comunicación se considere 
efectuada, el plazo vencerá el primer día hábil siguiente.

7. El tribunal arbitral puede en cualquier momento ampliar los pla-
zos establecidos en sus decisiones o previstos para las partes en estas 
Reglas.

INICIO DEL ARBITRAJE

Artículo 5. Demanda de arbitraje

1. La parte que desee recurrir al arbitraje conforme a estas Reglas 
deberá dirigir su demanda de arbitraje a la Secretaría, la que notificará 
a la demandante y a la demandada la recepción de la demanda y la 
fecha de la misma.

2. Para todos los efectos, la fecha de recepción de la demanda por 
la Secretaría será considerada como la fecha de inicio del arbitraje.

3. La demanda deberá contener:

a) Los nombres, las direcciones y, de conocerse, los números de te-
léfono, fax y correos electrónicos de las partes.

b) La descripción de la naturaleza y circunstancias de la controver-
sia.

c) La indicación de las pretensiones y de los montos reclamados.

d) El convenio arbitral y el contrato o documento con relación al 
cual surge la controversia.

e) La referencia a la forma de composición del tribunal arbitral y la 
designación del árbitro, cuando corresponda.

f) La referencia a la sede del arbitraje, al derecho aplicable y al idio-
ma del arbitraje, de ser el caso.

4. La demandante deberá pagar el anticipo sobre gastos adminis-
trativos a que se refiere el artículo 39(1) al presentar su demanda. La 
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Secretaría, una vez recibido este anticipo, enviará a la demandada una 
copia de la demanda y de los documentos anexos a la misma para su 
contestación.

Artículo 6. Contestación a la demanda y demanda reconvencio-
nal 

1. Dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la demanda 
notificada por la Secretaría, la demandada deberá presentar su con-
testación, la que deberá contener:

a) Su nombre, dirección, número de teléfono, fax y correo electró-
nico.

b) Su posición sobre la naturaleza y circunstancias de la controver-
sia.

c) Su posición sobre las pretensiones de la demandante.

d) La referencia a la forma de composición del tribunal arbitral y la 
designación del árbitro, cuando corresponda.

e) La referencia a la sede del arbitraje, el derecho aplicable y al 
idioma del arbitraje, de ser el caso.

2. Una copia de la contestación y de los documentos anexos a la 
misma será enviada por la Secretaría a la demandante.

3. Toda demanda reconvencional formulada por la demandada 
deberá ser presentada simultáneamente con la contestación de la de-
manda, en documento separado y con la misma estructura de un es-
crito de demanda.

4. La demandada deberá pagar el anticipo de gastos administra-
tivos a que se refiere el artículo 39(1) al presentar su demanda recon-
vencional. La Secretaría, una vez recibido este anticipo, enviará a la de-
mandante una copia de la reconvención y de los documentos anexos a 
la misma para su contestación.

5. Dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la demanda 
reconvencional notificada por la Secretaría, la demandante deberá 
presentar su contestación.

6. La Corte podrá ampliar cualquier plazo establecido en este ar-
tículo si considera que la ampliación es justificada.

Artículo 7. Consolidación 

1. Cuando una parte presente una demanda relativa a una relación 
jurídica respecto de la cual ya exista un arbitraje regido por estas Re-
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glas y pendiente entre las mismas partes, la Corte puede, a solicitud 
de cualquiera de ellas, consolidar la demanda al arbitraje pendiente, 
siempre y cuando el Acta de Misión no haya sido firmada o, en su caso, 
aprobada por la Corte. Luego de firmada o aprobada el Acta de Misión, 
la consolidación sólo procederá de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 24.

Artículo 8. Excepción de incompetencia 

1. El tribunal arbitral tiene la facultad de decidir sobre su propia 
competencia, incluyendo las excepciones relativas a la existencia, va-
lidez, eficacia y alcances del convenio arbitral. A tal fin, un convenio 
arbitral que forme o haya formado parte de un contrato se considerará 
como un convenio arbitral independiente de éste.

2. Si el tribunal arbitral admite la validez del convenio arbitral, 
conservará su competencia, incluso en caso de inexistencia, nulidad 
o ineficacia del contrato, para determinar los respectivos derechos de 
las partes y pronunciarse sobre sus pretensiones y alegaciones.

3. La excepción de incompetencia del tribunal arbitral debe ser 
formulada en el plazo de la contestación de la demanda o de la contes-
tación de la reconvención, según sea el caso. La excepción por exceso 
de actuación del tribunal arbitral, debe plantearse tan pronto como 
éste haya indicado su intención de decidir sobre cuestiones que, aun-
que hayan sido alegadas por cualquiera de las partes, excedan de la 
competencia del tribunal arbitral.

4. El tribunal arbitral sólo podrá admitir excepciones planteadas 
con posterioridad si la demora resulta justificada. No obstante, podrá 
considerar estos temas por iniciativa propia en cualquier momento.

5. El tribunal arbitral resolverá la excepción de manera preliminar 
mediante una decisión sobre su competencia o en el laudo final que 
dicte, cuando a su criterio lo estime conveniente, según las circuns-
tancias del caso.

Artículo 9. Pronunciamiento prima facie 

Si la demandada no contesta a la demanda según lo previsto en el 
artículo 6º, o si alguna de las partes formula una o varias excepciones 
relativas a la existencia, validez, eficacia o alcance del convenio arbi-
tral, si la Corte estuviere convencida, prima facie, de la posible exis-
tencia de un convenio arbitral de conformidad con estas Reglas, podrá 
decidir que prosiga el arbitraje. En este caso, corresponderá al tribunal 
arbitral tomar toda decisión sobre su propia competencia. Si la Corte 
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no estuviere convencida de la posible existencia del convenio arbitral, 
se notificará a las partes que el arbitraje no puede proseguir.

Artículo 10. Representación 

1. Las partes podrán comparecer en persona o a través de repre-
sentantes debidamente acreditados. Asimismo podrán estar asistidas 
por abogados y asesores de cualquier nacionalidad.

2. El tribunal arbitral, en cualquier estado de las actuaciones, po-
drá solicitar a las partes, la acreditación de la representación otorgada 
a sus representantes, en la forma que estime apropiada.

TRIBUNAL ARBITRAL

Artículo 11. Disposiciones generales

1. Todos los árbitros deben ser y permanecer independientes de 
las partes durante el arbitraje, no debiendo actuar en interés de ellas. 
Ningún árbitro, antes o después de su nombramiento, informará a las 
partes sobre aspecto alguno de la controversia o de su eventual resul-
tado.

2. Ninguna parte o persona actuando en su nombre podrá tener 
comunicaciones referentes al caso sujeto a arbitraje, en ausencia de la 
otra parte, con cualquier árbitro o candidato a árbitro designado por 
una parte, salvo que sea exclusivamente para informar al candidato 
sobre la naturaleza general de la controversia, sobre los procedimien-
tos anticipados para conocer sus calificaciones, disponibilidad o inde-
pendencia respecto de las partes o para discutir sobre la idoneidad de 
los candidatos para ser escogidos como tercer árbitro, cuando las par-
tes o los árbitros elegidos por ellas deban participar en dicha elección. 
Ninguna parte o persona actuando en su nombre podrá comunicarse, 
en ausencia de la otra parte, con cualquier candidato a presidir el tri-
bunal arbitral.

3. La persona propuesta como árbitro debe suscribir, al aceptar el 
cargo, una declaración de independencia y dar a conocer por escrito 
a la Secretaría cualesquiera hechos o circunstancias susceptibles de 
producir dudas razonables sobre su independencia, desde el punto de 
vista de las partes. Asimismo deberá acompañar un resumen escrito 
de su actividad profesional presente y pasada. La Secretaría deberá co-
municar por escrito dicha información a las partes y fijar un plazo para 
que expresen sus comentarios.

4. El árbitro deberá dar a conocer inmediatamente y por escrito, 
tanto a la Secretaría como a las partes, cualesquiera otras circunstan-
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cias similares que pudieren surgir con posterioridad a la declaración 
de independencia y antes del término del arbitraje.

5. Las decisiones de la Corte con relación al nombramiento, confir-
mación o sustitución de un árbitro serán definitivas y las razones que 
las motiven no serán comunicadas.

6. El árbitro, por el hecho de aceptar su designación, se compro-
mete a desempeñar su función hasta el término del arbitraje de con-
formidad con estas Reglas.

7. Salvo estipulación en contrario, el tribunal arbitral será consti-
tuido de conformidad con lo previsto en los artículos 12, 13 y 14.

Artículo 12. Número y nombramiento de árbitros

1. Las controversias serán resueltas por un árbitro o por tres árbi-
tros.

2. Cuando las partes no se hayan puesto de acuerdo sobre el núme-
ro de árbitros, la Corte nombrará un solo árbitro, a menos que conside-
re que la controversia justifica la designación de tres árbitros. En este 
caso, la demandante deberá designar un árbitro dentro de los 10 días 
siguientes a la recepción de la notificación de la decisión de la Corte, y 
la demandada deberá designar un árbitro en un plazo de 10 días con-
tados a partir de la recepción de la notificación de la designación he-
cha por la demandante. Si una parte se abstiene de designar árbitro, el 
nombramiento será hecho por la Corte. El tercer árbitro, quien actuará 
como presidente del tribunal arbitral, será nombrado por la Corte.

3. Cuando las partes hayan convenido que la controversia será re-
suelta por árbitro único, pueden designarlo de común acuerdo. Si las 
partes no lo hubieren designado dentro de los 10 días siguientes a la 
recepción de la notificación de la Secretaría General para que desig-
nen, el árbitro único será nombrado por la Corte.

4. Cuando la controversia haya de ser sometida a la decisión de tres 
árbitros, cada parte, en la demanda y en su contestación, respectiva-
mente, deberá designar un árbitro. Si una parte se abstiene de desig-
nar árbitro, el nombramiento será hecho por la Corte. El tercer árbitro, 
quien actuará como presidente del tribunal arbitral, será nombrado 
por la Corte, a menos que las partes hayan convenido otro procedi-
miento para su designación. Si dicho procedimiento no resulta en una 
designación dentro del plazo fijado por las partes o por la Corte, ésta 
nombrará el tercer árbitro.
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Artículo 13. Nombramiento y confirmación por la Corte

1. El Secretario está facultado para someter a decisión de la Corte, 
la confirmación de cualquier árbitro cuando lo considere necesario.

2. Al nombrar o confirmar un árbitro, la Corte deberá tener en 
cuenta la nacionalidad, residencia y cualquier otra relación que dicho 
árbitro tuviere con los países de los que son nacionales las partes o los 
demás árbitros, así como su disponibilidad y aptitud para conducir el 
arbitraje de conformidad con estas Reglas.

3. Cuando las partes tengan diferentes nacionalidades, el árbitro 
único o el presidente del tribunal arbitral será de una nacionalidad 
distinta a la de las partes. No obstante, en circunstancias apropiadas 
y siempre que ninguna de las partes se oponga a ello, dentro del plazo 
fijado por la Corte, el árbitro único o el presidente del tribunal arbitral 
podrá ser del país del cual una de las partes es nacional. La nacionali-
dad de las partes incluye la de los accionistas o partícipes mayoritarios.

4. Cuando el nombramiento de un árbitro corresponda a la Corte, 
ésta debe nombrar a alguno de los miembros de la Lista de Árbitros del 
Centro, salvo que atendiendo a las circunstancias del caso, considere 
apropiado nombrar a una persona que no forme parte de ella.

Artículo 14. Pluralidad de partes 

1. Si hay varios demandantes o demandadas, y la controversia 
hubiera de someterse a la decisión de tres árbitros, los demandantes 
designarán conjuntamente a un árbitro, y los demandados conjunta-
mente designarán a un árbitro. El tercer árbitro, quien actuará como 
presidente del tribunal arbitral, será nombrado por la Corte.

2. Si los demandantes o los demandados no cumplen con efectuar 
una designación conjunta, la Corte nombrará a todos los árbitros.

Artículo 15. Aceptación 

La Secretaría notificará a cada uno de los árbitros su designación, 
solicitando su aceptación por escrito y su declaración de independen-
cia dentro de los 10 días siguientes. Vencido dicho plazo sin haberse 
recibido la aceptación y la declaración, se entenderá que no se acepta 
el nombramiento, en cuyo caso la Corte procederá a nombrar directa-
mente al árbitro o los árbitros que sean necesarios para componer el 
tribunal arbitral.

Artículo 16. Recusación de los árbitros 

1. Un árbitro podrá ser recusado por cualquiera de las partes si 
concurren circunstancias que originen dudas razonables sobre su im-
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parcialidad o independencia. Una parte sólo podrá recusar al árbitro 
designado por ella misma, o en cuyo nombramiento haya participado, 
basándose en motivos conocidos con posterioridad a su designación.

2. La recusación deberá ser presentada por escrito a la Secretaría 
explicando los hechos y las circunstancias en que se funda, dentro de 
los 10 días siguientes a la recepción de la parte interesada de la noti-
ficación de la aceptación o confirmación del árbitro, o dentro de los 
10 días siguientes a la fecha en que dicha parte fue informada de los 
hechos y las circunstancias en que funda su recusación, si dicha fecha 
fuera posterior a la recepción de la mencionada notificación. La recu-
sación no impide la constitución del tribunal arbitral.

3. La Corte debe pronunciarse sobre la recusación después que la 
Secretaría haya otorgado al árbitro en cuestión, a la otra parte y, si es 
el caso, a los demás miembros del tribunal arbitral, la oportunidad de 
presentar sus comentarios por escrito dentro de un plazo adecuado. 
Dichos comentarios deberán ser comunicados a las partes y a los ár-
bitros.

4. No será necesaria una decisión de la Corte si las partes convie-
nen en la recusación o si el árbitro renuncia.

5. El tribunal arbitral, a su entera discreción, podrá suspender o 
continuar las actuaciones arbitrales mientras esté pendiente la recu-
sación.

Artículo 17. Sustitución de los árbitros 

1. Un árbitro será sustituido cuando fallezca, cuando su renuncia o 
su recusación sea aceptada por la Corte o cuando todas las partes así 
lo soliciten.

2. Un árbitro también podrá ser sustituido, a iniciativa de la Corte, 
cuando ésta decida que existe un impedimento legal o de hecho para 
el cumplimiento de sus funciones, o que el árbitro no cumple con éstas 
de conformidad con estas Reglas o dentro de los plazos establecidos.

3. Cuando en virtud de la información que haya llegado a su cono-
cimiento, la Corte contemple la posibilidad de aplicar el artículo 17(2), 
deberá resolver al respecto después que al árbitro en cuestión, a las 
partes y, si es el caso, a los demás miembros del tribunal arbitral, se 
les haya concedido la oportunidad de presentar sus comentarios por 
escrito dentro de un plazo adecuado. Dichos comentarios deberán ser 
comunicados a las partes y a los árbitros.

4. La Corte decidirá los honorarios que debe percibir el árbitro ce-
sado, según estime apropiado, dependiendo de las circunstancias.
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5. En caso de sustitución de un árbitro, la Corte decidirá, de ma-
nera discrecional, si debe seguirse o no el procedimiento original de 
designación. Una vez reconstituido, el tribunal arbitral resolverá, des-
pués de haber invitado a las partes a presentar sus observaciones, si es 
necesario repetir algunas o todas las actuaciones anteriores.

6. Después del cierre de las audiencias, en lugar de sustituir a un 
árbitro que ha fallecido o ha sido cesado por la Corte según lo dispues-
to en los artículos 17(1) y 17(2), la Corte podrá decidir, cuando lo con-
sidere apropiado, que los árbitros restantes continúen con el arbitraje. 
Al decidir al respecto, la Corte tomará en cuenta la opinión de los ár-
bitros restantes y de las partes, así como cualquier otra cuestión que 
considere pertinente en las circunstancias.

ACTUACIONES ARBITRALES

Artículo 18. Entrega de actuaciones 

La Secretaría entregará las actuaciones al tribunal arbitral tan 
pronto como éste sea constituido, siempre y cuando haya sido pagada 
la provisión para gastos que hubiere requerido la Secretaría conforme 
al artículo 39(3).

Artículo 19. Normas aplicables al arbitraje 

1. Las actuaciones ante el tribunal arbitral se regirán por estas Re-
glas y, en caso de silencio de éstas, por las normas que las partes o, en 
su defecto, el tribunal arbitral determinen, con referencia o no a la ley 
de arbitraje de la sede.

2. En todos los casos, el tribunal arbitral deberá actuar imparcial-
mente y asegurarse de que cada parte tenga la oportunidad suficiente 
para exponer su caso.

Artículo 20. Idioma 

1. A falta de acuerdo entre las partes, una vez constituido el tribunal 
arbitral, determinará el o los idiomas del arbitraje teniendo en cuenta 
cualesquiera circunstancias pertinentes, incluido el idioma del con-
trato y del convenio arbitral.

2. El tribunal arbitral podrá ordenar que cualquier documento que 
se entregue en otro idioma, esté acompañado por una traducción al 
idioma o idiomas del arbitraje en la forma que estime adecuada.
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Artículo 21. Derechos aplicables al fondo de la controversia 

1. Las partes podrán acordar libremente el derecho o los derechos 
que el tribunal arbitral deberá aplicar al fondo de la controversia. A 
falta de acuerdo de las partes, el tribunal arbitral aplicará los derechos 
que considere apropiados.

2. En todos los casos, el tribunal arbitral deberá tener en cuenta las 
estipulaciones del contrato y los usos comerciales pertinentes.

3. El tribunal arbitral decidirá ex aequo et bono únicamente si las 
partes, de común acuerdo, le han otorgado esa facultad.

Artículo 22. Funcionamiento del tribunal arbitral 

1. Salvo acuerdo distinto de las partes, se requerirá en las audien-
cias la presencia de la mayoría de los miembros del tribunal arbitral.

2. Las decisiones del tribunal arbitral se adoptarán por mayoría de 
votos de todos sus miembros. Si no hubiere mayoría, la decisión será 
tomada por el presidente.

3. El tribunal arbitral podrá deliberar en cualquier lugar que con-
sidere apropiado. Las deliberaciones del tribunal arbitral se realizarán 
en privado y permanecerán secretas. Sólo los miembros del tribunal 
arbitral tomarán parte en sus deliberaciones, salvo decisión distinta 
de los árbitros.

4. Para la deliberación y adopción de decisiones, incluido el laudo, 
los árbitros pueden llevar a cabo sesiones no presenciales y tomar de-
cisiones mediante el uso de medios electrónicos que dejen constancia 
de su manifestación de voluntad.

5. El presidente del tribunal arbitral con el consentimiento de los 
demás árbitros, podrá adoptar decisiones de mero trámite.

Artículo 23. Acta de Misión 

1. Tan pronto como reciba de la Secretaría las actuaciones, el tribu-
nal arbitral elaborará, sobre la base de los documentos presentados o 
en presencia de las partes y teniendo en cuenta lo expuesto por éstas, 
un documento que precise su misión. Dicho documento deberá con-
tener particularmente:

a) Nombre y calidad en que intervienen las partes.

b) Dirección de las partes donde deban enviarse las notificaciones 
del arbitraje.

c) Nombre y dirección de los árbitros.
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d) Una exposición sumaria de las pretensiones y reclamaciones de 
las partes

e) Una lista de los puntos en controversia por resolver, sólo si los 
árbitros lo consideren apropiado.

f) La referencia a las facultades conferidas al tribunal arbitral para 
decidir ex aequo et bono.

g) La sede del arbitraje. 

2. El Acta de Misión debe ser firmada por las partes y por los árbi-
tros dentro de los 60 días siguientes a la entrega de las actuaciones al 
tribunal arbitral. La Corte puede, por solicitud motivada del tribunal 
arbitral o, si lo estima necesario por iniciativa propia, ampliar dicho 
plazo.

3. Si una de las partes se rehúsa a participar en su redacción, o no 
la firma, el Acta de Misión deberá someterse a la Corte para su aproba-
ción. Tan pronto como el Acta de Misión sea firmada o aprobada por 
la Corte, el arbitraje continuará su curso.

4. Al preparar el Acta de Misión, o en cuanto le sea posible luego de 
ella, el tribunal arbitral, consultando con las partes, deberá establecer 
en un documento separado el calendario provisional que pretenda se-
guir en la conducción de las actuaciones arbitrales y lo comunicará a 
las partes.

Artículo 24. Nuevas demandas 

1. Una vez firmada el Acta de Misión o, en su caso, aprobada por la 
Corte, ninguna de las partes podrá formular nuevas demandas, prin-
cipales o reconvencionales, que estén fuera de los límites fijados en el 
Acta, salvo autorización del tribunal arbitral. Los árbitros al decidir al 
respecto, deberán tener en cuenta la naturaleza de las nuevas preten-
siones o reclamaciones, el estado de las actuaciones, el perjuicio que 
pudiera causar a la otra parte y las demás circunstancias pertinentes.

2. El tribunal arbitral fijará un plazo adecuado para que la otra par-
te presente su contestación a las nuevas demandas.

Artículo 25. Desarrollo de las actuaciones 

1. El tribunal arbitral conducirá las actuaciones en el plazo más 
breve posible de la manera que considere apropiada, siempre que las 
partes sean tratadas con igualdad y se les confiera la oportunidad ra-
zonable para exponer su caso. Las partes harán todo lo posible para un 
desarrollo eficiente y rápido del arbitraje.
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2. El tribunal arbitral podrá resolver la controversia sólo con base 
en los documentos aportados por las partes, sin necesidad de convo-
car a audiencia, salvo si alguna de ellas solicita una audiencia. No obs-
tante, a falta de tal solicitud, podrá oírlas por iniciativa propia, cuando 
lo considere conveniente.

3. Cada parte tiene la carga de probar los hechos en los cuales sus-
tenta su demanda o contestación, salvo disposición legal diferente.

4. El tribunal arbitral podrá decidir la audición de testigos, peritos 
nombrados por las partes o de cualquier otra persona, en presencia de 
las partes, o en su ausencia, siempre y cuando éstas hayan sido debi-
damente convocadas.

5. El tribunal arbitral podrá nombrar uno o varios peritos indepen-
dientes, definir su misión y recibir sus dictámenes. Los árbitros envia-
rán copia de los dictámenes a todas las partes y les otorgará la oportu-
nidad de expresar por escrito su opinión sobre ellos. Las partes podrán 
examinar cualquier documento sobre el cual se apoye el perito para 
su dictamen. Las partes tendrán la oportunidad de interrogar en au-
diencia a cualquier perito nombrado por el tribunal arbitral a petición 
de cualquiera de ellas. A esta audiencia, las partes podrán acudir con 
peritos de parte para que opinen sobre los temas en cuestión.

6. El tribunal arbitral, a solicitud de cualquiera de las partes o por 
iniciativa propia, podrá visitar cualquier lugar relacionado con la con-
troversia o llevar a cabo indagaciones en ese lugar. A tal efecto, con la 
debida anticipación, definirá el alcance de la visita o el objeto de las 
indagaciones, el procedimiento que se debe seguir, el calendario y de-
más disposiciones pertinentes.

7. En cualquier momento de las actuaciones, el tribunal arbitral a 
solicitud de una de las partes o por propia iniciativa podrá, a su entera 
discreción, requerir a cualquiera de las partes para que aporte pruebas 
que considere necesarias.

8. El tribunal arbitral determinará la admisión, relevancia y valor 
de las pruebas presentadas por las partes.

Artículo 26. Audiencias 

1. El tribunal arbitral convocará a las partes con antelación razo-
nable para que comparezcan a audiencia en el día y en el lugar que 
determine.

2. El tribunal arbitral tendrá la dirección de las audiencias, en las 
cuales las partes tienen derecho a estar presentes. Salvo autorización 
del tribunal arbitral y de las partes o disposición legal diferente, las 
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audiencias serán privadas y no estarán abiertas a personas ajenas al 
arbitraje.

3. El tribunal arbitral determinará si se ha de registrar o no una au-
diencia y, de ser el caso, en qué forma.

4. Con carácter previo a la celebración de la audiencia, el tribunal 
arbitral podrá remitir a las partes una lista de las cuestiones que debe-
rán ser contestadas con especial atención.

Artículo 27. Renuencia de una parte 

1. Si una parte, sin causa justificada, no presenta su escrito de con-
testación de una demanda dentro del plazo establecido, se continuará 
con el arbitraje.

2. Si una parte debidamente notificada conforme a estas Reglas, 
sin causa justificada, no comparece a una audiencia, el tribunal arbi-
tral continuará con el arbitraje.

3. Si una de las partes debidamente requerida para presentar prue-
bas o tomar cualesquiera otras medidas en el arbitraje, no lo hace den-
tro del plazo establecido por el tribunal arbitral sin que medie causa 
justificada, el tribunal arbitral podrá apreciar esta circunstancia y dic-
tar el laudo basándose en las pruebas a su disposición.

Artículo 28. Cierre de las audiencias 

1. El tribunal arbitral declarará el cierre de las audiencias cuando 
considere que las partes han tenido la oportunidad suficiente para 
exponer su caso. Después de esa fecha no podrá presentarse ningún 
escrito, alegación ni prueba, salvo requerimiento o autorización del 
tribunal arbitral.

2. El tribunal arbitral, por propia iniciativa o a pedido de parte, po-
drá reabrir las audiencias en cualquier momento antes de la emisión 
del laudo, si lo considera apropiado.

Artículo 29. Medidas provisionales de protección 

1. El tribunal arbitral podrá, desde el momento en que se le haya 
entregado las actuaciones, ordenar, a solicitud de parte, cualesquiera 
medidas provisionales que considere apropiadas, luego de escuchar a 
la otra parte, salvo cuando ello pueda implicar que se frustre la eficacia 
de la medida. El tribunal arbitral podrá subordinar dichas medidas al 
otorgamiento de una garantía adecuada por la parte que las solicite. 
Las medidas mencionadas deberán ser adoptadas mediante decisión 
motivada.
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2. Las partes podrán, antes de la entrega de las actuaciones al tri-
bunal arbitral y, en circunstancias apropiadas, aun después con auto-
rización del tribunal arbitral, solicitar a cualquier autoridad judicial 
competente la adopción de medidas provisionales. La solicitud que 
una parte haga a una autoridad judicial con el fin de obtener tales me-
didas o la ejecución de medidas similares ordenadas por un tribunal 
arbitral, no contraviene el convenio arbitral ni constituye una renun-
cia a éste y no afecta los poderes del tribunal arbitral al respecto. Di-
cha solicitud, así como cualquier medida adoptada por la autoridad 
judicial, debe ser notificada sin dilación a la Secretaría, la que deberá 
informar al tribunal arbitral.

Artículo 30. Terminación del arbitraje 

Si una de las partes solicita que se ponga término al arbitraje an-
tes del laudo, el tribunal arbitral ordenará su terminación, salvo que 
la otra parte formule objeción, en cuyo caso debe continuarse con las 
actuaciones. Si no se hubiera constituido el tribunal arbitral, corres-
ponderá esta función al Secretario.

LAUDO ARBITRAL

Artículo 31. Plazo para dictar el laudo 

1. El laudo final así como cualquier opinión individual deberá dic-
tarse dentro de los 60 días siguientes al cierre de las audiencias.

2. La Corte puede, en virtud de solicitud motivada del tribunal ar-
bitral o, si lo estima necesario, por iniciativa propia, ampliar dicho pla-
zo.

Artículo 32. Pronunciamiento del laudo 

1. Cuando el tribunal arbitral esté compuesto por más de un árbi-
tro, el laudo se dictará por mayoría. A falta de mayoría, prevalece como 
laudo la decisión del presidente del tribunal arbitral.

2. El tribunal arbitral dictará el laudo por escrito, el que deberá es-
tar motivado. El laudo contendrá la fecha en que se ha dictado, la sede 
del arbitraje y la firma de los miembros del tribunal arbitral o de aque-
llos miembros que aprueben su contenido o, en su caso, del presidente 
del tribunal arbitral.

3. Cualquier miembro del tribunal arbitral podrá acompañar al 
laudo su opinión individual, sea que disienta o no con la mayoría.

4. Durante el desarrollo de las actuaciones, el tribunal arbitral po-
drá dictar laudos parciales sobre diferentes aspectos de la controver-
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sia. Estos laudos tendrán el mismo valor y los mismos efectos que el 
laudo final.

5. El tribunal arbitral podrá consultar a la Corte en cuestiones de 
forma, particularmente para asegurarse de que el laudo sea ejecuta-
ble.

Artículo 33. Laudo por acuerdo de las partes 

Si las partes llegan a un acuerdo después que las actuaciones ha-
yan sido entregadas al tribunal arbitral de conformidad con lo previsto 
en el artículo 18º, se dejará constancia de dicho acuerdo en un laudo, 
siempre y cuando las partes así lo hayan solicitado y el tribunal arbitral 
esté de acuerdo con dictarlo.

Artículo 34. Depósito, notificación y efectos del laudo 

1. Todo laudo dictado de conformidad con estas Reglas debe ser 
depositado en original en la Secretaría.

2. Dentro de los 10 días siguientes de depositado el laudo,

la Secretaría deberá notificar a las partes el texto firmado por el 
tribunal arbitral siempre y cuando los gastos del arbitraje hayan sido 
íntegramente pagados por las partes o por una de ellas.

3. El Secretario proporcionará a las partes, cuando le fueren solici-
tadas, copias certificadas adicionales del laudo.

4. Todo laudo será definitivo, inapelable y obligatorio para las par-
tes. Al someter su controversia a arbitraje bajo estas Reglas, las partes 
se obligan a cumplir sin demora cualquier laudo que se dicte.

Artículo 35. Rectificación e interpretación del laudo 

1. El tribunal arbitral puede rectificar por iniciativa propia cual-
quier error de cálculo, tipográfico o de naturaleza similar que conten-
ga el laudo, dentro de los 15 días siguientes a su fecha de emisión.

2. Toda solicitud de rectificación de un error del tipo previsto en 
el artículo 35(1) o de interpretación del laudo formulada por una par-
te, deberá dirigirse a la Secretaría dentro de los 15 días siguientes a la 
recepción del laudo por dicha parte. El tribunal arbitral otorgará a la 
otra parte un plazo de 15 días, contado a partir de la recepción de la 
solicitud con el fin de que presente sus comentarios.
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3. La decisión de rectificar o interpretar el laudo deberá tomarse 
mediante addendum, el cual constituirá parte del laudo, dentro de los 
15 días siguientes de recibido los comentarios de la otra parte o de ven-
cido el plazo para que los haga.

Artículo 36. Laudo complementario

1. Dentro de los 15 días siguientes a la recepción del laudo final, 
cualquiera de las partes podrá solicitar la emisión de un laudo com-
plementario sobre extremos de la controversia que siendo objeto del 
arbitraje no hayan sido resueltos en el laudo. El tribunal arbitral otor-
gará a la otra parte un plazo de 15 días, contado a partir de la recepción 
de la solicitud con el fin de que presente sus comentarios.

2. Si el tribunal arbitral considera fundado el pedido, emitirá un 
laudo complementario dentro de los 15 días de recibido los comenta-
rios de la otra parte o de vencido el plazo para que los haga.

Artículo 37. Exclusión del laudo 

1. Toda solicitud de exclusión del laudo sobre extremos no someti-
dos a conocimiento y decisión del tribunal arbitral, formulada por una 
parte, deberá dirigirse a la Secretaría dentro de los 15 días siguientes a 
la recepción del laudo por dicha parte. El tribunal arbitral otorgará a 
la otra parte un plazo de 15 días, contado a partir de la recepción de la 
solicitud con el fin de que presente sus comentarios.

2. El tribunal arbitral se pronunciará dentro de los 15 días de reci-
bido los comentarios de la otra parte o de vencido el plazo para que 
los haga.

Artículo 38. Ejecución 

El tribunal arbitral está facultado para ejecutar sus medidas cau-
telares y sus laudos, salvo que a su discreción considere necesario o 
conveniente la ejecución judicial o que la ley de arbitraje de la sede no 
lo permita.

COSTOS ARBITRALES

Artículo 39. Provisión para gastos del arbitraje 

1. Toda demanda principal o reconvencional estará sujeta al pago 
de un anticipo de gastos administrativos determinado en la Tabla de 
Aranceles del Centro, el cual no será reembolsable y se imputará a 
cuenta de los gastos administrativos que le corresponda al demandan-
te o demandado respectivamente.
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2. El Secretario no tomará medida alguna respecto de una deman-
da principal o reconvencional hasta que se haya pagado el anticipo de 
gastos administrativos correspondientes. Si el demandante o deman-
dado no paga el anticipo referido dentro de los 15 días de requerido 
por el Secretario, se estimará retirada la demanda principal o recon-
vencional y se ordenará su archivo, sin perjuicio del derecho de las 
partes de volver a presentar la misma demanda principal o reconven-
cional en otro arbitraje.

3. Luego de recibida la demanda, el Secretario General podrá soli-
citar a la demandante el pago de un anticipo para cubrir los gastos del 
arbitraje hasta la elaboración del Acta de Misión, a cuenta de la provi-
sión para gastos del arbitraje que le corresponda.

4. El Secretario fijará la provisión para gastos del arbitraje en un 
monto suficiente para cubrir los honorarios y los gastos de los árbitros, 
así como los gastos administrativos del Centro correspondientes a las 
demandas principales y reconvencionales presentadas por las partes, 
aplicando la Tabla de Aranceles del Centro sobre la base del contenido 
económico de la controversia o, a su discreción si el monto en contro-
versia fuere indeterminado.

5. El monto de la provisión fijado por el Secretario podrá ser reajus-
tado en cualquier momento durante el arbitraje, especialmente para 
tomar en cuenta las modificaciones del contenido económico de la 
controversia y de la estimación de los gastos del árbitro, o la evolución 
del grado de dificultad y complejidad del asunto.

6. Si, además de la demanda principal, se formulan una o varias 
demandas reconvencionales, el Secretario podrá fijar provisiones se-
paradas para la demanda principal y para la demanda o demandas re-
convencionales cuando el importe de la reconvención sea considera-
blemente superior al importe de la demanda o suponga el examen de 
asuntos significativamente diferentes, o cuando de otro modo parezca 
adecuado dadas las circunstancias.

7. La provisión fijada por el Secretario deberá ser pagada en partes 
iguales por la demandante y la demandada. Todo anticipo pagado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 39(3) será considerado como un 
pago parcial de dicha provisión. No obstante, cualquiera de las partes 
podrá pagar la totalidad de la provisión de una demanda principal o 
reconvencional, si la otra parte no hace el pago que le corresponde. 
Cuando el Secretario fije provisiones separadas en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 39(6), cada una de las partes deberá pagar la pro-
visión correspondiente a sus demandas.
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8. Cuando no se haya satisfecho una solicitud de provisión para 
gastos del arbitraje, el Secretario puede pedir al tribunal arbitral que 
suspenda sus actividades y fijar un plazo, que no puede ser inferior a 
15 días, para el cumplimiento de la obligación de pago, al vencimien-
to del cual la correspondiente demanda principal o reconvencional 
se considerará retirada. Dicho retiro no priva a la parte interesada del 
derecho a presentar posteriormente la misma demanda principal o re-
convencional en otro arbitraje.

9. Si una parte interpone una excepción de compensación a una 
demanda principal o reconvencional, dicha excepción será tenida en 
cuenta para determinar la provisión para gastos del arbitraje, como 
si se tratara de una demanda distinta, cuando implique el examen de 
cuestiones adicionales por parte del tribunal arbitral.

10.  Todo acuerdo entre los árbitros y las partes sobre honorarios 
será contrario a estas Reglas. Las cantidades pagadas al árbitro no in-
cluyen los impuestos que puedan aplicarse al honorario del árbitro.

Artículo 40. Decisión sobre los costos del arbitraje 

1.  Los costos del arbitraje incluirán los honorarios y los gastos de 
los árbitros, así como los gastos administrativos del Centro determina-
dos por la Corte de conformidad con la Tabla de Aranceles vigente en 
la fecha de inicio del arbitraje, los honorarios y los gastos de los peritos 
nombrados por el tribunal arbitral y los gastos razonables incurridos 
por las partes para su defensa en el arbitraje.

2. En cualquier momento de las actuaciones, el tribunal arbitral 
podrá tomar decisiones sobre otra clase de costos de aquéllos fijados 
por la Secretaría.

3.  La Corte fijará los honorarios del árbitro según la Tabla de Aran-
celes del Centro o, a su discreción, si el contenido económico de la 
controversia no estuviere determinado. La Corte podrá fijar los hono-
rarios de los árbitros en un monto superior o inferior al que resulte de 
la aplicación de la Tabla de Aranceles, si lo considera justificado, en 
razón de las circunstancias excepcionales del caso.

4.  La Corte fijará los gastos administrativos de cada arbitraje según 
la Tabla de Aranceles del Centro o, a su discreción, si el contenido eco-
nómico de la controversia no estuviere determinado. En circunstan-
cias excepcionales, la Corte podrá fijar los gastos administrativos en 
una cifra inferior o superior al que resulte de la aplicación de la Tabla 
de Aranceles pero sin que, en principio, dicha cifra supere el monto 
máximo previsto en dicha Tabla.
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5. Antes del inicio de cualquier peritaje ordenado por el tribunal 
arbitral, las partes o una de ellas, deberán abonar la provisión que los 
árbitros determinarán en un monto suficiente para cubrir los honora-
rios y gastos del perito, los cuales serán fijados por el tribunal arbitral.

6. El laudo final fijará los costos del arbitraje y decidirá cuál de las 
partes debe pagarlos o en qué proporción deben ser asumidas por 
ellas sobre la base de criterios razonables.

7. El Secretario fijará los costos cuando el arbitraje termine sin la 
emisión del laudo final, tomando en cuenta la etapa alcanzada en el 
arbitraje y otras circunstancias pertinentes.

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 41. Confidencialidad 

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, éstas, la Corte, el Secre-
tario y los árbitros mantendrán el carácter confidencial del arbitraje, 
del laudo y, en la medida en que contenga información que no perte-
nezca al dominio público, de cualquier prueba documental o de otra 
índole conocida durante el arbitraje, a menos que lo exija una acción 
judicial en relación con el laudo o que lo imponga la ley.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 41(1), el Centro podrá 
incluir información relativa al arbitraje en toda estadística que aparez-
ca en publicaciones relativas a sus actividades, siempre que esa infor-
mación no permita la identificación de las partes ni las circunstancias 
particulares de la controversia.

Artículo 42. Modificación de plazos

1. Las partes podrán acordar reducir los diferentes plazos previs-
tos en estas Reglas. Dicho acuerdo, si ha sido celebrado después de la 
constitución del tribunal arbitral, sólo surtirá efectos una vez aproba-
do por éste.

2. La Corte podrá ampliar por propia iniciativa cualquier plazo mo-
dificado en virtud de lo previsto en el artículo 42(1), si estima que ello 
es necesario para permitirle o para permitir al tribunal arbitral hacer 
frente a sus responsabilidades según estas Reglas.

Artículo 43. Renuncia 

Se considerará que una parte que no expresa inmediatamente su 
objeción por escrito al incumplimiento de cualquiera de las disposicio-
nes de estas Reglas, de cualesquiera otras normas aplicables al arbitra-
je, de cualquier orden del tribunal arbitral o de cualquier estipulación 
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contenida en el convenio arbitral relacionadas con la constitución del 
tribunal arbitral o con el desarrollo de las actuaciones, renuncia irre-
vocablemente a su derecho de reclamo.

Artículo 44. Limitación de responsabilidad 

AmCham Perú, sus directivos y empleados, el Centro, los árbitros, 
los miembros de la Corte y su Secretario General no serán responsa-
bles de hechos, actos u omisiones relacionados con el arbitraje.

Artículo 45. Reglas generales

1. En todos los casos no previstos expresamente en estas

Reglas, la Corte, el tribunal arbitral y las partes actuarán según el 
espíritu de sus disposiciones y esforzándose siempre para que el laudo 
sea susceptible de ejecución legal.

2. Cuando las partes han acordado recurrir al arbitraje según las 
Reglas de Arbitraje de AmCham Perú, se someten a las Reglas vigentes 
a la fecha de inicio del arbitraje a menos que hayan acordado someter-
se a las Reglas vigentes a la fecha del convenio arbitral.

ESTATUTO DEL CENTRO INTERNACIONAL DE ARBITRAJE DE 
AMCHAM PERÚ 

EL CENTRO

Artículo 1. Estructura 

1. El Centro Internacional de Arbitraje (el Centro) de la Cámara de 
Comercio Americana del Perú (AmCham Perú) ejerce sus funciones 
a través de la Corte de Arbitraje y de la Secretaría General (la Secreta-
ría).

2. La Corte de Arbitraje (la Corte) y la Secretaría General ejercen 
sus funciones con total independencia de AmCham Perú, de sus órga-
nos y de sus miembros.

3. El Centro puede también desarrollar servicios de negociación, 
conciliación, mediación y otros medios alternativos de solución de 
controversias.

Artículo 2. Sometimiento 

Cuando por utilización del convenio arbitral modelo del Centro, o 
de cualquier otro, las partes acuerden que el desarrollo del arbitraje se 
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lleve a cabo bajo la organización y administración del Centro, son de 
aplicación las Reglas de Arbitraje del Centro.

LA CORTE DE ARBITRAJE

Artículo 3. Composición 

1. La Corte está integrada por no menos de 7 ni más de 9 miembros 
designados por la Junta Directiva de AmCham Perú (la Junta Directi-
va), atendiendo a su prestigio y conocimiento en materia de arbitraje. 
Está asistida por un Secretario General (el Secretario) designado por 
la Corte.

2. La Junta Directiva designa al Presidente y al Vice-Presidente en-
tre los miembros elegidos para integrar la Corte de Arbitraje.

3. A propuesta del Presidente de la Corte, la Junta Directiva puede 
nombrar miembros suplentes.

4. Los miembros de la Corte son nombrados por un periodo de tres 
años, pudiendo ser nombrados por un periodo consecutivo más. Si un 
miembro no pudiese ejercer sus funciones, su sucesor será nombrado 
por la Junta Directiva por lo que falte del periodo correspondiente.

5. El Presidente de la Corte representa y dirige al Centro. Tiene 
como función coordinar con la Junta Directiva y con el Secretario to-
dos los aspectos relativos al funcionamiento del Centro.

Artículo 4. Funciones 

1. La Corte cuenta con todas las facultades necesarias para asegu-
rar la aplicación de las Reglas de Arbitraje del Centro y de cualquier 
otro reglamento que apruebe.

2. Son funciones de la Corte:

a) Verificar la existencia prima facie del convenio arbitral.

b) Nombrar, confirmar y sustituir árbitros así como resolver recu-
saciones.

c) Aprobar el Acta de Misión redactada por el tribunal arbitral.

d) Fijar los horarios de los arbitros y los gastos administrativos del 
Centro.

e) Aprobar el convenio arbitral modelo del Centro.

f) Aprobar las Reglas de Arbitraje y otros reglamentos del Centro.
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g) Aprobar las Tablas de Aranceles de los servicios que presta el 
Centro.

h) Someter a la Junta Directiva la aprobación del Estatuto del Cen-
tro.

i) Aprobar la Lista de Árbitros el Centro.

j) Interpretar las Reglas de Arbitraje y otros reglamentos del Cen-
tro.

k) Presentar a la Junta Directiva el presupuesto anual, la memoria 
y los estados financieros del Centro.

l) Nombrar al Secretario General del Centro.

m) Elaborar los reportes que se le solicite sobre el arbitraje y otros 
medios alternativos de solución de controversias.

n) Celebrar convenios de cooperación con instituciones y organis-
mos de carácter nacional o internacional para el desarrollo del arbi-
traje.

o) Las demás que fueran necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones.

3. La Corte tiene plenas facultades para establecer la oportunidad y 
la metodología de selección, nombramiento y organización de la Lista 
de Árbitros del Centro así como, cuando corresponda, decidir la sus-
pensión o separación de sus miembros.

4. La Corte puede conformar Grupos de Trabajo para el estudio e 
investigación de determinadas materias convocando a las personas 
que estime conveniente.

5. Para la designación de árbitros a cargo de la Corte, el Secretario 
deberá presentar una propuesta de candidatos de la Lista de Árbitros 
del Centro atendiendo a la especialidad y naturaleza de la controver-
sia. La propuesta puede incluir, por razones justificadas, a personas 
que no integran dicha Lista.

Artículo 5. Sesiones 

1. La Corte sesiona en la fecha y lugar que determine su Presiden-
te.

2. Las sesiones de la Corte son presididas por el Presidente, o en 
su ausencia, por el Vice-Presidente. La Corte delibera válidamente si 
están presentes la mayoría de sus miembros. Las decisiones son to-
madas por mayoría de votos, decidiendo el Presidente en caso de falta 
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de mayoría. El Secretario asiste a las deliberaciones con voz, pero sin 
voto.

3. Sólo pueden asistir a las sesiones de la Corte, sus miembros y 
el personal de la Secretaría. No obstante, el Presidente de la Corte, de 
manera excepcional, puede invitar a otras personas a asistir a las se-
siones, debiendo respetar su carácter confidencial.

4. Las sesiones pueden llevarse a cabo de manera no presencial a 
través de medios escritos, electrónicos o de otra naturaleza que per-
mitan la comunicación y garanticen la autenticidad de las decisiones, 
debiendo la Secretaría documentar las propuestas, deliberaciones y 
decisiones adoptadas.

Artículo 6. Impedimentos 

1. El Presidente y los miembros de la Secretaría no pueden interve-
nir como árbitro o asesor de parte en asuntos sometidos a arbitraje en 
el Centro.

2. Los demás miembros de la Corte no pueden ser nombrados 
como árbitros por la Corte. Sin embargo, pueden ser designados como 
árbitros por cualquier parte o mediante el procedimiento acordado 
por ellas.

3. Cuando cualquier miembro de la Corte o de la Secretaría tenga 
interés, a cualquier título, en un asunto pendiente ante la Corte, debe-
rá informarlo inmediatamente al Secretario desde el momento en que 
tenga conocimiento de tal situación. Dicha persona debe abstenerse 
de toda participación en los debates y en la toma de decisiones de la 
Corte relacionados con ese caso, debiendo ausentarse de la sesión de 
la Corte cuando se conozca de él. La persona involucrada no recibirá 
documentación ni información alguna relacionada con el arbitraje en 
cuestión. Los demás miembros de la Corte pueden válidamente deli-
berar y tomar decisiones en caso de abstenciones, cualquiera sea su 
número.

Artículo 7. Confidencialidad 

1. Las actividades de la Corte tienen carácter confidencial para 
quienes en ellas participen, sea cual fuere el título en que lo hicieren 
o el medio que utilizaren, estando obligados a no divulgar la informa-
ción a la que han tenido acceso.

2. Los documentos y todo tipo de información sometidos a la Corte 
así como los que ésta produzca durante los procedimientos sometidos 
a su conocimiento, son comunicados exclusivamente a los miembros 
de la Corte y de la Secretaría y a aquellas personas autorizadas por el 
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Presidente para asistir a las sesiones. También son comunicadas a las 
partes cuando corresponda.

LA SECRETARIA GENERAL

Artículo 8. Atribuciones 

La Secretaría es el órgano encargado del desarrollo, organización y 
administración y de las actividades que realiza el Centro, bajo super-
visión de la Corte.

Artículo 9. Nombramiento

La Secretaría está a cargo de un Secretario General que es nombra-
do por la Corte, atendiendo a su prestigio y conocimiento en materia 
arbitral.

Artículo 10. Funciones 

1. Son funciones del Secretario General:

a) Presentar a la Corte las propuestas para la designación de árbi-
tros.

b) Someter a la Corte la confirmación de árbitros.

c) Fijar el importe de las provisiones para gastos del arbitraje.

d) Gestionar el pago de los honorarios de los árbitros y los gastos 
administrativos del Centro.

e) Emitir constancias y certificaciones sobre los arbitrajes y otros 
procedimientos del Centro.

f) Velar por la prestación de los servicios del Centro de manera efi-
ciente y en aplicación de las Reglas de Arbitraje u otros reglamentos 
del Centro.

g) Participar en las sesiones de la Corte con derecho a voz y do-
cumentar las propuestas, deliberaciones y decisiones adoptadas, así 
como llevar el archivo de las actas y conservar los documentos del 
Centro.

h) Proponer a la Corte las modificaciones que estime necesarias 
hacer al Estatuto, las Reglas de Arbitraje u otros reglamentos del Cen-
tro.

i) Proponer a la Corte el presupuesto anual, la memoria y los esta-
dos financieros del Centro.
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j) Las demás que fueren necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones.

2. Los honorarios de los árbitros así como los gastos administrativos 
del Centro, son liquidados y cobrados por la Secretaría tomando como 
base el contenido económico de la controversia y conforme a la Tabla 
de Aranceles del Centro. Sin perjuicio de ello, la Secretaría puede li-
quidar y cobrar los gastos que de manera extraordinaria se produzcan 
en los procedimientos organizados y administrados por el Centro.

3. El Presidente o el Secretario, con autorización de las partes, pue-
den autorizar a investigadores que realicen trabajos de índole aca-
démico sobre el arbitraje y el derecho mercantil, el acceso a laudos y 
otros documentos de interés general, tomando las medidas que sean 
necesarias para garantizar la confidencialidad correspondiente.

4. En todo asunto sometido a arbitraje del Centro, la Secretaría 
conserva en sus archivos, los laudos, el Acta de Misión y las decisiones 
de la Corte así como la correspondencia relevante del caso. Los demás 
documentos pueden ser destruidos, transcurridos tres meses de ter-
minadas las actuaciones, salvo que cualquiera de las partes o los árbi-
tros, a su costo, soliciten el retorno de los documentos presentados.
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TABLA DE ARANCELES 

A. GASTOS ADMINISTRATIVOS

Monto en controversia Gastos administrativos (*)

hasta 50.000 $1.500

de        50001 a 100.000 1,50%

de       100.001 a 500.000 0,50%

de       500.001 a 1.000.000 0,40%

de     1.000.001 a 2.000.000 0,30%

de     2.000.001 a 5.000.000 0,20%

de     5.000.001 a 10.000.000 0,10%

de    10000.001 a 50.000.000 0,05%

superior a 50.000.000 $50.000
(*) Únicamente a título de ejemplo, el arancel que aparece en la página 
siguiente indica los gastos administrativos, en u$s, que resultan cuando 
el cálculo se realiza correctamente.

B. HONORARIOS DE UN ARBITRO

Monto en controversia
Honorarios (*)

mínimo máximo

hasta 50.000 $1.500 10,00%

de         50001 a 100.000 1,00% 5,00%

de        100.001 a 500.000 0,50% 4,00%

de        500.001 a 1.000.000 0,40% 3,00%

de      1.000.001 a 2.000.000 0,30% 1,50%

de      2.000.001 a 5.000.000 0,20% 1,00%

de      5.000.001 a 10.000.000 0,10% 0,50%

de    10000.001 a 50.000.000 0,05% 0,10%

superior a 50.000.000 0,01% 0,05%
(*) Únicamente a título de ejemplo, el arancel que aparece en la 
página siguiente indica los honorarios de un arbitrio, en u$s, que 
resultan cuando el cálculo se realiza correctamente.

ANTICIPO DE GASTOS ADMINISTRATIVOS  
POR DEMANDA O RECONVENCIÓN

Tipo Costo

Nacional $ 500

Internacional $ 1,000
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REGLAMENTO DE ARBITRAJE

GLOSARIO DE TÉRMINOS

Centro: La Unidad de Arbitraje de la Pontificia Universidad Cató-
lica Del Perú.

Corte de Arbitraje: La Corte de Arbitraje del Centro de Arbitraje de 
la Pontificia Universidad Católica del Perú.

Convenio Arbitral: Acuerdo por el que las partes deciden someter 
a arbitraje un litigio o controversia, derivados o relacionados con un 
acto jurídico, sea o no materia de un proceso judicial.

Director: Director de la Unidad de Arbitraje del Centro de Análi-
sis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú.

Ley de Arbitraje: Decreto Legislativo N° 1071 o la norma que lo 
sustituya.

Tribunal Arbitral: Órgano designado para resolver una controver-
sia sometida a arbitraje administrado por el Centro. Puede ser colegia-
do o estar conformado de árbitro único.

Solicitud de Arbitraje: La que se formula ante la Secretaría Gene-
ral para solicitar que se resuelva una controversia mediante arbitraje.

Proceso Arbitral: El regulado por este Reglamento al que se some-
ten voluntariamente las partes con el fin de dirimir sus controversias.

Reglamento: El presente Reglamento de Arbitraje.

Secretaría General: Oficina encargada de la administración y co-
ordinación general de las labores del Centro, así como de las demás 
funciones que le señalan los Reglamentos Arbitrales.

5.3. Reglamento de Arbitraje del Centro de 

Análisis y Resolución de Conflictos de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú (2008)

Regl. de Arbitraje / Pontificia Univ. Católica del Perú (2008)
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SECCION I 
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I 
Ámbito de Aplicación

Artículo 1º. Ámbito de aplicación del Reglamento.

Este Reglamento será aplicable a todos los casos en los que las par-
tes hayan acordado o acuerden someter sus controversias presentes o 
futuras al arbitraje administrado por el Centro, o hayan incorporado o 
incorporen en su contrato la cláusula modelo de arbitraje del Centro.

Artículo 2º. Reglamento aplicable.

En caso las partes lo acuerden, el Centro podrá administrar proce-
sos arbitrales con reglas distintas a las del presente Reglamento, apli-
cándose éste supletoriamente. No obstante, será de aplicación la Sec-
ción relativa a Costos del Arbitraje del Reglamento vigente a la fecha 
de inicio del proceso arbitral; así como las disposiciones relativas a las 
funciones de los órganos administrativos del Centro.

Artículo 3º. Funciones administrativas del Centro.

Las partes se someten al Centro como el encargado de administrar 
los procesos arbitrales, de acuerdo con las facultades y obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento, así como las demás disposi-
ciones que lo normen.

Se entenderá también que el proceso arbitral queda sometido a la 
organización y administración del Centro cuando las partes establez-
can en su convenio arbitral que el arbitraje se conducirá bajo las nor-
mas, reglamentos o reglas del Centro.

El Centro, podrá declinar a su facultad como entidad administra-
dora de un arbitraje en los siguientes casos:

a) Cuando el convenio arbitral contenga un plazo para emitir el 
laudo inferior al previsto en el Reglamento y las partes no llegan a un 
acuerdo para su modificación.

b) Cuando la suspensión del proceso acordada por las partes, su-
pere los noventa (90) días consecutivos o alternados.

c) Cuando existan razones objetivas que a criterio de la Corte de 
Arbitraje impidan la administración de un determinado proceso.
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En todos los casos, la decisión será adoptada por la Corte de Arbi-
traje mediante resolución debidamente motivada, la que será inim-
pugnable.

Artículo 4º. Mecanismos alternativos de solución de controver-
sias.

En los casos en que las partes hubieran pactado o pacten previo al 
arbitraje someter la controversia a una mediación o conciliación, estos 
podrán ser administrados por el Centro.

Si las partes hubiesen pactado la aplicación del trato directo, ne-
gociación, mediación, conciliación u otro mecanismo de solución de 
controversias como paso previo al arbitraje, la sola presentación de la 
solicitud de arbitraje por una de ellas implicará la renuncia a la utiliza-
ción de tales mecanismos, háyase o no iniciado su aplicación.

CAPÍTULO II 
Sede, Domicilio, Notificaciones, Plazos e Idioma

Artículo 5º. Lugar y sede del arbitraje.

El lugar del arbitraje será la ciudad de Lima, en la sede que pro-
porcione el Centro, sin perjuicio que algunas actuaciones arbitrales, 
puedan efectuarse fuera de esta ciudad, de acuerdo a lo decidido por 
los árbitros, así como habilitar días y horarios especiales para la reali-
zación de actuaciones y diligencias.

Artículo 6º. Domicilio.

Para efectos del arbitraje, el domicilio será el que las partes hubie-
ren señalado expresamente para estos fines. En su defecto, será el que 
se indique en el acto jurídico que contiene la cláusula arbitral. En caso 
no sea posible precisar un domicilio bajo los criterios anteriores, se 
entenderá que éste es el domicilio real o residencia habitual.

Las partes que se apersonen al proceso deberán señalar necesaria-
mente domicilio dentro del radio urbano de Lima.

Artículo 7º. Notificaciones.

El Centro es el encargado de efectuar las notificaciones o comuni-
caciones a las partes, los árbitros y a cualquier otro participante en el 
arbitraje.

Cualquier notificación u otra comunicación que pueda o deba 
efectuarse en virtud del presente Reglamento, se efectuará por escri-
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to, y será entregada personalmente o por correo o transmitida por fax, 
correo electrónico o cualquier otro medio de telecomunicación que 
prevea su registro.

Toda notificación o comunicación se considerará recibida el día 
que haya sido entregada de manera personal al destinatario o en que 
haya sido entregada en el domicilio designado para los fines del arbi-
traje o, en su defecto, en cualquier otro domicilio determinado confor-
me al artículo 6º de este Reglamento.

Si alguna de las partes se negara a recibir la notificación personal 
o no se encontrara en el domicilio, se certificará esta circunstancia y 
dicha parte se entenderá válidamente notificada.

En caso el arbitraje sea nacional, de no conocerse el domicilio co-
rrespondiente, con arreglo a lo establecido en el artículo 6º, se noti-
ficará mediante aviso en el diario oficial El Peruano por tres (3) días 
consecutivos, previo pago de los gastos correspondientes por la parte 
interesada.

Artículo 8º. Reglas para el cómputo de los plazos.

El cómputo de los plazos se rige por las siguientes reglas:

a) Los plazos establecidos en el Reglamento se computan por días 
hábiles, a no ser que expresamente se señale que son días calenda-
rio. Son días inhábiles los sábados, domingos y los días feriados no 
laborables, así como los días no laborales en general entendidos como 
aquellos no laborables para el sector público, los medios días festivos 
o de duelo nacional. Excepcionalmente, los árbitros podrán habilitar, 
previa notificación a las partes, días inhábiles para llevar a cabo deter-
minadas actuaciones.

b) Los plazos comenzarán a computarse desde el día siguiente de 
la fecha de la notificación que obra en el expediente. En el caso de la 
notificación por aviso en el diario oficial El Peruano, el cómputo se 
inicia a partir del día siguiente de la última publicación.

c) De realizarse el cómputo en días calendario, el vencimiento de 
un plazo en día inhábil, determinará su prórroga hasta el primer día 
hábil siguiente.

Artículo 9º. Idioma del arbitraje.

El arbitraje se desarrollará en el idioma español o aquel en el que 
las partes convengan.

Los árbitros podrán ordenar que los documentos anexos al escrito 
de demanda o a la contestación, y cualesquiera documentos o instru-
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mentos complementarios que se presenten durante las actuaciones en 
el idioma original, vayan acompañados de una traducción al idioma o 
idiomas convenidos por las partes o determinados por los árbitros.

Asimismo, podrán ordenar que cualquiera de las partes proporcio-
nen algún documento o que determinada actividad se realice en idio-
ma distinto al arbitraje, sin necesidad de traducción, cuando existan 
causas justificadas al respecto.

SECCION II 
PROCEDIMIENTO ARBITRAL

CAPÍTULO I  
Solicitud de Arbitraje

Artículo 10º. Inicio del arbitraje.

El arbitraje se inicia con la solicitud de arbitraje presentada a la 
Secretaría General del Centro.

Artículo 11º. Representación y asesoramiento.

Las partes podrán comparecer en forma personal o a través de 
representantes. Asimismo, podrán ser asesoradas por personas de 
su elección, debiendo encontrarse acreditadas. Las partes deberán 
comunicar por escrito al Centro, y éste a la contraparte, de cualquier 
cambio relacionado a su representación, domicilio y cualquier otra re-
ferencia señalada en su solicitud.

El gerente general o el administrador de una persona jurídica está 
facultado por su sólo nombramiento para celebrar convenios arbitra-
les, representar en arbitrajes y ejercer todos los derechos y facultades 
previstas en la normativa arbitral, incluso para actos de disposición de 
derechos sustantivos, salvo disposición en contrario de las partes.

Las facultades de representación de los apoderados de las partes 
estarán reguladas por la ley de su domicilio. En caso una parte domici-
lie fuera del territorio peruano, los poderes correspondientes deberán 
estar legalizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Re-
pública del Perú.

Tratándose de un arbitraje internacional, las partes tienen el dere-
cho a ser asistidas por abogado, nacional o extranjero.
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Artículo 12º. Presentación de escritos.

Todos los escritos deben estar firmados por la parte que los presen-
ta o su representante. No será necesaria la firma de abogado. De existir 
abogado designado, éste podrá presentar directamente los escritos de 
mero trámite, incluyendo el recurso de reconsideración.

De todo escrito, documento, anexo, recaudo y demás información, 
deberá presentarse un original y tantas copias como partes y árbitros 
existan en el proceso.

Artículo 13º. Requisitos de la solicitud de arbitraje.

La parte que desee recurrir al arbitraje deberá solicitarlo por escri-
to a la Secretaría General del Centro, debiendo incluir en su solicitud:

a) La identificación del solicitante, indicando su nombre y el nú-
mero de su documento de identidad, así como una copia del docu-
mento oficial de identidad correspondiente. En el caso de personas 
jurídicas se debe señalar la razón o denominación social, los datos de 
su inscripción en el registro, nombre del representante y número del 
documento de identidad.

En los casos en que una parte actúe mediante representante, el po-
der deberá acreditarse mediante el Testimonio de la Escritura Pública, 
acta legalizada o, en su defecto, con la copia literal de la vigencia de 
poder expedida por los Registros Públicos.

b) Señalar el domicilio procesal del solicitante dentro de la ciudad 
de Lima, así como el número de teléfono, fax, correo electrónico o 
cualquier otro medio de comunicación con el que se desee se proceda 
a efectuar las notificaciones.

c) Señalar el nombre y domicilio del demandado así como cual-
quier otro dato relativo a su identificación, que permita su adecuada 
notificación.

d) Copia del documento en el que conste el convenio arbitral o evi-
dencia del compromiso escrito por las partes para someter sus contro-
versias al Centro, o en su caso, la intención del solicitante de someter 
a arbitraje una controversia determinada, no obstante no existir con-
venio arbitral.

De ser el caso, indicar con precisión cualquier disposición o regla 
pactada por las partes distinta a la del Reglamento del Centro.

e) Un breve resumen de la controversia, desavenencia o cuestiones 
que desee someter a arbitraje, con una exposición clara de los hechos, 
indicando las posibles pretensiones y la cuantía correspondiente. Al 
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momento de presentar la demanda, se podrá ampliar o modificar las 
pretensiones, siempre y cuando éstas estén incluidas dentro de los al-
cances del convenio arbitral.

El solicitante podrá presentar copia de documentos relacionados 
con la controversia.

f ) El nombre y domicilio del árbitro designado o el que proponga 
cuando corresponda, así como el mecanismo elegido para su designa-
ción, o la solicitud dirigida a la Corte de Arbitraje del Centro para que 
proceda con la designación correspondiente.

g) La indicación sobre si el arbitraje es de derecho o de concien-
cia.

h) La información sobre la ejecución y estado de cualquier medida 
cautelar tramitada en sede judicial, adjuntándose copia de los actua-
dos correspondientes.

i) El comprobante de pago por concepto de tasa por presentación 
de solicitud de arbitraje.

Artículo 14º. Admisión a trámite de la solicitud de arbitraje.

El Centro verificará el cumplimiento de los requisitos de la solici-
tud de arbitraje.

Si la solicitud de arbitraje cumple con los requisitos, la pondrá en 
conocimiento de la otra parte, a fin de que ésta se apersone, dentro de 
un plazo de cinco (5) días de notificado y remitirá una comunicación 
al solicitante informándole que su solicitud de arbitraje fue admitida 
a trámite.

En el caso que la solicitud de arbitraje no cumpliera con los requi-
sitos establecidos en el presente Reglamento, se otorgará un plazo de 
tres (3) días para que subsane las omisiones. En caso que no se subsa-
nen las omisiones acotadas, el Centro dispondrá el archivo del expe-
diente, salvo que se trate de lo exigido en los literales f ), g) y h) del artí-
culo 13º; sin perjuicio del derecho del solicitante de volver a presentar 
su solicitud de arbitraje. La decisión emitida sobre el archivamiento 
del proceso es irrevisable.

Absuelta o no el traslado de la solicitud de arbitraje, la Secretaría 
General podrá citar a las partes a una Audiencia Especial en la que 
entre otros puntos, se intentará la conciliación entre las partes.

La interposición de un recurso o cuestión previa contra la admi-
sión a trámite o referido a la competencia de los árbitros será resuelto 
por éstos con posterioridad a su instalación.
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Artículo 15º. Oposición al arbitraje.

En la absolución a la solicitud de arbitraje, el emplazado únicamen-
te se podrá oponer al inicio del arbitraje alegando: a) que el convenio 
arbitral no hace referencia a la administración del arbitraje por el Cen-
tro; y b) la ausencia absoluta de convenio arbitral. En ambos casos, 
la Secretaría General correrá traslado de la oposición al arbitraje para 
que dentro del plazo de cinco (5) días de notificada, sea absuelta.

Efectuado o no dicho pronunciamiento, la Secretaría General del 
Centro la resolverá mediante decisión inimpugnable.

Cuando el emplazado se oponga a la solicitud de arbitraje por cau-
sales distintas a las señaladas en este artículo, la Secretaría General 
rechazará de plano dicha oposición, pudiendo la parte interesada for-
mularla ante los árbitros, de acuerdo a lo establecido en el artículo 45º 
de este Reglamento. La decisión de la Secretaría General es irrevisable.

En los casos de oposición a la solicitud de arbitraje, el emplazado 
solamente estará obligado a presentar, para admitir a trámite su opo-
sición, la información contenida en los literales a) y b) del artículo 13º, 
sin perjuicio de lo cual, podrá adjuntar la documentación que respal-
de su oposición cuando corresponda.

Artículo 16º. Contestación a la solicitud de arbitraje.

Dentro del plazo de cinco (5) días de notificada la solicitud de ar-
bitraje o de notificada la decisión que se pronuncia sobre la oposición 
a la solicitud de arbitraje, de darse el caso, la parte emplazada deberá 
presentar:

a) Su identificación, indicando su nombre y el número de su docu-
mento de identidad, adjuntándose una copia del poder si se actúa por 
representante, así como la copia del documento oficial de identidad 
correspondiente. En el caso de personas jurídicas se debe señalar la 
razón o denominación social, los datos de su inscripción en el registro, 
nombre del representante y número del documento de identidad.

En los casos en que una parte actúe mediante representante, el po-
der deberá acreditarse mediante el Testimonio de la Escritura Pública, 
acta legalizada o, en su defecto, con la copia literal de la vigencia de 
poder expedida por los Registros Públicos.

b) Indicación de su domicilio procesal en la ciudad de Lima, así 
como el número de teléfono, telefax, correo electrónico o cualquier 
otro medio de comunicación con el que se desee se realice las notifi-
caciones.
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c) Su posición acerca de la controversia o desavenencia que el soli-
citante somete a arbitraje, señalando adicionalmente sus posibles pre-
tensiones y el monto involucrado, en cuanto sea cuantificable.

d) El nombre y domicilio del árbitro designado por esta parte, o el 
que proponga cuando corresponda, así como el mecanismo pactado 
para su designación o la solicitud para que lo haga la Corte de Arbitraje 
del Centro.

En el caso que la contestación de la solicitud de arbitraje no cum-
pliera con los requisitos establecidos en el presente Reglamento, se 
otorgará un plazo de tres (3) días para que subsane las omisiones. En 
caso que no se subsanen las omisiones acotadas, la Secretaría General 
proseguirá adelante con el trámite.

De no contestar la solicitud la parte requerida, se continuará con el 
trámite del procedimiento.

Artículo 17º. Acumulación de solicitudes.

En caso se presentara una solicitud de arbitraje referida a una re-
lación jurídica respecto de la cual exista otra solicitud en trámite entre 
las mismas partes y derivada del mismo convenio arbitral, cualquiera 
de las partes podrá solicitar a la Secretaría General la acumulación de 
dichas solicitudes. Con el acuerdo expreso de la contraparte, la Secre-
taría General dispondrá la acumulación.

CAPÍTULO II 
Tribunal Arbitral

SUB CAPÍTULO I 
Árbitros

Artículo 18º. Número de árbitros.

El tribunal arbitral estará conformado por un número impar de ár-
bitros. Cuando las partes no hayan convenido el número de árbitros, el 
tribunal arbitral estará conformado por una sola persona.

Si el convenio arbitral estableciera un número par de árbitros, los 
árbitros que se designen procederán al nombramiento de un árbitro 
adicional, que actuará como presidente del tribunal arbitral. De no 
realizarse tal nombramiento, la designación la efectuará el Centro.

Salvo pacto en contrario, la designación de los árbitros se realizará 
conforme a lo dispuesto en este Reglamento.
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Artículo 19º. Nacionalidad.

Tratándose de un arbitraje internacional, el árbitro único o el pre-
sidente del tribunal arbitral, deberá ser de una nacionalidad distinta a 
la de las partes. No obstante, en circunstancias apropiadas y siempre 
que ninguna de las partes se oponga a ello dentro del plazo fijado por 
la Corte de Arbitraje, el árbitro único o el presidente del tribunal arbi-
tral podrá tener la nacionalidad de una de las partes.

Artículo 20º. Imparcialidad e independencia.

Los árbitros no representan los intereses de las partes y deben ser 
y permanecer, durante todo el proceso arbitral, independientes e im-
parciales, observando el deber de confidencialidad que rige las actua-
ciones arbitrales.

En el desempeño de sus funciones no están sometidos a orden, 
disposición o autoridad que menoscabe sus atribuciones.

Artículo 21º. Deber de declarar.

Toda persona notificada con su designación como árbitro deberá 
declarar, al momento de aceptar su nombramiento, mediante comu-
nicación dirigida al Centro y, a través de él, a las partes y a los otros 
árbitros, de ser el caso, todos los hechos o circunstancias que puedan 
generar dudas justificadas y/o razonables sobre su imparcialidad e in-
dependencia. Asimismo, señalará el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos por las partes, el presente Reglamento y la Ley de Arbitraje.

Este deber de declaración se mantiene durante todo el trámite del 
proceso y constituye una obligación de carácter objetivo cuya sola in-
observancia dará la apariencia de parcialidad y puede servir de base 
para la descalificación o recusación del árbitro que omita su cumpli-
miento.

SUB CAPÍTULO II  
Composición del Tribunal Arbitral

Artículo 22º. Árbitros designados por las partes.

La designación de los árbitros a cargo de las partes podrá recaer en 
personas que no pertenezcan al Registro de Árbitros del Centro.

Artículo 23º. Designación de Árbitro Único.

Salvo que las partes hayan designado árbitro único en el convenio 
arbitral o en un acuerdo posterior, la designación de éste se regirá por 
las siguientes reglas:
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a) Una vez admitida la contestación a la solicitud de arbitraje o ha-
biéndose vencido su plazo, la Secretaría General remitirá los actuados 
pertinentes a la Corte de Arbitraje quien efectuará la correspondiente 
designación.

b) Efectuada la designación del árbitro único por las partes o por 
la Corte de Arbitraje, la Secretaría General notificará al árbitro desig-
nado para que en el plazo de dos (2) días manifieste su aceptación 
al cargo.

c) Si el árbitro designado rechazara su designación o no manifes-
tara su parecer dentro de los dos (2) días de notificado, la Secretaría 
General otorgará a las partes un plazo de tres (3) días o informará a 
la Corte de Arbitraje para que procedan a efectuar otra designación 
según corresponda.

Artículo 24º. Designación del Tribunal Arbitral colegiado.

Salvo que el arbitraje esté a cargo de un árbitro único, la designa-
ción del tribunal arbitral colegiado se regirá por las siguientes reglas:

a) Cada parte deberá nombrar a un árbitro en la solicitud de arbi-
traje y en su contestación, respectivamente. Una vez producida la de-
signación de los árbitros, la Secretaría General procederá a notificarlos 
para que, dentro del plazo de cinco (5) días, nombren a un tercer árbi-
tro que hará las veces de presidente del tribunal arbitral.

b) Los árbitros designados deberán manifestar su aceptación al 
cargo dentro del plazo de dos (2) días de notificados por la Secretaría 
General. Si el o los árbitros así designados rechazaran su nombramien-
to o no manifestaran su parecer en dicho plazo, la Secretaría General 
otorgará a las partes o a los árbitros designados, según corresponda, 
un plazo de tres (3) días para que proceda(n) a realizar una nueva de-
signación.

Si en este último caso, alguno o todos de los árbitros designados 
rechazaran su designación o no manifestaran su parecer dentro de los 
dos (2) días de notificados, la Secretaría General remitirá a la Corte 
de Arbitraje los actuados pertinentes para que proceda a efectuar la 
designación en defecto según corresponda.

c) Una vez producida la aceptación de los árbitros, la Secretaría 
General pondrá en conocimiento de las partes dichas aceptaciones. 
En ningún caso, las partes podrán formular recusación contra los ár-
bitros designados antes de ser notificadas con sus respectivas acep-
taciones.
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Artículo 25º. Mecanismo de designación establecido por las par-
tes.

Sin perjuicio de los procedimientos de designación de árbitros 
previstos en los artículos 23º y 24º del presente Reglamento, las partes 
pueden establecer distintos mecanismos para la designación de árbi-
tros. El Centro constatará el cumplimiento de tales mecanismos, veri-
ficando que ello no contravenga la Ley de Arbitraje ni genere incom-
patibilidades con las funciones de los órganos del Centro asignadas en 
el presente Reglamento.

Artículo 26º. Designación por la Corte de Arbitraje.

De no haberse producido la designación de uno o más árbitros por 
las partes, conforme al presente Reglamento, corresponde a la Corte 
de Arbitraje efectuar la designación, entre los integrantes del Registro 
de Árbitros del Centro, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) La naturaleza y complejidad de la controversia, así como la es-
pecialidad requerida, en lo posible.

b) En casos excepcionales y debidamente fundamentados, podrá 
designar como árbitro a una persona que no integre el Registro de Ár-
bitros del Centro.

c) En el arbitraje internacional, tratándose de árbitro único o del 
presidente del tribunal arbitral, tendrá en cuenta la conveniencia de 
nombrar un árbitro de nacionalidad distinta a la de las partes.

d) Si el árbitro designado por las partes o por los árbitros designa-
dos hubiera sido sancionado por la Corte de Arbitraje, la Secretaría 
General comunicará tal situación a quién o quiénes lo designaron a fin 
de que en el plazo de tres (3) días designe o designen un nuevo árbitro. 
Vencido dicho plazo sin que se hubiese producido la designación, la 
Corte de Arbitraje la efectuará en defecto.

e) Excepcionalmente, las partes podrán acordar que la designación 
de los árbitros esté a cargo de una Comisión ad hoc integrada por el 
Director del Centro y dos funcionarios de la Pontificia Universidad Ca-
tólica del Perú que él designe. En este caso, toda referencia a la Corte 
de Arbitraje en el presente Reglamento se entenderá como efectuada 
a la Comisión ad hoc.

Artículo 27º. Pluralidad de demandantes y demandados.

En los casos de tribunales colegiados, cuando una o ambas partes, 
demandante o demandada, esté conformada por más de una persona, 
natural o jurídica, el árbitro que le corresponda designar se nombrará 
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de común acuerdo entre ellas. A falta de acuerdo, la Corte de Arbitraje 
se encargará de la designación.

Artículo 28º. Información para designación.

El Centro se encuentra facultado para solicitar a cualquiera de las 
partes la información que considere necesaria para poder efectuar la 
designación del árbitro o los árbitros de la mejor manera. En este caso, 
las partes se encuentran obligadas a dar cumplimiento a los plazos 
otorgados para tal fin.

SUB CAPÍTULO III 
Recusación, Renuncia y Sustitución de Árbitros

Artículo 29º. Causales de recusación.

Los árbitros pueden ser recusados sólo por las causales siguien-
tes:

a) Cuando no reúnan los requisitos previstos por las partes en el 
convenio arbitral, o en la Ley de Arbitraje.

b) Cuando existan hechos o circunstancias que den lugar a dudas 
justificadas y razonables respecto de su imparcialidad o independen-
cia.

c) Cuando incumplan el deber de declarar a que se refiere el artícu-
lo 21º del presente Reglamento

La parte que designó a un árbitro, o que participó de su nombra-
miento, solo puede recusarlo por causas que haya tenido conocimien-
to después de su nombramiento.

Artículo 30º. Procedimiento de recusación.

El procedimiento de recusación se sujetará a las siguientes reglas:

a) La parte que recuse a un árbitro deberá comunicarlo por escrito 
a la Secretaría General, precisando los hechos, fundamentos y, de ser 
el caso, las pruebas de la recusación.

b) La recusación se presentará dentro del plazo de cinco (5) días 
contados desde la notificación con la aceptación del árbitro recusado 
o, en su caso, a partir de haber tomado conocimiento de los hechos 
o circunstancias que dieron lugar a la duda justificada respecto de la 
imparcialidad o independencia del árbitro.

c) La Secretaría General pondrá en conocimiento del árbitro recu-
sado y de la otra parte la recusación planteada, a fin de que en el plazo 
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de cinco (5) días presenten sus descargos de considerarlo pertinente. 
Vencido dicho plazo, la Secretaría General pondrá en conocimiento 
de la Corte de Arbitraje la recusación planteada, incluyendo los actua-
dos y descargos que se hubiesen presentado, para que la resuelva.

d) Si la otra parte está de acuerdo con la recusación, o el árbitro 
recusado renuncia voluntariamente, éste será sustituido, sin que ello 
implique que las razones de la recusación sean válidas.

e) La recusación pendiente de resolución no interrumpe el desa-
rrollo del proceso arbitral, salvo que el tribunal arbitral, una vez infor-
mado de la recusación por la Secretaría General, estime que existen 
motivos atendibles para ello, en cuyo caso todos los plazos quedarán 
suspendidos.

f) No procede interponer recusación cuando haya sido notificada 
la decisión que señala el plazo para emitir el laudo final.

g) La decisión de la Corte de Arbitraje que resuelve la recusación es 
definitiva e inapelable.

Artículo 31º. Renuncia al cargo de árbitro.

Sólo cabe la renuncia al cargo de árbitro:

a) Por incompatibilidad sobrevenida, conforme al artículo 21º de 
la Ley de Arbitraje.

b) Por causales pactadas al aceptarlo.

c) Por enfermedad comprobada que impida desempeñarlo.

d) Por causa de recusación, en el supuesto previsto en el literal d) 
del artículo 30º del presente Reglamento.

e) Por tener que ausentarse justificadamente por tiempo indeter-
minado o por más de treinta (30) días, si las partes no excusan la ina-
sistencia y el plazo para laudar lo permite.

f ) Cuando el proceso arbitral se encuentre suspendido por acuerdo 
de las partes por más de noventa (90) días consecutivos o alternados.

g) Por causa que resulte atendible a solo juicio de la Corte de Arbi-
traje.

La renuncia se presentará ante la Secretaría General, quien luego 
de informar a las partes, la remitirá a la Corte de Arbitraje para que la 
resuelva mediante decisión inapelable.

Artículo 32º. Sustitución de árbitros.

La sustitución de los árbitros se rige por las siguientes reglas:
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a) Procede la sustitución por fallecimiento, por la renuncia o recu-
sación que fueran amparadas, o cuando las partes de común acuerdo 
así lo manifiesten por escrito.

b) Un árbitro también podrá ser sustituido a decisión de la Corte de 
Arbitraje cuando ésta decida que existe un impedimento legal o de he-
cho para el cumplimiento de sus funciones, o que el árbitro no las cum-
ple de conformidad con estas Reglas o dentro de los plazos establecidos.

En este caso, la Corte de Arbitraje deberá resolver al respecto des-
pués que al árbitro en cuestión, a las partes y, de ser el caso, a los de-
más miembros del tribunal arbitral, se les haya concedido la oportuni-
dad de manifestar lo que consideren pertinente por escrito dentro de 
un plazo adecuado.

c) La designación del árbitro sustituto se regirá por el mismo meca-
nismo de designación del árbitro sustituido. Una vez reconstituido el 
tribunal arbitral, y luego de escuchar a las partes, decidirá si es nece-
sario repetir algunas o todas las actuaciones anteriores.

d) Después del cierre de la última audiencia, y producido un su-
puesto de sustitución, la Corte de Arbitraje podrá decidir, cuando lo 
considere apropiado, que los árbitros restantes continúen con el ar-
bitraje. Al decidir al respecto, la Corte de Arbitraje tomará en cuenta 
la opinión de los árbitros restantes y de las partes, así como cualquier 
otra cuestión que considere pertinente.

SECCIÓN III 
PROCESO ARBITRAL

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 33º. Principios del proceso arbitral.

El proceso arbitral se sujeta a los principios esenciales de audien-
cia, contradicción y trato igualitario a las partes, así como el otorgar 
a las partes plena oportunidad de hacer valer sus derechos. Asimis-
mo, se sujeta a los principios de confidencialidad, celeridad, equi-
dad, buena fe, inmediación, privacidad, concentración y economía 
procesal.

Artículo 34º. Arbitraje de conciencia o de derecho.

El arbitraje puede ser de conciencia o de derecho. Es de conciencia 
cuando los árbitros resuelven conforme a sus conocimientos sobre la 
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materia y su sentido de equidad. Es de derecho cuando resuelven la 
materia controvertida con arreglo al derecho aplicable.

Las partes elegirán la clase de arbitraje. A falta de acuerdo o en caso 
de duda, se entenderá que el arbitraje es de derecho.

Artículo 35º. Renuncia a objetar.

Si una parte que conociendo o debiendo conocer que no se ha ob-
servado o se ha infringido una norma, regla o disposición del conve-
nio arbitral, acuerdo de las partes, de este Reglamento o del tribunal 
arbitral, del que las partes puedan apartarse, prosigue con el arbitraje 
y no objeta su incumplimiento dentro del plazo de cinco (5) días de 
conocido dicho incumplimiento, se entenderá que renuncia a objetar 
el laudo por dichas circunstancias.

Artículo 36º. Confidencialidad.

Las actuaciones arbitrales son confidenciales. Los árbitros, funcio-
narios del Centro, los miembros de la Corte de Arbitraje, peritos, las 
partes, sus representantes legales, sus asesores, abogados, o cualquier 
persona que haya intervenido en las actuaciones arbitrales se encuen-
tran obligados a guardar reserva de la información relacionada con el 
proceso arbitral, incluido el laudo.

No rige esta prohibición en los siguientes supuestos:

a) Si ambas partes han autorizado expresamente su divulgación o 
uso.

b) Cuando sea necesario hacer pública la información por exigen-
cia legal.

c) En caso de ejecución o de interposición del recurso de anulación 
de laudo.

d) Cuando un órgano jurisdiccional dentro del ámbito de su com-
petencia, solicite información y/o la remisión de actuados al Centro o 
al tribunal arbitral.

La inobservancia de esta norma será sancionada por la Corte de 
Arbitraje, con suspensión o separación del Registro de Árbitros o de 
Peritos, según sea el caso.

En el caso que sean las partes, sus representantes, abogados, 
asesores o personal dependiente o independiente, quienes hayan 
incumplido con el deber de confidencialidad, la Corte de Arbitraje 
podrá, a pedido de parte, del tribunal arbitral o de oficio, imponer 
una multa a la parte que considere responsable a favor de la otra, sin 



REGL. DE ARBITRAJE / PONTIFICIA UNIV. CATÓLICA DEL PERÚ (2008)  781

perjuicio de las acciones legales que pueda iniciar la parte agraviada 
contra el infractor.

Los terceros ajenos están impedidos de tener acceso a las actuacio-
nes arbitrales, salvo autorización de ambas partes. Sin embargo, el tri-
bunal arbitral puede autorizarlo, de mediar causa justificada. En este 
caso, los terceros deberán cumplir con las normas de confidencialidad 
establecidas en el presente Reglamento, quedando sujetos a las san-
ciones que ese contemple.

Luego de seis (6) meses de concluido el proceso arbitral, el Centro 
queda autorizado para entregar copia certificada del expediente con 
fines únicamente académicos, a menos que alguna de las partes lo 
haya prohibido expresamente.

Artículo 37º. Reserva de información confidencial.

Se entenderá como información confidencial reservada, a aquella 
que esté en posesión de una de las partes en el proceso y que cumpla 
con los siguientes requisitos: a) Cuando por su naturaleza comercial, 
financiera o industrial, no sea accesible al público.

b) Cuando es tratada como confidencial por la parte que la posee.

Los árbitros, a pedido de parte, podrán calificar a determinada in-
formación como confidencial y/o reservada. En este caso, establece-
rán si se puede dar a conocer en todo o en parte dicha información 
a la contraparte, peritos o testigos, fijando en qué condiciones podrá 
transmitirla.

Los árbitros están facultados para tomar las acciones pertinentes 
que conduzcan a proteger la información confidencial de las partes.

CAPÍTULO II 
Trámite del Proceso

Artículo 38º. Facultades de los árbitros.

Los árbitros podrán dirigir el proceso del modo que consideren 
apropiado, sujetándose a lo previsto en este Reglamento.

Los árbitros pueden dictar en cualquier momento disposiciones 
complementarias que resulten necesarias para el cabal cumplimiento 
de este Reglamento, velando por el debido proceso y respetando los 
principios referidos para el proceso arbitral.
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De existir algún hecho que no haya sido regulado por el Reglamen-
to, los árbitros aplicarán la Ley de Arbitraje y, en su defecto, las reglas 
que estimen pertinentes para el correcto desarrollo del proceso.

Los árbitros son competentes para conocer y resolver todas las 
cuestiones subsidiarias, conexas, accesorias o incidentales que se pro-
muevan durante el proceso arbitral, así como aquellas cuya sustancia-
ción en sede arbitral haya sido consentida por las partes en el proceso.

Los árbitros podrán, de acuerdo a su criterio, ampliar los plazos 
que hayan establecido para las actuaciones arbitrales, incluso si estos 
plazos estuvieran vencidos.

Artículo 39º. Quórum y mayoría para resolver.

Tratándose de un tribunal arbitral colegiado, éste funcionará con 
la asistencia de la mayoría de los árbitros. Las deliberaciones del tribu-
nal arbitral colegiado son secretas.

Toda decisión se adopta por mayoría de los árbitros. Los árbitros 
están obligados a votar en todas las decisiones. De no hacerlo, se con-
siderará que se adhieren a lo decidido por la mayoría o a lo decidido 
por el presidente, según corresponda.

En todas las resoluciones, en casos de empate, el presidente del 
tribunal arbitral tiene voto dirimente; asimismo, de no existir mayoría, 
su voto es el que decide.

Artículo 40º. Instalación del Tribunal Arbitral.

Conformado el tribunal arbitral, se procederá a su instalación de-
biendo citarse a las partes a una audiencia para tal fin. Sin embargo, 
únicamente será necesaria la presencia de los árbitros y del Secretario 
General o del Secretario Arbitral, en su caso.

El acta de la audiencia de instalación del tribunal arbitral podrá 
incluir disposiciones complementarias aplicables al proceso arbitral.

En caso la instalación se lleve a cabo sin la asistencia de las partes, 
se procederá a notificarlas con copia del acta de la audiencia. En este 
caso, los plazos señalados en dicha acta se contabilizarán desde el día 
siguiente de su notificación.

Artículo 41º. Escritos postulatorios.

Salvo disposición distinta de las partes, la etapa postulatoria se re-
girá por las siguientes reglas:



REGL. DE ARBITRAJE / PONTIFICIA UNIV. CATÓLICA DEL PERÚ (2008)  783

a) Los árbitros otorgarán a la demandante un plazo de diez (10) 
días para que presente su escrito de demanda.

En caso la parte demandante no presente su demanda, los árbitros 
darán por concluido el proceso, disponiendo el archivo de los actua-
dos, sin perjuicio que aquella pueda presentar nuevamente la solicitud 
respectiva. No obstante, los árbitros otorgarán la posibilidad a la par-
te demandada para que en igual plazo y de considerarlo conveniente, 
presente alguna pretensión contra la parte demandante, sin que esta 
última pueda formular reconvención.

b) Una vez admitida la demanda, los árbitros correrán traslado de 
ella a la parte demandada para que la conteste y, de considerarlo conve-
niente, formule reconvención dentro de los diez (10) días de notificada.

c) Si la parte demandada, encontrándose debidamente notificada, 
no cumple con contestar la demanda, los árbitros continuarán las ac-
tuaciones, sin que esta omisión se considere por sí misma una acepta-
ción de las alegaciones de la contraria. La misma regla es aplicable a la 
contestación de la reconvención.

d) En caso se haya planteado reconvención, los árbitros correrán 
traslado de ella a la demandante para que la conteste dentro de los 
diez (10) días de notificada.

Artículo 42º. Requisitos de los escritos postulatorios.

La demanda y su contestación contendrán:

a) Nombre completo de las partes y el de sus representantes, en su 
caso.

b) Domicilio dentro del radio urbano de la ciudad de Lima.

c) Copia del poder de los representantes, de ser el caso.

d) Determinación de la cuestión sometida a arbitraje, con indica-
ción de la cuantía y las pretensiones respectivas.

e) La relación de los hechos en que se basa la demanda o la con-
testación.

f) Los fundamentos de derecho, de ser el caso.

g) El ofrecimiento de los medios probatorios que respalden las 
pretensiones, debiendo adjuntarse los documentos que se consideren 
pertinentes.
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Artículo 43º. Modificación o ampliación de escritos postulato-
rios.

Salvo que los árbitros, por razones de demora o de perjuicio po-
sible a la contraparte, lo consideren improcedente, las partes podrán 
modificar o ampliar sus escritos postulatorios hasta antes de la Au-
diencia de Fijación de Puntos Controvertidos. Los árbitros correrán 
traslado a la otra parte, por el plazo de cinco (5) días, de la ampliación 
o modificación, a la otra parte.

Artículo 44º. Excepciones y defensas previas.

Las partes pueden proponer excepciones y defensas previas dentro 
de los cinco (5) días de notificadas con la demanda o reconvención, las 
que serán puestas en conocimiento de la contraparte por igual plazo 
para que pueda absolverla.

Los árbitros podrán resolver las excepciones y defensas previas an-
tes de la Audiencia de la Audiencia de Fijación de Puntos Controverti-
dos, o podrán reservar su decisión hasta el momento del laudo o para 
algún momento anterior a su expedición, de acuerdo a su criterio.

Si al resolver alguna excepción los árbitros advierten la existencia 
de un vicio en la relación que impidiera pronunciarse válidamente so-
bre el fondo de las pretensiones planteadas, declararán la conclusión 
del proceso, a menos que el defecto sea subsanable, en cuyo caso con-
cederá un plazo no mayor de cinco (5) días para su subsanación.

Las partes podrán solicitar la ampliación de los plazos antes indi-
cados a los árbitros, quiénes podrán conceder dicha ampliación de 
considerarlo conveniente.

Contra la decisión de los árbitros que resuelve las excepciones o 
defensas previas no cabe impugnación alguna, sin perjuicio del recur-
so de anulación del laudo.

Artículo 45º. Facultad de los árbitros para resolver acerca de su 
propia competencia.

Los árbitros son los únicos facultados para decidir acerca de su 
propia competencia, así como sobre las excepciones, objeciones u 
oposiciones relativas a la inexistencia, nulidad, anulabilidad, inefica-
cia, invalidez o alcances del convenio arbitral, o cualquier otra excep-
ción, objeción u oposición que objete la facultad de los árbitros para 
resolver el fondo de la controversia, incluidas las excepciones de pres-
cripción, caducidad, cosa juzgada, entre otras.
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El convenio arbitral es independiente del acto jurídico que lo 
contiene, por lo que la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez 
o ineficacia de este, no implica necesariamente la del convenio, pu-
diendo los árbitros decidir sobre la controversia sometida a su cono-
cimiento, la que puede versar incluso, sobre la inexistencia, nulidad, 
anulabilidad, ineficacia o invalidez del acto jurídico que contenga el 
convenio arbitral.

Las excepciones, objeciones u oposiciones se interpondrán como 
máximo al contestar la demanda.

La parte que formule una excepción, objeción u oposición basada 
en que los árbitros habrían excedido el ámbito de su competencia, de-
berá plantearla dentro del plazo de cinco (5) días contado desde que 
toma conocimiento de la existencia de tales objeciones. Sin perjuicio 
de ello, los árbitros pueden pronunciarse sobre estos temas de oficio 
como cuestión previa, o incluso, en el laudo.

En caso los árbitros amparen la excepción, objeción u oposición al 
arbitraje como cuestión previa, se declararán incompetentes y darán 
por concluidas las actuaciones arbitrales.

En cualquier caso, la decisión de los árbitros que resuelve tales ex-
cepciones, objeciones u oposiciones es inapelable, sin perjuicio de su 
impugnación a través del recurso de anulación contra el laudo que re-
suelve la controversia.

Artículo 46º. Acumulación de procesos.

En caso se presentara una solicitud de arbitraje, referida a una re-
lación jurídica respecto de la cual exista en trámite un proceso arbi-
tral entre las mismas partes y derivada del mismo convenio arbitral, 
cualquiera de las partes podrá solicitar a los árbitros que conocen el 
proceso anterior, la acumulación de la nueva controversia, siempre y 
cuando no se haya producido la Audiencia de Fijación de Puntos Con-
trovertidos.

Los árbitros, resolverán dicha solicitud luego de escuchar a la con-
traparte, a quien se le correrá traslado por el plazo de tres (3) días.

Artículo 47º. Reglas comunes a las audiencias.

Las audiencias se regirán por las siguientes reglas:

a) Las partes deberán ser notificadas con tres (3) días de anticipa-
ción como mínimo, con la fecha, hora y lugar para la realización de las 
audiencias.
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b) Todas las audiencias se realizarán en privado, salvo acuerdo dis-
tinto de las partes, cuyo desarrollo constará en un acta que será sus-
crita por los árbitros, las partes asistentes y el Secretario representante 
del Centro. Las audiencias podrán ser grabadas a pedido de las partes 
o de los árbitros.

c) Los árbitros tienen la potestad para citar a las partes a las au-
diencias que considere necesarias en cualquier estado del proceso, in-
cluso hasta antes de expedirse el laudo que resuelve definitivamente 
la controversia.

d) La inasistencia de una o ambas partes no impide que los árbitros 
continúen con el desarrollo de las audiencias. Si asistiendo, se negaran 
a suscribir el acta respectiva, se dejará constancia de ese hecho en el 
acta.

e) Las partes que asistan a la audiencia se consideran notificadas 
de las decisiones dictadas en ella, en dicho acto.

Artículo 48º. Audiencia de Fijación de Puntos Controvertidos.

Contestada o no la demanda o, en su caso, absuelta o no la re-
convención; los árbitros citarán a las partes a Audiencia de Fijación 
de Puntos Controvertidos, la que se desarrollará de la siguiente ma-
nera:

a) Los árbitros podrán iniciar la audiencia invitando a las partes a 
poner fin a la controversia mediante un acuerdo conciliatorio total o 
parcial. A falta de acuerdo por cualquier causa, los árbitros continua-
rán con el desarrollo de la audiencia.

b) Los árbitros procederán a fijar los puntos controvertidos, escu-
chando la propuesta de las partes. Sin perjuicio de ello, los árbitros po-
drán de oficio o a pedido de parte, ampliar los puntos controvertidos 
ya sea que se hayan alegado hechos nuevos o no, en cuyo caso, darán 
oportunidad a las partes para que se pronuncien y ofrezcan los medios 
probatorios que consideren pertinentes, siempre que el proceso no se 
encuentre en la etapa para dictar el laudo.

c) Seguidamente, podrán admitir o rechazar las pruebas ofrecidas 
por las partes, se haya o no planteado alguna cuestión probatoria, sin 
perjuicio de disponer la actuación de pruebas de oficio.

d) Adicionalmente, los árbitros podrán ordenar la actuación de 
aquellas pruebas que a su criterio, deban actuarse fijando la fecha 
para su actuación de considerarlo conveniente.
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Artículo 49º. Pruebas.

Los árbitros tienen la potestad exclusiva para determinar la admi-
sibilidad, pertinencia, actuación y valor de las pruebas ofrecidas, pu-
diendo:

a) Solicitar a las partes cualquier prueba o información adicional 
que considere pertinente; así como disponer de oficio la actuación de 
medios probatorios adicionales a los ofrecidos por las partes.

b) Prescindir motivadamente de los medios probatorios ofrecidos 
y no actuados, si se considera adecuadamente informado, pudiendo 
emitir el laudo basándose en las pruebas que disponga, según las cir-
cunstancias del caso.

Artículo 50º. Costo de los medios probatorios.

El costo que irrogue la actuación de los medios probatorios será 
asumido por la parte que solicitó su actuación, bajo apercibimiento de 
prescindirse de dicha prueba. No obstante lo anterior, el laudo arbitral 
podrá establecer que una parte distinta asuma todo o parte de estos 
gastos como costo del proceso. En el caso de las pruebas de oficio, los 
gastos serán asumidos por ambas partes en proporciones iguales, sin 
perjuicio de que los árbitros dispongan algo distinto en el laudo.

Antes de proceder a la actuación de cualquier prueba, las partes 
o una de ellas, según corresponda, deben abonar una provisión cuyo 
importe, fijado por los árbitros, deberá ser suficiente para cubrir los 
honorarios y gastos correspondientes.

Artículo 51º. Audiencia de Pruebas.

De ser necesaria la actuación de algún medio probatorio, se con-
vocará a la realización de una Audiencia de Pruebas, la misma que de 
preferencia se realizará en una sola sesión, salvo que a criterio de los 
árbitros sean necesarias más sesiones para la actuación de determina-
dos medios probatorios.

Artículo 52º. Nombramiento de peritos.

Los árbitros pueden nombrar de oficio o a pedido de parte, uno o 
más peritos, los que podrán estar acreditados o no por el Centro, que 
podrán ser personas naturales o jurídicas, para que le informen, por 
escrito, sobre las materias que fijen los árbitros.

Los árbitros están facultados para requerir a los peritos el cumpli-
miento de su labor en los términos convenidos, bajo apercibimiento 
de relevarlos del cargo y disponer la devolución de los honorarios a 
que haya lugar.
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Los árbitros podrán ordenar, a cualquiera de las partes, la entrega 
de la información que sea necesaria así como facilitar su acceso para 
cumplir con la elaboración de la pericia.

Artículo 53º. Trámite del informe pericial.

Los peritos deberán presentar su informe pericial en original y en 
copias suficientes como árbitros y partes hayan en el proceso.

Los árbitros notificarán a las partes con el dictamen pericial, a efec-
tos de que, en un plazo no mayor de cinco (5) días, expresen por escrito 
su opinión u observaciones acerca del referido informe. Las partes ten-
drán derecho a examinar cualquier documento que el perito haya in-
vocado en su dictamen, debiendo el perito facilitar el acceso a éste. Las 
observaciones u opiniones de las partes serán puestas en conocimiento 
del perito para su absolución luego de lo cual se convocará a la Audien-
cia de Informe Pericial. Sin perjuicio de ello, las partes podrán apor-
tar dictámenes periciales por peritos libremente designados por ellas.

Artículo 54º. Audiencia de Informe Pericial.

Con las observaciones de las partes a la pericia o sin ellas, los árbi-
tros citarán a las partes y a sus asesores o peritos, así como a los peritos 
designados por los árbitros, a la Audiencia de Informe Pericial con el 
objeto que expliquen su dictamen.

Luego de explicado el dictamen pericial, los árbitros darán opor-
tunidad a las partes y a sus asesores o peritos, para que formulen sus 
observaciones.

Artículo 55º. Actuación de peritos, testigos y declaraciones de 
parte.

Para la actuación de peritos, testigos y declaraciones de parte, se 
observarán las siguientes reglas:

a) Las partes deberán indicar en la demanda, contestación, re-
convención o su absolución, el nombre y domicilio de los testigos, el 
objeto de su testimonio y su implicancia en la resolución de la con-
troversia, acompañando el pliego interrogatorio, salvo que los árbitros 
dispongan otra oportunidad para su presentación.

b) En la Audiencia respectiva, las partes podrán interrogar a cual-
quier declarante de manera directa, bajo la dirección de los árbitros. 
Asimismo, los árbitros podrán formular preguntas en cualquier etapa 
de la exposición de los declarantes.
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c) Las partes, los testigos y los peritos están obligados a declarar la 
verdad, quedando sujeto a las responsabilidades que establece la ley 
contra el que otorga falso juramento.

d) Por decisión de los árbitros, las declaraciones podrán presen-
tarse por escrito en un documento con firma legalizada por notario 
público o certificado ante la Secretaría General. Los árbitros podrán 
supeditar la admisibilidad de las declaraciones por escrito a la dispo-
nibilidad de los declarantes para concurrir a una Audiencia.

e) Si el testigo o perito no acude a la Audiencia convocada, los árbi-
tros están facultados para citarlo nuevamente o rechazar su posterior 
actuación, sin perjuicio de los apercibimientos a que pueda dar lugar.

f ) Los árbitros determinarán la oportunidad en la que un testigo o 
perito o cualquier persona presente, debe retirarse durante las actua-
ciones.

Artículo 56º. Apoyo judicial.

Los árbitros o las partes autorizadas por estos, pueden solicitar el 
apoyo judicial para la actuación de las pruebas, de acuerdo a lo previs-
to en el artículo 45º de la Ley de Arbitraje.

Artículo 57º. Fin de etapa probatoria.

Una vez finalizada la actuación de los medios probatorios, habién-
dose o no realizado la Audiencia de Pruebas, según sea el caso, los ár-
bitros declararán finalizada la etapa probatoria, sin perjuicio de poder 
ordenar de oficio la actuación de pruebas adicionales que consideren 
conveniente.

Artículo 58º. Alegatos e informes orales.

Una vez declarado el cierre de la etapa probatoria, los árbitros po-
drán solicitar a las partes la presentación de sus conclusiones o alega-
tos escritos dentro de un plazo de cinco (5) días de notificadas. De ofi-
cio o a pedido de parte, los árbitros podrán convocar a una Audiencia 
de Informe Oral.

CAPÍTULO III 
Suspensión y Conclusión Anticipada del Proceso

Artículo 59º. Suspensión del arbitraje.

Las partes de común acuerdo podrán suspender el proceso arbitral 
por un plazo máximo de noventa (90) días, debiéndolo informar a los 
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árbitros por escrito, el que deberá contar con las firmas legalizadas por 
Notario Público o certificadas por la Secretaría General del Centro.

Artículo 60º. Conclusión anticipada del proceso arbitral.

En cualquier momento del proceso, y antes de que se haya noti-
ficado el laudo arbitral que resuelve definitivamente la controversia, 
las partes de común acuerdo podrán dar por concluido el arbitraje co-
municándolo a los árbitros por escrito, el que deberá contar con las 
firmas legalizadas por Notario Público o certificadas por la Secretaría 
General del Centro.

Artículo 61º. Desistimiento del arbitraje.

El desistimiento del arbitraje se regirá por las siguientes reglas:

a) Antes de la instalación de los árbitros, quien solicita el inicio del 
arbitraje podrá desistirse del proceso. El escrito deberá contar con la 
firma de la solicitante legalizada por Notario Público o certificada por 
la Secretaria General quien lo informará a la parte emplazada.

b) Producida la instalación de los árbitros, el demandante o quien 
formula reconvención podrá desistirse del proceso. El escrito deberá 
contar con la firma de la demandante o de la reconvincente, según 
corresponda, legalizada por Notario Público o certificada por la Se-
cretaria General. En este caso, el pedido deberá ser aprobado por la 
demandada previo traslado dispuesto por los árbitros.

c) En los casos anteriores, queda a salvo el derecho de quien for-
mula el desistimiento para iniciar otro proceso.

d) Producida la instalación de los árbitros, cualquiera de las partes, 
antes de la notificación del laudo que resuelve en definitiva la contro-
versia, puede desistirse de una o más pretensiones, de la demanda o 
de la reconvención, según sea el caso. En este supuesto, la decisión 
que la aprueba tiene el carácter de laudo final.

Artículo 62º. Conciliación o transacción.

Los árbitros podrán promover la conciliación durante todo el pro-
ceso. Si las partes concilian o transan sus pretensiones antes de la ex-
pedición del laudo que resuelve definitivamente la controversia, los 
árbitros darán por concluido el proceso. Si la conciliación o transac-
ción es parcial el proceso continuará respecto de las demás pretensio-
nes.

Adicionalmente, cualquiera de las partes puede solicitar a los ár-
bitros que la conciliación o transacción se registre en forma de laudo 
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arbitral. En este caso, el acuerdo conciliatorio o transacción adquirirá 
la calidad cosa juzgada. Los árbitros podrán denegar el pedido de ho-
mologación, fundamentando su decisión.

CAPÍTULO IV 
Laudo

Artículo 63º. Forma del laudo.

El laudo constará por escrito y deberá estar firmado por los árbi-
tros, incluyendo los votos discrepantes de ser el caso. En el caso de un 
tribunal arbitral colegiado, basta que sea firmado por la mayoría para 
formar decisión.

En caso de empate, el presidente del tribunal arbitral tiene voto 
dirimente. Si no hubiera acuerdo mayoritario decide el voto del presi-
dente del tribunal arbitral.

El árbitro que no firma ni emite su voto discrepante, se adhiere al 
de la mayoría o al del presidente, según corresponda.

Artículo 64º. Plazo para dictar el laudo.

Vencida la etapa de alegatos o de informes orales en su caso, los 
árbitros fijarán el plazo para laudar, el cual no podrá exceder de treinta 
(30) días, prorrogable por decisión de los árbitros y por una sola vez, 
hasta por treinta (30) días adicionales.

Sólo cuando las partes hubieran pactado un plazo para la emisión 
del laudo que resulte inferior al previsto en el presente Reglamento, 
o en general, cualquier otro plazo que pudiera afectarlo, los árbitros 
podrán sustituirlo por el plazo señalado en el párrafo anterior o ade-
cuarlo bajo los mismos términos.

Artículo 65º. Número de laudos.

De no mediar acuerdo en contrario de las partes, los árbitros po-
drán decidir la controversia en un solo laudo o en varios laudos parcia-
les, de considerarlo conveniente.

Artículo 66º. Normas aplicables al fondo de la controversia.

Salvo que las partes hayan acordado el derecho o los derechos que 
los árbitros deberán aplicar al fondo de la controversia, se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) En el arbitraje nacional, los árbitros decidirán el fondo de la con-
troversia de acuerdo al derecho peruano.
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b) En el arbitraje internacional, los árbitros resolverán aplicando 
el derecho que estimen apropiado, sin perjuicio de poder resolver en 
conciencia, sólo si las partes así lo hubiesen autorizado.

c) En ambos casos, los árbitros resolverán con arreglo a lo estipula-
do en el contrato, teniendo en consideración los usos y prácticas apli-
cables.

Artículo 67º. Contenido del laudo arbitral final.

El laudo arbitral de derecho deberá estar motivado y contendrá:

a) Lugar y fecha de expedición.

b) Nombres de las partes y de los árbitros.

c) La cuestión sometida a arbitraje y una sumaria referencia a las 
alegaciones y conclusiones de las partes.

d) Valoración de las pruebas en que se sustenta la decisión.

e) Fundamentos de hecho y de derecho para admitir o rechazar las 
respectivas pretensiones y defensas.

f) La decisión.

g) La referencia sobre la asunción o distribución de los costos ar-
bitrales.

El laudo arbitral de equidad o conciencia debe contener lo dis-
puesto en los incisos a), b), c), f ) y g) del presente artículo. Este laudo 
requiere además de una motivación razonada.

Artículo 68º. Notificación del laudo.

Los árbitros deberán remitir el laudo final a la Secretaría General 
dentro del plazo fijado para su emisión, bajo responsabilidad, quien 
notificará a las partes dentro del plazo de cinco (5) días de recibido el 
laudo.

Artículo 69º. Rectificación, interpretación, integración y exclu-
sión del laudo.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del laudo, 
cualquiera de las partes puede presentar las siguientes solicitudes a 
los árbitros:

a) De rectificación, para corregir cualquier error de cálculo, de 
transcripción, numérico, de copia, tipográfico, o informático o de na-
turaleza similar.
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b) De interpretación, para aclarar un extremo oscuro, impreciso o 
dudoso expresado en la parte decisoria del laudo o que influya en ella 
para determinar los alcances de la ejecución.

c) De integración, para subsanar la omisión en resolver cualquier 
extremo de la controversia sometida a conocimiento y decisión de los 
árbitros.

d) De exclusión, para retirar del laudo de algún extremo que hu-
biera sido objeto de pronunciamiento, sin que estuviera sometido a 
conocimiento y decisión de los árbitros o no sea susceptible de ar-
bitraje.

Previo traslado a la contraparte por el plazo de diez (10) días, con 
o sin su absolución y vencido dicho plazo, los árbitros resolverán las 
solicitudes en un plazo de quince (15) días, prorrogable por quince 
(15) días adicionales. El Centro notificará la decisión dentro de cinco 
(5) días de recibida la decisión.

Sin perjuicio de ello, los árbitros podrán realizar, de oficio, la rec-
tificación, interpretación, integración y exclusión del laudo, dentro de 
los diez (10) días siguientes de notificado del laudo.

La decisión que se pronuncie sobre la rectificación, interpretación, 
integración y exclusión, formará parte del laudo, no procediendo con-
tra ella recurso alguno, sin perjuicio del recurso de anulación.

Artículo 70º. Efectos del laudo arbitral.

Todo laudo arbitral emitido y debidamente notificado es definitivo 
e inapelable, teniendo el valor de cosa juzgada, siendo eficaz y de obli-
gatorio cumplimiento desde su notificación a las partes.

Artículo 71º. Ejecución del laudo.

La ejecución del laudo se rige por las siguientes reglas:

a) Los árbitros están facultados para ejecutar los laudos dictados, 
salvo que consideren necesaria la asistencia de la fuerza pública.

b) En cualquier caso, si la parte obligada no cumple con lo orde-
nado por el laudo en la forma y plazo que en él se establece, o en su 
defecto dentro del plazo de quince (15) días de notificado, incluidas 
sus rectificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusiones, la 
parte interesada podrá pedir la ejecución del laudo a la autoridad ju-
dicial competente en la forma prevista en el artículo 68º de la Ley de 
Arbitraje.
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Artículo 72º. Fin del proceso.

Se darán por culminado el proceso y en consecuencia los árbitros 
cesarán en sus funciones, con la emisión de laudo por el que se re-
suelve de manera definitiva la controversia y, en su caso, con las rec-
tificaciones, interpretaciones, integraciones y exclusiones del laudo, 
sin perjuicio de la facultad otorgada a los árbitros de ejecutar el laudo 
arbitral.

También culminará el proceso si los árbitros comprueban que la 
continuación de las actuaciones resulta innecesaria o imposible.

Artículo 73º. Conservación del expediente.

El expediente referido al arbitraje será conservado por el Centro, 
hasta por un plazo de dos (2) años contado desde la culminación del 
proceso. Dentro de este plazo, las partes podrán solicitar al Centro la 
devolución de los documentos que la interesada hubiera presentado, 
debiendo asumir los gastos a que hubiera lugar.

Vencido el plazo referido en el anterior párrafo, el Centro podrá eli-
minar el expediente, sin responsabilidad alguna.

Artículo 74º. Depósito de expedientes.

El Centro podrá conservar y archivar los expedientes y las actua-
ciones arbitrales de procesos que no han sido administrados por éste, 
hasta por el plazo de dos (2) años, previa cancelación de la tasa corres-
pondiente. Vencido este plazo, el Centro podrá eliminar el expediente, 
sin responsabilidad alguna.

CAPÍTULO V 
Medidas Cautelares

Artículo 75º. Medida cautelar en sede judicial.

La medidas cautelares solicitadas a una autoridad judicial previas 
a la instalación de los árbitros no son incompatibles con el arbitraje ni 
pueden ser consideradas como una renuncia a él.

Artículo 76º. Caducidad de la medida cautelar.

Las medidas cautelares dictadas en sede judicial previas al arbitra-
je caducan:

a) Si una vez ejecutada la medida cautelar, la parte beneficiada con 
ella, no solicita el inicio del arbitraje dentro de los diez (10) días si-
guientes, salvo que lo hubiera iniciado anteriormente.



REGL. DE ARBITRAJE / PONTIFICIA UNIV. CATÓLICA DEL PERÚ (2008)  795

b) Si iniciado el arbitraje, los árbitros no se instalan dentro de los 
noventa (90) días siguiente de ejecutada la medida,

Artículo 77º. Medida cautelar en sede arbitral.

Un vez instalados, y a pedido de cualquiera de las partes, los árbi-
tros podrán dictar las medidas cautelares que consideren necesarias 
para garantizar la eficacia del laudo, pudiendo exigir las garantías que 
estimen necesarias para asegurar el resarcimiento de los daños y per-
juicios que pudiera ocasionar la ejecución de la medida.

Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, conte-
nida en una decisión que tenga o no forma de laudo, por la que, en 
cualquier momento previo a la emisión del laudo que resuelva defini-
tivamente la controversia, los árbitros ordenan a una de las partes:

a) Que mantenga o restablezca el statu quo en espera de que se 
resuelva la controversia.

b) Que adopte medidas para impedir algún daño actual o inmi-
nente o el menoscabo del proceso arbitral, o que se abstenga de llevar 
a cabo ciertos actos que probablemente ocasionarían dicho daño o 
menoscabo al proceso arbitral.

c) Que proporcione algún medio para preservar bienes que permi-
tan ejecutar el laudo subsiguiente; o

d) Que preserve elementos de prueba que pudieran ser relevantes 
y pertinentes para resolver la controversia.

Artículo 78º. Trámite de la medida cautelar.

Antes de resolver, los árbitros pondrán en conocimiento de la con-
traria la solicitud cautelar; no obstante ello, podrán dictar una medida 
cautelar sin conocimiento de la contraria cuando quien la solicite jus-
tifique la necesidad de no hacerlo para garantizar que la eficacia de la 
medida no se frustre.

Ejecutada la medida cautelar, cabe interponer recurso de reconsi-
deración.

 Artículo 79º. Variación de la medida cautelar.

A pedido de parte, o excepcionalmente de oficio, los árbitros están 
facultados para modificar, sustituir y dejar sin efecto las medidas cau-
telares que hubiesen dictado así como las medidas cautelares dictadas 
por una autoridad judicial, incluso cuando se trate de decisiones judi-
ciales firmes.
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En cualquier caso, los árbitros notificarán a las partes la decisión 
que modifica, sustituye o deja sin efecto una medida cautelar.

Artículo 80º. Responsabilidad.

La partes serán responsables de los costos y de los daños y per-
juicios que la ejecución de las medidas cautelares solicitadas le oca-
sione a la contraparte, siempre que los árbitros consideren que dadas 
las circunstancias del caso no debió otorgarse la medida. En este caso, 
los árbitros podrán condenar al solicitante en cualquier momento del 
proceso, al pago de los costos y de los daños y perjuicios.

Artículo 81º. Medidas cautelares en sede judicial y competencia 
de los árbitros.

Una vez instalados los árbitros, las partes podrán informar a la au-
toridad judicial de este hecho y solicitarle la remisión del expediente 
en el estado que se encuentre, bajo responsabilidad. Sin perjuicio de 
ello, cualquiera de las partes puede presentar a los árbitros copia de 
dichos actuados.

La demora de la autoridad judicial en la remisión de los actuados 
de la medida cautelar no impide a los árbitros resolver sobre la medi-
da cautelar solicitada, dictada o impugnada en sede judicial. En este 
último caso, los árbitros tramitarán la impugnación bajo los términos 
de una reconsideración contra la medida cautelar.

Artículo 82º. Ejecución de la medida cautelar.

A pedido de parte, los árbitros podrán ejecutar las medidas caute-
lares que hubiesen dictado, pudiendo solicitar la asistencia de la fuer-
za pública, de considerarlo conveniente a su sola discreción.

De existir un incumplimiento de la medida cautelar o cuando se 
requiera la intervención judicial para su ejecución, la parte benefi-
ciada con la medida podrá solicitar dicha ejecución al órgano judicial 
competente, de acuerdo a los requisitos establecidos en la legislación 
arbitral.

Artículo 83º. Medidas cautelares en el arbitraje internacional.

En el arbitraje internacional, las partes durante el transcurso de las 
actuaciones pueden solicitar a la autoridad judicial competente, pre-
via autorización de los árbitros, la adopción de las medias cautelares 
que estimen conveniente.



REGL. DE ARBITRAJE / PONTIFICIA UNIV. CATÓLICA DEL PERÚ (2008)  797

CAPÍTULO VI 
Recursos

Artículo 84º. Reconsideración.

Contra las resoluciones distintas al laudo sólo procede la interpo-
sición del recurso de reconsideración ante los propios árbitros, dentro 
de los tres (3) días siguientes de notificada la resolución. Los árbitros 
pueden reconsiderar de oficio sus decisiones.

Antes de resolver, los árbitros podrán correr traslado del recurso a 
la contraria si lo consideran conveniente. La decisión de los árbitros es 
definitiva e inimpugnable.

El recurso no suspende la ejecución de la resolución impugnada, 
salvo decisión distinta de los árbitros.

La decisión que resuelve el recurso de reconsideración es definiti-
va e inapelable.

Artículo 85º. Anulación de laudo.

El laudo arbitral sólo podrá ser impugnado a través de la interpo-
sición del recurso de anulación ante el Poder Judicial, con el objeto de 
revisar su validez, de acuerdo a las causales dispuestas por la Ley de 
Arbitraje.

El recurso de anulación de laudo se deberá interponer ante la Cor-
te Superior de Justicia dentro del plazo de veinte (20) días contado de 
la notificación del laudo, o de la resolución que de oficio o a pedido de 
parte, resuelve su aclaración, rectificación, integración o exclusión, de 
ser el caso.

Artículo 86º. Garantía.

El recurso de anulación deberá estar acompañado con el docu-
mento que contiene la constitución de fianza bancaria solidaria, in-
condicionada y de realización automática, a favor de la otra parte, con 
una vigencia no menor de seis (6) meses y renovable hasta por tres 
(3) meses después de que se resuelva en definitiva el recurso de anu-
lación, bajo apercibimiento de llevarse a cabo la ejecución de laudo, 
y por una cantidad equivalente a la cuantía del valor de la condena 
contenida en el laudo.

Si el laudo contiene en todo o en parte un extremo declarativo, que 
no es valorizable en dinero, o si se requiere de una liquidación espe-
cial para determinar la obligación económica a la que se encuentra 
obligada la parte vencida, los árbitros pueden fijar en el laudo o en 
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su rectificación, interpretación, integración o exclusión, el monto que 
garantice el cumplimiento.

Artículo 87º. Efectos del recurso de anulación.

La sola interposición del recurso de anulación no suspende los 
efectos del laudo ni de su ejecución.

No obstante, cabe la suspensión del laudo y de su ejecución, a so-
licitud de quien interpone el recurso de anulación, siempre y cuando 
haya cumplido con lo dispuesto en el artículo 86º del presente Regla-
mento. La Corte Superior de Justicia, ante quien se interpone el recur-
so de anulación, verificará el cumplimiento de dicha garantía.

Artículo 88º. Renuncia al recurso de anulación.

De conformidad con el numeral 8 del artículo 63º de la Ley de Ar-
bitraje, cuando ninguna de las partes en el arbitraje sea de naciona-
lidad peruana o tenga su domicilio o residencia habitual en el Perú, 
las partes podrán acordar expresamente en el convenio arbitral, o en 
un documento escrito posterior, la renuncia a interponer recurso de 
anulación o la limitación de dicho recurso a una o más de las causales 
dispuestas en la Ley de Arbitraje.

SECCIÓN IV 
COSTOS DEL ARBITRAJE

CAPÍTULO I 
Gastos Administrativos

Artículo 89º. Gastos administrativos.

Los gastos administrativos están compuestos por el monto de la 
Tasa de Presentación por la solicitud de arbitraje, más el importe de 
los gastos por la administración del arbitraje.

Artículo 90º. Solicitud de arbitraje.

La parte que inicie el arbitraje deberá acompañar a su solicitud, 
como requisito de admisibilidad, el comprobante de pago por concep-
to de Tasa de Presentación de acuerdo al Tarifario de Arbitraje vigente 
al momento de su presentación. El monto de esta tasa de presentación 
es fija y no será reembolsada por ningún motivo.
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Artículo 91º. Administración del arbitraje.

El Centro fijará los gastos por la administración de los procesos ar-
bitrales de acuerdo a la cuantía de las pretensiones planteadas por las 
partes, según a lo establecido en el Tarifario de Arbitraje.

Estos costos no incluyen gastos adicionales en que pudieran incu-
rrir los árbitros, peritos, terceros o el personal del Centro, para llevar a 
cabo actuaciones fuera de la sede del arbitraje. Estos gastos serán de 
cargo de las partes según corresponda.

CAPÍTULO II 
Honorarios de los Árbitros

Artículo 92º. Honorarios de los árbitros.

El monto de los honorarios profesionales de los árbitros se deter-
minan de acuerdo a la cuantía de las pretensiones planteadas por las 
partes, según a lo establecido en el Tarifario de Arbitraje.

De tratarse de árbitro único, el monto de los honorarios profesio-
nales que le corresponde a un árbitro al interior de un tribunal arbi-
tral colegiado de acuerdo al Tarifario de Arbitraje, se incrementará en 
veinte por ciento (20%).

CAPÍTULO III 
Cuantía y Liquidación

Artículo 93º. Cálculo de la cuantía.

La cuantía total se obtendrá de sumar el monto de todas las preten-
siones planteadas en la demanda y en la reconvención, de ser el caso.

En caso que las pretensiones no fueran cuantificables económica-
mente, la Corte de Arbitraje atendiendo a la naturaleza y la comple-
jidad de la controversia, fijará el monto correspondiente a los gastos 
por la administración del arbitraje y los honorarios profesionales de 
los árbitros.

Artículo 94º. Liquidación provisional.

El monto de los gastos por la administración del arbitraje y los ho-
norarios profesionales de los árbitros, serán liquidados en forma pro-
visional por la Secretaría General de acuerdo a la cuantía de las pre-
tensiones fijadas en la solicitud de arbitraje.
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Artículo 95º. Liquidación definitiva.

Si después de fijados los gastos por la administración del arbitraje 
y los honorarios profesionales de los árbitros, de conformidad con lo 
indicado en la solicitud de arbitraje, se incrementa la cuantía de las 
pretensiones del proceso, la Secretaría General practicará la liquida-
ción correspondiente al monto definitivo de dichos conceptos.

En este caso, se suman todas las pretensiones definitivas del pro-
ceso y, al monto total de los gastos por la administración del arbitraje 
y de los honorarios profesionales que resulte de aplicar la Tarifa de Ar-
bitraje, se le restará los montos que hubiesen sido pagados.

CAPÍTULO IV 
Pago

Artículo 96º. Forma de pago.

Las partes asumirán el pago de los gastos por la administración del 
arbitraje y los honorarios profesionales de los árbitros en proporcio-
nes iguales.

Excepcionalmente, los árbitros podrán disponer liquidaciones se-
paradas, teniendo en consideración las pretensiones de cada parte.

Artículo 97º. Responsabilidad solidaria.

Tratándose de una pluralidad de demandantes o demandados, la 
obligación por el pago de los costos arbitrales constituidos por los gas-
tos por la administración del arbitraje y los honorarios profesionales 
de los árbitros, es solidaria frente al Centro y los árbitros.

Artículo 98º. Oportunidad del pago.

El momento para efectuar el pago de los gastos por la adminis-
tración del arbitraje y los honorarios profesionales, se rige por las si-
guientes reglas:

a) En el acto de instalación de los árbitros o en resolución inmedia-
tamente posterior, los árbitros señalarán el importe correspondiente 
a los costos administrativos por la administración del arbitraje y los 
honorarios profesionales de los árbitros.

b) El plazo para el pago del íntegro de dichos conceptos es de diez 
(10) días, contados desde la fecha de la instalación de los árbitros, o de 
notificados con la resolución que los fija.
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c) Tratándose de pagos derivados de una liquidación definitiva, los 
árbitros concederán a las partes, en la resolución que los requiere, un 
plazo de diez (10) días para efectuarlos.

d) No obstante, y a solicitud de parte, los árbitros en forma discre-
cional, podrán autorizar que los pagos se realicen de manera fraccio-
nada.

Artículo 99º. Falta de pago.

La falta de pago se rige por las siguientes reglas:

a) Si vencido el plazo para el pago de los gastos por la adminis-
tración del arbitraje y los honorarios profesionales, la parte que debe 
efectuarlos no lo hace, los árbitros le concederán un plazo adicional de 
cinco (5) días para que los realice.

b) Si vencido el plazo adicional concedido, la parte requerida no 
efectúa el pago, los árbitros autorizarán a la contraria para que lo rea-
lice dentro de un plazo de diez (10) días.

c) Efectuado el pago por la contraria, los árbitros deberán pronun-
ciarse sobre éstos en el laudo que resuelve definitivamente la contro-
versia, disponiendo, de ser el caso, el reembolso respectivo incluyendo 
los intereses por mora a partir de la fecha en que debió efectuarse el 
pago.

d) Si vencido el plazo de diez (10) días concedido a la contraria, 
ninguna de las partes efectúa el pago, los árbitros podrán disponer la 
suspensión del proceso por el plazo de treinta (30) días.

e) Transcurrido el plazo de suspensión del proceso por falta de 
pago, los árbitros podrán disponer el archivo del proceso.

f) En los casos de liquidaciones separadas, la falta definitiva de 
pago correspondiente a las pretensiones planteadas por una parte, 
acarreará el archivo de dichas pretensiones, sin perjuicio que el proce-
so continúe respecto de las pretensiones de la contraria.

CAPÍTULO V 
Devolución de Honorarios

Artículo 100º. Sustitución de árbitros.

De producirse la sustitución de un árbitro por causa de renuncia, 
recusación o remoción, la Corte de Arbitraje establecerá el monto de 
los honorarios que le corresponden, teniendo en cuenta los motivos 
de su sustitución y el estado del proceso arbitral. En la misma reso-
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lución, la Corte de Arbitraje fijará el monto de los honorarios que le 
corresponden al árbitro sustituto.

Cuando corresponda, la devolución de honorarios se deberá efec-
tuar en el plazo de diez (10) días, contado desde la notificación que 
requiere la devolución.

Artículo 101º. Conclusión anticipada del proceso.

En los supuestos previstos en el artículo 60º del presente Regla-
mento, y a pedido de las partes, la Corte de Arbitraje se pronunciará 
sobre los honorarios profesionales de ser el caso.

CAPÍTULO VI  
Costos Arbitrales

Artículo 102º. Costos arbitrales.

Los costos del arbitraje comprenden los siguientes conceptos:

a) Los gastos administrativos del Centro.

b) Los honorarios de los árbitros.

c) Los gastos de viaje y otros que con ocasión a éstos, realicen los 
árbitros y el personal del Centro, de conformidad con las disposicio-
nes de este Reglamento.

d) Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asis-
tencia requerida por los árbitros, conforme a este Reglamento.

e) Los honorarios razonables de las defensas de las partes.

f ) Otros gastos razonables derivados de las actuaciones arbitrales.

Artículo 103º. Distribución de los costos arbitrales.

Los árbitros se pronunciarán en el laudo que pone fin a la contro-
versia sobre la imputación de los costos del arbitraje, atendiendo a lo 
establecido en el convenio arbitral. De no existir acuerdo al respecto, 
los costos serán de cargo de la parte que haya sido vencida en el arbi-
traje.

Sin perjuicio de ello, los árbitros podrán disponer la distribución 
de los costos del arbitraje entre las partes, si lo considera atendible de 
acuerdo a lo ocurrido en el arbitraje.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera: En todo lo no regulado por el presente Reglamento, será 
de aplicación la Ley de Arbitraje o la norma que la sustituya.

Segunda: Las partes podrán acordar modificar los diferentes pla-
zos previstos en este Reglamento. Si el acuerdo se ha adoptado des-
pués de instalado los árbitros, surtirá efectos sólo una vez aprobado 
por éstos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3º literal a) del 
presente Reglamento.

Tercera: El Centro podrá desempeñarse como entidad nominado-
ra de árbitros en procesos arbitrales que no estén bajo su organización 
o administración. La parte que solicita la designación o nombramien-
to de un árbitro, presentará una solicitud, con los requisitos estableci-
dos en el artículo 13º del presente Reglamento, en lo que sea pertinen-
te, con una copia simple del cargo de la notificación de arbitraje a la 
contraparte, copia del acto jurídico que haya originado la controversia 
o con el cual esté relacionada y copia del convenio arbitral de no en-
contrarse inserto en el documento anterior. En este último caso, podrá 
también presentar copia de todo aquello que establece la legislación 
como convenio arbitral.

El Centro correrá traslado de la solicitud a la contraparte por un 
plazo de cinco (5) días. Con su absolución o sin ella, la Corte de Arbi-
traje resolverá el pedido de nombramiento de árbitro.

Cuarta: A partir de la entrada en vigencia del presente Reglamen-
to, será de aplicación a los arbitrajes administrados por el Centro el 
Tarifario de Arbitraje que integra el presente Reglamento.

Asimismo, el Centro cobrará las siguientes tasas administrativas 
por los servicios que se indican:

a) 10% de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), por su desempe-
ño como entidad nominadora.

b) 0.1% de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) por emisión de 
cada copia certificada de las actuaciones arbitrales.

Los montos indicados deberán ser cancelados al momento de so-
licitar el servicio.

Quinta: La cláusula modelo de arbitraje del Centro es:

“Las partes acuerdan que todo litigio y controversia resultante de 
este contrato o relativo a este, se resolverá mediante el arbitraje orga-
nizado y administrado por la Unidad de Arbitraje del Centro de Aná-
lisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica 
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del Perú de conformidad con sus reglamentos vigentes, a los cuales las 
partes se someten libremente, señalando que el laudo que se emita en 
el proceso será inapelable y definitivo.”

Sexta: Las decisiones de la Corte de Arbitraje son definitivas e 
inapelables.

Séptima: Cualquier referencia a las denominaciones “Centro de 
Conciliación de la Pontificia Universidad Católica del Perú”, “Centro 
de Arbitraje de la Pontificia Universidad Católica del Perú”, o “Unidad 
de Arbitraje de la Pontificia Universidad Católica del Perú”, o simila-
res, contenida en un convenio arbitral o acto jurídico en general, se 
entiende hecha al Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Los procesos arbitrales que al 31 de agosto del 2008 se encuentren 
en trámite se regirán por las disposiciones establecidas en el Regla-
mento de Arbitraje, vigente al momento de interposición de la solici-
tud de arbitraje, y por el presente Reglamento de manera supletoria, 
en todo lo no previsto por aquél.

Este Reglamento entrará en vigencia a partir de 1º del mes de se-
tiembre del año 2008.
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LEY MODELO DE LA CNUDMI SOBRE ARBITRAJE  
COMERCIAL INTERNACIONAL DE 1985

CON LAS ENMIENDAS APROBADAS EN 2006
Ley Modelo UNCITRAL

Resoluciones aprobadas por la Asamblea General

40/72. Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna-
cional

La Asamblea General,

Reconociendo el valor del arbitraje como método de solucionar 
controversias nacidas de las relaciones comerciales internacionales,

Convencida de que el establecimiento de una Ley Modelo sobre 
arbitraje que sea aceptable para Estados con diferentes sistemas ju-
rídicos, sociales y económicos contribuye al desarrollo de relaciones 
económicas internacionales armoniosas,

Tomando nota de que la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional aprobó en su 18º período de se-
siones la Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional  (1), tras 
las debidas deliberaciones y la celebración de amplias consultas con 
instituciones arbitrales y con especialistas en arbitraje comercial in-
ternacional,

Convencida de que la Ley Modelo, junto con la Convención sobre el 
recono cimiento y ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras  (2) 
y el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Inter nacional  (3) recomendado por la Asam-
blea General en su resolución 31/98 de 15 de diciembre de 1976, con-
tribuye de manera importante al establecimiento de un marco jurídico 

  (1)  Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo período de se-
siones, Suplemento Nº 17 (A/40/17), anexo I.

  (2)  Naciones Unidas, Recueil des Traites, vol. 330, Nº 4739, p. 60.

  (3)  Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.77.V.6.
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unificado para la solución justa y eficaz de controversias nacidas de las 
relaciones comerciales internacionales,

1. Pide al Secretario General que transmita a los gobiernos, a las 
instituciones arbitrales y a otros órganos interesados, como las cáma-
ras de comercio, el texto de la Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial 
Internacional de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional, junto con los travaux préparatoires del 18º 
período de sesiones de la Comisión;

2. Recomienda que todos los Estados examinen debidamente la Ley 
Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional, teniendo en cuenta 
la conveniencia de la uniformidad del derecho procesal arbitral y las 
necesidades específicas de la práctica del arbitraje comercial interna-
cional.

112ª sesión plenaria

11 de diciembre de 1985

Resolución aprobada sobre la base del informe de la Sexta  
Comisión (A/61/453)

61/33. Artículos revisados de la Ley Modelo de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre 
Arbitraje Comercial Internacional y recomendación relativa a la 

interpretación del párrafo 2 del artículo II y el párrafo 1 del artícu-
lo VII de la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de 

las Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha en Nueva York el 10 de 
junio de 1958

La Asamblea General,

Reconociendo el valor del arbitraje como método de solución de las 
controver sias que surgen en el contexto de las relaciones comerciales 
internacionales,

Recordando su resolución 40/72, de 11 de diciembre de 1985, rela-
tiva a la Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional  (4),

Reconociendo la necesidad de que las disposiciones de la Ley Mo-
delo se ajusten a las prácticas actuales del comercio internacional y a 

  (4)  Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo período de 
sesiones, Suplemento Nº 17 (A/40/17), anexo I.
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los medios modernos de concertación de contratos con respecto a la 
forma del acuerdo de arbitraje y al otorgamiento de medidas cautela-
res,

Convencida de que los artículos revisados de la Ley Modelo rela-
tivos a la forma del acuerdo de arbitraje y las medidas cautelares, por 
cuanto reflejan esas prácticas actuales, mejorarán de manera signifi-
cativa el funcionamiento de la Ley Modelo,

Observando que la preparación de los artículos revisados de la Ley 
Modelo relativos a la forma del acuerdo de arbitraje y las medidas cau-
telares fue objeto de deliberaciones apropiadas y de extensas consultas 
con los gobiernos y los círculos interesados, y que contribuirá de ma-
nera importante al establecimiento de un marco jurídico armonizado 
que permita resolver de forma equitativa y eficiente las controversias 
comerciales internacionales,

Convencida de que, con respecto a la modernización de los artícu-
los de la Ley Modelo, la promoción de una interpretación y aplicación 
uniformes de la Conven ción sobre el Reconocimiento y la Ejecución 
de las Sentencias Arbitrales Extran jeras, hecha en Nueva York el 10 de 
junio de 1958  (5), es especialmente oportuna,

1. Expresa su agradecimiento a la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional por la formulación y aproba-
ción de los artículos revisados de su Ley Modelo sobre Arbitraje Co-
mercial Internacional relativos a la forma del acuerdo de arbitraje y las 
medidas cautelares, cuyo texto figura en el anexo I del informe de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho

Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 39º período 
de sesiones6, y recomienda que todos los Estados adopten una posi-
ción favorable a la incorporación al derecho interno de los artículos 
revisados de la Ley Modelo, o de la Ley Modelo revisada de la Comi-
sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
sobre Arbitraje Comercial Internacional, cuando aprueben o revisen 
sus leyes, habida cuenta de la conveniencia de uniformar el derecho 
relativo a los procedimientos de arbitraje y las necesidades concretas 
de la práctica en materia de arbitraje comercial internacional;

2. Expresa también su agradecimiento a la Comisión de las Nacio-
nes Unidas para el Derecho Mercantil Internacional por la formula-
ción y aprobación de la recomendación relativa a la interpretación del 
párrafo 2 del artículo II y el párrafo 1 del artículo VII de la Convención 
sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales 

  (5)  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 330, Nº 4739.
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Extranjeras, hecha en Nueva York el 10 de junio de 19585, cuyo texto fi-
gura en el anexo II del informe de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 
39º período de sesiones  (6);

3. Pide al Secretario General que haga todo lo posible para que los 
artículos revisados de la Ley Modelo y la recomendación sean amplia-
mente conocidos y difundidos.

64ª sesión plenaria  
4 de diciembre de 2006

PRIMERA PARTE

Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial  
Internacional

(Documentos de las Naciones Unidas A/40/17, anexo I,  
y A/61/17, anexo I)

(Aprobada el 21 de junio de 1985 y enmendada el 7 julio de 
2006 por la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer-

cantil Internacional)

CAPÍTULO I.  DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.  Ámbito de aplicación  (7)

1) La presente Ley se aplicará al arbitraje comercial  (8) internacio-
nal, sin perjuicio de cualquier tratado multilateral o bilateral vigente 
en este Estado.

  (6)  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo primer período de 
sesiones, Suple mento Nº 17 (A/61/17).

  (7)  Los epígrafes de los artículos se han incluido para facilitar la referencia úni-
camente y no deberán utilizarse para fines de interpretación.

  (8)  Debe darse una interpretación amplia a la expresión “comercial” para que 
abarque las cuestiones que se plantean en todas las relaciones de índole comercial, 
contractuales o no. Las relaciones de índole comercial comprenden las operaciones 
siguientes, sin limitarse a ellas: cualquier operación comercial de suministro o in-
tercambio de bienes o servicios, acuerdo de distribución, representación o mandato 
comer cial, transferencia de créditos para su cobro (“factoring”), arrendamiento de 
bienes de equipo con opción de compra (“leasing”), construcción de obras, consulto-
ría, ingeniería, concesión de licencias, inversión, financiación, banca, seguros, acuer-
do o concesión de explotación, asociaciones de empresas y otras formas de coope-
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2) Las disposiciones de la presente Ley, con excepción de los ar-
tículos 8, 9, 17 H, 17 I, 17 J, 35 y 36, se aplicarán únicamente si el lugar 
del arbitraje se encuentra en el territorio de este Estado.

(El párrafo 2) del artículo 1º fue enmendado por la Comisión en su 
39º período de sesiones, celebrado en 2006)

3) Un arbitraje es internacional si:

a) las partes en un acuerdo de arbitraje tienen, al momento de la 
celebración de ese acuerdo, sus establecimientos en Estados diferen-
tes, o

b )  uno de los lugares siguientes está situado fuera del Estado en el 
que las partes tienen sus establecimientos:

i) el lugar del arbitraje, si éste se ha determinado en el acuerdo de 
arbitraje o con arreglo al acuerdo de arbitraje;

ii) el lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las obli-
gaciones de la relación comercial o el lugar con el cual el objeto del 
litigio tenga una relación más estrecha; o

c )  las partes han convenido expresamente en que la cuestión obje-
to del acuerdo de arbitraje está relacionada con más de un Estado.

4) A los efectos del párrafo 3) de este artículo:

a )  si alguna de las partes tiene más de un establecimiento, el 
estable cimiento será el que guarde una relación más estrecha con el 
acuerdo de arbitraje;

b )  si una parte no tiene ningún establecimiento, se tomará en 
cuenta su residencia habitual.

5) La presente Ley no afectará a ninguna otra ley de este Estado en 
virtud de la cual determinadas controversias no sean susceptibles de 
arbitraje o se puedan someter a arbitraje únicamente de conformidad 
con disposiciones que no sean las de la presente Ley.

Artículo 2.  Definiciones y reglas de interpretación

A los efectos de la presente Ley:

a )  “arbitraje” significa cualquier arbitraje con independencia de 
que sea o no una institución arbitral permanente la que haya de ejer-
citarlo;

ración industrial o comercial, transporte de mercancías o de pasajeros por vía aérea, 
marítima, férrea o por carretera.
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b )  “tribunal arbitral” significa tanto un solo árbitro como una 
plura lidad de árbitros;

c )  “tribunal” significa un órgano del sistema judicial de un país;

d )  cuando una disposición de la presente Ley, excepto el artículo 
28º, deje a las partes la facultad de decidir libremente sobre un asunto, 
esa facultad entraña la de autorizar a un tercero, incluida una institu-
ción, a que adopte esa decisión;

e )  cuando una disposición de la presente Ley se refiera a un acuer-
do que las partes hayan celebrado o que puedan celebrar o cuando, 
en cualquier otra forma, se refiera a un acuerdo entre las partes, se 
entenderán compren didas en ese acuerdo todas las disposiciones del 
reglamento de arbitraje en él mencionado;

f )  cuando una disposición de la presente Ley, excepto el apartado 
a )  del artículo 25º y el apartado a )  del párrafo 2) del artículo 32º, 
se refiera a una demanda, se aplicará también a una reconvención, y 
cuando se refiera a una contestación, se aplicará asimismo a la contes-
tación a esa reconvención.

Artículo 2 A.  Origen internacional y principios generales

(Aprobado por la Comisión en su 39º período de sesiones,  
celebrado en 2006)

1) En la interpretación de la presente Ley habrán de tenerse en 
cuenta su origen internacional y la necesidad de promover la unifor-
midad de su apli cación y la observancia de la buena fe.

2) Las cuestiones relativas a las materias que se rigen por la pre-
sente Ley que no estén expresamente resueltas en ella se dirimirán de 
conformidad con los principios generales en que se basa la presente 
Ley.

Artículo 3.  Recepción de comunicaciones escritas

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes:

a )  se considerará recibida toda comunicación escrita que haya 
sido entregada personalmente al destinatario o que haya sido entrega-
da en su establecimiento, residencia habitual o domicilio postal; en el 
supuesto de que no se descubra, tras una indagación razonable, nin-
guno de esos lugares, se considerará recibida toda comunicación es-
crita que haya sido enviada al último establecimiento, residencia habi-
tual o domicilio postal conocido del destinatario por carta certificada 
o cualquier otro medio que deje constancia del intento de entrega;
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b )  la comunicación se considerará recibida el día en que se haya 
realizado tal entrega.

2) Las disposiciones de este artículo no se aplican a las comunica-
ciones habidas en un procedimiento ante un tribunal.

Artículo 4.  Renuncia al derecho a objetar

Se considerará que la parte que prosiga el arbitraje conociendo que 
no se ha cumplido alguna disposición de la presente Ley de la que las 
partes puedan apartarse o algún requisito del acuerdo de arbitraje y 
no exprese su objeción a tal incumplimiento sin demora injustificada 
o, si se prevé un plazo para hacerlo, dentro de ese plazo, ha renunciado 
a su derecho a objetar.

Artículo 5.  Alcance de la intervención del tribunal

En los asuntos que se rijan por la presente Ley, no intervendrá nin-
gún tribunal salvo en los casos en que esta Ley así lo disponga.

Artículo 6.  Tribunal u otra autoridad para el cumplimiento  
de determinadas funciones de asistencia y supervisión  

durante el arbitraje

Las funciones a que se refieren los artículos 11 3) y 4), 13 3), 14, 16 
3) y 34 2) serán ejercidas por ... [Cada Estado especificará, en este es-
pacio, al promulgar la Ley Modelo, el tribunal, los tribunales o, cuan-
do en aquélla se la mencione, otra autoridad con competencia para el 
ejercicio de estas funciones].

CAPÍTULO II.  ACUERDO DE ARBITRAJE

Opción I

Artículo 7.  Definición y forma del acuerdo de arbitraje

(Aprobado por la Comisión en su 39º período de sesiones,  
celebrado en 2006)

1) El “acuerdo de arbitraje” es un acuerdo por el que las partes de-
ciden someter a arbitraje todas las controversias o ciertas controver-
sias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una de-
terminada relación jurídica, contractual o no contractual. El acuerdo 
de arbitraje podrá adoptar la forma de una cláusula compromisoria 
incluida en un contrato o la forma de un acuerdo independiente.

2) El acuerdo de arbitraje deberá constar por escrito.
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3) Se entenderá que el acuerdo de arbitraje es escrito cuando que-
de cons tancia de su contenido en cualquier forma, ya sea que el acuer-
do de arbitraje o contrato se haya concertado verbalmente, mediante 
la ejecución de ciertos actos o por cualquier otro medio.

4) El requisito de que un acuerdo de arbitraje conste por escrito se 
cum plirá con una comunicación electrónica si la información en ella 
consignada es accesible para su ulterior consulta. Por “comunicación 
electrónica” se entenderá toda comunicación que las partes hagan por 
medio de mensajes de datos. Por “mensaje de datos” se entenderá la 
información generada, enviada, recibida o archivada por medios elec-
trónicos, magnéticos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre 
otros, el intercambio electrónico de datos, el correo electrónico, el te-
legrama, el télex o el telefax.

5) Además, se entenderá que el acuerdo de arbitraje es escrito 
cuando esté consignado en un intercambio de escritos de demanda y 
contestación en los que la existencia de un acuerdo sea afirmada por 
una parte sin ser negada por la otra.

6) La referencia hecha en un contrato a un documento que conten-
ga una cláusula compromisoria constituye un acuerdo de arbitraje por 
escrito, siem pre que dicha referencia implique que esa cláusula forma 
parte del contrato.

Opción II

Artículo 7.  Definición del acuerdo de arbitraje

(Aprobado por la Comisión en su 39º período de sesiones,  
celebrado en 2006)

El “acuerdo de arbitraje” es un acuerdo por el que las partes deci-
den someter a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias 
que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una deter-
minada relación jurídica, contractual o no.

Artículo 8.  Acuerdo de arbitraje y demanda en cuanto  
al fondo ante un tribunal

1) El tribunal al que se someta un litigio sobre un asunto que es 
objeto de un acuerdo de arbitraje remitirá a las partes al arbitraje si lo 
solicita cualquiera de ellas, a más tardar, en el momento de presentar 
el primer escrito sobre el fondo del litigio, a menos que se compruebe 
que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución imposible.

2) Si se ha entablado la acción a que se refiere el párrafo 1) del pre-
sente artículo, se podrá, no obstante, iniciar o proseguir las actuacio-
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nes arbitrales y dictar un laudo mientras la cuestión esté pendiente 
ante el tribunal.

Artículo 9.  Acuerdo de arbitraje y adopción de medidas  
cautelares por el tribunal

No será incompatible con un acuerdo de arbitraje que una parte, 
ya sea con anterioridad a las actuaciones arbitrales o durante su trans-
curso, solicite de un tribunal la adopción de medidas cautelares ni que 
el tribunal conceda esas medidas.

CAPÍTULO III.  COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Artículo 10.  Número de árbitros

1) Las partes podrán determinar libremente el número de árbi-
tros.

2) A falta de tal acuerdo, los árbitros serán tres.

Artículo 11.  Nombramiento de los árbitros

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, la nacionalidad de una 
persona no será obstáculo para que esa persona actúe como árbitro.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 4) y 5) del presente 
artículo, las partes podrán acordar libremente el procedimiento para 
el nombramiento del árbitro o los árbitros.

3) A falta de tal acuerdo,

a )  en el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombrará un árbitro 
y los dos árbitros así designados nombrarán al tercero; si una parte no 
nombra al árbitro dentro de los treinta días del recibo de un requeri-
miento de la otra parte para que lo haga, o si los dos árbitros no con-
siguen ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro dentro de los treinta 
días contados desde su nombra miento, la designación será hecha, a 
petición de una de las partes, por el tribunal u otra autoridad compe-
tente conforme al artículo 6;

b )  en el arbitraje con árbitro único, si las partes no consiguen po-
nerse de acuerdo sobre la designación del árbitro, éste será nombrado, 
a petición de cualquiera de las partes, por el tribunal u otra autoridad 
competente conforme al artículo 6.

4) Cuando en un procedimiento de nombramiento convenido por 
las partes,
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a )  una parte no actúe conforme a lo estipulado en dicho procedi-
miento, o

b)  las partes, o dos árbitros, no puedan llegar a acuerdo conforme 
al mencionado procedimiento, o

c)  un tercero, incluida una institución, no cumpla una función que 
se le confiera en dicho procedimiento, cualquiera de las partes podrá 
solicitar al tribunal u otra autoridad compe tente conforme al artículo 
6º que adopte la medida necesaria, a menos que en el acuerdo sobre el 
procedimiento de nombramiento se prevean otros medios para con-
seguirlo.

5) Toda decisión sobre las cuestiones encomendadas en los párra-
fos 3) o 4) del presente artículo al tribunal u otra autoridad compe-
tente conforme al artículo 6º será inapelable. Al nombrar un árbitro, 
el tribunal u otra autoridad tendrá debidamente en cuenta las con-
diciones requeridas para un árbitro por el acuerdo entre las partes y 
tomará las medidas necesarias para garantizar el nombramiento de 
un árbitro independiente e imparcial. En el caso de árbitro único o del 
tercer árbitro, tendrá en cuenta asimismo la conveniencia de nombrar 
un árbitro de nacionalidad distinta a la de las partes.

Artículo 12.  Motivos de recusación

1) La persona a quien se comunique su posible nombramiento 
como árbitro deberá revelar todas las circunstancias que puedan dar 
lugar a dudas justifi cadas acerca de su imparcialidad o independen-
cia. El árbitro, desde el momento de su nombramiento y durante todas 
las actuaciones arbitrales, revelará sin demora tales circunstancias a 
las partes, a menos que ya les haya informado de ellas.

2) Un árbitro sólo podrá ser recusado si existen circunstancias que 
den lugar a dudas justificadas respecto de su imparcialidad o inde-
pendencia, o si no posee las cualificaciones convenidas por las partes. 
Una parte sólo podrá recusar al árbitro nombrado por ella, o en cuyo 
nombramiento haya participado, por causas de las que haya tenido 
conocimiento después de efectuada la designación.

Artículo 13.  Procedimiento de recusación

1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3) del presente artícu-
lo, las partes podrán acordar libremente el procedimiento de recusa-
ción de los árbitros.

2) A falta de tal acuerdo, la parte que desee recusar a un árbitro 
enviará al tribunal arbitral, dentro de los quince días siguientes a aquel 
en que tenga conocimiento de la constitución del tribunal arbitral o de 
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cualquiera de las circunstancias mencionadas en el párrafo 2) del ar-
tículo 12º, un escrito en el que exponga los motivos para la recusación. 
A menos que el árbitro recusado renuncie a su cargo o que la otra parte 
acepte la recusación, corresponderá al tribunal arbitral decidir sobre 
ésta.

3) Si no prosperase la recusación incoada con arreglo al procedi-
miento acordado por las partes o en los términos del párrafo 2) del 
presente artículo, la parte recusante podrá pedir, dentro de los treinta 
días siguientes al recibo de la notificación de la decisión por la que se 
rechaza la recusación, al tribunal u otra autoridad competente con-
forme al artículo 6º, que decida sobre la procedencia de la recusación, 
decisión que será inapelable; mientras esa petición esté pendiente, el 
tribunal arbitral, incluso el árbitro recusado, podrán proseguir las ac-
tuaciones arbitrales y dictar un laudo.

Artículo 14.  Falta o imposibilidad de  
ejercicio de las funciones

1) Cuando un árbitro se vea impedido de jure o de facto en el ejer-
cicio de sus funciones o por otros motivos no las ejerza dentro de un 
plazo razonable, cesará en su cargo si renuncia o si las partes acuer-
dan su remo ción. De lo contrario, si subsiste un desacuerdo respecto a 
cualquiera de esos motivos, cualquiera de las partes podrá solicitar del 
tribunal u otra autoridad competente conforme al artículo 6º una de-
cisión que declare la cesación del mandato, decisión que será inape-
lable.

2) Si, conforme a lo dispuesto en el presente artículo o en el párrafo 
2) del artículo 13º, un árbitro renuncia a su cargo o una de las partes 
acepta la terminación del mandato de un árbitro, ello no se considera-
rá como una aceptación de la procedencia de ninguno de los motivos 
mencionados en el presente artículo o en el párrafo 2) del artículo 12.

Artículo 15.  Nombramiento de  
un árbitro sustituto

Cuando un árbitro cese en su cargo en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 13 ó 14, o en los casos de renuncia por cualquier otro motivo 
o de remoción por acuerdo de las partes o de expiración de su man-
dato por cualquier otra causa, se procederá al nombramiento de un 
sustituto conforme al mismo procedimiento por el que se designó al 
árbitro que se ha de sustituir.
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CAPÍTULO IV.  COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Artículo 16.  Facultad del tribunal arbitral para  
decidir acerca de su competencia

1) El tribunal arbitral estará facultado para decidir acerca de su 
propia competencia, incluso sobre las excepciones relativas a la exis-
tencia o a la validez del acuerdo de arbitraje. A ese efecto, una cláusula 
compromisoria que forme parte de un contrato se considerará como 
un acuerdo indepen diente de las demás estipulaciones del contrato. 
La decisión del tribunal arbitral de que el contrato es nulo no entraña-
rá ipso jure la nulidad de la cláusula compromisoria.

2) La excepción de incompetencia del tribunal arbitral deberá opo-
nerse a más tardar en el momento de presentar la contestación. Las 
partes no se verán impedidas de oponer la excepción por el hecho de 
que hayan desig nado a un árbitro o participado en su designación. La 
excepción basada en que el tribunal arbitral ha excedido su mandato 
deberá oponerse tan pronto como se plantee durante las actuaciones 
arbitrales la materia que supuestamente exceda su mandato. El tribu-
nal arbitral podrá, en cualquiera de los casos, estimar una excepción 
presentada más tarde si considera justificada la demora.

3) El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones a que se hace 
referen cia en el párrafo 2) del presente artículo como cuestión previa o 
en un laudo sobre el fondo. Si, como cuestión previa, el tribunal arbitral 
se declara com petente, cualquiera de las partes, dentro de los treinta 
días siguientes al recibo de la notificación de esa decisión, podrá so-
licitar del tribunal competente conforme al artículo 6º que resuelva 
la cuestión, y la resolución de este tribunal será inapelable; mientras 
esté pendiente dicha solicitud, el tribunal arbitral podrá proseguir sus 
actuaciones y dictar un laudo.

CAPÍTULO IV A. MEDIDAS CAUTELARES 
Y ÓRDENES PRELIMINARES

(Aprobado por la Comisión en su 39º período de  
sesiones, celebrado en 2006)

Sección 1.  Medidas cautelares

Artículo 17.  Facultad del tribunal arbitral para  
otorgar medidas cautelares

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral po-
drá, a instancia de una de ellas, otorgar medidas cautelares.

2) Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, otor-
gada en forma o no de laudo, por la que, en cualquier momento previo 
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a la emisión del laudo por el que se dirima definitivamente la contro-
versia, el tribunal arbitral ordene a una de las partes que:

a )  mantenga o restablezca el status quo en espera de que se dirima 
la controversia;

b )  adopte medidas para impedir algún daño actual o inminente o 
el menoscabo del procedimiento arbitral, o que se abstenga de llevar a 
cabo ciertos actos que probablemente ocasionarían dicho daño o me-
noscabo al procedimiento arbitral;

c )  proporcione algún medio para preservar bienes que permitan 
ejecutar todo laudo subsiguiente; o

d )  preserve elementos de prueba que pudieran ser relevantes y 
perti nentes para resolver la controversia.

Artículo 17 A.  Condiciones para el otorgamiento  
de medidas cautelares

1) El solicitante de alguna medida cautelar prevista en los aparta-
dos a), b )  o c )  del párrafo 2) del artículo 17º deberá convencer al tri-
bunal arbitral de que:

a )  de no otorgarse la medida cautelar es probable que se produzca 
algún daño, no resarcible adecuadamente mediante una indemniza-
ción, que sea notablemente más grave que el que pueda sufrir la parte 
afectada por la medida, caso de ser ésta otorgada; y

b )  existe una posibilidad razonable de que su demanda sobre el 
fondo del litigio prospere. La determinación del tribunal arbitral res-
pecto de dicha posibilidad no prejuzgará en modo alguno toda deter-
minación subsiguiente a que pueda llegar dicho tribunal.

2) En lo que respecta a toda solicitud de una medida cautelar pre-
sentada con arreglo al apartado d )  del párrafo 2) del artículo 17º, los 
requisitos enun ciados en los apartados a )  y b )  del párrafo 1) del pre-
sente artículo sólo serán aplicables en la medida en que el tribunal 
arbitral lo estime oportuno.

Sección 2.  Órdenes preliminares

Artículo 17 B.  Petición de una orden preliminar y  
condiciones para su otorgamiento

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, toda parte, sin dar aviso 
a ninguna otra parte, podrá solicitar una medida cautelar y pedir una 
orden preliminar del tribunal arbitral por la que se ordene a alguna 
parte que no frustre la finalidad de la medida cautelar solicitada.
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2) El tribunal arbitral podrá emitir una orden preliminar siempre 
que con sidere que la notificación previa de la solicitud de una medida 
cautelar a la parte contra la cual esa medida vaya dirigida entraña el 
riesgo de que se frustre la medida solicitada.

3) Las condiciones definidas en el artículo 17º A serán aplicables a 
toda orden preliminar, cuando el daño que ha de evaluarse en virtud 
del apar tado a )  del párrafo 1) del artículo 17º A sea el daño que pro-
bablemente resultará de que se emita o no la orden.

Artículo 17 C.  Régimen específico de las  
órdenes preliminares

1) Inmediatamente después de haberse pronunciado sobre la pro-
cedencia de una petición de orden preliminar, el tribunal arbitral no-
tificará a todas las partes la solicitud presentada de una medida cau-
telar, la petición de una orden preliminar, la propia orden preliminar, 
en caso de haberse otorgado, así como todas las comunicaciones al 
respecto, incluida la constancia del contenido de toda comunicación 
verbal, entre cualquiera de las partes y el tribunal arbitral en relación 
con ello.

2) Al mismo tiempo, el tribunal arbitral dará, a la parte contra la 
que vaya dirigida la orden preliminar, la oportunidad de hacer valer 
sus derechos a la mayor brevedad posible.

3) El tribunal arbitral se pronunciará sin tardanza sobre toda obje-
ción que se presente contra la orden preliminar.

4) Toda orden preliminar expirará a los veinte días contados a par-
tir de la fecha en que el tribunal arbitral la haya emitido. No obstante, 
el tribunal arbitral podrá otorgar una medida cautelar por la que rati-
fique o modifique la orden preliminar una vez que la parte contra la 
que se dirigió la orden preliminar haya sido notificada y haya tenido la 
oportunidad de hacer valer sus derechos.

5) Una orden preliminar será vinculante para las partes, pero no 
será de por sí objeto de ejecución judicial. Dicha orden preliminar no 
constituirá un laudo.

Sección 3.  Disposiciones aplicables a las medidas  
cautelares y órdenes preliminares

Artículo 17 D.  Modificación, suspensión, revocación

El tribunal arbitral podrá modificar, suspender o revocar toda me-
dida cautelar u orden preliminar que haya otorgado, ya sea a instancia 
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de alguna de las partes o, en circunstancias excepcionales, por inicia-
tiva propia, previa notificación a las partes.

Artículo 17 E.  Exigencia de una garantía por el tribunal arbitral

1) El tribunal arbitral podrá exigir del solicitante de una medida 
cautelar que preste una garantía adecuada respecto de la medida.

2) El tribunal arbitral exigirá al peticionario de una orden prelimi-
nar que preste una garantía respecto de la orden, salvo que dicho tri-
bunal lo considere inapropiado o innecesario.

Artículo 17 F.  Comunicación de información

1) El tribunal arbitral podrá exigir a cualquiera de las partes que dé 
a conocer sin tardanza todo cambio importante que se produzca en las 
circunstancias que motivaron que la medida se solicitara u otorgara.

2) El peticionario de una orden preliminar deberá revelar al tribu-
nal arbitral toda circunstancia que pueda ser relevante para la decisión 
que el tribunal arbitral vaya a adoptar sobre si debe otorgar o mante-
ner la orden, y seguirá estando obligada a hacerlo en tanto que la parte 
contra la que la orden haya sido pedida no haya tenido la oportunidad 
de hacer valer sus derechos. A partir de dicho momento, será aplicable 
el párrafo 1) del presente artículo.

Artículo 17 G.  Costas y daños y perjuicios

El solicitante de una medida cautelar o el peticionario de una orden 
preli minar será responsable de las costas y de los daños y perjuicios 
que dicha medida u orden ocasione a cualquier parte, siempre que 
el tribunal arbitral determine ulteriormente que, en las circunstancias 
del caso, no debería haberse otorgado la medida o la orden. El tribunal 
arbitral podrá condenarle en cualquier momento de las actuaciones al 
pago de las costas y de los daños y perjuicios.

Sección 4.  Reconocimiento y ejecución de medidas cautelares

Artículo 17 H.  Reconocimiento y ejecución

1) Toda medida cautelar ordenada por un tribunal arbitral se re-
conocerá como vinculante y, salvo que el tribunal arbitral disponga 
otra cosa, será ejecutada al ser solicitada tal ejecución ante el tribunal 
competente, cual quiera que sea el Estado en donde haya sido ordena-
da, y a reserva de lo dispuesto en el artículo 17º I.

2) La parte que solicite o haya obtenido el reconocimiento o la eje-
cución de una medida cautelar informará sin demora al tribunal de 
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toda revocación, suspensión o modificación que se ordene de dicha 
medida.

3) El tribunal ante el que sea solicitado el reconocimiento o la eje-
cución de una medida cautelar podrá, si lo considera oportuno, exigir 
de la parte solicitante que preste una garantía adecuada, cuando el tri-
bunal arbitral no se haya pronunciado aún sobre tal garantía o cuando 
esa garantía sea nece saria para proteger los derechos de terceros.

Artículo 17 I.  Motivos para denegar el reconocimiento  
o la ejecución  (9)

1) Podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución de una medi-
da cautelar únicamente:

a )  si, al actuar a instancia de la parte afectada por la medida, al 
tribunal le consta que:

i) dicha denegación está justificada por alguno de los motivos 
enunciados en los incisos i), ii), iii) o iv) del apartado a )  del párrafo 1) 
del artículo 36; o

ii) no se ha cumplido la decisión del tribunal arbitral sobre la pres-
tación de la garantía que corresponda a la medida cautelar otorgada 
por el tribunal arbitral; o

iii) la medida cautelar ha sido revocada o suspendida por el tri-
bunal arbitral o, en caso de que esté facultado para hacerlo, por un 
tribunal del Estado en donde se tramite el procedi miento de arbitraje 
o conforme a cuyo derecho dicha medida se otorgó; o

b )   si el tribunal resuelve que:

i)  la medida cautelar es incompatible con las facultades que se le 
confieren, a menos que dicho tribunal decida reformular la medida 
para ajustarla a sus propias facultades y procedimien tos a efectos de 
poderla ejecutar sin modificar su contenido; o bien que

ii) alguno de los motivos de denegación enunciados en los inci sos 
i) o ii) del apartado b )  del párrafo 1) del artículo 36º es aplicable al 
reconocimiento o a la ejecución de la medida cautelar.

2) Toda determinación a la que llegue el tribunal respecto de cual-
quier motivo enunciado en el párrafo 1) del presente artículo será úni-

  (9)  Las condiciones enunciadas en el artículo 17º I tienen por objeto limitar el 
número de circunstan cias en las que un tribunal podrá denegar la ejecución de una 
medida cautelar. No se menoscabará en nada el objetivo de armonización que se in-
tenta lograr con estas disposiciones modelo si un Estado prevé en su legislación me-
nos supuestos en los que pueda denegarse la ejecución de una medida cautelar.
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camente aplicable para los fines de la solicitud de reconocimiento y 
ejecución de la medida cautelar. El tribunal al que se solicite el reco-
nocimiento o la ejecu ción no podrá emprender, en el ejercicio de di-
cho cometido, una revisión del contenido de la medida cautelar.

Sección 5.  Medidas cautelares dictadas por el tribunal

Artículo 17 J.  Medidas cautelares dictadas por el tribunal

El tribunal gozará de la misma competencia para dictar medidas 
cautelares al servicio de actuaciones arbitrales, con independencia de 
que éstas se sustancien o no en el país de su jurisdicción, que la que 
disfruta al servicio de actuaciones judiciales. El tribunal ejercerá dicha 
competencia de confor midad con sus propios procedimientos y te-
niendo en cuenta los rasgos distintivos de un arbitraje internacional.

CAPÍTULO V. SUSTANCIACIÓN DE LAS  
ACTUACIONES ARBITRALES

Artículo 18.  Trato equitativo de las partes

Deberá tratarse a las partes con igualdad y darse a cada una de ellas 
plena oportunidad de hacer valer sus derechos.

Artículo 19.  Determinación del procedimiento

1) Con sujeción a las disposiciones de la presente Ley, las partes 
tendrán libertad para convenir el procedimiento a que se haya de ajus-
tar el tribunal arbitral en sus actuaciones.

2) A falta de acuerdo, el tribunal arbitral podrá, con sujeción a lo 
dispuesto en la presente Ley, dirigir el arbitraje del modo que conside-
re apropiado. Esta facultad conferida al tribunal arbitral incluye la de 
determinar la admisibilidad, la pertinencia y el valor de las pruebas.

Artículo 20.  Lugar del arbitraje

1) Las partes podrán determinar libremente el lugar del arbitraje. 
En caso de no haber acuerdo al respecto, el tribunal arbitral determi-
nará el lugar del arbitraje, atendidas las circunstancias del caso, inclu-
sive las conveniencias de las partes.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, el tribu-
nal arbitral podrá, salvo acuerdo en contrario de las partes, reunirse 
en cualquier lugar que estime apropiado para celebrar deliberaciones 
entre sus miembros, para oír a los testigos, a los peritos o a las partes, o 
para examinar mercancías u otros bienes o documentos.
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Artículo 21.  Iniciación de las actuaciones arbitrales

Salvo que las partes hayan convenido otra cosa, las actuaciones ar-
bitrales respecto de una determinada controversia se iniciarán en la 
fecha en que el demandado haya recibido el requerimiento de some-
ter esa controversia a arbitraje.

Artículo 22.  Idioma

1) Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas 
que hayan de utilizarse en las actuaciones arbitrales. A falta de tal 
acuerdo, el tribunal arbitral determinará el idioma o los idiomas que 
hayan de emplearse en las actuaciones. Este acuerdo o esta determi-
nación será aplicable, salvo que en ellos mismos se haya especificado 
otra cosa, a todos los escritos de las partes, a todas las audiencias, y a 
cualquier laudo, decisión o comunicación de otra índole que emita el 
tribunal arbitral.

2) El tribunal arbitral podrá ordenar que cualquier prueba docu-
mental vaya acompañada de una traducción al idioma o los idiomas 
convenidos por las partes o determinados por el tribunal arbitral.

Artículo 23.  Demanda y contestación

1) Dentro del plazo convenido por las partes o determinado por el 
tribunal arbitral, el demandante deberá alegar los hechos en que se 
funda la demanda, los puntos controvertidos y el objeto de la deman-
da, y el demandado deberá responder a los extremos alegados en la 
demanda, a menos que las partes hayan acordado otra cosa respecto 
de los elementos que la demanda y la contestación deban necesaria-
mente contener. Las partes podrán aportar, al formular sus alegacio-
nes, todos los documentos que consideren pertinentes o hacer refe-
rencia a los documentos u otras pruebas que vayan a presentar.

2) Salvo acuerdo en contrario de las partes, en el curso de las actua-
ciones arbitrales cualquiera de las partes podrá modificar o ampliar su 
demanda o contestación, a menos que el tribunal arbitral considere 
improcedente esa alteración en razón de la demora con que se ha he-
cho.

Artículo 24.  Audiencias y actuaciones por escrito

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral deci-
dirá si han de celebrarse audiencias para la presentación de pruebas o 
para alegatos orales, o si las actuaciones se sustanciarán sobre la base 
de documentos y demás pruebas. No obstante, a menos que las partes 
hubiesen convenido que no se celebrarían audiencias, el tribunal ar-
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bitral celebrará dichas audiencias en la fase apropiada de las actuacio-
nes, a petición de una de las partes.

2) Deberá notificarse a las partes con suficiente antelación la ce-
lebración de las audiencias y las reuniones del tribunal arbitral para 
examinar mercancías u otros bienes o documentos.

3) De todas las declaraciones, documentos o demás información 
que una de las partes suministre al tribunal arbitral se dará traslado a 
la otra parte. Asimismo deberán ponerse a disposición de ambas par-
tes los peritajes o los documentos probatorios en los que el tribunal 
arbitral pueda basarse al adoptar su decisión.

Artículo 25.  Rebeldía de una de las partes

Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando, sin invocar causa 
suficiente,

a )  el demandante no presente su demanda con arreglo al párrafo 
1) del artículo 23º, el tribunal arbitral dará por terminadas las actua-
ciones;

b) el demandado no presente su contestación con arreglo al párra-
fo 1 del artículo 23º, el tribunal arbitral continuará las actuaciones, sin 
que esa omisión se considere por sí misma como una aceptación de 
las alegaciones del demandante;

c) una de las partes no comparezca a una audiencia o no presente 
pruebas documentales, el tribunal arbitral podrá continuar las actua-
ciones y dictar el laudo basándose en las pruebas de que disponga.

Artículo 26.  Nombramiento de peritos por el tribunal arbitral

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral

a) podrá nombrar uno o más peritos para que le informen sobre 
materias concretas que determinará el tribunal arbitral;

b) podrá solicitar a cualquiera de las partes que suministre al peri-
to toda la información pertinente o que le presente para su inspección 
todos los documentos, mercancías u otros bienes pertinentes, o le pro-
porcione acceso a ellos.

2) Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando una parte lo 
solicite o cuando el tribunal arbitral lo considere necesario, el perito, 
después de la presentación de su dictamen escrito u oral, deberá par-
ticipar en una audiencia en la que las partes tendrán oportunidad de 
hacerle preguntas y de presentar peritos para que informen sobre los 
puntos controvertidos.
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Artículo 27.  Asistencia de los tribunales para la práctica  
de pruebas

El tribunal arbitral o cualquiera de las partes con la aprobación del 
tribunal arbitral podrá pedir la asistencia de un tribunal competente 
de este Estado para la práctica de pruebas. El tribunal podrá atender 
dicha solicitud dentro del ámbito de su competencia y de conformi-
dad con las normas que le sean aplicables sobre medios de prueba.

CAPÍTULO VI.  PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO Y  
TERMINACIÓN DE LAS ACTUACIONES

Artículo 28.  Normas aplicables al fondo del litigio

1) El tribunal arbitral decidirá el litigio de conformidad con las nor-
mas de derecho elegidas por las partes como aplicables al fondo del 
litigio. Se entenderá que toda indicación del derecho u ordenamiento 
jurídico de un Estado determinado se refiere, a menos que se exprese 
lo contrario, al derecho sustantivo de ese Estado y no a sus normas de 
conflicto de leyes.

2) Si las partes no indican la ley aplicable, el tribunal arbitral apli-
cará la ley que determinen las normas de conflicto de leyes que estime 
aplicables.

3) El tribunal arbitral decidirá ex aequo et bono o como amigable 
componedor sólo si las partes le han autorizado expresamente a ha-
cerlo así.

4) En todos los casos, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las 
esti pulaciones del contrato y tendrá en cuenta los usos mercantiles 
aplicables al caso.

Artículo 29.  Adopción de decisiones cuando hay  
más de un árbitro

En las actuaciones arbitrales en que haya más de un árbitro, toda 
decisión del tribunal arbitral se adoptará, salvo acuerdo en contrario 
de las partes, por mayoría de votos de todos los miembros. Sin embar-
go, el árbitro presi dente podrá decidir cuestiones de procedimiento, si 
así lo autorizan las partes o todos los miembros del tribunal.

Artículo 30.  Transacción

1) Si, durante las actuaciones arbitrales, las partes llegan a una 
transacción que resuelva el litigio, el tribunal arbitral dará por termi-
nadas las actuaciones y, si lo piden ambas partes y el tribunal arbitral 
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no se opone, hará constar la transacción en forma de laudo arbitral en 
los términos convenidos por las partes.

2) El laudo en los términos convenidos se dictará con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 31º y se hará constar en él que se trata de un 
laudo. Este laudo tiene la misma naturaleza y efecto que cualquier otro 
laudo dictado sobre el fondo del litigio.

Artículo 31.  Forma y contenido del laudo

1) El laudo se dictará por escrito y será firmado por el árbitro o los 
árbi tros. En actuaciones arbitrales con más de un árbitro bastarán las 
firmas de la mayoría de los miembros del tribunal arbitral, siempre 
que se deje constancia de las razones de la falta de una o más firmas.

2) El laudo del tribunal arbitral deberá ser motivado, a menos que 
las partes hayan convenido en otra cosa o que se trate de un laudo 
pronunciado en los términos convenidos por las partes conforme al 
artículo 30.

3) Constarán en el laudo la fecha en que ha sido dictado y el lugar 
del arbitraje determinado de conformidad con el párrafo 1) del artícu-
lo 20. El laudo se considerará dictado en ese lugar.

4) Después de dictado el laudo, el tribunal lo notificará a cada una 
de las partes mediante entrega de una copia firmada por los árbitros 
de conformidad con el párrafo 1) del presente capítulo.

Artículo 32.  Terminación de las actuaciones

1) Las actuaciones arbitrales terminan con el laudo definitivo o por 
una orden del tribunal arbitral dictada de conformidad con el párrafo 
2) del presente artículo.

2) El tribunal arbitral ordenará la terminación de las actuaciones 
arbitrales cuando:

a )  el demandante retire su demanda, a menos que el demandado 
se oponga a ello y el tribunal arbitral reconozca un legítimo interés de 
su parte en obtener una solución definitiva del litigio;

b )  las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones;

c )  el tribunal arbitral compruebe que la prosecución de las actua-
ciones resultaría innecesaria o imposible.

3) El tribunal arbitral cesará en sus funciones al terminar las actua-
ciones arbitrales, salvo lo dispuesto en el artículo 33º y en el párrafo 4) 
del artículo 34.
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Artículo 33.  Corrección e interpretación del laudo y  
laudo adicional

1) Dentro de los treinta días siguientes a la recepción del laudo, 
salvo que las partes hayan acordado otro plazo:

a )  cualquiera de las partes podrá, con notificación a la otra, pedir 
al tribunal arbitral que corrija en el laudo cualquier error de cálculo, 
de copia o tipográfico o cualquier otro error de naturaleza similar;

b )  si así lo acuerdan las partes, cualquiera de ellas podrá, con 
notifi cación a la otra, pedir al tribunal arbitral que dé una interpreta-
ción sobre un punto o una parte concreta del laudo.

Si el tribunal arbitral estima justificado el requerimiento, efectua-
rá la corrección o dará la interpretación dentro de los treinta días si-
guientes a la recepción de la solicitud. La interpretación formará parte 
del laudo.

2) El tribunal arbitral podrá corregir cualquier error del tipo men-
cionado en el apartado a )  del párrafo 1) del presente artículo por su 
propia iniciativa dentro de los treinta días siguientes a la fecha del laudo.

3) Salvo acuerdo en contrario de las partes, dentro de los treinta 
días siguientes a la recepción del laudo, cualquiera de las partes, con 
notificación a la otra parte, podrá pedir al tribunal arbitral que dicte 
un laudo adicional respecto de reclamaciones formuladas en las ac-
tuaciones arbitrales, pero omitidas del laudo. Si el tribunal arbitral es-
tima justificado el requerimiento, dictará el laudo adicional dentro de 
sesenta días.

4) El tribunal arbitral podrá prorrogar, de ser necesario, el plazo en 
el cual efectuará una corrección, dará una interpretación o dictará un 
laudo adicional con arreglo a los párrafos 1) o 3) del presente artículo.

5) Lo dispuesto en el artículo 31º se aplicará a las correcciones o 
interpre taciones del laudo o a los laudos adicionales.

CAPÍTULO VII.  IMPUGNACIÓN DEL LAUDO

Artículo 34.  La petición de nulidad como único recurso  
contra un laudo arbitral

1) Contra un laudo arbitral sólo podrá recurrirse ante un tribunal 
mediante una petición de nulidad conforme a los párrafos 2) y 3) del 
presente artículo.

2) El laudo arbitral sólo podrá ser anulado por el tribunal indicado 
en el artículo 6º cuando:
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a )   la parte que interpone la petición pruebe:

i) que una de las partes en el acuerdo de arbitraje a que se refiere el 
artículo 7º estaba afectada por alguna incapacidad, o que dicho acuer-
do no es válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o 
si nada se hubiera indicado a este respecto, en virtud de la ley de este 
Estado; o

ii) que no ha sido debidamente notificada de la designación de un 
árbitro o de las actuaciones arbitrales o no ha podido, por cualquier 
otra razón, hacer valer sus derechos; o

iii) que el laudo se refiere a una controversia no prevista en el acuer-
do de arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos del 
acuerdo de arbitraje; no obstante, si las disposi ciones del laudo que se 
refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las 
que no lo están, sólo se podrán anular estas últimas; o

iv) que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento ar-
bitral no se han ajustado al acuerdo entre las partes, salvo que dicho 
acuerdo estuviera en conflicto con una disposición de esta Ley de la 
que las partes no pudieran apartarse o, a falta de dicho acuerdo, que 
no se han ajustado a esta Ley; o

b )   el tribunal compruebe:

i) que, según la ley de este Estado, el objeto de la controversia no es 
susceptible de arbitraje; o

ii) que el laudo es contrario al orden público de este Estado.

3) La petición de nulidad no podrá formularse después de transcu-
rridos tres meses contados desde la fecha de la recepción del laudo o, 
si la petición se ha hecho con arreglo al artículo 33º, desde la fecha en 
que esa petición haya sido resuelta por el tribunal arbitral.

4) El tribunal, cuando se le solicite la anulación de un laudo, podrá 
suspender las actuaciones de nulidad, cuando corresponda y cuando 
así lo solicite una de las partes, por un plazo que determine a fin de dar 
al tribunal arbitral la oportunidad de reanudar las actuaciones arbitra-
les o de adoptar cualquier otra medida que a juicio del tribunal arbitral 
elimine los motivos para la petición de nulidad.

CAPÍTULO VIII. RECONOCIMIENTO  
Y EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS

Artículo 35.  Reconocimiento y ejecución

1) Un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya dic-
tado, será reconocido como vinculante y, tras la presentación de una 
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petición por escrito al tribunal competente, será ejecutado en confor-
midad con las disposiciones de este artículo y del artículo 36.

2) La parte que invoque un laudo o pida su ejecución deberá pre-
sentar el laudo original o copia del mismo. Si el laudo no estuviera re-
dactado en un idioma oficial de ese Estado, el tribunal podrá solicitar 
a la parte que presente una traducción del laudo a ese idioma4.

(El párrafo 2 del artículo 35º fue enmendado por la Comisión en su 39º período 
de sesiones, celebrado en 2006)

Artículo 36.  Motivos para denegar el reconocimiento o la ejecución

1) Sólo se podrá denegar el reconocimiento o la ejecución de un 
laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya dictado:

a )  a instancia de la parte contra la cual se invoca, cuando esta par-
te pruebe ante el tribunal competente del país en que se pide el reco-
nocimiento o la ejecución:

i) que una de las partes en el acuerdo de arbitraje a que se refiere el 
artículo 7º estaba afectada por alguna incapacidad, o que dicho acuer-
do no es válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si 
nada se hubiera indicado a este respecto, en virtud de la ley del país en 
que se haya dictado el laudo; o

ii) que la parte contra la cual se invoca el laudo no ha sido debida-
mente notificada de la designación de un árbitro o de las actuaciones 
arbitrales o no ha podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus de-
rechos; o

iii) que el laudo se refiere a una controversia no prevista en el 
acuerdo de arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos 
del acuerdo de arbitraje; no obstante, si las disposi ciones del laudo 
que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden sepa-
rarse de las que no lo están, se podrá dar reconocimiento y ejecución 
a las primeras; o

iv) que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento ar-
bitral no se han ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o, en 
defecto de tal acuerdo, que no se han ajustado a la ley del país donde 
se efectuó el arbitraje; o

v) que el laudo no es aún obligatorio para las partes o ha sido anu-
lado o suspendido por un tribunal del país en que, o con forme a cuyo 
derecho, ha sido dictado ese laudo; o

4El procedimiento enunciado en este párrafo tiene por fin estable-
cer un máximo de requisitos. Así pues, no se opondría a la armoni-



LEY MODELO UNCITRAL  835

zación pretendida por la Ley Modelo que un Estado mantuviese en 
vigencia un procedimiento aun menos oneroso.

b )   cuando el tribunal compruebe:

i) que, según la ley de este Estado, el objeto de la controversia no es 
susceptible de arbitraje; o

ii) que el reconocimiento o la ejecución del laudo serían contra rios 
al orden público de este Estado.

2) Si se ha pedido a un tribunal de los previstos en el inciso v) del 
apar tado a )  del párrafo 1) del presente artículo la nulidad o la suspen-
sión del laudo, el tribunal al que se pide el reconocimiento o la ejecu-
ción podrá, si lo considera procedente, aplazar su decisión y, a instan-
cia de la parte que pida el reconocimiento o la ejecución del laudo, 
podrá también ordenar a la otra parte que dé garantías apropiadas.

SEGUNDA PARTE

Nota explicativa de la secretaría de la CNUDMI acerca de la Ley 
Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional de 1985, en su 

versión enmendada en 2006  (10)

1. El 21 de junio de 1985, al finalizar su l8º período de sesiones, la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna-
cional (CNUDMI) aprobó la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbi-
traje Comercial Internacional (llamada en adelante “la Ley Modelo”). 
La Asamblea General, en su resolución 40/72, de 11 de diciembre de 
l985, recomendó “que todos los Estados examinen debidamente la Ley 
Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional, teniendo en cuenta 
la conve niencia de la uniformidad del derecho procesal arbitral y las 
necesidades específicas de la práctica del arbitraje comercial interna-
cional”. El 7 julio de 2006, en su 39º período de sesiones, la CNUDMI 
enmendó la Ley Modelo (véanse los párra fos 4, 19, 20, 27, 29 y 53 infra). 
La Asamblea General, en su resolución 61/33, de 4 de diciembre de 
2006, recomendó “que todos los Estados adopten una posición favora-
ble a la incorporación al derecho interno de los artículos revisados de 
la Ley Modelo, o de la Ley Modelo revisada de la Comisión de las Na-

  (10)  La presente nota ha sido preparada por la secretaría de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) con fines ex-
clusivamente informativos, y no es un comentario oficial sobre la Ley Modelo. En el 
documento A/CN.9/264 (reproducido en el Anuario de la CNUDMI, vol. XVI: 1985, 
publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.87.V.4) figura un comentario 
preparado por la Secretaría sobre un proyecto anterior de la Ley Modelo.
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ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre Arbitraje 
Comercial Internacional, cuando aprueben o revisen sus leyes (...)”.

2. La Ley Modelo constituye un fundamento sólido para la ar-
monización y el perfeccionamiento deseados de las leyes nacio-
nales. Regula todas las etapas del proceso arbitral, desde el acuer-
do de arbitraje hasta el reconocimiento y la ejecución del laudo 
arbitral, y refleja un consenso mundial sobre los principios y as-
pectos más importantes de la práctica del arbitraje internacional. 
Resulta aceptable para Estados de todas las regiones y para los di-
ferentes ordenamientos jurídicos o siste mas económicos del mun-
do. Desde su aprobación por la CNUDMI, la Ley Modelo ha pa-
sado a representar la pauta legislativa internacional aceptada de 
toda ley moderna de arbitraje, y un número significativo de paí-
ses han promulgado leyes en la materia tomándola como base.

3. Se adoptó la forma de Ley Modelo como instrumento de ar-
monización y modernización dado que consiente a los Estados pro-
ceder con flexibilidad a la preparación de nuevas leyes de arbitraje. 
Pese a esa flexibilidad, y con miras a aumentar las posibilidades de 
lograr un grado satisfactorio de armonización, se alienta a los Esta-
dos a que, al incorporar la Ley Modelo a su derecho interno, reduz-
can las modificaciones al mínimo. Cuanto menos se aparten del tex-
to aprobado por la CNUDMI, más perceptible será la armonización 
que se consiga en materia arbitral, lo cual acrecentará la confianza 
de las partes extranjeras, que son las que recurren principalmente al 
arbitraje internacional, en la fiabilidad de la legislación de arbitraje 
del Estado promulgante.

4. La revisión de la Ley Modelo aprobada en 2006 incluye la adi-
ción del artícu lo 2A, el cual tiene por finalidad facilitar la interpreta-
ción del instrumento por referencia a principios internacionalmente 
aceptados y está encaminado a promover una comprensión uniforme 
de sus disposiciones. Otras enmiendas sustantivas de la Ley Modelo se 
refieren a la forma del acuerdo de arbitraje y a las medidas caute lares. 
La versión de la disposición del texto original de 1985 sobre la forma 
del acuerdo de arbitraje (artículo 7) se inspiraba en el enunciado del 
párrafo 2) del artículo II de la Convención sobre el Reconocimiento 
y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras (Nueva York, 
1958) (llamada en adelante “la Convención de Nueva York”). Se revisó 
el artículo 7º con objeto de adecuarlo a la realidad configurada por 
la evolución de la práctica en el comercio internacional y los avances 
tecnológicos. Se consideró necesario revisar ampliamente el artículo 
17º, debido a que el uso de las medidas cautelares es cada vez mayor 
en la práctica del arbitraje comercial internacional. La revisión incluye 
también un régimen de apli cación de las medidas cautelares, debido a 



LEY MODELO UNCITRAL  837

que la eficacia de un arbitraje suele depender de la posibilidad de que 
ellas prosperen. Las nuevas disposiciones figuran en un nuevo capí-
tulo de la Ley Modelo relativa a las medidas cautelares y las órdenes 
preliminares (capítulo IV A).

A.  Antecedentes de la Ley Modelo

5. La Ley Modelo se elaboró para hacer frente a las considerables 
disparidades entre las diversas leyes nacionales de arbitraje. La nece-
sidad de perfeccionamiento y armonización se basó en la comproba-
ción de que las leyes nacionales solían ser particularmente inadecua-
das para regular los casos internacionales.

1.  Insuficiencia de las leyes nacionales

6. Las formas de insuficiencia que se observan en leyes naciona-
les anticuadas comprenden disposiciones que equiparan el proceso 
arbitral a los litigios ante los tribunales estatales y normas de carác-
ter fragmentario que no regulan todas las cuestiones de derecho sus-
tantivo. Incluso la mayoría de las leyes que, al parecer, son modernas 
y completas se elaboraron teniendo presente ante todo, si no exclu-
sivamente, el arbitraje nacional. Aunque este criterio es comprensi-
ble por cuanto aún hoy la gran mayoría de los casos regulados por el 
derecho arbitral tendrán un carácter exclusivamente interno, entraña 
desafortunadamente la consecuencia de que se imponen a los casos 
internacionales los principios locales tradicionales y, con frecuencia, 
no se satisfacen las necesidades de la práctica moderna.

7. Es posible que las expectativas de las partes, que se ponen de 
manifiesto en la elección de un conjunto de normas de arbitraje o 
en la celebración de un acuerdo de arbitraje “específico”, se vean de-
fraudadas, sobre todo en virtud de disposiciones imperativas de la ley 
aplicable. Las restricciones no previstas ni deseadas impuestas por 
las leyes nacionales pueden impedir, por ejemplo, que las partes so-
metan sus controversias futuras a arbitraje o nombren libremente los 
árbitros y que las actua ciones arbitrales se sustancien conforme a las 
normas procesales convenidas y sin más intervención judicial que la 
necesaria. Otras posibles fuentes de frustración son las disposiciones 
supletorias que pueden imponer requisitos no deseados a las partes 
no precavidas que no hayan establecido estipulaciones en otro sen-
tido al redactar el acuerdo de arbitraje. Incluso la falta de disposicio-
nes legislativas puede provocar dificultades por el mero hecho de no 
brindar soluciones para las numerosas cues tiones procesales propias 
del arbitraje y que no siempre se prevén en el acuerdo de arbitraje. La 
finalidad de la Ley Modelo es disminuir el riesgo de esas posibles frus-
traciones, dificultades o sorpresas.
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2.  Disparidad entre las diversas leyes nacionales

8. Los problemas derivados de unas leyes inadecuadas de arbitraje 
o de la falta de legislación específica que regule el arbitraje se ven agra-
vados por el hecho de que las leyes nacionales difieren ampliamente. 
Esta disparidad a menudo es causa de preocupación en el arbitraje 
internacional, donde al menos una parte (y a menudo las dos) tiene 
que enfrentarse a disposiciones y procedimientos extranjeros con los 
que no está familiarizada. En esas circunstancias suele ser costoso, 
poco práctico o imposible disponer de información completa y preci-
sa acerca de la ley aplicable al arbitraje.

9. La inseguridad acerca de la ley local, con el riesgo inherente 
de frustración, puede afectar negativamente no sólo al desarrollo del 
proceso arbitral sino también a la elección del lugar del arbitraje. Es 
posible que ese clima induzca a una de las partes a decidir no acep-
tar un determinado lugar o a negarse a aceptarlo en circuns tancias en 
que, por razones prácticas, convendría escogerlo. Las posibilidades de 
elección de lugares se verán ampliadas y la sustanciación de las ac-
tuaciones arbi trales facilitada si los Estados adoptan la Ley Modelo, 
que es fácilmente reconocible, responde a las necesidades propias del 
arbitraje comercial internacional y propor ciona un régimen interna-
cional basado en soluciones aceptables para partes de Estados con or-
denamientos jurídicos diferentes.

B.  Características más destacadas de la Ley Modelo 

1.  Régimen procesal especial para el arbitraje  
comercial internacional

10. Los principios y soluciones adoptados en la Ley Modelo tienen 
por objeto reducir o eliminar los problemas y dificultades indicados. 
Como respuesta a las deficiencias y disparidades de las leyes nacio-
nales, la Ley Modelo establece un régimen jurídico especialmente 
adaptado al arbitraje comercial internacional, que no afecta a ningún 
tratado pertinente en vigor en el Estado que la adopta. Si bien se ha 
concebido para regir casos de arbitraje comercial internacional, la 
Ley Modelo contiene un repertorio de normas básicas que, de por sí, 
no son inadecuadas para regular casos de arbitraje de otra índole. Así 
pues, tal vez los Estados deseen con siderar la posibilidad de hacer ex-
tensivo el ámbito de aplicación de la Ley Modelo a las controversias en 
el plano interno, como ya lo han hecho varios Estados promulgantes.

a )  Ámbito sustantivo y territorial de aplicación

11. En el artículo 1º se define el ámbito de aplicación de la Ley Mo-
delo en función del concepto de “arbitraje comercial internacional”. 
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La Ley Modelo define como internacional un arbitraje si “las partes 
en un acuerdo de arbitraje tienen, al momento de la celebración de 
ese acuerdo, sus establecimientos en Estados diferentes” (párrafo 
3) del artículo 1). La inmensa mayoría de las situaciones que suelen 
con siderarse internacionales responden a ese criterio. Además, en el 
mismo artículo se amplía el concepto de internacionalidad a fin de 
que la Ley Modelo regule también los supuestos en que el lugar del 
arbitraje, el lugar del cumplimiento del contrato, o el lugar del objeto 
del litigio estén situados fuera del Estado en el que las partes tengan 
sus establecimientos, o los casos en que las partes hayan convenido 
expre samente en que la cuestión objeto del acuerdo de arbitraje se re-
fiere a más de un Estado. En el artículo 1º se reconoce pues a las partes 
amplia libertad para someter un litigio al régimen jurídico establecido 
conforme a la Ley Modelo.

12. La Ley Modelo no contiene ninguna definición estricta de lo 
que se entiende por el término “comercial”. En la nota al párrafo 1) del 
artículo 1º se señala que debe dársele “una interpretación amplia” y 
se enumeran varios ejemplos de relacio nes, que podrían describirse 
como de índole comercial “contractuales o no”. La finalidad de esa 
nota es soslayar toda dificultad técnica que pudiere surgir, por ejem-
plo, al determinar las operaciones que deberían regirse por un deter-
minado texto de derecho mercantil que exista en algún ordenamiento 
jurídico.

13. Otro aspecto de la aplicabilidad es el relativo al ámbito territo-
rial de aplicación. El principio enunciado en el párrafo 2) del artículo 
1º es que una vez que la Ley Modelo entre en vigor en un Estado deter-
minado, se aplicará únicamente si el lugar del arbitraje se encuentra 
en el territorio de ese Estado. Sin embargo, en ese mismo párrafo se 
prevén excepciones importantes a ese principio al establecerse que 
se aplicarán ciertos artículos independientemente de que el lugar del 
arbitraje esté en el Estado promulgante o en otro Estado (o, según el 
caso, aun antes de que se determine el lugar del arbitraje). Esos ar-
tículos son: el 8 (párrafo 1)) y el 9, que tratan del reconocimiento del 
acuerdo de arbitraje, incluida su compatibilidad con las medidas cau-
telares; el 17 J, relativo a las medidas cautelares dictadas por el tribunal 
estatal; los 17 H y 17 I, relativos al reconocimiento y la ejecución de las 
medidas cautelares dictadas por un tribunal arbitral, y los artículos 35 
y 36, sobre el reconocimiento y la ejecución del laudo arbitral.

14. El criterio territorial, que rige la mayoría de las disposiciones 
de la Ley Modelo, se adoptó en aras de la certidumbre y habida cuenta 
de las siguientes cir cunstancias. En la mayoría de los ordenamientos 
se utiliza el criterio exclusivo del lugar del arbitraje para determinar la 
aplicabilidad de la legislación interna y se ha observado que, cuando 
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las partes tienen derecho a elegir el derecho procesal de un Estado que 
no sea el del lugar del arbitraje, rara vez lo ejercitan. Cabe subrayar al 
respecto que, por la amplia libertad de que gozan las partes en virtud 
de la Ley Modelo para formular las normas de las actuaciones arbitra-
les, la aplicación de la Ley Modelo hace aun menos necesario que eli-
jan una ley “extranjera”. Además de servir para determinar el derecho 
que regirá las actuaciones arbitrales, el criterio territorial reviste con-
siderable importancia práctica en lo que respecta a los artículos 11, 13, 
14, l6, 27 y 34, por los que se encomienda a los tribunales estatales del 
Estado respectivo funciones de asistencia y supervisión del arbitraje. 
Cabe observar que el criterio territorial que las partes puedan invocar 
legítimamente para determinar el lugar del arbitraje no restringe la ca-
pacidad del tribunal arbitral para reunirse en cualquier lugar que esti-
me adecuado a fin de sustanciar las actuaciones arbitrales, conforme 
a lo dispuesto en el párrafo 2) del artículo 20.

b )  Delimitación de la asistencia y supervisión judiciales

15. Como lo demuestran recientes modificaciones de las leyes de 
arbitraje, existe una tendencia a limitar la intervención judicial en el 
arbitraje comercial internacio nal. Esa tendencia se justifica porque 
las partes en un acuerdo de arbitraje adoptan deliberadamente la de-
cisión de excluir la competencia judicial y prefieren la con veniencia 
práctica y la irrevocabilidad del proceso arbitral.

16. Con este espíritu, la Ley Modelo prevé la intervención de los 
tribunales en los casos que se indican a continuación. Un primer gru-
po comprende las cuestiones relacionadas con el nombramiento, la 
recusación y la terminación del mandato de un árbitro (artículos 11, 
l3 y l4), la competencia del tribunal arbitral (artículo l6) y la nulidad 
del laudo arbitral (artículo 34). Estos casos se enumeran en el artículo 
6º como funciones que deben encomendarse, en aras de la centraliza-
ción, especializa-ción y eficacia de las actuaciones, a un tribunal judi-
cial especialmente designado o, en lo que respecta a los artículos 11, l3 
y l4, posiblemente a otra autoridad (por ejemplo, una institución arbi-
tral o una cámara de comercio). Un segundo grupo comprende cues-
tiones como la asistencia de los tribunales estatales para la práctica 
de pruebas (artículo 27), el reconocimiento del acuerdo de arbitraje, 
incluida su compatibilidad con las medidas cautelares ordenadas por 
un tribunal estatal (artículos 8 y 9), las medidas cautelares dictadas 
por el tribunal estatal (artículo 17º J) y el reconocimiento y ejecución 
de medidas cautelares (artículos 17 H y 17 I) y de laudos (artículos 35 
y 36).

17. Fuera de los casos previstos en esos dos grupos, “en los asuntos 
que se rijan por la presente Ley, no intervendrá ningún tribunal”. En 
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el artículo 5º se garantiza pues que en el texto legislativo por el que 
se incorpore la Ley Modelo al derecho interno se enumerarán todos 
los casos en que un tribunal podrá intervenir, excepto en los asuntos 
que no se rijan por ella (por ejemplo, la acumulación de actuaciones 
arbitrales, la relación contractual entre árbitros y partes o instituciones 
arbitrales, o la fijación de costas y honorarios, incluidos los depósitos). 
La protección del proceso arbitral contra toda injerencia imprevisible 
o perjudicial de un tribunal judicial es un elemento fundamental para 
las partes que elijan la vía arbitral (en particular, las partes extranje-
ras).

2.  Acuerdo de arbitraje

18. El capítulo II de la Ley Modelo trata del acuerdo de arbitraje, 
incluido su reconocimiento por los tribunales judiciales.

a )  Definición y forma del acuerdo de arbitraje

19. La versión original de 1985 de la disposición relativa a la defi-
nición y forma del acuerdo de arbitraje (artículo 7) sigue de cerca el 
enunciado del párrafo 2) del artículo II de la Convención de Nueva 
York, en el que exige que el acuerdo conste por escrito. Si las partes 
han convenido en someter su litigio a arbitraje habiendo concertado el 
acuerdo correspondiente sin observancia del requisito de forma, cual-
quier parte podrá invocar esa deficiencia para oponer una excepción 
de incompe tencia del tribunal arbitral. Los profesionales del arbitraje 
han señalado que, en varias situaciones, la elaboración de un docu-
mento por escrito resulta imposible o poco práctica. En los casos en 
que la voluntad de las partes para someterse a arbi traje no constituye 
un problema, debería reconocerse la validez del acuerdo de arbitraje. 
Por ese motivo, y con miras a ajustar mejor su contenido a las prácticas 
contractuales internacionales, se revisó en 2006 el artículo 7. En ese 
momento, la Comisión aprobó dos opciones, que reflejan dos formas 
distintas de abordar la cuestión de la definición y forma del acuerdo. 
La primera opción mantiene la estructura detallada del texto original 
de 1985. En ella se confirma la validez y efi cacia de un compromiso 
por el que las partes deciden someter a arbitraje una con troversia exis-
tente (“compromis”) o futura (“clause compromissoire”). Conforme a la 
Convención de Nueva York se exige que el acuerdo de arbitraje conste 
por escrito, pero se amplía el sentido tradicional de ese concepto al 
equiparar la forma escrita con todo otro medio “que deje constancia 
de su contenido en cualquier forma”. El acuerdo de arbitraje podrá 
concertarse en cualquier forma (incluso verbalmente), a condición de 
que se deje constancia de su contenido. La importancia de esa disposi-
ción radica en que ya no se exige la firma de las partes ni un intercam-
bio de comunicaciones entre ellas. Se ha modernizado el enunciado al 
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utilizar vocabu lario alusivo a la utilización del comercio electrónico, 
que se ha inspirado en la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio 
Electrónico de 1996 y la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
Utilización de las Comunicaciones Electrónicas en los Contratos Inter-
nacionales de 2005. La disposición abarca la situación en que hay “un 
intercambio de escritos de demanda y contestación en los que la exis-
tencia de un acuerdo sea afirmada por una parte sin ser negada por 
otra”. En ella se prevé también que “la referencia hecha en un contrato 
a un documento” (por ejemplo, uno en el que consten las condiciones 
generales) “que contenga una cláusula com promisoria constituye un 
acuerdo de arbitraje por escrito, siempre que dicha refe rencia impli-
que que esa cláusula forma parte del contrato”. De ese modo se acla-
ra que es posible remitirse al derecho de los contratos aplicable para 
determinar el grado de consentimiento necesario para que una parte 
quede obligada por un acuerdo de arbitraje que supuestamente consta 
en un documento al que se “hace referencia”. En la segunda opción del 
artículo 7º se define el acuerdo de arbitraje de una manera que omite 
todo requisito de forma. La Comisión no expresó preferencia por nin-
guna de las opciones. Los Estados promulgantes podrán examinarlas 
y escoger una u otra según convenga a sus necesidades concretas, y 
por referencia al contexto jurídico en que se promulgue la Ley Modelo, 
inclusive los principios generales del derecho de los contratos de cada 
Estado promulgante. La finalidad de ambas opciones es garantizar el 
reconocimiento de la validez del acuerdo de arbitraje al amparo de la 
Convención de Nueva York.

20. A ese respecto, la Comisión también aprobó en su 39º perío-
do de sesiones, celebrado en 2006, una recomendación relativa a la 
interpretación del párrafo 2) del artículo II y del párrafo 1) del artícu-
lo VII de la Convención de Nueva York, (A/61/17, anexo II)  (11). En su 
resolución 61/33, de 4 de diciembre de 2006, la Asam blea General se-
ñaló que “con respecto a la modernización de los artículos de la Ley 
Modelo, la promoción de una interpretación y aplicación uniformes 
de la Con vención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sen-
tencias Arbitrales Extranjeras, hecha en Nueva York el 10 de junio de 
1958, es especialmente opor tuna”. La recomendación se formuló en 
vista del uso cada vez más extendido del comercio electrónico, y de la 
promulgación de leyes nacionales, así como de la jurisprudencia en 
la materia, que son más favorables que la Convención de Nueva York 
en lo tocante al requisito de forma al que han de ajustarse el acuerdo 
de arbitraje, las actuaciones arbitrales y la ejecución de laudos. En la 
recomendación se insta a los Estados a que apliquen el párrafo 2) del 
artículo II de la Convención de Nueva York “reconociendo que las cir-

  (11)  El texto se reproduce en la tercera parte infra.
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cunstancias que describe no son exhausti vas” y se los alienta a adop-
tar el artículo 7º revisado de la Ley Modelo. En las dos opciones de 
este artículo se establece un régimen para el reconocimiento y la eje-
cución de las sentencias arbitrales más favorable que el previsto en la 
Convención de Nueva York. En virtud de la “la disposición relativa a la 
ley más favorable” enunciada en el párrafo 1) del artículo VII de dicho 
instrumento, en la recomenda ción se aclara que debería permitirse “a 
toda parte interesada acogerse a los derechos que puedan correspon-
derle, en virtud de las leyes o los tratados del país donde se invoque el 
acuerdo de arbitraje, para obtener el reconocimiento de la validez de 
ese acuerdo de arbitraje”.

b )  El acuerdo de arbitraje y los tribunales

21. Los artículos 8 y 9 se refieren a dos aspectos importantes de 
la compleja cuestión de la relación entre el acuerdo de arbitraje y el 
recurso a los tribunales. Con arreglo al párrafo 1) del artículo 8º de la 
Ley Modelo, que se inspira en el texto del párrafo 3) del artículo II de 
la Convención de Nueva York, el tribunal judicial remitirá a las partes 
al arbitraje si se le presenta una reclamación sobre un asunto que sea 
objeto de un acuerdo de arbitraje, a menos que se compruebe que tal 
acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución imposible. La remisión de-
pende de una solicitud que cualquiera de las partes puede formular a 
más tardar en el momento de presentar el primer escrito sobre el fondo 
del litigio. Por su naturaleza, esta disposición, en caso de ser adoptada 
por un Estado que incorpore la Ley Modelo a su derecho interno, sólo 
obliga a los tribunales de ese Estado. Sin embargo, como el artículo 8º 
no se limita en su ámbito de aplicación a los acuerdos que prevén el 
arbitraje en dicho Estado facilita el reconocimiento y la eficacia uni-
versales de los acuerdos de arbitraje comercial internacional.

22. En el artículo 9º se enuncia el principio de que ninguna medida 
cautelar que dicten los tribunales judiciales en virtud de su derecho 
procesal (por ejemplo, embargos previos al laudo) será incompati-
ble con un acuerdo de arbitraje. Esta disposición se destina en última 
instancia, a los tribunales de cualquier Estado, en cuanto establece la 
compatibilidad del acuerdo de arbitraje con toda medida cautelar que 
se conceda, independientemente del lugar del arbitraje. Dondequiera 
que se pueda hacer una solicitud de medidas cautelares a un tribunal, 
no podrá invocarse, en virtud de la Ley Modelo, como una excepción 
con respecto a la existencia o eficacia del acuerdo de arbitraje.

3.  Composición del tribunal arbitral

23. El capítulo III contiene varias disposiciones detalladas sobre el 
nombramiento, la recusación, la terminación del mandato y la susti-
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tución de un árbitro. El capítulo refleja el criterio adoptado en la Ley 
Modelo para eliminar las dificultades que resultan de leyes o normas 
inadecuadas o fragmentarias. En primer lugar, el criterio reconoce la 
libertad de las partes para determinar, haciendo referencia a un con-
junto de normas de arbitraje o mediante un acuerdo especial, el pro-
cedimiento que se seguirá, respetando los requisitos fundamentales 
de equidad y justicia. En segundo lugar, si las partes no han hecho uso 
de esa libertad para establecer normas de procedimiento o no han re-
suelto una cuestión determinada, la Ley Modelo asegura, mediante 
una serie de normas supletorias, que el arbitraje pueda comenzar y 
proceder con eficacia hasta que se dirima la controversia.

24. Si en virtud de algún procedimiento convenido por las partes 
o fundado en las normas supletorias de la Ley Modelo se plantean di-
ficultades en el proceso de nombramiento, recusación o terminación 
del mandato de un árbitro, los artículos 11, l3 y l4 prevén la asisten-
cia de los tribunales estatales o de otras autoridades competentes que 
designe el Estado promulgante. Habida cuenta de la urgencia de los 
asuntos relacionados con la composición del tribunal arbitral o con 
su capacidad de funcionamiento, y a fin de reducir el riesgo y las con-
secuencias de cualquier táctica dilatoria, se fijan plazos breves para 
recurrir a los tribunales estatales o a otras autoridades competentes y 
se dispone la inapelabilidad de las decisiones que se dicten.

4.  Competencia del tribunal arbitral

a )   Facultad para decidir acerca de su competencia

25. El párrafo l) del artículo l6 adopta los dos importantes princi-
pios (aún no reconocidos generalmente) de “Kompetenz-Kompetenz” 
y de la separabilidad o autonomía de la cláusula compromisoria. El 
primero implica que el tribunal arbitral podrá decidir independiente-
mente acerca de su propia competencia, incluso sobre toda excepción 
que se haya opuesto contra la existencia o a la validez del acuerdo de 
arbitraje, sin tener que recurrir a un tribunal estatal. La separabilidad 
de la cláu sula compromisoria supone que ésta debe considerarse un 
acuerdo independiente de las demás condiciones del contrato. Por 
ende, toda decisión del tribunal arbitral por la que se disponga que 
el contrato es nulo no comportará de pleno derecho la nulidad de la 
cláusula compromisoria. Las disposiciones detalladas contenidas en 
el párrafo 2) requieren que las excepciones relacionadas con la com-
petencia de los árbitros se opongan lo antes posible.

26. La competencia del tribunal arbitral para decidir acerca de su 
competencia (esto es, sobre el fundamento, contenido y alcance de su 
mandato y atribuciones) está, por supuesto, sometida a supervisión 
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judicial. Si el tribunal arbitral, como cuestión previa, se declara com-
petente, el párrafo 3) del artículo 16º prevé la super visión judicial in-
mediata a fin de evitar toda pérdida innecesaria de tiempo y recur sos. 
No obstante, se añaden tres salvaguardias procesales para reducir el 
riesgo y los efectos de las tácticas dilatorias: un plazo breve para recu-
rrir al tribunal estatal (30 días), la inapelabilidad de la resolución de 
este tribunal, y la facultad discrecional del tribunal arbitral de prose-
guir las actuaciones y dictar un laudo mientras esté pendiente la cues-
tión ante el tribunal estatal. En los casos en que el tribunal arbitral se 
pronuncie sobre su competencia al dictar el laudo sobre el fondo del 
litigio, podrá solicitarse la revisión judicial de su competencia en el 
marco del procedimiento de nulidad, previsto en el artículo 34º, o del 
procedimiento de ejecución, previsto en el artículo 36.

b )  Facultad de otorgar medidas cautelares y órdenes preliminares

27. La Comisión aprobó en 2006 el capítulo IV A, relativo a las me-
didas cautelares y las órdenes preliminares, que sustituye al artículo 
17º del texto original de la Ley

Modelo de 1985. En la sección 1 se define de forma genérica el 
concepto de medida cautelar y se establecen las condiciones en que 
podrán otorgarse las medidas. Una innovación importante es la intro-
ducción (en la sección 4) de un régimen de reco nocimiento y ejecu-
ción de medidas cautelares, que se inspira, como cabía esperar, en el 
que regula el reconocimiento y la ejecución de los laudos en los artícu-
los 35º y 36º de la Ley Modelo.

28. La sección 2 del capítulo IV A regula la solicitud de una orden 
preliminar y las condiciones para su otorgamiento. Mediante una or-
den preliminar puede mantenerse el statu quo en espera de que el 
tribunal arbitral dicte una medida cautelar, con arreglo a la cual se 
aprobará o modificará dicha orden. En el párrafo 1) del artículo 17º B 
se dispone que “toda parte, sin dar aviso a ninguna otra parte, podrá 
solicitar una medida cautelar y pedir una orden preliminar del tribu-
nal arbitral por la que se ordene a alguna parte que no frustre la fi-
nalidad de la medida cautelar solicitada”. En el párrafo 2) del artículo 
17º B se faculta a un tribunal arbitral para emitir una orden preliminar 
siempre “que considere que la notificación previa de la solicitud de 
una medida cautelar a la parte contra la cual esa medida vaya dirigida 
entraña el riesgo de que se frustre la medida solicitada”. En el artícu-
lo 17º C se enuncian disposiciones concebidas cuidadosamente para 
salvaguardar los derechos de la parte contra la que se dicte una orden 
preliminar, como la obligación del tribunal de notificar sin dilación 
esa solicitud de una orden preliminar y la propia orden, en caso de 
otorgarse, y de dar la oportunidad a esa parte de hacer valer sus dere-
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chos “a la mayor brevedad posible”. En todo caso, una orden prelimi-
nar tiene una validez de veinte días como máximo y, aun cuando es 
vinculante para las partes, no es de por sí objeto de ejecución judicial 
ni constituye un laudo. La expresión “orden preliminar” se utiliza para 
subrayar su alcance limitado.

29. La sección 3 contiene normas aplicables tanto a las órdenes 
preliminares como a las medidas cautelares.

30. La sección 5 incluye el artículo 17º J, relativo a las medidas cau-
telares dictadas por el tribunal en apoyo del arbitraje, que dispone 
que “el tribunal gozará de la misma competencia para dictar medidas 
cautelares al servicio de actuaciones arbi trales, con independencia de 
que éstas se sustancien o no en el país de su jurisdic ción, que la que 
disfruta al servicio de actuaciones judiciales”. Este artículo se agregó 
en 2006 para no dejar lugar a dudas en cuanto a que la existencia de 
un acuerdo de arbitraje no menoscaba las facultades del tribunal judi-
cial competente para dictar medidas cautelares y a que toda parte en 
un determinado acuerdo de arbitraje es libre de solicitar al tribunal su 
otorgamiento.

5.  Sustanciación de las actuaciones arbitrales

31. El capítulo V proporciona el marco jurídico para una sustan-
ciación equitativa y eficaz de las actuaciones arbitrales. El artículo 
18º, que establece los requisitos fundamentales de justicia procesal, 
y el artículo 19º, que enuncia los derechos y atribuciones para deter-
minar las normas de procedimiento, expresan los principios básicos 
que inspiran las actuaciones arbitrales que se rigen por la Ley Mo-
delo.

a )  Derechos procesales fundamentales de las partes

32. El artículo 18º consagra los principios básicos de que deberá tra-
tarse a las partes con igualdad y darse a cada una de ellas plena opor-
tunidad para hacer valer sus derechos. Varias disposiciones ilustran 
esos principios. Por ejemplo, el párrafo 1) del artículo 24º establece 
que, salvo que las partes hayan acordado que no se celebren audien-
cias para la presentación de pruebas o para alegatos orales, el tribunal 
arbitral celebrará dichas audiencias en la fase apropiada de las actua-
ciones, a petición de una de las partes. Cabe señalar que el párrafo 1) 
del artículo 24º sólo se refiere al derecho general de una parte a que se 
celebren audiencias (como una opción a la sustanciación de las actua-
ciones sobre la base de documentos y demás pruebas) y no contempla 
aspectos procesales tales como la duración, el número o el momento 
de las audiencias.
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33. Otro ejemplo de dichos principios básicos guarda relación con 
las pruebas presentadas por un perito nombrado por el tribunal arbi-
tral. En virtud del párrafo 2) del artículo 26º, el perito, después de la 
presentación de su dictamen escrito u oral, deberá participar en una 
audiencia en la que las partes tendrán oportunidad de hacerle pregun-
tas y de presentar peritos para que informen sobre los puntos contro-
vertidos, si así lo solicita una de las partes o lo considera necesario el 
tribunal arbitral. Otra disposición destinada a garantizar la equidad, 
objetividad e imparcia lidad es el párrafo 3) del artículo 24º, que prevé 
que de todas las declaraciones, documentos o demás información que 
una de las partes suministre al tribunal arbitral se dará traslado a la 
otra parte, y que deberán ponerse a disposición de ambas partes los 
peritajes o los documentos probatorios en los que el tribunal arbitral 
pueda basarse al adoptar su decisión. A fin de que las partes puedan 
presentarse en las audiencias o en cualquier reunión del tribunal arbi-
tral para fines de inspección, su celebración se les notificará con sufi-
ciente antelación (párrafo 2) del artículo 24)

b )  Determinación del procedimiento

34. El artículo 19º reconoce a las partes la libertad para convenir el 
procedimiento que ha de seguir el tribunal arbitral en sus actuaciones, 
con sujeción a algunas disposiciones imperativas al respecto, y faculta 
al tribunal arbitral, a falta de acuerdo entre las partes, a dirigir el arbi-
traje del modo que considere apropiado. La facultad conferida al tri-
bunal arbitral incluye atribuciones para determinar la admisibilidad, 
la pertinencia y el valor de las pruebas.

35. La autonomía de las partes para determinar las normas de pro-
cedimiento reviste especial importancia en los casos internacionales, 
pues permite a las partes selec cionar o adaptar las normas según sus 
deseos y necesidades concretos, sin verse obstaculizadas por los con-
ceptos tradicionales, y posiblemente contradictorios, del derecho in-
terno aplicable y sin el riesgo mencionado más arriba de frustración 
o sorpresa (véanse los párrafos 7 y 9 supra). La facultad discrecional 
supletoria del tribunal arbitral es igualmente importante pues permite 
que éste sustancie las actuaciones según las características especia-
les de cada caso, sin las limitaciones impuestas por la legislación in-
terna que suele aplicarse, incluso la que rige la prác tica de la prueba. 
Además proporciona la base para dar muestras de iniciativa a fin de 
solucionar toda cuestión procesal no contemplada en el acuerdo de 
arbitraje ni en la Ley Modelo.

36. Además de las disposiciones generales del artículo 19º, en otras 
disposiciones de la Ley Modelo se reconoce la autonomía de las par-
tes y, a falta de acuerdo entre ellas, se faculta al tribunal arbitral para 
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decidir sobre determinados asuntos. El artículo 20º, relativo al lugar 
del arbitraje, y el artículo 22º, relativo al idioma de las actuaciones, son 
disposiciones de esa índole que revisten una importancia práctica es-
pecial en los litigios internacionales

c )  Rebeldía de una de las partes

37. Las actuaciones arbitrales pueden continuar en ausencia de 
una de las partes con tal de que se hayan hecho las notificaciones de-
bidas. Esto se aplica, sobre todo, cuando el demandado no presenta su 
contestación (apartado b )  del artículo 25). El tribunal arbitral también 
puede continuar las actuaciones cuando una de las partes no compa-
rezca a una audiencia o no presente pruebas documentales sin invo-
car causa suficiente (apartado c )  del artículo 25). En cambio cuando 
el demandante no presenta su demanda, el tribunal arbitral debe dar 
por terminadas las actuaciones (apartado a )  del artículo 25).

38. Revisten considerable importancia práctica las disposiciones 
que facultan al tribunal arbitral para desempeñar sus funciones inclu-
so si una de las partes no par ticipa. Como lo demuestra la experien-
cia, es bastante frecuente que una de las partes tenga escaso interés 
en cooperar o en agilizar las actuaciones. Así pues, esas dispo siciones 
brindan al arbitraje comercial internacional la eficacia necesaria, den-
tro de los límites que imponen los requisitos fundamentales de justicia 
procesal.

6.  Pronunciamiento del laudo y terminación  
de las actuaciones

a )  Normas aplicables al fondo del litigio

39. El artículo 28º trata de los aspectos del arbitraje relativos al 
derecho sustantivo. A tenor del párrafo l), el tribunal arbitral deci-
de el litigio de conformidad con las normas de derecho elegidas por 
las partes. Esta disposición es importante por dos razones; en primer 
lugar, atribuye a las partes la facultad de elegir el derecho sus tantivo 
aplicable, lo que es importante si la legislación nacional no recono-
ce clara o plenamente esa facultad. Además, al hacer referencia a la 
elección de las “normas de derecho” y no a la “ley”, la Ley Modelo 
brinda a las partes una gama de opciones más amplia en lo tocante 
a la indicación de la ley aplicable al fondo del litigio. Por ejemplo, 
podrán elegir de común acuerdo por normas de derecho elaboradas 
por un organismo internacional pero no incorporadas aún a ningún 
ordenamiento jurídico nacional. Las partes también podrán deter-
minar directamente que el derecho sustantivo que ha de regir el 
arbitraje sea un instrumento como la Convención de las Naciones 
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Unidas sobre los Contratos de Compraventa Interna cional de Merca-
derías, sin necesidad de remitirse a la legislación interna de ningún 
Estado parte en esa Convención. Las atribuciones del tribunal arbi-
tral, por otra parte, se ajustan a pautas más tradicionales. Cuando las 
partes no hayan indicado la ley aplicable, el tribunal arbitral aplicará 
la ley (es decir la ley nacional), que determinen las normas de con-
flicto de leyes que estime aplicables.

40. Conforme al párrafo 3) del artículo 28º, las partes pueden auto-
rizar al tribunal arbitral a que decida el litigio ex aequo et bono o como 
amigable componedor. Por el momento este tipo de arbitraje (en el 
cual el tribunal arbitral dirime el litigio fundándose en principios que 
estime equitativos, sin tener que remitirse a un régimen jurídico deter-
minado) no se conoce ni aplica en todos los ordenamientos. Tampoco 
se trata de regularlo en la Ley Modelo; sólo se lo incluye para señalar 
a las partes la conveniencia de circunscribir su alcance en el acuerdo 
de arbitraje y de otorgar atribuciones precisas al respecto al tribunal 
arbitral. No obstante, en el párrafo 4) se aclara que, en todos los casos 
en que el litigio guarde relación con un contrato (incluido el arbitraje 
ex aequo et bono), el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las estipu-
laciones contractuales y tendrá en cuenta los usos mercantiles aplica-
bles al caso.

b )  Pronunciamiento del laudo y otras decisiones

41. En sus normas sobre el pronunciamiento del laudo (artículos 
29 a 31), la Ley Modelo se centra en el supuesto de que el tribunal arbi-
tral esté integrado por más de un árbitro. Se establece al respecto que 
todo laudo o decisión de otra índole se adoptará por mayoría de votos 
de todos los árbitros, salvo las cuestiones de proce dimiento, sobre las 
que podrá decidir el árbitro presidente. El principio de la mayoría se 
aplica también a la firma del laudo, siempre que se deje constancia de 
los motivos de la falta de una o más firmas.

42. El párrafo 3) del artículo 31º establece que constará en el laudo 
el lugar del arbitraje, y que el laudo se considerará dictado en ese lugar. 
La finalidad de esta disposición es subrayar que el pronunciamiento 
definitivo del laudo constituye un acto jurídico, que en la práctica no 
tiene por qué consistir en un único acto. Por la misma razón que no es 
menester que las actuaciones arbitrales se sustancien en el lugar es-
cogido como “lugar del arbitraje”, en el pronunciamiento de un laudo 
pueden mediar también deliberaciones celebradas en varios lugares, 
conversaciones telefó nicas o por correspondencia. Además, no es ne-
cesario que los árbitros concurran en persona a un mismo lugar para 
firmar el laudo.
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43. El laudo arbitral debe dictarse por escrito con indicación de 
su fecha. Debe también ser motivado, a menos que las partes hayan 
convenido en otra cosa o que se trate de un laudo pronunciado en los 
“términos convenidos” por las partes (es decir, de un laudo que haga 
constar la transacción a que hayan llegado éstas). Cabe añadir que la 
Ley Modelo no exige ni prohíbe los “votos reservados”.

7.  Impugnación del laudo

44. Los recursos de impugnación del laudo a disposición de las 
partes difieren ampliamente de un ordenamiento a otro, y esta dispa-
ridad dificulta sobremanera la armonización de la legislación de ar-
bitraje internacional. Algunos reglamentos de arbitraje obsoletos, al 
establecer regímenes paralelos aplicables a la impugnación tanto de 
un laudo como de una decisión judicial, prevén diversos recursos con 
plazos distintos (y, por lo general, largos) para interponerlos y con ex-
tensas listas de motivos para ejercitarlos. Esa situación (preocupante 
para quienes intervienen en el arbitraje comercial internacional) se ha 
mejorado en alto grado en la Ley Modelo, ya de que en ella se enun-
cian motivos uniformes de impugnación del laudo y plazos bien deli-
mitados para ejercitar el recurso.

a )  La petición de nulidad como único recurso

45. La primera medida para mejorar el estado de cosas descrito 
consiste en admitir solamente un tipo de recurso, con exclusión de 
cualquier otro previsto en una ley procesal del Estado de que se trate. 
El párrafo 1) del artículo 34º dispone que contra un laudo sólo podrá 
recurrirse mediante una petición de nulidad, que debe formu larse 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha de recepción del laudo 
(párrafo 3) del artículo 34). Al regularse el “recurso” (es decir, el acto 
de una parte para “im pugnar” activamente el laudo, en el artículo 34º 
no impide que una de las partes trate de obtener el control judicial 
por vía de excepción en el procedimiento de ejecución (artículos 35 y 
36). El artículo 34º concierne únicamente a una acción ante un tribu-
nal judicial (es decir, ante un órgano del poder judicial de un Estado). 
Con todo, nada impide que las partes recurran a un tribunal arbitral de 
segunda instancia si han previsto de común acuerdo esa posibilidad 
(como es frecuente en el comercio de ciertos productos básicos).

b )  Motivos de nulidad

46. Otra mejora introducida por la Ley Modelo es que enumera en 
forma exhaus tiva los motivos por los que un laudo podrá declararse 
nulo. La enumeración coin cide esencialmente con la del párrafo 1) del 
artículo 36º, tomada del artículo V de la Convención de Nueva York. 
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Los motivos enunciados en el párrafo 2) del artícu lo 34º se dividen en 
dos categorías. Los que han de ser probados por la parte que interpone 
la petición son los siguientes: que las partes estén afectadas por alguna 
incapacidad para celebrar el acuerdo de arbitraje o; que este acuerdo 
no sea válido; que una de las partes no haya sido debidamente notifi-
cada de la designación de un árbitro o de las actuaciones arbitrales o 
que una parte no haya podido hacer valer sus derechos; que el laudo 
se refiera a cuestiones no sometidas al arbitraje; que la composición 
del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se hayan ajustado 
al acuerdo entre las partes, o a falta de tal acuerdo, a la Ley Modelo. 
Los motivos que un tribunal podrá invocar de oficio son los siguientes: 
que el objeto de la controversia no sea susceptible de arbitraje o que 
el laudo sea contrario al orden público (por lo que ha de entenderse 
desviaciones graves de los principios funda mentales de justicia pro-
cesal).

47. El paralelismo entre los motivos de nulidad de un laudo en vir-
tud de la Ley Modelo y los motivos de denegación del reconocimiento 
y ejecución de una sen tencia arbitral previstos en el artículo V de la 
Convención de Nueva York recuerda el existente a ese respecto entre 
este último instrumento y la Convención Europea sobre Arbitraje Co-
mercial Internacional (Ginebra, 1961). A tenor del artículo IX de esta 
Convención, la decisión de un tribunal extranjero de anular un lau-
do por algún motivo distinto de los establecidos en el artículo V de la 
Convención de Nueva York no constituye una causa para denegar su 
ejecución. La Ley Modelo lleva ese principio algo más lejos y limita 
directamente los motivos de nulidad.

48. Aunque los motivos para declarar la nulidad de un laudo enun-
ciados en el párrafo 2) del artículo 34º son casi idénticos a los que 
pueden invocarse para denegar su reconocimiento o ejecución con 
arreglo al párrafo 1) del artículo 36º, cabe señalar una diferencia de 
orden práctico. En virtud del párrafo 2) del artículo 34º una petición de 
nulidad podrá interponerse únicamente ante un tribunal del Estado 
en que se haya dictado el laudo; la ejecución de un laudo, en cambio, 
podrá pedirse a un tribunal de cualquier Estado. Ello explica que los 
motivos relacionados con el orden público y con el hecho de que el 
objeto de la controversia no sea susceptible de arbitraje puedan diferir 
en cuanto al fondo en función de la ley que el tribunal aplique (sea 
la del Estado en el que se declare la nulidad o la del Estado en que se 
ejecute el laudo).

8.  Reconocimiento y ejecución de los laudos

49. El octavo y último capítulo de la Ley Modelo se refiere al reco-
nocimiento y a la ejecución de los laudos. Sus disposiciones reflejan 
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la importante decisión de rango normativo de que las mismas normas 
regirán todos los laudos arbitrales, con independencia de que se ha-
yan dictado en el país de su ejecución o en otro Estado, y que tales 
normas deberán seguir de cerca las enunciadas en la Convención de 
Nueva York.

a )  Promoción de un tratamiento uniforme de todos los laudos inde-
pendientemente del país en que sean dictados

50. Al tratar los laudos dictados en el arbitraje comercial interna-
cional de manera uniforme, cualquiera que sea el país en que se hayan 
dictado, la Ley Modelo hace una distinción entre laudos “internacio-
nales” y los “no internacionales”, en sustitu ción de la tradicional dife-
renciación entre laudos “extranjeros” y “nacionales”. Esta nueva orien-
tación se basa en motivos de fondo, y no en las fronteras territoriales, 
que resultan inadecuadas por la poca importancia que el lugar del ar-
bitraje reviste en los casos internacionales. A menudo se elige el lugar 
del arbitraje por razones de conveniencia de las partes y es posible que 
la controversia tenga escasa o ninguna relación con el Estado en que 
se substancien las actuaciones conforme a la ley. En consecuencia, el 
reconocimiento y la ejecución de los laudos “internacionales”, sean 
“extranjeros” o “nacionales”, deberían regirse por las mismas disposi-
ciones.

51. Al estipular normas sobre el reconocimiento y la ejecución que 
siguen el modelo de las disposiciones pertinentes de la Convención 
de Nueva York, la Ley Modelo complementa el régimen de reconoci-
miento y ejecución creado por esa exitosa Convención sin entrar en 
conflicto con él.

b )  Requisitos procesales del reconocimiento y de la ejecución

52. En virtud del párrafo 1) del artículo 35º, todo laudo arbitral, 
cualquiera sea el país en que se haya dictado, será reconocido como 
vinculante y podrá ejecutarse, en conformidad con las disposiciones 
del párrafo 2) del artículo 35º y del artículo 36º (que establece los mo-
tivos para denegar el reconocimiento o la ejecución). Habida cuenta 
de la escasa importancia del lugar del arbitraje en los casos interna-
cionales y con el deseo de superar las restricciones territoriales, no se 
incluye la reciprocidad como requisito para el reconocimiento y la eje-
cución.

53. En la Ley Modelo no se fijan los detalles procesales para el re-
conocimiento y la ejecución de un laudo, aspecto que determinen las 
leyes y prácticas procesales de cada país. La Ley Modelo simplemen-
te establece ciertas condiciones que han de cumplirse para obtener 
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la ejecución con arreglo al párrafo 2) del artículo 35. Este párrafo se 
revisó en 2006 para liberalizar los requisitos formales y reflejar la en-
mienda introducida en el artículo 7º, relativo a la forma del acuerdo de 
arbitraje. Según el texto actual del párrafo 2) del artículo 35º, ya no es 
necesario presentar una copia certificada del acuerdo de arbitraje.

c )  Motivos para denegar el reconocimiento o la ejecución

54. Aun cuando los motivos por los que podrá denegarse el reco-
nocimiento o la ejecución en virtud de la Ley Modelo son idénticos a 
los del artículo V de la Convención de Nueva York, los enunciados en 
la Ley Modelo son relevantes no sólo para los laudos extranjeros, sino 
también para todos los laudos que se dicten en el ámbito de aplicación 
del texto legislativo por el que se haya incorporado la Ley Modelo al 
derecho interno. En general se estimó conveniente adoptar, en aras de 
la armonía, el mismo criterio y terminología de esta importante Con-
vención. Sin embargo, se modificó el primer motivo de la lista de la 
Convención (conforme al cual podrá denegarse el reconocimiento o 
la ejecución si “las partes en el acuerdo... [de arbitraje] estaban sujetas 
a alguna incapacidad en virtud de la ley que le es aplicable”), por con-
siderarse que contenía una norma de conflicto de leyes incompleta y 
que podía dar lugar a equívocos.

TERCERA PARTE

Recomendación relativa a la interpretación del párrafo 2) del ar-
tículo II y del párrafo 1) del artículo VII de la Convención de Nueva 
York, de 10 de junio de 1958, adoptada por la Comisión de las Na-

ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional  
el 7 de julio de 2006 en su 39º período de sesiones

La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional,

Recordando la resolución 2205 (XXI) de la Asamblea General, de 
17 de diciembre de 1966, por la que fue establecida la Comisión con el 
objeto de promover la armonización y unificación progresivas del de-
recho mercantil internacional, concretamente fomentando métodos 
y procedimientos para asegurar la interpretación y aplicación unifor-
mes de las convenciones internacionales y de las leyes uniformes en el 
campo del derecho mercantil internacional,

Consciente del hecho de que en la Comisión están representados 
los diferentes sistemas jurídicos, sociales y económicos del mundo, 
junto con los diferentes niveles de desarrollo,
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Recordando las sucesivas resoluciones en que la Asamblea General 
reafirmó el mandato de la Comisión como órgano jurídico central del 
sistema de las Naciones Unidas en el ámbito del derecho mercantil 
internacional, para coordinar las actividades jurídicas en este campo,

Convencida de que la amplia adopción de la Convención sobre el 
Reconoci miento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranje-
ras, hecha en Nueva York el 10 de junio de 1958  (12), ha supuesto un 
logro importante para la promoción de la seguridad jurídica, especial-
mente en el ámbito del comercio internacional,

Recordando que la Conferencia de Plenipotenciarios que preparó y 
abrió a la firma la Convención aprobó una resolución que decía, entre 
otras cosas, que la Conferencia “considera que una mayor uniformidad 
en las leyes nacionales relativas al arbitraje haría más eficaz el arbitraje 
como medio de solución de las controversias de derecho privado”,

Teniendo en cuenta las diferentes interpretaciones de los requisitos 
de forma que establece la Convención y que obedecen en parte a di-
ferencias de expresión entre los cinco textos igualmente auténticos de 
la Convención,

Teniendo en cuenta el párrafo 1) del artículo VII de la Convención, 
uno de cuyos objetivos es permitir la ejecución de sentencias arbitra-
les extranjeras en la mayor medida posible, en particular reconocien-
do el derecho de cualquier parte interesada a acogerse a las leyes o los 
tratados del país donde la sentencia se invoque, incluidos los casos en 
que dichas leyes o tratados ofrezcan un régimen más favorable que el 
de la Convención,

Considerando el extendido uso del comercio electrónico,

Teniendo en cuenta los instrumentos jurídicos internacionales, 
como la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Inter-
nacional de 1985  (13), y sus revisiones posteriores, en particular con res-
pecto al artículo 7  (14), la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio 
Electrónico  (15), la Ley Modelo de la CNUDMI sobre las Firmas Electró-

  (12)  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 330, Nº 4739.

  (13)  Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo período de 
sesiones, Suplemento Nº 17 (A/40/17), anexo I. La Ley Modelo ha sido editada como 
publicación de las Naciones Unidas (núm. de venta: S.95.V.18).

  (14)  Ibíd., sexagésimo primer período de sesiones, Suplemento Nº 17 (A/61/17), 
anexo I.

  (15)  Ibíd., quincuagésimo primer período de sesiones, Suplemento Nº 17 
(A/51/17), anexo I, y publi cación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.99.V.4, 
que contiene también un artículo 5º bis adicional, aprobado en 1998, y la Guía para la 
incorporación al derecho interno que la acompaña.
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nicas  (16) y la Convención de las Naciones Unidas sobre la Utilización de 
las Comunicaciones Electrónicas en los Contratos Internacionales  (17),

Teniendo también en cuenta que se han promulgado leyes nacio-
nales más favorables que la Convención en lo que respecta al requisito 
de forma que rige los acuerdos de arbitraje, los procedimientos de ar-
bitraje y la ejecución de las sentencias arbitrales, que han dado origen 
a una jurisprudencia,

Considerando que, al interpretar la Convención, ha de tenerse en 
cuenta la necesidad de promover el reconocimiento y ejecución de los 
laudos arbitrales,

1. Recomienda que el párrafo 2) del artículo II, de la Convención 
sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Extranjeras, hecha en Nueva York el 10 de junio de 1958, se aplique re-
conociendo que las circunstancias que describe no son exhaustivas;

2. Recomienda que el párrafo 1) del artículo VII de la Convención 
sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Extranjeras, hecha en Nueva York el 10 de junio de 1958, se aplique de 
forma que permita a toda parte interesada acogerse a los derechos que 
puedan corresponderle, en virtud de las leyes o los tratados del país 
donde se invoque el acuerdo de arbitraje, para obtener el reconoci-
miento de la validez de ese acuerdo de arbitraje.

  (16)  Ibíd., quincuagésimo sexto período de sesiones, Suplemento Nº 17 y correc-
ción (A/56/17 y Corr.3), anexo II y publicación de las Naciones Unidas, núm. de ven-
ta: S.02.V.8 que contiene también la Guía para la incorporación al derecho interno 
que la acompaña.

  (17)  Resolución 60/21 de la Asamblea General, anexo.
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REGLAMENTO DE ARBITRAJE (*)
REGLAMENTO ARBITRAL DE LA CCI (1998)

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1. La Corte Internacional de Arbitraje.

1. La Corte Internacional de Arbitraje (la “Corte”) de la Cámara de 
Comercio Internacional (la “CCI”) es el centro de arbitraje adscrito a 
la CCI. Los estatutos de la Corte son los establecidos en el Apéndice I. 
Los miembros de la Corte son nombrados por el Consejo Mundial de la 
CCI. La función de la Corte consiste en proveer a la solución mediante 
arbitraje de las controversias de carácter internacional, surgidas en el 
ámbito de los negocios, de conformidad con el presente Reglamento 
de Arbitraje de la CCI (el “Reglamento”). La Corte proveerá asimismo 
la solución mediante arbitraje, de conformidad con el Reglamento, de 
las controversias que no revistan un carácter internacional, surgidas 
en el ámbito de los negocios, cuando exista un acuerdo de arbitraje 
que así la faculte.

2. La Corte no resuelve por sí misma las controversias. Tiene la fun-
ción de asegurar el cumplimiento del Reglamento. La Corte establece 
su propio Reglamento Interno (Apéndice II).

3. El Presidente de la Corte o, en ausencia del Presidente o a solici-
tud suya, uno de sus Vicepresidentes, tendrá la facultad de tomar deci-
siones urgentes en nombre de la Corte, las cuales serán comunicadas 
a la Corte en la siguiente sesión.

4. Conforme a lo dispuesto en su Reglamento Interno, la Corte po-
drá delegar, en uno o más comités integrados por sus miembros, la 
facultad de tomar ciertas decisiones las cuales serán comunicadas a la 
Corte en la siguiente sesión.

5. La Secretaría de la Corte (la “Secretaría”), bajo la dirección de 
su Secretario General (el “Secretario General”), tendrá su sede en la 
oficina principal de la CCI.

(*) Vigente a partir del 1º de enero de 1998. Arancel de gastos vigente a partir del 
1º de enero de 2008. 
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Artículo 2. Definiciones

En el Reglamento la expresión:

(i) “Tribunal Arbitral” hace referencia a uno o más árbitros.

(ii) “Demandante” y “Demandada” hacen referencia a una o más 
demandantes o demandadas.

(iii) “Laudo” hace referencia, entre otros, a un laudo interlocutorio, 
parcial o final.

Artículo 3. Notificaciones o comunicaciones escritas; plazos.

1. Todos los memoriales y demás comunicaciones escritas pre-
sentados por cualquiera de las partes, así como todos los documentos 
anexos a ellos, deberán presentarse en tantas copias como partes haya, 
más una para cada árbitro y otra para la Secretaría. Deberá enviarse a 
la Secretaría copia de todas las comunicaciones dirigidas por el Tribu-
nal Arbitral a las partes.

2. Todas las notificaciones o comunicaciones de la Secretaría y del 
Tribunal Arbitral deberán hacerse a la última dirección de la parte des-
tinataria o de su representante según haya sido comunicada por ésta 
o por la otra parte. Dichas notificaciones o comunicaciones podrán 
efectuarse mediante entrega contra recibo, correo certificado, servicio 
de mensajería, telefacsímil, télex, telegrama o por cualquier otro me-
dio de telecomunicación que provea prueba del envío.

3. Una notificación o comunicación se considerará efectuada el día 
en que haya sido recibida por la parte destinataria o por su represen-
tante, o en que debería haber sido recibida si se hubiere hecho de con-
formidad con el párrafo anterior.

4. Los plazos especificados en este Reglamento o fijados de con-
formidad con el mismo comenzarán a correr el día siguiente a aquél 
en que una comunicación o notificación se considere efectuada según 
lo dispuesto en el párrafo anterior. En el supuesto que dicho día fuere 
feriado o inhábil en el país donde la notificación o comunicación se 
considere efectuada, el plazo se computará a partir del primer día há-
bil siguiente. Los días feriados o inhábiles se incluyen en el cómputo 
de los plazos. En el supuesto que el último día del plazo coincida con 
un día feriado o inhábil en el país en que la notificación o comunica-
ción se considere efectuada, el plazo vencerá al final del primer día 
hábil siguiente.
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INICIO DEL ARBITRAJE

Artículo 4. Demanda de arbitraje

1. La parte que desee recurrir al arbitraje conforme al presente Re-
glamento deberá dirigir su demanda de arbitraje (la “Demanda”) a la 
Secretaría, la cual notificará a la Demandante y a la Demandada la re-
cepción de la Demanda y la fecha de la misma.

2. Para todos los efectos, la fecha de recepción de la Demanda por 
la Secretaría será considerada como la fecha de inicio del proceso ar-
bitral.

3. La Demanda deberá contener, en particular:

a) el nombre completo, calidad en que intervienen y dirección de 
cada una de las partes;

b) una descripción de la naturaleza y circunstancias de la contro-
versia que ha dado origen a la Demanda;

c) una indicación de las pretensiones y, en la medida de lo posible, 
de los montos reclamados;

d) los convenios pertinentes y, particularmente, el acuerdo de ar-
bitraje;

e) toda indicación pertinente con relación al número de árbitros y 
su selección de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 9 y 10, 
así como la designación del árbitro que en ellos se requiera; y

f) cualesquiera comentarios con relación a la sede del arbitraje, las 
normas jurídicas aplicables y el idioma del arbitraje.

4. La Demandante deberá presentar su Demanda en tantas copias 
cuantas previstas en el artículo 3(1), y pagará el anticipo sobre gastos 
administrativos fijado en el Apéndice III (“Costos del arbitraje y hono-
rarios”) vigente en la fecha de inicio del proceso arbitral. Si la Deman-
dante omite cumplir cualquiera de estos requisitos, la Secretaría podrá 
fijar un plazo para que la Demandante proceda al cumplimiento; en su 
defecto, al vencimiento del mismo, el expediente será archivado sin 
perjuicio del derecho de la Demandante a presentar en fecha ulterior 
las mismas pretensiones en una nueva Demanda.

5. La Secretaría, una vez recibido el número suficiente de copias de 
la Demanda y el anticipo requerido, enviará a la Demandada, para su 
contestación, una copia de la Demanda y de los documentos anexos 
a la misma.
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Cuando una parte presente una Demanda relativa a una relación 
jurídica respecto de la cual ya existe un proceso arbitral regido por el 
Reglamento y pendiente entre las mismas partes, la Corte puede, a so-
licitud de cualquiera de ellas, acumular la Demanda al proceso arbitral 
pendiente, siempre y cuando el Acta de Misión no haya sido firmada o 
aprobada por la Corte. Una vez el Acta de Misión haya sido firmada o 
aprobada por la Corte, la acumulación solo procederá de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19.

Artículo 5. Contestación a la Demanda; demanda reconvencio-
nal

1. Dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la Demanda 
enviada por la Secretaría, la Demandada deberá presentar una contes-
tación (la “Contestación”) que deberá contener, en particular:

a) su nombre completo, calidad en que interviene y dirección;

b) sus comentarios sobre la naturaleza y circunstancias de la con-
troversia origen de la Demanda;

c) su posición sobre las pretensiones de la Demandante;

d) cualesquiera comentarios con relación al número de árbitros y 
su elección a la luz de las propuestas formuladas por la Demandante y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 9 y 10, así como la 
designación de árbitro que en ellos se requiera; y

e) cualesquiera comentarios con relación a la sede del arbitraje, las 
normas jurídicas aplicables y el idioma del arbitraje.

2. La Secretaría podrá otorgar a la Demandada una prórroga del 
plazo para presentar la Contestación, siempre y cuando la solicitud de 
prórroga contenga los comentarios de la Demandada en relación con 
el número de árbitros y su elección y, cuando sea necesario según lo 
previsto en los artículos 8, 9 y 10, la designación de un árbitro. En su 
defecto, la Corte procederá de conformidad con lo previsto en el Re-
glamento.

3. La Contestación deberá ser presentada a la Secretaría en tantas 
copias cuantas previstas en el artículo 3(1).

4. Una copia de la Contestación y de los documentos anexos a la 
misma será enviada por la Secretaría a la Demandante.

5. Toda demanda reconvencional formulada por la Demandada 
deberá ser presentada con la Contestación y deberá contener:
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a) una descripción de la naturaleza y circunstancias de la contro-
versia origen de la deman da reconvencional; y

b) una indicación de las pretensiones y, en la medida de lo posible, 
de los montos reclamados.

6. Dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la demanda 
reconvencional comunicada por la Secretaría, la Demandante deberá 
presentar una réplica. La Secretaría puede otorgar a la Demandante 
una prórroga de este plazo.

Artículo 6. Efectos del acuerdo de arbitraje

1. Cuando las partes han acordado recurrir al arbitraje según el 
Reglamento, se someten, por ese solo hecho, al Reglamento vigente 
a la fecha de inicio del proceso arbitral a menos que hayan acor-
dado someterse al Reglamento vigente a la fecha del acuerdo de 
arbitraje.

Si la Demandada no contesta a la Demanda según lo previsto en el 
artículo 5º, o si alguna de las partes formula una o varias excepciones 
relativas a la existencia, validez o alcance del acuerdo de arbitraje, la 
Corte, si estuviere convencida, prima facie, de la posible existencia 
de un acuerdo de arbitraje de conformidad con el Reglamento, podrá 
decidir, sin perjuicio de la admisibilidad o el fundamento de dichas 
excepciones, que prosiga el arbitraje. En este caso, corresponderá al 
Tribunal Arbitral tomar toda decisión sobre su propia competencia. 
Si la Corte no estuviere convencida de dicha posible existencia, se no-
tificará a las partes que el arbitraje no puede proseguir. En este caso, 
las partes conservan el derecho de solicitar una decisión de cualquier 
tribunal competente sobre si existe o no un acuerdo de arbitraje que 
las obligue.

3. Si alguna de las partes rehusa o se abstiene de participar en el ar-
bitraje o en cualquier etapa de éste, el arbitraje procederá no obstante 
dicha negativa o abstención.

4. Salvo estipulación en contrario y siempre y cuando haya admi-
tido la validez del acuerdo de arbitraje, el Tribunal Arbitral no perde-
rá su competencia por causa de pretendida nulidad o inexistencia del 
contrato. El Tribunal Arbitral conservará su competencia, aún en caso 
de inexistencia o nulidad del contrato, para determinar los respectivos 
derechos de las partes y pronunciarse sobre sus pretensiones y alega-
ciones.
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EL TRIBUNAL ARBITRAL

Artículo 7. Disposiciones generales

1. Todo árbitro debe ser y permanecer independiente de las partes 
en el arbitraje.

2. Antes de su nombramiento o confirmación, la persona propuesta 
como árbitro debe suscribir una declaración de independencia y dar 
a conocer por escrito a la Secretaría cualesquiera hechos o circuns-
tancias susceptibles, desde el punto de vista de las partes, de poner en 
duda su independencia. La Secretaría deberá comunicar por escrito 
dicha información a las partes y fijar un plazo para que éstas manifies-
ten sus comentarios.

3. El árbitro deberá dar a conocer inmediatamente y por escrito, 
tanto a la Secretaría como a las partes, cualesquiera hechos o circuns-
tancias de naturaleza similar que pudieren surgir durante el arbitraje.

4. Las decisiones de la Corte con relación al nombramiento, confir-
mación, recusación o sustitución de un árbitro serán definitivas y las 
razones que las motivaron no serán comunicadas.

5. El árbitro, por el hecho de aceptar su designación, se compro-
mete a desempeñar su función hasta su término de conformidad con 
el Reglamento.

6. Salvo estipulación en contrario, el Tribunal Arbitral será consti-
tuido de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 9 y 10.

Artículo 8. Número de árbitros

1. Las controversias serán resueltas por un árbitro único o por tres 
árbitros.

Cuando las partes no se hayan puesto de acuerdo sobre el núme-
ro de árbitros, la Corte nombrará un árbitro único, a menos que ésta 
considere que la controversia justifica la designación de tres árbitros. 
En este caso, la Demandante deberá designar un árbitro en un plazo 
de quince días contados a partir de la recepción de la notificación de 
la decisión de la Corte, y la Demandada deberá designar un árbitro en 
un plazo de quince días contados a partir de la recepción de la notifi-
cación de la designación hecha por la Demandante.

3. Cuando las partes hayan convenido que la controversia será re-
suelta por un árbitro único, pueden designarlo de común acuerdo para 
su confirmación. Si las partes no lo hubieren designado dentro de los 
30 días siguientes a la recepción de la Demanda por la Demandada, o 
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durante el plazo adicional que a dicho efecto haya sido otorgado por la 
Secretaría, el árbitro único será nombrado por la Corte.

4. Cuando la controversia haya de ser sometida a la decisión de tres 
árbitros, cada parte, en la Demanda y en su Contestación, respectiva-
mente, deberá designar un árbitro para su confirmación. Si una parte 
se abstiene de designar árbitro, el nombramiento será hecho por la 
Corte. El tercer árbitro, quien actuará como presidente del tribunal ar-
bitral, será nombrado por la Corte a menos que las partes hayan con-
venido otro procedimiento para su designación; en tal caso, la nomi-
nación estará sujeta a confirmación según lo dispuesto en el artículo 9. 
Si dicho procedimiento no resulta en una nominación dentro del plazo 
fijado por las partes o por la Corte, ésta nombrará el tercer árbitro.

Artículo 9. Nombramiento y confirmación de los árbitros

1. Al nombrar o confirmar un árbitro, la Corte deberá tener en 
cuenta la nacionalidad, residencia y cualquier otra relación que dicho 
árbitro tuviere con los países de los que son nacionales las partes o 
los demás árbitros, así como su disponibilidad y aptitud para conducir 
el arbitraje de conformidad con el Reglamento. De la misma manera 
procederá el Secretario General cuando le corresponda confirmar un 
árbitro según lo previsto en el artículo 9(2).

2. El Secretario General podrá confirmar como coárbitros, árbitros 
únicos y presidentes de tribunal arbitral a aquellas personas, desig-
nadas por las partes o en virtud de lo acordado por éstas, que hayan 
suscrito una declaración de independencia sin reservas o cuya de-
claración de independencia aunque con reservas no haya provocado 
objeción alguna de las partes. Dicha confirmación deberá ser comu-
nicada a la Corte en la siguiente sesión. Si el Secretario General consi-
dera que un coárbitro, árbitro único o presidente de tribunal arbitral 
no debe ser confirmado, el asunto deberá someterse a la decisión de 
la Corte.

3. Cuando incumbe a la Corte el nombramiento de un árbitro 
único o del presidente de un tribunal arbitral, deberá efectuar dicho 
nombramiento con base en una propuesta que al efecto solicitará a 
un Comité Nacional de la CCI que considere apropiado. De no aceptar 
la Corte dicha propuesta, o si el Comité Nacional no presenta la pro-
puesta solicitada en el plazo fijado por la Corte, ésta puede reiterar la 
solicitud o solicitar una propuesta a otro Comité Nacional que consi-
dere apropiado.

4. La Corte, cuando estime que las circunstancias así lo exigen, 
puede elegir al árbitro único o al presidente de un tribunal arbitral 
dentro de los nacionales de un país en el que no se haya constituido 



870  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

un Comité Nacional, siempre que ninguna de las partes se oponga a 
ello dentro del plazo fijado por la Corte.

5. El árbitro único o el presidente del Tribunal Arbitral será de una 
nacionalidad distinta a la de las partes. No obstante, en circunstan-
cias apropiadas y siempre que ninguna de las partes se oponga a ello 
dentro del plazo fijado por la Corte, el árbitro único o el presidente 
del Tribunal Arbitral podrá ser del país del cual una de las partes es 
nacional.

Cuando incumbe a la Corte nombrar un árbitro por cuenta de una 
parte que no ha hecho la designación correspondiente, deberá efec-
tuar dicho nombramiento con base en una propuesta que al efecto 
solicitará al Comité Nacional de la CCI del país del cual dicha parte es 
nacional. De no aceptar la Corte la propuesta, o si el Comité Nacional 
no presenta la propuesta solicitada en el plazo fijado por la Corte, o si 
la parte en cuestión es nacional de un país en el que no se haya consti-
tuido Comité Nacional, la Corte quedará en libertad de elegir a la per-
sona que estime apropiada. Si existe un Comité Nacional en el país del 
que esta persona es nacional, la Secretaría comunicará la elección a 
dicho Comité.

Artículo 10. Pluralidad de partes

1. Si hay varias partes Demandantes o Demandadas, y la contro-
versia hubiere de someterse a la decisión de tres árbitros, los Deman-
dantes, conjuntamente, y los Demandados, conjuntamente, deberán 
designar un árbitro para confirmación según lo previsto en el artícu-
lo 9.

2. A falta de dicha designación conjunta y si las partes no hubieren 
podido ponerse de acuerdo sobre el método para constituir el Tribu-
nal Arbitral, la Corte podrá nombrar cada uno de los miembros de éste 
y designará a uno de ellos para que actúe como presidente. En este 
caso, la Corte quedará en libertad de escoger cualquier persona que 
estime apropiada para actuar como árbitro haciendo aplicación, si lo 
estima adecuado, de las disposiciones del artículo 9.

Artículo 11. Recusación de los árbitros

1. La demanda de recusación de un árbitro, fundada en una alega-
ción de falta de independencia o en cualquier otro motivo, deberá pre-
sentarse ante la Secretaría mediante un escrito en donde se precisen 
los hechos y las circunstancias en que se funda dicha demanda.

2. Para que sea admisible, la demanda de recusación deberá ser 
presentada por la parte interesada dentro de los 30 días siguientes a 
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la recepción por ésta de la notificación del nombramiento o confir-
mación del árbitro, o dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que 
dicha parte fue informada de los hechos y las circunstancias en que 
funda su demanda, si dicha fecha es posterior a la recepción de la 
mencionada notificación.

3. La Corte debe pronunciarse sobre la admisibilidad y, al mismo 
tiempo y si hubiere lugar a ello, sobre el fondo de la demanda de recu-
sación, después que la Secretaría haya otorgado al árbitro en cuestión, 
la(s) otra(s) parte(s) y, si es el caso, a los demás miembros del tribunal 
arbitral la oportunidad de presentar sus comentarios por escrito den-
tro de un plazo adecuado. Dichos comentarios deberán ser comunica-
dos a las partes y a los árbitros.

Artículo 12. Sustitución de los árbitros

1. Un árbitro será sustituido cuando fallezca, cuando su renuncia o 
su recusación sea aceptada por la Corte o cuando todas las partes así 
lo soliciten.

2. Un árbitro también será sustituido, a iniciativa de la Corte, cuan-
do ésta decida que existe un impedimento de jure o de facto para el 
cumplimiento de sus funciones, o que el árbitro no cumple con éstas 
de conformidad con el Reglamento o dentro de los plazos estableci-
dos.

Cuando, en virtud de la información que haya llegado a su conoci-
miento, la Corte contemple la posibilidad de aplicar el artículo 12(2), 
deberá resolver al respecto después que al árbitro en cuestión, las par-
tes y, si es el caso, a los demás miembros del tribunal arbitral se les 
haya concedido la oportunidad de presentar sus comentarios por es-
crito dentro de un plazo adecuado. Dichos comentarios deberán ser 
comunicados a las partes y a los árbitros.

4. En caso de sustitución de un árbitro, la Corte decidirá, de mane-
ra discrecional, si sigue o no el procedimiento original de designación. 
Una vez reconstituido, el Tribunal Arbitral resolverá, después de haber 
invitado a las partes a presentar sus observaciones, si y en qué medida 
se repetirán las actuaciones anteriores.

5. Después de cerrada la instrucción de la causa, en lugar de susti-
tuir a un árbitro que ha fallecido o ha sido destituido por la Corte según 
lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del artículo 12º, la Corte podrá decidir, 
cuando lo considere apropiado, que los árbitros restantes continúen 
con el arbitraje. Al tomar dicha decisión, la Corte tomará en cuenta 
la opinión de los árbitros restantes y de las partes, así como cualquier 
otra cuestión que considere pertinente en las circunstancias.
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EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL

Artículo 13. Entrega del expediente al Tribunal Arbitral

La Secretaría entregará el expediente al Tribunal Arbitral tan pron-
to como éste sea constituido, siempre y cuando haya sido pagada la 
provisión para gastos requerida por la Secretaría a esta altura del pro-
cedimiento.

Artículo 14. Sede del arbitraje

1. La sede del arbitraje será fijada por la Corte a menos que las par-
tes la hayan convenido.

2. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el Tribunal Arbitral, 
previa consulta con aquéllas, podrá celebrar audiencias y reuniones 
en cualquier lugar que considere apropiado.

3. El Tribunal Arbitral podrá deliberar en cualquier lugar que con-
sidere apropiado.

Artículo 15. Normas aplicables al procedimiento

1. El procedimiento ante el Tribunal Arbitral se regirá por el Regla-
mento y, en caso de silencio de éste, por las normas que las partes o, en 
su defecto, el Tribunal Arbitral determinen ya sea con referencia o no a 
un derecho procesal nacional aplicable al arbitraje.

2. En todos los casos, el Tribunal Arbitral deberá actuar justa e im-
parcialmente y asegurarse que cada parte tenga la oportunidad sufi-
ciente para exponer su caso.

Artículo 16. Idioma del arbitraje

A falta de acuerdo entre las partes, el Tribunal Arbitral determinará 
el o los idiomas del arbitraje teniendo en cuenta cualesquiera circuns-
tancias pertinentes, incluido el idioma del contrato.

Artículo 17. Normas jurídicas aplicables al fondo

1. Las partes podrán acordar libremente las normas jurídicas que 
el Tribunal Arbitral deberá aplicar al fondo de la controversia. A falta 
de acuerdo de las partes, el Tribunal Arbitral aplicará las normas jurí-
dicas que considere apropiadas.

2. En todos los casos, el Tribunal Arbitral deberá tener en cuenta 
las estipulaciones del contrato y los usos comerciales pertinentes.
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3. El Tribunal Arbitral tendrá los poderes de amigable componedor 
o decidirá ex aequo et bono únicamente si las partes, de común acuer-
do, le han otorgado tales poderes.

Artículo 18. Acta de Misión; calendario de procedimiento

1. Tan pronto como reciba de la Secretaría el expediente, el Tribu-
nal Arbitral elaborará, con base en los documentos o en presencia de 
las partes y teniendo en cuenta las últimas alegaciones de éstas, un 
documento que precise su misión. Dicho documento deberá contener 
particularmente:

a) nombre completo y calidad en que intervienen las partes;

b) dirección de las partes donde se podrán efectuar válidamente 
las notificaciones o comunicaciones durante el arbitraje;

c) una exposición sumaria de las pretensiones de las partes y de sus 
peticiones y, en la medida de lo posible, la indicación de cualesquiera 
sumas reclamadas por vía de demanda principal o reconvencional;

d) a menos que el Tribunal Arbitral lo considere inadecuado, una 
lista de los puntos litigiosos por resolver;

e) nombres y apellidos completos, calidad y dirección de los árbi-
tros;

f ) sede del arbitraje; y

g) precisiones con relación a las normas aplicables al procedimien-
to y, si fuere el caso, la mención de los poderes conferidos al Tribunal 
Arbitral para actuar como amigable componedor o para decidir ex ae-
quo et bono.

2. El Acta de Misión debe ser firmada por las partes y por el Tribu-
nal Arbitral. Dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se le 
haya entregado el expediente, el Tribunal Arbitral deberá remitir a la 
Corte el Acta de Misión firmada por las partes y por el Tribunal Arbi-
tral. La Corte puede, por solicitud motivada del Tribunal Arbitral o, si 
lo estima necesario, de oficio, prorrogar dicho plazo.

Si una de las partes rehusa participar en su redacción, o no la firma, 
el Acta de Misión deberá someterse a la Corte para su aprobación. Tan 
pronto como el Acta de Misión sea firmada de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18(2) o aprobada por la Corte, el arbitraje continuará su 
curso.

4. Al preparar el Acta de Misión, o en cuanto le sea posible luego 
de ello, el Tribunal Arbitral, previa consulta con las partes, deberá 
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establecer en un documento separado el calendario provisional que 
pretenda seguir en la conducción del proceso arbitral, y lo comuni-
cará tanto a la Corte como a las partes. Cualquier modificación pos-
terior de dicho calendario deberá ser comunicada a la Corte y a las 
partes.

Artículo 19. Nuevas demandas

Una vez firmada el Acta de Misión, o aprobada por la Corte, nin-
guna de las partes podrá formular nuevas demandas, principales o 
reconvencionales, que estén fuera de los límites fijados en ella, salvo 
autorización del Tribunal Arbitral el cual, al decidir al respecto, deberá 
tener en cuenta la naturaleza de las nuevas demandas, la etapa en que 
se encuentre el proceso arbitral y las demás circunstancias que sean 
pertinentes.

Artículo 20. Instrucción de la causa

1. El Tribunal Arbitral instruirá la causa en el plazo más breve posi-
ble por cualesquiera medios apropiados.

2. Una vez examinados los escritos y documentos presentados 
por las partes, el Tribunal Arbitral deberá oírlas contradictoriamente 
si una de ellas así lo solicita. A falta de tal solicitud, podrá oirlas de 
oficio.

3. El Tribunal Arbitral podrá decidir la audición de testigos, peritos 
nombrados por las partes o de cualquier otra persona, en presencia de 
las partes, o en su ausencia siempre y cuando éstas hayan sido debida-
mente convocadas.

4. El Tribunal Arbitral, previa consulta con las partes, podrá nom-
brar uno o varios peritos, definir su misión y recibir sus dictámenes. A 
petición de cualquiera de ellas, las partes tendrán la oportunidad de 
interrogar en audiencia a cualquier perito nombrado por el Tribunal 
Arbitral.

5. En todo momento durante el proceso arbitral, el Tribunal Arbi-
tral podrá requerir a cualquiera de las partes para que aporte pruebas 
adicionales.

6. El Tribunal Arbitral podrá decidir la controversia tan sólo con 
base en los documentos aportados por las partes, salvo si alguna de 
ellas solicita una audiencia.

7. El Tribunal Arbitral podrá tomar medidas destinadas a proteger 
secretos comerciales o industriales e información confidencial.
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Artículo 21. Audiencias

1. Para celebrar una audiencia, el Tribunal Arbitral convocará a las 
partes con antelación razonable para que comparezcan ante él el día y 
en el lugar que determine.

Si una de las partes, a pesar de haber sido debidamente convocada, 
no comparece sin excusa válida, el Tribunal Arbitral podrá celebrar la 
audiencia.

3. El Tribunal Arbitral tendrá la plena dirección de las audiencias, 
en las cuales todas las partes tienen derecho a estar presentes. Salvo 
autorización del Tribunal Arbitral y de las partes, las audiencias no es-
tarán abiertas a personas ajenas al proceso.

4. Las partes podrán comparecer en persona o a través de repre-
sentantes debidamente acreditados. Asimismo, podrán estar asistidas 
por asesores.

Artículo 22. Cierre de la instrucción

1. El Tribunal Arbitral declarará el cierre de la instrucción cuan-
do considere que las partes han tenido la oportunidad suficiente para 
exponer su caso. Después de esta fecha, no podrá presentarse ningún 
escrito, alegación ni prueba, salvo requerimiento o autorización del 
Tribunal Arbitral.

2. El Tribunal Arbitral, al declarar el cierre de la instrucción, deberá 
indicar a la Secretaría la fecha aproximada en que el proyecto de Lau-
do será sometido a la Corte para su aprobación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27. El Tribunal Arbitral deberá comunicar a la 
Secretaría cualquier aplazamiento de dicha fecha.

Artículo 23. Medidas cautelares y provisionales

1. Salvo acuerdo de las partes en contrario, el Tribunal Arbitral 
podrá, desde el momento en que se le haya entregado el expediente, 
ordenar, a solicitud de parte, cualesquiera medidas cautelares o provi-
sionales que considere apropiadas. El Tribunal Arbitral podrá subor-
dinar dichas medidas al otorgamiento de una garantía adecuada por 
la parte que las solicite. Las medidas mencionadas deberán ser adop-
tadas mediante auto motivado o Laudo, según el Tribunal Arbitral lo 
estime conveniente.

2. Las partes podrán, antes de la entrega del expediente al Tribunal 
Arbitral y en circunstancias apropiadas aún después, solicitar a cual-
quier autoridad judicial competente la adopción de medidas provisio-
nales o cautelares. La solicitud que una parte haga a una autoridad 
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judicial con el fin de obtener tales medidas o la ejecución de medidas 
similares ordenadas por un Tribunal Arbitral no contraviene al acuer-
do de arbitraje ni constituye una renuncia a éste y no afecta los poderes 
del Tribunal Arbitral al respecto. Dicha solicitud, así como cualquier 
medida adoptada por la autoridad judicial, debe ser notificada sin di-
lación a la Secretaría. Esta última informará de ello al Tribunal Arbitral.

EL LAUDO ARBITRAL

Artículo 24. Plazo para dictar el Laudo

1. El Tribunal Arbitral deberá dictar su Laudo final en el plazo de 
seis meses. Dicho plazo comenzará a correr a partir de la fecha de la 
última firma, del Tribunal Arbitral o de las partes, en el Acta de Misión 
o, en el caso previsto en el artículo 18(3), a partir de la fecha en que 
la Secretaría notifique al Tribunal Arbitral la aprobación del Acta de 
Misión por la Corte.

2. La Corte puede, en virtud de solicitud motivada del Tribunal Ar-
bitral o, si lo estima necesario, de oficio, prorrogar dicho plazo.

Artículo 25. Pronunciamiento del Laudo

1. Cuando el Tribunal Arbitral esté compuesto por más de un árbi-
tro, el Laudo se dictará por mayoría. A falta de mayoría, el presidente 
del Tribunal Arbitral dictará el Laudo él solo.

2. El Laudo deberá ser motivado.

3. El Laudo se considerará pronunciado en el lugar de la sede del 
arbitraje y en la fecha que en él se mencione.

Artículo 26. Laudo por acuerdo de las partes

Si las partes llegan a un arreglo después que el expediente haya 
sido entregado al Tribunal Arbitral de conformidad con lo previsto en 
el artículo 13º, se dejará constancia de dicho arreglo en un Laudo por 
acuerdo de las partes, siempre y cuando las partes así lo hayan solici-
tado y el Tribunal Arbitral esté de acuerdo con dictarlo.

Artículo 27. Examen previo del Laudo por la Corte

Antes de firmar un Laudo, el Tribunal Arbitral deberá someterlo, 
en forma de proyecto, a la Corte. Esta podrá ordenar modificaciones 
de forma y, respetando la libertad de decisión del Tribunal Arbitral, 
podrá llamar su atención sobre puntos relacionados con el fondo de la 
controversia. Ningún Laudo podrá ser dictado por el Tribunal Arbitral 
antes de haber sido aprobado, en cuanto a su forma, por la Corte.
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Artículo 28. Notificación, depósito y carácter ejecutorio del Lau-
do

1. Dictado el Laudo, la Secretaría deberá notificar a las partes el 
texto firmado por el Tribunal Arbitral siempre y cuando los gastos del 
arbitraje hayan sido íntegramente pagados a la CCI por las partes o por 
una de ellas.

2. Copias adicionales del Laudo, cuya autenticidad será certificada 
por el Secretario General, serán expedidas, en cualquier momento, a 
solicitud de las partes y solo a ellas.

3. En virtud de la notificación hecha de conformidad con el párrafo 
1 de este artículo, las partes renuncian a cualquier otra notificación o 
depósito por parte del Tribunal Arbitral.

Todo Laudo dictado de conformidad con el Reglamento deberá ser 
depositado, en original, en la Secretaría.

5. El Tribunal Arbitral y la Secretaría deberán asistir a las partes en 
el cumplimiento de cualesquiera formalidades que puedan ser nece-
sarias.

6. Todo Laudo es obligatorio para las partes. Al someter su contro-
versia a arbitraje según el Reglamento, las partes se obligan a cumplir 
sin demora cualquier Laudo que se dicte y se considerará que han re-
nunciado a cualesquiera vías de recurso a las que puedan renunciar 
válidamente.

Artículo 29. Corrección e interpretación del Laudo

1. El Tribunal Arbitral puede corregir de oficio cualquier error, de 
cálculo o tipográfico o de naturaleza similar que contenga el Laudo, 
siempre y cuando dicha corrección sea sometida a la Corte para su 
aprobación dentro de los treinta días siguientes a la fecha de dicho 
Laudo.

2. Toda solicitud de corrección de un error del tipo previsto en el 
artículo 29(1) o de interpretación del Laudo formulada por una par-
te, deberá dirigirse a la Secretaría dentro de los 30 días siguientes a 
la recepción del Laudo por dicha parte en tantas copias cuantas pre-
vistas en el artículo 3(1). Luego de la comunicación de la solicitud al 
Tribunal Arbitral, éste otorgará a la otra parte, con el fin de que ésta 
presente sus comentarios, un plazo breve, en principio no mayor de 
treinta días, contado a partir de la recepción de la solicitud por dicha 
parte. Si el Tribunal Arbitral decide corregir o interpretar el Laudo, 
someterá su decisión, en forma de proyecto, a la Corte a más tardar 
30 días después del vencimiento del plazo otorgado a la otra parte 



878  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

para que exprese sus comentarios o dentro cualquier otro plazo que 
la Corte haya fijado.

3. La decisión de corregir o interpretar el Laudo deberá tomarse 
mediante addendum el cual constituirá parte del Laudo. Las dispo-
siciones de los artículos 25, 27 y 28 se aplicarán mutatis mutandis.

LOS COSTOS

Artículo 30. Provisión para gastos del arbitraje

1. Luego de recibida la Demanda, el Secretario General podrá so-
licitar a la Demandante el pago de un anticipo sobre la provisión para 
gastos del arbitraje en un monto previsto para cubrir los gastos del ar-
bitraje hasta la elaboración del Acta de Misión.

2. Tan pronto como le sea posible, la Corte fijará la provisión para 
gastos del arbitraje en un monto suficiente para cubrir los honora-
rios y los gastos de los árbitros, así como los gastos administrativos 
de la CCI correspondientes a las demandas principales y reconven-
cionales presentadas ante ella por las partes. Dicho monto podrá ser 
reajustado en cualquier momento durante el arbitraje. En el caso en 
que, además de la demanda principal, se formulen una o varias de-
mandas reconvencionales, la Corte puede fijar provisiones separadas 
para la demanda principal y para la demanda o demandas recon-
vencionales.

3. La provisión fijada por la Corte deberá ser pagada en partes 
iguales por la Demandante y la Demandada. Todo anticipo pagado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 30(1) será considerado como un 
pago parcial de dicha provisión. No obstante, cualquiera de las partes 
podrá pagar la totalidad de la provisión que corresponda a una de-
manda principal o reconvencional si la otra parte no hace el pago que 
le incumbe. Cuando la Corte fije provisiones separadas en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 30(2), cada una de las partes deberá pagar la 
provisión correspondiente a sus demandas.

4. Cuando no se haya satisfecho una solicitud de provisión para 
gastos del arbitraje, el Secretario General puede, previa consulta al 
Tribunal Arbitral, indicar a éste que suspenda sus actividades y fijar 
un plazo, que no puede ser inferior a 15 días, al vencimiento del cual la 
correspondiente demanda principal o reconvencional se considerará 
retirada. Si la parte interesada desea oponerse a tal medida, deberá 
solicitar, en el plazo antes mencionado, que el asunto sea decidido por 
la Corte. Dicho retiro no priva a la parte interesada del derecho a pre-
sentar posteriormente la misma demanda principal o reconvencional 
en otro proceso.
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5. Si una parte interpone una excepción de compensación a una 
demanda principal o reconvencional, dicha excepción será tenida en 
cuenta para determinar la provisión para gastos del arbitraje, como 
si se tratara de una demanda distinta, cuando implique el examen de 
cuestiones adicionales por parte del Tribunal Arbitral.

Artículo 31. Decisión sobre los costos del arbitraje

1. Los costos del arbitraje incluirán los honorarios y los gastos de 
los árbitros, así como los gastos administrativos de la CCI determina-
dos por la Corte de conformidad con el arancel vigente en la fecha de 
inicio del proceso arbitral, los honorarios y los gastos de los peritos 
nombrados por el Tribunal Arbitral y los gastos razonables incurridos 
por las partes para su defensa en el arbitraje.

2. La Corte podrá fijar los honorarios de los árbitros en un monto 
superior o inferior al que resulte del arancel aplicable si así lo consi-
dera necesario en razón de las circunstancias excepcionales del caso. 
En cualquier momento del proceso, el Tribunal Arbitral podrá tomar 
decisiones sobre costos distintos de aquéllos fijados por la Corte.

3. El Laudo final fijará los costos del arbitraje y decidirá cuál de 
las partes debe pagarlos o en qué proporción deben repartirse entre 
ellas.

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 32. Modificación de plazos

1. Las partes podrán acordar reducir los diferentes plazos previstos 
en el Reglamento. Dicho acuerdo, si ha sido celebrado después de la 
constitución del Tribunal Arbitral, sólo surtirá efectos una vez aproba-
do por éste.

2. La Corte podrá prorrogar de oficio cualquier plazo modificado 
en virtud de lo previsto en el artículo 32(1), si estima que ello es nece-
sario para permitirle o para permitir al Tribunal Arbitral hacer frente a 
sus responsabilidades según el Reglamento.

Artículo 33. Renuncia

Se presumirá que una parte que proceda con el arbitraje sin opo-
ner reparo al incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del 
Reglamento, de cualesquiera otras normas aplicables al procedimien-
to, de cualquier instrucción del Tribunal Arbitral o de cualquier es-
tipulación contenida en el acuerdo de arbitraje relacionadas con la 
constitución del Tribunal Arbitral o con el desarrollo del proceso, ha 
desistido de su derecho a objetar.
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Artículo 34. Exoneración de responsabilidad

Ni los árbitros, ni la Corte o sus miembros, ni la CCI o sus empleados, 
ni los Comités nacionales de la CCI serán responsables, frente a perso-
na alguna, de hechos, actos u omisiones relacionados con el arbitraje.

Artículo 35. Regla general

En todos los casos no previstos expresamente en el Reglamento, la 
Corte y el Tribunal Arbitral procederán según el espíritu de sus dispo-
siciones y esforzándose siempre para que el Laudo sea susceptible de 
ejecución legal.

APÉNDICE I

ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE ARBITRAJE

Artículo 1. Función

1. La Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional (la “Corte”) tiene la función de asegurar la aplicación del 
Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, y 
dispone para ello de todos los poderes necesarios.

2. Como cuerpo autónomo, la Corte ejerce estas funciones con to-
tal independencia de la CCI y sus órganos.

3. Sus miembros son independientes de los Comités Nacionales de 
la CCI.

Artículo 2. Composición de la Corte

La Corte estará integrada por un Presidente, los Vicepresidentes, 
los miembros y los miembros suplentes (designados, en conjunto, 
como “miembros”). En su trabajo es asistida por su Secretaría (“Secre-
taría de la Corte”).

Artículo 3. Nombramiento

1. El Presidente es elegido por el Consejo Mundial de la CCI con 
base en la recomendación que haga el Comité Ejecutivo de la CCI.

2. El Consejo Mundial de la CCI nombra los Vicepresidentes de la 
Corte entre los miembros de la Corte o fuera de ellos.

3. Sus miembros son nombrados por el Consejo Mundial de la CCI 
a propuesta de los Comités Nacionales, a razón de un miembro por 
cada Comité.
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4. A propuesta del Presidente de la Corte, el Consejo Mundial po-
drá nombrar miembros suplentes.

5. Todos los miembros, incluidos, a los efectos de este párrafo, el 
Presidente, los Vicepresidentes y los miembros suplentes, son nom-
brados por un período de tres años. Si un miembro no pudiere ejercer 
sus funciones, su sucesor será nombrado por el Consejo Mundial por 
lo que reste del período correspondiente. Con base en la recomenda-
ción que haga el Comité Ejecutivo, el período de nombramiento de 
cualquier miembro podrá ser extendido mas allá de tres años si el 
Consejo Mundial así lo determina.

Artículo 4. Sesión Plenaria de la Corte

Las Sesiones Plenarias de la Corte son presididas por el Presidente 
o, en su ausencia, por el Vicepresidente que él designe. La Corte deli-
bera válidamente si están presentes por lo menos seis de sus miem-
bros. Las decisiones son tomadas por mayoría de votos, decidiendo el 
del Presidente en caso de empate.

Artículo 5. Comités

La Corte puede establecer uno o más comités y definir las funcio-
nes y organización de los mismos.

Artículo 6. Confidencialidad

La actividad de la Corte es de carácter confidencial el cual debe ser 
respetado por todos los que participen en ella, a cualquier título. La 
Corte definirá las condiciones bajo las cuales las personas ajenas a la 
misma pueden asistir a sus reuniones y a sus Comités y tener acceso a 
los documentos presentados a la Corte y a su Secretaría.

Artículo 7. Modificación del Reglamento de Arbitraje

Toda propuesta de la Corte para modificar el Reglamento debe 
presentarse a la Comisión de Arbitraje antes de ser enviada al Comité 
Ejecutivo y al Consejo Mundial de la CCI para aprobación.

APÉNDICE II

REGLAMENTO INTERNO DE LA  
CORTE INTERNACIONAL DE ARBITRAJE

Artículo 1. Carácter confidencial de las actividades de la Corte 
Internacional de Arbitraje

1. A las sesiones de la Corte, ya sean plenarias o en comité, solo 
podrán asistir sus miembros y el personal de la Secretaría.
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2. No obstante, excepcionalmente, el Presidente de la Corte podrá 
invitar a otras personas a asistir a dichas sesiones. Estas personas de-
berán respetar el carácter confidencial de las sesiones de la Corte.

3. Los documentos sometidos a la Corte o que emanen de ella en 
la administración de los procesos arbitrales serán comunicados exclu-
sivamente a los miembros de la Corte y de la Secretaría y a aquellas 
personas autorizadas por el Presidente para asistir a las sesiones.

4. El Presidente o el Secretario General de la Corte podrán auto-
rizar que se den a conocer a investigadores que efectúen trabajos de 
naturaleza científica sobre el derecho mercantil internacional, los lau-
dos y otros documentos de interés general, salvo memoriales, notas, 
manifestaciones y documentos presentados por las partes dentro del 
marco de un proceso arbitral.

5. Dicha autorización solo se concederá cuando el beneficiario se 
haya comprometido a respetar el carácter confidencial de los docu-
mentos comunicados y a abstenerse de efectuar cualquier publicación 
relacionada con ellos sin antes haber sometido el texto, para aproba-
ción, al Secretario General de la Corte.

6. En todo asunto sometido a arbitraje bajo el Reglamento, la Se-
cretaría conservará en los archivos de la Corte los Laudos, el Acta de 
Misión y las decisiones de la Corte así como copias de la correspon-
dencia relevante de la Secretaría.

7. Todos los documentos, comunicaciones o correspondencia pro-
venientes de las partes o los árbitros podrán ser destruidos a menos 
que una parte o el árbitro soliciten por escrito, dentro de un plazo que 
a ese efecto fije la Secretaría, el retorno de los mismos. Los costos rela-
cionados con el retorno estarán a cargo de dicha parte o árbitro.

Artículo 2. Participación de los miembros de la Corte Internacio-
nal de Arbitraje en los arbitrajes de la CCI

1. El Presidente y los miembros de la Secretaría de la Corte no po-
drán intervenir como árbitro o asesor de parte en asuntos sometidos 
a arbitraje CCI.

2. Los Vicepresidentes y los demás miembros de la Corte no podrán 
ser nombrados directamente como árbitros por la Corte. Sin embargo, 
pueden ser propuestos, para desempeñar tal función, por una o va-
rias partes o conforme a cualquier otro procedimiento de designación 
convenido por las partes, sujeto a confirmación.

3. Cuando el Presidente, alguno de los Vicepresidentes o cualquier 
otro miembro de la Corte o de la Secretaría estén involucrados, a cual-
quier título, en un proceso pendiente ante la Corte, debe así manifes-
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tarlo al Secretario General de la Corte desde el momento en que tenga 
conocimiento de tal situación.

4. Dicha persona deberá abstenerse de toda participación en 
los debates o en la toma de decisiones de la Corte relacionados con 
el mencionado proceso y deberá ausentarse de la sesión de la Corte 
cuando dicho proceso le sea sometido.

5. La persona involucrada no recibirá documentación ni informa-
ción alguna relacionada con dicho proceso.

Artículo 3. Relaciones entre los miembros de la Corte y los Comi-
tés Nacionales de la CCI

1. Los miembros de la Corte, en cuanto tales, son independientes 
del Comité Nacional de la CCI a cuya propuesta hayan sido nombra-
dos por el Consejo Mundial de la CCI.

2. Además, deberán mantener como confidencial, frente a dicho 
Comité Nacional, toda información relativa a los asuntos concretos de 
los cuales hayan tenido conocimiento en virtud de su condición de 
miembros de la Corte, salvo que el Presidente o el Secretario General 
de la Corte les hayan encomendado comunicar alguna información a 
dicho Comité Nacional.

Artículo 4. Comité Restringido

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1(4) del Re-
glamento y 5 de su Estatuto (Apéndice I), la Corte crea en su seno un 
Comité Restringido.

2. El Comité Restringido está conformado por un Presidente y, por 
lo menos, otros dos miembros. El Presidente de la Corte presidirá el 
Comité Restringido. El Presidente de la Corte podrá designar a un Vi-
cepresidente de la misma, o en casos excepcionales a cualquier otro 
miembro de ésta, para que, en su ausencia, lo sustituya como Presi-
dente del Comité.

3. Los otros dos miembros del Comité Restringido serán designa-
dos por la Corte de entre los Vicepresidentes o los demás miembros 
de la Corte. Para ello, en cada Sesión Plenaria, la Corte designará a 
los miembros que participarán en las sesiones del Comité Restringido 
previas a la siguiente Sesión Plenaria.

4. El Comité Restringido se reúne por convocatoria del Presidente. 
El quórum es de dos miembros.

5. (a) La Corte determinará las decisiones que pueden ser tomadas 
por el Comité Restringido.
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(b) Las decisiones del Comité Restringido serán tomadas por una-
nimidad.

(c) Cuando el Comité Restringido no pueda llegar a una decisión o 
considere preferible abstenerse someterá el asunto a la siguiente Se-
sión Plenaria junto con la propuesta que estime apropiada.

(d) Las decisiones del Comité Restringido serán comunicadas a la 
Corte en la siguiente Sesión Plenaria.

Artículo 5. Secretaría de la Corte

1. En caso de ausencia, el Secretario General puede delegar en el 
Secretario General Adjunto y/o en el Consejero General los poderes 
previstos en los artículos 9(2), 28(2) y 30(1) del Reglamento para con-
firmar árbitros, expedir copias certificadas de los Laudos y requerir el 
pago del anticipo sobre la provisión para gastos del arbitraje

2. La Secretaría puede, con la aprobación de la Corte, preparar no-
tas y otros documentos para información de las partes y los árbitros o 
que sean necesarios para la conducción del proceso arbitral.

3. Delegaciones de la Secretaría pueden ser establecidas fuera de 
la sede de la CCI. La Secretaría mantendrá una lista de las oficinas de-
signadas como delegaciones por el Secretario General. Las demandas 
de arbitraje podrán ser dirigidas a la sede de la Secretaría o a cual-
quiera de sus delegaciones, y las funciones de la Secretaría bajo el Re-
glamento pueden ser ejercidas desde su sede o desde cualquiera de 
sus delegaciones, según las instrucciones del Secretario General, del 
Secretario General Adjunto o del Consejero General.

Artículo 6. Examen previo del Laudo

Al examinar los proyectos de Laudo de conformidad con el artícu-
lo 27º del Reglamento, la Corte, en la medida de lo posible, tomará en 
cuenta las exigencias de las normas imperativas de la sede del arbitraje.

APÉNDICE III

COSTOS DEL ARBITRAJE Y HONORARIOS

Artículo 1. Provisión para gastos del arbitraje

1. Toda solicitud para el inicio de un arbitraje según el Reglamento 
debe ir acompañada del pago de 2.500 US$ a título de anticipo sobre 
gastos administrativos. Dicho anticipo no es reembolsable y se impu-
tará a cuenta de la parte de la provisión para los gastos del arbitraje 
que incumba a la Demandante.
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2. El anticipo sobre la provisión fijado por el Secretario General de 
conformidad con el artículo 30(1) del Reglamento no deberá, normal-
mente, superar el monto que se obtenga sumando los gastos admi-
nistrativos, el mínimo de los honorarios del árbitro (según el arancel 
establecido a continuación) correspondiente al monto de la demanda 
y una estimación de los gastos reembolsables en que incurra el Tri-
bunal Arbitral en relación con la elaboración del Acta de Misión. Si la 
demanda no estuviere cuantificada, el anticipo sobre la provisión será 
fijado discrecionalmente por el Secretario General. El pago efectuado 
por la Demandante se imputará a cuenta de la parte que le incumba 
de la provisión para los gastos del arbitraje que fije la Corte.

3. En general, una vez firmada o aprobada por la Corte el Acta de 
Misión y establecido el calendario provisional, el Tribunal Arbitral, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30(4), solo continuará el proce-
so en relación con las demandas principales o reconvencionales para 
las cuales haya sido pagada la totalidad de la provisión.

4. La provisión para los gastos del arbitraje fijada por la Corte de 
conformidad con el artículo 30(2) del Reglamento incluye los hono-
rarios del árbitro o árbitros (“el árbitro”), los gastos incurridos por el 
árbitro en relación con el arbitraje y los gastos administrativos.

5. Cada parte deberá pagar al contado la porción que le correspon-
da del total de la provisión para gastos del arbitraje. Sin embargo, si 
dicha porción excediere un monto que periódicamente fijará la Corte, 
esa parte podrá otorgar una garantía bancaria para cubrir el monto 
adicional.

6. Una parte que haya pagado en su totalidad la parte que le co-
rresponda del total de la provisión fijada por la Corte podrá, de con-
formidad con el artículo 30(3) del Reglamento, otorgar una garantía 
bancaria para pagar la porción de la provisión que incumba a la parte 
renuente.

7. Cuando la Corte haya fijado provisiones separadas según lo dis-
puesto en el artículo 30(2) del Reglamento, la Secretaría invitará a cada 
parte a pagar el monto de la provisión que corresponda a sus deman-
das respectivas.

8. Cuando, como consecuencia de la fijación de provisiones sepa-
radas, la provisión fijada para las demandas de una de las partes sea 
mayor que la mitad de la provisión total previamente fijada (respecto 
de las mismas demandas principales y reconvencionales objeto de las 
provisiones separadas), se podrá utilizar una garantía bancaria para 
cubrir el monto que sobrepase dicha mitad. Si el monto de la provisión 
separada fuere aumentado posteriormente, por lo menos la mitad de 
dicho aumento deberá ser pagada al contado.
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9. La Secretaría definirá las condiciones que deberán satisfacer las 
garantías bancarias que las partes utilicen de conformidad con lo pre-
visto en las disposiciones anteriores.

De conformidad con el artículo 30(2) del Reglamento, la provisión 
para cubrir los gastos del arbitraje podrá ser reajustada en cualquier 
momento durante el arbitraje, especialmente para tomar en cuenta las 
modificaciones de la cuantía en litigio y de la estimación de los gastos del 
árbitro, o la evolución del grado de dificultad y complejidad del asunto.

11. Antes del inicio de cualquier peritaje decretado por el Tribunal 
Arbitral, las partes, o una de ellas, deberán abonar la provisión que 
éste determinará en un monto suficiente para cubrir los honorarios y 
gastos del perito los cuales serán fijados por el Tribunal Arbitral. El Tri-
bunal Arbitral tendrá la responsabilidad de asegurarse que las partes 
paguen dichos honorarios y gastos.

Artículo 2. Gastos y honorarios

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 31(2) del Reglamento, 
la Corte fijará los honorarios del árbitro según el arancel establecido 
a continuación, o a su discreción si la cuantía en litigio no estuviere 
determinada.

2. Al fijar los honorarios de los árbitros, la Corte tomará en cuenta 
la diligencia del árbitro, el tiempo empleado por él, la celeridad del 
proceso y la complejidad del asunto, para llegar así a una cifra den-
tro de los límites previstos o, en circunstancias excepcionales (artículo 
31(2) del Reglamento), a una cifra superior o inferior a dichos límites.

3. Cuando el asunto esté sometido a más de un árbitro, la Corte po-
drá, de manera discrecional, aumentar la suma total destinada al pago 
de los honorarios de los árbitros hasta un máximo que, en principio, 
no exceda el triple del honorario de un árbitro.

4. Corresponderá a la Corte, de manera exclusiva, fijar los hono-
rarios y gastos del árbitro según lo previsto en el Reglamento. Todo 
acuerdo entre las partes y los árbitros sobre honorarios será contrario 
al Reglamento.

5. La Corte fijará los gastos administrativos de cada arbitraje según 
el arancel establecido a continuación, o a su discreción si la cuantía 
en litigio no estuviere determinada. En circunstancias excepcionales, 
la Corte podrá fijar los gastos administrativos en una cifra inferior o 
superior a la que resultare de la aplicación de dicho arancel pero sin 
que, en principio, dicha cifra supere el monto máximo previsto en el 
arancel. La Corte podrá también requerir el pago de gastos adminis-
trativos adicionales a los previstos en el arancel como condición para 
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mantener suspendido un arbitraje a petición de las partes o de una de 
ellas con la aquiescencia de la otra.

6. Si el arbitraje finalizare antes de que se pronuncie el Laudo final, 
la Corte fijará los gastos del arbitraje a su discreción tomando en cuen-
ta la etapa alcanzada en el proceso y cualesquiera otras circunstancias 
pertinentes.

7. En caso de una solicitud según lo previsto en el artículo 29(2) del 
Reglamento, la Corte podrá fijar una provisión para cubrir los hono-
rarios y gastos adicionales del Tribunal Arbitral y subordinar la trans-
misión de dicha solicitud al Tribunal Arbitral al pago total al contado 
de dicha provisión a la CCI. En el momento de aprobar la decisión del 
Tribunal Arbitral, la Corte fijará a su discreción cualquier honorario 
eventual del árbitro.

Cuando el arbitraje haya sido precedido por una tentativa de solu-
ción amigable según el Reglamento ADR de la CCI, la mitad de los gas-
tos administrativos pagados para la misma serán abonados a cuenta 
de los gastos administrativos del arbitraje.

9. Las cantidades pagadas al árbitro no incluyen el impuesto al va-
lor agregado (IVA) ni cualquier otro impuesto, tasa o contribución que 
pudiere aplicarse al honorario del árbitro. Las partes deberán pagar 
dichos impuestos, tasas o contribuciones; el reembolso de éstos es 
asunto exclusivo entre el árbitro y las partes.

Artículo 3. La CCI como autoridad nominadora

Toda solicitud recibida invitando a un órgano de la CCI a actuar 
en calidad de autoridad nominadora será tratada de conformidad con 
el Reglamento de la CCI como Autoridad Nominadora en Arbitrajes 
CNUDMI o Otros Arbitrajes Ad Hoc y deberá acompañarse de un pago 
no reembolsable de 2.500 US$. No se tomará en cuenta la solicitud que 
no esté acompañada de dicho pago. Para servicios adicionales, la CCI 
puede determinar discrecionalmente el monto de los gastos adminis-
trativos que corresponda con los servicios prestados y no debe exce-
der la suma máxima de 10000 US$.

Artículo 4. Arancel de gastos administrativos y de honorarios del 
árbitro

1. El arancel de gastos administrativos y de honorarios del árbitro 
que se establece a continuación entra en vigor el 1º enero de 2008 y 
rige todos los arbitrajes que se inicien en o con posterioridad a dicha 
fecha sin perjuicio de la versión del Reglamento a la cual dichos arbi-
trajes se encuentren sometidos.
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2. Para calcular el importe de los gastos administrativos y de los 
honorarios del árbitro se aplicará a cada porción sucesiva de la cuantía 
en litigio, los porcentajes que se indican y se adicionarán las cifras así 
obtenidas. Sin embargo, cuando la cuantía en litigio sea superior a 80 
millones US$, los gastos administrativos serán siempre de 88800 US$.

A. GASTOS ADMINISTRATIVOS

Cuantía en litigio (en Dólares US) Gastos administrativos

hasta 50.000 US$ 2.500

de 50.001 a 100.000 4,30%

de 100.001 a 200.000 2,30%

de 200.001 a 500.000 1,90%

de 500.001 a 1.000.000 1,37%

de 1.000.001 a 2.000.000 0,86%

de 2.000.001 a 5.000.000 0,41%

de 5.000.001 a 10.000.000 0,22%

de 10.000.001 a 30.000.000 0,09%

de 30.000.001 a 50.000.000 0,08%

de 50.000.001 a 80.000.000 0,01%

superior a 80.000.000 US$ 88800

(*) Únicamente a título de ejemplo, el arancel que aparece en la página siguiente indica los gas-
tos administrativos, en US$, que resultan cuando el cálculo se realiza correctamente.

B. HONORARIOS DE UN ARBITRO
Cuantía en litigio (en Dólares US) Honorarios (**)

mínimo máximo

hasta 50.000 US$ 2.500 17,00%

de 50.001 a 100.000 2,50% 12,80%

de 100.001 a 200.000 1,35% 7,25%

de 200.001 a 500.000 1,29% 6,45%

de 500.001 a 1.000.000 0,90% 3,80%

de 1.000.001 a 2.000.000 0,65% 3,40%

de 2.000.001 a 5.000.000 0,35% 1,30%

de 5.000.001 a 10.000.000 0,12% 0,85%

de 10.000.001 a 30.000.000 0,06% 0,225%

de 30.000.001 a 50.000.000 0,056% 0,215%

de 50.000.001 a 80.000.000 0,031% 0,152%

de 80.000.001 a 100.000.000 0,02% 0,112%

superior a 100.000.000 0,01% 0,056%

(**) Únicamente a título de ejemplo, el arancel que aparece en la página siguiente indica los 
gastos administrativos, en US$, que resultan cuando el cálculo se realiza correctamente.
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DIRECTRICES DE LA IBA SOBRE LOS CONFLICTOS DE  
INTERESES EN EL ARBITRAJE INTERNACIONAL (*)

Aprobadas por el Consejo de la International Bar Association  
el 22 de mayo de 2004

Directrices de la IBA sobre los Conflictos de Intereses en el ...

INTRODUCCIÓN

1. Los problemas relativos a los conflictos de intereses suponen 
un reto cada vez mayor para el arbitraje internacional. Con frecuen-
cia los árbitros tienen dudas sobre qué hechos o circunstancias deben 
ser puestos de manifiesto, de modo que cada árbitro puede decidir de 
una forma diferente ante los mismos hechos o circunstancias. El de-
sarrollo del comercio internacional y la manera como éste se lleva a 
cabo hoy en día, incluidos los vínculos cada vez más complejos que se 
vienen creando entre los grupos de sociedades y los grandes bufetes 
de abogado internacionales, han incrementado el número de hechos 
o circunstancias que el árbitro debe revelar y ha generado conflictos 
de intereses cada vez más difíciles de resolver. Las partes reticentes al 
arbitraje encuentran en la recusación de árbitros un medio para de-
morar los arbitrajes o privar a la contraparte del árbitro que ha elegido. 
Cuando el árbitro da a conocer cualesquiera hechos o circunstancias, 
no importa lo insignificante o lo grave de la cuestión, con demasiada 
frecuencia conduce a que se planteen objeciones, recusaciones y se 
origine la renuncia o sustitución de un árbitro.

2. Por consiguiente, tanto las partes como los árbitros, las insti-
tuciones arbitrales y los tribunales estatales se enfrentan a decisio-
nes complejas sobre qué hechos o circunstancias han de ponerse de 
manifiesto y qué criterios aplicar. Además, las instituciones arbitrales 
y los tribunales estatales deben tomar decisiones difíciles cuando se 

(*) Traducción no oficial. En caso de cualquier discrepancia, agredeceremos se 
remita a la versión oficial en idioma inglés. http://www.ibanet.org/Document/De-
fault.aspx?DocumentUid=59C60328-61F3-4F04-9A92-78F4F67C1C50
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enfrentan a objeciones o recusaciones de un árbitro planteadas des-
pués de que éste haya dado a conocer ciertos hechos o circunstancias. 
Hay una tensión entre el derecho que tienen las partes a que se den a 
conocer hechos o circunstancias que den lugar a dudas justificadas 
sobre la imparcialidad o independencia de un árbitro y su derecho 
a un proceso con las garantías debidas, por una parte, y el derecho 
de las partes a elegir al árbitro libremente, por otra. Si bien es cierto 
que las leyes y los reglamentos de arbitraje establecen ciertas reglas al 
respecto, éstas adolecen de falta de especificidad y de aplicación uni-
forme, lo que lleva a que, con frecuencia, la comunidad del arbitraje 
internacional no se guíe por los mismos estándares a la hora de reve-
lar hechos y circunstancias susceptibles de dar lugar a dudas sobre la 
imparcialidad e independencia del árbitro y a la hora de decidir las 
objeciones y recusaciones de los árbitros.

3. Es en el interés de todos los integrantes de la comunidad del 
arbitraje internacional que los procedimientos arbitrales no se vean 
afectados por el incremento de los problemas de conflictos de intere-
ses. Por consiguiente, el Comité de Arbitraje y ADR de la International 
Bar Association creó un Grupo de Trabajo compuesto por 19 especia-
listas  (1) en arbitraje internacional provenientes de 14 países para que 
estudiasen los Derechos nacionales, la jurisprudencia, los reglamen-
tos de arbitraje y los aspectos prácticos relativos a la imparcialidad 
e independencia de los árbitros y a la necesidad de revelar hechos y 
circunstancias susceptibles de afectar a dicha imparcialidad e inde-
pendencia en el ámbito del arbitraje internacional, con la intención 
de contribuir a regular el proceso decisorio en la materia. El Grupo de 
Trabajo consideró que las normas existentes en la materia no eran lo 
suficientemente claras ni se aplicaban de manera uniforme. Por ello, 
preparó estas Directrices que contienen Normas Generales y notas 
explicativas sobre las Normas. Adicionalmente, el Grupo de Trabajo 
es de la opinión que el establecimiento de una relación de hechos y 
circunstancias específicos que deban ser revelados o que justifiquen 
la recusación de un árbitro tendrá como resultado la mayor homoge-
neidad en la aplicación de las Normas Generales y la reducción de re-
cusaciones superfluas y de renuncias y sustituciones de árbitros si se 

  (1)  Son miembros del Grupo de Trabajo (1) Henri Alvarez, Canadá; (2)John 
Beechey, Inglaterra; (3) Jim Carter, Estados Unidos; (4) Emmanuel Gaillard, Francia; 
(5) Emilio González de Castilla, México; (6) Bernard Hanotiau, Bélgica; (7) Michael 
Hwang, Singapur; (8) Albert Jan van den Berg, Bélgica; (9) Doug Jones, Australia; (10) 
Gabrielle Kaufmann-Kohler, Suiza; (11) Arthur Marriott, Inglaterra; (12) Tore Wiwen 
Nilsson, Suecia; (13) Hilmar Raeschke-Kessler, Alemania; (14) David W. Rivkin, Esta-
dos Unidos; (15) Klaus Sachs, Alemania; (16) Nathalie Voser, Suiza (Reportera); (17) 
David Williams, Nueva Zelanda; (18) Des Williams, África del Sur; (19) Otto de Witt 
Wijnen, Países Bajos (Presidencia).
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proporciona una relación de hechos y circunstancias específicos que 
deban ser revelados o que justifiquen la descalificación de un árbitro. 
Tales listados - denominados Rojo, Naranja y Verde (los ‘Listados de 
Aplicación’) aparecen al final de estas Directrices  (2).

4. Las Directrices reflejan lo que el Grupo de Trabajo entiende 
ser la mejor y más reciente práctica internacional existente, misma 
que queda recogida en los principios de las Normas Generales. El 
Grupo de Trabajo redactó las Normas Generales y los Listados de 
Aplicación basándose en el Derecho y la jurisprudencia de diversas 
jurisdicciones así como en el criterio y la experiencia de los miem-
bros del Grupo de Trabajo y de otros interesados en el arbitraje co-
mercial internacional. El Grupo de Trabajo ha intentado armoni-
zar los intereses divergentes de las partes, representantes legales, 
árbitros e instituciones arbitrales, quienes tienen encomendada la 
responsabilidad de asegurar la integridad, el buen nombre y la efi-
ciencia del arbitraje comercial internacional. Además, el Grupo de 
Trabajo solicitó y tuvo en cuenta la opinión de muchas institucio-
nes arbitrales destacadas, así como de abogados corporativos y de 
otras personas que de una manera u otra intervienen en el arbitra-
je internacional. Asimismo, el Grupo de Trabajo publicó borrado-
res de las Directrices y solicitó comentarios a los mismos en dos 
reuniones anuales de la International Bar Association y en otras re-
uniones de árbitros. Aún cuando los comentarios recibidos por el 
Grupo de Trabajo fueron de índole muy diversa, incluyendo algu-
nos puntos de crítica, la comunidad del arbitraje en general apoyó 
y animó estos esfuerzos para ayudar a reducir el problema crecien-
te de los conflictos de intereses. El Grupo de Trabajo estudió todas 
las sugerencias y comentarios recibidos, y adoptó muchos de ellos. 
El Grupo de Trabajo se encuentra muy agradecido con las muchas 
instituciones y personas de todas las partes del mundo que estu-
diaron con detenimiento sus propuestas y dieron sus comentarios 
y sugerencias.

5. En un primer momento el Grupo de Trabajo redactó las Direc-
trices pensando en que su campo de aplicación sería sólo el arbitraje 
comercial internacional. Sin embargo, a la luz de los muchos comen-
tarios recibidos, dio cuenta de que las Directrices deben aplicarse de 
igual manera a otros tipos de arbitraje, tales como los arbitrajes para 
el arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacio-

  (2)  Información detallada de los Antecedentes de las Directrices ha sido pu-
blicada en Business Law Internacional en BLI Vol. 5, Núm. 3, Septiembre de 2004,  
ps. 433/458; y está disponible en la página de internet de la IBA www.ibanet.org.
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nales de otros Estados (en la medida en que estos arbitrajes no sean 
considerados como arbitraje comercial)  (3).

6. Estas Directrices no son normas jurídicas y no prevalecen so-
bre el Derecho nacional aplicable ni sobre el reglamento de arbitraje 
que las partes hubieren elegido. No obstante, el Grupo de Trabajo 
confía en que estas Directrices sean bien recibidas por la comuni-
dad del arbitraje internacional (como fue el caso de las Reglas de la 
IBA sobre Práctica de Pruebas en el Arbitraje Comercial Internacio-
nal) y que ayude a las partes, abogados, árbitros, instituciones arbi-
trales y tribunales estatales en su proceso decisorio en lo relativo a 
cuestiones tan importantes como la imparcialidad e independencia 
de los árbitros, la obligación del árbitro de revelar hechos y circuns-
tancias susceptibles de crear dudas acerca de su imparcialidad e 
independencia y para resolver las objeciones y recusaciones de ár-
bitros por dichas causas. El Grupo de Trabajo confía, asimismo, en 
que las Directrices serán aplicadas con prudencia y sentido común 
sin interpretaciones sinuosas o excesivamente formalistas. El Grupo 
de Trabajo también ha publicado el Contexto y la Historia de las Di-
rectrices, en donde se describe el estudio y análisis realizado, lo que 
podrá resultar de gran utilidad para interpretar las Directrices.

7. La IBA y el Grupo de Trabajo entienden a las Directrices como 
el principio, que no la culminación, de un proceso. Los Listados de 
Aplicación cubren muchas de las diversas situaciones que se dan en 
la práctica común, pero no se pretende que el listado sea exhausti-
vo, algo que, por otro lado, sería imposible. No obstante, el Grupo de 
Trabajo tiene la certeza de que, como guía, los Listados de Aplicación 
serán más útiles que las Normas Generales (y seguramente más que 
las normas actuales). Tanto la IBA como el Grupo de Trabajo, estarán 
atentos a los comentarios que surjan del uso que se haga de las Direc-
trices con la intención de complementar, revisar y perfeccionar este 
documento basados en la experiencia práctica.

8. En 1987 la IBA publicó las Reglas Éticas para los Árbitros Inter-
nacionales. Estas Reglas son de contenido más amplio que las Direc-
trices y siguen en vigor en lo que se refiere a cuestiones no abordadas 
por las Directrices, pero en todas aquellas cuestiones tratadas por las 
Directrices prevalecen estas últimas sobre aquéllas.

  (3)  De igual manera, el Grupo de Trabajo está en favor de la aplicación de estas 
Directrices por analogía a los funcionarios públicos y autoridades gubernamentales 
que sean designados como árbitros por Estados o entidades estatales que interven-
gan en procedimientos de arbitraje.
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PRIMERA PARTE: NORMAS GENERALES SOBRE 
IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA Y SOBRE LA OBLIGACIÓN 

DE REVELAR HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS

(1) Principio general

Cada árbitro será imparcial e independiente de las partes a la hora 
de aceptar la designación como árbitro y permanecerá así a lo largo del 
procedimiento arbitral hasta que se dicte el laudo o el procedimiento se 
concluya de forma definitiva por cualesquiera otros medios.

Nota explicativa sobre la Norma General 1:

El Grupo de Trabajo está guiado por el principio básico del arbitra-
je internacional según el cual todo árbitro debe ser imparcial e inde-
pendiente de las partes a la hora de aceptar la designación como árbi-
tro y debe permanecer así durante todo el procedimiento arbitral. El 
Grupo de Trabajo sopesó si esta obligación había de extenderse más 
allá de la emisión del laudo y abarcar el plazo para interposición del 
recurso de anulación, pero decidió no incluirlo. El Grupo de Traba-
jo participa de la visión de que el deber del árbitro finaliza una vez 
que el Tribunal Arbitral haya dictado el laudo final o que de cualquier 
otra forma concluya el procedimiento (p.ej. por transacción). Si, tras 
un recurso de anulación o cualquier otra intervención jurisdiccional, 
la controversia se sometiere al mismo árbitro, será necesario nueva-
mente revelar hechos o circunstancias que pudiesen ocasionar una 
recusación.

(2) Conflictos de intereses

(a) El árbitro no deberá aceptar su designación si tuviere dudas 
acerca de su imparcialidad o independencia y, si le surgieren dudas 
una vez comenzado el procedimiento, deberá negarse a seguir actuan-
do como árbitro.

(b) Rige el mismo principio si existieren, o hubieren surgido con 
posterioridad al nombramiento, hechos o circunstancias tales que una 
tercera persona con buen juicio y con conocimiento del asunto conside-
raría que dan lugar a dudas justificadas acerca de la imparcialidad o 
independencia del árbitro, a menos que las partes hayan aceptado al 
árbitro de conformidad con lo establecido en la Norma General (4).

(c) Son consideradas justificadas aquellas dudas por las que una 
tercera persona con buen juicio y con conocimiento del asunto llegaría 
a la conclusión de que, probablemente, la decisión del árbitro podría 
verse influida por factores distintos a los méritos del caso presentados 
por las partes.
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(d) Existirán dudas justificadas acerca de la imparcialidad o inde-
pendencia del árbitro si hubiere identidad entre una de las partes y el 
árbitro, si el árbitro fuera el representante legal de la persona jurídica 
parte en el arbitraje o si tuviere una participación económica significa-
tiva o interés personal en el asunto en litigio.

Nota explicativa sobre la Norma General 2:

(a) El principio ético fundamental que debe guiar a todo árbitro es 
que, ineludiblemente, ha de rechazar su designación si efectivamente 
estuviere predispuesto, favorable o desfavorablemente, en la resolu-
ción del litigio. Esta Norma se aplica sin importar el momento proce-
sal en que se halle el procedimiento. El Derecho nacional de muchos 
países ni siquiera enuncia el principio explícitamente por ser algo 
evidente (véase p.ej. el artículo 12º de la Ley Modelo de la CNUDMI). 
No obstante, el Grupo de Trabajo lo ha incluido en las Normas Gene-
rales porque considera que una mención explícita evita confusiones 
y promueve la confianza en los procedimientos arbitrales. Además, el 
Grupo de Trabajo opina que la expresión ‘cualesquiera dudas sobre la 
capacidad para ser imparcial e independiente’, tal como está redac-
tada en términos amplios, debería inducir al árbitro a renunciar a su 
designación.

(b) Para que las normas sean aplicadas de la manera más homo-
génea posible, el Grupo de Trabajo considera que la prueba para la 
descalificación ha de ser una prueba objetiva. Por tanto, el Grupo de 
Trabajo emplea la expresión ‘imparcialidad o independencia’, deriva-
da del artículo 12º de la Ley Modelo de la CNUDMI, artículo que goza 
de amplia aceptación, así como una prueba de apariencias, fundada 
en dudas justificadas acerca de la imparcialidad o independencia del 
árbitro, como lo señala el artículo 12(2) de la Ley Modelo de la CNUD-
MI, que se ha de aplicar de manera objetiva (el ‘examen por una ter-
cera persona prudente’). Como se expone en la nota explicativa sobre 
la Norma General 3(d), esta norma ha de aplicarse con independencia 
del momento procesal en que se halle el procedimiento.

(c) La mayoría de las leyes y reglamentos que aplican el principio 
de dudas justificadas no lo definen. El Grupo de Trabajo opina que 
esta Norma General contextualiza dicho principio, facilitando la toma 
de decisiones.

(d) El Grupo de Trabajo comparte el criterio de que nadie puede 
ser juez y parte a la vez, es decir, que no puede haber identidad en-
tre el árbitro y una de las partes. El Grupo de Trabajo opina que las 
partes no pueden renunciar a este principio. El mismo principio se 
ha de aplicar a aquellas per sonas que sean representantes legales de 
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una persona jurídica parte en el arbitraje, tales como los miembros 
del consejo de administración o quienes tengan un interés econó-
mico significativo en el asunto en cuestión. Dada la importancia de 
este principio, su carácter irrenunciable se ha incluido en una Norma 
General y en el Listado Rojo de situaciones irrenunciables se recogen 
ejemplos ilustrativos.

La Norma General emplea intencionalmente las expresiones ‘iden-
tidad’ y ‘representantes legales’. A la luz de las sugerencias recibidas, 
el Grupo de Trabajo sopesó si debía ampliar estas expresiones o defi-
nirlas a detalle pero resolvió no hacer ni lo uno ni lo otro. El Grupo de 
Trabajo es consciente de que habrá empleados de alguna de las partes 
o funcionarios públicos que tengan una posición parecida a la de un 
representante legal, por lo que el Grupo de Trabajo decidió que basta-
ba con la mera enunciación del principio.

(3) Revelaciones del árbitro

(a) Si en opinión de las partes existieren hechos o circunstancias que 
hicieren dudar acerca de la imparcialidad o independencia del árbitro, 
éste deberá poner de manifiesto tales hechos o circunstancias ante las par-
tes, la institución arbitral o cualquier otra institución nominadora (si la 
hubiere y siempre que así lo prevea el reglamento de arbitraje aplicable) y 
los co-árbitros, de haberlos, antes de aceptar su designación o, si sobrevi-
nieren tras la aceptación, tan pronto como tenga conocimiento de ellos.

(b) De la Norma General 1 y 2(a) se infiere que un árbitro que revela 
ciertos hechos o circunstancias que pudieran generar dudas acerca de 
su imparcialidad o independencia, se considera a sí mismo imparcial 
e independiente respecto de las partes, a pesar de haber revelado tales 
hechos o circunstancias y, por consiguiente, capaz de cumplir con sus 
deberes de árbitro. De lo contrario, el árbitro no habría aceptado la de-
signación desde un principio o habría renunciado.

(c) Cualesquiera dudas que surjan acerca de si se ha de revelarse 
algún hecho o circunstancia que pudiera generar dudas acerca de su 
imparcialidad o independencia, deberá de resolverse a favor de darlo 
a conocer.

(d) Al sopesar si existen hechos o circunstancias que hayan de darse 
a conocer, el árbitro no tendrá en cuenta si el arbitraje acaba de comen-
zar o si se halla en una fase avanzada del procedimiento.

Nota explicativa sobre la Norma General 3:

(a) La Norma General 2(b) expuesta más arriba establece una prue-
ba objetiva para la descalificación de un árbitro. Sin embargo, dado 
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que para decidir si se ha de revelar ciertos hechos y circunstancias hay 
que tener en cuenta diversos factores, la norma apropiada puede ser 
diferente. La mayoría de las jurisdicciones analizadas por el Grupo de 
Trabajo, además de la Ley Modelo de la CNUDMI, recogen la prueba 
puramente objetiva. No obstante, el Grupo de Trabajo reconoce que 
las partes tienen interés en estar plenamente informadas acerca de 
cualquier circunstancia que, a su modo de ver, sea relevante. Deriva-
do del estricto criterio empleado por muchas instituciones arbitrales 
(como lo reflejan sus reglamentos y según lo confirmaron al Grupo de 
Trabajo) de que la revelación debe reflejar la perspectiva de las par-
tes, el Grupo de Trabajo aceptó, en principio y tras intensos de bates, 
aplicar un criterio subjetivo para decidir si se ha de llevar a cabo una 
revelación. El Grupo de Trabajo adaptó el lenguaje utilizado en el ar-
tículo 7(2) del Reglamento de la CCI para establecer este criterio.

Sin embargo, el Grupo de Trabajo opina que este principio debe 
aplicarse con ciertas limitaciones. Puesto que siguiendo una prueba 
objetiva existen ciertos hechos y circunstancias que nunca van a lle-
var a una descalificación, dichas situaciones no necesitan ser revela-
das, independientemente del punto de vista de las partes. El Listado 
Verde señala los límites a la prueba subjetiva e incluye una relación de 
hechos y circunstancias que no son necesarios revelar.

De igual manera, el Grupo de Trabajo recalca que las dos pruebas 
(la prueba objetiva para la descalificación y la prueba subjetiva para 
la revelación de ciertos hechos y circunstancias) son distintas y están 
bien diferenciadas entre sí, y que, como se indica en la Norma General 
3(b), el revelar ciertos hechos o circunstancias no lleva automática-
mente a la descalificación.

Para determinar qué hechos o circunstancias habrá de revelar, el 
árbitro deberá tener en cuenta todos los factores que sean de su cono-
cimiento, incluyendo, hasta donde le sea posible, la cultura y costum-
bres del país del cual provengan o estén domiciliadas las partes.

(b) Revelar ciertos hechos o circunstancias no equivale a admitir 
que existe un conflicto de intereses. El árbitro que revela a las partes 
ciertos hechos o circunstancias se considera a sí mismo imparcial e 
independiente de las partes, a pesar de tales hechos o circunstancias; 
de lo contrario habría rechazado su designación o habría renunciado. 
De la misma forma, el árbitro que pone de manifiesto algún hecho o 
circunstancia se considera capaz de cumplir con sus deberes. El pro-
pósito de revelar algún hecho o circunstancia es para permitir a las 
partes juzgar por sí mismas si están o no de acuerdo con el criterio 
del árbitro y, si así lo estiman necesario, para que puedan averiguar 
más sobre el asunto. El Grupo de Trabajo confía en que la promulga-
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ción de esta Norma General corregirá la percepción equivocada de 
que el solo hecho de revelar hechos o circunstancias demuestran que 
hay dudas suficientes para descalificar a un árbitro. En cambio, una 
recusación sólo deberá prosperar si, al someterla a la prueba objetiva 
antes mencionada, se comprueba que árbitro tiene comprometida su 
imparcialidad e independencia.

(c) A menudo, el hecho de revelar innecesariamente ciertos aspec-
tos o circunstancias da pie en las partes a la creencia errónea de que 
tales hechos o circunstancias pueden, en efecto, afectar la imparcia-
lidad o independencia del árbitro. Si los árbitros se exceden al revelar 
hechos o circunstancias terminarán socavando la confianza de las 
partes. A pesar de ello y tras debatir la cuestión, el Grupo de Traba-
jo decidió que valía la pena mencionar explícitamente en las Normas 
Generales que, en caso de duda, el árbitro siempre debe optar por re-
velar los hechos o circunstancias. Ahora bien, si el árbitro considera 
que ha de revelar ciertos hechos o circunstancias pero el secreto pro-
fesional o cualquiera otra regla de conducta se lo impide, entonces no 
deberá aceptar la designación o deberá renunciar.

(d) El Grupo de Trabajo ha llegado a la conclusión (como se ex-
pone en la Norma General 2) de que ni la revelación de hechos o cir-
cunstancias ni la descalificación dependen del momento procesal en 
que se halle el arbitraje. A fin de decidir si al árbitro le corresponde 
revelar ciertos hechos o circunstancias, o rechazar la designación, o 
negarse a continuar el ejercicio de sus funciones, o si se ha de aceptar 
la recusación interpuesta por una de las partes, sólo ha de tener en 
cuenta los hechos y circunstancias del caso y no el momento procesal 
en que se halle el procedimiento ni las consecuencias que acarrea-
rá la renuncia del árbitro. Como cuestión práctica, las instituciones 
arbitrales sí hacen distinciones entre el inicio del arbitraje y la etapa 
posterior del procedimiento arbitral. Los tribunales estatales también 
tienden a aplicar criterios distintos según el momento procesal. Sin 
embargo, el Grupo de Trabajo considera importante aclarar que no 
ha de hacerse distinción según el momento procesal en que se halle 
el arbitraje. Aunque, efectivamente, se presenta un problema práctico 
cuando un árbitro renuncia una vez iniciado el arbitraje, cualquier 
distinción que se haga basada en el momento procesal sería contraria 
al espíritu de las Normas Generales.

(4) Renuncia de las partes

(a) Si una de las partes no recusa explícitamente al árbitro dentro 
de los treinta días siguientes de recibir de éste la revelación de hechos o 
circunstancias susceptibles de crearle un conflicto de intereses o dentro 
de los treinta días siguientes a que la parte tenga conocimiento efectivo 
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de ellos, se entiende que renuncia a hacer valer su derecho a objetar al 
posible conflicto de intereses resultante de dichos hechos o circunstan-
cias y no podrá objetar al nombramiento del árbitro más adelante sobre 
la base de los mismos hechos o circunstancias. Lo anterior está sujeto a 
los apartados (b) y (c) de esta Norma General.

(b) No obstante lo anterior, si hubiere hechos o circunstancias ta-
les como los expuestos en la Norma General 2(d), no surtirá efecto la 
renuncia por una de las partes a su derecho a objetar, ni será válido el 
acuerdo entre las partes que permita a la persona involucrada desem-
peñar las funciones de árbitro.

(c) Cuando haya un conflicto de intereses como aquellos ejemplifi-
cados en el Listado Rojo Renunciable, la persona involucrada no debe-
rá desempeñar funciones de árbitro. No obstante, dicha persona puede 
aceptar la designación como árbitro o puede continuar desempeñando 
funciones de árbitro si se cumplen las siguientes condiciones:

(i) Todas las partes, los demás árbitros y la institución arbitral o

cualquier otra institución nominadora (si la hubiere) deben estar 
plenamente informadas del conflicto de intereses; y

(ii) Todas las partes deben manifestar explícitamente su conformi-
dad con que la persona involucrada desempeñe las funciones de árbi-
tro, pese al conflicto de intereses.

(d) En cualquier etapa del procedimiento el árbitro podrá asistir a 
las partes para llegar a una transacción que resuelva la controversia. 
Sin embargo, antes de hacerlo, el árbitro deberá obtener el consenti-
miento expreso de las partes de que el actuar de esa forma no lo des-
calificará para seguir desempeñando las funciones de árbitro. Dicho 
consentimiento expreso será considerado como una renuncia efectiva 
al derecho que tienen las partes a objetar cualquier conflicto de intere-
ses que pudiera surgir derivado de la participación del árbitro en dicho 
proceso conciliatorio o por la información a la que el árbitro pueda te-
ner acceso en dicho proceso. Si a pesar del apoyo del árbitro no se lle-
gare a un acuerdo conciliatorio, la renuncia de las partes seguirá sien-
do válida. No obstante, en consonancia con la Norma General 2(a) y a 
pesar de la renuncia de las partes, el árbitro deberá renunciar si, como 
consecuencia de su participación en el proceso conciliatorio, se generan 
dudas que le impidan mantener su imparcialidad e independencia en 
las siguientes instancias del procedimiento.

Nota explicativa sobre la Norma General 4:

(a) El Grupo de Trabajo sugiere el requisito de que las partes hagan 
valer su derecho a objetar dentro de un plazo determinado. En opi-
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nión del Grupo de Trabajo, este plazo aplica también a aquella parte 
que se negara a intervenir.

(b) Esta Norma General se incluye para que la Norma General 4(a) 
sea consistente con las disposiciones irrenunciables de la Norma Ge-
neral 2(d.) La Lista Roja Irrenunciable muestra ejemplos ilustrativos 
de tales circunstancias.

(c) Es posible que, aun si se presentare un conflicto de intereses 
grave del tipo descrito en la Lista Roja Renunciable, las partes in-
sistan en que la persona afectada desempeñe funciones de árbitro. 
En este caso es necesario lograr un equilibrio entre la autonomía de 
las partes y el anhelo de que únicamente haya árbitros imparciales 
e independientes. El Grupo de Trabajo considera que las personas 
que tengan un conflicto de intereses grave sólo deberán desempe-
ñar funciones de árbitro si las partes declaran explícitamente que, 
teniendo conocimiento del asunto, renuncian a su derecho de obje-
tar al árbitro.

(d) Algunas jurisdicciones, aunque no todas, aceptan que el Tri-
bunal Arbitral ayude a las partes a buscar un acuerdo transaccional 
en cualquier momento del procedimiento. El consentimiento previo 
de las partes para que el Tribunal Arbitral proceda en este sentido, to-
mando en consideración plenamente las consecuencias de este acto, 
constituye una renuncia efectiva de las partes a hacer valer su dere-
cho de objetar al árbitro por un posible conflicto de intereses. Gene-
ralmente basta con que las partes expresen su consentimiento ver-
balmente; por el contrario, en algunas jurisdicciones debe prestarse 
por escrito en un documento firmado. En la práctica, el requisito de 
que la renuncia sea expresa se cumple cuando las partes manifies-
tan su consentimiento en el acta o en la trascripción de la audiencia 
conciliatoria. Además, para evitar que las partes usen al árbitro como 
conciliador para luego descalificarlo, la Norma General hace hincapié 
en que la renuncia sigue siendo válida a pesar de que la conciliación 
fracase. De esta manera, las partes asumen el riesgo de que el árbitro 
obtenga todo tipo de información sobre las partes al buscar un acuer-
do. Por lo tanto, antes de dar su consentimiento expreso, las partes 
deben sopesar las consecuencias y acordar una regulación sobre esta 
situación si así lo estimaran necesario.

(5) Alcance o ámbito de aplicación

Estas Directrices se aplican por igual a presidentes de tribunales 
arbitrales, árbitros únicos y a árbitros designados por las partes. Estas 
Directrices no se aplican a árbitros no neutrales, quienes no tienen el 
deber de permanecer imparciales e independientes de las partes, según 



906  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

sea permitido por algún reglamento de arbitraje o en algún Derecho 
nacional.

Nota explicativa sobre la Norma General 5:

Dado que cada miembro de un Tribunal Arbitral tiene el deber 
de permanecer imparcial e independiente, las Normas Generales no 
distinguen entre árbitros únicos, árbitros designados por las partes y 
presidentes de tribunales arbitrales. En lo que se refiere a los secreta-
rios del Tribunal Arbitral, el Grupo de Trabajo es de la opinión de que 
es responsabilidad de los árbitros asegurarse de que el secretario sea 
y se mantenga imparcial e independiente.

Algunos reglamentos de arbitraje y Derechos nacionales permiten 
que los árbitros designados por las partes no sean neutrales. Cuan-
do un árbitro desempeña las funciones de árbitro no neutral no se le 
aplican estas Directrices por cuanto el sentido de ellas es garantizar 
imparcialidad e independencia.

(6) Relaciones

(a) Al examinar la relevancia de determinados hechos o circunstan-
cias para juzgar si existe un posible conflicto de intereses o si se han de 
revelarse en cada caso particular, deberán tenerse en cuenta razona-
blemente las actividades del bufete de abogados del árbitro, de haberlo, 
para cada caso en concreto. Por consiguiente, el simple hecho de que el 
bufete de abogados del árbitro intervenga en alguna actividad con una 
de las partes no quiere decir que automáticamente este hecho dé lugar 
a un conflicto de intereses, ni que haya que revelarlo.

(b) De igual manera, si una de las partes fuere una persona jurí-
dica que formare parte de un grupo de sociedades con el cual el bufete 
de abogados del árbitro tuviere alguna vinculación, dicho hecho o cir-
cunstancia ha de ser tomado en consideración razonablemente y exa-
minarse cada caso particular. Por consiguiente, este tipo de circunstan-
cias por si solas no originan automáticamente un conflicto de intereses, 
ni requieren de revelación automáticamente.

(c) Si una de las partes fuere una persona jurídica, se considerará 
que hay identidad entre ella y sus gerentes, administradores y miem-
bros de su comité de vigilancia y cualesquiera otras personas que ejer-
zan control sobre la sociedad.

Nota explicativa sobre la Norma General 6:

(a) El tamaño creciente de los bufetes de abogados es un hecho 
que necesariamente había de tenerse en cuenta, pues es parte de la 



DIRECTRICES DE LA IBA SOBRE LOS CONFLICTOS DE INTERESES EN EL ...  907

realidad contemporánea del arbitraje internacional. Es necesario 
equilibrar la importancia que tiene para una parte contar con un ár-
bitro de su elección y la de salvaguardar la imparcialidad e indepen-
dencia del arbitraje internacional. En opinión del Grupo de Trabajo, 
en principio se ha de identificar al árbitro con su bufete de abogados, 
aunque las actividades del bufete de abogados no creen automática-
mente un conflicto de intereses. En cada caso particular es necesario 
determinar la importancia de tales actividades, teniendo en cuenta 
su naturaleza, alcance y momento de realización. El término que em-
plea el Grupo de Trabajo es ‘intervención’ en lugar de ‘representación’ 
porque las relaciones relevantes entre un bufete de abogados y una de 
las partes pueden consistir en actividades distintas a la de represen-
tación en asuntos legales.

(b) Cuando una de las partes en un arbitraje sea parte de un grupo 
de sociedades surgen interrogantes particulares en cuanto a los con-
flictos de intereses. Como ya se expuso en el párrafo anterior, el Grupo 
de Trabajo considera que aplicar una regla automáticamente no es la 
manera adecuada de proceder en este caso, dada la gran variedad de 
formas de relación existentes en las estructuras de los grupos de so-
ciedades. Por ello, deben examinarse razonablemente en cada caso 
las circunstancias de la relación que tenga una sociedad con otra in-
tegrante del mismo grupo de sociedades. (c) Las partes en el arbitraje 
internacional, por lo general, son personas jurídicas. Por consiguien-
te, esta Norma General esclarece qué personas físicas han de identifi-
carse con una parte.

(7) El deber del árbitro y de las partes

(a) Cada parte deberá informar al árbitro, al Tribunal Arbitral, a 
las demás partes y a la institución arbitral o a cualquier otra institu-
ción nominadora (si la hubiere) sobre cualquier relación directa o indi-
recta que hubiere entre ella (o cualquier otra sociedad del mismo grupo 
de sociedades) y el árbitro. Las partes informarán motu propio antes de 
que comience el procedimiento o tan pronto como tengan conocimiento 
de la existencia de dicha relación.

(b) En cumplimiento de la Norma General 7(a) las partes presenta-
rán toda la información de que dispongan y realizarán diligentemente 
todo tipo de averiguaciones de información al que se tenga acceso pú-
blicamente.

(c) Es deber del árbitro de actuar con diligencia para averiguar si 
existe un posible conflicto de intereses y si hubiere circunstancias sus-
ceptibles de crear dudas acerca de su imparcialidad e independencia. 
La omisión de revelar un posible conflicto de interés no puede ser ex-
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cusada por la ignorancia de su existencia, cuando el árbitro no haya 
hecho el esfuerzo, en el ámbito de lo razonable, por averiguar la exis-
tencia del posible conflicto de intereses.

Nota explicativa sobre la Norma General 7:

Para aminorar el riesgo de que se ataque la imparcialidad o inde-
pendencia de un árbitro sin fundamento, es necesario que las partes 
den a conocer cualquier relación que tengan con el árbitro, si creen 
que pueda resultar relevante. Además, desde el comienzo cualquier 
parte o posibles partes en un arbitraje deben esforzarse diligente-
mente para determinar si hay alguna información pública sobre cir-
cunstancias que, a la luz de la Norma General, afecten a la imparcia-
lidad e independencia del árbitro y, en tal caso, deben revelar dichas 
circunstancias. Corresponde al árbitro o a la persona que podría ser 
designada como tal, hacer averiguaciones semejantes y revelar cual-
quier información sus ceptible de crear dudas acerca de su imparcia-
lidad o independencia.

SEGUNDA PARTE: APLICACIÓN PRÁCTICA DE LAS  
NORMAS GENERALES

1. El Grupo de Trabajo considera que para que las Directrices ad-
quieran importancia e influencia práctica, deben reflejar situaciones 
factibles de presentarse en la práctica actual del arbitraje. Las Direc-
trices han de guiar a los árbitros, a las partes, a las instituciones arbi-
trales y a los tribunales estatales sobre el tipo de circunstancias que 
crea o no un conflicto de intereses y sobre aquellas que, de un modo o 
de otro, haya que revelar a las partes.

Para dicho propósito, los miembros del Grupo de Trabajo anali-
zaron la práctica jurídica en sus respectivos países y crearon en los 
Listados de Aplicación unas categorías de situaciones que pueden 
presentarse. Aunque las listas no abarcan todas las situaciones que se 
pueden dar, sirven de guía en muchas situaciones ya que se pretendió 
que fueran lo más exhaustivas posible. En cualquier caso, deberán 
prevalecer las Normas Generales.

2. El Listado Rojo consta de dos partes, a saber: el Listado Rojo 
Irrenunciable (véase las Normas generales 2(c) y 4(b)) y el Listado 
Rojo Renunciable (véase la Norma General 4(c)). Estos Listados con-
tienen una enumeración no exhaustiva de situaciones específicas 
susceptibles de crear dudas acerca de la imparcialidad e indepen-
dencia del árbitro, según el caso. Es decir, que si se presentan tales 
hechos o circunstancias, una persona prudente cualquiera y con co-
nocimiento de los hechos principales, va a considerar que existe un 
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conflicto de intereses (véase la Norma general 2(b)). El Listado Rojo 
No Renunciable incluye situaciones que surgen como consecuencia 
del principio de que nadie puede ser juez y parte a la vez. Por con-
siguiente, el revelar los hechos o circunstancias del caso no evitará 
el conflicto de intereses. El Listado Rojo Renunciable incluye situa-
ciones serias, más no tan graves. Dada su seriedad, se tendrán por 
renunciables sólo en caso de que las partes, de conformidad con la 
Norma General 4(c) y conociendo el conflicto de intereses, explíci-
tamente manifiesten su voluntad de que la persona que han elegido 
desempeñe funciones de árbitro. Diferente es el caso de las circuns-
tancias que abarca el Listado Naranja, como se verá a continuación.

3. El Listado Naranja es una enumeración no exhaustiva de si-
tuaciones específicas que (dependiendo de los hechos o las circuns-
tancias particulares del caso), a los ojos de las partes, pudieran crear 
dudas acerca de la imparcialidad o independencia del árbitro. Así, el 
Listado Naranja refleja situaciones comprendidas en la Norma Gene-
ral 3(a) y que le corresponde al árbitro darlas a conocer. En todos estos 
casos se entiende que las partes aceptan al árbitro si, habiendo éste 
revelado los hechos o circunstancias que corresponda, las partes no 
hacen uso de su derecho de objetar al árbitro dentro del plazo estable-
cido para tal efecto (Norma General 4(a)).

4. Como se expuso anteriormente, debe enfatizarse el hecho de 
que revelar hechos o circunstancias no tiene por qué conducir auto-
máticamente a la descalificación del árbitro. Es decir, no debe asu-
mirse la descalificación del árbitro por el simple hecho de revelar 
circunstancias susceptibles de crear dudas acerca de su imparciali-
dad o independencia. La finalidad de informar a las partes acerca de 
situaciones sobre las que ellas posiblemente quieran realizar averi-
guaciones adicionales para poder decidir de manera objetiva —como 
lo haría cualquier persona prudente que estuviera enterada de los 
hechos principales— si efectivamente existen dudas fundadas acerca 
de la imparcialidad o independencia del árbitro. Si la conclusión a la 
que se llega es que no hay tales dudas, el árbitro podrá desempañar 
las funciones de árbitro sin reparo. También podrá desempeñar es-
tas funciones si las partes no presentaren ninguna objeción dentro 
del plazo establecido para tal efecto, o si las partes explícitamente 
aceptaren al árbitro conforme a la Norma General 4(c), tratándose 
de situaciones incluidas en el Listado Rojo Renunciable. Claro está 
que, aun si una de las partes objetase su designación, el árbitro po-
drá desempeñar sus funciones si la institución que decide sobre las 
recusaciones considerase que la objeción no reúne los requisitos de 
la prueba objetiva para la descalificación del árbitro.
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5. Además, una recusación posterior presentada sobre la base de 
que el árbitro no reveló ciertos hechos o circunstancias, no deberá 
llevar automáticamente a la no designación del árbitro, ni a la desca-
lificación posterior o nulidad del laudo. En opinión del Grupo de Tra-
bajo, por el solo hecho que el árbitro no haya revelado ciertos aspectos 
o circunstancias, no debe inferirse que éste sea parcial o una carente 
de independencia; sólo los hechos o circunstancias no revelados de-
mostrarán si en realidad esto fuere así.

6. El Listado Verde contiene una enumeración no exhaustiva de 
situaciones específicas que, desde un punto de vista objetivo, no son 
susceptibles de crear ni crean un conflicto de intereses. Por ello, el 
árbitro no tiene el deber de revelar las situaciones que abarca el Lis-
tado Verde. En opinión del Grupo de Trabajo, según se aclaró en la 
nota explicativa sobre la Norma General 3(a), se deben revelar hechos 
y circunstancias dentro de ciertos límites razonables. En algunos ca-
sos la prueba objetiva deberá prevalecer sobre la prueba meramente 
subjetiva que se basa en ‘la perspectiva de las partes’.

7. Situaciones que se encuentran fuera de los plazos contemplados 
en algunos supuestos del Listado Naranja, deberán ser generalmente 
consideradas como incluidas en el Listado Verde, aunque no se men-
cionen específicamente. De cualquier forma, puede darse el caso que 
un árbitro quiera revelar ciertos hechos o circunstancias porque, de 
conformidad con las Normas Generales, estima que eso es lo correc-
to. Los plazos que se fijan en los Listados fueron ampliamente discuti-
dos y, finalmente, el Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que los 
plazos indicados son los apropiados y que servirán de referencia en 
situaciones donde se carece de ella. Por ejemplo, el plazo de tres años 
del apartado 3.1 del Listado Naranja puede resultar demasiado largo 
en algunas circunstancias y demasiado corto en otras. No obstante, 
el Grupo de Trabajo considera que este plazo servirá como criterio 
general adecuado a pesar de que está sujeto a las circunstancias espe-
ciales de cada caso.

8. Con frecuencia, las líneas que separan las situaciones indicadas 
son muy delgadas y no se tiene siempre la certeza acerca de si una 
situación determinada encaja en un Listado o en otro. Asimismo, en 
los Listados se utilizan términos amplios que abarcan diversas situa-
ciones, como el de ‘significativo’. El Grupo de Trabajo debatió a pro-
fundidad y en repetidas ocasiones estos dos puntos, tomando en con-
sideración las sugerencias recibidas. Al respecto el Grupo de Trabajo 
considera que su decisión al respecto refleja al máximo los principios 
internacionales y, de haber optado por mayores precisiones que en 
realidad tendrían que ser interpretadas a la luz de los hechos y cir-
cunstancias de cada caso, hubiera resultado contraproducente.
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9. Se discutió mucho acerca de si realmente era necesario un Lis-
tado Verde y si las situaciones que abarca el Listado Rojo Renuncia-
ble deberían ser en realidad ser renunciables dado el principio de la 
autonomía de las partes. En lo relativo al primer punto, el Grupo de 
Trabajo mantiene su postura de que la prueba subjetiva para revelar 
ciertos hechos o circunstancias no se ha de aplicar como criterio ab-
soluto sino introduciendo en ella algunos parámetros objetivos. En 
cuanto al segundo punto, el Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de 
que en el contexto que nos ocupa es válido establecer un límite a la 
autonomía de las partes.

1. Listado Rojo Irrenunciable

1.1. Existe identidad entre una de las partes y el árbitro, o el árbitro 
es el representante legal de una persona jurídica parte en el arbitraje.

1.2. El árbitro es un gerente, administrador o miembro del comité 
de vigilancia, o ejerce un control similar sobre una de las partes en el 
arbitraje.

1.3. El árbitro tiene un interés económico significativo en una de 
las partes o el resultado del asunto lleva aparejado consecuencias 
económicas significativas para el árbitro.

1.4. El árbitro asesora con regularidad a la parte que lo designó o a 
su filial y el árbitro o su bufete de abogados percibe por esta actividad 
ingresos significativos.

2. Listado Rojo Renunciable

2.1. Relación del árbitro con la controversia

2.1.1 El árbitro aconsejó a una de las partes o a una filial de éstas, 
o emitió un dictamen respecto de la controversia a instancia de las 
anteriores.

2.1.2 En el pasado el árbitro intervino en el asunto.

2.2. El interés económico, directo o indirecto, del árbitro en la con-
troversia

2.2.1 El árbitro es socio directo o indirecto de una de las partes o 
de una filial de una de las partes.

2.2.2 Un pariente cercano  (4) del árbitro tiene un interés económico 
significativo en el resultado de la controversia.

  (4)  A lo largo de los Listados de Aplicación se usa el término ‘pariente cercano’ 
para referirse al cónyuge, hermano o hermana, hijo o hija, padre o madre o pareja de 
hecho.
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2.2.3 El árbitro o un pariente cercano suyo tiene una relación es-
trecha con una persona física o jurídica contra quien la parte que re-
sulte perdedora en el pleito pudiera dirigir un recurso.

2.3. Relación del árbitro con las partes o sus abogados

2.3.1 El árbitro actualmente representa o asesora a una de las par-
tes o a su filial.

2.3.2 El árbitro actualmente representa al abogado o al bufete de 
abogados que representa a una de las partes.

2.3.3 Tanto el árbitro como el abogado de una de las partes son 
abogados del mismo bufete de abogados.

2.3.4 El árbitro es gerente, administrador o miembro del comité 
de vigilancia, o ejerce un control similar sobre la filial  (5) de una de las 
partes y dicha filial interviene directamente en asuntos que son ma-
teria del arbitraje.

2.3.5 Anteriormente (aunque ya no) el bufete de abogados del árbi-
tro intervino en el caso pero sin la participación personal del árbitro.

2.3.6 El bufete de abogados del árbitro actualmente tiene una re-
lación comercial significativa con una de las partes o una filial de és-
tas.

2.3.7 El árbitro asesora de manera regular a quien hace las desig-
naciones de árbitro o a su filial pero ni el árbitro ni su bufete de abo-
gados obtiene ingresos significativos por ello.

2.3.8 El árbitro tiene un vínculo familiar estrecho con una de las 
partes o con un gerente, administrador, miembro del comité de vigi-
lancia, o con cualesquiera personas que ejerzan un control similar so-
bre las partes, o sobre su filial, o con el abogado de una de las partes.

2.3.9 Un pariente cercano del árbitro tiene un interés económico 
significativo en una de las partes o en una filial de éstas.

3. Listado Naranja

3.1. Servicios profesionales prestados a una de las partes con ante-
rioridad al arbitraje u otro tipo de intervención en el caso

3.1.1 Dentro de los tres años anteriores el árbitro fue abogado de 
una de las partes o de una filial de éstas, o anteriormente fue con-

  (5)  A lo largo de los Listados de Aplicación se usa el término ‘filial’ para referirse 
a todas las sociedades que de alguna forma u otra formen parte de un grupo de socie-
dades incluyendo la sociedad matriz.
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sultado o asesoró en otro asunto, independiente del de la causa, a la 
parte que lo designó como árbitro o a una filial suya o el árbitro las 
asesoró pero en la actualidad no existe relación alguna entre ellos.

3.1.2 Dentro de los tres años anteriores el árbitro fue abogado de 
una de las partes o de una filial de éstas en un asunto independiente 
del de la causa.

3.1.3 Dentro de los tres años anteriores el árbitro fue designado 
como árbitro en dos o más ocasiones por una de las partes o por una 
filial de éstas  (6).

3.1.4 Dentro de los tres años anteriores el bufete de abogados del 
árbitro ha representado a una de las partes o a una filial de éstas en 
otro asunto independiente del de la causa y sin que interviniera el ár-
bitro.

3.1.5 Actualmente el árbitro desempeña funciones de árbitro o lo 
ha hecho dentro de los tres años anteriores en otro arbitraje relacio-
nado con el de la causa en el cual también participa una de las partes 
o su filial.

3.2. Servicios profesionales prestados a una de las partes en la ac-
tualidad

3.2.1 El bufete de abogados del árbitro actualmente presta servi-
cios profesionales a una de las partes o a una filial de éstas sin que por 
ello haya surgido entre ellos una relación comercial significativa y sin 
que intervenga el árbitro.

3.2.2 Un bufete de abogados que comparte ganancias u honorarios 
con el bufete de abogados del árbitro presta servicios profesionales a 
una de las partes o a una filial de éstas.

3.2.3 El árbitro o su bufete de abogados representa con regularidad 
a una de las partes en el arbitraje o a una filial de éstas, sin participar 
en la presente controversia.

3.3. Relación entre árbitros o entre árbitro y abogado

3.3.1 Los árbitros son abogados del mismo bufete.

  (6)  En cierto tipo específico de arbitrajes, como el arbitraje marítimo o aquel re-
lativo a materias primas, se acostumbra escoger a los árbitros de dentro de la comu-
nidad de especialistas en estas materias. Cuando en el tipo de arbitraje de que se trate 
se tenga por costumbre que las partes seleccionen una y otra vez a un mismo árbitro 
para distintos asuntos, no será necesario poner de manifiesto esta circunstancia ya 
que se presume que las partes conocen tal costumbre.



914  COMENTARIOS A LA LEY PERUANA DE ARBITRAJE

3.3.2 Los árbitros o uno de ellos y el abogado de una de las partes 
son miembros de los mismos colegios o instituciones gremiales  (7).

3.3.3 Dentro de los tres años anteriores el árbitro fue socio o de 
alguna otra manera estuvo asociado con otro árbitro o con uno de los 
abogados que intervienen en el mismo arbitraje.

3.3.4 Un abogado del bufete del árbitro es árbitro en otro arbitraje 
donde participa una de las partes o ambas o una filial de éstas.

3.3.5 Un pariente cercano del árbitro es socio o empleado del bu-
fete de abogados que representa a una de las partes sin participe en 
el arbitraje.

3.3.6 Hay un vínculo de amistad personal estrecho entre el árbitro 
y el abogado de una de las partes, que se manifiesta en el hecho de que 
el árbitro y el abogado suelen compartir bastante tiempo en activida-
des que no están relacionadas ni con su trabajo ni con asociaciones 
profesionales o sociales.

3.3.7 En más de tres ocasiones dentro de los tres años anteriores el 
árbitro fue designado como árbitro por el mismo abogado o el mismo 
bufete de abogados.

3.4. Relación entre el árbitro y una de las partes y demás personas 
que intervienen en el arbitraje

3.4.1 El bufete de abogados del árbitro está actuando actualmente 
contra una de las partes o una filial de éstas.

3.4.2 Dentro de los tres años anteriores el árbitro estuvo vinculado 
profesionalmente con una de las partes o una filial de éstas, por ejem-
plo como empleado o socio.

3.4.3 Hay una amistad personal estrecha entre el árbitro y un ge-
rente o administrador o miembro del comité de vigilancia o la perso-
na que ejerza un control simi lar sobre una de las partes o una filial 
de éstas, o entre el árbitro y un testigo o perito; situación que se ma-
nifiesta por el hecho que el árbitro y alguna de estas personas suelan 
compartir bastante tiempo en actividades que no están relacionadas 
ni con su trabajo ni con asociaciones profesionales ni sociales.

3.4.4 Si el árbitro hubiese sido antes juez y, dentro de los tres años 
anteriores, hubiera sido el juez de la causa en un pleito importante en 
el que intervino una de las partes.

  (7) En la Información sobre el Contexto e Historia de las Directrices publicada 
por el Grupo de Trabajo se exponen sus reflexiones sobre algunas cuestiones relati-
vas a los ‘barristas’ ingleses.
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3.5. Otras circunstancias

3.5.1 El árbitro es accionista, directa o indirectamente, de una de 
las partes o de una filial de éstas cuando se trate de una sociedad pú-
blica que cotice en bolsa y las acciones, bien sea por su cantidad o 
por su clase, representen una parte significativa del capital de dichas 
sociedades.

3.5.2 El árbitro haya manifestado públicamente una posición es-
pecífica respecto de algún aspecto de la materia del arbitraje median-
te una publicación, un discurso o de cualquier otra forma.

3.5.3 El árbitro tiene un cargo en una institución arbitral con fa-
cultad para designar árbitros en el arbitraje en cuestión.

3.5.4 El árbitro es gerente o administrador o miembro del comité 
de vigilancia o ejerce un control similar sobre una filial de una de las 
partes que no interviene directamente en el asunto materia del arbi-
traje.

4. Listado Verde

4.1. Dictámenes anteriores al arbitraje

4.1.1 Anteriormente el árbitro expresó en público su opinión gene-
ral (en una revista jurídica o en una conferencia abierta al público) so-
bre una cuestión materia del arbitraje (pero esta opinión no se refiere 
específicamente al arbitraje en cuestión).

4.2. Servicios profesionales prestados en la actualidad contra los 
intereses de una de las partes

4.2.1 El bufete de abogados del árbitro actuó contra una de las par-
tes o una filial de éstas en un asunto que no está relacionado con el 
arbitraje y en el que el árbitro no participó.

4.3. Servicios profesionales prestados en la actualidad a una de las 
partes

4.3.1 Un bufete de abogados asociado o unido por una alianza 
con el bufete de abogados del árbitro, que no comparte ni honorarios 
ni cualesquiera otros ingresos con el bufete de abogados del árbitro, 
presta servicios profesionales a una de las partes o a una filial en un 
asunto que no está relacionado con el arbitraje.

4.4. Contactos con otro árbitro o con el abogado de una de las partes

4.4.1 El árbitro tiene relación con otro árbitro o con el abogado de 
una de las partes por pertenecer a una misma asociación profesional 
u organización de tipo social.
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4.4.2 Con anterioridad, el árbitro y el abogado de una de las partes 
u otro árbitro han desempeñado conjuntamente funciones de árbitro 
o de abogados.

4.5. Contactos entre un árbitro y una de las partes

4.5.1 Previamente a su designación, el árbitro tuvo un primer con-
tacto con la parte que lo designó o con una filial ésta (o con sus res-
pectivos abogados) pero el contacto estuvo limitado a indagar sobre 
la disponibilidad del árbitro y su cualificación o sobre los nombres 
de posibles candidatos a la presidencia del tribunal arbitral y no se 
discutió el fondo del asunto de la controversia ni cuestiones de pro-
cedimiento.

4.5.2 El árbitro es accionista de una de las partes o de una filial de 
éstas, siempre que se trate de sociedades publicas que coticen en bol-
sa pero la cantidad de acciones que tiene el árbitro es insignificante.

4.5.3 El árbitro y el gerente o administrador o miembro del comité 
de vigilancia o quien ejerza un control simi lar sobre una las partes o 
una filial de éstas trabajaron juntos como peritos o trabajaron juntos 
como profesionales de alguna otra manera, incluso desempeñando 
las funciones de árbitro en un mismo asunto.

A estas Directrices se adjunta un diagrama para facilitar el uso de 
los Listados. Se trata, sin embargo, de una simplificación esquemática 
de una realidad muy compleja y hay que tener en cuenta que en cada 
caso siempre prevalecerán las circunstancias particulares.
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Londres, Inglaterra. Alexis Mourre. Castaldi Mourre & Partners, Paris, Francia. Hilmar 
Raeschke-Kessler. Rechtsanwalt beim Bundesgerichtshof, Karlsruhe-Ettlingen, Alema-

(*) Traducción no oficial. En caso de cualquier discrepancia, agradeceremos que 
se remita a la versión oficial en inglés. http://www.ibanet.orq/Document/Default.
aspx?DocumentUid=35994 92E-8BC6-4E3D-A205-B86B69A42593
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nia. David W Rivkin. Debevoise & Plimpton LLP, Nueva York, E.E.U.U.. Georg von Se-
gesser Schellenberg Wittmer, Zurich, Suiza. Essam Al Tamimi. Al Tamimi & Company, 
Dubai, Emiratos Arabes Unidos. Guido S Tawil. Copresidente 2009-2010. Comite de 
Arbiraje M&M Bomchil Abogados, Buenos Aires, Argentina. Hiroyuki Tezuka. Nishi-
mura & Asahi, Tokio, Japon. Ariel Ye. King & Wood Pekin, China. 

Acerca del Comité de Arbitraje

Establecido dentro de la División de Práctica Legal de la Internatio-
nal Bar Association y dedicado a la legislación, práctica y procedimien-
tos relativos al arbitraje de controversias transnacionales, el Comité de 
Arbitraje cuenta actualmente con más de 2.300 miembros en más de 
90 países, y el número de sus miembros aumenta constantemente.

A través de sus publicaciones y conferencias, el Comité persigue 
compartir información sobre arbitraje internacional, promover su uti-
lización y mejorar su efectividad. El Comité cuenta con subcomités 
permanentes y, cuando resulta necesario, establece Grupos de Traba-
jo para tratar cuestiones específicas. Al tiempo de la aprobación de es-
tas Reglas revisadas, el Comité cuenta con cuatro subcomités, a saber, 
el Subcomité sobre Reglas de Prueba, el Subcomité sobre Arbitrajes de 
Inversión, el Subcomité sobre Conflictos de Interés y el Subcomité so-
bre el Reconocimiento y Ejecución de Laudos Arbitrales; y dos Grupos 
de Trabajo: el Grupo de Trabajo sobre Ética del Abogado en el Arbitra-
je y el Grupo de Trabajo sobre Acuerdos Arbitrales.

Prólogo

Estas Reglas de la IBA sobre la Práctica de Prueba en el Arbitraje 
Internacional (las “Reglas de la IBA sobre Prueba”) son una versión re-
visada de las Reglas de la IBA sobre Práctica de Prueba en el Arbitraje 
Comercial Internacional, preparadas por el Grupo de Trabajo del Co-
mité de Arbitraje, cuyos miembros figuran listados en las páginas i y ii.

La IBA ha dictado estas Reglas como un recurso que proporcione 
a las partes y a los árbitros un procedimiento eficiente, económico y 
equitativo para la práctica de prueba en el arbitraje internacional. Las 
Reglas proporcionan mecanismos para la presentación de documen-
tos, testigos, peritos e inspecciones, así como para el desarrollo de las 
audiencias en las que dicha prueba se practica. Las Reglas están dise-
ñadas para ser usadas y adoptadas conjuntamente con reglas institu-
cionales, ad hoc u otras reglas o procedimientos que puedan resultar 
de aplicación en arbitrajes internacionales. Las Reglas de la IBA sobre 
Prueba reflejan procedimientos empleados en diferentes sistemas le-
gales y pueden ser de particular utilidad cuando las partes provienen 
de diferentes tradiciones legales.
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Desde su adopción en 1999, las Reglas de la IBA sobre la Práctica 
de Prueba en el Arbitraje Comercial Internacional han obtenido am-
plia aceptación en la comunidad arbitral internacional. En el año 2008, 
se inició un proceso de revisión a instancias de Sally Harpole y Pierre 
Bienvenu, los entonces Co-Presidentes del Comité de Arbitraje. La ver-
sión revisada de las Reglas de la IBA sobre Prueba fue desarrollada por 
el Subcomité Revisor de las Reglas de la IBA sobre Prueba, asistido por 
miembros del Grupo de Trabajo de 1999. Estas Reglas revisadas reem-
plazan a las Reglas de la IBA sobre la Práctica de Prueba en el Arbitraje 
Comercial Internacional, las cuales a su vez reemplazaron las Reglas 
Suplementarias de la IBA que Regulan la Presentación y Recepción de 
Prueba en el Arbitraje Comercial Internacional, dictadas en 1983.

Si las partes desean adoptar las Reglas de la IBA sobre Prueba en 
la redacción de un convenio arbitral, se recomienda que incorporen el 
siguiente texto al convenio, seleccionando una de las alternativas aquí 
proporcionadas:

‘[Además de las reglas institucionales, ad hoc u otras reglas elegi-
das por las partes, las partes acuerdan que el arbitraje se desarrollará 
conforme a las Reglas de la IBA sobre Prueba que se encuentran vigen-
tes a la fecha de [este acuerdo/el inicio del arbitraje]’

Asimismo, las partes y los Tribunales Arbitrales pueden adoptar las 
Reglas de la IBA sobre Prueba, en todo o en parte, al inicio del arbitraje 
o en cualquier momento posterior. Podrán también modificarlas o uti-
lizarlas como guías para el desarrollo de su propio procedimiento.

Las Reglas de la IBA sobre Prueba fueron adoptadas por la resolu-
ción del Consejo de la IBA el 29 de mayo de 2010. Las Reglas de la IBA 
sobre Prueba están disponibles en inglés, y está prevista su traducción 
a otros idiomas. Pueden solicitarse copias de las Reglas de la IBA so-
bre Prueba a la IBA y las Reglas están disponibles para su descarga en 
http://tinyurl.com/iba-Arbitration-Guidelines.

Guido S. Tawil

Judith Gill, QC

Co-Presidentes,  
Comité de Arbitraje 29 de Mayo de 2010
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LAS REGLAS

Preámbulo

1. Estas Reglas de la IBA sobre Práctica de Prueba en el Arbitraje 
Internacional buscan proporcionar un procedimiento eficiente, eco-
nómico y equitativo para la práctica de prueba en arbitrajes interna-
cionales, particularmente en aquellos que surgen entre Partes de dis-
tintas tradiciones jurídicas. Están diseñadas para complementar las 
disposiciones legales y las reglas institucionales, ad hoc u otras reglas 
que se apliquen al desarrollo del arbitraje.

2. Las Partes y los Tribunales Arbitrales podrán aplicar las Reglas 
de la IBA sobre Prueba, en todo o en parte, para regular los procedi-
mientos arbitrales, o podrán modificarlas o usarlas como guías para el 
desarrollo de sus propios procedimientos. La ventaja de la flexibilidad 
en el arbitraje internacional, inherente al mismo, no pretende ser limi-
tada por las Reglas, y las Partes y los Tribunales Arbitrales son libres de 
adaptarlas a las circunstancias particulares de cada procedimiento.

3. La práctica de prueba se realizará bajo los principios de que cada 
Parte debe actuar de buena fe y tiene derecho a conocer, con una an-
telación suficiente a cualquier Audiencia Probatoria o a la determina-
ción de los hechos o fundamentos, aquellas pruebas en que las demás 
Partes sustentan sus pretensiones.

Definiciones

En las Reglas de la IBA sobre Prueba:

‘Tribunal Arbitral’ significa un árbitro único o una pluralidad de 
árbitros;

‘Demandante’ significa la Parte o las Partes que dieron inicio al ar-
bitraje, así como cualquier Parte que, por intervención o por cualquier 
otro mecanismo procesal adecuado, llegue a estar en una posición 
procesal asimilable a la de esa Parte o Partes;

‘Documento’ significa un escrito, comunicación, foto, diseño, pro-
grama o datos de cualquier tipo, ya consten en papel, soporte electró-
nico, audio, visual o en cualquier otro medio;

‘Audiencia Probatoria’ significa cualquier audiencia, ya sea llevada 
a cabo en días consecutivos o no, en la que el Tribunal Arbitral, sea 
en persona, por teleconferencia, videoconferencia u otro método, pro-
duzca prueba oral o de otro tipo;

‘Dictamen Pericial’ significa una declaración escrita presentada 
por un Perito designado por el Tribunal Arbitral ó por las Partes;
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‘Reglas Generales’ significa las reglas institucionales, ad hoc u otras 
reglas que se apliquen en el desarrollo del arbitraje;

‘Reglas de la IBA sobre Prueba’ o ‘Reglas’ significa las presentes Re-
glas de la IBA sobre Práctica de Prueba en el Arbitraje Internacional, 
según sean revisadas o modificadas oportunamente;

‘Parte’ significa una de las partes del arbitraje;

‘Perito designado por la Parte’ significa una persona u organiza-
ción designada por una Parte para que dictamine sobre cuestiones es-
pecíficas determinadas por esa Parte;

‘Solicitud de Exhibición de Documentos’ significa la petición por es-
crito de una Parte para que otra Parte exhiba Documentos;

‘Demandado’ significa la Parte o Partes frente a las cuales el De-
mandante interpone su demanda, así como cualquier Parte que, por 
intervención o por cualquier otro mecanismo procesal adecuado, lle-
gue a estar en una posición procesal asimilable a la de esa Parte o Par-
tes, incluyendo aquella Parte que presente una demanda reconven-
cional;

‘Perito designado por el Tribunal Arbitral’ significa una persona u 
organización designada por el Tribunal Arbitral para que dictamine 
sobre cuestiones específicas determinadas por el propio Tribunal Ar-
bitral; y

‘Declaración Testimonial’ significa una declaración testimonial por 
escrito realizada por un testigo.

Artículo 1.   Ámbito de Aplicación

1. Siempre que las Partes hayan acordado o el Tribunal Arbitral 
haya resuelto aplicar las Reglas de la IBA sobre Prueba, éstas regularán 
la práctica de la prueba, salvo que se determine que una disposición 
específica de las Reglas entra en conflicto con una disposición legal 
imperativa aplicable al caso, o establecida como aplicable al procedi-
miento arbitral por las Partes o por el Tribunal Arbitral.

2. Cuando las Partes hayan acordado aplicar las Reglas de la IBA 
sobre Prueba, se considerará que, salvo pacto en contrario, han acor-
dado aplicar la versión que se encuentre vigente en la fecha de tal 
acuerdo.

3. En caso de conflicto entre las disposiciones de las Reglas de la 
IBA sobre Prueba y las Reglas Generales, el Tribunal Arbitral aplicará, 
salvo que las partes dispongan otra cosa, las Reglas de la IBA sobre 
Prueba en la forma que estime sea mejor para cumplir los objetivos 
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tanto de las Reglas Generales como de las Reglas de la IBA sobre Prue-
ba.

4. En caso de cualquier discrepancia respecto del significado de las 
Reglas de la IBA sobre Prueba, el Tribunal Arbitral deberá interpretar-
las conforme a su finalidad y en la forma que sea más adecuada para 
el arbitraje de que se trate.

5. En el supuesto de que las Reglas de la IBA sobre Prueba y las Re-
glas Generales guarden silencio respecto de cualquier asunto relativo 
a la práctica de prueba y si las Partes no hubiesen acordado lo contra-
rio, el Tribunal Arbitral podrá llevar a cabo la práctica de prueba en la 
forma que estime apropiada, de acuerdo con los principios generales 
de las Reglas de la IBA sobre Prueba.

Artículo 2.   Consultas sobre Cuestiones Probatorias

1. El Tribunal Arbitral deberá consultar a las Partes tan pronto 
como sea procedimentalmente posible e invitarlas a consultarse mu-
tuamente a fin de acordar un procedimiento eficiente, económico y 
equitativo para la práctica de la prueba.

2. La consulta sobre cuestiones probatorias puede referirse al ám-
bito, tiempo y forma de la práctica de prueba, incluyendo:

(a) la preparación y presentación de Declaraciones Testimoniales 
y de Dictámenes Periciales;

(b) las declaraciones testimoniales orales en cualquier Audiencia 
Probatoria;

(c) los requisitos, el procedimiento y el formato aplicables a la ex-
hibición de Documentos;

(d) el grado de confidencialidad que será otorgado a la prueba en 
el arbitraje; y

(e) la promoción de la eficiencia, economía y conservación de re-
cursos en relación con la práctica de la prueba.

3. Se invita al Tribunal Arbitral a identificar ante las Partes, tan 
pronto como lo considere pertinente, cualquier cuestión:

(a) que el Tribunal Arbitral pueda considerar relevante para el caso 
y sustancial para su resolución; y/o

(b) para la cual pueda resultar apropiado un pronunciamiento pre-
vio.
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Artículo 3.   Documentos

1. Dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbitral, cada Parte pre-
sentará a éste y a las demás Partes todos los Documentos que estén a 
su disposición y sobre los que base sus pretensiones, incluyendo Do-
cumentos públicos y de dominio público, exceptuando cualesquiera 
Documentos que ya hayan sido presentados por otra Parte.

2. Dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbitral, cualquier Parte 
podrá presentar al Tribunal Arbitral y a las otras Partes una Solicitud 
de Exhibición de Documentos.

3. Una Solicitud de Exhibición de Documentos deberá contener:

(a) (i) una descripción de cada Documento cuya exhibición se so-
licite que sea suficiente para identificarlo, o

(ii) una descripción suficientemente detallada (incluyendo el 
asunto de que se trate) de la concreta y específica categoría de Do-
cumentos requeridos que razonablemente se crea que existen; en el 
caso de Documentos conservados en formato electrónico, la Parte so-
licitante puede ó el Tribunal Arbitral puede requerirle que proceda a, 
identificar archivos específicos, términos de búsqueda, individuos o 
cualquier otro medio de búsqueda para esos Documentos en una for-
ma eficiente y económica.

(b) una declaración de por qué los Documentos requeridos son re-
levantes para el caso y sustanciales para su resolución; y

(c) (i) una declaración de que los Documentos requeridos no se 
encuentran en poder, custodia o control de la Parte que los solicita o 
una declaración de las razones por las cuales sería irrazonablemente 
gravoso para la Parte solicitante exhibir tales Documentos, y

(ii) una declaración sobre las razones por las cuales la Parte solici-
tante supone que los Documentos requeridos están en poder, custodia 
o control de otra Parte.

4. Dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbitral, la Parte a quien 
se dirija la Solicitud de Exhibición de Documentos deberá presentar a 
las otras Partes y, al Tribunal Arbitral si éste así lo ordenara, todos los 
Documentos solicitados que se encuentren en su poder, bajo su custo-
dia o control y respecto de los cuales no presente objeción.

5. Si la Parte a quien se dirige la Solicitud de Exhibición de Docu-
mentos tiene una objeción a alguno o a todos los Documentos solici-
tados, deberá poner de manifiesto la objeción por escrito al Tribunal 
Arbitral y a las otras Partes dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbi-
tral. Solamente podrán aducirse como objeciones las razones mencio-
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nadas en el Artículo 9.2 o el incumplimiento de alguno de los requisi-
tos prescriptos en el Artículo 3.3.

6. Recibida una de esas objeciones, el Tribunal Arbitral podrá in-
vitar a las Partes pertinentes a que se consulten mutuamente con el 
objetivo de resolver la objeción.

7. Cualquier Parte puede, dentro del plazo fijado por el Tribunal 
Arbitral, requerir a éste que resuelva la objeción. El Tribunal Arbitral 
deberá, consultando a las Partes y en un plazo razonable, considerar 
la Solicitud de Exhibición de Documentos y la objeción. El Tribunal 
Arbitral podrá ordenar a la Parte a quien se dirija dicha Solicitud que 
presente cualquiera de los Documentos solicitados que se encuentre 
en su poder, bajo su custodia o su control y respecto del cual el Tribu-
nal Arbitral decida que: (i) los aspectos que desea probar la Parte que 
los solicita son relevantes para el caso y sustanciales para su resolu-
ción, (ii) ninguna de las objeciones contempladas en el Artículo 9.2 es 
de aplicación, y (iii) los requisitos del Artículo 3.3. han sido cumplidos. 
Cualquiera de esos Documentos, deberá ser exhibido a las otras Partes 
y, si éste así lo ordenara, al Tribunal Arbitral.

8. En circunstancias excepcionales, si la pertinencia de la objeción 
sólo pueda ser determinada mediante la revisión del Documento, el 
Tribunal Arbitral podrá resolver que no revisará tal Documento. En 
este caso, el Tribunal Arbitral, después de consultar a las Partes, podrá 
designar un perito independiente e imparcial, sujeto a confidenciali-
dad, para que revise el Documento e informe sobre la objeción. En la 
medida en que el Tribunal Arbitral admita la objeción, el perito no po-
drá dar a conocer el contenido del Documento revisado ni al Tribunal 
Arbitral ni a las demás Partes.

9. Si una de las Partes desea que se exhiban Documentos de una 
persona u organización que no sea parte del arbitraje y respecto de 
la cual la Parte no pueda obtener los Documentos por sí misma, tal 
Parte podrá solicitar, dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbitral, 
que se tomen cualesquiera medidas legalmente disponibles para ob-
tener los Documentos requeridos, o pedir permiso al Tribunal Arbitral 
para adoptar tales medidas por sí misma. Dicha solicitud deberá ser 
presentada al Tribunal Arbitral y a las otras Partes por escrito, y deberá 
contener las especificaciones del Artículo 3.3., en tanto éstas fueran 
aplicables. El Tribunal Arbitral decidirá sobre esa solicitud y adoptará, 
autorizará a la Parte requirente a adoptar, u ordenará a cualquiera de 
las otras Partes que adopten, las medidas que considere apropiadas 
si, a su criterio, determina que (i) los Documentos serían relevantes 
para el caso y sustanciales para su resolución, (ii) se han cumplido los 
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requisitos del Artículo 3.3, en cuanto resulten aplicables y (iii) ninguna 
de las objeciones contempladas en el Artículo 9.2 es de aplicación.

10. En cualquier momento antes de la conclusión del arbitraje, el 
Tribunal Arbitral podrá (i) pedir a cualquiera de las Partes que exhiba 
Documentos, (ii) pedir a cualquiera de las Partes que realice sus mejo-
res esfuerzos para adoptar o (iii) adoptar por sí mismo, cualquier me-
dida que considere pertinente para obtener Documentos de cualquier 
persona u organización. La Parte a quien se dirija la referida solicitud 
de Exhibición de Documentos, puede objetar esa solicitud por cual-
quiera de las razones contempladas en el Artículo 9.2. En tales casos, 
se aplicarán los Artículos 3.4 a 3.8, según corresponda.

11. Dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbitral, las Partes po-
drán presentar ante éste y ante las demás Partes, cualesquiera Docu-
mentos adicionales en los cuales pretendan basarse o que consideren 
que han devenido relevantes para el caso y sustanciales para su reso-
lución como consecuencia de cuestiones puestas de manifiesto en los 
Documentos, Declaraciones Testimoniales o Dictámenes Periciales 
presentados o exhibidos, o en otros elementos aportados por las Par-
tes.

12. Con respecto a la forma de presentación o exhibición de Docu-
mentos:

(a) las copias de los Documentos deberán coincidir con los origi-
nales y, a petición del Tribunal Arbitral, cualquier original deberá ser 
presentado para su cotejo;

(b) los Documentos que una Parte conserve en formato electrónico 
deberán ser presentados o exhibidos en la forma que resulte más con-
veniente o económica para ella y que a su vez sea razonablemente uti-
lizable por los receptores, salvo que las Partes acuerden de otro modo 
o, en ausencia de tal acuerdo, que el Tribunal Arbitral así lo decida;

(c) una Parte no está obligada a exhibir múltiples copias de Docu-
mentos esencialmente idénticos, salvo que el Tribunal Arbitral decida 
lo contrario;

(d) las traducciones de los Documentos deberán ser presentadas 
junto con los originales e indentificadas como traducciones con una 
indicación del idioma original.

13. Cualquier Documento presentado o exhibido en el arbitraje por 
una Parte o por un tercero que no sea de dominio público será tratado 
como confidencial por el Tribunal Arbitral y por las otras Partes y sólo 
podrá usarse en relación con el arbitraje. Este requisito se aplicará sal-
vo y en la medida que su revelación sea exigida a una Parte en cumpli-
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miento de una obligación legal, para proteger o ejercer un derecho, o 
ejecutar o pedir de buena fe la revisión de un laudo en procedimientos 
legales ante un tribunal estatal u otra autoridad judicial. El Tribunal 
Arbitral podrá emitir órdenes destinadas a establecer los términos de 
esta confidencialidad. Este requisito no afectará a las demás obligacio-
nes de confidencialidad del arbitraje.

14. Si el arbitraje está organizado en diferentes temas específicos 
o fases (tales como jurisdicción, cuestiones preliminares, responsa-
bilidad o daños y perjuicios), el Tribunal Arbitral puede, después de 
consultarlo con las Partes, programar la presentación de Documentos 
y Solicitudes de Exhibición de Documentos separadamente para cada 
tema o fase.

Artículo 4.   Testigos

1. Dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbitral, cada Parte iden-
tificará los testigos en cuyo testimonio pretende basarse así como el 
objeto de dichos testimonios.

2. Cualquier persona, incluyendo una Parte o un directivo, emplea-
do u otro representante de la misma, podrá testificar.

3. No será considerado impropio que una Parte, sus directivos, 
empleados, asesores legales u otros representantes, entrevisten a sus 
testigos o potenciales testigos y discutan con ellos sus posibles testi-
monios.

4. El Tribunal Arbitral podrá ordenar que cada Parte presente ante 
éste y ante las demás Partes, dentro de un plazo específico, una Decla-
ración Testimonial de cada testigo en cuyo testimonio intente basarse, 
salvo que se trate de testigos cuyo testimonio se solicite de conformi-
dad con los Artículos 4.9 o 4.10. Si se celebrasen Audiencias Probatorias 
sobre temas específicos u organizadas en fases (tales como jurisdic-
ción, cuestiones preliminares, responsabilidad o daños y perjuicios), 
el Tribunal Arbitral o las Partes mediante acuerdo podrán programar 
la presentación de Declaraciones Testimoniales en forma separada 
para cada tema específico o fase.

5. Cada Declaración Testimonial deberá contener:

(a) el nombre completo y la dirección del testigo, una declaración 
concerniente a su relación pasada y presente (si la hubiere) con las 
Partes, y una descripción de sus antecedentes, cualificaciones, capaci-
tación y experiencia, si dicha descripción pudiera ser relevante para el 
conflicto o para el contenido de su declaración;
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(b) una descripción completa y detallada de los hechos así como 
de la fuente de información del testigo sobre tales hechos suficiente 
para constituir la prueba testimonial aportada sobre la materia con-
trovertida. Los Documentos en los que los testigos se basen y que no 
hayan sido presentados anteriormente, deberán acompañarse;

(c) una manifestación sobre el idioma en el que la Declaración Tes-
timonial fue originalmente preparada y el idioma en el cual el testigo 
prevé declarar en la Audiencia Probatoria;

(d) una declaración sobre la veracidad de la Declaración Testimo-
nial; y

(e) la firma del testigo, así como la fecha y el lugar.

6. Si se presentasen Declaraciones Testimoniales, cualquier Parte 
podrá, dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbitral, presentar ante 
éste y ante las demás Partes, Declaraciones Testimoniales adicionales 
o, corregidas e incluso declaraciones de personas no designadas pre-
viamente como testigos, en tanto tales correcciones o adiciones co-
rrespondan sólo a cuestiones puestas de manifiesto en las Declaracio-
nes Testimoniales de otra Parte, Dictámenes Periciales u otras pruebas 
que no hubieran sido previamente acompañadas en el arbitraje.

7. Si un testigo cuya comparecencia ha sido solicitada de confor-
midad con el Artículo 8.1 no compareciese a declarar en la Audiencia 
Probatoria sin justificación suficiente, el Tribunal Arbitral no tomará 
en cuenta ninguna Declaración Testimonial de ese testigo relacionada 
con tal Audiencia Probatoria, salvo que, en circunstancias excepcio-
nales, el Tribunal Arbitral decida lo contrario.

8. Si la comparecencia de un testigo no ha sido solicitada de con-
formidad con el Artículo 8.1, se considerará que ninguna de las otras 
Partes ha aceptado la veracidad del contenido de la Declaración Tes-
timonial.

9. Si una Parte desea presentar el testimonio de una persona que no 
vaya a comparecer voluntariamente a su solicitud, la Parte podrá, den-
tro del plazo fijado por el Tribunal Arbitral, solicitarle que adopte cua-
lesquiera medidas legalmente disponibles para obtener la declaración 
de esa persona, o solicitar su autorización para tomar esas medidas 
por sí misma. En el caso de requerir la actuación del Tribunal Arbitral, 
la Parte identificará el testigo potencial, describirá las cuestiones sobre 
la que solicita su testimonio e indicará el motivo por el cual tales cues-
tiones son relevantes para el caso y sustanciales para su resolución. El 
Tribunal Arbitral decidirá sobre esta solicitud y adoptará, autorizará 
a la Parte requirente a adoptar, u ordenará a cualquier otra Parte que 
adopte, las medidas que el Tribunal Arbitral considere apropiadas si, 
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según su criterio, determina que la declaración de ese testigo podría 
ser relevante para el caso y sustancial para su resolución.

10. En cualquier momento anterior a la terminación del arbitra-
je, el Tribunal Arbitral puede ordenar a cualquier Parte que facilite o 
emplee sus mejores esfuerzos para hacer posible la comparecencia de 
cualquier persona para declarar en la Audiencia Probatoria, incluso 
una cuyo testimonio aún no ha sido todavía ofrecido. La Parte a quien 
se dirija dicha solicitud podrá objetar con sustento en cualquiera de 
los motivos contemplados en el Artículo 9.2.

Artículo 5.  Peritos Designados por las Partes

1. Las Partes podrán valerse de Peritos designados por ellas como 
medio de prueba para materias concretas. Dentro del término fijado 
por el Tribunal Arbitral, (i) cada Parte deberá identificar a cualquier 
Perito Designado por la Parte en cuyo testimonio pretenda basarse así 
como las materias sobre las versará dicho testimonio; y (ii) el Perito 
Designado por la Parte deberá presentar un Dictamen Pericial.

2. El Dictamen Pericial deberá contener:

(a) el nombre completo y la dirección del Perito Designado por la 
Parte, una declaración concerniente a su relación pasada y presente 
(si la hubiere) con cualesquiera de las Partes, sus asesores legales y 
el Tribunal Arbitral, y una descripción de sus antecedentes, cualifica-
ción, capacitación y experiencia;

(b) una descripción de las instrucciones de conformidad con las 
cuales emitirá sus opiniones y conclusiones;

(c) una declaración acerca de su independencia respecto a las Par-
tes, sus asesores legales y el Tribunal Arbitral;

(d) una declaración acerca de los hechos en que fundamenta sus 
opiniones y sus conclusiones como perito;

(e) sus opiniones y sus conclusiones como perito, incluyendo una 
descripción de los métodos, pruebas e información utilizados para lle-
gar a tales conclusiones. Los Documentos en los cuales el Perito De-
signado por la Parte se base que no hayan sido previamente presenta-
dos deberán ser acompañados;

(f) si el Dictamen Pericial ha sido traducido, una declaración acer-
ca del idioma en el cual ha sido originalmente preparado, y del idioma 
en el cual el Perito Designado por la Parte anuncia que declarará en la 
Audiencia Probatoria;
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(g) una afirmación de su auténtica convicción sobre las opiniones 
expresadas en el Dictamen Pericial;

(h) la firma del Perito Designado por la Parte, así como la fecha y el 
lugar de emisión del Dictamen Pericial; y

(i) si el Dictamen Pericial ha sido firmado por más de una persona, 
la atribución de él en su totalidad o de cada parte específica a cada 
autor.

3. Si se presentasen Dictámenes Periciales, cualquier Parte podrá, 
dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbitral, presentar ante éste y 
ante las demás Partes, Dictámenes Periciales corregidos o adicionales, 
incluyendo dictámenes o declaraciones de personas no designadas 
previamente como Perito Designado por la Parte, siempre que tales 
correcciones o adiciones sólo correspondan a cuestiones puestas de 
manifiesto en la Declaración Testimonial, el Dictamen Pericial o pre-
sentaciones de otra Parte que no hayan sido previamente acompaña-
das en el arbitraje.

4. El Tribunal Arbitral podrá, a su discreción, ordenar que los Pe-
ritos Designados por las Partes que vayan a presentar o que hayan 
presentado Dictámenes Periciales sobre los mismos asuntos o sobre 
asuntos conexos, se reúnan y deliberen acerca de tales asuntos. En di-
cha reunión, los Peritos Designados por las Partes deberán tratar de 
llegar a un acuerdo sobre los asuntos a que se refieren sus Dictámenes 
Periciales y harán constar por escrito aquellos puntos sobre los que 
lleguen a un acuerdo, así como aquellos otros sobre los que exista des-
acuerdo y las razones de ello.

5. Si un Perito designado por la Parte cuya comparecencia ha sido 
solicitada de conformidad con el Artículo 8.1 no comparece a decla-
rar en la Audiencia Probatoria sin justificación suficiente, el Tribunal 
Arbitral deberá descartar cualquier Dictamen Pericial de ese Perito 
Designado por la Parte relacionado con esa Audiencia Probatoria, sal-
vo que, en circunstancias excepcionales, el Tribunal Arbitral decida lo 
contrario.

6. Si la comparecencia de un Perito Designado por la Parte no ha 
sido solicitada de conformidad con el Artículo 8.1, se considerará que 
ninguna de las otras Partes ha aceptado la veracidad del contenido del 
Dictamen Pericial.

Artículo 6.   Peritos Designados por el Tribunal Arbitral

1. El Tribunal Arbitral, después de consultar a las Partes, podrá de-
signar uno o más Peritos independientes para que dictaminen sobre 
cuestiones específicas determinadas por el Tribunal Arbitral. El Tri-
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bunal Arbitral, previa consulta a las Partes, establecerá los términos 
de la tarea a desarrollar por el Perito. El Tribunal Arbitral remitirá a las 
Partes una copia de la versión final de esos términos.

2. Antes de aceptar su nombramiento, el Perito Designado por el 
Tribunal Arbitral deberá entregar a éste y a las Partes una descripción 
acerca de su cualificación y una declaración de su independencia 
respecto de las Partes, de sus asesores legales y del Tribunal Arbitral. 
Dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbitral, las Partes deberán in-
formar al Tribunal Arbitral si tienen alguna objeción en relación a la 
cualificación o independencia del Perito designado por el Tribunal 
Arbitral. El Tribunal Arbitral decidirá sin demora si acepta o no alguna 
de dichas objeciones. Una vez nombrado un Perito Designado por el 
Tribunal Arbitral, una Parte solo podrá objetar a su cualificación o su 
independencia si la objeción se basa en razones de las cuales la Parte 
adquirió conocimiento con posterioridad a su nombramiento. El Tri-
bunal Arbitral decidirá sin demora las medidas que, en su caso, adop-
tará.

3. Sujeto a lo dispuesto en el Artículo 9.2, el Perito Designado por 
el Tribunal Arbitral podrá solicitar a una Parte que le facilite cualquier 
información o que se le permita el acceso a cualesquiera Documentos,   
bienes,   muestras,   propiedades, maquinarias, sistemas, procesos o 
sitios para su inspección en la medida en que sean relevantes para el 
caso y sustanciales para su resolución. La autoridad del Perito designa-
do por el Tribunal Arbitral para solicitar acceso a la información será 
la misma que la del Tribunal Arbitral. Las Partes y sus representan-
tes tendrán derecho a recibir dicha información y a estar presentes en 
cualquier inspección. Cualquier desacuerdo entre un Perito Designa-
do por el Tribunal Arbitral y una Parte sobre la relevancia, importancia 
o pertinencia de la petición será resuelta por el Tribunal Arbitral con-
forme a lo previsto en los Artículos 3.5 a 3.8. El Perito Designado por el 
Tribunal Arbitral hará constar en su Dictamen Pericial cualquier falta 
de cumplimiento por una Parte de la correspondiente petición o deci-
sión del Tribunal Arbitral y describirá sus efectos sobre la valoración 
del asunto sobre el que debe dictaminar.

4. El Perito Designado por el Tribunal Arbitral informará por es-
crito al Tribunal Arbitral por medio de un Dictamen Pericial. El Dicta-
men Pericial deberá contener:

(a) el nombre completo y la dirección del Perito Designado por el 
Tribunal Arbitral, y una descripción de sus antecedentes, cualifica-
ción, capacitación y experiencia;

(b) una declaración acerca de los hechos en que fundamenta sus 
opiniones y sus conclusiones periciales;
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(c) sus opiniones y sus conclusiones periciales, incluyendo una 
descripción del método, pruebas e información utilizados para llegar 
a tales conclusiones. Los Documentos en los que el Perito Designado 
por el Tribunal Arbitral se base y que no hayan sido presentados ante-
riormente, deberán acompañarse;

(d) si el Dictamen Pericial ha sido traducido, una declaración acer-
ca del idioma en el cual ha sido originalmente preparado, y del idioma 
en el cual el Perito Designado por el Tribunal Arbitral anticipa que de-
clarará en la Audiencia de Prueba;

(e) una declaración ratificando su auténtica convicción acerca de 
las opiniones expresadas en el Dictamen Pericial;

(f ) la firma del Perito Designado por el Tribunal Arbitral, así como 
la fecha y el lugar en que fue realizado; y

(g) si el Dictamen Pericial ha sido firmado por más de una persona, 
la atribución de él en su totalidad o de cada parte específica a cada 
autor.

5. El Tribunal Arbitral enviará una copia del Dictamen Pericial a las 
Partes. Las Partes podrán examinar cualquier información, Documen-
tos, bienes, muestras, propiedades, maquinarias, sistemas, procesos o 
sitios para inspección que haya examinado el Perito Designado por el 
Tribunal Arbitral y cualquier correspondencia entre el Tribunal Arbi-
tral y el Perito Designado por el Tribunal Arbitral. Dentro del plazo fi-
jado por el Tribunal Arbitral, cualquier Parte tendrá la oportunidad de 
contestar al Dictamen Pericial ya sea mediante la presentación de un 
escrito, mediante una Declaración Testimonial o mediante el Dicta-
men Pericial de un Perito Designado por la Parte. El Tribunal Arbitral 
enviará el escrito de la Parte, la Declaración Testimonial o el Dictamen 
Pericial al Perito Designado por el Tribunal Arbitral y a las demás Par-
tes.

6. A instancia de Parte o del Tribunal Arbitral, el Perito Designado 
por el Tribunal Arbitral comparecerá en la Audiencia Probatoria. El 
Tribunal Arbitral podrá interrogar al Perito Designado por el Tribunal 
Arbitral y éste también podrá ser interrogado por las Partes o por un 
Perito Designado por las Partes acerca de las cuestiones tratadas en su 
Dictamen Pericial, en las presentaciones o las Declaraciones Testimo-
niales introducidas por las Partes o en los Dictámenes emitidos por 
Peritos Designados por las Partes de conformidad con el Artículo 6.5.

7. Cualquier Dictamen Pericial emitido por un Perito Designado 
por el Tribunal Arbitral y sus conclusiones serán valorados por el Tri-
bunal Arbitral con la debida consideración de todas las circunstancias 
del caso.
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8. Los honorarios y gastos de un Perito Designado por el Tribunal 
Arbitral, que serán sufragados según determine el Tribunal Arbitral, 
integrarán las costas del arbitraje.

Artículo 7.   Inspección

Sujeto a las disposiciones del Artículo 9.2, el Tribunal Arbitral po-
drá, a instancia de una Parte o por iniciativa propia, inspeccionar o 
solicitar la inspección por un Perito Designado por el Tribunal Arbitral 
o un Perito Designado por las Partes de cualquier lugar, propiedad, 
maquinaria o cualesquiera otros bienes, muestras, sistemas, procesos 
o Documentos que considere apropiados. El Tribunal Arbitral deberá, 
previa consulta a las Partes, determinar el momento y las circunstan-
cias de la inspección. Las Partes y sus representantes tendrán derecho 
a estar presentes en cualquiera de estas inspecciones.

Artículo 8. Audiencias Probatorias

1. Dentro del plazo fijado por el Tribunal Arbitral, cada Parte debe-
rá informar al Tribunal Arbitral y a las otras Partes acerca de los testi-
gos cuya comparecencia solicita. Cada testigo (término que incluye, a 
los efectos de este Artículo, a los testigos sobre los hechos y a cualquier 
perito), deberá, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 8.2, prestar testimo-
nio en la Audiencia Probatoria si su comparecencia fue requerida por 
cualquiera de las Partes o por el Tribunal Arbitral. Cada testigo deberá 
comparecer en persona salvo que en casos excepcionales el Tribunal 
Arbitral permita el uso de videoconferencia o de una tecnología simi-
lar.

2. El Tribunal Arbitral tendrá en todo momento pleno control so-
bre la Audiencia Probatoria. El Tribunal Arbitral podrá limitar o ex-
cluir cualquier pregunta, respuesta o comparecencia de un testigo, si 
considerase que dicha pregunta, respuesta o comparecencia es irre-
levante, insustancial, irrazonablemente gravosa, repetitiva o que de 
alguna otra manera se da alguno de los supuestos que justifique su 
objeción contemplados en el Artículo 9.2. Las preguntas y repreguntas 
efectuadas a un testigo durante su interrogatorio no deberán inducir 
irrazonablemente sus respuestas.

3.  En relación con el testimonio oral en una Audiencia Probato-
ria:

(a) de ordinario, los testigos del Demandante deberán declarar en 
primer lugar, seguidos por los testigos del Demandado;

(b) tras el interrogatorio por la parte que ha llamado al testigo, 
cualquier otra Parte podrá interrogar a dicho testigo en el orden fija-
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do por el Tribunal Arbitral. La Parte que llamó inicialmente al testigo 
tendrá posteriormente la oportunidad de hacer preguntas adicionales 
sobre asuntos que hayan surgido en el curso del interrogatorio de las 
otras Partes;

(c) a continuación, normalmente, el Demandante deberá presen-
tar en primer lugar la declaración de los Peritos por ella designados, y 
a continuación la Demandada presentará la declaración de los Peritos 
designado por su parte. La Parte que presentó inicialmente al perito 
tendrá posteriormente la oportunidad de hacer preguntas adicionales 
sobre asuntos que hayan surgido en el curso del interrogatorio de las 
otras Partes;

(d) el Tribunal Arbitral podrá interrogar al Perito Designado por el 
Tribunal Arbitral y éste podrá ser interrogado por las Partes o por cual-
quier Perito Designado por la Parte, sobre cuestiones surgidas en el 
Dictamen Pericial del Perito Designado por el Tribunal Arbitral, en las 
presentaciones de las Partes o en los Dictámenes Periciales emitidos 
por Peritos Designados por las Partes;

(e) si el arbitraje está organizado en diferentes temas específicos o 
fases del procedimiento (tales como jurisdicción, cuestiones prelimi-
nares, responsabilidad y daños y perjuicios), las Partes podrán acor-
dar o el Tribunal Arbitral ordenar que se programen los testimonios en 
forma separada para cada tema específico o fase.

(f) el Tribunal Arbitral, de oficio o a instancia

de una Parte, podrá variar este orden de procedimiento, incluyen-
do la organización de interrogatorios sobre asuntos específicos o de 
modo tal que los testigos sean interrogados en forma simultánea y 
confrontándose unos con otros (interrogatorio simultáneo o careo de 
testigos);

(g) el Tribunal Arbitral puede interrogar a un testigo en cualquier 
momento.

4. Cualquier testigo que vaya a declarar deberá, en primer lugar, 
y en la forma que el Tribunal Arbitral considere apropiada, declarar 
que se compromete a decir la verdad o, en el caso de un perito, su au-
téntica convicción acerca de las opiniones expresadas en la Audiencia 
Probatoria. Si el testigo ha presentado una Declaración Testimonial o 
un Dictamen Pericial, deberá ratificarlo. Las Partes podrán acordar, o 
el Tribunal Arbitral ordenar, que la Declaración Testimonial o el Dicta-
men Pericial sirvan como testimonio directo de dicho testigo o perito.

5. Sujeto a lo dispuesto en el Artículo 9.2, el Tribunal Arbitral podrá 
solicitar a cualquier persona que presente pruebas orales o escritas so-
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bre cualquier asunto que el Tribunal Arbitral considere relevante para 
el caso y sustancial para su resolución. Cualquier testigo convocado 
e interrogado por el Tribunal Arbitral también podrá ser interrogado 
por las Partes.

Artículo 9.   Admisibilidad y Valoración de la Prueba

1. El Tribunal Arbitral determinará la admisibilidad, relevancia, 
importancia y valor de las pruebas.

2. El Tribunal Arbitral podrá excluir, a instancia de parte o de oficio, 
la prueba o la exhibición de cualquier Documento, declaración, testi-
monio oral o inspección por cualquiera de las siguientes razones:

(a) Falta de relevancia suficiente o utilidad para la resolución del 
caso;

(b) existencia de impedimento legal o privilegio bajo las normas 
jurídicas o éticas determinadas como aplicables por el Tribunal Arbi-
tral;

(c) onerosidad o carga excesiva para la práctica de las pruebas so-
licitadas;

(d) pérdida o destrucción del Documento, siempre que se demues-
tre una razonable probabilidad de que ello haya ocurrido;

(e) confidencialidad por razones comerciales o técnicas que el Tri-
bunal Arbitral estime suficientemente relevantes;

(f) razones de especial sensibilidad política o institucional que 
el Tribunal Arbitral estime suficientemente relevantes (incluyendo 
pruebas que hayan sido clasificadas como secretas por parte de un go-
bierno o de una institución pública internacional); o

(g) consideraciones de economía procesal, proporcionalidad, jus-
ticia o igualdad entre las Partes que el Tribunal Arbitral estime sufi-
cientemente relevantes.

3. Al evaluar la existencia de impedimentos legales o privilegios 
bajo el artículo 9.2 (b), y en la medida en que sea permitido por cua-
lesquiera normas jurídicas o éticas obligatorias cuya aplicación fuera 
determinada por el Tribunal Arbitral, éste puede tomar en considera-
ción:

(a) cualquier necesidad de proteger la confidencialidad de un Do-
cumento creado o de una declaración o comunicación oral realizada 
en relación con o al efecto de proporcionar u obtener asesoramiento 
jurídico;
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(b) cualquier necesidad de proteger la confidencialidad de un Do-
cumento creado o de una declaración o comunicación oral realizada 
en relación con y al efecto de negociaciones con el objeto de arribar a 
una transacción;

(c) las expectativas de las Partes y de sus asesores el tiempo en que 
se alega que ha surgido el impedimento o privilegio legal;

(d) cualquier posible dispensa de un impedimento o privilegio 
legal aplicable en virtud de consentimiento, revelación anterior, uso 
favorable del Documento, declaración, comunicación oral o recomen-
dación contenida en ella, o de cualquier otro modo; y

(e) la necesidad de mantener la equidad e igualdad entre las Partes, 
particularmente si ellas estuvieran sujetas a normas jurídicas o éticas 
diferentes;

4. El Tribunal Arbitral podrá, cuando considere apropiado, adoptar 
las medidas necesarias para permitir que la prueba sea presentada o 
considerarla sujeta a una adecuada protección de confidencialidad.

5. Si una Parte no suministrare, sin explicación satisfactoria, un 
Documento requerido en una Solicitud de Exhibición de Documen-
tos que ella no hubiera objetado en debido tiempo o no presentara 
un Documento que el Tribunal Arbitral hubiera ordenado aportar, el 
Tribunal Arbitral podrá inferir que ese Documento es contrario a los 
intereses de esa Parte.

6. Si una Parte no cumpliere, sin explicación satisfactoria, con po-
ner a disposición cualquier otra prueba relevante (incluyendo testi-
monios) solicitada por una Parte frente a la cual la Parte requerida no 
hubiera objetado en debido tiempo o no cumpliere con poner a dispo-
sición cualquier prueba, incluyendo testimonios, que el Tribunal Ar-
bitral haya ordenado practicar, el Tribunal Arbitral podrá considerar 
que esa prueba es contraria a los intereses de esa Parte.

7. Si el Tribunal Arbitral determina que una Parte no se ha condu-
cido de buena fe en la práctica de la prueba, el Tribunal Arbitral podrá, 
adicionalmente a cualquiera otra medida que estuviera a su disposi-
ción bajo estas Reglas, tomar en cuenta ese incumplimiento al tiempo 
de distribuir los costos del arbitraje, incluyendo los costos resultantes 
o relacionados con la práctica de prueba.
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